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AL LECTOR. 

En una BIBLIOTECA DE AUTORES ESPAÑOLES, en que su Editor se propuso desde luego 
incluir los monumentos más notables de nuestra lengua, desde los más antiguos hasta los 
que podemos tener por contemporáneos, claro es que no habia de omitirse la colección de 
nuestros Cronistas. Forman éstos, aparte de otras obras de índole puramente literaria, una 
larga serie de volúmenes que no nos es dado reimprimir; aun los tres á que nosotros los re
ducimos tememos que han de parecer sobrados, cuando en realidad pecamos de parcos en 
demasía. Igual propósito concibió el siglo pasado el impresor don Antonio de Sancha, é inclu
yó en su colección no sólo las crónicas de varios reyes, sino alguna particular, como la de 
Don Alvaro de L ima , y por apéndice á és ta , otras de sucesos particulares, como E l Paso 
Honroso y E l Seguro de Tordesillas. Aquí no nos hemos atrevido á tanto: damos meramente 
las relativas á los reyes de Castilla, desde Alfonso el Sabio á los Católicos Don Fernando y 
Doña Isabel; época que si bajo el aspecto histórico es de sumo interés, con relación al estado 
y progresos del idioma abarca un importantísimo período. No bastan seguramente estos mo
numentos para completar el estudio del lenguaje, que ha de apurarse asimismo en las compo
siciones literarias y en los repertorios legales de aquella edad ; pero rinden al filólogo copiosa 
mies con que allegar nuevos tesoros al caudal, por desgracia mal aprovechado aún, de esta 
parte elemental de nuestra literatura. 

E l deseo, pues, de economizar espacio, por un lado, y por otro el cumplimiento del fin, 
si no exclusivo, principal á que deben atender las obras comprendidas en esta publicación, 
nos han movido á no excedernos más en la de las Crónicas. En el género literario á que per
tenecen, bastan como muestra de lo que era el romance castellano durante los siglos x iv y xv , 
que, en verdad, no podía diferir aún mucho del precedente; y en cuanto á su extensión ma
terial , no hay más que considerar los tiempos á que se refieren para comprender cuán incrus
tada, digámoslo así, está en ellos la historia de nuestra civilización. 

Anteriores á la crónica de Alonso el Sabio, que encabeza la presente colección, existe la 
que escribió el mismo Rey con el nombre de Estoria de Espanna (no hablamos de la Grande 
et General Estoria), corrompida y desfigurada después por Florian de Ocampo, y que no ha
biéndose atrevido á sacar á luz de los códices en que aún subsiste ni la Real Academia de la 
Historia, no obstante haberlo intentado alguna vez, mal pudiéramos nosotros acometer se
mejante empresa. Otras dos se citan, también de mayor antigüedad, debidas á la pluma del 
celebre infante don Juan Manuel, sobrino del mismo Rey Sabio, una con el título de Cróni
ca Abreviada, y la segunda con el de Crónica Complida; mas conformándonos con el dictá-
men del docto historiador de nuestra literatura, el señor don José Amador de los Ríos, 
ambas caen fuera de nuestra jurisdicción, la primera por ser tan sólo un índice razonado de 
la Estoria de Eqyanna, de don Alfonso , y la Complida porque no se tienen noticias ciertas de 
su existencia. 

l i o sabemos á qué causa atribuir la omisión del impresor y librero Sancha, que publican-



VI CEÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 

do la Crónica de Alfonso X I , impresa en Valladolid por Sebastian Martínez el año 1551, 
p r e ^ n d i ó de las de Alfonso X , Sancho I V y Fernando I V , dadas á luz en el mismo punto 
y por el propio Martinez el año 1554. Creyólas sin duda poco importantes ó muy difíciles de 
ilustrar y poner en claro, como se habia propuesto hacer con todas las que saliesen de sus 
prensas/mayormente valiéndose para estos trabajos de personas tan eruditas y entendidas 
como Cerdá, Llaguno y otros, que coadyuvaban, imitando lo que se hacia en los primitivos 
tiempos del arte tipográfico, al mayor lustre de las ediciones. 

Con esto hemos venido á parar al punto más esencial para nosotros , á los originales de que 
nos hemos servido para nuestro texto; pero antes debemos igualmente hacer mención de 
otra Crónica general de los reyes de Castilla, desde Fernando el Magno hasta Fernando I V , 
de que, entre otros, dan noticia Vaseo en su Chronicon Hispanice, el Marqués de Mondéjar 
y don Nicolás Antonio; y el mencionarla es para advertir, según lo que de ella conjetura el 
mismo señor Rios , que en su narración hasta don Alonso el Sabio es un extracto de la Esto-
ria de Espanna de és te , y en la restante, hasta don Alonso X I , una compilación del ma
nuscrito de las Tres Coránicas. 

Estas postreras son las relativas á los reinados de Alfonso X , Sancho I V y Fernando I V , 
que no incluyó Sancha en su colección : por lo mismo las hemos puesto al frente de la nuestra. 
Parece que se escribieron de 1340 á 1352, y de ellas se conservan multi tud de códices : dos 
que pertenecieron á la librería de Monserrat; dos á la de Salazar , hoy en la Real Academia 
de la Historia; cuatro á la del Monasterio del Escorial; uno á la particular del señor Duque 
de Osuna, que en su tiempo mandó revisar á Juan de Salcedo el ilustre don Iñigo López de 
Mendoza; y, por fin, otro que poseyó Pellicer, de cuya mano lleva en sus márgenes algunas 
notas, y se guarda en la Biblioteca Nacional. 

De alguna de estas copias quizá, ó de otra contemporánea, que no debia aventajar mucho 
á las conocidas, sacó Sebastian Martinez sus impresiones : lo cierto es que si reprodujo fiel
mente la que le sirvió de texto, no se valió de la más perfecta, porque entre las primeras y 
las segundas se notan tal cúmulo de variantes, faltas y alteraciones, que no se concibe cómo 
procedan unas y otras de un original común. Nos hemos tomado el ímprobo trabajo de con
frontarlas, y podemos apreciar bien sus diferencias, que no consisten sólo en omitir cláusu
las y pasajes enteros, sino en sustituir unos vocablos á otros y en desfigurar los nombres pro
pios de tal manera, que resulta completa discordancia entre los hechos y las personas á quie
nes se atribuyen. En las fechas se advierte á veces igual desconformidad, no ménos que en 
la escritura de las voces y en las locuciones y modos de frasear. Teníanse muchas de ellas 
por bárbaras é inusitadas ya á mediados del siglo XVI, y se procuraba modernizarlas; en lo 
cual, tratándose de monumentos que habían de servir precisamente para mostrar las vicisi
tudes y gradual progreso de la lengua, no podía adoptarse sistema más absurdo y perju
dicial. 
^ Hemos, pues, deducido el texto de las Tres Coránicas, la de Alfonso X , la de su hijo don 
Sancho y la de Fernando I V , su nieto, del códice de las mismas, que se conserva entre los 
manuscritos de la Biblioteca Nacional, copiándolo con la mayor escrupulosidad, no por la 
predilección que naturalmente hemos de tener á este Establecimiento, sino porque sin duda 
es el más genuino y correcto de todos, tanto, por lo ménos , como el más suntuoso y perfec
to de los cuatro del Escorial, con el cual lo hemos cotejado, y como el perteneciente al se
ñor Duque de Osuna, de que otros se han valido, y de que, por consiguiente, aunque de un 
modo indirecto, nos hemos aprovechado. Aludimos á la edición de la Cránica de Fernando I V , 
que el año 1860 publicó la Real Academia de la Historia, ámplía y magistralmente ilustra
da por el señor don Antonio Benavides, quien tuvo á la vista los mencionados códices y de
puro su texto en la parte que le convenia, es decir, en lo relativo á Fernando I V . De mane
ra que e que nosotros damos en la C i b i c a de este Rey y de la de sus dos predecesores es una 
copia del manuscrito de la Biblioteca Nacional, colacionado con el del Escorial, con el del señor 
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Duque de Osuna, según el académico Benavides, y con la impresión, por fin, de Sebastian Mar
tínez, que aunque defectuosa, á veces también acierta y resuelve algunas dificultades. No lo 
decimos por vanagloria, pero creemos que no es posible llevar más allá el empeño y la d i l i 
gencia. Suplan uno y otra la falta de notas y observaciones que debieran acompañar á nues
tra impresión, y que requerirían más tiempo y mayor espacio. 

Adjunta á los códices de que bemos hecho mención, y como apéndice á las Tres Coránicas, 
suele hallarse también la de Alfonso X I , que cotejada con la impresa por Sebastian Martínez 
en 1551, da lugar á multitud de enmiendas, pues como no adolecen de los mismos yerros, 
mutuamente se corrigen y se perfeccionan. Este trabajo nos lo dio hecho don Francisco Cer-
dá y Rico en la edición de Sancha de 1787, en cuyo prólogo da cuenta de los códices que 
tuvo presentes, y así nos hemos contentado con reproducirla. La de Don Pedro, que va por 
final de este primer tomo, es también una reimpresión de la de Sancha, que en vano hubiéra
mos pretendido mejorar; y conservado como hemos las notas, documentos é ilustraciones de 
Zurita, Llaguno y otros, en cuanto la hacen más instructiva é inteligible, esperamos que sa
tisfaga los deseos de nuestros lectores. De las demás que restan y pertenecen á los siguien
tes reinados, daremos razón en los tomos sucesivos. 

Quisiéramos terminar aquí esta Advertencia, que aunque necesaria, es de suyo prolija y 
enojosa, si no nos saliera al paso otra averiguación íntimamente relacionada con el asunto^ 
á saber, la del autor de las Crónicas que desde luégo aparecieron anónimas, y anónimas con
t inúan ; circunstancia que bastaba para empeñar doblemente la curiosidad y solicitud de los 
eruditos. No repetirémos aquí las diferentes opiniones que sobre el particular se han emitido, 
porque ni pensamos contradecir la más fundada, n i acertaríamos á hacer otra cosa que tras
ladar las razones de un escritor cuya obra anda en manos de todo el mundo. ¿ Por qué esa 
diversidad de pareceres, y por qué las dudas que se han suscitado acerca de ellos? E l señor 
don José Amador de los Rios contesta satisfactoriamente á esta pregunta (1) : «Dieron pá
bulo'á las dudas, dice, las palabras del primer editor de las Tres Coránicas, Miguel de Her
rera, vecino y alguacil de la Chancillería de Valladolid, quien en exposición elevada al prín
cipe don Felipe, á principios de 1553 , manifestaba que las «habla recopilado y puesto en 
perficion con mucho trabajo » , cuando en realidad sólo habia consistido éste en quitar al 
lenguaje su antiguo sabor y gallardía, deslustrando así la obra del siglo x iv . » 

Añade después que cundió, sin embargo, la opinión de ser Herrera algo más que compi
lador de las Tres Coránicas, hasta que dando razón el erudito don José Pellicer de un códice 
antiguo en que se contenían, las atribuyó á Fernán Sánchez de Tovar, rico-hombre de Va
lladolid, jurista acreditado, alcalde primero de la Casa Real, notario después del reino de 
Castilla, embajador dos veces de la córte romana y una de la francesa, canciller del sello de 
la puridad, y finalmente consejero áulico de Alfonso X I . En algún testimonio fehaciente de
bía apoyarse la afirmación de Pellicer, y con efecto, se apoya en el del docto Ambrosio de 
Morales, el cual afirmaba haberle dicho Zurita «que tenía por cierto ser autor desta Crónica 
(la de Fernando I V ) Fernán Sánchez de Valladolid, ó de Tovar, porque en un papel muy 
antiguo, hablándose de una embajada en que se hacia mención de Fernán Sánchez, cuando 
le nombraba decia así : Fernán Sánchez de Valladolid, en la Coránica de Castilla dijo», etc. Y 
como esta Corónica era la de Fernando I V , que formaba parte integrante de las otras dos, y 
como es sabido ademas que todas tres proceden de la misma mano, á Fernán Sánchez, y no 
á Miguel de Herrera, mero copiante y compilador de aquellos escritos, debe atribuirse la pa
ternidad de las Tres Coránicas. 

Allegáronse á este parecer don Nicolás Antonio en su Bibliotheca Vetas, Colmenares en su 
Historia de Segovia, Clemencin en el Elogio de la reina Doña Isabel, y últimamente el señor 
don José Caveda en el Discurso sobre la Poesía considerada como elemento de la Historia. Con-

f l ) Historia critica de la Literatura Española.—Madrid, 1863 ; tomo iv, pág. 369. 
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tradícenlo más ó menos expresamente el Marqués de Mondéjar en las Memorias históricas del 
rey Don Alonso el Sabio, j el extranjero Ticknor en su Historia de la Literatura Española, el 
primero sin indicar quién fuese, en su concepto, el verdadero autor, y el segundo alegando 
razones que por sí propias se desvirtúan. La Academia Española, en su primera edición del 
Diccionario de la Lengua, atribuye las Tres Coránicas y la de Don Alfonso X I á Juan de V i -
llaizan, á quien, por consiguiente, da carta de autoridad, abusando de la suya propia ; pero 
Villazan, Yillaizan ó Villasant, que tan variamente se escribe, no fué como afirma la Aca
demia quien escribió la Crónica de Alfonso X I , sino quien la hizo «trasladar en pergaminos»; 
y otro tanto puede decirse de las restantes. E l señor Benavides, en sus Ilustraciones á la Cró
nica de Fernando I V , se inclina al dictámen del señor Ríos, mas con cierta desconfianza, juz
gando digno de atención el del ilustrado Acosta, que supone haber redactado el abad de 
Santander, clon Ñuño Pérez de Monroy, canciller mayor que fué de doña María de Molina y 
notario también mayor de Castilla, memorias y apuntamientos que sirvieron para la redac
ción de dichas Crónicas. De esto á concederle la redacción definitiva de éllas, claro es que 
media alguna distancia, la suficiente para negar lo que con tal contradicción se afirma. Todo 
lo cual visto y considerado, no podemos ménos de fallar, con el señor Rios, que mientras no 
se aleguen testimonios más concluyeutes en contrario, el autor probable de las cuatro Cróni
cas es Fernán Sánchez de Tovar ó de Valladolid; y decimos de las cuatro, porque la de A l 
fonso X I todos están conformes en creer que fué parto del mismo ingenio que sus compañe
ras, de las cuales figura como hermana en el códice de la Biblioteca Nacional y en algún 
otro (1). 

Por fortuna no cabe esta divergencia de pareceres ni el menor asomo de incertidumbre, 
tratándose de la de Don Pedro I , que juntamente con las de sus sucesores se debieron, como 
insignes monumentos de la clásica cultura literaria de aquella edad, á la docta y elegante 
pluma del gran canciller de Castilla, don Pero López de Ayala, tan distinguido por su saber 
como por sus hechos y los servicios que prestó á su patria en cuatro reinados consecutivos. 
De su vida hay cuantas noticias pueden apetecerse, y no es menester, por lo tanto, que nos 
detengamos á referirla; de sus escritos, considerado como historiador, como poeta, filósofo y 
moralista, que tan vasta era la esfera de sus conocimientos , se ha juzgado por eminentes 
críticos con no ménos exactitud que profundidad ; y en cuanto á las dotes que le caracteriza
ban como historiador, que es lo que nos importa, baste advertir que, habiéndose propuesto 
por modelo á Tito L iv io , cuyas Décadas tradujo, sin duda para ensayarse en este estudio, 
mostróse digno de su maestro en la gallardía del estilo, en la viveza del colorido, en la pintu
ra de los caractéres y en la regularidad y belleza de la forma, que si especialmente afecta á la 
contextura de la dicción, influye no poco en la índole intrínseca de las obras. 

Hoy, que tan apartados estamos del lenguaje, de la manera de expresión délos siglos me
dios , parece que nos compadecemos de la rudeza de aquel idioma, de su escasez de recursos 
para interpretar con exactitud los pensamientos y de la premiosa dificultad que tanto em
baraza á la frase para su necesario y completo desarrollo. Esta desventaja es cierta con reŝ -
pecto á nosotros, mas no lo era en aquellos tiempos, en que el discurso tenía que acomodar
se, como siempre y en todas partes acontece, á las necesidades y trato de la vida, expresan
do fiel y completamente las ideas y sentimientos de la sociedad. Para juzgar del mérito de 
un escritor, y de la manera y formas con que se produce, es preciso trasladarse á su época, y 
hablar y raciocinar como se raciocinaba y hablaba entóneos, y así nos persuadirérnos de la 
justa celebridad que alcanzó entre sus contemporáneos. Nadie ha puesto en duda las relevan-

(1) A la aseveración del origen comün de estos to de Enrique I I . Ningún crítico, que sepamos, ha 
monumentos hteranos no perjudica la circunstan- tropezado en este reparo. No lo alegamos nosotros 
cía de haberse esento las Tres Coránicas por orden como ta l ; pero, valga por lo que valiere, no juzga-
de Alfonso X I , y la de éste por sugestión ó manda- moa tampoco ociosa la observación. 
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tes cualidades de las obras del gran canciller A j a l a ; pero tratándose de un Sánchez de To-
var, por ejemplo, nombre que tan poco suena en la historia de nuestras letras, no faltara, n i 
ha faltado seguramente, quien menosprecie el valor literario de las Tres Coránicas. Oigamos 
el autorizado voto del señor Rios sobre este punto, y formaremos cabal concepto de su m é 
rito (1) : 

«Tiénenlo indisputable, no solamente por ser las más seguras fuentes históricas relativas 
»al mencionado período, según dejó confesado el Marqués de Mondejar y ha reconocido la 
Dilustre Academia de la Historia, sino también por ostentar, en medio de la sobi-iedad del 
Destilo, cierto espíritu de rectitud é hidalguía, distante de la adulación y lisonja empleadas 
»en tiempos más cercanos, hermanándose con estas virtudes, que no son para despreciadas. 
Día pi-edileccion constante que muestra el autor á toda empresa digna del nombre y esfuerzo 
D castellanos; momentos en que, olvidada su habitual llaneza, infunde á la narración no esca-
)) so interés, cobrando al par mayor elevación y más animado colorido Deber es de la crí-
»tica confesar que tiene no poco merecimiento la tarea de tejer con orden y claridad la urdim-
)) bre de tantos y tan vergonzosos disturbios, no siendo dueño el historiador ds adulterar n i 
D trasformar la materia que le habia cabido en suerte, D Y por lo que respecta á la Crónica de 
Alfonso X I , añade : « Que de estas peregrinas circunstancias ha nacido también el mayor 
D aprecio en que se ha tenido el último libro de los atribuidos á Sánchez de Tovar, yendo 
D hasta el punto de suponerlo ((más pulido y ataviado», bien que « tan severo y mesurado» 
«como las Tres Coránicas, cosa es de suyo demostrada. Mas aunque les lleve, en efecto, tales 
D ventajas literarias, conviene á la crítica consignar que el mayor mérito de la Cránica de 
D Alfonso X I estriba en la exposición autorizada de los hechos, revelándose en ella á cada paso 
D que es el historiador abonado testigo y no desleal confidente, una y otra vez iniciado en los 
D consejos y reservadas resoluciones del Monarca. » 

Otra advertencia, por ú l t imo , juzgamos del caso hacer, que por interesarnos particular
mente y referirse sólo á esta nuestra edición, hemos reservado para final. No extrañen nues
tros lectores la irregularidad é inconsecuencia que notarán en el sistema, ó mejor dicho, en 
la falta total de sistema de la ortografía que hemos empleado. La variedad con que escribimos 
nombres y verbos, unas veces respetando su forma antigua, otras modernizándolos , usando 
indistintamente de mayúsculas ó minúsculas, y desatendiendo completamente los signos pro
sódicos de las voces, proviene de la misma incorrección que se ve en los originales. Hál lan-
se en ellos también blancos y lagunas, que no siempre hemos podido llenar, porque en todos 
se advierte la misma falta. Trabajoso hubiera sido, pero posible al fin, establecer un sistema 
uniforme de escritura; sin embargo, habríamos privado á los textos de su carácter, que pre
cisamente consiste en ese desórden y confusión. Ya en la Cránica de Don Pedro llamó el edi
tor la atención sobre estas irregularidades, que, á su juicio , dimanaban «de que en aquel 
D tiempo no era tan constante y uniforme como ahora la ortografía y pronunciación de mu-
» chas palabras; y los copiantes, tomando, por abreviar, un largo período de memoria, las es-
D cribian según cada uno las pronunciaba.» Añádanse á esto, que áun en nuestros dias suce-
cede, los errores en que por ignorancia incurr ían , y lo que es peor, y acontece también fre
cuentemente , las enmiendas que se permitían hacer, creyendo yerro lo que ellos no enten
dían, mucho más si entraban várias manos en una copia, y se tendrá la explicación de todas 
esas contradicciones y anomalías. 

Los ejemplares de las Crónicas se han hecho raros. Con su reimpresión, pues, hacemos un 
servicio á los estudiosos y á los que estiman el valor de estos preciosos monumentos de nues
tra literatura. 

(1) Historia crítica de la Literatura Espartóla, tomo IV, páginas 378 y 382. 
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CRÓNICA 
DEL 

REY DON ALFONSO DÉCIMO. 

Por muchas guisas é por muchas manerrs los sa
bios que fueron en los tiempos pasados (1) quisieron 
que las cosas que fueron falladas é pasaron, se pu
diesen saber, é por nobleza de sí mesmos scyéndoles 
a los que eran de venir ejemplo, ficiéronlas escre-
bir, entendiendo que por esta guisa las podrían 
mejor saber los que viniesen en pos dellos (2), é 
aquellos fechos fincarían guardados é durarían 
grandes tiempos. E así commo esto fueron falla
dos los saberes de la arte de la estrellería é las 
otras sciencias. E otrosí se falló commo vinieron los 
patriarcas é los profetas, é el advenimiento de Jesu 
Christo, ó las otras cosas que en la ley de Dios se 
contienen. E conviene que los fechos de los reyes 
que tienen lugar de Dios eü la tierra sean fallados 
en scripto, señaladamente de los reyes de Castilla é 
de León, que por la ley de Dios é por acrescenta-
miento de la fe católica tomaron muchos trabajos é 
pusiéronse á grandes peligros en las lides que ovieron 
con los moros echándoles de España. E por esto el 
muy alto é muy honrado é muy bienaventurado don 
Alfonso, por la gracia de Dios rey de Castilla, de 
León, de Toledo, de Galicia, de Sevilla, de Córdo
ba, de Murcia, de Jahcn, del Algarbe é de Algeci-
ra, é señor de Molina, aviendo voluntad que los 
fechos de los reyes que fueron ante que él fuesen 
fallados en scripto, mandó catar las ctírónicas é es-
torias antiguas. E falló scripto por corónicas en los 
libros de su cámara los fechos de los reyes que fue
ron en los tiempos pasados, reyes godos hasta el rey 
Rodrigo. E desde el rey don Pelayo, que fué el pri
mero rey de León, fasta el tiempo que finó el rey 
don Ferrando, que ganó á Sevilla é á Córdoba é 
las villas del obispado de Jahen é el regno de Mur
cia. E porque acaescieron muchos fechos en los 
tiempos de los rcj es que fueron después de aquel 

(1) En el Códice de la r.ibüotcca Nacional qae nns sirve de tex
to, se leen viciadas estas primeras lincas. «Por mudias guisas, 
dice, é por muchas maneras los amigaos que ante fueron en los 
tiempos quisieron que las cosas que eran falladas falláronse, etc.. 
Salvamos este defecto, teniendo presantes el Códice del Duque de 
Osuna > la edición de I55 i . 

(2) Lo que sigue hasta más abajo, donde dice: «en las lides 
que ovieron c u los moros ecluindoles de EspaQa.», estü omitido 
en la crónica impresa ya citada de I55i. 

rey don Ferrando, los cuales no eran puestos eü 
corónica, por ende este rey don Alfonso, que es lla
mado Conqueridor, entendiendo que aquellos fechos 
fincaban en olvido ^ é porque fuesen sabidas las co
sas que acaescieron en el tiempo del rey don Alfon
so su bisabuelo, el Sabio, é en tiempo del rey don 
Sancho su abuelo, el Bravo, é en tiempo del rey don 
Ferrando su padre, mandólas escrebir en este libro, 
porque los que adelante vinieren sepan en commo 
pasaron las cosas en tiempo de los reyes sobre» 
dichos. 

CAPÍTULO PRIMERO. 

De commo reinó el rey don Alfonso, é de las monedas que anda
ban en este tiempo. 

Cuenta la estoria que después que fué finado el 
rey don Ferrando, alzaron rey en Castilla é en León, 
é fué alzado en la muy noble cibdad de Sevilla, don 
Alfonso su fijo, é comienzo á reinar en el mes de 
Mayo á veinte é nueve dias (3). E andaba el año de 
la era de Adán en cinco mil i é veinte é un años. E 
la era de los hebraicos del diluvio en cuatro mi l i é 
trecientos é cincuenta é tres años romanos, ciento é 
cinco dias más. E la era de Nabucodonosor en mil lé 
novecientos é noventa é ocho años romanos, noventa 
dias más. E la era de Felipo el Grand, rey de Grecia, 
en mi l i é ciento é treinta é tres años romanos, vein
te é dos dias más. E la era del grande Alixandre de 
Macedonia en mi l i é quinientos sesenta é dos años 
romanos, doscientos cuarenta é cuatro dias más. E la 
era de César en mi l i docientos ochenta é nueve años 
romanos, ciento cincuenta dias más (4). Y la era de 
lanascencia de Jesu-Christo en mili docientos é cin
cuenta é dos años. E la era de los galicianos egip
cianos en ochocientos sesenta é dos años. E la era 
de los arábigos en seiscientos veinte é nueve años. 
E la era de Sant Espersiano, seguud la era de los 
persianos, en seiscientos veinte años. E la edad des-
te rey don Alfonso en treinta é dos años; é éste fué 
el deceno rey de Castilla é de León, que por este 
nombre fué llamado. Este rey don Alfonso, en el 

(S En 1.° de Junio, según Mondéjar. 
(4. t n los cómputos anteriores hay algunas diferencias entro 

unos y otros textos. 



comieBzo de su reinado, firmó por tiempo c.erto las 
po5t.raS é la avenencia qne el rey don Fe^ndo u 
padre había fecho con el rey de Granada, e que 
L diesen las parias porque gelas non dieron tan 
complidamente commo las daban al rey don i er
rando su padre. Ca en aquel tiempo de rey don Fer
rando daba el rey de Granada la mertad de todas 
FUS rentas, que eran apresciadas en seiscientas ve-
M i mili maravedís de la moneda de Castilla. E esta 
moneda era tan gruesa é de tantos dineros el mara
vedí, que alcanzaba á valer el maravedí tanto 
commo un maravedí de oro. Porque en aquel tiem
po del rey don Ferrando corría en Castilla la mo
neda de los pepioncs, é en el reino de León la mo
neda de los leoneses, é do aquellos pepiones vahan 
ciento é ochenta (1) el maravedí, é las compras 
pequeñas facían los metales á menos, que facían 
diez é ocho pepiones el metal é diez metales el ma
ravedí. E destos maravedís eran apreciadas las ren
tas del reino de Granada en seiscientas veces mili 
maravedís, é daban al rey don Ferrando la meitad 
de aquellas rentas. E como quier que estas parias 
diese el rey de Granada al rey don Ferrando por
que le dejase vevir en paz, poro más lo daba por 
manera de reconoscimiento, porque este rey don 
Ferrando dio ayuda de gentes á este rey de Granada 
é de los otros logares del regno contra un linaje de 
moros que eran sus contrarios muy poderosos, é de
cíanles los de Soysemela. Este rey de Granada fué 
el primer rey á quien dijeron Aben-Alhama, é ayu
dólo siempre en toda su vida en manera que nunca 
se le pudieron alzarlos moros de aquel regno. Epor 
estas razones avia el rey don Ferrando de los mo
rca tan grande cuantía de parias. E el rey don 
Alfonso su fijo, en el comienzo de su regnado, 
mandó desfacer la moneda de los pepiones é fizo 
labrar la moneda de los burgaleses, que valia no
venta dineros el maravedí, é las compras pequeñas 
se facían á sueldos, é seis dineros de aquellos valían 
un sueldo, é quince sueldos valían un maravedí. E 
dcstos le ovo de dar cada año el rey de Granada 
docientos é cincuent.i mili maravedís. E en este 
tiempo, por el mudamiento de estas monedas, en-
carescieron todas las cosas en los regnos de Castilla 
é de León, é pujaron muy grandes cuantías. E en 
aquel primero año el rey trabajó de facer las cosas 
que eatendió que eran pro de sus regnos, é baste
ció é requirió las villas é lugares é castillos que eran 
frontera de moros. E eso mesmo las villas é luga
res del regno de Murcia que él ganára en tiempo de 
su padre seyendo infante, las cuales eran pobladas 
de moros. E commo quier que los ricos-homes é in
fanzones é caballeros é fijosdalgo de los sus regnos 
vivían en paz é en sosiego con él , pero él, con 
grandeza de corazón é por los tener más ciertos para 
el BU servicio cuando los oviese menester, acrescen-
tóles las cuantías mucho más de cuanto las tenían 
en tiempo del rey don Ferrando su padre. E otrosí 
de las sus rentas dió á algunos dellos más tierra de 

( l i Gento é ocho, la Crónica impresa. 
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la que tenían, é á otros que fasta allí no la tenían 
dióles tierra de nuevo. E porque la estona trae el 
cuento de los años de este rey desde Enero (2), pu
sieron estas cosas sobredichas en los primeros sie
te meses deste año de mi l i ó docientos ó noventa 
años (3). 

CAPÍTULO I L 

De comrao este rey don Alfonso gand á Tejada é otros lugares do 
moros é los dió por su término á Sevilla. 

En el año del su regnado, primero deste rey don 
Alfonso, que fué en la era de mil i é docientos é no
venta é un años, en este tiempo andaba la era do 
la nascencia de Jesu-Christo en mil i é docientos é 
cincuenta é tres años. E otrosí este rey don Alfonso, 
seyendo casado desde ante que finase el rey su pa
dre con doña Violante, fija del rey don Jaimes do 
Aragón é hermana del rey don Pedro, non avia 
della fijo, é ovo muy gran pesar veyendo que esto 
venia por mengua della, é envió sus mandaderos al 
rey de Nuruega, con quien le envió rogar que le 
enviase su fija en casamiento. E porque avia muy 
poco tiempo que el rey don Ferrando su padre ga
nára la cibdad de Sevilla, é era la conquista muy 
nueva, avia muchos moros que eran muy veci
nos é cercanos de aquella cibdad. Ca como quier 
que se contiene en la estoria del rey don Ferran
do, padre deste rey don Alfonso, que aquel rey don 
Ferrando ganó á Xerez, pero non fué así, mas cor
rióla algunas veces desde Sevilla, é fincó la villa 
por los moros, é en aquel tiempo los moros tenían á 
Niebla é Tejada é el Algarbe. É por esto aquella 
cibdad de Sevilla estaba muy guerreada é non se
gura, é los pobladores della eran muy corridos de 
los moros muy amenudo, é rescebian muchos daños. 
E el rey don Alfonso, por le arredrar algunos de 
aquellos moros, fué sobre Tejada, é teníala un moro 
que se llamaba rey, é decíanle Hamete; é este moro, 
veyendo commo era de tan poco poder, que non so 
podría defender al rey don Alfonso, después de poco 
tiempo que fué cercada, envió pedir al Pvey que le 
dejase salir á salvo á él é á todos los que estavan 
en aquella v i l l a , é que gela entregaría. É el Rey 
tóvolo por bien, é aquel moro salió al rey don Al 
fonso é entrególe la vil la; é el Rey mandó poner á 
salvo todos los moros dende, é este moro pasó allen
de la mar. E después que el rey don Alfonso ovo co
brada esta vil la de Tejada, fué á otros logares que 
los moros tenían á cerca, é tomólos, é fuese para 
Sevilla. E el lugar de Tejada é los otros que avia 
ganado estonces diólos todos por término de Sevi
lla. E partió dende é vino á-Toledo. É después que 
avemos contado cómmo este rey don Alfonso ovo 
fecho esta conquista, diremos agora de commo lo 
trujieron la fija del rey de Nuruega, é de commo 
la casó con el infante don Felipe, su hermano, por
que la reyna doña Violante, su mujer, era en cinta. 

(2) La Crónica impresa, desde niflo. 
(3) Deben ser de la Era: el año de Cristo era 1282, 



CAPITULO I I I . 
Commo el rey de Granad?, vino á Toledo á facer paz con el rey 

don Alfonso, é de las cosas que y pasaron. 

En el segundo año del reinado deste rey don A l 
fonso, que fué en la era de mil i é docientos é no
venta é dos años , é andaba el año de la nascencia 
de Jesu Cristo en mi l i é docientos é cincuenta é 
cuatro años, el rey de Granada, por aver la vo
luntad é amistad del rey don Alfonso más de 
cuanto la avia, vino á él á Toledo. É al Rey plo-
góle mucho con su venida, é fizóle mucha honra, ó el 
rey de Granada posó en la huerta del Eey, que es 
cerca de Toledo, é firmó con él sus pleitos é postu
ras que ante avian de consuno. E estando los Re
yes en esto vinieron y los mandaderos que este rey 
don Alfonso había enviado al rey de Nuruega, é 
trajeron la fija deste rey de Nuruega para con 
quien casase este rey don Alfonso. E á esta infan
ta fija del rey de Nuruega decían doña Cristina, 
é cuando estos mandaderos llegaron á Castilla con 
la infanta de Nuruega, era en cinta la reina doña 
Violante de una fija que dijeron la infante doña 
Berenguela, que fué señora de Guadalfajara. E á 
pocos días que llegó esta doña Cristina, encaesció 
la Reina de la infanta doña Berenguela, é fué esto 
en el comienzo del año (1). E el Rey ovo ende muy 
gran vergüenza por cuanto avia enviado por doña 
Cristina. E porque el infante don Felipe, su herma
no, que era electo para ser arzobispo de Sevilla, é 
era abad de Valladolid é abad de Cobasrrubías é 
avia fablado con el Rey muchas veces que quería 
dejar la clerecía, commo quier que el Rey non gelo 
loase, mas ante gelo estorbase, pero el infante don 
Felipe pidió por merced al Rey que lo casase con 
esta Infanta, ó él otorgógelo, que lo tenía por bien, 
faciendo luego las bodas. E el Rey dió luégo al in
fante don Felipe parte de las sus rentas, la marti-
niega de Avila é el portazgo é la judería é todos 
los otros pechos que el Rey avia en Avila é en su 
término; é otrosí díóle para de cada año todas las 
tercias del arzobispado de Toledo é de los obispa
dos de Avila é Segovia, é en otros lugares le dió 
algunas de las sus rentas, é díóle por heredamiento 
Val de Corneja é Valponcheva. É commo quiera que 
esta Valponcheva tenían los moros ó daban de cada 
año al Rey en dineros las rentas della, con esto 
fincó el infante don Felipe con su casamiento. É al 
rey de Granada libróle el Rey las cosas por que allí 
viniera, é partió del rey don Alfonso bien pagado, 
é fuese para su tierra. É después, á cabo de diez 
meses que nasció aquella infante (2) doña Beren
guela, nasció otro fijo de la reina doña Violante, que 
dijeron el infante don Ferrando, fijo primero here
dero del rey don Alfonso. É después adelante ovo 
el Rey más fijos desta Reina, que fueron éstos : el 

(1) Mondéjar dice que nació en 12354 y en cuanto al intentado 
matrimonio del Rey con doña Cristina, se tiene por fabuloso. 
Terreras, Sinop. Hist. tom. v i , pág. 240. 

i2) Asi casi siempre nuestro Códice, haciéndolo común de dos. 
Alguna vez dice infanta. 
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infante don Sancho, é el infante don Pedro, é el in
fante don Juan, é el infante don Jaimes, é otra fija 
que dijeron doña Isabel, é otra que dijeron doña 
Leonor, que casó en Murcia con el marqués (3). 
É ovo otrosí de la Reina otra fija que dijeron doña 
Violante, é ovo de una^ dueña un fijo que dijeron 
don Alfonso el Niño. É ovo de otra dueña que di
jeron doña Mayor Guillen, que fué fija de don Pe
dro Guzman, una fija que dijeron doña Beatriz, 
que fué casada con el rey don Alfonso de Porto-
gal , segund que adelante lo contará la estoria. É 
agora después desto contarémos de commo este rey 
don Alfonso tomó la villa de Xerez. 

CAPITULO IV. 

De commo el rey don Alfonso ganó á Xerez c Arcos é Lcbrija» 
é de otras cosas que acaescieron en este año. 

En el tercero año del regnado deste rey don A l 
fonso, que fué en la era de mil i é docientos é no
venta é tres años, ó andaba el año de la nascencia 
de Jesu Cristo en mil i é docientos é cincuenta é 
cinco años, este rey don Alfonso, aviendo volun
tad de servir á Dios faciendo mal é daño á los mo
ros, pensó que era bien de conquerir la tierra que 
avian, señaladamente lo que era cerca de la cibdad 
de Sevilla. E porque esta cibdad tenía muy cercanos 
el rey de Niebla é del Algarbe, que decian Aben 
Mafot, é á otro moro que era señor de Xerez, que 
decian Aben Abi t , ovo su consejo á cuál destas 
conquistas iría primero, é falló que era mejor de 
ir primeramente á conquerir la villa de Xerez, é 
sacó sus huestes é fuéla á cercar, ó tóvola cercada un 
mes. E los moros déla vi l la , por desviar que los de 
la hueste del rey don Alfonso non les talasen los 
olivares ni las huertas, cuidando fincar en la villa 
é en sus heredades, é que después en algún tiempo 
podrían salir de premia é de poder de los cristianos; 
é otrosí, porque eran despagados del señor que te
nían, ante que el rey don Alfonso mandase armar 
las gentes nin les ficiesen daño en las heredades 
nin en las otras cosas, enviáronle decir que toviese 
por bien de los dejar en sus casas é con todas sus 
heredades, é que le entregarían la villa é le darían 
de cada año el tributo que daban á su señor. É el 
Rey, veyendo que la conquista desta villa podría 
durar luengo tiempo, é demás que era la vil la tan 
grande que non podria aver cristianos que gela 
poblasen luégo, cala cibdad de Sevilla non era aún 
bien poblada, tóvolo por bien é otorgógela. É des
pués que los moros de la vil la vieron este otorga
miento dijeron al moro señor de la villa, que es
taba en el alcázar, que se aviniese con el rey don 
Alfonso o que se pusiese en salvo é que le dejase el 
alcázar. E por esta razón aquel Aben Abít moro 
ovo avenencia con el rey don Alfonso que le de
jase salir á salvo con todo lo suyo, é entrególe el 
alcázar. E el Rey, después que ovo el alcázar en su 

(3) P q añade otro nombre ni ti tulo. Con referencia á Labafu, 
dice el patlre Flórcz que estas dos hijas murieron ñiflas; y el 
ánade que D. Alfonso no hizo mención de ellas cu su tcstamciUo. 
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6 • i r . r l s é entrególo bla. É desque y llegó mandó asentar los reales é 
poder, basteciólo de vundas e de armas, e e°treg 
TZm Ñaño de Lara que lo toviese por el, e 
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i don Ñaño de Lara que 10 iuv.CoC ^ 
jólo á un caballero que decian Garci Gom Z Cam 
l o é el Rey dejó todos los moros en la villa en sus 
casas é en todas sus heredades. E entre tanto que 
él tenia cercada esta villa mandó al infante don 
Enrique, su hermano, que fuese cercar la vi l la ae 
Arcos, que era el señorío deste lugar é de Lebnja, 
de una mora. É los moros destos lugares, desque 
supieron que el Rey habia cobrado á Xerez, entre
garon estos lugares al. infante don Enrique con 
condición que fincasen los moros en los lugares e 
en sus heredades , é entregaron la fortaleza de Ar-

al infante don Enrique por el rey don Alfonso, 
„ Lebrija non habia fortaleza ninguna. E fechas 

estas conquistas partió el Rey dende, é vino á Sevi
lla por algunas cosas que tenía de facer en ade-
reszamiento de su regno. É las otras cosas, en 
commo acaescieron en tiempo deste Rey, adelante 
lo contaremos. 

CAPÍTULO V. 
De commo el rey don Alfonso mandó poner prescio í» todas las 

cosas que se vendiesen. 

En el cuarto año del regnado deste rey don Al 
fonso, que fué en la era de mi l i é docientos é no
venta é cuatro años, é andaba el año de la nascen-
cia de Jesu Cristo en mil i é docientos é cincuenta 
é seis años, vinieron á este rey don Alfonso muchas 
querellas de todas las partes de sus reinos que las 
cosas eran encarescidas en tan grandes cuantías, que 
los bornes non las podían aver. E por esto el Rey 
puso los cotos, que os poner prescio á todas las co
sas , cada una qué cuantía valiese. E commo quier 
que ante desto los homes avian muy grave de las 
poder aver, oviéronlas muy peor después, por 
cuanto los mercaderes ó los otros homes que las 
tenían de vender guardábanlas, que las non querían 
mostrar. E por esto todas las gentes vieronse en 
gran afincamiento; sobre lo que el Rey ovo de tirar 
los cotos, é mandó que las cosas se vendiesen l i 
bremente por los préselos que fuese avenido entre 
las partes. É en este año non se falla otra cosa de 
que la estoria pertenesce de contar. 

CAPÍTULO V I . 
De commo el rey don Alfonso cercó a Niebla é la ganó por consejo 

de dos freires, é cómmo ganó el Algarbe. 

En el quinto año del regnado deste rey don A l 
fonso, que fué en la era de mi l i é docientos é no
venta é cinco años, é andaba el año de la nascencia 
de Jesu Cristo en mil i é docientos é cincuenta é 
siete años, pues que ovo sosegado algunas cosas 
que la estoria ha contado, cató manera para 8e 
trabajar en servicio de Dios é ensalzamiento de la 
fe católica acrescentando los sus regnos. É porque 
e 6 ' T ^ t0d0 108 moro8' é la c a b ^ ¿esto 
era Niebla, de que era estonce señor un moro que 
decían Aben Mafot, é el Bey mandó llamar á l o 
bornes del sa regao é todos los fijosdalgo é los de lo 
concejos, e 8 ^ hueste é fué cercar O v i l l a e 

bla. É desque y 
pusiéronle muchos engenios, ca commo quier que 
en aquel tiempo la villa era mincho enfortalecida é 
bien cercada de buen muro ó de buenas torres , la
brado todo de piedra, é otrosí estaba allí aquel rey 
Aben Mafot, que tenía aquella vil la bien bastecida 
de muchas buenas viandas é de muchas buenas gen
tes el Rey por todo esto ovo de morar en aquella 
cerca muy luengo tiempo, dando gran acucia en loa 
engenios é con muchas peleas que los suyos avían 
con ellos. É acaesció así que el Rey, estando en 
aquella cerca, vino en las gentes de los reales de 
los cristianos tan grand tempestad de moscas, que 
ninguno de los de la hueste non podía comer nin
guna cosa que luego non camiasen , é con esto 
avian menazon, é desta dolencia morían muchas 
gentes. É el Rey é todos los de la hueste acor
daron de se partir de aquella cerca, que avia siete 
meses que moraban allí. É en aquel tiempo avia 
en la hueste dos freiles , que decian al uno frey 
Andrés é al otro frey Pedro, que venieron al Rey 
é díjéronle que en el tiempo que tenían la villa 
cerca de ganada se querían ir de all í , que lo fa
cían mal , ca los moros bastecella ían é labra
rían lo que avian derribado con los engenios, 
de manera que cuando otra vez la quisiesen to
mar, que la non podrían traer al estado en que es
tonce la tenían. É el Rey dijo que non sabía qué 
facer, que la tempestad que era en el real era muy 
grande, de que se morían las gentes, é los freiles 
dijeron que ellos darían á aquello consejo, é manda
ron luego pregonar por la hueste que cual que trú
jese un almud de moscas á la tienda de aquellos 
freiles, qup le darían por cada almud dos torneses 
de plata. E las gentes menudas tomaron omecillo 
con las moscas por ganar aquellos dos tornesesi 
trajeron muchas dellas, de manera que fincheron 
dellas dos silos viejos que estavan y de otro tiem
po. E con esto menguó aquella tempestad, curando 
aquella dolencia de que las gentes morían, é acu
ciando los cristianos las cosas que cumplían para 
tomar aquella villa. Aben Mafot, rey de Niebla, fué 
llegado á fincamiento de non tener viandas para sí 
nin para los que con él estavan. É veyendo cómmo 
el Rey é los de la hueste porfiaban en aquella cerca, 
é que se non querían ende partir menos de tomar 
aquella vi l la , acabados nueve meses é medio que 
aquella villa fué cercada, el rey Aben Mafot envió 
pedir por merced al rey don Alfonso que los dejase 
salir á salvo á él é á los que con él estavan con todo 
lo suyo, é á él que le diese heredades llanas en que 
se pudiese mantener en toda su vida, ó que le entre
garía la villa de Niebla é la tierra del Algarbe. É 
el rey don Alfonso tóvolo por bien, é fuéle otorgada 
la villa de Niebla por esta manera. É el rey don 
Alfonso dió á aquel rey Aben Mafot tierra en que 
viviese para en toda su vida, que fué ésta el lugar 
del Algarbe, que es cerca de Sevilla, con todos los 
derechos que avia y él, el Roy, ó con el diezmo del 
aceite dende, é dióle la huerta de Sevilla é cuantías 
ciertas de maravedís en la judería desta cibdad do 
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Sevilla, é otras cosas en que este rey Aben Mafot 
ovo mantenimiento honrado en toda su vida. E 
algunos lugares de los que el Rey estonces ganó 
dejó poblados de moros. E el rey don Alfonso, des
pués que ovo ganado á Niebla, cobró por esto todo 
el Algarbe, que son la villa de Niebla con sus tér
minos ó Gibraleon é Huelva é Serpia é Mora é A l -
catin é Castro Marin é Tavira é Faro é Laule. 

CAPÍTULO V I L 
De commo el Rey de Portogal vino desheredado, é de commo le 

mantuvo el Rey de Castilla honradamente en su regno. 

En el sexto año deste regnado del rey don Alfon
so, que fué en la era de mil i é docientos é noventa é 
seis años, é andaba el año de la nascencia de Jesu 
Cristo en mili é docientos é cincuenta é ocho, partió 
de Sevilla é vino á Toledo, é falló que era y llegado 
el rey de Portogal, que decían don Sancho Capiello. 
E dijol commo su hermano don Alfonso se le avia 
alzado con el regno é algunos de la tierra que le 
avian tomado por Rey, é pidiol que le diese ayuda 
por que pudiese cobrar el regno. E el rey don A l 
fonso su hermano, desque esto sopo, envió rogar al 
rey don Alfonso que toviese por bien de non le es
torbar en aquel fecho nin ser contra él, éque casa
ría con su fija doña Beatriz, que era de ganancia é 
nieta de don Pedro Guzman é fija de doña Mayor 
Guillen. E el rey don Alfonso, por grand buen ta
lante que avia con aquella su fija, é veyondo que 
le era grand honra casar con ella aquel Rey, otorgó 
lo que aquel rey don Alfonso le enviaba rogar, é 
ficieron aquel casamiento. E dió el rey de Castilla 
con aquella su fija los lugares del Algarbe que él 
avia ganado de los moros, que son desde el rio de 
Guadiana contra Portogal, é dícenles Tavira ó Fa
ro é Laule é Castro Marin é Alcatin. E por estos 
logares se llamó después aquel rey don Alfonso 
de Portogal é del Algarbe, é los otros que vinie
ron después dél, é el rey don Alfonso de Castilla 
mantovo honradamente á aquel rey don Sancho 
toda su vida, é cuando finó mandólo enterrar en la 
iglesia mayor de Toledo, é yace enterrado en la ca
pilla de los Reyes, E en este año mandó labrar la 
moneda de los dineros prietos, é mandó desfacer la 
moneda de los burgaleses, é destos dineros prietos 
facia quince dineros dellos el maravedí. 

CAPÍTULO V I I L 
De commo el rey don Alfonso quiso prender á don Enrique, é de 

las cosas que acaescieron á este infante don Enrique. 

En el seteno año del regnado del rey don Alfon
so, que fué en la era de mi l i é docientos é noventa 
é siete años, é andaba el año de la nascencia de 
Jesu Cristo en mi l i é docientos é cincuenta é nueve 
años , el rey don Alfonso estava en Sevilla é el in
fante don Enrique estava en Lebríja, é dijeron al 
rey que el infante don Enrique tenía fecho fa-
blas con algunos ricos bornes é caballeros del reino 
en su deservicio. E por esto el Rey mandó á don 
Ñuño que lo fuese á prender; é don Ñuño salió de 
Sevilla, é llegando cerca de Lebrija, don Enrique 

sopo commo don Ñuño iba á lo prender, é salió á él 
al campo é ovieron pelea de consuno, é acaesció 
que amos á dos se firieron, é don Ñuño fué ferido 
en el rostro é estúvose por vencer, ca don Enrique é 
los suyos peleaban muy fuerte, é á don Nuño cres-
cíó grand compaña que le envió el Rey. E don En
rique é los suyos ovieron á dejar el campo é tornar 
á Lebrija, é en esta noche partió dende é fué al 
Puerto de Santa María, é commo quier que el lugar 
non era aún poblado, estavan y navios é entró ea 
uno dellos, é fué por la mar á Cáliz, é falló y una 
nave que iva á Valencia, é fué en ella al regno de 
Aragón por cuanto estónces era vivo el rey don 
Jaimes, suegro del rey don Alfonso, é el rey don 
Jaimes non lo quiso y tener contra voluntad del rey 
don Alfonso, é mandóle que se fuese del regno. E 
por esto el infante don Enrique pidióle que le diese 
navios en que fuese é que pasaría la mar, é el rey 
don Jaimes tóvolo por bien. E desde Barcelona pasó 
á Túnez, é el rey de Túnez acogióle muy bien 
porque sopo que era fijo de rey, é dióle mucho de 
lo suĵ o, é moró con él y cuatro años. E en las pe
leas é contiendas que este rey de Túnez avia eon 
los moros sus vecinos, este infante don Enrique 
servíale muy bien é avia muy grand fama é ar
dideza é grand prez de caballería en todas aquellas 
tierras. E los moros del regno de Túnez f ablaron con 
el Rey é dijóronle que aquel infante cobraba mucho 
los corazones de las gentes de la tierra, é los con
trarios que le avian mucho miedo ó que traían 
muchas gentes de cristianos, é destas cosas tales 
que se podía seguir muy grand daño é muy grand 
deservicio á aquel Rey, é que era menester que lo 
enviase del regno, ca él ó las sus gentes eran para 
amparar é defender la su tierra sin él, é la defendie
ron otra vez. E comino quier que al rey de Túnez 
pesaba por esto que le decían del Infante, pero non 
pudo excusar de creer á los suyos, é cataron manera 
para lo enviar del regno. E recelaron que si el Rey 
ge lo dijese ó ge lo mandase decir, que pornia al-
guud alboroto en el regno ó se iría para sus contra
rios con aquellas gentes que allí tenía , é por esto 
que era bien de tener manera commo lo matasen, 
É porque non fallaron razón para lo facer temién
dose délos suyos, que eran muy fuertes caballeros, 
acordaron que llamase el Rey al Infante á fabla 
en un corral en que metiesen y con él dos leones que 
estaban en un apartamiento, é aquellos que lo ma
tarían. E el consejo ávido, pusiéronlo por obra, é 
luégo el Rey mandó llamar á don Enrique á la fa
bla, é entró dentro en el corral do era consejado que 
entrase. E todas las gentes suyas que lo guardaban 
fincaron en otras casas por do iban entrando, que 
eran muy redradas dende. E el Infante, estando 
allí con el Rey, díjole el Rey que le esperase allí 
é que luégo vernia allí á él; é salió el Rey de aquel 
lugar del corral, é por la otra parte salieron los dos 
leones á fiucia que lo matarían. E don Enrique sacó 
la espada que él traía consigo, que la non partía de 
si, é tornó contra ellos, é los leones non fueron á él, 
E don Enrique fué á la puerta é salió del corral, ó 
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er̂ tre tanto que él estaba en esto los ^ r o s p en 
dieron to las las gentes de don Ennqae. E d sque 
él faé salido del corral, el Rey non quiso que o 
L a s e n nin le quiso ver, 6 envióle á mandar que s 
fuese del regno, é don Enrique pidióle que le man 
dlí soltar Z ¿ompaüias, ó el Rey mandó que sol-
toaen muy pocos dellos, solamente los que avian 
pasado con é!, ca de los cristianos que eran primero 
S le servían no soltaron ninguno. E don Enrique 
fuese para Roma á la guerra que avian los roma
nos contra los reyes de Pulla é de Calabria e el 
Conde do Provencia. É agora la estona deja de 
contar de don Enrique, é contará de los fechos del 
rey don Alfonso de Castilla. 

CAPÍTULO IX. 
Decommo el rey .Ion A fonso fizo el fuero de las leyes, c de los 

mensajeros que le vinieron de Egipto. 

En el ochavo año del regnado deste rey don A l 
fonso, que fué en la era de mi l i é doscientos é no
venta é ocho años, é andaba el año de la nascencia de 
Jesucristo en mi l i ó doscientos ó sesenta, esto rey 
don Alfonso por saber todas las escripturas, fizólas 
tomar de latín en romance, é desto mandó facer el 
fuero de las leyes en que asummó muy brevemente 
muchas leyes de los derechos. E diólo por ley é por 
fuero á la cibdad do Búrgos Ó ú otrus cibdades ó 
villas del regno do Castilla, ca en el regno do León 
avian el Fuero Juzgo que los godos ovieron fecho 
en Toledo. E otrosí las villas de las Extremaduras 
avian otros fueros apartados, é porque por estos 
fueros non se podian librar todos los pleitos, é el 
rey don Ferrando su padre avia comenzado á fa
cer los libros de las Partidas, este rey don Alfonso 
BU tijo fizólas acabar. E mandó que todos los hornos 
de los sus regnos las oviesen por ley é por fuero, 
é los alcaldes que juzgasen por ellas los pleitos. E 
otrosí mandó tornar después en romance las escrip
turas de la Biblia, é todo el Eclesiástico, é de la arte 
de las naturas do la astrología. Otrosí este rey don 
Alfonso de cada año facia facer aniversario por el 
rey don Ferrando su padre, en esta manera. Ve
nían muy grandes gentes de muchas partes de An
dalucía á esta honra, é traían todos los pendones é 
las señas de cada uno de sus logares, é con caia 
pendón traían muchos cirios de cera, é ponían to
dos los pendones que traían en la iglesia mayor ó 
encendían los cirios de muy grand mañana é ardían 
todo el dia, ca eran los cirios muy grandes. E Aben 
Alhamar, rey de Granada, enviaba al rey don A l 
fonso para esta honra, cuando la facían, grandes 
homes de su casa, é con ellos cient peones, que 
traía cada uno un cirio ardiendo de cera blanca E 
estos cient cirios poníanlos aderredor de la se-
poltura do yacía enterrado el rey don Ferrando é 
esto facía Aben-Alhamar por honra del Rey E este 
aniversario Üzo siempre el rey don Alfonso cada año 
en cuanto ovo los regnos en su poder. E avia por 
costumbre que ese dia del aniversario n i otro ante 
non abnan tiendas ningunas, nin los menestra
les non facían ninguna co3ít E cstundu el rey don 
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Alfonso en Sevilla é todas las gentes con el en este 
complimento que facían por SU padre, vinieron á él 
mensajeros del rey de Egipto, que decían Alvando-
xaver E trujieron presento á este rey don Alfoneo 
de muchos paños preciados c de muchas naturas, 6 
muchas joyas ó muy nobles é mucho extrañas. E 
otrosí trajióronlo un marfil ó una animaba que de
cían azorafa, é una asna, que era bulada, que tenía 
la una banda blanca é la otra prieta, é trujáronle 
otras bestias é aniraalias de muchas maneras. E el 
Rey rescibió muy bien estos mandaderos, é fizóles 
mucha honra é enviólos ende muy pagados. E par
tióse de Sevilla é vínose para Castilla; ó entre tanto 
acacscieron las cosas que la estoria contará. 

CAPÍTULO X. 
De comrao este rey don Alfonso seyendo infante ganó á Murcia 6 

á su tierra, é después que fue Rey se le alzaron los moros 
que moraban en estos lugares, ó lo que ende acacsció. 

En el noveno año del regnado deste rey don Al 
fonso, que fué en la era de mi l i é doscientos ó no
venta é nueve años, é andaba el año de la nascencia 
de Jesucristo en mil i é doscientos é sesenta é un años; 
porque en los fechos que acaescieron en tiempo del 
rey don Ferrando , dice la estoria que este rey don 
Alfonso seyendo infante ganó el regno de Murcia, 
c dicen que aquel tiempo regnára en Murcia Aben-
í íuxe l , é esto pertenece ser puesto en los fechos 
deste rey don Alfonso, é porque se falla escripto en 
otras partes que aquel Aben-íluxel non regnaba en 
Murcia, el estoriador lo que falló escripto dice as í : 
que en la era de mil i é doscientos é sesenta é cuatro 
años, después que fué muerto Aben-Hud, fué alzado 
rey en Arjona Mohamad-Aben-Alhamar, é despue8 
que el rey don Ferrando ovo ganado la cibdad de 
Córdoba ó las cibdades é villas del obispado de Jaén, 
ayudó á este Mahomad-Aben-Alhamar por que co
brase el reyno de Granada é de Almería. E en este 
tiempo los de Murcia non queriendo aver por señor 
aquel Aben-Alhamar, alzaron por rey á Boaquez. E 
rescelando que se non podría defender de Aben-Al
hamar, pues le ayudaba el rey don Ferrando, en
viaron sus mensajeros á este rey don Alfonso, su 
fijo , seyendo infante , con quien lo enviaron decir 
que le darían la cibdad de Murcia é todos los casti
llos que son desde Alicante fasta Lorca é fasta Chin
chilla. E este rey don Alfonso, seyendo infante, des
que ovo esta mandería de los moros de Murcia, fué 
allá con mandado é voluntad del rey don Ferrando, 
su padre, c rescibiéronlo por señor é entregáronle la 
cibdad e todos los castillos, é fincaron todas las 
iortalezas en poder délos cristianos, c la cibdad do 
Murcia é todos los otros lugares fincaron poblados 
de moros. E fué en esta manera, que el rey don Fer
rando é el infante don Alfonso su fijo por él ovie-
se la mitad do las rentas, é Alboaquez oviese la 
otra mitad. E este Alboaquez que fuese vasallo del 
rey don Ferrando en toda su vida, é después, del 
intante don Alfonso, desque regnase en Castilla é 
en León. E este rey don Alfonso, seyendo en Casti-
ua en este noveno año de su reyaado, los reyes mo-
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ros del reyno de Murcia é de todos los otros laga
res que el avia ganado, ovieron fabla de con
suno, é enviaron sus mandaderos a Aben-Alha-
mar, é pusieron postara que en un dia se alzasen 
todos al rey don Alfonso, é en aquel dia comenzase 
el rey de Granada la más fuerte guerra que pudiese 
facer, é cada uno délos otros eso mesmo. Eel con
sejo ávido en esto, el rey Alboaquez é todos los otros 
moros que hablan fincado en el reyno de Murcia 
alzáronse contra el rey don Alfonso é cobraron al
gunos de los castillos que tenian los cristianos. E 
otrosí los moros que avian fincado en Xerez é en 
Arcos, é en Lcbrixa é en Utrera, alzáronse contra 
el rey don Alfonso, é el rey de Granada comenzó á 
facer la guerra mucho afincada. E en este tiempo 
tenía el alcázar de Xerez aquel caballero que decían 
Garci Gómez Carrillo, é tenía la torre de Utrera 
un caballero freile de la orden do Calatrava que de
cían don Aliman. E veyendo los moros de Xerez 
que avia tiempo en que el rey non les podría facer 
estorbo para lo que ellos tenian pensado de facer, 
cercaron el alcázar de aquella villa, c á Garci Gomoz 
Carrillo é á los quo estaban y con él, é combatiéron
los mucbo afincadamente también la noche como 
el dia, así que en ningund tiempo non les daban 
vagar. E vinieron en su ayuda destos moros otras 
gentes de moros do Aljecira é de Tarifa, é commo 
nuier que los cristianos facían mucho por se de
fender , poro los moros entráronles el alcázar. E 
Garci Gómez é otros cinco ó seis escuderos que es
taban con él acogiéronse á la torre mayor del alcá
zar , é todos los otros cristianos fueron muertos. E 
los moros fueron á la torre que tenía Garci Gómez, 
é tan afincadamente la combatieron, que quemaron 
las puertas é mataron los homes que estaban con él 
en la torre. E él defendía la puerta cuanto podia 
para que gela non entrasen, é non lo queriendo ma
tar por la grand bondat que en él avia, trujeron 
garfios de fierro para con que lo prendiesen, é trabá
banle con aquellos garfios en algunos lugares de la 
carne, é él dejábase rasgar por non se dar áprisión. 
Pero tanto ficieron los moros, que lo tomaron con 
aquellos garfios preso á vida, é apoderáronse en el 
alcázar é fueron los moros apoderados en todo. 
E otrosí los moros de Utrera cuidaron de prender al 
freyle don Aliman , que tenía la torre de Utrera 
sobre seguranza, é estando con él fablando, enten
diólos bien lo que querían facer, é acogióse con al
gunos de los suyos á la torre. E los moros toviéron-
lo cercado grand tiempo, é combatiéronle la torre, 
é él defendióla tan bien, que gela non pudieron to
rnar. E eso mesmo ficieron los moros de cada uno 
de los otros lagares á los alcaydes que estaban por 
el rey don Alfonso en los castillos, señaladamente 
en el regno de Murcia. E en esta minina manera so 
perdió el castillo de Arcos, que era estonce de los 
cristianos. E agora de aquí adelante contaremos lo 
que el rey don Alfonso fizo desque esto sopo. 

CAPITULO X I . 

De cummo el rey don Alfonso fizo á Villa-Real c 
vendo camino de la frontera. 

ia pobló 

En el décimo año del reynado doste rey don A l 
fonso, que fué en la era de mil i é trecientos años, 
andaba el año de la nascencia de Jesu Cristo en m i l i 
é docíentos é sesenta é dos años, estando el Rey en 
Segovia llegáronle las nuevas de commo el rey de 
Granada le avia quebrantado las treguas que con 
él avia, é otrosí que en el regno de Murcia que se 
le avia alzado Alboaquez, rey que era su vasallo. 
E otrosí, que los moros de Xerez que le avían to
mado el alcázar é que avian preso á Garci Gó
mez Carrillo, é commo avian cercado á don Aliman 
que tenía la torre de Utrera é otros alcaydes que 
avia dejado en algunos otros lugares é castillos 
del regno de Murcia. E envió él llamar por sus car
tas los infantes é los ricos homes é todos los con
cejos de su reyno que se fuesen luego para él á la 
frontera. E partió de Segovia, é fué á Toledo, é 
dende á l a frontera, é pasando por un lugar que d i 
cien el Pozuelo de don Gil, que era en término de 
Alcaraz (1), entre tanto que llegaban las compañas 
por que había enviado, mandó venir gentes de su 
comarca, é ordenó en cual manera se poblase allí una 
villa, ó mandó que la dijesen Villa Real, é ordenó 
luégo las calles é señaló los lugares por do fuese la 
cerca. E fizo facer luego una puerta labrada de pie
dra, é esta es la que está en el camino que viene de 
Toledo, é mandó á los del lugar commo ficiesen la 
cerca. E partió dende, é fuese para Córdoba, é dende 
á Sevilla, é mandó facer la guerra contra los moros, 
é envió á poner recabdo en los castillos que estavan 
fronteros. E en este año non se falla otra cosa que 
de contar sea que á la estoria pertenezca. 

CAPÍTULO X I I . 

De commo el rey don Alfonso taló !a Vega de Granada c su tierra, 
é de las franquezas 6 libertades que dió á los del Andalucía. 

En el onceno año del reynado deste rey don A l 
fonso, que fué en la era de mi l i é trecientos é un 
años, andaba el año de la nascencia de Jesu Cristo en 
mi l i é docíentos é sesenta ó tres años, é este rey don 
Alfonso aviendo la guerra tanto afincada con los 
moros é soyendo con él todos los infantes é los ricos 
homes é los caballeros é los concejos por que avia 
enviado, ovo su acuerdo en cuál manera faria guer
ra á los moros. E todos le aconsejaron que fuese lue
go talar la tierra del rey de Granada é que le ficiese 
el mayor daño que pudiese, é salió luégo el rey de 
Sevilla con todas estas compañas, é fué á Córdoba 
é dende entró en tierra de moros, é dende llegó á A l 
calá de Benzayde, é dende fué por tierra de moros 
talándoles é quemándoles é faciéndoles mucho mal 
é mucho daño, é á la salida vino á Sevilla. E dende 
envió á don Ñuño é á don Juan González, maestro 

(1} La edición dice Aloreet, 
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de Calatrava (1), con pieza de compañas en acorro 
de don Aliman que estaba cercado en la torre de 
Utrera, é los moros que y eran fnéronse dende, que 
no osaron esperar, é basteciéronla de bornes e de 
viandas, é la t o r r eé el cortijo fincó en poder de 
los cristianos. E el rey don Alfonso partió estas 
compañas que estudiesen en todos los lugares e 
castillos fronteros faciendo guerra á los moros. 
otrosí el Rey de Granada facia guerra la mas fuer
te que podia á los cristianos, é mandaba á los suyos 
que cuando más non pudiesen facer á sus enemigos, 
sinon que los follasen la tierra, ca decia que gran 
parte de la guerra era en « aquí son los enemigos, 
ó por aquí pasaron los enemigos, i E veyendo este 
rey don Alfonso esta guerra que tenía comenzada 
con los moros en que se gastaban muchos caba
llos, é otrosí commo muchos de las villas se excu
saban de lo servir por el llamamiento que les fa
cia de cada año para la frontera, é en aquel tiempo 
iva cada uno á servir tres meses por lo que avia, 
ca el Rey non les daba nada de las fonsaderas, é 
porque de las Extremaduras avia más gentes para 
su servicio que de las otras villas del su reino, é por
que oviesen razón de mantener é criar los caballos 
é estudiesen prestos cada que los él llamase, ordenó 
que oviesen los alcaides (2) en toda la Extremadura 
en esta manera : que cualquier home que manto-
viese caballeé armas, que fuese excusado de la mar-
tiniega é fonsadera, é que oviese excusados sus 
amos é molineros é hortelanos é yugueros é mayor
domos é apaniaguados, é por esto que fuese tenudo 
de ir servir á la frontera cada que el Rey le llamase 
sin le dar el Rey otra cosa ninguna por los tres me
ses del servicio. Este ordenamiento fizo el Rey con 
acuerdo de los de las Extremaduras que eran y con 
él, é envióle á las cibdades ó villas é logares de la 
Extremadura: é este ordenamiento fué fecho por los 
labradores é caballeros ó por otros cualesquier que 
quisieren mantener los caballos é aver la franque
za para sí é para sus excusados (3). E agora dejare
mos de contar desto, é dirémos lo que el rey de 
Granada fizo para se ayudar en esta guerra en que 
estaba. 

CAPÍTULO X I I I (4). 
De commo vinieron moros de alien mar en ayuda del rey de 

Granada, é de los fechos que sobre esto se ücieron. 

El rey de Granada, veyendo el gran afincamiento 
de la guerra en que estaba, envió rogar á Aben Yuzaf 
que le enviase alguna gente en su ayuda, é envióle 
mil cabaUeros, é vino por cabdillo dellos un moro 
que era tuerto de un ojo, é decian que era de los más 
poderosos que había alien mar. E segund lo que se 
falló en escripto, dicen que éstos fueron los pri
meros caballeros jinetes que pasaron aquén la 

(1) La edición de tSol dice maestre de Alcántara 
J * U misma edición, a / o r ^ . en vez de alcaides, qne dice el 

»3. Esnderoi se lee en la edición de iaoi 
14. La edición incluye este capitulo en el anterior. 
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mar después que el Miramaraolin fué vencido. E 
commo quier que luego en el comienzo de su veni
da destos caballeros fué grand esfuerzo para los 
moros de aquén la mar, é otrosí pusieron gran miedo 
á los cristianos diciendo que eran muchos más , pe
ro grand daño se siguió de la su venida al rey de 
Granada, ca él por los honrar aventajábalos en to
das las cosas, é por los tener más pagados dábales 
muy grandes soldadas, é lo que avia de dar á los 
suyos dábalo á ellos. E el arrayaz de Málaga é el 
arrayaz de Guadíx veyendo esto, fablaron con el Rey 
que non quisiese perder los suyos por los extraños, é 
el Rey dióles mala respuesta, de que ellos fueron 
muy despagados. E por esto buscaron manera com
mo los destruyesen, segund que adelante la estoria 
lo contará. E agora dejaremos de contar desto, é tor
naremos á contar lo que el rey don Alfonso fizo en 
esta guerra. 

CAPÍTULO XIV. 
De commo ganó el rey don Alfonso á Xerez é otros lugares que se 

le habían alzado, é lo que ende acaescló. 

En el doceno año deste rey don Alfonso, que fué 
en la era de mi l i é trecientos é dos años, andaba 
el año de la nascencia de Jesu Cristo en mil i é do-
cientos é sesenta é cuatro años. B estando el rey 
don Alfonso en el Andalucía en esta guerra, é te
niendo y consigo todos los del «u regno é del su 
señorío, é veniéndosele en miente de cómmo los 
moros de Xerez seyendo en el su señorío se alzaron 
é tomaron el alcázar, salió de Sevilla con su hueste 
é fué cercar la villa de Xerez. É desque y llegó 
mandó poner muchos engenios derredor de la villa, 
que tiraban á las torres é al muro é facían grand 
daño, é duró la cerca desta villa cinco meses. É los 
moros, sintiéndose mucho apremiados de los de la 
hueste por los muchos males que les facían con los 
muchos engenios que les tiraban, enviaron decir al 
rey don Alfonso que toviese por bien de les asegu
rar los cuerpos é que le darían la villa é el alcázar. 
E commo qnier que el Rey tenia dellos muy grand 
saña por lo que ficieron por la grand guerra que 
tenía comenzada con el rey de Granada é con los 
moros de aquende la mar, otrosí que avia nue
vas de Jacob Aben Yuzaf, rey de Marruecos, que 
se apercebia para pasar aquende la mar con todo su 
poder, é por cobrar esta vil la ántes que aquello fuese, 
tovo por bien de tomarla é dejar salir los moros á 
salvo, e desque fué entregada, poblóla de caballeros 
e homes fijos dalgo é de otras buenas compañas, ó 
dende fue á Vejer é Medina Sidonia é á Rota é á 
bant Lucar, e los moros que las tenían entregáron-
gelas, e pobló el puerto de Santa María. É dende 
vino por Arcos é por Lebrija, que se le avian alza
do e envió dende los moros, é entregáronle el cas-
d a r l 7 ' e-POb10108 dec r Í8 t i ^os é basteciólos 
ron 2 ^ T 1 1 ^ 8 é ̂  la8 0tras C08as i™ ovie-
feria d T E t0rD6 ' SeVÍlla á a c - d - cómmo 
cZnto ot0 gU,Ta qU0 tonía comenzada, é por 
2 Z T del ÍnVÍerno' m ^ iue se fueaen 
' oUnaS COmPaaa3 P"* sus tierras, ó que viniesen 
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todos á él el mes de Abri l porque pudiese continuar 
la guerra que tenia comenzada con los moros. 

CAPÍTULO XV. 
Decommo el rey don Alfonso fizo pleyto con el rey de Granada 

é cobró Murcia é la tierra que se le habia alzado. 

En el treceno año del regnado deste rey don A l 
fonso, que fué en la era de mi l i é trecientos é tres 
años, é andaba el año de la nascencia de Jesu Cristo 
en mili é docientos é sesenta é cinco años, este rey 
don Alfonso, queriendo poner grant acucia en la 
guerra que tenía comenzada con los moros, desque 
llegó el mes de Febrero envió llamar por sus cartas 
todos sus vasallos, é ante que llegasen vinieron 
mandaderos de los arrayaces de Málaga é Guadis, 
que eran en el reyno de Granada muy poderosos , é 
dijeron al Rey que fuese la su merced de ayudar é 
amparar aquellos arrayaces, é que ellos avian v i 
llas é castillos é muchos caballeros con que farian 
servicio al rey don Alfonso contra el rey de Gra
nada. É al Rey plagóle mucho con esta mandaderia, 
é envióles su respuesta muy buena, en la cual les 
envió decir que los ampararía é los defendería, é si 
el rey de Granada les cercase alguna villa ó casti
llo de los que tenían, que él por su cuerpo iría á los 
acorrer é á los descercar. É sobre esto envió luégo 
en su ayuda á don Ñuño con mi l i caballeros, é envió
les con él sus cartas de aseguramiento porque los 
arrayaces fuesen ende ciertos. É seyendo llegados 
con el Rey las gentes por que habia enviado, é que
riendo entrar á talar é facer guerra é mal é daño á 
los moros, el rey de Granada, veyéndose en afinca
miento de la guerra con los cristianos, é otrosí ve-
yendo el mal é el daño que le facían en la tierra los 
arrayaces que eran contra él, envió sus mandaderos 
al rey don Alfonso, con quien le envió decir que to-
viese por bien de le dar tregua, é que desamparase los 
arrayaces, é él que desampararía los moros del reino 
de Murcia que se le habían alzado, ó Alboaquiz su rey, 
é que le ayudaría contra ellos porque se cobrase la 
tierra para el su señorío. E el rey don Alfonso fizólo 
saber á los infantes é ricos homes é caballeros que 
eran allí con él, é mandó llamar á esta f abla algunos 
de los concejos. E sobresto fué tratado que se viese 
el rey don Alfonso con el rey viejo de Granada é 
vino con él Alamir, su fijo, que habia de reinar des
pués dél. E amos estos reyes ovieron las vistas cerca 
de Alcalá de Benzayde, é pusieron sus treguas de 
postura é avenencia sobre estos fechos. É la avenen
cia fué que Aben Alhamar é su fijo, después que 
reinase, diesen al Rey de cada año docientos é cin
cuenta mi l i maravedís de la moneda de Castilla, é 
el rey de Granada que fuese luégo en ayuda del 
rey don Alfonso porque cobrase el reino de Murcia, 
é el rey don Alfonso que desamparase los arraya
ces. E seyendo los ploytos firmados, el rey de Gra
nada pidió merced al rey don Alfonso mucho afin
cadamente, que desque cobrase el reino de Murcia, 
que non matase á Alboaquiz.- É como quiera que el 
Rey oviese grand pesar desto quel ey de Grana
da le pidió, pero non pudo excusar de gelo otorgar. 

É el rey don Alfonso pidió tregua al rey de Gra
nada para los arrayaces por un año, si en este tiem
po los pudiese avenir, é si non, que de allí ade
lante que non los ayudaría. E el rey de Granada 
otorgó la tregua, é partiéronse destas vistas, é el rey 
don Alfonso tornó á Jahen é movió con toda su 
hueste para el reino de Murcia. É Alboaquiz, que 
era rey de Murcia, desque sopo que el rey de Gra
nada le avia desamparado é que amos los reyes 
venían con grandes huestes contra él, é otrosí por
que sopo que el rey don Alfonso lo habia segurado 
de muerte, vino se para él á ponerse en la su mer
ced, é llegó á él á Sant Estéban del Puerto, é el rey 
don Alfonso fué á la cibdad de Murcia. É este A l 
boaquiz é los moros que estaban en ella entregá-
rongela, é dejó el alcázar al infante don Manuel, 
su hermano, é dende fué á todos los otros logares 
que se habían alzado, é entregárongelos. E el Rey 
puso alcaydes en todos los castillos é dió vecindad 
á muchos cristianos que la vinieron tomar; pero 
porque la tierra era grande é non pudo haber luégo 
tantas gentes que la poblasen, dejó y muchos mo 
ros de aquellos que ante y moraban, é despuso dej 
rey Alboaquiz, é non lo quiso matar por el prometi
miento que le avia fecho, é mandó que morase entre 
los cristianos, é dióle rentas ciertas en que se man
teviese. É porque este rey don Alfonso avia vo
luntad de aver reyes por vasallos, fizo regnar en 
Murcia áMahomad, hermano deAben Jud, é man
dóle dar la tercia parte de las rentas del reyno da 
Murcia. E de las cosas que en este año pasaron non 
so falla en escripto otras cosas que á la estoria 
pertenezca de contar, 

CAPÍTULO X V I . 
De commo el rey don Alfonso puso pleito con los arrayaces de 

Málaga é de Guadix, é de cómmo algunos caballeros de Casti
lla trataron amistad con el rey de Granada, 

En el catorceno año del regnado deste rey don 
Alfonso, que fué en la era de mili é trecientos 
é cuatro años, andaba el año de la nascencia de 
Jesu Cristo en mili é docientos ó sesenta é seis años. 
Después que el rey don Alfonso ovo cobrado la 
tierra del reino de Murcia, fincó en este reino todo 
este año, faciendo labrar las villas é los castillos de 
muy buenas labores é muy fuertes, é poblaba la 
tierra de los más cristianos que podia aver, é se
ñaladamente facía mucho por poblar de cristianos 
la cibdad de Murcia é la vi l la de Orihuela é la vi l la 
de Lorca; é porque non podía aver gentes de la su 
tierra que los poblasen, vinieron y é poblaron mu
chos catalanes de los que eran venidos á poblar en 
el reino de Valencia. E por cuanto venia acerca el 
plazo de la tregua que el rey de Granada dió á los 
arrayaces, este rey de Granada vino al rey don 
Alfonso á Murcia é pidióle mucho afincadamente 
que le quisiese tener é complir lo que con él avia 
puesto, é que dejase los arrayaces porque él oviese 
dellos emienda é cobrase la tierra con que se le 
eran alzados. E el Rey, veyendo que por el ayuda 
que él tenía de los arrayaces podría siempre tener 
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agremiado al rey de Granada para cobrar del la ma-
vor partida del reino, ó que le sirviese siempre con 
ha rentas del reino, non qaiso desamparar los arra-
yaces, antes le dijo qne los ampararia é defendería 
porqne oviesen el señorío sobre sí, é que non obe-
desciesen al rev de Granada ni á otro ninguno^ IS 
por esta razón el rey de Granada partióse del Bey 
muy despagado, lo uno porque le non guardara a 
postura que con él avia, é lo al porque veía que le 
quería tener siempre en servidumbre. E estando e 
rey de Granada en su tienda, vino fablar con el 
Ñuño González, lijo de don Ñuño, é dijole que 
el rey don Alfonso avia fecho algunos agrava
mientos é tuertos á don Ñuño su padre é á don Juan 
Nufiez su hermano desto Ñuño González, ó que 
si ellos fallasen esfuerzo en el rey de Granada por 
que les ficiese ayuda é bien, que él fablaria con 
ellos é faria que le ayudasen. É desque esto oyó el 
rey de Granada, plogóle mucho ende, é fabló con él, 
diciéndole que los arrayaces le tenian por fuerza 
FU tierra é que le facian muchos daños , é el Rey 
que le facia muy grand tuerto en non le guardar el 
pleito que avia puesto en Alcalá de Benzaide. E 
BÍ Ñuño González fablase con don Ñuño, su padre, é 
con don Juan Nufiez, su hermano, é con otros ricos 
bornes del reino que le quisiesen ayudar, que ayuda
ría él á ellos en manera que el rey don Alfonso les 
emendase todas las querellas que avian del. E so-
bresto el rey do Granada dio á Ñuño González do 
sus joyas c partió con él de sus doblas, é fuese para 
Granada, ó el rey don Alfonso, pues que vió que la 
tierra del reino de Murcia se poblaba do cristianos 
é que labraban las fortalezas que tenian comenzado 
á poblar, dejó bornes que lo ficiesen, é él vino á V i 
lla Real é donde á Toledo, é moró y algund tiempo. 

CAPÍTULO X V I I . 

De commo el rey don Alfonso pulió al rey de Francia su hija para 
mujer de su hijo don Ferrando, y de cómmo vino la Emperatriz 
de Conslanlitioiila i U corle del Rey á demandar al rey don 
Alfon-o que le quitase su marido el Emperador, que estaba 
cablivo. 

En el quinceno año del regnado deste rey don 
Alfonso, que fué en la era de mili é trecientos é cin
co años, é andaba el año de la nascencia de Jesu 
Cristo en mil i é docientos é sesenta é siete años, el 
rey don Alfonso, veyendo que el infante don Fer
rando su fijo, primero heredero, era en tiempo de 
aver su mujer, seyendo en Toledo envió sus man
daderos al rey Sant Luis de Francia, con quien le 
envió rogar que le diese su fija doña Blanca para 
que casase con su fijo el infante don Ferrando, é 
esta doña Blanca fué fija de Sant Luís é hermana 
de don Felipe. É en este año que aquí dice era vivo 
Sant Luis, é murió el año de la nascencia de Jesu 
Cristo de mil i é docientos é setenta años. É los 
mandaderos enviados, el Rey fué á Burgos é de 
allí á Vitoria por verse con el rey de Ingalaterra é 
con la Reina su hermana, é enviáronle decir que 
se non podían ver con él , é moró en esta tierra 
algunos días , é después tornó á Burgos é allí vino 

EYES DE CASTILLA, 
á él Odoardo, su- sobritio, fijo heredero del rey do 
Ingalaterra. É estando en aquella cibdad, dijéron-
le venía 4 él una emPeratriz de Coustaiiüno-
pla que tenía su marido captivo en tierra del Sol-
dan é venian con ella treinta dueñas todas vestidas 
de negro. É el Roy salióla á roscebir con graud 
gente, é fizóle mucha honra, é metióla en Burgos en 
su posada con la reina doña Violante su mujer, é la 
Reina fizóle mucha honra, c plúgose mucho con ella, 
é mandó poner la mesa para en que comiesen ella é 
la Emperatriz. É dijo la Reina á la Emperatriz que 
se posase á la mesa á comer, é dijo la Emperatriz 
que nunca Dios mandase que se posase con ella á la 
mesa, é la Reina maravillóse de lo quel decía é pre
guntóle que por qué decía aquello. E dijo la Empe
ratriz : «Tú estás con tu honra, é Dios te la mantenga, 
que eres en tu tierra con tu señor sano é guarido, 
Dios te lo mantenga é lo guarde de mal, é yo esto 
fuer de la mi tierra, é el mi señor non es en su po
der, ca es captivo en tierra del Soldán, é es pleitea
do por cincuenta quintales de plata; é yo fui á 
casa del apostólico de Roma por si fallaría en él 
ayuda é dióme el tercio deste aver, é otrosí fui al 
rey do Francia é dióme el otro tercio. É allí oí decir 
de la nobleza é del bien é de la franqueza que há en 
esteta señor, é soy aquí venida á pedirle ayuda para 
sacar mi marido el Emperador de cativo, é fasta que 
haya respuesta desto, yo non comeré)); é la Reina 
envió por el Rey é dijole todo lo que dijera la Em
peratriz. É el Rey rogóla que se posase á comer, é 
ella dijo que nunca comería en manteles fasta que 
toviese para quitar su marido el Emperador, é el 
Rey le preguntó, «los de la tierra ¿por qué non lo 
quitan?» E ella dijo que era uso que non diesen por 
él nada, que ellos decian que facian mucho cuando 
en su vida non tomaban otro Emperador. É el Rey 
tomóla por la mano é posóla á la mesa é dijo á la 
Emperatriz: « comed, que yo vos prometo de aquí á 
veinte días, que yo vos daré de qué quitedes á vues
tro marido.» É ella dijo: «catad. Rey, qué decides, 
que non sabedes en cuánto yace»; é el Rey le pre
guntó por cuánto yacía, é ella dijo que por cincuen
ta quintales de plata, mas que el Rey de Francia le 
diera un tercio é el Papa el otro tercio: é el Rey to
móla por la mano é fuéla á sentar á la mesa, é dióle 
la mano prometiéndole que á veinte días le daría los 
cincuenta quíntales de plata. É dijo la Emperatriz: 
«agora comeré yo á manteles, pues es quito mí se
ñor», é á los veinte días dióle los cincuenta quintales 
de plata, é mandó que tornase lo que había tomado 
al Papa é al rey de Francia , é ella tornó lo suyo al 
Rey y al Apostólico, é contóles cómmo le contescie-
ra con el rey don Alfonso. É todos cuantos lo oye
ron preciaron mucho á este rey de Castilla. É salió 
este Emperador de captivo, é predicaba la bondad 
e la nobleza del rey don Alfonso. É sonada esta 
voz por todas las tierras, acaesció que murió el 
emperador de Alemaña, é ayuntáronse los esleedo-
res para acordar á quién ficiesen emperador. É al
gunos dellos esleyeron por emperador en discordia 
ai rey don Alfonso, c acordaron de enviar por T i 



que viniese á rescebir el imperio. É commo quier 
que esto fué grand é buena faraa del rey don A l 
fonso en las otras tierras, pero esto é otras cosas 
átales que este Rey fizo trajieron grand empobres-
cimiento en los reinos de Castilla é de León. 

CAPÍTULO X V I I I . 
De commo el rey de Francia Sant Luis envió su fija al Rey para 

casar con su lijo el infante don Ferrando, é de cómrao Yinieron 
mensajeros del imperio de Alcmaíia al Rey. 

En los diez é seis años del regnado deste rey don 
Alfonso, que fué en la era de mi l i é trecientos é seis 
años, andaba el año de la nascencia de Jesu Cristo 
en mil i é docientos é sesenta é ocho años. E en este 
tiempo el rey de Francia envió á Castilla á doña 
Blanca su fija para que casase con el infante don 
Ferrando, fijo primero heredero deste rey don A l 
fonso, é vino con ella don Felipe, su hermano, que 
fué después rey de Francia, é fué padre de Felipe 
el Bel , é otrosí venian con ella prelados é condes é 
ricos Ornes del reino de Francia. E el rey don A l 
fonso, que era en Burgos, desque sopo la venida des-
tas gentes, salió ende é fuélos á rescebir á Logroño, 
é iba con el rey Aduarte, su sobrino, fijo heredero 
del rey do Inglaterra, que era venido á rescebir ca
ballería deste rey don Alfonso, é el infante don 

' Pedro, hermano de la reina doña Violante, que fué 
después rey de Aragón, é otrosí iban con él los in
fantes don Fadrique é don Manuel é don Felipe, sus 
hermanos, é los infantes don Ferrando é don San
cho é don Pedro é don Juan é don Jaimes, sus fijos, é 
el infante don Sancho, arzobispo de Toledo, é mu
chos prelados é ricos omes é fijosdalgo del reino. 
E desde Logroño vinieron todos á Burgos, é fueron 
y juntados del reino é de fuera del reino muchas 
gentes, é ficieron y muchas alegrías. E ante de las 
bodas, el rey don Alfonso armó caballero á aquel su 
sobrino Aduarte, que fué después rey de Ingalater-
ra. E otrosí rescibieron y estonce caballería de este 
Aduarte, condes é duques é otros altos omes del rei
no de Ingalaterra é del ducado de Guiana que vinie
ron y con él. E el dia que el infante don Ferrando 
ovo á facer sus bodas, rescibieron dél caballería el 
infante don Juan é el infante don Pedro, sus herma
nos, é otros muchos ricos ornes é caballeros del reino 
de Castilla é de León, é condes é duques de Francia, 
é otros fijos dalgo de aquella tierra que vinieron y, é 
los infantes don Juan é don Pedro ficieron otros ca
balleros después de ser caballeros. É quisiera el rey 
don Alfonso que ese dia rescibiera caballería el in
fante don Sancho del infante don Ferrando, su her
mano, mas el infante don Sancho desque lo sopo, non 
quiso esperar ea casa del Rey, é fuese á casa del infan
te don Pedro de Aragón, su tio. É otrosí vino á estas 
bodas oí marqués de Mouferrad, que era casado con 
doña Beatriz , fija deste rey don Alfonso, é con su 
fija deste marqués fué casado después el infante don 
Juan. E porque en este tiempo finára el emperador 
de Alemana, los esleedores del imperio non se avi
nieron á tomar emperador de la tierra de Alemana; 
é porque deste rey era gran fama en todas las tier-
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ras del mundo, é de sus grandezas é bondades é lar
gueza, estando el Rey en aquella cibdad de Burgos, 
vinieron y mensajeros de los condes é duques é de 
las otras gentes de Alemaña que le esleyesen. E 
dijéronle que sabiendo cuál era su nobleza, que al
gunos de los esleedores le esleyeran por emperador 
de Alemaña, y le enviaban á decir que fuese á to
mar el imperio, que muchos estaban prestos paralo 
rescebir por emperador. É otrosí el Papa le envió 
sus cartas sobre esto en que le enviaba facer cierto 
dello. É el rey don Alfonso, oida esta mandadería, 
fabló con los infantes, sus hermanos é sus fijos, é con 
todos los ricos omes que eran allí con él, é diómuy 
buena respuesta á los mandaderos, de que ellos fue
ron pagados, é dióles muy grand algo de lo suyo, é 
enviólos, é luégo allí ovo consejo con los suyos de 
cómmo fuese al Imperio. É para la ayuda desto p i 
dió á los de la tierra que fasta que el fecho del im
perio fuese acabado, que le diesen de cada año dos 
servicios demás de los pechos é rentas que le avian 
á dar. É todos ge lo otorgaron los ricos omes é infan
zones ó caballeros é los de los concejos de las cibda-
des é villas de sus reinos. E en estas bodas é en estas 
caballerías moraron aquellas gentes grand parto de 
aquel año en la cibdad de Burgos: en la cual el rey 
don Alfonso fizo grandes costas en dar manteni
miento á todas las gentes del reino que allí eran en 
cuanto allí moraron, é en muchos paños é en muchos 
caballos é en otras cosas muchas que él dió muy gra
nadamente de su aver á todos aquellos que allí v i 
nieron de fuera del reino al tiempo que se ovieron 
de ir. E estando el Rey en la cibdad de Burgos en 
este tiempo, don Ñuño de Lara é don Lope Diaz, fijo 
de don Diego, pusieron allí sus pleitos de amistad 
é encubiertamente contra el rey don Alfonso. É 
ayuntaron en este tiempo todos los más amigos 
que pudieron aver, é fueron á Sant Andrés de Arro
yo é casaron á don Lope Diaz con doña Juana, fija 
del infante don Alfonso de Molina, que estaba en 
aquel monesterio, é era prima cormana del Rey. É 
commo quiera que el Rey lo sopo, non cuidó que se 
le siguiese desto el deservicio que después le vino, 
nin después les quiso dar á entender que se avian 
á catar dél, ca los avia menester para en la guer
ra de los moros, é para el fecho del imperio. É 
otrosí, porque le dijeron que el rey de Granada le 
quería mover guerra, é señaladamente que avia co
menzado á facer mal é daño á los arrayaces que 
eran en su servicio, salió de Burgos é fué á Se
vi l la , é fueron con él el infante don Ferrando é el 
infante don Manuel é el infante don Fadrique é el 
infante don Felipe é don Ñuño é don Lope Diaz de 
Haro é don Estéban de Castro é otros ricos omes. 
E agora la estoria contará las cosas que acaescie-
ron en esta cibdad estando y el Rey. 

CAPÍTULO X I X . 
De commo el rey don Alfonso ganó á Cáliz, é de commo quitd el 

tributo á Portogal que daba á Castilla, é de lo (;uc de esto se 
recresció. 

En los diez é siete años del regnado deate rey 
don Alfonso, que fué en la era de mil i é trescicn-



Íes é siete afios; i andaba el alio de la - s c - c i a ^ 
Je^cristo en m i l i é doscientos e sesenta e uue. e 
emendo el Rey llegado á Sevilla, sopo que la villa 
de^tz, qoe es pnerto allende (1) la mar, .e estaban 
1 « gentes della segnradas,é las puertas de la villa 
q u e l L non gnardaban de fia, nm de noche non 
L cerraban: é dijeron al Rey que si enviaba y a 
BU flota con gentes, que tomarían aquella villa M 
Cáliz. E el Rev tenía en este tiempo adereszada su 
flota. é era almirante della Pero Martínez de Fe, e 
otrosí era y con el Rey un ríco-ome, su vasallo, e 
decíanle don Juan García, é mandóle que el e fero 
Martínez, sn almirante, é otros caballeros e escu
deros que entrasen en la flota é que fuesen tomar 
la villa de Cáliz. E don Juan García é Pero Martí
nez, almirante, é los otros á quien el Rey envió con 
ellos fueron en aquella flota, é un dia en amanes-
ciendo llegaron á la puerta de Cáliz, é como las gen
tes estaban seguras é tenían las puertas de la villa 
abiertas de noche, los cristianos tomaron la villa, é 
en la entrada mataron y algunos moros, é murieran 
más si non que cataron todos por foir é non cató 
ninguno por la defender. E los cristianos apoderá
ronse en las torres del muro é en las puertas de la 
vi l la , é don Juan García entró en la vi l la é mandó 
que tomasen las fortalezas é que pusiesen muy grand 
recabdo en las puertas, é defendió que non robasen 
nin tomasen ninguna cosa de lo que estaba en la 
vil la . E Pero Martínez el almirante fincó en la guar
da de la flota con todos los marineros, é don Juan 
García é los que estaban con él apoderáronse en la 
vil la é toviéronla cuatro días en su poder, é en 
estos cuatro dias tomaron ende lo que quisieron, en 
que avia muchas mercaderías, é oro é plata é otras 
cosas de muy grandes prescios, é pusiéronlo en las 
naves é en las galeas. E porque sopieron que se 
apellidaba toda la tierra é ayuntábanse muy gran
des gentes de moros para venir allí por mar é por 
tierra, é ellos tenían el acorro muy léjos, ovieron 
á dejar la villa é trojieron dende muchos moros é 
todo lo que quisieron traer, é viniéronse para Sevi
lla sin ninguna contienda. E el rey don Alfonso 
desque lo sopo ovo ende grand placer ; é estando y 
en esta cibdad vino y don Deonis,fijo del rey don 
Alfonso de Portogal é nieto deste rey de Castilla. 
E este Infante era mozo en edad, de doce años ó 
trece, é bien agraciado, é pidió merced al rey don 

. Alfonso, su abuelo, que le ficiese caballero. E porque 
este Infante era su nieto, é otrosí porque otros in
fantes herederos de reinos avían venido á rescebir 
caballería dél, plególe mucho con él é con su venida 
é fizóle mucha honra, é otrosí fizóle mucha honra 
en sus caballerías. E desque pasó esto, el Infante 
fabló con el Rey su abuelo aparte é pilióle merced 
que le quitase el tributo que los reyes de Porto o-al 
eran tenudos de facer al rey de León, que era venir 
en su acorro cada que les enviase llamar, é otrosí 
que le diese gente cierta Je caballo cada que el Rey 
fuese a la guerra de los moros. E el rey don Alfonso 
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-•- dijo que él non lo podría facer en su cabo, mas qvu, 

mandaría llamar los infantes é ricos ornes que eran 
allí can él , é que gelo dijese ante ellos, é si ellos gelo 
consejasen , que lo faria él de muy buena mente. Ü 
otro dia el rey don Alfonso mandó llamar al infan^ 
te don Manuel é á los infantes don Felipe é don Pa-
drique, sus hermanos, é otrosí mandó llamar á don 
Ñuño González de Lara, fijo del conde don Gonza
lo, é á don Lope Díaz de Haro é á don Estéban do 
Castro é otros ricos ornes é caballeros que eran y 
con él, é mandó al infante don Deonis, su nieto, que 
les dijese aquella razón que le avía dicho á él, é 
porque era mozo é non oviese vergüenza cuando 
dijese la razón, mandóle el Rey que estoviese asen
tado segund que estaba con los otros infantes en el 
estrado á sus piés. E mandó que dijese la razón por 
él un rico orne de Portogal que venía con él, é co
menzó su razón por esta manera. « Señor, el infante 
de Portogal vino á vos, lo uno por vos ver é por el 
debdo que convusco ha, ca es vuestro nieto, é otrosí 
vino á rescebir caballería de vos, porque sodes el 
más noble señor é el más noble rey que ha en el 
mundo. E como quier, señor, que otros infantes, fijos 
de reyes, vinieron rescebir caballería de vos é les 
vos fecistes mucha honra é merced; pero, señor, 
tiene el Infante que por el debdo que convusco ha, 
quel devedes facer merced é honra más complida-
mente que á ninguno de los otros. E, señor, la mer
ced que vos pide es que tengades por bien de quitar 
al rey don Alfonso, su padre, y al infante don Deo
nis des que reinare después de sus dias é á los otros 
que reinaren después dellos en Portugal, el tributo 
que son tenudos de vos facer por el reyno de Por
t u g a l ^ vos, señor, que sodes rey de Castilla é de 
León. E commo quiera que este quitamiento é mer
ced vos pide agora porque los ornes vean cuál es 
la vuestra voluntad contra el Infante por le facer 
honra é bien por el debdo que convusco ha ; pero, 
señor, el rey don Alfonso de Portogal é el infante 
don Deonis é los reyes que fueren después, siempre 
los avredos en vuestra ayuda é en vuestra honra.» 
Pues que fué dicha la razón por qué el infante don 
Deonis era allí venido, el rey don Alfonso mandó á 
los infantes é ricos ornes del su consejo que esta
ban y con él que le dijesen e consejasen sobresto lo 
que devia facer, é todos callaron é estudieron grand 
pieza que non dijeron nada. E sobresto el Rey pre
guntóles otra vez por qué no respondieron á la razón 
que era dicha de parte del Infante, é ensañóse con
tra todos, pero mostró más la saña contra don Ñuño 
que contra ninguno de los otros que y estaban, é don 
Ñuño por esto levantóse en pié , é dijo: «Señor, yo 
deteníame de vos dar mi consejo sobresto, porque 
de buena razón es que los infantes, vuestros herma
nos, que están aquí, é don Lope Díaz de Haro é don 
Estéban, vos dijesen primeramente lo que es más 
vuestro servicio ; pero , señor, pues vos tenedes por 
bien que vos yo responda sobresto, facerlo he, señor. 
Que TOS fagades mucha honra é mucho bien al in
fante don Deonis, vuestro nieto, dándole de vues
tro aver lo que fuere la vuestra merced, é muchas 
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donas é machos caballos, es muy grand derecho, 
é debedes lo facer por el debdo que convusco ha 
é porque vino ser vuestro caballero ; é áun si le 
cumpliere vuestra ayuda en cualquier cosa que sea 
menester, sodes tenudo de facer por él é por su honra 
así como por uno de vuestros fijos. Mas, señor, que 
vos tiredes de la corona de vuestros reynos el t r i 
buto que el rey de Portogal é su reyno son tenudos 
de vos facer, yo nunca, señor, vos lo consejaré.» E 
desque lo ovo dicho, el Rey mostró que le non pla
cía de lo que dijo, é mandó á los otros que dijesen; 
é don Ñuño partióse delafabla é fuese del palacio. 
E el infante don Manuel é todos los otros que y es-
tavan entendieron cómmo el Rey tomára enojo por 
lo que don Ñuño dijera, é comenzó la razón el in
fante don Manuel, é dijo al Rey de cómino el t r i 
buto que avia de facer el rey de Portogal é el su 
reyno al rey de León que era muy pequeño, é que 
aviendo el infante don Deonis tan gran debdo como 
avia, que mucho más que esto avia de facer el Rey 
por él, é si lo non ficiese que le non estarla bien. E 
sobresté los otros que estaban y dijeron quel Rey 
avia razón de otorgar al Infante lo que le pedia, é 
el Rey otorgógelo é mandóle dar su carta é dióle 
de sus donas aquellas que él ovo por bien. E el In 
fante partió de Sevilla, é fuese para Portogal, é el rey 
don Alfonso fincó en Sevilla ; é estando en aquella 
cibdad fablaron en uno el Infante é don Ñuño é don 
Lope Diaz é don Esteban profazando las cosas que el 
Rey facía, é diciendo que sería bien non gelas con
sentir, é que pues él iba al reino de Murcia, que 
ellos que fuesen á Castilla, é quo ficiesen sobre esto 
en manera porque estos fechos non pasasen así. E 
vinieron y luégo mandaderos del rey Abea-Yuzaf 
de alien de el mar sobre razón de la toma que don 
Juan García é los que iban con él ficieron en la en
trada de Cáliz. E el Roy dióles buena respuesta, pero 
tardaron y un poco de tiempo, é non ovieron libra
miento ; é porque alien del mar estaban presos dos 
caballeros que decían al uno Serpias, é al otro 
Pero Nuñez, é avíalos mandado prender Aben-Yu-
zaf, que decian que querían entrar en Tremecen 
en ayuda de Gomarazan, don Ñuño fabló con estos 
mandaderos del rey Aben-Yuzaf, si podría aver 
aquellos caballeros sueltos, é los mandaderos dije
ron que cualquier cosa que le enviasen demandar á 
Aben-Yuzaf, que él lo faria. E don Ñuño envióle su 
carta sobre esto, é los mandaderos enviaron decir á 
Aben-Yuzaf que avian entendido que era desave
nencia entre el rey don Alfonso é sus ricos omes, 
y si él enviase sus cartas á los caballeros, que cui
daba que los avria en su servicio. E el Rey par
tió de Sevilla para ir al reyno de Murcia, é fué con 
el infante don Fadrique, é fincaron en Sevilla el 
infante don Ferrando é el infante don Manuel, é 
vinieron á Castilla el infante don Felipe é don Nuüo 
é don Lope Diaz é don Esteban. E el Rey tomó su 
camino para ir al reyno de Murcia por Villa-Real, 
é fueron con él hasta allí el infante don Felipe é 
don Ñuño é don Lope Diaz é don Esteban. E allí 
fabló don Ñuño con el Rey estando y don Pero Lo

renzo, obispo dé Cuenca, é díjole que en ningund 
tiempo non oviera tan grand voluntad de le servir 
como estonce, é que le pedia merced que non creye
se ninguna cosa que dél le dijesen, é despidióse del 
Rey. E eso mesmo ficieron el infante don Felipe é 
don Lope Diaz é don Estéban, é partieron dende, é 
fueron á Castilla, é el Rey partió de Villa-Real é fué 
al reyno de Murcia. E de aquí adelante la estoria 
contará las otras cosas en cómmo acaescieron. 

CAPÍTULO X X . 

De commo el infante don Felipe comenzó facer ayuntamientos 
é pleytoscon los ricos omes contra el Rey, é de lo que enviaron 
decir al Rey. 

En los diez é ocho años del regnado deste rey 
don Alfonso, que fué en la era de mi l i é trecientos 
é ocho años, é andaba el de la nascencia de Jesu Cris
to en mil i é docientos é setenta años, pues que el rey 
don Alfonso fué ido al reino de Murcia, el infante 
don Felipe é don Ñuño é muchos ricos omes é ca
balleros fijosdalgo é otros de las villas juntáronse 
todos en Lerma é ficieron pleito é postura de se 
ayudar todos é ser contra el rey don Alfonso, des
truyéndole en lo que pudiesen, si les non otorgase 
é cumpliese las cosas que le irían demandar, las 
cuales la estoria contará adelante. É commo quier 
que algunos dellos avian enviado sus cartas al 
rey de Granada, pero acordaron allí que porque el 
rey de Navarra estava en desavenencia con el rey 
don Alfonso rie Castilla, que fuese el infante don 
Felipe verse con él , é si fallasen en él lo que lea 
compila, que les sería muy mejor de ir todos á él que 
no al rey de Granada, lo uno por estar más cerca de 
sus tierras, é lo otro por non dar osadía á los moros 
que por su esfuerzo dellos viniese mal á los cristia
nos. É acordaron que entre tanto asegurasen al Rey 
por tales maneras, que pudiesen ellos firmar estos 
fechos ante que él viniese del reino de Murcia ; é por 
esto don Estéban Fernandez, desque partió de allí, 
fué al Rey cuidando avenir con él que le diese á 
doña Aldonza Rodríguez, nieta del rey de León, 
con quien decía que era desposado. E el Rey le res
pondió que como quiera que esta doña Aldonza Ro
dríguez avia con él debdo, porque gela dieran sus 
hermanos é sus parientes en guarda , que si des
posado era con ella, que la demandase por santa 
Iglesia, é si probase el casamiento, que le placía de 
gela dar. E don Estéban Ferrandez non se tovo por ' 
pagado desta respuesta, é dijo que se quería ir para 
Galicia, é el Rey, sospechando de aquel ayunta
miento, mandóle que dejase la ida de Galicia é que 
le fuese esperar en Toledo, do estavan la Reina é los 
infantes don Sancho é don Juan é don Pedro é don 
Jaimes. Otrosí el infante don Felipe, pues que de 
allí partió por segurar al Rey, envióle decir por sus 
cartas que don Ferrand Ruiz de Castro le quería 
tirar su mujer, que era su hermana de aquel don 
Ferrand Ruiz, é heredera de Santa Olalla é de 
los otros lugares que esperaba heredar de la reina 
doña Blenda de Portogal, que decian de Paredes j 
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é esto que lo facia con esfuerzo de aquellos neos 

. . . . „r-r, (je ornes que allí se ayuntaron, é él por esto que ovo 
venir á aquel ayuntamiento, é quel pedia que le pe
sase desto é que lo non consintiese. Otrosí don Ñafio, 
por le segurar envió a él dos caballeros sus vasa
llos, que decían al uno Pedro Ruiz de Villegas e al 
otro Garci Prieto, con quien le envió decir que fuese 
cierto que era su voluntad del servir muy verda
deramente. É el Rey, cuidando quo era así, envió-
gelo gradescer; pero de tantas partes le enviaban 
apercebir diciendo que aquel ayuntamiento era 
grand su daño é grand su deservicio, que envió 
luego el Rey sus cartas é su mandadero al infante 
don Felipe, qne fué Ferrand Pérez, deán de Sevilla, 
con quien le envió decir que avia certednmbre que el 
rey de Granada que avia enviado por sus gen
tes de moros c por otros moros de alien del mar por 
facerle guerra, é quel rogaba que se fuese iuégo 
para él, porque le dijeron que él é los ricos omes 
del su reino fueron ayuntados en Lerma con don 
Ñuño González é ficieron posturas non sabía cuáles, 
é quel rogaba que le enviase decir con aquel deán 
sobre qué fuera aquel ayuntamiento é qué posturas 
pusieron allí. E el infante don Felipe envióle decir 
que él non podía ir á él porque los dineros que del 
tenía en tierra non gclos daban bien pagados, é del 
ayuntamiento que los ricos omes ficicran con él 
que respondía en esta manera: que bien sabía el Rey 
que los amigos que él avia fasta en aquel tiempo 
fueran don Juan García é don Alfonso Tellez é don 
Juan Alfonso é don Rodrigo Florcz, en los cuales 
avia muy gran fiucia por muchas buenas obras que 
les él ficiera, é que pues eran finados, que él non po^ 
día estar sin aver algunos amigos que le ayudasen 
é le aconsejasen , é que esta era la razón porque él 
viniera ú aquel ayuntamiento. É al mandadero dijóle 
el Infante otras razones tales en que pudo entender 
cuales fueran las posturas que entre ellos fueran 
puestas. É aquel Ferrand Pérez deán fué á don Ñuño 
é á don Lope Díaz é fabló con ellos, é negáronle que 
non oviera y posturas ningunas, é él enviólo todo 
decir al Rey, é por saber más deste fecho fincó en 
Castilla. É desque el Rey sopo la respuesta de don 
Felipe , é otrosí los fechos en cuál manera estavan, 
quisiérase venir luégo para endereszar los fechos del 
reino de Murcia que estavan en condición por bs 
muchos moros que estaban y poblados. Otrosí, por 
la guerra que quería facer el Rey de Granada é te
niendo que aquellas gentes non se moverían á facer 
ninguna cosa contra su servicio, envió á Castilla á 
don Enrique Pérez de Arana, faciendo muestra que lo 
enviaba que f ablase de su parte con don Lope Díaz é 
que diese tregua á Diego López de Salcedo que tenía 
desafiado por la justicia del Rey que facia en Cas
tilla. E mandó que fablase encubiertamente con don 
Nuno e quel dijese que como quiera que le semejaba 
gra»e cosa de creer aquello que le enviaba decir, 
pero que lo non podía escusar por las cosas que á to
dos comunalmente oía que él andaba faciendo á 
deserv icio del Rey é amenguamiento de su honra. 
E porque tenia que ningún orne non debía facer 
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más por guardar el fecho del Roy que aquel doft 
Ñuño, era maravillado desto que lo decían, é tanto le 
semejaba sin razón, que lo non podía creer, como 
quicr que el infante don Fernando, su fijo, le envi6 
decir que aquel don Ñuño le enviaba dar algunas 
querellas del rey don Alfonso, lo cual él tenía por 
cstraña cosa de se querellar él á su fijo nin á otro 
ninguno si non al Rey; é como quier que le él en̂  
viára con sus mandaderos que fuese cierto de su 
servicio, pero que sabía que avia fecho fablas é 
ayuntamientos con todos los ricos omes é muchos 
caballeros que fuesen contra el Rey por despecha-
mientes é desafueros que decían que les facia, é 
que don Ñuño non podia más facer contra señorío, 
caen aquello yacía desheredamiento é todo otro 
mal quel podría venir, é que era maravillado porque 
ponía tal alborozo en sus reynos é en sus naturales, 
é metiendo enemistad entre 61 é ellos, que erraba 
mucho en esto, aviéndole él fecho tanto bien como 
le ficiera. Que si don Ñuño algund enojo le ficiera 
en el casamiento de don Lope Diaz, que gelo de* 
bíera emendar con servicio para olvidar el Rey 
aquella querella ante que facer porque se dobla
se. É que si esto facia don Ñuño por poner mie
do al Rey, que supiese que á grand tuerto é grand 
soberbia non debe orne aver miedo, ante se debe 
esforzar é pararse á ello. E si lo fizo por aver más 
bien de cuanto avia, que sirviéndole podrie ga
nar más aína. É si lo fizo por facer placer á algund 
otro del reino, que bien sabía él que de orne del 
mundo non rescibiria tanto bien nin tanta ayu
da comino del Rey ; é por ninguna destas razones 
nin por otra non debiera facer tal yerro contra el 
Rey ; é que le rogaba commo amigo é que le man
daba commo á vasallo que sosegase el corazón en lo 
servir ansí como era tenudo de lo facer. É desque 
llegó á Castilla Anrique Pérez sopo commo era don 
Ñuño en Palenzuela, é fué á él é falló que era y don 
Simón Ruiz de los Cameros é don Lope Diaz, señor 
de Víscaya, é don Ferrand Ruiz de Castro. É pues 
que don Ñuño ovo oído la mensajería, fué ende 
algún poco despagado, recelando quel verníe algund 
mal é daño del Rey por esta razón ; c por segurar al 
Rey, dijo que verdad era que él que envlára decir 
al infante don Ferrando que le menguaban algunos 
maravedís que solía tener del Rey, mas que otro 
ayuntamiento non ficiera él nin postura contra el 
su servicio. É que si el Rey quería mandar coger 
en Castilla é en las Extremaduras otro servicio más 
de los que eran mandados, que le placía á él é á 
aquellos ricos omes que allí estavan, é de aquel ser
vido que les mandase á todos complir sus cuantías 
sobre lo que tenían dél en tierra cierta, é con esto 
que segurarían los concejos de algunos dellos que 
andaban despagados. É esto decía él por dos cosas, 
lo uno por lo poner en enemistad con los de la tier
ra e lo otro porque o viesen ellos dineros por que 
pudiesen facer lo que tenían acordado. É Anrique 
^erez envió decir al Rey la respuesta que le dierft 
aon Mmo, e don Ñuño envió luégo sus mandaderos 
ai Key que fueron éstos : Garci Priego é Garci Go-
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mez Carrillo, con quien le envió facer muchas sal
vas de las cosas quel dijera de parte del Eey don 
Anrique Pérez de Arana. Otrosí envióle pedir que le 
mandase dar cartas porque le recudiesen con al
gunos dineros que le menguaban de la tierra que 
dél tenía; é entre tanto ayuntaba todas las más 
gentes que él podía para daño é deservicio del Eey. 
É el Bey estando en el reino de Murcia poblan
do la tierra é faciendo labrar é reparar los casti
llos, llegaron á él los mandaderos de don Ñuño 
con respuesta de aquello por que venían, é esfor
zándose el Eey en las salvas que le enviaba á facer 
don Ñuño, llegáronle cartas de muchas partes de 
Castilla é de León en que le enviaban decir que don 
Ñuño é don Juan Nuñez é Ñuño González, sus fi
jos, se bastecían contra él, é que ponían pleitos é 
homenajes con algunos rices omes, señaladamen
te con Lope Diaz de Haro ó con don Estéban Fer-
randez é con don Ñuño Euiz de los Cameros é con 
don Ferrand Euiz de Castro é Alvar Díaz de Astu
rias, é con Diego López, fijo de don Diego, é con 
Ferrand González de Saldaña é con Ferrand Euiz, 
fijo de Eodrígo Alvarez, é con Gil González de Eoa 
é con Lope de Mendoza é con Juan García é otros 
caballeros. É que le enviaban pedir por merced é 
aconsejar que se viniese para Castilla á sosegar con 
estos ricos omes, ca sopiese que todos estos plei
tos se ponían á grand daño é á grand su deservicio; 
é el Eey por esto partió del reino de Murcia para 
ir á Castilla. É de aquí adelante irémos contando 
las otras cosas en cómmo acaescieron. 

CAPÍTULO X X I . 

De commo Juan Alfonso Carrillo vino al rey don Alfonso con 
cartas de don Ñuño é los ricos omes á se desculpar de lo que 
decían dellos. 

En los diez é nueve años del regnado deste rey 
don Alfonso, que fué en la era de mil i é trecientos 
é nueve años, é andaba el año de la nascencía de 
Jesu Cristo en mil i é docientos é setenta é un años, 
el Eey, queriéndose ir para Castilla por aquellas 
cartas que le avian enviado, llegó allí á él Juan 
Alfonso Carrillo con cartas de don Ñuño é de don 
Xímen Euiz é de don Lope Díaz é de don Ferrand 
Euiz de Castro, en que le enviaron pedir por mer
ced que le creyese de lo quel dijese de su parte. É 
por la creencia díjole que aquellos ricos omes é 
todos los de Castilla é de León le avian otorg-ado 
el servicio, e que ellos nunca ficieron jura nin plei
to ninguno contra el Eey con los moros nin con los 
cristianos que de su deservicio fuese. É otrosí que 
en ningund tiempo nunca le sirvieron de mejor 
miente que estonce, é que le pedían merced que les 
mandase dar sus dineros á complimiento de las con-
tias que del tenían , é si el Eey los avía menester 
en su servicio para facer guerra contra el rey de 

'Granada, que los mandase llamar, é que vernian 
luégo en su servicio contra moros ó contra cristia
nos do él mandase ; é si para la guerra de los moros 
non los avia menester agora, que les enviase decir 

Cr.-L 

si quería ir á otra parte, é que estarían apercebidos. 
É pues quel Eey oyó esto que Juan Alfonso Carri
llo le dijo de parte de los ricos omes, ovo su con
sejo con la Eeína que era y con él é con el infante 
don Fadrique, su hermano, é con los obispos d© 
Córdoba é de Cáliz, é don Juan González, maestre 
de Calatrava, é don Día Sánchez de Frías é don A n 
rique Pérez de Arana é el arcediano don Juan A l 
fonso, electo en la iglesia de Santiago, é don Gre
gorio Yañez de Aguilar, é maestre Gonzalo, ar
cediano de Toledo , notario de Castilla, é don Jofre 
de Loaisa. É el Eey, ávido su consejo con éstos, 
fiándose en lo que le enviaban decir los ricos omes 
en el servicio que le prometían, mandó á don Gómez 
de Monzón é á don Sancho Pérez, que eran recab-
dadores de las rentas de todos los reinos, que fue
sen á coger é recabdar aquel servicio, é envió á don 
Pero Lorencio, obispo de Cuenca, á los ricos omes 
quefablase con ellos, é si otorgasen aquellas cosas 
que Juan Alfonso Carrillo le dijo de su parte, que 
les cumpliese las cuantías que dél ten ían , ca pues 
estonce non los avía menester para la guerra de 
los moros, cuidaba que con aquellos dineros que en
tonce les mandaba dar, se guisarían para ir algunos 
dellos con él al Imperio do él quería ir, é los otros 
que fincarían para servir al infante don Ferrando 
en lo que les oviese menester. E el Obispo fué al 
infante don Felipe, que era venido de las vistas de 
Navarra, é á los otros ricos omes, é otorgaron todo 
lo que avía dicho al Eey de su parte Juan Alfon
so Carrillo, é don Gómez é Sancho Pérez cogieron el 
servicio ó diéronles tod-os sus dineros. E pues que el 
Infante é los ricos omes ovieron cobrado estos d i 
neros quel Eey les mandó dar, partiéronlos á sus 
vasallos, é ayuntaron las más gentes que pudieron 
aver de caballeros, é con aquellos dineros guisáron
se de armas é de caballos, é andaban por la tierra 
muchos dellos, é tomaron viandas en muchos luga
res que las non devian tomar, muy desmesuradamen
te, é facían muy grand daño en la tierra. E luégo en
viaron sus mandaderos al rey de Granada é al rey 
Aben Yuzaf de Marruecos, é otrosí enviaron cartas 
al rey de Portogal para le mover que ficiese guerra á 
Castilla, é el infante don Felipe fué otra vez á aver 
vistas con el Eey de Navarra para concertar con él 
los fechos que eran tractados. É agora la estoria 
deja aquí de contar desto que facía el infante don 
Felipe é los ricos omes , é contará lo que fizo el Eey 
desque les ovo mandado dar los dineros (1). 

CAPÍTULO X X I I . 

De commo el rey don Alfonso, queriendo partir para el 'mperio, 
ovo cartas escriptas en arábigo, las cuales son aquí decla
radas. 

Después que el rey don Alfonso ovo enviado el 
Obispo á sus ricos omes que la estoria ha contado, 
quisiera aver vistas con el rey de Granada por le 

(i) La edicioi de 1834 no hace aqui OB de capitulo, sino quo 
prosigue con el contexto del siguiente; pero el Códice los dislin-
gue muy oportunameite. 
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dejar sosegado en cnanto él iba á Castilla á segurar 
aquellos ricos ornes é gnisar la ida al Imperio, e el 
rey de Granada envióle decir que verme verse coa 
él en la cibdad de Jahen. É por esto el Ksy saliu ele 
Murcia para ir á las vistas, é seyendo en Alcaraz, lle
garon y cartas del infante don Ferrando é del infan
ta don Manuel, que eran en Sevilla, en que enviaban 
decir que eran pasados grand compaña de moros de 
alien del mar por que enviara el Bey de Granada, e 
que avian corrido la tierra é muertos é cativado mu
chos ornes, é que combatieron el castillo de Béjar é 
que levaron ende ganados é todo lo que fallaron. E 
el Rey por esto envió mandar á todos los de la fron
tera que ficlesen guerra al rey de Granada, é por lo 
que tenía sabido que los ricos omes facían en la tier
ra, desde allí so vino a Hucpte para venirse á Casti
lla. É dende envió cartas al infante don Felipe é á 
don Xnño ó á don Lope Diaz é á don Ximen Buizé 
á don Esteban Ferrandez é á don Ferrand Euiz de 
Castro é á todos los ricos omes de Castilla é de León, 
en que les envió decir de cómmo los moros le facían 
guerra, é que les mandaba é rogaba que fuesen lué-
go ayudar é servir al infante don Ferrando que es
taba en la frontera. É el infante don Felipe é los r i 
cos ornes enviáronle decir por sus cartas que non po
dían ir luégo á la frontera, mas que todos en uno 
con sus vasallos irían con él á fablar algunas cosas 
quel tenían ds decir. É seyendo el Roy en Cuenca, 
vino y un judío que decían mosen Aben Nazar, é dí-
jolc que don Nuíío le enviaba decir é aconsejar que 
fuese á Castilla, é que sería su servicio é grand pro 
suyo, é el Rey non gelo quiso creer por cuanto gelo 
decía aquel judío, é luégo otro dia llegó y un clérigo 
de la iglesia de Burgos que deeian Podro Jaimes, é 
trajo otra carta do creencia de don Nuüo é díjole 
aquella mesma razón. É el Rey partió de Cuenca é 
tornó ú Huepte; é estando allí vino á él Ferrand Gu-
diel de Toledo é trujo cartas arábigas que tomó á Lo-
roncio Rodríguez, escudero de don Ñuño, que las le
vaba, é trasladáronlas Alfonso Pérez de Toledo é Vas
co Gómez, que decían a¿í: — «Eae l nombre de Dios 
piadoso é mercedoso : el rey Aben Yuzaf, viejo de 
los marroquís, las salutaciones complidas é acabadas 
al infante granado don Felipe, fijo del Rey, mani
fiesto en las ayudas é en los bienes, el verdadero do 
la lengua, don Ferrando, que Dios perdone. La carta 
es de Alí Aben Yuzaf, el viejo de los marroquís, é 
rey de Marruecos, lo que de derecho vos debo yo 
facer sobre fagavos Dios sobre todo bien. Ficié-
renme saber mis mensajeros que los ricos omes 
todos se ataron á t í que seas en su ayuda para toller 
lo que asacó sobre ellos tu hermano don Alfonso de 
los tnerto». E alegróme esto, ca el tuerto af uella la 
derechura, é las villas é los vasallos non lo con
sienten ; é pues bien es que los ayudes á mostrar su 
derecao é toller el tuerto qne les face, yo quiero 

OBÓNICA DE LOS REYES DE CASTILLA 
he todo lo que queredes si Dios quisiere 
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facer vos saber de cómmo 
oviéredes menester en aver ó 

vos yo amo, é si me 
en omes ó en caballos 

o en armas, yo vos ayudaré con ello é puedo, si Dios 
^ • K T ' . JO qTIÍero de V08 63 i ™ me es-
cnbades todo b que queredes ecu vuestro creedero 

é llegar vos 
á lugar do tú quisierdes; c ruégete que guardes mia 
mensajeros las saludaciones sobro que es la merced 
de Dios.» —Carta de Aldulian, fijo do Aben Yuzaf, 
para don Felipe. —«Lo que do derecho vos debo yo 
facer sobre fagavos Dios sobre todo bien. Sabed que 
mi padre Aben Yuzaf é yo é mí hermano te amamos 
é esperamos tu carta, pues el Rey onrado te escri
bió ; escríbenos todo lo que quisierdes, ó ai quisier
des'pasaje ó aver ó omes, todo esto llegar vos ha 
bien, é por Dios que mis mensajeros sean guarda
dos, é que me enviedes decir todo lo que queredes, 
ca mi padre quiere pasar allá á la Andalucía é está 
esperando vuestra carta, é por Dios la respuesta. É 
fago vos saber que á Pero Nuñez é Serpia tenía 
presos porque me quisieron facer traición é irse á 
Gomarazan; perdonó á Pedro Nuñcz, é envió vos 
las saludes sobre vos c ía merced de Dios.» --Carta de 
Aben Yuzaf :—«DonNufio, sepades que me llegaron 
vuestras cartas, é plúgome con ellas, é maravillóme 
de vuestra nobleza é decommo vos antuviastea á las 
bondades, é fizóme saber el mi mensajero que sodes 
en demandamiento con don Alfonso, que vos de
mandó demandas tuertas é que vos asacó monedas 
falsas é que vos quebrantó el fuero bueno que usá-
bades en antigüedad, pues demudáronse vuestras 
estancias é encarescieron las cosas ó desatajaron los 
mercaderes, é que fizo á vuestro fijo non apostura, 
quel sacó de la tierra con traición, é pesóme desto 
todo. Ruego Vos que me enviedes vuestro fijo, é po
nerlo he yo con mi hijo Abdiluat en Marruecos, é 
porné vuestro fijo rey sobre los cristianos é señor 
de las huestes , é si non me enviáredes don Juan Nu
ñez, enviadme uno de vuestros fijos (1), é ponerlo he-
yo en lugar de mi fijo. É esto vos envió decir por
que vos amo, é non catedes por alguna cosa de lo do 
Alfonso, é yo si Dios quisiere vos daré por uno diez 
del amor do Alfonso. É estruidme que vos envié 
aver ó caballos ó pasaje ó lo que quisierdes fa
cerme saber, é vos lo enviaré, é llegar vos ha á bien; 
é aína fago vos saber que mi fijo Yuzaf es sobre 
Tremecen, é yo tengo en mi poder á Serpia el caba
llero, mas á Pero Nuñez dile de mano porque clecia 
que era vuestro pariente, é enviadme respuesta lo 
más aína que pudiere ser, ca todas mis huestes ten
go sobre mar ó yo atiendo vuestra respuesta de todo 
en todo.»—Carta de Abdiluaitpara don Ñuño, en que 
le envié uno de sus fijos é que le faga saber lo que 
quiere de alien delmar é que gelo enviará, é sepa que 
Aben Yuzaf que quiere pasar acá.—Carta de Aben 
Yuzaf para don Lope Díaz: — « Llegóme por lengua 
de mis mensajeros que vos demandó el Rey do Cas
t i l l a , é asacó sobre vos é afalsó la moneda, pues 
atastes vos todos con don Felipe fasta que enderesce 
las monedas é emiende los corazones é las volun
tades. Yo amo vos é quiero fablarconvusco por mis 
cartas, e lo que quisiéredes de mi aver ó omes ó 
caballos enviármelo escrebir, é llegar vos he todo 
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si Dios quisiere, é escrcbid aquende, que todo vos 
llegará. É quiero que apriesa me enviedes vuestra 
carta por do sea el pasajero, é por Dios la respues
ta ante que yo pase.n — Carta de Abdiluait, fijo de 
Aben Yuzaf, ádon Lope Dhz en esta mesma razón, 
é dice en cabo quel ruega qu«-,l non envié decir si 
non verdad. Caita ds Aben Yuzaf á Ximeu Euiz, 
en que dice que le ovo don Ximeno enviado su 
carta ante quel o viese Marruecos, mas después que 
la ovo non gela envió, é quel rogaba que vaya 
á él é que él farú lo que quisiere, é quel faga saber 
lo que quiere é dárgelo ha. É envióle decir cómo 
Yuzaf, su fijo, tenia cercada á Tremecen , é que Go-
marazan yacia dentro encerrado, é cuando oviere 
áTremecen pasará a él.—Carta re AbJiluaitpara don 
Ximen en esta razón.— Carta de Yuzaf á don Esté-
ban Ferrandez, que le dijeron que era desavenido 
del Rey, é que era bueno é caballeroso, é que quería 
él aver su amor con él , é que si alguna ayuda ha 
menester, que gelo faga saber é enviárgelo ha; é si 
allá quisiere pasar, que le está atendiendo ; é. que él 
farálo que nunca fizo Miramemolin, é él quiere pasar 
acá de todo en todo, é que sería ya pasado si don Es-
téban Ferrandez fuese allá; quel dejase con su fijo en 
Marruecos.— Carta de Aben Juzaf á Gil Gómez de 
Roa en que dice commo vió su carta en quel fizo saber 
que le quería facer servicio, é que gelo gradecia, é 
que si allá pasase, que lo ternia en lugar de uno de sus 
fijos, é si le quisiese servir en Granada ó en Algecira 
ó alien la mar, quel doblará la soldada veinte, veces, é 
quel ruega que le envié luego sus caballeros.— Carta 
de Abdolhat Trígama para don Ximeno é don Este
ban Ferrandez en que dice commo loa aman mucho 
Aben Yuzaf é sus fijos, é que los ruega que fagan 
aquello que les manda Aben Yuzaf, que les dará cual 
quier que pidan. E que le envíen luego su carta con 
su creedero, el que ellos saben , é que luégo se verná 
con todo lo quel demandaren, é que guarden este su 
mensajero é quel libren ayna. — E el Rey, vistas estas 
cartas, vino á Guadalfajara, é llegó y á él don Juan 
Nuñez, lijo de don Ñuño, é f abló con él apercibién
dole de cómmo el infante don Felipe é los ricos 
ornes querían poner pleito con el rey de Navarra 
contra él. E sobro esto envió á este don Juan é al 
obispo de Cuenca que dijesen al Infante de su parte 
é á aquellos ricos ornes commo el Rey de Navarra era 
su enemigo é de todo el reino, é con tal orne non 

.debian poner pleito nin postura contra su señor na
tural, seyendo ellos sus vasallos é teniendo dél las 
rentas de su tierra é dándoles él sus dineros, de-mas 
aviendo con ellos buenos debdos commo ellos bien 
sabian, é que les rogaba que lo non quisiesen facer. 
Otrosí envió decir -i los caballeros sus vasallos é á 
todos los otros que eran con ellos que catasen lo que 
facian en aquel fecho, ca bien entendían que era 
contra la lealtad á que eran tenudos é lo debian 
guardar. E estos mandaderos enviados , llegó á él un 
caballero de don Ñuño, que decian Diego Ordoñez 
de Castrejon, é dijo el Rey que don Ñuño le enviaba 
pedir merced é consejar que se- fuese luégo para 
Burgos 6 Valladolid, é si lo ficiese, que varia que 
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nunca vasallo mejor servicio nin consejo dió á su 
señor. É este dia llegó y otro caballero vasallo de don 
Ñuño con su carta, é decíanle Lope Suarez de Fer-
mosilla, é dijo al Rey que bien sabía commo don Ñu
ño había posturas con él, que nunca pusiese pleito con 
cristianos nin con moros que ante non gelo ficiese 
saber, é fasta estonce que lo guardaría, mas que de 
allí adelante que lo quería facer. E el Rey, por saber 
cuál dcstas razones aviia por ciertas, envió luégo á 
don Ñuño sus mandaderos, que fueron Gregorio 
Ruiz de Atienza é Juan Ruiz de Cerezo, é idos estos 
mandaderos, llegó y luégo Ñuño Ferrandez de Val-
denebro con carta de don Ñuño, é dijo al Rey de su 
parte que le enviaba pedir merced é rogar é consejar 
que se fuese luégo para Castilla, é que se tirarían 
todos los bollicios é males que andaban en la tier
ra. E agora dejemos de contar desto, é contarémos 
la respuesta que dieron el infante don Felipe é los 
ricos omes al obispo de Cuenca é á don Juan Nuñez 
sobre lo que les dijeron de paite del Rey. 

CAPITULO X X I I I . 

De los tractos que andovieron entre el rey don Alfonso é los 
ricos ornes de sus reinos. 

Don Juan Nuñez, fijo de don Ñuño, é el obispo de 
Cuenca fueron al infante don Felipe é á los ricos 
omes, é fablaron con ellos de parte del Rey así 
commo les era mandado. É ellos respondiéronles 
que plazo tenían cierto á que se avian de ver con 
el rey de Navarra, é que non dejarían de ir allá 
por ninguna razón. É seyendo el Rey llegado á Roa^ 
que se iba para Burgos, llegaron y á él el obispo 
de Cuenca é don Juan Nuñez con la respuesta que 
les dieron el infante don Felipe é los ricos omes. 
Otrosí llegaron y Gregorio Ruiz de Atienza é Juan 
Ruiz de Rio Cerezo con respuesta de las dos man-
daderías que envió don Ñuño, é dijeron al Rey que 
amas á dos las otorgára. É otrosí llegó ahí á Roa 
Ñuño Fernandez de Valdenebro con mandadería del 
Infante é de todos los ricos omes, en que le envia
ban decir que le tenían en merced porque venía á 
Castilla, é que toviese por bien de se detenor en el 
camino, é que vernian todos á acogerle como á su 
Rey é á su señor natural. É el Rey por esto estovo 
en aquella villa cinco días, é dende fué á Tordesan-
dino é dende á Lorma, é yendo por el camino ca
zando, é con él don Fadrique, su hermano, é don 
Gancho é don Pedro é don Juan, sus fijos, salieron 
á él al camino don Ñuño é don Lope Díaz é don X i 
men Ruiz é don Ferraud Ruiz do Castro é don Es
teban Fernandez é don Alvar Díaz do Asturias, con 
muy grandes gentes de caballo, é venían todos ar
mados é con grand asonada, é don Felipe non vino y, 
que era ido al rey do Navarra. É cuando el Rey los 
vió así venir, tomólo por mucho extraño, ca non 
venían commo omes que van á su señor, mas commo 
aquellos que van á buscar sus enemigos ¡ é este dia 
fincó en Lerma, é dende fué á Burgos, é aquellas 
compañas fueron fablando con el Rey muchas cosas 
e prometicndole muchos servicios. É desque fué lie-
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gado á la cibdat. ellos non quisieron y entrar con 
él é dijéronle que vemian á él otro día á sosegar con 
él aquellos fechos, é el Bey atendiólos en la cibdaü, 
é todos los ricos ornes que eran en aquel fecho v i 
nieron á la glera de Burgos, ellos armados e tocias 
sus gentes de caballo é de pié, é eso mesmo envia
ron decir al Bey que saliese allí á ellos é fablanan 
con él, ca non querían entrar en la cibdad por recelo 
que avian déL É el Bey envió á ellos á don Fadrr 
que é á don Luis, sus hermanos, é al obispo de 
Cuenca, é con éstos les envió rogar que non andu-
diesen en aquel alborozo é que viniesen á él segu
rados. É los ricos omes non lo quisieron facer, é 
f uéronse dende á las aldeas de arrededor do posaban, 
é enviaron decir al Bey que si algo quería f ablar 
con ellos, que ge lo enviase decir con sus mandade
ros. É porque dijeron al Bey que estos ricos ornes 
decian á los caballeros é á los fijosdalgo del reino 
que el Bey non les quería otorgar sus fueros é sus 
usos uin sus costumbres así commo las solian aver, 
é por les facer entender que non era así commo 
ellos decian, el Bey acordó de enviar sus mandade
ros con sus cartas de creencia á los vasallos de cada 
uno de los ricos omes , é que fuesen dos fijosdalgo 
é uno do vil la; é fueron éstos : a los vasallos de don 
Ñuño por mandaderos Gonzalo Buiz de Atienza é Bui 
Ferrandoz de Cuenca é don Martin de Burgos. E álos 
vasallos de don Lope Diaz fueron mandaderos Juan 
Buiz de Bio Cerezo é Velasco Ximenez de Avila é 
Gil Pérez do Burgos. E á los vasallos de don Fer-
rand Buiz de Castro fueron mandaderos Juan Nu-
fiez de Leiva é Ferrand Gil de Burgos é Bui Pérez 
de Sepúlveda. E á los vasallos de don Ximen Buiz 
fueron mandaderos Bui González de Agociello é 
Juan Pérez, clérigo de Burgos. E á los vasallos de 
don Esteban Fcrrandez fueron por mandaderos Es
teban de Moya é Bui Ferrandez de Zamora. É el 
Bey mandó á éstos sus mandaderos que dijesen si 
alguno les avia dicho que el Bey non les quería 
guardar sus fueros que ovieron en tiempo del rey 
don Alfonso, su bisabuelo é en tiempo del rey don 
Ferrando, su padre, quegelonon creyesen, ca él que-
rie aver su acuerdo con ellos é guardárgelo com-
plidamente, aviendo fucia en ellos quel guarda
rían á él otrosí el fuero é derecho que él avia con 
ellos; otrosí s i , algunos dellos avian querella dél, 
que les quería emendar, é que de aquellos vasallos 
de los ricos omes tomaría por jueces que lo libra
sen commo fuero de Castilla, é que esto les enviaba 
decir porque eran tales, que querían derecho é leal
tad así commo lo quisieron aquellos onde ellos ve-
nien. E estas razones mandó que ge las dijesen al 
tiempo que estudiesen cada uno dellos comiendo con 
sus señores, porque aquel tiempo les faUarian ayun
tados , é los mandaderos ticiéronlo ansí. É desque 
los caballeros oyeron lo que el Bey les enviaba de
cir, dijeron que avrian su acuerdo todos en uno, é 
que enviarían al Bey su respuesta con ocho caba-
lleroe. E vino y don Xuño, é el Bey fabló con él 
ante aquellos sus cabaUeros, é dijole oue bien sabía 
que nunta á él uin á los otros ricos omes ficiera 
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por que debiesen andar alborozados asi commo an-
daban. é aue le facían en ello gran yerro. É don daban, é que le tacian en euu y i u u yvuv. & dem 
Ñuño dijole que don Felipe é los ricos omes é los 
caballeros é los otros fijosdalgo de Castilla se tenían 
por agraviados del Bey en algunas cosas, que eran 
éstas: que los fueros que el Bey diera á algunas 
villas con que los fijosdalgo comarcaban, que apre
miaban á ellos é á sus vasallos en guisa que por fuer
za avian de ir á aquel fuero; otrosí quel Bey non 
traía en su córte alcaldes de Castilla que los juzga
sen. É la otra razón por que se tenían por agraviados 
era de los porfijamientos que el Bey é sus fijos reces-
bian de los ricos omes é de los fijosdalgo, porque 
fincaban desheredados; é la otra razón que le pedían, 
que los servicios que eran otorgados, que se cogie
sen en ménos años, é que les diesen cartas que gelos 
non demandasen nin por fuero nin por más tiempo; 
otrosí que se agraviaban los fijosdalgo del pecho que 
daban en Burgos, que dicen alcabala. É la otra que
rella que avian era de los merinos, de los cogedores 
é pesquisidores, que decian que les facían muchos 
daños; otrosí que los ricos omes é fijosdalgo del rei
no de León é de Galicia que se agraviaban mucho 
por las pueblas que el Bey facía en algunas tierras 
del reino de León é de Galicia, ca decian que por 
esto perdían lo que avian; é que emendando el Bey 
estas cosas, que iodos le servirían de buen talante. 
E el Bey díjoles que sobre estas cosas quería aver 
su acuerdo, é que él les enviaría respuesta. E don Ñu
ño fuese para los otros ricos omes que posaban en 
las aldeas ; é adelante iremos contando las otras 
cosas que acaescieron sobre estos fechos. 

CAPÍTULO X X I V . 

De commo el rey don Alfonso, estando en Burgos, fizo ciertas 
razones á los ricos omes de su reino 

Cuenta la estoria que después que don Ñuño fué 
partido de Burgos, el rey don Alfonso ovo su con
sejo sobresté con don Fadrique é con don Luís, sus 
hermanos, é con el obispo de Cuenca é con Gil Gar
cía de Sagra (1) é con don Gutier Suarez é don Die
go López de Salcedo, é con otros caballeros fijosdal
go que eran con ellos que viniesen oír la respuesta 
en su casa ó en Santa María de Burgos, é non lo 
quisieron facer, mas vinieron á la glera armados 
con toda su gente. E el Bey fué allí do estavan, é 
dwles la respuesta en esta manera i Á lo de la que
rella del fuero les respondió que oviesen los fijos
dalgo sus fueros segund que lo ovieron en tiempo 
de los otros reyes, é si el Bey diera fuero á alguna 
cibdad o villa con quien ellos comarcasen, que los 
fijosdalgo non fuesen juzgados por él si non qui
siesen. A lo que dicen de los alcaldes, respondióles 
que eommo quier que él traía buenos alcaldes, pero 
SLlimaÁP,0r ^ de POner 0tro8 <lue f^sen de 
foln 1 . J e J ™ P ° r f i j a m ^ t o s , respondió que 

omes á quien fnero era é costumbre de porfijar los 
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quisiesen, é que en esto non podia él toller el dere
cho que sus fijos avian, mas cuanto en sí mesmo, que 
non tenía por bien que ningund rico orne le profi-
jase. A lo de los servicios, les respondió que ellos 
ge lo otorgaron por muchas costas que avia fecho 
en la guerra de los moros é para dar á ellos sus sol
dadas, é otrosí porque pudiese él ayuntar algund 
aver con que fuese al imperio. E si recelaban que 
ge lo tomaría por fuero, respondió que ellos non 
ge lo dieron por fuero nin él non lo tomaba por 
fuero, é que desto les daria su carta. Á lo del dere
cho de alcabala que daban en Búrgos, respondió que 
y eran ellos cuando él lo otorgó al concejo de Búr
gos para la labor de los muros, é entonce que todos 
se lo consintieran, é pues que desto se agraviaban, 
que tenía por bien que los fijosdalgo non lo paga
sen. A lo que decían de los merinos é pesqueridores 
é cogedores, respondió que mandaría sobresto, élo 
queficieran commo non devian, que ge lo extrañaría 
é que ge lo faria emendar. A lo que decían de las 
pueblas del reino de León ó de Galicia, respondió 
que él non mandaría facer puebla en heredad ajena, 
ó que faciéndolas en lo suyo, que non desaforaría á 
ninguno, é pues lo avian por agravio, que lo por-
nia en manos de caballeros fijosdalgo é de vi l la é 
de clérigos, é si fallasen que los otros reyes non 
las ficieran é él non las podia facer, que las desfa-
ria. É sobre todas estas cosas les prometió que si 
algund rico ome ó caballero ó otro fijodalgo avia 
dél alguna querella, que él le quería facer dere
cho segund el fuero antiguo que los otros reyes 
usaron con los sus fijosdalgo, é esto que lo librasen 
caballeros de aquellos que allí estaban con los ricos 
ornes y que en el tiempo del juicio non fuesen va
sallos del Eey nin de otro ninguno. É porque avian 
dicho al Eey que aquellos ricos omes decían que 
el Rey empobrescíe la tierra dando algo á las gen
tes de otros reinos, é otrosí por lo del imperio, dijo-
les que si él daba algo á los omes de otras tierras, 
que lo facía por honra de las gentes de sus reinos, 
é por esto que más amados é más presciados eran 
los del su señorío en todo el mundo que nunca fue
ran. En el fecho del imperio, que el Papa le pusiera 
en ello, é los esleedores le enviaron sus cartas mu
cho afincadas sobrello, é que por honra de los sus 
reinos lo siguiria, é si bien le ayudasen todos á ello 
que se honraría mucho, é que les rogaba que non 
quisiesen que seyendo él buen rey fuese de tan mala 
ventura, que quería facer bien é non tenía con 
quién. Ca bien sabían que nunca oviera rey en 
esta tierra que tanto bien é tanta merced les ficiese 
commo les él avia fecho, nin fueron nunca tan r i 
cos nin tan ahondados, nin ovieron tantos caballos 
nin tantas armas commo en el su tiempo. Pues quel 
Rey ovo dichas todas estas razones, don Ñuño lla
mó aparte á algunos de los ricos omes, que eran 
éstos : don Lope Díaz é don Ximen Ruiz é don Fer-
rand Ruiz de Castro é don Estéban Ferrandez • é 
ávido su acuerdo sobresto, don Ñuño dijo al Rey 
por sí é por todos los otros, que le tenían en merced 
la respuesta que les daba, é que eran muy pagados 

con lo que les decíe, é que por aquello señalada
mente eran tenudos de le servir do quier que les él 
mandase, pero quel pedían merced que mandase 
ayuntar córtes , é que aquellas cosas que ge las dije
se por córtes. É luégo el Rey respondió que le pla
cía de lo facer, é envió luégo por los prelados é pro
curadores de todas las villas del reino que fuesen en 
Búrgos fasta el día de Sant Miguel, é entró en la 
cibdat, é los ricos omes fuéronse á las aldeas do es-
tavan. É cuidando el Rey que los tenía asosegados 
con esto, enviáronle decir que non podían excusar 
de se ir á ver con el rey de Navarra por el pleito 
que avia tratado con el infante don Felipe. E el 
Rey envióles mostrar muchas razones por que lo 
non devian facer, pero ellos non lo dejaron por esto, 
B yendo todos á Navarra, fallaron ádon Felipe que 
venía de allá é avía partido pleito, porque el rey de 
Navarra les pedia cosas que eran desheredamiento 
de su Rey, señaladamente que le ayudasen á cobrar 
todo lo que es de Búrgos allende é que fué de Na
varra. E desque los ricos omes sopieron aquellas 
cosas que demandaba el rey de Navarra, gradescie-
ron mucho á don Felipe que desbarató la vista, é 
tornaron todos á posar á las aldeas do ante posaban, 
por ser en las córtes al tiempo quel Rey les a\ ia 
puesto. E de aquí adelante irémos contando las 
otras cosas que acaescieron en este fecho. 

CAPÍTULO X X V . 

De commo el Rey é los ricos omes que andaban airados se vieron 
en el hospital de Búrgos , é de lo que ende trataron. 

En este año que l̂a estoría ha contado, después 
que fueron ayuntados en Búrgos los infantes é pre
lados é ricos omes é caballeros é omes fijosdalgo 
é procuradores de los concejos que avian de ve
nir á las Córtes, el Rey envió decir á don Felipe 
é á don Ñuño é á los otros ricos omes que eran 
con ellos, que viniesen á él é que les diría ante toda 
la córte aquellas cosas que otra vez les avia dicho. 
É ellos enviáronle decir que se temían de los infan
tes é ricos omes que eran con el Rey, é que querían 
que les diese tregua, é desque gela oviese otorga
da, que vernían á la córte con todos sus caballeros 
é los cuerpos é los caballos armados. É porque el Rey 
vió que le enviaban decir cosa muy sin razón, ca 
en la su córte todos los omes eran seguros é non 
avian porque tomar tregua nin venir armados. en
vió á ellos sus mandaderos, que eran éstos : Diego 
García, hermano de don Juan García, é Gonzalo Mo
rante, é Ferrand Pérez, deán de Sevilla, é Gonzalo 
Ruiz de Atienza, é don Márcos de Avi la , é Gómez 
Cerra de Segovia, é don Juan de Soria, é mandóles 
que f ablasen con ellos de su parte é ficiesen cuanto 
pediesen por los quitar de aquel alborozo. É don 
Ñuño é los ricos omes, vista la mandadería del 
Rey, non quisieron y venir fasta que les fuese otor
gada la tregua, é después vinieron todos armados 
al hospital de Búrgos, é allí fué el Rey é todos los 
de la tierra á fablar con ellos. É después quel Rey 
les ovo dicho é otorgado ante todos los que y eâ  
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tabaa las cosas que auto desío les dijera, por las 
cuales ayuntó las Cortes á su pedimiento dellos, de-
maadárcnle otras cosas nuevas, que son éstas: 
Que ninguno non oviese poder de los juzgar sinon 
orne fijodalgo, é para esto que oviese dos alcal
des fijosdalgo en la corte del Rey. É otrosí las pue
blas qne él habia mandado facer en Castilla, que las 
mandase desfacer; é porque el Eey tenía puestos sus 
merinos en las merindacles de Castilla ó do León, 
que facían la justicia, pidiéronle que tirase los me
rinos é pusiese adelantados; é otrosí le pidieron 
que dejase los diezmos de los puertos que mandaba 
tomar de las cosas que traían al reino, é que man
dase que non cogiesen los servicios en sus vasa
llos. E otrosí don Lope Díaz é don Ferrand Ruiz é 
don Diego López pidiéronle que les mandase en
tregar Urduüa é Balmaseda, que decían que era su 
heredad. É el Rey respondióles luego allí á estas 
razones, que lo que pedían que ovieson alcaldes 
fijosdalgo que los juzgasen, que le placía é lo te
nía por bien, commo quiera que ninguno de los 
reyes que fueron arito que él nunca trajo en su casa 
alcalde fijodalgo, nin los otros oficios de su casa 
nunca los royes los dieron á los fijosdalgo, así 
comino el Rey gelos avia dado. E a lo que le pe
dían en razón de las pueblas, respondióles que 
non facía á ninguno desafuero, é esto que lo l i 
brasen aquellos que avian poder de librar lo de 
las pueblas de León é de Galicia. E á lo que pedían 
que pusiese adelantados é tirase los merinos que 
tenia puestos, respondióles que tenía por bien de lo 
facer cuando la tierra fuese sosegada en justicia. E 
ú lo que pedían que non tomase los diezmos, res
pondióles que los reyes que fueron ante que él, mu
cho ficieron por acrescentar las rentas, é que él así 
lo debía de facer. É áun ellos que cada día pidian 
al Rey é querien que les diesen lo que demandaban, 
non devian querer que se menguasen las rentas del 
reino, mas que se acrecentasen, É á los que le pidie
ron que non mandase coger el servicio de los sus 
vasallos, respondióles el Rey que él non negaba que 
non debía facer merced á los que gela pidiesen con 
servicio, é comino quier que él tenía LUS cartas en 
que le otorgaron aquellos servicios, pero que aque
llos que dijeron que gelo non querían dar, que gelo 
non daría. Sobro lo que dijeron don Lope Diaz é 
don Ferrand Ruiz é Diego López, de UrduñaéBal
maseda, que era su heredad , respondió el Rey que 
esto é todas las otras querellas que otros algunos 
ricos ornes oviesen dél por razón de heredad que di
jesen que les tenia forzada, que lo quería poner en 
manos de cabalkros sus vasallos, é do aquellos quo 
estaban con don Felipe é con los ricos ornes, é 
otrjsí en mano de ornes buenos de villas, é que 
oviese y algunos clérigos é religiosos, é los caba
lleros que se partiesen del vasallaje en cuanto l i 
brasen los ploytos, é que jurasen todos de de-ir 
verdad é juzgasen segund fuero; é estos jueces que 
librasen otrosí las querellas que el Rey avia de-
llos, é sabida la verdad de les fechos, que commo 
cuier (jue él era rey é señor segund fuero de Cas-
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tilla, ante devia él rescebiv la emienda, que él que 
ría ante emendar algnml tuerto si tenía fecho, é 
después que emendasen ellos loa que lo avian fe
cho. É en todas estas cosas mostró el Rey tan bien 
su razón, que todos los que estaban y entendieron 
que él tenía razón é derecho, é quo don Felipe é 
aquellos ricos ornes facían aquel alborozo muy 
sin razón. É desque don Felipe é don Ñuño ó lo
dos los ricos ornes oyeron lo que el Roy les dijo, 
non le respondieron, é salieron todos de palacio é 
f uéronsc ea su alborozo, ansí como andaban arma
dos. É luego otro día enviaron al Rey sus manda
deros, que eran Rui Pérez de la Vega é Sancho de 
Velasco, con quien le enviaron decir que se querían 
ir para sus tierras. É el Rey, cuidando que ante que 
de allí partiesen los podría tirar do aquel alborozo 
en que andaban, envió á ellos a don Fray Tello, 
ministro de los frailes menores de Castilla ( l ) , é á 
Garci Jufre de Loaysa, é á Juan González de 
Fuente Almejir, é mandóles que fablasen con ellos 
é les dijesen todas aquellas cosas quel Rey les avia 
dicho é otorgádoles primeramente en la glera de 
Burgos é después en las Cortes, é que les rogaba 
que pues él les quería guardar sus fueros ó sus de
rechos , que guardasen á él su servicio é su derecho 
en todas las cosas, ca de todo lo que les él dijera 
luego les enviaría con sus mandaderos carta sellada 
con su sello. E desque don Felipe é los ricos ornes 
oyeron esto quel Rey les enviaba decir, dijeron que 
teníanal Soy en merced-lo que les decia, é que ellos 
le enviarían al Rey sus mandaderos. É sobre esto 
vinieron al Rey á Burgos Juan de Almazan, vasallo 
de don Felipe, é Pero Ruiz de Villegas, vasallo de 
don Ñuño, con respuesta de lo quel Rey les enviaba 
decir. E porque entendió el Rey de estos mandade
ros, que don Felipe é los ricos ornes non querían 
sosegar en el su servicio, envió á ellos otra vez 
aquel don Frey Tello ó Gonzalo Ruiz de Atienza. É 
don Felipe é loa ricos ornes non quisieron oír nin 
gana cosa de lo que les avian á decir estos man 
daderos, ca dijeron que se non podían avenir, fí 
todos en uno partieron de las aldeas, que son cerca 
de Burgos, do ellos posaban, é fuéronse para Cam
pos. E agora dejarémos aquí de contar desto, é tor
naremos á contar de las otras cosas que aclescie-
roa en Burgos en las cortes do el Rey estaba. 

CAPÍTULO X X V I (2). 
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DON ALFON 

cíales que non ovieso y asosiego. E áuu dice la 
estoria que don Felipe é los ricos ornes non se 
fueron de allí sinon por su consejo dellos; é esto 
facían ellos cuidando que por aquello les otorgaría 
el Rey todo lo que pidiesen. É todos ayuntados en 
uno diéronle querellas, é ficiéronle demandas é pe
ticiones que les non solían ser otorgadas por los 
otros reyes. É este rey don Alfonso, de que enten
dió las cosas en que andaban los prelados é las 
maneras porque le facían aquellas peticiones, qui
siera los echar del reino; pero por guardar el albo
rozo de la tierra, que non fuese mayor de cuanto 
era, é por non aver contra sí al Papa, respondió á 
los prelados en esta manera: que mostrasen poder 
de sus caballeros, é si poder avian para facer 
emienda de las querellas quel Rey avía dellos é 
para rescebir emienda de lo que le avian diclio, e 
para esto que diesen de sí cuatro, é él que daría 
infantes é ricos ornes é caballeros é religiosos é 
caballeros de villas; é los que fueron nombrados 
para librar el fecho de los ricos ornes é las peti
ciones de los prelados, son éstos : de la parte del 
Rey, la reina doña Violante é el infante don Fa-
drique é don Gil García é don Juan Nuüez, fijo de 
don Ñuño, é don Diego López de Salcedo é don 
Gutier Suarez é don Diego García, fijo de don Gar
cía, é don Ruy González do Cisneros; caballeros : 
Gutier González Quijada c Gonzalo Ruiz de Atien-
za é Juan Ruiz de Rio Cerezo é Ruy Díaz de Val-
detovos; perlados : el arzobispo do Toledo don 
Sancho, é el obispo de Falencia, é el obispo do 
Cuenca é el obispo de Calahorra; clérigos : el deán 
de Sevilla, é el arcediano de Cuéllar, é maestre Es
teban é el abad de Cuevas Rubias; de las órdenes: 
frey Tello, ministro de las órdenes de Sant Francis
co, é fray Diego Ruiz, é fray Juan Reveca; é de 
los predicadores : fray Martin, doctor do Falencia, 
é fray Domingo de Falencia ; de las villas : Velasco 
Nuñez de Ávila, é Sancho Iñiguez de Ávila é Ruy 
Ferez de Segovia, é Gómez Cerra de Segovía, é 
don Ñuño de Arévalo, é Aparicio Ruiz de Medina, é 
Ovieco Sancho de Medina, ó don Gómez, que fué 
justicia en Cuéllar, é Gil Sánchez, dende, é Diego 
Ferez,de ValladoIíd,c Ruy Ferez, dende, é Juan Fer-
landez, alcalde de Falencia, é Ferrand González, 
de Burgos, é don Marín, é don Gil de Sepúlvega, 
é Diego Ferrandez é Ruy Ferez. É todos estos que 
viesen las cosas que aquellos perlados le demanda
ban, é cuanto fallasen que él avia de emendar, que 
gelo emendaría; é ellos otrosí á él que le emenda
sen aquello que de emendar le ovíesen. É en las pe
ticiones, que les otorgaría aquellas cosas que les 
f ueron otorgadas en tiempo del Rey onde él venía. 
E entre tanto el Rey libró en aquellas córtes con los 
ricos ornes é caballeros é procuradores de los con-
cr-jos que eran y con él lo que entendió que era pro 
de su reino. 
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CAPÍTULO X X V I I . 

De commo el infante don Felipe é los ricos ornes que crau con 
él se despidieron del Rey para se ir á Granada. 

El infante don Felipe é don Ñuño é don Lope 
Díaz é don Estéban Ferrandez é don Ferrand Ruiz 
de Castro é don Ximen Ruiz de los Cameros é los 
ricos omes é caballeros fijosdalgo que eran y con 
ellos enviaron sus mandaderos que los despidiesen 
del Rey, é le pidiesen plazo de treinta días é de nue
ve días é de tres días á que pudiesen salir de los rei
nos, é otrosí que le pidiesen porteros á quien entre
gasen los castillos que algunos dél tenían. E luego 
partieron de Campos é robaron muchas cosas sin 
derecho é sin razón, é pasaron Duero para se ir á 
tierra de moros. É los mandaderos llegados á Bur
gos , la Reina detóvolos dos días que non f ablasen 
con el Rey, cuidando tener avenencia entre el Roy 
é los ricos omes. B el Rey, luégo que lo sopo, sa
lió do Búrgos c fuese para Villa Gonzalo, é y 
fablaron con él aquellos mandaderos do los ricos 
omes é despidiéronlos dél é pidieron el plazo de los 
cuarenta é dos días. B el Rey, que avia venido de 
Búrgos cuidando los asosegar, é vio cómmo se 
avian despedido dél, dióles el pleito de los treinta 
é de los nueve días é de los tres días á que saliesen 
del reino. B los mandaderos pidieron porteros á 
quien entregasen los castillos que algunos tenían 
del Rey, ó el Rey diógelos, é quisiera ir en pos 
dellos porque non ficiesen mal ni daño en la tier
ra; ca él cuidaba que los ricos omes é caballeros 
que le avian á servir, é los concejos de las Extre-
maduras, que estaban prestos, así commo lo él 
mandara, que irían con él. E porque esto non lo fa
lló tan cierto commo él cuidaba, envió con ellos á 
Gil Ruiz de Caracena (1) é á Juan Iñiguez de Mora 
el su alcalde, con su carta, é mandó que los guia
sen é les ficiesen dar posadas por sus dineros. É 
el Rey partió de allí ó fué á Toledo, é dende envió 
al Arzobispo é á los obispos de Falencia y de Sego
via que fuesen al infante don Ferrando é al infante 
don Manuel; é todos en uno que saliesen al camino 
al Infante é á los ricos omes é que fablasen con 
ellos si los pudiesen tornar. E estos caballeros fue
ron con ellos fasta en cabo del reino, guardándolos 
é defendiéndoles que á los de la tierra non les ficie
sen mal. Otrosí rogaban á los ricos omes que pues 
el Rey facía contra ellos lo que ellos querían, que 
en aquellos cuarenta é dos días del plazo que eran 
en tregua, que non ficiesen nin mandasen facer mal 
nin daño en la tierra. Pero ellos non lo quisieron 
así guardar, mas antes robaron muchos ganados ó 
todas las otras cosas que fallaron, é pusieron fuego 
en algunos lugares descercados é quebrantaron al
gunas iglesias. É por esto que ellos ficieron en tiem
po de seguranza que el Rey les avia dado, algunos 
dellos fueron después desechados de los rieptos, por 

(1) La edición dice, de Tarazona. 
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¡ aaa to non gnardaron aquella tregua que les el Roy 
diera E de los bienes dellos fueron entregados al
gunos de las malf etrías que estonce ficieron. B se-
vendo estas compañías llegadas á Atienza, llegaron 
y dos mandaderos del Rey, los cuales decían Gon-
za'o Ruiz é Sancho Pérez, con cartas de creencia, é 
dijeroules su mandadería de parte del Rey, segund 
que aquí se dirá. 

CAPÍTULO X X V I I I . 

De commo llegaron al infante don Felipe mensajeros del rey don 
Alfonso, é de lo que le dijeron de su parte. 

«Señor infante don Felipe é todos los ricos ornes 
é caballeros fijosdalgo é de las villas que estades 
aquí de los reinos de Castilla é de Leen: Bien sabe-
des que estando el Rey en Murcia, que envistes 
le pedir que vos mandase dar de sus dineros, é que 
le iriedes servir do él oviese por bien, é él mandó-
voslos dar é diéronvoslos por su mandado; é porque 
el infante don Fernando, su fijo, era en la frontera, 
envió vos mandar que lo fuésedes servir, é vos non 
lo quesistes facer. B bien sabedes que pues sus vasa
llos éra des é sus dineros avíedes tomados, é demás 
teníades grand parte de las rentas de su reino para 
cada año, les f uistes mandados que lo non f ecistes 
así commo es fuero de Castilla é de León, é fecistes 
la guerra é desafuero. E que pues entonces non qui-
sistes ir do vos él mandó, envia vos agora decir é 
mandar que le vayades servir los dineros que vos 
dió. Otrosí vos envia decir quo sabedes commo es 
fuero de Castilla é de León quo cuando algund 
fijodalgo ficiere alguna malfetría é tomare vian
da commo non debe, que sea tenudo de complir de 
derecho ante el Rey ó ante sus alcaldes. É vos sa
bedes cuántos robos é tomas é males habedes fecho 
en la tierra, é envía vos el Rey mandar que le vaya-
des dar fiadores para pagar las malfetrías que fe-
cistes. Otrosí, vos envia decir commo por ruego ó 
vuestro consejo vino á Burgos, é veniendo cerca de 
Lerma salistes á él armados, non commo á señor, 
mas así commo si fuésedes buscar vuestro enemigo. 
É después desto, queriendo él f ablar convusco, por 
asosegarvos en su servicio é en la su merced, non 
quesistes entrar con él en la cibdat, mas venistes ar
mados con todas vuestras gentes á f ablar con él. É 
otrosí, en el palacio del hospital, á do estaba la corte 
ayuntada, f uistes vos dende sin darle respuesta de 
lo que vos decie, é non vos salvastes de las culpas 
en que vos ponían; é en estas cosas le fecistes 
grand desconocimiento por muchas mercedes é 
bienes que el Rey fizo en vosotros, en criarvos é 
en casarvos é en heredarvos é en darvos muchos 
dineros de las sus rentas que tenedes del en tierra 
más complidameníe que los dieron ningunos de los 
reyes que fueron en Castilla é en León, é consin
tiendo vos muchas fuerzas é grandes tuertos é desa
foramientos que vos don Felipe é los ricos omes 
fecistes en los sus fijosdalgo é en las Órdenes, lo cual 
élvo? coasintió é voa lo non extrañó, podiéndolo f a-
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vos diese treinta dias é nueve días e tercer dia qU8 
saliésedes del su reino, é el Rey otorgóvoslo, é en-
vió convusco omes de su casa que vos ficiesen dar 
viandas por vuestros dineros, é que dijesen de su 
parte á los de la tierra que vos non ficiesen mal. É 
en este tiempo de los cuarenta c dos dias , que eran 
puestos por tregua entre el Rey é vos, que guar-
dásedes de non facer mal nin daño, robastes la 
tierra é fecistes y muchos daños; é cuanto en esto 
podedes entender lo que el Rey puede facer de fue^ 
ro é de derecho contra vos en esta razón. E pues 
que avernos dicho esta mandadería á todos los otros, 
agora dirémos á cada uno lo que nos es mandado de 
parte de nuestro señor el Rey. n 

CAPÍTULO X X I X . 

De las razones que los mensajeros del rey don Alfonso dijeron 
al infante don Felipe de parte del Rey, 

«Señor infante don Felipe: El vuestro caballero 
que enviastes al Rey le dijo que por los desafueros 
quelRey facia en la tierra é desheredamiento que vos 
facia ó males que avíedes rescebido dél, por esto 
vos partíedes dél. E vos sabedes que en el tiempo 
que érades clérigo, dejistes al Rey vuestro hermano 
muchas veces que queríedes dejar la clerecía, é el 
siempre vos rogó é consejó que lo non ficiésedes, 
ca seyendo vos arzobispo de Sevilla é abad de Va-
Uadolid é de Cuevas Rubias, con otros beneficios que 
aviades, pasárades mucho honradamente. É una 
vez que venistes de París , do estovistes en escuela, 
dejistes al Rey que queríades dejar la clerecía, ó el 
Rey díjovos que pues lo queríades facer, que le non 
placía dello, pero que mejor la dejaríades allá fuera 
dsl reino, que non en la tierra do érades natural; Ó 
después cuando la dejastes, non fué por su consejo; 
pero cuando le mostrastes vuestra facienda, con vo
luntad que avia de facer vos honra é bien, dióvos 
por mujer la infanta doña Cristina, fija del Rey é 
d é l a Reina de Nuruega; é pidiéndogela algunos 
de los otros sus hermanos, la quiso dar ante á vos 
que á ninguno dellos, é así gelo pedistes vos por 
merced, é dióvos luégo grand parte de las sus rentas 
allí do las vos quisistes, que es toda la martinic 
ga de Avila é el portazgo é h judería é todos los 
otros derechos que el Rey avia en aquella cibdad. B 
otrosí dióvos todas las tercias del arzobispado de 
Toledo e de los obispados de Avila é de Segovia, ó 
otros dineros de sus rentas que vos dió quo toviése-
des del en tierra, é dióvos por heredad Valde Cor
neja, que son cuatro villas : el Barco é Piedrahita, 
la Forcajadaé Almiron, lo cual nunca quiso facer 
mngund Rey á ninguno de sus hermanos, ni á nin
guno de los sus fijos, nin á otro ninguno darlos nin
guna cosa en ningund lugar de las Extremaduras. É 
ÍẐ A T t0mábade8 en tierra de Avila é en 
a v L deSesovia' cuando aUí ̂ ades, la vianda que 
avíedes menester, por lo cual los de la Extrema
dura estaban muy quejados del Rey. É otrosí dióvos 



por heredad Val de Porchena,é commo quier que non 
fnese suya nin vuestra, dábavos de cada año la renta 
della. É el Rey, faciéndovos esto é non vos tirando 
ninguna cosa, é vos, seyendo su hermano é su vasallo 
é prometiéndole siempre que le f ariedes servicio, en-
viástesle decir quel Rey vos desheredaba, señalada
mente del infantazgo de tierra de León, é el Rey 
non vos desheredó desto. Ca vos sabedes que la 
reina doña Mencía porfijó al infante don Ferrando, 
é al tiempo del finamiento de aquella doña Mencía, 
Diego de Corral entró toda su heredad sin mandado 
del Rey é por mandado del infante don Ferrando 
por el porfijamiento que le ficiera ; é si vos alguna 
querella avíedes desto, nunca gelo mostrastes. E 
lo que le enviastes decir quel Rey desaforaba á 
Castilla é León, nunca lo fizo nin fué su voluntad 
de lo facer, é áun si alguno de sus oficiales ficieron 
algún desaguisado, pesóle dello é extrañógelo. Mas 
vos, señor infante don Felipe, desaforastes los rei
nos de Castilla é de León, robando ó tomando á los 
fijosdalgo é á los do las villas é á los de los moneste-
rios de las órdenes todo lo que podistes tomar. E 
ademas, faciéndovos el Rey estas mercedes é estas 
honras, é dándovos los dineros do las sus rentas, é 
seyendo su vasallo é tomando vos dél otra cuantía 
grande de dineros do las sus rentas para le ir servir 
do él mandase, é enviando vos decir que avia me
nester vuestro servicio en la guerra de los moros é 
que fuésedes estar con el infante don Ferrando, su 
fijo, non lo quesistes facer. Mandavos agora que le 
vades servir los dineros que dél tomastes é la tierra 
que dél tenedes é que enviedes darlo fiadores por 
las malfetrías que f ecistes en la tierra ; si non, sa
bed quel Rey tiene que le fuistes desmandado ; é 
por lo que avedes dicho non puede excusar de fa
cer contra vos lo que es fuero de Castilla. E demás 
vos envia decir que le dijeron que vos íbades al rei
no de Granada á ser en su ayuda, sabiendo vos que 
el rey de Granada es enemigo de Dios é de la fe é 
del Rey é de los sus reinos, é enemigo de cuantos 
fijosdalgo ha en Castilla é en León, é de todos los 
otros destos reinos. E seyendo vos fijo del rey don 
Ferrando é de la reina doña Beatriz, é hermano del 
rey don Alfonso, tiene que devíedes mejor guardar 
el linaje donde venides é el debdo que con él ave-
des. E en todas estas cosas vos desaforados la tierra 
é vos desheredastes, é el Rey non vos desafuera nin 
vos deshereda.» 

CAPÍTULO X X X . 

De las razones que los mensajeros del rey don Alfonso dijeron 
á don Ñuño de parte del Rey. 

«Don Ñuño: Vuestro caballero que enviastes al 
Rey le dijo que vos enviábades á partir dél porque 
vos, seyendo en su servicio en Málaga, que vostollera 
la tierra que dél teníades, é otrosí porque desaforaba 
á Castilla é León; é vos sabedes que dél recebistes 
mucha honra é mucha merced, más que nunca res-
cibió en España orne de la vuestra guisa de otro 
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Rey; ca seyendo niño, enastes V03 con él, é se
yendo él Infante, cuando comenzó á tener casa, por 
amor de vos, tomó en su casa é en la su merced á Gon
zalo Nuñez, vuestro hermano, é el rey don Forrando 
non vos quería facer caballero nin darvos tierra nin 
avia voluntad de vos facer bien, ánte quería mal 
á vos é á todo vuestro linaje, porque el conde don 
Ferrando é el conde don Alvaro, vuestros t íos , é el 
conde don Gonzalo, vuestro padre, que era cuando 
él comenzó á reinar, se le alzaron é le desirvieron 
mucho, faciéndole gran guerra. É el rey don Alfon
so, seyendo Infante, contra voluntad de su padre 
dió á vos, don Ñuño, á Écija, que la toviésedes por 
él , que fué la primera cosa que el rey don Fernando 
le dió en el Andalucía seyendo Infante. E la pri
mera vez que el rey don Alfonso fué al reino do 
Murcia, seyendo infante, dióvos heredad, é después 
rogó é pidió al rey don Fernando, su padre, que vos 
diese tierra é vos ficiese caballero, é vos diese en ca
samiento á doña Teies\ Alfonso, su cormana, niota 
del rey de León. É el rey don Ferrando, por ruego 
del rey don Alfonso, su fijo, fízovos estas mercedes 
muy contra su voluntad; é después tomastes con • 
tienda con don Diego (1) sobre heredamiento de la 
montaña. É commo quier que sabía el rey don A l 
fonso que vos lo demandábades con tuerto, pero 
tóvose convusco de manera que la heredad fincó 
vuestra, pesando al Rey su padre', en que tovo que 
vos fizo merced más que en ninguna otra cosa. É 
después desto, vos, don Ñuño, ovistes vuestras aso
nadas en Castilla, é tantos amigos vos dió el rey 
don Alfonso en aquel tiempo seyendo infante, que 
vos fincastes en vuestra honra. E después quel rey 
don Alfonso cobró todos los reinos, tanto fué el bien 
que vos fizo, que don Diego le pidió muchas veces 
que lo non ficiese, ca todo lo que en vos facía era 
en desf acimiento dél, é el Rey por esto non dejó de 
vos facer merced é más bien que ántes , dándovos 
grand parte de las rentas del reino é muchos oficios 
á vos é á todos los que vos queríades, en manera 
que por esto dejó don Diego el reino, é el Rey dió 
vos la su tierra, que fué muy grand honra para vos 
é muy grand quebranto para don Eiego. É por esto 
nunca el Rey pudo aver á don Diego para el su 
servicio, mas ante lo desirvió con el infante don En
rique é con todos aquellos que él entendió que que
rían mal al Rey. E cuando non vos membrase al sí-
non esto, debíedes entender cuánto fizo el Rey por 
vos en perder tal commo don Diego por facer á vos 
el mejor de su reino. E demás desto sabedes que vos 
dió que toviésedes dél Sevilla , que es la más hon
rada tenencia de todos sus reinos, con muy grandes 
tenencias, mayores cpie non diera á otro ninguno 
con aquella cibdad. E dióvos más todas las rentas 
que él avía en Burgos é en Rioja é grand parte 
de otras rentas del su reino, é tomastes todas las 
rentas de Castilla la Vieja, é él consintióvoslo, é de 
cuanto teníodes nunca vos tiró ninguna cosa. É sa
bedes vos, don Ñuño, que teníedes vos por el Rey á 

(I) En la edician se lee, con Diego Alonso. 
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Xerez. que la tomaron los moros, ó después que la 
ellos cobraron, que vos daba el Rey de las sus rentas 
tanto commo valían las rentas de Xerez al tiempo 
que la vos toníedes ; é non vos acaloñando, si vos 
vino mengua en la pérdida de Xerez, mas avienclo 
voluntad de vos facer merced, dióvos por heredad 
la villa de Torre de Lobaton con sus aldeas, é here-
dóvos en la frontera é en otros lugares do gelos vos 
pedistes. É en el vuestro tiempo dio el Rey tierra a 
vuestros fijos don Juan Nuñez é Ñuño González, lo 
cual nunca fué fecho en tiempo de ningund Rey, 
que en vida del padre diese tierra á los fijos, é des-
to ovieron los del reino mucho que decir. E des
pués, cuando don Juan Nuñez, vuestro fijo, fué á 
Ultramar con el rey de Navarra, el rey don Alfon
so guardó que la su tierra non se diese á ninguno, 
maguer se fuese sin su mandado. É vos, don Ñuño, 
sabedes que tamañas fueron las mercedes é la hon
ra que el Rey vos fizo, que llegastes á aver tre
cientos caballeros por vasallos do los mejores infan
zones que habia en Castilla é en León é en Galicia; 
así que vos erados el más poderoso orne que señor 
oviese é más honrado de España. E á lo que deci
des quel Rey vos tollió la tierra que dél teníedes, 
nunca vos la tollió, ante vos la creció todavía tanto, 
que nunca fué rico omo en España que tanta tier
ra hobiese de Rey ó de señor. É á lo que vos deci
des que desaforaba el Rey á Castilla é á León, don 
Ñuño, vos desaforastes al Rey é desaforastes los sus 
fijosdalgo é los realengos é todos los abadengos, 
echando vos pedido en toda la tierra en cuanto lo 
dejó ea vuestra encomienda estando él en la fron
tera. É , don Ñuño, vos sabedes quel Rey vos pre
guntó por los pedidos que fecistes en su tierra si era 
fuero, é vos dejistes que non, mas que los ficieion 
ante otros que vos, é que por esto lo ficiérades vos, é 
di jo vos el Rey que pues non era fuero, que era fuer
za ó robo, é defendióvos que de allí adelante non 
ficiérodes aquellos desafueros é aquellas fuerzas 
que avíades fecho, é vos otorgástesgelo que lo 
guardaríades. E después sobre su defeudiiuiento, 
estando el Rey en Sevilla, echastes otro pedido en 
todos los fijosdalgo, caballeros é escuderos é dueñas 
é doncellas en sus realengos é en sus Órdenes, é to -
mastes conducho é cogistes sus martiuiegas sin su 
mandado é sin sus cartas, é fecísteslo coger muy 
desaguisadamente, é así vos desaforastes la tierra; é 
todos estos fijosdalgo que van convusco é estos ricos 
ornes que y están deshonraron á ellos é á sus fijos é 
á sus parientes por los pedidos que les vos echába-
des, é aquí do van connusco deshonrados van de 
vos. E commo quier que en las Cortes vos deman-
ch ŝtes por ellos que les fuese guardado el fuero, pero 
ante de aquello é despuc-s el Rey guardábagelo, é vos 
desaforástesíos é fecístesles mucho mal commo ave
rnos dicho. E vos, don Ñuño, teniendo alborozados 
todos los ricos ornes fijosdalgo contra el Rey, en-
viastesle decir que viniese á Burgos é que vos le 
consejaríaies commo asosegase todo su reino. É v i 
niendo cerca de Lerma,"salistes á él con grandes 
asonadas de gentes armadas, non commo aquellos 

que van a su señor, mat! commo ornes quo van bus. 
car sus enemigos, c después vonistes f.iblar ^ 
aquella guisa con el Rey cerca do Burgos cuami0 
le dejistes las cosas en quo teuíades que el Rey vo8 
agraviaba; á las cuales él vos respondió que la8 
quería emendar segund fuese fallado cu bien vista 
de algunos caballeros que aquí están é de algunos 
de los que están con él. É sobre esto vos pedístesle 
merced que ayuntase Córtes ó que sosegaríedes este 
fecho, é el Rey tóvolo por bien. E vos venistes y 
con grandes gentes armadas, é demandastes otras 
cosas de nuevo, commo quier que el Rey vos dió á 
todo muy buena respuesta, é salistes ende sin le 
decir ninguna cosa, é yéndovos, tomastes é ro-
bastes todo lo que fallastes á derredor de Búrgos. É 
domas vos, seyendo vasallo del Rey é teniendo dél 
dineros, posistes pleito é postura con el rey de 
Granada, é agora ídeslo á servir é ayudar contra 
el rey don Alfonso, vuestro señor, cuyo natural 
sodes. É vos sabedes que el rey de Granada é los 
sus moros son enemigos de Dios, é de la fe, é del 
Rey é de todos los fijosdalgo de Castilla é de Leen, 
que non ay ninguno á quien non aya muerto 
pariente, é queredes servir aquel que ha mentido é 
f allescido los pleitos é las posturas que con él avia. 
É así vos desaforastes á todo el reino, é debedes 
catarlo que vos puede venir deste fecho.» 

De las razones 

CAPITULO X X X I . 

que los mensajeros del rey don Alfonso dijeron 
á don Lope Diaz 

«Don Lope Diaz: el Rey vos envía decir que el 
vuestro caballero que enviastes en que vos partie-
des del Rey, dijo que porque vos tenía desheredado 
é non vos daba aquella tierra que solía tener vues
tro padre é vuestro abuelo, que vos teníades por 
más desheredado aún que^ non de la heredad que 
vos dejára vuestro padre. É por esto es porque deci
des que el Rey desaforó Castilla é León, é que ves 
partides dél. Don Lope Diaz, vos sabedes cuántas 
mercedes vos fizo, ca cuando murió don Diego, 
vuestro padre, commo quier que él andaba en de
servicio del Rey, luégo vos venistes á él é tomóvos 
en la su casa, é trájovos mucho honradamente, é 
fizo al infante don Fernando, su fijo, que vos ficiese 
caballero en el dia de sus bodas, é dióvos mucha 
honra é muchos dineros, que vos puso para de cada 
año; é queriendo don Ñuño tomarvos á Durango I 
otros lugares que vos teníedes, en que decía que 
avia derecho, envióle el Rey mandar que lo non 
ficiese; é porque él non quiso cumplir su mandado, 
enviovos en ayuda á don Juan Sánchez de Salcedo 
e a otros caballeros que fueron de su parte dél, é 
que vos amparasen la tierra, que vos la non tomase 
don ísuño E en tal manera lo fizo el Rey contra 
vos, que fincastes en vuestra heredad, é don Ñuño 
non vos pudo ende tomar ninguna cosa; ó tanta 
merced ó tanta ayuda vos fiZo el Rey en esto, que 
una de las mayores querellas que don Ñuño ha del 
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Bey es esta, commo quier que lo face don Nufio 
con tuerto, ca siempre dijo que vos demandase 
commo debia, é que le faria de vos complimiento 
de derecho, mas que le non consintrie que vos 
ficiese fuerza seyendo vos pequeño é estando en su 
poder, é por esto ovistes vos á Vizcaya, ca si él 
non vos la guardara, desheredado fuérades della. E 
en esto é en otras cosas vos fizo el Rey mucho bien 
é mucha honra, é fiándose en vos é prometiendo 
vos que lo serviríedes, posistes vuestra amistad en
cubiertamente con don Ñuño contra el Rey, é ca-
sastes con doña Juana, fija del infante don Alfonso 
de Molina, contra voluntad del Rey. É después vc-
nistes á él á Uccda, é fecístele muchas salvas en 
que non aviedes puesto pleito contra él, niu cui-
dábades que él tomarla pesar por aquel casamien
to. É el Rey seyendo en Murcia, enviástesle prome
ter que lo serviríedes, é estando vos muy seguro, 
sopo las fablas que vos c don Ñuño fecistes con los 
ricos ornes é fijosdalgo del reino, ó que teníedes 
desafiado á Diego López de Salcedo por la justicia 
que f acia en Alava é en Guipuscoa. E lo que agora le 
enviastes decir que vos desheredaba, don Lope Diaz, 
decimosvos que el Rey nunca vos desheredó, é que 
si desheredado sodes, desheredáronvos aquellos en 
cuyo poder vos dejó vuestro padre don Diego, ca 
trayéndovos ellos consigo después que partistos de 
casa del Rey, le robastes la tierra é mandastes poner 
fuego en muchas partes, é fueron quemados é ro
bados é astragados muchos lugares. E lo que de
cides que Orduña debe ser vuestra, é que la dió 
el rey don Fernando, padre del rey don Alfonso, 
vuestro señor, en donación á don Lope é á doña 
Urraca, vuestros agüelos, verdad es; mas vos 
guerreástesle della, é desde allí fecistes mucho mal 
en la tierra, é fuero es do Castilla que si de la do
nación que el Rey da le facen guerra é mal en la 
tierra, que la pueda tomar con fuero é con derecho. 
E lo que decides de Valmaseda, bien sabedes que 
seyendo vos y con vuestra madre é con vuestros 
tios é con vuestros vasallos, robastes dende la tier
ra é fecistes mucho mal, é por esto el Roy ovo 
de poner algunos de sus vasallos para guardar 
aquella tierra, é vos dejastes Valmaseda, é el Rey la 
cobró é la tiene por las malfetrías que vos é vues
tra madre fecistes en la tierra al Rey, non vos des
heredando, mas vos mesmo vos desheredastes, é 
aquellos que vos tenian en poder ó en guarda, ca 
el Rey non pudo excusar de facer lo que era fuero 
é derecho. E lo que decides que el Rey desafuera 
Castilla é Leou, non lo face nin es su voluntad de 
lo facer, mas crió é cria en su casa muchos fijosdal
go, é dióles casamientos é fizólos caballeros, é here
dólos, é fizólos mucho bien, más que otro Rey que 
en España fuese fasta el su tiempo. É vos acedes 
desaforado Castilla é León, é fecistes en la tier
ra muchas cosas sin fuero, deshonrando los fijosdal
go é sus mujeres é sus parientes é otros muchos rea
lengos, da los cuales son muchos de aquestos ricos 
ornes. E ademas, vos sabedes que el Rey, estando 
en Murcia, vos envió decir de commo log mo-
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ros facían guerra, é que pues aviades tomado sus 
dineros, que vos mandaba é rogaba que fuésedes 
estar en aquella guerra con el infante don Fernan
do, su fijo, é vos non lo quesistes facer. E commo 
quier que en esto le fuistes desmandado, envía vos 
rogar agora é decir que vayades estar en la fron
tera con el infante don Fernando, é que le sírvades 
con la tierra é dineros que vos dél tomastes. E si esto 
non quisiéredes facer, envía vos decir que le vaya-
des dar fiadores por las malfetrías que fecistes para 
las entregar, así commo es fuero, é sí non, que el Rey 
las mandará entregar de los vuestros bienes segund 
que es fuero de Castilla. Otrosí, vos sabedes que el 
Rey vuestro señor, viniendo á Burgos por vos so
segar en el su servicio, salistes á él asonado con 
muchas gentes de pié é de caballo armados, commo 
nunca vinieron aquellos onde vos venidos á su Rey 
é á su señor natural; é vos é oíros ricos ornes de-
mandástesle las cosas que quesistes, é el Rey otor-
govoslaa. E sobre esto, á vuestro pedimiento fizo 
ayuntar Cortes, para vos otorgar ante todos lo que 
vos avia dicho, é estando el Rey en palacio ante 
toda su corte, fecístesle otras demandas é salistes 
del palacio do estaba, é fuistes con grand alborozo 
de gentes armadas sin le decir ninguna cosa, é ro
bastes la tierra, é agora ficiéronle entender que se
yendo vos su vasallo é teniendo dél su tierra é sus 
dineros, que posistes pleito con el rey de Granada 
contra él. E vos sabedes que el rey de Granada es 
enemigo de la fe é del Rey é vuestro é de todos los 
fijosdalgo de Castilla é de León, é queredes le de
servir con tal ome como éste, que le ha mentido é 
falsado cuantos pleitos puso con él é quebrantadas 
las treguas, E en todas estas cosas que avernos 
dicho, vos, don Lope Diaz, avedes desaforado al 
Rey é á todos los fijosdalgo de Castilla é de León ó 
á todos los realengos é abadengos, é lo que facedes 
es contra fuero é contra derecho, é non podedes de
cir quel Rey vos desafuera, mas vos os desafora
dos, que levados los caballos é las armas que com-
prastes de los sus dineros que vos él dió con que le 
sirviésedes, é vos ídesle deservir con ello. É debe-
des catar lo que vos puede venir deste fecho, n 

CAPÍTULO X X X I I , 

Do las razones que dijeron á don Fernand Ruiz de Castro 
los mensajeros del rey don Alfonso. 

«Don Fernand Ruiz de Castro: el Rey vos envía 
decir que el vuestro caballero que vos enviastes que 
vos partiese dél, dijo que por que vos tenie des
heredado del infantazgo de tierra de León , que vos 
partíedes dél. É , don Fernand Ruiz, bien sabedes 
que vos crió el Rey é fizo á su padre que vos diese 
la tierra que dél tenía Ruy Fernandez, vuestro 
padre , seyendo vos niño de cuatro años, lo que non 
solía él facer con ningund rico ome, porque la 
tierra del que murie dábala al que era en tiempo 
para la poder servir, É demás , porque la condesa 
doña Elo, vuestra agüela, quería vender Sant Olor 
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Ha é las pertenencias de Toledo é los otros hereda
mientos que avia por desheredarvos dello, e com
prólo el Rey é diólo á vos; é después vos, tenién
dolo empeñado á un judío de Toledo que decían el 
alfaquí don Abraem, é las sortijas é piedras pre
ciosas que fueron de don Pedro Ferrandez, el cas
tellano, quitólo el Rey todo é dióvoslo, é dióvos 
mucha más tierra de la que tenía vuestro padre, é 
por vos facer más honra, casóvos con doña Ur
raca Diaz, fija de don Diego de Vizcaya, que vos 
la non dieran si non por lo suyo. E fiándose en 
vos é prometiéndole servicio, sopo el Rey que avíe-
des puesto pleitos con don Ñuño é con otros con
tra el Rey, é el Rey non lo quería creer fasta que 
lo vos mostrásedes por las obras en que agora esta-
des. É á lo que decides del desheredamiento del in
fantazgo, vos sabedes que la reina doña Mencía, 
cuyo era, ovo por fijo al infante don Fernando, é 
cuando ella finó, entrególo á Diego de Corral en Fa
lencia por mandado del Infante, el Rey non lo sa
biendo; é así el Rey non vos desheredó, mas crióvos 
é heredóvos , así comino vos avernos dicho, é fízo-
vos caballero. É á lo que decides quel Rey desafuera 
Castilla é León, decimos que vos la desaforades, 
segund que avernos dicho á cada uno de los otros. 
E teniendo vos tierra é dineros del Rey con que lo 
avedes de servir, ides vos con ello á su enemigo 
para servirlo, é facedes contra fuero é contra dere
cho, ó cosa que vos está mal, c demás f ecístesle 
malfetrías en la tierra é non las quesistes emendar. 
E si por todas estas cosas ficiera contra vos lo que 
es fuero de Castilla, entenderédes que es vuestra 
culpa.» 

CAPITULO X X X I I I . 

De las razones que los mensajeros del Rey dijeron á don Esteban 
Ferrandez por su mandado. 

«Don Esteban Ferrandez : el vuestro caballero que 
enviastes al Rey le dijo, que porque avia grand 
tiempo que vos non diera vuestros dineros é porque 
vos tenía á Aldonza Rodríguez, vuestra esposa, por 
fuerza, é porque desaforaba Castilla é León, que por 
esto vos enviastes partir déL El Rey vos dice que 
vos su tierra tiníedes del muy bien parada, la que 
vos él pudo dar, é lo al que lo tiníedes en dineros, é 
que sus cartas vos mandó dar muy firmes porque'lo 
oviésedes, é asi commo por pagado vos partistes 
déL E vos sabedes cómmo vos avia dado el ade
lantamiento de tierra de Galicia, é commo quier 
que el Rey toUiese los adelantamientos de Castilla 
é de León, non quiso tirar á vos el adelantamiento 
de Galicia, é fió de vos en esto é en otras cosas mu
chas, e fizo vos mucho bien, é vos siempre le distes 
a entender que vos teníedes pagado dél é de la mer
ced que vos facia. E á lo que decides de Aldonza 
Bodngnez, que es vuestra esposa, é que el Rey la 
tiene amparada así commo por fuerza, vos Pabe-
des que el Bey vos envió decir que Aldonza Ro
dríguez que la daría á sus parientes que gela die

ron, é que la levasen á su casa onde la tomaron Í 
que'la dejasen y, é ella que estoviese atreguada, ^ 
vos non la tomásedes por fuerza, é si vuestra espo8il 
es, que la demandásedes por la iglesia commo se dev6 
demandar, é si el derecho es por vos, que le placja 
que la oviésedes por mujer, é él que vos la non am, 
pararía, nin consentida á otro que vos la defendiese^ 
eso mesmo vos envía agora decir. E á lo que deci. 
des que desafuera Castilla ó León, non lo fizo nj,, 
querría facer; mas faciéndovos el Rey todos estosbie. 
nes que avernos dicho, partistes vos dél sin razón 
é sin derecho é sin fuero, é ídesle deservir con I 
mayor enemigo que él ha; evos desaf orades elrei. 
no, é ides contra Dios é contra fuero é contra vues. 
tro señor natural, é en daño de los reinos donde ave-
des la naturaleza, é afrontámosvos de parte del Key 
ó del reino que lo non fagades.» 

CAPÍTULO X X X I V . 

Délas razones que los mensajeros del Rey dijeron á don Juan 
Nuñez. 

«Don Juan Nuñez: vuestro escudero dijo al Rey 
que vos despídíedes dél, é tóvolo á grand maravilla, 
lo uno porqué nunca vos fizo por que vos deviésedes 
partir dél, é lo al, porque siempre vos amó é vos fizo 
bien. E áun cuando vos f uistes á Ultramar, la tier
ra nunca vos la quiso toller, é dióla á vuestro fijo, é 
hoy día la tenedes dél, é áun en buena fe agora tie
ne en corazón de vos dar más, é por esto se maravi
lla que fuese esto porque vos enviastes partir dél, se
ñaladamente porque en este fecho do los ricos ornes 
vos metie en su poridad, é érades mandadero entre 
él é ellos, é de vos tenie que le vernie servicio en esto 
é non que le iríedes deservir con ellos.» E él respon
dióles luégo, é díjoles después apartadamente que 
pidie al Rey por merced que non gelo toviese por 
mal en partirse dél é ir con su padre. Ca commo 
quier que todo lo que ellos decían era verdad, que 
tanto bien le avia fecho su padre é tanto amor le 
mostraba, que non podrie estar que con él non fuese, 
é por esto que le pidie merced que gelo perdonase, 
ca él non podie y al facer. 

CAPÍTULO X X X V . 

De las razones que los mensajeros del Rey dijeron á donAlvat 
Diaz. 

«Don Alvar Diaz : el caballero con quien vos en
viastes despedir del Rey dijo que porque vos tollera 
ia tierra non faciendo vos porqué, que vos enviába-
des despedir dél. é otrosí porque desaforaba Castilla 
L „ i ^ í 0 V0S decimos <lue ̂  tierra el Rey 
com™ l í1116' ma9 V0S f^tesvos del reino, así ^mmo8abedeS)edejaste8lat¡eir uetcniede o ^ 

nóvos V ! • ? a c 0 ^ 0 8 en su tierra ó perdo-
T d e m L ' V ^ 0 1 de V08 U ^ cuando vos 

demandásedes con servicio así commo devedes. 
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Ante le prometistes que le serviríedes porque avie-
des su amor é su merced, é agora ídesle deservir 
en muy mal són é en muy mala manera; é ved com-
mo vos está, ca non es esta carrera por que su bien 
nin su merced podades aver, antes es carrera de 
perderle. E si decides quel Eey desafuera á Casti
lla é á León, dicho avemos á vos é á los otros que 
non lo fizo nin lo quería facer; mas vos le prome
tistes ante el rey de Aragón que le serviriedes, é 
sodes su natural é avedes derecho de lo facer é vos 
ides para aquel que es enemigo de Dios é del Rey; 
é el desafuero é el tuerto de vos vino é de vos vie
ne al Eey é al reino, é al non podedes decir que de 
derecho sea.» 

CAPÍTULO X X X V I . 

De las razones que los caballeros del Rey don Alfonso dijeron á 
don Ñuño González el menor é á Diego López de Haro é á los 
otros ricos ornes que y eran. 

«A todos los infanzones é caballeros fijos-dalgo 
que sodes aquí, é á los que non son aquí decimos vos 
de parte del Rey, que metades mientes en cuantas co
sas envió decir el Rey á estos ricos ornes que les que
ría facer é les quería complir otras vegadas, é agora 
ni nunca gelo quisieron caber nin rescebir, deman
dándole muchos tuertos é muchas soberbias ; ca sí 
fueros demandaron , diógelos é otorgógelos por su 
palabra en córte é por su previllejo. E otras cosas 
que le dijeron que le consejaban, que era pro de la 
tierra, quísolas él facer así commo ellos é los ricos 
ornes de Castilla é de León gelo consejaron; é 
envió por ellos muchas veces dícíéndoies que avía 
menester su consejo é su servicio para esto é para 
otras cosas ; é nunca quesieron venir á él, sí non 
en tal manera, que non era honra nin pro dellos. E 
vos sabedes commo el Rey les dió grandes tierras 
é buenas, é muchos maravedís que diesen á vos para 
le servir con ellos, é agora con aquello que les dió 
para vos en esta razón lievanvos á enemigos de 
Dios é de la fe é del Rey, é con aquel aver mesmo 
quel Rey vos mandó dar con que le sirvíésedes, con 
aquello vos llevan á do lo desirvades, sin Dios é 
sin razón. E ved cómmo es á vos é á ellos, é qué es lo 
que devedes y facer, ca vos lo decimos de parte del 
Rey, porque aquellos de que vos venídes siempre 
cataron lealtad é derecho, señaladamente lo del se
ñor natural, é eso mesmo devedes vos facer. E pues 
el Rey quiere facer derecho en fuero é en las otras 
cosas que le pidieron, ellos non han por qué irle 
deservir, nin vos eso mesmo. E sí así yendo con 
ellos con tuerto é con soberbia non los queredes de
jar, decimos que non devedes ir con ellos contra 
vuestro señor natural. Ca aquello que ellos vos dieron 
porque sodes sus vasallos, el Rey gelo dió, é non 
vos lo dieron ellos de sus heredades, é sí algo vos 
non diesen, vos non seríedes sus vasallos nínir íades 
con ellos por parentesco nin por debdo que con ellos 
avedes. E pues la razón del vasallaje que han de 
vos, es por los dineros que vos dieron de los que el 
Bey dió á ellos ¿ por estos dineros avedes á facer 

servicio, allí avedes á servir donde aviene el aver 
que vos fué dado, mayormente á vuestro señor na
tural. Porque vos décimos que catedes lealtad é de
recho é fuero é lo que devedes facer, porque Dios 
nin los omesnon ayan de vos qué decir.» 

CAPÍTULO X X X V I I . 

De la respuesta que el infante don Felipe dió á los embajadores 
del rey don Alfonso. 

Después que el infante don Felipe é los ricos 
omes é los caballeros ovieron oido lo que les dijeron 
aquellos mandaderos del Rey, apartáronse á aver su 
acuerdo, é enviaron por los mandaderos, é dieron esta 
respuesta. 

«Don Gonzalo Ruiz é don Sancho Pérez : nos ave
mos oido aquello que nos dijistes de parte del Rey 
á todos en uno é á cada uno por sí , é entendímoslo 
muy bien, é á toda cosa non vos podemos responder, 
porque las razones son muy luengas, mas respon
demos vos á las dos cosas que son commo mayores. 
A lo que decides que el Rey nos dió su tierra é sus 
maravedises, que le devemos servir, decides derecho, 
é nos le enviamos decir que si querie nuestro servi
cio que le serviríemos, mas agora demándanoslo en 
tiempo que lo non podemos facer. A lo que decides 
en razón de las malfetrías, que non fuimos á dar 
fiadores nin gelas emendamos, el Rey sabe que fue
ro es de Castilla que sobre tales cosas commo estas 
que deve dar sus pesqueridores é mandar facer la 
pesquisa, é segUnd en la pesquisa f alláre mandarlo 
entregar. Eso mesmo decimos que mande á sus pes
queridores que fagan la pesquisa, ca buenas here
dades dejamos allá, é segund la pesquisa fallaren, 
que lo manden entregar; é á todas las otras cosas 
non respondemos agora. E si merced nos quisiere 
facer, también nos la fará allá commo acá do esta
mos, é nos siempre su bien é su merced atendemos; 
é faga y el Rey commo por bien toviere, ca pues con 
él non vevimos nin su merced non avemos, non 
podemos excusar que nos vayamos buscar do v i 
vamos. » 

CAPÍTULO X X X V I I L 

De commo el infante don Felipe é los ricos omes se fueron 
al obispado de Jahen. 

En los veinte años del reinado deste rey don A l 
fonso, que fué en la era de mi l i é trescientos é diez 
años, é andaba el año de la nascencia de Jesucristo 
en mi l i é doscientos é setenta é dos años, dieron esta 
respuesta é partieron de Atienza el infante don Felipe 
é los ricos omes, é fueron su camino contra el obispa
do de Jaben para ir á Granada; é en el camino ficíe-
ron grandes robos, é llegaron á Sabiote, cercado Úbe-
da, con todo aquel robo que levaban, que eran más 
de cinco mil bestias, é ropas é ganados é otras cosas. 
E vino allí el infante don Fernando, primero here
dero, é el infante don Sancho, arzobispo de Toledo 
e el mfante don Manuel, é los obispos de Paleucia 
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é de SegOTia é de Cáliz, é los maestres de Ucles e 
de Calatrava é de Alcántara, é don Dia Sánchez, 
é estos infantes é perlados é maestres fablaron con 
ellos diciéndoles é mostrándoles el yerro é el mai 
que facian, é ficieron cnanto pudieron por los tirar 
que non fuesen aquella ida. É por mucho que les 
dijeron, non gelo pudieron estorbar nintornarlos á 
servicio del Bey, magüer que muchos prometimien
tos les ficieron. É desque por esta manera non ios 
podieron tornar, mostráronles un escripto que avian 
levado el Arzobispo é los obispos é Gonzalo Ruiz de 
Atienza, el cual era sellado con el sello del Rey, 
é decia así : 

CAPÍTULO X X X I X . 

De las cosas que h Reina é el Arzobispo de Toledo pidieron 
al Rey que otorgase á los ricos ornes. 

Estas son las cosas que la Reina é el Arzobispo 
é los obispos pidieron al Roy por merced que otor
gase al infante don Felipe é á los ricos omes, so
bro las demandas que le ficieron. A lo de los fueros, 
que les otorgue sus fueros é sus usos ó costum
bres , así commo las ovieron en tiempo del rey don 
Fernando, é él otorgógelo, é si alguna cosa y hade 
complir, que lo complirá todo. Á lo do los diezmos 
de los servicios, que lo quite, é desque estos ricos 
ornes do la tierra vinieren en su merced, catarán 
comino so faga servicio en manera commo el Rey 
pueda complir sus fechos, é que la tierra lo pueda so-
f rir, é que esto non sea por fuero nin por uso todavía. 
A lo de los omes que demandan para don Felipe é 
para don Feruand Ruiz é don Alvar Diaz é Juan Nu-
fiez é Ñuño González é Diego López ó Rodrigo Ro
dríguez, que gelos dé, porque los non prendan; é el 
Rey otorgó que gelos daría, de loque agora tenía 
aquello que pudiese dar, ó de lo que ellos buscaren 
para complir sus fechos. Otrosí á don Felipe que 
torne en su heredad é su tierra que tenía. Á don 
Ñuño, que la tierra que tiene que la aya, é lo que 
tiene en las salinas de Castilla que lo aya así 
comino lo avia ante que don Zag las tomase. Á don 
Lope Diaz, que le deje su heredamiento, así commo 
fallaren la Reina é el Arzobispo é don Fernando 
cuanto deve facer. Á lo de los seis mi l i maravedís 
que demanda Lope Diaz, tres mi l i en tierra, é los 
tres mil i en dineros, los dineros que gelos den, así 
commo es dicho de suso, é la tierra que gela dé en 
aquellos lugares quel Arzobispo le aconsejare, A 
lo de don Estéban Fernandez, que el Rey dé A l -
donza Rodríguez á sus parientes que gela dieron, 
é ellos que la pongan en su casa della é que la 
dejen y sosegada. É otrosí don Estéban Ferran-
dez que la asegure que non venga con fuerza nin 
con poder á ella, mas que la demande por la igle
sia, é si é l l a venciere, ó si ella se otorgare por sü 
mujer, que la aya; é de la tierra que pide don 
Estéban Fernandez avíala dado el Rey á don Fer
nando é non gela puede dar, mas que le dará de 
sus dineros otro tanto. Otrosí, que dará tregua al 
rey de Granada desta Navidad fasta nn &ño- é el 

rey de Granada que la dé á él, ó los arrayaces que 
la den al rey de Granada é el Rey que guarde las 
posturas al rey de Granada, salvo en fecho de los 
arrayaces que faga y aquello que consejarán la Rei
na é el Infante, é el Arzobispo aquello que le esté 
bien. Todas estas cosas otorga el Rey á ellos porque 
vayan con él al Imperio, é que le sirvan así com
mo le prometieron. É el Infante é los ricos omes, 
oído el escripto é visto lo que les dijeron don Fer
nando é los otros omes buenos quo fueron allá con 
él, non se tovieron por contentos de lo que el Rey 
les enviaba decir, é ficieron escripto de las cosas 
que enviaron pedir al Rey que les ficiese, é diéronlo 
al arzobispo é á don Manuel, é ellos partieron de 
Sabiote é fuéronse á Granada, é levaron todo lo que 
avian levado de Castilla. É agora contarémos lo 
que enviaron pedir, é la respuesta que les dió el 
Rey sobre esto. 

CAPITULO X L . 

De commo el rey don Alonso envió sus erabajadore 
don Felipe ó de la respuesta. 

al infante 

El infante don Sancho, arzobispo de Toledo, é el 
infante don Manuel llegaron á Toledo do estaba el 
rey don Alfonso, é contáronle de cómmo el in 
fante don Fernando é ellos é los prelados é maes
tres fablaron con el infante don Felipe ó con los 
ricos omes, é que non quisieran facer ninguna 
cosa por cuanto les dijeron, nin quisieron dejar la 
ida por lo que el Rey les enviaba decir por su es
cripto sellado con su sello, é que ellos le enviaban 
otro, el cual es fecho ansí.—Primeramente, que otor
gue fueros é previllejos é usos é costumbres á Or
denes é á iglesias é á fijosdalgo, cristianos, é á j u 
díos ó á moros lo que ovieron en tiempo do su 
padre é de su visahuclo. La segunda, que deje los 
diezmos que tomaban en entrada é en salida de sus 
reinos. La tercera, que deje los servicios, que es 
daño de toda la tierra é se yerma por non se poder 
complir. La cuarta, que non deje sacar de sus rei
nos por mar nin por tierra si non aquellas cosas 
que sacaban en tiempo de su padre. La quinta, 
que la sal é el fierro que torne á aquel estado que 
solía ser en tiempo de su padre. La sexta, que non 
cojan la moneda sinon de siete en siete años, así 
commo la cogió su padre ó su visahuelo é los del 
su linaje, é que nunca demande otros pechos, nin 
aya cabeza la moneda, mas que el orne que oviere 
diez años que peche diez sueldos é tres dineros. 
La séptima, que en casa del Rey que non aya y 
alcalde sinon de Castilla é de León. La ochava, 
que los montadgos que se toman comino non de
ven, que se tomen commo se tomaban en tiempo 
del rey don Fernando, é que non tomen los servi
cios de los ganados é demás que le piden merced ; 
que la tierra que la dé á los de Castilla é de León, é 
á los otros que les faga bien del aver do su arca. 
De los maravedís que tienen estos ornea buenos, 
que así commo los tienen en lugares sabidos, que 
gelos mande dar ejx este servicio que agora cogen en 
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el reino de Castilla, é los que lo non tienen en lugar 
sabido, que gelos mande dar de Duero allende. E si 
algund pesar ficieron estos ornes buenos al Rey 
después que se partieron del, que le piden por mer
ced que gelo perdone, é que les mande dar su carta 
dello. É que desfaga las pueblas de León é de Cas
t i l l a , que son á daño del Rey é a desf acimiento de 
la caballería de Castilla é de León.—É desque el Ar
zobispo é el infante don Manuel ovieron fablado 
con el Rey sobresto é mostráronle el escripto, com-
mo quier que al Rey semejase muebo extraño otor
gar estas cosas que los ricos ornes le enviaron de
mandar, é le era muy grave de las otorgar, señalada
mente porque las demandaban en soberbia, pero puso 
este fecho en mano de la Reina é de don Fadrique 
é de don Manuel, sus hermanos, é el Rey é ellos 
enviaron sus cartas en esta manera. Carta del Rey. 
«—Don Felipe é don Ñuño é don Lope Diaz é don 
Ferrando Ruiz é don Eatéban Ferrandez. Sepades 
que el Arzobispo llegó á mí á Toledo, é mostróme 
aquellas cosas que vos dcniandúbadcs que ficiese 
también en razón do la tierra, commo de algunos de 
vos ; é díjome que yo faciendo estas cosas, que ver-
niades ú la mi merced. É la Reina é el Arzobispo é 
don Manuel trataron conmigo que yo que lo otor
gase; é commo quier que muy graves fuesen en 
aquella guisa que vos me las demandados, tanto 
me rogaron é afincaron, que lo ove de otorgar. 
Onde vos digo que lo tengo por bien é pláceme de 
facer todas aquellas cosas que ellos me dijeron, é 
sobresto vos envió luego mi mandado con recabdo 
de todo.» Otrosí, el Rey envió otra carta á don Fe
lipe é á don Ñuño é ú don Lope Diaz é á don Fer-
rand Ruiz ó á don Esteban Fernandez é á todos 
los ricos omes é infanzones ó caballeros que eran 
y con ellos tal commo esta otra; pero crecía y más 
que lo ficiera é lo otorgara porque gelo enviára ro
gar é pedir por merced el infante don Fernando, é 
que lo cumpliría segund que la Reina é el Arzobispo 
é don Manuel ó don Fadrique gelo enviaban decir 
por sus cartas.» Carta á don Lope Diaz: «Sepades 
que el Arzobispo é don Manuel vinieron á mí ó di-
jéronme las cosas que les vos rogastes que me di
jesen de vuestra parte, é entro las otras cosas dijé-
ronme que yo dándovos á Alava con Vitoria que tu-
yiésedes de mí, que vendríades ú facerme servicio. 
E yo diéravosla luégo, sinon porque la tiene clon 
Fernando de m í ; mas dándovosla él, que la tenga-
des dél. otórgosvola.» Carta del Rey á don Fernando: 
«Fago vos saber que Lope Diaz me envió decir que 
yo dándole á Alava con Vitoria, que toviese de mí 
en tierra, que él me vernia á servir: é porque vos la 
tenedes non gela d i , mas si vos g@la diéredes, otor
gólo.)) Otrosí, la Reina é el Arzobispo é don Fadrique 
é don Manuel enviáronles sus cartas que decían así : 
«Don Felipe é don Ñuño é don Lope Díaz , é don 
Ferrand Ruiz é don Estéban Fernandez é todos los 
ricos omes é infanzones é caballeros que sodes 
con ellos: facemos vos saber que nos consejamos 
é rogamos é pedimos merced al Rey que él qui
s iese que viniésedes á su servicio é que oviésedes 

su merced, é que vos otorgue aquellas cosas que 
vos le enviastes demandar, é quiere las facer se
gund que nos vos las enviastes decir en vuestra car
ta, é son éstas. Otorga fuerbs é previllejos é usos 
é costumbres á Órdenes é á clérigos é á fijos dalgo, é 
á todos los del su reino los que ovieron en tiempo 
del rey don Fernando é del rey don Alonso su visa-
huelo, é deja los diezmos que toman á entrada é sa
lida de sus reinos. Otrosí, deja los servicios de su 
tierra, é non dejará de sacar de sus reinos por mar 
nin por tierra si non aquellas cosas que sacaron en 
tiempo do su padre é del rey don Alfonso, é la sal é 
el fierro que lo tornará al estado que solía ser en 
tiempo de su padre. Otrosí, que non cogerá moneda 
si non de siete en siete años, así commo lo cogió su 
padre é su visahuelo. É otrosí, que en su casa non 
aya alcalde si non do Castilla é de León, é que sean 
legos, é que juzguen á los de la tierra, é que los mon-
tadgosque los tomará commo los tomaron en tiem
po del rey don Fernando é que non tomará los ser
vicios de los ganados. Otrosí, que la tierra de Cas
til la é de León que la dará á los naturales. Otrosí, 
de lo que le dijistes en razón de las pueblas de León 
é de Galicia, dijo que cuando fuéredes con él, que 
aquello que nos é vos le consejáremos, que aquello 
fará. Otrosí, le dijimos de vuestra parte que por es
tos bienes é por estas mercedes que él otorgaba á 
los de la tierra é á vos, que desque todos fuésedes 
en uno, que cataríedes commo le ficiésedes servicio 
para complir sus fechos en guisa que la tierra lo 
pedióse sofrir, é que non fuese por fuero nin por 
costumbre. E por facer é complir todas estas cosas, 
que vos viniésedes á él, si cumpliere de las facer 
con los que fueron y con él é couvusco; si non, fará 
llegar Cortes para facerlas otorgar por siempre. É 
otorgó é prometió de guardar é complir todas estas 
cosas así commo sobredich as son.» 

CAPÍTULO X L I . 

De la carta que la Reina 6 los Infantes enviaron al infante don 
Felipe é ó los ricos omes que eran con él en Granada. 

Otrosí, la Reina é el Arzobispo é don Fadrique 
é don Manuel enviaron otra carta á don Felipe é á 
don Ñuño é á don Lope Diaz é á Fernán Ruiz é á don 
Estéban Ferrández, que decía ansí : « Sepades que 
nos consejamos é rogamos é pedimos merced al 
Rey que quisiese que viniésedes á su servicio é 
oviésedes su merced, é que vos otorgase todas aque
llas cosas que le enviastes pedir en vuestra razón, 
é otorgóvoslas, é quiere las facer así commo vos 
lo enviamos decir en esta nuestra carta sellada con 
nuestros sellos. E las cosas que demandamos de 
vuestra parte en razón de vos, son éstas : Que le 
pedimos merced que vos otorgase é vos diese las 
tierras que solíedes tener, é él por vos facer bien é 
merced, otorgóvoslas, é quiere vos las dar así commo 
las solíedes aver, é señaladamente á vos, don Feli
pe, vuestra heredad de Valdecorneja, é que vos 
fará más bien é más merced. É á vos, don Nufio, 
otrosí, vuestra tierra, asi commo la teníades en las 
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salinas é en las tercias, é á todos los ricos ornes las 
suyas. Otrosí, pedimos merced que tornase á vos, 
Lope Diaz, vuestra hereded de Valmaseda é de 
Orduña, é él tiene por bien de lo facer. Otrosí, 
dijimos de parte de vos don Esteban Ferrandez 
que demandábades vuestra esposa Aldonza Rodrí
guez, é él otorgó de la dar á sus parientes, é ellos 
que la lleven á su casa, é que la aseguredes vos é 
ellos, que le non fagades fuerza ninguna, é que en 
villa n i en castillo suyo non sea embargada, é que 
por él nin por su mandado non ayades embargo 
ninguno, mas que vos ayudará á tener vuestro de
recho. É de los tres mi l i maravedís que le pedistes 
de la tierra que tiníe don Martin Alonso, dice que 
es de don Ferrando, é que vos la dé él si quiere. 
Otrosí, del pleito que vos todos demandábades de los 
maravedís, que así commo los teníedes en lugares sa
bidos, que catará él do los avíades, é que vos los 
porná luégo. Otrosí le pedimos merced que si al-
gund pesar le ficiérades después que dél vos partis-
tes, que vos perdonase, é él dice cuanto en lo suyo, 
que vos lo perdona, é otorga de tener é guardar 
todos los pleitos que fueron puestos en Alcalá de 
Benzaide, entre él é el Alamir por el rey de Grana
da ; é otrosí, que los tengan é los guarden á él, salvo 
en los arrayaces, que quiere que sean con él en la 
tregua. É porque el rey de Granada non le guardó 
el pleito en este tiempo pasado, quiere que gelo pe
che todo en aver, así commo fuere fallado entre el 
Rey é vos. n E ante que estas cartas fuesen envia
das, el Arzobispo envió sus escuderos á Granada á 
los ricos ornes con quien les envió su carta; é lares-
puesta della adelante la contarémos. E dirémos ago
ra de los pleitos é posturas que los ricos omes ovie-
ron con el rey de Granada, á quien fueron servir 
é ayudar. 

CAPÍTULO X L I I . 

Que torna la estoria á contar de los tratos que fueron entre 
el infante don Felipe é el rey de Granada. 

Commo de buena razón sea que las cosas que son 
fechas por los mayores sean escriptas primero que 
las que son fechas por otros menores ,por esto di
jimos fasta aquí cómmo el rey don Alfonso oyó 
lo que le enviaron decir los ricos omes y la res
puesta que les dió, é dejamos de contar las postu
ras que los ricos omes ovieron con el rey de Gra
nada, é la estoria cuéntalo en este lugar é dice así : 
Que ante que don Felipe é don Ñuño é los ricos 
omes é infanzones é caballeros que iban con ellos 
entrasen en Granada, fueron fechas cartas entrellos 
una en arábigo é otra en ladino, que decían asi: 

CAPÍTULO X L I I I . 

De U carta y aposturas que mediaron entre el rey de Granada y 
el infante don Felipe y los ricos omes. 

iSepan cuantos esta carta vieren commo nos Ala
mir Abboadille Mahomad Avenynzaf Abenasar, rey 
de Granada, é Amir Araus Lemin. é nuestro fijo é 
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nuestro heredero Alamir Abboadille, facemos este 
pleyto con el infante honrado don Felipe, fijo del 
rey don Ferrando é con el rico orne don Ñuño 
González, fijo del conde don Gonzalo, é con el rico 
ome don Lope Diaz de Haro, señor de Vizcaya, é 
con el rico ome don Estéban Fernandez, é con el 
rico ome don Fernand Ruiz de Castro, é con el rico 
ome don Juan Nuñez, fijo del rico ome don Ñu
ño González, é con el rico ome don Diego Lopez) 
hermano del rico ome don Lope Diaz de Haro, se
ñor de Vizcaya, el sobre dicho, é con el rico ome 
don Alvar Diaz de Asturias, é con el rico ome don 
Gil Gómez de Roa, é con el rico ome don Ferrand 
Ruiz, fijo de Rodrigo Alvarez, é con el rico ome 
Lope de Mendoza. É yo el infante don Felipe, el so
bre dicho, é estos ricos omes sobre dichos, somos 
ayuntados sobre esto, que vos facemos á vos, Rey 
de Granada é Amir Amus Lemin, é á vuestro fijo 
Alamir Abboadille, pleito omenaje á buena fe, sin 
mal engaño que vos lo tengamos, é cuando non vos 
lo toviésemos, que valiésemos por ello ménos con
tra Dios é contra todos los omes del mundo, commo 
quien falsa pleito omenaje. E sobresté es el pleito 
é omenaje que vos facemos, que vos fagades á don 
Alfonso, rey de Castilla, que vos tenga los pleitos é 
las posturas que vos fizo en Alcalá de Benzaide, é si 
vos las non toviere, que nos los sobre dichos que 
vos ayudemos con nuestros cuerpos é con nuestros 
omes é con nuestro poder en la guerra que oviéredes 
con él. E si sobre esto, don Alfonso, rey de Castilla, 
vos toviere los pleitos sobre dichos que fueron en
tre vos é él en Alcalá de Benzaide, que vos é el Rey 
de Granada é vuestro fijo Alamir Abboadille, que le 
tengades aquellas posturas que posistes con él en 
Alcalá de Benzaide, sin acrescentamiento ninguno. 
E yo el infante don Felipe é estos omes buenos so
bre dichos otorgamos que non fagamos paz nin ave
nencia ninguna con el Rey de Castilla á ménos de 
vos, é esta avenencia que sea en días de don Alonso, 
rey de Castilla. É yo el infante don Felipe, el sobre 
dicho, otorgo por mí que tenga este pleito ome
naje en dias del rey don Alonso é del infante don 
Fernando é del que fuere su heredero, así commo es 
nombrado, é el previllegio que fué fecho en Alcalá 
de Benzaide. E yo el infante don Felipe é estos omes 
buenos sobre dichos otorgamos que vos ayudemos 
contra todos los omes del mundo, cristianos é mo
ros, en guerra ó en paz. É nos, el rey de Granada, 
Amir Amus Lemin, é nuestro fijo Alamir Abboa
dille otorgamos que cuando oviéremos menester 
vuestra ayuda, que vos enviemos con quien poda-
des venir á nuestra ayuda. É yo el infante don Fe
lipe, é estos omes buenos sobre dichos, otorgamos 
todos e somos tonudos que fagamos por vos, rey de 
Granada, Amir Amus Lemin é por vuestro fijo Ala
mir Abboadille, así commo fecimos por el Rey de 
Castilla cuando éramos sus vasallos en todas las co
sas del mundo que vos ayades menester mientra 
tueremos convusco. E yo el infante don Felipe é 
estos omes buenos sobre dichos, otorgamos que VOB 
peamos amigos para siempre jamas, é á vuestros fijos 
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é á vuestros nietos é á los que de vos vinieren. E nos 
Alamir Abboadille Abenynzaf Abenasar, rey de 
Granada, é Amir Amus Lemin, é nuestro fijo Alamir 
Abboadille, otorgamos á vos el mucluo honrado in
fante don Felipe é á los ricos omes sobre dicbos, 
sobre esto que somos tenudos, é vos facemos pleito 
omenaje á buena fe, sin mal engaño, si vos tomare 
el rey de Castilla la tierra que tenedes dél, ó vues
tras heredades, ó vos desaforare, que seamos tenu
dos de vos ayudar con nuestras tierras, é con nues
tros omes é con nuestro poder á guerrealle. E si 
viniéredes á nos, que sea la nuestra guerra una, é si 
fincáredes en vuestra tierra, que guerreedes vos de 
vuestro cabo é nos del nuestro, é si acaesciere que 
vengades ános , que fagamos contra vos segund fi-
cimos en aquel tiempo cuando venistes á nos. E este 
pleito é este omenaje tenervos lo emos, é si non 
vos lo toviéremos, que valgamos menos por ello 
contra Dios é contra todos los omes del mundo, así 
commo quien falsa pleito omenaje. É nos el Eey 
de Granada Amir Amus Lemin, é nuestro fijo Ala
mir Abboadille otorgamos á vos, infante don Feli
pe é á los ricos omes sobre dichos que non faga
mos con el rey de Castilla paz nin postura á ménos 
de vos. É otrosí otorgamos nos el rey de Granada 
é nuestro fijo que si tomáremos á don Alfonso, rey 
de Castilla, villas é castillos de hoy adelante, que 
seamos tenudos de gelo tornar cuando fuere la paz 
con él. É yo el infante don Felipe é estos ricos 
omes sobre dichos somos tenudos que si el Rey de 
Castilla vos tomáre villas ó castillos de hoy ade
lante, que fagamos que vos los dé cuando fuere la 
paz. É nos el Rey de Granada é nuestro fijo vos 
otorgamos que cuando quier que ayamos guerra 
con el Rey de Castilla é viniéredes á nos, que faga
mos contra vos así commo fecimos este tiempo; é 
más otorgamos á vos el dicho infante é ricos omes 
que vos seamos siempre amigos á vos é á vues
tros fijos é á vuestros nietos é á los que de vos v i 
nieren. É nos rey de Granada Amir Amus Lemin é 
nuestro fijo Alamir Abboadille, porque sea firme 
é non venga en dubda, escrebimos en esta carta 
letra de nuestras manos. É yo el infante don Fe
lipe é los ricos omes sobre dichos, pésimos en ella 
nuestros sellos colgados.» Después que estas postu
ras fueron firmadas entre el Infante é los ricos 
omes con el rey de Granada, fueron á Granada, é 
el Rey é sus fijos saliéronlos á rescebir con muchas 
compañas, é entraron todos en la cibdad, é diéronles 
posadas é viandas é las otras cosas que ovieron 
menester muy complidamente, é moraron y pocos 
dias. É luego el rey de Granada rogóles que fue
sen facer mal é daño al arrayazde Guadix. É el I n 
fante é los ricos omes é los caballeros que fueron 
y con ellos, tomaron viandas é las otras cosas que 
ovieron menester, é fueron facer guerra al arra-
yaz, é llegaron á la villa de Guadix é moraron v un 
mes talando las huertas é faciéndoles mal é daño. 
E el arrayaz é los que estaban con él defendíanse 
cuanto ellos podían ; así que el mal no era tanto de 
que el arrayaz se sintiese mucho apremiado ; é lué-
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go que y llegaron aquellas compañías, el arrayaz se 
envió querellar desto al rey don Alfonso, é el Rey 
envió á los ricos omes su mandadero, con quien 
les envió decir que cuanto dapño ficiesen al arrayaz 
su vasallo, que de los sus bienes gelo entregarla; é 
esto excusó gran parte del mal que pudieran facer 
al arrayaz. É porque el rey de Granada era muy 
viejo é estaba flaco de dolencia, envióles decir é ro
gar que se viniesen para Granada, é á pocos dias que 
allí llegaron, finó el rey Abboadille. E los ricos omes 
de Castilla é de León que eran en Granada ficié-
ronle mucha honra, ca ellos le levaron á soterrar^ 
é algunos de los moros non quisieron tomar por rey 
á Alamir Abboadille su fijo, ca tenían muchos dellos 
con otro su hermano. É algunos querían tomar uno 
de los anayaces de Málaga ó de Guadix por los t i 
rar del vasallaje del rey don Alfonso, é los ricos 
omes de Castilla é de León tomaron su voz de Ala
mir Abboadille, é ficieron que fuese Rey. É agora 
dejamos de contar desto, é tornarémos á contar la 
respuesta que el infante don Felipe é los ricos omes 
dieron. 

CAPITULO X L I V . 

De las cartas que el rey don Alfonso ovo del infante don Felipd 
é de los ricos ornes que eran en Granada. 

Por contar las posturas que el infante don Felipe 
é los ricos omes ovieron con el rey de Granada, 
dejamos de contar lo que ellos enviaron responder 
á la Reina é al Arzobispo é al infante don Manuel; é 
la estoria cuéntalo en este lugar é dice así : Que 
después que el infante don Felipe é los ricos omes 
vieron las cartas de la Reina é del Arzobispo é de 
don Manuel, enviaron su respuesta al Arzobispo, en 
que le enviaron decir que le gradecian mucho por
que rogára al Rey que les otorgase aquellas cosas 
que la estoria ha contado que les otorgó. É por amor 
del Arzobispo, les envió decir que guisasen que ovie-
se tregua de un mes entre los cristianos é los mo
ros, é en esta tregua que entrasen los arrayaces. É 
otrosí, que les rogaba que non pusiesen otro pleyto 
con el rey de Granada sinon el que avian puesto ; 
é dijeron que á aquel tiempo que llegaran las cartas, 
finára el rey de Granada, é que ellos ficieran Rey 
á Alamir, su fijo, é que fablaron con él sobre esto 
de la tregua, é el Eey que les respondió que mucho 
codiciaba servir al Rey de Castilla, é que le placía 
de aver tregua con los cristianos , mas que con los 
arrayaces nunca avria tregua; é cuando todo el 
mundo le fallesciese, que ante daría la tierra á Abeu-
yuzaf, que dar tregua á los an-ayaces, é sobresto 
que mostró las cartas del Rey de Castilla de comino 
non los devia ayudar, é aún que todos sus moros 
ansí se lo consejaban. Pero si el rey de Castilla non 
quisiese ayudar á los arrayaces, que el rey do Gra
nada le serviría; é otrosí, enviaron decir al Arzobis
po que el mandadero del Rey que avie de venir á 
firmar los pleitos non vino, é que toviese por bien 
que fuese este mandadero sin alongamiento. É 
cuando esta respuesta llegó al Arzobispo, el Ray, 
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sevendo en Toledo, smpo el pleito é postura que el 
infante don Felipe é don Ñuño é don Lope Díaz e 
don Ferrand Ruiz é don Estéban Ferrandez e los 
ricos ornes que eran en Granada avian puesto con 
los moros, é tomó por ello muy grand pesar, se
ñaladamente porque le decian que desamparase á 
los arrayaces, que eran ornes con quien él podría 
apremiar al rey de Granada. É fabló luégo con 
todos los ricos ornes é maestres que eran y con él, é 
díjoles lo que avia sabido que ficieron los ricos 
ornes en los pleitos que pusieron con el rey de Gra
nada; otrosí, commo enviaban á decir que desam
parase los arrayaces; é por esto acordó de non aver 
avenencia ninguna con los ricos omos, é que envia
sen todas las más gentes que pudiesen al infante 
don Felipe, que estaba en Córdoba, é que ficiese 
guerra al rey de Granada lo más que pudiese, é 
que ayudasen á los arrayaces. É estando en este 
acuerdo en Toledo, llegaron don Juan Nufiez, fijo 
de don Ñuño, é Gregorio Ruiz de Atienza, que ve
nían de Granada, é don Juan Nuñez trujo manda-
dería do don Ñuño. É en esto don Juan Nuñez supo 
en commo estaban los fechos, ó fabló con el Rey é 
díjole que commo quiera que aquellos ricos ornes 
pusieran posturas con el Rey de Granada, non pu-
diendo excusarlo, pues salian del reino de Castilla 
é iban al reino de Granada, en aquella postura guar
daron servicio del Roy; é desque fueron en Gra
nada , que ovieron á ir contra el arrayaz de Gua-
dix, é en aquello que guardaron servicio del Rey 
al arrayaz, que lo non ücieron tanto daño é mal com
mo pudieran; é estándole faciendo guerra é mal, 
que luego que vieron la carta del Rey que les en
vió, que se partieron dende. Otrosí, que en la tierra 
del Rey que non avia entrado ninguno dellos nin 
orne suyo á facer mal , é así que el Rey non devia 
partirse de las maneras que eran fabladas, porque 
el Infante é los ricos ornes viniesen á su servicio. 
E agora la estoria contará las otras cosas que don 
Juan Nuñez fabló con el rey don Alfonso sobre su 
mandadería con que vino. 

CAPÍTULO X L V . 

De commo el Roy de Granada fablii con don Ñaño que trojiese 
pleitesía con el Rey, porque oviesen paz. 

El rey de Granada, veyendo que los arrayaces 
estavan muy apoderados en el su reino, é que con 
los ricos ornes non pudo facer contra ellos lo que 
el Rey quería, por las grandes ayudas que el rey 
don Alfonso les facía; é demás que él veía que los 
ricos ornes enviaban cada día mandaderos al Rey, 
é otrosí que avian cartas de la Reina é de los In
fantes, entendió que se querían venir, é fabló con 
don Ñuño que envíase al Rey á don Juan Nuñez, su 
fijo, que le trojiese pleitesía con él, é quo quería 
dar alguna parte de la tierra que avia, é que des
amparase á los arrayaces é le diese ayuda para los 
conquerir, porque él pudiese cobrar las tierras que 
ellos tenían. É sobre esto fabló don Joan Nuñez con 
el Rey, é ávida su fabla amos á dos, el Rey res

pondióle que le era muy grave desamparar los ar
rayaces, porque algunas mañas se podrían y tra
tar que complírian al rey don Alfonso é al rey de 
Granada é á los arrayaces, que fincasen ende bien. 
É las cosas que el Rey é don Juan Nufiez fablaron 
en estos pleitos son éstas, é mandóle que las f abla-
se con don Ñuño é con el rey de Granada. Prime
ramente, que el rey de Granada diese al rey don 
Alfonso los puertos de Algecira é da Tarifa é de 
Málaga, é que diese Guadix á los arrayaces, é por 
esto que le quería quitar el aver que le avia de dar 
en diez años, contándose en esta cuenta el aver 
que le debe de los dos años pasados. E si deste 
pleito se agraviase, ó non quisiese venir á lo facer, 
que le moviese otro, que el Rey cobrase- Málaga é 
Tomarque,é que diese á los arrayaces Baza é Gua
dix con sus términos, é al Rey de Castilla que le 
diese los puertos de Algecira é de Tarifa, é por esto 
que le quitaría los dineros que le avia de dar en 
los seis años. É SL este pleito non pudiesen tratar, 
que le dijesen otro, que diese al Rey de Castilla los 
puertos de Algecira é de Tarifa, é los arrayaces que 
desamparasen al rey de Granada Málaga é Gua
dix é Tomarque, ó que el rey de Granada les diese 
alguna tierra con que viviesen, é el Rey de Castilla 
que les daría de su tierra cerca de aquella que el 
Rey de Granada les diese, é la renta que rindien los 
puertos de Algecira é de Tarifa que lo contará al 
Rey de Castilla de la renta que el rey de Granada 
le avia de dar en cada año. Pero si el rey de Grana
da decía que el Rey ha de desamparar los arrayaces, 
segund el pleito que le fizo en Alcalá, que venga á 
su corte á lo mostrar, é si fallaren por derecho que 
los debe desamparar, que los desamparará luégo, é 
si fallaren que los non debe desamparar, que los 
non dejará. E desto que le dará certidumbre que el 
rey de Granada sea seguro que lo complirá el Rey 
de Castilla. E librado el pleito de los arrayaces en 
esta manera, que el rey de Granada le dé luégo todo 
el aver que le ha de dar del tiempo pasado, é que le 
faga grand emprestído de lo que es por venir para 
la ida del Imperio. É si en estas pleitesías el rey 
de Granada diere alguna tierra al rey de Castilla, 
que herede en ella á ricos ornes de Castilla que son 
en Granada, así como él toviere por bien. Del fe
cho del imperio, dicen don Nnño é don Juan Nu
ñez que irán con el Rey é que levarán quinientos ca
balleros, dándoles él para ellos lo que sea guisado, 
é los otros quinientos que los levarán el infante don 
Felipe é don Lope Díaz, ó si non, que los lieve el 
Rey de su mesnada. É en lo de las tierras de aque
llos ricos ornes é en las otras peticiones que don 
Juan Nuñez fizo por ellos, respondióle el Rey bien, 
de que fué pagado. É el Rey puso que aviendo 
buena respuesta de las cosas, que fasta tres semanas 
serie en el reino de Jahen ó en el de Córdoba. É don 
Juan Nuñez levó todas estas cosas por escripto, é 
partió de Toledo, é fué con él Gonzalo Ruiz de Atien
za, é éste levó las cartas del Rey á don Felipe é á 
cada uno de loa ricos ornes que estaban en Granada, 
en que les envió decir que sopieran que moatrab» 



que queda su bien é su servicio é qu3 galo grádesele, 
é ellos amándole é sirviéndole, que les desataría los 
dosagraviamientos que decían que les tenía fechos, 
é que les faria merced. Otrosí, envió otra carta á los 
caballeros de Castilla que estavan con ellos, é otra 
carta á los caballeros de Toledo é de Talavera é de 
Zamora é de Toro é de Salamanca, en que les envió 
decir que le dijeran que avian voluntad de v ;n i r á 
la su merced é facerle servicio, é que él non les de
saforara, nin ficiera porque deviesen salir do su 
reino; é que pues sus señores los avian puesto en 
aquel consejo que ellos querían, que los que á él 
viniesen que él los perdonaba é les faria merced , é 
que creyesen á Gonzalo Ruiz de su parte. E don 
Juan Xuues é Gonzalo Euiz fuéronso á Granada 
con sus mandaderípG. É en este lugar contarétnosuna 
l id que los ricos ornes ovieron con los moros míén-
tra estovieron en Granada. 

CAPÍTULO X L V I . 

De commo el infante don Felipe venció á los arrayaces é que les 
quitó la presa que levaban. 

Contado lia la estoria que en aquel tiempo que 
ficieron rey á Maliomad Alamir Abboadílle, que 
algunos moros quisieron tomar por Rey á su herma
no ; é este hermano del Rey é aquellos que avian teni
do con é l , f uyeron de Granada é f uéronse á Málaga. 
É el arrayaz de Málaga, que era contrarío del rey de 
Granada acogiólos, é juntaron compañas las más que 
pudieron é fueron robar la tierra del rey de Granada. 
E don Felipe é don Ñuño é los otros ricos ornes 
que estaban en Granada, desque lo sopíeron toma
ron todas sus compañas é las del rey de Granada, 
é fueron contra aquella parte do andaban aquellos 
moros, é ovíéronlos á fallar en un logar do dicen 
Santiago, do viníen cabo de Antequera; é fueron 
vencidos el hermano del Rey é el arrayaz é los mo
ros que venían con ellos, é tiráronles la presa que 
levaban, que era muy grande, é murieron y pieza 
de moros. É don Felipe é los ricos ornes tornaron 
á Granada con su honra, é el Rey acogiólos muy 
bien é dióles algo de lo suyo granadamente. E ago
ra la estoria deja de contar destos ricos omes, é 
contará del ayuntamiento que el Rey fizo en Alma
gro, lugar de la Orden de Calatrava. 

CAPÍTULO X L V I I . 

De commo ei Rey fizo ayantamicnto en Almagro, é de las cosas 
que ende fueron fechas. 

Commo quíer que el infante don Felipe é don 
Ñuño é don Lope Díaz é los ricos omes que eran 
en Granada, pidieron al Eay que les otorgase fue
ros é usos é costumbres, segund que los ovieron 
en tiempo de los otros reyes que fu«ron en C.istilla 
é en León, pero el Rey entendía é sabía de otros 
muchos que eran con él é le servían, que decían que 
andaban querellosos desto, é en éstos avia infan
zones é prelados é ricos omes é caballeros é otros 
muchos de las cibdades é villas de su reino. É s<> 
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fialadamente se tenían por agraviados de los servi
cios que el Rey levaba de cada año, porque decían 
que se astragaba la tierra, é otrosí ,por los diezmos 
que el Rey mandaba tomar de todas las cosas que 
entraban en sus reinos , en que encarescían los pa
ños é las otras cosas que los omes avian menes
ter de comprar. É el Rey, por tirar estas querellas 
á los de los sus reinos , mandólos llamar, que fuesen 
con él todos ayuntados en el ayuntamiento que que
ría facer en Almagro, lugar que es en el campo de 
Calatrava. B este ayuntamiento fizo en aquel lugar, 
lo uno porque el infante don Fernando é los que 
estaban con él en la frontera pudiesen venir allí é 
non se redrasen mucho de la guerra en que estavan ; 
é otrosí, porque desque los ricos omes que estavan 
en Granada sopíesen de aquel ayuntamiento, podrían 
enviar allí sus mensajeros que f ablasen con él, ó que 
viesen lo que él libraba, ó podían ante ser sabidores 
del otorgamiento que el Rey quería facer á todos los 
que se ayuntaban allí con él; é desque lo sopíesen, 
que vernían á la avenencia entre él é ellos más aína. 
E vinieron á este ayuntamiento el infante don Fer
nando, su fijo primero heredero, é don Fadríque é 
don Manuel, sus hermanos, é los maestres de Uclés é 
de Calatrava é de Alcántara é del Temple, é el prior 
de Sant Juan, é don Xímen Ruiz, é don Día Sánchez, 
é don Ferrand Pérez Ponce, é don Alfonso Tellez, é 
don Diego López de Salcedo, ó don Rui Gil de V i 
llalobos, é don Rodrigo Rodríguez de Saldaña, é don 
Pero Alvarez de Asturias, é don Fernán Pérez, deán 
de Sevilla, é don Jufré de Loaysa, é otros ricos ornea 
é infanzones é caballeros íijosdalgo, é otros caba
lleros fijosdalgo de las cibdades é villas quel Rey 
mandó llamar para esto. E ante todos mostró que 
seyendo juntados todos los de los sus reinos en la 
cíbdad de Burgos en Córtes é en grandes ayunta
mientos, que ellos, veyendo lo que él avia menes
ter para las grandes cosas que avía de facer para 
la ida del Imperio, que le otorgaron que ovíess 
por tiempo cierto en cada año un servicio en todo 
el reino; é agora que avía entendido que algunos 
do ellos se agraviaban deste servicio que él toma
ba de cada año, porque decían que se astragaba 
la tierra por ello; é pues ellos avían esto por agra
vio, que él non podía excusar de ayuntar aver para 
aquella ida. Que tenía por bien que de los cuatro 
años que fincaban en que avia de coger en la tierra 
en cada año un servicio, que les quitaba los dos, 
é los otros dos que los cogiesen en los dos años ó en 
un año sí ellos quisiesen. Otrosí, los diezmos, que loa 
ovo de tomar por complir las grandes cuantías que 
avía de dar á los infantes é ricos homes é caba
lleros del su señorío, que se mantoviesen para que 
todavía los tovíese prestos para la guerra de los 
moros. E otrosí, otorgó á todos que les daría alguna 
cosa á los que avian de ir con él al Imperio, que los 
tomaría por seis años, é dende adelante que los de
jaría. Otrosí, otorgó á todos los que eran y con él 
fueros é usos é costumbres, los que avian en tiem
po de los otros reyes que fueron antes dél en Cas
til la é en León, é ello/ que guardasen á él aqucllog 
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mesmos fueros que los naturales de aquellos reinos 
les guardaron en su tiempo. E desque estas razones 
ovieron oido todos los que allí fueron é eran con 
él, toviérongelo en merced, é otorgaron que oviese 
los dos servicios en los dos años, ó en el uno si los 
quisiese. E otrosí, que o viese los diezmos en los 
seis años, segúnd que lo él avia dicho. E pues que^ 
la estoria ha contado deste ayuntamiento de A l 
magro en cual manera fué fecho é sobre qué cosas, 
agora contarémos la respuesta que el rey de Gra
nada dio sobre la mandadería que levó don Juan 
Nuñez. 

CAPÍTULO X L V I I I . 

De los mensajcrns que el rey de Granada é el infante don Felipe 
c los ricos ornes que eran con él enviaron al rey don Alfonso. 

Don Felipe é don Ñuño é los otros ricos ornes 
que eran en Granada, desque ovieron visto el es-
cripto que levó don Juan Nuñez é las cartas que 
levó Gonzalo Ruiz, é oido lo que les dijeron, don 
Ñuño fabló con el rey de Granada aquellas pleite
sías que el rey don Alonso le envió mandar que le 
dijese, é á ninguna dellas non dió respuesta, ca él 
cuidó que el rey don Alfonso non le demandaría tan 
grand fecho commo eran los puertos de Algecira é 
de Tarifa , é cuando algo quisiese, que dándole un 
castillo ó dos de los que eran fronteros de cristia
nos, que se teriíía por pagado, cuanto más que el 
quisiera esta pleitesía con condición que los arraya-
ees fuesen conquistes é desfechos, é vió que el rey 
don Alfonso quería que fuesen señores é poderosos 
de su tierra. Pero respondió así, que su volun
tad era de servir al Rey más que á orne del mundo, 
é que toviese por bien de guardar los pleitos é las 
posturas que pusieran de consuno en Alcalá de Ben-
zaide, é que le daría el aver que le devía de los 
dos años pasados, sacado el tercio por Málaga é por 
Guadix é por la otra tierra que él non tinia é la t i -
níanlos arrayaces, é demás que le daria en servicio 
decientas é cincuenta veces mil i maravedís para la 
ida del Imperio. É esto que lo daria en plata lo que 
pudiese, é lo al que gelo daria en doblas, contada la 
dobla á siete maravedís, é que vernía á casa del Rey 
é le daría á entender cuán grand voluntad avía de 
lo servir; é para esto que avía menester carta del 
Rey en que le perdonara todos los yerros pasados. 
E otrosí, los ricos ornes pidieron al rey de Grana
da que, porque era postura entre el rey don Alfon-
80 de Castilla é él que non acogiesen á ningunos 
ricos ornes nin caballeros que fuesen desavenidos 
de su rey, pidieron al rey de Granada que les die
se á romper la carta de postura que avian con 
él, porque le guardasen esta postura al Rey é los 
ricos ornes fuesen sin vergüenza. É , commo moer 
que le pesó desta razón cuando gelo dijeron, pero 
respondió que guardando el Rey el pleito de Alcalá, 
que lo faria por aver merced é bien del rey don 
Alfonso é pDr complir lo que puso con él. É don Fe
lipe é d n Ñuño é don Lope Diaz é los otros ricos 
ornes enviaron al Rey sus cs^tas sobre este fecho 
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é dieron á Gonzalo Ruiz esta respuesta. E para vet 
lo que el Rey otorgaba sobre esto, enviaron sus 
mandaderos con sus cartas de creencia, que son éstos. 
Don Felipe envió á Lorenzo Venegas de Talavera; 
don Ñuño envió á Pero Ruiz (1) de Villegas; don 
Lope Diaz envió á Sancho Ruiz de Linares; don Fer-
rand Ruiz de Castro envió á Gutíer Diaz de Sando-
va l ; don Estéban Ferraudez envió á Ñuño Ferran-
dez de Sevilla. Todos estos llegaron al Rey á Al
magro, estando con el Rey el infante don Ferrando 
é don Fadriqueé don Manuel, hermanos dél, é loa 
maestres de las Órdenes. Ante todos estos, Gonzalo 
Ruiz dijo al Rey la respuesta que el rey de Grana
da diera, la cual él traía en escripto, é es contada 
en este capítulo. B vínose de Granada cuando éstos 
Rodrigo Alvarez de Saldaña á la merced del Rey; 
é los caballeros vasallos de don Felipe é de los ricos 
ornes dijeron al Rey que los ricos ornes qne esta
ban en Granada le enviaban pedir merced que otor
gase al rey de Granada esto que le enviaba pedir, 
segund que Gonzalo Ruiz gelo dijo é se contenia en 
el escripto que él traía, é que los ricos omes que se 
vernian todos para él é que le servirían do él tovie
se por bien. E dijeron más, que aquellos que esta
ban en Granada eran los omes del mundo que más 
amaban servir é consejar al Rey, salvo el infante 
don Ferrando. B sobresto el Rey dijo que avria su 
consejo con la Reina é con aquellos infantes é maes
tres é ricos omes que allí estaban; é ninguno de 
aquellos infantes é maestres é omes que allí estaban 
non dijeron ninguna cosa contra lo que aquellos 
caballeros dijeron. E el infante don Ferrando par
tió de Almagro para ir á Córdoba, é envió el Rey 
con él los más caballeros é gentes que pudo aver. 

CAPÍTULO X L I X . 

De commo el rey don Alfonso envió sus mensajeros á los ricos 
omes que estaban en Granada. 

El Rey, ávido su consejo sobre estas cosas, acor
dó de enviar á ellos á don Juan González, maestre 
de Calatrava, con su mandadería, é que fuese con él 
Gonzalo Ruiz de Atienza, é mandóles que el Maes
tre fincase en Córdoba, é Gonzalo Ruiz fuese á Gra
nada, é que firmase con los ricos omes las pleite
sías que avía acordado, porque ellos oviesen de 
enviar pedir al infante don Ferrando que les en
viase al maestre de Calatrava é á otro mandadero 
honrado con que fablasen aquellas pleitesías que 
son éstas. El Rey mandó al Maestre que fablase con 
ellos é les dijese que los ricos omes non decían ra
zón en le demandar al rey de Granada el pleito de A l -
cala, para sacar á ellos del omenaje que ficieran, por
que este omenaje nonio pudieron facer con enemi
go del Rey, aviendo con él los debdos de bien que 
ellos avian, é non les tollendo tierra nin les fa
ciendo otra cosa por que contra él oviesen de ser, é 
aunque lo ficiese, lo que non fizo, pues les dijo é les 
envío decir que gelo emendaría en esto y en todas 
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las otras cosas que le pidieron, que ellos non pudie
ron facer omenajes contra el Rey nin devian ate
nerlo nin guardarlo, maguer lo ficieron. Otrosí, que 
aquel omenaje que tenian fecho era flaco, que non 
dice en él que sean traidores nin alevosos si le pasa
ren , é por decir valer menos non lo deben atener, e 
cuando alguna pequeña de mal estanza y oviese, 
mejor era estar con su señor natural que con los 
moros con quien non lian debdo nin buena razón si 
non esta postura. É demás querien guardar pleito 
al rey de Granada non gelo guardando él nin su 
padre, faciéndoles el Rey mucha ayuda é mucho 
bien; é que fuese contra los arrayaces que le sirvie -
ron bien é lealmente, é que pasaron mucho por su 
servicio, por lo cual el Rey non fallaría quien lo sir
viese nin quien lo ayudase. É sin todo esto, que 
cuanta soberbia é locura le pidian en heredades que 
non avian derecho, é en tierras que él avia dado por 
previlegio á aquellos que le sirvieron por ello allí do 
ellos desirvieron ; que le pedien que gelo otorgasen, 
é sin esto que querien que les diese más tierras, é 
que deje el Rey el servicio é grand pieza de las ren
tas que ha en el reino, é el fecho del Imperio que 
gelo prometien más flacamente que nunca, é con tan
ta costa que gelo non podrie complir. E el servicio 
que le da el rey de Granada es tan poco, que por 
esto non podría guisar cuatrocientos caballeros ; é 
domas, que 1cpiden que eche gran pecho en la tier
ra porque lo cobren ellos, é el Rey que pierda por 
esto los corazones dé las comunidades, é que por 
todas estas razones entendía el Rey que non querían 
pleito si non á su daño é á su deshonra, lo cual te-
nie por muy grand sinrazón, lo uno por el lugar 
donde venia, é quién era, é el lugar que tenía, é lo al 
porque tenía con la ley contra quien ellos eran; 
otrosí, porque tenía derecho de que ellos non obra
ban é tenía verdad en que ellos querían estas cosas 
sobre dichas, quel non lo devia facer. Pero catan
do él coramo ellos eran sus naturales é los debdos 
que con él avían, sí querían que los sacase de aquel 
pleito en que se metieron muy sin razón, non le de
mandasen las otras cosas por pleito, si non que fin
quen en la su merced. Que otorgaba de guardar aquel 
pleito que ellos le pedían que guardase al rey de 
Granada é que desamparase los arrayaces , con esta 
condición, que ellos catasen del rey de Granada 
é de lo suyo con que le fuesen servir al Imperio con 
tantos caballeros cuantos el Rey entendiese que avia 
agora menester, é que fuesen luégo, é que si esto 
non quisiesen que les compliria todas los otras cosas 
que le avian pedido é él les avia otorgado, é que se 
partiesen del rey de Granada é que se viniesen lué
go para su servicio. E mandó al Maestre que si destas 
pleitesías non quisiesen ninguna, que les non oyese 
otra pleitesía que le dijesen, é por si alguna des-
tas se firmase, envió sus cartas de poderes compli-
dos al infante don Femando porque pudiese firmar 
los pleitos; otrosí, porque pudiese firmar paz ó tre
gua con los moros de alien del mar ó de aquén del 
mar, é con los otros á quien este pleito atañe. É el 
Rey partió de Almagro, é vino por sus jomadas fasta 
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Ávila; é deste año non se f abla otras cosas que á la 
estoria pertenezcan. 

CAPITULO L. 

Del ayuntamiento que el Rey fizo en Ávila, é de commo vino á su 
merced don Fernán Ruiz de Castro. 

En los veinte é un años del reinado deste rey 
don Alfonso, que fué en la era de m i l i é trescientos 
é once años, á andaba el año de la nascencia de 
Jesucristo en mili é doscientos é setenta é tres años, 
este rey don Alfonso vino á Avi la con los del rei
no de León é con los de las Extremaduras, que eran 
y juntados por su carta de llamamiento. E estando 
y mostrándoles el fecho de la guisa que lo avia con 
los moros, é otrosí, el tuerto é desaguisado que le 
ficieran don Felipe é los ricos ornes que eran en 
Granada, yéndose para sus enemigos é robándole la 
tierra, é diciéndoles todas las otras cosas que le 
avian fecho, segund que la estoria lo ha contado, 
vino y don Ferrand Ruiz de Castro á la merced del 
Rey, que se avia partido del rey de Granada é de 
la amistad de los ricos omes, é vinieron y con 
él muchos caballeros de los que allá estaban, é al 
Rey plugo mucho con ellos, é acogiólos muy bien é 
fizóles mucha merced. É otrosí, venía y Gonzalo 
Ruiz de Atienza, que era ido con mandadería del 
Rey á los ricos omes, é dijo al Rey que fabló con el 
infante don Felipe é con los ricos omes que esta
ban en Granada aquellas cosas que el Rey le mandó 
en Almagro, é ellos que ficieron por fuerza que gelo 
dijese otra vez ante el rey de Granada, é que res
pondieron que non querían estar por el pleito que les 
dijo de parte del Rey, é dijeron que lo que avian 
prometido que irían con él al Imperio, que lo non 
querían facer. Otrosí, que los maravedís que ellos 
facían al rej' de Granada que diese al rey don A l 
fonso para la ida del Imperio, que los diese el rey 
don Alfonso á ellos por los que les menguaron desde 
el tiempo que se partieron dél en el hospital de Búr-
gos fasta entonce. Otrosí, que querían que dijese al 
Rey ante todos los de su corte que desamparase los 
arrayaces, é que prometiese á buena fe que ayudaría 
al rey de Granada contra ellos, é que le dé destosu 
carta en que le perdonase cuantos tuertos le avia 
fecho sin le facer emienda. E demás que vió que don 
Fe'.ipe avia mandado pregonar que non ficiesen 
mala los arrayaces, dando á entenderá Gonzalo Ruiz 
que los avian en su ayuda, mas que non era ansí 
ca los arrayaces eran en servicio del Rey. É desque 
el Rey oyó estas razones, ovo ende muy grand saña 
é pesóle mucho, é ordenó luégo con aquellos qué 
eran y de llamar á todos los de sus reinos, é que 
fuesen con él á la guerra contra el rey de Granada 
é por aver más gentes en su ayuda con que pudiese 
facer á los moros mayor daño, acordó de ir verso 
con el rey de Aragón, é cuidaba facer en manera, 
quel rey de Aragón é el infante don Pedro, su fijo,' 
que entrasen por una parte de tierra de moros, é el 
rey don Alfonso que entraría por la otra, é 'con 
esto, é con lo que podrían facer los arrayaces, que 
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que non le ampararían los i sea vasallo del Rey é que le guarde todos los pleitos 

é posturas que con él ha. É sobre los fueros é sobre 
las heredades é sobre las pueblas é sobre todas las 
otras cosas que ellos pedían, firmó el Maestre con 
ellos los pleitos lo mejor que pudo, pero non seguod 
lo que el Rey querie. É sobre esto los ricos ornes 
é los moros con ellos, tornáronse á Granada, é el 
maestre de Calatrava é don Estéban é Pedro Gómez 
vinieron á Córdoba. É el infante don Ferrando, 
desque supo de cómmo el Maestre avia firmado 
aquellos pleitos, commo quiera que él toviese car
tas del Rey, su padre, para firmar, pero non quiso, é 
enviólo decir ai Rey que mandase y lo que toviese 
por bien. É agora la estoria contará lo que el Rey 
le envió decir sobresto al infante don Fernando. 

33 
vería el rey de Gran 
ricos ornes de su reino que eran allá con él ; é luégo, 
otrosí, envió mandar á los sus merinos de Castilla 
é de León é de Galicia que les derribasen todas las 
casas que avian los que estaban en Granada. É 
agora dejaremos aquí esto, é contaremos de cóm
mo el maestre de Calatrava fué poner pleito con el 
infante don Felipe é con los ricos ornes, desque 
fué veuido Gonzalo Ruiz al Rey. 

CAPÍTULO L L 

De commo el infante don Fernando envió al raaeslre de Calalrava 
á los ricos omes que estaban en Granada á tratar amistad. 

Después que Gonzalo Ruiz fué venido al Rey 
con la respuesta que le dieron los que estavau en 
Granada, el infante don Ferrando, que estava en 
Córdoba desque supo la respuesta que los ricos 
omes enviaban al Rey, su padre, é supo, otrosí, que 
aquellos ricos omes tomaban viandas é las otras 
cosas que avian menester, é que aquellos é el po
der del rey de Granada querían entrar é correr la 
tierra del Rey, señaladamente al obispado de Ja-
hen, ovo su consejo con los maestres de Uclés é 
de Calatrava, é con don Alonso Fernandez, su her
mano, é con los otros ricos omes que eran y con 
é l , commo faria sobre aquellos fechos, é todos le 
consejaron que enviase al maestre de Calatrava 
f ablar con aquellos ricos omes, é que les otorgase 
por el Rey é por el Infante que el Rey guardaría 
al rey de Granada las posturas de Alcalá de Ben-
zaide, é que lo prometiese en consejo é después que 
lo non ficiese, é en las otras cosas que aviniese con 
ellos lo mejor que pudiese. E el Maestre partió de 
Córdoba é fué á Porcuna, é desde allí envió man
daderos al Infante é á los ricos omes á Granada, 
que fueron éstos, Pero Gómez Barroso é Frey Es
pinel, á les decir que le enviasen caballeros que los 
guiasen. E los ricos omes enviáronle decir que sí 
aquella postura que ellos dieron á Gonzalo Ruiz 
non levase firmada, que non avía porque ir allá. 
Empero don Estéban vino á él así como en són de 
amistad, mas non commo en són de maudadería de 
los otros, é fabló con el Maestre sobre sus amista
des, é díjole de córame eran salidos de Granada 
los ricos omes é el poder de los moros, é que iban 
facer daño en la tierra do los cristianos. É el Maes
tre rogóle que fuesen amos de consuno fablar con 
ellos, é partieron dende é fueron fablar con ellos á 
Alcalá de Benzaide, é falláronlos y todos ayuntarlos 
para entrar á tierra de cristianos. É el Maestre fa
bló con ellos sobre los fechos que el infante don 
Ferrando le mandó, é firmólos de parte del R-y é de 
don Ferrando en esta manera: que el Rey perdo
nase al rey de Granada las querellas que avia de 
sn padre é del, é que otorgaba todos los pleitos que 
fueron puestos en Alcalá de Benzaide, é que los 
guardasen el Rey é el Infante segund la carta que 
tenía el rey de Granada; que non ayudasen á los ar-
rayaces el Rey nin ningunos omes de su tierra, nin 
Jes diesen pan nin vianda ¡ é el rey de Granada que 

CAPÍTULO L I I . 

De la carta que el rey don Alfonso envió al infante don Fernando, 
su Sijo, sobre la amistad de los ricos omes. 

« Don Fernando : v i la carta que me enviastes é 
otrosí las que vos envió el maestre de Calatrava 
que le enviaron esos que son en Granada, é entendí 
otrosí que después que Gonzalo Ruiz vino de allá, 
que vos consejaron que enviásedes al maestre de 
Calatrava á Granada, que otorgase al rey de Gra
nada el pleito de Alcalá de Benzaide, é que le diese 
mi carta que lo juraba á buena fe, que lo toviese, é 
que dcsamparásedes á los arrayaces en consejo, é 
después que lo non ficiésedss en poridad; é esto, que 
vos lo consejaron los maestres de Uclés é de Cala
trava, é sobre esto que ovisíes vuestro consejo de 
enviar allá al maestre de Calatrava, é él que fué á 
Porcuna é envió decir á aquellos que son en Granada 
que le enviasen caballeros que le guiasen, é ellos 
que le enviaron su respuesta que si esto sobre di • 
cho non levase firmado é puesto que sus dineros 
los oviesen en Granada, que de otra guisa non 
avia por qué ir allá. E, don Ferrando, cuando estas 
cartas me llegaron, era en Avila , que venía y por 
fablar con los concejos de tierra de León é de las 
Eztremaduras, que fice y ayuntar, é ove enferme
dad de romadizo é de calentura poca, é pesóme 
mucho porque en tal tiempo me acaesciera; mas 
mucho rescebí maj or pesar cuando entendí lo que 
las cartas decían. E á lo que decides que vos conse
jaron los maestres, bien vos devedes guardar de la 
maestría del maestre de Uclés en creer tal consejo 
commo este, ca éste es uno de los omes del mundo 
que más consejó á estos ricos omes que fieiesen lo 
que facen, é mandóle yo que fuese derechamente al 
reino de Murcia, á do sirviese á mí é á vos, é non lo 
quiso facer, é fuese para vos por consejar á los ricos 
omes esto que facen, é á vos que ficiésedes aquello 
que vos daba él por consejo. É demás envió decir 
al rey de Aragón que se non dejase de venir á las 
vistas comigo, ca paces eran, é que él iría á él é 
le diría todo el fecho commo era. É del maestro de 
Calatrava vos digo que commo quier que yo lo amo 
é lo tengo por ome bueno, sé que es do Lope Díaz 
por todo su linaje, é aquellos que él mus amaba BU-
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yos son (1); pero maravillóme mucho dar vos el tal 
consejo, aviéndole yo dicho que si él fuese á Gra
nada, que de llano les dijese que nunca avrian mi 
merced si non se partiesen de demandar estas cosas 
tan sin razón ; é demás aviendo él oido á don Juan 
Nuñez é á Estéban Ferrandez lo que vos dijeron 
en Jahen, é consejarvos esto él. E , don Ferrando, 
quiero vos ngora fablar deste fecho commo es aquí 
allegado, é que ha menester de facer fe, é porque 
sepades mejor y obrar é mostrar á los omes la cosa 
commo es. É estos ricos omes no se movieron con
tra mí por razón de fuero nin por tuerto que les 
yo toviese ; ca fuero nunca gelo yo toll í , mas aun
que gelo oviese tollido, pues que gelo otorgaba, 
más pagados devieran ser, é quedar devieran con
tentos. Otrosí, tuerto nunca gelo fiz; mas aunque 
gelo oviese fecho el mayor del mundo, pues que 
gelo quería emendar á su bien vista dellos, non 
avian por qué más demandar. Otrosí, por pro de 
la tierra non lo facen, ca esto non lo querría ninguno 
tanto commo yo cuya es la heredad, é muy poca 
pro han ellos ende, si non el bien que Ies nos fa
cemos ; mas la razón porque lo ficieron fué ésta, 
por querer tener siempre los reyes apremiados, é 
levar dellos lo suyo, pensándoles buscar carrera 
por do los desheredasen ó los deshonrasen commo ias 
buscaron aquellos onde ellos vienen. Ca así commo 
los reyes criaron á ellos, pugnaron ellos de los des
truir é de toller los regnos, algunos dellos seyendo 
niños; é así commo los reyes los heredaron, pug
naron ellos de los desheredar, lo uno consejera
mente con sus enemigos, lo al á furto en la tier
ra , levando lo suyo poco á poco é negándoge-
lo ; é así commo los reyes los apoderaron é los 
honrraron, ellos pugnaron en los desapoderar é en 
los deshonrar en tantas maneras, que serian largas 
de contar é muy vergoñosas. Esto es el fuero é el 
pro de la tierra que ellos siempre quisieron; agora 
lo podedes entender en esto, ca todas las cosas 
porque yo me movía á facer lo que ellos querían, 
tiráronlas ende, señaladamente la ida del Imperio, 
que es lo más; é el aver que avian á facer al rey 
de Granada que me diese con que fuesen ellos co-
migo, dicen que gelo dé yo á ellos en cuenta de los 
dineros que les mengüé fasta aquí ; é sin todo esto, 
que les torne las tierras que de ante tenían , é les de 
más de aquellas, é les dé heredades que deman
dan sin derecho porque sean más poderosos de lo 
que ante eran, é que nos fagan siempre deservi
cios ; é demás quieren que non podamos facer nin
guna cosa de avenencia con los moros ménos dellos; 
así que todavía tengan el un pié allá firme é el 
otro acá, lo que non será si Dios quisiere. Ca de 
aquello que ellos chufan del pleito de Aben Yuzaf 
que pasará acá con grand poder, Don Ferrando, mu
cho avia mayor poder el Miramemolin que tenia la 
tierra que agora ha Aben Yuzaf, é lo que tenie el 
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rey de Túnez é los otros reyes que son en medio, é 
demás era señor de toda el Andalucía, é nunca pa
saba aquende ménos de cient mil i caballeros, é de-
mas eran siempre con él ricos omes desta tierra, 
don Ferrand Ruiz de Castro algunas vegadas, é don 
Pedro Ferrandez é don Diego, é fijos de Reyes, el in
fante don Pedro de Portogal é áun el rey de Navar
ra mesmo, é cada uno destos ricos omes eran de me
jor ventura é de mejor seso que non son estos de 
agora, é el rey don Alonso de Castilla non avia si 
non fasta Toledo, é destorbábale el rey de León, su 
yerno, é áun el rey de Portogal é el rey de Granada 
cuanto podían, é algunas vegadas el rey de Aragón, 
pero con todo esto defendióse muy bien del Mirame
molin, que nunca de lo suyo le pudo tomar ninguna 
cosa sinon la vi l la de Alarcos cuando fué vencida la 
batalla, más por culpa délos del Rey-que non por 
bondad de los moros. É don Diego, su visabuelo 
deste Lope Diaz que llaman bueno, f uyó con la seña 
á la vil la de Alarcos, seyendo aún el Rey en la bata
lla, é después el traidor dió la vi l la á los moros con 
su mano sin mandado de su señor; pero después el 
rey don Alonso, con aquello poco que avia, sópese 
vengar muy bien del Miramemolin é vencióle en 
campo é tollióle grand parte de lo que avía. E 
demás, don Fernando, devedes parar mientes en 
cómmo Aben Yuzaf há muchas guerras, lo uno con 
Marruecos, que tienen que non es su señor, lo al de 
Gomarazan, que le face guerra en la tierra ,1o otro 
que es él muy malquisto, ca todo cuanto ganó fué 
por traición ó por engaño, porque tengo que non 
puede pasar así commo chufan esos que están en 
Granada. É pongamos que quisiere pasar: ¿onde po
dría él aver navios para pasar tantos caballeros 
commo dicen que traerá, é vianda que los abonde á 
esos é á los otros que acá son? Yo non lo puedo 
creer que pueda ser, nin tanta ayuda commo ellos 
dicen que le farán, mas costumbre es de los moros 
de facer cartas maestras é falsas ó enviárgelas 
unos á otros por cuidar ende sacar su pro. É este 
Alamir de Granada f aria á Aben Yuzaf enviar estas 
cartas, bien así commo lo facía*su padre, y me en
viase á mí decir que me aviniese con él , sinon que 
f aria maravillas contra mí. E en lo que me enviaba 
decir don Felipe, que pregonaron en Granada que 
non ficiesen mal á los arrayaces, podedes lo enten
der que artería fué buscada que veníese de allá, 
porque los oviese yo de aborrecer é de quebrar 
el pleito é desampararlos, é non cataban y la des
honra é la vergüenza que nos vernie en facernos 
tal fecho commo este nin decirlo, porque tal cosa 
commo esta nin sólo non vos venga á corazón 
de lo decir, é quien quier que vos conseja esto, 
conseja vos muy mal commo traidor. É pues que 
ellos así lo facen, que cuando les otorgamos lo 
que ellos quieren luégo demandan al, de aquí ade
lante á ménos de se meter á facer todas las cosas 
que yo mandare sin tierra é sin ál é á mi merced 
é a mi mesura, commo yo quesiere, magüer vos 
envíen á meter cortesía, nunca otra coaa sea cabida 
mn esenchada. Ca, don Ferrando, fio por Dios 
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que mucho aína avréinos gran derecho dellos, ca 
non querriemos mayor, que tenemos nos con la ley, 
é estamos en acrecentarla é en defenderla , é ellos 
punan cuanto pueden en abajarla. Detnas tenemos 
nos derecho é verdad, lo que ellos non tienen, ca 
andan con tuerto conoscidamente é con falsedad, e 
avémoslo sobre lo nuestro, que nos lo quieren tomar 
á daño é á deshonrra de nos, é que nos gelo demos, 
lo que non deve ser fecho si todo el mundo se ayun
tase é sopiésemos mil i veces morir. É, don Fernan
do, cuando ome rescibe mal á fuerza, esto non ha 
maravilla, mas cuando se lo face él con su mano, 
éste es el mayor quebranto que ser puede, é nos pu-
nemos de nos guardar cuanto pudiéremos, ca fio 
por Dios que él nos guardará, que guardó siempre 
á los otros onde nos venimos. É si nos facemos en
tender que por mengua de aver nos vencerán, á 
esto vos ruego c vos digo que paredes mientes qué 
aver es el de Granada para ellos, é qué aver es el 
de Castilla é de León para nos, é dónde han ellos 
aver é vianda, é dónde la avernos nos, é dónde 
avrán ellos caballos, é dónde los avrémos nos, é qué 
poder es el de Castilla é de León para nos, é qué 
poder es el de Granada para ellos. E si nos fa
cen entender que ellos son sesudos, parad mien
tes á don Ñuño, que es tenido por el más sesudo de-
llos, que non supo gradescer á Dios el bien que le fi-
ciera nin á mí servir en aquel estado é honra que 
lo puse, é súpolo perder por esta locura en que entró; 
é aquí podedes ver el su seso cuál es; é demás viene 
de linaje que siempre perdieron cuanto avian, é 
por esta razón murieron mal andantes. É don Felipe, 
mi hermano, non he porque vos fable de su seso, 
ca bien sabedes vos lo que él fizo á Dios é lo que de
jó que tenía de Santa Iglesia, é lo que fizo á nos, en 
que mostró muy complidamente su seso, é paresce 
segund que hoy está. E de Lope Diaz é de Estéban 
Ferrandez vos digo que creo que non son ellos tan 
sesudos nin vos tan sin ventura que nos venzan de 
saber; é si ellos facen cuenta que son muchos ricos 
omes, bien sabedes que non son ellos más de don 
Felipe é don Ñuño é sus fijos é Lope Diaz é Estéban 
Ferrandez, é cuentan y por ricos omes á Lope de 
Mendoza é Ferrand Ruiz, é dar vos he yo acá ochenta 
que son todos fijos de ricos omes é de omes bue
nos, é demás don Ferrand Euiz de Castro é Rodrigo 
Rodríguez de Saldaña, que vinieron de allá. É si fa-
blan de la otra caballería, mejor es la nuestra é muy 
más, ca aquellos suyos, de los nuestros son, é los me
jores son conusco, é demás viniéronse una grand par
tida dellos á nos é vernán de cada día , lo uno por
que conoscen que facen tuerto de estar allí conos-
ciendo el bien que les fice, é lo otro cobdiciando el 
bien que les yo f aré ; lo ál porque estando allá son 
malandantes, é serlo han más do cada dia. Mas, don 
Ferrando, sabedes lo que me pesa que teniendo vos 
tres para uno dellos é mejores que ellos, sin todos 
los de la frontera, é esos que vos aconsejan facen 
vos los poner en los castillos, é tenédeslos derra
mados, é non facen ningund bien. É vos non po
dedes facer nada de lo que avedeg á facer con esas 
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compañas que allá tonedes. Otrosí, dicen qtie los 
moros han peones é gente; ésta es muy poca la que 
han é mala, é avedes vos mucha é buena en la 
frontera que non ha en ninguna tierra más , é tengo 
que si vos juntásedes los que están puestos por 
fronteros en los castillos con esos que tenedes y con 
vusco é con las gentes de pié que podedes aver 
de la frontera, é fuésedes agora á la vega de Gra
nada, mientra es el pan verde, é aunque otro mal 
non les ficiésedes si non pisándolo, gelo tirariedes. 
É si ellos aquel poco de pan perdiesen con el otro 
daño que rescibirian en las huertas é en las viñas é 
con el daño que les han fecho los que están en Gra 
nada, tengo que muy poco duraría la guerra ; mas 
non me semeja que hay ninguno que vos diga esto. 
Mas dicen vos que son ellos muchos é muy buenos, 
é que pasarán moros de alien del mar é que los vues
tros han servido su tiempo é se vernán luégo ; é de 
otra parte vos dicen que vos non tenedes aver que 
les dar, é yo que non he con qué vos acorra. B d i -
ciéndovos las cosas falsamente desta guisa, meten 
vos miedo por cuidar vos traer á facer lo peor; por
que ha menester que paredes y mientes que si agora 
en vuestro comienzo en estas cosas errades, des
pués cuando las quisiéredes emendar non podredes. 
Escarmentado debríedes ser del consejo que vos 
dieron ogaño, que en lugar que fuérades al rey do 
Granada, fueran convusco los arrayaces, é ovierades 
perdido la cabeza ó fincárades ende honrado para 
siempre. Ficieron vos ir á Algecira, faciendo vos 
creyente que el fijo de Aben Yuzaf era y, é en aquel 
camino non ovistes pro nin honra. Tengo otrosí 
que en la cosa en que primero oviérades de parar 
mientes, era en las galeas commo fuesen aguisadas, 
ca si ellas agora estoviesenen el Estrecho, non po
dría pasar Aben Yuzaf nin otro, aunque quisiesen. 
Otrosí, tengo que desque salistes de la Vega, devié-
rades partir los omes, los unos con el un arrayaz é 
los otros con el otro, é cuando el rey de Granada 
fuese al uno, entrarle hie el otro la tierra. Otrosí 
irían allá los que estoviesen convusco, é con esto, 
é con los otros omes de la frontera tal guerrra les 
podríedes facer en guisa que ficiesen lo que nos 
quesiésemos, ca el rey de Granada non osa partir 
de sí los cristianos con miedo que luégo cuidaría ser 
muerto. Otrosí, que vos dicen que los arrayaces non 
quieren consigo los ricos omes é caballeros que 
les enviedes, salvo si levasen de comer: verdad vos 
dicen, é vos buscaldes algunas cosas que les dedes 
más de lo que les dades acá porque estoviesen si
quiera un mes ¡ de la una parte ayudaríades bien á 
los arrayaces, é de otra faríades esta guerra que 
es dicha. É para esto debedes fablar con los ricos 
ornes é decirles que agora era razón de vos adebdar 
á nos para siempre, é demás que les faria yo mucho 
bien é que les daria estas tierras mesmas destos 
otros que se fueron ; é prometiéndoles é diciéndoles 
esto, sofnr vos hian é servirvos luán mejor; ca de
jarlos en castillos é non les decir nada, enójanse 
ende e recuden á facerlo peor. É eso mesmo podió-
rades facer á los concejos que dejastea venir, coq 
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que los toviérados fasta que estos otros llegasen 
que van agora comigo. É, clon Ferrando, de lo que 
vos meten miedo de aver, vos quiero decir tanto, que 
bien sabedes vos cuantas cosas vos di en ayuda 
para esto de que vos non tomé un dinero, é demás 
mando á todos los otros concejos que salgan en 
bueste, también de las villas pequeñas comino de 
las grandes, de que avie muy grand algo con que vos 
acorra. É sin todo esto, los cogedores é los merinos 
fio que me ayudarán agora muy bien, é de otras par
tes mucbas que vos non puedo enviar decir por car
ta ; mas para todo esto non ban; pero si lo vos diére-
des así comino lo dades, é si dando yo acá á las 
órdenes de Uclés é de Calatrava lo que les d i , dá-
desles por allá dineros é otras fartas cosas facedes 
vuestro daño é rescibo yo deshonra; ca tienen que 
cuanto les do yo non es nada, si les vos non diére-
des lo que non podedes nin debedes dar, é desta 
guisa non ha aver en el mundo que compílese nin 
yo lo podria complir. Demás tenedes y á don Zule-
man, de que podedes aver grand aver dél, lo uno 
porque es mi servicio, é lo al que lo avedes menes
ter á esta sazón, é lo al que vos fará á vos muy 
grand servicio; é desto vos podedes acorrer fasta 
que vos llegue lo de acá; ca yo luégo me vo para 
allá cuanto puedo, é non tardo por al sinon por el 
Rey de Aragón que non sé aún cuando irá. É ruego 
vos que paredes mientes en estas cosas que dicen 
estas cartas é que vos inetades bien de recio á ellas, 
é luégo veredes que se tornarán las nuevas é las 
chufas de aquellos de otra guisa. E cuando leyére-
des aquesta carta sea y Alonso Ferrandez, mi fijo, 
si fuere convusco, é don Jufre de Loaysa é Diego 
de Corral é non otro.» E desque el infante don Fer
rando vió esta carta entendió que el Rey, su padre, 
tomára enojo é saña por la pleytesía que era tratada 
con los ríeos ornes, pero por esto non dejó de tra
bajar en cuanto pudo por los traer al servicio del 
Rey, su padre. E agora dejarémes de contar desto é 
contaremos lo que el rey don Alonso fizo después 
que ovo enviada la carta al infante don Fernando. 

CAPÍTULO L U I . 
De commo el rey don Alfonso envió á la Reina á Córdoba porque 
" librase el fecho de los ricos ornes que estavan en Granada. 

El infante don Ferrando avia enviado decir al 
Rey que los ricos omes é maestres é los otros que 
eran allí con él estavan muy enojados del grand 
tiempo que avian allí estado, é algunos que decían 
que non tenían que expender, é el Rey que gelo non 
enviaba, é otros de los concejos que decían que 
avían complido el tiempo que avian de servir é que 
se querían ir, é por esto que los non podia aver 
para en servicio del Rey tan ciertos commo era me
nester. Otrosí, ovo carta del Marqués, su yerno, 
que le envió decir que avía rescebido mucho mal é 
grandes pérdidas teniendo su voz en el Imperio, é 
todo esto le viniera por la su tardanza, é áun porque 
tanto se tardaba la su ida, eran muchos partidos de 
tener la su voz en el Imperio. E el R«y, veyen-
do cuánto le complia sosegar el fecho de los ricos 
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omes para ir al Imperio, que era cosa que él mucho 
cobdiciaba, tuvo por bien de enviar la Reina dcfña 
Violante, su mujer, á Córdoba, para que ella é el in
fante don Fernando librasen el fecho de los ricos 
omes é que los trojiesen á servicio del Rey. B com
mo quier que el Rey le dió por escripto las cosas 
que avia de librar, pero mandóla é rogóla que lo l i 
brase lo más á su honra que pudiese, é por esto non 
se pusieron aquí las condiciones que mandó poner 
en los pleitos; otrosí, porque lo libró ella mejor de 
commo gelo mandó el Rey, é la manera del libra
miento, la estoria lo cuenta adelante. E la Reina par
tió de Ávila, é levó cartas del Rey para el infante 
don Ferrando é para los maestres é ricos omes quo 
estavan en la frontera, é para el infante don Felipe 
é para don Ñuño é para don Lope Díaz. É otrosí, 
levó cartas para el rey de Granada é para los arra-
yaces, é cartas del Rey en que dió poder á l a Reina 
é al infante don Ferrando cual les cumplía para to
dos estos fechos; é el Rey otrosí partió dende é fué 
su camino para la cibdad de Cuenca. É agora deja
mos aquí de contar de la ida del Rey, é diréraos 
cómmo la Reina ó el Infante libraron los pleitos de 
los ricos omes que eran en Granada. 

CAPÍTULO L I V . 
De commo la Reina é el infante don Fernando enviaron sus 

mensajeros á los ricos omes que estavan en Granada. 

Llegó la Reina á Córdoba, é ovo consejo con el 
infante don Ferrando, su fijo, é con los maestres ó 
ricos omes que eran y con él, é supo dellos las cosas 
commo avian pasado fasta en aquel tiempo. Otrosí, 
era y el electo de Albarracin, que era y venido con 
cartas é con mandado del rey don Jaimes á don Feli
pe é á don Ñuño é á los otros ricos omes que estavan 
en Granada. E luego ella é el infante don Ferrando 
rogaron émandaron al maestre de Calatrava é á Gon
zalo Ruiz de Atienza que fuesen á Granada con sus 
cartas fablar con los ricos omes de parte de la Rei
na é de don Ferrando. É el Maestre é Gonzalo Ruiz 
fueron áPorcuna , é el rey de Granada non les qui
so dar seguramiento para que entrasen en Granada, 
é desde allí enviaron decir al infante don Felipe ó 
á don Ñuño é á don Lope Diaz é á don Estéban Fer
nandez é á los ricos omes que estavan en Granada, 
que la Reina era venida á Córdoba por el libramien
to de los sus fechos, é que les rogaba que viniesen 
algunos dellos con quien ella y el infante don Fer
rando pudiesen fablar sobre aquello que allí viniera 
la Reina, é enviáronles cartas de la Reina é del I n 
fante. E sobre esto don Felipe é los que estavan con 
él fablaron con el rey de Granada, é mostráronle 
las cartas de la Reina é de don Ferrando que les 
envió el Maestre, é dijéronle lo que avian sabido 
porque viniera la Reina. É sobre esto acordaron 
en commo don Ñuño fuese á Córdoba á ver lo quo 
la Reina tinie por bien de les decir ; é este don Ñuño 
fizólo ansí commo le era encomendado. É desque 
llegó á Córdoba, la Reina é el infante don Fernando 
trataron con él en cuál manera se librasen loa plei
tos é querellas que decían que avian del Rey don 
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Alonso, é el rey do Granada é don Felipe é los que 
estavan con él libráronlo en esta manera de lo que 
ellos demandaban. Que el Rey perdonase las quere
llas que avia del rey de Granada é de su padre , é 
que le toviese el pleito de Alcalá de Benzaide, ó la 
Boina é el infante don Fernando respondieron que 
lo faria el Rey dándole el rey de Granada las cua
trocientas é cincuenta mi l i maravedís que le deve 
de los dos años pasados é que le ovo á dar de las 
rentas de su tierra, é las otras menguas que fallasen 
en verdad que le avia de complir del tiempo pasado, 
é dándole otrosí el rey de Granada en dón decientas 
é cincuenta mi l i maravedís que le prometió para la 
ida del Imperio, é que le diese más la renta de un afio 
adelantado. É otrosí, que pues el rey don Alfonso 
querie guardar el pleito de Alcalá, que el Rey de 
Granada dé tregua á los arrayaces por dos años ; é 
demás desto qüel rey de Granada desficiese é revo
case todos los pleitos é las cartas é los omenajes que 
avia con don Felipe é con los ricos ornes é ellos 
con él, é que jurasen é prometiesen el rey de Gra
nada é ellos que otros pleitos non avian fecho 
nin ficiesen él con ellos nin ellos con él. É sobre es
tas cosas dijeron don Ñuño é don Estéban que la 
renta de dos años pasados que la darie el rey de 
Granada, élas otras menguas que fuese fallado que 
él avie de couiplir del tiempo pasado, salvo lo que 
monta la tierra que tienen los arrayaces que son va
sallos del Rey. Otrosí, dijeron que las decientas é 
cincuenta mili maravedís que demandaban al rey 
de Granada que diese para la ida del Imperio, é otro
sí , sobre la renta de un año adelantada que deman
daban, que el rey de Granada vernia allí á Cór
doba, á la Reina é al infante don Fernando, é que 
esto é más desto faria él por ellos, é aquellos don 
Ñuño é don Estéban ayudarían porque se ficiese. É 
otrosí, que estonce romperían las cartas é desfarian 
los pleitos é los omenajes que avian en uno, así 
oommo la Reina é el Infante querían. É de la tregua 
que pedían para los arrayaces, dijo don Ñuño que 
consejaba á la Reina é á don Ferrando que non fa-
blasen agora en ello, mas que otorgasen el pleito de 
Alcalá de Benzaide, é cuando el rey de Granada 
viniese á la Reina é al Infante, que faria lo que 
ellos quisiesen é que lo faria otorgar. É otrosí, de 
lo que demandaron de los fueros é de los usos, pi
dieron don Ñuño é don Estéban que les otorga-
een los fueros é los usos é las costumbres á los 
de Castilla é de León complidamente, tan bien en 
las pueblas commo en todas las otras cosas, é que 
los ayan estos fueros así commo los ovicron en 
tiempo del rey don Alonso de Castilla é del rey don 
Alonso de León; é la Reina é don Fernando otor
garon que era bien, é que lo otorgaban por el Rey, 
é que el Rey lo otorgaría é lo guardavía é darla 
ende su carta. E á lo que demandaron en razón 
de la moneda, que se cogiese de siete en siete años 
énonde otra manera, segund que se cogia en tiem
po de los reyes de cuyo linaje el Rey venía, á esto 
respondieron la Reina é don Fernando quel Rey lo 
avia otorgado é que ellos lo otorgaban por él. Á 
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lo que demandaron en razón de los diezmos é de 

vicios que los non tomasen, respondieron la los sen 
Reina é don Fernando que el Rey lo avia otorgado 
á los otros omes buenos que eran con él, é que ellos 
por él así lo otorgaban á los que fueron á Grana
da, ó á este don Ñuño por ellos. É otrosí, sobresto 
que demandaron en razón de los maravedís que 
querían que les creciese el Rey demás de lo que 
tenían dél en tierra é que aquello del acrescenta-
miento é los maravedís deste afio que gelos pusiese 
el Rey en el aver que daba el rey de Granada, 
sobre esto respondieron la Reina é don Ferrando 
que á los que fueren con el Rey al Imperio, á 
aquellos pagará de los dineros que diere el rey de 
Granada, é á otros non, é aquello que les diere que 
gelo resciban en cuenta de lo que les ha de dar 
para la ida del Imperio; é don Ñuño tóvose por pa
gado desta respuesta é otorgógelo. El á lo que deman
daban en razón de la tierra de Álava é del here
damiento para don Lope Díaz, respondió la Reina 
é don Fernando, que lo de Alava que lo tenía don 
Femando porque los de la tierra lo tomaron por se
ñor, é que él gelo quería dar que lo toviese. É lo 
que le piden del heredamiento, que es Orduña é Val-
maseda, que ellos otorgaban por el Rey que gelo 
daría á don Lope Díaz, que fuese con él al Imperio. 
E otrosí, la Reina é don Femando dijeron que el 
Rey dé sus tierras á aquellos ricos omes, que las 
ayan de aquí adelante así commo las tenían al 
tiempo que dél se partieron. E en razón de las mal-
fetrías que los ricos omes é los que iban con ellos 
ficieron al tiempo que salieron del reino, fincó ave
nido por amas las partes que el Rey que lo mande 
pesquisar, é sabido aquellos á quien algo tomaron, 
que el Rey, faciéndoles merced, paguen dello, é 
ellos que pagarán lo que pudieren, é por lo que non 
pudieren pagar, que envíen rogar á aquellos á quien 
lo tomaron , é que fagan en guisa que ayan su amor. 
E en razón del casamiento de don Estéban Ferrandez, 
que el Rey que faga y aquello que otras veces ha 
otorgado. E los pleitos tratados é fablados por estas 
maneras, acordaron que don Juan González, maes
tre de Calatrava, é con él Martin Ruiz de Ley va fue
sen á Granada con don Ñuño á firmar estos pleitos 
con el rey de Granada é con el infante don Felipe 
é con los ricos omes que allá estavan, ó levaron 
cartas de la Reina ó del infante don Ferrando que 
les cumplien para esto. É la Reina ó el Infante en
comendaron é mandaron al Maestre é á Martin Ruiz 
que estas cartas que las non diesen fasta que pri
meramente tomasen cartas é certedumbre del rey 
de Granada é del infante don Felipe é de todos los 
ricos ornes quo estaban con ellos, que viniesen lue
go á Córdoba á firmar estos pleitos é posturas que 
eran tratadas. É la Reina é el infante don Ferrando 
quisieran que Gonzalo Ruiz de Atienza fuera con el 
maestre de Calatrava sobre estos tratamientos, ó don 
Ñuño non quiso otorgar seguramiento para Gonza
lo Ruiz para que fuese á Granada, porque él era 
cierto que si allá fuese, que el rey de Granada lo 
mandarie matar, porque en cada una de las idas que 
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allá fué, le trojo gran pieza de caballeros que eran 
en Granada con él é con los otros ricos ornes. E 
desque don Ñuño é el maestre de Calatrava partie
ron de Córdoba para ir á Granada, la Eeina é el in
fante don Fernando enviaron contar al Rey todos 
estos pleitos , en cuál manera los avian firmado. E 
agora la estoria dejará de contar de la Reina é del 
Infante que estaban en Córdoba, é de los ricos 
ornes que estaban en Granada, é contará del rey den 
Alfonso, que era ido á las vistas del Rey de Aragón, 
é de la respuesta que dió á estos f ecbos. 

CAPÍTULO LY. 

De commo estando el Rey en Cuenca llegaron los mensajeros de la 
Reina, sobre las paces del rey de Granada é los ricos ornes. 

Dicbo avenios de commo el rey don Alfonso par
tió de Ávila para ir verse con el rey don Jaimes 
de Aragón, é levó consigo á la vista al infante don 
Sandio, arzobispo de Toledo é fijo del rey don Jai
mes, é al infante don Manuel, é al infante don San
cho, fijo deste rey don Alfonso, é á don Alfonso su 
sobrino, que dijeron de Molina, é otras compañas 
de prelados é de ricos ornes ó caballeros é cibda-
danos é de las villas. E desque fué llegado 011 
Cuenca, supo commo el rey don Jaimes de Aragón 
era en grand desavenencia con el infante don Pe
dro, su fijo, primero heredero, é por esto el Rey don 
Alfonso detóvose en Cuenca algunos dias, envian
do sus mensajeros al Rey é al infante don Pedro 
que trabajasen en poner entre ellos paz é sosiego, 
porque amos á dos viniesen á la vista. E estando el 
Rey en Cuenca llegó y á él Gonzalo Ruiz con las 
cartas de la Reina é del infante don Ferrando, é dí-
jole de commo viniera don Ñuño á Córdoba, é con
tóle en cuál manera eran firmados los pleitos del 
rey de Granada é de don Felipe ó de los ricos 
omes que eran y con é l ; é otrosí, díjole de commo 
el maestre de Calatrava é Martin Ruiz de Leyva 
fueron á Granada á los firmar. E oidas las razones 
que Gonzalo Ruiz le dijo sobresto, envió respuesta, 
á la Reina é al infante don Fernando que decía así. 
A la Reina envió decir que le grádesela mucho 
cuanto podía porque sabía que tan bien trabajara en 
librar estes fechos ; é commo quier que ante en ella 
fiaba mucho commo en mujer é en criada que tenía 
en lugar de fija, que mucho más fiaba della, porque 
tan bien é tan á su servicio librára estos fechos ; 
ca mucho más le placía é por mayor honra lo tenía 
que si lo librára él, é que le rogaba que los firmasen 
por aquella manera que eran tratados, ca él le en
viaba cartas suyas por que lo pudiesen facer en ma
nera por que fuese valedero de la su parte. Otrosí, 
envió decir al infante don Fernando, su fijo, que le 
grádesela mucho porque tan bien supiera avenir en 
el libramiento destos fechos, é commo quier que 
ante fiaba en él commo en su fijo que amaba muy 
de corazón, mucho más fiaba dél porque tan bien 
le serviera é le ayudara, é que supo enderezar el 
pleito que sin razón le avían fecho otorgar ante 
desto los malos consejeros. É commo quier que to-
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maba placer porque tanto bien lo avia librado, pero 
que le placía más mucho porque venían estos fechos 
por el Infante ; ca tenía el Rey que era más su hon
ra, é aquellos con quien avenían serian siempre te-
nudos al Infante por cuanto avía trabajado páralos 
traer á servicio del Rey. É fechas las respuestas 
parala Reina é para el Infante por esta manera, 
el Rey dió á Gonzalo Ruiz sus cartas que decían 
así. Que por ruego de la Rema é de don Fernando, 
su fijo, é porque don Felipe é los ricos omes que 
eran en Granada avian puesto pleitos fuertes con 
los moros porque non le podían servir así commo de-
vian, el Rey por los sacar de aquellos pleitos é to
marlos á su servicio, que otorgaba é perdonaba al 
rey de Granada, é que le tenga el pleito que fué 
puesto en Alcalá de Benzaide, segund dice la carta 
que y fué fecha sobresto, guardándolo el rey de 
Granada al rey don Alfonso, é desto levó Gonzalo 
Ruiz carta sellada con su sello del Rey.Otrosí, levó 
otra carta en que el Rey otorgaba á don Felipe é á 
los ricos omes é caballeros que eran en Granada, 
por ruego de la Reina é de don Fernando, los fue
ros é usos é costumbres que ovieron en tiempo do 
los reyes de Castilla é de León, guardando ellos al 
Rey su señorío é sus fueros é sus derechos. Otrosí, 
porque los ricos omes é caballeros que se ayunta
ron con el rey en Almagro le pidieron que los ser
vicios que le avían á dar cuatro años, que les qui
tase los dos, é que tomase los diezmos por seis años, 
é dende adelante que los non oviese, otorgó á don 
Felipe é á los ricos ornes que estavan con él en 
Granada este otorgamiento que avia fecho á los 
que se ayuntaron con él en Almagro. Otrosí, otor
góles en esta carta todos los pleitos é posturas que 
la Reina é el Infante pusieron con ellos, los cuales la 
estoria ha contado. Otrosí, fablü con Gonzalo Ruiz 
que dijese á la Reina el fecho de las vistas del rey 
de Aragón en que estavan, é otrosí que le dijese 
más, de commo la reina de Inglaterra, su hermana, 
ó sus fijos le enviaron rogar que se viese con ellos, ó 
sobre esto que le enviase consejar commo faría. É 
otrosí, que les dijese que el Papa querie facer con
cilio sóbrela elección del Imperio é sobre otfas co
sas, ó que le cumplía tener estos fechos sosegados 
para ir allá, é que guisasen de lo librar lo más aína 
que pudiesen, ó los ricos omes que otorgasen que 
irien con él al Imperio, que se fuesen desde Granada 
para Murcia, é que iría él por y é que los levaría 
consigo. Otrosí, le mandó que dijese á la Reina é 
al Infante que, desque oviesen sosegado el fecho 
del rey de Granada é de los ricos ornes, é ávida 
la tregua para los arrayaces, que fuesen á la cibdad 
de Jalien, é que enviasen sus cartas á los arrayaces 
de Málaga é de Guadix é de Tomarque, en que lea 
ficiesen saber los pleitos en cuál manera se libra
ban , señaladamente por tirar al rey de Granada el 
ayuda que tenía en aquellos ricos omes, pero que 
sopíesen que el Rsy non los desampararía. É sobro 
todas estas cosas Gonzalo Ruiz llevó cartas para el 
rey de Granada é para los ricos ornea que eran 
con él é para los arrayaces, en que les envió el % 
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decir que creyesen á la Reina é al infante don 
Fernando de todo lo que les enviasen decir de su 
parte. É otrosí, envió el Rey carta á don Ñuño en 
que le envió gradescer é tener en servicio cuanto 
ficiera porque se librasen estos fechos, é que lo roga
ba é le mandaba que le sirviese en ello, é que le fa-
ria merced. É agora la estoria deja de contar desto, 
é torna á contar lo que la Reina é el Infante ficieron 
en el libramiento de estos fechos. 

CAPÍTULO L V I . 

De commo los ricos ornes que eran en Granada é el Maestre de 
Calatrava vinieron á la Reina á Córdoba. 

Después que don Ñuño é el maestre de Calatrava 
partieron de Córdoba en el tratamiento que avian 
ávido con la Reina é con el infante don Ferrando, 
fueron á Granada, é con ellos Martin Ruiz de Ley-
va, é mostraron al rey de Granada é al infante 
don Felipe é á los otros ricos ornes de Castilla é 
de León que eran allá, en cuál manera eran tratados 
é firmados los pleitos, é todos los tovieron por bien 
é plógoles dello. E enviaron luégo su carta á la Rei
na é al infante don Fernando en que les enviaron 
decir que don Ñuño é don Lope Diaz é don Esteban 
Fernandez, vernian luégo á Córdoba, con certidum
bre cual cumplia para estos fechos. E luégo á po
cos de dias vinieron á Córdoba don Nuao é el maes
tre de Calatrava é don Lope Diaz é don Estéban 
Fernandez é trajeron á la Reina é al infante don 
Fernando cartas del rey de Granada é de don Fe
lipe é de los otros ricos omes que eran con ellos, 
en que les enviaron decir que avian visto el trata
miento de los pleitos que don Ñuño trataba con la 
Reina é con don Fernando, é que les placía del tra
tamiento é avenencia, é que lo otorgaban é que es
tarían por ello. E otrosí, enviaron les decir que que
rían venir todos á la merced del Rey é poner sus 
pleitos en mano de la Reina é del infante don Fer
nando, ca tenían que por ella avian á ser seguros 
de sus cabezas, é otrosí ciertos los pleitos que po
pan, é que por ellos libraríen é farien bien sus fa-
cíendas. E el rey de Granada, que non podía ve
nir á Córdoba, mas que vernia á Jahen, é la Reina é 
don Fernando que toviesen por bien de ir allá é que 
vernien allí ellos. É sobre esto don Ñuño consejó á 
la Reina é á don Fernando que enviasen á don Lope 
Díaz é á don Esteban Ferrandez con sus cartas al 
rey de Granada, é él enviaría su carta, é que 
creía que veraie á Córdoba, é la Reina é el Infan
te ficiéronlo asi. É estos don Ñuño é don Lope 
Diaz é don Estéban Ferrandez dijeron á la ^eina é 
á don Fernando que Diego López de Salcedo der
ribaba las casas que avian en Castilla los ricos omes 
é caballeros que estaban en Granada, é que eso 
mesmo faria Payo Várela en Galicia, é pidiéronle 
merced que envíase pedir al Eey que lo mandase 
defender. E luégo la Reina é don Fernando otorga
ron que lo farien, é enviaron sus cartas al Rey so
bre esto. E otrosí, les pidieron de les otorgar que el 
Rey les cumpliese las tierras que dél teuian en estos 
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dos años que avian estado en Granada; ca dicien 
que pues en este tiempo en la tierra del Rey su se
ñor non facían mal nin daño, que así non devian 
perder los maravedís que dél tcnian en tierra. E la 
Reina dijo que esto que era demás de lo que era 
tratado é puesto en las avenencias, é que lo non 
podía otorgar fasta que lo enviase decir al Rey. 
É don López Diaz é don Estéban Ferrandez partie
ron de Córdoba, é fueron á Granada, é fablaron con 
el rey de Granada é con don Felipe sobre la venida 
de Córdoba, é otorgaron que lo f arian é que vernian 
allí todos; pero le dijeron que la Reina é don Fer
rando é don Ñuño enviaran decir al rey don Al 
fonso que toviese por bien de venir allí ó á otro lu-
gar que fuese en la frontera, é verlo ía el Rey de 
Granada é los otros que venían con él , é librarían 
con él sus faciendas. É entre tanto que don Lope 
Diaz é don Estéban Ferrandez fueron á Granada, 
la Reina é don Ferrando fablaron con don Ñuño 
que fuese con el Rey al Imperio, é don Ñuño dijo 
que lo faría muy de buenamente, pero que él ó don 
Juan Nufiez, su fijo, que Uevarien mil i caballeros, é 
el Rey que los pagase, é ménos de tanta compaña 
commo esta, que non irien allá; pero si estos mili 
caballeros les pagase, que irien amos á dos con él, é 
a,ún que tenían que era menester para servicio del 
Rey llevar estas gentes, é non ménos. B para pagar 
estos caballeros, que toviese el Rey por bien que to
mase don Ñuño los dineros que daba agora el rey de 
Granada en esta pleytesía, é lo que fuese menester 
domas desto para la paga destos caballeros, que lo 
cumpliese el Rey de otra parte. E estando los fechos 
en este estado, llegó á Córdoba Gonzalo Ruiz de 
Atienza, que venía del rey don Alonso é traía las 
cartas del Rey para que se pudiesen firmar aquellos 
pleitos. E fabló con la Reina é con el infante don Fer
nando las cosas que el Rey les mandó que les dijese; 
á díjoles en commo el Rey, desque oviese partido de 
aquellas vistas del rey don Jaimes de Aragón, que 
quería ir verse con la reina de Inglaterra, su her
mana, é con sus fijos; é otrosí, que la Reina é don 
Ferrando fablasen con el infante don Felipe é con 
los otros ricos omes que fuesen con él al Imperio, 
é que desde allí tomasen luego su camino, é que se 
fuesen por el reino de Murcia; é pues que el rey 
de Granada le avia á dar los dineros, que el Rey 
iría por y é que se irían con él. É la Reina é don 
Fernando, luégo que oyeron esta razón, enviaron 
decir que toviese por bien de excusar aquella vista, 
é que viniese luégo á Córdoba sosegar aquellos fe
chos, ca el rey de Granada é aquellos ricos omes 
decían que desque una vez oviesen visto al Rey ó 
sosegado con él, el rey de Granada iría después si 
quería fasta Logroño, ó doquier que él quisiese, é 
los ricos omes quo irían al Imperio, ó do quier que 
el mandase, é que le pedían por merced que las vis
tas de la reina de Inglaterra que las excusase, é la 
su venida q te la non tardase ; é ai sobro esta vista 
avia enviado á iniciar al rey do Inglaterra é á la 
reina : BU hermana, que so lo acordase de commo 
otra vez le enviaron á, él fiuciar el rey do Ingla-
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térra é la reina, su hermana, é que seyendo él muy 
flaco, que entró en la montaña en tiempos muy 
fuertes y de grandes tempestades en que tomó muy 
grandes trabajos por ir aquellas vistas, é que el 
rey de Inglaterra é la reina, su hermana, que le 
enviaron decir que non podian estonce y venir por 
algunas cosas que tenian de facer y que eran su pro; 
é que así commo cada uno cata lo que es su pro, 
grand razón avia él paralo cartar, cuanto más en tal 
fecho commo este en que tenía pro é honra grande; 
é demás, que los ricos omes é caballeros que es-
ban allí con el infante don Fernando, que avia 
ocho meses y medio que moraban fen la frontera e 
avia tres meses y más que les non daban nada,é por 
esto que preguntaban cada día si vernia allí, é que 
decían ella é don Fernando que sí. É que eran cier
tos que si ellos sopiesen que el Rey iba á aquellas 
vistas é que non vernie allí, que ellos que non esta
ñen con ellos, mas que se irían cada uno dellos á 
sus tierras, é cuando ella é don Fernando los qui
siesen allí detener, que lo non podrían facer, pues 
non tenian que les dar, é demás que el rey de Ora-
nada é los ricos omes que non vernian al avenencia 
que estaba tratada é puesta ; é así que le pedían por 
merced que toviese por bien de venir luégo á Cór
doba, é que excusase las vistas de la reina de I n 
glaterra, ca en otros tiempos adelante la podría 
ver, é si él avía enojo de pasar los puertos para ir á 
la frontera, que la Reina é el Infante farian que 
fuesen todos á Toledo, é él que toviese por bien de 
los ir esperar allí. Otrosí, le enviaron decir la fabla 
que ficieron con don Ñuño sobre la ida del Imperio, 
é la respuesta que les dió. Otrosí, le enviaron decir 

• lo que les pidieron don Ñuño é don Lope Díaz é don 
Estéban Ferrandez en razón de las rentas, é que 
toviese por bien de los enviar mandar lo que les 
avian á decir sobresto. E agora la estoria deja de 
contar desto, é contará las vistas que ovo el rey don 
Alonso con el rey don Jaimes de Aragón. 

CAPÍTULO L V I I . 

De commo el rey don Alonso é el rey don Jaimes de Aragón se 
vieron en Requena , é de los fechos que ende acaescieron. 

Dicho avernos, é la estoria lo ha ya contado, 
que el rey don Alonso tardaba la vista del rey don 
Jaimes de Aragón, porque los mandaderos que él 
le avia enviado á tratar avenencia é paz entre este 
rey don Jaimes é el infante don Pedro, su fijo, pri
mero heredero, de la desavenencia é contienda que 
era entrellos, porque amos á dos viniesen á las vis
tas, é porque esta avenencia non se podía facer, 
vino el rey don Jaimes á la vista, é el infante don 
Pedro envióle decir que le oviese excusado en 
aquellas vistas, ca pues no pudo aver avenencia 
con su padre, que dejaba de venir á verse con el rey 
don Alfonso por non facer á su padre enojo. É por 
esto el rey don Alfonso fué á Requena, é vino y el 
rey don Jaimes verse con él, é el rey don Alfonso 
díjole el desaguisado que le avia fecho el infante 

don Felipe élos ricos omes que eran en Granada, é 
commo quier que la Reina estaba en Córdoba por 
avenir el fecho de los ricos omes, pero que le de
cían que Aben Yuzaf pasaba aquende la mar con 
grand poder de moros, é que si pasase, él non podía 
excusar de pelear con él, é para esto que avia me
nester su ayuda; é si Aben Yuzaf non pasase, ó la 
Reina non pudiese avenir el pleito de Granada é de 
aquellos ricos omes , que quería entrar á tierra de 
moros á talar las viñas é las huertas, é non les de
jar sembrar ni coger, é que en esto non solamente 
cuidaba facer una entrada ó dos en el año, mas 
seis ó siete también, en invierno commo en verano; 
é el rey don Jaimes que enviase su fijo, píinrero 
heredero, que entrase por parte de Almería é ficiese 
eso mesmo; que en dos años que esto ficiesen, farian 
servicio á Dios, é farian que el rey de Granada les 
entregase la tierra ó gela desampararía. B el rey don 
Jaimes respondió al rey don Alfonso, que si Aben 
Yuzaf pasase aquende, ó el rey don Alfonso oviese 
pelear con él, que vernie á la l id en su ayuda; é en lo 
de los ricos omes que estaban en Granada le dijo, 
que pues la Reina é su fijo, avian tratado con ellos 
paz é avenencia de parte del rey don Alfonso, que 
toviese por bien de dar logar porque se aveniesen 
con los ricos omes. E commo quier que este rey 
don Jaimes avia enviado á ellos el electo de A l -
barracin con su mandadería, para traer alguna 
avenencia entre el Rey é aquellos ricos omes, pero 
que enviára agora allá otra vez rogarles que qui
siesen librar este pleito por la Reina, pues que ella 
avia comenzado á fablar en ello; é si avenencia 
pudiese aver, sí non que él ayudaría con gentes 
para facer la guerra al rey de Granada. B con esto 
se partió de las vistas, é el rey don Jaimes fuese 
para Valencia, é el rey don Alfonso adoleció en Re
quena de terciana; é estando así, llegó y el conde de 
Ventimília é otros lombardos que vinieron al Rey 
con mensajería de los que le avían esleído por em
perador. E partió de Requena é fué á Cuenca, é den-
de á Cañete, é allí le llegaron las cartas que le en
viaban la Reina é el infante don Ferrando, é vis
tas las cartas, envióles decir que en razón de la ida 
del Imperio, que decía don Ñuño que quería levar 
mil i caballeros, que bien entendía él que esta razón 
non la decía él por sí mismo, mas decíala por sí é 
por los otros que estavan en Granada, ca mil i ca
balleros non los avia don Ñuño nin don Juan Nu-
fiez, su fijo, mas don Felipe é los ricos omes que 
estaban en Granada todos cuidaban levar estos di
neros é levar los caballeros; é que él tenía tratado 
de levar luégo consigo quinientos caballeros, é és
tos que los levase don Ñuño é don Juan Nuñez su 
fijo, é algunos de los otros que estavan en Granada, 
los que quisiesen ir con él; é los dineros que mon
tase la paga destos, que se tomasen de los que daba 
el rey de Granada, é que los toviese en guarda é en 
fieldad la orden de Calatrava para gelos dar cuando 
oviese de ir con él B si don Ñuño dice que non irie 
con el al Imperio menos de con mi l i caballeros, que 
esto bien paresce que era partimiento del pleito, 
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el conde de Ventimilia é los lombardos que eran allí 
con él le avian dicho que cumplían asaz quinientos 
caballeros, é con éstos é con los que ternian allá, su 
voz se podria parar muy bien á todo su pleito. E si 
ellos avian voluntad de venir á su servicio, que non 
devien querer las cosas commo les á ellos semeja
ba, mas commo él viese que le á él compila, é los 
que esto non quisiesen , que dejasen la ida del Im
perio é que fincasen en Castilla. É lo que decia don 
Felipe é los ricos ornes que estavan en Granada, 
que pues non robaban nin guerreaban la tierra del 
Rey seyendo con los moros, que deven aver los 
maravedís que dél tenían, ti esto les respondió que 
era muy maravillado de la Reina é de don Fernan
do en oírles esta razón, ca esta era la mayor sober
bia de los ricos omes, é de parte del Rey el más 
vencido pleito que nunca fué, camuy mayor fué la 
deshonra que Scieron en robarle la tierra ante que 
saliesen della, que si la robáran estando con sus 
enemigos, é demás robarla en la tregua que avian 
con él de los cuarenta é dos días que les dió de pla
zo á que saliesen de la tierra, é faciendo ellos tan 
grand robo é tanto mal commo ñcieron; é demás 
que seyendo sus vasallos, aviéndose partido dél 
sin merescimiento, quenon devienle demandar tierra 
de aquel tiempo. É si dicen que non le ficioron mal 
estando ellos con los moros, qite bien velen que 
uno do los grandes males que le podían facer era 
que le ficíeron perder á Granada é cuanto el Rey 
en Granada había. Ca si ellos estovieran con el 
Rey, tal guerra cuidara de facer al rey de Granada 
con la ayuda que tenía en los arrayaces, que en 
poco tiempo cobrára dél á Granada é todo lo que él 
avíe, é así que non toviesen que por este servicio 
les avío á dar dineros; é demás desto que ficieron 
mucho daño á los arrayaces, que eran sus vasallos, 
é de que se dolían mucho. E commo quier que todo 
esto le ficieron, que les guardara él las mujeres é 
las heredades é cuanto avian, é que por esto sola
mente le devian servir, ante que demandarle tan 
grand soberbia commo le pidien; é demás que nin
guna destas condiciones non era de aquellas que la 
Reina é el Infante les avían otorgado. É lo que le 
enviaron decir sobre razón de la su venida á Córdo
ba ó á Toledo, envióles decir que la su ida non le 
cumplía á Córdoba, porque si algund mudamiento 
oviese de aver en los fechos, non sciúa su honra 
rescebir dellos más denuestos de cuantos avia res-
cebido, é por esto que le semejaba que era mejor 
que firmasen ellos los pleitos en Córdoba é después 
que se viniesen todos á él á Toledo. É ante que esta 
respuesta llegase á la Reina é á don Fernando, so-
pieron que el rey de Granada non quería i r de Gra
nada á otro lugar sinon á Córdoba ó á Sevilla; é 
por esto enviaron luego decir al rey don Alfonso 
que pues non quería venir ú Córdoba, que viniese á 
Sevilla, é que allí vernian á él el rey de Granada é 
don Felipe é los ricos omes ¡ é el Rey por esto fué 
á Toledo é donde fué á Sevilla. É pues que la es-
toria ha contado la respuesta que el señor Rey en-
yió á la Reina é á don Fernando, agora diremos lo 
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que se libró en el pleito del rey de Granada é do 
los ricos omes. 

CAPÍTULO L V I I I . 

De commo se avino el rey don Alfonso con los ricos omes que 
estaban en Granada, é puso paz con el rey de Granada. 

En los veinte é dos años del reinado deste rey 
don Alfonso, que fué en la era de mil i é trecientos 
doce años, é andaba el año de la nascencia de Jesu 
Cristo en mili é docientos é setenta é cuatro años, 
seyendo venidos á Córdoba don Lope Díaz é don 
Esteban Ferrandez con respuesta de lo por que fue
ron á Granada, dijeron á la Reina é á don Fernando 
que el rey de Granada é todos ellos venían allí á 
Córdoba por honra de la Reina é del Infante, é 
deude que irían todos do quier que el Rey estovie-
se. B don Ñuño é don Lope Díaz é don Estéban 
Ferrandez pidieron á la Reina é á don Fernando que 
les otorgasen lo de las tierras que les avian pedi
do, é la Reina é don Fernando diéronles por res
puesta aquello que el Rey les avia enviado decir. 
Otrosí f ablaron con don Ñuño, ó dijéronle que non 
podía el Rey darle la paga para los mil i caballeros 
que él decia que quería levar con el Rey á la ida 
del Imperio, nin quería levar luego más de quinien
tos caballeros. É con aquellas respuestas partiéronse 
de aquellas demandas que f aoian, é firmaron los 
pleitos con aquellas condiciones que ántes eran tra
tadas é que la Reina é don Ferrando avian otor
gadas ; é dieron al maestre de Calatrava las cartas 
del Rey que allí tenían, en commo el rey lo otor
gaba é quería guardar para adelante las posturas 
que allí eran firmadas; é estas cartas que las toviese 
en fieldad fasta que el rey de Granada diese á 
romper la carta de la postura que era fecha entre él 
é don Felipe é los ricos omes que fueron con él á 
Granada. É vinieron allí á Córdoba el rey de Gra
nada é el infante don Felipe é todos los otros ricos 
omes que estaban en Granada, é el rey de Gra
nada mandó entregar al maestre de Calatrava el 
aver que avia de dar al rey don Alfonso de los 
tiempos pasados, é otrosí el aver que avia de dar 
en servicio para la ida del Imperio, lo cual trajo allí 
á Córdoba consigo, é diólo en fieldad al Maestre ; 
que otorgando el rey don Alfonso los pleitos é pos
turas que eran tratados é avian otorgado la Reina 
é don Fernando, que el Maestre entregase el aver 
al Rey. E de la tregua de los arrayaces non dijeron 
nada al rey de Granada, ca sabían que si gelo di
jesen, que se partiría por esto la avenencia. É es
tando todas las gentes en Córdoba é los fechos en 
este estado, supieron commo el rey don Alfonso era 
llegado á Sevilla; é partieron de Córdoba, é fueron 
todos con la Reina é con el infante don Fernando á 
Sevilla al rey don Alfonso que era y venido, é vinie
ron y con ellos el rey de Granada é don Felipe é 
don Ñuño é todos los otros ricos omes que eran 
con ellos en Granada. É al Rey plególo mucho coa 
aquellas compañas, é rescibiólos muy bien ó fízolca 
mucha honra é señaladamcnto al rey de Granada | 



é desta venida fizóle caballero é puso con él su 
p'eito é su amistad lo más firme que el Eey de Gra
nada pudo, segund que lo avian otorgado la Eei-
na é don Ferrando. É otrosí el rey de Granada 
otorgó al rey don Alfonso de ser siempre su vasallo, 
é de le dar de sus reatas de cada año trecientos 
mi l i maravedís de la moneda de Castilla ; é en toda 
esta morada que ficieron en Sevilla fizo el rey don 
Alfonso mucha honra al rey de Granada. E los 
otorgamientos fechos é los pleitos firmados, el 
maestre de Calatrava entregó al Key el aver que 
tenía en fieldad, é otrosí dio á romper la carta que 
le fué entregada de las posturas que eran entre el 
rey de Granada é don Felipe é don Ñuño é los otros 
que fueron á Granada. B desque todos estos pleitos 
fueron firmados é librados, la Keina é don Fernando 
f ablaron con el rey de Granada, dando á entender 
que lo non sabía el rey don Alfonso; é llamaron á 
esta fabla á don Felipe é á don Ñuño ; é rogáronle 
mucho afincadamente que diese tregua á los arraya-
ees fasta dos años ; é al rey de Granada pesóle mu
cho con este ruego, ca entendió que gelos querían 
amparar é que avian levado dél el aver que él dió 
porque los desamparasen (1), é de su voluntad non 
lo quisiera facer, pero por el grand afincamiento de 
la Eeina é del Infante ovo á otorgar esta tregua á los 
arrayaces por un año. E la Eeina é el Infante enviá-
rongelo luégo á decir, porque sopiesen que avian 
treguas é que las guardasen. E el rey de Granada 
partió de Sevilla, é el rey don Alfonso é todos los 
que allí eran con él salieron fuera de la cibdad á fa
cerle honra. E el rey don Alfonso, desque tornó á la 
cibdad, f abló con don Felipe é con don Ñuño é con 
don Lope Diaz é con todos los otros que vinieron á 
la su merced, é asosególos en su servicio, é púsoles 
sus maravedís que los toviesen dél en cada año se
gund que los solían tener ; é otorgóles é cumplióles 
todas las condiciones é cosas que la Reina é don 
Fernando les avian otorgado en Córdoba. É luégo 
estando allí en Sevilla, ordenó con ellos cuáles fuesen 
con él al Imperio, é qué caballeros é compañas leva
sen cada uno de los que oviesen de ir allá; é él que
ría enviar mensajeros al rey Aben Yuzaf, que pues 
que estaba asosegado el pleito del rey de Granada, 
que oviese paz con los moros de alien mar. É falló 
que sería gran mengua enviarle cometer con pleite
sía, ca pues que la paz era puesta é firmada con el 
rey de Granada, que el rey Aben Yuzaf non avia 
á qué pasar aquende, nin tenía acá villa nin otra 
tierra do viniese, porque los puertos todos eran del 
rey de Granada, é demás que cuidaba que la pasada 
non la podrie facer tíniendo guerras comenzadas en 
su tierra; é así que se ponía el Eey á grand peoría en 
enviarle cometer de avenencia, sobre lo que non 
cuidaba que pudiese ser; é cuando acá pasase, que el 
infante don Fernando é los que con él fincaban se 
podrían parar á defenderle la tierra, pues que paz é 
tregua avia con el rey de Granada. É el Eey envió 
todas aquellas gentes que allí eran cada unos á sus 

(1) Es decir, para que ellos dejasen de amparar á los ar. ayaces. 
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tierras bien pagados cón muchas mercedes que les 
fizo, é él vino á^Toledo á mandar guisar las cosas que 
avia menester para la ida del Imperio, porque desde 
allí quería comenzar el camino. É deste año el es-
toriador non falló otra cosa que á la estoria perte-
nesca. 

CAPITULO L I X . 

De commo el rey don Alfonso fizo adereszar las cosas que avia 
menester para ir al Imperio, é commo partió de Toledo. 

En los veinte é tres años del reinado deste rey 
don Alfonso, que fué en la era de mi l i é trecientos 
é trece años, andaba el año de la nascencia de Je-
su Cristo en mil i é docientos é setenta é cinco años; 
é este rey don Alfonso, seyendo en Toledo, é avien-
do cobrado el aver que le avie á dar el rey de Gra
nada , eran y con él el infante don Manuel su her
mano é los otros que avian de ir con él al Imperio. 
É el Eey dióles á éstos todas las cosas que avian 
menester para aquella ida. Otrosí mandó cargar en 
Sevilla ó en los puertos de Algecira muchas naves 
de trigo é de cebada é de vinos é de otras viandas, 
las que entendió que podrían ir por mar, é mandó 
que le fuesen esperar al puerto de Marsella. Otrosí 
envió adelante por la tierra muchos caballos é acé
milas cargadas de todas las cosas que entendió 
que serian menester en aquella ida. E desque estas 
cosas fueron guisadas é enderezadas, mandó quo 
viniesen allí á Toledo el infante don Fernando, 
su hijo primero heredero, é el arzobispo don San
cho , fijo del rey de Aragón, é el infante don Feli
pe , su hermano, é el infante don Sancho, é el in
fante don Juan , é el infante don Pedro, é el infan
te don Jaimes, sus fijos. E otrosí vinieron y don 
Ñuño, é don Lope Diaz, é don Fernand Euiz de Cas
tro , é don Alonso Tellez , é los maestres de Uclés é 
de Calatrava, ó de Alcántara, é del Temple, é el 
prior de Sant Juan, ó don Estéban Ferrandez, é 
Juan Nuñez, é Ñuño González, fijos de don Ñuño, 
é Diego López de Haro, hermano de don Lope 
Diaz, é don Ferrand Pérez Ponce, é don Pedro A l -
varez de Asturias, ó don Gil Gómez do Eoa, é don 
Día Sánchez, é don Diego López de Salcedo, é don 
Eui Gil de Villalobos, é don Eodrigo Eodriguez de 
Saldaña, é todos los otros ricos-ornes é infanzones 
é caballeros de los reinos de Castilla é de León; é 
fabló con ellos, dicicndoles que bien sabían que mu
chas veces les avia dicho de la ida que avia de ir al 
Imperio, porque los de Lombardía le avian enviado 
muchas veces sus mandaderos sobre esto, é que 
avia un año que él fuera ido si la tierra toviera 
en sosiego, é Dios lo avia traído á este estado, que 
era en paz con los moros, é los infantes é ricos ornes 
del su reino estavan sosegados en el su servicio ¡ 
que quería facer aquella ida, é que ívan con él el 
infante don Manuel, su hermano, é otro caballero 
que él entendió que era menester para esto, ó que 
fincaba en los reinos el infante don Fernando, su 
fijo primero heredero, por señor é por natural do 
todos, en su lugar del Eey, é que bien sabien com-
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mo le avian recibido por rey é por señor después 
de sus dias, é si dél algo acaescieso deste camino> 
que les mandaba que toviesen é guardasen a don 
Fernando el pleito é omenaje que le ficieron. E 
mandó á don Fernando que honrase é ficiese mucho 
bien á los infantes sus hermanos, é ficiese mucha 
honra é mucha merced á todos sus vasallos,^ é que 
toviese á derecho los pueblos de los reinos. E man
dóle más, que ficiese mucho por tener en su ayu
da é en su servicio á los arrayaces de Málaga é de 
Guadix e de Gomares, é que los amparase, é con 
éstos conqueriria al señor de Granada la tierra, é le 
ternia siempre en tal premia , que nunca se le alza
se nin saliese de su mandado. Otrosí, les dijo que 
dejaba en la frontera por adelantado mayor á don 
Ñuño, cadon Ferrando pornia merinos en Castilla 
é en León é en Galicia, aquellos que él viese que 
eran menester, cornmo aquel que avia de aver cuida
do de la justicia de los reinos, é que les mandaba 
que obedesciesen é fuesen mandados al infante don 
Fernando é á los oficiales que él pusiese en la tier
ra. E para que él pudiese poner estos oficiales, de
jóle la una tabla de los sellos, é mandóle que con ella 
pusiese los oficiales diciendo en las cartas que eran 
del Rey; é que las mandára dar el infante don Fer
nando primero heredero; é las otras cartas que o vie
se menester de enviar por los reinos sobre las quere
llas que antél viniesen, ó sobre las otras cosas que 
oviese á mandar facer enlos reinos, mandó que don 
Fernando las enviase selladas con su sello. É todos 
los que allí estavan otorgaron que cumplirían lo 
que el Eey les mandó, é dejó en todos los reinos sus 
ornes para que cada unos dellos en sus comarcas 
cogiesen é recabdasen las rentas de toda la tierra, é 
que las partiesen, segund el mandamiento que les 
avia fecho, é que guardasen lo otro para facer dello 
lo que él mandase. E partió el Ptey de Toledo en el 
mes de Marzo, é fué al Imperio; é agora la estoria 
contará las cosas que acaescieron en los reinos de 
Castilla é de León en cuanto fué el Rey á esta ida; 
ca lo que fizo él é las cosas commo pasaron do él fué, 
el escrebidor non las supo nin las puso aquí. 

CAPÍTULO LX. 

De commo el infante don Fernando comenzó á regir el reino, é 
commo eran todos muy pagados dél. 

El infante don Fernando partió de Toledo , é fué 
por las Estremaduras, é dende pasó al reino de 
León, é andudo por las cibdades é villas requerien-
do é faciendo justicia en aquellos lugares que cum
plía, é con la tabla del sello del Rey puso merinos 
en toda la tierra del Rey, é otrosí puso alcaldes é 
oficiales en aquellas cibdades é villas é lugares que 
gelo pidieron, é aquellos que él vio que cumplían 
éque eran menester, é él por sí oia á los querello-

EOS é libraba sus pleitos, é regia é mantenia todos los 
de la tierra en justicia, en manera que todos los del 
reino eran dél mucho pagados. É en el mea do Ma
yo vino á Castilla, é llego á Burgos, é estudo oyen
do é librando todos los que á él veniau ¡ é faciendo 
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derecho á los querellosos; é de las cosas que fizo é 
pasó este Infante después que el Rey su padre par
tió del reino para ir al Imperio, non fallamos otras 
razones para escribir aquí. É por esto tornarémos á 
contar lo que fizo el rey de Granada por la tregua 
que le ficieron dar á los arrayaces ; é otrosí de com
mo Aben Yuzaf en este tiempo pasó aquende la mar. 

CAPÍTULO L X I . 

De commo el rey de Granada se envió querellar al rey Aben-Yu-
zaf alien la mar. 

Grand pesar avia el rey de Granada por la tregua 
que dió á los arrayaces estando él en Sevilla, que 
avia dado al Rey grand algo, é avia roto la carta 
del pleito que los ricos-ornes avian con é l ; todo es
to avia fecho cuidando que los arrayaces fincarían 
en manera que los pudiese conquerir é tomarles la 
tierra que tenían. É entendió, que pues fincaban en 
tregua con él por aquel año, que después de aquel 
tiempo el rey de Castilla querría tornar á los de
fender , é así fincaba él deste pleito con daño, é los 
arrayaces fincaban señores en la tierra. B por to
mar venga (1) desto, luégo que partió de Sevilla 
envió sus mandaderos á Aben-Yuzaf, rey de alien 
mar, con que le envió decir los males que avia res-
cibido de aquellos arrayaces, que le tenían la tier
ra por fuerza, que fué de su padre, é en commo el 
rey don Alfonso ge lo avia defendido fasta enton
ce, é que oviera avenencia con el rey don Alfonso, 
é que fuera á él á Sevilla é le diera grand algo de 
lo suyo; é otrosí que soltára á los ricos-ornes los 
pleitos é posturas que avian con el rey de Granada, 
su padre, é con él, é que les diera á romper la car
ta que era entrellos. E aviendo todo esto fecho por
que le desamparasen los arrayaces, que ficieron que 
les diese tregua por un año, é que cuidaba que des
que el tiempo del año fuese complido, que el rey de 
Castilla los querría amparar, é ellos que le farán 
perder el reino ; é por esto que se quería avenir con 
los arrayaces é dejarles la tierra que tenían é que le 
sirviesen con ella. É luégo envío sus mensajeros 
que trojesen avenencia entre ellos; é los arrayaces, 
sabiendo commo el rey don Alfonso se iba al Im
perio, é rescelando que si el rey de Granada les fi
ciese guerra, que non serien acorridos, firmaron 
sus amistades con el rey de Granada; é que le fa
cía saber que la tierra de los cristianos estaba ago
ra en manera, que si Aben Yuzaf acá pasase, que 
podría conquerir grand parte della con el ayuda 
que él le faria; ca el rey don Alfonso era fuera del 
reino, yendo al Imperio, é las otras gentes todas es
taban en seguranza, é así que podria en poco tiempo 
tomar grand parte de la tierra de los cristianos. É 
porque él pudiese pasar mejor, é lo oviese más á vo
luntad, que le daba los puertos do Algecira é de Ta
rifa, en que pudiese poner las viandas, é las armas, 
é las otras cosas que él trojieso de alien la mar, é 
para en que morase de que él fuese pasado aquende. 

(1) Asi el COdicc; la edición, t r a n s a , 



É Aben Yuzaf después que ovo oída la mensajería 
del rey de Granada, envióle su respuesta muy bue
na, en que le envió decir que oyera lo que le dijeran 
sus mandaderos, é que le pluguiera mucho de saber 
su facienda, é que queria pasar aquende, é que fi-
ciesü entregar aquellas villas de Algecira é de Tari
fa á las sus gentes, que él y enviaba, é que luégo 
pasarla aquende con todas las más gentes que pu
diese aver. É luégo que el rey de Granada ovo esta 
respuesta, envió mandar que entregasen á Aben-
Yuzaf las villas de Algecira é de Tarifa. É Aben-
Yuzaf pasó luégo á Algecira con pocas compañas, 
é envió por otras muchas gentes, que pasaron des
pués que él, é así los que pasaron fueron diez é siete 
mil i caballeros. É después que estas gentes fueron 
llegadas á él , salieron de Algecira, é vinieron luégo 
á tierra de Málaga, ca el rey de Granada le envió 
rogar que fuese por y , é que asegurase por él á los 
arrayaces que le guardasen los pleitos é las postu
ras que entrellos eran firmados. E los arrayaces de 
Málaga é de Guadix vinieron á Aben-Yuzaf, é fue
ron con él fasta que el rey de Granada vino á verse 
con Aben-Yuzaf ; é los pleitos é posturas tratados 
entre el rey de Granada é los arrayaces, firmáronlos 
ante Aben-Yuzaf, en manera que los arrayaces fue
ron avenidos con el rey de Granada é en su servi
cio , é allí acordaron commo ficiesen la guerra en 
esta manera: Que fuese Aben-Yuzaf á correr la tier
ra del reino de Sevilla é que comenzase por Ecija, 
é que el rey de Granada que fuese á facer guerra 
por el obispado de Jahen. E Aben-Yuzaf envió con 
el rey de Granada dos moros que avian pasado con 
él, los más poderosos que él traia, é eran hermanos, 
é decían al mayor Havojava Talí (1) é al otro de
cían Uzmen. E pues que avernos contado de com
mo estos moros ordenaron de facer guerra, conta-
rémos lo que fizo don Ñuño, adelantado de la fron
tera, que estava en Córdoba. 

CAPÍTULO L X I l . 

De commo Aben Yuzaf, de Marruecos, peleó con don Nuilo, é le 
venció , é murió don Ñuño en esta pelea. 

Dicho avemos en commo el rey don Alfonso, 
cuando fué al Imperio, dejó por adelantado de la 
frontera á don Ñuño; é estando en Córdoba, supo 
de commo Aben Yuzaf era pasado, é todos aquellos 
caballeros con él, é enviólo luégo á decir al infan
te don Fernando, que estaba en Burgos. E don Fer
nando envió luégo sus cartas á los infantes é á to
dos los ricos ornes é caballeros é á todos los otros 
del reino, en que les envió á decir de commo Aben 
Yuzaf era pasado aquende la mar, é que facía guer
ra é mal é daño en la tierra , é que les mandaba que 
enviasen á él, é que les f aria dar luégo sus solda
das, que se apercibiesen para ir con él á la guerra 
de los moros. E don Ñuño, después que ovo enviado 
estas cartas don Fernando, envió llamar á todos 

(1) Después vuelve á citarse alterado este nombre. La crónica 
impresa le llama Hanajónatali. 
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los de la frontera que viniesen á él á Ecija, porquo 
supo que Aben Yuzaf venía á correr la tierra de los 
cristianos por aquella parte, é llegáronle y algunas 
gentes de la frontera, é otrosí sus vasallos que eran 
y con él. E estando él allí, Aben Yuzaf vino con to
da su hueste cerca de Écija, é don Ñuño é todos los 
que eran con él salieron fuera de la vi l la é pusieron 
sus haces contra los moros. E , segund dicen algu- . 
nos, don Ñuño quisiera ese día excusar la pelea, 
ca sabía que el rey Aben Yuzaf traia muy grandes 
poderes de gentes , é él non tenía sino pocos; é al
gunos de los que estaban con éldijéronle que, pues 
las haces estaban tan cerca, é los peones se veian 
á ojo unos á otros , que sería muy grand mengua á 
don Ñuño partir la pelea, é que paresceria que iba 
fuyendo. E esto dicen algunos que fué ansí dicho, 
mas non se falla en escripto si fué la pelea por es
to ó non ; pero es cierto que don Ñuño é los que es-
tavan con él pelearon con los moros que venían con 
Aben Yuzaf, é fueron vencidos los cristianos, é mu
rió y don Ñuño en la pelea é muchos de los que 
iban con él , é murieran más, si non que tenían la 
villa de Ecija cerca á do se acoger. E fállase por 
escripto que don Ñuño é los que eran con él fueron 
tan fuertes caballeros, que lidiaron tanto, que 
Aben Yuzaf resceló que sus moros- serian vencidos; 
ca él estaba en lugar donde veia la pelea. E desque 
don Ñuño fué muerto, é los cristianos fnidos del 
campo, Aben Yuzaf fué ver qué gentes de los cris
tianos murieron en aquella pelea, é fallaron á don 
Ñuño muerto en el campo, é yacían derredor dél 
muertos muchos caballeros , é cuatrocientos escu
deros de pié que le guardaban, é otras muchas gen
tes de cristianos é de moros que murieron allí. E 
Aben Yuzaf mostraba que le pesaba de la muerto 
de don Ñuño, ca dicia que lo quisiera tomar vivo, 
é mandóle cortar la cabeza é envióla al rey de Gra
nada , é envióle decir que tomase su parte de aque
lla cabalgada. El rey de Granada envióle decir que 
era pagado con aquella parte que le enviaba; pe
ro que le pesaba por la muerte de don Ñuño, ca 
éste fizo mucho porque él fuese rey. É esta cabe
za envióla á Córdoba, é envió á decir que la enter
rasen con el cuerpo. É el dia que don Ñuño murió 
fué sábado, en el mes de Mayo de la era de mil i 
é trecientos é trece años. É el rey Aben Yuzaf, 
desque ovo vencido esta pelea, supo de algunos 
cristianos que catívaron aquel dia , que en la villa 
de Ecija avian fincado muy pocas gentes, é por 
esto fincó allí aquella noche cerca de la vil la, cui
dando que otro dia la podría tomar. É en aquella 
noche llegó don Gil Gómez de Villalobos, abad de 
Valladolid , á Écija, é de sus compañas é de otras 
gentes que venían á don Ñuño, entró el abad aque
lla noche en Ecija con trecientos ornes de caballo. 
E desque supo el vencimiento de los cristianos é la 
muerte de don Ñuño , é que Aben Yuzaf estava allí 
tan cerca con su hueste , sospechó que otro dia quer
ría combatir la villa. É en aquella noche el abad ó 
los que entraron con él velaron é pusieron recabdo 
en las puertas, é partieron por cuadrillas el d«¡fcn< 
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dirniento de la villa , é otrosí requirieron las balles
tas que y avian é el almacén de las saetas que te-
nian. É otro dia Aben Yuzaf mandó combatir la 
vil la, é porque la defendieron muy bien los que 
estaban dentro é le firieron y muchas gentes, man
dólos redrar dende, é fué posar con su hueste más 
redrado de la villa. É desde allí envió pieza de sus 
compañas por tierra de la frontera, que la corrie
sen é la robasen, é mandóles que recudiesen á él 
entre Écija é Palma, que allí estaría fasta que recu
diesen. É desta vez las sus algaras pasaron el rio 
de Guadalquevir, é robaron todos los ganados que 
los cristianos avian pasado el rio por miedo de los 
moros. É agora dejamos aquí de contar de Aben-
Yuzaf, é contarémos de commo los moros mataron 
al arzobispo de Toledo. 

CAPÍTULO L X I I I . 

De commo ovieron pelea el arzobispo de Toledo con los mo
ros que levaban la cabalgada, é le mataron, é de commo don 
Lope hiaz ovo pelea otro dia con los moros, é lo que ende 
acaesció. 

Por todas las partes del reino de Castilla é de 
León ivan las nuevas de la muchedumbre de los 
moros que pasaron con Aben-Yuzaf, é de los mu
chos males que ficieron en la tierra de los cristia
nos , é por esto todos se apercibieron á ir á la fron
tera. É el infante don Sancho , arzobispo de Toledo, 
fijo de don Jaimes de Aragón, desque supo esto, 
fizo llamar todos los caballeros vasallos del Rey 
que moraban en Toledo, é en Talavera, é en Gua-
dalhajara, é en Madrid, para que fuesen con él. E 
estos caballeros , por el mandamiento que ovieron 
de don Fernando , en que les envió mandar que 
fuesen luego á la frontera , é por el llamamiento del 
Arzobispo fueron todos con él. E con éstos é con 
todas las otras gentes que el Arzobispo pudo aver 
de los suyos, fué al obispado de Jahen, é estando 
esperando algunos caballeros, que no eran áun to
dos llegados, vino á él un caballero freyle de Cala-
trava, comendador de Mártos, é dicíenle Alfonso 
Garcí, é díjole de commo los moros eran llegados á 
Mártos , é levaban muy grand presa de ganados é 
de ornes é de mujeres cativos, é commo venían can
sados de muy grand tierra que avian andado ; que 
si el^irzobispo fuese allá con las gentes que allí 
tenía, que les tomaría la presa é matarían mu
chos dellos, é que faria muy gran servicio á Dios 
E estos moros eran los que avia enviado el rey de 
Granada que corriesen la tierra por parte del obis
pado de Jahen, é vinien allí aquellos dos caballeros 
hermanos que avian pasado de alien mar, que de
cían al uno Havojavatali, é al otro Uzmen. É del 
reino de Granada vinie y el arrayaz de Ascanuela, 
é el arrayaz Aben-Macar, é los arrayaces de Mála
ga é de Guadix, é traían muy grandes compañías. 
E el Arzobispo mandó que cabalgasen todos los que 
eran allí con él, é los de la v i l la eso mismo; é él 
salió luégo dende, é fué esa noche á la Torre del 
Campo ; é seyendo allí llegado, vino á él un caba

llero que venía con él que decían Sandúcar, é díjo
le commo don López Díaz, señor de Vizcaya, Ve
nía esa noche, é que sería bien de lo esperar. É 
Alonso Garci, el freyle, le dijo al Arzobispo : «El 
mal escantador con la mano ajena saca la culebra 
del forado, é don Lope Díaz viene agora con más 
compañas, é áun non le son llegadas, é vos tenedes 
aquí toda eeta compaña; é si lo esperades , é vos é 
los vuestros vencéredes los moros, él avrá el nom
bre, é esta honra tomadla para vos.» É Sandúcar 
dijo al Arzobispo : «Señor, por dicho de un orne 
non vos devedes mover.» É tanto le dijo el Comen
dador , que el Arzobispo non quiso esperar, é par
tió de allí otro dia, é los que ivan con él en la de
lantera fallaron el poder de los moros que ivan con 
el robo que avian fecho de muchos ganados é ornes 
é mujeres que levaban cativos. E el Arzobispo é los 
que ivan con é l , cuidando que les podrían tirar 
aquel robo, fueron pelear con ellos, é tanta fué la 
priesa que el Arzobispo tomó por alcanzar los mo
ros, que non llegaron con él todos los suyos, é los 
moros tornaron al Arzobispo é pelearon con él. E 
commo los moros eran muchos, fueron vencidos el 
Arzobispo é los que iban con él, é fué preso el Ar
zobispo é muertos muchos de ios cristianos; é te
niéndolo desnudo de las armas é de las otras vesti
duras que levaba, aquellos moros que eran los ma
yorales, dijeron que lo levarían al rey de Grana
da. E Havojavatali é Uzmen dijeron que ellos lo 
levarían á Aben-Yuzaf, ca, fasta que ellos pasaron 
aquende la mar , nunca el rey de Granada nin los 
suyos supieron por cuáles partes pasaba el rio de 
Guadalquevir, é sobre esto fueron los moros en 
tiempo de aver muy grand pelea entre sí. É cuan
do esto vido el arrayaz Aben-Macar, dió de las es
puelas al caballo, é fué al Arzobispo donde es
taba desnudo, é dióle con una azagaya por encima 
del ombro, que le entró al cuerpo, é matólo. É dijo: 
«non quiera Alá que por un perro se maten tan
tos buenos commo aquí están» ; é cortáronle la ca
beza é la mano en que tinie el anillo, é movieron 
ende con su presa, é fuéronse. É en este dia que 
prendieron é mataron al Arzobispo, murieron en 
la pelea aquel Sandúcar, que era su vasallo, é Juan 
Ferfandez de Veleña , é Lorenzo Venegas de Tala-
vera , é Rui López de Hi ta , é otros caballeros que 
avian llegado con él, É don Lope Díaz, desque 
llegó á Jahen, supo commo el Arzobispo era en 
aquella entrada, é con las gentes que allí tenía sa
lió de Jahen otro dia que salió el Arzobispo, é en 
el dia que los moros le mataron, llegó don Lope 
Díaz á aquel lugar donde ovieron la pelea, é aco
giéronse á él muchos de los que escaparon de la 
pelea, que venían fuyendo. É los moros que avian 
vencido la pelea, desque vieron venir á don Lope 
Díaz, esperáronle, é traían la cruz que avían toma
do al Arzobispo ; é don Lope Diaz comenzó la pe
lea con los moros, é por cobrar la cruz que traían 
fué tan grande la priesa de cada parte, que don 
Lope Díaz cobró la cruz, é los moros mataron ni 
alférez é leváronle el pendón. É estando en la pe-
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lea por cobrar el pendón , vino la noche, é los mo
ros pusiéronse encima de un cabezo, é los cristianos 
encima de otro, é cuando fué la mañana, cada uno 
de ellos estavan tan redrados, que se non veiar, 
porque en aquella noche fueron cada uno dellos á 
su parte. E desque fué el dia esclarescido, don 
Lope Diaz fué al lugar do mataron al Arzobispo, é 
trujo el cuerpo dél sin cabeza é sin la mano, é los 
moros levaron el robo que avian tomado. É después 
desto , don Gonzalo Eomero (1) , comendador ma
yor de Calatrava, envió demandar á los moros la 
cabeza é la mano del Arzobispo, é dieróngelo é le
váronlo con el cuerpo á Toledo á enterrar. E agora 
contarémos commo acaesció la muerte del infante 
don Fernando en Villa Keal. 

CAPÍTULO L X I V . 

De commo el infante don Fernando se venía á la frontera á la 
guerra de los moros, é commo murió en Villa Real, de do
lencia. 

Después que el infante don Fernando ovo envia
do llamar á todos los de los reinos, salió de Burgos, 
é iba á pequeñas jornadas , porque los infantes é r i 
cos ornes é caballeros del reino le pudiesen alcan
zar, é desque llegasen á la frontera , que llegasen 
con él algunas compañas de los suyos, é en el ca
mino supo commo eran muertos el Arzobispo é don 
Ñuño. E commo quicr que entendió que cumplía 
mucho la su ida á la frontera, pero vió que le non 
era pro nin honra llegar á la frontera con pocas 
compañas que ivan con él. E por esto fué á Villa 
Real á esperar los de los reinos que avia enviado 
á llamar, é desde alli envió luego sus cartas á todos 
los concejos de la frontera, en que les envió decir 
commo era llegado á aquella vil la, quo estaba es
perando los ricos omes é los caballeros del reino 
que avia enviado llamar, é que luego sería con 
ellos, é que ampararía la tierra de los males que los 
moros facían en ella. E don Juan Nuñez, fijo de 
don Ñuño , aguardábale siempre é nunca se quitaba 
dél, é acaesció que era con él al tiempo que venía 
el Infante á Villa Real. E estando el infante don 
Fernando en aquella v i l l a , adolesció de grand do
lencia, é veyéndose aquejado de la muerte, fabló 
con don Juan Nuñez, é rogóle mucho afincadamen
te que ayudase é ficíese en manera que don Alfon
so, fijo deste don Fernando, heredase los reinos 
despudS de dias del rey don Alfonso, su padre, é 
porque ovíese mayor cuidado desto fecho, enco
mendóle la crianza de aquel don Alfonso, su fijo, é 
mandó que gelo diesen luégo para criar, é que ovie-
se cuidado de su facienda. E don Juan Nuñez pro
metió que lo cumpliría, segund que don Fernando 
gelo mandó ; é luégo este infante don Ferrando fi
nó en el mes de Agosto, é todcs los que eran allí 
llegados non supieron qué facer, é esperaron allí 
por aver acuerdo con los otros que venían á esta 
guerra, é los de la frontera fueron en grand des-

(1) En U edición se lee Comah fímon. 

conortamícnto por la muerte deste infante don 
Ferrando. E á esto infante lleváronlo á enterrar á 
las Huelgas de Burgos, ca allí avia él escogido su 
(•uterramiento ; é don Juan Nuñez fué con el cuerpo 
deste infante á lo facer enterrar. E agora contaré
mos el cobro que fué puesto en esta guerra entre 
tanto que el rey don Alfonso vinie. 

CAPÍTULO L X V . 

He commo el infante don Sancho se vino para la frontera, é comtt > 
se llamó infante heredero de Castilla. 

El infante don Sancho que avia fincado en Bur
gos esperando á algunos de sus vasallos, salió ende 
para ir á la frontera, é commo quier que avia sa
bido la muerte del arzobispo é de don Ñuño, pero 
en el camino supo de la muerte del infante don 
Fernando, é acució las jornadas, é andudo cuanto 
pudo é llegó á Villa Real. E ante desto el infanta 
don Sancho avía grande amistad con don Lope 
Diaz de Haro, é este don Lope Diaz venía al infan
te don Fernando, que avia sabido que era en Vi l l a 
Real, é en el camino supo commo era muerto, é 
creció las jornadas para ir á buscar al infante don 
Sancho ; é llegado á Vil la Real, falló que era y ve
nido el infante don Sancho é á amos á dos plogo 
mucho porque se fallaron alli . E luégo el infante 
don Sancho fabló con don Lope Díaz, é díjole que 
pues él lineaba el mayor de sus hermanos, que él 
devia heredar los reinos después de días de su padre, 
é que le rogaba que le ayudase en esto, é aviéndolo 
él que fuese cierto, que le faría merced é bien, en 
guisa que fuese el mayor orne é más honrado del 
reino. E don Lope Diaz, por esto, é por el buen ta
lante que era entre ellos, é otrosí por la encomienda 
que don Ferrando avía fecho á don Juan Nuñez, en 
que le dio la crianza de don Alfonso, su hijo, al tiem
po de su fincaniiento, é recelando quel rey don A l 
fonso desque viniese querría facer á don Juan Nti-
ñez las honras é mejorías que facia á don Ñuño, 
su padre, é que si en aquel tiempo él ayudase bien 
al infante don Sancho, le adebdaba mucho para 
adelante, é aunque el Rey quisiese aventajar á los 
fijos de don Ñuño, que don Sancho gelo emendaría. 
E por esto don Lope Díaz otorgó al infante don San
cho que faría por él é por su servicio todo lo que le 
avia rogado, é prometióle que él é todos los que 
oviesen á facer por él farían pleyto é omenaje de 
lo aver por rey después de días del rey don Alfon
so, su padre, é aún que fablaria con todos los de loa 
concejos de las villas de Castilla é con muchos do 
los del reino de León que ficiesen eso mesmo, pero 
que quería que le prometiese que faciendo él esto 
que avia dicho, que cumpliese lo que le avia pro
metido, é el infante don Sancho prometiógelo. É 
los pleytos firmados por amos á dos desta guisa 
don Lope Díaz consejó al infante don Sancho que 
fablase con todos aquellos que eran allí en Vi l la 
Real, é que les dijese que, pues el rey don Alfon
so, su padre, non era en loa reinos, é el infante don 
Ferrando, su hermano, era finado, que él queria ir 
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defender la tierra, é que los mandase é rogase que 
fuesen con él, é que le servirían é le ayudarían en 
manera que la frontera fuese amparada, entretan
to que el rey su padre venia ó enviaba mandar lo 
que ficiesen; é con esto ganarla amor del rey su pa
dre, ca entenderla que ovo voluntad de se parar á 
defender el reino, é que merescia heredarlo después 
de sus dias, é otrosí ganarla los corazones de todos 
los de los reinos, é que ternian por derecho de le 
rescibir por heredero después de dias de su padre; e 
que luego se llamase en sus cartas fijo mayor here
dero. É don Sancho fabló luego con los ricos ornes 
é caballeros que eran y llegados, é díjoles que pues 
él fincaba fijo mayor heredero después de dias de 
su padre, que quería ir á defender la tierra, é que 
les rogaba é mandaba que fuesen con él. E todos 
otorgaron que lo f arian muy de talante, ca muchos 
estavan desmayados por la muerte de don Fernan
do. É el infante don Sancho salió de Villa Eeal, é 
todas aquellas gentes con él, é fué á Córdoba, é en
vió sus cartas apresuradas á todos los que non eran 
allí venidos, así ricos omes é caballeros é concejos, 
en que les envió rogar é mandar que viniesen luégo 
á él á Córdoba porque le ayudasen á defender la 
tierra. E en esta carta se llamó luégo fijo mayor he
redero del rey don Alfonso, é eso mesmo dende ade
lante en todas las tierras; é en esta cibdad de Cór
doba estudo fasta que fueron'venidos todos los más 
de aquellos por quien avia enviado. E porque la v i 
lla de Écija estava entóneos muy frontera de los 
moros, é los que eran en esta villa estavan muy 
desmayados por la muerte de don Ñuño é por el 
vencimiento que ovieron, é por lo que avian sabido 
do la muerte del infante don Fernando, por los 
esforzar eavió y á don Lope Diaz de Haro; é otro
sí rogó é mandó á los maestres de üclés é de Cala-
trava que fuesen al obispado de Jahen, é en Cór
doba dejó a don Ferrand Ruiz de Castro é á don 
Eetéban de Galicia. É él partió de allí é fué á Sevi
lla, porque Aben Yuzaf era pasado á aquella parte, 
é otrosí por mandar armar la flota é facerles que 
fuesen luégo á la guarda de la mar, que estava de
samparada. E mandó que alzasen todos los ganados, 
é si Aben Yuzaf cercase algund lugar, que los que 
estoviesen y que gelo defendiesen; pero que si los 
moros pasasen otra vez el rio de Guaclalquevir, que 
él se ayuntaría con todas estas gentes é que iría pe
lear con ellos. É Aben Yuzaf después que esto so
po, que el infante don Sancho é todas las gentes 
del reino eran en la frontera, é que avian puesto 
recabdo en las villas é castillos, é eran apercibidos 
para la guerra, é porque la vianda otrosí avíala de 
Algecira é de Tarifa, é de otra parte non la podía 
aver para tantas gentes commo él traia, é otrosí por
que supo de la flota que armaban los cristianos, fue
se con toda su hueste para Algecira, ca resceló que 
aquella flota non le dejaría pasar las viandas, é 
las non podría aver commo las avia de alien la mar 
fasta entonces. E agora contarémos de commo el rey 
don Alfonso supo las muertes del infante don Fer
nando é del arzobispo de Toledo é de don Ñuño 
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CAPÍTULO L X V I . 

De commo supo el rey don Alfonso de la maerte del infante don 
Fernando é del arzobispo de Toledo. 

De las cosas que el rey don Alfonso pasó en 
cuanto fué al Imperio, la estoria escusado se ha de 
las contar, por cuanto non se falló en cuál manera 
pasaron, pero que se falló que el rey don Alfonso 
estando en Belcaire, lugar que es cerca del rio del 
Ruédano, sopo commo pasaron Aben Yuzaf aquen
de la mar con grandes poderes de gentes, é que ma
taron al arzobispo don Sancho é á don Ñuño. E otro
sí supo de commo era muerto el infante don Fer
nando, é bien cuidó que la tierra de la frontera era 
en condición de se perder toda ó la mayor parte 
della, ca non cuidó que el infante don Sancho, su 
fijo, se trabajase de la defender, nin que avia y 
quien le ayudase á ello. É por esto, é otrosí porque 
avia sabido que en fecho del imperio le traían en 
burla, é que avia gastado en esta ida muy grand 
aver, partió de Belcaire é vínose para Castilla. E 
porque avia poco tiempo que finára el rey don Jai
mes, su suegro, vino por Cataluña, é llegó al mones-
terio de Santas Cruces, dó yacie enterrado el rey 
don Jaimes, é fizo por él aniversario. E el rey don 
Pedro salió á él al camino, é fizóle mucha honra, 
é envió con él de sus gentes fasta en la salida del 
reino. 

CAPÍTULO L X V I I . 

De commo el Rey vino del Imperio, é del ayuntamienlo que fizo 
sobre la demanda del infante don Sancho. 

En los veinte é cuatro años del reinado deste rey 
don Alfonso que fué en la era de mil i é trecientos 
é catorce años, é andaba el año de la nascencia de 
Jesu Cristo en mil i é docientos é setenta é seis años, 
el rey don Alfonso llegó á Requena, ca vino por el 
reino de Valencia, é dende vino á Cuenca é á Huep-
te é á Alcalá de Henares, é allí supo de commo el 
infante don Sancho, su fijo,é los ricos omes del rei
no pusieron recabdo en la tierra porque fuese am
parada é se non perdiese; é plógole mucho por 
lo que ficiera don Sancho ; é commo quiera que 
ante lo amaba como á su fijo, pero dende ade
lante, óvole mejor voluntad, é amóle é precióle 
mucho. E partió dende é vino á Camarena, lu
gar que es cerca de Toledo, é moró y grand par
te deste año, é de esta vez non quiso entrar en 
Toledo, é envió decir al infante don Sancho commo 
era venido. É porque non tenía guisado de facer la 
guerra, nin sabía ninguna cosa de los estados da 
los sus reinos, cató manera para aver tregua con 
Aben Yuzaf é con el rey de Granada ; é á Aben Yu
zaf plógole dello, ca la flota de los cristianos que 
avia enviado don Sancho á la guarda de la mar non 
lo dejaba venir la vianda tan suelta commo la avia 
menester, é por las gentes que tenía consigo avía
se visto muchas veces en queja de fambre. É otrosí 
porque tenía los puertos de Algecira é de Tarifa, 



DON ALFONSO DECIMO, 
que él muchas veces cobdieiaba para pasar aquende 
cuando quisiese, plogcle de averia avenencia, por
que en aquel tiempo pudiese ir alien la mar, e en
viólo decir al rey de Granada, que commo quiera que 
en aquel tiempo non oviese fecho guerra, plógole 
de ser en esta tregua que tenía Aben Yuzaf, é fue 
firmada esta tregua por dos años. E el infante don 
Sancho é todos los ricos ornes é caballeros é los de 
los concejos que estavan en la frontera vinieron 
luégo á Toledo, é fueron ver al Key; é estando allí 
todos ayuntados, don Lope Diaz f abló con todos en 
su poridad, de parte del infante don Sancho, que 
quisiesen pedir merced al Rey que don Sancho be-
redase los reinos después de dias del rey don A l 
fonso, en tanto eran todos pagados de lo que fizo 
su fijo en aquella ida ; é porque era su fijo mayor 
del Rey otorgáronlo, é don López Diaz fabló con 
el Rey, é díjole lo que ficiera el infante don San
cho por su servicio é por su honra é por amparar 
la tierra de los moros, en el tiempo que finara el 
infante don Fernando, é que pues el infante don 
Sancho, era el mayor de sus hermanos, é aquellas 
gentes allí eran todas ayuntadas, que fuese la su 
merced que toviese por bien de mandar que le fi-
ciesen omenaje de lo aver por rey después de sus 
dias, é enviase mandar á todos los concejos de 
todas las cibdades é villas del su reino que envia
sen sus procuradores con poder cierto para esto; é 
commo quier que en esto faria merced á don San
cho, pero que faria grand su servicio, é que pagaría 
mucho los corazones de todos los de los sus reinos, 
ca él sabía de todos que les placería, é que esto 
querrien, é queriendo el Rey, que gelo ternian to
dos en merced. E'el Rey le respondió que á don 
Sancho amaba é preciaba mucho, é que tenía que 
era bien pertenesciente para ser rey, pero que avria 
su acuerdo, é sobre esto que daria á ello su respues
ta. É mandó llamar al infante don Manuel é otros 
de su consejo, é díjoles la fabla que don Lope Diaz 
ficiera con él sobre el fecho de Don Sancho, é pre -
guntóles qué le aconsejaban en ello. E todos los 
que estaban y dubdaron mucho en este consejo, é 
don Manuel díjole: «Señor, el árbol de los reyes non 
se pierde por postura, nin se desereda por y al que 
viene por natura, é si el mayor que viene del árbol 
fallesce, debe fincar la rama de so él en somo; é tres 
cosas son que non son so postura, ley, ni rey, ni rei
no; é cosa que sea fecha contra cualquiera destas, 
non vale nin deÂ e ser tenida nin guardada.» É en el 
escripto que se falla desde aquel tiempo, non dicen 
que en aquel consejo fuesen dichas más palabras 
destas. E el Rey, desque supo commo eran firmadas 
las treguas con los moros, partió de Camarena, é 
fueron con él todas las gentes que eran allí llegadas, 
é fué á Segovia, é envió cartas á todas las cibdades 
é villas de los sus reinos que enviasen luégo á los 
sus procuradores á él a Segovia con poderes cier
tos para facer pleito é omenaje al infante don San
cho que lo oviesen por rey é por señor después de 
sus dias. 
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CAPITULO L X V I I I . 

De commo mandó el rey don Alfonso que jurasen por infante he
redero á don Sancho, é de commo mató á su hermano don Fa-
drique. 

Llegado el Rey á la cibdad de Segovia, vinieron 
y los infantes é los maestres é todos los ricos ornes 
é infanzones é caballeros, é los procuradores délos 
concejos de las cibdades é villas de los sus reinos, 
É el Rey mandóles que ficiesen pleito é omenaje al 
infante don Sancho su fijo primero heredero, que 
después de dias del rey don Alfonso que lo oviesen 
por su rey é por su señor, é todos ñcieron lo que les 
el Rey mandó. É desque estos pleitos é omenajea 
fueron fechos, la reina doña Violante,mujer de este 
rey don Alfonso, envió sus cartas al rey don Pedro 
de Aragón, su hermano, en que le envió decirlos 
pleitos que los del reino avian fecho al infante don 
Sancho, é ella por esto que quería ir fablar con él, 
é que levaría consigo á don Alfonso é á don Fer
nando. E salió la reina de Segovia, é con ella doña 
Blanca, é levaron consigo aquellos don Alfonso ó 
don Ferrando; é pasaron el puerto, é fueron á Uce-
da, é dende á Guadalhajara é á Hita é á Atienza é á 
Medinaceli, é dende fueron á Hariza, que es en el 
reino de Aragón, é el rey don Pedro vino y, é levó
los consigo á Calatayud. E cuando el rey don A l 
fonso supo commo la reina é doña Blanca eran idas, 
pesóle, é envió mandar álos concejos que guardasen 
los caminos é las non dejasen pasar nin salir fuera 
del reino ; é por estas cartas nin por este manda
miento, non les fué embargada la ida. E el Rey 
partió de Segovia, é el infante don Sancho con él, é 
fueron á Búrgos; é porque el rey sopo algunas co
sas del infante don Fadrique, su hermano, é de don 
Ximon Ruiz de los Cameros, el Rey mandó al infan
te don Sancho que fuese prender á don Ximon Ruiz 
de los Cameros, é que le ficiese luégo matar. É don 
Sancho salió luégo de Búrgos, é fué á Logroño, é 
falló y á don Ximon Ruiz, é prendióle ; é este mis
mo día que lo prendieron prendió Diego López de 
Salcedo en Búrgos á don Fadrique, por mandado 
del Rey, E don Sancho fué á Treviño, é mandó que
mar allí á don Ximon Ruiz ; é el Rey mandó ahogar 
á don Fadrique, E de las otras cosas que acaescie-
ron en este año, non se falla más en escripto. 

CAPITULO LXIX, 

De commo el rey don Alfonso mandó facer muy grand nota 6 la 
envió sobre Algecira. 

En los veinte é cinco años del reinado deste rey 
don Alfonso, que fué en la era de mil i é trecientos 
é quince años, é andaba el año de la nascencia de 
Jesu Cristo en mi l i é docientos é setenta é siete 
años, el rey don Alfonso, teniendo grand senti-
nuento del mal é dapño que Aben Yuzaf lo avie fe-
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cbo en cuauto él fué al Imperio, é otrosí por le t i 
rar que non pudiese pasar aquende por el puerto de 
Algecira, así commo pasó la otra vez, é así podría 
mas aína aver derecho del rey de Granada que le 
fizo acá pasar; estando en Burgos, f abló con los 
que eran y con él que era su voluntad de enviar 
cercar la cibdad de Algecira, por la tomar, é tirar 
& Aben Yuzaf que non pudiese pasar por allí otra 
vez aquende la mar, diciéndoles cuántos males é da
ños se podrían seguir á todos los de los reinos de 
la muchedumbre de las gentes que aquel rey podría 
pasar aquende, segund que pasó otra vez. E los que 
eran allí con él dijeron que era bien, é para esto 
diéronle en todos los reinos dos servicios, é partió 
de Burgos é fué por el reino de León requeriendo la 
just icia,é sabiendo el estado de la tierra encada 
lugar do llegaba, é de allí fué á Sevilla, é desque y 
llegó, mandó facer é adobar muy grand flota, que 
fueron ochenta galeas é veinte é cuatro naves, sin 
las galeotas é leños é sin los otros navios pequeños. 
É otrosí mandó ende sacar muchas armas é muchas 
ballestas é mucho bizcocho, ó todas las otras cosas 
que eran menester para enviar en aquella flota. É 
otrosí mandó endereszar é facer muchos engeños 
para los enviar en las naves, é mandó ayuntar pan 
é todas las otras cosas que cumplía, porque desque 
fuese cercada pudiese enviar á la hueste é á la flota 
abondamiento de las cosas que son menester, é or
denó que fuese en esta flota por almirante Pero 
Martínez de Fe (1). Otrosí mandó que fuese con ella 
nn rico orne de Portogal, que dicien don Melendo, 
é Gonzalo Morante, hermano de don Alfonso Fer-
randez, el Niño, de parte de su madre, é don Gui
llen de Savanaque, é otras compañas muchas que 
les eran menester para poner en tan grand flota 
comino esta. É desque fué el mes de Otubre llega
do, la flota del Rey fué toda aparejada de gentes é 
de armas é de todas las otras cosas que fueron me
nester ; é porque los moros non se pudiesen aperci
bir para bastecer la cibdad de viandas é de gentes, 
mandó que moviesen luego la flota de Sevilla é que 
fuesen luégo cercar á Algecira por la mar, é que 
non dejasen y entrar viandas nin otra cosa ninguna 
por la mar; ca de Granada non gela podían dar 
porque la avian menester para si , é demás que el 
arrayaz de Málaga, que era vasallo del rey don A l 
fonso, non lo consintiria pasar por su tierra. En esto 
la flota partió de allí, de Sevilla, en este mes de 
Otubre, é todas aquellas gentes que mandó ir con 
ella ; é fueron al Estrecho é cercaron á Algecira pol
la mar, é guardaron por luengo tiempo que non pa
sara ninguud navio de alien mar aquende. É el Rey 
desque ovo enviado esta flota, envió llamar todos 
los ricos-ornes é maestres é los concejos de las cib-
dades é villas de los sus reinos, que viniesen para 
ir todos á aquella cerca. É cuanto en este año, non se 
falla otra cosa que á la estoria pertenezca contar. 

CAPÍTULO LXX. 

De commo el rey don Alfonso envió gentes de sus reinos para que 
cercasen á Algecira, é les dió por capitán al infante don Pe-
dro , su lijo. 

(1) La edición dice : de Sánela Fe. 

En los veinte é seis años del reinado de este rey 
don Alfonso, que fué en la era de mi l i é trecientos 
é diez é seis años, é andaba el año de la nascencia 
de Jesu Cristo en mil i é docientos é setenta é ocho 
años, fueron ayuntadas en Sevilla las gentes que el 
Rey avia enviado llamar para enviar cercar la cib
dad de Algecira , é fué llegado el mes de Marzo, é 
él acordó con los que eran y con él, que pues que 
la flota avia enviado, que todos los que avian de ir 
por la tierra á aquella cerca, fuesen con el infante 
don Pedro, su fijo, que les dió por cabdillo é por 
mayoral de aquella hueste, é envió con él á don 
Alonso Ferrandez, el Niño, fijo del Rey. E ante 
que aquellas gentes partiesen de la cibdad de Sevi
l la , fabló el Rey con ellos, é díjoles de commo en
viaba por su mayoral é por su señor dellos al infante 
don Pedro, su fijo , en este tiempo que durase aque
lla guerra, é otrosí en cuanto durase la cerca de 
Algecira, é mandóles que ficiesen por él así commo 
debían facer por el Rey mismo si allí fuese; é todos 
otorgaron que farian é cumplirían lo que el Rey les 
mandaba. E luégo en este mes de Marzo, partieron 
de Sevilla todas aquellas compañas, é fueron todos 
los de aquella hueste con el infante don Pedro; é 
porque don Alfonso Ferrandez, fijo del Rey, era ome 
de muy grand f acienda é lo amaba mucho el Rey , 
levó en esta hueste la delantera, é el infante don 
Pedro levó esta hueste ordenadamente en todo el 
camino por do fueron, é desque llegaron á Algeci
ra , que fué en el comenzamiento del mes de A b r i l , 
el infante don Pedro mandó asentar los reales ader-
redor de la villa, é fué cercada de todas partes por 
mar é por tierra. É los de la flota que estavan en la 
mar, ovieron muy grand placer con los de la hueste 
cuando allí llegaron. B vinieron al infante don Pe
dro el almirante é algunos caballeros de los que es
taban en la flota, é ordenaron que desque los reales 
fuesen sosegados, é fuesen llegadas algunas gentes 
de pié que vinien por la mar con las viandas , que 
combatiesen la cibdad por la tierra é por la mar; 
ca dicie el almirante é los que estaban en la flota 
que los de la villa estaban muy desmayados, é cui
daban que si fuesen combatidos, que los cristianos 
entrarían la cibdad, é entre tanto que fuesen los en
geños para que tirasen á la cibdad. B este acuerdo 
ávido, mandaron sacar los engeños, é pusiéronlos 
en aquellos lugares do vieron que cumplían, é man
daron que tirasen con ellos á la villa é á los muros 
de día é de noche, é lo más afincadamente que pu
diesen. E, desque fué llegado el tiempo que vieron 
que cumplia ser fecho el combatimiento, combatié
ronla por maré por tierra, ó porque ovo muchos 
tendos de los de parte de fuera, dejaron el comba-
tnmento, é trabajáronse de guardar que non entrase 
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por mar ni por tierra. É porque esta villa estovo 
cercada muchos dias, entre tanto acaescieron en el 
reino algunas cosas que son á contar, é la estoria 
contarlas há en este lugar; é después contarémos 
adelante commo se libró esta cerca. 

CAPÍTULO L X X I . 

De commo el infante don Sancho trató con el rey de Aragón que 
viniese á Castilla la reina su madre, é que prendiese á los lijos 
del infante don Ferrando. 

Entre tanto que estas gentes tovieron cercada 
esta cibdad de Algecira, el rey don Alfonso estaba 
en Sevilla, é el infante don Sancho , su fijo primero 
heredero, en Castilla. É porque la reina doña Vio
lante, su madre, se fué desde Segovia para Aragón 
cuando levó consigo á doña Blanca, su nuera, é á 
don Alfonso é á don Fernando, fijos desta doña 
Blanca, el infante don Sancho trabajóse en aquel 
tiempo porque la reina su madre viniese al reino, 
é esto non lo f acia él por mandamiento de su padre, 
é envió sus cartas muy afincadamente á la reina su 
madre é al rey don Pedro de Aragón, su t io, her
mano de la Reina, porque la Reina viniese á Casti
lla. B en el tratamiento de la venida de la Reina, 
los mandaderos del infante don Sancho fablaron 
con el rey don Pedro de Aragón que desque la rei
na doña Violante fuese venida á Castilla, que el rey 
de Aragón mandase poner en prisión á don Alfonso 
é á don Ferrando, porque non fuesen levados á 
Francia nin le viniese por ellos ningún estorbo. E 
el rey don Pedro amaba mucho al infante don San
cho, su sobrino, é envióle prometer que desque la 
Reina fuese en Castilla, que cumplirla lo que le en
viaba rogar. É cuando la Reina vió los mandaderos 
é las cartas que le enviaba el infante don Sancho, 
su fijo, é otrosí el afincamiento que le facia sobre 
esto el Rey su hermano, dijo que non podria partir 
de Aragón nin venir á Castilla fasta que pagasen 
una grand cuantía de aver que devia en Aragón de 
lo que avia espendido en dos años que allá estu-
diera, é otrosí que le diesen algo con que pudiese 
venir. B el infante don Sancho, por la traer á Cas
til la cató como se pagase aquel aver; é en Castilla 
é en León andava un judío recabdador de las ren
tas del Rey, é dicíenle don Zag de la Malea, é el 
aver que cogia este judío é los otros que andavan 
por él, enviábanlo á la frontera para mantenimiento 
de la hueste é de la flota que estava sobre Algeci
ra. É el infante don Sancho supo commo este don 
Zag tenia una grand cuantía de maravedís para en
viar, é envió por él, é mandó que gelos diese para 
los dar á la Reina su madre con que viniese de Ara
gón, é el judío diógelos, é el infante don Sancho 
enviólos luégo á la Reina su madre, é la Reina ví
nose luego á Castilla. E después que ella fué veni
da, el rey don Pedro de Aragón mandó tomar á don 
Alfonso é á don Fernando, fijos del infante don 
Ferrando é de doña Blanca, é pusiéronlos en el 
castillo de Já t iva , do estudieron presos en toda en 
vida deste rey don Pedro. E doña Blanca, madre 
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destos don Alfonso é don Fernando, desque los vió 
en prisión, estudo un poco de tiempo en Aragón en 
un monasterio de dueñas, é después salió de allí é 
fuése para Francia. É la Reina é el infante don San
cho andudieron por las villas de Castilla reque-
riendo la justicia. E la estoria deja de contar desto, 
é tornará á contar de las cosas que acaescieron en 
la cerca de Algecira. 

CAPÍTULO L X X I I . 

De commo se perdió la flota del rey de Castilla, é se descercó á 
Algecira , é commo prendieron los moros el Almirante. 

Contado avernos de commo el rey don Alfonso 
estava en Sevilla mientra estudo cercada la cibdad 
de Algecira. É el infante don Pedro é los que esta-
van en aquella cerca apremiaban los moros que cs-
tavan en aquella cibdad lo más que podían, lo uno 
aviendo con ellos muchas peleas, é lo otro facién
doles tirar con los engeños, é lo otro guardándoles 
que les non entrasen viandas por la mar nin por la 
tierra. E los de la hueste cumplieron el tiempo que 
eran pagados en sus libramientos. É otrosí, los de 
la mar que estudieron con la flota en la guarda de 
la mar todo el invierno, pasaron muchos dias que 
les non dieron la paga, é todos los de la mar é de 
la tierra enviaron decir al Rey que les enviase con 
que pudiesen estar allí. É el Rey, que cuidaba que 
les enviaría acorro del aver que recabdaban en Cas
tilla é en León don Zag de ia Malea é los que an
daban con él, é supo commo este aver avia tomado 
el infante don Sancho ó avíele dado á la reina 
doña Violante, pesóle ende mucho, ca non tovo 
de qué enviar pagas á los que estavan en la hueste 
de Algecira nin á los que estavan en la flota en la 
guarda de la mar, pero cató en Sevilla lo empresta
do que le ficieron algunos mercaderes é algunos otros 
de la cibdad, é envióles el acorro que pudo. É por
que los de la flota avian estado en la guarda de la 
mar todo el invierno é non les avian fecho sus pa
gas commo devian, nin avia ávido ningund refres
camiento de vestidos nin de viandas, así commo lo 
avian menester, é el Rey les envió muy pequeño 
acorro de las pagas que les devian, por esto los 
omes de la flota adolescieron de muy grandes do
lencias. Ca á muchos dellos, estando en las galeas é 
non aviendo las viandas, cayéronseles los dientes é 
ovieron otras muchas dolencias que les recrescieron 
porque oviesen á salir de la mar é desamparar las 
galeas; é estavan todas las gentes dellas en casas é 
en chozas que tenían fechas en aquel lugar do fué 
poblada después Algecira la nueva. É otrosí esta
van muchas destas gentes dolientes en la isla de la 
mar que es cerca de Algecira, é todas las galeas é 
las naves estavan desamparadas, que non avia en 
ellas gentes sinon muy pocas en cada una, é estos 
dolientes é muy lacerados. É commo quier que los 
de la hueste é los de la flota estavan muy lacerados 
de dolencia, é avian menguamiento de pagas ó de 
viandas, pero los moros que estavan en la cibdad 
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de Algecira avian gastado é comido todo el pan qne 
tenian , é eran llegados á tan grand queja de f am-
bre, que caian muertos por las calles de la cibdad. 
É Aben Yuzaf por este tiempo era en la villa de 
Tanjar, é eran con él Garci Martinez de Gallegos e 
otros cristianos que vivían alien la mar é servían á 
Aben Yuzaf, é supo la queja en que estavan los de 
la cibdad de Algecira ; e commo quier que le decian 
algunos que la flota de los cristianos estava desba
ratada, non lo creia, porque veia que estavan y mu
chas galeas é muchas naves, é non cuidaba que él 
con catorce galeas que tenía pudiese acorrer á los 
de la cibdad. É ovo consejo con los cómitres de 
aquellas sus galeas, que llaman los moros arraya-
ees, é con los otros que eran allí con é l , en qué ma
nera podría acorrer á Algecira, é que catasen com
mo levasen y algunas viandas. É los arrayaces 
dijéronle que non sabían ellos manera commo lo 
pudiesen facer, porque veían allí muchas galeas é 
non sabían en qué manera estavan; pero que tu
viese por bien Aben Yuzaf de enviar sus mensaje
ros al mayoral de aquella hueste con alguna ave
nencia, é estos arrayaces que irían con los men
sajeros, así commo marineros, porque non fuesen 
conoscidos, ó que verien la flota de los cristianos, 
é do lo que viesen que el Eey podría facer, que gelo 
dirían. É Aben Yuzaf tovo que le daban buen con
sejo, é mandó luego armar una galea de gentes, é 
fué con ella Abdalhaque el Eujaman é Garci Mar
tinez de Gallegos con mensajería de Aben Yuzaf, é 
entraron en esta galea con ellos los arrayaces fijos 
de Rudahe Abenpachon é otros caballeros con ves
tiduras de marineros. É desque llegaron cerca de 
Algecira, ficieron señales de paz é enviaron ade
lante una zabra, é el infante don Pedro mandó que 
viniesen seguros ; é los mensajeros salieron de la 
galea, é fueron fablar con el infante don Pedro é 
con los otros ricos-omes que estavan con él en aque
lla hueste, é dijéronle que Aben Yuzaf le enviaba á 
decir que daría al rey don Alfonso decientas mili 
doblas é que se levantase de sobre Algecira, é Aben 
Yuzaf que tomaría esta villa é la entregaría á Ben 
Alhamar que gela diera porque ge non perdiese 
en su tenencia de Aben Yuzaf, nin los moros ovie-
sen qué le decir ; é después que la oviese entregada 
á Aben Alhamar, que la cercase, é que él que no le 
ayudaría á gela defender, é que así cobraría la cib
dad é el aver. É el infante don Pedro respondió
les que desto non faría ninguna cosa fasta que lo 
sóplese el Eey su padre, é que gelo enviaría de
cir, é que viniesen á día cierto por la respuesta. 
E entre tanto que los mensajeros de Aben Yuzaf 
estavan con el infante don Pedro en esta fabla, los 
arrayaces fijos de Eudahe andudieron veyendo la 
flota de los cristianos, é vieron las galeas desampa
radas é las gentes dellas dolientes, é partieron de 
alh e fueron á Tanjar; é desque fueron llegados á 
Aben Yuzaf los mensajeros, dijéronle la respuesta 
que les dxera el infante don Pedro j é otrosí los arra
yaces de la mar dijéronle que mandase armar aque
llas catorce galeas de buenas gentes é bien armadas 
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é que desbaratarían toda aquella flota; é si la mar 
fuese desembargada, que podrían levar después á 
Algecira vianda cuanta quisiesen. E luego el rey 
Aben Yuzaf mandó que todas las gentes de la mar 
entrasen luégo en las galeas, é puso y muchos caba. 
lleros de los mejores que él tenía é muy bien arma
dos de todas sus armas ; é tan grand acucia dieron 
en esto, que en este día y en otro, fasta hora de 
tercia, fueron armadas, é partieron luégo de Tan-
jar é llegaron á Algecira; é destas catorce galeas, las 
cuatro fueron á las galeas que estaban cerca de la 
isla, é las diez vinieron á la mayor parte do estaba 
poblada la villa nueva. É los de las cuatro galeas 
que fueron á l a isla mataron cuantos fallaron, do
lientes é sanos, é quemaron todas las galeas que y 
estavan; é las otras diez galeas de los moros llega
ron á las otras galeas de los cristianos, é tan poca 
era la gente que estava en aquellas é tan lacerados, 
que orne dellos non cató por se defender, nin pu
dieron mover ningunas de aquellas galeas donde 
estavan trabadas con las áncoras, é los moros que
máronlas todas é mataron los que estavan en ellas. 
E áun se falla más en escripto, que los caballeros 
moros que iban en las diez galeas descendieron á 
tierra, é llegaron á aquel lugar do poblaron después 
la villa nueva, é que mataron y muchos de los que 
yacían dolientes. E commo quier que paresce que 
los de la hueste devian defender á aquellos, la es-
toria de lo que se falló en escripto de este fecho es 
que después que los cristianos que estavan en las 
naves vieron que eran desbaratadas é quemadas las 
galeas, é ellos non eran tantos que se pudiesen de
fender, nin les facía viento con que las pudiesen 
mover, las más dellas foradáronlas é anegáronlas en 
la mar, é ellos fuyeron al real en los bateles; é todo 
esto acaesció ante que se acabase aquel día. É en 
las tres naves de aquellas acogiéronse Pero Marti
nez, almirante, en la una, é Gonzalo Morante en la 
otra, é don Guillen de Savanaque en la otra. É las 
seis galeas de los moros luégo en esta noche pasa
ron alien la mar por viandas, é vinieron otro día e 
pusiéronlo en Algecira. É las otras galeas que fin
caron para pelear otro día con las tres naves, en la 
mañana fueron á la pelea, é los de las naves esta
van en la mar alta por si les viniese viento con que 
pudiesen fuir ó que pudiesen pelear. É los moros 
de las galeas llegaron á las naves á las combatir, 
é los cristianos que estavan en las naves defen-
díense muy bien; é andando en esta pelea, el curso 
del agua llevólos fasta que llegaron en derecho de 
Tanjar é los de las galeas siguiéndolos. É el rey 
Aben Yuzaf, que estaba en Tanjar, avía sabido de 
cómmo la flota de los cristianos era perdida é vió 
aquella pelea, é envió mandar á los de las sus ga
leas que diesen tregua á los de las naves, é los ma
yorales de aquellas naves que viniesen á él sobre 
seguranza, que quería fablar con ellos. É los mo
ros ficiéronlo ansí, é salieron do las naves Pedro 
Martinez de Pe é Gonzalo Morante é don Guillen de 
Savanaque, é dejaron las naves ancoradas, é llega
ron al rey Aben Yuzaf, que estava en la ribera da 



]a mar. É estando fablando con é l , levantóse un 
viento é tormenta muy grande, é arrancaron las 
áncoras de las naves, é los que estavan en ellas por 
las non perder en la tierra con aquella tormenta, 
alzaron las velas é corrieron fasta Cartagena, e Pero 
Martínez é Gregorio Morante é don Guillen finca
ron en aquella fabla con el Rey. B Aben Yuzaf, 
desque vidq que eran idas las naves, mandólos pren
der, é fincaron en cativerio dos años, é después 
fuyeron con ellos moros que los trajeron á Sevilla. 
É el infante don Pedro é los que estavan con él, 
desque vieron que la flota era perdida, é los moros 
metian vianda á la villa é todas las otras cosas que 
eran menester, ovieron su acuerdo commo se fue
sen de all í , é dejaron allí los engeños, é las armas 
é otras cosas muchas que non pudieron levar, é los 
moros salieron, é leváronlo todo, é metiéronlo á la 
cibdad. É Aben Yuzaf pasó luego de Tanjar á la 
cibdad de Algecira, é falló muchas cosas que los 
cristianos dejaron fechas ; é porque falló que aquel 
lugar do es agora poblada la villa nueva de Alge
cira , era muy dañoso si otra vez fuese cercada, é 
dijéronle que por allí se podría perder, por esto 
mandó facer allí aquella puebla, que dicen la nueva 
villa de Algecira, é poblóla de las casas que los 
cristianos avian fecho en los reales, é moró desta 
vez en Algecira pieza de días. E el infante don Pe
dro é los de la hueste fueron á Sevilla, é el rey don 
Alfonso desque supo el desbarato de la su flota é 
v ióy venir las sus gentes en aquella guisa, tomó 
ende muy grand pesar, é veyendo que non pedia 
conseguir aquella vil la nin echar aquende la mar 
el poder de Aben Yuzaf, cató manera cómmo se 
aviniese con este Aben Yuzaf, é que pudiese facer 
guerra al rey de Granada. E el rey don Alfonso é 
el rey Aben Yuzaf pusieron su avenencia de consu
no é fincaron en tregua é en paz un tiempo. 

CAPITULO L X X I I I . 

De commo el rey don Alfonso puso tregua con Aben Yuzaf, é 
se guisaba de venir á la frontera á la guerra del rey de Granada. 

Después que la hueste que el rey don Alfonso te
nia sobre Algecira, de que era cabdillo don Pedro, 
en fijo, fincó desbaratada por el poder de Aben Yu
zaf, é otrosí fué desbaratada la su flota, del cual 
desbaratamiento tomó el rey don Alfonso, que era 
en Sevilla, muy grand pesar, creyendo que non pe-
dria conquerir aquella vi l la , porque el poder que 
avia Aben Yuzaf era aquende la mar, cató manera 
cómmo se aviniese con este rey Aben Yuzaf por 
que ficiese guerra al rey de Granada. É el rey don 
Alfonso é el rey Aben Yuzaf pusieron su avenencia 
en la era de mil i é trecientos é diez é siete años, é 
salió el rey don Alfonso de Sevilla, é vínose para 
Badajoz, é vino con él el infante don Manuel, su 
hermano, é envió por el infante don Sancho su 
fijo que era heredero, é andaba en tierra de Casti
lla é de León faciendo justicia, é por los otros sus 
fijos, el infante don Pedro é el infante don Juan é 
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el infante don Jaimes , é llegaron todos á él á Ba
dajoz en el mes de Otubre. É f abló con ellos, é dí-
joles que pues non fuera voluntad de Dios que aque
lla villa de Algecira él cobrase, é aquella pérdida é 
aquella mengua el tomó por el desbarato de la su 
flota é de la gente que y perdió, que pues era ave
nido con el rey Aben Yuzaf, que quería volver la 
guerra con el rey de Granada porque pudiese ser
vir á Dios é cobrase esta tierra que los moros avian 
aquén del mar. É ordenó luégo do llamar todas sus 
huestes, que fuesen con él en Córdoba, para entrar 
á la vega de Granada, é mandó al infante don San
cho que se tornase para Castilla, é que sacase todas 
las sus huestes, tan bien fijosdalgo commo con
cejos , porque llegasen todos á la frontera para en
trar á la vega de Granada á cortar los panes. E por
que el rey don Deonis de Portogal, su nieto dése 
rey don Alfonso, andaba desavenido de la reina 
doña Beatriz , su madre, fija que era deste rey don 
Alfonso, ovo de enviar rogar el rey don Alfonso á 
este rey de Portogal, su nieto, que viniese á Yél-
ves, una villa que es del reino de Portogal, que es 
tres leguas de Badajoz. É el rey den Alfonso envió 
á él al infante don Sancho, su fijo, é al infante don 
Manuel, su hermano, é al infante don Pedro , é al 
infante don Juan é al infante don Jaimes, sus fi
jos, en que le enviaba rogar con ellos que se vinie
se \er con él allí á Badajoz. E este rey don Deonis 
detóvolos y tres dias, é dióles por respuesta que se 
viniesen. é que luégo se vernie él para el rey don 
Alfonso su abuelo. E desque ellos llegaron á Bada
joz, donde estava el rey don Alfonso, su padre, ó 
le dijeron la respuesta que les dijera el rey de Por
togal, su nieto, plegóse con ella, é estóvele espe
rando que viniese. É el rey de Portogal, rescelan-
do que el Rey le quería meter en poder de la rei
na, su madre, doña Beatriz, de que él non estava 
pagado, non quiso venir á Badajoz á ver el abue
lo , é fuese para Lixbona. É cuando dijeron esto al 
rey don Alfonso, é vio que el rey de Portogal, su 
nieto, non se querie guisar por él, tornóse para Se
villa , é el infante den Sancho é los otros infantes, 
sus hermanos, viniéronse para Castilla guisar sus 
gentes para ir con la hueste á la frontera. 

CAPÍTULO L X X I V . 

De commo el infante don Sancho entró á la vega de Granada é 
de una pelea que ovo el maestre de Santiago, é fué desbarata
do, é de las vistas que ovo el rey don Alfonso con el rey de 
Francia. 

En los veinte é ocho años del reinado deste rey 
don Alfonso, que fué en la era de mili é trescientos 
é diez é ocho años, é andaba el año de la nascencia 
de Jesu Cristo en mili é decientes é ochenta años 
el infante den Sancho punó en sacar todos sus fi
josdalgo é los concejos de la tierra, en guisa que 
fueron todos en Córdoba con el rey don Alfonso É 
el infante don Sancho fué á Toledo, é sacó ende to
dos los caballeros é la otra gente que pudo, ó fué 
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para Jahen, é llegó y en el mes de Junio, é envió 
BU mandado al rey don Alfonso, su padre, en que 
le envió decir que cuándo quería mover ó qué que
na facer. É el rey don Alfonso avia acordado de 
ir entrar á la vega por Rute, é el infante don San
cho que entrase por Alcabdete , porque se ayunta
sen en uno las huestes en Alcalá de Benzaide, é ovo 
de acaescer que el rey don Alfonso ovo una dolen
cia de dolor que ovo en el ojo, de que le oviera a 
perder, é por esta razón non pudo i r , é envió toda 
la hueste al infante don Sancho, é envióle mandar 
que entrase á la Vega. É el infante don Sancho mo
vió luego con todas las huestes, é fuese para Alca
lá de Benzaide; é estando y esperando cuatro dias 
á otras gentes que le avian de venir, en un dia de 
sábado, que era víspera de San Juan, mandó el in
fante don Sancho á don Gonzalo Ruiz Girón, maes
tre de la caballería de la orden de Santiago, é á 
don Gil Gómez de Villalobos, abad que era de Va-
lladolid, é á Ferrand Anriquez, é dióles gran com
paña de concejos que fuesen con ellos á guardar 
los herveros, é á los que ivan por leña é por yerva 
para el real. E llegaron á un castillo de moros que 
dicen Moclin , que es á dos leguas de Alcalá, é tor
náronse los herveros, puestos en salvo, al real; é á 
ellos que se tornaban ya, parescieron cerca del cas
tillo de Moclin cient caballeros de moros, é desque 
los vido este maestre don Gonzalo Ruiz Girón, 
commo era orne de grand corazón, non atendió nin
guno de los otros, ni áun á la su gente mesma, é 
fuéselos acometer con muy poca gente, é los mo
ros, desque los vieron , comenzaron de fuir , é levá
ronle á una celada en que estavan dos mili caballe
ros de moros. É desque fué descubierta la celada, 
acogieron en pos dallos, é diéronle f cridas á este 
Gonzalo Ruiz, de que murió después, é fueron en 
pos de la otra gente, é llegaron cerca de las tiendas 
del real, é mataron ese dia entre caballeros é omes 
de pié dos mil i é ochocientos, é murieron y todos 
los más de los frailes de la órden de Santiago, é ca-
tivaron y caballeros é oíros muchos. É el infante 
don Sancho , cuando lo supo, tomó una azcona en 
la mano, é salió en un caballo, é andudo todo el 
real, é mandó que estudiesen todos quedos, é moró 
y otro dia domingo. É el lúnes ,que era dia de Sant 
Juan, el maestre Gonzalo Ruiz , seyendo muy mal 
ferido, mandóle el infante don Sancho que se tor
nase para Alcabdete por que pensase de sí. E este 
lúnes, dia de Sant Juan, movió en unas andas para 
se ir á Alcabdete, é tan grande fué el espanto que 
las más gentes tomaron por la muerte destos 
omes que los moros mataron, que se iban con él 
pieza de gentes del real. É el infante don Sancho, 
desque lo supo, fué á é l , é mandóle tornar, é 
dijo que non quería que por la ocasión dél se va
ciase el real, é fuese estorbada la su entrada que 
avia de entrar á la Vega , é con esto finó el Maes
tre. E otro dia, mártes, salió el infante don Sancho 
dende con toda su gente, é fuese para Moclin 
aquel castillo, é dende fuese para la Vega, é llegó 
cerca de Granada, queman o los panes é ü l a n d o ^ 
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derribando cuanto fallaba ; é desque toda la Vega 
ovieron talado, tornóse el infante don Sancho con 
toda su hueste para Jahen, é dende fuese á Córdoba 
al Rey su padre, é al Rey plógole mucho de cómmo 
el infante don Sancho guiára bien la hueste. É el 
Rey, é sus fijos con él, movieron de Córdoba, é 
fuéronse para Sevilla, é posó el infante don Sancho 
en Sant Francisco. É tenía el Rey presos los judíos 
que fueron recabdadores de las rentas, é era el ma
yoral dellos don Zag de la Malea; é porque este 
oviera de acorrer para la cerca de Algecira é non 
acorrió, é los dineros que recabdó que los diera al 
infante don Sancho, que era acá en la tierra, para 
los dar á la reina doña Violante, su madre, cuando 
la trajo de Aragón á Castilla, non placiendo al Rey 
su padre, por facer el rey don Alfonso pesar al 
infante don Sancho por este enojo que le ficiera, 
mandó levar á este don Zag de la Malea fasta Sant 
Francisco, do posaba el infante don Sancho, é 
estavan todos sus hermanos con él, é dende que le 
levasen arrastrando fasta el arrabal. E desque el in
fante don Sancho supo esto, quisiera salir á tomar
le , mas los que estaban con él non gelo consintie
ron, pero fincó con grand querella del Rey por 
esta muerte deste judío, é tovo que todo lo ficiera 
el Rey por el servicio que le ficiera. E el rey Felipe 
de Francia, fijo del rey Sant Luis, enviára mover 
por muchas veces pleitesía al rey don Alfonso, que 
quisiese catar alguna manera por que oviese alguna 
cosa con que viviese don Alfonso, fijo del infante 
don Fernando. E porque el rey don Alfonso lo avia 
mucho en corazón, é quería guisar por que él y 
el rey de Francia y el rey de Inglaterra pasasen 
alien la mar á tierra de Africa contra Marruecos, é 
tenía que si este paso pudiesen guisar, que mayor 
servicio podrían facer á Dios, é para conquerir la 
tierra santa por allí, que non por do lo comenzaban 
por Ultramar; sobre esto el Rey envió su respues
ta al rey de Francia, lo uno por asosegar este fecho 
de don Alonso, fijo del infante don Ferrando, é lo 
otro por f ablar en este paso, que avia menester que 
se viesen ames los reyes do consuno, é acordaron 
las vistas para en Bayona en el mes de Diciembre. 
E el pleito de don Alfonso, fijo del infante don 
Ferrando , encubrióle el rey don Alfonso al infante 
don Sancho , su fijo, rescelando que gelo partiría, é 
movió de Sevilla, é vino á Valladolid, é dejó y el 
un sello délos suyos con sus oficiales, é libraron 
cartas para todo el reino en grand poridad , en que 
envió mandar que todos los aljamas de los judíos 
fuesen presos en un dia de sábado. É desque fueron 
presos todos, pleiteó con ellos el rey don Alfonso 
por doce mili maravedís cada dia de aquella mone
da que corria. É el rey don Alfonso, estando en 
Bayona, é todos sus fijos con él , el rey de Francia 
vino de la otra parte, é llegó á Salvatierra de Gas
cuña, é envió al príncipe de la Morea, fijo del rey 
Cárlos de Cecilia , para tratar con el rey don Alfon
so el pleito de avenencia de don Alfonso , fijo del 
infante don Fernando, é avíalo llegado á logar que 
le diese el rey don Alfonso el reino de Jahen , ó que 



DON ALFONSO DÉCIMO. 59 

fnese su vasallo é del infante don Sancho. É cuando 
el infante don Sancho supo este pleito que traia el 
rey don Alfonso su padre, pesóle, é el Eey cuidó 
gelo meter á placer, é nunca con él pudo, é respon
dióle é díjole que él en su vida era rey é señor de 
todo é que non avia porque dar de lo suyo nada, é 
después de su vida que él lo cuidaba mantener 
todo, é que non menguase ende ninguna cosa, mas 
que le consejaba que se aviniese con el rey don Pe
dro de Aragón, que era su vecino é que tenia preso 
á este don Alfonso, é que el rey de Francia non 
podrie ser contra él en ninguna manera. E el rey 
don Alfonso óvose de acoger á este consejo; é des
que el rey de Francia vió que el rey don Alfonso 
non le respondió á este pleito, tornóse para su 
tierra. 

CAPITULO LXXV. 

De comino el rey don Alfonso entró á la Vega de Granada é la 
taló , é lo que se acaesció ende, é de otros fechos del reino. 

En los veinte é nueve años del reinado deste rey 
don Alfonso, que fué en la era de mi l i é trecientos 
é diez é nueve años, é andaba el año de la nascencía 
de Jesu Cristo en mi l i é docientos é ochenta é un 
años, el rey don Alfonso vínose para Burgos, ó fizo 
y bodas á sus fijos el infante don Pedro é el infan
te don Juan ; é el infante don Pedio casó con la hija 
del señor de Narbona, é el infante don Juan casó 
con la fija del marqués de Monferrat, que era casa
do con la infanta doña Beatriz, su fija ; é pidióle que 
le diese algo para la tierra que avie en Normandía. 
E el rey don Alfonso dióle en un dia dos cuentos en 
dineros, que eran quince dineros al maravedí, é de
más le dió muchos caballos é muchas donas. E cuan
do el infante don Sancho é sus hermanos vieron 
esto que diera al Marqués, pesóles mucho de cora
zón, é toviéronlo por mal, é fué una de las ocasio
nes que después el rey don Alfonso ovo en su fa-
cienda é que después ovieron á ser contra él. E otro
sí fizo y en Búrgos caballero al infante don Jaimes, 
su fijo, que era señor de los Cameros; é el Rey en
vió luégo cometer al rey de Aragón que se viesen 
de so uno, é el rey don Pedro vino á Tarazona, é el 
rey don Alfonso vino á Agreda, é viéronse en uno, 
é pusieron sus posturas en tal manera, que fincaron 
desa por amigos. E levó el rey don Pedro del rey 
don Alfonso los castillos de Val de Ayora, que eran 
del infante don Manuel, su hermano, é dióle por 
ellos en cambio la vil la de Escalona, con tal con
dición que todo tiempo que los sus herederos cobra-
een estos castillos, que tornase Escalona al Rey é 
á los que reinasen después del. E el rey don Alfonso 
mandó llamar todas sus huestes para ir entrar á la 
Vega de Granada otra vez, é todas las huestes fue
ron ayuntadas en el mes de Junio, é movió con sus 
huestes todas, é levaba la delantera el infante don 
Sancho, é la otra costanera el infante don Pedro, é 
la o t r i el infante don Juan, é la zaga levábala un 
fijo del Rey, que era de ganancia, que decian don 

Alfonso el Niño, que era señor de Molina, é el rey 
don Alfonso iva en medio. É así entró a la Vega, 
faciendo grand guerra, é asentó real cerca de la 
cibdad de Granada. É el infante don Sancho salió 
un dia del real á talar las viñas, é desque las ovo 
talado muy grand pieza dellas, fuese para un ca
bezo tan cerca de la cibdad, que el rey de Gra
nada é todos los moros lo tovieron por deshon
ra é por quebranto; así que salieron cincuenta 
mil i moros adargados é dos tantos ballesteros, é 
toda la otra gente de la cibdad, tan bien jinetes 
commo andaluces, para tirarles de allí. E la gen
te que estava con el infante don Sancho desampa
ráronle todos, sinon muy pocos que fincaron allí 
con é l ; é este dia se mostró él por tan recio é por 
tan ardid, que por el su esfuerzo se guardó todo ; 
é después deste peligro vínose para la hueste con 
su honra é con su buen prez. É luégo el rey de 
Granada envió sus mandaderos al rey don Alfon
so en que le envió decir que le enviase algund 
ome con quien fablase. É el Rey envió estonces 
á Gómez Garci de Toledo, que después fué abad 
de Valladolid, é era privado del infante don San
cho, é el rey de Granada comenzóle con muchas 
pleitesías, é el pleito fué llegado á lugar quel rey 
de Granada daba al rey don Alfonso el tercio de 
cuantas rentas avia en parias , é el rey don Alfon
so dijo que si le diese los castillos é las fortale
zas, que lo farie, é de otra manera non. E con 
esto partióse dende, é vínose el rey don Alfon
so con toda su hueste para* Córdoba, é partió la 
caballería toda por los castillos de la frontera por
que cumpliesen el tiempo que avian de servir. É 
otrosí andaban y grandes compañas de golfines que 
avian andado en las montañas matando é robando 
á cuantos fallaban, é el Rey avíalos perdonado por
que entrasen con él á la Vega, é después que se 
vieron fuera, demandaban al Rey muchas cosas 
porque los mantoviese, é porque gelo non daban, 
andavan amenazando que se irian por las montañas 
é que f arlan cuanto mal pudiesen en la tierra, É 
el Rey cuando esto supo mandólos prender é matar 
á todos. Otrosí acordó y en Córdoba de facer cortes 
en Sevilla, é envió á toda la su tierra de cada cib
dad é cada vil la que enviasen y á él sus procura
dores, con personerías cumplidas para otorgar todo 
lo que fuese librado antél. É el Rey fuese para Se
villa , é ellos vinieron luégo y , é desque los tovo 
todos ayuntados, fabló con ellos, é díjoles la guer
ra que avia con los moros, é de commo los tenía en 
buen lugar para conquerir la tierra, é que avíame-
nester de catar manera porque oviese aver para lo 
poder facer é acabar ; é que fallaba que las rentas 
todas que eran menguadas, lo uno por el abati
miento de las monedas, que fueron abatidas en 
tiempo del rey don Ferrando BU padre, por el grand 
menester que ovo con los moros para las conquistas 
que fizo en el reino de Murcia, é otrosí por la o.rand 
guerra que ovo con el rey Aben Yuzaf de Mar
ruecos que pasó acá; é que para esto, k manera 

•que fallaba on commo se podia esto mejor mante 



ner, é por eseusar de non echar pecho ninguno en 
la tierra, que era facer dos monedas, una de plata 
é otra de cobre, porque andasen todas las merca
durías grandes é pequeñas, é porque el pueblo fue
se mantenido é viviesen todos por regla é por de
recho , é que oviesen abastamiento de moneda por
que por ella oviesen las cosas que oviesen menes
ter, t ellos diéronle por respuesta, más con temor 
que con amor, que ficiese lo que toviese por bien, é 
que les placía; é desque lo ovieron otorgado desta 
manera, tovo el Rey que lo tenia á cabo con ellos, é 
luégo cató manera commo trojesen el pleito con el 
rey de Francia por don Alfonso su nieto, fijo del 
infante don Fernando, que estaba preso en Xátiva 
en poder del rey de Aragón, é encubrióse en este 
pleito del infante don Sancho, su fijo, que non lo 
supiese. É el Rey dijo al infante don Sancho que 
enviarla al obispo don Frédulo de Oviedo al Papa 
á le demandar las gracias para la guerra de los mo
ros , é el Rey enviólo al Papa porque el Papa tro-
jiese el pleito con el rey de Francia en pleito de 
don Alfonso; é este obispo don Frédulo era tosca-
no. É el infante don Sancho sospechó luégo esta 
mandaderia deste pleito que non era su natural, é 
que lo enviaba el Rey su padre contra él por aquel 
pleiio que avia comenzado de don Alfonso, fijo 
del infante don Fernando, é el infante don Sancho 
díjolo al rey don Alfonso, E el Rey respondióle que 
lo non enviaba allá sinon porque este obispo estava 
bien con el Papa é por recabdar aquellas gracias 
para la guerra de los moros ; é magüer le dijo esto, 
siempre fincó con sospecha el infante don Sancho 
contra el Rey su padre deste pleito. E después el 
rey don Alfonso fabló con los de su consejo que 
si avia y alguno que le quisiese cometer este pleito 
de don Alfonso su nieto al infante don Sancho, é 
ninguno de los suyos nunca le quiso acometer nin 
se atrevió á gelo decir. E avia y un fraile predica
dor que avia nombre frey Aimar, que era electo de 
Avi la , é dijo al Rey que él gelo queria decir de su 
parte si él quisiese, é dijo el Rey que le placía, é 
este frey Afinar fué al infante don Sancho é fabló 
con él en su porídad. E el infante don Sancho dióle 
tal respuesta que era loco é que era atrevido, é si 
non por el hábito que traía que ficiera en él escar
miento , porque otro non se atreviera acometerle 
tal cosa. É desque el rey clon Alfonso sopo esta 
respuesta que diera el infante don Sancho , dijo que 
él gelo queria por sí decir é que gelo faría facer 
aunque non quisiese. E el Rey vino á fablar con el 
infante don Sancho, é respondió que le pídía por 
merced que non fablase en este pleito nin gelo 
mandase, ca non avía en el mundo cosa porque en 
ello consintiese ; é el rey don Alfonso ensañóse por 
esta respuesta que le diera, é dijole que pues él non 
queria, que él lo far ía , é que non lo dejaría de fa
cer por él nin por el omenaje que los de la tierra le 
avían fecho, é que él lo ficiera, 6 que él le deshere
daría. É cuando el infante don Sancho esta palabra 
le oyó, tomóse contra él , é dijole estas palabras: 
« Sefior, non me fecístes vos , mas fizóme Dios , é 

CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 
fizo mucho por me facer, ca mató á un mi herma. 
no, que era mayor que yo , é que era vuestro here 
dero destos reinos, si él viviera más que vos ; é non 
lo mató por al, si non porque lo heredase yo des
pués de vuestros días; é esta palabra que dejistea 
pudiérades la muy bien eseusar, é tiempo verná que 
la non querríedes aver dicho.)) E con tanto se par
tieron amos muy despagados el uno del otro. E el 
Rey fincó con entendimiento de ir por el pleito ade
lante, é de lo acabar commo lo avia comenzado por 
el Papa é por el rey de Francia; é tornó á mandar 
librar los concejos que estaban y ayuntados para 
darles recabdo, é que consintiesen labrar aquellas 
monedas segund ya es dicho. É ellos que se teníen 
por muy agraviados, non lo osaban decir al Rey,é 
fueron fablar con el infante don Sancho, pidiéndo
le por merced que se doliese dellos, que si con esta 
mandaderia tornasen á sus tierras, que serian muy 
mal rescebídos, é que se ternian por mucho agra
viados todos. E que bien sabía cuántas muertes é 
cuántos desafueros é cuántos despechamientos avie 
fecho el Rey su padre en la tierra, por que estavan 
todos despagados dél, é que le pedían por merced 
que los amparase é defendiese, é que se toviese con 
ellos porque non fuesen tan desaforados commo 
eran, que non podrían estar sin catar otra alguna 
manera por que non pasasen tan mal commo lo pa
saban con él. E el infante don Sancho veyendo la 
fabla que facían con él, que era verdadera, é resce-
lándose del Rey su padre del pleito que le avia co
metido , porque por ventura los de la tierra avien á 
mover alguna manera por que él perdiese la herede-
ría de los reinos, ovo á decir que quería tornar so
bre ellos, é que fincasen con el Rey su padre en Se
villa é que le otorgasen cuanto él quisiese, é él que 
se vernia para Córdoba, é que él les mandaría com
mo ficiesen. E el infante don Sancho dijo al Rey su 
padre que él que se querie ir para Córdoba, é que 
si él toviese por bien, que enviaría al rey de Gra
nada á cometerle el pleito que le él avía cometido 
cuando estaba en la Vega, é el Rey le dijo que le 
placía. E el infante don Sancho vínose para Cór
doba , é dende envió luégo mover su pleito al rey 
de Granada por don Gómez Garcí de Toledo su pri
vado, que después fué abad de Valladolid,por si, en 
guisa que firmó su pleito con él. É vinieron luégo y 
á él el infante don Pedro é el infante don Juan, sus 
hermanos, é pusieron su pleito con él que se ter
nian con él contra el rey don Alfonso, su padre. É 
fabló luégo con los de Córdoba, é ficiéronle luégo 
tal pleito. 

CAPÍTULO L X X V I . 

De commo el infante don Sancho tomó voz contra el rey don Al
fonso , su padre, é de los fechos que acaescleron en el reiuo. 

En los treinta años del reinado deste rey don 
Alfonso , que fué en la era de mi l i é trescientos ó 
veinte años, é andaba el año de la nascencia de Je-
su Cristo en mi l i é docientos ó ochenta ó dos.añofl, 
el infante don Sancho envió luégo al infante don 



Juan, su hermano, con cartas é con poder para to
das las cibdades é villas del reino de León que fa-
blase con ellos, que toviesen esta carrera é esta voz 
para pedir merced al Eey, su padre, que los non 
desaforase , nin los tomase , nin los despechase. E 
el infante don Juan vino predicando en cada logar 
que toviesen con el infante don Sancho, é ficieron 
todos pleito é postura por cartas é por omenajes ca
da villa é cada concejo con el infante don Sancho 
que se toviesen con él. É desque llegó á Zamora é fir
maron el pleito por carta é por postura, el infante 
don Juan fué demandar el alcázar de Zamora auna 
dueña, mujer de Garci (1) Pérez, que era merino ma
yor del rey don Alfonso en Galicia, que estaba den
tro. É esta dueña era hermana de Pay Gómez Che-
rino (2), é la dueña envióle responder que gelo non 
daria, que lo tenía su marido por el rey don Alfonso. 
E supo el infante don Juan commo esta dueña en-
caesciera de un fijo non avie más de ocho dias, é que 
le criaban en una puebla fuera de la v i l l a , é man
dóle tomar, é llególo allí á la puerta del castillo é 
envió decir á la dueña que si le non diese el alcázar 
luego , que gelo mataría; é la dueña con grand amor 
que ovo del fijo, resceló que gelo mataría, é dióle 
el alcázar luego. E el infante don Juan enviólo lue
go decir al infante don Sancho en commo tenía 
todo el reino asosegado é de commo tomara el al
cázar de Zamora; é el infante don Sancho fué á An-
dújar é á Übeda, é ficieron este mismo pleito, é en
vió á Jahen é diéronle el alcázar, é ficiéronle todos 
este pleito mesmo , é llegaron y á él el maestre de 
Santiago é don Pedro Mufiiz é don Juan González, 
maestre de Calatrava, é ficiéronle este mesmo pleito 
que los otros. E envió sus cartas á todos los concejos 
é á todos los prelados é á todos los otros del señorío 
del Eey, en que les envió decir que él que quería 
tomar voz contra el Eey, su padre, por ellos, é pedir 
por merced que los non matase, nin los despechase, 
nin los desaforase, como avia fecho fasta entónce, é 
que les mandaba que viniesen todos á Valladolid en 
el mes de Abr i l é que se quería ayuntar con todos. 
E envió luégo sus mandaderos á los ricos omes que 
eran echados fuera de la tierra, que eran estos : 
don Lope, señor de Vizcaya, é don Diego, su her
mano , é Diego López é Lope Diaz, sus criados, 
fijos de don Lope el chico, é don Ferrand Pérez 
Ponce, é don Eamir Diaz, é don Pedro Paez de As
turias , é don Ferrand Eodriguez de Cabrera, é otros 
ricos omes é caballeros muchos que andaban echa
dos del reino, en que les envió decir que se vinie
sen todos para Valladolid á él, é que les entrega
ría sus heredades que el Eey, su padre, les tomá-
ra, é que les pornia sus tierras é sus soldadas muy 
buenas , é que les faria mucho bien é mucha mer
ced. E luégo el rey de Portugal, que estava mal 
con su abuelo el rey don Alfonso , porque se tenie 
con su madre, puso pleito con el infante don San
cho de tenerse contra el Eey don Alfonso. É otrosí 

(1) La edición, Gutierre. 
(2) En vez de Cherino, léese en U misma Terreno. 
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envió luégo sus mandaderos al rey don Pedro de 
Aragón, en que le envió decir la voz que tomaba, e 
que le rogaba que oviese su amor en uno , porque 
le ayudase si menester fuese; é al rey don Pedro 
plógole ende, é firmó luégo su pleitesía con él , por
que este rey de Aragón tenía armada una flota muy 
grande que avia muy grand tiempo que estava en 
armarla para ir sobre el reino de ( ^ i l i a . É luégo 
qi>e este mandado llegó al rey don Pedro de Ara
gón, movió con toda su flota al reino de ( ^ i l i a , é 
tomólo al rey Cárlos que lo tenía, é desque lo ovo 
tomado, dejó allá á la reina doña Constanza, su mu
jer, é al infante don Jaimes é al infante don Fa-
drique, sus hijos, é él vínose para Aragón. E des
que el infante don Sancho fué cierto destos plei
tos , tomó su camino para Toledo, é f abló con los 
de Toledo en esta razón, é pusieron su pleito con él, 
é dende fuéronse para Ávila é para Segovia, é pu
sieron todos su pleito con él. É falló que el infante 
don Fadrique, su t ío , que matara el rey don A l 
fonso, su hermano , que yacía enterrado en un l i -
xoso lugar do el rey don Alfonso lo mandó enter
rar, é tirólo dende, é enterrólo en una sepoltura 
mucho honrada que él fizo en el monesterio de los 
monjes de la Trinidad, y, en Burgos. É dende ví
nose para Valladolid, é falló y á la reina doña 
Violante, su madre, que le estava y esperando, é 
placíele mucho por esta voz que tomára contra el 
rey don Alfonso, su marido; é desque y llegó, fue
ron juntados con él los de la tierra é los ricos omes 
que andaban fuera; é acordaron todos que se llama
se rey el infante don Sancho , é que le diesen todos 
el poder de la tierra, é él non lo quiso consentir 
que en vida de su padre se llamase rey de loa 
sus reinos. E sobre esto ovieron su acuerdo , é acor
daron que le mandasen dar las fortalezas todas, é 
que le diesen la justicia é el aver de la tierra. É 
esta sentencia dió el infante don Manuel, hermano 
del rey don Alfonso, estando en las Córtes en Va
lladolid ; é dióle luégo el infante don Sancho por 
heredamiento á Chinchilla, é Xorquera, é Almansa, 
é Aspe, é Beas. E el infante don Sancho otorgó á 
todos los de la tierra las peticiones que le deman
daron, cuales ellos quisieron , de que les dió sus 
cartas selladas é plomadas, é las rentas de los rei
nos partiólas por tierras á todos los infantes é ricos 
omes así commo las solían aver, é demás les dió lo 
que era para mantenimiento del Eey, las rentas de 
las juderías, é de los diezmos, é los almojarifad-
gos de Toledo é de Talavera é de Murcia, é las 
rentas de todas las morerías; así que non retovo 
para si ninguna cosa por cuidar les facer pagados. 
E desque ovo libradas las Córtes, fuese para Tole
do , é luégo que y l legó, casó con la infanta doña 
María, fija del infante de Molina, é otrosí casó á la 
infanta doña Violante, su hermana, con don Die
go , hermano de don Lope, é al infante don Ma
nuel , su t io, nascióle un fijo de la condesa de Sabo-
ya, su mujer, en Escalona, é ovo de ir el infanta 
don Sancho á tornarlo cristiano, é pusiéronle nom
bre Juan, é pidióle el infante don Manuel que 1« 
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diese á Pefiafiel, é el iufaute don Sancho diógela 
con las condiciones que dice el previllejo. E des 
pnes desto salió dende é fuese para Córdoba, é lle
góle y mandado de commo se alzara la vil la de Ba
dajoz, é dejó la infanta, su mujer, en Córdoba, é 
fuese luego para allá, é dejó y con ella el maestre de 
Calatrava, é al maestre de Alcántara, é al prior del 
hospital, é á don Ramir Diaz , con muchas compa
ñas de caballeros , é él levó consigo á don Diego é á 
don Alvaro é á todos los otros ricos ornes ; é cuando 
llegó á Badajoz , non lo quisieron acoger, é tornóse 
para Mérida. É llegó y mandado del infante don 
Juan, su hermano, de commo andabafablando con 
los concejos de Toro, é de Zamora, é de Benaven-
te, é de Villalpando, é de Mayorga para tomar voz 
con ellos; é otrosí que el infante don Pedro, su 
hermano, facia esta fabla mesma con los concejos 
de Salamanca, é de Cibdad-Rodrigo, é con todos los 
de la tierra; é otrosí lo llegó mandado en como don 
Lope fablara con los concejos de Castilla, é que 
traia su pleito con ellos contra él. E otrosí le llegó 
mandado en commo el Rey, su padre, é el rey Aben-
Yuzaf de Marruecos eran llegados á Écija, é que 
venían sobre Córdoba. É estos mandaderos todos 
púsolos en consejo, que le aconsejasen commo fi-
ciese, é los unos le aconsejaban que se fuese para 
el reino de León, siuon que lo perdería, é los otros 
le aconsejaban que se fuese para Castilla, sinon 
que la perdería, ó los otros le aconsejaban que 
se fuese para Córdoba donde dejara la mujer, é que 
si non fuese, que perdería la v i l l a , é la mujer sería 
en grand peligro. É desque vio los consejos que le 
daban cada uno, é fué cierto de la venida de Aben-
Yuzaf de alien mar, que venía á ayudar al Rey, su 
padre, acordó de se ir para Córdoba, porque se pu
diese parar mejor al mayor peligro, que era de la 
venida del Rey su padre con el poder de los mo
ros de alien mar; é fuese luégo para Córdoba en 
guisa que andado entre un día é una noche veinte 
é dos leguas, é llegó y de noche, é entró en la v i 
lla. E otro dia de mañana llegaron las huestes del 
rey don Alfonso é del rey Aben-Yuzaf al Guadajoz, 
una legua de la vil la. E cuidando que el infante don 
Sancho era en tierra de Guadajoz , enviaron cuatro 
mil i caballeros moros á tenerle el camino. E otro 
dia, cuando sopieron que era entrado en Córdoba, 
viniéronse el rey don Alfonso é el rey Aben-Yuzaf 
con sus huestes á cercar la v i l la , é paróse Aben-
Yuzaf con toda su caballería encima de los Visos, é 
descendió el rey don Alfonso á un recuesto ayuso 
más cerca déla vi l la , é tomó el su pendón con siete 
caballeros, é enviólo contra el cortijo de la Puente. É 
los caballeros demandaron si estava y Ferrand Mu-
fiiz, é dijeron que le dijiesende parte del rey don A l 
fonso que se le membrase de commo lo criara é lo 
casara, é de commo lo ficiera caballero, é de comino 
le ficiera su alguacil mayor de la cibdad de Córdo
ba, é de commo gela diera é le diera las llaves do
l ía , é agora que le demandaba que le acogiese en 
ella, é las llaves della que gelas diese; si non, que 
luego lo daba por traidor. É desque estas palabras 
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ovieron dicho á don Diego , é don Alvaro , fijos (ie 
don Juan Nuñez, que estavan en el cortijo, respon
dieron con estas palabras á los caballeros : «Decid 
al Rey, nuestro señor, que yo , Diego López é don 
Alvaro , que estamos aquí con el infante don San-
cho, que, por muchas muertes ó desaguisados que 
él fizo, señaladamente en que mató al infante don 
Fadrique, su hermano, é otrosí que mató á don Xi-
mon, señor de los Cameros, nuestro tio de todos, que 
nos crió é nos fizo mucho bien, é por otras muertes 
muchas que fizo con desafuero en los fijosdalgo, é 
otrosí por muchos pechos desaforados que echó en 
los nuestros vasallos é en toda la tierra"', por esta 
razón ovimos á pedir por merced al infante don San
cho , que es su fijo heredero, que tomase voz con 
ñusco, é él fizólo así ; é si él viniese commo devie 
venir rey é señor, que el infante don Sancho é nos 
con él que abririemos las puertas de la cibdad, é le 
rescibiriemos en ella commo á rey é commo á señor; 
mas que le vemos venir en poder de los nuestros ene
migos , é de la nuestra ley é de nuestra fe, é señala
damente que el rey Aben-Yuzaf, que allí venía, que 
mató á don Ñuño González, abuelo de don Álvaro, 
que estava y, é que matára á don Ferrand Ruiz, fijo 
de don Rodrigo Alvarez é otros ricos ornes é caba
lleros ; é otrosí que matára al infante don Sancho de 
Aragón, arzobkspo de Toledo, é que por esta manera 
en commo él venía, que le non rescibirien en la villa.» 
É con tanto se fueron los caballeros del rey don A l . 
fonso con esta respuesta, é se fueron para él é gelo 
dijeron todo. É luégo el rey don Alfonso lo envió de
cir al rey Aben-Yuzaf, que estaba encima de los Vi
sos, é cuando al rey Aben-Yuzaf llegó este mandado, 
mandó tañer los atabales, é mandó á toda su caba
llería que ficíesen guerra, é descendió de encima de 
los Visos ayuso, é pasaron las huertas, é cercaron 
la vi l la , é desque vino la noche tornáronse para el 
real do posaban, é así moraron allí veinte é un dias 
faciendo guerra á la vi l la ; é partiéronse dende, é 
fuéronse para Andújar, é dende fuéronse para Ja-
hen, é después á Úbeda, é llegó el algara de la 
hueste fasta Terrinchez, faciendo mucha guerra, 
quemando é astragando cuanto fallaban, é nunca 
pudieron aver ninguna de las villas, é de sí torná
ronse. E el rey Aben-Yuzaf pasó alien la mar con 
su hueste, é fincóse el rey don Alfonso en Sevilla, 
é desque supo el infante don Sancho en commo el 
rey Aben-Yuzaf era ido , envió luégo á decir al rey 
de Granada que se viese con él; é el rey de Gra
nada vínose ver con él á Priego, é firmaron sus 
posturas, é demandóle el rey de Granada el castillo 
de Areras, que era suyo, que el rey su padre avia 
tomado, é el infante don Sancho diógelo por el 
gran menester que avia de lo non perder, é par
tiéronse por amigos, é vínose el infante don San
cho para Córdoba, é vino dende á Medellin, é de 
Medellin cuidó venirse para Tnlavera por cuidar to
mar y al Maestre; é él erase ido dende á le facer 
guerra de los castillos, porque tenia voz del rey don 
Alfonso, su padre, contra él. 
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da, porque teñí 

CAPITULO L X X V I I . 

De las cosas que acaescieron en el reino sobre la voz que tomó 
el infante don Sancho contra su padre el rey don Alfonso, é de 
la muerte del dicho Rey. 

En los treinta é un años del reinado deste rey don 
Alfonso, que fué en la era de mil i é trecientos é 
veinte é un años, é andaba la nascencia de Jesu 
Cristo en mi l i é docientos é ochenta é tres años, el 
infante don Sancho vínose para Cáceres, é dende . 
para Puente de Alcántara, é llególe y mandado de 
commo el infante don Pedro, su hermano, que era 
en Ledesma, que andaba por se desavenir dél é te
ner la voz del Rey, su padre, porque el Rey, su padre, 
le daría el reino de Murcia, de que se llamase rey. 
É desque el infante don Sancho supo esto, pensó de 
andar más, en guisa que amanescieron con él sin 
sospecha en Ledesma; é desque y llegó, f abló con él, 
é díjole que bien sabía commo por su consejo tomá-
ra esta voz con los de la tierra, é que agora que sa
bía el pleito que él traia con su padre, é que lo ro
gaba que lo non quisiese facer, é que le pidiese lo 
que quisiese, é que gelo daria. E él pidió entónce 
que le diese la renta de la su chancillería, é que se 
llamase chanciller, é él gelo otorgó, é otrosí le de
mandó que le diese por heredamiento á Tordesillas, 
é diógelo. É salió luégo ende el infante don Sancho, 
é el infante don Pedro con él , é viniéronse para Fa
lencia, é llególe mandado en commo Fernand Pérez 
Ponce se avia ido para el rey% don Alfonso á Sevi
lla. E en este tiempo ayuntáronse don Alvaro, é 
Ñuño Fernandez de Valdenebro, é don Juan Fer-
randez, fijo del deán de Santiago, é don Fernand Pé
rez de Limia é otros caballeros de Castilla, é tomaron 
voz del rey Con Alfonso, é el infante don Sancho 
fué contra ellos; é ellos veyendo que lo non podien 
sofrir, dijeron que querien salir de su tierra é que 
les diese quien los pusiese en salvo fasta Portogal, 
é el infante don Sancho rogó al infante don Manuel, 
su tio, que fuese con ellos, é los pusiese en salvo 
fasta Portogal, é él fizólo así; é desque los ovo 
puesto, ellos fuéronse por Portogal su camino para 
Sevilla al rey don Alibnso. É el infante don Juan 
andaba bulliendo en tierra de León, por cuidar aver 
aquellas villas, é el infante don Sancho envió á él 
por lo asosegar consigo, é llegó á Falencia á él, é 
fincó bien avenido con él ; é luégo el infante don 
Juan fuese para Falencia, é dende tomó su mujer 
é su gente, é fuese camino para Portogal, é dende 
para Sevilla al rey don Alfonso su padre. É llegó 
mandado al infante don Sancho de Córdoba, de 
commo Aben Yuzaf pasaba aquén la mar con grand 
poder de caballeros, é que le pedían por merced que 
les enviase alguna gente con que se pudiesen de
fender; é el infante don Sancho les envió los conce
jos del reino de León, é envió á Sancho Martínez 
de Leiva con grand gente de caballeros para Cór
doba. E desque el rey Aben Yuzaf llegó cerca de 
Sevilla, acordaron el rey don Alfonso é él que fue
se el rey Aben Yuzaf á facer mal al rey de Grana 

voz del infanto don Sancho; é de
mandóle que le diese mil i cristianos que fuesen con 
él, é él dióle á don Fernand Pérez Ponce, que era 
y con seiscientos caballeros que tenía de su mes
nada, é el rey Aben Yuzaf dióles quitaciones á 
cuantos fueron con él, é movieron con toda su 
hueste, é entraron en la tierra del rey de Granada; 
é porque don Fernand Pérez Ponce non quería 
posar con la hueste de los moros, sínon apartada
mente, metieron en sospecha al rey Aben Yuzaf 
que era contrario; así que se ovieron á se desavenir 
los cristianos del rey Aben Yuzaf; é cuando esto 
vió Aben Yuzaf, envióles demandar las quitaciones 
que les diera, é ellos diérongelas ántes que fincar 
con él, é partiéronse dél desavenidos , é viniéronse 
su camino para Córdoba, é posaron ribera del rio 
de Guadajoz. B cuando el infante don Sancho é 
don Fernand Anriquez é los que estavan en Córdoba 
por el infante don Sancho lo sopieron, salieron á 
ellos é lidiaron con ellos, en guisa que don Fernand 
Pérez Ponce é los otros que venían con él vencieron 
á los de Córdoba, é mataron y este día á Fernand 
Muñiz, alguacil mayor de Córdoba, é cortáronle la 
cabeza é leváronla al rey don Alfonso en presente, 
é el Rey mandóla colgar del tablado de Sevilla en 
garfios ; é otrosí mataron ese día á Rodrigo Estéba-
nez, alcalde mayor de Sevilla, é pesó muche al rey 
don Alfonso, é esíónces dió el alcaldía de Sevilla á 
Diego Alfonso. E llegó mandado al infante don 
Sancho en commo el infante don Jaimes su herma
no, que era señor de los Cameros é de Haro, é don 
Juan Alfonso, que eran venidos á tener voz del 
rey don Alfonso contra él, é los castillos que don 
Juan Alfonso tenía que se le alzaban todos. É lué
go el infante don Sancho se fué para Soria, é den-
de fuese para Agreda, é falló el alcázar é la more
ría que era todo alzado contra él, é cercóla é com
batióla con engeños é tomóla; é estando en esta cer
ca, era y con él don Lope, señor de Vizcaya, é don 
Diego, su hermano, é llególe y mandado que un ca
ballero que tenía el castillo de Treviño, que decían 
Martin de Aymar, alzóse con el castillo por voz 
del rey don Alfonso é acogió en la villa á don Juan 
Nuñez, é salió luégo dende con grand gente é vino 
ú acorrer á Burgos, é tornóse con muy grand presa 
á Treviño. E cuando llegaron las nuevas al infanta 
don Sancho, pesóle dello, é mandó á don Lope que 
se fuese luégo para allá á apararse contra don Juan 
Nuñez, é don Lope fizólo así, é fuese luégo para 
allá, é fué nn día con seiscientos caballeros á pa
rarse cerca las puertas de Treviño contra don Juan 
Nuñez, é enviólo decir que nunca tal mercado to-
viera de librar commo estonces tenía , é don Juan 
Nuñez envióle decir que si él tantos é tan buenos 
toviese commo él tenía , que non se le vernie allí á 
la puerta, mas en commo él venía é él estaba, quo 
non fallaba por su pro la lid. É cuando esto vió don 
Lope tornóse para Miranda, é moró y con toda su 
hueste; así que nunca osaron salir el infante don 
Jaimes, n i don Juan Nuñez, niu don Alfonso, nín loa 
otros que estaban en Treviño á robar nin á tornar 
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cosa ninguna en la tierra. É porque al rey de Fran
cia pesó con la conquista que el rey don Ped™ de 
Aragón fizo contra el rey don Cárlos su tio, envióle 
desafiar al rey don Pedro de Aragón, é envió luégo 
volver guerra con él , é envió siete mil i caballos 
á Navarra con el condestable. É el rey don Pedro 
envió su mandado al rey Cárlos, en que le envió 
decir que si él quisiese, que partiese esta contienda 
que avia sobre el reino de Qeijilia, é que él tenia 
que el reino era suyo, porque lo heredaba de la rei
na su mujer, é que él que lo tenía á tuerto, é que l i -
diaria con él uno por uno ó cinco por cinco ó mil i 
por m i l ; é para esto que escogiese un lugar porque 
pudiese ir seguro, é que iria allá el dia que pusie
sen. É el rey Cárlos le envió decir que le placia, é 
el lugar que fuese Burdel (1), é pusieron que fue
sen y amos á dia señalado; é desque el pleito fué 
puesto é firmado, vino y el rey Cárlos con muy 
grandes caballeros, é mandó guardar todos los ca
minos por ver si vernie el rey don Pedro para pren
derle. É desque lo supo el rey don Pedro, salió de 
Aragón é levó consigo un mercader suyo de Cala-
tayud que decian Domingo de la Figuera, é fué 
desconoscido con este mercader, é iva por su sir
viente, é fuese para Logroño é Vitoria, é por L i -
puscoa á Bayona, é dende á Burdel, é posó en Bur-
deo en casa de un caballero que era su vasallo, é 
armóse é protestó que entraba en campo aquel dia, 
que era dia del plazo, é que non venie el Rey segund 
que avia puesto con él ; é desque ovo tomado la 
protestación del escribano, salió del campo é fuese 
con aquel mercader Domingo de la Figuera por 
aquel camino que avia ido ántes é vinie por sir
viente del mercader, é llegó á Fuenterrabia, que 
era del reino de Castilla, é dende vínose para V i 
toria, é enviópor su gente, é vinieron y trescientos ca
balleros de Aragón, é después vínose para Logroño. 
E porque los navarros querien entrar en Castilla, 
estovo y por frontero bien tres meses é medio, é 
nunca osaron entrar; é desque los navarros vieron 
que el rey don Pedro estaba en Logroño, fuéronse 
para Tudela, é con ellos el infante don Jaimes, é 
don Juan Nuñez é don Juan Alonso, é dende qui
sieron ir á Tarazona á talar lo que y fallasen ; é 
desque lo supo el rey don Pedro, envió decir al in
fante don Sancho en commo le querían entrar la 
tierra los navarros, é que le fuese ayudar. É luégo 
el infante don Sancho se fué para él á Logroño, é 
levó bien dos mil i caballeros, é salieron de Logroño 
amos,é fuéronse para Tarazona, é el rey don Pe
dro envió por los ricos ornes é caballeros, é vinie
ron y todos, é fabló con ellos que fuesen con él 
que querie lidiar con los franceses, é ellos respon
dieron que lo non f arian, ca los tenia á todos desa
forados , é si los aforase que irian con é l ; é el rey 
don Pedro dijo que non estaba en tiempo para lo 
facer, mas que fuesen con él, é si á vida.escapasen, 
que los aforaría, é ellos dijeron que non entrarían 
desaforados CDU él, é desamparáronle, é fuéronse 

¡1) Burdeos, como se ve después. 

para sus tierras, ó fincó poca compaña con el rey 
don Pedro. É el infante don Sancho quisiera q ^ 
la su gente fuera á lidiar con los franceses ; é el ÍQ. 
fante don Jaimes é don Juan Nuñez y don JUatl 
Alonso y otros ricos ornes é caballeros de Castilla 
que esta van con los franceses, que eran bien mili 
caballeros por voz del rey don Alfonso, dijéronles 
que si ellos viniesen lidiar con el rey don Pedro, 
que pues con él estaba el infante don Sancho, que 
non irian con ellos, é que se pararien con el infan
te don Sancho que era su señor contra ellos, é que 
commo quier que le astragarien la tierra, mas que 
contra el su cuerpo que non irian; é desque los 
franceses vieron esto que dijeron los castellanos, 
partieron la entrada, é tornáronse para Pamplona. 
É estonces el rey don Pedro gradesciógelo mucho 
al infante don Sancho esto que fizo, porque si por 
él non fuera le entrarán los franceses en la tierra; 
é fuese el rey don Pedro para Cataluña, é el infan
te don Sancho vínose para Logroño, é después ví
nose para Burgos, é dende para Valladolid, é den
de á Olmedo, é fizo justicia en toda la Estremadu-
ra. É estando en Olmedo, llególe mandado de Ta-
lavera en commo un ladrón que decian Romero, 
con consejo de caballeros é de omes del arrabal, 
que se alzára con el arrabal é con voz del rey don 
Alfonso. E luégo el infante don Sancho fué para 
allá, é entre dia é noche andudo cuanto pudo en 
guisa que amanesció y una mañana, é aquel Rome
ro que era ladrón, desque vió que el infante don 
Sancho llegó al arrabal, salió en un caballo, é fué 
huyendo, é el infante don Sancho fué en pos del 
fasta que llegó á la Puente de Pinos, que es en Tajo; 
é desque pasó el ladrón, derribó las vigas de la 
puente, que era de madera, porque non pediese pa
sar allende, é acogióse el ladrón á un' castillo que 
avia f urtado, que decian Cabanas, que es en térmi
no de Trujillo. É desque el infante don Sancho vió 
que non fallaba por do pasase, tornóse para el arra
bal, é mató á todos cuantos omes é mujeres y falló 
que les acogieran, é fueron y muertas más de cua
trocientas personas ; é desque ovo fecho este escar
miento tan crudo é tan fuerte, vínose para Toledo, 
é falló y algunos caballeros que andaban bullendo 
por voz del Rey, su padre, é punó do los asosegar, é 
después vínose para Segovia, é llególe y mandado 
de commo el infante don Podro, su hermano, mu
riera en Ledesma ; é plógole ende mucho, porque 
sabía que él andaba ya por mentir, é que se quería 
ir para el Rey, su padre. É de la tierra que tinie 
este infante don Pedro, dió una partida della al in
fante su fijo; é otrosí le llegó mandado en comino 
doña Urraca Díaz, mujer que fué de don Ferraud 
Ruiz de Castro, é hermana que era de don Diego é 
de don Lope, que era muerta; é porque esta doña 
Urraca avia porfijado é heredado á este infante don 
Sancho, é porque murió estonces, heredó della estas 
villas, Santolalla é Iscar é Paredes é lo de Cuellar. 
E salió de Segovia, é vínose para Falencia, é fue-
ron y juntados con él el infante don Manuel, BU 
tío, é don Lope é don Diego, é moviOlee que t o v i ^ 



sen por bien de catar alguna manera porque se avi
niese con el Rey, su padre, si ellos lo toviesen por 
bien, é ellos dijeron que era muy bien, guardán
dolo cada uno dellos; é commo quier que dijeron 
que lesplacia, non era ansí , ántes les pesaba, que 
rescelaban de la avenencia que serie contra ellos. E 
estonces fizo el infante don Sancbo á don Diego 
López de Salcedo que enviase con un su mandado 
á un su sobrino que vivia con el infante don Ma
nuel , que avia nombre Gómez Fernandez de Ma-
queda, al rey don Alfonso si queria alguna pleite
sía, é que fincase guardado el señorío é el pleito al 
infante don Sancho, é otrosí las tierras é las here
dades destos omes buenos, É otrosí ordenaron y que 
porque el papa Martino, francés, avia dado cartas 
en que descomulgaba é entredicia todos los reinos 
de Castilla é de León, sinon obedesciesen al rey don 
Alfonso, mandaron que cualquier que estas cartas 
trojiese , que le matasen con ellas , é que non guar
dasen entredicho ninguno que el Papa pusiese. E 
fizo luégo el infante don Sancho por sí é por los de 
la tierra una apelación para otro Papa primero que 
viniese, ó para ante el primero concilio que se fi-
ciese, ó para ante Dios deste agraviamiento que el 
Papa facía á la su tierra que él tenía. E porque le 
dijeron que la villa de Toro andaba en bandos en
tre los caballeros é el concejo , é otrosí por muchas 
muertes que avian y acaescido, fuese para allá, é 
un caballero de la villa que decían Lope García sa
liólo á rescibír bien con trecientos de caballo, é este 
era uno de los bolliciadores que andaban en la villa, 
é prendióle é matóle luégo dos hermanos, é mató
le pieza de gente que tenia en Villa Vieja do posa
ba, cerca de Tordesillas. E desque llegó á Toro, 
mató á este Lope García por justicia, é á otros ca
balleros é á otra gente mucha, en guisa que dejó 
la vi l la sosegada. E llególe y mandado de commo 
el infante don Juan, su hermano, é don Alvaro é 

DON ALFONSO DÉCIMO. ^ 
fante don Manuel, eu tio, que era muerto, é de la 
tierra que tenía él dió una partida della á don Juan, 
su fijo, é dejó en Toro á la infanta doña María, su 
mujer, que era en cinta, é nasció estonce y la infan
ta doña Isabel. É después dcsto salió de Toro, é 
fuese por Cáceres, é dende fuese para Mérida, é fa
lló al infante don Juan con aquellos ricos omes que 
enviára el rey don Alfonso y, é cuidára él que sal
dría á é l ; más ellos non lo fallaron á su pro; é por
que supo que el Eey, su padre, era en Constantina, 
fuese para Guadalcanal, é dende quisiera se ver con 
el Rey, su padre, é el Rey con é l , más non gelo con
sintieron nin querien que se aviniesen; é cuando 
esto vieron cada uno dellos tomaron otra manera 
para traer su pleito porque se aviniesen; é el rey 
don Alfonso tomó á la reina doña Beatriz de Por-
togal, su fija, é el infante don Sancho tomó á la 
infanta doña María, su mujer, é estas amas encu
biertamente comenzaron la avenencia entre el rey 
don Alfonso é el infante don Sancho, que se envia
ban una á otra con voluntad de cada uno de los se
ñores. É el rey don Alfonso vínose pai'a Sevilla, ó 
el infante don Sancho vínose para Salamanca, ó 
adolesció y muy mal, en guisa que fué desafuciado 
de los físicos. E don Gómez García, abad que era 
de Valladolid, que era su privado, veyendo commo 
el infante don Sancho era llegado á muerte , é de
safuciado de los físicos, envió una carta á don A l 
varo, que era su amigo, que era con el rey don A l 
fonso, en que le envió decir commo el infante don 
Sancho era muerto, é quel ganase merced del rey 
don Alfonso, é que le faria dar á Toledo é otras v i 
llas muchas; é luégo que la carta llegó á don A l 
varo, fuese para el rey don Alfonso é mostrógela. E 
cuando el rey don Alfonso vió en la carta que dicie 
que era muerto el infante don Sancho, su fijo, tomó 
muy grand pesar; é commo quier que lo non mos
trase ante los que estaban ay, apartóse en una cá-

don Fernand Pérez Ponce é Ñuño Fernanaez de I mará solo, así que orne ninguno non osaba entrar 
Valdenebro é don Pedro Paez de Asturias é don 
Ferrand Ferrandez de Limia é Juan Ferrandez, 
fijo del deán de Santiago, que veniera de Sevilla á 
Mérida, que era del maestre de Santiago, que la 
combatían é que la entraban por fuerza; é luégo 
envió por don Alfonso, fijo del infante de Molina, 
é por don Estéban Ferrandez é por don Juan Fer
randez de Limia é por don Ramir Díaz é por don 
Ferrand Rodríguez de Cabrera é por Pedro A l -
varez é por Pedro Díaz é Ñuño Díaz de Castañeda 
é por otros ricos omes é caballeros, en guisa que 
tenía muy grand gente para ir allá. É estando en 
Toro, llególe mandado en commo don Juan Nuñez, 
que era en Navarra é que saliera con cuatrocientos 
caballeros, dende y entró por tierra de Alfaro é 
corrió el obispado de Calahorra, é después corrió el 
obispado de Osma, é asentóse en las salinas del 
obispado de Sigüenza, é acogióse con grand presa 
á Albarracin. É el infante don Sancho envió man
dar á don Lope é á don Diego, su hermano, que se 
partiesen contra aquella guerra contra don Juan 
Nuñez; é otrosí llególe mandado en commo el in-

C r . - I , 

á él, é comenzó á llorar por él muy fuertemente, é 
tan grande fué el pesar que ende avia, que decía 
por él muy doloridas palabras, diciendo muchas 
veces que era muerto el mejor ome que avia en su 
linaje. E cuando los de su casa vieron que así esta-
va apartado, entendieron que mostraba grand pesar 
por la muerte de su fijo, é atrevióse uno de los sus 
privados, que decían maestre Nicolás, é entró á la 
cámara á él , é díjole estas palabras. «Señor, ¿por 
qué mostrades tan grand pfjsar por el infante don 
Sancho, vuestro fijo, que vos tenía desheredado ? 
Ca si vos lo saben el infante don Juan é estos otros 
ricos omes que son aquí convusco, perderlos hedes 
todos, é tomáran alguna carrera contra vos.» É él 
por mostrar que non lloraba nin avía pesar por el 
infante don Sancho, é encobrir que le non enten
diesen que mostraba pesar por él , dijo estas pala
bras : «Maestre Nicolás: non lloro yo por el infante 
don Sancho, mas lloro por mi , mezquino viejo, 
que pues él muerto es, nunca yo cobraré loa mia 
reinos, ca tamaño es el miedo que tomaron de raí 

¡ los de fc* mis villas é todoa los ricos omes ó las 6u 
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denes por el yerro que me ficieron, que non se me 
querrán dar, é más aína los cobrára yo del infante 
don Sancho si viviera, que era uno, que no de tan
tos.» É con esta razón se encubrió del pesar que 
tenia por el fijo. É el infante don Sancho, seyendo 
en Salamanca desamparado de los físicos, quiso Dios 
que terminó en salud. É cuando lo supo el rey don 
Alfonso en commo era querido, plúgole ende, commo 
quier lo non osó dar á entender. É después que el 
infante don Sancho fué guarido, fuese para Avi la ; é 
en este tiempo adolesció el rey don Alfonso en Sevi
lla en guisa que llegó á muerte ; é veyendo que non 
podría guarir, el infante don Juan demandóle que 
le mandase dar el reinado de Sevilla é el de Bada
joz con todas las otras villas que tenía; é commo 
quier que le dio buena respuesta, pero él non lo qui
so facer. E cuando fué afincado de la dolencia dijo 
ante todos que perdonaba al infante don Sancho, 
su fijo heredero, que lo ficiera con mancebía (1), é 
que perdonaba á todos los sus naturales de los 

H) La edición (Jice: y que lo hacia con malicia; yerro mani
fiesto. Adviértase que mancebía es sinónimo de mocedad, que es 
lo que a ¡uí quiere indicarse. Don Alfonso perdonaba á su hijo en 
atención á la inexperiencia y poco juicio propios de la juventud. 

EYES DE CASTILLA. 
reinos el yerro que ficieron contra é l ; é mando 
facer luégo cartas desto, selladas con sus sellog 
de oro, porque fuesen ciertos todos los de los rei
nos que avia perdido querella dellos, é que los per
donaba porque fincasen sin blasmo ninguno. É des
que esto ovo acabado é librado, rescibió el cuer
po de Dios muy devotamente, é á poca de ora dió 
el alma á Dios. E el infante don Juan é todos los 
ricos omes, é la reina de Portogal, su fija, é los 
otros infantes sus fijos ficieron muy grand llanto 
por é l ; é después enterráronlo en Santa María de 
Sevilla, cerca del rey don Fernando, su padre, é de 
la reina doña Beatriz, su madre (2), 

í'2) La Crónica impresa inserta al lin de este reinado el testa
mento de don Alfonso, en que deshereda y maldice á su hijo don 
Sancho, lo cual parece estar en contradicción con lo que en la 
misma Crónica se afirma. Don Alfonso otorgó en efecto aquel tes
tamento; sin duda al saberlo don Sancho, promovió la reconcilia-
clon con su padre, y éste, á la hora de la muerte, le perdonó y de
claró su heredero. Por lo demás , nada se dice aquí de la senten
cia fulminada por el Rey Sabio contra su hijo en las Córtes de 
Sevilla, la cual consta por un documento irrefragable. Era acrimi
nar ya demasiado á don Sancho, y en la Crónica se advierte cierUi 
propensión en su favor, cierto cuidado en realzar sus hechos loa
bles, como en omitir ó atenuar sus faltas. 
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CAPÍTULO PRIMERO. 

De commo el rey don Sancho se llamó rey después de la muerte, 
de su padre, é de commo revocó todas las mercedes que avia 
fecho fasta a l l i , é de la respuesta que dio al mensajero del .rey 
Aben Yuzaf, é de otras cosas. 

En los treinta é dos años del reinado del rey 
don Alfonso, que fué en el mes de Abril en el año 
de la era de mili é trecientos é veinte é dos años, 
andaba el año de la nascencia de Jesu Cristo en mi l i 
é docientos é ochenta é cuatro años; é la era de Adán 
en cinco mi l i cincuenta é tres años; é la era del Di 
luvio en cuatro mi l i é trecientos é ochenta ó cinco 
años; é la era de Nabuchodonosor en dos mil i é 
treinta años; é la era de Felipo, el grand rey de 
Grecia, en mi l i é seiscientos é cinco años; é la era 
del grand Alexandre de Macedonia en millé qui
nientos é noventa é cuatro años ; é la era de César 
en mi l i é trecientos é veinte é dos años; é la era de 
los Glacianos y Egipcianos en mil i años ; é la era 
de los Arábigos en seiscientos é sesenta é un años; 
é la era de Sant Espersiano, segund la era de los 
persianos, en seiscientos é cincuenta é dos años. É 
estando el infante don Sancho en la cibdad de Ávi
la, llególe y mandado de commo el rey don Alfon
so, su padre, que era en Sevilla, que era finado. É 
este infante don Sancho vistió luégo paños de mar
gas él é todos los del su señorío, é fizo duelo por el 
rey don Alfonso su padre; é otro dia fué facer com-
plimiento á la iglesia mayor, que dicen Sant Sal
vador; é desque fué la misa dicha por el alma del 
rey don Alonso, tiró los paños de duelo, é porque 
fincó heredero en los reinos de Castilla é de León é 
de Toledo é de Galicia é de Sevilla é de Córdoba é 
de Murcia é de Jaén é del Algarbe, vistió otros pa-

W El Códice que nos sirve de texto no hace separación alguna 
entre esta Crónica y la antecedente, de tal manera, que continúa 
correlativamente hasta la numeración de los capítulos. No hemos 
ereido conveniente llevar la exactitud hasta tal panto, y estable, 
cemos entre una y otra la debida separacioo. 

ños de oro reales, é dijo commo era heredero del 
Rey su padre, é llamóse rey de los reinos sobre d i 
chos, é fizo tomar por reina á doña María, su mu
jer, é fizo tomar por heredera á la infanta doña Isa
bel, su fija, si fijo varón non oviese. É todas las 
guerras que avia estonces por muchas partes, todas 
cesaron cuando sopieron que era ya el Rey fina
do (2). É luégo fuése para Toledo, é fizóse coronar 
á él é á la reina doña María, su mujer; é coroná
ronlo cuatro obispos ; el uno fué don Fray Fernan
do, obispo de Burgos, é el otro fué don Gonzalo, 
obispo de Cuenca, é el otro fué don Alonso, obis
po de Coria, é el otro fué don Gi l , obispo do Ba
dajoz (3). É luégo salió dende, é fuese para üc lés , 
é vino y verse con él el rey don Pedro de Ara
gón, su tio, hermano de la reina doña Violante, su 
madre; é en aquellas vistas pusieron su pleito en 
uno: que porque don Juan Nuñez, que era señor de 
Albarracin, facia guerra á Castilla contra este rey 
don Sancho con voz de don Alfonso é don Fernan
do, fijos del infante don Ferrando, que tenía el rey 
de Aragón presos en el castillo de Xát iva, que este 
rey de Aragón que lo fuese cercar, é que le diese el 
rey don Sancho toda la gente de aquella comarcs, 
porque la tomase ; é el rey don Pedro fué allá, é 
cercóla é tomóla. É llegó al rey don Sancho man
dado de commo el infante don Juan su hermano, 
que era en Sevilla con el Rey su padre, se quería 
alzar con Sevilla, si non por don Alvaro, fijo deste 
don Juan Nuñez, que era y con el rey don Alfonso, 
é don Ferrand Pérez Ponce é don Ferrand Ferran-
dez de Limia é don Juan Ferrandez, fijo del deán 
de Santiago, é otros caballeros de Castilla é de León 
é del su señorío que gelo non consintieran , por 
guardar el señorío al rey don Sancho é el derecho 
que él y avia ; é otrosí porque los de Sevilla que 
avian fecho pleito é omenaje al rey don Sancho para 

(2 Que era ya rey, dice la edición de V M , refiriéndose á él 
únicamente. 

(3) Este último se olvidó en la edición. 
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después de muerte del rey don Alfonso su padre de 
le tomar por rey é por señor, non gelo consintieron. 
É , en tanto que este mandado ovo el rey don San
cho, tomó su camino para allá, é llegó á Córdoba; e 
desque sopo el infante don Juan é los otros que es-
tavan en Sevilla quel rey don Sancho estava en 
Córdoba, viniéronse luego para él, é tomáronlo por 
rey é por señor; é luégo salió el Key dende con to
das estas gentes, é fuese para Sevilla, é luégo le 
tomáronlos de Sevilla é de su reino por rey é por 
señor. E él morando y en Sevilla, llegó y á él Ab-
dalhac, un moro mandadero del rey Aben Yuzaf, 
señor de Marruecos, é fabló con el Rey, é díjole que 
venía á él de parte del Rey su señor, é á preguntar
le de commo quería pasar con él. E el rey don San
cho respondióle que fasta aquí adelante que éltinie 
en una mano el pan é en la otra el palo, é quien el 
pan quisiere tomar que le feriria con el palo. E este 
moro Abdalhac tornóse con esta respuesta á Alge-
cira, donde virdera en dos galeas por mar. E des
que llegó á Algecira, el rey Aben Yuzaf mandó 
correr á Veger é Medina Sidonia é Alcalá de los Ga-
zules é á Xerez; é desque el rey don Sancho vió la 
guerra que volvía con él , envió armar muy grand 
flota á todos los sus puertos de la mar, é envió por 
un ginoves que decían Micer Benito Zacarías, que 
le trajese doce galeas, é puso el Rey de le dar cada 
año por cada mes seis mil i doblas, é demás dióle 
Sancta María del Puerto por heredad con tal condi
ción, que toviese siempre una galea armada muy 
bien para defendimiontc de aquella entrada de la 
mar contra Sevilla. E desque esto ovo fecho, mos
tró el rey don Sancho en córtes muchas cartas 
é muchos previllejos que él mismo dió por premia 
que le ficieron, también hermandades commo con
cejos é otros muchos ornes, é consejáronle que los 
revocase, é él revocólos todos, é mandó que gelos 
trojiesen, é rompiólos todos ; é movió luégo dende, 
é fuese para Sevilla; é por los lugares que venía 
facía justicia muy complidamente, en guisa que to
das las gentes de los sus reinos le obedescien lo que 
eran mandados. E porque falló que algunos anda
ban por la su tierra después que él reinára, faciendo 
ayuntamientos contra él é contra su señorío, fué 
contra ellos, é á los unos mató, é á los otros deshe
redó, é á los otros echó de la tierra, é los tomó 
cuanto avian, en guisa que todos los sus reinos tor
nó asosegados. E llegó á Arévalo, é vino y don Lo
pe, señor de Vizcaya, é rescibió por señora é por 
heredera de los reinos á la infanta doña Isabel, con 
tal condición, que si fijo varón non oviese el rey 
don Sancho, que lo heredase. É otrosí don Lope pe
dió al Rey por merced que el heredamiento que el 
Rey heredára de doña Urraca Díaz, su hermana del 
é de don Diego su hermano, mujer que fuera de 
don Ferrand Rjnz de Castro, por el profijamiento 
que le ella avie fecho cuando él era infante, que 
toviese por bien dej partir con él é con don D¡effo 
alguna cosa dello. E el Rey por les facer merced é 
por la avenencia que ficieron con él, dióles estonce 
a amos hermanos Sant Olalla ¡ é fincó el Rey con 
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Iscar é con lo de Cuéllar, é salió de Paredes é con 

Arévalo, é vínose para Valladolid; é don Lope fue
se para su tierra á guisarse, é el Rey fué á Soria é 
fizo y grand justicia, é vióse con el rey don Pedro 
de Aragón en Qiria é en Beronia, é llególes y man
dado á amos á dos que el rey Felipe de Francia, 
fijo del rey Sant Luis, venía con grandes gentes por 
nombre de la Iglesia por tomar el reino de Aragón, 
que avia dado la Iglesia á don Carlos su fijo, que se 
llamaba ya rey de Aragón. É otrosí llegó mandado 
al rey don Sancho en commo el rey Aben Yufaz, 
señor de Marruecos, pasaba aquende la mar é ve
nia cercar á Xerez; é estos dos reyes pusieron su 
pleito que si Aben Yuzaf non pasase aquende la 
mar, que el rey don Sancho ayudase al rey don Pe
dro, pero que si los moros pasasen, que lidiasen con 
ellos. É con este acuerdo se partieron do sus vistas, 
é el rey don Sancho vínose para Búrgos, 

CAPÍTULO I I . 

De commo el rey Aben Yufaz cercó á Xerez, é commo lo acorrió 
el rey don Sancho, é de otros fechos muy grandes que acaesoíe-
ron en el reino. 

En el mes de Abr i l que comenzó el segundo año 
del reinado deste rey don Sancho, que fué en la era 
de mi l i é trecientos é veinte é tres años, é andaba 
el año de la nascencia de Jesu Cristo en mil i é do-
cientos é ochenta é cinco años, estando este rey don 
Sancho en la cibdad de Búrgos, mandó llamar á to
dos los fijosdalgo del su reino, é mostróles de commo 
tenia cercada el rey Aben Yufaz la su vi l la do Xe
rez, que es allende de Sevilla catorce leguas, é to
dos le prometieron que irían luégo con él, é el Rey 
mandóles luégo dar sus dineros, é salió dende, é fué 
á Avi la , é tovo y la pascua de cincuesraa, é dende 
fué á Toledo. E estando y llegáronle mandaderos 
del Rey de Francia, con quien le envió decir que 
bien sabía commo el rey don Pedro de Aragón 
fuera tomar el reino de Qecjilia, que era de la 
Iglesia, por la cual razón el Papa le amonestó 
que dejase á ge^ l ia , é que él non lo quiso fa
cer, é que por esta razón que le pusiera en sen
tencia á él é á la su tierra, ó que le privára del rei
no de Aragón, é que le diera á don Cárlos, su fijo 
deste rey de Francia, é que él que venía con cru
zada por mandado del Papa é de la Iglesia de Ro
ma á tomar el reino de Aragón, é que se non tovie
se con este rey don Pedro. É el rey don Sancho dió 
por respuesta á estos mandaderos, que sobre estas 
cosas todas que él enviaría sus mandaderos al rey 
de Francia con su respuesta; é con tanto se torna
ron los mandaderos al rey de Francia. É el rey don 
Sancho envió al rey de Francia con su respuesta á 
don Ñuño, obispo de Calahorra, é á don Gómez 
García de Toledo, abad de Valladolid, con aquella 
mandadería que le cumplia, segund los fechos es-
tavan, é porque él pudiese ir adelante su camino, 
é pudiese acabar aquel fecho á que él iva, é otrosí 
por saber él en commo el rey de Francia venía, ó 
qué gente traía, é qué aparejamiento de la flota, ó 
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qué galeas traia por mar é si traia btestecirniento de 
cosas para continuamiento de la estada. E después 
que estos mandaderos suyos avia enviado, llegaron 
al rey de Francia, é falláronlo en el condado de 
Barcelona, que estaba sobre una villa que decían 
Girona, é avia ya tomado entre villas é castillos 
veinte é siete. É desque fablaron con el rey de 
Francia, tan orgulloso estaba por aquella tierra 
que avia tomado, que les non dió tan buena res
puesta commo ellos quisieran, é con tanto se vinie
ron. É el rey don Sancho salió de Toledo é fuese 
para Talavera , é pasó el rio de Tajo en Albalat, é 
fué tener la fiesta en Mérida, é levaba consigo muy 
gran caballería, é dende fuese para Sevilla, é aten
dió y al infante don Juan su hermano é á don Lope, 
señor de Vizcaya, que non eran aún llegados. E el 
rey Aben Yuzaf, desque le dijeron que el rey don 
Sancho era en Sevilla , non le plogo, é envió á Aben 
Yacob su fijo, con doce mi l i caballeros jinetes, é 
llegó á cerca de Sevilla. É desque sopo el rey don 
Sancho en commo venían, mandó cerrar las puer
tas de la cibdad, é mandó que non saliese orne del 
mundo fuera, nin subiesen en las torres del alcázar 
nin en las torres de las iglesias nin de la cibdad, é 
que non tañasen nin repicasen campana ninguna, 
nin bozina, nin trompa, nin añafil, nin otra cosa 
que pudiese sonar, é esto fizo él porque se segura
sen los moros que non era él llegado y, é tan cerca 
so llegaron las moros de la vi l la , que commo no 
vieron y ome ninguno, non pudieron tomar lengua 
ninguna, é dijeron á Aben Yuzaf que creían que la 
villa era yerma, é que se fueran dende todos los 
moradores, é que el rey don Sancho non era y; é 
con esto se tornó Aben Yacob al rey Aben Yuzaf, 
su padre, que estaba en la cerca de Xerez, é cuan
do gelo dijo todo al rey Aben Yuzaf, su padre, ma
ravillóse ende é estudo en su cerca. E á cabo de 
quince días llegaron á Sevilla el infante don Juan 
é don Lope Díaz, señor de Vizcaya, con muy gran
des caballerías, que eran amos avenidos é que avían 
puesto casamiento deste infante don Juan con doña 
Mari Diaz, fija deste don Lope , é fizo el Rey facer 
filarde á todos en Tablada en un día é en una hora 
todos ayuntados; é falló que avia y con las órde-
nes, cuatro mi l i caballeros escogidos, que en toda 
esta hueste non avia y caballeros ningunos de las 
sus villas, é mandó á éstos tomar sus talegas por
que moviesen dende; é desque las talegas fueran 
tomadas, fué el Rey velar una noche á Sancta Ha
ría con sus señas, é otro día salió dende é fué posar 
á Tablada con su hueste. E luégo envió sus manda
deros al rey Aben Yuzaf en que le envió decir que 
le dijeran de commo tenía cercada la su vil la de 
Xerez, é que él iba á lidiar con él, é que le enviaba 
decir que le esperase, que á cinco días serie con él 
en aquel lugar. É el dia que estos mandaderos lle
garon al rey Aben Yufaz á Xerez, llegó la flota 
deste rey don Sancho á Santa María del Puerto 
que era, entre naves é galeas, cient velas mayores. 
E cuando vió el rey Aben Yuzaf la mandaderia que 
le enviaba el rey don Sancho, aunque tenía y bien 
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diez é ocho mil i caballeros, é Aben Yacob é los me
jores homes de su hueste magüer le aconsejaban 
que atendiese é lidiase con el rey don Sancho, nun
ca quiso , nin lo falló por pro, pues que sopo que la 
caballería escogida de todo su reino levaba consi
go. É el dia que el rey don Sancho llegó á Lebrija, 
levantóse Aben Yuzaf de sobre la cerca de Xerez, é 
fuese, é pasó el rio de Guadalete, é fué posar otro 
día á las Albuheras ; é cuando el rey Aben Yuzaf 
llegó é vió tan grand flota en la ribera de la mar, 
que era del rey don Sancho, envió á Abdalhat aquel 
su privado á saber quién eran ; é desque llegaron á 
la ribera é lo preguntaron, Fernán Pérez Maimón, 
que era privado del rey don Sancho, el cual armá-
ra aquella flota, conosció aquel moro Abdalhat é 
respondióle é díjole estas palabras, mostrándole un 
pan que tenía en la mano derecha é un palo que te
nia en la mano izquierda: «Abdalhat, decid al rey 
Aben Yuzaf, vuestro señor, que le digo yo Fernand 
Pérez Maimón, siervo del rey don Sancho, mi se
ñor, que la palabra que vos él dijo agora un año 
en Sevilla, cuando á él venistes con su mandado, 
que le digades que es complida; que hé aquí el 
pan, é hé aquí el palo.» B con tanto se tornó Abda
lhat al rey Aben Yuzaf, é gelo dijo todo ; é tomó 
ende Aben Yuzaf muy grand pesar, lo uno por esto, 
é lo otro por lo que le enviára decir el rey don San
cho, é ansí tomó más miedo que tenia de ántes. tí 
después que el rey don Sancho llegó á Xerez, los de 
la vi l la que ante estavan cercados, fueron muy 
conhortados con la su venida; é el rey don Sancho 
ovo su consejo con el infante don Juan é con don 
Lope é con todos los ricos omes que eran y con él, 
que querían lidiar con el rey Aben Yuzaf; é ordenó 
sus naces, é el infante don Johan é don Lope pu-
naron en gelo partir, é don Alvar Rodríguez é don 
Estéban Fernandez, é don Peralvarez, é don Juan 
Fernandez de Límia é otros ricos omes que se te
nían con ellos é las Órdenes querían la batalla. É 
el infante don Juan é don Lope dijeron que pues 
el Rey levantara de allí al rey Aben Yuzaf, é que 
iba f uyendo dél, é que le non quisiera esperar se-
gund él gelo enviára decir, que cumplía aquello, é 
que de allí adelante non era bueno meter el cuerpo 
del Rey en aventura. É el rey don Sancho commo 
era ome de grand corazón, comenzó á porfiar é á 
tenerse con aquellos que se tenían con él que que
rían ir á la batalla; é cuando el infante don Juan é 
don Lope sopieron esto, enviaron decir al Rey que 
las talegas que las avian comido, é que nontinien 
dineros para comprar otras, é que non podían fin
car y , é que le pedían pox merced que se tornase 
para Sevilla, é que allí acordarían cómmo avian de 
facer. É commo quier que el Rey les cometió mu
chas pleitesías porque fuesen con él á esta batalla, 
porque avia sabiduría que el rey Aben Yuzaf esta-
va vencido, porque los sus caballos de toda la 
hueste non avien comido cebnda tres días avie , ca 
non la podían aver, porque la flota del rey don San
cho estaba en l á m a r , que les embargaba el paso, ó 
non podían aver vianda de ninguna parte, nunca el 
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infante don Juan é don Lope lo quisieron consen
t i r , ántes dijeron que si se non viniese, que ellos se 
vernien. É desque el Rey vió que los non podia le
var á aquella batalla, envió bastecer los castillos 
de Vejer é de Medina Sidonia é de Alcalá de los 
Gazules, é él óvose de tornar para Sevilla; e desque 
el rey don Sancho fué en Sevilla, envióle cometer 
su pleito el rey Aben Yuzaf que se quería avenir 
con él, é otrosí le envió cometer su pleito el rey de 
Granada, que se querie avenir con él. E el Rey pi
dió consejo á don Juan é á don Lope é á todos los 
otros ricos omes que eran y con él que le consejasen 
en este pleito; é el infante don Juan é don Lope 
consejáronle que se aviniese con el rey de Grana
da, é todos los otros le consejaron que se aviniese 
con el rey Aben Yuzaf, é la razón era porque el rey 
Felipe de Francia avia entrado á Aragón, é avia 
tomado muchas villas é muchos castillos, é tenía 
estonce cercada una villa muy buena que decían 
Girona, que es en Cataluña. É porque el rey don 
Sancho avia allá de recodir é ayudar al rey don Pe
dro su tío contra el rey de Francia, que por eso le 
cumplía más el avenencia de Aben Yuzaf que del 
rey de Granada, é el Rey acogióse á este consejo de 
se avenir con el rey Aben Yuzaf. E cuando el infante 
don Juan é don Lope vieron esto, pesóles mucho, é 
despidiéronse del Rey, é viniéronse para sus tier
ras ; é el rey don Sancho fuese ver con el rey Aben 
Yuzaf á un lugar que decían Peña Ferrada, é pu
sieron y sus pleitos é sus posturas. E en el pleito fué 
puesto que diese el rey Aben Yuzaf al rey don 
Sancho dos cuentos é medio, é diógelos luégo ,é 
partióse estonce de allí, é vínose el rey don Sancho 
para Sevilla é el rey Aben Yuzaf fuese para alien la 
mar. É estando el rey don Sancho en Sevilla, lle
góle mandado de commo era muerto el rey de Fran
cia, é que muriera en aquella cerca de Girona so
bre que estaba, é luégo don Felipe, su fijo primero 
heredero, con los franceses tomaron el cuerpo, é 
leváronlo para Francia, é enterráronlo en el mo
nasterio de Sant Deonis, donde entierran los reyes 
de Francia, é luégo este dia don Felipe llamóse rey 
de Francia. É luégo á pocos de días murió el rey 
don Pedro de Aragón, é ficieron rey al infante don 
Alfonso, fijo primero heredero. E el rey don Sancho 
dejóá la reina doña María, su mujer, en Sevilla, que 
era preñada é estava en tiempo de encaescer, é él 
vínose su camino para tierra de Badajoz, é en el 
mes de Diciembre, el dia de Sant Nicolás, encaes-
ció la reina doña María del infante don Fernando 
primero heredero deste rey don Sancho. É desque 
llegó mandado al rey don Sancho de commo lenas-
ciera fijo, plógole mucho , é fizo grandes alegrías; é 
el Rey vínose luégo para el reino de León, é dió á 
criar su fijo á don Fernand Pérez Ponce, que fué su 
amo, é mandó que lo criase en Zamora; é el infan
te don Juan é don Lope é don Alvaro é don Esté-
ban é todos los otros ricos omes é las órdenes é las 
fibdades é villas de los reinos vinieron é tomaron 
por señor é por heredero á este infante don Fernan
do , é ficiéronle omenaje que después de dias del rey 

clon Sancho, su padre, que fuese su rey é su señor ; é 
vínose luego el rey don Sancho para Castilla , é lie-
góle mandado en commo el rey Aben Yuzaf, señor 
de Marruecos, que era muerto, é que ficieron rey á 
Aben Yacob su fijo. É el rey don Sancho envió á 
don Martíno, obispo de Calahorra, é á don Gómez 
Garci, abad que era de Valladolid é su notario ma-
yor en el reino de León, con su mandado al rey de 
Francia para poner su amor con é l ; é todo esto fa
cía él porque por el rey de Francia cuidaba él aver 
la dispensación del casamiento suyo é de la reina 
su mujer; ca este rey de Francia gelo embargaba 
en la córte de Roma, porque ayudaba á don Alfon-
so é á don Fernando, fijos del infante don Fernan
do, cuanto podia, que estavan presos en Xátiva en 
poder del rey de Aragón. É porque los franceses son 
sotíles é pleyteosos é muy engañosos é dañosos á to
dos aquellos que an á pleytear con ellos, é todas las 
verdades posponen por facer su pro, cometió este 
rey de Francia á este abad de Valladolid, porque 
era más privado, que pues el rey don Sancho estaba 
casado en pecado, que si el rey don Sancho tomase 
por mujer á una su hermana, que el rey de Francia 
avia, que él ganaria la dispensación deste casa
miento , é demás que non ayudaría á fijos del in 
fante don Fernando, é que serie contra ellos, é de-
mas que ganaríe del Papa para este abad el arzo
bispado de Santiago, que estaba vacado. B el Abad 
respondió al rey de Francia é dijo que esta era cosa 
en que non osaría él hablar, mas que ayuntase el 
amor con el rey don Sancho, que esto era lo que 
cumplía, é desque se él viese con el Rey su señor, 
que él gelo cometiese esto si quiriese, ca él nunca 
en ello f ablaria. B desque el rey de Francia vió esta 
respuesta que dió el Abad, tovo que por esto que 
avie dicho que avie y lugar para se poder facer, ó 
porque el Abad non lo partiese este pleito del todo, 
dió lugar para las vistas. É desque llegaron el Obis
po é el Abad al Rey, el Abad encubrió al Rey este 
casamiento que le ficiera este rey de Francia, é di-
jéronle amos que cuanto con él libraron fué que se 
viesen amos, é que después que con él se viese, que 
allí tratarían todos los pleytos de las avenencias que 
en uno ovíesen de hacer, é punaron en commo el 
Rey fuese á aquellas vistas, é que se viesen en Ba
yona. E desque don Lope, señor de Vizcaya, sopo 
que el̂  rey don Sancho que se iva ver con el rey de 
Francia, tomó ende muy grand pesar, porque res-
celó que el Rey seria más poderoso, é non faria él 
tanto commo facia en la tierra; é movió luégo de 
Vizcaya, é queríase i r ver con el rey de Aragón á 
poner su pleito con é l , é llegó á Vitoria do era la 
reina doña María , que la dejára el rey don Sancho, 
su mando, ende. B desque sopo la Reina la intincion 
con que don Lope iva , cató manera commo lo de-
toviese, porque non fuese á aquel pleito que él 
quena; é él vino á fablar con ella, é díjole que él 
que se recelaba del Rey, porque él se guiaba mu
cho por don Gómez García, Abad de Valladolid, 
que era amigo mucho de don Alvaro, ó que don 
Gómez García era tan privado, que lo arrodrarift 
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del amor y merced del Rey cuanto podia, é que 
ayudaba á don Alvaro, que era su contrario ; mas 
que si ella quisiese asegurar que se toviese con él 
que el Rey le f aria bien é le manternia su honra é 
su estado, é que le non tirase ninguna cosa de lo 
que tenía del, que él fincaría é non iria á poner 
pleito con el rey de Aragón; é la Reina díjole que 
le placia é le asegurarla, é fincó estonces el pleito 
asosegado. É desque el rey don Sancho é el rey de 
Francia fueron cerca de Bayona, á do se avian de 
ver, dieran ornes buenos de cada una de las partes 
para tratar este pleito, los cuales fueron por el rey-
don Sancho el arzobispo don Gonzalo de Toledo é 
don fray Alonso, obispo de Búrgos,é el obispo de 
Calahorra é otros caballeros que eran del Consejo 
del Rey, é el abad don Gómez; é el rey de Francia 
dió prelados é grandes ornes de su Consejo para 
tratar con estos que el rey don Sancho dió ; é des
que se ayuntaron en Bayona todos éstos, que eran 
dados para tratar en los fechos, los del rey de Fran
cia ovieron á mover este pleito del casamiento del 
rey don Sancho con hermana del rey de Francia, é 
que este mesmo pleyto viera el abad don Gómez 
García cuando fuera allá, é faciendo esto, que to
das las otras cosas se f arian commo quisiese el rey 
don Sancho, é que demandaban que les diese res
puesta á esto ; é ellos dijeron que sobre esto que 
enviarían al Rey su señor, que era en Sant Sebas
tian, é que les daría su respuesta. É luégo envía-
ron al Rey su mandado sobre esta razón, é desque 
el Rey oyó esto, maravillóse ende mucho de facer 
tal casamiento. É Rui Paez de Sotomayor, un ca
ballero de Galicia en que fiaba el Rey, dijo al Rey 
sobre esto muchas cosas, é que tal acometimiento 
commo este tan solamente non era de oir, mas nin 
sofrirlo el Rey; é el rey don Sancho tomó ende muy 
grand pesar deste acometimiento, é dijo sobresto 
que nunca lo Dios quisiese que tal casamiento él 
ücíese; que por tan bien casado se tenía él, que en 
el mundo non avie rey que mejor casado fuese que 
él era. E cuanto por la dispensación , pues la de
mandaba é non gela daba la Iglesia de Roma, dán
dola el Papa en tal grado commo este que él era 
casado á otros reyes de ménos estado que él, é otros 
príncipes é duques é condes, que por embargo de 
otrie se movía la Iglesia á gelo non dar, que le non 
empescia, é que Dios, que era sobre todo, que lo juz
garle; ca otros reyes de la su casa onde él venía 
casaron en tal grado commo él casó sin dispensa
ción, é que salieran ende muy buenos reyes, é mu
cho aventurados é conqueridores contra los enemi
gos de la f e , é ensanchadores é aprovechosos de sus 
reinos. E por esta razón partió la vista de la parte 
del rey de Francia el duque de Borgoña ; é esto fa
cía este duque porque consejaba al rey de Francia 
que ficíese guerra al rey don Sancho por la deman
da que demandaba por los fijos del infante don 
Fernando, que estaban presos en Xátiva en poder 
del rey de Aragón ; é tornóse el rey de Francia para 
BU tierra é el rey don Sancho vínose para Vitoria. É 
el Rey dijo á la Reina el pleito que le cometiera el 
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rey de Francia de casamiento de su hermana, é que 
se partiese della, é que por esto partiera él las vis
tas. É cuando la Reina supo de commo el abad don 
Gómez García non guardaba su servicio, fiando 
ella dél complidamente más que de níngund ome 
que el Rey oviese, pesóle ende ,é de allí adelante 
non le guardó nin le ayudó commo de ántes. E des
que lo sopo don Lope, é otrosí don Gonzalo, arzo
bispo de Toledo, que desamaban mucho áeste abad 
don Gómez García, plógoles ende, é comenzaron do 
le buscar mal con el Rey ellos é otros muchos de-
casa del Rey. Otrosí, la Reina dijo al Rey de commo 
avia asegurado á don Lope, é plógole al Rey ende 
mucho. É el Rey fabló con don Lope, é asosególe 
consigo; é cuando el Abad vio que la Reina é el 
Arzobispo é don Lope eran todos contra él , puno en 
catar manera por aver amigos cuantos pudiese eu 
casa del Rey, 

CAPÍTULO I I I . 

De commo el rey don Sancho andaba por sus reinos corrigiéndo
los é asosegando los caballeros, é (izo conde á don Lope. 

En el mes de Abr i l , que comenzó el tercero año 
del reinado deste rey D. Sancho, que fué en la era 
de mil i é trecientos é veinte é cuatro años, é anda
ba el año de la nascencía de Jesu Cristo en mi l i ó 
docientos é ochenta é seis años, seyendo el Rey 
tornado á Burgos, mandó labrar una moneda á sus 
señales, que llamaron coronados (1). É el arzobis. 
po D. Gonzalo é D. Lope cometieron al abad don 
Gómez García, é demandáronle cuenta de todo lo 
que recabdaba por el Rey, é al Rey plógole dello, 
porque estava mal con él de su talante é peor la 
Reina, é mandó el Rey que les diese cuenta, é en 
la cuenta fallaban contra él muchas cosas que to-
mára é diera sin mandado del Rey, é otrosí una 
grand cuantía de aver que recabdára para dar en 
la córte de Roma para la dispensación, é esa cuen
ta le demandaban estando el Rey delante ; é estan
do en esto, acordó el Rey de ir en romería á San
tiago, por lo que avía prometido cuando iba á l i 
diar con Aben Yuzaf; é luégo movió dende su ca
mino, é mandó á D. Gonzalo, arzobispo de Toledo, 
que fincase en Valladolid, é que tomase las cuentas 
á todos los que alguna cosa ovieron á aver á recab-
dar en cualquier manera de todas las sus rentas del 
tiempo pasado que el rey D. Sancho tomára la voz 
fasta estonces; é esto facía él por saber cuanto to
mára é diera sin su mandado del Rey el abad don 
Gómez García. E fueron el Rey é el infante don 
Juan, su hermano, é D. Lope, é desque llegaron á 
Sahagun, falló que el rey D. Alfonso, que ganó á 
Toledo, ficiera aquel monasterio de Sant Fagun é 
de Sant Primitivo , que yacen y enterrados este rey 
D. Alfonso á los piés de la iglesia, é con él la rei
na doña Isabel é la reina Zaida, que fueron sus 
mujeres; é sacólos de aquel lugar, é falló á doña 
Beatriz Fadríque, su primera fija que fué del ín-

(l) La edición á'\ce cornados. 
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fante D. Faclrique, su tio , enterrada en la capilla 
ante el altar mayor; é tovo que estos enterramien
tos que non eran convenibles, é tiró aquella^ doña 
Beatriz de aquel lugar, é púsola en otra capilla, e 
puso al rey D. Alfonso en aquella capilla mayor, 
en un monumento verde que fizo facer muy bueno, 
é puso á la reina doña Isabel á la una parte, é á la 
reina Zaida á la otra en sus monumentos muy bue
nos. É estando el rey D. Sancho en Sant Fagun,, é 
andando un dia fuera do la villa é con él el infante 
D. Juan, é D. Lope, é D. Ferrand Pérez Ponce é 
muchos ricos-omes é caballeros é otros, llegó y á él 
Esteban Nuñez Ohurruchano, que era su merino 
mayor en tierra de León é de Asturias, é dijo al 
Rey : «D. Ferrand Pérez Ponce, que está aquí ante 
vos, nos embarga la justicia en toda Astúr ias ,é 
los presos que yo traia en la vuestra cadena tomó-
melos; así que yo, que soy vuestro merino, non pue
do cumplir lo que me mandastes nin facer la justi
cia con derecho por él.» É el Rey tomó muy grand 
saña por esta razón, é Juan Martínez Negrita, un 
caballero de Asturias que era vasallo de Ferrand 
Pérez, que estaba y delante, dijo á Estéban Nuñez 
que se maravillaba mucho commo osaba f ablar con
tra D. Ferrand Pérez tales cosas como estas. E el 
Rey tomó muy grand saña por las palabras que di
jera Juan Martínez, é mandólo que callase, é tomó 
un palo á un montero que estaba antél, é dióle gran
des palos, en guisa que cayó de una muía en que 
estava por muerto á los piés del Rey; así que el in
fante D. Juan, é D. Lope, é D. Alvaro, é D. Fer
rand Pérez Ponce non osaron decirle nada, tan bra
vo estaba, diciendo fuertes palabras contra todos 
aquellos que le embargasen la su justicia é fuesen 
contra ella nin contra los sus merinos que la avian 
de facer en la tierra, é por esta razón escarmenta
ron en tal manera todos, que de allí adelante non 
se atrevió ninguno á embargar la justicia de los 
sus merinos. É el Rey salió dende, é fué á León, é 
estudo y el dia de Sant Juan, é dende fué su cami
no á Galicia, é desque llegó á Santiago, ofreció 
y sus dones muy buenos ; é andando por todo el 
reino de Galicia, llególe mandado en commo el 
abad D. Gómez García finára en Toledo, é plúgole 
mucho ; é desque ovo librado en Galicia é puesto re-
cabdo en la justicia, vino al reino de León é den-
de á Valladolid. E doña Blanca, que era señora de 
Molina é hermana de la reyna su mujer, vino y es
tonces, é rescibióla muy bien, é porque ficieron al 
Rey entender que querían casar una fija quo avia 
esta doña Blanca, que decían doña Isabel, que 
era heredera de Molina, con D. Alfonso de Ara
gón, prendió estónces á doña Blanca, é mandóla 
meter en el alcázar de Scgovia fasta que trújese á 
doña Isabel á su poder del Rey, é que la casase en 
el su señorío, porque non perdiese el Rey á Molina, 
que era del su señorío. É después que todo esto fué 
fecho,llegó y D. Pedro Alvarez, que era mayordomo 
mayor del Rey, é adolesció é murió en Valladolid, é 
D. Lope, señor de Vizcaya, pidió luego al Rey qne le 
faciese conde é que le diese el oficio del mayordomaz-
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go é el alferecía, é faciéndole estas gracias, que | | 
ordenaría toda la caballería commo oviesea sus sol. 
dadas, é que f aria que toda la su tierra viviese en 
paz é en sosiego, é demás desto que él f aria que acre-
centase en tesoro el Rey muy grand algo de cada 
año. É el Rey dijo que avria su acuerdo sobrello, I 
que le daría su respuesta, é di jólo á la Reina, su 
mujer, é álos del su consejo, é mandóles que le con
sejasen sobre ello; é porque el Rey fiaba mucho de 
Ruy Paez de Sotomayor, consejó al Rey que lo fi. 
ciese, é la Reina entendía que esta demanda que 
D. Lope facía al Rey que era para se apoderar dél 
é de los reinos, porque después que él fuese apode
rado íiciese al Rey que casase con doña Guillelma 
su prima deste D. Lope é fija de D. Gascón de 
Bearne, é los fijos que della oviese que heredasen, 
é non los fijos que avie ya della; é rescelando esto, 
dijo al Rey que esta demanda que D. Lope facía 
que era muy dañosa para él , é toviéronse con ella 
algunos de los privados, é toviéronse con D. Lope 
este Rui Paez, é Estéban Nuñez Churruchano, é 
Estéban Pérez Florian, de Portogal, guarda del 
Rey, é dijeron al Rey que después que esto ficiese 
á D. Lope, que ninguno non revolvería en la su 
tierra, é demás que él se pararía á la guerra do 
cualquier de los reyes vecinos que avia, que eran 
éstos: el rey de Aragón, el rey de Portogal é el rey 
de Granada. É el rey D. Sancho teniendo que serie 
así, acogióse á ello, é otorgólo,é desque gelo ovo 
otorgado, demandóle demás que le diese en rehenes 
que toviese dél todos los sus castillos de Castilla, 
porque le non tirase esto que le avie dado é gelo 
manto viese, é después que él muriese, que lo ovie
se todo D. Diego su fijo, así commo lo él avie. É 
fizóle el Rey estas gracias todas, é dióle demás una 
llave en la su Chancillería de los sus sellos. É desto 
ficieron el Rey é el Conde pleitos é posturas por 
cartas, que el Rey non le tirase ninguna cosa des-
tos oficios, nin la tierra que del tenía ni ninguna 
cosa della, á él nin á su fijo D. Diego, é si lo ficie
se, que perdiese todos los castillos de Castilla que 
el Rey le daba en rehenes, é que fuesen suyos del 
Conde por heredad; é otrosí que el Conde é su fijo 
que sirviesen siempre al Rey é al infante D. Fer
nando , su fijo primero heredero, é que nunca en 
fecho ni en derecho ni en consejo fuesen contra 
ellos ni contra ninguno dellos, é si lo ficíesen , que 
el Rey los pudiese matar, é que pudiese tomar Viz
caya e todos los otros heredamientos que el Conde 
avia para sí , é que los perdiese el Conde é D. Die
go, su fijo, para siempre, é que los oviese el Rey é 
el infante D. Fernando, su fijo, para siempre. B de 
que las cartas fueron fechas é selladas con los se
llos del Rey y del Conde é D. Diego, su fijo, publi
cáronse ante todos en las casas del Rey que son 
cerca de Santa María Magdalena de Valladolid. É 
allí fizo el Rey á D. Lope conde, miércoles, prime
ro dla de Enero; é este dia mesmo dió el adelanta
miento de la frontera á D. Diego su hermano destó 
Conde que lo tovieso. E después desto la reina do
ña María su mujer, que era en cinta, encaesció en 
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Valladolid de un fijo que dijeron el infante don 
Alfonso-, é el rey D, Sancho salió de Valladolid, é 
fuese para el campo de Arañuelo á la caza, que 
avia y mucha en el tiempo del invierno, é después 
vínose para Toledo, é el infante D. Juan fué luégo 
casar con doña María Diaz, fija deste conde don 
Lope, é dende fuese luégo el Conde para el Rey, 
é fizóle que ficiese echar de casa de la reina á doña 
María Ferrandez, su ama, que criaba á la infanta 
doña Isabel, su fija, é el Rey envió mandar á la 
Reina que la echase de su casa. É commo quier que 
la Reina entendiese la manera en commo lo man
daba, pero que era su daño, quísolo cumplir, é en
vióla de su casa para Toro. E luégo el Conde pidió 
cuanto esta doña María Ferrandez avie, é diógelo 
el Rey luégo , ó los privados que eran con el Conde 
de su parte punaron en buscar mal á la Reina con 
el Rey por cuantas maneras pudieron por mandado 
del Conde, porque la arredrasen del Rey, é ellos 
con el Conde le ficieron que echase de su casa á es
ta doña María Ferrandez é á todos aquellos que 
eran de su parte; é esto facía el Conde por meter al 
Rey que casase con doña Guillelma, su prima, fija 
que era de D. Gascón de Bearne, porque si uu fijo 
pudiera aver della, que heredara los reinos; ca 
pues el Conde tan apoderado estaba de todos los 
reinos, lo uno con el infante D.Juan, su yerno, que 
era muy poderoso en el reino de León, é lo otro con 
D. Diego, su hermano, que era adelantado d é l a 
frontera, é lo otro por todos los castillos del Rey 
que tenía el Conde en Castilla, que el Rey non po
dría salir de su consejo nin de su poder en todo lo 
que él quisiese. E la reina doña María, commo era 
mujer de grande entendimiento, é que veia comino 
el Rey andava en poder del Conde é de aquellos sus 
privados, maguer que sabía ella de todas estas co
sas por qué el Conde lo facia, é que era amengua
miento del Rey é daño della é de sus hijos, non 
ovo á quien se tornar, salvo á Dios, é nunca al Rey 
quiso fablar en este engaño que le traían porque 
non gelo creía, tan emaginado estaba en el Conde 
é en todos los suyos ; é sufriólo así hasta que Dios 
diese alguna carrera commo el Rey entendiese to
do este engaño, así commo lo fizo Dios después , se
gún lo contará la estoria adelante. É estando el Rey 
en Toledo, llególe mandado de doña Blanca, seño
ra de Molina, que quería facer cuanto él mandase 
en razón del casamiento de su fija doña Isabel, é 
luégo vínose para Segovia do estaba doña Blanca, 
é puso el pleito con ella en esta manera, que doña 
Isabel que la trújese á casa de la Reina, é que an-
dudiese y con ella, é que la casase con voluntad é 
mandado del Rey. E el rey D. Sancho fuese para 
Sigüenza,élevó y á doña Blanca é á doña Isabel, su 
fija , que estaba en Molina, é trugiérongela. E des
que tuvo esta doña Isabel en casa de la Reina, f i 
zóle mucha honra é mucho bien á esta doña Blan
ca, BU madre, é envióla para Molina, é el Rey fue
se para Burgos, é tovo y la fiesta de la Pascua de 
la Resurrección. 
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CAPÍTULO IV. 

De commo el rey don Sancho se desavino con el conde don Lope, 
é de los fechos que acaescieron en el reino sobresto. 

En el mes de Abril que comenzó en el quinto 
año del reinado deste rey don Sancho, que fué en 
la era de m i l i é trecientos é veinte é cinco años, ó 
andava la era de la nascencia de Jesu Cristo en 
mil i é docientos é ochenta é siete años, los ricos 
ornes é caballeros fueron entendiendo el ordena
miento que el Conde avia fecho, que lo ficiera á 
gran pro de sí mesmo é á gran daño de todos ellos, 
é á grand menguamiento del poderío del Rey é de 
su señorío. É estando el Rey en Burgos, ovieron 
fabla de consuno de commo se alborozasen contra 
el Rey; é don Alvar Nuñez, fijo de don Juan Nu-
ñez , fuese para el reino de Portogal al infante don 
Alfonso de Portogal, é de los castillos deste don 
Alfonso, que eran en frontera del reino de León, 
facia guerra á la tierra del rey don Sancho. E en 
este tiempo don Martirio, que era obispo de Astor-
ga é era privado del Rey, avia á cantar misa nueva 
en Astorga, é pidió por merced al Rey que le fuese 
facer honra á esta misa, ié el Rey, por le facer 
merced, otorgógelo, é tomó su camino para al lá; é 
el dia que salió de León , que iba á la puente Dór-
bigo, en el camino llegó á él el infante don Juan 
con todos los ricos ornes é caballeros que avia en 
el reino de León é de Galicia, que eran ayuntados 
con él é venían mucho alborozados. B cuando los 
vió el rey don Sancho venir así, pesóle mucho, é 
desque llegaron á él dijole el infante don Juan 
por ellos : «Señor, estos ornes buenos que aquí vie
nen á vos, vos piden por merced que tengades por 
bien de les oír por algunas cosas que tienen que 
los agraviastes, é que gelo querades desfacer, é 
que tengades por bien que vos lo muestren.» É el 
Rey le respondió, é dijo que otro dia sería en As-
torga, que era dia de Sant Juan é avia de oír misa 
nueva del obispo de Astorga, é que allí podrían 
decirle cuanto quisiesen é que los oiría; é con esta 
respuesta se partieron dél. É luégo el Rey envió de
cir al conde don Lope en commo el infante don 
Juan é todos los ricos omes de la tierra de León é 
de Galicia andaban mucho alborozados contra él , é 
que le enviaba mandar que se viniese luégo con 
toda cuanta gente pudiese aver, é el Conde guisóse 
lo más aina que pudo, é punó en se venir para el 
Rey ; é la vigil ia de Sant Juan fué el Rey á As-
torga, é otro dia, que era dia de Sant Juan, estando 
el Roy coronado en la iglesia de Santa María, é el 
Obispo revestido para decir la misa, llegó á la 
puerta de la villa el infante don Juan con todos 
aquellos ricos omes que avien venido con él ó 
envió pedir por merced al Rey que quisiese salir á 
ellos fuera, é que le dirien aquellas cosas que le 
avian de decir ¡ é el-Rey les envió decir que non 
podie ir allá que estava en su fiesta, é mandó al 
Obispo que asi commo estaba revestido, que fuese 
» ellos, é que los dijese do su parte que aquello quo 
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á él querían decir que lo dijesen al Obispo, que 
tanto cumplía commo si lo dijesen á él, é desque él 
supiese cuáles eran las cosas que ellos demandaban, 
que lo libraría commo deviese. É desque oyeron lo 
que el Obispo les dijo, respondieron ellos que le 
darien por escripto los agravios que les el Rey fi-
ciera, é que enviaban pedir por merced al Eey que 
gelo quisiese desfacer; é los agravios fueron éstos : 
«lo primero, que las contias que ellos tenian dél, que 
sirvieran é merescieran muy bien, que gelas men-
guára por el Conde ; é otrosí, que aquel á quien él 
diera el poder para facer este ordenamiento, que 
les menguára estas contias , é les tirára las tierras 
que tenian, é que ellos é aquellos onde ellos ve
nían , que avian servido muy bien á él é á los reyes 
onde él venía, tenian que el Conde nin otro nin
guno non los avia á ellos á librar n i ordenar nin
guna cosa de las sus faciendas, é que le pedían por 
merced que esto que gelo quisiese desfacer, é que 
dende adelante que el Conde ni otro ninguno non 
les librase ninguna cosa de sus faciendas, si non 
los sus oficiales é los ornes de criazón, asi commo 
lo ficieron los otros reyes onde él venía; ca tenian 
que el libramiento del Conde para aver ellos de an
dar en pos dél, que era muy grand menguamiento 
de su señorío, é que era muy grand su deservicio, é 
que ellos non lo querían en ninguna manera, é que 
ántes se irían fuera de la tierra catar consejo en otra 
manera que sofrir esto.1) E desque el Rey vio las de
mandas cuáles eran, fué entendiendo que el con
sejo que le diera el Conde que non era bueno, é que 
non fuera y lo suyo guardado commo deviera; é 
veyendo que estas demandas que facían estos gran
des omes que eran con razón é aguisadas, non osa
ba otorgárgelas por rescelo que avia que perdería 
al Conde, porque estava tan apoderado segund lo 
a ya contado la estoria. É sobresté ovo el Rey su 
acuerdo que les fuese alongada la respuesta fasta 
que el Conde llegase, para ver qué consejo le daría ; 
é en este comedio llegó el Conde con muy grandes 
gentes, é dijo al Rey que él se pararía á este fecho, 
é dejóle el Rey en Astorga por frontero contra el 
infante don Juan é contra estos ricos omes que 
eran idos á Ponferrada. É estando el Rey en esto, 
llególe mandado del rey don Deonis de Portogal, 
en que le envió decir que el infante don Alfonso, 
BU hermano, é don Alvaro, que le querían facer 
guerra en la su tierra é de los castillos que este don 
Alfonso avia , que eran Portalegre éMarvan é Ro
ches, é que le enviaba á rogar por el pleito que con 
él avia de so uno que se viesen en uno, porque 
acordasen commo avian de facer sobre esto. É el 
rey don Sancho fuese ver con el rey don Deonis do 
Portogal á Sabugal, que era suya del rey don San
cho, é en aquellas vistas pusieron su pleito, que 
amos los reyes viniesen cercar á Roches , que era 
de aquel infante don Alfonso, é pusieron día cierto 
á que viniesen sobrél ; é en tanto se tornó el rey 
don Sancho á guisar para allá, é el rey don Deonis 
de Portogal fuese guisar para venir y. É desque el 
rey don Sancho llegó á Toro, falló que era y venido 
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el conde don Lope é los ricos omes de León é do 
Galicia, é ovo su acuerdo con el conde don Lope)¿ 
el Rey otorgó á aquellos omes buenos las deraan, 
das que le facían, é avínose con ellos muy bien,é 
dejó al Conde en Castilla, é dejó con él al obigp0 
de Astorga é al deán de Sevillfl, que era su notario 
mayor en Castilla, con la chancillería, porque Ü. 
brasen todos los pleitos en la su tierra, é llevó con. 
sigo al infante don Juan é todos los ricos oine8 
del reino de León é de Galicia á aquella cerca de 
Roches. É desque llegaron amos los reyes, cerca-
ron la villa de Roches é combatiéronla con enge, 
ños é con cuantas maneras pudieron, é ellos puna, 
ron en se defender lo más que podían. E estando el 
Rey en esta cerca, era estonce el Conde en Burgos, 
é andaba con él un judío que llamaban Simuel de 
Bilforado ; é era y otro judío del Rey que decian 
don Abraham, é estos judíos amos contendían sobre 
unas cartas que demandaban del Rey, el uno por el 
Rey é el otro por el Conde, é por esta contienda 
fueron los judíos amos ante el obispo de Astorga á 
demandarle que lo librase. B el Obispo, teniendo 
que el judío del Rey tenía razón, librólo por el Rey, 
é el judío dsl Conde fuese para el Conde, é díjole 
muchas razones é tantas palabras, que le metió en 
saña contra el Obispo, en guisa que el Conde se ovo 
á mover de ir á la posada del Obispo, que posaba 
en las casas del abad de Oña ; é desque entró por 
la puerta falló que estaba librando en el portal, ó 
con grand saña que ovo con él denostólo de denues
tos malos é feos, é fué muy airado contra él di-
ciéndole que se maravillaba porque le non sacaba 
el alma á espoladas. E el Obispo respondió que él 
estava allí con él por mandado del Rey, é que le 
avía de servir commo al Rey mismo, é que dijese 
lo que quisiese ; é con tanto se partieron aquel día, 
é si non por dos ricos omes que eran con el Conde, 
Pero Díaz é Ñuño Díaz de Castañeda, que gelo 
partieron, que más quisiera facer el Conde contra 
el Obispo ; é el Conde fué muy sañudo é muy bravo, 
é fincó el Obispo muy mal denostado. É el rey don 
Sancho é el rey de Portogal, estando sobre la cerca 
de Roches, fabló el rey de Portogal con el rey 
don Sancho, é fizóle entender commo ficiera mal 
recabdo en apoderar al Conde tanto, é commo era 
él desapoderado del poderío de los sus reinos, é lo 
que tenía el Conde, é que catase manera commo co
brase su poder ; ca estando el Conde tan apoderado 
commo estava, si alguna cosa dél acaesciese, que 
era dubda si heredaría su fijo el infante don Fer
nando ; ca veía luégo estar al infante don Juan, 
ra hermano, que era ^erno del Conde, que si dél 
algo acaesciese, que ternia ojo por los reinos. É esto 
le dijo el rey de Portogal con consejo de don Fer-
nand Pérez Ponce, que era amo del infante don 
Fernando e de los otros ricos omes del reino de 
León que desamaban al Conde. E desque el rey don 
Sancho oyó estas palabras, entendió que era verdad 

ad W ' f r7 ^ P0rt0Sal - é todavía de allí 
adelante fue parando mientes más en su facíondft, 
e veyendo e entendiendo que era así commo le dijo 
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el rey de Portogal; é envió un su clérigo, que decian 
Alfonso Pérez de la Cámara, con su mensajería al 
obispo de Astorga, que era en Burgos con el Conde, 
en que le envió decir la f abla que ficiera con el rey-
de Portogal, é él que entendía ya cuán mal recab-
do ficiera en apoderar tanto al Conde, é porque se 
fallaba él desapoderado, que le rogaba é mandaba 
que sobre este fecho que le enviase consejar commo 
ficiese. É el Obispo, cuando esta mandadería ovo 
del Rey, plúgole mucho, lo uno porque el Rey que
na cobrar el poder de los sus reinos, é lo otro por 
salir del miedo é recelo del Conde en que estaba. E 
el Obispo envió su respuesta al Rey, en que le en
vió decir que este fecho era tan grande é de tal na
tura , que non podia él cobrar el su poder commo 
rey é señor lo avie de tener sin muchedumbre de 
omes, é que le enviaba consejar que púnase de aso
segar aquel fecho en que estava porque trojiese 
consigo á don Alvaro que se viniese para Castilla. 
E desque el Rey ovo este mandado é supo los de
nuestos é deshonras que el Conde ficiera al Obispo, 
pesóle muy de corazón, é vio é entendió cuanto le 
dijera el rey de Portogal que fuera verdad ; é que 
pues el Conde le denostaba tan mal los sus prela
dos é los sus oficiales por guardar ellos el su servi
cio, que más adelante querría facer é i r por esta ma
nera. E luégo fabló con el rey de Portogal que ca
tasen commo asosegasen aquel fecho de aquella 
cerca en que estaban, é pleitearon en esta guisa, 
que Roches que fincase con el rey de Portogal, 
pues la tenía cercada, é que fincase el infante don 
Alfonso asosegado con él en su tierra en su cuan
tía ; é otrosí, que don Alvaro que fincase con el rey 
don Sancho asosegado, é que le diese su tierra é su 
cuantía; é entregáronle la vil la de Roches al rey 
de Portogal don Deonis, é con tanto se vinieron 
los reyes cada uno para su tierra. E el rey don 
Sancho envió su mandado al conde don Lope en 
commo avie pleiteado é se venía ; é cuando el Con
de supo que don Alvaro era asosegado con el Rey, 
pesóle de corazón, é luégo entendió que todo este 
pleito era contra él, é puno cuanto pudo en se aper-
cebir, é salió de Burgos, é fuese ver con don Gas
cón de Bearne, su tio, á la Gasconia. É desque el 
rey don Sancho llegó á Cibdad Rodrigo, llególe 
mandado de commo don Alvaro era muerto, é que 
muriera en Marvan, é pesó mucho al Rey; é cuan
do el Conde supo que era muerto don Alvaro, plú
gole mucho de corazón, é tovo que non fincaba 
ninguno en todo el reino de quien se catase, é por 
esta razón se tuvo por más poderoso que ántes. É 
el Rey envióle SD mandado en que le envió rogar 
que se viniese á él á la villa de Toro, é otrosí envió 
al infante don Juan que se viniese para él á Toro 
ca avia enviado por todos los ricos omes é prela
dos , é que allí avria su consejo con ellos; é ellos 
vinieron y luégo todos, é desque fueron todos ayun
tados con él , fabló con ellos, é díjoles de commo 
metieran á él dos pleitesías, una por el rey de Fran
cia, é otra por don Alfonso, rey de Aragón; que le 
ponsejasen cuáles destas dos pleitesías tomaria. É 

el Conde é el infante don Juan consejábanle que se 
aviniese con el rey de Aragón, é la Reina é el ar
zobispo de Toledo é todos los otros ricos omes que 
eran y con él consejábanle que se aviniese con el 
rey de Francia. É estando el pleito en este acuerdo, 
los privados del Rey, que eran amigos del Conde, 
consejaban al Rey que siguiese lo que el Conde 
quería, é los privados que eran contra ellos dicien 
al Rey que mejor consejo era el que daba la Reina 
é el arzobispo de Toledo é los prelados é los otros 
ricos omes de la tierra. É el Rey, parando mientes 
á amos los consejos, entendió que era más sano el 
que daba la Reina que el que daba el Conde; ó 
desque el Conde gelo entendió, pesóle, é vió que el 
Rey non se quería guiar por el consejo que él daba. 
É luégo el Rey tomó á don Juan Nuñez, hermano 
de don Alvaro, é dióle la tierra é la cuantía que 
don Alvaro, su hermano, tenía ; é desto otrosí pesó 
al Conde, porque entendió que todo lo facia el Rey 
contra él. É el Conde é el infante don Juan salie
ron de Toro despagados del Rey, é fuéronse para 
Valencia, é el Rey, cuando esto vió, punó en pasar 
contra ellos en una manera lo más guardado que 
pudo, porque non entendiesen que quería ser con
tra ellos ; é ellos enviaron luégo á mover pleito á 
doña Margarita, madre de don Sancho, mujer que 
fué del infante don Pedro; é esta doña Margarita 
tenía por su fijo don Sancho á Ledesma é Castil 
Rodrigo é Sabugal é Alfayates, é toda la ribera de 
Roa é Monte Mayor é Salvatierra, que eran de he
redamiento deste don Sancho, que era mozo, é lo 
heredára del infante don Pedro, su padre, é que 
ella que quisiese con su fijo tenerse con ellos, é que 
por le facer cierta á ella é á su fija, que casaría con 
ella el conde don Lope, E esta doña Margarita non 
era natural de la tierra, é desque oyó el pleito del 
casamiento, consintió en ello. É el Rey fuese para 
la villa de Carrion, é tovo y la cuaresma, é el Con
de fuese para Castilla, é el infante don Juan fuese 
para Ledesma, é él é Diego López de Campos para 
doña Margarita, á firmar el casamiento della é del 
Conde, é ficiéronle creyente á ella que el Conde de
jaba á doña Juana, su mujer, porque estaba en pe-* 
cado con ella,é doña Margarita creyólo, é firmaron 
su casamiento ; é el pleito firmado, envió el infan
te don Juan á Diego López de Campos , primo del 
Conde, que entrase en Castil Rodrigo é que corriese 
á Cibdad Rodrigo, é el infante don Juan mandó 
correr á Salamanca dende Ledesma, é el conde don 
Lope veníase á Carrion al Rey ó posaba en Santa 
María de Vi l la Sirga con muy grandes caballeriaa 
que tenía consigo. É el rey don Sancho, saliendo 
el viérnes de la Cruz, que iba á pié á Santa Ma
ría de Vil la Sirga, que iba á andar süs indulgen
cias, llegáronle cartas de Salamanca é de Cibdad 
Rodrigo de commo gelas corrien de Ledesma é de 
Castil Rodrigo ; é con este mandado pesó mucho al 
rey don Sancho ; é desque llegó á Santa María dé 
Villa Sirga salióle á recebir el Conde, que posaba 
y con grandes compañas de pié. É desque el Rey 
entró a Santa María de Villasirga é fizo su oración. 
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apartó al Conde á la claustra de la iglesia ante sus 
privados é ante los suyos del Conde, é mostróle las 
cartas que le enviaban de aquellas sus cibdades é de 
commo gelas mandára correr el infante don Juan á 
Diego López, su primo, é que le rogaba que le 
pesase é lo extrañase por él que era y en el lugar 
suyo que dél tenía, é bien veia él que seyendo sus 
vasallos é non se despidiendo dél, en qué caso calan 
las sus villas, en que él avie entrada é salida, é que 
avia á facer dellas guerra é paz cuando él manda
se correlle é roballe la su tierra. E el Conde res
pondió : «Señor, si el infante don Juan alguna cosa 
face, todo lo face por mi mandado, é si lo vos por 
bien toviéredes, todo se fará muy bien. » E el Rey 
entendió esta palabra porque le decia esto, que se fi-
ciera por le espantar é por le tener más apremia
do, é que él siempre fuese en poder del Conde. É 
el Rey le dijo que le non cumpla á él andar con 
ellos en esto, ca tenia que non lo meresciera él al 
infante don Juan nin á él ; é el Conde dijo que se 
viniese para Valladolid, é que él que enviaría por el 
infante don Juan, é que se avenirie con él , é que 
le tiraría de esta manera lo que avia tomado, é que 
se vernia para Cigales, é que se veria con el Rey é 
que se asegurarien estos pleitos. E pasada la pas
cua que tuvo el Rey en Carrion, vínose luégo para 
Valladolid, é cada dia iba el Rey entendiendo por 
estas obras que lo que el Conde é el infante don 
Juan facían que era por le desapoderar más de 
cuanto le tinien desapoderado, é que con premia 
oviese á facer todo lo que ellos quisiesen. E de allí 
adelante comenzó el Rey á catar por cuantas ma
neras pudo para salir de su poder dellos, é allegó 
consigo cuantos caballeros é omes pudo aver en 
toda la tierra por sí. É ellos ficiéronlo de muy 
buena mente, porque querían muy mal al Conde 
por razón de aquel ordenamiento que avia fecho 
contra ellos. 

CAPÍTULO V. 

De commo el rey don Sancho mató al conde don Lope é á Diego 
L ó p e z , é prisó al infante don Juan, é commo se volvúi la guer
ra de Aragón. 

En el mes de Abr i l que comenzó el quinto año 
del reinado deste rey don Sancho, que fué en la era 
de mi l i é trecientos é veinte é seis años, é andaba 
el año de la nascencia de Jesu Cristo en mi l i é do-
cientos é ochenta é ocho años, desque el Rey fué 
en Valladolid, llegó el Conde á Cigales, é envió pe
dir por merced al Rey que saliese fuera de la villa, 
é que serie con él • é páresela el Conde que se rece
laba de entrar con él en la villa ; é el Rey salió otro 
dia á rescebir al Conde á Loberuela, é allí fablaron 
muchas cosas, señaladamente que avia tirado al 
infante don Juan de aquello que avia comenzado, 
é que él quería asosegar eu su servicio, é el Rey 
dijo que le placía, é que para esto que avía menes
ter que viniesen amos de consuno porque asosegase 
con ellos. E el Conde dijo que para esto que avía 
menester que les emendase lo que les ficiera en 
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Toro, en razón del consejo que le daban ellos qtié 
se aviniese con el rey de Aragón, é que los u0ll 
quiso creer. É el Rey dijo que lo quería facer tan
to que le guardasen su honra é su servicio, é con 
esto sosegaron, é el Conde dijo que para algunos 
libramientos que avia de facer á él é al infante don 
Juan é á sus amigos, que mandase traer una tien. 
da allí á Loberuela, é sus sellos é los libros, é 
allí gelo librasen, é el Rey tóvolo por bien, E alli 
iva cada dia el Rey, é el Conde venía á Cigales,é 
estaba y fasta la noche librando, é el Rey tornába
se á la villa de Valladolid, é el Conde á Cigales. E 
desque ovíeron librado aquellos pleitos todos, acor, 
daron que el Rey se fuese para Roa, é el Conda 
que recudiese y á él, é que dende iría el Conde al 
Rey de Aragón con el pleito. E luégo, á pocos de 
dias, salió el Rey de Valladolid, é fuese para Eoaj 
é el Conde vino y á él, é dende fué con la pleitesía 
al rey de Aragón, que le estava esperando en Ta-
razona, é el Rey fuese para Berlanga; é estando el 
Rey en Berlanga, llegó y el Conde, é dijo al Eey 
commo el rey de Aragón non quisiera aquel pleito 
con que él iva. E el Rey le respondió, que pues es
te pleito partido era, que non podía partir el pleito 
del rey de Francia, é que querie enviar allá; é en
vió luégo otro dia al obispo don Martino de Aster-
ga al rey de Francia; é llegó á León sobre el Ruéda-
no, é falló y á Rijan de Acre é á Viriego de Buyvila 
con poder del rey de Francia, é al cardenal don 
Juan Chaulete que viniera y por mandado del Papa 
para tratar en estos pleitos é estava esperando 
al Obispo, que sabían ya que venía. E el Rey fuese 
para Soria, é el Conde con él ,é y fablaron de com
mo el Conde fuese por el infante don Juan, é vi
niesen amos á asosegar con el Rey su pleito; é pu
sieron que el Rey que fuese á Alfaro, é que ellos 
vernien y á él, é que allí asosegarían su pleito; é el 
tóvolo por bien. E el Conde envió por el infante don 
Juan, é fuéronse para Burgos, é dende fuéronsepa
ra Calahorra, é el Rey fuese para Alfaro , é el con
de don Lope é el infante don Juan vinieron y verse 
con el Rey fuera de la villa de Alfaro, é el Rey fa-
bló con ellos muy bien, é cuidólos asosegar, é ellos 
dijeron que les placía, porque avian menester de 
tornarse á la pleitesía del rey de Aragón , é el Rey 
dijo que era muy bien, é que viniesen á su consejo, 
é que fablaria con los prelados é omes buenos qua 
eran y con él en manera que conviniese para todos. 
E para esto pusieron que viniesen ellos á la villa, é 
que comiesen y con él, é que acordarían con todos 
este fecho, é ellos otorgáronlo ; é otro dia vinieron 
y á la villa, é comieron con el Rey, é después fue
ron dormir á sus posadas que tenien y en la villa, 
é después de dormir .vinieron á casa del Rey. E el 
infante don Juan, é el conde don Lope, é Diego 
López de Campos estando en su fabla en casa d̂  I 
Rey, e estando y por el Rey don Alfonso, hermano de 
l * Reina, é don Juan Alfonso de Haro, é Gonzalo 
bomez de Manzanedo é otros ricos omes é caballo-
ros del Rey que estaban en la fabla, estando y ^ 
arzobispo don Gonzalo de Toledo, é el obispo doU 
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Juan Alfonso de Falencia, é el obispo de Calahor
ra, é el obispo de Osma, é el obispo de Tuy é el 
deán de Sevilla, que era notario mayor del Rey en 
Castilla é tenia sus sellos, é el abad de Valencia, 
estando todos en fabla en este consejo, cuál de las 
pleitesías faria el Rey, la de Francia ó la de Ara
gón, levantóse el Rey, é dijo : «Fincad vos aquí en 
acuerdo, ca luego me verné para vos, é decirme 
edes lo que oviéredes acordado.» E el Rey salió fue
ra; é desque el Rey los dejó, dijo : «Nuncayo tal 
tiempo tuve commo agora para vengarme destos 
que tanto mal me han fecho é en tanto mal me an
dan a; é falló que la su gente era mucha más que la 
de los otros, é tornó luégo á ellos, é paróse á la 
puerta, é preguntóles, é di jo: «¿Avedes ya acor
dado?» E dijo el Conde : «Sí; entrad, señor, é de-
círvoslo emos.» E el Rey dijo : « Entonces aína lo 
acordastes, é yo con otro acuerdo vengo, é es que 
vos amos que finquedes aquí conmigo fasta que me 
dedes mis castillos.» E el Conde se levantó mucho 
aína é dijo : «¿Presos? ¿cómo? ¡A la merda! ¡ Oh, 
los míos! n ; é metió mano á un cuchillo, é dejóse ir 
para la puerta donde estava el Rey el cuchillo sa
cado é la mano alta, é llamando muchas veces: 
« ¡Oh, los míos!» É el infante don Juan metió ma
no á un cuchillo, é firió á Gonzalo Gómez de Man-
zanedo é á Sancho Martínez de Ley va, é ellos su-
friérongelo porque era hermano del Rey, é la otra 
gente que era del Rey, ballesteros é caballeros, ve-
yendo que el Conde iva contra el Rey, firieron al 
Conde, é diéronle con una espada en la mano, é cor-
tárongela, é cayó luégo la mano en tierra con el cu
chillo ; é luégo diéronle con una maza en la cabeza, 
que cayó en tierra muerto , non lo mandando el Rey. 
E tornó el Rey contra Diego López que estava y é 
que le corriera á Ciudad Rodrigo desde Castil Ro
drigo, é díjole el Rey: «Diego López, ¿qué vosme-
rescí por que me corredes la mi tierra, seyendo mi 
vasallo?» E él non supo razón ninguna que le de
cir , é el Rey dióle con una espada en la cabeza tres 
golpes en guisa que fincó muerto. E desque la Reina 
que estaba en su cama supo el fecho commo pasá-
ra, punó cuanto pudo de guardar al infante don 
Juan que non tomase muerte, é si non fuera por es
to , luégo lo matára el Rey de buena miente; é pren
diólo el Rey esa noche, é metiólo en fierros, é otro 
día salió dende é fuese para Calahorra, é otro dia 
fué á Alcanadre, é otro dia fué á Logroño, é dejó y 
á la Reina, é al infante don Juan dejólo preso; é 
salió dende, é llególe mandado de los de Treviño 
commo avien tomado el su castillo que tenían los 
del Conde, é plógole mucho al Rey, é el Rey llegó 
áNájera ; é otro día que y llegó, fué á Haro, é cer
cóla é en^ró luégo el arrabal, é estando dentro muy 
buenos caballeros, punaron en se defender cuanto 
podían, pero al cabo tan grande fué el combatimíen-
to que fizo el Rey á la vil la con engeños é con otras 
cosas muchas, que non lo pudieron sofrir, é diéronle 
la villa. E estando en esto, llegó doña Juana, mujer 
del Conde don Lope é hermana de la Reina, á Santo 
Domingo de la Calzada, que estaba y la Reina; é 

el Rey vino áel la , é fabló con ella muy bien, é dí
jole que nunca Dios le valiese si su voluntad fuera 
de matar al Conde ni nunca lo mandára, mas que 
en tal manera acaesciera así commo lo sabían todos 
cuantos y estavan que él fuera ocasión de su muer
te, ca él non quisiera dél si non los castillos suyos 
que gelos diese, é que le rogaba que fuese á don 
Diego, su fijo, é que le asosegase, é que entregán
dole sus castillos que tenía dél, que le guardaría su 
tierra é su heredad é que le faria merced. E doña 
Juana díjole que iría allá é que faria cuanto pudie
se ; é fuese doña Juana para su fijo. É llegó al Rey 
mandado del obispo de Astorga en commo avia 
puesto el pleito con el rey de Francia, é que lo pu
siera el rey de Francia por sí é por don Alfonso, fijo 
del infante don Fernando; é el Rey avíe de dar á don 
Alfonso, fijo del infante don Fernando, en el reino 
de Murcia heredamiento é caballeros ciertos, é que 
fuese vasallo del Rey, é que sirviese á él é á todos 
los reyes que heredasen después los reinos de Casti
lla é de León; é si por aventura don Alfonso non 
quisiere estar por este pleito, ó sí se llamase rey, ó 
trojíese armas de cuarterones de castillos é leones, 
por cualquier de estas cosas que ficiese, que el Rey 
non fuese tenudo á le dar ninguna cosa, é que el 
rey de Francia de allí adelante nunca le ayudase 
nin ficiese ninguna cosa por él. E cuando este man. 
dado llegó al Rey del obispo don Martíno de A s -
torga , plúgole muy de corazón. É cuando llegó do
ña Juana á su fijo don Diego , falló con él ayunta
das muchas gentes, que eran vasallos del Conde, 
é ella acuciólos que fuesen contra el Rey cuanto 
pudiesen en lo deservir é en su desheredamiento é 
en todo lo otro, lo uno por la muerte del Conde, lo 
otro por la prisión del infante don Juan, su yerno. 
E la cuenta que ficieron ella é ellos fué esta: que 
pues los castillos del Rey tenía don Diego, su fijo, 
queficiesen dellos guerra al Rey, é que fuesen lué
go ellos é los caballeros del Conde al reino de Ara
gón , é que ficiesen al rey de Aragón que soltase á 
don Alfonso é á don Fernando, fijos del infante don 
Fernando, é que tomarían voz con él, é que farían 
que tomase voz de rey, é que por esta manera des
heredarían al rey don Sancho ; é que enviasen man
dado á don Gascón, su t ío , commo viniese luégo al 
rey de Aragón á que se ficiese esto; que pues ella 
tenía á doña Mari Díaz, su fija, mujer del infante 
don Juan, en Navarra en salvo, que así podría aver 
venganza de la muerte del Conde é de la prisión del 
infante don Juan. E luégo don Diego, fijo del Con
de , se fué para el rey de Aragón, é envió su man
dado á don Gascón de Bearne que viniese luégo y} 
é desque don Gascón y llegó acordó el rey de Ara
gón que soltasen á don Alfonso é á don Fernando 
que tenía presos ; é el Rey soltólos luégo é ayun
táronse todos en jura; é don Diego, fijo del Con
de, tomó por rey é por señor de los reinos de Cas
tilla é de León á don Alfonso, é besóle la mano 
é fué su vasallo, é mandó que ficiesen guerra desda 
los castillos que tenia su padre el Conde al rey 
don Sancho, é que llamasen apellido por el rey 
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don Alfonso. E cuando el rey don Sancho supo que 
doña Juana andudiera en estos pleitos , pasó Ebro 
allende é tomó luégo el castillo de Caytay, é vínose 
para Vitoria, é dejó y á la Reina, é ella encaesció 
de un fijo varón que dijeron el infante don Enri
que. B llegó y el obispo de Astorga con el pleito 
del rey de Francia, é plúgole mucho al Rey de com-
mo librára muy bien é mucho á su pro; é salió el 
Rey de Vitoria, é fuese para Orduña, é entró la v i 
l la , é combatió el castillo, é tomólo, é envió á Bal-
maseda á combatirla con engefios, é tomóla, étomó 
el castillo de Villamonte, é el castillo de Ocio, é 
cercó la villa é el castillo de Portilla Dibda, é la 
gente que estava dentro llamaban el apellido por 
don Alfonso que se llamaba rey, é pusieron un 
pendón de castillos é leones encima del alcázar. E 
cuando el rey don Sancho vió que de los sus casti
llos facian guerra é llamaban el apellido de otro 
rey, tomó ende muy grand pesar é grand saña , é 
fizo combatir la villa muy fuertemente con muchos 
engeños fasta que la tomó. É estando y , llegáronle 
mandaderos del rey de Francia á otorgar aquel plei
to que era puesto, é otrosí á poner plazo para las 
vistas en que se avien de ver el rey de Francia é el 
rey don Sancho ; é desque estos mandaderos vieron 
la hueste é la grand gente que tenía el rey don San
cho, que era muy grande, maravilláronse é tovie-
ron que el su poder era muy grande, é pusieron 
luégo pleito de vistas entre él é el rey de Francia 
para primero dia de Mayo que viniese en la vi l la 
de Bayona. E otrosí, estando el rey don Sancho en 
esta hueste, llegó y Abdalhac, mandadero del rey 
Aben-Yacob de alien mar, á poner pleito de ave
nencia de paz así commo era puesto entre él é el rey 
Aben-Yuzaf su padre, é plógole al rey don Sancho, 
é firmó luégo con él aquel pleito. É otrosí llególe 
mandado de la frontera en commo don Diego, her
mano del Conde, desque supiera la muerte del con
de don Lope su hermano, que se metiera en Carmena 
con grand miedo que ovo de muerte; é el Rey envió 
á él á don Rodrigo, maestre de Calatrava, en que le 
envió decir que se viniese para él, é que le daría á 
Vizcaya é que le faria mucho bien é mucha mer
ced; é don Diego salió de Carmena con el Maestre, 
que le aseguró que lo traería en salvo , é fizo siem. 
pre creyente al Maestre que se venía para el Rey ; é 
desque llegó á Aranda, fuese derechamente para 
Aragón con cuanta gente tenía, é falló ádon Diego 
BJ sobrino, fijo del Conde, que estava y con mu
chas gentes, é era mancevo que todo el dia andaba 
trebejando de muy malos juegos, en guisa que to
mó tan grand afán en ellos, que fué ocasión de 
aver muy grand dolencia, de que murió. E luégo 
el Rey fué cercar á Portilla de Torres, é combatió
la con engeños, é tomóla ; é envió á Vizcaya á don 
Diego López de Salcedo, é tomóla, salvo un casti
llo que dicen Unzueta, que se tovo, é mandólo cer
car é combatir con engeños. E desque el Rey ovo 
cobrado todos los sus castillos, vinoso para Búrgos, 
é metió dentro en el castillo al infante don Juan 
j)reso é dejólo bien á recabdo. E llegó mandado y 
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al Rey en commo don Diego, fijo del Conde, erft 
muerto, é el Rey vínose para Valladolid, é envió de
cir al rey de Portogal que se quería ver con él, é el 
rey don Sancho é el rey don Deonis viéronse en Sa-
bugal; é contó el rey don Sancho al rey de Portogal 
todo lo que avia pasado, é en cual manera pasara el 
fecho del Conde, é commo avia cobrado todos los 
castillos, éque creía que el rey de Aragón querie 
aver guerra contra él, é demandóle que le diese 
ayuda de gente para ello. E el rey de Portogal otor-
gógelo, é partiéronse entonces dé l a s vistas, é ví
nose el rey don Sancho para Castilla ; é llegado á 
Falencia, llegaron y caballeros del rey de Aragón é 
de don Alfonso, é dijeron al Rey en commo le en
viaban á desafiar. E el rey don Sancho fizóles mu
chas honras, é dióles sus dones, é envió dos caba
lleros suyos al rey de Aragón é á don Alfonso á 
desafiarlos, é con tanto se volvió la guerra. É lué-
go el rey don Sancho envió por todas sus huestes, 
é fueron ayuntados todos con él en Almazan. 

CAPÍTULO V I . 

De las cosas que pasaron en la guerra de Aragón, é de commo 
mató el rey don Sancho más de cuatro mil i ornes é mujeres por 
justicia. 

En el mes de Abr i l , que comenzó el sexto año 
del reinado deste rey don Sancho, que fué en la era 
de mi l i é trecientos é veinte é siete años, é andaba 
el año de la nascencia de Jesu Cristo en mil i é do-
cientos é ochenta é nueve años; estando el Rey en 
Almazan, é seyendo y con él ayuntados todos los 
de las sus huestes, é porque venía cerca el plazo á 
que se avia de ver con el Rey de Francia, en Bayo
na, dejó por mayoral de la hueste para en la guerra 
á don Alfonso, hermano de la Reina, é que don 
Fernand Pérez, amo del infante don Fernando, é 
don Juan Alonso de Haro, é don Juan Ferrandez 
de Limia , é todos los otros ricos ornes que y eran, 
que le aconsejasen, porque las huestes fuesen guia
das así commo cumplía; é mandó que la su chanci-
llería é todos los sus oficiales que se fuesen para 
Burgos, porque librasen y todos los pleitos que en 
la tierra acaesciesen. É las huestes del rey don San
cho fuóronse para Monteagudo, porque supieron 
que el rey de Aragón, é don Alfonso é don Gas
cón de Bearne, eran en Calatayud con toda su 
hueste, é dende movieron é viniéronse á Monreal, 
que es á una legua de Monteagudo, é estovi eron los 
unos en Monreal é los otros en Monteagudo bien 
veinte días, é cada dia se estavan guisando los 
unos á los otros para la l id. É el rey don Sancho, que 
se iva para las vistas, llegó á Sant Sebastian, tc-
mendo que el rey de Francia vernia á Bayona así 
commo lo avia puesto, é llególe y mandado del rey 
de Francia en commo se venía para las vistas, é 
que por cosas que recrescieron en la su tierra, que 
non podía excusar de tornar á ellas, é que non po-
die y venir; mas que para adelante cataría tiempo 
en commo se viesen amos á dos. É esto fizo el rey 
de Jírancia, por ver ante ea cómmo p ^ r i a el re/ 
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don Sancho con el rey de Aragón, é con don A l 
fonso, é con don Gascón; é el rey don Sancho en
tendiólo muy bien, é díjole que le placía, é pusie
ron las vistas para el Mayo que vinie adelante. E 
tornóse el rey don Sancho, é vínose lo más aína que 
pudo para su hueste, é ante que y llegase cinco 
dias, el rey de Aragón é don Alfonso é don Gas
cón movieron de Monreal é viniéronse para Mon-
teagudo, do estava la hueste del rey don Sancho, é 
pusieron sus haces los unos contra los otros, é des
que fueron cerca los unos de los otros, non falla
ron por su pro de lidiar, é partiéronse así ese día. E 
el rey de Aragón é don Alfonso é don Gascón v i 
nieron posar á un lugar adelante, que dicen la 
Fuente del Monje, que era á una legua de la hueste 
del rey don Sancho, é los de la hueste dijeron que 
otro día tornarian á lidiar con ellos; é esa noche 
llegó mandado del rey de Aragón á don Alfonso é 
á don Gascón, que otro día fuesen á Almazan, que 
la tomarían, que estaba desamparada, ca toda la 
gente de la villa estaba acá en la hueste; é por este 
mandado que les llegó, dejaron de venir á la l i d , é 
movieron luégo otro día de grand mañana para irse 
á Almazan; é desque llegaron á una villa que di
cen TMor'on, dijéronles en commo el rey don Sancho 
llegára y eso dia, é que se metiera en un castillo 
que estava y, é ellos cuidando que era así, dejaron 
de ir á Almazan, é fueron á combatir aquel casti
llo , cuidando que era y el rey don Sancho, é com
batieron aquel castillo tan recio, que le tomaron, é 
fallaron un caballero que decian Martin Pérez Puer
to Carrero, é en el combate matáronlo de una sae
tada que le dieron por el ojo; é por esta razón fin
caron y aquel dia é la noche. E cuando los de la 
hueste del rey don Sancho vieron que ivan contra 
Almazan, é que non querían venir á la l i d , envia
ron luégo grandes gentes, que se metieron en la 
villa de Almazan, é la hueste del rey don Sancho 
movió luégo de Monteagudo, é fuéronse para So
ria, é enviaron luégo sus mandaderos al rey don 
Sancho donde venia, en que le enviaron decir que 
se viniese, que aquellos eran entrados en la su tier
ra , é que esperaban á él á la l i d ; é los que fueron 
al rey don Sancho, falláronle á la salida de Santo 
Domingo de Silos, que se iva á Sant Estéban de 
Gormaz, é levaba consigo quinientos caballeros. É 
desque llegó este mandado al rey don Sancho, te
miendo que avian dél alguna sabiduría que vinie 
sin la hueste, mandó que se armasen todos, é levó 
su gente toda armada é ayuntada, cuidando que 
los fallaría en el camino ; é commo era orne de grand 
corazón, díjoles que fuesen ciertos que si él los viese 
de los ojos, por muchos que ellos fuesen, que iría 
lidiar con ellos; de lo cual pesaba mucho á los ca
balleros que ivan con él, é siempre fué diciendo á 
los suyos grandes esfuerzos é muchas razones con 
que los esforzaba; é nunca salió de paso fasta que 
llegó á Sant Estéban de Gormaz. É este dia mesmo 
llegó y á él don Ferrand Pérez Ponce é don Juan 
Alfonso de Haro, con veinte caballeros é non más, 
é dijeron al Rey que qué lea mandaba facer. É el 

i Rey envió mandar á la su hueste que se viniese 
para Almazan, é otro dia salió de Sant Estéban, ó 
fuese camino de Almazan, é este dia envió dos ca
balleros al rey de Aragón, que estaba con toda su 
hueste, él é don Alfonso é don Gascón sobre A l -
mazan , en que le envió decir que le dijeron cómmo 
entrára é estava en la tierra, é que demandaba ba
talla; é por ende que le facia saber que él que era 
y cerca, é que iva á aver su batalla con él, é que se 
iva para Almazan, sobre que él estava, é que le ro
gaba que esperase y, é que si dijese que non tenía 
vianda, que le dijesen que él le daría vianda para 
quince dias á él é á cuanta gente era con él, E cuan
do el rey de Aragón supo que el rey don Sancho 
era en Sant Estéban, levantóse luégo de sobre A l -
mazan, é fuese á una villa que decian Vi l la Sayas, 
á tres leguas dende, é allí llegaron é él los manda
deros del rey don Sancho; é desque le dijeron aque
lla mandadería que le enviaba á decir el rey don 
Sancho, los suyos non fallaron por su pro de lidiar 
con ellos, pues si con la su gente, sin él, no halla
ron por su pro de lidiar con ellos en Monte Agudo, 
que más á su daño lo avrian con el rey don San
cho, pues la hueste era toda con él ; é con tanto to
maron su camino, é tornáronse á Aragón. E el rey 
don Sancho llegó otro dia á Almazan con toda su 
hueste, é ovo su consejo con todos los ricos ornes 
que eran con él, que le consejasen si entrarla en la 
tierra del rey de Aragón ; é commo quier que algu
nos gelo part ían, pero él dijo que non era su hon
ra, aviendo entrado el Rey de Aragón en su tierra 
commo avia entrado, si él non entrase en la suya é 
en el su reino, demás aviéndolo enviado convidar 
con batalla. É movió luégo otro dia dende, é fuese 
para Soria con toda su hueste, é mandó tomar á 
todos talegas, é fuese para Agreda, é salió dende 
con su hueste, é fuese para Tarazona, é fizo facer 
muy cruda guerra en el reino de Aragón, matan
do, robando, quemando, cortando las olivas é los 
árboles, é poniendo fuego á toda la tierra; é salió 
dende, é dió consigo más adentro del reino de Ara
gón, faciendo la más cruda guerra que pudo ; é en 
esta guisa llegó á la ribera del rio de Ebro, é el rey 
de Aragón andudo por esas villas, é non vino á la 
l id . E el rey don Sancho tornóse con su hueste para 
Agreda, é envió todas las caballerías para sus tier
ras, é puso sus fronteros contra Aragón, é él vínose 
para Búrgos; é estando en Burgos, llególe mandado 
en cómmo don Diego quería correr la tierra, é el 
Rey envió luégo á Ruy Paez de Sotomayor, á quien 
él avia dado pendón y caldera é fecho rico orne; é 
fueron con él con grand caballería los infanzones 
de Castilla é de Galicia, é mandóles que fuesen á 
defender aquella frontera. É éstos ovioron sabidu
ría en cómmo don Diego é los aragoneses con él 
entraban á correr á tierra de Cuenca é de Huepte; é 
Ruy Paez con aquella gente llegóse á aquella par
te, así que alcanzaron á don Diego, que levaba muy 
grand presa, en un lugar que dicen Pasaron; é loa 
caballeros que iban con él non se tovieron por hon
rados de lo aver por su cabdillo, magiler gelo diera 
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el Rey, ca cada uno se tinío por tan bueno commo 
él, é non tovieron por derecho nin por su honra de 
morir por Ruy Paez, nin él que venciese á don Die
go en l i d , é murió y Ruy Paez é otras gentes mu
chas. B estando el rey don Sancho en Burgos, lle
góle mandado en commo en la sa cibdad de Bada
joz ovieran contienda los unos con los otros de los 
linajes que avia y, unos de Bejaranos é otros Porto-
galeses; é la contienda que entre ellos ovo fué so
bre demandas é acusaciones que los Portogaleses 
facian á los Bejaranos, porque decian que avian 
tomado los más dellos algunos do los términos, de 
que se aprovechaban, é porque don Alfonso Rodrí
guez, que era privado del Rey, era Portogales, é 
teníese con los Portogaleses, mandó el Rey que to
masen los heredamientos á los Bejaranos é los en
tregasen á los Portogaleses ; é por esta razón andu-
dieron fuera de la cibdad algunos de los Bejaranos, 
querellándose al Rey del mal que rescibieron en 
tomarles lo suyo é entregarlo á los otros, é pidié
ronle por merced muchas veces que gelo mandase 
entregar; é á cabo de grand tiempo, veyendo el Rey 
que los agraviaba, mandóles dar sus cartas en 
commo gelo entregasen. E desque llegaron las car
tas á Badajoz, non quisieron complirlas los Porto
galeses, é tornáronse commo de cabo los Bejaranos 
á dar la querella al Rey, que non querían complir 
sus cartas, é con grand afincamiento que le facian, 
díjoles que pues que ellos naturales eran de Bada
joz, que tamaño é mayor poder avien ellos commo 
los Portogaleses; que cuando sus cartas non que-
siesen complir los Portogaleses, que ellos devien 
facer porque las cumpliesen; é con esta palabra que 
les dijo el Rey, fuéronse los Bejaranos para Bada
joz, é apercibieron todos sus parientes é todo su 
bando, é desque leyeron las cartas en concejo, é 
non las quisieron los Portogaleses cumplir, commo 
iban apercibidos, pelearon con ellos é mataron mu
chos de los Portogaleses, en guisa que se apodera
ron de toda la cibdad ; é desque fueron entendiendo 
cuán mal lo avian fecho, tomaron grand miedo del 
Rey, que los matarla por esta razón, é alzáronse en 
la villa desuso, que es muy fuerte, é desque la ovie-
ron bien bastecida é fueron bien apoderados della, 
con el miedo que avian tomado del Rey, ovieron á 
tomar voz de don Alfonso, fijo del infante don Fer
nando. E el rey don Sancho envió luégo mandar 
á don Rodrigo, maestre de Calatrava, é al maestre 
de Santiago, é al maestre do Alcántara, é al maes
tre del Temple, é al prior del hospital de San Juan, 
é á los del reino de Sevilla é de Córdoba, que fue
sen á cercar á Badajoz. É los que estaban en la vi l la 
alzáronse en la muela de encima del castillo, é dea 
que y llegaron estas gentes todas, trojieron pleito 
con los del castillo, que los seguraban de parte del 
Rey que non les farian mal ninguno, é ellos por 
este aseguramiento dieron el castillo ; é dado el cas
tillo, mandó el Rey que matasen á todos aquellos 
que eran del linaje de los Bejaranos, é mataron 
entre ornes é mujeres cuatro mil i é más. É el rey 
don Sancho, seyendo en GuadalLajara, don Juan 

Nuñez, que era en Francia, trujo su pleito con el 
Rey, é vínose para él, ó avínose con él , é diólo el 
Rey á Moya é Cafiote para en BU vida é después 
que fincase al Rey, é enviólo luégo por frontero 
contra Aragón ; é el Rey vínose para. Toledo, é falló 
y muchas querellas de muertes é robos é fuerzas, 
é furtos é otros males que facian y ; é porque Garci 
Álvarez, que era su alcalde mayor, non lo castigaba 
commo debia, mató á él é á Juan Alvarez, su her
mano, é á Gutierre Estéban, é pieza do otros ornes, 
é con esto asosegó la cibdad de Toledo. É dende 
vínose para Ávila, é fizo y justicia en ornes malfe-
chores, que lo merescian; é dende vínose para Car-
rion, é estando y, llególe mandado en cómmo don 
Juan Nuñez, que se asonaba para entrar á Asturias 
de Santa Illana, para facer mal á Pero Díaz de Cas
tañeda, é eso mismo á Ñuño Diaz, que eran sus 
contrarios; f el Rey tomó pesar desto, é luégo envió 
su mandado á don Juan Nuñez, que lo non ficiese, 
é cuando el mandado ovo, ya él les avia estragado 
cuanto les falló en toda Asturias ; é en el pleito que 
don Juan Nuñez pusiera con el Rey cuando vino á 
la su merced, fué puesto que don Juan Nuñez quo 
diese su fija doña Juana á la Reina, que la criase 
en su casa, porque fuese más seguro dé l ; é don 
Juan Nuñez envió luégo la fija á casa de la Reina, 
así commo era puesto. E porque se acercaba ya el 
plazo á que se avian de ver el rey don Sancho é el 
rey Felipe de Francia, el rey don Sancho fuese para 
Búrgos, ó dejó y la chancillería, porque librasen 
todos los pleitos de la tierra, é envió á don Juan 
Nuñez para la frontera de Aragón, con grandes 
caballeros, porque ficiesen guerra al rey don A l 
fonso de Aragón, é el rey don Sancho é el rey de 
Francia llegaron á Bayona en un dia, é viéronse é 
asosegaron todo su pleito bien é complidamente; é 
el rey de Francia partió mano de los fijos de don 
Fernando, é puso en el pleito de ser contra ellos; é 
otrosí quitó é partió mano de todas las demandas 
para siempre jamas, tan bien por conquistas como 
por otra cualquier manara que avria ó podría aver 
contra el reino de Castilla, é pusieron su pleito 
amos á dps de ser contra el rey don Alfonso de 
Aragón. B esto puesto é asosegado entre los reyes, 
fincaron de allí adelante por más amigos; é tornóse 
cada uno para sus reinos, é el rey don Sancho ví
nose para Búrgos. 

CAPÍTULO V I L 

De commo don Juan Nuñez se desavino con el rey don Sandio, é 
commo desbarató á los caballeros de la mesnada del Rey. 

En el mes de Abri l que comenzó el seteno año 
del reinado deste rey don Sancho, que fué en la era 
de mi l i é trecientos é veinte é ocho años, é andaba 
el año del nascimionto de Jeau Cristo en mil i é do-
cientos é noventa años, llegó don Juan Nuñez al 
Rey, que venia de Aragón, é rescibióle el Bey muy 
nen, e ffeole mucha honra, ó aviendo voluntad da 
le tacer mucho bien, algunos de los privados del 
uey a quien pesaba, cataron manera para inetot 
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mal entrellos. É tomaron un rapaz, é diéronle un 
escripto é mandáronle que lo diese á Gutier Mu
ñoz, su caballero de don Juan Nuñez en quien él 
mucho fiaba, é díjole el rapaz estas palabras : «Este 
escripto envia una dueña á don Juan Nuñez : dád-
gelo, é que non lo lea otro ninguno sinon él, é non 
lo tardedes poco nin mucho, n É el escripto decia 
estas palabras : «Gutier Muñoz : decid á don Juan 
Nufíez que si él viene hoy á casa del Rey que luégo 
será muerto ; é desto non tomedes ninguna dubdaj 
ca el Rey así tiene ordenado de lo matar.)) É Gutier 
Muñoz fuese luégo á don Juan Nuñez, é dióle el 
escripto ; é don Juan Nuñez, que se querie asentar 
á comer, leyó el escripto, é desque vio la razón que 
y decia, porque era ome muy sospechoso, creyó que 
era verdad, é non quiso comer, é subió en una muía 
ó fuese para sant Andrés del Arroyo, é con él todos 
sus caballeros que non comieron la yantar que te
nia adobada ese dia. E cuando el rey don Sancho 
supo en commo don Juan Nuñez era ido, pesóle 
muy de corazón, é maravillóse mucho desta ida> 
non sabiendo razón ninguna porque lo ficiera ; é el 
Rey dijo á la Reina que enviase saber por qué fi
ciera don Juan Nuñez aquella ida, porque sabie el 
Rey que la Reina ayudaba mucho á don Juan Nu
ñez é á sus fijos. E la Reina envió luégo su mandado 
á don Juan Nuñez, é ella supo luégo toda la ver
dad , é díjolo al Rey, é el Rey se maravilló ende 
mucho, é envió luégo sus mandaderos á don Juan 
Nuñez en que le envió decir que se viniese para él 
luégo, é que se maravillaba porque aquella ida así 
la ficiera, é que su voluntad era de fiar más dél que 
de otro ome que fuese. E don Juan Nuñez le res
pondió que vernia á la su merced, salvo por grand 
recelo que tomaba dél ; é el Rey le envió decir que 
le dijese todas las cosas del mundo de que él fuese 
seguro dél, é que gelas f aria. E con todo esto don 
Juan Nuñez non se seguraba ; é el Rey vínose para 
Valladolid; é estando y andaban las pleitesías en
tre el Rey é don Juan Nuñez, é éste envió decir 
al Rey que si él quisiese, que ante vernia á la 
Reina, é que fablaria con ella , con que podría aso
segar con él, é que vernia á verla á Valladolid, é el 
Rey que toviese por bien de non fincar en la vi l la 
fasta que él fablase con ella. E el rey don Sancho 
dijo que le placía, é don Juan Nuñez vino á Valla
dolid é fabló con la Reina ; é desque la Reina sopo 
aquella manera falsa de aquel escripto porque le 
metieron en sospecha contra el Rey, é otras cosas 
que le dijeron que dicie el Rey contra él, punó la 
Reina en sacarle dello é en lo asosegar por el Rey 
lo más que pudo, en guisa que puso con ella que 
vernia al Rey á Valladolid sobre eu aseguramiento; 
é con tanto se partió don Juan Nuñez é fuese para 
Cerrato. E envió decir la Reina al Rey que se v i 
niese para Valladolid; é el Rey vínose luégo para 
Valladolid, é desque la Reina le dijo todo lo que 
pasára con don Juan Nuñez, dijo el Rey que era 
bien que don Juan Nuñez viniese é asosegase con 
é l ; é luégo el Rey le envió sus mandaderos en que 
ie envió rogar que se vinieBe para él á Valladolid, 

é don Juan Nuñez vínose luégo para el Rey á Va
lladolid é posó en casa de los Predicadores, é fabló 
con el Rey muy bien, é el Rey con é l ; é para aso
segar entre ellos el pleito, pusieron que dende á 
tres días fablarien amos en uno commo asosegase 
con él ; é vino el pleito á lugar que don Juan Nuñez 
demandaba castillos al Rey porque fuese seguro 
dél, é otrosí demandaba el Rey á don Juan Nuñez 
que le diese castillos en rehenes porque fuese se
guro que guardaría su servicio. É estas demandas 
fueron manera de se desavenir ; así que los acucia-
dores que al Rey acuciaban que ficiese estas de
mandas, todo lo facían por desavenir á don Juan 
Nuñez del Rey ; é estos privados eran el obispo de 
Astorga é Pay Gómez Cherino é Alfonso Godinez 
é Estéban Pérez Florian, é metieron al Rey que 
enviase cometer pleito á don Diego, que era en Ara
g ó n ^ él fizólo así. E los que ayudaban á don Juan 
Nuñez eran Diego Gómez de Mendoza é Tello Gu
tiérrez, Justicia mayor del Rey, é Fernán Pérez 
Maimón é Juan Mate ; é porque el Rey se tovo más 
con el Obispo é con los otros que eran de aquella 
parte, fuese de la vil la don Juan Nuñez contra vo
luntad del Rey, é se fué para Navarra, é dende 
para Aragón. E cuando el Rey supo que don Juan 
Nuñez era ido á Aragón, mandó llamar todas sus 
huestes que fuesen todas para el obispado de Cuen
ca, é él fuese cuanto pudo para allá, ó dejó á la 
Reina, que era en cinta, en Valladolid. É desque 
llegó á Huepte é le iban llegando las gentes, lle
góle mandado de la Reina su mujer en commo en-
caesciera dê  un fijo varón, é este fué el infante 
don Pedro. E el Rey estando en Huepte atendien
do sus gentes, llególe mandado de commo don Juan 
Nuñez era en Moya, é en commo entraba á correr 
el término de Cuenca é de Alarcon. É ku'go envió 
el Rey en pos dél grandes gentes que tinie consigo, 
que eran don Estéban Fernandez de Castro, é gente 
de don Sancho, fijo del infante don Pedro, é don 
Lope Gutiérrez, é Ruy Gil de Villalobos, é don Juan 
Ferrandez , fijo del deán de Santiago, é Pay Gómez 
Cherino é Estéban Pérez Florian con toda la mes
nada é la caballería que era y del Rey, á tirarle la 
presa que levaba é echarle de la tierra ; é alcanzá
ronle cabe Chinchilla, en un lugar que dicen la 
Cabrera, do se alzó ; é ellos llegaron y á él é aco
metiéronle muy locamente por una angostura en 
tal manera, que mató muchos de1los é que los ven
ció é les tomó á todos los pendones que levaban. É 
desque la gente del Rey fué así desbaratada, don 
Juan Nuñez fuese con su presa al rey de Aragón, 
que era en Valencia, é era y don Diego con él. É 
desque el rey don Sancho supo qu 3 la su gente era 
desbaratada, pesóle mucho, é punó de se conortar 
lo más que pudo ; é el Rey era y doliente de cuar
tana que le tomara, é salió dende é fuese para 
Cuenca, é afincóle mucho la dolencia. É estando en 
Cuenca, llegáronle sus huestes de Castilla, que eran 
estas : don Juan Alfonso do Haro é Peí o D m ó 
Ñuño Díaz do Castañeda, é otros ricos ornes é ca
balleros é otras gentes muchas. E el rey don Sau-
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dio commo era orno de gran corazón, non tovo por 
nada aqnel desbarato, é mandó labrar engefios, e 
cuidara ir cercar á Moya, é cuando estaba para mo
ver su hueste, afincóle la dolencia muy fuerte con 
la cuartana que avie doblada. É el rey de Aragón, 
cuidando que el rey don Sancho venía cercar á 
Moya, tomó consigo á don Diego é á don Juan 
Nufiez, é vino á Albarracin, que la tenia Inés Za
pata, una dueña á quien la diera el rey don Pedro, 
é ella tomóla por pleito, que le dio el Rey por ella 
en cambio tierra llana, de la cual cosa pesó mucho 
á don Juan Nuñez pór razón que fuera suya é la 
perdiera é l ; é dende se tornó el rey de Aragón para 
Teruel; é cuando supo que el rey don Sancho era 
tan mal doliente, entró á correr la tierra é corrió á 
Molina é á Sigüenza é á Atienza é á Berlanga é A l -
mazan , é tornóse para Aragón. E el rey don San
cho, que estava doliente en Cuenca, afincóle tanto 
la dolencia, que l legóápunto de muei-te, é fué des
amparado de los físicos por muerto. E la reina doña 
María, de que supo como el Rey era flaco, tomó 
sus hijos, el infante don Ferrando é el infante don 
Alfonso, é tomó su camino para allá; é desque llegó 
á Uceda llególe mandado de commo el rey de Aragón 
andaba por la tierra, é fuese á Madrid, é allí supo 
nuevas ciertas en como el rey de Aragón era tor
nado, é otrosí que el rey don Sancho era ya mejo
rado é sin peligro, é tomó con estas nuevas muy 
grand placer; é dende fuese la Reina para el rey 
don Sancho á Cuenca, é al Rey plúgole mucho con 
su venida. É luégo fabló el Rey con la Reina en el 
pleito de don Juan Nuñez en commo gelo asosegase, 
catovo que fuera mal aconsejado en perderle en 
Valladolid por consejo de aquellos que gelo íicieran 
perder ; é luégo la Reina envió mover el pleito á don 
Juan Nuñez , é el pleito fué asosegado en esta ma
nera : que casase don Juan Nuñez , su fijo, con doña 
Isabel, fija de doña Blanca de Molina, é que le diese 
el Rey castillos en rehenes porque fuese seguro dél, 
é que toviesen los castillos vasallos del Rey, é que 
ficiesen omenaje á don Juan Nuñez, é que fasta que 
le entregasen los castillos, que le diese el Rey en 
rehenes ricos ornes é caballeros que toviese él en 
Moya fasta que los castillos le fuesen entregados ; 
é el Rey otorgógelo. Éios rehenes que demandó fue
ron estos : don Alfonso, hermano de la Reina, é don 
Juan Ferrandez, fijo del deán de Santiago, é Este
ban Pérez Florian , Alonso Pérez, Garci López Saa-
vedra, Juan Rodriguez de Rojas , Alfonso Godinez, 
é otros caballeros. É luégo el Rey le envió estos re
henes que tovo don Juan Nuñez apoderados en Mo
ya , é entre tanto envió el Rey por los castilleros 
que tenían los castillos, que eran Sant Estéban de 
Gormaz, Castro Xeriz, Fermoselle, que es en el obis
pado de Zamora, é el castillo de Trastamara , que es 
en el condado de Galicia. É desque los castillos fue
ron entregados á los alcaides que él tovo por bien, 
los rehenes fueron sueltos ; é luégo casó don Juan 
Kuñez ásu fijo con doña Isabel, é don Juan Nuñez 
vínose para el Rey, é fuese con él para Toledo, é don 
Juan Nuñez posaba en casa de los Predicadores, 
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fuera de la cibdad. B estando don Juan Nufiez Una 
noche jugando á los dados con un judío, un caballe
ro que decían Ñuño González Churruchano, vino á 
él é díjole en poridad : « don Juan Nuñez ¿ qué esta
dos aquí faciendo? ca yo v i anoche meter muchas 
armas en casa del Rey, é mandaba armar los caba
lleros porque viniesen á matarvos.» E don Juan Nu
ñez era orne sospechoso, é creyólo, é quisiérase ir si 
una bestia fallára en que subiera, mas los sus caba
lleros é la su gente é las bestias posaban dentro en 
la cibdad, é la puerta estaba cerrada, é toda la no
che ovo á estar con muy gran miedo que nunca dur
mió ; é cuando fué el alba abrieron las puertas de la 
cibdad, é los sus vasallos vinieron á él todos, é fabló 
con ellos esta razón que le dijera aquel caballero, é 
maravilláronse todos mucho, é él quisiérase ir ó di-
jéronle que se non arrebatase, é que pues tan gran 
tiempo avie que gelo avien dicho, que cuidaban que 
non era sinon falsedad, é por lo arredrar del Rey 
commo ficieron la otra vez ; mas que enviase luégo 
á la Reina á decirle este fecho, é que por ella podría 
saber la verdad, é fizólo así luégo. É cuando la 
Reina lo supo díjolo al Rey, é maravillóse el Rey mu
cho desta razón, é entendió que todo esto era por ge
lo facer perder, commo la otra vegada; é la Reina 
envió decir á don Juan Nuñez que fuera esto muy 
grand mentira, é que le enviaba rogar que se fuese 
luégo para ella. E por el aseguramiento de la Reina 
don Juan Nuñez fuese para el alcázar do posaba el 
Rey, é el Rey fabló con él luégo ante la Reina, é dí
jole que non avia por qué andar con él en esto, ca 
nunca menguaría quien púnase de lo partir dél por 
cuantas maneras pudiesen con tales asacamientos 
de mentiras é de falsedad commo les asacaban, é que 
le rogaba que le dijese quién era aquel que dijera 
esta razón, é don Juan Nufiez non lo quería decir, é 
tanto le afincó el Rey, que dijo que él gelo diría si 
le asegurase primero que non le matase, nin lefirie-
se, nin le lisiase nin le tomase ninguna cosa de lo 
suyo, é el Rey le aseguró esto, é díjogelo; é con tanto 
fincó don Juan Nuñez aquella vez asosegado con el 
Rey. É desque el Rey salió de la f abla, salió al cor
ral , é vió aquel caballero que dicien Ñuño González 
estar y entre otros caballeros, é llamóle ante todos, 
é díjole : «Ñuño González ¿sois mi vasallo, é tene-
des de mí buena tierra é buena soldada? B díjole: 
«Señor, sí« ; é dijo el Rey : «¿fice vos nunca mal?» é 
dijo : «Señor, non.« É dijo el Rey : «pues ¿por qué 
fuistes esta noche decir á don Juan Nuñez que yo 
que mandára armarla mi gente para le i r á matar? 
Yos non puedo facer a l , é llámovos falso caballero 
aquí ante todos, é mando que vos lo llamen todos.» 
Z !? 1Cler0n todos á una voz ; é luégo salió el ca
ballero muy mal andante, é dende fuese fuera de la 
cibdad. L don Juan Nuñez partióse del Rey muy 
pagado, e fuese para Castilla ; ó don Fcrrand Pérez 
i^once, que era adelantado mayor de la frontera, 
" 3 l al Tey don Sancho con pleitesía del rey de 
ganada, que quería avenirse con el rey don Snn-

Jla 8U ^9'110 é darle 8U8 P ^ W . Ü al Rey plú
gole ende, e Gnyi6 i este don Feruand P9rw Punco »1 
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rey de Granada que firmase el pleito con él é que en
viase un arrayaz moro con quien firmase el pleito. 

CAPÍTULO V I I I . 

Que fabla de los alborozos é fechos que acaescleron en el reino, 
é de las amistades que el rey don Sancho puso con los reyes de 
Francia 6 Aragón e Portugal. 

En el mes de Abr i l , que comenzó el ochavo año 
del reinado deste rey don Sancho, que fué en la era 
de mi l i é trecientos é veinte énueve años, é andaba 
el año del nascimiento de Jesu Cristo en mi l i é dos
cientos é noventa é un años, el Eey salió de Toledo 
é vínose para Búrgos, é llegó y don Fernand Pérez 
Ponce, é vino con él un arrayaz de Andarax, man
dadero del rey de Granada, é firmó el pleito de la 
paz del rey de Granada con el rey don Sancho, é 
fincó por su vasallo, é dióle las parias de allí ade
lante de cada año ; é el rey don Sancho vínose para 
Palencia al cabildo general que so facia y de los 
Predicadores; é estando en el cabildo aviendo muy 
grand placer porque viera y muchos frayles ayun
tados, llególe mandado en commo don Juan Nuñez 
andaba faciendo fabla en Castilla ó alborozándose 
contra el Rey; é otrosí que don Juan Alfonso de 
Alburquerque andaba alborozándose en Galicia por 
consejo de don Juan Nuñez é en su ayuda; é otrosí 
que el rey don Deonis de Portogal quería desave
nirse del Rey; ó con estos mandaderos que ovo el 
Rey de cada parte ovo muy grand saña, é dijo: 
«pues que así es, que éstos andan catando estas 
maneras contra mí , sacaré al infante don Juan mi 
hermano de la prisión é pararse a á todo esto.» E la 
Reina que avia sabor de ayudar al infante don 
Juan, punó en lo facer cuanto pudo ; é vínose el Rey 
para Valladolid, é mandó traer al infante don Juan 
del Castillo de Curiel, do le tenía preso, é desque y 
llegó soltóle de la prisión en el mes de Agosto, el día 
de Sant Bartolomé, é otro día perdonó este infante 
don Juan á todos cuantos fueron en su prisión; é 
otrosí tomó al infante don Fernando, fijo primero 
heredero del rey don Sancho , por rey é por señor 
después de días del Rey su padre, é besóle la mano. 
E llegó mandado al Rey en commo pasaba Aben 
Yacob de alien mar aquende; é el Rey fuese para 
Galicia á sosegar á don Juan Alfonso de Albur
querque, é desque lo ovo sosegado, fué á Santiago 
en romería, é de sí tomóse; é viniéndose su camino, 
llegó á él un ome que decían Ferrand Pérez de 
Ubeda, fijo de un ome bueno que moraba y , que 
dicien Remon Sabad, é dijo que venía de Aragón, 
é andava con don Alfonso su sobrino, fijo del 
infante don Ferrando, é dijole al Rey que sabía 
cuáles é cuántos eran los ricos omes é caballeros é 
otros omes de cibdades é villas que enviaban cartas 
é mandado á don Alfonso su sobrino, que querían 
tener su carrera é voz, é mostróle algunas cartas de 
algunos dellos en quienes el Rey mucho fiaba, que di
cien que anviaban allá. É cuando el Rey las vió, fué 
muy maravillado, é ovo dello muy grand saña é 
pesar, teniendo que querían ser todos contra é l ; é 

el Rey fizóle á este mucho bien. E un ome que traía 
este Fernand Pérez consigo, que sabía toda su fa-
cienda, porque non partía con él del bien que le el 
Rey facia, en llegando el Rey á Astorga, este ome 
deste Ferrand Pérez fuese para el Rey, é fabló con. 
él en poridad, é dijole la enemiga é la falsedad en 
que este Ferrand Pérez andava, é dijole que le non 
creyese ninguna carta de aquellas que él le mostra
ba ; que supiese por cierto que ninguno de aquellos 
omes buenos que él decía, que nunca le erraron, mas 
que este con sabiduría falsa, por gelos facer perder 
todos, que ficiera sellos falsos de cada uno dellos, é 
que él se facia las cartas cuales él quería, nombran
do que las enviaban ellos á don Alfonso, é que los 
sellos que él ficiera que los traía consigo. E cuando 
el Rey esta razón oyó á aquel ome, plúgole dello, ó 
mandó prender luego á aquel Ferrand Pérez, é fa
lláronle los sellos fechos de los ricos omes é de los 
más señalados del su reino; é cuando lo mandó co
menzar á atormentar, confesólo todo, é confesó 
más, que él ficiera otro sello falso de Anrique An-
riquez en que ficiera sus cartas, é que las echara en 
el camino por do el Rey avia á pasar yendo á Pe
sadilla , un lugar del arzobispado de Toledo do el 
Roy pasaba, é estas cartas que las cobrára el Rey; 
por lo cual prendió á Anrique Anriquez, é oviéra-
lo de matar, si non porque falló que el su sello era 
desvariado un poco de aquel de que estaban sella
das las cartas; é acordándose el Rey desto que pa-
sára así, é veyendo la falsedad con que este Ferrand 
Pérez andava, mandólo matar. E el Rey vínose p ira 
Valladolid, é envió mover sus pleitesías á don Juan 
Nuñez, que ovo de venir á verse con el Rey en Her
rera , que es en Cerrato, é asosególe con que ficie-
se casamiento del infante don Alfonso, su fijo, con 
doña Juana, fija de don Juan Nuñez. B tornóse 
el Rey para Valladolid, é falló á este infante don 
Alfonso, su fijo, que lo avia y dejado mal dolien
te, que era muerto, é pesóle mucho. E salió luégo 
dende ; é ívase á ver con el rey de Portogal, é lle
góle mandado en el camino en commo era muerto 
el rey don Alfonso de Aragón; é otrosí le llegó 
mandado en commo Aben Yacob, rey de Marrue
cos, le tenia cercado á Bejer. E el rey don Sancho 
vióse con el rey don Deonis de Portogal, é puso 
pleito de casamiento del infante don Fernando, su 
fijo, con la infanta doña Costanza, fija deste rey de 
Portogal, é dióle en rehenes el rey don Sancho á 
este rey de Portogal ocho villas é castillos que eran 
en frontera del reino de Portogal, cuales el rey 
quiso , é con esto asosegó el rey de Portogal con el 
rey don Sancho. E el rey don Sancho vínose para 
Toro, é estando y , llególe mandado en commo los 
aragoneses tomaron por rey á don Jaimes, hermano 
del rey don Alfonso, que se llamaba rey de Qefília. 
E tanto que este don Jaimes, que era en Qefilia, 
supo la muerte del rey don Alfonso, su hermano, 
vínose para Aragón, é tomó el reino, é luégo envió 
á acometer al rey don Sancho que casaría con BU 
fija la infanta doña Iciabel, c que serie su amigo. É 
el rey don Sancho por asegurar la guerra do Ara-
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gon, é que pudiese ir á acorrer el lugar de Bejer 
quetenian cercado los moros, tovo por bien de lo 
otorgar; é teniendo que non erraba al rey de Fran
cia, pues el pleito suyo era contra el rey don A l 
fonso é non contra otro ninguno, puso plazo que se 
fuese ver con el rey don Jaimes de Aragón á tierra 
de Soria, é el Key vínose para Medina del Campóle 
ayuntó y todos los prelados de la su tierra, e pidió
les que le diesen servicio é ayuda para ir á cercar á 
Algegira. É de los servicios que le avian mandado 
los de la su tierra en la hueste de Haro por diez 
años, pagó todos sus fijosdalgo, é llevó de los pre
lados un cuento é cuatrocientas veces mil i marave
dís ; é desque tovo pagados todos los fijosdalgo, 
mandó luégo armar muy grand flota en los puertos 
de la mar de Castilla é de Astúrias é de Galicia, é 
envió por Micer Benito Zacarías, que era de Geno
va, que le trújese doce galeas, é avíele á dar por 
cada mes seis mil i doblas. É de sí fué el rey don 
Sancho verse con el rey de Aragón á tierra de So
ria, é puso su pleito con él, ó dióle su fija la infan
ta doña Isabel que entraba en nueve años ; ó el rey 
de Aragón tomóla por mujer, é puso pleito de casar 
con ella cuando ella oviese doce años conaplidos, é 
desto dió castillos en rehenes, é demás puso con el 
rey don Sancho de le dar once galeas armadas para 
aquella guerra de los moros. E estando el rey don 
Sancho en aquellas vistas con el rey de Aragón, 
llególe mandado en commo el rey Aben Yacob non 
pudiera tomar á Bejer, é que la descercara é se fue
ra para alien mar, ca supo de commo el rey don 
Sancho enviaba la su flotaá la guarda dé la mar, é 
él que se guisaba é apercibía para ir á la guerra. E 
el Key fué á Búrgos, é porque supo que don Juan 
Euñez andaba bolliciando contra él , envió el Rey 
cometerle por asosegarle é nunca pudo; é cuando 
vio que lo non podie asosegar consigo, envió el Rey 
mandar que cercasen á Moya é á Cañete que le avia 
dado , é tomógelos. E don Juan Nuñez por esto fue
se de la tierra para el rey de Francia, é el rey don 
Sancho vínose para Carrion. 

CAPÍTULO I X . 

De commo Micer Benito Zacarías desbarató la flota de Aben Ya
cob, rey de alien mar, é commo el rey don Sancho cercó á Tarifa 
é la tomó, é de otros bollicios que ovo en el reino. 

En el mes de Abr i l en que comenzó el noveno año 
del reinado deste rey don Sancho , que fué en la era 
de mi l i é trecientos é treinta años, andaba el año 
de la nascencia de Jesu Cristo en mi l i é docientos é 
noventa é dos años. Pues que el rey don Sandio 
supo en commo don Juan Nuñez se iva para el rey 
de Francia, mandó al arzobispo de Toledo don Gon
zalo é á otros ornes buenos que.fuesen con su man-
dadería al rey de Francia, por quien envió contar 
por cual razón pusiera el pleito con el rey don Jai
mes de Aragón c non lo pudiera escusar segund los 
fechos estavan, pero que su voluntad era de guar
dar el amor é el pleito que avia puesto con él. É 
desque el rey de Francia oyó la mandadería que 
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los otros ornes buenos, tovo levó el Arzobispo e 

que el rey don Sancho non errára el pleito que avia 
puesto con él, pues que el rey don Alfonso de Ara
gón era muerto, é díjoles que le placía, é que Anca-
sen las posturas é amistades entre ellos amos se
gund que ántes estavan. É aviendo el rey don San
cho esta respuesta , llególe mandado en commo el 
rey Aben Yacob era en Tánger, é que tenía y doce 
mil i caballeros para pasar aquende, é que tenía 
veinte é siete galeas muy bien armadas , é ellos que 
querían pasar, é que llegó Mircer Benito Zacarías, 
elginoves, con doce galeas muy bien armadas, ó 
estando el rey Aben Yacob con toda su hueste en 
la ribera de alien mar, lidió este Micer Benito Za
carías con aquellas veinte é siete galeas de los mo
ros, é venciólos, é prisió dellas las trece, é fugieron 
las otras, veyéndolo el rey Aben Yacob é toda su 
hueste que estavan delante ; é albergó y esa noohe 
Micer Benito Zacarías, é estudo y otro dia trayendo 
aquellas trece galeas, jorrándolas con sogas ante 
el rey Aben Yacob é ante toda su hueste. E cuando 
el rey Aben Yacob vió esto , tóvose por muy que
brantado é muy deshonrado, é luego movió con 
toda su hueste é se tornó para Fez. E cuando estas 
nuevas ovo el rey don Sancho, plúgole ende mucho, 
é mandó mover toda su hueste para Sevilla, é él 
tomó su camino para Cibdad Rodrigo, ó fuese ver 
con el rey de Portogal, é rogóle que le prestase al-
gund aver con que pudiese continuar aquella cerca 
que quería facer. E el rey de Portogal non aviendo 
voluntad de lo facer, escusósele con buenas razo
nes ; ó desque el Rey vió que non tenía con él ningu
na ayuda , envió á todos los de los sus reinos que le 
diesen tres servicios para mantenimiento de la cos
ta de aquella cerca que montaba muy grand al
go, é los de la tierra diérongelos luégo muy de 
buena mente; é el Rey punó de se i r , é llegó á Se
vil la en el mes de Mayo, víspera de cíncuesma. B 
dende á cuatro días que y llegó, encaesció la reina 
de un fijo varón, que dijeron el infante don Feli
pe, é atendió y toda su hueste é tovo y ei dia do 
Sant Juan. É desque las gentes fueron y llegadas, 
é la flota que en Castilla é en Astúrias é en Galicia 
armaran, en que iban once engeños que mandára 
él facer, llegó á Tarifa ; commo quier que llevaba 
en talante de ir á cercar á Algecira, consejáronle 
que cercase á Tarifa, por razón que éra la mar más 
estrecha allí, é que avian allí mejor salida para los 
caballos cuando los moros pasasen aquende, que en 
otro lugar ninguno. É el Rey acogióse á este con
sejo , é mandó armar los engeños é combatirla muy 
fuerte por mar é por tierra por muchas veces fasta 
que la ovo de entrar por fuerza, é tomóla en el mes 
de Setiembre, el dia de Sant Mateo apóstol é evan
gelista, é el Rey tomó y tan grand afán é tanta la
cena, que fué comienzo de la dolencia que él ovo 
después, de que ovo de morir. É desque la ovo to
mada, fue muy cara de mantener, é fincó y don 
Rodrigo maestre do Calatrava, é puso el Rey con 
el de le dar por la tenencia de un año dos cuentos, 
e demás que toviese el Rey dompre galeas armada. 



en la mar porque fuese guardada. E tomóse para 
Sevilla, é llegó y el arzobispo de Toledo con res
puesta del rey de Francia, en que le envió decir 
que si él pudiese con el rey de Aragón que desam
parase á gegilia la Iglesia, que él partirla mano 
de la demanda del rey de Aragón que la Iglesia 
diera á don Cárlos su hermano. É luégo el rey don 
Sancho envió sus mandaderos al rey de Aragón en 
que le envió rogar que se viniese ver con él á Gua-
dalhajara, é el rey de Aragón vínose y , é desque 
los reyes fueron amos ayuntados, el rey don Sancho 
f abló con el rey de Aragón todo el pleito que el rey 
de Francia envidra mover; é fué puesto desta gui
sa : Que el rey Cárlos que se llamase rey de (^efilia, 
é que se viniese ver con el rey don Sancho é con el 
rey de Aragón á Logroño ; é que los fijos deste rey 
Cárlos que tenía presos el rey de Aragón, que eran 
tres, que él dejára por sí en rehenes cuando le tenía 
en la prisión en Aragón, el uno, que después fué 
obispo de Tolosa é fué calonisado por santo, que 
dicen Sant Luis , é el otro que ovo nombre Felipe, 
que fué rey de Pulla, é el otro que le dijeron Ee-
rnon Berenguel, que los diese al rey don Sancho 
que los toviese , porque si se aviniesen en aquellas 
vistas, que fuese cierto el rey Cárlos que sus fijos 
los avria sueltos. B el rey clon Sancho puso de ir 
con el rey de Aragón fasta Tarazona por cobrar es
tos presos, é llególe mandado en el camino de 
commo dofia Isabel, la .mujer de don Juan Nuñez, 
era muerta, é que non avia della fijo nin fija ningu
na , é que fincaba doña Blanca sin heredero ningu
no ; é envió el Rey cometer pleito á doña Blanca 
que ficiese sus herederos á él é á la reina doña Ma
ría su mujer; é doña Blanca otorgógelo, é puso 
pleito con ellos que después de sus días que hereda
sen á Molina é todos los otros heredamientos que 
ella avie ; é fué el pleito puesto é firmado por sí é 
por los de la villa ; é desque el rey don Sancho llegó 
á Tarazona, dióle el rey de Aragón estos tres pre
sos. E el dia que el Eey salie de Tarazona que se 
vinie para Agreda é traie consigo estos tres presos, 
llególe mandado en commo el infante don Juan su 
hermano, é don Juan Nuñez el mozo, fijo de don 
Juan Nuñez, eran avenidos, é que tomaban voz 
contra el Eey ellos é otros ricos omes é caballeros 
con ellos, é que enviaban cartas é mandado á los 
otros que toviesen con ellos contra el Rey por al
gunos desafueros que dicen que el Rey les ficiera. E 
tanto que este mandado ovo el Rey, envió llamar 
todos los del su señorío á vez de apellido; é desque 
llegó á Sant Esteban de Gormaz, dejó y estos Ires 
presos que traía encima del alcázar bien guardados, 
é vínose para Burgos, é dejó y á la Eeiná su mujer 
é al infante don Femando su fijo , que era mozo , é 
movió luégo ende con grandes caballeros é grandes 
poderes que llegaron y contra estos infantes don 
Juan é don Juan Nuñez, que eran en tierra de Tre-
viño con su asonada. É desque supieron que el Eey 
salia de Burgos contra ellos, volviéronse luégo con 
í^raud miedo que ovieron del Rey contra tierra de 
León j é el Eey fué en pos dellos, é el infante don 
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Juan se metió en Falencia, é don Juan Nuñez se me
tió en Castro. É el Eey llegó en pos ellos é paróse 
en medio dellos en un lugar que dicen Pajares , por
que el uno non pudiese acorrer al otro, é vedó que 
les non entrase vianda ninguna. E desque ellos se 
vieron mucho afincados, don Juan Nuñez avínose 
con el Eey é vínose para su merced, é non quiso 
más porfiar por lo del infante don Juan. É desque 
el infante don Juan sopo que don Juan Nuñez era 
avenido con el Eey, desamparó cuanto tenia con 
grand miedo que ovo del Eey por el yerro que lo 
avia fecho, é fuese para el reino de Portogal, é 
dende fuese para don Juan Alfonso, señor de A l -
burquerque. É desque el Eey ovo la tierra desem
bargada dellos, vínose para Valladolid. 

CAPITULO X (1). 

De los fechos que pasaron entre el rey don Sancho é los ricos 
omes de su tierra. Otrosí de los tratos que pasaron entre los 
reyes. 

En el mes de Abr i l que comenzó el deceno año 
del reinado deste rsy don Sancho, que fué en la 
era de mi l i é trecientos é treinta é un años, é anda
ba la era de la nascencia de Jesu Cristo en m i l i ó 
docientos é noventa é tres años, estando en Valla
dolid este rey don Sancho, llególe mandado de com
mo doña Blanca , señora de Molina, era muerta; ó 
luégo el Eey movió para allá, é cobró á Molina é 
todas las otras heredades que ella dejára ; é desque 
lo ovo cobrado, vínose luégo para Búrgos, é llegó
le y mandado de don Alfonso Pérez de Guzman en 
que le envió decir que commo quier que él daba á 
don Eodrigo, maestre d® Calatrava, dos cuentos 
por la tenencia de Tarifa, que si él quisiese que so 
la temía por seiscientas veces mi l i maravedís; é al 
Eey plúgole ende é enviógela luégo mandar entre
gar, é de allí adelante la tovo este don Alfonso Pé
rez. É desque supo don Juan Nuñez el viejo, que 
era en Francia, que el infante don Juan era des
avenido del rey su hermano é fuera de la su mer
ced, vínose luégo para el Eey é llegó á él á Búrgos 
é avínose con él muy bien. E el infante don Juan 
envió mover pleito al Eey, que se quería venir á la 
su merced, é el Eey dijo que le placía. E á fucia 
desta avenencia, movió don Juan Alfonso, señor de 
Alburquerque, con el infante don Juan , é con ellos 
seiscientos caballeros; é desque don Juan Nuñez 
supo que el infante don Juan venía, dijo al Eey quo 
si él quisiese, que él iría al infante don Juan á ve
darle esta venida, é dijo el Eey que le placie ; é sa
lió don Juan Nuñez de Búrgos, é fuese para Zamo
r a , é el rey don Sancho fuese para las vistas á Lo
groño verse con el rey don Cárlos é con el rey do 
Aragón. E estando en las vistas tratando sus plei
tos, eran y con el Eey don Juan Nuñez el mozo ó 
don Ñuño González, su hermano, é otros ricos ornes 
é grandes gentes, é llególe y mandado de commo 

(1) La edición de 1S34 no hace aquí división de capitulo y en 
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el infante don Juan lidiára con don Juan Nuñez en 
un lugar que llaman Peleas, que es entre Zamora é 
Salamanca. E porque don Juan Nuñez non quiso 
esperar la su gente un dia, fallóle el infante don 
Juan con pocas gentes, é vencióle é prisel; é des
que lo ovo preso, resceló del Rey é de sus fijos des-
te don Juan Nuñez, que eran muy poderosos, é tor
nóse con sus presos para Alburquerque. É desque 
llegó el mandado al Rey de la prisión deste don 
Juan Nuñez, pesóle mucho. É don Juan Nuñez el 
mozo é don JSluño González, sus fijos, salieron lué-
go dende con grandes poderes, é fuéronse para 
allá. E el rey don Sancho estando en sus vistas, non 
se avinieron el rey Carlos ni el rey de Aragón so
bre lo de (^efilia, é partiéronse desavenidos, é tor
nóse el rey de Aragón para su reino, é levó consi
go aquellos tres presos , é el rey don Sancho víno
se para Burgos. É don Juan Nuñez, estando preso 
en Alburquerque, commo era orne muy pleités é de 
grand sabiduría, movió muchos pleitos al infante 
don Juan en que le fizo creyente que por esta pri
sión sería él muy honrado é muy bien andante, é 
que le faria pleito que se toviese con él contra el 
Rey fasta que entregase á Vizcaya ; demás que 
fuesen amos unos, porque todo el poder del Rey é 
de la tierra viniese á su mano aunque el Rey non 
quisiese , ca después que ellos amos fuesen uno, que 
el Rey non avria otro ninguno con quien gelo pu
diese vedar, é demás que avrien ellos amos al rey 
de Portogal por sí, é que se ternia con ellos por es
te pleito, é que si él quisiese este pleito , que le fa
ria seguro ante el rey de Portogal por omenajes é 
por juras é por cuantas seguranzas él quisiese; é 
todo esto f acia él por salir una vegada de su po
der. E el infante don Juan era de buen talante, é 
creyó esto que le dijera don Juan Nuñez, ó puso 
pleito con él que le asegurase que este pleito mes-
mo que gelo faria ante el rey de Portogal del dia 
que llegasen á él hasta ocho dias, é si así non lo fi-
ciese, que tornase á su prisión á Alburquerque do 
lo tenía; é don Juan Nuñez le fizo tal pleito é tal 
omenaje, é estónces fué don Juan Nuñez suelto, ó 
fuéronse para el rey de Portogal. É don Juan Nu
ñez llegó un dia ante al rey do Portogal quel in
fante don Juan, é el rey de Portogal lo rescibió muy 
bien; é desque don Juan Nuñez le contó en cual 
manera pasara en su pleito, pidióle por merced que 
le amparase é le defendiese, pues él estaba en su 
servicio, ca luégo quería probar que el pleito é 
omenaje que ficiera estando preso que non valia. É 
desque el infante don Juan llegó al Rey, deman
dóle á don Juan Nuñez el pleito que le ficiera, se-
gund lo avia puesto, é don Juan Nuñez dióle por 
respuesta que non avia por qué facerlo, ca el pleito 
que él avia fecho non valia, porque lo ficiera es
tando en prisión, é que pidie por merced al rey de 
Portogal que le defendiese en su tierra á fuero é á 
derecho. E cuando el infante don Juan vió cuan 
mal pleités fuera, tóvose por engañado, é don Juan 
Nuñez pidió al rey de Portogal por merced que lo 
pusiese en salvo en el reino de Castilla, é el rey de 

Portogal lo fizo. É el rey don Sancho cuando supo 
que don Juan Nuñez era suelto, plúgole ende, é ví
nose para Toro luégo, é llegando á Toro llegó don 
Juan Nuñez, que venía de Portogal á él , é él Rey 
lo rescibió muy bien. É desque mostró don Juan 
Nuñez al Rey en commo pasára, pidióle por mer
ced que &,quel omenaje que él ficiera al infante don 
Juan, que tenía que non era tenudo á guardarlo niu 
á tenerlo, pues lo ficiera estando en prisión, é que 
oviese su acuerdo con todos los de su corte; é fa
llaron que el omenaje que era ninguno, é que don 
Juan Nuñez non avia por qué lo guardar; é el Rey 
diólo por quito de aquel omenaje, é don Juan Nu
ñez fuese luégo para Castilla, é el Rey fincó allí en 
Toro. É encaesció la reina doña María su mujer de 
una fija que dijeron la infanta doña Beatriz, é den-
de vínose para Palencia, é llegáronle nuevas en 
commo el rey Aben Yacob se apercebia cuanto po
día para enviar cercar á Tarifa por mar é por tier
ra. É el rey don Sancho envió á don Juan Nuñez el 
mayor é á don Juan Nuñez é á Ñuño González, sus 
fijos, é muy grand caballería á la frontera al rey 
de Granada, porque decían que quería mover guer
ra contra él. É ellos morando en Córdoba, nunca 
los moros se atrevieron á facer ninguna guerra nin 
entrar á correr. E adolesció don Juan Nuñez el 
mayor, é murió y ; é el rey don Sancho, que era en 
Burgos, cuando le llegó mandado de la su muerte, 
pesóle ende mucho ; é luégo el Rey envió á Ferrand 
Pérez Maimón, su privado, al reino de Aragón á 
armar once galeas, é envió á aj.-mar otras once ga
leas á los puertos de la mar, 

CAPÍTULO X I , 

De commo cercó el infante don Juan con gente de moros á Tari
fa , commo degolló á su fijo de don Alfonso Pérez de Guzman, 
é commo dio el cuchillo su padre para lo degollar. 

En el mes de Abril que comenzó el onceno año 
del reinado deste rey don Sancho , que fué en la era 
de mili é trecientos é treinta é dos años, ó andaba 
el año de la nascencia de Jesu Cristo en mil i é do-
cientos é noventa é cuatro años, el rey don Sancho 
mandó aparejar per mar ó por tierra todas las cosas 
que cumplían para ir cercar á Algecira al otro año 
adelante ; é porque supo que el infante don Juan 
su hermano lo tenía el rey de Portogal en su tier
ra, envióle decir que bien sabía la postura é el plei
to que con él avia de non acoger en su tierra al In 
fante nin á rico orne de la su tierra nin de lo man
tener en ella, é agora que le enviaba rogar que le 
echase de la su tierra al infante don Juan , é que 
lo non toviese en ella dia nin hora. É el rey de Por
togal dijo al infante don Juan el afronta que lo en
viaba facer el rey don Sancho, é que le non podia 
mentir el pleito que avia con él, é que lo rogaba 
que catase manera commo saliese de su tierra ; é el 
Infante se metió en una nave en el puerto de L ix -
bona, é dijo á los marineros que la guiasen para 
Francia; é ellos tendieron su vela, o el viento vol
vió c dio con cllo9 en tierra do moros en el puerto 



de Tánger. É cuando el infante don Juan se vio en 
aquel puerto, envió sus mandaderos al rey Aben 
Yacob, que era en Fez, en que le envió facer saber 
que se iva para é l ; é el rey Aben Yacob le envió 
caballos para él é para sus caballeros é todo cuan
to ovo menester. É desque llegó á él é supo commo 
don Juan Nuñez era muerto, é en commo sus fijos 
con toda la caballería eran idos de la frontera para 
Castilla é non fincaba y gente ninguna, movió lue
go pleito el rey Aben Yacob al infante don Juan 
que le daria cinco mi l i caballeros de jinetes, é que 
viniese cercar á Tarifa, é que la tomase porque la 
cobrase por él. É al infante don Juan plúgole con 
este pleito, lo uno por deservir al Rey su bermano, 
si pudiese, é lo otro por pasar aquén la mar, ca rece
laba si fincar oviese allende, que nunca le dejarían 
tornar acá. E luégo movió é se metió en la mar é 
pasó aquende; é desque fué aquende , cercó luégo á 
Tarifa con aquel poder del rey Aben Yacob, é com
batiéronla muy fuerte, é don Alfonso Pérez de Guz-
man que la tenía defendiógela muy bien. É el in
fante don Juan tenía un mozo pequeño, fijo deste 
don Alfonso Pérez, é envió decir á esto don Alfon
so Pérez que le diese la vi l la , é si non, que le ma
tarla el fijo que él tenía. E don Alfonso Pérez le di
jo que la villa que gela non darie; que cuanto por 
la muerte de su fijo, que él le daria el cuchillo con 
que lo matase ; é alanzóles de encima del adarve un 
cuchillo, ó dijo que ante quería que le matasen 
aquel fijo é otros cinco si los toviese, que non darle 
la villa del Rey su señor, de que él ficiera omenaje; 
é el infante don Juan con saña mandó matar su fi
jo antél , é con todo esto nunca pudo tomar la v i 
lla. E cuando los moros que estavan con el infante 
don Juan vieron que él que facia mucho por tomar 
la vi l la é non pudo, levantáronse de la cerca, é 
pasáronse alien la mar. É desque el rey Aben Ya
cob vió en commo so tornaban los moros, ovo muy 
grand recelo que el rey don Sancho le tomarla á 
Algecira é que la non podría él amparar, é dióla al 
rey de Granada porque la defendiese si pudiese , é 
plúgole mucho al rey don Sancho, porque fincó A l 
gecira con el rey de Granada ante que con el rey 
Aben Yacob. E por esta manera echó el rey don 
Sancho el poder de la casa de Marruecos de aquén 
mar allende, porque non les fincó lugar ninguno 
suyo aquén la mar á que pudiesen venir. Otrosí lle
gó mandado al rey don Sancho en commo el infan
te don Enrique, su t io , hermano del rey don Alfon
so, su padre, que avia veinte é seis años que yacía 
preso, en Pulla, que era suelto é que se venía para 
él, é al Rey plúgole con su venida; é llegó á Búrgos 
á é l , é el Rey rescibióle muy bien, é fizóle mucha 
honra é merced, é púsole muy grand cuantía en tier
ra para su mantenimiento. É el Rey salió de Búr
gos , é vino á tierra de Castro Xeriz á la caza, que 
era tierra de codornices ; é llególe mandado commo 
don Diego, que era en Aragón, que entraba en Viz
caya é que se alzaba con ella. É el Rey desque lo 
supo fué luégo para allá, é con él don Enrique, é 
don Juan Nuñez é don Ñuño González, su herma-
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no, é otras compañas; é non ovo en qué se detener, 
é echó á don Diego de la tierra. É después desto ví
nose el Rey para Valladolid, que era entrante el 
invierno, é dende fuese para el arzobispado de To
ledo ; é llegó á Alcalá, é moró y algunos dias, é to-
vo y la fiesta de Navidad. 

CAPÍTULO X I I . 

De commo el rey don Sancho, pues que vió que era doliente de 
muerte, ordenó que fuese la reina doña María tutora 6 regido^ 
ra de los reinos. 

En el mes de Enero en la era de mili é trecientos 
é treinta é tres años, seyendo el rey don Sancho en 
Alcalá de Henares é entendiendo por la su dolencia 
grande que avia que era de muerte, ordenó su tes
tamento , seyendo y el arzobispo de Toledo don Gon
zalo, que después fué cardenal, é otros obispos, se
yendo y el infante don Enrique, fijo del rey don 
Fernando, é otros ricos ornes é maestros de las ca
ballerías de las Órdenes. É porque el infante don 
Fernando, su fijo heredero deste rey don Sancho, 
era muy pequeño de edad, é temiendo que desque él 
finase avria muy grand discordia en la su tierra por 
la guarda del mozo, conosciendo este rey don San
cho en commo la reina doña María su mujer era 
de grand entendimiento, dióle la tutoría del infan
te don Fernando, su fijo, é dióle la guarda de to
dos los sus reinos, que lo toviese todo fasta que 
oviese edad complida, é desto fizo facer pleito é 
omenaje á todos los de la tierra. E luégo en el mes 
de Febrero movió dende é fuése para Madrid, é lle
gó y don Juan Nuñez , é fabló el Rey con él, é díjo-
le: «Don Juan Nuñez, bien sabedes commo llegastes 
basta mí mozo sin barbas, é fice vos mucha merced, 
lo uno en casamiento que vos di muy bueno, é lo 
otro en tierra é en cuantía, é ruego vos que pues 
que yo so tan mal andante commo vos vedes, que 
si yo muriere, que nunca vos desamparedes al in
fante don Fernando, mi fijo, fasta que él haya bar
bas, é otrosí que sirvades á la Reina en toda su vi
da, ca mucho vos lo meresció á vos é á vuestro l i 
naje ; é si lo así ficiéredes. Dios vos lo galardone, é 
sinon, él vos lo demande en el lugar do más me
nester lo oviéredes.i) E respondió él é dijo: aSeñor, 
todo esto yo lo C(#iozco que así es, é yo vos fago 
pleito é omenaje que lo cumpla as í , é si non, Dios 
me lo demande, amén.» E después desto moró el 
Rey en Madrid bien un mes, é don Juan Nuñez fue
se para Castilla. 

CAPÍTULO X I I I . 

De la muerte del rey don Sancho, é de la honra que le ficieron • é 
yace enterrado en Santa María de Toledo cerca del rey don A l 
fonso Emperador. 

Aquejando muy fuerte la dolencia al Rey, filoso 
llevar en andas en cuellos de ornes á la cibdad do 
Toledo , é desque y fué, á cabo de un mes, veyen-
do que non podía escapar de la muerte, confesóse ó 
tomó el cuerpo de Nuestro Señor, é fizóse ungir, ó 
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rescibió todos los sacramentos de Santa Iglesia co
mo rey muy católico. E mártes , veinte é cinco dias 
del mes de Abr i l , después de la media noche pasa
da , dió el alma á Nuestro Seilor Jesu Cristo. E otro 
dia miércoles de grand mañana, el infante don En
rique, que era fijo del rey don Fernando, que avia 
poco tiempo que Uegára á Castilla, ca se soltára de 
la prisión do yuguiera preso en Pulla veinte é seis 
años, tomó al infante don Fernando, que era de 
nueve años é cuatro meses. É otrosí don Ñuño Gon
zález , fijo de don Juan Nuñez , que era y, é otros r i 
cos omes con toda la caballería é el pueblo de Tole
do , ficieron muy grand llanto por él. É la reina 

doña María, su mujer, con las dueñas fizo tan graud 
llanto, que vos non podría orno contar cuán grande 
era. B el arzobispo don Gonzalo con toda la clere
cía é con las órdenes é todos los grandes omes to
maron el cuerpo este dia mosmo en la mañana é 
leváronlo á la iglesia de Santa María de Toledo, é 
el infante don Enrique é don Ñuño ficieron con la 
Reina muy grand llanto. É el Arzobispo dijo luego 
la misa, é desque la ovo acabado, enterraron el 
cuerpo en el monumento de piedra que él mandára 
facer en su vida, cerca del rey don Alfonso, em
perador de España, 
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A Q U Í C O M I E N Z A 
EL 

REINADO DEL REY DON FERNANDO, 
FIJO DEL REY DON SANCHO 

É NIETO DEL DICHO SEÑOR REY DON ALFONSO EMPERADOR. 

CAPITULO PRIMERO. 

De comino lo alzaron por rey é por señor de Castilla é de León , é 
otrosí las nuevas que ovieron del rey don Ueonís , rey de Porto-
gal , é de otras muchas cosas de trabajos. 

En el año que andaba la era de Adán en cinco 
mil i é setenta é cuatro años, é la era del Diluvio en 
cuatro mi l i é trecientos é noventa é seis años, é la 
era de Nabucodonosor en dos mili é cuarenta é dos 
años, é la era de Felipo el grand rey de Grecia en 
mi l i é seiscientos é diez é seis años, é la era del 
grand Alixandre de Macedonia en mil i é seiscientos 
é cinco años, ó la era de César en mi l i é trecientos 
é treinta é tres, é la era de la nascencia de Jesu 
Cristo en mili ó docientos é noventa é cinco años, é 
la era de Galacianos en mili é once años, é la era 
de los arábigos en seiscientos é setenta años, é la 
era de Sant Esparsiano, según la era de los Persia-
nos, en seiscientos é setenta é tres años, miércoles 
veinte é seis dias de A b r i l , desque fué enterrado el 
rey don Sancho, tomaron luégo al infante don Fer
nando , é tiráronle los paños de márfaga que tenía 
vestidos por su padre , é vistiéronle irnos paños no
bles de tar tar í , é pusiéronle ante el altar mayor en 
la iglesia mayor de Toledo, é rescibiéronle por rey 
é por señor, é él juró de guardar los fueros á los fi-
josdalgo é á todos los otros del su reino. Otrosí lo 
juró por él la noble reina doña María, su madre, é 
el infante don Enrique besóle la mano, é tomóle 
por rey é por señor de todos los reinos de Castilla 
é de León, é llamaron todos cuantos y estavan Cas
ti l la , Real, Real por el rey don Fernando. É don Ñu
ño González de Lara tomó las armas del Rey é trá-
jolas al cuello, é anduvieron con el Rey por toda 
la cibdad, é después desto duró el llanto nueve dias. 
E los nueve dias pasados, la noble reina doña Ma
ría llamó al infante don Enrique é á don Ñuño Gon
zález é á loa otros ornes buenos, é otrosí al arzobis
po é á los obispos, é mostróles el estado de la tierra, 
señaladamente en un pecho que les echára el rey 
don Sancho, que decían sisa, de que se agraviaba 

toda la tierra, é acordó con ellos que lo quitase eí 
Rey, é luégo á la hora les envió sus cartas de com
ino el rey don Sancho era muerto, é que tomáran 
por rey á don Fernando, su fijo, é que les otorga
ba sus fueros, é que les quitaba la sisa, é que les 
mandaba que lo tomasen por rey é por señor. É to
das las cibdades é las villas así lo ficieron en cada 
lugar. É algunos consejaban á la Reina que fuese 
á Castilla, ó non lo quiso facer fasta los cuarenta 
dias complidos después de la muerte del Rey, lo 
uno por esto, é lo otro por saber en commo los de 
los reinos avian rescebído por rey al rey don Fer
nando , su fijo; é estando en Toledo llególe manda
do de commo el infante don Juan, que era en Gra
nada , que so quería llamar rey de los reinos de Cas
t i l la é de León, é que quería venir á la tierra con 
gran poder de los moros. Otrosí lo llegó mandado 
de commo don Diego López de Haro, que era en 
Aragón, entraba, MU muy grand poder de gentes 
por Castilla é demandaba Vizcaya, que tenía el in 
fante don Enrique, fijo del rey don Sancho. E la 
Reina estando an grand queja por estas cosas qus 
avia sabido, lle^ó y don Juan Nuñez, é la Reina 
fabló con él é con don Ñuño González, su herma
no , lo mejor que ella pudo , é mostróles toda su f a-
cienda é encomen dóles al Rey, su fijo, é á sí mesma 
é á todos sus remos, é rogóles por el debdo quo 
avian con ella é por el derecho que avian á facer é 
por muchos bienes que della avian rescebído, quo 
sirviesen al Rey é consejasen á ella ; é ellos respon
diéronle que lo farian é lo servirían siempre, é di-
jéronle que cuanto á lo de don Diego , que ellos so 
pararían luég o á ello é lo echarían de la tierra ó l i 
diarían con é l , é demandáronle que les diese con 
que guisasen sus caballeros, é ella fizo una manlieva 
de muy grand cuantía que les dió. É ellos movieron 
ende luégo é íuéronse para Burueva é para Rioja, é 
luégo que y llegaron, aviniéronse con don Diego é 
prometiéronle de le facer dar Vizcaya , é si gola non 
quisiese dar luégo la Reina, que tomasen por rey 
otro cual quia^eso don Diego, é desto lo ficieron 
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muy grand pleito é omenaje. É el infante don En
rique, fijo del rey don Femando, veyendo esto, to
mó muy grand pesar porque asi ivan estos dos ornes 
buenos, é él non los amaba üi ellos á é l ; é salió de 
Toledo é fuese para los obispados de Osma é de Si-
güenza, por consejo de Martin Gil de Aguilera, á 
quien la reina doña María escapára de muerte non 
avie dos meses, é fizo ayuntamiento de los concejos 
de aquellos obispados en Berlanga, é desque los 
ovo allí ayuntados , prometióles que se ternia con 
ellos para que fuesen guardados de desafueros é de 
pechos, é otrosí que se toviesen con él é le diesen la 
guarda é el gobernamiento del reino ; é ellos otor-
gárongelo así. É luégo enviaron cartas á los de los 
obispados de Ávila é de Segovia é de todas las Es
trena adur as, é todas las villas dcstos obispados se 
acogieron luégo á esta manera, é otorgáronlo é die
ron sus cartas dello á don Enrique, salvo ende los 
de las cibdades de Segovia é de Avila que lo non 
quisieron facer é punaron de guardar el pleito que 
ficieron á la reina doña María por mandado del rey 
don Sancho, segund avedes oido. E luégo á la hora 
movió don Enrique para Castilla, ó llegó á la cib-
dad de Búrgos, é fabló con ellos en esta manera, é 
díjoles en commo él se dolía del estado de la tier
ra, que non estava en la manera que devia, é que 
BU voluntad era que tornase á la manera que fuera 
en -tiempo del rey don Ferrando, su padre, é que á 
esto les ayudaría él, é que se ternia con ellos. E 
ellos le respondieron que lo farian en esto commo 
ficíesen todos los de los reinos, é con esta respuesta 
se fué don Enrique andando predicando por toda 
la tierra, asi que todos los convertió á la su par
te, teniendo las gentes que sería así lo que él les 
decía. É la Reina cuando supo de commo don Enri
que andaba faciendo este ayuntamiento en la tier
ra, tomó ende gran recelo que podría el pleito ve
nir á otro lugar, é sobresté ovo la Reina su acuerdo 
con el arzobispo de Toledo é con los obispos que 
eran y, é con el maestre don Rodrigo de Calatrava 
é con los otros maestres de las órdenes de los caba
lleros , que ficiesen córtes en Valladolid é que envia
sen á los concejos que enviasen sus personeros de 
cada lugar, é que fuesen ayuntados el dia de Sant 
Juan; é esto fizo porque á una voz en concordia to
dos tornasen por rey al rey don Fernando, su hijo, é 
qtie por esto se partirían estos ayuntamientos que 
se facían en cada comarca. E cuando esto supo don 
Enrique, quisiéralo partir con los de la tierra que 
non viniesen á las córtes, é non pudo ; é desque vió 
que los non pudo partir, metióles miedo, é díjoles 
que él sabía por cierto que la Reina traía y á don 
Diego é á don Juan Nuñez é á don Ñuño González 
é á todos los ricos ornes é á los maestres consigo , é 
que les quería echar muchos pechos, é que para es
to los mandaba ayuntar, é señaladamente les quería 
echar un pecho , demás de los otros pechos que les 
quería demandar, que la mujer que pariese fijo, que 
pechase al Rey doce maravedís, é la que pariese fi
ja , que pechase seis maravedís. E este sacamiento 
fizo para loa aver por sí, é díjoles que fuesen á es-
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tas córtes todos, é que levasen caballos é armas é 
lorigas, é que viniesen de cada lugar mayor gente 
que solían venir, é que él se quería tener con ellos 
á que se non ficiese, é ellos que se toviesen con él 
á que oviese la guarda del Rey é de los reinos, lí 
ellos cuidando que era verdad, otorgárongelo, é 
luégo envió un ome de Almazan que decían Gutier 
Giménez á decir esta razón á cada uno de los con
cejos de toda la tierra, é envió prometer algo á los 
mayores de cada lugar ; así que todos los pueblos 
de la tierra ovieron creyente esta razón, teniendo 
que era verdad, é vinieron desta guisa á estas cór
tes. B cuando la Reina llegó á Valladolid, cerráron
le las puertas de la villa en tal manera, que fueron 
en gran dubda si acogerían en la villa al Rey é á 
la Reina, ó non. É á aquella sazón estava dentro en 
la vil la el infante don Enrique, su fijo, pero des
que llegó estudo á la puerta de la vil la muy grand 
tiempo del dia, é acordáronse de acoger al Rey é á 
ella é sus oficiales, é non á otro ; é este día que y 
llegaron era vigi l ia de Sant Juan Baptista. É des
que supo don Enrique, fijo del rey don Fernando, 
que eran y llegados, envió decir á los concejos que 
fuesen viniendo, porque cuando él llegase que to
dos entrasen con él, é en este comedio envió come
ter á la Reina que si ella quisiese otorgalle que ovie
se él la guarda del Rey é de los reinos, que se lo 
diese ella por córte, si non que tomaría él otra car
rera. É eran con la Reina á esa sazón el arzobispo 
de Toledo é los obispos de Astorga é de Tuy é de 
Osma é de Ávila é de Coria é de Badajoz, é Pe
dro Díaz de Castañeda é Lope Gutiérrez de Vil la
lobos é don Juan Ferrandez, é todos los vasallos 
del infante don Pedro é del infante don Felipe, sus 
fijos, é los maestres de la caballería de Uclés é de 
Calatrava é de Alcántara, é del Temple é el prior 
de Sant Juan. É la Reina fabló este fecho con estos 
ornes buenos, é ellos rescelando muy grand mal 
deste don Enrique porque le conoscien que era 
gran bolliciador, é porque eran ciertos que más lo 
facía por lo suyo que non por lo del Rey nín de la 
tierra, extrañaban mucho de le dar consejo sobres-
to, é le dijeron que ella ficiese lo que entendía 
que era mejor. B la Reina estando en esto, el 
maestre de Calatrava don Rodrigo é los otros ricos 
omes que y eran trabajaron mucho con la Reina 
que soltase de la prisión á don Juan Alfonso de A l -
burquerque, que fuera preso en tiempo del rey don 
Sancho, é pusiéralo en Galicia á salva fe Pay Gó
mez Churruchano por mandado del rey don San
cho ; é porque este don Juan Alfonso era su parien
te de la Reina é ella tomára muy grand pesar por 
la su prisión, pero non lo pudo excusar, pero tanto 
fizo de bien que punó en lo guardar de muerte, que 
si por ella non fuera, que lo estorbó muchas veces, 
lo mandara matar el rey don Sancho; é ella sacólo 
de la prisión, é después que fué suelto, fizo pleito 
é omenaje que serviría al Rey siempre, mas non lo 
guardó, é fuese para el rey de Portogal ó desirvió 
al rey don Fernando mucho. É después desto llega
ron mandaderos de don Diego é de don Juan Nu-
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fiez é de don Ñaño á la Reina, é enviáronle dem-
estas dos razones: la una que entregase luego Viz
caya á don Diego, é la otra que tomase el Rey, su 
fijo, e ella é que se fuesen para Burgos, é que non 
fincasen en Valladolid á estas cortes , é que si esto 
non ficiesen, que luego tomarían por rey e por se
ñor á don Alfonso, fijo del infante don Fernando, 
que estaba en Navarra. É sobre esto ovo su acuer
do con aquellos ricos ornes, é acordaron que envia
sen á ellos con su mandado al maestre de Calatra-
va don Rodrigo é á Pedro Diaz de Castañeda é á 
don Juan Ferrandez de Limia , é éstos llegaron á 
ellos á Baltanas en Cerrato, é tanto que les dijeron 
la mandadería, en tal manera f ablaron con estos 
mandaderos, que ellos mesmos les ficieron pleito de 
ser con ellos á aquellas dos demandas que facían, é 
cuando tornaron con la respuesta, cuidando la Rei
na que le venían con algund asosiego, ellos mesmos 
le consejaron que se fuese é que levase el Rey para 
Castilla, sí non, que ellos avrían á tener la carrera 
que los otros toviesen. E cuando ella vio este con
sejo, quisiera mandar dar Vizcaya é entregarla á 
don Diego por lo asosegar, mas los vasallos del in
fante don Enrique, su fijo, que la tenían , nunca 
gela quisieron dar, é dijíeron que ante tomarían y 
la muerte. E estando ella en esta congoja tan gran
de é seyendo mucho afincada que fuese á Burgos, 
ovo su acuerdo que pues las gentes de las villas 
eran llamadas á cortes para Valladolid, que non mu
dase este llamamiento para otro lugar ninguno, ó 
que ántes se parase á que quier que le viniese, que 
non disfuciar los concejos é facerlos ir con desam-
paramiento á sus tierras; é ella tomó este acuerdo é 
envió luego su mandado á don Enrique é al maes
tre de Uclés é al obispo de Coria, é enviólo decir 
que le quería dar la guarda de los reinos, mas que 
la guarda del cuerpo del Rey é la crianza que la non 
daría á ninguna persona del mundo, que ella lo 
quería criar como á fijo suyo; ó don Enrique aco
gióse luego á esta razón en esta manera que gelo 
diese ella una vegada al mozo por córte, é que él 
gelo daría después, é ella por guardar lo del Rey é 
el estado de la tierra, otorgógelo. E luego vino don 
Enrique é llegaron y los concejos de Castilla é de 
León é de Galicia é de las Estremaduras é del arzo
bispado de Toledo, mas del Andalucía non vinie
ron y ningunos, porque avian muy grand guerra 
con los moros; é cuando don Diego é don Juan Nu-
fiez é don Ñuño esto supieron, tornáronse para Bu-
rueva é Rioja, é fué don Diego para Vizcaya, é to
móla, ca se le dieron luégo, salvo ende los castillos 
de Ordufia é Valmaseda. E en estas córtes eran los 
de Toledo é del obispado de Cuenca é los de Sego-
vía é de Avila , que se tenían en un acuerdo de non 
tomar á don Enrique por guardador de los reinos, é 
querían tener el pleito que ficieron á la Reina por 
mandado del rey don Sancho, é quisiéranse ir den-
de ; mas la noble reina doña María veyendo que 
sería grand escándalo, mandóles é rogóles mucho 
afincadamente que non se fuesen ni ficiesen ningu
na cosa contra don Enrique fasta que todos en uno 

ayuntadamente tomasen por rey á don Fernando, 
su fijo, ante que se partiesen los de la tierra de 
aquel ayuntamiento sobre que eran llamados, ca si 
de otra guisa se ficiese, podría ende venir muy 
gran daño del Rey é de toda la tierra; é ellos por 
su mandado oviéronlo de consentir. É estando los 
fechos en este estado, llegaron cartas á la Reina 
de commo el infante don Juan saliera de Granada 
é viniera á Badajoz é non le quisieron y acoger ; é 
dende vino á la Puente de Alcántara ; é un comen
dador de la orden del Temple, que decían Martín 
Martínez, dióle el castillo, é fué con él á la cibdad 
de Coria é acogiéronle y, é tomó la vi l la é el alcázar 
por sí; é dende fuese para el rey don Deonís de Por-
togal, que era en la villa de la Guardia, é mostráron
le ante toda su córte que el derecho de los reinos 
de Castilla é de León que debían ser suyos, é rogólo 
como á sobrino que mucho amaba que le ayudase. 
É el rey de Portogal ovo su consejo, é respondióle 
que fallaba por su córte que el derecho de los reinos 
de Castilla é de León que suyo era del infante don 
Juan, é así lo daba él por sentencia , é que para esto 
le ayudaría con el cuerpo é con cuanto ovíese, é 
luego envió sus cartas á cada concejo del reino de 
León, que era en la su frontera, en que les envió 
decir esto, é que les mandaba é aconsejaba que to
masen por rey é por señor al infante don Juan. É 
cuando la Reina supo esto, envió luégo sus cartas 
del Rey é suyas á los concejos de frontera de Por
togal , en que les envió decir que guardasen al rey 
don Ferrando lo que eran tenudos de guardar á su 
rey é á su señor, é si algunas cartas ovíesen del Rey 
de Portogal é del infante don Juan, que gelas en
viasen, é porque aquellos concejos le enviaron algu
nas destas cartas, la Reina mostrólas álos procura
dores de los concejos do estavan todos ayuntados en 
las córtes, é rogóles mucho homílldosamente que 
guardasen señorío del rey don Fernando su fijo, é 
que en esto farían lo que devian, é él é ella siem
pre gelo conoscerian ; é dióles este ejemplo de lo que 
ficieran por el rey don Fernando su visahuelo, é que 
así commo aquel fuera buen rey á quien Dios ficie-
ra mucho bien, que bien fiaba ella de la merced de 
Dios que le semejarle éste , é que cual lo criasen, 
tal sería; é cuando por al non lo ficiesen, que lo de-
vían facerlo uno por facer derecho, é lo otro por dar 
enjemplo bueno de sí á todos los del mundo, é por 
dejar buena fama á todos los que dellos viniesen, é 
lo otro por facer y su pro, ca todas las cosas en que 
les él pudiese facer merced, que gela faria. É estas 
razones é otras muchas les dijo la noble reina doña 
María, é ellos ovieron su acuerdo , é respondiéronla 
que fuese cierta que nunca otra carrera tomarían si-
non la del Rey su fijo, é que del infante don Juan 
nin de otro ninguno que non toviese rescelo, ca co-
noscían todas aquellas cosas que ella decia, é qua 
tenían que así lo devian facer. É ella dijoles más, 
que desque las cosas generales fuesen ordenadas é 
puestas é otorgadas á todos en comunal, que cada 
uno dellos viniesen a ella é que les mostrasen sus 
faciendas de cada concejo por sí, é que les faria ol 
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Key merced ; é ellos fueron pagados. E commo quier 
que algunos de aquellos que estavan en las córtes, 
f ablaban con los procuradores que tomasen aquella 
voz que tomaba el infante don Juan, é señalada
mente era uno de los que esto fablaban Aparicio 
Martínez de León, pero por la f abla que la Eeina 
fizo con ellos partiéronse de aquella voz, é otorga
ron todo lo que la Eeina les avia rogado, é ellos 
fueron desto mucho pagados. É después desto los 
procuradores de los concejos ordenaron sus peticio
nes para el Eey, señaladamente que oviesela guar
da de los reinos don Enrique con la Eeina, é ella 
que criase al Eey é lo toviese en su guarda, é otro-
eí pidiéronle que les otorgase sus fueros é otras pe
ticiones muchas ; é este dia non quisieron que el ar
zobispo nin los obispos nin los maestres fuesen en 
esto, é enviaron decir á la Eeina que los enviase de 
su casa, ca si y estudiesen, que non vernian y en 
ninguna guisa, é que luégo se irían para sus tier
ras; é ella con su buen entendimiento fabló con 
ellos, é rogóles que se fuesen para sus posadas fasta 
que pasase aquello ; é ellos veyendo que lo f acia con 
bien, ficiéronlo así , é de sí ellos vinieron é mostrá
ronle todas sus peticiones, é la Eeina otorgólas to
das por el Rey, é allí le rescibieron todos por señor 
é por rey, é prometieron de le guardar su señorío, é 
luégo le dieron una moneda forera que es conosci-
miento de señorío. E después que estas peticiones 
fueron libradas, vinieron cada uno de los persone-
ros de cada concejo á la Eeina, é ella oyólos bien á 
cada uno, é librábalos, é cada dia estava en su l i 
bramiento desde la mañana fasta hora de nona, que 
se nunca levantaba de un lugar, en guisa que los 
omes buenos se facían muy maravillados de commo 
lo podía sofrir, é ivan todos muy pagados della é 
del su muy buen entendimiento. B la Eeina estando 
librando todas estas cosas, vinieron y dos caballe
ros del rey don Deonis de Portogal, é trajieron una 
carta suya, que era fecha en esta guisa : «Al Eey 
de Castilla é de León é á los ricos omes é á los per
lados , é á las órdenes é á los pueblos, de mí don 
t)eonis, por la gracia de Dios rey de Portogal é del 
Algarbe, sabed: que yo envío á vos con mío manda
do á estos caballeros, é creedlosde lo que vos dijeren 
de mi parte.» É l o s caballeros desque la carta mos
traron por corte al Eey é á la Eeina é á don Enri
que, dijeron por la creencia que los enviaba desa
fiar á todos el rey de Portogal, é todos cuantos y 
estavan lo tovieron por muy grand deshonra. E 
después desto acordaron que don Enrique fuese al 
rey de Portogal á sacar alguna tregua dél fasta que 
f ablasen en alguna manera de sosiego, é otrosí que 
fuese la Eeina á Burgos á sosegar á don Diego é 
don Juan Nuñez é á don Ñuño, é el Eey que fincase 
en Valladolid, é don Enrique que fuese al rey de 
Portogal que era en La Guardia, é puso con él de 
le dar Serpia é Mora é Morón, que son tres villas 
muy buenas é muy fuertes é con muy grandes tér
minos, é desto le fizo muy grand pleito é omenaje. 
Otrosí puso pleito con el infante don Juan que fue-

vasallo del rey don Fernando é que le rescibiese 
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por Eey é por señor, é que le entregase toda su he. 
redad é su tierra; é estando un dia fablando el in-
fante don Enrique é el infante don Juan en la de
hesa de Cibdad Eodrigo, estando Pay Gómez Che-
rino apartado, llegóse á él un caballero que decian 
Eui Pérez Tenorio, é dióle con un cuchillo por me-
dio del corazón, é cayó luégo de un caballo en que 
estava muerto en tierra, é luégo fuyó este caballe
ro para Portogal; é cuando lo supo el infante don 
Juan, pesóle mucho, porque era este Pay Gómez de 
su bando, é fué en pos deste Eui Pérez é alcanzóle 
é matóle. É en este tiempo mesmo otrosí la reina 
doña María sosegó á don Diego é á don Juan Nuñez 
é á don Ñuño á servicio del Rey, é diólestrecientas 
veces mil i maravedís, é trójolos á Valladolid, é fizo 
y pleito omenaje don Diego al Eey de le servir 
commo á Eey é commo á señor. E seyendo la Eeina 
llegada á Valladolid , llegó y mandado de don En
rique de commo avia puesto pleito con el rey de 
Portogal é que le enviaba rogar fuese con el Eey 
para Cibdat, que ansí lo avia puesto con el Eey de 
Portogal; é luégo la Eeina salió dende é fuese para 
Toro con el Eey , é quisiera ir á Zamora, mas Pay 
Gómez que tenía el alcázar de Zamora, avia dicho 
á los de Zamora que la non acogiesen en la villa en 
ninguna manera, é asacó sobresté muchas cosas é 
dijo muchas mentiras por que metió los omes á esto. 
E luégo el concejo de Zamora enviaron decir que si 
ella quisiese ir con el Eey que non levase consigo si 
non al Eey con dos caballeros, é ella con dos dueñas, 
que si en otra manera allá fuesen que los non aco
gerían; é ella respondióles muy mansamente, é dí-
joles que quién les metiera en decirles que el Eey 
ni ella querían ir allá agora, ca su camino era para 
Salamanca é dende para Cibdad Eodrigo, mas que 
les rogaba que guardasen su villa muy bien para 
servicio del Eey así commo ellos lo devian facer, é 
desque ellos vieron esta razón de la Eeina, fueron 
muy pagados ende, é contáronlo así á los omes bue
nos de la cibdad. E luego otro dia salió de Toro ó 
fuese para Salamanca con el Eey. É cuando llega
ron á la villa fallaron las puertas cerradas, é enci
ma de los andamies los omes armados, é non los 
quisieron acoger, é ovieron de estar á aquella puer
ta bien andadura de dos leguas fasta hora de nona; ó 
esto ficieron ellos por consejo de este mesmo Pay 
Gómez que pasára por y é les metiera en todo mal 
entendimiento, así commo fizo á los de Zamora. É 
desque los de la cibdad vieron commo estavan el 
Eey é la Eeina así á la puerta de fuera, ovieron su 
acuerdo é entendieron que facían mal, é abrieron 
las puertas é acogiéronlos dcntuo, é moraron y bien 
quince días. É llegó y don Enrique ; é trajo consigo 
al infante don Juan, é luego que llegaron y rescibió 
el infante don Juan al rey don Fernando por su Eey 
é por su señor natural, é besóle la mano ante todos, é 
luégo le entregó la Eeina toda su heredad é su tier
ra así como la solía tener, é el infante vínose para 
tierra de León, é el Eey é la Eeina ó don Enrique 
fuéronse para Cibdad Eodrigo, é fallaron y al Bey 
de Portogal^ entregáronle Mora é Serpia é Morón, 



é puso con el Rey muy grand pleito de le ayudar 
contra todos los ornes del mundo ; é estonce pusie
ron pleito del tiempo que se ficiese el casamiento 
del Rey con la infanta doña Constanza, su fija del 
rey de Portogal. E luágo que se partieron, viniéron
se para Salamanca, é dende viniéronse para Medina 
del Campo; é estando y en Medina, fué y el cripsy 
del sol en guisa que se tornó el dia noche, é fué en 
el mes de Noviembre en este año mesmo. É estonce 
don Enrique tomó previllejo de commo le daba el 
Eey por heredad Atienza é Almazan é Berlanga é 
Talavera. É el rey don Jaimes de Aragón tenia en 
su tierra para casar con ella la infanta doña Isabel, 
fija del rey don Sancho é de la reina doña María, é 
desque él vio la muerte del rey don Sancho, non 
quiso casar con ella, é casó con doña Blanca, fija 
del rey Cárlos. E cuando la Reina vio que el rey de 
Aragón dejaba así la infanta su fija, llegó á don 
Enrique que llegase al rey de Aragón, é que le p i 
diese la infanta su fija é que gela trojiese, é don 
Enrique fizólo así, é fuese ver con el rey de Aragón 
á tierra de Molina é de Daroca, é por mandaderos 
trataron el pleito, ca ellos non se vieron, é el rey de 
Aragón dio la infanta á don Enrique, é él trájola á 
la Reina su madre, é llegó con ella á Cuéllar donde 
era la Reina estonce con el rey, su fijo. E en cuanto 
don Enrique fué á esto fecho de la infanta al rey 
de Aragón, el infante don Juan andudo por las v i 
llas de tierra de León é las Estremaduras de Casti-
t i l la , é fablaba con los ornes buenos non en buena 
manera, é movióles pleito que se ayuntasen todos 
en Falencia, é que él sería y con ellos é que ordena
rían muchas cosas que eran muy grand pro de toda 
la tierra; é en cada lugar ordenáronlo así de enviar 
y á Falencia sus personeros. E cuando la noble reina 
doña María supo este fecho, entendió muy bien á 
cuál lugar podría venir, é desque la gente fuese 
ayuntada con él, que los metería á todo lo que él 
quisiese, é entendió que si gelo quisiese partir el 
ayuntamiento, que non podría, é cató otra manera 
que fué esta. Envió á cada vi l la su mandado en po-
ridad, á aquellos en quien ella fiaba en cada lugar, é 
envióles decir todo lo que sabía porque los mandaba 
ayuntar el infante don Juan, é envióles decir el 
pleito que venía á ella é al Rey, ca ella sabía en 
commo el infante don Juan avia puesto su pleito 
con don Juan Nuñez contra el Rey su fijo para de-
seredalle, é avia casado este don Juan Nuñez con 
una fija deste infante don Juan, que non avia de 
edad más de tres años, é teníala ya don Juan Nu-
ficz en su poder en Torre de Lobaton , é otrosí avian 
amos puesto su pleito con don Alfonso , fijo del in
fante don Fernando, que era en Aragón, que se 
llamaba rey de todos los reinos de Castilla é de 
León, é partieron los reinos entre sí este infante don 
Juan é este don Alfonso en esta guisa : Don Alfonso 
que oviese Castilla é Toledo é Córdoba é Murcia é 
Jahen, é el infante don Juan que oviese León é Ga
licia é Sevilla, é eran con ellos en este pleito, que 
lo acuciaban mucho, é que lo facía la reina doña 
Violante, madre que fué del rey don Sancho é del 
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infante don Juan, é otrosí eran con ellos para los 
ayudar é acabar esto el rey don Deonis de Fortogal 
é el rey don Jaimes de Aragón é el rey de Grana
d a ^ de los ricos ornes de la tierra, eran con estos 
Fero Díaz de Castañeda é Lope Rodríguez é Rui Gil 
de Villalobos é Fernand Ruiz de Saldaña é don Fer-
nand Rodríguez de Castro é otros muchos que non 
son aquí escriptos. E la noble reina doña María, 
porque sabía commo andaban todos estos fechos en 
poridad, é demás que el infante don Enrique que 
era dado por guardador de los reinos, decían que 
era con ellos en estos fechos, envió ende apercebir 
á los ornes en cada lugar, é envióles decir que gui
sasen en commo los que oviesen de enviar á este 
ayuntamiento á Falencia que fuesen aquellos ornes 
de quien ella fiaba, é enviábalosluégo nombrar por 
nombre. E ellos entendiendo que andaba ella con 
bien é con verdad é que quería pro de la tierra, fi-
ciéronlo así commo les ella envió consejar, é vinie
ron de cada lugar personeros á Falencia é ayuntá
ronse y , é cuando la Reina supo deste ayunta
miento é que era y la reina doña Violante en la 
vi l la , é que venía y el infante don Juan é don Juan 
Nuñez, tomó muy grand rescelo que después que 
fuesen en la villa, que los procuradores de los con
cejos que no osarían facer sinon cuanto ellos dijie-
sen, é ella non se osaba atrever á ir allá nin levar y 
al Rey porque recelaba que serie grand peligro. E 
porque en la vil la de Falencia avia un ome muy 
poderoso del pueblo que decían Juan Ferrandez, é 
era todo del infante don Juan, é avia y otro ome 
que decían Alfonso Martínez, que era contrario 
deste Juan Ferrandez, mas non era tan poderoso 
commo él, la Reina envió por este Alfonso Martí
nez, é vino á ella á Valladolid, do ella era con 
el Rey su fijo estonces, é fabló con este Alfonso 
Martínez, é mostróle todo este fecho commo anda
ba, é díjole que sí él pudiese guisar con los de Fa
lencia é con los de los concejos que eran y que non 
acogiesen y en la villa al infante don Juan ni á don 
Juan Nuñez, que por esta manera ordenarían los de 
los concejos lo que quisiesen é serian guardados 
deste peligro el Rey é ellos. E Alfonso Martínez le 
dijo que rescelaba que lo non podría facer, ca Juan 
Ferrandez era muy poderoso en la vi l la é que avia 
por sí todo el pueblo; é la Reina le dijo que ella le 
mostraría carrera commo lo pudiese facer, é él dijo 
que lo f aria luégo de buena mente, é ella le dijo 
que sabía él que en las córtes de Valladolid fuera 
ordenado por todos los de la tierra que non diesen 
al Rey por su yantar en cada villa más de treinta 
maravedís de la buena moneda que era estonce, que 
corria cada maravedí cient é ochenta maravedís, é 
que el infante don Juan tomaba agora por yantar 
en cada villa cinco ó seis mi l i maravedís , é que 
así lo avia fecho en cada lugar do fuera, é que bien 
cuidaba que así lo f aria é lo demandaría agora en 
Falencia cuando y llegase, é que por esta manera 
los podría meter á los del pueblo á ser contra aquel 
Juan Ferrandez, que era por el infante don Juan, ó 
que los avria él todos por sí, é desque loa concejoa 
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que eran y ayuntados esto viesen, que les pesaría 
ende, é que por esta manera non acogerían en la 
villa al infante don Juan ni á otro ninguno. E la 
Eeina dióle sus cartas para cada uno de aquellos 
ornes buenos de la villa que y eran , que les envió 
en poridad, en que les envió apercebir destos fe
chos todos en aquella manera que entendió que cum
plía, é envióles dar algo é prometer que lo farían. 
É desque este Alfonso Martínez llegó á Falencia, á 
torcer día llegó y una carta para el concejo de Fa
lencia que les enviaba el infante don Juan, en que 
les decía comino sería y otro día con ellos é que les 
mandaba que le diesen una yantar, asi como el su 
despensero les envíase decir, é que nonficiesen ende 
al so pena de los cuerpos. É la carta leída en conce
jo , dijo Juan Ferrandez que era muy grande dere
cho de gola dar, que era su señor é fijo de su señor 
el rey don Alfonso, é todos dijeron que era bien , é 
Alfonso Martínez dijo que mostrasen cuánta vianda 
era menester para el infante don Juan , ó un su orne 
que viniera, que trojiera la carta, mostróle un es-
cripto de las cosas que demandaba, é fallaron que 
montaba de aquella moneda mi l i maravedís, ca de
mandaba vianda para sí é para don Juan Nüfiez; é 
tanto que él vió esto díjoles: «Amigos,vos sabedes 
en commo fué puesto en las córtes de Valladolid 
que non diésemos al rey nuestro señor por yantar 
sínon treinta maravedís, é non mas, é si agora dié
remos al Infante esto que nos demanda, ¿qué diré-
mos al Rey cuando nos demandáre el tanto ó más, ó 
qué dirémos al infante don Enrique, que es fijo del 
rey don Fernando, é á los otros infantes? É de aquí 
adelante non avernos porque querellar que rescebi-
mos desafuero por ninguna cosa que nos el rey de
mandáre , pues que nos le damos razón en esto que 
lo faga de aquí adelante, ca mayor derecho serie 
levarlo él, que es nuestro señor é nuestro rey natu
ral , que non otro ninguno : é pues él, que se nuestro 
señor, non lo quiere levar sin demandar, non ave
rnos á otro á consentir que nos lo demande.» E estas 
palabras dichas , movióse todo el pueblo á una voz 
á decir que era mal é grand desafuero esta deman
da que facía el infante don Juan, é que lo non que
ría consentir nin facer en ninguna manera, é fue
ron todos mucho alborozados contra Juan Ferran
dez que gelo demandaba; é luégo á la hora se to-
vieron todos con Alfonso Martínez, é díjéronle que 
les consejase commo farian en esto, que todos lo 
creerían de lo que les dijese, ca bien entendían 
commo él era el que quería su pro de todos ellos. É 
él dijoles que pues y eran ayuntados todos los 
personeros de todos los concejos de los reinos, que 
este fecho á todos tañía , que diesen omes de entre 
sí luégo que fuesen fablar con ellos en ello, é que 
fuese el acuerdo de todos uno, é que sería así me
jor ; é tovieron todos que era bien, é dieron luégo 
cuatro omes buenos con este Alfonso Martínez que 
lo fuesen luégo ver con ellos, é ellos ficíéronlo así, 
é fueron á Sant Pablo do estaban todos ayuntados, 
e mostráronles el fecho todo en commo pasára. É 
porque algunos de los que y estavan sabían que 
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cuando fuera el infante don Juan en sus lugareá, 
tomára vianda en cada lugar que montára aquella 
contíaó poco ménos, é los otros rescelaban que si 
lo sufriesen que era carrera para ser desaforados, 
ovieron todos de acordar que lo non sufriesen en 
ninguna manera, é mandaron luégo á los de Falen
cia que dijesen á los omes del infante don Juan que 
les non darían aquella vianda, é fueron gelo luégo 
decir. É después que esto así fué librado, dijoles 
este Alfonso Martínez: « Fues que esto así avedes 
acordado; acordásteslo muy bien ; catad vos todos 
de una co'saé sed ciertos que lo terná por muy grand 
mal é por su deshonra el infante don Juan, é pues 
eras á de venir á posar aquí á la v i l l a , é don Juan 
Nuñez, que ya les tenían las posadas dentro en la 
v i l l a , é otrosí era y la reina doña Violante que los 
esperaba y para acabar aquel fecho que tenían or
denado, según avedes oído, desque ellos aquí fue
ren, quizá que se querrán vengar de cada uno de 
nos ó nos farán que otorguemos cuanto él pidiere, 
é bien creemos que tales cosas nos demandarán, 
que se tornarán en gran daño del rey nuestro se
ñor é de toda la tierra, é las cosas que nos oviére-
mos á ordenar á servicio de nuestro señor el rey é á 
pro de toda la tierra, non lo podrémos facer seyen-
do ellos en la villa.» E dijieron todos que decía muy 
grand verdad, é que así era, é non fallaron otra 
manera ninguna sinon que non acogiesen al infan
ta don Juan nin á don Juan Nuñez para que posa
sen y dentro, n i otro rico ome nin caballero ningu
no, é mandaron á los personeros de la villa que lo 
ficiesen así decir al concejo, é que mandasen poner 
recabdo en las puertas de la v i l l a , commo otro día 
non acogiesen al infante don Juan en la villa n i á 
don Juan Nuñez nin á otro ninguno de su compaña, 
é ellos ficíéronlo así. É desque fueron á su concejo, 
é les dijeron todo lo que pasára, é el acuerdo que 
ovieron é lo que les enviaba decir, tuviéronlo por 
bien, é ficíéronlo asi, é pusieron guarda en las puer
tas de la villa. É otro día viniéndose el infante don 
Juan é con él don Juan Nuñez para la v i l l a , llega
ron á las puertas que dicen de Santa María, é fa
lláronlas cerradas é maravilláronse porque las fa
llaron cerradas; é invióles decir el infante don Juan 
que le acogiesen en la villa que y tenía guisado de 
comer, é ellos enviaron á él omes buenos, é díjié-
ronle que los omes buenos de los concejos que es-
tavan y ayuntados gelo mandaron facer por razón 
que se recelaban de algunos omes que los desama
ban , é que si él y posase, que non podrían ser guar
dados de peligro de muerte é de gran pelea; é do
mas de sus fechos que ellos avian á acordar entre 
sí, que tal poder traían cada unos de sus concejos, 
que ninguno non fuese con ellos sinon los de los 
concejos, é por esta razón que le rogaban é le pe
dían por merced de excusar la posada é la entrada 
de la villa fasta que ellos toviesen ordenado aque
llas cosas por que eran allí ayuntados, é que sí por 
aventura él non lo toviese por bien, que ellos so 
avrian á ir á otro lugar alguno á ordenar aquellas 
cosas porque eran allí ayuntados. É cuando esto o y | 



elinfante don juán , pesóle muy de corazón, é mo
vióles pleito que le acogiesen á él sólo, é á dos ó tres 
con él, é non más, é ellos nunca lo quisieron facer. 
É cuando él esto vio, tornáronse el infante don Juan 
para Viilalobon é don Juan Nuñez para Calabazanos, 
é moraron y bien siete dias, é en este comedio orde
naron todas sus cosas los concejos. E la noble reina 
doña María enviábales cada dia sus mandaderos 
mucho apresurados, en commo guardasen servicio 
del rey su fijo é pro de la tierra, é que parasen 
mientes en todos sus fechos commo los non enga
ñasen por palabras fermosas é engañosas, ca ella sa
bía muy bien todo en cuanto andaban. E ellos, lo 
uno por el apercebimiento que ovieron, é lo otro, 
por lo que ellos iban entendiendo , guardáronse muy 
bien, é allí afirmaron los concejos de guardar muy 
complidamente señorío del rey don Ferrando su 
fijo. B desque esto ovieron fecho, é lo supo el in
fante don Juan, pesóle ende mucho, é tomó otra 
carrera para los engañar é fué ésta. Envióles decir 
que quería venir f ablar con ellos, mas que non que
ría venir posar en la v i l l a , é que luégo que oviese 
fablado con ellos, que setornarie para su posada á 
Viilalobon , é ellos enviáronle decir que les placie, 
é que viniese cuando él toviese por bien.E otro dia 
ayuntáronse en casa de los Predicadores, é vino y 
el infante don Juan , é fabló con ellos, é dijoles que 
commo quier que ellos en las cortes de Valladolid 
tomaron por rey é por se ñor á su sobrino el rey don 
Fernando, que lo ficieran muy bien, é que tenía 
que seyendo él el que él era, é aviendo el debdo 
que avie con él , é seyendo tan natural de los reinos 
de Castilla é de León como él era, que le devian 
atender para que fuese con ellos en aquello que 
ficieran, commo en ordenar el fecho de la guarda del 
Rey é de los reinos, que non avia ninguno que tan 
grand debdo oviese de lo aver commo él, ca non 
avia y otro ninguno que fuese tío del Rey, herma
no de su padre si non él ; é dijoles más, que pues 
esto avian fecho, que le dijesen cual firmedumbre é 
cual recabdo tenían que les non desaforase el Rey 
nin les echase pechos ningunos, así commo ficíera 
el rey don Sancho su padre é el rey don Alfonso su 
avuelo, que los despechára é los matára sin fuero 
é sin razón é sin derecho, é que así decían que te
nían ende sus cartas é prevíllegíos que tenía él que 
non era nada, mas que si ellos quisiesen, que él era 
aquel que se ternia con ellos por los facer guardar 
sus fueros é sus libertades, como los avían cum
plidamente, é que sí el Rey su sobrino, é la reina 
doña María su madre ó el infante don Enrique ó 
otro quien quier contra ellos les quisiesen pasar, 
que él se ternia con ellos é gelo non consentiría. É 
otrosí que quería dellos que le ficíesen pleito é ome-
naje todos los de la tierra, é que si el Rey ó la Rei-
naó el infante don Enrique ó otro quien quier con
tra él quisiese ser, que se toviesen con él é le ayu
dasen. E desque estas razones ovo dichas, respon
diéronle á cada cosa muy complidamente, todavía 
guardando señorío del rey don Ferrando eu señor; 
^ ea la cima dijéronle que le gradescian lo que lea 
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decía, mas que ciertos eran ellos del Rey é de la 
Reina é de don Enrique que les manternian lo que 
les prometieran é que gelo guardarían. E él dijo 
que si gelo non guardasen , qué era lo que y far ían; 
é esta palabra les dijo muchas veces por los traer á 
lo que quería si pudiese, é á esto non le querían 
responder; é él commo de cabo tornó á gelo decir é 
afincólos mucho que le dijesen qué era lo que y fa-
rian, é ellos dijéronle que le pedirían por merced 
que gelo guardase, é nunca de ellos pudo aver otra 
razón sinon esta. B desque el vió que non pudo traer
los áo t ro lugar, díjoles que todo cuanto avian fe
cho é ordenado que non lo preciaba en nada; é 
avien todos muy grand dubda dél, é entendieron 
todo el apercibimiento que la noble reina les avia 
fecho. E después desto fabló con ellos otra razón, 
é díjoles que bien sabían de commo él era casado 
con doña Mari Díaz, fija del conde don Lope de 
Haro, señor de Vizcaya, é que pues otro heredero 
non avia ninguno de derecho para heredar Vizcaya, 
sínon aquella su mujer, que les mostraba commo 
estava desheredado de Vizcaya, é que gela tomára 
don Diego que non avia y ningún derecho, é la 
tenía commo non devía, é que les rogaba que ellos 
que se toviesen con él é le ayudasen contra don 
Diego fasta que cobrase Vizcaya, que hereda
miento era de su mujer, é desto les fizo muy grand 
afincamiento. É ellos ovieron su acuerdo, é respon
diéronlo que sí don Diego tuerto le ficiera, que esto 
que lo mostrase al Rey su señor é á la Reina su 
madre é al infante don Enrique, que lo avían á l i 
brar, que avían poderío de lo facer, que non ellos, 
é mostraron muchas razones é muchos ejemplos, 
porque cuando tales pleitos acaescieron en los rei
nos de Castilla é de León, que el Rey con acuerdo 
de los sus prelados é de los sus ricos omes lo libra-
braban siempre, é así que este pleito non era suyo 
de librar. B desque él vió que les non pudo meter á 
esta razón, movióles otra, é díjoles de commo sa
bían todos que á la reina doña Violante, su madre, 
que era y le tomára el rey don Sancho su hermano 
las villas de Valladolid é Plasencía é Ayllon é Es
tadillo é Coriel é Sant Estéban de Gormaz é Béjar 
é otros lugares, é que sabien bien como fuera casa
da con el rey don Alfonso su padre, é que non avía 
por qué ser ella desheredada de las sus villas, é 
que les rogaba que quisiesen tenerse con ella fas
ta que gelas entregasen, é si esto non quisiesen 
facer, que lo diesen ellos allí do estavan por j u i 
cio que era derecho, é que él faria la entrega. É 
ellos le respondieron, que en tan grand pleito 
commo éste, que ellos non fablarian, mas que le 
pedían por merced que lo fuese mostrar al Rey, su 
señor, é á los que lo avian de librar; que do todo 
esto cuanto él ay mostraba avia él á rescibir dere
cho, mas non por ellos, é cuando el Rey fallase j or 
su córte que avia á facer derecho é que les él man
dase que ayudasen á complir, que aquello ayuda
rían ellos é al non. É desque él vió que los non 
pudo meter á ningunas cosas de todas éstas que di-
olías eon, partióse dellos muy despagado é muy sa-
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ñudo, é demás comenzó á los denostar é amenazar
los, é mostrar muchas bravezas contra ellos. E lue
go que lo ellos supieron, partiéronse de allí é fue-
ronse para sus villas cada uno, pero quedaron de 
entre sí ciertos omes buenos, para que lo fuesen 
todo mostrar á la Reina, que era en Valladolid, con 
el Rey, su fijo, de cómmo pasaron. E la noble reina 
doña María, desque vio que el servicio del Rey fuera 
allí guardado commo devia, é porque sabía que en 
la cibdad de Segovia fuera ante desto el infante 
don Juan é ficiera y algunas fablas con omes de la 
villa á grand daño del Rey, ordenó de llegar y para 
lo asosegar, é fuese para Cuéllar, é desque y llegó, 
dijéronla que si quisiese probar de llegar á Sego
via, que non acogerían y en la villa al Rey n i a 
ella, é luégo envió allá omes ciertos que punasen 
de lo saber. É estónces avia y dos omes buenos, que 
eran cada uno cabo de amos bandos, é el uno avia 
nombre Día Sánchez, é el otro Diego G i l ; é este Día 
Sánchez oviera siempre prescio que era muy suyo 
del infante don Juan, é este Diego Gil teníese con 
la Reina, é siempre tenía y voz del Rey, mas non 
podía tanto en la cibdad commo el otro. É estando 
la Reina atendiendo respuesta ende, llegó y un ca
ballero del rey de Aragón é traía una su carta para 
el rey don Fernando, ó non le llamó rey en ella, é 
diógela ante la Reina, su madre, é ante muy grand 
gente que y estaba, é la carta era de creencia, é 
dijo al Rey que le enviaba desafiar el rey de Ara
gón por sí é por el rey de Francia, é por el rey 
Cárlos de (^eíjilia, é por don Alfonso, fijo del infante 
don Fernando, á que él llamaba rey de los reinos de 
Castilla é de León, é por don Fernando, su herma
no, é por el rey de Portogal é por el rey de Grana
da. E otro día llegó y un caballero de don Juan 
Nufiez al Rey, con su carta de creencia, é envióse 
despedir del Rey, é besóle la mano, é dijo que de 
allí adelante que non era su vasallo; é otrosí, se 
enviaron despedir del Rey ese día Ferrand Ruiz de 
Saldaña, é Lope Rodríguez, é Rui Gil de Villalo
bos, é otros muchos de sus vasallos, que no son 
aquí esoriptos. É cuando la Reina esto vió, enten
dió muy bien commo eran éstos ya descubiertos 
para facer lo peor que pudiesen para desheredar al 
Rey, é envió luégo su mandado á don Diego é á 
don Ñuño González, que eran en Castilla, que se 
viniesen á ver con ella á Sepúlvega, é ellos ficié-
ronlo así, é llegaron y el mártes de Carnestollen-
das. E este día salió ella con el Rey, su fijo, de 
Cuéllar é llegó á Sepúlvega, é otro día miércoles 
f abló con ellos é punó' en los asosegar en servicio 
del Rey lo mejor que ella pudo, é dióles la tierra de 
don Juan Nuñez é de los otros, é díjoles que se gui
sasen para defender la tierra al Rey; é al tercero 
día partiéronse dende, é ella tomó su fijo, el Rey, é 
fueac ese día para Pedraza, é cuando y llegó, falla
ron y dos caballeros, uno del infante don Juan é 
otro de Pero Diaz de Castañeda, é venían al Rey 
con sus cartas de creencia, é desque le dieron las 
cartas, despidiéronse dél. É ese día mesmo le llegó 
mandado de Segovia, que non sabían por cierto si 
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acogerien y al Rey é á ella ó non, é esto non lo 
quiso decir, é dijo que otro día quería ir allá á la 
vi l la , é mandó ir el pendón posadero ante noche 
allá, é envió las cocinas, é aunque llegaron allí, non 
los quisieron acoger dentro en la v i l l a , é maguer 
que lo supo ella, non dejó por eso de ir de lo pro-
var, é otro día viernes, primero de cuaresma, salió 
de Pedraza é llegó á Segovia, é desque sopieron los 
de la villa que era el Rey é ella tan cerca, salieron 
á recebirlos é dejaron las puertas de la vi l la cerra
das, é á la puerta por do ellos salieron é por do 
avian á entrar, dejaron y bien dos mi l i omes arma
dos de lorigas é perpuntes é ballestas. E desque los 
omes buenos llegaron al Rey é á la Reina é les be
saron las manos, la Reina nunca les quiso decir 
ninguna cosa, é fuéronse su camino, yendo llevando 
al Rey cabo de sí, fasta que llegó á la puerta de la 
v i l l a , é cuando y llegó estavan las puertas cerradas 
é muy grand gente armados encima de los muros; é 
estónce mandó llamar á Dia Sánchez é á Diego Gil, 
é díjoles que qué era aquello por que le cerraban las 
puertas así al Rey é á ella, é que se les membrase 
del omenaje que ficieron al Rey que estava ay, é 
otrosí, del omenaje que ficieron á ella por mandado 
del rey don Sancho, é parasen mientes commo les 
estava é en qué caso caían por aquella estada que 
el Rey é ella allí facían. E estónces respondieron 
ellos, que aquel cerrar de aquella puerta, que non 
sabien ende nada, mas que llegarían ellos á la 
puerta é que f ablarian con los que y estavan, é que 
gelo mostrarían así commo gelo ella decia, é que 
punarian de los tirar de grand yerro como facían, ó 
luégo fueron ellos á fablar con ellos, é dijeron que 
non acogerían á otro ninguno dentro en la villa sí-
non al Rey é á la Reina. É cuando vinieron con esta 
respuestaá la Reina, consejábanle algunos que non 
entrase y, que entraría á grand peligro, pues que 
non querían acoger á toda su compaña, é ella non 
se quiso acoger al consejo de aquéllos, é dijo que 
quería entrar ella é el Rey dentro; é tan grande era 
la gente que estavan y armados guardando, que 
duró la entrada de la puerta andadura de dos le
guas. É la Reina mandó á un caballero que decían 
Garci Pérez, que era ayo del Rey, que ella quería 
entrar ante que el Rey entrase, é desque ella llegó 
á la puerta abriérongela, é tanto que entró dentro 
cerraron la puerta, é paráronse y todos los omes 
armados dentro encima del muro, é la Reina fabló 
con ellos é díjoles que pues á ella acogieron den-
tro, que acogiesen al Rey, su fijo. É commo quier 
que decían que lo farian, non lo ficieron tan aína 
como ella quería, é ella estando una muy grand 
hora, desque vió que lo non facían, pesábale ya por 
qué entrára dentro é dejára al Rey fuera, é díjoles 
estas palabras : «Acoged acá al Rey que esté comí-
go, é si esto non queredes facer, abridme la puerta 
é saldré yo fuera á irme para él, ca non me paresce 
bien cuanto hoy aquí facedes, é si lo bien enten-
diésedea, non porniédes tan grand guarda commo 
ponedes en la su entrada, viniendo él nuevamente 
commo él viene á esU oibdad, que fué del lioy su 6 
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Padre, é que es suya. É si quier sabedes que en to
das las otras cibdades é villas de los sus reinos do 
él fué desque el reino ovo, non le fué embargada la 
entrada, ¿cómmo gela hoy aquí embargastes? Oa 
paresce esto ya que se face á sabiendas por dar 
ende enjemplo á las otras villas de toda la tierra 
que le non acojan en ellas, que non por guarda de 
su servicio.» É esto decia ella porque sabía que tal 
era el pleito que avian puesto entre el infante don 
Juan é don Alfonso, fijo del infante don Fernando, 
que desque entrasen por la tierra faciendo guerra, 
que enviasen decir á las villas é á las cibdades que 
non acogiesen al rey don Fernando ni á ellos en las 
villas, nin les diesen las rentas, nin les obedescie-
sen, é que se ayuntasen todos los de la tierra é que 
fuesen ellos y, é que cuyo fallasen que era el dere
cho de los reinos, que gelo diesen; é por esto que 
sabía, decia esto á los de Segovia. E ellos cuando 
vieron que la Reina tan bien fablaba con ellos, en
tendieron que lo erraban muy mal, é dijeron que 
querían acoger al Rey, así comino lo ella manda
ba, é luégo abrieron la puerta é entró el Rey. E la 
noble reina doña María tomó su fijo ante sí, é lle
vólo al alcázar; é era ya hora de vísperas, é non 
tenía guisada ninguna cosa de comer, é atendieron 
fasta que fué adobado, é era ya la noche. E luégo 
otro dia fabló con ellos en razón de las rentas de los 
judíos é de los moros, que les avian tomado, que 
gelas desembargasen, que cuanto la martiniega ó 
los otros pechos foreros que avian á dar los cristia
nos, non quería en ello fablar, porque non gelo 
querían dar, é duró bien ocho días que se non que
rían vencer en el pleito de los judíos é de los mo
ros ; é tantas razones ovo con ellos é tan ciertas, que 
los ovo á vencer, é luégo le dieron el pecho de los 
judíos é de los moros. E esto facía ella, porque el 
Rey, su fijo, tomase alguna parte de las rentas de 
aquella cibdad, que les diese á los que le avian á 
servir contra los que le avian enviado desafiar, é 
porque algunas de las cibdades é villas non toma
sen este alborozo, nin embargasen las rentas por
que el Rey non las oviese. É librado el fecho de 
Segovia en la manera que avedes oido, llególe man
dado de cómmo el maestre de Calatrava, don Ro
drigo, que era amo del Rey, su fijo, que era muer
to, é murió en la frontera, yendo en cabalgada é 
entrando por tierra de moros, é tomó ende muy 
grand pesar, é porque faria muy grand mengua al 
Re} .̂ E otrosí, le 11 egaron cartas en que le envia
ron decir de cómmo el infante don Juan tomára la 
villa é el castillo de Astudillo, é la villa de Pare
des, é la villa é el castillo de Dueñas; ó otrosí, 
don Alfonso, su fijo, tomó la villa de Mansilla; é 
otrosí, que don Juan Nuñez tomára la vil la de Fa
lencia; é otrosí, que Lope Rodríguez de Villalobos 
Que tomára el castillo de Tariego. É luégo que esto 
supo, fabló con los omes buenos de Segovia, é mos
tróles el tuerto que rescibia el Rey de aquellos'omes 
buenos, é cuan sin merescimiento le tomaban así 
as sus villas é castillos, c rogóles que guardasen 

señorío é servicio del Rey. É desque esta fabla ovo 

fecho con ellos, salió luégo de la villa é vino en un 
dia á Cuéllar, é otro día llegó y el infante don En
rique, ó traia la infanta doña Isabel, que estaba en 
Aragón, por quien él fuera segund que avedea 
oido, é adolesció luégo el rey en Cuéllar, é óvose de 
detener y bien ocho días, é entre tanto fué don En
rique entrar á Fuentedueña é á Gormaz. E estando 
en esto, supo cómmo la reina doña Violante ama-
nesciera un dia á las puertas de Valladolid por en
trar dentro, cuidando que la acogerían y algunos 
de la vil la en que tenía esfuerzo, mas non lo falló 
así; ca desque lo supieron los de Valladolid, guar
daron servicio de la reina doña María ó del Rey, su 
fijo, é armáronse todos ó fuéronse á aquella parte 
do llegaba la reina doña Violante, é non gelo con
sintieron , é ficiéronla tornar á Cabezón mucho con
tra su voluntad, é ella por esta razón fué muy sa
ñuda é amenazólos de muerte. É cuando ellos esto 
supieron, punaron de guardar é de velar de dia ó 
de noche muy bien. É la noble reina doña María 
tanto que esto supo, tomó luégo su fijo en unas an
das, é llevóle consigo para Valladolid, é yendo por 
el camino, ovieron muy grand rebate, é decían que 
venía el infante don Juan á ellos al camino, é por 
todo esto non dejó ella de ir su camino fasta la villa 
de Tudela de Duero; é otro dia fué para Valladolid 
é llegó y don Enrique, é luégo ella fabló con él é 
mostróle toda la facienda del Rey, commo quier 
que la sabía él muy bien. Ca lo que facía el infante 
don Juan é los otros que eran contra el Rey, era 
todo por su consejo, é los omes creíanlo por cuán 
mal se paraba la facienda del Rey, é rogóle que 
pues en guarda lo tenía, que amparase su facien
da, é él dijo que lo farie así; é luégo él dijo que era 
muy bien de mover algund pleito al infante don 
Juan, é quería i r á él á Dueñas, do era, para gelo 
mover. B commo quier que á la Reina le pesaba, 
porque era cierta que lo non facía con bien, é que 
maguer lo ella quisiese partir, que lo non podía fa
cer, ovo á decir que era bien é que fuese, é ostónce 
demandó que le diesen al obispo don Martino de 
Astorga (1), que fuera notario por el rey don Sancho, 
que quería servicio del infante don Juan. E la res
puesta que trojeron fué ésta, que diesen algunos 
lugares en el reino, por el derecho que decia que 
tenía é avia en los reinos, é demás que le entrega
sen á Vizcaya, que tomára don Diego. É cuando la 
reina doña María oyó este pleito, dijo que lo non 
podia facer esto nin lo faria en ninguna manera, ca 
tenía que los reinos que los heredaba el Rey, su 
fijo, muy bien é muy derechamente del rey don 
Sancho, su padre, é que tal conoscimiento le ficiera 
el infante don Juan mesmo. É otrosí, que gelo ficie-
ran todos los de los reinos por tres veces, la una 
cuando le ficieran omenajo en vida del Rey, su 
padre; la otra cuando el Rey, su padre, finára, quo 
le tomaran por rey é por#eñor en cada cibdad ó en 
cada vil la por si; é la otra después en las Córtes 

(1) Falta aquf una palabra, como la de A r z o b i s p a d o ü otra que 
iiulhiue albinia concesión. 
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que fueron fechas en Valladolid, do fueron ayun
tados todos los de los reinos, é lo rescibieron por 
rey é por señor, é le dieron la moneda forera, que 
es conosdmiento de señorio; é aviendo el rey don 
Fernando, su fijo, este derecho por sí, que ella nun
ca faria conoscimiento porque el Rey, su fijo, per
diese la menor cosa que avia en el su reino, aun
que el infante don Juan dijera que dejó por ello el 
derecho que decia que avia en los remos. E dijo 
más, que el dia que esto so ficiese al infante don 
Juan, qué era lo que diría á don Alfonso, fijo del 
infante don Fernando, que decia que avia demanda 
en los reinos, é que si á éstos oviese á dar alguna 
cosa por esta razón, que algunos otros y avna que 
f arían esta mesma demanda; é que si á todos oviese 
á dar parte, que la menor fincaría al Rey, su fijo, e 
que por menor tenía ella en rescebir tuerto dellos 
é atender la merced de Dios, que non dar lo suyo 
con su mano; é demás que cuando lo oviese dado, 
que non sería segura de lo al que fincase con él, é 
que bien fiaba ella en la merced de Dios é en la 
verdad que ella é su fijo tenían que los non desam
pararían, é que se pararía ella á lo que viniese. E 
cuando don Enrique oyó esta razón, pesóle é dijo 
que pues así era, que quería ir morar á Fuente 
Dueña ó á Sant Estéban de Gormaz, é fuese luégo 
dende. 

CAPÍTULO I I . 

De commo desaliaron al rey de Castilla, el rey de Aragón é de 
Portogal é don Alfonso, que se llamaba rey de Castilla, é en
traron todos en Castilla, é otrosí el infante don Juan sellamaba 
rey de León, é commo cercaron á Mayorga é non la tomaron, é 
commo se levantaron de alli con mal, é de otras grandes cosas. 

En el mes de Abr i l , que comenzó el segundo año 
del reinado de este rey don Fernando que fué en la 
era de m i l i é trecientos é treinta é cuatro años, é 
andaba el año de la nascencía de Jesu Cristo en 
mi l i é docíentos é noventa ó seis años, movió de 
Aragón don Alfonso , fijo del infante don Fernan
do, é el infante don Pedro, fijo del rey don Pedro 
de Aragón, hermano del rey don Jáimes, é don X i -
men de Urrea é don Pedro Coronel, é todos los otros 
ornes é caballeros de Aragón, é eran más de mil i 
caballeros por todos, é entraron por la tierra fa
ciendo muy grand guerra, robando é quemando é 
matando é estragando cuanto fallaban, é pasaron 
por Sant Estéban á do era don Enrique, é éste fabló 
con el infante don Pedro de Aragón, é partieron 
dende é entraron por la tierra é atravesaron todo 
Cerrato fasta Baltanas, é allí los salieron á rescebir 
el infante don Juan é don Juan Nuñez. É desque 
todos fueron ayuntados, movieron ende é fuéronse 
para la cibdad de León, é tanto que y llegaron luégo 
otro día, enviaron decir á los de la cibdad commo 
el reino de León era del infante don Juan, é que 
le abriesen las puertas de la villa é que lo tomasen 
por rey é por señor. É porque eran de fabla todos 
los más de la cibdad, é los más honrados é mejores 
personas de la Iglesia de Lcon, señaladamente 

OS REYES DE CASTILLA. 
Gonzalo Gutiérrez üsorio, dijeron que lo acorda-
rien con él, é desque entraron en su acuerdo, dije
ron aquéllos que lo querían facer é que así lo avian 
fallado por derecho, é luégo los acogieron en la 
villa. É el infante don Juan llamóse rey de León é 
de Galicia é de Sevilla, é moraron y todos ocho 
días, é salieron ende todos, é fuéronse para Sant 
Fagunt, que non era cercado, é entraron en la v i 
lla , é llamaron y á don Alfonso, fijo del infante 
don Fernando, rey de Castilla, é de Toledo, é de 
Córdoba, é de Murcia é de Jahen, é ordenaron de 
salir dende é de se ir para Búrgos que la cercasen é 
que la tomasen é la entregasen á.don Alfonso. É lué
go que este acuerdo ovieron tomado, repintióse el in
fante don Juan de la ida de Búrgos porque dejaba 
la tierra de León desamparada, é rogó á todos que 
llegasen con él á Mayorga, que era cinco leguas 
de Sant Fagunt, é que la tomarien en cuatro días, 
é que dende irían todos para Búrgos, é oviéronlo 
de facer así. E supo este acuerdo la noble reina do
ña María, que era en Valladolid con el Rey su fijo, 
é envió y que se metiesen en la villa de Mayorga 
dos ricos ornes, el uno que decían Diego Ramírez de 
Cifuentes, é el otro García Fernandez de Víllama-
yor, é otra gente mucha con ellos, é metiéronse en la 
villa ántes que la hueste llegase, é luégo que llegó 
y la hueste, cercaron la vi l la toda á la redonda, é 
combatiéronla muy fuerte, é toviéronla cercada los 
meses de Mayo é de Junio é de Julio é la metad 
de Agosto. E tan bien la defendieron los que esta
ban dentro, é otrosí los moradores de la villa que lo 
avian mucho á corazón, que la non pudieron tomar. 
E ellos estando en esta cerca, tomaron las villas 
de Oter de Humos é Vil la García é Tordesillas é 
Medina de Rioseco é la Mota é Villa Fafila. B 
en cuanto esta vi l la estudo cercada, la noble reina 
doña María envió por el infante don Enrique é por 
don Diego é por don Ñuño González é por don 
Juan Alfonso de Haro é por los otros ricos ornes é 
caballeros vasallos del Rey, é por todos los conce
jos de las Estremaduras; é don Enrique llegó á 
Valladolid ántes que ninguno de los otros y llega
sen, é en llegando á la vi l la , de camino fué luégo 
á ver á la Reina que posaba en el alcázar é estava 
en la capilla oyendo misa, é fabló luégo con ella, é 
díjole de commo el rey de Aragón é el rey de Por
togal é el rey do Granada é el infante don Juan 
é don Alfonso á don Juan Nuñez ó todos los ricos 
omes de la tierra venían á facer guerra al Rey, su 
fijo, é que viese en qué guisa estaba su facienda, 
lo uno porque era él mozo pequeño, lo otro que era 
ella dueña, é lo otro que era él viejo cansado , ca 
bien entendía que tomarían el reino, mas que para 
esto, si ella quisiese, bien sabía manera commo lo 
podría todo desfacer é que reinase su fijo, si ella 
quisiese. E ella respondió que bien entendía cuanto 
él decia que todos éstos eran contra el Roy, mas 
que sabía Dios que rescibia el Rey ó ella muy 
grand tuerto, tan bien del rey de Aragón commo 
del rey de Portogal comino do los otros, mas pues 
que ellos coi) tuerto contra el Rey su fijo oran , quo 
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fiaba ella de la merced de Dios que él le ayudaría, 
é cuanto ella pudiese facer por le ayudar porque él 
reinase, que todo lo f aria. É él respondió que todo 
lo decia muy bien é que la razón era esta : que ella 
que era mujer manceba, éque le cumplía de casar, 
é que el infante don Pedro de Aragón le cometía 
su casamiento della, é que si ella casase con este 
infante don Pedro , que luego que farle él tornar to
dos los aragoneses que entraban acá^ con don A l 
fonso á la tierra, é que le consejaba que lo ficiese; 
que en las otras tierras cuando las reinas fincan 
mozas viudas commo ella, que casaban, é dióle en
de ejemplo de muchas, é decia que devia ella fa
cer esto é al que quier que pudiese porque reinase 
el rey su fijo. B la noble Reina le respondió que se 
maravillaba mucho del commo le fabló él en aque
lla manera con ella aviendo el debdo que él avie 
con ella, é que non avie porque le dar ejemplo de 
las reinas que f acien mal , ca non tomarla ella en-
jemplo si non de las que ficieron bien, que fueron 
muchas, señaladamente del su linaje, é que finca
ron con sus fijos pequeños, é que las ayudára Dios, 
é dijo que si ella fuese cierta que por facer tal mal
dad , avria el rey su fijo los reinos sin contienda, é 
áun que le faria cobrar otros tantos reinos commo 
los que le dejára su padre, que ella non lo faria, é 
que ante querría con bondad fincar con lo que Dios 
quisiese, que non aquello que él le cometiera con 
grand poder nin con ninguna otra honra que ser 
pudiese, é que fiaba de la merced de Dios que con 
mantener bondad ayudaría ella á reinar su fijo) 
que non con el consejo que él le daba. E cuando 
don Enrique esto oyó fué muy despagado, é luego 
á pocos dias llegó y don Diego, é don Ñuño Gon
zález, que fuera doliente en Burgos de la dolencia 
que murió ; é otrosí don Juan Alfonso de Haro, 
que non quiso venir fasta que le entregasen los Ca
meros, que decía que los avia de aver de dere
cho. E desque éstos fueron ayuntados, eran cuatro 
mil i ornes de caballo, queriendo ir todos muy de 
buena mente con don Enrique á descercar á Ma-
yorga; é desquá don Enrique esto vió, puno en 
partirlo, ca en ninguna manera non quería i r con
tra aquellos ornes, é dijo que quería ir al rey de 
Granada á poner pleito de avenencia entre el Rey 
é él; é esto facia él , lo uno por partir aquella gente 
que estaba allí ayuntada, é lo otro por ir á dar al 
rey de Granada á Tarifa, ca cuidaba levar en
de muy grand algo. É cuando vió la reina doña 
María que se quería ir don Enrique, rescelando que 
la cíbdad de Zamora no estava bien asosegada en 
el servicio del Rey su fijo, fabló con don Enrique 
que llegase con el Rey á Zamora é que asosegaría 
el fecho de aquella cíbdad, ó que después iría do 
quisiese, é él otorgólo é fueron luego á Zamora, é 
acogieron al Rey comino en Segovia, é moraron y 
ocho dias, é tornáronse luego para Valladolid ; é 
desque y llegaron, non se detovo y don Enrique dia 
ninguno, é fuese luego para Granada é fincó don 
^'ego con él, É la Reina veyendo esto que don En-
nquu facia, envió al infante don Felipe su fijo ú 

Villalpando con sus vasallos, que ora mozo sin edad, 
é otrosí envió a Palencia los vasallos del infante 
don Pedro, eu fijo, porque guardasen las villas; ó 
otrosí envió el infante don Enrique, su fijo, con tres 
caballeros á la vi l la de Toro, é envió la infanta do
ña Beatriz, su fija, á la cíbdad de Toledo, é envió 
la infanta doña Isabel á Guadalajara, segund que 
adelante oiredes; é esto fizo ella porque los omes 
avrían mayor vergüenza é guardarían mejor las v i 
llas é las otras tierras de enderredor, é tovo con el 
Rey é consigo el infante don Pedro, é otrosí puso 
fronteros en algunos lugares porque fuesen las v i 
llas mejor guardadas. É después desto fabló con 
los concejos que eran y todos ayuntados, é mos
tróles en commo estaba en facíenda del Rey, é dí-
joles que se tornasen para sus villas, é ellos ficié-
ronlo así , é non fincó con el Rey é con la Reina 
sino don Diego. E después á cabo de un mes llegó 
y el maestre de Santiago, que avia nombre don Juan 
Osorez, é Pero Díaz de Castañeda é don Ferrand 
Ruiz de Saldaña, é enviaron decir á la Reina que 
querían venir á su merced, é que tenían que la otra 
carrera que tenían que non era derecha, é ella tú
volo por bien, é mandó estar á Pero Diaz en la v i 
lla de Carrion é á Ferrand Ruiz en la villa de Sal-
daña. E en este tiempo mesmo movió el rey de Ara
gón con su hueste, é fué al reino de Murcia, é por 
consejo délos de la tierra, que eran catalanes, d ié-
ronsele todas las villas é los castillos, salvo ende 
Lorca, que moraban castellanos, é otrosí Alcalá é 
Muía. É en este tiempo mesmo facían muy grand 
guerra en el Andalucía el rey de Granada; é era en 
el Andalucía don Alfonso Pérez de Guzman, que 
defendía la tierra por la Reina muy bien ; é el in
fante don Juan é don Alfonso que tenían cercada 
la villa de Mayorga, veyendo que la non podían 
tomar, enviaron por el rey de Portogal que viniese 
ayudarles á tomar toda la tierra. É el rey de Por
togal con gran cobdicia que avie ende non cató el 
pleyto que avie fecho al Rey de le ayudar, é commo 
tomára dél Mora é Serpia é Morón, é sin le desafiar 
vino luégo con todo su poder commo aquel que ve
nía á partir los reinos de Castilla é de León é tomá
ra él ende su parte; é cuandollegó á Salamanca, lle
góle mandado de commo avían dejado la cerca de 
Mayorga, é que muriera el infante don Pedro da 
Aragón, su cuñado, é don Xímen de Urrea é don Ra
món de Enguerola é otros ricos omes é caballeros 
aragoneses é catalanes é navarros que vinieran y, é 
que tan grande fué la mortandad que cayó en todos, 
é otrosí tan grande fué la dolencia, que todos los 
que lo sabian entendieron que fuera grand juicio 
de Dios sobre ellos, é con esto punaron de se es
forzar más los omes de la tierra é tenerse con el 
rey don Fernando; é cuando ovieron á levar á Ara
gón los cuerpos de estos ornes honrados que murie
ron, non lo pudieron facer fasta que enviaron de
mandar tregua é seguranza á la reina doña María. 
E ella commo era muy mesurada é conoscia bien 
que esto fecho venía de Dios con quien se ella te
nía muy bien, dióles tregua ó Beguranza, ó luéffo 
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movieron de Campos con aquellos cuerpos de los 
ornes honrados su camino para Aragón, étrujieron-
los por Valladolid; é sopo ella que iban los ataú
des de malos paños, é mandóles dar sendos paños 
para cada uno dellos, é dióles sus cartas para toda 
la tierra de commo non les ficiesen mal ninguno. E 
así salieron los aragoneses de Castilla aquella ve
gada, é non fincaron con don Alfonso de cuantos 
entraron con él acá si non un rico orne que decían 
don Pedro Coronel. E luego que la noble reina doña 
María supo commo entraba el rey de Portogal por 
la tierra, envióle sus mandaderos en commo le en
viaba mostrar los pleitos que con el rey su fijo avia 
puesto, que gelo quisiese guardar. E el rey de Por
togal cuando supo de aquellos mandaderos que ve
nían á él, non quiso que llegasen á él en ninguna 
manera, ca les non quería oir ninguna cosa que le 
dijesen; é cuando los mandaderos esto vieron, tor
náronse del camino para Valladolid do era el Rey, 
é dijéronlo ansí á la Reina. E en todos estos fechos 
é en estas guerras la Reina avia de facer grandes 
costas, non aviendo ella ninguna renta déla tierra, 
ca todo lo tenía el infante don Enrique é don Die
go é los otros ricos ornes é caballeros que servían 
al Rey ; é avia de dar cada día á don Diego é á los 
otros ricos omes que estavan con él en Valladolid 
dos mi l i maravedís para que se raantoviesen é que 
se non partiesen del Rey; é otrosí avía á dar grand 
algo á los caballeros que enviaba á las fronteras á 
todas partes do entendía que cumplían para guar
dar las villas é los castillos é todas las otras forta
lezas porque so non perdiesen ; é otrosí avia á dar á 
almogávares é á otros omes de guerra que lo avian 
menester; é demás desto avía á dar mucho á menu
do muchos caballos que le demandaban los caba
lleros, commo quier que muy pocos les mataban en 
la guerra, mas non podía escusar de lo facer. E 
estando ella muy pobre por todas estas cosas, é sa
biendo que sus enemigos eran acordados con el rey 
de Portogal á venir cercar al rey su fijo é á ella en 
Valladolid, cató manera commo ficiese el rey su fijo 
moneda; é en esto avia dos cosas, la una que firma
ba al rey su fijo más en el reino, é la otra que avria 
grande aver con que se podría defender dellos é 
con que se parar á la guerra. E luégo fabló la Rei
na con don Diego é con los otros que eran con ella, 
é plógoles ende, é dijeron que era bien, é la Rsina 
envió luégo su mandado á los concejos de Zamo
ra é de Búrgos é de Avila é de Segovía en esta ra
zón, é ellos veyendo commo lo facía con bien é con 
razón guisada, plógoles ende, é otorgáronlo ; é lué
go la Reina mandó facer la moneda, é sacó manlie-
va muy grande sobre ella de que pagó los caballeros. 
E cuando el rey de Portogal é los otros contrarios lo 
supieron, pesóles mucho, é tovieron que ninguna co
sa non podría facer tan grand su daño dellos commo 
ésta, é tan grand pro del rey su fijo, é con todo esto 
non dejaron de venir contra Valladolid. E desque 
la Reina esto vió, envió por todos los caballeros de 
Castilla que viniesen á acorrer al rey su fijo, que lo 

, é ovo su consejo con 
venían a cercar á Valladolid 

don Diego é con el maestre do Santiago ó con todos 
los otros que le aconsejason commo se pararía á este 
fecho. E consejáronle todos que non atendiese la 
cerca en Valladolid, é que tomase el rey su fijo é se 
fuese con él para Avila ó para Segovía ó para To
ledo, que tenían que era grand peligro estar ella é 
el Rey cercados, pues que non avien acorro ningu
no; é en este consejo non quiso don Diego ser. E 
la noble reina doña María respondió que non queria 
ir de Valladolid en ninguna manera, ca tenía que 
si se partiese bien esta cerca, que todo lo al pasaría 
muy bien; mas cuanto á lo del peligro del Rey que 
decían, que si ellos esto atendían, que les daría ella 
al Rey é que le levasen á Avila ó á Segovía ó á To
ledo porque el su cuerpo dél fuese salvo ó que non 
fincase en peligro, é que ella fincarle allí en Valla
dolid á lo que Dios quisiese, é que queria ella fin
car en peligro si lo y oviese. E cuando ellos todo-
vieron que la non podían traer á sacarla de Vallas 
dolid, dijeron que mejor era, pues que ella queria 
fincar, que fincase el Rey con ella, que non partir 
el Rey della en ninguna manera; é por esta razón 
que vieron que lo avía ella mucho á corazón é 
que la non podían mudar dello en ninguna manera, 
acordaron que fincasen el Rey é ella en Valladolid, 
é que se parasen á ello muy bien. E desque la no
ble Reina esto ovo asosegado, acordó de enviar 
por don Juan Alonso de Haro, é envióle luégo su 
mandado de commo el rey de Portogal venía cer
car al Rey su fijo, é que le rogaba que le viniese 
ayudar, é él respondió que lo non podía facer por
que estaba desheredado de los Cameros que devian 
ser suyos, é que gelos mandase entregar, é que en 
otra manera que non vernia. E la Reina érase muy 
grave de gelos dar, por razón que el rey don San
cho los heredara del infante don Jaimes su herma
no, é el Rey á su afincamiento diera los Cameros al 
infante don Pedro su fijo, que era de cuatro años, 
é por esto punaba de lo partir cuanto podía. E des
que vió que todos lo querían é le afincaban dello 
é le aconsejaban que lo ficiese, é veyendo cuánto le 
cumplía en aquel tiempo su servicio, mandó entre
gar los Cameros á don Juan Alfonso, é desque fue
ron entregados luégo punó de se guisar don Juan 
Alfonso para se venir con toda su gente á servir al 
Rey á Valladolid. E el infante don Juan, que se lla
maba rey de León, é don Alfonso, que se llamaba 
rey de Castilla, é don Juan Nuñez, que era en tierra 
de León, desque sopieron que venia el rey de Por
togal , f uéronlo á rescobir cerca de Salamanca, ó 
después que llegaron á él, dijeron que toda la tier
ra tenian quebrantada, é que viniese á Valladolid, 
é que luégo la tomaría, é otrosí que prenderían al 
Rey é á la Reina, é que partirían los reinos, así 
commo era ordenado, é que darían á él su parte. E 
él movió con toda su hueste, é vinieron contra Va
lladolid é llegaron al rio que dicen Duero, é pasa
ron cerca de Tordesíllas , é otro día llegaron cerca 
de Simancas ;é envió el rey de Portogal un caballe
ro en poridad á la reina doña María en que le envió 
decir que le enviase alguno de quien ella fiase con 



quien él pudiese fablar algunas cosas que quena 
enviarle decir, é ella non lo quiso facer, é respon
dió al caballero é díjole: «Decid al rey de Portogal 
de mi parte que aviendo él muy grand pleito é pos
tura con el Rey mi fijo commo aquel de quien tenie 
sus cartas, é dándole el Rey la heredad que le diós 
que le entra agora por la tierra é que le está en ella 
quemando é robando é astragando cuanto falla; e 
que pues él este tuerto le ha fecho é le viene á cer
car á Valladolid, decidle que digo yo que si él vie
ne con sus huestes á ningund lugar donde pueda 
ver con los ojos á Valladolid do está el Rey, ó si más 
está en el su reino, que sea cierto é seguro que 
nunca el rey don Fernando mi fijo casará con su 
fija». E el caballero tornóse con esta respuesta, é fa
lló al rey de Portogal allende Simáncas, é por esto 
é porque estonces le avia llegado un orne que le di
jo que si fuese luégo á Castil Rodrigo é á Sabugal 
ó Alfayátes que gelos entregarían, é otrosí porque 
don Juan Nuñez le dijo que él non cercarla al rey 
don Fernando nin mandarla lanzar piedras, nin 
saetas, nin otras armas contra do él estudíese, é que 
se quería ir para Falencia, el rey de Portogal res-
celó que esto mesmo farian los otros caballeros del 
reino que eran con el infante don Juan é con don 
Alfonso, é desque se ayuntasen con el rey don Fer
nando los que tenían su voz, que él non podría salir 
del reino sinon con gran daño de sí é de sus gentes; 
é luégo que oyó lo que la Reina le enviaba decir, 
otro dia se tornó é pasó el río de Duero é fuese para 
tierra de Medina del Campo, é así se partieron todos, 
é tornóse el rey de Portogal, yéndose para su tier
ra. E el infante don Juan, que se llamaba rey de 
León, é don Alfonso, que se llamaba rey de Casti
lla, fuéronse camino derecho para Palenzuela, é de 
allí enviaron á don Alfonso, que se llamaba rey de 
Castilla, é á don Pedro Coronel para Aragón, éfin
có don Juan Nuñez en Palenzuela, é vínose el in
fante don Juan para la cibdad de León. E pues 
quel rey de Portogal se partió destas compañas, 
yéndose por su tierra, llegó á Castil Rodrigo, que 
la tenía don Sancho, fijo del infante don Pedro, é el 
día que y llegó, luégo gela dió el castillero. E otro 
diá fué á Alfayátes é á Sabugal, que eran del se
ñorío del Rey é que las tenía este don Sancho, é 
diérongelas sin combatimiento ninguno, é así ovo 
toda ribera de Coa fasta Cibdad Rodrigo. E este 
don Sancho, seyendo mozo pequeño, andaba en 
poder de su madre, que avia nombre doña Marga
rita, que era de Narbona, é porque oviera vistas 
con este rey de Portogal ante cuando entraba acá 
en la tierra, é traía la facíenda de su fijo con mal 
recabdo, por esto se perdieron estos lugares. E 
cuando la reina doña María supo commo el rey 
de Portogal avia cobrado estos logares, tomó ende 
^uy grand pesar por que se enajenaban en otro se-
fiorio ; é desque vió quo non tenía buenos defende
dores, ovo de acuciar más la facíenda del Rey para 
lr contra estos enemigos tantos ó tan fuertes que 
eran contra el Rey, para le defender. É luégo á po-
C03 de diaa llegó y á Valladolid don Juan Alonso 
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de Haro, señor do los Cameros, con muy grand 
gente é otros caballeros de Castilla quo vinieron y 
muchos, é desque ella vió aquella gente, rogóles 
que moviesen luégo con el Rey, é que fuesen con
tra el infante don Juan, ó ellos otorgárongelo. B 
cuando ella vió esto porque el castillo de Fita, que 
es en el arzobispado de Toledo, teníelo un caballero 
de Portogal que decían Ruy Martinez do Sandín, ó 
los que y estavan prendían los judíos del Rey en 
los caminos é despechábanlos, é era fama que este 
caballero traía su fabla con el rey de Aragón é con 
don Alfonso, fijo del infante don Fernando, por esta 
razón é por algunas otras fablas muy malas que 
andaban en los ornes de las villas del arzobispado 
de Toledo, envió la infanta doña Isabel su fija á 
Guadalhajara, é apercibióla de todos estos fechos , é 
la infanta fizólo así, é por ella fué guardada toda 
aquella tierra, segund que adelante lo cuenta la 
istoria. É otrosí dejó al infante don Pedro, su fijo, 
en la villa de Valladolid, porque fuese la villa me
jor guardada. E desque en esto ovo puesto recabdo, 
luégo ella con el Rey, é don Diego, é don Juan A l 
fonso, é el maestre de Santiago, fueron á Palenzue
l a ^ venieron y al Rey é á ella Pero Díaz de Caŝ  
tañeda, é Ferrand Ruiz de Saldaña, é ovieron su 
acuerdo de commo farian, é la Reina quesiera quo 
fueran cercar la cibdad de León, é ellos non lo to-
vieron por bien, é dijeron que querían ir á cercar 
á Paredes, que estava y cerca, é que la tomarían 
luégo. E cuando ella vió que todos se acordaban á 
esto, por meterlos á que ficiesen alguna cosa, óvolo 
á otorgar, é movieron de Falencia en la postrimera 
semana de Setiembre, é fueron cercar á Paredes, es
tando dentro doña María, mujer del infante don 
Juan, que se llamaba reina de León, é un su fijo 
que decían don Lope con ella, é doña Juana, su 
madre, mujer del Conde. É la noble reina doña Ma
ría punaba de acuciar á los de la hueste commo 
combatiesen la vi l la ; é ellos estando en la cerca, 
adolesció la Reina muy mal de una nascencia que 
le nasció en el brazo, é duróle diez semanas con 
muy grand dolor, é non dejaba por eso de librar 
todos los pleitos que y venían de todos los reinos, 
é otrosí de estar cada dia en córte con todos los 
que eran en la hueste, é de fablar con ellos é roga-
lles que sirviesen al Rey su fijo, é de ponellos á do 
combatiesen la villa, é para esto trajo y engeños ó 
todos los otros aparejamientos que eran menester 
para ello. Mas los de la hueste, magüer que lo pro
baban , non lo avien mucho á corazón, ó así lo mos
traban en la obra; é estando en esta cerca, llegó y 
don Fernand Rodríguez de Castro con grand gente 
de Galicia á servir al Rey, é á dos días que y llegó 
fizo muchas demandas al Rey; señaladamente le 
demandó que le diese por heredad el castillo do 
Monte Forte, que es en Galicia, en tierra de Le-
mos; é si esto non le diese, que luégo se iría den-
de. E la Reina ovo su acuerdo con don Diego é con 
don Juan Alfonso é el maestre de Santiago, é con
sejáronle que gelo diese, que mejor era dárgelo quo 
non irse dende; ó ella fizólo así, é diógelo ¡ ó deg-
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que ovo el previlegio de la donación sellado, estudo 
y después ocho dias, é de sí una mañana puso fuego 
á su real, é movió con toda su gente cuanta y tra
jo, é fuese dende, é así desamparó allí á su señor; e 
esto todo fizo él por levar aquel castillo para si, e 
por ayudar al infante don Juan, que se llamaba 
rey de León é que él amaba mucho, ca tenía que pues 
él se iva de allí, que se desbarataría la hueste. E 
cuando la noble reina doña María vió esto, fabló 
con don Diego é con don Juan Alfonso de Haro é 
el maestre de Santiago é Pero Diaz de Castañeda é 
Ferrand Ruiz de Saldaña, que eran y, é mostróles el 
tuerto que ficiera y al Rey este caballero Ferrand 
Rodríguez, é que sabia ella por cierto que lo ficiera 
por desbaratar aquella hueste, é que por Dios esto 
non quisiesen ellos, que pues por la tierra avian 
andado sus enemigos tan grand tiempo, é Dios por 
la su merced los avia echado ende, que grand 
conorte era á todos los que tenian la voz del Rey su 
fijo do comrno sabían que él tenía cercado aquel lu
gar, que era grand quebranto para sus enemigos. É 
demás que en la corte de Roma do buscaban cada 
dia mucho mal al rey don Ferrando su fijo, é le 
asacaban muchas mentiras diciendo que toda la 
tierra avia perdido, cuando supiesen que él tenía 
el campo por sí é que cercaba á sus enemigos, que 
le non podrían buscar así allá mal; ó sobresto díjo-
les muchas cosas en tal manera, que ovieron ellos 
á acordar que fincase la hueste, é que catase ella 
commo la mantoviese, é ella dijo que lo faria muy 
de buenamente. E estonces envió á Burgos á facer 
manlieva sobre cuanto en el mundo avia, é trajé-
ronle una grand cuantía de aver, de que mantovo 
la hueste bien tres meses, é ella punó de ponerlos a 
que combatiesen la vi l la , c commo quier que lo 
ellos procuraban, en guisa lo facían, que bien daban 
á entender que lo non avian mucho á corazón, é 
magüer ella esto veía, non dejaba de acuciar cuanto 
podía. E estando así en esta cerca, el infante don 
Enrique, que era tutor del Rey, é era en el Anda
lucía, é que se viera ya con el rey de Granada, é 
que se partiera dél mucho su amigo, desque supo 
commo el Rey pasara muy bien é que eran y muer
tos todos los aragoneses, é tornado el rey de Porto-
gal para su reino, é de cómmo el Rey tenía cercada 
á Paredes, ovo muy grand miedo que le tirarían la 
guarda de los reinos, porque él avia desamparado al 
Rey, commo ya oistes, é movió luégo su camino de 
Córdoba para Castilla. É llegado á Audújar é estando 
comiendo, é con él todos los más honrados omes del 
Andalucía, é señaladamente don Alfonso Pérez de 
Guzman, que era muy buen eme é se parára con los 
del Andalucía á toda la guerra del rey de Granada 
por mandado de la reina doña María, llególes man
dado de cómmo la caballería de Granada andaba por 
la campiña faciendo muy grand guerra. É tanto que 
se dijeron estas nuevas, fuéronse luégo todos para 
la posada de don Enrique, é dijéronle que pues allí 
era él, que non era su honra nin su pro estando y 
él de andar así por la tierra los moros faciendo 
aquella guerra commo la facían, é que ante que él 

al Andalucía viniese, que non osara albergar tres 
noches en tierra de cristianos toda la caballería que 
avia el rey de Granada. E él cuando esto oyó, con 
recelo que avia de los de Castilla que le tirarían la 
guarda de los reinos, é otrosí porque los del Anda
lucía nunca le quisieron rescibir por su guarda, así 
commo la otra tierra, por les dar á entender que 
avia grand talante de guardar la tierra, dijo que 
quería ir contra los moros é combatirse con ellos, é 
que moviesen todos con él, é ellos nunca tan buen 
dia ovieron. É tanto que fueron armados, comen
zaron de andar é pasaron allende de Arjona cuatro 
leguas, é fallaron los moros é combatiéronse con 
ellos; é luégo en la primera espolonada comenzaron 
de fuir los cristianos, é fueron y desbaratados, é 
mataron y muchos dallos, é don Enrique quísose 
detener, é oviéranlo muerto si non fuera por don 
Alfonso Pérez de Guzman, que cuando vió que 
todos comenzaban á fuir é que non podie él afincar 
á facer bien, así commo lo él avia comenzado en 
aquel dia, que por aquella parte por do él iva que 
avian muerto é derribado pieza de moros, dejó de 
facer aquello, entendiendo que non lo podrie acabar, 
é tornó á catar al infante don Enrique por lo sacar 
á salvo de aquel lugar. B desque llegó á él, fallólo 
que el caballo en que entrára don Enrique en la lid 
que le quebráran las riendas é que se derribára dél 
en tierra, porque le levaba contra los moros, é así lo 
fizo el caballo, que tanto que don Enrique se derribó 
dél, luégo el caballo se fué para los moros é le to
maron ; é á don Enrique dieron otro caballo. É es
tonce llegó á él don Alfonso Pérez, é veyendo que 
el poder de los moros era muy grande, é que venian 
señaladamente á aquel lugar do iba don Enrique, 
tornaba este don Alonso Pérez á ellos é deteníalos, 
é entre tanto él ívase yendo contra Arjona; é aque
llas veces que tornaba don Alonso Pérez contra los 
moros, le mataron todos los vasallos que traía, é á 
la cima si por él non fuera, oviera á tomar muerte 
ó prisión don Enrique, é escapó él con su cuerpo ó 
non más. E los que y escaparon acogiéronse todos 
con don Enrique á Arjona, pero fué muy grande la 
mortandad que y ovo, é otrosí los que tomaron ca
tivos. E desque los moros ovieron cogido el campo, 
fuéronse para Granada, ó diéronlo todo al Rey, é 
diéronle el caballo de don Enrique, é posó mucho 
al rey de Granada por que fuera y don Enrique, é 
envióle luégo su caballo, c á don Enrique plúgole 
con él é gradesciógelo mucho; ó otro dia salió de 
Arjona é vínose cuanto más pudo para Castilla con 
grand róscelo que ovo que desque supiesen commo 
era desbaratado, que le tirarían la guarda de los 
reinos. E desque llegó al arzobispado de Toledo é 
á las Eetremaduras, é sopo en commo esta va el Rey 
en la hueste de Paredes, comenzó de fablar con al
gunos de los de las villas que eran do su parto, é 
fizo un ayuntamiento dellos en Medina del Campo, 
é fabló con ellos é díjoles que él venía con tales co
sas, que si ellos quisiesen que él traoria tan grand 
avor é tan grand poder, que toda aquella guerra se 
acabaría, é domas que por esta manera so cscusa-



ría el Rey de les echar pechos ninsunos, é que de 
allí adelante vivirían en paz é bien andantes, así 
commo fuera en tiempo del rey don Fernando, su 
padre, é que para acabar este fecho fuera él á la 
frontera ó non por otra cosa ninguna, é que les ro
gaba que se toviesen con él todos ellos, é otorgáronle 
que lo farian. É después desto díjoles que la cerca 
de Paredes, en que el Rey estava, que fuera muy 
mal seso de se facer; que si ellos quisiesen ayudar
le, que él guisaría comino se levantase de allí, é 
que él tornaría luego, é que se ayuntasen todos los 
de la tierra en un lugar, é que ordenasen aquello 
con que él venía. É algunos de los mayorales de las 
villas commo eran de su parte é á quien daba muy 
grand algo, ca los unos eran ya sus vasallos, é á 
los otros daba algo de lo del Rey, otorgárongelo. 
É luego movió de allí é vínose para la hueste de 
Paredes, é falló que estavan y en pleito de la to
mar, é tomó por ende grand pesar; é luego f abló 
con don Diego, é con don Juan Alonso de Haro, que 
la estada de aquel lugar que non era buena, mas 
que se levantasen ende é se fuesen, é catasen car
rera commo ovieseu algo para mantener la guerra, 
é que ayuntasen todos los concejos en un lugar. É 
á ellos plúgoles porque don Enrique, que era tio 
del Rey é guarda de sus reinos, tal pleito les mo
vía, é él de la su parte é ellos de la suya fablaron 
con toda la gente que era y, é plógoles mucho, é un 
día fueron todos é dijérongelo á la Reina. E commo 
quier que tomó ella muy grand pesar, porque veía 
que podian acabar aquel fecho é non querían, pero 
ovo ella á consentir, é levantáronse ende é fuéronse 
para Valladolid. E allí acordaron de enviar decir 
á todos los concejos que enviasen sus personeros 
á Cnéllar, á este ayuntamiento que querían facer. 
E después que fueron llegados á Cuéllar los que 
avian de venir á las Córtes, don Enrique comenzó 
á fablar con ellos así, diciéndoles que si ellos qui
siesen, que tal pleito traía para acabar aquella 
guerra, que les faria dar grand algo é grand aver 
é con esto escusarian de dar pecho ninguno en la 
tierra. E cuando los ornes son muchos ayuntados, 
ligeramente son de engañar , é cuidaban ellos que 
era verdad lo que les decía don Enrique é acogié
ronse á ello. E cuando la noble reina doña María 
supo que esta razón les dijera don Enrique, enten
dió que gelo dijera por Tarifa, que querie dar al rey 
de Granada por aver ende muy grand a^er que le 
avien prometido ; é ella fabló en su poridad con 
cada uno de sus concejos apartadamente, é díjoles 
que aquella fabla que don Enrique facía con ellos 
que supiesen por cierto que lo non facia sinon por 
dar Tarifa á los moros , é mostróles cuán grand daño 
sería á la cristiandad, que aquel lugar era puerto de 
los moros, é les dijo cuán caramente lo cobraran 
por dos cosas, la una, que les costára muy grand 
aver á toda la tierra, é la otra que tan grand afán 
e tan grand laceria de su cuerpo tomara el rey don 
Sancho, que aquello fuera ocasión de BU muerte, É 
díjoles mus, que commo quier que esto así pasáia, 
que tan grand servicio ticiera á Dios ü tan grand pro 

DON FERNANDO CUARTO. 107 
de toda la tierra, que si Tarifa oviera Aben Yacob 
el rey de Marruecos, así commo la avia ante que la 
perdiese, é la discordia ó la guerra que era entre los 
cristianos acaesciera así commo acaesció, que tan 
grande era el poder que avia este Aben Yacob, quo 
toda la tierra de los cristianos se perdería por aquel 
lugar mesmo, commo acaesció en tiempo del rey 
don Rodrigo, cuya era en aquel tiempo, que nunca 
los moros pudieron aver aquende la mar ninguna 
cosa fasta que Tarifa o vieron, segund lo cuonta la 
estoria de aquel tiempo, é desque se perdió aquella 
vez, nunca ninguno de los reyes cristianos que pa
sados eran la pudieron cobrar, aunque lo probaron 
muchas veces, fasta que la cobró el rey don San
cho. E díjoles más, á lo que decia don Enrique que 
darían por ella muy grand aver por que escusaria 
de echar los pechos en la tierra, que sabía ella por 
cierto que non era tanto que pudiesen pagar las 
soldadas de un año á los ricos ornes é á los otros 
fijosdalgos, é que mayor sería el daño que rescibrian 
que non era el pro que la tierra avria ende. E díjoles 
más , que este fecho que gelo decia, lo uno porque 
lo entendiesen bien é verdaderamente, é otrosí por
que si don Enrique é ellos lo quisiesen facer, que 
ella nunca lo otorgaría, é cataría otras carreras 
commo non se ficiese; é esta fabla fizo con cada 
unodelios apartadamente. E desque ellos fueron así 
apercebidos, entendían que decia la Reina lo mejor, 
é ovo á caer en las nuevas don Enrique, é pesóle de 
corazón, é cató luégo otra carrera, que pues esto 
non se facia, que le diesen á él la vil la de Gormaz 
é la vi l la de Calatañazor, é envió luégo mover 
pleito á la Reina. E ella veyendo en commo de cada 
dia facía en si don Enrique é desfacia en la fa
ciendo del Rey, por guardar Tarifa que non la ovie-
sen los moros, é porque don Enrique non oviese á 
tomar otra carrera, é porque tenía que pasando en 
cualquier manera que mejor pudiese pasar el rey 
don Fernando su fijo con aquella voz de rey fasta 
que llegase á edad cumplida, ca tenía que desque 
llegase á edad complida que todo lo cobraría, acor
dó de dar á don Enrique estas villas; é ante quo 
gelo enviase decir, llególe mandado de commo don 
Juan Nuñez avie tomado el castillo é la judería de 
Osma, é esto ficiera un caballero que decían Fer-
nand Ruiz Damaya que lo avia furtado ; é cuando 
la Reina lo supo tomó ende muy grand pesar, é 
pesó á los concejos que eran y ayuntados; é envió 
decir á don Enrique que le otorgaba aquellas villas, 
é que quisiese parar mientes en la facienda del Rey, 
é otrosí lo dijo á don Diego é á los otros ornes bue
nos que eran y , é todos dijeron que lo farian ; mas 
don Enrique non quería, é tornaron á librar los con
cejos que eran y ayuntados las peticiones que de
mandaban. É llegó y otrosí mandado de commo 
este don Juan Nuñez tomára el castillo de Arnaya 
por consejo de un caballero que lo furtára, quo 
decían Ruy Ferrand de Tovar; é con estas nue
vas tomara la Reina muy grand pesar ¡ porqué 
non veia y ninguno do los quo eran con ella que 
quiaiose y facer ninguna cosa, é cuando fablaba 
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con algunos escnsábanse é decían que pues don En
rique era guarda de los reinos, é él non facia y nin
guna cosa é se escusaba ende, que ellos non lo po-
dian facer, é demás que cuando á facerlo ovieaen 
que lo non podrían facer si les non diese alguna 
cosa con que lo pudiesen facer. E luégo acorda
ron todos que echase el Rey un servicio en toda 
la tierra para pagar los caballeros, é desque fué 
otorgado, dijeron todos que querían coger los di
neros é que se guisarían é vernían á servicio del 
Rey. É desque esto fué librado , llegó y don Juan, 
fijo del infante don Manuel, é fué fablar con don 
Enrique su t ío , é mostróle de commo perdiera á 
Elche en tierra de Murcia en servicio del Rey, 
que la tomára el rey de Aragón, é que le roga
ba que le ayudase commo le diese en cambio el Rey 
por ella á Alarcon, É él respondióle que era muy 
grand derecho é que le placía, é que el cuerpo 
é cuanto oviese pornia por esto, é punó en lo albo
rozar á él é á sus vasallos que sí le non diesen luégo 
el cambio á tal de que fuese él pagado, que catase 
commo non fincase así desheredado. É otro día 
vino don Juan al Rey é á la Reina , é mostróles su 
facíenda en esta manera, de commo perdiera á El
che en su servicio, é que demandaba que le diesen 
luégo cambio por él. É la Reina quisiera alongar 
el pleito, teniendo que don Enrique quería eso 
mesmo ; é esto facía ella por servicio del Rey, por
que sí á don Juan diese cambio por aquel, que eso 
mesmo querrían todos los otros que perdieron algo 
en tierra de Murcia. Mas don Enrique era otra su 
entíncion, que cuanto más diese de lo del Rey, 
tanto más avria los corazones de aquellos á quien lo 
él daba para sí, é tanto más avría él razón de tomar 
las villas é los castillos para sí, é demás que cuan
to menos el Rey ovíese, é cuanto más fuese en guer
ra é en queja, que tanto más era él seguro de la 
guarda de los reinos que tenía , é por esta razón 
acuciaba él que se diese cambio á este don Juan 
por Elche. E cuando la Reina esto vió é entendió 
que non podía al facer, óvolo á otorgar con tal con
dición que lo oviese fasta que el Rey ovíese edad 
de diez é seis años complidos, é el Rey que gela 
diese entonces si quisiese, pero en cualquier tiempo 
que cobrase Elche, por guerra ó por paz, que la 
diese el Rey á don Juan é que tornase don Juan á 
Alarcon al Rey, é desto fueron luégo fechas las car
tas é los previllejos. É desque las cortes fueron aca
badas é se fueron todos para sus tierras, don Enri
que fuese para los obispados de Osma é de Sigüen-
za á recebir las villas de Gorrnaz é de Calatañazor 
que tomaba para sí ; é la noble reina doña María 
fuese con el Rey su fijo para Valladolid, é fué con 
él don Diego López de Haro, é punaban de enviar 
fronteros contra el rey de Granada é contra Porto-
gal é contra el infante don Juan, que se llamaba 
rey de León, é los lugares que tenía don Juan Nu-
fiez en voz de don Alfonso, que se llamaba rey de 
Castilla. E el Rey é la noble Reina, estando en 
Valladolid, moviéronse muy grand gente escondi-
damente de navarros é de Aragón con consejo de 

caballeros é escuderos de Castilla, é de noche fur-
taron la judería de Najara, que es muy fuerte, é 
robáronla é basteciéronla. E don Juan Alfonso de 
Haro que era y muy cerca, tanto que lo supo, mo
vió luégo con grand apellido de gente é vino so-
brella, é cercóla é combatióla muy fuerte, é púsole 
engeños, é atanto la afincó, que commo quíer que 
decían que venía á él don Alfonso que se llamaba 
rey de Castilla, fijo del infante don Fernando, cuya 
voz tenían los que estavan dentro, nunca él quiso 
dejar la cerca por esto, é tan gran afincamiento lea 
facía, que se dieron los que estavan dentro, é des-
ta guisa tomó la judería de Nájara don Juan A l 
fonso, é sí la non tomára tan aína, toda aquella 
tierra fuera en grand peligro, é perdíérase por este 
lugar. É desque llegó el mandado á la Reina commo 
era cobrada, ovo ende muy grand placer. 

CAPITULO I I I . 
De commo se ficieron los tratos de los casamientos del rey de 

Castilla é del rey de Portogal, é de algunos logares que en este 
tiempo se escalaron, é lo que ende acaesció. 

En el mes de A b r i l , que comenzó el tercer año 
del reinado deste rey don Fernando, que fué en la 
era de mi l i é trecientos é treinta é seis años, é an
daba el año de la nascencia de Jesu Cristo en mil i 
é docientos é noventa é siete años, este rey don 
Fernando, estando en Valladolid, llegó y don 
Juan Fernandez, fijo del deán de Santiago, é fabló 
con la Reina, é díjole de commo don Juan Alonso 
de Alburquerque, que lo avia fecho conde el rey 
de Portogal, que se viera con él é que f ablára en 
casamiento del Rey ó de la infanta doña Constanza, 
fija del rey de Portogal, así commo fuera ya trata
do por el rey don Sancho é por el rey de Portogal, 
é que sí la Reina quisiese esto facer, que dejaría 
de facer guerra, é que ayudaría al Rey contra to
dos los omes del mundo. É en este comedio, ve-
yendo ella que si la gente non oviese llegado para 
talar los panes á los enemigos, que era muy grand 
peligro, é veyendo que los caballeros non venían á 
servir si les non compílese sus soldadas, acordó de 
ir á sacar manlíeva á Burgos, é dejó al Rey su fijo 
en Valladolid, é era ella flaca, é metióse en unas 
andas encima de un acémila, é fuese así á Burgos; 
é fué don Diego con ella, é fué posar en la rúa de 
Sant Llórente, do moraban todos los mercaderes,é 
estonce envió por todos los ricos omes é los fijo-
dalgos de Castilla , é fueron y ayuntados todos, é 
ella comenzó á catar su manlíeva, é desque la ovo 
acabado, mandó facer sus pagas á todos, é fabló 
con ellos, é mostróles la facíenda del Rey commo 
estava. É otrosí les rogó que moviesen luégo con 
ella é fuesen á Valladolid, do era el Rey, é que en
viarían por don Enrique, é que moverían todos á 
servicio del Rey, é ellos dijeron que lo farían así, 
é desque los dineros ovieron rescebído, díérouse 
gran vagar, diciendo los unos que ante avrian á 
llegar á sus tierras á guisarse, é los otros poniendo 
8 us escusas , é don Diego, que era muy vagaroso 



én estas cosas. E cuando la Reina esto vió, f ablo con 
ellos é díjoles que les rogaba que fuesen con ella 
fasta Valladolid al Rey su fijo, do lo avia dejado, 
e que era muy arrepentida porque se avia apartado 
dél é de lo que les avia dado, pues que ellos tan 
mal ivan á su servicio. É estando en esto llegó don 
Juan Ferrandez é trojo el pleito firmado del Rey 
• con la fija del rey de Portogal, en tal manera que 
diesen al rey de Portogal Olivencia é Onguela é 
Campo Mayor , que son en tierra de Badajoz, é que 
le diesen Sant Félices, que dicen de los Gallegos, 
que es en tierra de Cibdad-Rodrigo. É comino quier 
que la Reina entendía que lo demandaba sin guisa, 
pero tovo que era bien de partir una vez la guerra 
de Portogal, é en esto falló dosproes, la una que lo 
tiraba de su estorbo, é la otra que le f acia quebran
tar el pleito que avie puesto con el rey de Aragón 
é con el infante don Juan, que se llam aba rey de 
León, é con don Alfonso, que se llamaba rey de Casti
lla, é con don Juan Nuñez, que era contra el Rey; 
é por estas razones otorgó el pleito, é luégo ordenó 
de salir de Burgos, é los caballeros andaban revol
viendo la salida de la vi l la , é cuando ella vio que 
lo non querían facer, tomó muy grand saña por en
de , é salió un domingo á mediodía en unas andas, 
é vínose para Castro Xeriz, é luégo vino don Diego 
é toda la otra gente en pos della, é alcanzáronla en 
Castro Xeriz, é ella detóvose en Castro Xeriz ocho 
dias atendiendo al infante don Enrique, tutor del 
Rey, é á don Alfonso Pérez de Guzman, que ve
nían de la frontera é traían cuatrocientos caballe
ros que iban á Valladolid. E ellos movieron ende, 
é viniéronse para Falencia, é tanto que llegó el 
mandado á la Reina otro dia, salió de Castro Xe
riz, é eran y llegados todos los caballeros, é víno
se viniendo para Falencia. É cuando llegó á As-
tudíllo, falló y á don Enrique é á don Alfonso Pé
rez de Guzman con muy grand gente, é comieron y 
todos, é dende fueron á Falencia, é otro dia envió 
ella por don Enrique é por don Diego é por don 
Alfonso Pérez, é rogóles que quisiesen catar commo 
sirviesen al Rey, é ellos dijeron que lo f arian, é 
después díjoles el pleito que enviaba mover al rey 
de Portogal en razón del casamiento del Rey, é ellos 
dijeron que era bien é que se ficiese, é ordenaron 
luégo de commo fuesen á las vistas con el rey de 
Portogal, é que las pusiesen para en Alcafdces. É 
luégo envió la Reina su mandado al rey de Porto-
gal en esta razón. É ellos estando en esto, llególes 
mandado de commo don Juan Nuñez era en Fuent 
Pudia ,é luégo acordaron todos que fuesen por el 
Rey á Valladolid, do era, é que moviesen de allá é 
se viniesen derechamente para Fuent Pudia, é que 
cercasen y á don Juan Nuñez, é en este comedio 
que fincase la Reina en Falencia, é ficiéronlo así. 
E desque llegaron á Valladolid, tomaron al Rey é 
amanescieron sobre Fuent Pudia una mañana , é 
cercaron á don Juan Nuñez , é toviéronlo y cercado 
cuatro días, é nunca punaron de lo acometer, é la 
R&ina enviaba de cada dia á saber nuevas de lo que 
facían ¡ é cuando vió que eetavan y de balde, non 

DON FERNANDO CUARTO. ^ 
faciendo sinon comer é estar quedos, salió una 
grand mañana en sus andas é fuese para allá, e 
envióles á decir commo llegarla y á comer, é salié
ronla á rescibir el Rey é todos esos ornes buenos. 
É don Juan Nuñez, que estava dentro en la villa, 
mandó preguntar á qué iba aquella gente, é dijé-
ronle que iban rescibir á la Reina, é cuando sopo 
que la Reina y venía, ovo ende muy grand pesar, 
que mayor miedo avie della que de cuantos y esta-
van. E luégo que la Reyna y llegó, fabló con don 
Enrique é con don Diego en commo combatiesen 
otro dia la v i l l a , é que nunca dende partiesen fas
ta que fuese don Juan Nuñez preso ó muerto ; é don 
Juan Nuñez sopólo luégo esa noche, é tan grande 
era el miedo que tomó, que desque ovo toda su 
gente asosegada, salió ende con diez ornes á caba
llo , é fuese dende para Torre de Lobaton que él te
nía. É otro dia en la mañana cuando esto supieron, 
pesó mucho á la Reina, é estovieron en acordar 
commo avian á facer, é moraron y tres dias. É por
que avia de ir á las vistas del rey de Portogal, por 
esta razón acordaron de se ir para Valladolid; é 
desque llegaron á Valladolid moraron y ocho dias, 
guisando sus cosas para las vistas, é movieron en
de é fuéronse para Toro, é dende fuéronse para 
Zamora, é allí estovieron fasta que ovieron man
do cierto de'commo venía el rey de Portogal. É 
luégo movieron de Zamora é fueron á Alcañices, é 
vino y el rey de Portogal , é allí ficieron el casa
miento del Rey con la infanta doña Constanza, su 
fija del rey de Portogal, é otrosí pusieron casamien
to de la infanta doña Beatriz , fija del rey don San
cho é de esta reina doña María con don Alfonso, 
fijo primero heredero deste rey de Portogal. É tra
jo la reina doña María para Castilla á doña Cons
tanza, que era moza pequeña é sin edad, é otrosí 
levó la reina de Portogal á doña Beatriz, que era 
más pequeña, é pusieron sus posturas muy fuertes 
los reyes entre sí, é dió luégo el rey de Portogal en 
ayuda al rey don Fernando trecientos caballeros, ó 
dió al conde don Juan Alfonso de Alburquerque que 
viniese con ellos, é el Rey vínose para Zamora é 
dende para Toro. B partió dende don Enrique é ví
nose para tierra de Sigüenza, é don Diego fuese 
para Castilla; é la reina doña María rogó á don 
Alonso Pérez de Guzman é á clon Juan Ferrandez 
que entrasen con el conde en la tierra que tenía el 
infante don Juan que se llamaba rey de León, é 
ellos ficiéronlo así é entraron en toda esa tierra, fa
ciendo muy grand guerra, é llegaron á la cibdad 
de León, é nunca osó salir á ellos el infante don 
Juan, é de sí tornáronse para Toro. É luégo mo
vieron ende el Rey é la Reina é fuéronse para Me
dina de Río Seco, é dieróngela é moraron y ocho 
dias, é viniéronse para Valladolid, é dende se fue* 
ron los portogaleses é don Alonso Pérez, é fincó la 
Reina con su fijo. É este don Juan Nuñez, que era 
en Dueñas, salió ende é fuese para Serón onde era 
don Alfonso, que se llamaba rey de Castilla, fijo 
del infante don Fernando. É desque el infante don 
Juan, que ee llamaba rey do León, é don Alfonso 
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que se llamaba rey de Castilla, é don Juan Nuñez, 
que era con ellos, vieron que la noble reina doña 
María traia la f acienda del Rey su fijo tan bien é tan 
cuerdamente é con tan gran recabdo, é que tan es
forzadamente se paraba contra ellos, é veyendo 
ellos que non avian de qué se mantener, acordaron 
de facer moneda en nombre é en señal deste rey 
don Fernando, que fuese de ménos valía las cinco 
partes. É en esta manera falsaban la moneda á este 
rey don Fernando, é ellos labraron aquella mone
da en estos lugares que aquí se dirán : en León, en 
Castro Tarafe, en Dueñas, en Osma, é en Deza; é 
por esta moneda que labraron en estos lugares con-
f ondieron toda la buena moneda deste rey don Fer
nando ; é por esta razón toda la tierra fué en grand 
turbamiento , lo uno porque la moneda non la co-
noscian los omes, lo otro porque pujaron todas las 
cosas á muy gran prescio, en manera que valió el 
doblo de cuanto valia por la buena moneda deste 
rey don Fernando. E en este tiempo acaesció que 
unos caballeros que eran de Truj i l lo , que eran va
sallos de don Juan Nuñez, traían f abla con un orne 
que era del obispo don García de Sigüenza, que es
taba con este Obispo en el alcázar de Sigüenza do 
moraba estonce ese Obispo, que les diese por do en
trasen en el alcázar de noche, é que tomarían el 
alcázar é prenderían al Obispo. É acaesció así que 
una noche, durmiendo el Obispo, que este ome 
velaba encima del alcázar, é vinieron y los caba
lleros que traían la fabla con él, é por las señas que 
con ellos avia conosciólos, é echáronle las escaleras 
é él dióles la sobída. E desque fueron encima del 
muro tres ó cuatro dellos, entendiólo otro ome del 
Obispo, é porque entendió que era tomado el alcá
zar, é que non podía ir á decirlo al Obispo, comen
zó á dar muy grandes voces llamando al Obispo 
por nombre que guarcsciese el alcázar ; é el Obispo 
despertó á las voces, é saltó fuera al corral, é vió 
commo era tomada la fortaleza é que non podía y 
fincar, é salió por la puerta del alcázar fuera por la 
vi l la dando muy grandes voces, é fuese meter á 
Sancta María, en guisa que los de la vil la, cuando 
lo oyeron, fueron mucho espantados , é ayuntáron
se luego todos, ó tomaron una cuba vacía é levá
ronla ante sí fasta que llegaron á la puerta del 
alcázar, é pusieron y muchos tocinos dentro é pu
siéronle fuego , é comenzó á arder la cuba entre sí. 
E cuando los otros que furtaron el alcázar fueron 
entrados dentro é avian tomadas las torres é todas 
las fortalezas, fueron luégo á la puerta de fuera 
del alcázar é cerráronla, é non se cataron de la cuba 
que estava á la puerta; é eran los que estavan dentro 
más de cincuenta omes, é estavan sesenta ó más á ca
ballo para entrar á robar la villa ; é en este comedio 
andudieron por el alcázar, é fallaron y mucho pan 
é muchos tocinos é muchas cubas de vino blanco, 
é comieron é bebieron más de cuanto avian menes
ter, e á poco tiempo comenzaron á arder las puertas 
del alcázar. É ellos cuando lo vieron, f uéronse pa
rar todos armados encima de las puertas para las 
defender de los de la vi l la , que estavan combatiéu-

CEÓNICÁS DE LOS EEYES DE CASTILLA. 
dola muy fuertemente cuanto más podian, los unos 
con saetas é los otros con fondas é con piedras, é 
los otros comenzaban á cavar el muro é tenían mu
chas piedras é muchos escudos con que se defendían 
de los de dentro, é los de dentro fueron á un pozo 
que avia en el alcázar para sacar agua para matar 
el fuego, é quebróse una cadena con un pozal con que 
tiraban el agua, é cayó dentro en el pozo en guisa-
que nunca pudieron aver soga nin otra cosa nin
guna con que tirasen el agua en ninguna manera ; é 
cuando esto vieron, fueron á una bodega, do estavan 
muchas cubas con vino, é tomaron de una cuba 
que estava llena de vinagre cuidando que era vino, 
é trajieron en cántaras el vinagre é echávanlo en el 
fuego por lo matar, é cuanto más echaban, tanto 
más se encendie é más ardie, porque el vinagre ha 
esta natura. E en tal manera les acaesció, qne cuan
do ellos cuidaron que avian amatado el fuego con 
aquel vinagre, era más encendido, en tal manera, 
que la puerta ardió toda, é los de la vi l la estavan 
ay cerca della muy bien armados para entrar den
tro. É cuando los del alcázar vieron esto, punaron 
en se salir fuera del alcázar por aquella parte por 
do entraron, en guisa qtie cuando fué el alba, nou 
fincó y ninguno dentro en el alcázar, é tomáronlo 
desta manera esa noche mesma; é otro día de grand 
mañana fueron al Obispo que estaba en la iglesia, 
é trajéronlo al alcázar é diérongelo, é de cuanto y 
tenía non perdió ninguna cosa, que los que lo avían 
furtado non cataron por otra cosa ninguna de cuan
tas y estavan, si non por escapar con los cuerpos ; é 
en esta manera quiso Sancta María mostrar este fe
cho é facer este miraglo en este alcázar suyo por fa
cer bien al rey don Ferrando. E en este tiempo mes-
mo acaesció que don Juan Nuñez, seyendo con don 
Alfonso, que se llamaba rey de Castilla, que algu
nos caballeros de Almazan traían fabla con este don 
Juan Nuñez para darle la villa á este don Alfonso, é 
fueron f ablar con él para lo traer y é para le facer dal
la v i l l a , é vinieron y de noche fijos de Ferrand Pé
rez , que decían al uno Gonzalo Ferrandez, é al otro 
Sancho Ferrandez, é al otro Alvar Ferrandez, é sus 
hermanos é Diego Alvarez de Lugo, é abriéronle las 
puertas é acogiéronle dentro é diéronle la villa á 
este don Alfonso que se llamaba rey de Castilla. 
E otro día salió don Juan Nuñez de Almazan é fue
se para Berlanga, cuidando la tomar; é los de la 
villa fueron más apercebídos é guardáronselo muy 
bien, é de sí tornóse para Valencia ; é luégo salió 
dende este don Juan Nuñez é f uése para el rey de 
Aragón, que era en Valencia, é demandóle que le 
diese á Albarracin, que era su heredamiento, que 
fuera de su padre, é el rey de Aragón puso con él 
de gela dar fasta diez años, él en este tiempo fa
ciendo guerra é teniendo voz de don Alfonso, que 
se llamaba rey de Castilla, contra el rey don Fer
rando, ó firmaron su pleito en esta manera. É luégo 
movió ende é se vino para don Alfonso que dejara 
en Almazan, é salieron ende é fueron combatir á 
Deza, é diérongcla por consejo de un, caballero que 
la tenía , que decían Rui Martínez de Deza; ó luégo 



• - i i vínose para Dueñas. E lá Reina estava 
1110Valladolid con el Rey, é sopo todos estos males 
Tdaños que venían al rey su fijo, é por poner en 
!llo al-un consejo, ovo de enviar por todos los con
cejos de toda la tierra que enviasen y sus persone-
ros á las Cortes. 

CAPÍTULO I V . 

De comtno el rey de Portugal vino en ayuda del rey don Fernando, 
é de los tratados que ficicron con el infante don J u a n , é de 
otras cosas que acaescieron en el reino. 

En el mes de Abri l que comenzó el cuarto año 
del reinado deste rey don Fernando, que fué en la 
era de mil i é trecientos é treinta é seis años, é an
daba el año de la nascencia de Jesu-Cristo en mi l i 
é decientes e noventa é oclio años, estando en Va-
Uadolid comenzaron estas Cortes, é dieron y al Rey 
para pagar sus vasallos dos servicios en toda la 
tierra, é don Enrique quiso poner carrera á los que 
y fueran de los concejos que diesen Tarifa al rey 
de Granada, é nunca lo pudo guisar en ninguna 
manera, porque la noble reina doña María fué siem
pre muy embargada deste fecbo, así como desuso 
avedes oído. É veyendo la Reina de comino don 
Enrique é los ricos ornes fijosdalgo de la tierra se 
paraban muy mal á la guerra é á defender la tierra, 
acordó con los de los concejos que enviasen rogar 
al rey de Portogal que viniese á ayudar al Rey su 
fijo, é enviaron allá á don Juan Ferrandez é dos 
ornes buenos de las villas con él, é desque llegaron 
á él á Lisbona é le mostraron la mandadería con que 
ivan, respondióles él muy bien é díjoles que le pla
cía é que vernía con todo su poder ayudar al rey don 
Ferrando, é puso plazo que movería para venir para 
el sant Juan, é tornaron á la Reina con esta res
puesta. E luégo por el sant Juan movió la noble 
Reina con el Rey su fijo de Valladolid é fuese para 
Salamanca é dende para Cibdad, é fallaron y al rey 
de Portogal, é como quier que tenía gran gente, 
dijo que avia menester de morar y oclio días para 
atender y más gente que le avia de llegar. E en tan
to la noble reina doña María fuese ver con la reina 
de Portogal, su mujer deste Rey, á un lugar que di
cen Fuente G-uínaldo,é moraron dos días en uno, 
e de sí tornóse la noble reina doña María con el Rey 
su fijo á Cibdad ; é desque y llegó quisiera ella que 
moviese luégo el rey de Portogal, más él non qui-
eo- E luégo entendió ella que facia esto por ir á 
tiempo que non ficiese mal á los enemigos suyos é 
del Rey su fijo ; pero á la cima tanto le ovo á afin
car , que lo ovo á facer de mover ende, é puso oclio 
dias en venir este rey de Portogal con su gente 
desde Cibdad fasta Salamanca. É desque llegó á 
^alamanea dijo que nou moverla dende fasta que 

0Q Enrique llegase, é esto facia él porque su vo-
nntad era que oviese el infante don Juan uno do 
08 reinos, commo lo contará la estoria adelante, é 

Para lo poder mejor acabar tenía que don Enrique 
aJudaria á esto, porque decía que á don Enrique 
non quería pa ía al, sinon para que andudiees con 
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él por la tierra faciendo mal á los enemigos del rey 
don Fernando, que sin él non faria ninguna cosa; o 
en cuanto enviaren por don Enrique moraron todos 
en Salamanca oclio dias, é entonces llegó y don Die
go de Haro, Señor de Vizcaya. E luégo fizo la noble 
reina doña María decir al rey de Portogal que para 
andar por la tierra él é facer mal á los enemigos 
del Rey su fijo, que don Diego iria con él, é él dijo 
que non iria de allí á ninguna parte sin don Enri
que ; é entonce rogóle la Reina que llegase á Toro é 
que esperase y á don Enrique , ca ella avia enviado 
por él, é él fizólo así , é en ir de Salamanca á Toro 
estudo seis dias, é á cabo de ocho dias que llegaron 
á Toro, llegó y don Enrique, é luégo fabló el rey 
de Portogal con él en grand poridad, encubriéndose 
de la Reina, commo era su voluntad de avenir al 
infante don Juan, que se llamaba rey de León, con 
el rey don Ferrando, é enviaron su mandado al in
fante don Juan sobre esta razón á tratar su pleito en 
grand poridad, todavía encubriéndose de la Reina 
que lo non sabía. E cuando don Diego entendió qua 
en tal pleito andaban, fuese para Castilla é non qui
so y fincar más. E en este tiempo veyendo la Rei
na que pues el rey de Portogal era allí llegado , que 
si los de la tierra viesen que non facia ninguna co
sa contra los enemigos, que tomarían grand deses-
peramiento en facienda del Rey, rogóle mucho afin
cadamente que fuese facer daño en algund lugar 
de los enemigos, é él por se escusar dijo que non 
iria contra el infante don Juan, que le non tenía 
desafiado, nin contra los lugares que tenía don 
Alfonso, que se llamaba rey de Castilla, fijo del 
infante don Fernando, que nunca le ficiera por qué, 
nin contra don Juan Nufiez, que nunca le meres-
ciera por qué, mas que iria á la Mota que tenía 
Ferrand Gutiérrez Quejada. E ella entendió que non 
quería i r á aquel lugar sinon por ir firmar aquel 
pleito del infante don Juan que se llamaba rey de 
León, é dijo que non quería ir allá. E el rey de Por
togal é don Enrique dijeron que si el Rey é ella con 
él allá non fuesen, que ellos que se tornarían de 
allí, é que dirían á todos los de la tierra é á los con
cejos de las Estremaduras é de tierra de León que 
viuien y guisados para facer guerra, que se torna
sen de allí porque non quería ir la Reina con ellos 
á la guerra. É cuando ella esto oyó, entendió que lo 
facían con todo mal, porque ella fuese en el pleito 
é lo otorgase por el Rey su fijo, é puso todo su fe
cho en Dios, con quien ella se tenía , é tomó el Rey 
su fijo, é fuese con ellos para la Mota, é cuando y 
llegaron dijeron que la querían combatir é que la 
tomarían, é dijeron á la Reina que mandase enviar 
por engeños é por los otros aparejamientos para la 
combatir, é ella fizólo así é combatiéronla dos ve
ces ; é cada que llegaban á lugar de la poder tomar, 
estorbábalo el rey de Portogal, ca se tiraba endo 
afuera luégo con todos los suyos. É en cuanto esta 
cerca duró, cada dia se apartaban el rey de Porto-
gal é don Enrique é don Ñuño, obispo de Astor-
ga, é el conde don Juan Alfonso de Alburquerquo 
en una iglesia á fablar con don Rodrigo Alvarez 
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Osorio, que era vasallo del infante don Juan, el 
que se llamaba rey de León, é yerno deste obispo 
de Astorga que venia y por mandado del infante 
don Juan; é el pleito avíanlo tratado é puesto 
en esta manera, que diesen luego al infante don 
Juan todo el reino de Galicia, é que se llamase en
de rey, é que toviese en su vida la cibdad de León 
é todos los otros lugares que avia tomados. E por
que se non atrevían de lo acometer á la reina doña 
María, porque eran ciertos que lo non podrían po
ner con ella, acor daron que el rey de Portogal que 
lo cometiese ante los concejos y ayuntados , é él f i 
zólo así. É este rey de Portogal envió decir á la Rei
na que los mandase ayuntar todos en su casa, que 
quería venir fablar con ella é con el Rey su fijo, 
ante todos ; é la Reina envióle decir que le placía; 
éluégo 6tro día fueron y ayuntados en una tienda 
que estava en el real, é el rey de Portogal vino y é 
Jijo esta razón : que él que venía á facer una fabla 
con ella é don Enrique que estava y ante todos los 
de su tierra, por el debdo que él avia con el Rey, ca 
lo uno veyendo de commo el Rey su ñjo era mozo 
é pequeño de edad, é que la su tierra era astraga-
da é despechada é muy quebrantada por la guerra, 
é lo otro veyendo que los enemigos eran mancebos 
é recios é omes de grand lugar é con muy grand 
poder, que si la guerra más adelante fuese, que per
dería todavía de lo que tenía, é que lo cobrarían 
ellos; que sintiéndose mucho de la su facienda, 
que avia catado manera de pleitesía porque oviese 
el infante don Juan, que se llamaba rey de León, 
ende su ayuda, é que si esto quisiese , que se traba
jaría commo se ficiese, é que si por aventura esto 
non quisiese, que non podría allí más afincar é 
que se iría para su tierra. E la Reina le respondió 
que tenía ella que tal debdo avia el Rey su fijo 
con él, por que devia él querer la su pro é la su hon
ra ; mas que este fecho non era con ella sola, más 
que era con don Enrique, que era su tio é su tutor 
é guarda de los sus reinos, é con los otros omes 
buenos de los concejos que y eran, é que avria su 
acuerdo con ellos, é quel respondería, que para es
to que le demandaba de plazo cuatro ó cinco dias. É 
el rey de Portogal dijo que era bien , é que espera
ría fasta este plazo, é luégo comenzó la Reina á 
fablar con los de los concejos que eran y con cada 
uno de ellos apartadamente ; é porque ella sabía el 
pleito que se avia tratado por el rey de Portogal é 
don Enrique para lo afirmar, commo quier que lo 
non sabía por ellos, ante lo sabía todo por las escu
chas que traía en casa del infante don Juan, que se 
llamaba rey de León, díjoles así á los concejos : que 
bien sabían commo tomáran por rey é por señor al 
rey don Fernando su fijo, é de commo le avian fe
cho muchos servicios contra sus enemigos, lo uno 
en tenerse con él muy bien é muy verdaderamen
te, lo otro en darle algo para mantener la guerra, 
é demás que lo criáran, é que lo más de la cuita 
que avian á pasar con él, que pasada la avian ¡ que 
era de edad ya de trece años, é que tanto que lle
gase á aver quince años, que más fecho sería él de 
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quince años que otro de veinte años, é que la su 
condición mejoraría cada dia de allí adelante é em
peoraría la de sus enemigos, é que catasen commo 
los que fueron ante que ellos criáran á otros reyes 
onde él venía, que fincáran más pequeños que non 
él, é que les guardaron complidamente su señorío 
así commo si fuesen de edad complida que lo pu, 
diesen mantener, é que les facía saber de commo al 
rey de Portogal ficiera ella venir á la tierra tenien
do que ayudaría al Rey por el debdo que con él 
avia, é que en lugar de facer esto, que quería que 
el Rey su fijo pleitease con el infante don Juan, 
el que se llamaba rey de León, é en esta manera 
que le diese todo el reinado de Galicia, de que se 
llamaba rey, é que lo oviese de allí adelante él é to
dos sus herederos, é demás desto, que oviese la cib
dad de León é todos los otros lugares que avia to
mados para en toda su vida, é después de sus dias 
que los entregase al Rey su fijo; que ella le respon
dió que entendía que este pleito era muy grand da
ño de todos los reinos, é que era carrera por que to
do se podría perder ; é commo quier que tañía á 
ella é al Rey su fijo , é á los otros sus fijos, que bien 
juraba á Dios é á Santa María que mayor pesar to
maba porque era grand blasmo para la tierra, é que 
de buena fama que avian por todo el mundo los de 
Castilla é de León porque avia en ellos lealtad é 
verdad, si esto se ficiese, que tornaría todo al contra
rio. E demás les decía que por mucho que durase 

.la guerra, que nunca el infante don Juan podría 
ganar dellos más de cuanto avia ganado con cuan
tas ayudas avia, é que si por aventura don Enrique 
é ellos lo quisiesen otorgar, que nunca ella lo otor
garía, é que con la merced de Dios é con la verdad 
que tenía, ella cuidaría parar esto á pesar del rey 
de Portogal é de don Enrique é de los otros que lo 
quisiesen, porque cuando todos lo otorgasen, que 
non se podría facer. E desque esta fabla ovo fecha 
con todos ellos, entendiendo los concejos que decía 
lo mejor la Reina, conosciendo que avian de ir en 
pos de lo que prometieran al Rey é que lo avían de 
mantener é servir, é entendiendo que la Reina se 
quería parar á todo, otorgáronle que se temían con 
ella, é que se non ficiese este pleito en ninguna ma
nera. E desque esto ovo acabado, punó de cometer 
á don Enrique para lo partir á que non fuese en es
te pleito, ca tenía que pues que los concejos tenía 
ende partidos, cuidaba que si á don Enrique pudie
se ella partir en cualquier manera, que non daría 
ninguna cosa por lo del rey de Portogal, que este 
fecho avia mucho á corazón. É porque sabía la ma
nera de don Enrique que era mucho cobdicioso, en
vióle cometer que tomase del Rey lo que quisiese, é 
que non quisiese ser en tal pleito, é tan feo é tan 
dañoso para el Rey é para la tierra commo éste. E 
don Enrique envióle demandar que le diese muchas 
villas é muchos castillos en los reinos, é á la cima 
fincó así , que le ovo á dar Écija, que era suya des-
ta Reina, é Roa é Medellin ; é por esto don Enri
que prometióle que non sería en el pleito, é dijo á 
la Reina que catase ella manera de commo lo par-
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tíese del rey de Portogal, é que le placie á él. E des
que asi lo ovo puesto , la manera que cató la Reina 
para partir al rey de Portogal fué ésta : mandó á 
á los de los concejos que se ayuntasen todos, é que 
dijesen que tal pleito commo este que lo non farian 
en ninguna manera nin serian en ello, é que en el 
mundo non avia orne que tal cosa les cometiese á 
quien non matasen por ello, comino aquellos que les 
cometian pleito de facer traición; ca ellos eran 
aquellos que con los cuerpos é con los averes servi
rían al rey don Ferrando su señor, é manternian é 
guardarían la verdad é la lealtad quel devian man
tener. É cuando el rey de Portogal supo el acuerdo 
que avian ávido los concejos, ovo ende muy grand 
pesar, é entendió luégo que todo este pleito avia 
partido la Reina, é tan sañudo fué por ello, que 
luego vino al Rey é á la Reina é despidióse delíos ó 
fuese con toda su hueste para Portogal; é andaba 
cada dia ocho leguas, é fizo nuevas que le querían 
entrar en la tierra el infante don Juan, que se lla
maba rey de León, é don Juan Nuñez, mas non era 
así, ca la su entincion fué que desque se partiese 
él, que fincaba poca gente en la hueste del Rey, é 
que el infante don Juan, que se llamaba rey de 
León, é don Juan Nuñez con otra mucha gente ver-
nían luégo á pelear con el Rey, é que le podrían 
matar ó prender á él é á la Reina su madre. Mas la 
noble reina doña María desque esto vio, entendiólo 
muy bien, é mandó cargar todos los engaños que 
tenía y fechos para combatir aquel lugar, é movió 
luégo ende é fuese para Toro ; é á cabo de siete días 
que y eran, llegó don Ferrand Rodríguez de Cas
tro que era con el infante don Juan, que se llama
ba rey de León, que era en Castro Tarafe, é envió 
al Rey é á la Reina un caballero que decían Pero 
Ferrandez de Castro con su mandado en que les en
vió decir que todos los heredamientos que el rey 
don Sancho, padre deste rey don Fernando, é el 
rey don Alonso, su abuelo , avian dado del condado 
de Trastamara, que él tenía por tierra é por here
damiento ó en otra manera cualquier, á caballeros ó 
á otros cualesquier, que los revocase é los tirase to
dos é los diese á él, ó si esto non ficíese , que non 
podrie servir al Rey. E la Reina respondió que Dios 
nunca quisiese que el Rey su fijo é ella tan grand 
tuerto ficíesen que desheredasen ellos por él nin 
por otro ninguno á los que los otros reyes hereda
ron , é que si por esta razón don Ferrand Rodríguez 
oviese de servir al Rey, que mejor era de lo facer 
rescibiendo el tuerto dél, que non faciendo el Rey 
a él nin á los fijodalgos tuerto. É desque Ferrand 
Rodríguez esta respuesta ovo, envióse luégo despe
dir del Rey é desnaturarse dél, é esto se facie todo 
con consejo del rey de Portogal, porque el infante 
don Juan, que se llamaba rey de León, oviese el 
reino de Galicia, porque este don Ferrand Rodrí
guez era muy poderoso en Galicia é era pertigue-
ro; é luégo el rey de Portogal avino al conde don 
Juan Alfonso é á este don Ferrand Rodríguez 
porque amos ficíesen guerra en Galicia. E la no-
We Reina veyendo esto, é que el reino de Qali-

cía estava en grand cuita, envío y al infante don 
Felipe, su fijo, que era de edad de siete años, 
porque mantoviese la voz del Rey é los ornes se 
tovíesen con él; é salió luégo de Toro este infan
te don Felipe é fuese para Galicia. E luego á pocos 
de días que don Diego López de Haro, que era 
en Castilla, sopo commo el rey de Portogal era 
ido ende, vínose de camino para Toro do eran el 
Rey é la Reina, é desque y l legó, acordaron él y 
don Enrique con la Reina que se fuese el Rey pa
ra Valladolid, é ellos llegando á Castro Ñuño, lle
góles mandado de commo don Alfonso, que se lla
maba rey de Castilla, é don Juan Nuñez ovieran 
tomado la cibdad de Falencia por consejo de al
gunos de los que dicíen del linaje de los Corra
les , que traien fabla con ellos para gela dar; mas 
quísolo Dios así guisar, que fué guardada por un 
orne que velaba en la torre de la iglesia de Sant 
Miguel, que los vió venir de noche allende del rio, 
bien una legua de la villa con candelas, porque fa
cía noche escura, que era en el mes de Noviembre, é 
repicó las campanas de la dicha iglesia , en tal ma
nera que fizo levantar á todos los de la v i l la , é pu
sieron recabdo en su vi l la en guisa que por esteomc 
fué guardada. É aquellos que fueron en el consejo 
por donde se oviera de perder la villa , fuyeron lue
go dende, é algunos ovo y que se non fueron é fin
caron y teniendo que non lo sabía ninguno, é que 
después mató este rey don Fernando con justicia 
por esta razón, así commo adelante lo contará la 
estoria. É tanto que este mandado llegó á la reina 
doña María, fabló con don Enrique é con don Die
go López, é díjoles de commo si non llegasen con 
el Rey á Falencia, que sería perdida, é rogóles mu
cho afincadamente que llegasen y con él é con ella, 
ó ellos otorgárongelo ; é luégo fuéronse para Otor-
desíllas, é otro dia á Valladolid, é otro dia á Cabe
zón, é otro dia salieron de Cabezón é pasaron por 
cerca de Dueñas, por un vado que es cerca del mo-
nesterío de Sant Isidro; é estando en la villa de 
Dueñas don Alfonso, que se llamaba rey de Castilla, 
é don Juan Nuñez , llegaron á Falencia, é desque y 
llegaron, punaron de saber cuáles fueron aquellos 
que fueron en consejo de querer dar la vi l la á don 
Alfonso, que se llamaba rey de Castilla, é porque 
tan ligeramente non lo pudieron saber, dejaron y 
á don Tel Gutiérrez, alguacil deste r&y don Fernan
do, é á Gutier Pérez de Castro Xeriz é Pero López de 
Fuentecha é Estéban Domingo de Ávila, alcaldes 
del Rey, é mauláronles que ficíesen la pesquisa, ó 
aquellos en quien tangiese que los prisíesen; é es
tonce llegó y Fernand Ruiz de Saldaña para servir 
al Rey, é luégo demandó que le diesen Saldaría, quo 
era del infante don Pedro, é si non, que non podría 
servir al Rey;é porque don Enrique é don Diego le 
ayudaban,é veyendo la Reina que non podría al fa
cer, é teniendo que si la voz del Rey pasase, que 
esto que se podría cobrar todo, óvogelo de dar é 
otorgar. E desque la Reina ovo puesta la cibdad 
de Falencia en recabdo, salieron ende luégo ó v i -
íuéronse para Roa é entregáronla á don Diego, así 

8 



114 CRÓXICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 

commo era puesto de gela dar. É estando y, llego a 
la Reina mandado de don Pero Ronce, que era co
llazo del Rey su fijo, de commo se enviaba despedir 
dél, é que era ya vasallo del infante don Juan, que se 
llamaba rey de León; é este don Pero Ronce era 
adelantado mayor de toda el Andalucía por el Rey, 
é tauto que don Enrique sopo commo era despedido 
del Rey, plógole ende, é pidió luego el adelanta
miento para sí, é diérongelo luego. E cuando esto 
vio la Reina que éste , que era su collazo del Rey, le 
facía tan grand desconocimiento, envióle mover 
pleito que le daría por heredad Cangas é Tineo, que 
son en Astúrias, é que non quisiese facer tan grand 
desconocimiento commo facía al Rey, ca tovo que 
por cobdícia de aquellas villas lo tiraría de aquella 
carrera de don Juan, pues tan p a l se le membraba 
del debdo que avia con el Rey. É don Pero Ronce con 
esta cobdícia dejó al infante don Juan é vínose para 
el Rey, é por esta guisa ganó esta heredad, E ápo
cos de dias llegó mandado á la Reina de commo la 
villa de Toro estava en punto de se perder, é esto 
decían que venía por omes de la vil la que la que
rían dar al infante don Juan, que se llamaba rey 
de León; é porque esta vi l la de Toro era de esta 
reina doña María, salió luégo de Roa, é levó el Rey 
sufijo á Valladolid é dejólo y , é fuese ella para 
Toro ; é desque y llegó, puno en poner recabdo en la 
vi l la , é fizo labrar el alcázar que estava mal para
do, é puso y alcaide con grand gente. E desque esto 
ovo puesto en recabdo, queriéndose ella venir para 
el Rey á Valladolid, llegó y don Enrique é dijo que 
quería ir á Zamora á facer justicia, é esto facía él 
con consejo de los caballeros de Zamora para matar 
é despechar los omes buenos del pueblo, é que le
varía ende muy grand algo. E cuando la Reina esto 
vió, entendiólo muy bien, é tovo que por esta ma
nera se perdería la cibdad de Zamora , é luégo se fué 
para allá é dijo ádon Enrique que era muy bien, é 
que amos punasen de commo se ficiese la justicia, é 
que ella quería ayudar á ello, é de allí podrían aver 
muy grand algo lo que quería don Enrique; é esto 
más lo decía ella por guardar á los omes buenos de 
muerte é de peligro , así como lo fizo, que non por 
cobdícia; é don Enrique quisiera que los prisiesen 
á todos los más después que supiesen el estado déla 
v i l l a , é señaladamente á cuatro omes buenos que 
eran los más ricos é más honrados de la villa , que 
avian nombre Rodrigo Yañez, que dicien de Zamo
ra, é Mateos Benavente é Ferrand Guillen Martí
nez é Diego Juan del Rey ; é la Reina díjole que en 
esto non sería ella, mas que pregonasen que vinie
sen á querellar los que quisiesen, é desque las que
rellas fuesen dadas , que llamasen aquellos de quien 
querellasen , é que respondiesen; é sí por ventura 
non se salvasen commo era fuero é derecho, que l i 
brasen sobre ello aquello que mandase el fuero de 
la vil la ; é don Enrique dijo que esto non querie él; 
é apartóse en su posada con un escribano , é fizo 
pesquisa sobre todos los omes buenos que avia en la 
villa. E cuando los omes buenos vieron esto, tovié-
ronse por muertos é fueron luégo á la Reina. é ella 

mandóles que se fuesen para Toro é para Vallado-
l id , que eran suyas, é que allí los mandaría ella 
guardar, é ellos ficiéronlo así. E porque Rodrigo 
Yañez era muy buen ome , non quiso que este se 
fuese de la vi l la , é fincó y estonce con ella; é des
que don Enrique ovo fecho la pesquisa, é los cuidó 
prender é matar, é sopo commo non eran todos en 
la vi l la , ovo ende muy grand pesar, é mandó luégo 
prender á uno que decían Juan Gato, que fuera al
calde del Rey, é sin oírle mandóle matar luégo é 
tomar cuanto le falló, é mandó matar á otro que de
cían Estéban Elias, é de todo esto pesaba á la Rei
na; é en esta manera punó de guardar los ornes 
buenos é la cibdad de muerte é de peligro. É estan
do en esto este don Enrique, movió luégo á los de 
Zamora é de Salamanca é á los de Benavente é de 
Mayorga é de Villalpando que eran y , que quisie
sen la pleitesía del infante don Juan , que se llama* 
ha rey de León, que el rey de Portogal moviera en 
la Mota; é luégo que lo supo la Reina, fabló con 
ellos en la guisa que ya oístes que lo fablára cuando 
era en la hueste en la Mota, é tirólos dello cuanto 
más pudo en guisa que se tovieron con lo que la 
Reina les dijo, é non quisieron tenerse con don En
rique en esto en ninguna manera. É en este tiempo 
Rodrigo Alvarez de Astúrias envióse á despedir del 
Rey, é esto fizo porque le diesen por heredad la pue
bla de Gijon é Allande é Illanes, é otra puebla, é 
para que non se fuese para el infante don Juan, é 
la Reina dióle luégo estos lugares, é desta guisa le 
ganó. E desque vió don Enrique esto, dió pasada á 
este fecho, é fabló con la Reina que era bien que 
mandase facer Córtes en Valladolid, é que enviase á 
todos los concejos de todos los reinos porque cata
sen commo oviesen algo para la guerra, é ordená
ronlo para el A b r i l ; é luégo se vino la Reina para 
Valladolid, do era el Rey su fijo. É tanto que y 
llegó, vino y un caballero de Navarra con cartas 
del Gobernador para la Reina, é la mandadería con 
que venía fué ésta : que le enviaba decir que bien 
sabía que la conquista de Navarra fasta Atapuerta 
que tenía el Rey su fijo devía ser del rey de Francia 
su señor, cuyo era el reino de Navarra, é que le en
viaba decir que gelo quisiese dar, é si gelo diese, 
que el rey de Francia se pararía por el Rey su fijo 
contra todos sus enemigos, é si por aventura dar 
non gelo quisiese, que non podría escusar el rey de 
Francia que gdo non demandase por cuantas par
tes pudiese. É cuando la noble reina doña María 
esta mandadería oyó, tomó ende muy grand pesar 
con muy grand cuidado, é respondió á este caballero 
en esta guisa: díjole que commo quier que esta 
mandadería le decía de parte del Gobernador, qu0 
bien creía que lo non sabía el rey de Francia, é que 
facía muy mal el Gobernador de enviar cometer tal 
pleito sin mandado del rey su señor; é decía qu0 
bien cierta era ella que tal era el rey de Francia é 
de tan buen entendimiento , que el pleito que pu
siera con el rey don Sancho su marido en las vistas 
que oviera con él en Bayona, en que renunciára esta 

'i demanda de la conquista de Navarra é todas las 
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áemanáas que avia la casa ele FiaftOia contra la casa 
de Castilla en cualquier manera, que lo guardaría 
muy bien é que non querría venir contra ello en 
ninguna manera; é demás que cuando él contra 
ello&quisiese venir, que lo faria demandando tuer
to, é que ella é el Rey su fijo que pornian á Dios 
por juez ende, é que pornian en se defender lo me
jor que pudiesen. É desque el caballero esta res
puesta ovo, é vio que non pudo acabar de la Reina 
otra cosa ninguna desto por que venía, fuese luégo 
donde para Dueñas do era don Alfonso , que se lla
maba rey de Castilla, fijo del infante don Fernan
do. ó á don Juan Nuñez ; é f abló con ellos de parte 
del Gobernador esta mesma mandadería, que pues 
don Alfonso se llamaba rey de Castilla, que diese 
al rey de Francia esta conquista de Navarra fasta 
en Atapuerta, é el rey de Francia que le ayudaría á 
conquerir el reino de Castilla; é que para se facer 
esto, que fuese don Juan Nuñez al rey de Francia á 
firmar el pleito con él; é luégo don Juan Nuñez mo
vió ende é fuese su camino para el rey de Francia. 

CAPITULO V (1). 

De commo don Enrique avia fecho tracto con el rey de Granada 
de le dar á Tarifa por doblas que le diese, é de la justicia que 
la Reina lizo en Palencia. 

En el mes de Abril que comenzó el quinto año 
del reinado deste rey don Fernando, que fué en la 
era de mi l i é trecientos é treinta é siete años, é an
daba el año de la nascencia de Jesu Cristo en mil i 
é docíentos é noventa é nueve años, fueron ayun
tados en estas Córtes los omes buenos de los conce
jos de Castilla é de León, é ordenaron y muchas co
sas, é dieron al Rey todos los de la tierra tres ser
vicios para pagar los ricos omes é caballeros é sus 
vasallos, porque oviesen con que se parar á la guer
ra. É desque esto fué ordenado, don Enrique tomó 
los dineros que quiso para sí, é movió pleito á la 
Reina que quería ir para el Andalucía á tomar el 
adelantamiento que le avia el Rey dado, porque lo 
non querían rescebirlos de la tierra; é esto facía él 
por tres cosas: la una por se non parar acá en la 
tierra á la guerra; la otra por ir á la frontera por 
rescebir este adelantamiento que le era muy grand 
apoderamiento, é la otra porque tenía que después 
que fuese apoderado de los concejos de la frontera, 
que pornia con ellos que diesen Tarifa al rey de Gra
nada porque les ficiese aver paz é tregua por muy 
grand tiempo, así commo ficiera dar Serpía é Mora 
e Morón al rey de Portogal. Mas la muy noble reina 
doña María, entendiendo esta manera con que iva 
don Enrique á la frontera, envió apercebír omes 
Eefialados de los concejos en que ella fiaba que que
rían servicio del Rey su fijo ; é otrosí le envió de-
C1r á don Alfonso Pérez de Guzman que tenía á 
Tarifa, que guisase con los concejos que cuando 
diesen á rescibir á don Enrique por adelantado, 
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que fuese con esta condición, que él que les pro
metiese que nunca fuese en consejo de dar Tarifa á 
los moros. É luégo que las Cortes fueron partidas, 
fuese ende don Enrique para la frontera, é la Reina 
ovo su acuerdo con don Diego é con los otros ricos 
omes que y eran, é ordenaron que llevasen al Rey 
fasta Burgos; é salieron de A^alladolid é fueron 
fasta cerca de Dueñas, do cstava don Alonso, fijo del 
infante don Fernando, que se llamaba rey de Cas
tilla, é fuéronse para Palencia; é luégo que y lle
garon , fallaron fecha la pesquisa de los que fueron 
en consejo do dar la vil la de Palencia á don Alon
so; é teníanlos presos é fueron juzgados luégo, é 
matáronlos luégo por justicia. É de allí tomaron 
algunos castillos que estavan por don Alfonso, que 
se llamaba rey de Castilla, é por don Juan, que se 
llamaba rey de León, é fueron estos el castillo de 
Monzón é Bezerril é la casa de Ribas; é por esta 
razón se ovíeron allí á detener ocho días. É agora 
deja la estoria de fablar en esto, é torna á contar 
de commo don Juan Nuñez se partió del rey de 
Francia. 

CAPITULO V I . 

De commo don Juan Núííez corría la tierra al rey don Fernando; 
é de commo lo desbarató é lo prendió don Juan Alfonso de Ma
ro, señor de los Cameros, é le tomó el Rey toda su tierra. 

Después que don Juan Nuñez se vído con el rey 
de Francia é fabló con él en su porídad, partióse 
dende é vínose para Navarra, é desque y llegó, tomó 
cuanta gente pudo aver de navarros é de aragone
ses, é con muy pocos castellanos entró á correr á 
Castilla, quemando, astragando é robando todo 
cuanto fallaba. E él andando faciendo todo este 
mal en la tierra, don Juan Alfonso de Haro, señor 
de los Cameros, fuera mal doliente é estaba aún 
fiaco; é cuando supo de commo don Juan Nuñez 
andaba faciendo guerra por la tierra que él tenía 
del Rey en el obispado de Calahorra, envió por to
dos sus vasallos que avia, é mandó apellidar toda 
la tierra é fuese en pos dél. E don Juan Nuñez, que 
se iva ya yendo con muy gran presa que llevaba, 
cuando supo que don Juan Alfonso iva en pos 
dél, llególe el mandado entre Alfaro é Araciel é 
esperóle allí. E don Juan Alfonso llegó y á él; é 
desque se vieron, partieron sus haces cada uno lo 
mejor que pudo, é lidiaron , é venció don Juan A l 
fonso á don Juan Nuñez, é prísole é trójole luégo 
preso esa noche á Alfaro, é dende trójole á Nalda 
un castillo suyo. É en queriendo salir la reina do
ña María con el rey don Fernando su fijo de Pa
lencia, para ir á Carrion, llególe y mandado de 
commo don Juan Nuñez era preso, é tomaron ende 
todos muy grand placer; é luégo ese día que llega
ron estas nuevas, desamparó el castillo de Magaz 
que tenía por don Alfonso , que se llamaba rey de 
Castilla, un caballero de Torquemada que era su 
vasallo. E avía un obispo en Palencia que decían 
don Alvaro, é ora de los Carrillos, é cuando lo sopo 
fuese para allá é cobrólo sin combatímiouto uin-
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gimo; é el Rey con la Eeina su madre, fuéronse para 
Burgos, é desque y llegaron, quisiera la Eeina que 
fuesen luégo tomar á Lerma, que íenian por don 
Juan Nuñez; mas algunos que amaban á un caba
llero que la tenía, que avia nombre Diego Gutiérrez 
deZaballos, por la guardar desviáronla e conse
járonla que fuese cercar á Palenzuela, é que la to
mada luégo. É estando en esto, llególe y mandado 
de commo el rey de Aragón iva cercar á Lorca en 
tierra de Murcia, é que si non le enviase acorro con 
gente ó con aver, que era perdida; é luégo sacó y 
una gran manlieva, é dióla á caballeros que fuesen 
y, ó otrosí envió á don Juan, fijo del infante don Ma
nuel, una grand cuantía de aver porque enviase y 
todos sus vasallos á meterse en la villa porque fue
se defendida, c ellos así lo ficieron , é por esta ra
zón aquella vegada fué la vil la de Lorca muy bien 
amparada, é la Reina la basteció de pan é de armas 
por tres años. É desque esto ovo fecho, salió de 
Burgos é fuese cercar á Palenzuela ; é commo quier 
que la Reina rogaba á don Diego é á todos los otros 
ricos ornes que y estavan que guisasen commo 
tomasen aquella v i l l a , é que non quisiesen que así 
partiese el Roy de aquella cerca, ellos decían que 
lo farian; mas non lo mostraban así en la obra, 
salvo en una cosa sola, en tener voz del Rey. E la 
Reina, cuando esto vió, quisiera soltar á don Juan 
Nuñez, porque le entregase al Rey su fijo todos los 
lugares que tenía; mas ellos non lo quisieron, é 
esta cerca duró seis meses (1). E estando ellos allí, 
don Enrique, que era en la frontera, sopo de la pri
sión de don Juan Nuñez, é desque lo recibieron por 
adelantado en la frontera, punó de se venir para 
Castilla, é llegó y á Palenzuela do estava la hueste, 
é cuando y llegó, fabló luégo con la Reina en la sa
lida de don Juan Nuñez, que quisiese ella que v i 
niese por amos é non por otro ninguno, é que fue-
so en tal manera, que don Juan Nuñez que diese 
una su hermana que decían doña Juana á don En
rique que Qasase con ella; é la Reina tóvolo por 
bien. E luégo movió ende don Enrique, é fuese á 
ver con don Juan Alonso en Soria, é pidióle que 
le diese á don Juan Nuñez que tenía preso, é don 
Juan Alonso le respondió que non lo faria en 
ninguna manera, é cuando lo oviese á dar, que lo 
non daría á otro ninguno si non á la Reina, é que si 
él esto quisiese, que guisase commo la Reina vinie
se á Santo Domingo de la Calzada, é que vernia y él 
á ella, é que faria cuanto ella mandase. É don En
rique tornóse con esta respuesta, é non quiso llegar 
á la hueste á Palenzuela, é envió decir á la Reina é 
á don Diego que él que vernia á Celada, é que lea 
enviaba rogar que llegasen y á él por cosas que 
eran servicio del Rey; é la Reina é don Diego fue
ron luégo allá, é don Enrique fabló luégo con ellos 
é díjoles de commo fablára con don Juan Alonso 
en fecho de la salida de don Juan Nuñez, é que le 
dijera que lo non daría si non á la Reina, é que él le 
consejaba que la Reina que fuese luégo, é él que 

(1) Según otro códice, tres mese». 
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meros , é que cobrasen á don Juan Nuñez, é que co
brado una vez este don Juan Nuñez, que por esto 
pódrian cobrar é aver todos los lugares é villas é 
castillos que este don Juan Nuñez tenía. E comino 
quier que á don Diego pesaba, quisiéralo partir si 
pudiera, é non lo dejó la Reina por eso de ir luégo 
con don Enrique, é dijo á don Diego que fincase 
con el Rey é que guardase la hueste. E la Reina é 
don Enrique fuéronse derechamente para Santo 
Domingo, é enviaron decir á don Juan Alonso que 
viniese á ellos, é don Juan Alonso fizólo asi; é 
desque y llegó fabló con él la Reina, é demandóle 
á don Juan Nuñez, é él dijo que lo daria á ella 
commo á su señora, mas que lo non daria á otro 
ninguno ; pero quel demandó que le diese por he
redad á él é á Gonzalo Alfonso de Quintana, un su 
vasallo, algunos lugares, é oviérongelos á d a r ; é 
ovieron á dar más á él é á su fijo Juan Alfonso é á 
Felipe de Castro, su yerno, bien setecientas veces 
mi l maravedís en dineros. E desque esto ovieron l i 
brado, don Juan Alfonso fuese por don Juan Nu
ñez á Nalda, do le tenía en prisión, é envióle con 
todos sus vasallos á la Reina allí á Sancto Domin
go, é diérongelo en su prisión, é la Reina mandóle 
muy bien guardar, ó trataron con él pleito en esta 
guisa: que él que entregase al Rey todos los luga
res que tenía, é eran éstos, Osma, Palenzuela, 
Amaya, Dueñas, Fuent Pudia, Tordefumos, La 
Mota é Lerma; é otrosí que diese su hermana doña 
Juana en casamiento á don Enrique, é que non de
sirviese al Rey en ninguna manera fasta seis años 
complidos, é que si de aquel tiempo adelante lo 
oviese á deservir, que lo desirviese commo era fue
ro de deservir rey é señor, é non en otra manera j 
é otrosí que si por aventura el Rey muriese sin fijo 
de bendición, que él que tomase por rey é por se
ñor al infante don Pedro, su hermano; é que si este 
don Pedro muriese sin fijo, que tomase á don Feli
pe por rey é por señor; é si don Felipe muriese sin 
fijo, que tomase á la infanta doña Isabel por reina 
é por señora; é si de doña Isabel algo acaeciese, 
que tomase por reina é por señora á doña Beatriz. 
E desque este pleito fué así puesto é firmado, sa
lieron de Sancto Domingo é viniéronse para Burgos, 
é dende para Castro Xeriz, á désque llegaron, acor
daron la Reina é don Enrique que fincase don Juan 
Nuñez con don Enrique en Castro Xeriz, é la Reina 
que fuese á la hueste al Rey su fijo, é que fablase 
con don Diego é con los otros omes buenos que y 
eran é les contase el pleito commo lo avian pues
to; é la Reina fizólo así. É desde llegó á la hueste, 
dijo á don Diego é á todos los otros que y eran todo 
el pleito, é commo quiera que les pesó, desque vie
ron en cuál lugar estava ya, dijeron que era bien' 
E luégo otro día tornó la Reina á Castro Xeriz, e 
trajo consigo un caballero de don Juan Nuñez qu0 
tenía Palenzuela, que avia nombre Pero González 
de Aguilar, que non quería entregar la villa fast* 
que viese á don Juan Nuñez suelto de la prisión; 
é luégn le tiraron los fierros ei^ que estava preso,* 



snbió en un caballo é salió fuera de la v i l l a , e man-
dó á Pero González este caballero que entregase 
Palenzuela á la Keina; é otrosí mandó á todos los 
otros sus vasallos quo vinieron y, que tenian todos 
los castillos que son dichos por él, que los entrega
sen al Bey, é ellos ficieron omenaje de lo facor así. 
É luego la Keina ese dia fué á Palenzuela, é entre-
gárongela, ó tomó el Key todos los que eran en la 
hueste é vínose para Castro Xeriz ; é luégo que y 
llegaron, tomó don Enrique para sí la vi l la é el cas
tillo de Dueñas, é pidió don Diego para sí que le 
diesen á Tordefumos, é diérongela. É desque pasó 
la fiesta de Navidad que tovieron y, envió el rey 
de Portogal y su mandado que se quería ver con 
el Rey é con la Reina; é luégo acordaron de ir á las 
vistas con él á Cibdad-Rodrigo, é fueron y en el 
mes de Febrero. E en estas vistas demandó el rey de 
Portogal que quería que le diesen recabdo para pa
gar en la corte de Roma lo que avia de costar la 
dispensación de los casamientos del Rey con la rei
na doña Constanza, su fija, ó el casamiento del in
fante, su fijo don Alfonso, primero heredero, con 
doña Beatriz , fija del rey don Sancho é desta reina 
doña María. E luégo la noble reina doña María puso 
en este fecho aquel recabdo que era menester, é tor
náronse para Salamanca, é ordenaron de facer las 
cortes en Valladolid, é que enviasen por los de 
la tierra que viniesen y para el mes de A b r i l , é á 
este plazo vinieron y todos. 

CAPITULO V I L 

De commo el infante don Juan renunció el derecho que avia á los 
reinos de Castilla é de León, é rescibió é besó la mano por rey 
al rey don Fernando, é de cómmo el rey de Aragón entró en 
Castilla guerreando, é tomó á Lorca é su castillo. 

En el mes de Abri l , que comenzó el sexto año 
del reinado deste rey don Fernando, que fué en ta 
era de mi l i é trecientos é treinta é ocho años, é an
daba el año de la nascencia de Jesu Cristo en mil i é 
trecientos años, fueron ayuntadas aquestas cor
tes en Valladolid, é ordenaron de dar al Rey to
dos los de la tierra cuatro servicios, é demás un 
servicio para pagar en la corte de Roma la legi t i 
mación del Rey que estava ya otorgada, porque el 
casamiento del rey don Sancho é de la Reina fue
ra en pecado, é todos los de la tierra lo otorgaron de 
buenamente porque eutendian que era muy grand 
servicio del Rey é pro de toda la tierra; pero que 
esta legitimación para el Rey pesaba mucho á don 
Enrique, é teníalo por muy grand su daño si la el 
Rey oviese, ca tenía que non avria él luégo el pode-
no que avia en los reinos, é punaba de embargar 
por ende este servicio. É estando en esto, llegó y 
mandado del infante don Juan, que* se llamaba rey 
de León, que quería venir á merced del Rey, é quo 
quena renunciar cuanta demanda avia en los rei
mos de Castilla é de León ; é por razón de la de
manda que avia en Vizcaya por doña María Diaz, 
Sn mujer, que le diese alguna cosa en camio, é 
wataroa luégo eu este pleito cou don Rodrigo ¿di 
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varez Osorio, mayordomo quo era de esto infante 
don Juan, é con Fernán Romero, su chanciller, quo 
viniera y con su mandado, ó fué puesto desta gui
sa : que el infante don Juan renunciaba cuanta de
manda avia en los reinos de Castilla é de León en 
cualquier manera, é que conoscia por rey é por se
ñor é por derecho heredero de los reinos de Castilla 
é de León al rey don Fernando ; que si este rey don 
B1 ornando muriese sin fijos de bendición, que toma
se por rey é por señor al infante don Pedro su 
hermano; é que si el infante don Pedro su herma
no muriese sin fijo de bendición, que tomase por 
rey é por señor al infante don Felipe su hermano; 
é si el infante don Felipe muriese sin fijo de ben
dición, que tomase por reina é por señora á la in
fanta doña Isabel; é si la infanta doña Isabel mu
riese sin fijo de bendición, que tomase por reina ó 
por señora á la infanta doña Beatriz. E desto fizo 
pleito é omenaje ante toda la corte, el cual omenaje 
le tomó el infante don Enrique , é demás fizo jura 
sobre los santos Evangelios é sobre la cruz, en que 
puso las manos corporalmente; la cual jura le tomó 
don G-onzalo, arzobispo de Toledo, é desto ficieron 
cartas muy fuertes por ante cinco notarios que es-
tavan presentes ; é desque esto fué acabado, entre
gó el infante don Juan al Rey la cibdad de León é 
todos los otros lugares que le avia tomado, salvo 
ende Mansilla é Paredes é Medina de Rioseco é 
Castro Ñuño é Cabreros, que le dió el Rey por ca
mio de Vizcaya ó por la demanda que avia y doña 
María Diaz su mujer, porque fincase asosegado en
tre él é don Diego é non oviese y contienda ningu
na. E desque esto fué acabado, demandó el infante 
don Juan, que se llamaba rey de León, que le diese 
su soldada segund la daba á los otros infantes é 
ricos homes, é ovieron á tomar para él del aver 
que tenian para la dispensación, é diéronle la ma
yor parte, é lo al tóvolo don Enrique para sí, é ansí 
non pudo la Reina enviar el aver aquel año para la 
dispensación. E luégo fabló la Reina con don Enri
que é con don Juan é con don Diego é con don Juan 
Nuñez, que pues que sus soldadas tenian, que fue
sen cercar á Almazan é que la tomasen ; é salieron 
de Valladolid é fueron á Berlanga , é desque y lle
garon, movieron ende é fueron á Almazan é cercá
ronla ; mas don Enrique non lo avia á corazón, ca 
su entiucion era que si el Rey cobrase todos los lu
gares que él avia perdido, que luégo él perdería la 
guarda de los reynos que él tenía, é por esta razón 
todas las maneras que podía catar porque los ene
migos del Rey fuesen mantenidos en la guerra, todo 
lo facía. E estando en la cerca de Almazan, luégo 
movió pleito que él é el infante don Juan que se 
fuesen ver con el rey de Aragón, é por esta vista 
desbarataron la hueste é viniéronse todos á Berlan
ga ; é ellos f uéronse ver con el rey de Aragón á Ha-
riza , é en la vista trataron avenencia del rey don 
Fernando con el rey de Aragón é con don Alfonso, 
que se llamaba rey de Castilla; ó la avenencia era 
tratada en e^ta guis-a : que fincase el rey do Aragón 
con todo lo fjuo tenía, ó fjuo dioee ú don Alíuuno 
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muy grand parte de las villas é de los castillos en 
el reino, é demás que el rey de Aragón ficiese 
grand pleito con don Enrique que si el rey don 
Fernando le quisiese tirar la guarda é el poder que 
tenía de los reinos de Castilla é de León, en nin-
gnnd tiempo, en toda su vida, que él que fuese con
tra el Rey é que ficiese guerra en todo su remo; e 
feste pleito mesmo le avia á facer don Alfonso, que 
se llamaba rey de Castilla, de los lugares que él 
oviese. É otrosí el infante don Juan esto mesmo, 
por este pleito señaladamente les otorgaba don 
Enrique todo lo que demandaban, é maguer que 
él quería facer esto, non lo osaba decir á la Rei
na, porque sabía por cierto que desque la Reina lo 
soplóse, que lo non consentiría, porque era daño 
del Rey, nin se podria facer; commo quier que lo 
sopo ella todo por otra parte, é entendiendo que era 
daño del Rey su fijo, luégo lo partió que solamente 
non gelo osaron cometer. B estando todos en Ber-
langa, vino y un freyle de Uclés, que decían Lope 
Ferrandez, que tenia el alcázar de Lorca por don 
Juan Manuel, que lo tenía por el Rey, é dijo á la 
Reina que avia menester para aquel alcázar basteci-
miento ; é la Reina le dio luégo bastecimíento de 
armas é vianda cuanto ovo menester, é toda su te
nencia^ envióle ende luégo con todo recabdo. E 
desque esto ovieron fecho, era ya entrante el mes 
Otubre, é acordaron que se viniese el Rey para Búr-
gos; é se movieron ende todos é se vinieron á Bur
gos; é el Rey é la Reina é don Enrique moraron y 
fasta primero día de Enero ; é fuese el infante don 
Juan para tierra de León, é don Diego é don Juan 
Nuñez para ir cerca de Burgos, é un día ante que 
llegasen y don Diego é don Juan Nuñez. É este pri
mero día de Enero era domingo , é á la noche llegó 
y mandado á la Reina de commo el rey de Aragón 
tomára ia vi l la de Lorca, é que tenía emplazado el 
castillo, que si acorro non oviese á treinta días, 
que gelo diesen ; é este mandado envió el alcaide 
que tenía el castillo por el freyle de Uclés que de
cían Lope Ferrandez. E luégo que este mandado 
ovo la Reina , envió por don Enrique é por don Die
go é don Juan Kuñcz é díjogelo, é rogóles que 
quisiesen acorrer aquel castilio, é que si el casti
llo acorrido fuese, que se cobraría la vil la luégo, 
é que por aquella villa cobraría el Rey todo el reino 
de Murcia. E don Enrique ponía muchas escusas 
porque decia que se non podía facer; é cuando esto 
vió la Reina, dijo que ella quería ir con el Rey su 
fijo, é que fuesen con él los que quisiesen ir. É 
cuando don Diego é don Juan Nuñez esto vieron, 
dijeron que luégo ellos moverían si don Enrique 
quisiese i r , mas que avian menester que catase la 
Reina commo les diese algo para la ida, é la Reina 
dijoles que les daría algo é que non tardasen la ida. 
E cuando don Enrique vió que querían ir don Diego 
é don Juan Nuñez, dijo que él quería ir con el Rey, 
é otro día martes puno la Reina de sacar muy 
grand manlieva, é la saca que fizo fué un cuento é 
medio de maravedís, é partió todo este aver por es
tos ornes é por todos los fijosdalgo de Castilla é de 

León, é señaladamente al infante don Juan, é á los 
que non eran y envió sus cartas á cada uno, é en
vióles su parte de aquel aver, é envióles decir to
do el fecho, é de commo salía ella é el Rey su fijo 
de Burgos, é don Enrique é don Diego é don Juan 
Nuñez con ellos, é de commo iban á acorrer el al
cázar de Lorca. É desque esto ovo acabado, salió de 
Burgos miércoles cuatro días do Enero, é cada día 
andaba su jornada muy grande, é non se detovo 
fasta Alcaraz, salvo un día en Guadalhajara é otro 
dia en Huepte, que ivan esperando la gente; é 
desque llegaron á Alcaraz, atendió y al infante don 
Juan cuatro días; é fincaba del plazo de los treinta 
días, doce días; é ellos estando allí, llególes man
dado de commo diera el alcaide sin premia nin
guna el alcázar de Lorca al rey de Aragón, por 
cobdícia é por un casamiento que le prometieran 
de una doncella. E desque la Reina ovo estas nue
vas, tomó ende muy grand pesar, é veyendo que 
avía fecho muy grand costa é la gente que la tenía 
ayuntada, é que eran bien cuatro mil i caballeros 
fijosdalgo, fabló con todos estos omes buenos que 
eran y que llegasen á Murcia é que descercarían dos 
castillos que tenían cercados los del rey de Aragón, 
é uno decían Alcalá é al otro Muía, é ellos otorgá-
rongelo ; é la Reina dióles talegas á todos, é mo
vieron ende con el Rey su camino para Murcia, é 
la Reina fincó en Alcaraz para catar vianda que les 
enviase, porque non oviesen razón por que se tornar 
tan aína ; é la hueste fué yendo, é descercaron los 
castillos de Muía é de Alcalá, é llegaron á Murcia, 
é fallaron al rey de Aragón dentro en la v i l la , é 
tan aprisa fué esta ida desde Burgos fasta Mur
cia, que lo nunca supo el rey de Aragón sínon un 
día ante que llegasen á Murcia; é quisiera se ir 
dende, sí non porque tenía y á la reina su mujer, 
é yacía encaescida; é por esta razón fué en grand 
peligro, que sí non fuera por don Enrique é por el 
infante don Juan que lo partieron, porque eran 
amigos del rey de Aragón é quisiéronlo guardar, 
todos los otros omes buenos acordaron que se non 
partiesen de Murcia fasta que prísiesen ó matasen 
al rey de Aragón; mas don Enrique é el infante 
don Juan non quisieron en ninguna manera. É 
luégo guisaron commo se viniese el rey don Fer
nando é toda la hueste, é desque que pasaron tres 
días que estovieron sobre Murcia, viniéronse para 
Alcaraz. E la Reina, que tenía mucha vianda alle
gada para les enviar, cuando lo sopo tomó ende 
muy grano pesar, é sopo cierto que lo ücieron don 
Enrique é don Juan porque el Rey non oviese de
recho del rey de Aragón, é porque se acabase el 
pleito que ellos avían comenzado á tratar en razón 
de la guarda que oviese don Enrique en toda su 
vida. E desque U)dos llegaron á Alcaraz, acordaron 
que se viniese el Rey á facer curtes á Burgos con 
los castellanos, é después que fuese á facer otras 
cortes á tierra de León ; é esto facían porque entre 
don Juan Nuñez é el infante don Juan é don Diego 
avia muy grand desamor, é por guardarse de pe
lea, por eso partieron las córtcs en esta guisa. E 
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aviaron cartas á Castilla de commo viniesen a las 
cortes á Burgos en el mes de A b r i l , é movieron su 
camino de Alcaraz, é llegaron á Burgos en el mes 
de Marzo, ante de la pascua de Resurrección. 

CAPITULO V I I I . 

De commo se trujeron las gracias de Roma, é pesó desto al In
fante don Enrique, é de commo don Enrique trató con don 
Juan Nufiez que sacasen al rey don Fernando de poder de la 
Reina, su madre, é commo le buscasen mal con el Rey porque 
fincase él en el regimiento de los reinos, 6 de otras cosas que 
acaescieron. 

En el mes de Abri l que comenzó el ochavo año 
del reinado deste rey don Fernando, que fué en la 
era de mil i é trecientos é cuarenta años, ó andaba 
la era del año de la nascencia de Jesu Cristo en mi l i 
é trecientos é dos años (1), fueron las cortes ayun
tadas en Burgos, é la noble reina doña María 
mostró á todos los que fueron y ayuntados el es
tado de la tierra é commo el Rey iva ya crecien
do-, é commo \mer que avien venido á la su mer
ced el infante don Juan é don Juan Nuñez, é lo más 
del peligro avian pasado, pero la guerra del rey de 
Aragón é de don Alfonso, que se llamaba rey de 
Castilla, é otrosí la guerra del rey de Granada no 
era apaciguada, ó avia menester algo, lo uno para 
pagar las soldadas á los fijosdalgo é lo otro para 
ganar la legitimación de la corte de Roma para el 
Roy ó para los otros sus fijos. É los de la tierra ve-
yendo commo la noble Reina obraba muy bien, 
tovieron todos por muy grand derecho de facer to
do cuanto ella demandaba aguisado é con razón, é 
luego dieron al Rey cuatro servicios para pagar los 
fijosdalgo, é uno para la legitimación del Rey é 
de los otros sus fijos ; ca esta legitimación nunca 
la pudiera ganar el rey don Sancho en su vida. E 
luego envió la Reina sus mandaderos al papa Bo
nifacio, é envió allá diez mi l i marcos de plata; é 
luégo que esto fué acabado, libraron á todos los 
de la tierra que vinieron, é fuéronse para sus luga
res cada uno. E este año fué en toda la tierra muy 
grand fambre; é los ornes moríense por las plazas 
o por las calles de fambre, é fué tan grande la mor
tandad en la gente, que bien cuidaran que muriera 
el cuarto de toda la gente de la tierra; é tan gran
de era la fambre, que comian los omes pan de gra-
raa, é nunca en tiempo del mundo vió ombre tan 
gran fambre ni tan grand mortandad. E desque es
tas córtes de Búrgos fueron libradas, la noble rei
na doña María con el Rey su fijo fuese para Zamo
ra en el mes de Junio, é vino y el infante don Juan 
e todos los ricos omes é los de los concejos del rei
no de León é de Galicia; é desque y fueron ayun
tados, mostróles la Reina todo lo Que libraron en 

(t) La edición de y los códices que tenemos á h vista 
eiaaian un año en el cómputo cronológico, como lo demostró 

la \CU0|r Benavi(les en la reimpresión de esta crónica , hecha por 
ció " de la 1Iisloria el año 1800. Fiemos hecho la correc-
el vftL" 1'i,sica|'itulos an 'c r ¡üres ; pero desde aqui conscrvarémys 

ierro ^ tírigiual. '1 engase prcsculc. 

las córtes de Búrgos. E ellos veyendo otrosí en 
commo la Reina obraba muy bien, acordaron de 
servir al Rey con cinco servicios, los cuatro para 
pagar las soldadas á los fijosdalgo, é el otro parala 
legitimación del Rey é de sus hermanos; ó después 
libraron todos los concejos en guisa que fueron 
ende todos muy pagados. E en la semana postrimera 
del mes de Agosto fueron partidas las córtes, é 
fuéronse cada unos para sus tierras; é el Rey é la 
Reina viniéronse para la vil la de Toro, é dende 
para Ávila, é adolescieron el Rey é la Reina muy 
mal, pero quiso Dios que guarescieron muy bien, 
é en el mes de Otubre fuéronse para Segovia ó mo
raron y todo el mes de Otubre é el de Noviembre. 
E estando y, llegó mandado á la Reina de la córte 
de Roma de commo avian ya las cartas de la legi
timación del Rey é de sus hermanos, é otrosí las 
cartas de commo el Rey pudiese casar, é que dis
pensaba el Papa con él en el tercio é el cuarto gra
do. E luégo que este mandado ovo la Reina, plegó
le mucho, é dió ende gracias á Dios, é allí tovo que 
avia acabado toda su demanda, é que avia el Rey 
su fijo é todos los otros fijos libres é quitos de toda 
demanda que contra ellos pudiesen facer, é fincaba 
el Rey señor é rey de todos los reinos de Castilla ó 
de León é sin ninguna mala voz. E luégo pensó de 
commo el Rey su fijo o viese del rey Aragón el reino 
de Murcia que lo avia tomado, é tomó esta mane
ra. El rey de Aragón estava desavenido con todos 
los ricos omes del su reino, é la noble Reina envió 
mover pleito á estos ricos omes de Aragón que ayu
dasen al Rey de Castilla por que cobrase del rey de 
Aragón lo que le tenía tomado en el reino de Mur
cia, é el Rey, su fijo, que ayudarla á ellos por que 
el rey de Aragón les guardase sus fueros é que les 
non demandase la salga ; é salió de Segovia con 
el Rey su fijo,é fuéronse para Búrgos, é desque 
llegaron á Búrgos vinieron y los mandaderos que 
fueran á la córte de Roma é traían las cartas délas 
dispensaciones é de las gracias que el Papa les fi-
ciera, é señaladamente las f acia todas á la reina 
doña María. Ca este papa Bonifacio amábala é pres-
ciábala mucho, é decía que señaladamente las gra
cias que él facía que las facía á la Reina, é que 
por ella las facía al Rey su fijo é á los otros sus 
fijos; é ademas fizóle otra gracia : que las tercias 
de las iglesias que tomára el rey don Alfonso, é el 
rey don Sancho, é el rey don Fernando su fijo, sin 
mandado do la Iglesia de Roma fasta entonce, que 
gelas quitaba todas, é demás que gelas daba por 
tres años de allí adelante; é envió decir á la Reina 
que en cuanto él fuese vivo, que púnase en le de
mandar las gracias que quisiese, que cierta fuese 
que gelas dar ía ; é la noble Reina gradescióselo 
mucho á Dios. E cuando estas nuevas oyó don En
rique , ovo ende muy grand pesar, é tovo que pues 
el Rey estas gracias avia, que luégo le sería á él 
quitado el poder de los reinos, é fizo nuevas que las 
letras que y llegáran que eran falsas; é esto fa
cía por lo facer creer á los omes que non eran 
Verdaderas las letras. Mae la noble rema doña 
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cuando esto sopo, tomó luégo al Key su fijo, é á don 
Diego á é don Juan Nuñez que eran y, é fué á Santa 
María la catedral á oír misa cantada; é desque la mi
sa fué acabada, mandó venir y cuantos avia en la cib-
dad, é en medio de la Iglesia fizo leer las letras del 
Papa ante todos ; é desque fueron publicadas allí, 
entendieron los ornes que eran buenas, é fueron ende 
todos muy pagados égradesciéronlo mucho á Dios. 
É luégo que don Enrique vio esto, pesóle é tovo que 
todo era por su desfacimiento del mesmo. E porque 
don juán Nuñez andaba ya despagado de don Die
go porque le non dejaba la tierra de Bureba ó de 
Kioja, cuando don Enrique esto sopo, plógole en
de, é avínose con don Juan Nuñez muy bien, é des
que fueron amos avenidos, fablaron de Commo ca
tasen carrera por que tirasen al Rey de poder de la 
Reina su madre, é asi serian ellos poderosos; é 
acordaron que fuesen al Rey, é que le dijesen: «Id 
á caza é folgarédes al lá»; é esto facían por le tirar 
de la Reina é buscarle mal con ella, é que le di
r ían : ((Vuestra madre vos trae pobre, é ella es se
ñora é poderosa, é vos sodes pobre é non avedes 
poder ninguno.» É así fablando con él, que le bus-
carian mal. E él comino mozo que non entendía la 
manera de engaño por que gelo decían, é que lo 
imaginarían lo peor que pudiesen ; é desque ellos lo 
tovíesen imaginado en mal, que le dirían : «Sí vos 
quisiéredes tenervos con ñusco, nos vos farémos 
muy rico é muy poderoso é señor de todos vues
tros reinos; mas queremos de vos que desain-
parédes á la Reina vuestra madre, é que non aya 
de ver ninguna cosa do vuestra facíenda»; é si él 
á esto tornase, que luégo punarian de lo meter 
en obra ; é para lo facer , acordaron de lo sacar de 
Burgos é que lo levasen é lo alongasen de la Reina 
á otra tierra, señaladamente contra tierra de León, 
é que el infante don Juan era allá, é que sería con 
ellos en este pleito. E deste acuerdo que ellos ovie-
ron non so cataba la Reina, nin sabía desto nin
guna cosa. E estando allí en Búrgos, el rey de Fran
cia envió allí sus mandaderos al Rey é á la Reina 
que llegaron y á Búrgos, é la mandadería con que 
venían era esta: Que los navarros que enviaron 
mostrar muchas querellas que dieron, é decían 
que los del señorío de Castilla les ficieron muchos 
males, lo uno en muertes de ornes, é lo otro en ro
barlos, é lo otro en quemar algunos lugares de la 
su tierra de Navarra, é que gelo enviaba mostrar 
porque quisiese poner y algún recabdo en guisa 
que se emendase luégo, é que de allí adelante que 
non se ficíese así, é si por aventura non lo ficíesen 
así, que les enviaba decir que de allí adelante non 
lo sufriría, é que punaría de lo estorbar lo más que 
él pudiese. E la noble Reina, cuando oyó este man
dado, tovo ende muy grand pesar é grand cuidado; 
é tovo que era bien de catar este fecho porque non 
oviese ocasión el rey de Francia de ser contra el 
Rey su fijo, ca bien entendía que si lo así non 
guardase, é el rey de Francia contra el Rey su fijo 
oviese á sor, que le era muy grand peligro. É luégo 
PVQ s u consejo con don Enrique é con don Die°o 
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é con don Juan Nuñez, que eran y , é acordaron 
que era bien que el Rey é la Reina é don Enrique 
é don Diego fuesen á Vitoria, é que enviasen decir 
al gobernador de Navarra que estava y por el rey de 
Francia, que avia nombre don Alfonso de Robray, 
que llegase y al Rey é á la Reina é á don Enrique, 
é que fablarian todos estas cosas que el rey de 
Francia les enviaba mostrar, é ordenarían y con él 
commo oviesen y enmienda, é otrosí que otras co
sas le mostraría que fioieran los de Navarra de 
males é daños á los de Castilla de que avian de aver 
enmienda, ca tenían que por esta manera se por-
nian en bien todos estos fechos por que el rey de 
Francia non oviese á ser contra el Rey su fijo. 
E desque esto avenido ovieron, dijéronlo as-da los 
mandaderos del rey de Francia, é ellos fueron 
ende pagados, é dijeron que luégo farian venir á 
Vitoria al Gobernador. E desque se fueron los 
mandaderos, don Enrique é don Juan Nuñez tor
naron al acuerdo que avian ante ávido en commo 
partiesen al Rey de la Reina su madre ; é don 
Juan Nuñez; amaba á un caballero que decían Gon
zalo Gómez de Caldelas, que la Reina oviera cria
do é que le ficiera facer caballero, é que le ca-
sára en la su casa con una doncella, é le diera el 
oficio que tajase ante el Rey ¡ é porque don Juan 
Nuñez resceló que el Rey non quería salir tan aína 
del poder de su madre, é si fuese descubierto que 
avria la Reina contra si, fabló con aquel Gonzalo 
Gómez é díjole todo el fecho commo lo traían, é 
que si él quisiese ser con ellos é decir este fecho al 
Rey, que sería el más privado que el Rey oviese, 
é que le .ayudarían porque fuese rico orne é bien an
dante, é que guisase commo tirasen al Rey fuera 
de Búrgos por alguna manera; é el caballero estava 
bien de amor con el Rey, é porque sabía que ama
ba mucho la caza, fabló con él é díjole: «Señor, 
¿por qué perdedes el tiempo estando aquí en Búr
gos? bien sería, si por bien toviésedes, que fuéso-
des á caza algunos días, é folgaríedes ó seriedes 
muy vicioso é bien andante, é cazaríedes cuanto 
quísiésedes; » é al Rey plógole mucho desta razón, 
é díjole que comino lo faria, é el caballero díjole 
que él guisaría commo don Juan Nuñez fuese con el 
á caza; é al Rey plógole, é díjole el caballero : «Se
ñor, si vos quisiéredes, yo vos porné esto con den 
Enrique, é vos id á la Reina vuestra madre, é dc-
cilde commo queredes ir á caza por tres ó por cua
tro días en cuanto ella se guisa para ir á Vitoria, é 
que luégo seredes aquí con ella»; ó el Rey tóvolo 
por bien; é otuo día vino á la Reina su madre é fa
bló con ella de commo quería ir á caza, é quería le
var consigo á don Juan Nuñez, é que á cabo de cua
tro días sería con ella. E la Reina non se catando 
de la maestría qüe traían ordenada, tóvolo por bíea, 
pero le mandó que se tornase luégo, ó el Rey dijo 
que lo faria. E otro día fuése el Roy ó don Juan 
Nuñez con él camino de Castro Xeriz, é á cabo do 
cuatro días non vino el Rey así commo lo avia 
puesto, é la Reina, cuidando que so vernía luégo el 
Rey, é porque ol plazo á quo avia de ir ti Vitoria, 
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así commo lo avia puesto con los mandaderos del 
rey de Francia, era cerca, ovo de salir este dia de 
Burgos para ir á Vitoria, é non se catando ella de 
la fabla que le traían con el Eey, envióle un su 
orne con quien le envió decir en comino se viniese 
lué^o para Vitoriaj é el orne alcanzó al Key en 
Fromesta, é díjole el mandado d é l a Eeina. E el 
Key quisiérase tornar luégo, é fabló con Gonzalo 
Gómez de Caldelas, el cual le dijo : «Vos sodes se
ñor de toda Castilla é de León , é sodes ya grande ó 
de edad, é si siempre avedes á andar en pos de vues
tra madre, nunca valdredes nada, é non vos pres-
ciarán los ornes nin vos ternán que sodes para en 
este lugar en que vos Dios puso, é andarcdes siem
pre, commo andastes fasta aquí, muy pobre é muy 
menguado. E sí vos quisiéredes, pues que sodes par
tido de la Reina vuestra madre, tomad ádon Juan 
Nuñez que es aquí con vusco , é id vos para tierra 
de León, é avenid á él ó al infante don Juan, é 
avenidlos amos con vusco muy bien, é avredes á 
don Enrique vuestro t io , é tomad el poderío en vos 
de los vuestros reinos, c seredes rey é señor commo 
devedes, é rico é bien andante, é mandaredes é ve-
daredes é avredes de que dedos cuanto quisiéredes.» 
E él commo orne que era de pequeña edad, que es
tonce entraba en edad de diez é siete años, non 
entendiendo commo le podría venir ende muy grand 
peligro é muy grand daño, fiándose de aquel ca
ballero, óvolo á otorgar é consentir, é díjole que le 
placía é que lo quería facer. E luégo acordaron 
amos que enviase decir el Rey á la Reina que 
tanto que llegase á Carrion, luégo se iría para ella 
para Vitoria, é que tornaría por tierra de Aguilar 
de Campo; é él non lo fizo así. E luégo á la hora 
fabló aquel caballero Gonzalo Gómez con don Juan 
Nuñez, é le dijo cuanto con el Rey pasara, é le fizo 
que toviese el Rey este pleito, é don Juan Nuñez 
que lo a-via mucho á corazón , fizólo así. E el Rey 
commo estava ende apercebido, plógole ende é g r a -
descióselo mucho,é díjole que lo quería facer; é don 
Juan Nuñez consejóle que se fuese para Sant Fa-
gund é que enviase por el infante don Juan, que 
era en Valencia, que viniese á él á Mayorga, é el 
infante don Juan fizólo así; é desque y fué, fabló el 
Rey con él é díjole que tenía por bien que se avi
niesen él é don Juan Nuñez, é amos ficiesen pleito 
con él é que tomasen la su carrera. E el infante don 
Juan veyendo que por esta manera podrie aver á 
Vizcaya que tenia don Diego, é otrosí que se podría 
vengar de cuantos le fueron destruidores en toda 
su f acienda, é otrosí porque don Enrique gelo en
viara consejar, tóvolo por su pro , é plógole ende 
mucho, é otorgógelo al Rey, é dijo que fariacuan
to él mandase, é fuéronse para la cibdad de León 
e pusieron su pleito muy fuerte é ficieron ende 
cartas firmes é muy fuertes. É desque esto ovieron 
fecho, enviáronlo luégo decir á don Enrique que 
era en Vitoria, é cuando él lo sopo, plógole ende 
gaucho comino aquel que lo avia ordenado; é ellos 

'jeron al Rey que andudiese por tierra do León 
cazando é folgaudo; é punaban por cuantas mane-
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ras podían de le facer placer á su voluntad. E de allí 
adelante iban buscando mal con el Rey á la Reina 
su madre, muy feamente, é decían della é asacá
banle muchas enemigas é muchas falsedades para 
emponerlo contra ella lo más cruamente que ellos 
podían', é ficiéronle creer que se nunea toviera con 
él en la guerra bien nin verdaderamente, é que sí 
alguna cosa y ficiera, que más lo ficiera por lo suyo 
de si mesma que non por lo suyo del Rey, B otrosí 
le ficieron creer que commo quicr que ella decía 
que iva á Vitoria por sosegar el pleito del rey de 
Francia, mas fuera por poner casamiento de la in
fanta doña Isabel su fija, que ella amaba mucho, 
con don Alfonso, que se llamaba rey de Castilla, 
fijo del infante don Fernando, é que oviese los rei
nos de Castilla é de León, é que los tirase á él, ó 
por esta manera é por otras muchas fué el Rey-
mucho contra la Reina su madre. É avia y un ca
ballero queMecian Lorenzo Yañez i e L i r i a , é este 
caballero decía al Rey cada dia muchas falsedades, 
é le asacaba muchas mentiras, tomando el Rey 
grand placer en esto que le decía; é quiso Dios 
mostrar en él muy grand míraglo , que estando el 
Rey en León, dióle un dolor á este caballero que 
luégo perdió la fabla é el entendimiento, que nía 
pudo confesar nin comulgar, é asi murió. B todos 
los que eran con el Rey lo tomaron por muy grand 
míraglo, salvo aquellos que querían mal á la Reina, 
commo quier que lo entendían que era así, mas non 
dejaron por eso de la buscar mal cuanto podían. E 
agora deja la estoria de contar desto é de fablar 
del Rey, que andaba en tierra de León en esta ma
nera, é torna á contar de la noble Reina doña Ma
ría de commo llegó á Vitoria é de lo que y fizo. 

CAPÍTULO I X . 

De commo fué la reina doña María á vistas sobre el feclio del rey 
de Francia, é commo trató la dicha Reina con los ricos ornes de 
Aragón que ayudasen al rey don Fernando su lijo. 

Después que la noble reina doña María llegó á 
Vitoria é don Enrique é don Diego con ella, é non 
sabiendo ella nada de cómmo el Rey andaba en 
tierra de León, ante cuidaba que se venía para ella 
así como gelo enviára decir, é la Reina estando en 
Vitoria, llegó y el gobernador de Navarra é mostró 
aquellas cosas de que recibieron tuerto los navarros, 
é la Reina otrosí mostró los tuertos é los males que 
rescibieron los castellanos de los navarros; é vistas 
las cosas todas, veyendo la noble Reina que los fe
chos non se podían luégo emendar, cató esta car
rera , que oviesen tiempo en que se sopiesen aque
llas cosas é otras algunas, é sabida la verdad, que se 
emendasen. É para esto pusieron plazo señalado 
para la fiesta de San Juan Baptista, é desto ficieron 
cartas de postura de cómmo fincaba así puesto. É 
esto acabado en esta manera, fué ende muy pagado 
el Gobernador, é fincó asosegado el fecho del rey do 
Francia en esta guisa; ó luégo llegó y un freiré de 
la órden del Hospital, que era catalán ó avia nom
bro don frey Remen de Rubiellas,é traia mandado 
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del rey de Aragón, é cometió pleito á la Reina de 
parte del rey de Aragón, que quería entregar al 
Rey lo que le avia tomado en el reino de Murcia, 
si él quisiese dejarle Alicante, é que todo lo al que 
él tomara del reino de Murcia, que le entregarla al 
Rey su fijo. É la Reina respondió que nunca Dios 
quisiese que del tuerto que el rey de Aragón avia 
lacho á ella é al Rey su fije que tal enmienda ella 
tomase; mas que si el rey de Aragón le quisiese en
tregar todo lo quel tomára en el reino de Murcia, 
que se avernia con él é que non pararía mientes á 
los tuertos é á la sin guisa que habia rescebido del. 
É el freiré dijo que commo quier que non avia tal 
mandamiento, que bien entendía que demandaba 
la Reina aguisado, é que tornaría con esta respues
ta al rey de Aragón; é ido el mensajero con esta 
respuesta, los ricos omes de Aragón que estavau 
en desavenencia con su Rey, segund que la esíoria 
lo ha contado, pues que vieron lo que la Reina les 
envió decir, ovieron ende grand placer é enviaron 
y para poner é firmar el pleito con la Reina á don 
Juan Ximenez de Urrea é á don Lope Ferrandez de 
Luna ; é fablaron con la Reina é pusieron pleito 
con ella en esta guisa: que ellos é los otros ricos 
omes, que eran todos once con seiscientos caballe
ros é con treinta villas é castillos que avian en se
ñorío de Aragón, que sirviesen al rey don Fernando 
contra el rey de Aragón, é que matasen é robasen 
é combatiesen villas é castillos del rey de Aragón, 
é que con el cuerpo del rey de Castilla é con el su 
pendón que fuesen contra el rey de Aragón, é que 
nunca se aviniesen con él fasta que el rey de Ara
gón entregase al rey don Fernando todo el reino de 
Murcia. É para que el Rey fuese cierto ende, dá
banle en rehenes los fijos que los toviese en el 
alcázar de Segovia, é demás dábanle castillos en 
rehenes, é desto ficieron muy firmes cartas é ome-
najes á la Reina; é esto ficieron los de Aragón 
porque los demandaba el Rey un pecho que decían 
la Selga, de que se tenían por desaforados. E esta 
Selga era desta guisa : que todas las personas que 
en su señorío oviese é tomasen sal, que diesen cada 
uno dos sueldos de jaqueses; é desto que non se es-
cusase ninguno por fidalgo que fuese nin por pre-
villejo que toviese. E desque la Reina esto ovo l i 
brado é firmado, llególe mandado de commo el Rey 
su fijo andaba en tierra de León en aquella manera 
que ya oistes, é maravillóse mucho ende, é luégo 
llamó á Fernand Gómez de Toledo, á quien ella 
diera la notaría del reino de Toledo; é enviólo al 
Rey su fijo con su mandado, en que le envió decir 
de commo se viniese luégo para ella á Burgos. É 
desque este Fernand Gómez allá llegó é vió el plei
to en cómmo andaba, fabló el Rey con él é mandóle 
que non tornase con la respuesta é que fincase con 
él, ca tenía por bien que fuese BU privado é del su 
consejo, é ¿l fizólo así. É desque la Reina sopo esto, 
luégo entendió que esto facía facer don Enrique 
porque el infante don Juan é don Juan Nuñez avian 
puesto pleito en que se toviesen con él á que oviese 
él la guarda de los reinos en toda su vida ¡ é esto 

facía él porque sabía que la Reina nunca gelo quí. 
siera otorgar, é cuidó que con esta manera le faria 
premia para la espantar porque gelo otorgase con 
miedo; é porque la Reina entendía que sí tal otorga-
miento ella ficíese á don Enrique, que sería muy 
grand peligro para el Rey, é que podría perder el 
reino por ende, así como acaesció á otros reyes en 
otras tierras, en otro tiempo que fincaron mozos 
pequeños, nunca quiso otorgar á don Enrique esto 
que le demandaba, commo quier que le decían á 
ella toda la manera de commo el Rey andaba con
tra ella en tierra de León. É acordó la Reina de 
venirse para el Rey é fablar con él en su porídad é 
le desengañar deste fecho, cuidando que desque fa-
blase ella con él é que le mostrase de commo se 
guardase deste fecho, por esta manera le tiraría de 
aquella carrera en que andaba para que fuese guar
dado de peligro. E salió luégo de Vitoria é vínose 
para Burgos, é dende para Valladolid, é don Enri
que vino con ella, é fincó la Reina en Valladolid, é 
fuese don Enrique para el Rey á Toro é fabló con 
el infante don Juan é con don Juan Nuñez, que 
guisasen con el Rey en commo le otorgase esta 
guarda de los reinos en toda su vida, así commo 
gelo prometiera. E ellos de que se vieron apodera
dos del Rey, díéronle pasada ó afuciáronle que gelo 
farian facer, é dijéronle que llegarían con el Rey 
á Valladolid, é allí acordarían ellos en qué manera 
se ficíese; é este alongamiento fizo facer don Juan 
Nuñez porque el Rey le avia mandado su mayor-
domazgo á este don Juan Nuñez, é á don Enrique 
pesóle ende mucho porque lo tomaba de mano del 
Rey, ca él quería que lo tomase de su mano dél. É 
cuando don Enrique esto vió, entendió que le men
tían del pleito que pusieron con él, é vínose para 
Valladolid, é atendió y con la Reina al Rey que 
avia de venir para ayuntar su casamiento con la 
fija del rey de Portogal, doña Constanza. É la reina 
doña María, queriendo ayuntar este casamiento ó 
placiéndole, atendía que entregase primeramente 
el rey de Portogal al Rey su fijo todas las villas é 
castillos que le avie tomados. B el rey de Portogal 
queriéndolo facer, ca entendía que faria en ello de
recho, llególe mandado del infante don Juan é de 
don Juan Nuñez en commo ellos farian que se 
ayuntase luégo el casamiento sin dar él ninguna 
cosa de lo suyo, que él tenía, que tomára al Rey. É 
el rey ds Portogal cuando vió esto, plógole ende é 
loólo mucho á esos que gelo enviaron decir, é luégo 
ellos vinieron con el Rey á Valladolid, é ficieron 
que se ayuntase el casamiento. É la Reina entendió 
que el Rey andaba de aquella manera, que non 
era su pro dél, é veyendo que de ninguna cosa 
que ella dijese que la non creería, é que creerían lo 
que dijesen aquellos en cuyo poder se avia pues
to, veyendo que mayor daño facían estos dos omes 
trayendo al Rey en su poder que le non ficieron en 
la guerra, é así commo ellos fueron ocasión porque 
el rey de Portogal tomase aquellas villas ó aquellos 
castillos que tenía el rey de Portogal de lo del Rey, 
que ellos fueron razón de lo non cobrar el Rey. É 



Reina reseelando que le vernia mayor mal, é veyen-
do que el Bey non la queria creer, ovo á consentir en 
e.te casamiento, é ayuntóse luégo; é luego el Rey 
dió su mayordomazgo á don Juan Nuñez, e tirólo 
al maestre de Ucles que lo tenia, é desto pesó á don 
Enrique, porque lo tomó don Juan Nuñez do mano 
del Rey é non de la suya; é tovo don Enrique qneí 
pues de mano del Rey lo tomaba é non de la suya, 
que por esta manera era él desapoderado de la 
guarda é del poder de los reinos ; é luégo á la hora 
envió su mandado don Enrique á don Diego, que 
era en Rioja, que se viniese ver con él á Roa para 
poner su pleito con él, é don Diego fizólo así. E 
desque el infante don Juan é don Juan Nuñez esto 
vieron, tomaron el Rey é fuéronse con él para Avila 
é á Segovia é á Arévalo é á toda esa Estremadura; 
é fabló con los de las villas en cada lugar, mostrán
doles el Rey de commo queria tomar el poder en 
si de todos los sus reinos. É commo quier que esta 
fabla ficiese con ellos, los omes esírafiábanlo seña
ladamente por la Reina, porque el Rey salie asi de 
su consejo ó porque andaba en poder de aquellos 
que tan cruamente lo desirvieron, así commo lo 
contó la estona, é lo consejaban agora tan mal que 
perdía los corazones de todos. E desque don Enri
que puso su pleito con don Diego, vínose para la 
Reina a Valladolid, é díjole que, pues avia don 
Diego por sí, que ella que le ayudase é se toviese 
con él á que oviese la guarda de los reinos para en 
toda su vida; é si ella esto non quisiese, que por la 
menor cosa que el Rey le tirase de cuanto poder él 
tenía de la guarda de los reinos, que luégo le faria 
guerra é que se ayuntaría con todos los enemigos 
que el Rey avía contra él. B la Reina le respondió 
que esto que lo non quisiese facer ; que en la guar
da que él demandaba dé los reinos, que entendía 
ella que le non cumplía de lo demandar por dos 
cosas, la una porque el Rey era ya grande de edad 
é casado, é la otra porque los de la tierra non se 
ternian con él á esta demanda en ninguna manera; 
mas que si quisiese, que cataría ella carrera por
que el Rey le diese alguna cosa para en su vida 
por este oficio que él tenía de la guarda de los rei
nos, é que sería esto mejor que non Uevallo por la 
demanda que él queria; é commo quier que á don 
Enrique le fuese muy grave, pero tan grande fué 
el afincamiento que le fizo la Reina, é por tantas 
maneras gelo sopo traer, que ovo á otorgar que lo 
faria. E eníónces demandó que le diesen las villas é 
los castillos de Atienza é de Berlanga con los al
cázares é con el señorío é con todas las rentas. É la 
Reina dijo que cuanto las fortalezas, que gelas non 
dañe el Rey, é don Enrique dijo lo tenía asi por 
bien commo la Reina decia, é rogóle mucho afin
cadamente que fuese ella al Rey su fijo, é que pu
siese este pleito con él. É la Reina, por guardar al 

de peligro é la tierra de guerra é de daño, tó-
^cdo por bien, é fuese para el Rey, é llegó á él á 
£ ina Campo, é fabló con él este pleito. É el 
• ey le respondió que avrie su acuerdo sobre esto, 
5 le responderla; é desque el Rey ovo dicho el 
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pleito al infante don Juan é don Juan Nuñez que 
eran y con él, non quisieron ellos que este pleito 
se pusiese por la Reina, é fué luégo don Juan Nu
ñez á don Enrique, que era en Alcázar, en una aldea 
de Olmedo, é puso el pleito con él por el Rey, así 
commo la Reina lo trojera, é demás diéronle los 
castillos destos lugares; é don Enrique cuando lo 
vió plógole ende, é tovo que pleiteaba mejor por 
don Juan Nuñez que por la Reina, é otorgó el pleito 
en esta guisa: Que desque fuese entregado de to
dos estos lugares, que dejaría la guarda de los rei
nos. É luégo el Rey salió de Medina, é con él el in
fante don Juan é don Juan Nuñez, é fuéronse con 
don Enrique, é entregáronle luégo á Atienza, é 
cuando fué á Berlanga non gela quisieron entregar 
los de la vi l la , é diéronle á Sant Estéban de Gormaz 
en camio por ella. É esto de Berlanga guardó bien 
un caballero que decían Garci Tellez, porque fin
case la villa con el Rey é la non oviese don Enri
que, é luego consejaron al Rey que mandase matar 
áeste G-arci Tellez, é ficieron al Rey que lo manda
se á Martín Gil de Aguilera, que desirviera mucho 
al Rey con ellos, porque este Garci Tellez desirvie
ra en la guerra al infante don Juan ; é Martin Gil 
cumpliólo así, é la Reina tornóse para Valladolid. E 
luégo que el Rey ovo entregado estos lugares á don 
Enrique, acordó con el infante don Juan é con 
don Juan Nuñez que ficiesen cortes en Medina del 
Campo. 

CAPITULO X. 

De commo don Enrique é el infante don Juan é don Juan Nuñez 
trataban con el rey don Fernando muchos males á la Heina, que 
le tomase cuenta, é commo don Enrique so, desavino con ellos. 

En el mes de Abr i l , que comenzó el noveno año 
del reinado deste rey don Fernando, que fué en la 
era de mi l i é trecientos é cuarenta é un años, é an
daba al año de la nascencia de Jesu Cristo en mil i ó 
trecientos é tres años, envió cartas á todos los reinos 
que viniesen allí á las cortes, é los más de los conce
jos de la tierra enviaron decir á la Reina que si ella 
non lo mandase que non vernían á estas cortes; é 
ella por non dar ocasión cine sí al mandado del Rey 
non veniesen que sería ocasión de se omiciar con él 
los de la tierra, é que por esta manera podría el Rey 
perder el reino, non lo quiso facer, é mandó que v i 
niesen y todos á las córtes de Medina. É otrosí los 
de Medina enviaron á la Reina su mandado, que si 
ella toviese por bien, que non acogerían en la villa 
al Rey nin á los que con el viniesen á estas córtes, 
ó la Reina les mandó que lo non ficiesen en ningu
na manera, mas que acogiesen y al Rey é á todos 
cuantos él quisiese, y si al ficiesen, que caerían en 
grand yerro, é que se guardasen de lo facer; é si los 
omes de la tierra fallaran en la Reina otra carrera 
ficiéranlo muy de buenamente; mas así como la fizo 
Dios de buen entendimiento en todo, así lo guardó 
ella en esto lugar. É luégo vínose el Rey para Va
lladolid, é fabló con la Reiaa su madre, é rogólo 
mucho afincadamente que fucao con él á estas cor-
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tes. É ]a Reina dijo muchas razones por se escusar, 
en que le dijo de commo non le cumplía la su ida a 
estas cortes, nin lo tenía por su honra, E el Rey 
dijole que non avia por que lo dejar cuanto por la 
su honra, ca por graud derecho tenía él de facer 
todas las cosas por su consejo é por su mandado. E 
ella rescelándose que non lo faria así, escusábase 
desta ida lo más que podía, pero tanto la afincó 
que fuese con él, que lo ovo á otorgar, é salió de 
Valladolid é fuese para Medina. É desque todos los 
concejos fueron y ayuntados é vieron las cosas 
commo andaban, non se pagaron ende é tovieron 
por estraña cosa de andar el Rey en poder del in
fante don Juan é de don Juan Ñufiez, que tenían 
todos commo por enemigos por razón de los males 
que rescibieran dellos en la guerra, é otrosí porque 
algunos de los concejos les ficieron á ellos algunos 
daños en aquel tiempo. É el infante don Juan é don 
JuanNuñez, porque entendían que se non pagaban 
dellos los de la tierra, dijeron al Rey : «Señor, sa
bed que la Reina vuestra madre vos pone en albo
rozo todos los concejos que aquí ayuntasteis, é 
cierto sed que non podría ella catar ninguna carrera 
para facer vos perder el reino tal commo ésta, é así 
podedes entender lo que vos decimos, que más quer
ría ella los reinos de Castilla é de León para don 
Alfonso, que se llama rey de Castilla, fijo del in
fante don Fernando, é que casase con la infanta 
doña Isabel, vuestra hermana, que non para vos». 
E el Rey, con estas razones, estava en su corazón 
empuesto mucho contra la Reina su madre; é des
que ellos le ovieron empuesto contra ella, busca
ban mal con el Rey á todos cuantos venían ver á la 
Reina é entraban en su posada. É cuando los de los 
concejos vieron esfo, toviéronlo por mal, é luégo 
fablaron con el obispo de Avila que era y, en grand 
poridad, é dijiéronle que viniese á la Reina de su 
parte, é que le dijesen que si ella lo toviese por 
bien, que se irian todos ende para sus tierras, é 
después que vernian do ella mandase. E la Reina 
non quiso catar á las obras que el Rey su fijo le 
facía, é quiso catar más á la buena obra que siem
pre ella ficiera, é por darle buena cima decía á to
dos cuantos con ella fablaban en esta razón é que 
punaban de la meter en saña porque tomase otra 
carrera, que esto non faria, ca ante querría sofrir 
cuantos pesares le facían, que non facer otra cosa 
contra el Rey. Ca si lo así non ficiese, que toda 
cuanta buena obra ella ficiera fasta entonces, que 
sería juzgada de los omes en otra manera; é que el 
bien que ella ficiera que nunca iría contra ello ; ó lo 
que el Rey facía estonce que lo non entendía, é que 
era mozo é que avia en ello pequeña maravilla, é 
que más quería ella sofrir aquello que la facían, é 
más sí le ficiesen guardando su honra, que non fa
cer contra él ninguna cosa que fuese en mengua 
del. E cuando el infante don Juan ó don Juan Nuñez 
vieron que non podían meter en saña á la Reina por 
esta manera, consejaron al Rey é dijéronle que avia 
menester que pues la Reina su madre á esto avia lle
gado con él, que guísase commo fuese seguro que 
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le non viniese mal ninguno della, é que la infanta 
doña Isabel su hermana, que gela tomase é la diese 
á la reina doña Constanza su mujer, é que andu-
diese con ella en la su casa; é dijéronle que fuese á 
la Reina é que le demandase las sortijas que fueron 
del Rey su padre, é que fallaría que las non tenía, 
la Reina é que las avia dado á otríe; é dijéronle 
que lo fuese probar, é si lo así fallasen commo ellog 
decían, que ficiese todo lo que ellos le consejaban 
en la Reina é en la Infanta; é él otorgólo así, é fué 
luégo á la posada de la Reina, é demandóle las sor
tijas que fueron del Rey su padre. E la Reina, non 
sabiendo la entincion con que él iva , mandó lla
mar una su camarera' que decían Mari Sánchez, é 
mandóle que trújese luégo aquellas sortijas ; é trojo 
la camarera las sortijas todas que fueron del Rey su 
padre é otrosí las que eran de la Reina mesma, ó 
ella mandógelas dar todas ; é cuando el Rey las vio, 
mudósele el corazón del entendimiento que traía, ó 
fué entendiendo que era mal consejo el que le die
ron de lo que ficiese contra la Reina su madre ó 
contra la Infanta. E desque ellos vieron que por es
tas maneras non pudieron meter al Rey que ficiese 
desaguisado contra la Reina su madre, cataron otra 
carrera, é dijeron al Rey que en los años pasados 
cada año furtára la Reina al Rey cuatro cuentos, é 
que gelo así mostrarían por cuenta, é que le con
sejaban que le demandase ende la cuenta. B él res
pondióles que non páresela bien en demandar la 
cuenta; é ellos respondiéronle que pues esto non 
quería, que ellos le mostrarían carrera commo lo 
pudiese saber; é él díjoles que lo faria; é ellos di
jéronle que enviase por el abad de Santander, que 
era su chanciller de la Reina, é que sabía su fa-
cienda della, é que le demandase cuenta, é que la 
diese á ellos de lo pasado; é el Rey tovo esto por 
bien, é invió luégo por el Abad, ó vino áél, é man
dóle que trojese los libros que él tenía de las cuen
tas del tiempo pasado, é diese la cuenta dello en 
qué se despendiera, que lo quería él saber, é que la 
diese al infante don Juan é á don Juan Nuñez. B el 
Abad entendió cuanto el Rey decía é plógole ende 
mucho, porque era cierto que tenía ende muy buen 
buen recabdo, é dijo al Rey que le placía é que él 
faria lo que él mandaba; é luégo dijo el Rey al In
fante é á don Juan Nuñez que le tomasen la cuenta, 
é ellos ficiéronlo así ; é desque ellos por sí mesmos 
comenzaron á tomar la cuenta de todo cuanto va
lieron las rentas de los reinos, ficieron ende una 
muy grand suma que montaba ante que llegasen á 
saber commo se despendiera todo en servicio del 
Rey; é fuéronse luégo para el Rey, é afirmáronle 
que mayor cuantía que la Reina su madre levara 
ende cada año que los cuatro cuentos que avien di
cho. É el Rey mandóles que tornasen á la cuenta ó 
que la estimasen, porque fuese él ende cierto, é 
ellos ficiéronlo así, é tornaron á demandar al Abad, 
su chanciller de la Reina, la cuenta, é él dióla por 
menudo en tal manera, que de cuanto y mostró de 
commo so diera el aver en servicio del Rey, non 
pudieron y decir ninguna cosa, B desque la cuenta 



fué acabada asumáronla, é falíaron por ella que 
diera esta Keina de más de cuanto rescibiera, dos 
cuentos é más, é mostró luégo este Abad de commo 
estos dos cuentos que los sacára la Keina prestados 
de omes señalados para servicio del Bey, é que ge-
Ios avia ella á pagar, ca tan grandes acucias pusie
ra en poner recabdo en fecho de la guerra, que to
das cuantas donas de oro é plata ella tenía , todo lo 
vendió para mantener la guerra, así que non fincó 
con ella más de ün vaso de plata con que bebía, é 
comía en escudillas de tierra; é de todo esto quo 
ella fizo por el Rey su fijo, non decían al Rey ellos 
ninguna cosa, ántes decían al Rey por buscar á la 
Reina mal que si alguna cosa ella ficiera ó pasara 
de cuita é de trabajo, que más lo ficiera por lo su
yo della mesma que non por lo del Rey. É cuando 
ellos vieron que esta cuenta non tenía ninguna pro 
para lo que ellos cuidaban, cataron manera commo 
el Rey echase algún pecho en la tierra de que pa
gase á los fijosdalgo é los ovíese para s í ; é pusie
ron al Rey que demandase á los de los concejos 
que eran y ayuntados en estas cortes, cinco servi
cios, el uno para el Rey é los cuatro para pagar los 
fijosdalgo. E el Rey fabló con los de los concejos, é 
ellos otorgárongelos; é luégo el Rey mandó poner 
sus dineros á todos los fi josdalgo sus vasallos que y 
eran, salvo á don Diego c á don Juan Alfonso é á 
otros fijosdalgo de Castilla que non vinieron y á 
estas córtes. É otrosí, porque los concejos de Casti
lla non vinieron á estas córtes de Medina, acordó 
el Rey de ir facer otras córtes á Burgos ; é estando 
en estas córtes llegó y mandado de commo muriera 
el rey de Granada,é que ficieron rey á su fijo; é á 
cabo de quince días llegó y otro mandado de com
mo este rey de Granada tomára Bedmar é otros 
castillos en derredor, é que cativára y doña Mari 
Xímenez, mujer que fué de Sancho Sánchez de 
Bedmar é dos sus fijos, al uno que decían Juan 
Sánchez é al otro Ximen Pérez. E cuando este 
mandado y llegó de la pérdida de estos castillos, 
non tornaron á ello ninguna cosa, é pesó mucho á 
la Reina porque tenía que era grand quebranto de 
la cristiandad. B en este tiempo mesmo el infante 
don Juan é don Juan Huñez demandaron al Rey en 
el sobramiento de los sus dineros muchas cosas é 
grandeza de que el Rey se sintió por agraviado , é 
quisiera el Rey salir luégo de poder dellos é tornar 
á la Reina su madre. Mas andaba un judío con él 
que decían Simuel, que era muy su privado é que 
buscaba mucho mal á la Reina con el Rey, é acon
sejóle que nunca tornase á su poder de la Reina; ó 
esto facía él porque era él poderoso en toda la fa-
cienda del Rey ; é con todo esto vino el Rey á la 
Reina, é fabló con ella é rogóle mucho afincada
mente que fuese con él á las cortes de Búrgos, é dí-
jole que non levaría al infante don Juan consigo 
üi á don JuanNuñez , é que iríen don Enrique é 
don Diego é los otros omes buenos de Castilla. É la 
Beina tovo que por esta manera lo podría tirar del 
poder del infante don Juan é don JuanNufioz ,é 
ptorgógelo | é salieron donde é fuérouse para Valla-
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dolid, é llegaron y vigilia de Sant Juan Baptista , é 
moraron y ocho días, é partiéronse de allí el infante 
don Juan é don Juan Nuñez muy despagados ; é el 
Roy é la Reina fuéronse para Roa, é fallaron y á 
don Enrique é á don Diego que los estavan y aten
diendo; é don Diego fabló con el Rey en plaza, é 
díjole muchas cosas en que trataba el Rey en lo que 
pasára fasta entónces, de que tomó el Roy muy 
gran pesar, é tóvose dél mucho afincado, é por 
grand saña que ovo el Rey por esta razón, fabló 
luégo con aquel judío Simuel, é tan grand talante 
avia este judío, que se fiaba mucho el Rey en él , é 
el judío quería que el Rey non tornase á poder de 
la Reina su madre, é le consejó que envíase luégo á 
decir á don Juan Nuñez que fuese cierto que lo que
ría para su servicio é que quería fiar dél más que de 
otro orne ninguno que fuese en todos los sus reí-
nos ; é luégo el Rey le envió una su carta sellada con 
su sello deste judío en que escribió el Rey su nom
bre. E otrosí fabló con él Lope Garcí de Torque-
mada, su vasallo, que era amigo de don Juan Nu
ñez , en esta mesma razón; é envíógelo con su man
dado ; é porque ya el Rey avía enviado sus cartas á 
los concejos que viniesen á las córtes á Búrgos, 
non pudo escusar de non ir y. É movieron luégo 
de Roa, é fuéronse para Burgos, é desque llegaron 
punó el Rey de se librar mucho aína, é diéronle los 
de Castilla otros cinco servicios, así commo gelos 
mandaron en las córtes de Medina, é mandó pagar
las soldadas á don Diego é á los otros fijosdalgo 
sus vasallos que eran y. E estando el Rey en Búr
gos, mezclaron con el Rey á Gonzalo Gómez de 
Caldelas, 'el caballero que ya contó la estoría, é fué 
la mezcla en tal manera , que sí lo el Rey pudiera 
matar que lo ficiera; é mezcláronlo Fernand Gó
mez é Diego Garcí de Toledo é Simuel, que eran 
privados del Rey ; é en tal cuita se vido este Gon
zalo Gómez, que nunca falló lugar donde se defen
diese sínon en casa de la Reina. E la Reina con me
sura é con bondad que Dios en ella pusiera, non 
quiso catar los merescímientos que este caballero le 
ficiera, é defendióle en su casa. E desque estas cur
tes fueron libradas, salió el Rey dende é fuese á 
Falencia, é envió luégo por el infante don Juan é 
por don Juan Nuñoz, que viniesen y á él, é ellos 
ficiéronlo as í ; é desque fueron , ayuntaron casa
miento de don Alfonso, fijo del infante don Juan, 
con doña Teresa, hermana de don Juan Nuñez ; é 
ellos estando en estas bodas , la Reina vínose para 
Valladolid é don Enrique con ella ; é porque don 
Enrique veía que el Rey tornara en poder del in
fante don Juan é de don Juan Nuñez , tomaba ende 
muy grand pesar, é cataba todas las carreras que 
podia para se arredrar é ser contra el Rey lo más 
ornamente que él pudiese ¡ é fabló con la Reina é 
díjole que sabía él por cierto que el Roy quería ser 
contra ella, é que amos que fuesen unos é que to
dos los de la tierra serian con ellos, é que por esta 
manera tirarían al Rey de poder de aquellos ornea 
en cuyo poder andaba. É la Reina cuando esto oyó 
respondióle bien pornonlo desafuciar do la su ayu< 
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da, nin la buscase en otros qne se non sentirían del 
bien del Eey nin lo guardarían así comino ella avia 
voluntad de lo guardar. Ca tan poderoso estava 
este infante don Enrique en toda la tierra, é tantas 
villas é tantos castillos tenía, que rescelaba la Rei
na que si él contra el Rey fuese, que le faria perder 
el reino; é con este recelo le daba á entender que 
se queria tener con él , é que mejor guardaría ella 
al Rey é á la tierra de daño en esta manera, que 
non faria si se oviese á partir públicamente de esta 
carrera. É luégo que don Enrique ovo fablado con 
la Reina en esta manera, respondióle que era muy 
bien, mas que le semejaba á ella que sería muy 
bien que probase al Rey si queria dar el su ma-
yordomazgo á don Enrique é tirarlo á don Juan 
Nuñcz, é que si al Rey pudiese á esto traer, que por 
esta manera tirarían al Rey de poder del infante 
don Juan é de don Juan Nuñez, é que sería en su 
poder de don Enrique. E cuando él esta razón oyó, 
plógole ende é tovo que por esta manera sería él 
poderoso del Rey é de todos los reinos. É luego 
enviaron mover este pleito al Rey, é tanto que lo 
el Rey sopo, fabló luégo con el infante don Juan é 
con don Juan Nuñez, é ellos consejáronle que lo íi-
ciese, tanto que don Enrique partiese mano de don 
Diego é délos otros que se tenían con él; é don En
rique dijo que lo faria por tal de cobrar una vega
da el mayordomazgo, é fuése luégo á Falencia, é 
diérongelo, é moró y dos dias ; mas porque vió de 
cómmo profazaban dél en casa del Rey, é que le 
non facían aquella bonra que devian, vínose luégo 
de Falencia á Valladolid, é estonce dió el Rey por 
camío á don Juan Nuñez del su mayordomazgo 
Moya é Cañete por heredad para toda su vida. E 
desque don Enrique se vino de Falencia, entendié-
ron el Roy é el infante don. Juan é don Juan Nuñez 
que se partiera ende muy despagado, é punaron 
ellos de poner al Rey muy grand miedo dél, que 
fuese cierto que por cosa que le ficiese, que nunca 
lo podría aver para su servicio , é que si él quisiese, 
que ellos le servirían é tendrían la su honra, pero 
que querían del Rey que les ficiese pleito que seto-
viese con ellos contra la Reina su madre é contra 
don Enrique é contra don Diego é contra todos los 
otros que se tenían con ellos. É el Rey díjoles que 
le placía, é otorgóles el pleito en esta manera que 
gelo ellos demandaron, é ficieron dello cartas. É 
commo quier que lo ficieron en muy grand porí-
dad, luego lo sopo la Reina el día mcsmo que lo fi
cieron. E cuando ella vió que el Rey su fijo puso 
pleito por caria contra ella con aquellos que la des
amaban é que tanto mal le buscaban, pesóle ende 
mucho, é encubriólo, que lo non quiso decir porque 
lo non sopiesen don Enrique ni don Diego nin los 
otros, que tenía que desque lo sopiesen, que cata
rían otra carrera porque podría el Rey perder los 
reinos. É comino quier que lo ella guardó, óvolo de 
saber don Enrique por otra parte, é fué mucho al
borozado por esta razón , é non tovo que tenía con 
el Rey otra cosa sinon muerte j é vino luégo á la 
Reina, é díjole que pues e\ Rey avia puesto pleito 

contra ellos tan feo é tan fuerte, é señaladamente 
con aquellos que le quisieran desheredar commo to
dos los del mundo sabían, que de allí adelante les 
daba él razón que sin vergüenza ninguna podrían 
ser contra el su cuerpo del Rey é para desheredarle, 
é que para esto ayuntaría cuantos amigos é parien
tes pudiese aver é que se temía con los enemigos 
del Rey contra él; é que sí la Reina non se quisiese 
tener con ellos, que eso mesmo farian contra ella 
que contra el Rey su fijo. É la Reina respondióle 
que sobre esto que avria su acuerdo , é que le daría 
este día respuesta; é la Reina ovo su consejo é falló 
por su acuerdo que pues el Rey tal pleito avia pues
to contra don Enrique é don Diego é don Juan Al
fonso é contra todos los ornes buenos de los reinos, 
seyendo ellos tan poderosos commo eran en todo el 
reino, é avíendo el Roy los enemigos que avía, é 
porque todos los de las villas que sirvieran al Rey 
le desamaban por lo que le veían facer en andar en 
poder de aquellos que lo desirvieran, tovo que si 
ella en este lugar non le guardase, que llegaría su 
facienda á grand peligro , é que se non podría guar
dar que non se perdiesen los reinos. É desque todo 
lo ovo pensado é cuidado, non falló otra carrera tan 
buena para que lo pudiese tan bien guardar commo 
en responder á don Enrique que faria pleito con él; 
é tovo que por esta manera podría al Rey guardar 
de tan grand pleito commo rescelaba que le vernia 
si ella non lo guardase, seyendo ella con don En
rique ; é envió luégo decir á don Enrique que faria 
pleito con él en esta guisa : Que si el Rey le qui
siese desheredar ó le tomase la tierra que dél tenía, 
que mostrándogelo al Rey primero, sí el Rey non 
gelo emendase, que le desirviese comino á su rey é 
á su señor natural, é por esta manera tovo que alon
garía algund tiempo que non tomase don Enrique 
otra carrera. E cuando don Enrique esto oyó , tóvo-
se por pagado, é ficieron ende cartas en esta razón, 
é cuidó don Enrique que desque toviese este pleito 
de la Reina, que de allí la podría levar á facerlo 
otro pleito más fuerte contra el Rey; é la Reina en-
tendiógelo muy bien, é avie acordado muy bien en 
su poridad con los que eran de su consejo ^uc ma
guer este pleito ponía con él, que si don Enrique 
llegase á lugar que él quisiese tomar otra carrera é 
deservir al Rey, que ella non se toviese con él, é que 
guardase lo del Rey, que la su entinciou era de fa
cer esto, porque tenía que guardaría en ello al Rey, 
é otrosí que guardaba la tierra de grand daño. É 
desque esto ovo así puesto, llegó y don Diego Ló
pez de Haro, señor de Vizcaya, é traía consigo 
mandaderos de don Juan Alonso de Haro , señor de 
los Cameros , para otorgar el pleito por él que cum
pliría cuanto allí acordasen é otorgasen ; é otrosí 
llegaron y don Fernand Rodríguez de Castro é don 
Fero Fonce é Diego Ramírez é don Juan Ferrandez, 
nieto del rey de León, é Diego Gómez é Alonso 
Garci de Castañeda é otros ricos ornes é caballeros 
de Castilla é de León que non son aquí puestos ; e 
desque fueron y todos ayuntados entraban cada dia 
en una casa é trataban entre ei cómmo avian de 



J! cer- é don Enrique punaba de loa meter cuanto 
's podía á que tomasen otra carrera, ó algunos 

dellos querían lo facer muy de buena mente, é otros 
avia que les non placía. É desque la Reina sopo 

las entincíones de cada uno, fabló con aquellos de 
que ella era cierta que farían lo que ella mandase, é 
dijoles en su porídad que su voluntad era que en 
estos pleitos que guardasen lo del Bey su fijo, é 
ellos respondieron que farian cuanto ella mandase; 
é desque fué cierta de los unos, é que avia ya la 
mayor parte dellos por sí, guisó de comino dijesen 
á don Enrique que sería bien que de allí adelante 
que oviese sus acuerdos ante la Reina, é acordá
ronlo así todos. É ellos estando en esto, el Rey que 
cstava en Falencia, cuando supo que estos omes 
buenos eran todos en Valladolid, pesóle ende mu
cho é quisíérase arrepentir de lo que avia comenza
do , si non que non podía ya por el pleito que avia 
fecho con el infante don Juan é con don Juan Nu-
ñez; pero fabló con ellos é les dijo que este pleito 
de este ayuntamiento que era muy grande, é que 
quería ir á Valladolid á partirlo en toda guisa é en 
toda manera que pudiese ; é commo quier que pesó 
al infante don Juan é á don Juan Nufiez de la ve
nida, pero non dejó él por eso de lo facer, é vínose 
luégo para Valladolid, é desque y llegó punó por 
cuantas maneras pudo de los partir los unos de los 
otros é nunca lo pudo facer. E cuando el Rey vió 
esto, fabló con ellos, ó díjoles que le dijesen que 
para qué se ayuntaban allí, é ellos respondieron que 
gelo non dirían, mas que le pedían por merced que 
quisiese facer una cosa por ellos, que se fuese para 
Toledo é que non tornase al infante don Juan ni á 
don Juan Nuñez, é entre tanto que acordaríen aque
llo sobre que fueran allí ayuntados, é que toviese 
él por bien de venir allí é que gelo mostrarían; é 
él entendiendo que lo non tenía en al, ovólo áotor
gar, é la Reina fabló con él en su porídad, é díjole 
que le rogaba que le dijese qué fuera lo que ella 
ficiera contra él, porque él pusiese tal pleito commo 
el pusiera contra ella con el infante don Juan é con 
don Juan Nuñez, sabiendo él que la desamaban, é 
non por otra cosa ninguna si non porque los non 
sufrió ella que pasasen con la voz que tomaran con
tra el Rey, é que tenía que le ficiera muy grand 
tuerto. E el Rey respondióla que nunca él tal cosa 
ficiera, é comenzógelo á negar muy fuerte, é des
que ella vió que así gelo negaba, dijo : «Pues vos 
me lo negades, yo vos quiero agora decir toda la 
carta que fecistes commo es dictada, é díjogela, é 
demás juróle que ella la viera con sus ojos.» É 
cuando lo el Rey lo oyó, fué muy maravillado de 
quién gelo dijera é cómmo lo sepiera, ca tenía el 
que lo non sabía eme del mundo. É la Reina díjole 
mas, que si él parára bien mientes é catara cuál 
pleito le ficíeran facer, que lo non ficiera, ca por 
aquel pleito que él ficiera daba él mesmo razón á 
todos los de su tierra que fuesen contra él con dere
cho, pues que él non guardaba lo suyo della commo 
¿1 debiera; pero que non pararía ella mientes á cuán 
graud mal él lo ficiera, é que muy mejor guardaría 
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ella la su facienda dél en aquel ayuntamiento, ó 
que más lo f aria esto porque era su fijo, é por el rey 
don Sancho su padre é por guarda de la tierra, que 
non por los sus merescímientos dél, porque él non 
gelo merescia, pues conoscía cuánta lacería por él 
levára. É el Rey le respondió que gelo gradescia 
é gelo tenía en merced, é otro día vino el Rey á 
conoscerle que era verdad que ficiera aquella carta, 
é rogóle mucho afincadamente é pedióle por mer
ced que pues él gelo conoscía, que le dijese quién 
gelo dijera ó cómmo lo sopiera, é desto la afincó 
mucho; mas la Reina por afincamiento que le ficie-
so nunca gelo quiso decir. E desque todo esto fué 
pasado, salió el Rey de Valladolid é tomó su cami
no para Toledo, é desque fué allá, adolesció é fué 
doliente diez dias, é salió ende, é vínose viniendo 
para Segovía. É entretanto don Enrique é todos los 
omes buenos que eran en Valladolid, commo quier 
que quisieran algunos dellos tomar otra carrera, mas 
la Reina non gelo consintió, é trajo el pleito á este 
lugar: que todos ficíesen una carta de pleito que 
facían á ella é á don Enrique, que si el Rey les qui
siese tomar las heredades ó las tierras, que ellos to
dos que gelo mostrasen primeramente al Rey, ó 
si gelo non emendase, que le desirviesen commo á 
rey é commo á señor; é la carta fecha ficieron ome-
naje, é selláronla todos con sus sellos, é la Reina to
mó la carta porque la non oviese don Enrique ni 
ninguno de los otros nin porque pudiesen obrar por 
ella de allí adelante. E por esta manera tovo que 
guardára en aquel ayuntamiento al Rey su fijo de 
muy grand peligro é á toda la tierra de muy grand 
guerra é de muy grand daño, é otrosí aquellos omes 
buenos que non ficíesen cosa porque cayesen en 
yerro. É desque esto fué acabado, enviaron luégo 
decir al Rey que se viniese á Valladolid, é él fizólo 
así; é vino y , é la Reina fabló con él en su porídad 
é díjole que non estrañase á aquellos omes buenos 
el ayuntamiento que allí ficíeran, que en tal guisa 
era fecho, que se guardaba todo su servicio, é ella 
mostróle el pleito en cuál guisa lo ficíeran; é cuando 
el Rey lo vió, é que non avia y graveza ninguna, 
plógole ende mucho, é fabló con ellos en aquella 
manera que le consejó la Reina, é ellos fincaron 
pagados ende; mas don Enrique non fué pagado 
ende, que en otra manera quisiera él que ficíesen 
los que allí se ayuntaron que lo non ficieron; ó 
porque se le non mudó el corazón de lo que avia 
pensado de ser contra el Rey lo más ornamente que 
él pudiese, cuidaba catar manera de cómmo lo pu
diese facer, é non quiso de allí adelanto tener el 
mayordomazgo del Rey, é dejólo allí luégo en tal 
manera que lo diese á uno de aquellos que fueran 
con él en aquel ayuntamiento. E cuando la Reina 
vió esto, entendió que lo facía don Enrique por fa
cer lo peor é por non tener del Rey cargo ni oficio 
ninguno ; é commo quier que así lo entendiese, non 
lo quiso decir al Rey, porque resceló que lo non 
guardaría á su pro commo deviese, nin quiso dar á 
entender á don Enrique que lo ella entendía por lo 
non apercebir dello nin que tomaeo sospecha della, 
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ca tenía que tan grand menester era al Rey de lo 
guardar ella de allí adelante commo lo fieiera en 
todo lo pasado, é á este fecho dio así pasada en esta 
guisa; é cuanto en lo del mayordomazgo, fabló 
con el Rey é rogóle que lo diese á don Pero Ronce 
que ella criára, é que era collazo del Rey, e por su 
ruego diógelo el Rey. É después que todo esto fué 
librado en esta manera, el Rey siendo ome que se 
pagaba mucho de caza, acordó de ir á tierra de León 
que entraba ya el invierno; é don Enrique é don 
Diego cuando lo supieron, fueron fablar con él , é 
díjeronle que pues él iva al infante don Juan é á 
don Juan Nuñez, que ciertos eran que todo cuanto 
allí pusiera con ellos que todo lo desfaria; é sobresto 
ovo muchas razones entrellos, é á la cima fincó 
asosegado que fuese el Rey á su caza á tierra de 
León, é después de la Navidad que viniese verse 
con don Enrique é con don Diego á tierra de Estre-
madura, é el Rey otorgógelo, é así se partieron de 
allí aquella vez, é la Reina fincó en Valladolid, é 
el Rey fuese á tierra de León, é luégo fueron con 
él el infante don Juan é don Juan Nuñez. É desque 
allá lo tovieron en su poder, enviaron ellos su 
mandado al rey de Portogal que enviase su man
dado al Rey de Castilla que se quería ver con él , é 
que la vista non pusiesen en otro lugar sinon en 
Badajoz, porque era comarca alongada de la tierra, 
porque non fuesen y los otros, é desque lo toviesen 
en Badajoz, que lo levarían ende al Andalucía, é 
que por esta manera non se veria con don Enrique 
ni con don Diego, é á ellos que les pesaría ende, 
porque avrian á facer alguna cosa por que el Rey 
avria á ser contra ellos. E el Rey andando en tier
ra de León cazando, llegó y con mandado del rey 
de Portogal don Juan Alfonso de Alburquerque, é 
díjole que le enviaba el rey de Portogal á rogar 
que se fuese ver con él, que avia muy grand deseo 
de lo ver. E el Rey díjole que avria su acuerdo é 
que le respondería, é ovo su consejo con el infante 
don Juan é con don Juan Nuñez, é consejáronle 
que fuese á la vista, é dijéronle más por le meter 
en corazón la ida de las vistas , que sabían ellos por 
cierto que si y fuese, que le daría el rey de Porto-
gal muy grand algo, que sería bien cuatro cuentos. 
É con cobdicia de aqueste aver le trojieron por esta 
manera á que otorgase la ida de las vistas é otor
góla; é desque la ovo otorgado, díjoles que cómmo 
f aria de lo que pusiera con don Enrique é con don 
Diego; é ellos dijeron que les enviase decir de commo 
el rey de Portogal lo enviaba aquel mandado por el 
conde que se fuese ver con él, é que lo non podia escu-
Bar, é que gelo facía saber quepor esta razón que se 
non podia ver con ellos así commo lo avía puesto; 
é el Rey les respondió que lo non faría en ninguna 
manera, que ante se veria con ellos, ca non quería 
darles ocasión por que oviesen razón de ser contra él, 
é commo quier que mucho lo afincaron, nunca lo 
pudieron tirar desto. É cuando ellos vieron esto, 
porque rescelaron que se partiese dellos, dijéron
le que enviase luégo de allí con el infante don Juan 
p la reina doña Constanza su mujer, é que se fuese 

para Badajoz, é que enviase decir al rey de Porto-
gal con el Conde que sería con él en las vistas por 
la Pascua de Resurrección en Badajoz; é entre tan-
to que viniese ver el Rey á don Enrique é á don 
Diego, é así fincó el acuerdo en esto. É luégo mo
vió ende el infante don Juan con la reina dofia 
Constanza é se fué para Badajoz, é el Rey vínose 
para Valladolid á la Reina su madre, é fabló con 
ella de commo quería ir verse con el rey de Porto-
gal, que era cierto que le daría muy grand algo. É 
la Reina que entendía muy bien commo andaban to
das las cosas é á qué podrían venir, díjole que bien 
cierta era ella que si algo le diese el rey de Porto-
gal, que mucho sería menos de cuanto él cuidaba,é 
que si lo él tomase, que non faría en ello muy grand 
su honra nin le entraría en pro é que muy caro le 
costaría; mas que si el rey de Portogal tan grand 
amor le avia commo él decia, que tenía ella que en 
al gelo devia mostrar, lo uno en le tornar muchas 
villas é muchos castillos é muy grand tierra que le 
avia tomado de los sus reinos con muy grand tuerto) 
segund lo sabían todos los de la su tierra, é lo otro 
en le ayudar á cobrar las villas é los castillos quo 
el rey de Portogal le ayudára á facer perder, que le 
avia tomado el rey de Aragón é el rey de Granada é 
los otros sus enemigos; é que para le mostrar amor 
verdadero, que pues que era casado con la su fija, 
que en esta manera lo devia facer el rey de Porto-
gal para dar á entender á todos los del mundo que 
le amaba é que facía-por él lo que devia ; mas que 
bien veía ella mal pecado que non era la carrera 
para lo cobrar esta que él traia, é commo quier que 
era cierta que la non creería que non podia estar que 
le non dijese toda la verdad, é maguer lo él non 
conoscia estonce, que tiempo vernia que lo conos-
ceria é lo entendería. É á todo esto el Eey non le 
respondió ninguna cosa, é tornó a fablar que se 
quería ver con don Enrique é con don Diego, é en
vióles su mandado que se viniesen ver con él en la 
villa de Cuéllar. E el Rey rogó á la Reina que se 
fuese con él fasta Cuéllar, é la Reina fizólo así; é 
don Enrique é don Diego vinieron y al Rey, é el 
Rey fabló con ellos é díjoles de commo el rey de 
Portogal le enviára rogar que se viesen amos en 
Badajoz é que les rogaba que fuesen á las vistas 
con él; é ellos sabiendo commo estas vistas ficieran 
facer el infante don Juan é don Juan Nuñez, que 
eran ornes que los non amaban é que lo facían todo 
por su deshonra é por su mal, é que pues non loa 
llamára el Rey á su consejo, tovieron que les non 
cumplie la ida para las vistas, é que si allá fuesen 
que era muy grand su deshonra é su peligro ; é de-
mas tovieron que non serian y honrados commo lo 
devian ser omes del su lugar. É acordaron que en 
ninguna manera non fuesen con el Rey é estas vis-1 
tas, é dijéronle que ficiese venir á un lugar conve
niente al infante don Juan é á don Juan Nuñez, é 
que serian ellos y con él, é que él pidiese consejo á 
todos, é que le consejasen lo que fuese más su ser
vicio é pro do toda la tierra, é que tomase el conse
jo que viese que era mejor. ¿ el Rey les dijo que }Q 
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non podia facer fasta que pasasen estas vistas , é 
esto facía él cuidando que le daría el rey de Porto-
gal el aver que le avian dicho, mas que les rogaba 
que quisiesen ir con él á aquellas vistas, é ellos di-
jéronle que lo non podían facer ; é cuando el Rey 
vio que los rítm podía en ninguna manera vencerj 
vino á la Keina su madre, é dijo que pues don En
rique é don Diego non querían ir con él , que le pe
día por merced que ficíese dos cosas: la una que 
fuese ella con él á las vistas; é la otra que le con
sejase qué ficiese contra estos ornes buenos. E la 
Eeina respondió en esta manera, que pues él quena 
ir á las vistas é dejaba toda la tierra desembargada, 
é estos omes se partían despagados de él, que lo pr i
mero de la ida en ir ella á las vistas que le non cum-
plia á ella ir allá , ca si ella fuese con él , que le fa-
riagrand mengua si se partiese de acá de la tierra, 
c que por estar los fechos commo estavan é á que 
podrían recudir, que más grand lugar le ternía 
en guardarle la su facíenda si ella acá estudíese, é 
el Rey acogióse luego á esto. E cuanto en lo de don 
Enrique é de don Diego, le dijo que commo quier 
que non fincaban sus amigos , que fablase con ellos 
é les dijíese que pues non querían ir con él á las 
vistas, que les rogaba commo á parientes é á natu
rales que en cuanto él fuese á estas vistas, que ellos 
que le guardasen la tierra, del rey de Aragón é de 
don Alfonso, que se llamaba rey de Castilla, que 
eran sus enemigos, é que le non ficiesen mal nin
guno en la tierra, é que luégo se tornaría para acá 
á la tierra desque las vistas fuesen pasadas. É el 
Rey entendiendo que le consejaba bien la Reina, 
fizo esta fabla con ellos en esta manera que avedes 
oído, é ellos respondieron que lo farian así, é que 
las vistas pasadas, que se viniese luégo para acá 
á la tierra, é que les guai'dase sus tierras ó sus here
dades. E en esta manera se partieron de Cuéllar ellos 
del Eey, é la Reina vínose para la villa de Olme
do, é trajo consigo al infante don Pedro é al infan
te don Felipe é á la infanta doña Isabel; é el Rey 
fuese para Toledo, é moró y bien quince días , es-
perando^á Simuel, un judío que fuera á Burgos á 
guisar las cosas que eran menester para las vistas. 
E desque este judío llegó y, salió el Rey de Toledo 
é fuése para Badajoz. 

CAPÍTULO X I . 

commo don Enrice & don Diego é don Juan Manuel pusieron 
pleito con el rey de Aragón de ser contra el rey de Castilla don 
temando, é de commo murió don Enrique, é commo la Reina 
tomó su tierra para el Rey. 

En el mes de Abril que comenzó el deceno año 
del reinado deste rey don Fernando, que fué en la 
era de mili é trecientos é cuarenta é dos años, é an
daba el año de la nascencia de Jesu Cristo en mil i 
e trecientos é cuatro años, el Rey salió de Toledo é 
ue á Badajoz, é el rey de Portogal estava en Yél-

jes é dende vino á Badajoz ver al Rey é á la Reina 
su fija, é desque estovieron algunos días do consu-

0 aviendo sus placeres é sus alegrías muy gnm-
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des, el rey don Fernando fabló con el infante don 
Juan é con don Juan Nuñez, é preguntóles que, 
pues en las vistas era él ya , que cómmo non le da-
va el rey de Portogal el aver que le dijera quel 
darie. É ellos fabláronlo con el rey de Portogal, ó 
él estrañólo mucho, é fué el pleito llegado á lugar 
que se ovieran á desavenir amos los reyes por esta 
razón, mas la reina doña Isabel de Portogal, rece
lando mucho la desavenencia de los reyes por lo de 
su fija, trabajó tanto con el rey de Portogal su marido, 
que ovo á facer que prometiese al rey de Castilla un 
cuento, é que le daría la mitad luégo allí en Bada
joz. É la Reina fabló luégo con el Rey su yerno que 
quisiese agora tomar este cuento en esta manera, é 
el Rey non lo quiso facer sinon por aquel judío su 
privado é por algunos otros sus privados que con 
cobdicía del algo le consejaron que lo tomase, é él 
óvolo á facer; é fincaron así amos los reyes asóse* 
gados. E luégo que esto fué asosegado, ficíeron al 
Rey de Castilla que mostrase al rey de Portogal, su 
suegro, de commo don Enrique é don Diego non 
eran á su servicio, é que le rogaban que le pesasê  
E el rey de Portogal le respondió que le ayudaría 
contra ellos con el cuerpo é con todo su poder; é 
después desto consejaron al Rey que se fuese para 
Sevilla, é commo quier que lo non quisiera facer^ 
mas ántes se quisiera tornar así commo lo pusiera 
con la Reina é con don Enrique é con don Diego, é 
entendía que cumplia para los asosegar, mas el judío 
que decían Simuel, que era muy privado del Rey é 
tan grand sabor avia que el Rey fuese al Andalucía 
porque él era dende natural, le consejó que fuese 
allá, é el Rey óvolo á facer. É luégo que esto fué 
fecho, acordaron que enviase al rey de Aragón su 
mandado de moverle alguna pleitesía, é envió allá 
el judío é á don Juan Nuñez, é el Rey partióse del 
rey de Portogal é fuese para Sevilla; é el día que 
salió de Badajoz fincó en la villa Simuel á librar 
sus cosas, é este judío era desamado de todos los de 
la tierra é de los de la casa del Rey, ca metía al 
Rey commo era mozo en muchas cosas malas ,é era 
atrevido mucho; é estando en su posada vino á él 
un ome, é en f ablando con é l , dióle con un cuchi
llo por el costado una ferída, cuidando que le die
ra por el corazón é que le matar ía , mas errólo. É 
desque el judío se sintió ferido, dió muy grandes 
voces, é llegó y don Pedro Ponce que estava en la 
casa dentro, é otros muchos que estavan y con él, é 
tomaron aquel ome luégo y. É desque llegó el man* 
dado al Rey pesóle ende mucho, pero le plogo por
que non murió el judío. É entre tanto que el Rey 
iba á las vistas del rey de Portogal, don Enrique ó 
don Diego entendieron que iva en poder de sus 
enemigos, é que todo su daño dellos se faría en 
aquellas vistas. E luégo enviaron por don Juan, fi
jo del infante don Manuel, que se viniese ver con 
ellos á Roa, é allí se vieron todos tres, é acordaron 
que enviasen mover pleito al rey de Aragón, é lué
go enviaron allá á don Juan Manuel que avia con 
el Rey puesto pleito de casamiento con su fija ; é 
don Juan fué luégo allá, é plógole mucho al rey dq 

8 



CRÓXICAS DE L03 EEYES DE CASTILLA. 130 
Aragón con el pleito qne él traia, é luego pusieron 
dia señalado, el dia de Sant Juan Baptista, que se 
viesen con él todos tres en uno en 

Har iza ;é el plei
to firmado, tomóse don Juan Manuel para don En
rique, é contogelo todo, é plógole ende; é luégo en
vió por don Diego, é contóle en commo don Juan 
avia puesto el pleito con el rey de Aragón, é acor
daron amos que viniesen á la Reina é que punasen 
de la meter en este pleito, é ficiéronlo asi. E la Rei
na era estonce en la vil la de Toro, é enviáronle ro
gar que viniese á Valladolid é que se verian con 
ella, é ella fizólo así ; é vino y, é luégo fablaron con 
ella, é le dijeron todo el pleito que avian puesto, é 
demás le dijeron que si quisiese, que casaria el in
fante don Pedro su fijo con fija del rey de Aragón, 
é que le tomarían todos por rey de Castilla, é otrosí 
que casarían la infanta doña Isabel su fija con don 
Alfonso que se llamaba rey de Castilla, fijo del in
fante don Fernando, é que le farian rey, é su fija 
reina del reino de León; é para esto que avrian al 
rey de Francia é á la Iglesia de Roma é todos los 
de la tierra quel querían. E la Reina les respondió 
que en casamientos de sus fijos que le non fablasen, 
que eran muy pequeños, é que non perderían tiem
po por non casar tan aína. E cuando ellos vieron 
que por esta manera partía los casamientos, dijé-
ronle que fuera con ellos á las vistas del rey de 
Aragón, é que farian que viniese él á Maderuelo, 
una su villa de la Reina, á verla. E la Reina les 
respondió que la su vista con el rey de Aragón que 
le non cumplía, que tanto fuera el bien que ella le 
ficiera, é él tan mal gelo conosciera, é tantos malos 
debdos pusiera entre si é ella, que se non podría 
ver con él en ninguna manera. E desque ellos vie
ron que les partía la vista, dijéronle que les diese 
sus cartas en que otorgase cuanto ellos allá pusie
sen con el rey de Aragón é don Alfonso, que se lla
maba rey de Castilla. E la Reina les respondió que 
lo non faria en ninguna manera, é sobre esto les 
vino ella á decir que tenía que lo erraban en se 
quejar tanto commo se quejaban en poner pleito 
ninguno con el rey de Aragón, ca bien cuidaba que 
el Rey su fijo se tornaría de las vistas de Badajoz, 
así commo gelo dijera, é que si el Rey tornase acá 
á la tierra, que los aseguraría al su servicio; é ellos 
le díjieron que magüer él tornase de las vistas, que 
ciertos eran que más vernia en ser contra ellos, que 
non f aria en los aver para su servicio. E por estas 
palabras todas que les dijo la Reina entendieron que 
se non quería tener con ellos en ninguna manera, é 
que se ternia con el Rey su fijo, é partiéronse luégo 
dende, é fuéronse para Roa, é la Reina fuese para 
Toro. E estando en Toro, vino y Estéban Pérez Flo-
rian con mandado del Rey, que venía de Badajoz é 
traia cartas é mandado para la Reina en que le en
viaba decir commo se iba para Sevilla, é que le ro
gaba é pedia por merced que púnase de asosegar á 
don Enrique é á don Diego lo más que pudiese á su 
servicio, é otrosí traia á ellos su mandado en esta 
razón, é mostrólo todo a la Reina. E la Reina le di
jo todo cuanto pasara con ellos, é el pleito en qué 

lugar estava, é commo non cuidaba dellos que fi, 
ciesen contra el Rey su fijo siuon lo peor, é díjole 
que sería bien que él fuese á ellos é les mostrase 
aquella mandadería que les traia del Rey ; é Esté
ban Pérez dijo que lo non faría, ca pues el pleito en 
tal lugar estava, que se recelaba de muerte dellos. 
E estando en esto llegó y un caballero que decían 
Gómez Fernandez de Humaquía con mandado de 
don Enrique é de don Juan Manuel á la Reina, en 
que le enviaban decir que ellos é don Diego que se 
ivan ver con el rey de Aragón, é que le enviaban ro
gar que se querían ver ántes con ella; é la Reina, 
entendiendo muy bien la razón por que ellos querían 
la su vista, cuidó de enviarles alguna escusa, é 
quisiera enviar á ellos á Maestre Nicolás, un su fí
sico, é que fuese con ellos á las vistas, é que púna
se de facer en tal manera por que non tomasen por 
rey á don Alfonso, que se llamaba rey de Castilla, 
é ella sabía que lo querían así facer, é otrosí que fue
se allá Estéban Pérez Florian, que traia mandado 
del Rey; mas cada unos destos se escusaron de non 
ir allá. B estos amos é Gómez Fernandez, todos tres 
acordaron de consejar á la Reina que fuese ver 
aquellos ornes buenos en toda guisa, é otros le con
sejaban que pues que non avia ella de facer ningu
na cosa de cuanto ellos ficiesen, que non se viese 
con ellos nin se metiese en su poderío, pero á la ci
ma destos dos consejos escogió ella lo mejor en 
esta manera. Dijo que llegaría á Cuéllar, é que si 
ellos quisiesen venir y á ella, que los vería y, 
é que punaria de los tirar de aquella carrera que 
querían tomar, é se ternia con el Rey su fijo á 
vida ó á muerte ó á lo que Dios quisiese. E to
mó consigo dos dueñas é non más , é f uése para 
Cuéllar, é el dia que y llegó, llególe mandado 
de don Enrique en que le envió decir que él é don 
Diego é don Juan Manuel que se ivan ver con el rey 
de Aragón é que la non podían esperar; é cuando la 
Reina vió esto, entendiendo muy bien que ivan fa
cer todo lo peor que pudiesen contra el Rey su fijo, 
luégo á la bora envió á Gómez Ferrandez Duma-
quia é á Martin Remon de Chaves, de Portogal, que 
era y con la Reina allá en estas vistas con su manda
do, á don Diego é á don Enrique é á don Juan Ma
nuel é á todos los caballeros de Castilla é de León 
que eran y con ellos, en que les enviaba decir que se 
les membrase comino eran naturales del Rey su fi
jo é de los sus reinos , é que catasen commo nunca 
el Rey matara nin desheredára nin desaforára á 
ninguno de los sus fijosdalgo de su tierra, é commo 
heredára á ellos é á otros muchos é les ficiera otros 
bienes muchos é les cresciera en las soldadas, é 
otrosí que catasen la edad quel Rey avia; que si 
ellos algund enojo tomáran de lo que él ficiera, que 
ménos era de culpar que sí fuese otro orne de ma
yor tiempo, é que fasta allí non avía fecho cosa 
ninguna por que ellos non deviesen guardar su hon
ra é su señorío ; é que les rogaba que quisiesen guar
dar al Rey todo su señorío complidamente, ó qu6 
non ficiesen y cosa en que les oviesen de trabar los 
ornes ; ca ciertos fuesen qua si asi lo non ficiesen; 



me non se temía con ellos é que perderían todos 
Z que cuidaban que avian por sí; é otras cosas 
muchas Ies envió decir en esta razón, e con esta 
inandadería envió estos dos caballeros a aquellas 
vistas; é cuando llegaron allá fallaron que avian 
puesto'que otro día tomasen por rey de Castilla a 
don Alfonso, fijo del infante don Fernando, que 
era y con el rey de Aragón. Mas estos dos caballe
ros en tal manera dijeron toda su mandadería de 
pnrte de la Reina á aquellos ornes buenos é á los 
caballeros que y eran con ellos, que luégo que vie
ron todos que non placía á la Reina deste fecho, é 
de que entendieron su voluntad, punaron de lo par
tir, commo quier que lo non quisiera partir don En
rique ; mas desque vió que don Diego lo partía é 
todos los más que eran y COIÍ ellos, óvolo él tam
bién á consentir, é dejaron aquella manera é toma
ron otra; é dijeron que se querían avenir con el rey 
de Aragón; é el Rey les dijo que non podía poner 
pleito ninguno sin don Alfonso, ca tal pleito avia 
con él, é ellos acordaron entonces que pues estavan 
en poder del rey de Aragón , que se non podían par
tir dél sin pleito que non fuese muy grand su pe
ligro; ca estonce les llegara mandado de commo 
don Juan Nuñez era en Teruel é venía al rey de 
Aragón, é tan grand rescelo ovieron que pornia 
pleito del rey don Fernando señaladamente contra 
ellos, que ovieron por esta razón á pleitear comino 
el rey de Aragón quiso; é la pleitesía fué ésta: que 
sirviesen al rey de Aragón contra el rey don Fer
nando é le ficiesen guerra de los sus lugares, é que 
nunca se aviniesen con el Rey fasta que le ficiesen 
otorgar que le dejaba el reino do Murcia, é demás 
que le diesen á Requena, é otrosí fasta que diese á 
don Alfonso, que se llamaba rey de Castilla, el rei
no de Jahen con toda la conquista de los moros ; é 
dosto ficieron cartas muy firmes con omenajes. E 
luégo que este pleito fué puesto, envió decir el rey 
de Aragón á don Juan Nuñez que le non quería 
ver, é que se fuese de la su tierra; é el rey de Ara
gón les preguntó que pues la Reina partiera que 
non tomasen por rey á don Alfonso, que sí se ternía 
con ellos á este otro pleito que le ficieran ellos, é 
ellos dijeron que sí. É díjoles el rey de Aragón que 
quería enviar un su caballero con ellos á facer esta 
pregunta á la Reina por ver si era así, é ellos dije
ron que les placía, é envió un caballero con ellos é 
viniéronse para Atienza. E luego que la Reina sopo 
todas las nuevas, envió á apercebir todos los conce
jos de la comarca que se guardasen é velasen muy 
bien de día é de noche ; é otrosí porque resceló que 
querían ellos fablar con los concejos de Estremadu-
ra é que les querían meter á que toviesen con ellos 
a esto pleito, envió luégo la Reina á cada villa de 
los obispados de Avila é de Sogovia que le envia
sen dos caballeros á Medina del Campo, que quería 
fablar con ellos , é ellos ficiéronlo así ; é vinieron á 
ella á Medina, é fabló con ellos é díjoles el pleito 
que avian puesto don Enrique é don Diego é don 
Juan Manuel con el rey de Aragón é con don A l 
fonso j é que les rogaba que guardasen señorío del 
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Rey su fijo, así commo siempre lo ficieran, é que 
de cada villa enviasen su mandado al Rey su fijo, 
en que le enviasen decir que se viniese para acá a 
la tierra, é otrosí que ella le enviaría su mandado 
mucho apresurado , que pues estos ornes este pleito 
avian puesto con el rey de Aragón é con don A l 
fonso, que sí el Rey non viniese tan aína, que to
da la tierra sería en peligro é en perdimiento. E los 
de los concejos fueron pagados desta razón, é en
tendieron que era así lo mejor commo la Reina de-
cia, é partiéronse de Medina, é fuéronse para sus 
villas, é ficiéronlo así commo ella les mandó ; é la 
Reina fincó en Medina ocho días para saber cómmo 
querían facer. E estando en aquella vil la, llególe y 
mandado de commo don Enrique é don Diego, sa
liendo de Atienza é viniéndose para Fuenti Due
ña, que adoiesció don Enrique en el camino muy 
mal, é que lo trojieran doliente á la villa de Roa; é 
por esta razón se ovo á detener ya cuanto más la 
Reina en Medina, é envió luégo por Juan Alfonso 
de Arenillas é por Juan Sánchez de Velasco, que 
guardaban á don Enrique, que viniesen á ella , é los 
caballeros ficiéronlo é vinieron á ella, é la Reina les 
preguntó cómmo iva á don Enrique de su dolencia, 
é ellos dijeron que era mal doliente ; é la Reina les 
dijo que enviára por ellos por saber dellos commo 
cuidaba don Enrique facer de las villas é de los 
castillos que eran del Rey ; é ellos dijeron que ÍÍSO 

punáran de saber, é lo que sopieron que era esto : 
que avia don Enrique mandado que daría dellos á 
don Juan Manuel, su sobrino, é dellos á don Lope, 
su sobrino, fijo do don Diego, é á otros parientes, 
que los cuidaba todos partir en tal manera, que el 
Rey non oviese ende ninguna cosa. E la Reina les 
dijo que se maravillaba mucho ende commo lo erra
ba tan mal, é non darlo ante al Rey su fijo, cuyo 
era, ca él gelo diera todo, que non darlo á aquellos 
á quien lo él quería dar, en que faria muy grand 
tuerto é muy grand pecado ; é díjoles que les roga
ba que si á don Enrique viesen llegar á tiempo é 
punto de peligro de muerte, que gelo dijesen que 
mandase entregar al Rey sus villas é sus castillos, ó 
otrosí que fablasen de su parte con don Frey Pedro 
Ruiz, de la Orden de Sant Francisco, que era su 
confesor de don Enrique, que gelo dijíese en supe-
nitencia é gelo consejase ; é mandóles que se fuesen 
luégo para don Enrique, é que guisasen en cuantas 
maneras pudiesen commo mandase entregar las v i 
llas é los castillos al Rey su fijo; é que ella atendía su 
mandado en Medina , é sí ayuda menester fuese pa
ra alguna cosa, que apellidaría toda la tierra, é quo 
ella por su cuerpo llegaría allí. É desque los caba
lleros vieron todo cuanto les dijo la Reina, dijéron-
le que lo f arian así commo gelo ella mandaba, é le-
varón sus cartas para aquel fraire é las otras que 
cumplieron para este fecho , é fuéronse ; é cuando 
llegaron á Roa, fallaron á don Enrique con su do
lencia muy grande, é empeoraba de cada día , é fa-
blaron con aquel fraire que era su confesor, ó res
pondióles que lo faria así commo la Reina gelo en
viaba mandar. É á todos cuantos eran con don En-
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rique metieron estos caballeros á que gclo conseja
sen , salvo á un caballero de Toledo que decían A l 
fonso Diaz, que era muy su privado, porquel con
sejaba todos los pleitos que él quería facer contra 
el Rey, é tenía los sus sellos ; é este caballero era 
muy contrario en que non mandase entregar al Rey 
las sus villas é castillos, é quería que lo mandase 
entregar á don Juan Manuel ; é este caballero envió 
su mandado luego á don Juan Manuel, que era en 
tierra de Alarcou , en commo don Enrique era muy 
mal doliente de muerte, é que le enviaba decir que 
so viniese luego á las mayores jornadas que pudie
se ; é esto facía porque cuidaba que desque llegase 
á Roa, do yacía don Enrique doliente, que entraría 
en la villa é se apoderaría della c que la tomaría, é 
que así faria de todos los otros lugares ó la mayor 
parte dellos. E luégo que lo sopieron aquellos caba
lleros que la Reina y enviara, fablaron con los de 
la villa é apercibiéronlos dello, é dijéronles commo 
ellos andaban allí por mandado de la Reina por
que cobrase el Rey las sus villas é los sus castillos; 
é que les decían de parte de la Reina é les conseja
ban de la suya que guardasen su vil la , é que sí don 
Juan Manuel ó otro ome poderoso allí viniese, que 
le non acogiesen en la v i l l a , é que para esto que se 
temían con ellos, ó que sí menester les fuese, que 
vernía y la Reina. E cuando los de la villa esto oye
ron, piógoles ende muebo, é dijéronles que querían 
omenaje, que se toviese con ellos á aquello que de
cían, é los caballeros gelo ficieron muy de buena 
mente ; é esto fecho, afincó mucho la dolencia á don 
Enrique, é cuidaron que era muerto. E ese día mes-
mo llegó y don Juan Manuel, é non le quisieron 
acoger en la vi l la , pero tanto estudo á la puerta de 
fuera, é tanto les afincó que lo acogiesen con dos 
caballeros é non más, que non quería al sinon ver á 
don Enrique, que le ovíeron á acoger en esta ma
nera, é fizóles primeramente pleito que non ficiese 
mal á ningún ome de la v i l l a , é que non probase 
de la tomar, é que sí lo probase, que ellos que se pu
diesen defender dél, é que le echasen de la villa ; é 
este omenaje fecho, acogiéronlo dentro con dos ca
balleros ; é desque vió á don Enrique, fallólo sin 
fabla é que non conoscía ya á ninguno, é cuidando 
que era muerto, tomóle cuanto le falló en la casa, 
plata, é bestias , é cartas que tenía blancas del se
llo del Rey, é salió fuera de .la villa é levó consigo 
cuanto y falló de don Enrique, é fuese para Peña-
fiel, que era deste don Juan Manuel. E este día 
rnesmo que don Juan Manuel llegó á Roa, los caba 
Ueros que la Reina enviaba, cuidando que era muer 
to , enviaron decir á la Reina de commo don Juan 
Manuel era en Roa, é con recelo que avian dél que 
se quería apoderar en la v i l la , que enviaban pedir 
por merced que se fuese luégo para allá é que leva
se cuanta gente pudiese aver ; é este mandado lle
gó á la Reina viérnes en amanesciendo, primero día 
de Agosto, que eran y con ella caballeros de Avila 
é de Segovia é de Arévalo é de Cuéllar, é fabló con 
ellos luégo, é díjoles el fecho de todo, é mandóles 
que se fuesen luégo con ella que se iva de camino 

para Roa; é acordaron de ir para Valí adolid por le
var la más gente que pudiese. E á ellos piógoles, é 
movieron ende ; é luégo este día salió de Medina é 
fué á Valladolid, é otro día fabló con los de la villa 
en commo fuesen con ella á Roa, é ellos otorgáron-
gelo é punaron de se guisar para salir otro día de 
la villa. É en queriendo otro día salir 1P. Reina do 
Valladolid, llególe mandado de aquellosi caballeros 
que estavan en la vil la de Roa de commo don Juan 
Manuel se fuera de la villa de Roa, é commo leva
ra todo lo que fallára y que era de don Enrique, é 
que la j ' ú l a que estava para su servicio del í ey, así 
como gelo ella mandára , é que non era muerto den 
Enrique, é que cuidaban que guaresceria de aquella 
dolencia. E cuando la Reina ovo este mandado, fincó 
en Valladolid, é envió saber de los físicos que eran 
con don Enrique si podría guarescer, é enviáronle 
decir que lo non sabían por cierto, mas que era muy 
mal doliente de dolencia muy peligrosa, é que era en 
dubda su vida. É cuando la Reina esto sopo por cier
to, envió luégo sus cartas é su mandado á todos los 
castilleros que tenían los castillos por don Enrique, 
en que les envió decir que bien sabían en commo 
don Enrique tenía todas las villas é los castillos del 
Rey para en su vida, é que don Enrique era mal 
doliente, é que les enviaba mandar si de aquella 
dolencia muriese, que guardasen los castillos é las 
villas para el Rey su fijo, cuyas eran, é que gelas 
diesen, é si para esto menester oviesen ayuda, que 
gelo enviasen decir, é que luégo sería con ellos. É 
los castilleros é los concejos de cada lugar cuando 
este mandado ovíeron de la Reina, piógoles ende 
mucho, é enviáronle decir que gelo tenían en mer
ced, é que si don Enrique muriese, que guardarían 
los castillos é las villas para el Rey, así commo ella 
mandaba. E á don Enrique cuitóle mucho la dolen
cia en guisa que murió viérnes, ocho días de Agos
to; é luégo que lo supo la Reina, enviólo decir al 
Rey su fijo, que estaba en Córdoba, segund que ade
lante lo cuenta la estoría. É don Enrique mandára 
que le soterrasen en Valladolid, en casa de los freí-
res menores, é luégo lo trujeron y sus vasallos, mas 
non todos, que commo quier que avia él muchos 
vasallos é les ficiese mucho bien, mas que non fi-
ciera ningund ome bueno á los vasallos que ovíe-
se, pero non vinieron á su enterramiento si non 
muy pocos, nin cortaron las colas á los caballos, 
como es costumbre de los fijosdalgo de Castilla 
cada que pierden señor; é cuando le trojeron á 
Valladolid non traía candela ninguna ni ningund 
paño de oro, cual convenia á ome de tal lugar. E 
cuando la Reina esto sopo, mandó facer muchas 
candelas, é dió un paño de tartarí muy noble para 
sobre el a taúd; é fizo ayuntar en Sant Francisco 
todos los clérigos de la v i l la é todos los ornes é las 
mujeres de órden, é la Reina é la infanta doña Isa
bel su fija, é el infante don Pedro ficieron su llanto 
así commo lo avian de facer ordenadamente, 8 
enterráronlo en Sant Francisco, é á cabo de cua
renta días fizóle facer la Reina BU oficio complida-
mente. E en cuanto estas cosaa ^acaescioroü en Cas* 



tilla el rey don Fernando, que estava en Sevilla, 
acordó de enviar su mandado al rey de Granada 
para avenirse con él, é envió á él su mandado con 
Fernand Gómez de Toledo, su chanciller, é con Si-
muel, su almojarife; é desque llegaron á Granada, 
fallaron que ivan y mandaderos del rey de Aragón, 
é ante que oviesen de llegar, ovieron á pleitear con 
el rey de Granada en esta guisa : Que fincase el rey 
de Castilla con Tarifa, é el rey de Granada con A l -
cabdete é Quesada é Bedmar, é con todos los otros 
lugares que el Rey su padre é él avian ganados de 
los cristianos desque el rey don Sancho finára, é 
que fincase el rey de Granada por su vasallo, é que 
le diese las párias, así commo las solia dar el rey 
su padre al rey don Sancho, é firmaron su pleito de 
amos los reyes en esta manera, é llegaron al Eey á 
Córdoba con esta pleitesía, ó plógole mucho ende; 
é un su privado del rey de Granada, que le decían 
Alf aquí Mahomad, vino á fincar el pleito con el Rey 
de parte del rey de Granada, ó el Rey otorgólo é 
firmólo commo era puesto. E desque esto fué y fir
mado, llegó y mandado al Rey de commo era muer
to don Enrique; e este mandado fuera del amorte
cimiento que ovíera cuando llegara don Juan Ma
nuel á Roa, é con este mandado ovo el Rey muy 
grand placer, é fizo facer grand alegría á todos los 
que eran y con él. E á cabo de pocos d ías , llególe 
otro mandado de commo don Enrique non era 
muerto, é que era vivo; é con estas nuevas ovo muy 
grand pesar el Rey, é dejaron de facer la alegría 
que facían. E luego á cabo de cinco días llególe y 
un orne de la Reina, que enviaba al Rey con su 
mandado, en que le enviaba decir da commo don 
Enrique muriera, é otrosí de commo pusiera ella en 
recabdo las villas é los castillos; é que le enviaba 
decir que púnase de se venir luégo para acá á la 
tierra, é al Rey plógole mucho con este mandado. 
E luégo á la hora que lo sopo, fué á la posada do 
don Juan Nuñez, é díjogelo, é dióle el adelanta
miento de la frontera é la mayor parte de la tierra 
que tenía don Enrique; é la otra tierra dióla á los 
que eran y con él; mas non dio ninguna cosa dello 
á la Reina su madre, que tan bien gelo guardó, sal
vo que cobró ella la vil la de Écija, que era suya, ó 
que la oviera dado á don Enrique, según lo contó 
la estoria, en la hueste do la Mota, porque partiese 
el pleito del infante don Juan, cuando el rey de 
Portogal é él le querían demandar el reino de Gali
cia. E después desto salió el Rey de Córdoba, é 
acordó de se venir para la Reina su madre, é vínose 
su camino para Toledo, é llegó y en el mes de Se
tiembre, é dende vínose para Guadalhajara, é dende 
á Cuéllar, é llegó y el infante don Juan, é él qui
siera partirle la venida, que non viniese á Vallado-
l id ; é esto facía, porque sabía que avia de venir y 
don Diego, é rescelaba que se avernia con el Rey; ó 
vino el Rey á Olmedo, é con él el infante don Juan, 
e ayuntáronse y algunos de los concejos de la Es-
tremadura é ordenaron de dar al Rey cinco servi
cios. E luégo partió el Rey de Olmedo é vínose para 
Yalladolid, é fabló con la Reina BU madre, é con-
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tóle cómmo pasara desque se partiera della en Cué
llar; é la Reina, otrosí, le contó cómmo lo pasara con 
don Enrique é con don Diego; é el Rey le dijo que 
pues don Diego era y, que quería fablar con él , que 
el pleito que pusiera con el rey de Aragón, que lo 
revocase. É luégo el Rey é la Reina fablaron con 
don Diego en esta manera, é don D-íego óvolo á fa
cer, é revocó todo el pleito que pusiera con el rey 
de Aragón; é después desto fabló el Rey con la 
Reina, é díjole commo era su voluntad de avenir 
al infante don Juan con don Diego, por razón de la 
contienda que era entrellos, é que le rogaba que lo 
ayudase é consejase en cómmo se ficíese, é que fuese 
luégo á Carrion con él, é que sería y con él el infanta 
don Juan é don Juan Nuñez, é que fuese y cerca 
don Diego, é que los avernia. E la Reina respon
dióle que le placía de lo quel decía, é que le ayuda
ría á ello, é que tenía que si lo ficiese, que sería mu
cho de su pro, é que nunca en otra manera podría 
facer commo le convenia según su estado ; é el Rey 
dijo que era verdad, é que así lo entendía. E des
pués desto fabló la Reina con el Rey, é mostróle 
en commo de las rentas que eran suyas, que le diera 
el rey don Sancho, que la menguaban trecientos ó 
cincuenta mi l i maravedís cada año; é todo esto que 
lo diera ella en tiempo de la guerra por su servicio 
dél; é pues que de lo que tenía do don Enrique non 
le diera ninguna cosa, que le demandaba esto que 
le menguaba; é el Rey dióle en Segovia los servi
cios por decientas veces mi l i maravedís, é la mar-
tíniega con el portazgo, é los derechos por treinta 
mil i maravedís, é prometióle que de lo primero que 
vacase, que le compliria lo que menguaba; é la Rei
na fué ende pagada. E el Rey partióse de allí é fuéso 
para Carrion , é fueron y con él el infante don Juan 
é don Juan Nuñez, é el Rey fabló con ellos en aque
lla avenencia suya é de don Diego, é la avenencia 
fué movida por el Rey en esta guisa : Que la de
manda que facía el infante don Juan por doña Ma
ri Díaz su mujer, que le diese Vizcaya, el Rey de
cía, que pues Vizcaya tenía don Diego, é él diera 
cambio por ella á él ó á doña Mari Díaz, que tenía 
que non avia por qué facer demanda ninguna á don 
Diego por Vizcaya ; é por todos los heredamientos 
de fuera de Vizcaya que avian á partir por meitad 
don Diego é doña Mari Diaz, ella tomára en cam
bio en el pleito que puso en Valladolíd estos luga
res, á Paredes que le diera el Rey, ó á Villalon, que 
era behetría de los de Vizcaya;,é á esto decía don 
Juan que tan bien el un pleito commo el otro que 
fuera fechó con premia, é que su mujer doña Mari 
Díaz que lo nunca ctorgára, é cuando lo él fizo en 
Valladolíd, que ánte ella protestara ante escribano 
público que non le placía de cuanto el infante don 
Juan facía por ella, en razón de Vizcaya é de loa 
otros sus heredamientos. É veyendo el Rey que es
tava esto pleito en este paso, trájolo á este lugar: 
que por lo de Vizcaya é por los heredamientos do 
fuera, que diese don Diego á doña Mari Diaz Otoi-
defumos, ó Iscar ó Santolalla, é lo do Cuéllar ó lo 
de Valdetorio, é lo do Córdoba é lo de Vftlcornoja ^ 
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lo de tierra de Murcia, é que fincase don Diego con 
Vizcaya é Orduña, é Balmaseda é las Encartacio
nes é Durango, é demás, que le daria él alguna cosa 
de lo suyo, porque fuese asosegado. É t i infante 
don Juan otorgó el pleito en esta manera; é fuá-
ronse él é don Juan Nuñez de Carrion , é el Rey en
vió por don Diego, é vino y á Carrion á él, é fabla-
ron el Rey é la Reina su madre con él, é dijéronle 
este pleito, é dijo que avria su acuerdo sobre ello, é 
que les tornarla ende respuesta. É desque ovo su 
acuerdo, commo quier que gelo consejaban todos 
los más de los vasallos é de los amigos que avia 
que lo ficiese é que lo tcnian por su pro, pero tan 
grave le era de lo facer, porque estos lugares avia 
á dejar, que cató carrera commo lo partiese en esta 
guisa. Fuese para el Rey é fabló con él en su cabo, 
é díjole así : «Señor, ¿quién vos cuita á vos tanto 
porque nos avengades á todos los ornes buenos de 
la vuestra tierra? ca cierto sed que si nos todos ave
nidos somos, toda la avenencia será sobre vos, lo 
uno en que vos non sofrirémos que fagades ningu
na cosa de cuantas vos facedes, é lo otro en que 
querremos nos ser señores é poderosos de todos los 
reinos, é querrémos que todos los fechos se libren 
por nos, é así se tornará toda esta avenencia en 
vuestro daño é en vuestro desapoderamiento.» É 
cuando el Rey esta razón oyó, fué ende muy espan
tado, é tovo que le decia verdad, é luégo cató ma
nera commo partiese esta pleitesía, é partióla, ó 
envió ende á don Diego, é él fuese para Falencia 
al infante don Juan é á don Juan Nuñcz que le es
peraban y, é la Reina su madre fuese para Astudi-
llu, que era suya. B dc-sque el Rey llegó á Falencia, 
fabló con el infante don Juan é con don Juan Nu
ñez, é díjoles que commo quier que él afincára á 
don Diego desta pleitesía, que don Diego la non 
quisiera en ninguna manera; é estonce el infan
te don Juan fabló con don Juan Nuñez é díjole 
que él le traería el pleito á que entrase en la ave
nencia don Alonso, fijo del infante don Fernando, 
é que faria dar á don Juan Nuñez á Albarracin ; que 
se fuese para Burgos é que faria y venir los man
daderos del rey de Aragón á mover este pleito, é 
que esto que fuese en grand poridad que lo non su
piese ninguno ; é el Rey díjole que le placía é quelo 
ficiese, é allí acordaron que se fuese para Burgos, é 
el Rey fuese para Astudillo do era la Reina, é levó 
consigo á don Juan Nuñez; é cuando y llegó, pidió 
por merced á la Reina su madre que perdonase á 
este d o n j u á n Nuñez, é que perdiese querella dél, 
é que tenía por bien que de allí adelante que la sir
viese. É la Reina por su ruego del Rey óvolo de fa
cer é perdió querella de don Juan Nuñez de allí ade
lante ; é el Rey rogó á la Reina que fuese con él á 
Burgos, é que ternia y la Fascua, pero non dijo na
da del pleito del rey de Aragón ; é la Reina túvolo 
por bien; é viniéronse para Burgos. E luégo que y 
llegaron, vinieron y al infante don Juan mandade
ros del rey de Aragón con pleitesía que se queria 
avenir con é l , é la mandaderia di jola toda al Rey; 
é estando cada dia en sus acuerdos sobre este fecho 
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el Rey é el infante don Juan é don Juan Nuñez, 
non querían llamar á ello á don Diego que era y en 
la vi l la , é decian al Rey que le non llamase á este 
pleito nin le diese ende ninguna cosa, ca pesaría al 
rey de Aragón porque le mintiera el pleito cuando 
él é don Enrique se vieron con él en Hariza; é por 
esta razón nunca le quisiera el Rey llamar, nin le 
dijo ninguna cosa, é andaba don Diego por ende 
muy sañudo é muy despagado del Rey. E un dia 
después de Fascua, estando el Rey con la Reina su 
madre, envió el Rey por don Diego, é quisiera f ablar 
con él ante la Reina é asosegarle más consigo é de
cirle todo el pleito que le enviára mover el rey de 
Aragón, é quisiera le demandar consejo eóinmo fa
ria en aquel pleito, ca maguer á los otros non les 
placía, non quiso por eso dejar de lo facer; é esto 
fizólo el Rey por consejo de la Reina su madre que 
gelo consejaba. É estando en esto, llegó y don Die
go, é venía muy sañudo, é ante que el Rey nin la 
Reina cosa alguna le dijesen, dijo él muchas razo
nes contra el Rey en quel non fué tan bien guar
dado como deviera; é el Rey nunca le quiso res
ponder ninguna cosa, é sufriólo todo muy bien, é 
don Diego non quiso y estar, é fuese para su com
paña ;'é el Rey é la Reina fincaron con muy grand 
pesar de cuán mal razonado fuera. É luégo el Rey 
envió por el infante don Juan é por don Juan Nu
ñez é vinieron y, é fabló con ellos que queria el plei
to del rey de Aragón, é que rogaba al infante don 
Juan que fuese luégo al rey de Aragón, é que pu
siese el pleito con él; é prometió al infante don Juan 
que si la pleitesía se ficiese, que le entregaría á 
Vizcaya, é prometió á don Juan Nuñez que le da
ría la tierra de Burueva é de Rioja que tenía don 
Diego. 

CAFÍTULO XTI. 

De commo pusieron pleito de amistanza el rey de Castilla é el rey 
de Aragón, 6 de una balalla que ovo el infante don Felipe en 
Galicia, que venció á don Feraand Rodrigues de Castro, é mu
rió en la batalla don Fernand Rodríguez ¡le Castro. 

En el mes de Abril que comenzó el onceno año 
del reinado deste Rey, que fué en la era de mil i é 
trecientos é cuarenta é tres años, é andaba el año 
de la nascencia de Jesu Cristo en mil i é trecientos é 
cinco años, el infante don Juan fué con aquella 
mandaderia al rey de Aragón, é envió su carta al 
Rey de commo vinie con respuesta, é que llegase 
el Rey á Roa é que allí vernia él; é el Rey é la Rei
na su madre fuéronse para Roa, c llegó y el infan
te don Juan, é dijoles la pleitesía que queria el rey 
de Aragón que era esta: Que el su pleito é del Rey 
que lo pornia en mano del rey de Fortogal, é del 
mesmo infante don Juan é del arzobispo de Santia
go, é quel Rey que lo pusiese en poder destos rnes-
inos, é que estudiesen amos los reyes por cuanto es
tos mandasen, é que non valiese el mandado de los 
dos, si todos tres non acordasen on uno. É otrosí 
que el pleito de don Alonso, fijo del infante don 
Ferrando, que lo pornia en mauo é on poder del rey 
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de Aragón, é del rey de Portogal é del infante don 
Juan é el Rey 1̂16 lo Pusiese en Pocler destos mes-

é que estoviesen amos por cuanto ellos man-
jasen É desto trajo los compromisos fechos é fir
mados por el rey de Aragón é por don Alonso ; é el 
Bey non pidió sobre esto consejo á la Reina, é otor-
.rógelo luégo. É después que la Reina vio que lo 
otorgó, callóse é non quiso decir ninguna cosa en 
ello porque entendía que non temía pro ninguna 
en ello, é porque entendió muy bien que toda la 
pleitesía era en mano é en poder del rey de Aragón, 
c que tenía desheredado al rey del reino de Murcia, 
é que en su mano era de dar ende al Rey lo que qui
siese é fincar él seguro con todo lo al. É otrosí quel 
pleito de don Alfonso que los árbitros avian de l i 
brar, que muy pequeña fuerza les facia á ellos en 
darle de lo del Rey lo más que ellos pudiesen, ca 
ellos non perdien y nada de lo suyo, é cuanto el Rey 
más diese de lo suyo, tanto más placía á ellos, ca 
toda cosa porque el Rey oviese menos de lo que 
avia, placería al rey de Aragón é al rey de Porto-
gal. É commo quier que la Reina entendía estos 
pleitos desta guisa que eran dañosos para el Rey, non 
quiso en ellos fablar, porque era cierta que non 
ternia y pro, nin faria y ninguna cosa de cuanto 
ella dijese. É después que el Rey ovo otorgado este 
pleito, porque le dijeron que se avinieran don Die
go é don Juan Alonso de Haro, señor de los Came
ros, é que era con ellos don Fernand Rodríguez de 
Castro, por esta razón les tomó el Rey las tierras 
que tenían, é partiólas y en Roa, é díólas á otros r i 
cos omes é caballeros. E después desto ovo su con
sejo que para ayuntar el pleito del rey de Aragón é 
de don Alfonso, que lo non podía facer sí primera
mente non ayuntase de consuno al rey de Portogal 
con el rey de Aragón, é acordó de enviar al rey de 
Portogal con su mandado al infante don Juan, por
que sabía todo el pleito é gelo contaría complída-
mente, é que lo traería luégo á vistas con el rey de 
Aragón en lugar que se pudiese facer é fuese con
venible; é el infante don Juan dijo que lo faria, é 
í'uése luégo para allá, é el Rey é la Reina fucronse 
para Búrgos. E commo quier que tomase el Rey las 
tierras á don Diego é á don Juan Alfonso, nunca se 
quisieron despedir dél, nin deservirle, nin facer 
mal ninguno en la su tierra. É en este tiempo mes-
nio el infante don Felipe tenía cercado un lugar-en 
Galicia que era de don Ferrand Rodríguez de Cas
tro, que le oviera el Rey dado en la hueste de sobre 
Paredes, segund lo contó ya la estoría, que decían 
Monforte, é esta cerca ficiérala don Felipe por man
dado del Rey. É estando en esta cerca don Felipe, 
asonóse don Ferrand Rodríguez con muy grand 
gente, ó vino contra don Felipe por descercar el 
lugar; é luégo que le vieron venir los sus vasallos 
de don Felipe, porque era mozo, acordaron todos 
que lidiasen con don Ferrand Rodríguez é que pa
rasen á don Felipe fuera do la l i d , é que estudíese 
^ Ojo8 dellos ó muy cerca, porque oviesen ellos 
mayor vergüenza é lo liciesen mejor, ó flcióronlo 
nsi. E luégo vino y don Fermud Rodríguez con 

muy grand gente é su haz parada ; é un caballero 
que decían Ferrand Ruiz, que era ayo de don Feli
pe, fabló con los caballeros é díjoles: a Vedes aquí 
el infante don Felipe vuestro señor, é vedes allí don 
Ferrand Rodríguez do viene, que es su enemigo 
é nunca le meresció por qué; é estando don Felipe 
en Villalba, una puebla que es en Galicia sin gen
te, é non se guardando deste Ferrand Rodríguez, 
nin tenía que avia por qué lo ficiese, lo uno porque 
avia bien debdo con é l , que estava casado con su 
hermana, que fuera fija del rey don Sancho é de 
doña María de Ucero, é lo otro porque nunca le de-
safiára, é vino allí á Villalba sin sospecha por lo 
matar, é non pudo, é cercólo y, ó seyendo él cual 
maño vos vedes que es, tóvolo y cercado tanto tiem
po fasta que le fizo y comer las carnes de las bes
tias , é non avia agua en guisa que llegó á peligro 
de muerte, é non ovo otro acorro sínon el de Dios 
que lo quiso guardar; é en lugar de gelo emendar, 
viene así commo vedes para matarle, é ruego vos 
que vos pese, é que paredes mientes quien sodes cada 
uno de vos é de cuál linaje venides é de commo te-
nedes aquí el señor é cuán pequeño es de edad; é 
los que aquí hoy bien ficiéredes, ganarédes prez para 
siempre jamas é para cuantos de vos vinieren; ó los 
que de otra guisa ficiéredes, para siempre perdere-
des prez, é serves y á blasmo para siempre jamas; 
ca ciertos sed que el infante don Felipe, vuestro se
ñor, que allí está, ó vencerá hoy, ó será muerto ó 
preso; é de aquí adelante catad lo que avedes á fa
cer.» E los caballeros con estas palabras que oyeron 
tomaron grand esfuerzo, é vieron venir á don Fer
rand Rodríguez con su gente muy bien armada é 
muy bien parada, é ayuntóse la l id é fué ferida muy 
fuertemente de amas las partes, en guisa que quiso 
Dios que venció el infante don Felipe á don Ferrand 
Rodríguez é que lo mataron y en la l id . É estas nue
vas llegaron al Rey á Búrgos, é plógole ende mu
cho ; é después desto llegó y el infante don Juan 
que venía del rey de Portogal é trajo su mandado 
al Rey de commo venía á las vistas con el rey do 
Aragón á Agreda é á Tarazona, é que moviera su 
camino para allá, é el Rey que le saliese á rescebir 
á Salamanca ó á Medina; é al Rey plógole ende 
mucho, é dijo que lo faria. E porque rescelaron que 
en cuanto el Rey fuese á las vistas, que don Diego 
é don Juan Alfonso farian guerra en la tierra, acor
dó el Rey qire fincase por frontero don Juan Nuñez 
é otros ricos omes con él, é ficiéronlo así; é él rogó 
á la Reina su madre que fuese con él á estas vistas. 
B la Reina porque entendió que non pleitearían á 
su pro ni á su honra, escusábase cuanto más podía, 
pero tanto la afincó el Rey, que lo ovo de facer, é 
fué allá. É desque el Rey sopo commo venía el 
rey de Portogal, salió á rescebirlo á Medina del 
Campo, ó fuéronse amos los reyes para Soria, ó 
dende fuese el rey do Portogal para Tarazona al 
rey de Aragón que era y ; é la reina dona María 
llegó á Soria ó falló y al Roy su fijo, é calieron 
luégo ende ó fuéronse para Agreda; ó moraron 
y tanto cu cuanto aududierou loe jdeitos ó eo trac 



136 CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 
taron entre los reyes ; é á la cima fueron puestos en 
esta guisa, así commo quiso el rey de Aragón : 
cuanto en lo del reino de Murcia quel tenia, dio al 
Rey la villa de Mnrcia, é Lorca, é Alcalá, é Muía, 
é Molina Seca é todos los otros lugares que son 
aquende del rio de Segura ; é el rey de Aragón levó 
á Alicante , é Orihuela é todo lo al que es allende 
del r io, é demás que fincase con Elda é Novélela, 
que era de doña Violante Manuel, é Elche, que era 
de don Juan Manuel, é el rey don Fernando que les 
diese á ellos camio por ello. É en esta manera die
ron la sentencia el rey de Portogal é el infante don 
Juan é el Arzobispo de Zaragoza, é así lo firmaron 
é lo otorgaron después amos los reyes. E el pleito 
de don Alfonso, fijo del infante don Fernando, fué 
librado en esta guisa: que le diese el Rey estas v i 
llas con sus términos , Alba, é Béjar, é toda Valde-
corneja , é el Real de Manzanares, éMonzón, é Ca
tón, é Ferrin, é Moliellas, é Gibraleon, é el Algaba 
é Lemos, que es en Galicia, é otros lugares muchos 
que non son aquí escriptos, é que le cumpliesen en 
heredamiento de vasallos en pechos foreros cuatro
cientas veces mil i maravedís de renta cada año ; é 
don Alfonso que entregase al Rey á Almazan, é So
ria é Serón, é Deza, é Almenara, que le tenía, é que de 
allí adelante non se llamase rey de ningund de los 
señoríos de los reinos de Castilla é de León, nin tro-
jiese armas derechas, nin ficiese moneda, nin fuese 
contra el Rey en ninguna cosa. E en esta manera fué 
dada la sentencia por los árbitros, é fué otorgada 
por amas las partes. É después dcsto vinieron y los 
reyes de Portogal é de Aragón á Tarazona, é truje-
ron y las reinas de Aragón é de Portogal, que eran 
y , é saliólas el Rey á rescebir muy honradamente, 
é luégo vinieron los reyes é las reinas á la posada 
de la reina doña María, é desque la ovieron visto, 
fueron comer con la reina doña Constanza, mujer 
del rey don Fernando, é otro dia comieron las rei
nas con la reina doña María, é al tercero dia salie
ron ende é fuéronse todos los reyés é las reinas á 
Tarazona con el rey de Aragón , é fueron sus hos
pedados otros dos dias; é al tercero dia despidié
ronse los reyes unos de otros é partiéronse de allí; 
é fincó el rey de Aragón en su reino; é viniéronse 
los reyes de Castilla é de Portogal ó las reinas su 
camino para Valladolid, é moraron y cinco dias, é 
dende f uése el rey de Portogal para su reino. É lué
go a pocos de dias salió el Rey de Valladolid é fuése 
para tierra de León por razón de la caza, que era 
ya el invierno, é la Reina fuése para Toro. É des
pués que andudo el Rey por tierra de León á BU 
caza, vino á Toro á la Reina su madre, é fabló con 
ella é rogóle que quisiese llegar á Cuadalhajara, do 
era la infanta doña Isabel su fija, é él que iría á 
tierras de Arévalo por razón de la caza, é que re
cudiría á ella y. É esto decia él porque quería ave
ni r á la Reina é al infante don Juan, c ella le res
pondió que lo f aria; é luégo partióse dende el Rey 
é fuése áfialamanca, é fizo y justicia; é llegó y don 
Juan Alfonso de Haro é dijo al Rey que vernia á él 
don Diego do él toviese por bien, é el Rey acordó 

que viniese á Cuadalhajara, do avia de ser con la 
Reina su madre, é con esta respuesta se fué ende 
don Juan Alfonso. E dende, fuése el Rey á Paleu-
cia, é moró y bien un mes, é dende fuése al campo 
de Arévalo é non pudo y fincar por razón de las 
aguas, que eran muy grandes , que llovía mucho. É 
la Reina salió de Toro é fuése para Cuadalhajara, é 
esto era en el mes de Enero, é llegó y el Rey á pocos 
de dias, é con él el infante don Juan é don Juan 
Nuñez é don Juan Manuel, é fabló con la Reina é con 
el infante don Juan, ó avínolos estonce. E estando 
el Rey en Cuadalhajara, llegaron y don Diego é 
don Juan Alfonso, é non quiso el Rey que posasen 
en la vi l la , é posaron en unas aldeas á tres leguas 
dende, é estonce ficieron mover un pleito á don 
Diego en razón de lo de Vizcaya de que él non fué 
pagado, é por esta razón óvose de ir don Diego é 
don Juan Alfonso con él, é desque fueron cerca de 
Aranda, tornóse don Juan Alfonso ó vínose para el 
Rey, é fallólo en Atienza, é avínose con él estonces 
por los castillos que le dio el Rey que toviese dél 
así commo los toviera su padre; é mintió á don 
Diego el pleito que avia con él. E porque en las 
vistas de Tarazona fuera puesto entre los reyes que 
para facer las entregas de cada una do las partes 
de las villas é de los lugares, segund era ordena
do , que se viesen otra vez , acordaron las vistas 
para Santa María de Febrero ; é salió el Rey de 
Cuadalhajara, é fué.se ver con el rey de Aragón en 
Hariza, é allí pusieron que se ficiesen las entregas 
en esta manera. Que diese el Rey en camio á don 
Juan Manuel, por Elche, que avia de dar al rey de 
Aragón, la vil la de Alarcon con todos sus términos, 
é dió á doña Violante Manuel, por Elda é Novelda, 
que dió al rey de Aragón, la villa de Medellin con 
todos sus términos. É porque el Rey avia entregado 
la mayor parte de lo que avia á entregar á don A l 
fonso, entregó luégo al Rey la vil la de Almazan 
con todos sus términos. É desque esto fué fecho, 
partiéronse los reyes é tornáronse cada uno dellos 
para sus reinos ; é el rey don Fernando envió rogar 
á la Reina su madre que viniese á él á Atienza; ó 
la Reina fizólo así; é desque y fueron, el infante 
don Juan afincó al Rey que le ficiese aver derecho 
en razón de lo de Vizcaya, que era.de su mujer é 
gela tenía don Juan Diego con tuerto, é el Rey Ji
jóle que avria su acuerdo sobresté é que le respon
dería; é el Rey ovo su consejo con la Reina su 
madre é con los otros ornes buenos que y eran con 
él, é fallaron que non podía el Rey al facer de de
recho, sinon enviar á emplazar á don Diego que v i 
niese responder al infante don Juan á esta deman
d a ^ el Rey respondió al infante don Juan en esta 
manera. É luégo envió emplazar por su carta á don 
Diego que viniese por su persona á responder al 
infante don Juan, é púsole plazo cierto á que viniese 
mediado el mes de Abri l á la viila de Medina del 
Campo, en las córtes que él avia y de facer. É des
que esto fué librado, acordaron que se fuese el Roy 
para tierra de Guadalhajara é de Alcalá por razón 
de la caza, c la Reina fuese parq, AiUon por rnzon 

http://era.de


DON FERNANDO CUARTO. 137 

de la Cuaresma, que era lugar en que podría aver y 
pescados, é que morasen y en estas tierras fasta 
que viniese el plazo de las cortes á que avian de ve
nir é en tanto que vernian y los de los concejos 
por'que el Rey avia enviado que viniesen á estas 
cortes, é ficiéronlo así, é desque vino el plazo, v i -
uiéronse para Medina. 

CAPÍTULO X I I I . 

De commo demandó Vizcaya el infante don Juan á don Diego , ó 
de la respuesta que don Diego dió, é commo se desavino don 
Diego con el Rey por consejo de don Juan Nufiez. 

En el mes de Abr i l que comenzó el doceno año 
del reinado deste rey don Fernando, que fué en la 
era de mil i é trecientos é cuarenta é cuatro años, é 
andaba el año de la nascencia de Jesu Cristo en 
mili é trecientos é seis años, estando el rey don 
Fernando en sus cortes en la vil la de Medina, en 
que fueron ayuntados los prelados é muebos ricos 
ornes ó caballeros é cibdadanos de las villas de Cas
tilla é de León, acaesció y en Medina que un su 
camarero del Rey que decian Sancho Ruiz de Es
calante, natural de Santander, que seyendo muy 
privado del Rey era orne que le metia á facer mu
chas cosas en que trababa toda la gente al Rey, é 
él era ome de buen talante é muy disoluto, el jue
ves de la Cena, que ovo comido una- vegada al 
dia, mandó facer muy grand cena á la noche, é co
mió mucho é bebió, é echóseá dormir, é echáronse 
con él en una cama tres caballeros, é él yacia en 
medio ; é entraron de noche ornes en la casa que le 
desamaban, é diéronle con una porra en la cabeza 
é matáronlo, que nunca bulló, é los que yacian y 
con él non lo sintieron. E otro dia en la mañana fa
lláronlo muerto, é desto pesó mucho al Rey, É á ca
bo de cuatro dias llegó mandado al Rey de commo 
Simuel el su judío, que era muy privado suyo, que 
era muerto, é muriera en Atieuza do fincára do
liente cuando venía el Rey de las vistas de Aragón, 
é pesó mucho al Rey; é commo quier que al Rey 
mucho pesase de la muerte destos dos ornes, pero 
plogo mucho á todos los do la su tierra, ca tales 
eran é tales obras facían, que les non pesó de su 
muerte. É estando en estas cortes de Medina, vino 
y doña María Diaz , mujer del infante don Juan, é, 
porque segund el Fuero de Castilla non puede fa
cer ninguno su personero por procuración por es
cribano público nin por otro escribano ninguno, si-
non faciéndolo personalmente ante el Rey ó ante su 
mermo ó los alcaldes que el pleito oviesen a librar, 
Por ende esta doña Mari Diaz llegó y á la corte, é 
^o su personero antel Rey al infante don Juan su 
parido, é dióle su poder complido para demandar 

izcaya é todos los otros heredamientos que olla 
evia heredar que fueron del conde don Lope su 

padre; é desque esta procuración ovo librada, fuese 
^ego do la córte. É cuando fué el mes do Abril 
jy6 ,a<*0 i que era el plazo á que avia de venir don 

o0 e non venía, nin so envió excusar con excusa 
trecha, el infante don Juan mostró i\l Roy do 

commo non viniera don Diego al plazo que era 
puesto. É el Rey le respondió que nueve dias avia 
de córte demás del plazo, é que esperaría aún; ó á 
los nueve dias non vino don Diego; é el infante 
don Juan mostrólo al Rey ; é el Rey le respondió 
que avia y tercer dia demás del pregón de la cór-te, 
é mandáronle pregonar segund uso de la córte, é 
don Diego non vino. E el infante don Juan mostró
lo al Rey diciendo que pues don Diego non viniera 
á ninguno de los plazos, que fuera rebelde, é que 
devia dar sentencia contra él, é pidió al Rey que 
le quisiese oír é que faria su demanda; é magüer 
que don Diego y fuese, que le non demandarle nin
guna cosa, ca la demanda al Rey mesmo la quería 
facer. E el Rey ovo su consejo sobresto, é fallaron 
que se non podía escusar que le non oyese la de
manda que le ficíese; é ayuntáronse todos los ornes 
buenos de la córte, é el infante don Juan puso su 
demanda en esta manera, é dijo así: « Señor, yo vos 
fago esta demanda por doña Mari Díaz mi mujer 
en esta guisa: Que el rey don Sancho vuestro pa
dre, eommo Rey é commo señor, desque el conde 
don Lope, su padre de doña Mari Díaz, mi mujer, 
fué muerto, Vizcaya fincó en don Diego su fijo, é 
luego á pocos de días murió este don Diego, é fincó 
Vizcaya en doña Mari Diaz mí mujer, su hermana. 
É commo quier que á la sazón non era en la tierra, 
pero desque los de Vizcaya sopieron de don Diego 
commo era muerto, tomaron por señora áes ta doña 
Mari Diaz en aquel lugar que es acostumbrado, se
gún el fuero de Vizcaya, y así commo lo suelen f a-
cer á todos los señores de Vizcaya. B el rey don San
cho vuestro padre tomó por fuerza á Vizcaya é to
dos los otros lugares é heredamientos que fueron 
del conde é de doña Mari Diaz, é nunca gelos dió, ca 
siempre yo é ella ando vimos fuera de los vuestros 
regaos fasta que el rey vuestro padre finó, ó des
pués que vos reínastes nunca lo pedimos demandar 
fasta agora. Por ende vos pido yo por merced, se
ñor, por doña Mari Díaz, que la entreguedes en Viz
caya, que le tomó el rey don Sancho, vuestro padre, 
é en todos los otros heredamientos que ella deve 
heredar, que fueron del conde don Lope, su padre, 
é que querades que el desapoderamiento que el Rey 
vuestro padre nos fizo en que rescebimos tuerto, que 
pues Dios vos puso en el su lugar, que seamos tor
nados en Vizcaya é en todos los otros heredamien
tos por vos, é desque fuéremos entregados de todo, 
si don Diego é otro alguno nos quisiere demandar 
alguna oosa, nos le responderémos ante vos é le 
complirémos de fuero é de derecho.» E desque esta 
razón ovo acabado, el Rey le respondió que oyera 
toda su demanda é que avria sobre ello todo su 
consejo, é que le respondería á tercer dia; é con 
tanto se partieron aquel día de la córte, é al tercero 
día ayuntó el Rey su córte é respondió al infante 
don Juan en esta guisa. Dijole que á la demanda 
que facía que tomára el rey don Sancho su padre 
á doña Mari Diaz Vizcaya, en aquella sazón era ól 
mozo pequeño, é se non aconhiba dello, nin cni do 
edad quo so pudieao acordar ondo, é que si el Ruy 
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BU padre la tomára commo non devia, que esto non 
lo sabía, nin creia que lo él así ficiese. E el infante 
don Juan le dijo, que si lo él por bien toviese, que 
lo queria probar. É el Rey le respondió que cuando 
gelo probase, que estonce faria lo que deviese con 
fuero é con derecho; é demandóle el infante don 
Juan que le diese quien le rescibiese las pruebas, 
que luego gelo queria probar; é el Rey diole sus 
alcaldes de Castilla é Estremadura que rescibiesen 
las pruebas. É los alcaldes ivan cada dia á la igle
sia de Sant Andrés, que era cerca de la posada del 
Rey, é allí les traia cada dia el infante don Juan las 
pruebas que avia, é de allí adelante traia cada día 
las pruebas que podia, é los alcaldes lo facian es-
crebir á un escribano del Rey, que estaba antollos. 
É estando cada dia rescibiendo estas pruebas, llegó 
y mandado al Rey de don Diego, de commo venía 
él á las cortes, é dende á cinco días llegó y don 
Diego, é traia consigo bien trecientos caballeros. E 
el infante don Juan desque ovo dado las pruebas, 
demandó al Rey que le ficiese entrega de Vizcaya 
é de todos los otros heredamientos, pues que él te
nía ya probada su entinciou. E el Rey le respondió 
que pues don Diego venía, que llegase primera
mente é que veria lo que queria decir: é el infante 
don Juan le dijo que él non demandaba ninguna 
cosa á don Diego, si non á él, é que don Diego non 
avia por qué ser oído de allí adelante, é que le de
via facer la entrega á él porque non viniera al pla
zo, é que le probaria que era su derecho. B sobresto 
mandó ayuntar todos los alcaldes de la córte que le 
consejasen lo que avia de facer segund fuero é de
recho, é los alcaldes de tierra de León decían que 
el su fuero mandaba que si el Rey ó su juez empla
zase á alguno por heredamiento que otro le de
mandase é el plazo fuese de treinta dias, que si á 
este plazo non viniese, que mandaba el fuero que 
entregasen á la parte en la demanda por mengua 
de respuesta fasta que la parte viniese, salvo si 
mostrase escusa derecha por que non pediese ve
nir. E los alcaldes de Castilla decían que el su fue
ro era que cuando el Rey ó sus alcaldes emplazasen 
alguno por demanda de heredamiento que otro le 
demandase, que el plazo que le pusiesen que fuese á 
treinta dias, é si á este plazo non viniese, nin se 
enviase escusar con escusa derecha, que el su fue
ro era que el Rey ó sus merinos prendiesen deste 
rebelde ovejas ó vacas ó puercos, é que los mata
sen é los comiesen, é que pusiesen las pieles dellos 
por las plazas é por los mercados fincadas por las 
paredes é en los árboles; é sobresto que enviase 
emplazar á la parte á otros treinta dias, é si non 
viniese, que le emplazasen por otros treinta dias, é 
en estos plazos que todavía prendasen é comiesen 
en la guisa que dicha es; é si á este tercero plazo 
non viniese, nin mostrase escusa derecha, que era 
su fuero que entregasen al que demandaba de la 
demanda que facia sin otro asentamiento ninguno ; 
é en esta manera fincaba la posesión é la propiedad 
de la cosa en el que demandaba. É el Roy, vistos 
los acuerdos de los alcaldes, falló que seguu ol fue

ro de Castilla, que don Diego non era caído de la 
demanda por non venir al plazo primero, é díjolo 
así al infante don Juan ; é el infante don Juan dijo 
que nunca demandaría á don Diego, mas que de
mandaba á é l ; é el Rey le dijo que pues don Diego 
emplazado venía á su emplazamiento, que por fuer
za convenia que fuese don Diego demandado, é él 
dijo que nunca le demandaría. É estónce ovo el Rey 
su consejo, é fallaron que convenia que mostrase 
el Rey todo este fecho á don Diego, commo le fa
cía esta demanda el infante don Juan, de Vizcaya 
é de los otros lugares que él tenía, é que pues él era 
tenedor dello, que lo defendiese. E el Rey fabló con 
don Diego é mostróle este fecho, é él le respondió 
é dijo que avria su acuerdo sobre ello é que le da
ría su respuesta; é demandó plazo para esto, é el 
Rey gelo dió; é por guardar que non oviese y pelea 
ontrellos, acordó el Rey que el dia que don Diego 
viniese á su pleito ante el Rey, que el infante don 
Juan ese dia non viniese á la córte ; é el dia que vi
niese el infante don Juan á su palacio, que non vi
niese y don Diego; é así lo ficieron. E al plazo que 
le fué puesto, vino don Diego, é el Rey demandóle 
que respondiese á aquella demanda que le facia el 
infante don Juan, é don Diego dijo así: ((Señor, vos 
sabedes bien en commo el infante don Juan cuando 
vino á vuestra merced en Valladolid, trojo y una 
procuración de doña Mari Díaz, su mujer, é él por 
sí é por el poder que traia suyo renunciaron cuanta 
demanda é cuanto derecho ellos avian en Vizcaya 
é Orduña é en Balmaseda, é en las Encartaciones, 
é en Durango ó en todos los otros heredamientos 
de fuera de Vizcaya. E vos, señor, por facer á mí 
merced dísteisle en caraio desto estas vil las, Man-
silla, é Medina de Rioseco, é Cabreros, é Castro 
Ñuño, é Paredes; é yo diles Villalon, é el derecho 
que y avia; é este camio rescibieron ellos, é están 
hoy en dia en posesión é en tenencia dello; é desto 
tengo muy buenas cartas selladas con los sus se
llos é con el vuestro sello, é con el sello de la Rei
na vuestra madre, é del infante don Enrique, é del 
Arzobispo de Toledo, é del Obispo de Coria, é sig
nados con cinco signos de escribanos públicos, en 
las cuales cartas se contiene esto todo, é en commo 
me fizo omenaje el infante don Juan de nunca ve
nir contra ello en ningund tiempo, é si non, que 
cayese en grand pena ; é demás fizo jura sobre los 
Santos Evangelios é sobre la cruz, en que puso las 
manos corporalmente, la cual jura le tomó el Arzo
bispo de Toledo.» É desque esto ovo dicho, mandó 
leer las cartas antel Rey é ante- la córte en que se 
contenían todas estas palabras; é desque las car
tas fueron leídas, dijo que pues el infante don Juan 
venía contra la jura que avia fecho, que era per
juro é que lo non devia responder el Rey á esta de
manda que él facia, fasta que fuese absuclto por 
el Papa, así commo lo manda el derecho; é que pi-
dia al Rey que le non agraviase en esto lugar, si 
non que por la jura, que apelaba para ante el Papa 
que librase el fecho de la jura. É desque todas es
tas cosas fueron dichas, mandólas cscrebir el Re/i 
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• dijo á don Diego que se fuese para su posada á 
6 aldea do posaba, que decian Pozaldes, é que 
eBntucliese allá fasta que enviase por él; é en esto 
comedio que avria él su acuerdo sobresto. E otro 
dia fizo llamar al infante don Juan, é vino y, é 
mostróle todas las razones que dijera don Diego, é 
dióle el traslado del cscripto. É el infante don Juan 
dijo que avria su acuerdo sobrello, é que á tercer 
dia responderia ; é el Eey tóvolo por bien, é al pla
zo vino el infante don Juan é dijo estas razones : 
Que á lo que decía don Diego que rescibieran él é 
doña Mari Diaz, su mujer, camio por Vizcaya é por 
jos otros heredamientos, é que avia procuración de 
doña Mari Diaz que respondía a s í : lo primero, so-
gund fuero de Castilla, procuración escripia non 
vale; lo segundo, que ningund camio que sea fe
cho, si non es fecho ante testigos é dado fiadores 
de amas las partes, que en otra manera, segund 
fuero, que non vale; é así que ninguna cosa deste 
camio que decia don Diego non valia, é que estas 
villas é estos lugares que eran del Rey, dando el 
Rey lo suyo á doña Mari Diaz, que heredaba de 
parte de su padre é de su hermano, que luégo res-
cibiera sus villas que les él diera. E desque esto 
ovo dicho el infante don Juaa, mandólo escrebir el 
Rey, ij dijo que avria su acuerdo sobresto; é otro 
dia entró el Roy á saber su acuerdo con ornes buenos 
é foreros sabidores en fuero é en derecho, é ante él 
é ante la Reina, su madre; é cataron todo el pro
ceso del fecho é las cartas del pleito que fizo el in
fante don Juan con don Diego, é disputaron so
bresto muchos días, é non se podían todos acordar 
en una manera, ca los unos cataban cuantas carre
ras en el mundo podían fallar por ayudar al infante 
don Juan, é los otros por ayudar á don Diego, pero 
que non osaban descobrirse por rescelo que avian 
del Rey, que le veían todos que era bandero del in
fante don Juan, é ellos examinaban en el pleito 
cada dia, é los que eran de parte del infante don 
Juan fallaron una razón en las cartas que mostrára 
don Diego del pleito que pusiera el infante don 
Juan en Vaüadolid, en que otorgára don Diego de 
dar al infante don Juan una carta de doña Cons
tanza, su madre, en que otorgase la donación que 
elficiera á doña Mari Diaz, su sobrina, de la vi l la 
de Paredes, que le tomara por camio de lo de fuera 
de Vizcaya, porque decían que de derecho lo herc-
ü£wa esta doña Constanza de doña Urraca Díaz, su 
^bnna, hermana del conde don Lope, é tía de don 
Ulego é de doña Mari Diaz, su mujer, fijos del 
Conde Lope. É esta carta prometió don Diego 
e dar al infante don Juan para doña Mari Diaz, 
as a Sant Martin primero que viniera de aquel año 

di^ ^Uera e' Pleito fecho, é que don Diego non la 

lo cT'9 1̂10 ê  P ê'*0 (luo 11011 va^a euanto en 
te fuera de Vizcaya, ó que esto podia el Rey 

fasta s eAtregar 0011 dereoUo á doña Mari Díaz 
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catar alguna carrera de avenenenoia entrellos, que 
non librarlo por juicio, é plogo mucho al Rey deste 
consejo, é rogó á la Reina que catase commo so 
ficiese. E la Reina fabló con don Juan Nuñcz, su 
yerno de don Diego sobrello, é acordaron con el 
Rey en commo lo ficiesen cometer á don Diego ; é 
luégo que don Diego sopo la manera que le aco
metieron, non lo tovo por su pro, é rescelando que 
pues pleitesía le acometían, que si la non otorgase, 
que le traerían á afincamiento detla más de cuanto 
él quería, non quiso más atender é non se despidió 
del Rey, é fuese para Castilla é dende para Vizca
ya. E cuando el Rey vió que se fuera así, tomó 
ende muy grand pesar, é ovo su acuerdo que pues 
don Diego era ido é los de la tierra estavan y ayun
tados, que los líbrase á todos, é después que tor
nase á este fecho del infante don Juan é de don 
Diego, é el Rey fizólo así, é fabló con los omes bue
nos de los concejos que eran y, é mostróles la fa-
cienda é el estado de la tierra, é en commo avia 
menester algos para pagar la soldada do los ca
balleros; é los de la tierra diéronle estonce cinco 
servicios, uno para él é cuatro para pagar las sol
dadas; é el Rey libró á los concejos sus peticio
nes é enviólos á sus tierras, é otrosí puso las sol
dadas á los ricos omes é á los cabalJcros; é luégo 
viniéronse él é la Reina para Valladolid, é desque 
y llegaron demandó el infante don Juan al Rey 
que le ficiese derecho, é que le mandase entregar 
la demanda quel ficiera por sí é por doña Mari 
Diaz, su mujer, de Vizcaya é de todos los hereda
mientos de fuera de Vizcaya. E el Rey le respon
dió que avria su acuerdo sobrello, é lo que falla
se que le podía librar por derecho, que gelo libra
ría luégo ; é sobre esto ovo el Rey su acuerdo con 
muchos omes letrados ante la Reina su madre; é 
desque todo el proceso vieron , é de commo el pleito 
ñncára en razón de la jura, é que apelara don Die
go antel Papa, por esta razón acordaron todos los 
más que don Diego non podia facer esta apelación, 
lo uno porque el Rey é todos los sus reinos de Cas
ti l la é de León son esentos en la iglesia de Roma, que 
non an nin deven aver ninguna juridicion por nin
gund agraviamlento que el Rey ficiese, tan bien en 
fecho de la jura commo en otra manera cualquier, 
que non podía apelar dél para el Papa ni para ante 
otro ninguno, é que esta esencíon guardaron siempre 
todos los reyes ondoél venía, é que pues don Diego 
se fuera sin su mandado, seyendo aplazado, que le 
consejaban que fuese por el pleito adelante. É el Rey 
les respondió que lo faria así, mas que le conseja
sen qué sentencia devía dar, é ellos ordenaron que 
la diese en esta manera: que pues don Diego non 
diera la carta de doña Constanza su madre por lo do 
Paredes al plazo que pusiera con el infante don 
,luaii, quel pleito non era ninguno cuanto en lo de 
Urduña é Balmaacda é de las Ehicartaciones é Du-
raugo ó de los otros horedamiontoH do Vizcaya ; é 
(pie pues cl infante don Juan probara que doña 
Maií Diaz, su mujer, ora tenedora ó heredera doro-
ulm del Conde don Lope su padre ó do don Diego su 
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hermano, que gelo debia todo entregar. E el Rey-
acogióse á este consejo, é dio la sentencia por doña 
Mari Diaz en esta guisa que dicha es, é dió ende su 
carta plomada, pero con tal condición, que non 
usasen della fusta que lo él mandase, é esto fizo por 
probar si podria atraer á don Diego á alguna plei
tesía con el infante don Juan , é luégo acordaron 
que se viniesen para Burgos. E desque el Rey é )a 
Reina su madre fueron en Búrgos, acordaron de 
mover pleito á don Diego en esta manera : Que Viz
caya é todos los otros heredamientos que tenía don 
Diego , que los toviese en toda su vida, é después de 
su vida que fincase Vizcaya é Durango é las Encar
taciones á doña Mari Diaz, é que oviese don Lope, 
fijo de don Diego, Orduña é Balmaseda é todos los 
otros heredamientos de fuera, é demás que le daria 
el Rey la su villa é el su castillo de Haro por here
dad, é que le daria el su mayordomazgo ; é don Lope 
quería este pleito é placíale, mas non lo osaba decir 
á don Diego su padre. É tan afincado fué don Die
go del Rey deste pleito, que ovo á responder que 
vernia al Rey é que él le quería dar la respuesta, é 
todavía daba á entender que desque viniese al Rey 
que lo faria. É estando el Rey en esta manera te
niendo que se faria^ é viniendo don Diego al Rey á 
Búrgos á librar este fecho , don Juan Nuñez que era 
y andava despagado mucho del infante don Juan, 
que tenía que por él perdiera á Albarracin en el 
pleito que trojera entre él é el rey de Aragón , é ve-
yendo don Juan Nuñez esta pleitesía que quería fa
cer don Diego, é que cobraría el infante don Juan 
é su mujer á Vizcaya, ovo ende grand pesar, é 
partiógelo en esta guisa. Envió mover pleito á don 
Diego que se ternia con él, é que non ficiese este 
pleito, é que le diese á Tordefumos é á Iscar é á 
la casa de Melgar que tenía don Lope; é á don Die
go plógole ende mucho, é otorgólo en esta manera, 
que él é doña Mari Diaz su mujer, que era su fija, 
que lo oviesen en toda su vida, é si fijos oviesen, 
que lo heredasen, é si fijos non oviesen, que se tor
nasen á sus herederos de don Diego, é desto ficie-
ron luégo buenas cartas con omcnajes. E cuando 
el Rey cuidó que tenía a don Diego para facer el 
pleito primero, fallólo ende muy redrado é de otra 
manera de commo el Rey cuidaba, é desque el Rey 
sopo de commo avian puesto su pleito don Diego é 
don Juan Nuñez, ovo ende muy grand pesar, é ovo 
muy grand querella señaladamente de don Juan 
Nuñez. E desque este pleito primero fué partido é 
vió el infante don Juan que fincaba mal dello, mo
vió al Rey otro pleito, que le diese por camio de 
Vizcaya Guipuscoa con Sant Sebastian é Fuente 
Rabia é con Salvatierra, que es Alava, é él que 
dejára á Paredes é á Medina de Rioseco é á Man-
silla é Cabreros é Castro Ñuño, é que le diese don 
Diego á Santolalla é lo de Cuéllar é á Huelva. É 
commo quier que el pleito era muy dañoso para 
el Rey, pero tan grand sabor avia de lo asosegar 
por partir esta contienda, que lo otorgó é moviólo 
á don Diego, é otorgólo con esta condición, que 
doña Mari Diaz, mujer del infante don Juan, que 

lo otorgase ante el Rey, porque de allí adelante HOQ 
pudiese demandar nin remover este pleito otra ve? 
ella nin otro ninguno por ella ; ó el infante d0n 
Juan lo otorgó, pero en tal manera placiendo á 
doña Mari Diaz su mujer, é que para esto que de
mandaba al Rey plazo á que lo fuese á fablar con 
ella é gelo pusiese á placer, é el Rey tóvolo por 
bien, é rogó á don Diego que gelo pusiese á placer 
fasta que el infante don Juan fuese á Paredes do 
estava su mujer á fablar este pleito con ella, é don 
Diego fizólo así. E porque este año non avia dado 
el Rey su soldada á don Diego nin á sus fijos, acor
dó el Rey con los ornes buenos que eran con él, é 
echó un servicio en toda la tierra, é otorgárongelo; 
é deste servicio pagó el Rey á don Diego su sol
dada é á sus fijos é á sus amigos. E después desto 
ovó mandado el Rey de commo el infante don Juan 
llegára á Paredes, do era doña Mari Diaz , su mu
jer, é fablára con ella é le dijera de commo el Rey 
le daba Guipuscoa é Sant Sebastian é Fuente Rabia 
é Salvatierra por camio de Vizcaya, é que le otor
gase todos los otros lugares que le avia dado se-
gund lo ha contado la estoria. E doña Mari Diaz le 
respondió que esto nunca lo faria, que commo quier 
que le daba Guipuscoa, que si le diesen diez tales 
commo Guipuscoa é demás cuanto valiese Vizca
ya encima, que lo non tomaría nin dejaría la de
manda de Vizcaya en ninguna manera, ca ante 
quería atender cuanto Dios quisiese para demandar 
lo suyo, que non rescebir por camio della ninguna 
cosa que le diesen. E commo quier que el infante 
don Juan trabajó mucho con ella é la afincó más 
que deviera, nunca la pudo tirar desta porfía en 
ninguna manera por cosa que le dijese nin le ficie
se ; é todo esto facía ella por consejo de don Juan 
Nuñez, que punaba de partir este pleito por cuan
tas maneras podia. B cuando esto vió el infante don 
Juan, juró que pues ella non le querie ser mandada 
nin facer lo que él quería, que luégo vernia al Rey 
é le pediría por merced que tomase todas las villas 
que ella tenía por camio de Vizcaya que le diera, é 
que de allí adelante que nunca él fablaria en este 
fecho, é que se quería avenir con don Diego sobrello 
é facerle pleito que en toda su vida nunca esta de
manda le ficiese, é demás porque fuese seguro 
ende, que le daria tregua por sesenta años. E el in
fante don Juan vínose para Castro Xeriz, é envió 
pedir por merced al Rey que llegase y á Castro Xe
riz é que levase consigo allá á don Diego , é que se 
avernian con él en esta manera que es dicha, é de-
mas que faria cuanto él mandase ; é el Rey dijo a 
don Diego todo este pleito, é rogóle que llegase con 
él á Castro Xeriz, é don Diego nunca lo quiso fa
cer, é dijo al Rey que pues doña Mari Diaz non 
quería otorgar el pleito que so partía por ella, que 
non era el tenudo á facer ninguna cosa de lo que él 
le avia dicho, é que lo pidia por merced que le de
jase ir para su tierra, é el Rey le rogó que pues él 
non quena ir con él á Castro Xeriz, que le atendie
se en Burgos fasta que él volviese ; é don Diego gelo 
otorgó, é el Rey fuese para Castro Xeriz, é el infW" 



dcn Juan que era y fabló con él é díjple de 
ommo nunca pudiera partir á doña Mari Díaz su 

001 i j ¿e aquella porfía en que estava, é que nunca 
S e r a otorgar aquel pleito, é que le pedia por 
naerced que tomase todas las villas que él le diera 
en camio de Vizcaya, é que él que se queria avenir 
con don Diego que le nunca ficiese esta demanda, ó 
que le quería dar tregua por sesenta años^ é el Eey 
acogióse a esta razón é tóvolo por bien. É después 
desto -movióle otro pleito el infante don Juan al 
Bey, que pues él tan mal fincaba deste pleito, é 
desque viniera á la su merced que le sirviera, lo 
uno en la avenencia del rey de Aragón é lo otro en 
el pleito de don Alfonso fijo del infante don Fer
nando, que toviese por bien de lo heredar así com
ino heredára á otros muchos en el su señorío. B el 
Key le respondió que lo tenía por bien é que lo fa-
ria así; é tornóse el Eey á Burgos, é quisiera partir 
á don Diego é á don Juan Nuñez é avenir al infan
te don Juan é á don Diego é ser él contra don Juan 
Nuñez, mas nunca lo quiso facer don Diego; é todo 
esto facía él por consejo del infante don Juan; é 
cuando él vio que lo non podía partir, tomó esta 
carrera é dijo que tenía por bien que oviese tregua 
entre el infante don Juan é don Diego por dos 
años. E el infante don Juan é don Diego otorgaron 
esta tregua por este tiempo; é esta tregua puso el 
Eey porque tenía que en este tiempo podría partir 
la avenencia que avia entre don Diego é entre don 
Juan Nuñez porque ayuntase de amor é de pleito 
al infante don Juan é á don Diego. E desque esta 
tregua fué puesta, fué el Eey para tierra de León é 
con él el infante don Juan á andar á caza, é la Eei-
na su madre fuese para Valladolid ; é desque el Eey 
se partió de Burgos, vino á él un caballero de Por-
togal que le decían Gómez Paez de Acevedo, é dí-
jole que oyera decir á don Juan Nuñez muchas co
sas é muy feas en que denostava al Eey en el cuer
po , é commo quier que el Eey estava querelloso de 
don Juan Nuñez, óvolo á ser muy más cuando aquel 
caballero le dijo aquellas cosas; é esto tovieron por 
nial á aquel caballero porque lo dijo al Eey ante 
todos los ornes de la tierra, é estrañárongelo mucho, 
e tovieron que ficiera muy grand maldad é que le 
deviera el Eey matar luégo por ello, é por esta ra-
zou andava el Eey muy sañudo contra don Juan 
Nuñez.E andando el Eey por tierra de León, llegó 
" Mansilla, que era una de las villas que tenía doña 
Mari Diaz por camio de Vizcaya, é el Eey deman
dó el alcázar dende á un escudero que lo tenia por 
"Qfia Mari Díaz que gelo diese, é el escudero res
pondióle que gelo non podía dar, mas que le pedia 
por merced que le diese plazo á que lo fuese mos-
frat á doña Mari Diaz por quien la tenía , é que 
^ gela mandase dar, que gela dar ía , é sinon que 

emplazaría luégo ; é el Eey tóvolo por bien , é 
^ el plazo al escudero, é entre tanto fuese para 
_ eon ; é cuando el escudero llegó á doña Mari Diaz 
e 'e dijo en comino le demandaba el Eey el alcá-
^ai) ovo ende muy grand pesar, é luégo á la hora 
«alió de Paredes t¡ se fué para el Rey ¡i León, é des-
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que llegó al Rey fabló con él é mostróle su facienda 
en esta guisa. Díjole cuántos buenos debdos avia 
con él de parentesco, é de commo estava deshere
dada de la su heredad de Vizcaya é de los otros lu
gares que heredára de parte del conde don Lope su 
padre é de don Diego su hermano, é que él que to-
viera por bien del facer merced é de le dar aquellas 
villas é aquellos lugares que ella tenía para en que 
viviese, é que gelas non tenía sinon por suyas del 
Rey, é que más lo queria ella para el Rey que para 
sí, tanto que Dios quisiese é él que era Eey é señor 
de la tierra que lo suyo ella cobrase ; é agora que 
un escudero que tenía el alcázarde Mansilla por ella 
que le dijera que gele demandára el Eey, é ella que 
venia á él sobre ello, é que le pedia por merced que 
ya que de la su heredad estava desheredada, deque 
rescibia ella tan grand tuerto, que non quisiese él 
tomar lo que le él diera en que se mantenía porque 
ella oviese á fincar desamparada de todo, é demás 
que non avria en qué se mantener, é que esto sería 
su vergüenza del Eey por el debdo que con él avia. 
É cuando el Eey oyó estas razones, commo era ome 
de buen talante, ovo piedad dolía, é dijo que to
viese é tomase aquellas villas commo se las te
nía fasta que él acordase más sobrelio ; é doña Mari 
Diaz tornóse con esta respuesta para Paredes , é fin-

B desque el Eey ovo andado á su caza por tierra 
de León, acordó con el infante don Juan que se 
queria venir para la Eeina su madre á Valladolid, 
é que queria enviar por don Diego para le acome
ter pleito que se partiese de don Juan Nuñez; é 
desque llegó á Valladolid, envió luégo su mandado 
á don Diego que le enviaba á rogar que se vinie
se á él á Valladolid. E cuando este mandado llegó 
á don Diego, era y con él don Juan Nuñez, é en
tendió muy bien la razón porque lo facía el Eey, é 
dijo á don Diego que pues él queria venir á ver al 
Eey, que queria él venir con él , é esto facía don 
Juan Nuñez porque se rescelaba de don Diego que 
desque lo partiese el Eey, que le faria facer cuanto 
él quisiese, é vinieron amos á Valladolid; é cuando 
el Eey vió venir á don Juan Nuñez, pesóle, é á cabo 
de tres días que y llegaron, dijo que si don Juan 
Nuñez non se fuese ende, que él que non ternia y 
el día de la Navidad, que era cerca, é que se irie 
ende. E cuando don Juan Nuñez supo esto, non 
quiso y fincar más é fuese ende, é fincó y don Die
go , é por esta razón fincó y el Eey la fiesta de la Na
vidad, é pasada la fiesta, fuése el Eey luégo endeé 
don Diego con él á Cuéllar, érogó á ia Eeina su 
madre que se fuese luégo en pos dél para Cuéllar 
que y la esperaría, é después el día de año nuevo 
salió la Eeina de Valladolid é fuese para Cuéllar ; ó 
luégo que y llegó, movió el Eey á clon Diego el 
pleito que queria que ficiese é que se partiese de 
amor de don Juan Nuñez, é mostróle todas las que
rellas que avia dél, é desto fué don Diego mucho 
afincado ó muchas veces, en guisa que se vió en 
grand afincamiento con él. E commo quier que don 
Diego quena poner por sí algunas razones, non 
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gelo quería el Eey rescebir, ante gelas desfacia to
das; é cuando don Diego vió que se non podía 
guardar dél, cató manera en commo se partiese dél 
é en commo fuese el Eey en alguna esperanza de 
aquello que quería ; é díjole esta razón : a Señor, yo 
veo muy bien que vuestra voluntad es de ser contra 
don Juan Nuñez, é queredes que yo que me parta 
de su amor é que ponga mi amor con el infante don 
Juan. É , señor, pues vuestra voluntad es ésta, te
ned por bien que lo faga yo sin vergüenza por el 
pleito que yo he con él ; mas pues lo queredes ansí, 
dejadme ir á Castilla, é sofrid vos algund tiempo, 
que en este comedio él f ará en tal manera contra mí 
porque me quebrantará el pleito, é estonce avré yo 
mayor razón de me partir de su amor^ é f aré yo sm 
vergüenza lo que oviere de facer.» É el Rey, en
tendiendo que decía don Diego razón, acogióse á 
ello, é dijo qtie lo decía muy bien , é partióse don 
Diego ende estonce con esta razón, é el Eey fuese 
para Ávila. É porque don Lope, fijo de don Diego, 
desamaba mucho á este don Juan Nuñez, trabajaba 
con don Diego, su padre, cada día que ficíese todo 
lo quel Eey le mandase, que él eso mesmo faria. E 
el Eey veyendo commo don Lope quería complir 
su voluntad en este pleito, teniendo que por le fa
cer merced avria por ello á don Diego, envióle su 
mandado que se viniese para él é que le faria mer
ced é honra é darlo ia su mayordomazgo. B cuando 
don Lope oyó este mandado, enviólo decir á don 
Diego, su padre, é que le enviase mandar commo 
tenía por bien que ficíese ; é don Diego le envió de
cir que le placía que se viniese para el Eey, é que 
tomase dél toda honra é todo bien que le ficíese. É 
ante que don Lope viniese al Eey, vino el infante 
don Juan á él á Ávila, é el Eey contóle todo cuan
to pasara con don Diego, é en cuál manera fincára 
el pleito para catar don Diego carrera commo se 
partiese de don Juan Nuñez ; é plógole mucho al in 
fante don Juan, é díjole que pues el pleito en este 
lugar lo tenía, que tovíese por bien de le dar la he
redad que le mandára, é señaladamente que fuese 
la que le avio prometido cuando se partiera dél en 
tierra de León do andaba á su caza, é lo que él le 
mandára fuera los castillos é las villas de Due
ñas é de Tariego. É el Eey cuidando que se faria 
el pleito de don Diego, é que podría tomar las v i 
llas que tenía doña Mari Díaz, su mujer, tóvolo por 
bien, é dióle luégo la v i l la é el castillo de Dueñas; 
é luégo fué dello entregado el infante don Juan. É 
el Eey salió de Ávila é vínose para Medina del 
Campo, é llegó y don Lope á él, é dióle entonce el 
su mayordomazgo ; é dende vino el Eey á Vallado-
l i d , é cuidando que don Diego era ya partido del 
amor de don Juan Nuñez, envióle rogar que se v i 
niese ver con él á Valladolid; é don Diego le envió 
su respuesta que se vernia luégo para él. É luégo 
que don Juan Nuñez supo esto, vínose para don 
Diego é díjole que sabia él muy bien de commo el 
Eey le quería partir de su amor é que le pregunta
ba si lo tenía por su pro, que cuanto por lo suyo 
non lo dejase de lo facer, é que le dijese si quería ó 
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non , ó si quería tenerle el pleito que avia con él j 
commo quería facer. É don Diego le respondió qne 
fuese cierto que por afincamiento que el Eey le fi. 
cíese, que le nunca mentiría del pleito que con él 
pusiera, é que desto fuese bien cierto, ca bien en
tendía que cuanto el Eey le decía é facía, que todo 
era por los partir á amos é desfacer el uno é des
pués desfacer el otro. E desto plogo mucho á don 
Juan Nuñez, é dijo commo bien sabía quo el Rey 
estaba querelloso dél, é que Gómez Paez de Aceve-
do, el caballero de Portogal, dijera é buscárale mu
cho mal con el Eey, é que pues don Diego se venía 
para el Eey, que él se quería venir para él para sal
varse por corte ante el Eey de aquellas cosas que 
avia dicho este Gómez Paez ; é á don Diego plógo-
le ende, é vinieron amos de so uno. E cuando ol 
Eey sopo que don Diego venía , salió de Valladolid, 
é llegaron y á él don Diego é don Juan Nuñez, é 
pesó mucho al Eey con la venida de don Juan Nu
ñez cuando y lo vió, é diógelo á entender en commo 
lo rescíbió é en todo lo al. E otro día f abló don Juan 
Nuñez con el Eey por córte, é díjole que después 
que oviera la su merced, que siempre le sirviera 
bien é lealmente, é que nunca le errára en ninguna 
cosa; é agora que le dijeran que Gómez Paez de 
Acevedo que le dijera algunas cosas que él dijera 
dél, é que nunca esto Dios quisiese, que non era el 
orne de tal lugar para decir tales cosas commo el 
caballero le dijera que él avie dicho dél, é que te
nía que él era aquel que gelo deviera estrañar lue
go que lo dijo, pero que sí lo él por bien tovíese, 
que se salvarla dello, que lo él nunca dijera en 
aquella manera que se debía salvar ome del su lu
gar. E luégo á l a hora levantáronse Pero Nuñez de 
Guzman é Ñuño Pérez de Eojas é dijeron al Eey que 
le pedían por merced que non quisiese creer ningu
na cosa desaguisada de don Juan Nuñez, ca ome 
era de lugar que lo guardaría mucho por lo del Rey 
é por lo suyo mesmo, é cuanto en lo que le di
jera Gómez Paez que le decía, que mentía por la 
garganta, que lo nunca dijera don Juan Nuñez, é 
que meterían las manos á ello, é Pero Nuñez de 
Montenegro que decía que las quería y meter con 
ellos. E desque estas razones fueron dichas, respon
dió el Eey á don Juan Nuñez é dijo que non creía 
que él tal cosa dijese, ó que ome era él de lugar que 
lo guardaría , é dijo á los otros que oía lo que ellos 
decían, é así partió la fabla de don Juan Nuñez 
aquel día. É luégo el Eey f abló con don Diego en su 
poridad que envíase ende á don Juan Nuñez é que 
se viniese él con él á Valladolid , é á don Diego era 
muy grave de lo decir á don Juan Nuñez é de lo 
facer, é rogaba mucho afincadamente al Eey que 
por su mego dél perdiese querella de don Juan Nu
ñez ; é el Eey por afincamiento que lo ficíese nunca 
lo quiso facer, é quisiera don Diego tornarse ende 
con don Juan Nuñez é non lo dejó el Eey , ó tanto le 
afincó de la venida, quo lo ovo á otorgar que ver
nia con él á Valladolid ; é esto facía el Eey con fiu' 
cía que desque le apartase do don Juan Nuñez, qlie 
le faria facer cuanto él quisiese. É dou Juan Nuueü 



luéíro que supo esto, fabló con don Diego que pues 
tM quería venir con el Rey á Vfillo.dolid, que bien 
entendía él que el Rey quería sor contra él, é que 
para esto que le non cumplía la venida nin la mora
da de Valladolid, é que quería ser cierto dél si se 
tcruia con él ó non; é don Diego le respondió que se 
ternía con él en toda guisa, é don Juan Nuñez le 
dijo que quería que le ficiese pleito que tanto que 
oviese su respuesta en Valladolid, que luego salie
se ende é non fincase y más ; é don Diego le fizo 
luego pleito é omenaje que lo faria así. E desque 
el Rey se vino para Valladolid é don Diego con 
él, fabló el Rey con él mucho afincadamente en lo 
partir del amor de don Juan Nuñez ; é don Diego le 
respondió que toviese por bien de perder querella 
de don Juan Nuñez é que oviese su merced. E en 
esto estovieron amos porfiando muy grand pieza, é 
nunca se quiso ninguno dellos vencer ; é commo 
quier que don Lope, su fijo de don Diego, era y, tan 
grand miedo avia de su padre, que le nunca quiso 
tablar en este pleito, é don Diego era estonce dolien
te del mal de gota é non se podía levantar de la ca
ma. E estando en esta porfía fué mejorado, é llególe 
mandado de don Juan Nuñez que se quería ver con 
él y cerca de Valladolid, é que saliese fuera de la v i 
lla verse con él, é don Diego enviólo decir al Rey de 
commo se iva ver con don Juan Nuñez ; é desque 
se vieron amos, dijo don Juan Nuñez que se fuese 
é que non tornase á la villa , pues que non avia á 
facer nada de lo que el Rey demandaba ; é don Die
go acogióse á ello é f uéronse luégo de allí onde es-
tavan. E cuando el Rey sopo de commo se iva así 
don Diego é se non despedía dél, ovo ende muy 
grand pesar é muy grand querella dél, é luégo en
vió su mandado al infante don Juan que se viniese 
luégo para él por grand róscelo que ovo que se aver-
nien todos tres, ó el infante don Juan le envió decir 
que punaria de se venir para él. E en este comedio 
llegaron al Rey mandaderos del rey de Francia que 
le vinieron con dos cosas : lo uno que le enviaba ú 
demandar la infanta doña Isabel, su hermana, pa
ra que casase con él, é la otra que quería aver amor 
con él, así commo lo avia con el rey don Sancho, su 
padre; é al Rey plógole mucho con este mandado, é 
respondió que sobre estas cosas él enviaría sus man
daderos al rey de Francia é por ellos le enviaría su 
respuesta; é fizo mucha honra á estos mandaderos, 
« dióles caballos é otras donas, é fueron ende muy 
pagados ; é después desto llególe mandado de com
mo venía el infante don Juan. É la noble reina do-
íia María rescelando que desque el infante don 
Juan viniese, que pornia á que tomase la guerra 
con don Diego é con don Juan Nuñez, é que lo fa-
ria más por lo suyo que non por lo del Rey, fabló 
con el Roy cn Sll porídad non estando y orne del 
m'indo, é díjolc que quería fablar con él commo 
•wlaria con el Rey su padre, si vivo fuese, é que 
wiaba alU con él auto Dios, é que fuese testimo-

nio do lo quo le quería decir, é díjole : Que bien 
cmdaba que el infante don Juan que le quería co-
toeter (̂ uo comotieso la guerra á dou Diego é ú don 
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Juan Nuñez, é que le rogaba que parase mientes 
en commo la tierra sufriera por él mucho mal en la 
guerra pasada, é que estava toda astragada, ó que 
mayor mal les sería en sofrir agora guerra que non 
fuera en la otra que ovieran, é que mucho les era te-
nudo por cuanto mal sufrieran por él, é que quisie
se guardarlos é ampararlos ante que darles ocasión 
porque fuesen destroidos, é que tenia que todo esto 
podía él facer por decir una palabra é non más en 
que dijese que perdie querella de don Juan Nuñez, é 
que si esto ficiese, que Dios que le acrescentaria la 
su vida é la su honra, é que si así non lo ficiese, que 
astragaria la tierra de balde, é que todo el daño 
fincaría con él, é que faria en ello grand deservicio 
á Dios, é que podría por ello venir grand peligro á 
toda la tierra, é á toda su facienda grand daño, é 
después desto todo, que se avernia con ellos á su 
daño é que por esto lo apercibía dello, porque lo 
guardase ante que viniese á ello, é tenía ella que 
esta fabla caía á ella de gela decir c de le non en-
cobrir ninguna cosa de la verdad. B el Rey le res
pondió á ella que lo decía muy bien, ó que gelo 
gradescia é cuidaría sobre ello. É luégo á pocos de 
días llegó y el infante don Juan é contóle el Rey 
todo cuanto pasára con don Diego, é demandóle 
que le consejase, é él respondióle que en este fecho 
que le non consejaría, mas que si él quisiese ser 
contra don Diego é contra don Juan Nuñez, que en 
tal que pasase lo suyo é que se mostrase por rey é 
por señor, que le ayudaría. E el Rey díjole toda la 
fabla que ficiera la Reina con él, é díjole en commo 
la Reina quería partir esta guerra ; é desto pesó al 
infante don Juan, é luégo le dijo que más lo facía 
la Reina porque se tenía con ellos, que non por su 
pró dél, é sobresto ovieron su acuerdo el Rey é el 
infante don Juan é los sus privados que lo avian á 
corazón; é quiso el Rey más creer á estos que le 
consejaron la guerra, que non á la Reina , su ma
dre, que le consejaba la paz. É fabló con la Reina 
su madre, en commo quería ir en pos de don Diego 
é de don Juan Nuñez á facerles cuanto mal pudie
s e ^ rogóle que llegase con él fasta Búrgos; é la 
Reina por catar manera commo le tirase do aquella 
saña, dijo que le placía. 

CAPITULO X I V . 

De commo cercó el rey don Fernando á don Juan Nuñez en Aran-
da, é commo la reina doña María asosegó a don Diego é á doü 
Juan Nuñez con el Rey. 

En el mes de Abr i l que comenzó el treceno año 
del reinado deste rey don Fernando, que fué en la 
era de mil i é trecientos é cuarenta ó cinco años, ó 
andaba el año de la nascencia de Jesu Cristo en 
mi l i é trecientos é siete años, salieron de Valla
dolid é fuéronse para Búrgos, é el infante don Juan 
acuciaba al Rey cuanto podia que fuese luégo cer
car á don Juan Nuñez que estava en Aranda, ó mos
traba (pie quería muy grand mal á don Juan Nu
ñez, é esto facía porque ol Rey estava muy quem 
lioso dél, mas su outinciou era motor de una yw al 
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Rey en la guerra contra don Juan Nuñez, porque 
sabía que ayudaría don Diego á don Juan Nuñez é 
avria el Rey á ser contra él por esta razón ; é des
que el Rey fuese contra don Diego, que por esta 
manera cobraría él la demanda de Vizcaya, é que 
estonce el Rey é todos los reinos serian más en su 
poder. É la Reina veía que todas estas cosas eran 
daño del Rey su fijo, é non podía y poner recabdo 
porque la non quería creer. É el infante don Juan 
dijo al Rey que si luégo non quisiese mover contra 
don Juan Nuñez, que se quería ir para tierra de 
León, é el Rey ovo á otorgar que saldría de Burgos 
dende en cuatro días , mas que non tenía aver para 
pagar los caballeros; é el infante don Juan le dijo 
que ecbase luégo cuatro servicios en la tierra para 
pagar las soldadas, é fizólo así, é mandólos el Rey 
coger por todos los de la tierra commo quier que 
non fueron y llamados nin ayuntados. E desque los 
servicios fueron mandados coger, salió el Rey de 
Burgos, é el infante don Juan con él para ir cercar 
á don Juan Nuñez á Aranda, é don Lope, que era 
mayordomo del Rey, acuciaba la ida para Aranda 
porque desamaba á don Juan Nuñez; é avíendo pro
metido al Rey que iría con él, llegó á él un caba
llero, su ayo, que lo criara, que decían Lope Alva-
rez Danon, que era vasallo de don Diego su pa
dre , é f abló con él en tal manera, que lo tiró que 
non fuese con el Rey, é fuese para don Diego su 
padre, é un día ante que el Rey llegase á Roa, lle
góle mandado de commo don Lope se fuera para su 
padre, é commo quier que le pesó, pero tovo que 
non estava ya en lugar que al deviese facer, sínon 
ir en lo que avia comenzado. É desque el Rey llegó á 
Roa, ordenaron de commo fuesen á Aranda en esta 
guisa: que el Rey con los caballeros de su mesnada 
que fuesen por aquende del rio Duero é que le cer
casen desta parte, é el infante don Juan con los 
otros ricos ornes que fuesen allende del rio Duero, 
é que llegasen á la puente que sale de la villa de 
Aranda, é que la cercasen de aquella parte en esta 
guisa ; é tomaron su camino para Aranda. E desque 
don Juan Nuñez vió quel Rey venía contra él en 
esta manera, envióle dos caballeros con su mandado, 
con quien le envió decir que pues él le iva á cercar 
é á facer mal é que non le quisiera oir por fuero é 
por derecho, que se enviaba despedir dél é del vasa
llaje, é que se enviaba desnaturar dél del señorío é 
naturaleza. E este desnaturamiento tovieron todos 
por muy mala cosa, é que lo erraba don Juan Nu-
fiez, é que lo non deviera facer, é por este desnatu
ramiento fué el Rey muy sañudo contra él más de 
cuanto lo era de ante ; é llegó á Aranda do estaba 
don Juan Nuñez, é cercólo aquende el agua; é él in
fante don Juan cercólo de la otra parte de la puen
te, é á cabo de dos días que y llegaron, mandó el 
infante don Juan armar todos los caballeros que 
eran y con él é que combatiesen la puente. E don 
Juan Nuñez mandó armar todos sus caballeros que 
la fuesen defender, é en cabo de la puente los caba
lleros de fuera é los de dentro todos de pié á man
teniente lidiaron muy bien , é dábanse muy grandes 

golpes de las lanzas é de las espadas; é en cuanto 
los caballeros estavan lidiando, mandó el infante 
don Juan á los de pié armar é que se metiesen sola 
puente é que derribasen el pilar de la puente qne 
estaba en seco entre el río é donde estavan pelean
do, porque non pudiesen tornar los de dentro á la 
villa. E cuando don Juan Nuñez vió que estavan der
ribando el pilar de la puente, bien cuidó que desque 
fuese derribado que non avria por do salir, é sí 
otro acorro non oviese, que le tomaría el Rey en 
aquel lugar; é una noche tomó consigo cien caba
lleros, é salió ascondidainente por aquel lugar do 
estava el Rey, é fué su camino para Cerezo ; é vi
nieron luégo á él don Diego ó don Lope, é contóles 
don Juan Nuñez todo cuanto pasára, é díjoles que 
sí todos tres ficiesen guerra de los sus lugares, que 
non andaría así el Rey en pos ellos commo andaba, 
nin los cercaria en cada lugar, é acordaron que se 
partiese cada uno dellos por sí á cada parte, é que 
ficiesen la más crua guerra que pudiesen. É ellos es
tando en este acuerdo, desque el Rey supo que don 
Juan Nuñez era ido de Aranda, ovo ende muy grand 
pesar, é envió por el infante don Juan que pasase 
el rio, é non pudo porque non avia y otra pasada 
sínon por Roa, é mandó que levase consigo toda la 
gente é que pasase por Roa, é él fizólo as í ; é des
que fué con el Rey pidióle el Rey consejo commo 
faria, é él dijo que, pues don Juan Nuñez era con 
don Diego, que moviesen contra todos, é pues co
menzado lo avia, que lo non dejasen así. É el Rey 
iva ya entendiendo lo que le consejaba la Reina su 
madre que fuera bien de la creer, lo cual non estava 
ya en tiempo ni en poder dél, é demás que pesaba 
mucho á todos los que estavan con él en la hueste 
desta guerra, é cada unos en sus posadas cada que 
se apartaban decían que era mal , é non lo osaban 
decir abiertamente con gran miedo que avian del 
infante don Juan. E el Rey quisiera venir á Burgos 
á la Reina su madre porque catase alguna manera 
de avenencia que trojiese con estos omes buenos, é 
partiéronle de esto sus privados ó el infante don 
Juan diciendo que non viniese á Burgos , si non que 
fincaría y toda la gente, é consejáronle que tomase 
camino de Villasur de Ferreros é á Bi l f orado; é el 
Rey fizólo así, é tomó este camino. É don Diego é 
don Lope enviaron se despedir del Rey é desnatu
rar, é clesto pesó mucho al Rey, é todos tuvieron por 
muy estraño el desnaturamiento que facían ; é des
que llegó el Rey a Bilforado, los ricos omes é los 
caballeros que eran con él afincáronle que les diese 
algo, é demandábanle caballos é armas é otras mu
chas cosas. É el Rey veyendo que non avia ocho días 
que comenzára la guerra é les diera á todos algO) e 
caballos á los más dellos, é le afincaban tan aína, 
tomó ende muy grand enojo, é demás que veía que 
le non servían commo avía menester; é fabló luégo 
con el infante don Juan é díjole que lo fablase con 
ellos é los tírase de estas demandas ; é al infante don 
Juan plógole é fablólo con algunos dellos, é non le 
respondieron commo él quisiera, é tan despaga^o 
fué de la respuesta que , Jo dieron, que tomó i"[lc 



muy grand saña, é fuese para el Rey é díjole que 
mes tan mal le servían los suyos, que le consejaba 
ouc se aviniese con don Diego é con don Juan Nu-
fiez é con don Lope , é que lo non dejase por lo suyo. 
É el Rey le respondió que pues él así lo quería, que 
escribiese el cuál pleito quería quo ficíese é que tal 
lo faria por su consejo ; é el fizo escribir el pleito en 
esta í^nisa : Que el Rey que les diese sus tierras é 
sus heredamientos, más que guardase que non diese 
á don Juan Nuñez el adelantamiento de la frontera 
que avia dado á él mismo, é la perteguería de San. 
tiago que avia dado á don Alonso su fijo; é el pleito 
que avian fecho todos tres contra el Rey que lo re
vocasen, é que diesen rehenes de castillos al Rey 
porque fuese seguro dellos. E desque el pleito fué 
escripto, envió el Rey allá á movérgelo, é ellos di
jeron que para acordar sobrello que avian menester 
dos dias de tregua. E desque lo dijeron al Rey, con
sejáronle que pues luégo non quisieran responder, 
que les non diese tregua ninguna é que moviese lué
go en pos de ellos, é el Rey fizólo así. E cuando 
ellos sopieron que el Rey iba en pos ellos, salieron Je 
Cerezo é pasaron Ebro por la puente de la Rada. E 
desque supo el Rey que pasáran Ebro, mandó der
ribar un arco aquende la puente é mandó guardar 
todas las puentes é los pasos que avia en este Ebro, 
porque non pudiesen aquende pasar ; é el Roy fuese 
para Frías, é dende para Medina de Pomar; é es
tando en Medina, acordaron commo loh acometie
sen, é ovieron su acuerdo don Diego é don Juan 
Nuñez é don Lope, de commo se partiesen é que se 
tornase don Juan Nuñez para Aranda, é non falló 
por do pudiese pasar Ebro, sinon por la puente de 
la Rada en esta manera. Tomó dos vigas muy gran
des é púsolas en aquel arco que avian derribado, é 
pasó por ellas é fuese para Aranda, é desque y llegó 
fizo facer muy grand guerra en toda la tierra. E des
que el Rey sopo commo era pasado don Juan Nuñez 
é era en Aranda, tomó ende muy grand pesar, é el 
infante don Juan fabló con él é díjole que pues don 
Juan Nuñez era venido á Aranda, que vernia á él é 
que, ó lidiaría con él ó non ternaria en toda la tierra 
una oveja ni una cabra, é el Rey que se parase á 
don Diego é á don Lope; é dijole más , que le conse-
]aba que si aquella pleitesía que él dejaba escripta 
ellos quisiesen facer, que la ficíese, é partióse del 
Rey é vínose para Roa, é el Rey fincó en Medina. 
E un día llególe mandado de comino don Lope era 
entrado á correr á la montaña una tierra que era 
dende diez é síeto leguas, é que levaba consigo 
ciento é cincuenta caballeros é mil i é quinientos 
ornes de pié; é tanto que lo supo el Rey díjolo á don 
Juan A.lfonso de Haro é á otros ricos omes é caba
lleros que eran y con él , é que diesen cebada é que 
Reviesen luégo con él, é dijeron que lo farían así. 
E el Rey movió luégo dende, cuidando que todos 
»Van con él, é andudo aquellas diez é siete leguas, é 
Vl(> el rastro de la gente de don Lope do se iva ya 
yendo ; é cuando cató la gente que llegára con él 
aNí do la que saliera do Medina , falló que non eran 

de cincuenta caballeros é eosonta omes do pió: 
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é cuando el Rey vió de commo eran tan pocos, de-
tóvose en aquel lugar. E don Lope sopo en commo 
iva el Rey en pos dél, é dejóle aquella tierra, é salió 
ende lo más aína que pudo ; é desque el Rey vió quo 
se iva así don Lope, tornóse para Medina ; é cada 
día iva entendiendo de commo pesaba á todos de 
aquella guerra é de commo ivan allá de muy mala 
míente; é tornó á querer la pleitesía, é envió luégo á 
don Alfonso Pérez de Guzman é á Feruand Gómez 
su camarero con su mandado ádon Diego con aque
lla pleitesía que dejára escripta el infante don Juan. 
E desque llegaron á don Diego é fablaron con él ó 
le mostraron el pleito, díjoles que era muy bien, mas 
que non podía él facer ninguna cosa sin don Juan 
Nuñez é sin don Lope, é que non se podíe facer si-
non se viesen todo tres de so uno, é que non se po
drían ver porque don Juan Nuñez era en Aranda, 
si alguna tregua non les diese el Rey por algunos, 
dias, aquellos que viese que cumplian para se poder 
aj'untar en un lugar; é fallaron que non podia ser 
la tregua ménos de diez días. E ellos dijeron que 
non traían poder ninguno para dar aquella tregua, 
mas que tornarían al Rey é gelo dirían, é si lo él 
por bientoviese, que gelo farían luégo saber; é 
viniéronse para el Rey é contáronle todo lo que pa-
sára con don Diego. É el Rey ovo su acuerdo sobre 
el fecho desta tregua, é consejáronle que la diese 
por estos diez días. É enviáronlo luégo así á decir á 
don Diego, é él enviólo así decir á don Juan Nuñez 
que se viniese para Cerezo, é él é don Lope que se
rían y con él, é el Rey que avia de ser en Pancorvo. 
E porque resceló el Rey que querían partir el pleito 
algunos, envió rogar á la Reina su madre que se 
fuese para Pancorvo, é que vernia y á ella porque 
sabia que el pleito que gelo ayuntaría. Otrosí envió 
decir al infante don Juan de commo avia puesto 
aquella tregua, é que la guardase é estudíese allí en 
Roa, é que se non partiese dende. E la noble Reina 
tanto que le llegó el mandado del Rey su fijo, com
mo quier que estava flaca, porque veía que era grand 
servicio de Dios é pro de la tierra é grand guarda 
del Rey, non se detovo, é fuese luégo para Oña; é 
el Rey vino y á ella, é contóle el pleito en cual lugar 
estava, é rogóla mucho que le ayudase á asosegar el 
pleito deStos omes buenos ; é ella le respondió que le 
placía é que le ayudaría á ello cuanto pudiese, é mo
raron y dos dias é viniéronse luégo para Pancorvo, 
E don Diego é don Juan Nuñez é don Lope vinié
ronse para Cerezo, é el Rey envió á tratar el pleito 
á don Alonso Pérez de Guzman é á Fernand Gó
mez ; é fué tratado en tal manera, que era partido 
más que ayuntado por algunas gravezas que y avia; 
é á la cima, veyendo aquellos omes buenos que les 
demandaba el Rey cosas que les eran muy graves 
de facer, dijeron que les diese dos ó tres días más 
porque oviesen acuerdo sobrello, é que le pudiesen 
dar respuesta sobro ello más cierta; é ellos dijeron 
quo non traían este poderío é que lo vernian mostrar 
ai bey ; é tornáronse con esto ó mostraron al Rey ó 
á la Reina todo el pleito en comino pasara, é coin-
mo dcuuuuUvbíui iupiclla tregua de tres días mtis¡ $ 
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desque gelo ovíeron dicho, algunos que avian grand 
sabor de lo partir, consejaban al Rey que non diese 
aquella tregua que le era grand mengua; é el Rey 
cstava ya puesto en ello é tenía el pleito por parti
do. Mas la noble reina doña María, cuando vio que 
maliciosamente querían algunos partir el pleito, dijo 
estonces al Rey : «¿É cómmo, fijo señor, vos quere-
des partir tal pleito comino este por non dar tregua 
de tres días? Si lo vos por esto partides, acaescer-
vos han tres cosas : la una ponedes vos en tuerto; la 
otra dades á ellos que ayan razón que digan á los 
omes que por tregua de tres dias que les non qui-
sistes dar, partistes el pleito ; é la otra, cuando los 
de la tierra lo sopieren todos vos lo ternán á grand 
mal ; é por esto tengo yo que es bien que les dedes 
la tregua, é este consejo yo vos lo dó é me pararé á 
ello.» É callaron todos los que lo querían estorbar é 
el Rey cogióse luégo á ello ; é luego fizo la Reina 
que enviase de cabo á ellos á don Alonso Pérez de 
Guzman é á Ferrand Gómez, é envióles decir en su 
poridad á don Diego é á don Juan Nuñez que non 
partiesen el pleito en ninguna manera, é que si en 
algund lugar oviese graveza, que se viesen con ella, 
é que ella partiría todas las gravezas en lo que le 
demandasen desaguisado, é f aria que se ficiese todo 
lo que fuese razón é aguisado. E desque el Rey vió el 
pleito llegado á tal lugar, avia muy grand sabor que 
se pusiese, é fabló con él un caballero que decían 
Gómez Ferrandez Dumaquia, que tenía Molina por la 
Reina, é era caballero de buen entendimiento, é amá
banlo é preciábanlo mucho don Diego é don Juan 
Nuñez é don Lope, é demandóle el Rey en su pori
dad, que nunca lo supo ninguno de los privados, 
que fuese á ellos de parte de la Reina é que les di
jese que les enviaba la Reina consejar que se avi
niesen con el Rey é que non pusiesen y graveza nin
guna, ca ella quería partir todos los embargos que 
en el pleito viniesen porque ol pleito se ayuntase. 
É desque don Alfonso Pérez é Ferrand Gómez lle
garon á Cerezo á ellos é le dijeron toda la manda-
dería é fablaron en la pleitesía en el logar do lo 
avian dejado, respondieron ellos que para se asose
gar este fecho, que toviese el Rey por bien que se 
viesen ellos con la Reina su madre, é desque con ella 
f ablasen, que ella lo pornia todo é lo asosegaría ; é 
tornaron con esta respuesta al Rey; é el Rey tovo 
por bien que se viesen con ella á una media legua de 
Pancorvo, é el Rey rogó á la Reina que lo toviese 
así por bien é que se fuese ver con ellos, é que todo 
el pleito dejaba en ella que se ficiese commo ella 
toviese por bien. E la Reina dijo que lo f aria, é man
dó levar una tienda en que estudiesen á media legua 
de Pancorvo é mandóla armar en un prado, é fuese 
para allá, é el infante don Pedro su fijo con ella é 
todos cuantos eran y con el Rey. É don Diego é don 
Juan Nuñez é don Lope vinieron y, é la Reina res-
cibiólos muy bien é entraron en la tienda á fablar; 
é fizo la Reina contar el pleito ante ellos commo era 
tratado, é dello otorgaron ellos que fuera así. É 
cuando la Reina vió en cuál lugar se partia, fabló 
en ello muy cuerdamente é con tal entendimiento, 

que lo asosegó en esta mílñera: Que el Rey que lea 
diese sus tierras é sus dineros que avian de aver de 
sus soldadas ó que les otorgase sus heredades, é el 
pleito que ficieran todos tres contra el Rey que lo 
revocasen, é que de allí adelante nunca pusiesen 
pleito contra el Rey, é que diesen rehenes al Rey de 
castillos que lo guardasen así , é otorgaron de dar 
estos castillos en rehenes : que diese don Diego a 
Grañon é á Santolallaé Escalona é á Huelva, é que 
diese don Juan Nuñez á Moya é á Cañete é á Iscar. 
É la noble Reina envió decir al Rey su fijo commo 
lo avia puesto en esta manera, é que si lo él por 
bien toviese, que luégo gelos traería que le viesen é 
que fuesen sus vasallos ; é el Rey le envió decir que 
pues ella fuera allá, quenon tenía él por bien de fa
cer otra cosa sinon commo ella ordenase é mandase, 
é que le placía que viniesen luégo; é el Rey cabalgó 
é saliólos á rescebir fuera déla vil la; é la noble Rei
na tomó á estos omes buenos todos tres ante sí é fuese 
viniendo contra la villa, é desque llegó al Rey, díjole 
así: aGuad aquí estos omes buenos, é de aquí adelante 
guardaldos, é ellos sirvan vos.n E dejólos con el Rey 
é vínose adelante á su posada porque el Rey avia 
y á venir é ellos con é l ; é el Rey é ellos viniéronse 
para la posada de la Reina, é desque y llegaron, 
díjoles la Reina que pues ellos se desnaturaran del 
Rey, que se tornasen sus naturales, é ellos ficié-
ronlo así. Otrosí les dijo que pues se despidieran 
ellos del Rey de vasallaje, que le besasen las ma
nos é se tornasen sus vasallos, é ellos ficiéronlo 
así ; é estonce mandó leer el pleito commo era pues
to é otorgado, para facer las cartas de ello, é orde
naron que otro día echasen un servicio en toda la 
tierra para les pagar las soldadas, é en esta mane
ra fincó asosegado el fecho destos omes buenos, é 
acordaron que se viniesen todos tres con el Rey é 
con la Reina á Búrgos. É ante que el Rey saliese 
de Pancorvo llegaron y los mandaderos que el Rey 
enviára al infante don Juan en commo guardase la 
tregua de los diez dias , é dijéronle en commo ovie-
ra muy gran pesar el infante don Juan por aquella 
tregua que propusiera el Rey, é que non quisiera y 
fincar en Roa, mas que se fuera ende con muy 
grand saña. É cuando el Rey lo oyó, tomó ende 
muy grand pesar, mas algunos de los que amaban 
al infante don Juan dijéronlo al Rey en otra ma
nera por le tirar de saña; é desque el Rey llegó á 
Búrgos, envió su mandado al infante don Juan que 
se viniese ver con él á Castro Xeriz, ó en este co
medio libró á don Diego é á don Juan Nuñez é a 
don Lope sus dineros é todas las otras cosas que les 
avia de librar, segund que fuera puesto. Otrosí el Rey 
é la Reina su madre enviaron sus mandaderos al 
rey de Francia con respuesta de lo que les enviara 
decir, é desque esto ovieron fecho, fuese el Rey ver 
con el infante don Juan á Castro Xeriz, é por le fa
cer merced tiróle la merindad de Galicia al infante 
don Felipe su hermano , é dióla á Diego García de 
Toledo, que era su privado. É el infante don Juan 
anclaba muy despagado por aquella pleitesía q110 
ficiera el Rey con don Diego é con don Juau Nu-



gez é con don Lope, é los privados que eran ami
gos del infante don Juan entendieron que si por 
aquella manera fuese el infante don Juan, qüe^ se 
desavernia el Rey dél, é consejaron al infante don 
Juan que lo non ficiese é que se aviniese con el Rey, 
é él fizólo así. É después que fueron amos aveni
dos, dijo el infante don Juan al Rey que le pedia por 
merced que non quisiese que anduviese así deshe
redado commo andaba de Vizcaya é de los otros 
heredamientos que le tenía don Diego, que fueran 
del conde don Lope, que avian de ser de doña Mari 
Diaz, é que él ficiese de dos cosas la Una : ó que le 
cumpliese la sentencia que avia dado sobre Orduña 
é Balmaseda é los otros lugares de fuera de Vizca
ya, é si non quisiese, que le diese cuatro castillos 
que él demandase en Castilla onde él ficiese guerra 
á don Diego ; é los castillos que pedia eran éstos: 
Treviño, é Portilla Dibda, é Frias, é Haro. É cuan
do oyó el Rey este pleito , díjole que tenía por bien 
de mandar mover pleitesía á don Diego en esta ma
nera : que Vizcaya é Orduña é Balmaseda, é todos 
los otros heredamientos que los toviese para en su 
vida, é después que fincase Vizcaya é las Encarta
ciones é Durango á doña Mari Diaz é á su fijo don 
Juan, é que Orduña é Balmaseda que fincasen á don 
Lope, é que le daria después de la vida de don Die
go á Haro é á Miranda. É el infante don Juan dijo 
que si lo él pudiese poner en esta manera, que le 
placia. E el Rey partióse dél é vínose para Burgos, 
é falló á la Reina su madre muy sañuda por la 
merindad de Galicia que tirára al infante don Fe
lipe su hermano ; empero aunque lo dijo al Rey, 
non tornó el Rey á ello respuesta tan buena commo 
ella quisiera ; é ella viendo que la non creia ningu
na cosa en esta razón, dio pasada á este fecho , é 
sufriólo lo mejor que pudo, é dejólo así estar. B des
pués desto el Rey fabló con ella é con don Juan 
Nuñez que era y en esta pleitesía del infante don 
Juan é de don Diego, é rogóles que lo ayudasen 
commo se ficiese ; é ellos dijeron que lo farian; é 
acordaron de enviar con su mandado á don Diego 
con esta pleitesía á don Juan Nuñez é á don Alon
so Pérez de G-uzman é á Fernand Gómez de Toledo; 
é fueron á don Diego á Villafranca de Montesdoca, 
é moviéronle el pleito de parte del Rey ; é cuando 
gelo ovieron dicho, dióles él tal respuesta de que 
fueron muy despagados, é tornáronse con tanto 
para el Rey. E desque el Rey sopo la respuesta que 
les dió, ovo su acuerdo, é ordenó de se ir para el 
infante don Juan, que efa en tierra de Carrion, é 
rogó á la Reina su madre que fuese con él; é laRei-

quisiérase escusar, mas tanto la afincó fasta que 
gelo ovo de otorgar, é salieron de Búrgos é fueron 

Carrion, é el infante don Juan ayuntó y todos 
BUS amigos, que fueron éstos : don Juan Manuel é 
don Pero Ponce é el conde don Martin Gil de Por-
togal é Pernand Ruiz de Saldaña ó Rodrigo Alva-
rez de Astúrias, é allí ficieron todos muy grand 
Pleito con el infante don Juan contra don Diego é 
contra don Juan Nuñez é contra don Lope. E el in-
aDte don Juan puso con el Rey que fuese con di ó 
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tierra de León, é la noble reina doña María quisié-
rase ir deude para Valladolid, mas el Rey la rogó 
que llegase con él fasta Sant Fagund, é tanto la 
afincó fasta que gelo ovo de otorgar ; é fuéronse 
luego para Sant Fagund , é el Rey fuese para León, 
é la Reina fincó y doliente é ovo de morar y bien 
seis semanas. E el Rey mandó á Sancho Sánchez de 
Velasco, su merino mayor en Castilla, que fuese á 
la Reina su madre é que fablase con ella que falla
se por su servicio é por grand pro de la tierra la 
avenencia del infante don Juan é de don Diego de 
aquella manera que fuera tratado, é que le rogaba 
é pedia por merced que catase manera commo se 
ficiese. E la noble Reina veyendo como andaba la 
facienda del Rey muy mal, rescelaba que por esta 
discordia destos omes podría venir á peligro, é te
niendo que pues el pleito era llegado á este lugar, 
commo quier que el Rey lo podía escusar si quisie
ra, non faciendo tuerto á ninguno, é veyendo que 
si non ficiese esta pleitesía destos omes, que tan mal 
pleito é tan dañoso se facia al Rey con el infante 
don Juan, que todo el mal ó el daño se tornarla al 
Rey é á la su tierra, é por esta razón respondió que 
le placie, é le ayudaría á ello cuanto pudiese, é 
acordó de enviar por don Juan Nuñez que viniese 
á ella para acordar con él en qué manera lo acome
tiesen á don Diego; é otrosí que Sancho Sánchez que 
fuese á don Diego é que fablase con él otras co
sas, mas non en el pleito tan descubiertamente. B 
luégo envió la Reina por don Juan Nuñez que era 
en Burueba que viniese á ella, é otrosí se fué San
cho Sánchez para don Diego, é tanto que ovo don 
Juan Nuñez el mandado de la Reina, envióle decir 
de cómmo se venía para ella á Sant Fagund, é la 
Reina enviólo decir al Rey que era en León, é tan
to que le llegó este mandado, fablólo con el infan
te don Juan, é díjole que quería venir á Sant Fa
gund á la Reina, é el infante don Juan dijo que le 
plaeia, mas que se tornase luégo para León, é el Rey 
díjole que lo f aria a s í ; é tomó luégo su camino. E 
un dia ante que llegase á Sant Fagund, ovo muy 
grand fiebre, é otro dia cuando llegó á Sant Fa
gund venía con ella en guisa, que entró doliente 
en la posada de la Reina; é luégo que lo sopo el 
infante don Juan, vínose para y á Sant Fagund, é 
estudo y con el Rey tres días; é el Rey ovo su tér
mino á los siete días, é fué guarido ; é llegó y man
dado de commo venía y don Juan Nuñez, é el Rey 
fabló con el infante don Juan que pues don Juan 
Nuñez venía, que se fuese para Villalon, é el infan
te don Juan non lo quiso facer sinon con esta con
dición , que le otorgase que se fuese luégo para V i 
llalon , é el Rey tóvolo por bien, é fizólo así. E des
que don Juan Nuñez vino, fablaron el Rey é la 
Reina con él en esta pleitesía, é rogáronle que ayu
dase commo se ficiese, é él dijo que lo faria cuanto 
pudiese ; é después fabló con el Rey sobre ello ; é 
la Reina é él consejáronlo que se fuese para Búr
gos ó que enviase por don Diego que viniese a éL 
ó y que fablasen en esto pleito con él, é ellos que 
gelo íicousejarian j ó el Roy acordóse á ello , é tóvo-



148 CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 
lo por bien, é dijo que llegaría al infante don Juan 
á Villalon, é que gelo diria, é que lue-o tornarla 
su camino para Burgos, é fuese para Villalon é fa-
blólo con el infante don Juan. É luego vinieron el 
Rey y la Reina para Burgos é enviaron su manda
do á don Diego é á don Lope de commo eran en 
Burgos é que les rogaban que viniesen ellos ; é en 
tanto que ovieron su mandado, luégo se vinieron 
para Burgos , é el Rey saliólos á rescebir fuera déla 
v i l la muy grand pieza, é rescibiólos muy bien é 
muy honradamente, é llegó con don Diego fasta 
su posada. É este dia mesrao á la noche vino el Rey 
para la posada de don Diego é cenó y con é l , é ju 
garon los dados toda la noche ellos y otros muchos, 
é otro dia dijo á don Diego que avia de fablar con 
él ante la Reina su madre, é vinieron luégo para la 
posada de la Reina, é fabló el Rey con don Diego 
ante la Reina en esta guisa : « Don Diego, bien sa-
bedes la demanda que me face el infante don Juan 
cada dia que le entregue á Vizcaya é Orduña é Bal-
maseda é todos los otros heredamientos que doña 
Mari Diaz su mujer deve aver que fueron del con
de don Lope su padre ; é commo quier que doña 
Mari Diaz es heredera derecha del conde, catando 
en commo me vos avedes fecho mucho servicio, é 
lo uno por vos facer merced, é lo otro por partir 
contienda entre vos é el infante don Juan, é porque 
vos finquedes en toda vuestra vida honrado é bien 
andante, tengo por bien que en toda vuestra vida 
ayades vos Vizcaya ó Orduña é Balmaseda é todos 
los otros heredamientos que vos tenedes, é después 
de vuestra vida, que finque Vizcaya é Durango é 
las Encartaciones al infante don Juan por doña 
Mari Diaz su mujer, é que finque á don Lope vuestro 
fijo Orduña é Balmaseda, é darle he demás las mis v i 
llas de Haro é de Miranda. É don Diego respondióle 
que sobre esto que avria su acuerdo é que le res
ponderla ; ó luégo fuéronsepara sus posadas; é otro 
dia don Diego fabló con algunos de sus vasallos en 
quien él más fiaba, é díjoles el pleito que el Rey le 
moviera en cual manera era, é que les rogaba 
commo á vasallos naturales que le consejasen cómmo 
faria en este pleito ; é commo quier que non se 
acordaban todos en uno, la mayor parte dellos acor
daron que este pleito que non era bueno para don 
Diego, pues él avia dado á don Juan Nuñez Tor-
defumos é Iscar é Melgar, porque se toviese con él 
para defender Vizcaya é todos los otros hereda
mientos que él tenía, é que non avia por qué facer tal 
pleito é tan menguado commo este que el Rey le 
movía. E desque este consejo ovo don Diego, dió su 
respuesta al Rey que tenía que este pleito era muy 
dañoso para él é para sus fijos, é que otro bien é 
otro galardón atendía él dél por el servicio, é la 
crianza que le avia él fecho que non éste, é que si 
el infante don Juan le quisiese demandar por sí é 
por su mujer Vizcaya é los otros heredamientos, 
que él le cumpliera de derecho antél ó ante la su 
corte ó ante la Iglesia de Roma ó ante quien devie-
ee, é demás que le pedia por merced que pues él 
quería cumplir de derecho eu esta razón . qu© nou 

quisiese él ser contra él, ca pues él avia á don Juag 
Nuñez por sí á quien avia dado grand algo, commo 
él le diera de lo suyo, é que era cierto que le non 
mintiera del pleito que avia con él, que muy bien 
se defendería del infante don Juan é de todos lo8 
otros que le ayudasen. E desque el Rey oyó esta res
puesta, dijo á don Diego que él non avia por qué 
ser contra él, que ante le faria mucho bien é mu
cha merced commo era derecho ; que es':e pleito que 
le él moviera que lo non facía sinon cuidando que 
á él facía bien en ello, é que por partir contienda 
que podría aver porque fincasen sus fijos seguros 
después de sus dias , dábale las sus villas, é pues lo 
él non tenía por su pro, que lo non quería é l ; é par
tiéronse aquel dia en esta manera. E desque el Rey 
vió esto, mandó mover pleito á don Juan Nuñez 
que se partiese de amor de don Diego é que le daría 
él su mayordomazgo é que le faria otros bienes mu
chos ; é don Juan Nuñez non gelo quiso luégo otor
gar, más non le desafució dende, é dijo que le tenía 
en merced esto que le enviára decir. É después des-
to ovo el Rey su acuerdo , é tovo que non era bien 
partir este pleito, é fabló con don Diego, é rogóle 
mucho afincadamente que quisiese este pleito en la 
manera que gelo avia dicho, é don Diego respon
dióle que non tenía que era su servicio del Rey niu 
su pro dél; é fuése luégo ende de Búrgos para tier
ra de Orduña, é esto decía él teniendo que cada 
que él quisiese avria este pleito en esta manera, é 
que en su poder era de lo poder tomar cuando qui
siese. B el Rey veyendo que non podía acabar nada 
deste pleito commo de cabo , tornó á acometer á don 
Juan Nuñez para lo partir del pleito que avia con 
don Diego, é don Juan Nuñez veyendo lo que el 
Rey le prometía, consintió en ello , é el Rey dióle 
luégo el su mayordomazgo en Búrgos, é fuese lue
go el Rey camino de tierra de León, é levó consi
go á don Juan Nuñez, é desque llegaron á Fromes-
ta tornóse ende don Juan Nuñez para Búrgos á la 
Reina, que fincaba y con el infante don Pedro su 
fijo, que era doliente ; é desque y llegó, fabló con 
ella, é di jóle de parte del Rey que enviase su man
dado á don Diego, é que lo enviase consejar que 
quisiese este pleito en aquella manera que gelo él 
avia movido, é la Reina dijo que lo faria. É partió
se ende don Juan Nuñez, é fuese para Lerma do 
estava su mujer, é desque y llegó, envióle mandar 
el Rey por una su carta que le trajo un ballestero 
su vasallo que se fuese luégo para él, é él fizólo 
así; é llegó al Rey á tierra de León do andaba á 
caza; é ante que llegase al Rey don Juan Nuñez, 
avía el Rey enviado á Sancho Sánchez de Velasco, 
su merino mayor de Castilla, á la Reina su madre 
con su mandado en que le enviaba rogar que guisase 
con don Diego commo quisiese este pleito. É la Reí' 
na cuando vió que el Rey tan á corazón lo avia, é 
que gelo enviaba decir por don Juan Nuñez, é deB" 
pues por Sancho Sánchez de Velasco, envióle luego 
su mandado á don Diego, que era en Castilla la 
Vieja, sobre este pleito, é envióle consejar que lo 
ficiese. h don Diego envióle decií' por su j-espucsta 



que le placia é que lo quería facer, é que se verrna 
á ella luego á Burgos para firmarlo ; éluégo que este 
mandado ovo la Keina de don Diego, luego lo envió 
decir al Bey, é tanto que llegó al Bey el mandado, 
fablólo con don Juan Nuñez commo era puesto este 
pleito, é non le plogo ende, porque avia puesto su 
pleito con ei Bey, é punó en catar manera commo 
le partiese, é dijo al Bey que pues á él avia, que 
non avia por qué dar á Haro nin las otras villas que 
daba por esta razón, é el Bey tóvolo por su p ro ,é 
luégo envió sus cartas á la Eeina su madre que este 
pleito de don Diego que se sufriese agora dende, é 
otrosí envió á Sancho Sánchez eso mesmo. E luégo 
que este mandado llegó á la Beina, fablócon don Die
go que era y llegado, é como quier que el Bey qui
siera este pleito, que era enfermado de otra manera é 
que lo non quería ya. B cuando don Diego esto vió, 
entendiendo que lo partiera don Juan Nuñez, dijo 
que pues así era, que se pararía á lo que Dios qui
siese. B la Beina ovo sobre esto su consejo, é acor
dó que se fuese don Diego para Aranda, é ella que 
se vernia para el Bey, é que punaria de saber dests» 
pleito cómmo era, é que si fallase manera commo 
se pudiese facer, que luégo gelo enviaría decir á 
Aranda; é don Diego fizólo así. E la Beina salió de 
Búrgos, é vínose para el Bey que estava en Toro, ó 
tanto que y llegó, fabló con él este pleito, é falló al 
Bey muy arredrado del pleito; é cuando la Beina 
esto vió, dió pasada al fecho lo mejor que pudo, é 
dijo al Bey que don Diego estava en Aranda, que 
atendía y su mandado sobre este pleito, é que la 
mandase lo que toviese por bien que ficiese; é el Bey 
dijo que en este pleito non quería él dar ninguna 
cosa de lo suyo, é que si él por su pró toviese de lo 
facer en otra manera, que le placia ende, é este 
mandado le envió el Bey. E tanto que don Diego 
ovo este mandado, non lo tovo por su pro, é fuese 
para Vizcaya, é envió su mandado al Papa en que 
se envió querellar del infante don Juan, que le nou 
quería estar en el pleito que le ficiera en fecho de 
lo de Vizcaya, é que por la jura que le ficiera, que 
le pedía por merced que le contriñiese que guarda
se el pleito. É sobre esto dijo el Papa que avria su 
acuerdo, é que él faria lo que fuese de derecho ; ó 
fallaron sus cardenales quél devia dar sus cartas 
para el obispo de Búrgos, que contriñiese al infan
te don Juan que guardase la jura que ficiera en 
aquel pleito, é desto dió su carta al procurador de 
don Diego que fué allá, é el Bey non era sabídor 
dello. É el Bey é la Beina su madre salieron de 
Toro é f uéronse á León, é llegaron y vigil ia de Na
vidad, ó el Bey envió por el infante don Juan que 
viniese y ; é el Bey estava muy querelloso de don 
Pero Ponce por algunas cosas en que le errára, é 
quisiera entrar á Asturias é tomarle cuanto le avia 
dado; é la Beina doliéndose dél, commo quier que 
Punara él de la deservir, non quiso catar ella á 
aquello; é porque entendía que era servicio del Boy 
^ pro de la tierra en asosegar este fecho, punó do 
0 partir en cuantas maneras pudo, diciendo al Bey 
Ĥ e la tierra de Astúriae era muy fuerte para outríu: 
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é andar por ella, é otrosí que el tiempo era muy 
fuerte de nieves é de aguas é de yelos ; é otrosí quo 
non fallaría vianda, ó que perdería los caballos ; é 
por estas maneras é por otras muchas punaron en 
gelo partir. É otrosí llegó y doña Urraca Gutiérrez, 
su madre deste don Pero Ponce, que criára al rey 
don Fernando, é movió á la Beina pleitesía que ro
gase al Bey que perdonase á don Pero Ponce, é que 
le daría la puebla de Cangas de Allende que le avia 
él dado por heredad, é que le dejase la puebla de 
Tíneo que le diera otrosí por heredad. E commo 
quier que el Bey non lo quisiera facer, pero conse-
járongelo la Beina é el infante don Juan é don Juan 
Nuñez, é otorgólo; é luégo enviaron por don Pero 
Ponce é firmaron el pleito, é quedó todo asosegado, 
É el Bey puso pleito de amor firmado por cartas 
entre el infante don Juan é don Juan Nuñez. E lué
go el infante don Juan fabló con el Bey en el plei
to de don Diego, ó pidióle por merced que non qui
siese él que andudiese avergoñado en ser deshere
dado de Vizcaya commo lo era ; é el Bey respon
dióle que le pesaba ende mucho, é que él faria y 
todo lo que devíese é pudiese facer que con dere
cho fuese; é dijeron que acordasen sobre esto qué 
manera tomarían. E ellos estando en esto, llegó y á 
la cibdad de León al Bey Bemon Falque, señor de 
Cardona, que era casado con doña Mari Álvarez, 
fija de don Juan Alfonso de Haro, é demandó al 
Bey que le diese por esta su mujer á Sant Pedro de 
Yanguas, que devia ser suya, é le coplera en parti
ción de parte de su padre don Juan Alfonso, á quien 
él la oviera dado por heredad. E el Bey, porque la 
villa de Yanguas era muy buena, é non era su vo
luntad de la dar, avínose con este don Bemon Fal
que, é dióle en cambio por ésta á Gusera, que es r i 
bera de Ebro, é desta manera se libró este pleito é 
fincó asosegado. É luégo que se fué don Bemon 
Falque, tornaron á f ablar en el pleito de Vizcaya, 
que demandaba el infante don Juan, é acordaron 
que se fuesen el Bey é la Beina é el infante don Juan 
á Valladolid, é que estonce fablarian en ello, é ca
tarían alguna manera de avenencia entre el infante 
don Juan é don Diego; é el Bey rogó mucho afin
cadamente á la Beina su madre que catase commo 
lo acabase, ca en esto la ayudaría más que en nin
guna cosa del mundo; é la Beina díjole que lo fa
ria, é salieron luégo de León é tomaron su camino 
para Valladolid. B cuando llegaron á Mayorga, lle
gó y Ordeño Pérez, abad de Sant Millan, canóni
go de Búrgos, con cartas del obispo de Búrgos para 
el infante don Juan, en que le enviaba decir do 
commo el Papa le enviaba mandado por su carta 
que la jura quo él ficiera en el pleito que ficiera con 
don Diego en el pleito de Vizcaya, que lo contri
ñiese que gela guardase é ficiese guardar, é si non, 
que pusiese sentencia sobre él é sobre todos cuantos 
le ayudasen, é que le enviaba emplazar que pares-
cíese antél por sí ó por su personero, ocho diaa 
después do Pascua de Besurreccion á responder ¡i 
don Diego en esta razón. É desque el infante don 
Juan vió CHIO uiaiulado, respondió quepiiOH o) TapOí 
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lo mandaba, que él respondería, é que al plazo, ó 
ó enviaría su personero; é el Rey é la Reina iría, 

su madre, fuéronse para Valladolíd, é enviaron por 
don Diego, é vino y á ellos é fablaron con él su 
avenencia é del infante don Juan ; é feclios trata
mientos sobre ello, asosegaron el pleito con don 
Diego é con don Lope , su fijo, que acuciaba á don 
Diego que ficiese este pleito en esta manera : Que 
don Diego que fincase con Vizcaya é Orduña é 
Balmaseda é las Encartaciones é Durango en toda 
su vida, é después de su vida que fincase Vizcaya 
é Durango é las Encartaciones á doña Mari Díaz, 
mujer del infante don Juan, ó á don Juan, su fijo, 
ó á otro fijo ó fija que ella oviese del infante don 
Juan, é ficiesen omenaje luégo los de Vizcaya á do
ña Mari Díaz que ia tomarían por heredera derecha 
del conde don Lope, é por señora de Vizcaya des
pués de vida de don Diego, é que los castilleros de 
los castillos de Vizcaya que le ficiesen este mesmo 
omenaje, é que fincase á don Lope Orduña é Bal
maseda ; é otrosí que todos los otros heredamientos 
que son de fuera de Vizcaya, que eran del conde 
don Lope é de don Diego, tan bien de patrimonio é 
de abolengo, commo los que heredaban de doña 
Urraca Díaz, su hermana, que los oviese doña Mari 
Diaz, salvo ende Sant Olalla, que avíe átener doña 
Mari Diaz ó sus fijos en vida de don Diego, ó des
pués de vida de don Diego, que la avían de entre
gar á don Lope é á los otros sus fijos de clon Diego; 
é demás desto que diese el rey á don Lope por 
heredad Miranda é Villalba de Losa. É commo 
quíer que el pleito fuese muy caro de facer á don 
Diego, porque vió que era talante del Rey, ovo lo á 
otorgar con tal condición que el infante don Juan 
que pusiese pleito con él contra todos los ornes del 
mundo, señaladamente contra don Juan Nuñez, 
porque le mintiera el pleito, aviendo levado dél á 
Tordefumos é Iscar, guardando siempre servido 
é señorío del Rey. E este pleito puesto, dio ende su 
carta al Rey en que otorgaba de lo complir así; é 
don Diego fuese de Valladolíd para Aranda , é salió 
el Rey de Valladolíd, é fuese para tierra de León 
al infante don Juan é á don Juan Nuñez, que eran 
allá, é dijo á amos de commo fabláran él é la Reina 
con don Diego esta pleitesía, é que non quisiera 
otorgar ninguna cosa, mas que les dijera que avria 
su acuerdo sobre ello, é que les daría su respuesta; 
é esto dijo él por se encobrir de don Juan Nuñez, 
porque sabía por cierto que lo partiría que se non 
ficiese, pero que después lo dijo todo al infante 
don Juan en su porídad. E luégo acordaron de se 
venir con el Rey á Valladolíd para acordar commo 
ficiesen, é desque fueron en Valladolíd acordaron 
que era bien que envíase el Rey por omes buenos 
de toda la tierra, é que ficiesen córtes y en Valla
dolíd, é fueron las cartas á toda la tierra, é fueron 
y todos ayuntados, tan bien infantes é prelados é 
ricos omes, commo todos los otros omes buenos de 
las villas de Castilla é de León é de las Estremadu-
ras é del Andalucía, 

CAPITULO XV. 

De commo la Reina egualó el pleito de Vizcaya, 6 asosegó S los 
ricos omes de Castilla, é commo el rey don Fernando cercó i 
Algecira, é el rey de Aragón á Almería, é lo qu - ende acaesció, 

En el mes de Abril que comenzó el catorceno 
año del reinado deste rey don Fernando, que fué en 
la era de mil i é trescientos é cuarenta é seis años, 
c andaba el año de la nascencía de Jesu Cristo en 
mil i é trecientos é ocho años, pues que las córtes 
fueron ayuntadas en Valladolíd, los de los reinos 
quisieron decir contra el Rey algunas cosas, po
niendo la culpa á los sus privados, que eran San
cho Sánchez de Velasco é Fernand Gómez é Diego 
García de Toledo, é en este consejo era también el 
infante don Juan commo don Juan Nuñez é todos 
los otros, pero el que esto más acuciaba que se 
ficiese era don Juan Nuñez, mayordomo del Rey. É 
la Reina, su madre, veyendo este fecho, é parando 
mientes á que si por corte ovíesen á decir al Rey 
muchas cosas que le querían decir, que sería grand 
desfamamíento del Rey mesmo, tan bien para la su 
tierra commo para todas las otras tierras, ó que 
por esto avrian á tomar algunos omes alguna car
rera que se podría tornar en daño é desf amamíen
to del Rey é de todos los que dél viniesen, é por 
guardar la tierra de grand blasmo é de grand mal, 
é al Rey de daño que podría tomar por esta razón, 
para lo partir ovo á catar esta manera. Sabiendo 
ella cómmo el infante don Juan avia muy á cora
zón el pleito de Vizcaya, punó cuanto pudo en lo 
ayuntar, é fablando en ello, tiró al infante don Juan 
de lo que quería facer en afrontar al Rey ante to
dos los de la tierra, diciendo que si él quería que se 
ayuntase el su pleito é de don Diego, que avia me
nester que toviese en aquellas córtes carrera del 
Rey é non otra cosa, porque la su honra fuese 
guardada é todo su señorío; é él veyendo que le 
cumplía para acabar este fecho deste pleito, plógo-
le ende, é óvose de acoger á ello. E luégo que la 
Reina ovo esto puesto con el infante don Juan , fa-
blólo con el Rey, é él tóvolo por bien, é tomó ma
nera para f ablar con todos los de las villas que y 
eran, é punó de los tirar de aquella carrera en que 
estavan, é díjoles que las cosas que ellos querían 
pedir, que ella quería ser con ellos en las pedir; é 
commo quíer que ellos las sabían todas, que ella 
su parte sabía de las cosas que á ellos cumplían é 
ella entendía que eran servicio de Dios é pro de toda 
la tierra. É cuando ellos esto oyeron á la Reina 
plógoles ende mucho, porque sabían é eran ciertos 
que ella era la que quería pro de toda la tierra, é 
que ficiera mucho por ella, é que avía tomado 
muy grand afán é grand lacería por facer reinar al 
Rey su fijo, é por guardar la tierra do daño é de mal 
lo más que ella pudo ; é estonce acordaron é dijeron 
que lo farian, é que les placía, é pidiéronle por 
merced que lo ficiese a s í ; ó luégo acordaron con la 
Reina las peticiones que querían facer al Rey; é en 
aquello que la Reina entendía que era daño del Rey 



' del reino, tiróles dello con razones derechas que 
les dijo, que ellos entendieron que era así, é en las 
otras cosas ordenóles cómmo las demandasen guar
dando honra del Eey é del su señorío, é lo más á 
pró de la tierra que pudo. É estando ella ordenando 
estas cosas, adolesció el Rey, é non fallaba manera 
cómmo tornase á f ablar con él en el pleito de Vizca
ya, porque sabía que don Juan Nuñez que lo partía 
cuanto podía ; ó el infante don Juan non osaba de
cirlo, porque rescelaba de perder á don Juan Nuñez, 
que era su amigo, é que se tenía con don Diego, é 
para esto cató la Reina esta manera: envió el guar
dián del monesterio de los frailes de Sant Francisco 
de Valladolid á doña Juana su hermana, con quien 
le envió decir todo el fecho en cuál manera estava, 
é que guisase commo se viniese para Valladolid, 
é que dijese que se venía para Valladolid á librar su 
facienda é por demandar á Santa Gadea é otros lu
gares que le tenía tomados don Diego. E tanto que 
este mandado ovo doña Juana déla Reina, luego se 
vino para Valladolid, é luégo fabló la Reina con 
ella é le dijo todo el pleito. B doña Juana dijo que 
le diese todo el pleito por escripto, é que iría á su 
fija doña Mari Díaz, cuya era la demanda, que era 
en Medina de Rio Seco, é que fablaria con ella, é 
que si ella lo quisiese, que luégo gelo faria saber; 
é dió la Reina el pleito por escripto á doña Juana, 
é luégo se fué de Valladolid, é desque llegó á su fi
ja é vió el pleito ella, tóvolo por bien é plógole en
de é otorgólo; é luégo se vinieron amas para Valla
dolid ; é desque y fueron punaron el Rey é la Reina 
de ayuntar el pleito así commo era tratado, é ficie-
ron facer las cartas de todo el pleito en aquella ma
nera que cumplía, é selláronlas el infante d o n j u á n 
c doña Mari Díaz su mujer, é don Diego, é don Lo
pe su fijo, que eran todos cuatro los principales del 
fecho. E demás, por más firmedumbre, sellaron 
las cartas con los sellos del Rey é de la Reina, é 
fincaron todas las cartas deste pleito en poder de la 
Reina que las toviese fasta que fuesen á Burgos, é 
entonce catarían carrera commo ficiesen él omena-
je los de Vizcaya á doña Mari Díaz. É esto puesto 
en esta manera, f uéronse ende de Valladolid doña 
Juaná é doña Mari Díaz, ó el Rey punó en librar 
los de la tierra que y eran; é de quel ficieron las pe
ticiones , tovo por bien que la Reina su madre é el 
infante don Juan, ó los otros ornes buenos que y 
eran que ordenasen las respuestas á cada cosa quel 
demandaban, é ellos apartáronse en unas capillas 
que ha en las casas de la Madalena, é cada dia es-
tavan y acordando sobre cada cosa, ct punaron de 
lo ordenar en aquella manera que entendieron que 
eran servicio de Dios ó del Rey é pró de la tierra, é 
mostráronlo al Rey, é tóvolo por bien, ó mandó que 
Uniesen todos á su palacio, ó que les quería mostrar 
lo que avia ordenado. É desque fueron ayuntados 
todos, mandó que gelo leyesen, é fueron ende pa
gados é toviérongolo en merced ; ó mandaron endo 

AR BUS cartas á cada uno ; ó todos los do los reinos 
peyendo que el Rey non lo podía escusar para pagar 
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cios aquel año. E don Juan Nuñez cuando vió quel 
pleito del infante don Juan é de don Diego en fe
cho de Vizcaya que era librado, é otrosí quel Rey 
era bien avenido con los de la tierra, é que en esto 
non fuera él, é que de lo que él cuidára non se fi-
ciera ninguna cosa, tóvose por engañado, é vió é 
entendió muy bien que el Rey era contra él, pues 
que non le metiera en ninguna cosa destas, é co
menzó luégo á ensañarse ó á decir sus palabras non 
guardadas en cuanto decía ; é commo avia y muchos 
omes que non le amaban, luégo lo ivan á decir al 
Rey ; é señaladamente decia el infante don Juan al 
Rey en su poridad que cierto fuese que tal manera 
era la de don Juan Nuñez é así obraba él siempre, 
que por bien que le ficiese que le nunca podría aver 
en ninguna manera en su corazón, que siempre lo 
toviera é tenía hoy en dia con fijos del infante don 
Fernando, é que desto que non tomase ninguna 
dubda, é que catase manera commo lo echase de la 
tierra, no embargante que don Juan Nuñez cuida
ba que le ayudaba el infante don Juan, é él asi ge
lo dabaá entender. E andando el fecho desta guisa, 
vino un dia á f ablar don Juan Nuñez con el Rey ante 
don Alfonso Pérez de Guzman, é díjole estas pala
bras : « Señor, yo non puedo vevir con vusco, ca en
tiendo é veo que non he vuestro talante nin recibí 
honra ninguna de vos en estas córtes, é estó y ende 
muy quebrantado, é sabe Dios que vos non merescí 
por qué; mas pues así es, nin viviré convusco, nin 
quiero fincar en poder de la Reina vuestra madre é 
de Ferrand Gómez vuestro privado.» E cuando el 
Rey esto oyó, tovo quel despreciaba, é que le de
cia muy grand escatima, cual nunca fuera dicha de 
vasallo á señor; é por esta razón doblósele la saña, 
é con todo esto non dejó de catar manera commo lo 
asegurase, é él non quiso. B después, á cabo de tres 
días fizo otra vez esta fabla misma con el Rey, é 
díjole esta razón segund que le avia dicho que nin 
viviría con él ni fincaría en toda su tierra, é despi
dióse del Rey luégo, é fuese ende, é pasó por la 
puerta de la cámara de la Reina é non quiso des
pedirse della nin la v ió ; é fuese despedir de la rei
na doña Constanza é de la infanta doña Blanca ó 
de doña Isabel. B cuando sopo esto la reina doña 
María, pesóle, é otrosí pesó mucho al Rey; é don 
Juan Nuñez f uése luégo de Valladolid, é tomó el Rey 
el mayordomazgo é diólo á don Diego; é desque el 
infante clon Juan vió esto, fuése luégo de Vallado-
l id en pos de don Juan Nuñez, ó dijo al Rey é á la 
Reina que non abrirla mano dél, é que siempre lo 
diría que le guardaría el pleito que avia con él fas
ta que oviese don Diego complido todo el pleito ó 
fecho el omenaje los de Vizcaya ó los castilleros 
á doña Mari Díaz su mujer, pero que puso el infan
te don Juan de ir á Burgos ó de levar y su mujer 
para acabar el pleito quo era puesto; é luégo á pocos 
do días fuéronse el Roy ó la Reina su madre para 
Burgos, é desque y llegaron fué y don Diego é don 
Lope, é después llegó el infante don Juan, ó mo
vieron á don Diego un pleito quo tinmo ¡i don Juan 

Nuñez m lija doña MtU'i Diaz, que tenía por UUN 
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jer, é don Diego non lo quería facer, é tanto lo ovo 
á afincar el Rey que lo ficiese, é tantas promesas le 
fizo, que lo ovo á facer; é salió don Diego de Bur
gos é don Lope su fijo con él, é llegaron á Lerma, 
que era de don Juan Nuñez, do estaba doña Mari 
Diaz, mujer del infante don Juan, é comenzaron 
luégo á fablar en commo se ficiese este pleito de 
Vizcaya; é don Diego dijo que non faria ninguna 
cosa fasta que le entregase primeramente Villalba 
de Losa é Miranda ; é el Rey envió por los de las 
villas, é commo quier que les fué muy grave de lo 
facer, é cataron muchas maneras paralo non facer, 
pero en cabo ficiéronlo, é tomaron por señor á don 
Diego é después de su vida á don Lope. E otrosi pu
sieron su pleito el infante don Juan é don Diego, 
é firmáronlo por omenajes é por cartas antel Rey é 
ante la Reina su madre, é las cartas del pleito dié-
ronlas á la Reina su madre que las toviese en fiel
dad fasta que don Diego ficiese complir el omena-
je que avian á facer á doña Mari Diaz los de Vizca
ya, é desque fuese complido, que diese la Reina á 
cada uno dellos su carta ; é desque esto fué acaba
do, luégo se fueron don Diego é don Lope para V i 
llalba é Miranda á rescebir las villas, é desque las 
ovo rescebido, é le tomaron por señor á él é á don 
Lope su fijo, tornóse para Burgos. É luégo á pocos 
de dias salieron de Burgos don Diego é doña Mari 
Diaz, su sobrina, mujer del infante don Juan, é don 
Lope, é fueron su camino derecho para Vizcaya, é 
envió el Rey con ellos para que viese commo se fa
cía el omenajeá Sánchez Perrandez de Velasco, su 
merino mayor en Castilla. É desque llegáran á Viz
caya, fizo don Diego ayuntar todos los ornes bue
nos de Vizcaya en aquel lugar do suelen facer la 
junta cuando toman señor, que es en Arrechavala-
ga ; é estando y todos ayuntados, díjoles don Diego 
de commo pasára todo su fecho, é pues veia que 
era su voluntad del Rey é conosciendo que doña 
Mari Diaz era dicha heredera del conde don Lope 
su hermano, que mandaba que la tomasen por se
ñora de Vizcaya para después de su vida á ella é á 
sus fijos ó fijas, é ellos respondieron que pues lo él 
por bien tenía , que lo farian ellos, mas que bien 
sabía de commo avian fecho omenaje á don Lope su 
fijo para después de su vida dél ó á sus fijos, é que 
commo podían facer tantos omenajes. É entonce don 
Lope fabló con estos omes buenos, é díjoles que ve-
yendo él que este pleito era muy grand pro é guar
da de don Diego su padre , é otrosí conosciendo que 
era doña Mari Diaz, su cormana, derecha heredera 
de Vizcaya, é porque tenía que si él heredase la he
redad ajena, que Dios sería contra él é que la non 
podría lograr, é veyendo que don Diego la avia á 
tener en su vida , que cuanto por lo suyo non que
ría que se partiese este pleito, ca él fuera el que 
consejára á don Diego que lo ficiese, é mandóles 
que ficiesen omenaje á doña Mari Diaz é que la to
masen por señora de Vizcaya para después de la 
vida de don Diego, é él que les quitaba el omenaje 
que le avian fecho. É desque ellos vieron esto, res-
pibiéronla por 9Q5ora en aquella manera que lo BO« 

lian facer á los otros señores que fueron de Viaea, 
ya, c ficiéronla pleito é omenaje de gelo complir, é 
esto fecho, partiéronse dende-, é vínose doña Mari 
Diaz para P¿iredes, B desque ol Rey ovo puesto este 
pleito de doña Mari Diaz con don Diego, que eran 
venidos de Vizcaya, é que era complido todo esto 
así commo era firmado, ovo su consejo con el in
fante don Juan é con don Diego, que eran ya ami
gos é que avian puesto é firmado grand pleito de 
so uno ,é pidióles que le consejasen commo faria 
contra don Juan Nuñez, que tan en poco tenía la su 
merced, é que lo desechára la heredad que le diera 
é la tierra que tenía. E ellos dijeron que tal razón 
commo esta fallaban que nunca la dijera ningund 
rico orne á ningund Rey que fuese de la su casa, é 
pues tan en poco lo él toviera, que le consejaban 
que le lanzase luégo de la su tierra, é que pues él 
avia á ellos amos, que non podía fincar don Juan 
Nuñez en toda la tierra ; é esto le dijeron muchas 
veces, é dijéronle más , que si de la tierra non le 
echase, que en cuanto él y fincase nunca su tierra 
temía asosegada nin sería servido commo devia. 
E el Rey veyendo commo le decían razón, é te
niendo que se pararían á su fecho, óvolo do facer, é 
envió luégo un caballero que decían Pedro Xuarez ' 
Senabria á d o n j u á n Nuñez con su mandado, en 
que le envió decir que bien sabía de commo le avia 
fecho él mucho bien é mucha merced, é aviéndole 
heredado de Moya é de Cañete é seyendo su mayor
domo mayor, estando con él en las córtes que fue
ran en Valladolid, que le dijera que non fincára en 
la su tierra nin en su señorío, é que pues así gelo 
dijera, que le mandaba que saliese luégo de toda la 
tierra, é que le entregase luégo Moya é Cañete que 
le oviera dado. E don Juan Nuñez desque oyera el 
mandado, respondió desta manera: que á lo,que 
mandaba salir de la tierra, que tenía que non ficie-
ra por qué salir della, é demás que tan natural era 
de esta tierra commo cualquier de los que más natu
rales eran della, é otrosí que lo de Moya é de Cañe
te que le demandaba, que gelo sirviera muy bien, 
é que tenía que non ficiera por qué lo perdiese. B 
desque esta respuesta ovo dado, fuese don Juan 
Nuñez luégo para Tordefumos, é bastecióla muy 
biené fincó y, é otrosí partió la su gente por Torre do 
Lobaton, é Iscar, é Montejo, é Torre do Galindo, que 
era de su mujer, fija de don Diego. E desque el Rey 
ovo esta respuesta, salió de Búrgos é fuese para Car-
rion, é llegó y el infante don Juan, é quisiérale par
tir que non fuese cercar á don Juan Nuñez en Tor
defumos, é movióle un pleito que le enviára mover 
don Juan Nuñez, que era éste : «Que le daría Moya 
é Cañete, é el Rey que le diese plazo fasta tres me
ses, é sí en estos tres meses non se aviniese con él, 
que él saldría do la tierra, é el Rey que le asegura
se todos los sus lugares é la su heredad, é él que 
pudiese aver todas las sus rentas de las sus hereda
des fuera de la tierra. E el Rey non se quiso atoger 
á este pleito, porque le avie ya dicho que lo echa
rle de la tierra; é envió luégo por la Reina su ma
dre cjuo vinieeo á Falencia, é gljft fizólo t^si. É el 
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Bey é el infante don Juan con él, vinieron á Palea-
cia é fablaron con la Eeina luégo este pleito, c di-
iéronla que dijese lo que le semejaba, é ella dijo 

e ggte consejo non era para ella, ca era dueña é 
non se avie ella á parar á ello; mas á ellos caio de 
decir este fecho é de lo complir; é con todo esto 
non la dejaron é fincáronla que dijese lo que en
tendía que era más servicio del Rey. E ella respon
dió en esta manera : que pues el Rey enviára man
dar á don Juan Nuñez por su consejo dellos que sa
liese de la tierra é el non lo quiso facer, que tenía 
que esto era grand mengua del Rey si lo non aca
base, é que lo non decía por lo de don Juan Nuñez 
solamente, mas que lo decía por él é por todos los 
otros omes poderosos de toda la su tierra que sabían 
muy bien que cada que los otros reyes onde él ve
nia enviaban á decir á cualesquier ricos omes, por 
honrados que fuesen, que saliesen de la tierra, lué
go lo facían é non osaban y fincar en ninguna ma
nera , é que por esto tenía que non era honra del 
Rey si más y non ficíese. É el Rey, veyendo que le 
decía la Reina razón, óvose de acoger á aquello, ó 
luégo Ordenó de ir sobre Tordefumos, do estava 
don Juan Nuñez, é salió de Falencia é fuese para 
Medina de Rio Seco, é con él !a Reina su madre é 
el infante don Juan; é á dos dias que y llegó, ado-
lesció muy mal el infante don Juan; é el Rey salió 
luégo ende é fuese echar sobre Tordefumos, do es
tava don Juan Nuñez, é non ivan con el Rey más 
de trecientos caballeros, é luégo á pocos de dias 
llegó y don Diego con muy buena gente de caba
lleros é omes de pié, ó después llegó y don Sancho, 
fijo del infante don Pedro, é don Ferrand Ruiz de 
Saldaña é don Pero Ponce é Rodrigo Alvarez de 
Asturias é el maestre de Santiago con muy grand 
gente, é cercaron toda la villa al derredor. E des
pués que fué guarido el infante don Juan vino y, 
é trojo consigo á don Alfonso su fijo; é el Rey fizo 
BUS engaños é sus cabritas, que eran por todas sie
te, é tenía y muy grand gente de ballesteros , é cada 
día salieu los de la villa á ías barreras. E la reina 
doña María estava en Villa García, é don Diego de
mandó á la Reina que pues complido avia lo que 
avia de complir á su sobrina doña Mari Díaz, que 
le diese la carta del pleito que avia de amistad con 
el infante don Juan, é la Reina dijo que lo fablaría 
con el Rey, pues que las cartas dello tomára ante 
él. E luégo fabló con el Rey sobre ello, é el Rey fué 
ver al infante don Juan que adolesciera en Medina 
de Rio Seco, é fabló con él este pleito, é díjole que 
Pues avien fecho el omenajo á doña Mari Diaz los 
de Vizcaya, que mandase dar á don Diego la carta 

e la amistad que avia con él, que tenía la Reina 
eii fieldad, é don Juan respondió que non avia por 
ûe gela dar, ca tenía que non cumplina don Diego 

jo/3 eit0 ' ^ ^ se m a r a v ^ ó enĉ e mucho, é dí-
e que segund lo pusiera, que compiído lo avia; é 

otamo quier que le afincó mucho, nunca quiso 
toa ^ la Carta- ^ cuando vió el Roy ano lo 
non f dftr e8ta carta» 'U(3g0 entendió quo ]o 

acia por otra cosa, sinon porgue lo pesára do 

la venida que el Rey ficiera sobre don Juan Nufioz, 
é que era su voluntad do lo guardar que non fuese 
desfecho por dos cosas : lo uno que pues enemista
do era con él é con don Diego, que si lo en aquel 
punto guardase él del peligro en que estava, que 
tenía que siempre lo avria por suyo ; é lo otro por
que se rescelaha que si el Rey acabase aquello quo 
avia comenzado contra don Juan Nuñez, que nunca 
le menguaría algund achaque contra él , é si aque
llo acabase, quel daria grand esfuerzo para comen
zar cualquier cosa que quisiese facei-. E commo 
quier que el Rey esto entendiese, encubriólo muy 
bien, é don Diego afincó mucho al Rey é á la Reina 
por esta carta que gela diesen; é el Rey tornó com
mo de cabo al infante don Juan, que era ya guarí-
do, é afincóle mucho dello, é á la Reina díjole que 
viniese doña Mari Diaz á la Reina que estava en 
Villa García, é que viniese y don Diego, é que vie
sen todos los pleitos que eran puestos, é si fallasen 
que eran complidos de parte de don Diego, que se 
firmasen las cartas de la postura é que estonce 
mandaría dar su carta á don Diego de la amistad. 
É commo quier que el Rey entendía que rescibía 
don Diego agravio, porque la carta non fuera dada 
en fieldad sinon por el omenaje que le avian á fa
cer á doña Mari Diaz los de Vizcaya, non dejó por 
eso de complir su voluntad, ó de lo facer así com
mo lo demandaba, é rogó á don Diego que lo qui
siese así complir; é don Diego, maguer que tovo 
que lo agraviaban, tóvolo por bien ; é luégo, á po
cos de días, vino doña Mari Diaz á Vil la García, é 
vino y el Rey é el infante don Juan é don Diego é 
don Lope su fijo, é fablaron en este fecho, é desque 
sopieron las cosas en que avia algunos agravios de 
cada una de las partes, asosegáronlo, é pues que lo 
principal era fecho, ficieron leer las cartas de la 
postura, é otorgáronlas amas las partes, é ficiéron-
se omenajes unos á otros, é demás ficieron jura so
bre los Santos Evangelios é sobre la cruz, la cual 
jura les tomó don Gonzalo, obispo de León, é sellá
ronlas cartas con los sellos del infante don Juan 
é de doña Mari Díaz su mujer, é de don Diego ó 
de don Lope su fijo, é demás con los sellos del Rey 
é de la Reina su madre ; é esto fecho, mandó el in
fante don Juan dar su carta de amistad á don Die
go. E desque el Rey este fecho ovo acabado, tovo 
el pleito de don Juan Nuñez, é fabló luégo con ellos 
que le ayudasen commo escapase honrado desto 
pleito que avia comenzado, é ellos dijeron que lo fa
llan , mas que los caballeros é ricos omes é la gen
te que tenían que non eran pagados, é que catase 
aver donde les pagase ó que así lo podrían ellos 
mejor servir. E el Rey les dijo que lo acordaría, ó 
que lo acordasen ellos, é que lo faria él as í ; é falla
ron que non podía el Rey pagar á los sus fijosdal-
go ménos de cinco servicios sobro los tres que man
daron en Valladolid, é ficiéronlo así; é el Rey man
dó poner todos sus maravedís á todos sus vasallos 
tan bien ricos omes commo caballeros, é plúgoles 
á todos muy bien, quo todos oviorcm más diueroa 
do lo (jue lo eh'vieron cada uno con la gonto con 
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que le avian de servir. É deaque esto de los dineros 
fué librado á cada uno en esta cerca, llegaron al 
Key cartas del Papa Clemente, en que le enviaba 
decir que tomase todos los castillos é villas é luga
res de la orden del Temple, é que los guardase para 
facer dellos lo que él ordenase ; é fizólo así. E luego 
punaron algunos de los grandes omes que eran y 
con el Eey de catar manera commo trojesen alguna 
pleitesía con don Juan Nuñez ; é á pocos do dias en
vió don Juan Nuñez por Gutier Ruiz de Padilla, 
que era vasallo del infante don Juan, que quería fa-
blar con él , é dijéronlo así al Rey, é él tóvolo por 
bien, é mandó al infante don Juan que fuese oír lo 
que quería decir don Juan Nuñez é que gelo dijese ; 
é el infante don Juan fué á la cerca de la v i l l a , é 
salió don Juan Nuñez á él, ó estudieron solos amos 
á fabla muy grand pieza, é después de la fabla par
tiéronse, é vínose el infante don Juan para el Rey, 
é díjole el pleito quel moviera don Juan Nuñez, que 
era en esta manera : Que el Eey que le asegurase 
Tordefunios é todos los otros lugares, que le diese 
cambio por Iscar, é que le daría luégo Moya é Ca
ñete, que le él oviera dado por heredad ¡ é cuanto 
de los lugares que eran de doña Mari Díaz, fija de 
don Diego, que le cumpliría de derecho también 
por la Iglesia commo por el Rey, é él que saldría 
del reino fasta cuarenta dias, segund era fuero; é 
demás desto, que demandaba que el infante don 
Juan é el infante don Pedro é el infante don Feli
pe é don Pero Ponce é don Ferrand Ruiz de Sal-
daña é Garci Fernandez de Villamayor é don Ro
drigo Alvarez de Asturias é el maestre de Uclés é 
otros que le asegurasen ó le íiciesen pleito é ome-
naje, é el Rey le guardase todo lo suyo, é que si 
por aventura el Rey fuese contra ello en alguna 
cosa, que estos omes buenos todos que le desirvie
sen al Rey con sus cuerpos é de los sus lugares, é 
que nunca se pudiesen avenir con el Rey en ningu
na manera. É desque el Rey ovo oído este pleito, 
f abló con la Reina su madre, é ella entendiólo todo 
muy bien, que lo facían todos por ser unos contra 
el Rey, é que por esta manera desapoderaban al 
Rey, é consejóle que lo partiese, é que para lo par
t i r en buena manera, que lo metiese á consejo, é él 
fizólo así. E commo quier que todos le consejaban 
cada uno lo que quería, catando él en commo si 
este pleito se ficiese que sería muy grand su daño 
é muy grand mengua de su honra, lo uno de non 
cobrar á Tordef unios, pues que era la primera hues
te que ficiera por sí , é lo otro en que faría obligar 
á tantos omes buenos que le sería muy grand daño, 
é que por esta razón serian todos contra él; é sobre 
esto fabló con todos lo mejor que pudo é rogóles 
que le ayudasen commo escapase honradamente 
deste fecho, é que se les membrase commo los he
redara á todos é les acrescentára en las cuantías, é 
les ficiera otros bienes muchos ¡ é commo quier que 
pesó al infante don Juan porque se non fizo aquel 
pleito que demandaba don Juan Nuñez, é entendió 
muy bien commo gelo partia, pero respondió por 
todos que oía, commo el decia é que todos punariau 
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en lo servir cuanto pediesen, é dijéronle que man-
dase facer gatas é escalas é otras cosas muchas para 
ir á combatir la vil la. E en cuanto él todo esto fa
cía, veyéndolo algunos de aquellas á que pesaba de 
acabar el Rey este fecho, punaron en catar manera 
de lo embargar, é de guisa eommo lo non acabase 
el Rey. É el infante don Juan fabló con el Rey 
sobre ello, é díjole en grand poridad ante un caba
llero su privado del Rey que sabía él que don Pero 
Ponce é don Ferrand Ruiz de Saldaña é Rodrigo 
Alvarez de Astúrias, que le cometían cada día que 
se fuese del real, é que se irían ellos é otros muchos 
con él, é que porque él non lo quería facer, que ellos 
que se querían meter en la vil la de Tordefumos con 
don Juan Nuñez, é áun díjole más, que su fijo don 
Alfonso quería eso mesmo facer; é sobre esto pi
dióle el Rey consejo que le consejase lo que faría 
sobre esto, é él díjole que pues tan mala cosa que
rían facer, que mejor era prenderlos á estos tres, 
que non sofrirles que tan grand traición ficieseu 
commo querían facer á él que era su Rey é su se
ñor. B el Rey le respondió que lo non podía facer 
esto, salvo si él mesmo non fuese en ello é le ayu
dase á lo facer, é él dijo que le ayudaría commo lo 
acabase; é estonce le tomó el omenaje dello é que lo 
nunca descubriese é que le ayudase á ello; é esto 
fizo el Rey por dos cosas : lo uno por rescelo dél, 
que esto que le decía destos omes buenos, que lo fa
cía por le buscar mal con ellos, é que les podría él 
decir que si por él non fuera, que el Rey que los 
prísiera, é que por esta razón que los avria para 
facer todo lo que él quisiese; é lo otro que quería 
el Rey esperar á saber si era verdad esto que le di
jeron, é non se quería arrebatar tan aína á cometer 
tan grand fecho commo éste, á ménos de ser cierto 
si andaban estos omes buenos en esto ó si non; é el 
Rey non quiso en esto más facer, é dejólo así estar, 
é punó en acometer con bien á don Pero Ponce de 
que se rescelaba más, é asosególo muy bien consi
go en tal manera, que le prometió al Rey que le 
serviría commo escapase honrado deste fecho, é que 
le diese plazo de tres semanas, ó que iría por toda 
su gente é que vernia á su servicio ; é fizólo así. E 
estando este fecho en este lugar, vino al Rey un 
sacristán de Tarazona del rey de Aragón con su 
mandado, en que enviaba decir al Rey que las sus 
vistas que eran puestas para Navidad, en que se 
avian de ver amos, que él que estava esperando, e 
que le enviaba rogar que si él pudiese ir á este pla
zo, é si non que lo alongase fasta el tiempo que él 
entendiese que pudiese ser y. É sobre esto ovo su 
consejo el Rey con la Reina su madre é con el in
fante don Juan , é la Reina le consejó qxie non de
jase el fecho que avia comenzado por vistas nin 
por otra cosa ninguna, ca mucho era de catar este 
fecho en que estava. É el infante don Juan dijo 
que verdad era lo que decía la Reina, mas que de 
guardar era que non perdiese al rey de Aragón, 
que muchos plazos avia puesto el Rey de ir á estas 
vistas c que non fué á ninguna ; é que si á este pla" 
zu que era puesto uou fuese, que por aveutuJ^ t0' 



maria saña por ello; é esto que el Roy se lo catase c 
él que gelo decía desengañándolo ende. E commo 
quier que el infante don Juan esto decía, el sacris
tán de Tarazona decía al Rey en su poridad que 
cierto fuese que si él non pudiese ir á las vistas, 
que él faciendo su pro, que el rey de Aragón las 
alongaría tanto cuanto él quisiese \ é andando el 
fecho en esta manera, entendiólo el Rey muy bien 
commo lo decia el infante don Juan, é por cual ra
zón, porque non acabase aquel f eclio en que estava, 
é dió pasada á aquel fecho, é dijo que acordaría 
más sobre ello. E en esto estando, llegó y don Pero 
Ponce con muy buena gente, é mostró que avia 
muy grand talante de servir al Rey. E algunos ca
balleros dijeron al Rey que si llegase una noche á 
Torre de Lobaton con alguna gente, que cuidaban 
que la tomaría; é él fizólo así, é trasnochó en tal 
manera que amaneció y, é el infante don Pedro, su 
hermano, con él, é combatieron el arrabal é entrá
ronlo, é la villa non la pudieron entrar ca estavan 
dentro buenos caballeros que la defendían muy 
bien; é en esta entrada del arrabal mataron y de 
una saetada que le dieron en el rostro un caballero 
que amaba el Rey mucho que avia nombre Gonzalo 
Yañez Portocarroro, de que ovo el Rey muy grand 
pesar de su muerte, é este día á la noche tornóse el 
Key al real, é desta ida que él fizo pesó mucho á la 
Eeina su madre, é nunca gelo pudo part ir ; é en 
commo ende se falló, arrepintióse ende mucho, se-
fialadamente por muy grand pesar que ovo por la 
muerte de aquel caballero. B estando el fecho en 
este lugar, íbase ya cumpliendo el término de los 
tres meses que avian todos á servir por las solda
das que les aArian pagado , é ivan ya fablando en 
ello, é el Rey entendía que placía á algunos porque 
oviesen razón de se ir . E sobre esto ovo su acuerdo 
con la Reina su madre é con el infante don Juan, 
e consejáronle que catase onde ovíese aver para pa
gar las quitaciones á los caballeros, é el Rey puno 
de lo catar, é ovo aver para pagar aquella gente 
por sois semanas, é demás envió él á la reina doña 
Constanza su mujer al rey de Portugal, su padre, 
con su mandado, é envió con ella la infanta doña 
Leonor su hija, é envióle contar su facienda en cual 
estado estava, ó rogarle que le acorriese con algund 
emprestido de aver para aquel fecho que avía co
menzado porque lo pudiese acabar. É cuando el ín-
aate don Juan vió esto, pusiéronle en sospecha 

íue el Rey por su mal dél enviaba á la Reina su 
mujer al rey de Portugal por le buscar con él mal, 
mas que por aver nin por otra cosa ninguna. B lo 
uno por esto é lo otro por el pleito de don Juan 

ufiez, que non quiso facer por él , tovo que el Rey 
sospecha dél, é vino á fablar con él , é díjole 

Ha 1 ÛeS anc* tiempo avia que estava en aque-
ueste, é non avia acabado ninguna cosa, que 

más"V0 .8erv^"0 611 tres cosas quol diría en cuál 
vjegeC l i s í e s e , é quo üeiese commo por bien to-

^ to tZ ' 6 ̂  guar^ar'a I "6 don Juan Nuñez non 
toda tm tiorra una oveja nin ima ca-
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bra, é que si esto non quisiese, que iria á Iscar e 
que la tomaría por fuerza, é si esto non quisiese, 
que iria al rey de Aragón por él á librar todo lo que 
él mesmo avía de librar con él, pues que á las vis
tas non ivan. É el Rey veyendo que lo decia todo 
con achaque para desbaratar todo su fecho porque 
Se non facía la pleitesía que él quería primero, pu
no en pasar con él lo mejor que pudo é del mostrar 
muy buen talante, é rogóle que quisiese llegar has
ta Iscar que tan afincada la tenía ya la hueste que 
el Rey tenía sobre ella ; que tanto que él y llegase, 
que luégo gela darían. É commo quier que le pesó, 
óvolo á otorgar, é dijo al Rey que pues él avia de 
ir á Iscar, que catase quien toviese la su posada, 
que era el lugar que más era de guardar de todo 
el real, é señaladamente que lo decia porque don 
Diego posaba y cerca; que sabía él por cierto que 
tanto que se fuese él ende, que si alguna gente 
non diese el Rey que posase allí cerca de don Die
go, que don JuanNuñez que querría dar rebate de 
noche á don Diego de la una parte, é que los caba
lleros é la otra gente que estaban en Torre de Lo
baton, que avian de ser esa noche mesma á dar re
bate á don Diego, é que así podrían acabar á don 
Diego. E por esta razón mandó el Rey esa noche á 
Sancho Sánchez de Velascoé á otros caballeros de 
su mesnada que fuesen posar en las posadas do po
saba el infante don Juan. E el infante don Juan 
fuese ende su camino para Medina de Rio Seco, é 
fuéronse con él don Pedro Ponce é don Ferrand 
Ruiz de Saldaña ese día; é otrosí ese día fuese el 
infante don Juan para Iscar, é ellos tornáronse pa
ra el real, é á cabo de"tres días , una noche fuese 
del real don Pedro Ponce con toda su gente ,éo t ro 
día fuese don Ferrand Ruiz, é pusieron fuego á sus 
reales; é metióse en la vi l la con don Juan Nuñez 
un hijo de Ferrand Ruiz , é cuando fué en la maña
na que lo sopo el Rey é falló que eran idos, tomó 
ende muy grand pesar. E luégo á la hora envió por 
don Pedro Ponce á saber por qué se fuera, é él en
vióle decir que se non fuera sínon con grand mie
do de muerte, que le dijeron que lo quería él pren
der, é dijo que gelo dijera el infante don Juan, ó 
que le desengañára dello, é que lo sabía él por cier^ 
to ; é otrosí envió decir á don Ferrand Ruiz que por 
qué se fuera; é dijo que non podía y fincar en nin
guna manera, que non tenía que comer nin para 
mantener la gente é ántes que éstos se fuesen , se 
fuera del real don Alonso, fijo del infante don Juan, 
é Rodrigo Alvarez de Asturias é Garcí Ferraudez 
de Villamayor, é éstos dijeron al Rey que non se 
ivan por otra cosa sínon por buscar con que se man
tener en el real. B cuando el Rey esto vió, enten
dió que lo que lo avian dicho de primero de la fa-
bla que traían todos contra él, quo era verdad, é 
ovo ende grand rescelo, é algunos caballeros que 
querían pro de don Juan Nuñez fablaron con el Rey 
é dijéronlo (pío pues él veiaesto, que entendían 
todos que lo venía por el infante don Juan, é que 
tan descubiortamonto avia comeu/.iulo este fecho 
quo catase uiancru o'OCftlQO pyletfg ú don Juan NU' 
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fiez á su servicio. É el Rey desque vió que era asi, 
acogiese á ello ; é en este tiempo la Reina su madre 
era muy mal doliente en guisa que llegó á peligro 
de muerte, é estava en tal manera afincada de la 
dolencia, que non podia consejar al Rey, é ovo el 
Rey de pleitear con don JuanNuñez en esta mane
ra. Que fincase don Juan Nuñez con Tordefumos é 
Iscar, é si á Iscar quisiese el Rey, que diese cambio 
con ella otro lugar tan bueno commo él é que gela 
dáría; é otrosí que daria al Rey á Moya é Cañete, 
é el Rey que le diese toda su soldada complida des-
te año, é demás fizóle pleito é omenaje al Rey de le 
servir siempre contra todos losomes del mundo, é 
dióle ende su carta, é demás que le asegurase á don 
Pedro Ronce, que era su amigo , é la tierra é la he
redad ; é el Rey otorgógelo. É el pleito fizóle en 
poridad, é desque fué puesto é firmado, porque non 
tomase sospecha ende el infante don Juan, porque 
él oviera movido el pleito primero, envióle el Rey su 
mandado con Juan Sánchez de Velasco, con quien le 
envió rogar que se viniese para el Rey, é que queria 
facer el pleito de don Juan Nuñez así commo gelo 
él consejase. É el infante don Juan non quiso ve
ni r , é dijo sobre esto muchas cosas con saña, mos
trando que non era él ome para enviar así commo á 
él enviaba del real, é de tenerle en tan poco commo 
le él toviera. É desque el Rey vió la respuesta del 
infante don Juan, envió á él commo de cabo su 
mandado por Diego García su privado, é envióle 
rogar mucho afincadamente que se viniese luego 
para é l ; é esto facía el Rey porque sopo que non 
vernia por otro ninguno sínon por Diego García, 
ca así lo avia él fablado con él ante que se partiese 
del real, cuidando que si el pleito de don JuanNu
ñez se oviese de facer, que vernia por él é non por 
otro ninguno. É en tanto que Diego García llegó al 
infante don Juan á Cuéllar do lo falló, luégo se v i 
no el infante don Juan al real. É el Rey comenzó á 
fablar en la pleitesía, é rogó al infante don Juan 
que fablase en ello, é él fizólo as í ; é cuando fabló 
con don Juan Nuñez, díjole que non queria salir de 
la tierra, é que su voluntad era de servir al Rey, é 
él dijo que pues que non tenía que dar á la gente 
con que pudiese mantenerla, que lo queria facer. E 
por esta razón entendió el infante don Juan que el 
pleito era puesto- entre el Rey é don Juan Nuñez , é 
non quiso dar á entender que lo entendía, é mostró 
que le placía de la pleitesía ; é desque fué puesta é 
firmada, fuése del real para Belver, é después salió 
don Juan Nuñez déla villa al Rey é fincó por su va
sallo, é mandóle el Rey entregar toda su tierra sal
vo ende Burueba é Rioja que tenía don Diego, é 
mostróle el Rey muy buen talante é dióle á enten
der que fiaba dél muy cumplidamente; é demás des-
to mandóle cometer casamiento del infante don Pe • 
dro su hermano con doña Juana, su hermana, por 
le facer más cierto de su corazón; é esto todo facía 
él encubriéndose de la Reina su madre. É en esta 
manera se partió el Rey de la cerca de Tordefumos 
é vínose para Villa García , é moró y dos dias • é v i 
nieron y don Juan Nuñez é don Pero Ponce • é des

que el Rey fabló con ellos amos é los asosegó, pUso 
don Juan Nuñez con el Rey de ser con él en Valla. 
dolid. É otro dia fuese el Rey para Belver al infan. 
te don Juan, é fabló con él muy bien, é punó de lo 
asosegar lo más que pudo ; é el Rey íbase para Za
mora , é rogó al infante don Juan que fuese con él 
é el infante don Juan prometióle que sería con él á' 
dos ó tres dias después que y llegase. E algunos 
omes que avian muy grand talante de meter rn¡ü 
entre el Rey é el infante don Juan, drjéronle al ¡Q. 
fante don Juan que sabían ellos por cierto que si 
fuese á Zamora que el Rey que le queria prender 
é matar, é consejáronle que non fuese allá en nin
guna manera, é en tantas maneras gelo dijeron, que 
tomó él muy grand miedo, é cató manera commo 
partiese la ida é que non entendiese el Rey que lo 
facía con aquel rescelo, é envió decir al Rey que 
estando él de camino para se ir para él á Zamora, 
así commo lo avia puesto con él, que le Uegára 
mandado de Ferrand Remon su canciller que yacia 
muy mal doliente en Castro Verde é que estava en pe
ligro de muerte, é que por cartas é previllejos que 
tenía suyas, que llegaba allá porque con su muer
te se non perdiesen. E cuando al Rey llegó este 
mandado, bien cuidó que así era, mas luégo á pocos 
de dias sopo la verdad, é entendió que pues el in
fante don Juan era puesto en esta sospecha, que 
punaría de catar cuantas maneras pudiese para su 
deservicio ; é commo quier que le pesaba ende, pero 
cuidaba que tenía á don Juan Nuñez, por si falla
ba en ello algún conhorte, é con todo esto enviólo 
rogar que se viniese ver con él á Dueñas. B el Rey 
fuese para Valladolid, é don Juan Nuñez vino y á 
él é fizóle el Rey mucha honra é libróle toda su fa-
cienda muy bien. É estando mucho asosegado en 
esta manera, dijéronle algunos á que pesaba del 
buen talante que le mostraba el Rey, que cuanto 
bien el Rey le ficiera que todo gelo facía por le 
matar, é que sí se non guardase y en Valladolid le 
avria de matar, é lo que non pudiera acabar en la 
guerra que lo acabaría en la paz; é esta manera 
asacaron con grand sabor que avian de meter mal 
entre ellos. Etan grande fué el miedo que don Juan 
Nuñez por esto tomó, que otro dia fabló con el Rey 
fuera de la villa , é díjole que pues le avia librado 
su facienda é que él non tenía y que comer, que 
se queria ir. E el Rey non sabiendo ninguna cosa de 
aquello porque lo él facía , pesándole porque se que
ria i r , rogóle mucho afincadamente que se non fue
se, é que fincase, é que cataría algo que le diese, e 
don Juan Nuñez, cuanto más le afincaba el Rey que 
se non fuese, tanto se recelaba más que le facía por 
mal. E ese dia mesmo teniendo adobado de comer, 
non quiso entrar á la vi l la , é de allí donde estava 
se fué para Torre de Lobaton, é el Rey seyendo 
bien sin culpa deste fecho, non sabía por qué lo fa
cían. E estando en Valladolid, llególe mandado del 
infante don Juan que estava en Dueñas, é el Rey 
fuese luégo á Dueñas, é fabló el infante don Juan 
con él, é díjole que le dijeran que don Pedro Pon-
ce le avia dicho al Rey que él le dijera que si 89 



hon -uardase del Eey, que le queria prender e ma
tar é por esta razón le ficiera él ir del real de Tor-
defumos, é que le pedia por merced que tovieso 
por bien de enviar por don Pedro Ponce, é que an-
tél é ante la Eeina su madre é ante don Juan Nuñez 
é ante toda su corte se queria salvar desto ; é demás 
quél diria á don Pedro Ponce otras cosas que le co
metiera é que él non quiso facer, que era grand 
deservicio é grand daño del Eey, é en esta manera 
le queria afrontar este fecho, é que si por aventura 
el Eey non quisiese traer este fecho á esta afrenta, 
que él non le servirla en ninguna manera. E el Eey 
le respondió que pues él tan á corazón lo avia, que 
lo faria facer así, é vínose luégo con esto á la Eei
na su madre, que era doliente en Toro , é f abló con 
ella todo este fecho, é tanto que lo ella sopo , luégo 
entendió que non era esto que él deoia de la salva 
de don Pedro Ponce , mas que cuidaba que al queria 
decir esta razón, é que este ayuntamiento que el 
infante don Juan queria facer de todos, que recela
ba que por otra razón alguna lo queria facer, ca 
non por facer salva, é que sospechaba que eran ave
nidos él é don Juan Nuñez. E el Eey dijo que cier
to era de don Juan Nuñez que se non avernia con 
el infante don Juan en ninguna manera, que le non 
mentirla el pleito que con él pusiera en el real, é la 
Eeina dijo que alna paresceria. E estando ellos fa-
blando en esto, llegaron y nuevas de commo se 
vieran en uno el infante don Juan é don Juan Nu
ñez , é llegó y una carta al Eey del infante don Juan 
en que le enviaba decir de commo don Juan Nuñez 
se viniera ver con él, é que lo que y fabláran que 
era su servicio, ó que gelo non podia enviar decir 
por carta, mas que gelo diria tanto que él lo viese. 
E tanto que el Eey esto vió, entendió que era ver
dad lo que le avia dicho la Eeina su madre; é so
bre esto acordaron el Eey é la Eeina que se fuesen 
para Valladolid, é ficiéronlo así; é el infante don 
Juan é don Juan Nuñez enviaron por sus amigos é 
por todos sus vasallos é juntáronse todos en uno que 
fueron éstos : don Pedro Ponce, don Ferrand Euiz 
de Saldaña, Eodrigo Alvarez de Asturias, G-arci 
Ferrandez de Villamayor con cuanta gente pudie
ron aver; é desque fueron todos ayuntados, fué el 
infante don Juan á fablar con don Diego , que era 
en tierra de Burgos, para lo ayuntar consigo é con 
los otros, é don Diego non quiso, ca entendió muy 
^ien que querían tomar muy mala manera, é que 
sería deservicio de Dios é del Eey é grand daño de 
la tierra; mas vínose luégo don Diego para el Eey. 
E desque el infante don Juan vió que non pudo le-
vw consigo á don Diego, vínose para los otros, é 
'uégo acordaron lo que avian de facer é pusieron 
^uy grand pleito de so uno, é firmáronlo por ome-
fcajes é por cartas é por castillos que se dieren unoa 
^ otros en rehenes. E desque esto ovieron firmado, 
^nviaron dos caballeros con su mandado al Eey é á 
â Reina su madre, é enviáronles decir que llegasen 

a alencia, é desque y fuesen , que fablarian prime-
'aiuente con la Eeina todo lo que ellos ovieaon á 
^c i r , ó que ella lo dijese al Eey por olios. E e] RéJ 
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ó la Eeina é don Diego con ellos fuóronse para Pa-
lencia, é desque y llegaron enviaron aquellos ricos 
omes decir al Eey é á la Eeina que ellos non entra
ñan con el Eey en la v i l l a , mas que saliese la Eei
na fuera de la villa é llegase á un lugar del Obispo 
que decían Quintanilla, á una legua de la v i l l a , é 
ellos que vernian y á ella é que fablarian con ella, 
E commo quier que al Eey pesaba desta manera, 
pero ovo de rogar á la Eeina su madre que llegase 
á aquel lugar á aquellos omes buenos, é ellatóvolo 
por bien é fizólo así, é fué allá é descendió en unas 
casas que ha y el Obispo, é ellos vinieron y todos, 
ó fablaron con ella en esta manera, é dijéronle que 
les dijeran que el Eey su fijo que los quisiera pren
der é matar, é que les pesaba ende mucho, que nun
ca tan mal día vieran de andar con miedo é rósce
los de su Eey é señor, é que por guardar á él de tan 
grand ocasión é desfacer tan grand yerro en ellos, 
que eran sus naturales é sus vasallos, é otrosí, por 
guardar á sí mesmos de muerte é de peligro, que 
non entrarían con él en ningund lugar fasta que él 
les mostrase commo era mentira esto que á ellos di
jeron. E la Eeina les dijo que le pesaba mucho desta 
razón que les oía, lo uno por lo del Eey, é lo otro 
por lo de ellos, que bien cierta era ella que el Eey 
nunca tal cosa cuidó facer nin gelo consejaba ningu
no , é cuando alguno le consejase que el Eey non lo 
creería, é demás que sabían ellos bien que nunca 
el Eey obrára en tal manera contra ningund orne 
de la su tierra en ninguna manera que lo merescie-
se, é que sabían ellos muy bien que nin era cruo 
nin matador, ni nunca lo fuera, é que se maravi
llaba dellos de lo cíeer así tan ligeramente, pero 
pues que el pleito á este lugar era llegado, que ca
tasen ellos cuál cosa ellos quisiesen que viesen que 
el Eey pudiese é deviese facer que non fuese su 
mengua dél nin su deshonra, é que lo f aria. E cuando 
ellos esto oyeron decir á la Eeina, commo quier 
que ellos venían acordados de le demandar que les 
diese el Eey castillos en arrehenes para que fuesen 
seguros do los cuerpos, con esta razón que les dijo 
la Eeina partiéronse desta demanda, é acordaron 
que el Eey que saliese fuera de la villa de Palencia, 
é que querían fablar con él esta razón,é que si allí 
les ficiese él salva destas cosas, que después le di
rían lo que avia de facer. E con esta respuesta se 
tornó la Eeina para Palencia, é contólo todo al Eey 
así commo lo pasara con ellos , é consejóle que lo 
ficiese, é el Eey tóvolo por bien; é otro día en la 
mañana salió el Eey de Palencia, é fué á un campo 
allende de la puente que decían Garnin, é non levó 
consigo á don Diego; é vinieron y el infante don 
Juan é don Juan Nuñez é todos los otros omes bue
nos que eran con ellos, é fablaron con élé dijéron
le que les pesaba de fablar con él en aquella mane
ra, que nunca tan mal día vieran, pero que lo non 
podían escusar, é la fabla fué desta guisa, la cual 
le dijo el infante don Juan por sí é por todos loa 
otros: «Señor, á nos fué dicho que algunos ornes 
vos consejaron que nos matiisedos, é sabe Dios 
verdad quo vimos en ello muy mal día do oír tal 
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razón commo ésta, seyendo nuestras voluntades sa
nas contra vos para vos servir é avernos de guar
dar por esta razón, é pues el pleito á este lugar es 
llegado convusco, tenemos nos por muy sin ven
tura, é tanto vos decimos que non entraremos con
vusco en una vi l la , é si nuestro servicio oviéredes 
menester, servir vos emos todos en uno en una co
marca , é esto f aremos nos por guardar á vos de 
yerro é á nos de peligro.» E el Eey respondióles en 
esta manera, é díjoles así: « Omes buenos, vos de
cides una razón de que so yo muy maravillado. 
¿Cómmo podistes creer tales cosas é tan malas é 
tan feas é tan sin razón de mí , que bien sabedes la 
verdad ? E esto es cosa que me nunca vino al cora
zón, nin me lo consejó ninguno, é cusndo alguno 
me lo consejase non gelo creerla, é escarmentár-
gelo layo en tal manera, que enjemplo fuese para 
Ei'empre que nunca otro ninguno tal cosa acome
tiese á señor contra sus vasallos. E demás sabedes 
vos muy bien que fasta el dia de hoy nunca yo 
maté nin desheredé á ningund orne del mi seño
río , magüer me meresciese por qué , mas á vos é 
á todos los otros heredé é fice mucho bien; é quien 
tal cosa commo ésta me iva á sacar, facía muy grand 
traición, é si vos quisiérades decírmelo, faredesmuy 
bien é placerme ha de lo traer á afruenta, é vere-
des vos que non era as í ; pero si esto non quisiére-
des, decidme vos cuál salva quisiéredes que yo de-
va facer que vos yo faga porque vos seades ciertos 
que non fué así, é tal la faré.» É desque el Rey ovo 
acabado su razón , tres caballeros del Rey, el uno 
decían Sancho Sánchez de Velasco, é el otro decían 
Diego García de Toledo, é el otro Carpentero, dije
ron cada uno dellos sus razones salvando al Rey 
deste fecho, ó dijeron que si algund ome fidalgo 
dijera que tal cosa el Rey quisiera facer, nin ellos 
nin otro ninguno gelo consejara, que decían que 
mentía commo alevoso , é quel metrian y las ma
nos, é que gelo farian conoscer así, ó lo matarían, ó 
lo echarían del campo. É sobre esto dijo el infante 
don Juan por sí é por los otros omes buenos : «Se
ñor, gradescemos mucho á Dios é tenémosgelo en 
merced porque tan bien f ablastes convusco; pero, se
ñor, commo quier que yo é estos omes buenos somos 
ayuntados para vos decir esto, é algunas cosas otras 
Vos avrémos á decir que son muy grand vuestro ser
vicio é pro de la tierra, é porque para esto ha me
nester algunos dias , é porque la Reina vuestra ma
dre es aquella que quiso siempre é querrá vuestra 
honra é vuestro servicio, queremos f ablar con ella 
primeramente, é á ella dirémos todas las cosas que 
vos nos avernos de decir, é después ella las f ablará 
convusco ; é el lugar donde vos, señor, é la Reina 
vuestra madre podedes mejor estar, es Grijota, é pe-
dímosvos por merced que tengades por bien de lle
gar y. » E el Rey respondióles é díjoles que sobre 
esto que avria su acuerdo é que les enviaría su res
puesta ; é el Rey tornóse para Falencia, é ellos fué-
ronse para Villumbrales é para Becerril; é el Rey 
ovo su acuerdo con la Reina su madre é con don 
Diego é con loa otros de pu consejo ; é commo quier 
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que cada unos decían segund su entendimiento lo 
mejor que entendían, pero á la cima dijo la Reina 
que pues llegado era con estos omes buenos á este 
lugar, é ellos decían que le querían decir cosas que 
eran su servicio é pro de la tierra, que si les non 
oyese lo que le querían decir, que sería muy grand 
su daño, é que por esto podían ellos alborozar loa 
de la tierra contra é l ; é el Roy acogióse á esto é tó-
volo por bien, é envióles decir de commo él é la 
Reina iban á Grijota, así commo ellos demanda
ron, é el Rey rogó á don Diego que le esperase en 
Falencia; é esto facía porque él é don Juan Nuüez 
estavan desavenidos, é por rescelo que avia que si 
se viesen en uno no se podrían guardar de pelear. 
E el Rey é la Reina fuéronse para Grijota, é otro 
dia vinieron y el infante don Juan c don Juan Nu-
ñez é los otros omes buenos con ellos ; é traían an
te sí bien mi l i é quinientos omes de pié , é todos con 
lanzas é dardos, é traían en los caballos mozos con 
azconas, é los pespuntes ante sí, é traían las acémi
las con las lorigas, é otrosí traían las armas en pos 
de sí. B el Rey con muy poca gente que traía con
sigo saliólos á rocebir, é viniéronse todos para la 
posada de la Reina, é el Rey dejólos y, é fuese para 
su posada, é ellos fablaron con la Reina é dijéron-
le :«Señora, vos vedes muy bien commo el Rey 
trae su facienda muy mal, é commo los de la tierra 
están muy querellosos del, señaladamente por que 
trae malos omes en su consejo é en la su facienda é 
decímosvos que si él éstos trae en su facienda é 
en sus oficios, que le non podríemos nos servir nin 
serémos seguros dél; é fasta que estos oficios que 
éstos tienen mude él de estos omes en otros, non 
dirémos ninguna cosa de lo que avernos á decir que 
es su pro é pro de la tierra, é que cate que en la su 
tierra fallará caballeros é omes de villas que servi
rían en estos oficios mesmos mejor que éstos, é pe-
dímosvos por merced que fabledes con el Rey que 
lo quiera facer.» É la Reina les respondió é díjoles 
así : «Lo que yo agora vos diré non lo digo por los 
sus privados é oficiales del Rey nin por otra cosa 
ninguna, salvo por vos decir razón segund mi en
tendimiento, que tirar el Rey los sus oficiales por vo
luntad de otro sin merescer ellos por qué, é sin ser 
oídos primero, paresce una cosa muy estraña; mas 
segund mi entendimiento , mejor sería ponerlos en 
culpa en las cosas que vos sabedes en que ellos erra
ron, é más con razón venceríedes al Rey por esta 
manera, que non decir que los eche de su casa así 
por vuestra voluntad, é paresce que faria y muy 
gran mengua si lo así ficiere.» E ellos dijeron que 
fasta que les tirase los oficios é los echase de su ca
sa , que non andarían con él, é que ninguno non osa-
ria decir contra ellos ninguna cosa, é que en otra 
manera que non se podría facer, é que le pidían por 
merced que así lo dijese al Rey, é fuéronse luego su 
camino para sus posadas. E luego envió la Reina 
por el Rey é díjogelo todo, é el Rey tomó ende muy 
grand pesar, é envió por don Diego que viniese y 
otro diado grand mañana, c fabló con la Reina o 
con él este fecho, é díjoles que tal demanda conuno 
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- .ta nunca fuera demandada do vasallos á señor, é 
sobre esto dijo muchas cosas, é á la cima demandó 
el Bey consejo á don Diego sobre este fecho, é don 
Diego díjole que non consejaba que tirase de la su 
casa el menor eme que avia por voluntad de aque
llos ornes buenos , ca más páresela que lo facían por 
mal querencia, que non por su servicio dél; é si él 
esto consintiese agora, que esta mesma demándale 
faria cualquier de los otros omes buenos de la su 
tierra, cada que se non pagasen de los sus privados; 
mas pues ellos esta demanda le facían, que lo qui
siese en esta manera! que si ellos ficieron alguna 
cosa por que deviesen ser echados dende, que su me-
rescimionto los echase, é non por voluntad de nin
guno, é que si sobre esto se quisiesen alborozar é lo 
quisiesen deservir, que mejor era para el Rey deser
virle por esta razón que era tan tuerta, que non por 
otra ninguna. E desque esto ovo dicho don Diego, 
commo quier que el Rey entendió que era lo mejor 
é que le consejaba muy bien, pero por guardar que 
por aventura podrían poner grand escándalo en to
da la tierra con la voz que avian tomado, en que 
decían que lo facían por su servicio é por pro de la 
tierra, acordó que mejor era de pasar con ellos aquel 
punto en que estava, que non de lo levar por otra 
manera. E commo quier que sobre esto ovo muchas 
razones en cabo, dijo el Rey que lo quería facer, é 
rogó á la Reina su madre que les enviase decir que 
lo quería facer, é la Reina fizólo así é enviógelo de
cir. E cuando ellos vieron que el Rey les avia otor
gado lo que ellos demandaban, dijeron que los ofi
cios de casa del Rey é de toda la tierra que ellos los 
querían ordenar, é que los diese el Rey á quien ellos 
quisiese ; é cuando el Rey lo sopo pesóle mucho , é 
commo quiera que era grand su mengua é grand su 
daño, pero veyendo commo estaban allí todos ayun
tados é por guardar de non facer otro alborozo en 
la tierra, óvolo á consentir. E ellos enviaron un es-
evipto á la Reina en el cual le enviaron decir que 
el Rey que diese los oficios desta manera; la chan-
cilloría que la diese á Ferrand Remon, chanciller 
del infante don Juan, é la merindad de Castilla á 
Ferrand Ruiz de Saldaña , é la merindad de Galicia 
que la diese á Rodrigo Alvarez de Astúrias, é la no
taría de Castilla á Rui Pérez de Sasamon, é los otros 
oficios de toda la casa dol Rey que los diese á otros 
caballeros, aquellos que ordenaron luégo y quedos 
oviesen. E la Reina mostró el escripto al Rey, ó corn
eo quier que le fué muy grave, óvolo de facer por 
Bon poner alborozo en la su tierra por esta razón. É 
en tal manera lo ficieron, que de cuantos oficiales el 
ê_y avia non le dejaron ninguno; é desque esto 

0vieron acabado la Reina fabló con estos omes bue
nos é díjolos que pues ellos avian comenzado de to-
míir voz para aderezar el estado de la tierra, que al
guna cosa otra avían á mostrar en que era más me
nester, lo uno en saber las rentas del reino cuántas 
^rati, é lo otro en las cuantías que tenían todos los 
josdalgo j qUe eran jnUy grandes, más do cuanto 

laa tener en tiempo dol rey don Sancho. É á esto 
r08pondieron quo les placía, mas porque el fecho era 

muy grande é avia menester tiempo para se facer 
é ellos non podían estar allí tanto, que se llegasen 
á un lugar á tiempo cierto, ó que enviasen por omes 
buenos de los de las villas que viniesen y, ó que se 
faria mejor en esta manera, é luégo acordaron de 
lo facer ansí. B porque don Juan Nuñez fué acu-
ciador deste ayuntamiento, dijeron al Rey que an
dando en este fecho ficiera muchas malas fablas é 
muchos malos acucíamientos para desheredamiento 
del Rey ; é otrosí porque mintiera al Rey del pleito 
que pusiera con él en Tordefumos, estava el Rey 
muy sañudo contra él, é luégo allí puso el Rey su 
pleito apartadamente con el infante don Juan con
tra don Juan Nuñez, é desta manera se partieron 
del ayuntamiento de Grijota, é el Rey é la Reina 
su madre viniéronse para Valladolid, é el Rey é el 
infante don Juan fuéronse para León, é la Reina 
fincó en Valladolid, é vino y á ella el maestre del 
Temple que decían Rodrigo Yañez, porque el Rey 
avia enviado mandar que le entregasen los casti
llos de la Orden , segund el Papa mandaba. E el 
Maestre fabló con la Reina, é pidióle merced que 
quisiese ella tomar este pleito, é que él quería en
tregar á ella todos los castillos de la Orden del Tem
ple, é que los toviese fasta que el Papa ordenase 
del estado de la tierra de la Orden commo toviese 
per bien. E la Reina dijo que los non tomaría á m é -
nos de saber la voluntad del Rey si lo quería, é so
bresté envió su mandado al Rey en que le envió 
decir todo el fecho en commo gelo prometiera el 
Maestre, é el Rey tóvolo por bien, é mandó que los 
entregasen á la Reina, é el Maestre aseguró á la 
Reina que lo cumpliría asi, é puso plazo cierto á 
que gelos entregase, é al plazo que puso uin gelos 
entregó, nin vino, é fuese para el infante don Feli
pe, que ei-a en Galicia, é dióle Ponferrada é Alca-
ñices é Sant Pedro de la Tarce é Haro, que es cerca 
de la Coruña, é puso pleito con él que él que fuese 
al Rey, é que oyese el Rey á él é á otros freires de la 
Orden de su señorío á derecho ante obispos é arzo
bispos de su reino, é que estarían por cuanto ellos 
mandasen ; é si el Rey quisiese facer esto, que del 
día que lo el Rey otorgase á quince d ías , que le 
entregasen á don Felipe todas las fortalezas de la 
Orden, é si el Rey non los quisiese oír desta gui
sa, que don Felipe que se toviese con ellos é que 
los defendiese. B este pleito le ficieron facer algu
nos de sus vasallos por razón quel tiráran un caba
llero que decían Diego Gutiérrez de Zaballos, quel 
dieran el Rey é la Reina su madre por mayordomo, 
é ficieran otro caballero que decían Ferrand García 
deSanabria, ó por esta razón facían andar alboro
zado al infante don Felipe. B después desto, el Rey 
é el infante don Juan viniéronse para Valladolid ó 
fablaron con la Reina de aquel ayuntamiento que 
avian de facer para facer aquel ordenamiento, qU9 
tenían que sería mejor en Búrgos quo en otro lu
gar, é á la Reina plógole ende. 
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CAPÍTULO X V I . 
De lo que flcieron los Reinos ayuntados ahora en Burgos (1). 

É luego se fueron su camino para Burgos, é v i 
nieron y el infante don Pedro é don Diego é don 
Juan Manuel é el arzobispo de Toledo, é los obis
pos de León é de Zamora é de Mondofiedo é de Osma? 
é infanzones é caballeros é muchos ornes buenos de 
las villas, mas don Juan Nuñez non vino y. E desque 
fueron todos ayuntados, entraron en su ayunta
miento é cataron todas las rentas de los reinos por 
menudo, é quién las tenian ; é desque sopieron cuan
to montaban lo cierto, otrosí cataron todas las cuan
tías que tenian los grandes ornes é los infantes é los 
caballeros, é fallaron que montaban mucho más las 
cuantías que tenian de cuanto montaban las rentas, 
é ovieron á dejar todos cada uno segund su estado 
de la cuantía que tenian. E desque lo ovieron todo 
contado por menudo é por granado, fallaron que 
avian menester para pagar cada año las soldadas 
de los fijos-dalgo é para en comer del Rey é para te
nencia de los castillos, demás de las rentas, cuatro 
cuentos é medio ; é desque la cuenta ovieron encer
rada, fablaron onde avria este aver. E commo quier 
que la Reina é todos los más quisiesen que catasen 
luégo alguna manera commo los de la tierra lo die
sen para adelante, el infarte don Juan dijo que él 
non sería en esto, mas que él mostraría donde ovie-
se el Rey esta cuantía para pagar un año, é trajo un 
escripto de demanda que el Rey avia contra los de 
la tierra en esta manera : los concejos de los sus 
pechos, é los que sacarían las cosas vedadas del rei
no, é la demanda de las usuras é otros artículos mu
chos semejantes destos ; é consejó al Rey que muy 
mejor era de demandar estas cosas, qu© non echar 
otro pecho ninguno de nuevo. E la Reina dijo al 
Rey que commo quier que esas demandas eran dere
chas , pero que de tal manera eran, que nunca avria 
él la mitad desta cuantía nin cosa que le entrase 
en pro, é demás los de la tierra que se agraviarían 
ende mucho, ó que más les pesaría con estas deman
das que non por Ies echar servicios commo solía, é 
que rescelaba que entenderían todos que más se facía 
por mal que por bien. É commo quier que el Rey 
así lo entendió, pero porque vió que el infante don 
Juan porfiaba este fecho, non pudo al facer, é ovo de 
ir en pos del consejo que le diera, é luégo metió en 
renta todas estas demandas. É desque esto fué aso • 
segado en esta manera, luégo el infante don Juan 
querellóse al Rey que el infante don Felipe, su her
mano, que tomára Ponf errada, que tenía que devia 
ser suya, é demás que le facía mal en su heredad é 
en sus vasallos, é que tanto mal le avia fecho, que 
lo ya non podía sofrir en ninguna manera é que se 
quería ir luégo para allá. É la Reina que oyó esto, 
entendió que por esta manera vernia mal entrellos, 
é demás que podría venir discordia entre el Rey é 

(1) En el Códice no liay aquí distinción de capitulo; pero si en 
j» Crónica rcimpre$a ^or la Academia, 

el infante don Felipe, é por lo guardar é lo partir 
este mal, dijo al Rey é al infante don Juan que ella 
quería ir fasta León, é que enviaría por don Felipe 
que viniese y á ella, é que el Rey que llegase y é 
que lo aseguraría todo muy bien ; é el Rey tóvolo 
por bien, é fueron luégo su camino, é llegaron á 
León é fallaron y al infante don Felipe que se ve
nía para la Reina é adolesció y el Infante. É la Reí-
na fabló con él en el pleito de lo del Temple, é dí-
jole de commo ficiera mal de facer tal pleito commo 
ficiera con omes descomulgados é que eran acusa
dos de herejes antel Papa, é que le consejaba é le 
mandaba que se partiese deste fecho, é demás mos
tróle cartas del Papa en que le enviára mandar al 
Rey é á ella que prisiesen todos los freixes del Tem
ple é los toviesen guardados á ellos é á todos sus 
bienes fasta que el Papa mandase commo ficiesen 
dellos. É don Felipe dijo que en esto non faria sinon 
cuanto ella mandase, é que á eso venía á ella; é 
ella mandóle que, pues pleito avia con el Maestre 
de facer al Rey que los oyese ante prelados, quel 
Rey los oiría en aquella manera. É sobre esto envió 
luégo su mandado el infante don Felipe al Maestre 
que era en Alcañices , en que le envió afrontar que 
viniese al Rey á complir el pleito que pusiera con 
él, é el Maestre vino luégo , é desque vió que non lo 
tenía en al, echóse á merced del Rey é de la Reina, 
é mandó á don Felipe que entregase al Rey todas 
las fortalezas que él tenía de la su Orden. E eston
ce entregó don Felipe al rey Ponferrada é Alcañi
ces é Sant Pedro de la Tarce é Faro ; é obligóse el 
Maestre al Rey de le entregar más , á Montalvan é 
Xerez é Badajoz é Burguillos é Alconchel é Frexe-
nal, éfizo al Rey grand pleito con grand seguranza 
de gelo entregar a día señalado. É desque esto fué 
librado, llegó al Rey mandado de commo avian to
mado la puente de Alcántara el maestre de Alcán
tara é los concejos de Plasencia é de Cáceres, é que 
la teníen cercada bien avia tres meses. E estando y 
el Rey en la cibdad de León, encendióse de noche 
fuego en la v i l la , é ardieron tres rúas las mejores 
que y oviera, é oviera toda la villa á arder, sinon 
fuera por el alguacil del Rey que vino y con grand 
gente á matar el fuego. É en cuanto el Rey é la 
Reina su madre moraron y'en la cibdad de León, 
non quiso y entrar el infante don Juan, é estudo 
siempre en Valencia, é metiéronle en grand sospe
cha contra el Rey, é dijéronle que el Rey que que
ría ser contra él, é esto non era ninguna cosa, mas 
porque el Rey tanto estudiera con la Reina su ma
dre en León, rescelábase él ende. É la razón por que 
él lo facia era esta : que tan grand sabor avia él de 
aver todo el poder del reino que non podía ser más, é 
veyendo que el Rey seyendo muy mancebo non re
gia el reino tan cotnplídamente commo era de me
nester, porque fallaba algunas do las gentes de 1» 
tierra muy despagadas dél por esta razón é fablaban 
con él en ello ; é otrosí f ablaba con ellos é ponia al 
Rey la culpa, é decíales que muchas veces avia ta
blado con el Rey é le consejaba tan bien en su pori-
dad comino otros alguno8} quo ficiese on la tierra 



DON FERNANDO CUARTO. 161 

licia é se pusiese mejor á ello de cuanto se ponía; é te
niendo que por esta razón podía aver el poder del rei
no todo, mostraba que avía miedo del Rey, é estrañá-
base porque el Rey tomase espanto dél porque él era 
nincho apoderado en la tierra, é que con su rescelo 
¿él oviese el Rey á venir para asosegarle é darle el 
poder é la justicia de todos los reinos ; ca él decía 
muchas veces á cuantos fallaba que toda la tierra era 
perdida por la mengua del Rey, é el más lo decía por 
querer aver el poder de todos los reinos, que non por
que se doliese de la tierra. É desque el Rey sopo 
que el infante don Juan tan achacado estava, salió 
de León é vino áMansilla, é falló y al infante don 
Juan, é por estas cosas que le andaban diciendo al
gunos , f abló con él el Rey muy bien , é puno en t i 
rarle desta sospecha en que le avian puesto, é so
bre todas las razones que ovo con él, dijo una ra
zón, que commo quier que algunos andaban por 
meter mal entre ellos, que cuanto de la su parte, que 
fuese cierto que sería guardado ; mas quel rogaba 
que se guardase de una cosa señaladamente, en que 
non viniese á demandar tal cosa en que le oviese á 
decir de non, ca en lo al non creería é rn ínguna co
sa que dél le dijesen. E el infante don Juan le res
pondió que se guardaría él, é que le serviría siem
pre, é así fincaron asosegados. É avíe llegado y el 
sacristán de Tarazona con mandado del rey de Ara
gón en razón de las vistas ; é el Rey fabló con el in
fante don Juan este pleito, é respondióle que las 
vistas que eran muy bien que se ficiesen é que le 
serviría en ellas, é que fuese cierto que tal poder 
avia él del rey de Aragón, que cualquier cosa quel 
dijese, quier tuerto, quier derecho, que todo lo fa-
ria él por él, é que iría á las vistas é que le serviría 
y mucho. É el Rey gradesciógelo, é luégo ordenaron 
las vistas commo fuesen en Huerta por Sant An
drés ; é otrosí ordenaron que se fuese el Rey é la 
Reina para Burgos, é el infante don Juan recu
diese á las vistas á aquel tiempo que era puesto, 
é en esta manera se partieron do Mansilla; é desque 
el Rey é la Reina llegaron á Burgos, puno el Rey 
de catar manera para estas vistas, é luégo movió su 
camino para tierra del arzobispado de Toledo, é 
llegó y á él el infante don Juan, é fuéronse para 
las vistas; é llegó y "el rey de Aragón al mones-
terío de Huerta á ver el Rey é estudo y con él 
dos días; é después fuéronse amos los reyes para 
Monreal, é estudieron y cuatro días é libraron fe
cho de don Alfonso, fijo del infante don Fernando, 
e entregó él todo lo que le avie de entregar á los 
sus procuradores, segund que el rey de Aragón lo 
mandó. Otrosí mandó que le entregase don Alfonso 
al Rey á Serón é Alcalá é Deza, é que le diese el 
^ey docíentos é veinte mil maravedís en dineros 
que avia de aver de las rentas que le menguaron 
del tiempo pasado. É desque esto ovieron fablado, 
ordenaron é fablaron el casamiento de la infanta 
doña Leonor, fija del rey don Fernando, con el in-
ante don Jaime, fijo primero del rey de Aragón, ó 
cieron todas las firmezas que se pudieron facer, 
an bien de castillos en rohoneB commo do omeua-
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jes. É desque esto fué puesto, fabló luégo el rey 
don Fernando con el rey de Aragón en su poridad, 
é díjole en commo su voluntad era de querer servir 
á Dios, señaladamente contra los moros de aqueu 
mar, é pues su pleito avian puesto amos é sosega
do é puesto su amor, que fuesen unos para este fe
cho, é que le quería dar el Rey parte en la conquis
ta del reino de Granada. É el rey de Aragón le res
pondió que le placía mucho de la entencion que 
avia, é que lo faria muy bien, é que esto mesmo 
quería él facer, é que punaria de servir á Dios en 
este fecho asi comjno lo él quería; é fablaron amos 
el pleito en esta manera en grand poridad : que 
fuese luégo cercar el rey don Fernando á Algecira, 
é el rey de Aragón que oviese la sesta parte del 
reino de Granada, é non quisieron que otro ningu
no lo supiese por razón que rescelaban que los mo
ros serien apercibidos dellos é non lo podrían tan 
bien facer ; é pusieron que envíase el rey de Aragón 
sus mandaderos al rey don Fernando desque fuese 
en el arzobispado de Toledo, é que y se firmaría el 
pleito mejor é más en poridad. E desque esto ovie
ron asosegado, partiéronse los reyes, é vínose el rey 
don Fernando á ver con la Reina su madre, que 
era en Almazan, é fabló con ella todos estos pleitos, 
é á la Reina plógole mucho por cuán grand bien lo 
avía librado, é señaladamente porque vió que to
maba carrera de querer servir á Dios é punó de lo 
acometer á ello lo más que pudo. É porque avia en 
esa tierra algunos caballeros malfechores que te
nían muchas casas fuertes, donde se facía mucho 
mal , acordaron el Rey é la Reina su madre de las 
derribar todas, é que el Rey derríbase las del tér
mino de Atienza é la Reina las otras ; é á cabo de 
cinco días, fuese el Rey luégo dende para Atienza, 
é falló y una casa muy fuerte de Pero Mínguez de 
Pínilla, que decían Miedes, en que estava pieza de 
gente para facer mal en la tierra con voz de don 
Juan Nuñez, é los que estavan dentro entregáronla, 
é el Rey mandóla derribar toda por el pié, ó luégo 
fuése para Alcalá. É la reina doña María mandó al 
infante don Felipe su fijo, que era con ella, é á to
dos los de su tierra que fuesen sobre el Alameda 
é Míñana, dos castillos muy fuertes que son térmi
no de Soria, que tenía Rui González de Deza, de 
que se facían muchos males en toda la tierra; é la 
Reina sopo commo yacía dentro en Miñana la mu
jer deste Rui González, é mandó á don Felipe que 
luégo la fuese cercar, ca desque la mujer tomase, 
luégo avria todo lo al que él t en ía ; é' don Felipe 
luégo lo fizo así, é cercó luégo Miñana é comenzóla 
combatir muy fuerte, é desque vieron los de dentro 
que los afincaba mucho, moviéronle pleito que gela 
darían é quel darian arrehenes que gela entregasen 
fasta ocho días ; ó él dijo que tomaría las arrehenoa 
placiendo á l a Reina, ó en otra manera non; ó pu
sieron el pleito de esta guisa ; ó él envió lo decir á 
la Reina, ó ella envió le decir que non quería esta 
pleito, mas que la combatiesen ó la tomasen por 
fuerza, é que tomando y á la mujer do Rui Gonzá
lez ó & BUS fijos quo oetavan dentro, quo luégo avrían 

11 



CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 162 
por filos el Alameda que tenía Rui González. ÍJ 
tanto que don Felipe ovo esta respuesta enviólo 
decir á los del castillo, é desque ellos vieron que lo 
non tenían en al, ovieron de pleitear de dar el Ala
meda é Miñana ádon Felipe, é luego dieron arrehe-
nes por ello é entregárongelas á cabo.de ocho dias; 
é desque las ovo tomadas, envió le mandar la Rei
na que fuesen sobre otro castillo que dicen Maza-
ratoron , que tenía un caballero que decían Simón 
Ifiiguez, é mandólo combatir é diérongelo luégo, é 
tornóse don Felipe luégo para Almazan, é la Reina 
mandó entregar estos lugares á los de Soria cuyos 
fueran, é otrosí mandó derribar en tierra de Alma
zan veinte é cuatro casas muy fuertes que y avia 
de que se facía mucho mal en toda esa tierra, é fizo 
justicia en muchos lugares é en muchos omes que 
falló malfechores. É en este tiempo, en cuanto la 
Reina facía esto acá do estava en esta tierra, lle
garon al Rey á Alcalá mandaderos del rey de Ara
gón que venían sobre fecho de la guerra de los 
moros segund era fablado entre ellos. E desque 
ovieron fablado con el Rey, mandóles que dijesen 
la mandadería ante el infante don Juan su tío, é 
ante el infante don Pedro su hermano, é don Juan 
Manuel é don Diego, que eran todos y con él, é 
ellos ficiéronlo asi. E después ovo el Rey su consejo 
con estos ornes buenos, é ellos, veyendo que dando 
el Rey al rey de Aragón parte en la conquista de 
Granada, que non era su pro nin su honra, non 
gelo querían consejar ; é esto facía el infante don 
Juan por gelo partir; é el Rey, veyendo que si esta 
guerra de los moros non tomase, que era muy grand 
su daño, lo uno en que les avria á dar las soldadas, 
porque avrian á despechar la tierra, lo otro porque 
farian mucha malfetria é se facía cada día en la 
tierra por todos los grandes omes é por los fijo-
dalgos, por esto é porque era su voluntad de ir ser
vir á Dios, tenía que non era el pleito malo, é díjoles 
que su voluntad era que se ficíese el pleito en toda 
guisa, é ellos non gelo querían consejar; é desque 
el Rey vió esto, fabló con el infante don Pedro é 
con don Diego apartadamente, é rogóles mucho 
afincadamente que gelo consejasen ante los otros 
porque el infante don Juan non gelo pudiese par
tir, é ellos dijeron que lo farian ; é otro día coinmo 
de cabo entró en su consejo é rogóles que gelo con
sejasen, é luégo el infante don Pedro é don Diego 
consejárongelo é el Arzobispo con ellos; é desque 
esto vió el infante don Juan é don Juan Manuel, 
partiéronse de la porfía en que estavan é consejá
rongelo. É desque el Rey lo ovo acabado con ellos, 
firmó su pleito con los mandaderos del rey de Ara
gón, en que se non pudiese avenir el rey don Fer
nando con el rey de Granada, é el rey de Aragón 
que oviese la sesta parte del reino de Granada; é 
que llevase cada uno dellos su flota por mar, é el 
infante don Juan é el infante don Pedro é don Juan 
Manuel é don Diego é el Arzobispo firmáronlo por 
BUS cartas, é ficieron todos pleito é omenaje de lo 
cumplir é de facer al Rey que lo cumpliese en toda 
guisa, é ei non que fuesen todos al omenaje al rey 

de Aragón. É desque esto fué firmado, acordó el 
Rey de facer cortes en Madrid, é que llamasen todos 
los de la tierra y porque les mostrase este fecho é 
le sirviesen con que lo pudiese acabar. E luégo 
envió sus cartas á todos los de la tierra que vinie
sen y; é otro dia envió por don Juan Nuñez que se 
viniese para él á estas córtes, que fasta entonce an-
dava desavenido del Rey; é en este comedio f uése 
el Rey al campo de Arañuelo á caza, é fueron con 
él el infante don Juan é don Juan Manuel. E luego 
á pocos de dias tornóse el Rey para Madrid, é vino 
y la Reina su madre, é el infante don Juan, é el 
infante don Pedro, é el infante don Felipe é don 
Diego é don Juan Nufiez é don Juan Manuel c don 
Alfonso, hermano de la Reina, é el arzobispo de 
Toledo é otros ricos omes é obispos algunos que y 
fueron, é los maestres de Uclés é de Calatrava, é 
muchos omes de las cibdaóes é de las villas de to
dos los reinos; é el Rey mostró á todos de coramo 
era su voluntad de querer servir á Dios señalada
mente contra los moros, asi commo lo ficieron los 
reyes onde él venía. É porque el rey de Granada le 
avia quebrantado los pleitos é las posturas que avia 
con él muchas veces, que quería ser contra él, é para 
lo cumplir que avia menester su servicio de todos, 
é que le diesen algo para las soldadas de los ricos 
omes é de los fijosdalgo. É todos veyendo que avie 
buena entencion é que quería comenzar buen fecho, 
é todo á servicio de Dios, mandáronle por este año 
cinco servicios, é para adelante para cada año tres 
servicios; é luégo el Rey pagó las soldadas á los in
fantes ó á los ricos omes é á todos los fijosdalgo, é 
acordaron que luégo entrasen á la vega de Granada 
á cortarles los panes. B desque esto fué acordado, 
mandóles el Rey guisar, é que se viniesen luégo á 
él á Toledo, é que allí los esperaría. B esta ida para 
Toledo facía facer la Reina su madre, porque que
ría trasladar al rey don Sancho su padre en un mo
numento que ella mandára facer; é desque llegaron 
á Toledo trasladaron al rey don Sancho en aquel 
monumento muy honradamente, é fué y fecho por 
él aquel dia muy grand llanto, é después moró y el 
Rey todo el mes de Abril , en que comenzaba el ca
torceno año de su reinado (1), é bien la mitad del 
mes de Mayo. É enviaba sus cartas cada dia mucho 
apresuradas á todos los infantes ó los ricos omes 
que se viniesen, é ellos non podían venir tan aína 
como él quería; é él y, veyendo que non venían, 
acordó de se ir su camino para la frontera, por
que desque lo supiesen todos sus omes buenos 
punarian de se venir más aína ; é el Rey rogó á la 
Rema su madre que fincase en todos sus reinos 
con su poder dél, porque los rigiese en cuanto él 
estovieseen la frontera, é dejóle los sellos, é que 
ficiesen por ella en todo, así commo farian por su 
cuerpo mesmo. É commo quier que fué muy grave 
á la Reina de lo querer, pero tanto la afincó el 
Rey dello, que lo o'Vo á otorgar. 

(1) Respecto á la equivocación de la cronología, ya liemos liecho 
la opoi'tuna advertencia. 
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CAPÍTULO X V I I . 

De comrao el Roy fué pan Córdoba , é del msiidado que le llegó 
del rey de Aragón ; 6 de commo el Rey mandó armar muy grand 
¡Iota é envió á facer guerra á Algecira. 

É el Rey salió de Toledo é tomó su camino para 
Córdoba, é luego que y llegó, l legáronlos man
daderos del rey de Aragón que le enviaba decir 
que se le membrase el pleito que avia con él de 
commo él avia de cercar á Algecira, é él otrosí á 
Almería, é que para 'la cerca de Almería estava él 
guisado. E desque este mandado llegó y al Eey, 
acordó de atender y al infante don Pedro é á don 
Diego é á don Juan Manuel ; é desque llegaron y á 
él, ovo su acuerdo con ellos, é commo quier que les 
era muy grave de ir á la cerca , ca venían todos gui
sados para entrar á la Vega de Granada facer guer
ra , é traían todos más gente de con cuanta avian 
á servir, é teniendo que non duraría mucho la en
trada de la Vega; ca si ellos sopíeran que el Rey 
avía de cercar á Algecira, de otra manera trajeran 
menos gente porque lo pudiesen aturar; pero ve-
yendo ellos commo el Rey lo aviamuclio á corazón 
acordaron que fuesen cercar á Algecira. É el Rey 
envió luégo su mandado al rey de Aragón commo 
lo avía otorgado así , é que se iva de camino para 
Algecira, é él que se fuese cercar á Almería. E des
que el Rey se fué de Córdoba para Sevilla , tomaron 
en Sevilla talegas é cargáronlas en naves é en bar
cas para ir á la cerca de Algeeíra ; é la hueste mo
vió de Sevilla é andudieron de guisa, que llegaron 
á Algecira á veinte é siete días del mes de Julio. É 
otrosí el rey de Aragón cercó luégo á Almería en el 
mes de Agosto, é luégo que la cercó, fizo un palen
que en derredor de su hueste é una cava tan fuerte, 
que non avía que rescelar por grand hueste que á 
él viniese, é tóvole grand pro. B desque los moros 
sopíeron que el Rey tenía cercada la villa de Alge
cira, pesóles mucho, é tovíéronlo por grand des-
bonra de cercar el rey de Aragón á ninguna su v i 
lla, é vinieron á él algunas veces, é como quíer que 
dos veces los venció, si non fuera por aquella bar
rera que tenía en que se defendía, fuera preso ó 
muerto. Mas el rey don Fernando non tenía en la 
cerca de Algecira barrera ninguna, ca la non avia 
menester, nin fue nunca costumbre de los castella
nos facer barreras cuando cercaron algunas villas, 
e ante lo ovieron por grand mengua; é cuanto es-
tudo el rey don Fernando en esta cerca, nunca se 
atrevieron los moros de venir á aquella parto do él 
estava nin lo tenían por derecho. É decían ellos que 
en cercarles el Rey de Castilla las sna villas que era 
derecho, mas que lo del rey de Aragón teníanlo por 
tuerto é por deshonra. É luégo á pocos de días 
desque el rey don Fernando ovo cercado á Algecira, 
envió á don Juan Nuñcz é á don Alonso Pérez do 

uzman é al arzobispo de Sevilla é al concejo de 
evilla á cercar á Gihraltar, é pusieron dos engoñoa 

e combatiéronla muy ftiorto á la redonda con ellos, 
611 guisa que lo non pudiorou sufrir loa moros, é 
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ovieron de pleitear con el Rey que fué y , é diéron-
le la vil la en tal que los mandase poner en salvo 
allende la mar ; é el Rey fizólo así, ó fallaron por 
cuenta que salieron mi l i ciento veinte ó cinco mo
ros, é estonce 1c dijo un moro de aquellos que se 
ívan de la v i l l a , que era viejo : a Señor, ¿qué oviste 
conmigo en me echar de aquí? ca tu bisabuelo el 
rey don Fernando cuando tomó á Sevilla me echó 
dende, é vine morar á Xerez, é después el rey don 
Alfonso tu abuelo cuando tomó á Xerez echóme 
dende, é yo vine morar á Tarifa, é, cuidando que 
estava en lugar salvo, vino el rey don Sancho tu 
padre é tomó á Tarifa, é echóme dende, é yo vine 
morar aquí á Gíbraltar, teniendo que en níngund 
lugar non estaría tan en salvo en toda la tierra de 
los moros de aquende la mar commo aquí ; é pues 
veo que en níngund lugar destos non puedo fincar, 
yo iré allende la mar, é me porné en lugar do viva 
en salvo é acabe mis días.» E luégo el Rey entró en 
la villa, é fizo su oración alzando las manos al cielo 
é dando gracias á Dios del bien é de la merced que 
le ficíera, é mandó labrar los muros de la vi l la que 
derribaron los engeños, é otrosí mandó labrar una 
torre encima del recuesto de la vi l la , é otrosí man
dó labrar una tarazana desde la vi l la fasta la mar, 
porque estudiesen las galeas en salvo, é tornóse el 
rey don Fernando para su hueste de Algecira que 
tenía cercada. E porque el infante don Juan non 
andaba bien avenido con el Rey por algunos ornes 
que andaban metiendo mal entrellos, pero algunas 
vegadas vinieron á sosegar ambos, é cuando las 
gentes cuidaban que estavan asosegados, tantos 
eran los que avian sabor de meter mal entrellos, que 
los desavenían. É andando ql pleito desta manera, 
oviéronse é desavenir el Rey é el infante don Juan, 
ó luégo se fué el infante don Juan del real é non 
quiso y fincar, é viniéronse con él don Alfonso su 
fijo, é don Juan, fijo del infante don Manuel, é don. 
Fernand Ruiz de Saldaña en guisa que eran bien 
por todos quinientos caballeros, é esto fizo él cui
dando que pues él se venía, que non podría el Rey 
fincar en la cerca. E cuando víó el Rey que le des
amparaba así el infante don Juan é los otros omes 
buenos que ívan con él, commo quíer que tomó en
de muy grand pesar, ovo su acuerdo con el infan
te don Pedro su hermano que era y con él é con don 
Diego ó con don Juan Nuñez, ó díjoles que él que 
quería estar en aquella cerca é porfiar en ella fasta 
que la acabase. E ellos dijéronle que lo decía muy 
bien, é que estarían con él é le servirían fasta que 
él tovíese por bien. É cuanta gente era con el Rey 
non eran más de seiscientos caballeros, é todos lera 
otros de la gente que y eran, andaban diciendo al 
Rey que non quisiese fincar en aquel lugar, ó pues 
el infante don Juan lo desamparára en aquel lugar, 
que avia razón de se levantar ende, é demás que la 
gente ora mucho afincada de pobreza, é él que non 
tenía aver que los dar, ó si lo sopíesen los moros quo 
tan poca gente tenía, que vornían á él. É él commo 
orne do grand esfuerzo nunca lo quiso facer , tenien
do quo si lo él íleieso quo le sovía muy grand n n n 
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gua, é que más le valia fincar y , pues el infante 
don Juan le desamparara, que si don Juan y fuese. 
É cuando mucho le afincaron que se levantase de 
aquella cerca é que non quisiese aventurar á sí mes-
mo e á todos los reinos de Castilla é de León, que 
todos estavan en aventura de se perder si alguna 
desaventura y oviese, respondió é dijo á todos que 
ante queria pararse á lo que Dios quisiese á vida ó 
á muerte, que non levantarse ende; é cuando todos 
vieron que su voluntad era ésta, tovieron que fin
caba en grand aventura. É él estando en este peli
gro, llegó el infante don Felipe su hermano é el ar
zobispo de Santiago con cuatrocientos caballeros, é 
plógoles mucho á todos, é tomaron ende grand es
fuerzo, é dijeron que podian y fincar sin peligro ; é 
luégo á pocos de dias adolesció don Diego de la 
dolencia que murió, é desque todos vieron á don 
Diego doliente andaban diciendo é murmurando to
dos los ornes que si don Diego muriese, que el Eey 
non podria y fincar en ninguna manera del mundo. 
É en este tiempo fueron tantas las aguas , que duró 
bien tres meses que nunca cesó de llover, é desque 
el Rey en esta cerca fué , siempre los moros le mo
vieron muchas pleitesías é dijeron que le darían 
grand algo, é otrosí que le darían villas é lugares 
con castillos que se perdieron seyendo él mozo pe
queño, é que so levantase de allí , é el Rey nunca lo 
quiso facer teniendo muy á corazón aquella villa de 
la tomar, commo quier que muchos eran los que 
gelo consejaban é de ninguna parte non avia acor
ro de que se mantener, é la gente del real estava 
mucho afincada porque nqn podian aver viandas 
por mar nin por tierra é por la grand tormenta que 
facia en la mar é las grandes aguas, que facían que 
ningti-íip non podía andar por la tierra, empero quel 
decían que los moros todos se asonarían é vernian 
á él , é que la su gente estava desbaratada para l i 
diar con ellos, é nunca por esto nin por otras cosas 
que le dijeron se quiso nunca dende levantar , mos
trando muy grand esfuerzo é muy grand reciedum
bre , é por muchos afincamientos que le ficieron á 
la cima respondió que ante queria allí morir que 
non levantarse ende deshonrado. É en el tiempo 
que estas aguas tan grandes facían , la muy noble 
reina doña María que era en Castilla é en León go
bernando los reinos por el Rey, teniendo que era 
muy grand estorbo para el Rey é para las gentes que 
allí estavan en aquella cerca, por las grandes aguas 
que facia, fizo que todos los de las Órdenes andu-
diesen en procesión é rogasen á Dios que tirase 
aquellas aguas, teniendo que facían muy grand 
empescimiento al Rey é á los que eran con él en la 
hueste. E commo quier que todos cuidaban que les 
facia daño, non fué así, ante les fizo grand pro, que 
BÍ non por aquello loa moros vinieran allí á ellos, 
é así quiso Dios que por aquel tiempo que facia, el 
Rey é los de la hueste fueron más guardados de pe
ligro. E aviendo don Diego su dolencia muy gran
de , los físicos dijeron que non podía escapar j é en 
este tiempo era y el arrayaz de Andarax que venía 
Con pleitesía del rey de Granada, é cada día le pe

dia por merced al Rey que ficiese este pleito. E des
que el Rey sopo que don Diego non podía escapar á 
vida de aquella dolencia, é después que él fuese 
muerto non podria y fincar é que se avria á levantar 
de aquella cerca, consintió en aquel pleito, é fué és
te : Que le diesen los moros las villas de Quesada é 
Belmar con sus castillos todos, así commo los avia 
ante que se perdiesen, é demás que le diesen cincuen
ta mil i doblas, é para complir esto diéronle luégo en 
arrehenes muy buenos omes é muy honrados de los 
que estavan y en Algecira. E el pleito puesto é fir
mado , murió luégo don Diego é leváronlo sus va
sallos á enterrar á Castilla al monesterio de Sant 
Francisco de Burgos. É luégo los de Vizcaya toma
ron por señora á doña Mari Díaz, é cobró el Rey es
tas villas, Mansilla, Medina de Rioseco, Castro 
Nuevo é Cabreros, que ella tenía; é levantóse el 
Rey de la hueste, é vínose para Sevilla, é al plazo 
que pusieron con él , diéronle los moros las villas 
que eran puestas en el pleito, Quesada é Belmar, é 
otrosí le dieron al otro plazo, segund era puesto, las 
doblas ; é en esta pleitesía fincó fuera della Algeci
ra con todos sus castillos. B el Rey envió al Papa con 
su mandado á don Juan Nuñez á contarle de com
mo pasára, é que le ayudase para la guerra de loa 
moros que lo avia mucho á corazón. É después que 
don Juan Nuñez fué ende ido , mandó luégo el Rey 
armar muy grand flota , é envió facer guerra á A l 
gecira , é envió por tierra al infante don Pedro su 
hermano con toda la caballería, é fué luego á cercar 
un castillo que era de los de Algacira que há nom
bre Tempul, que es muy fuerte lugar; é tan afinca
do andaba este infante don Pedro é tan recio fué 
á combatir este castillo , que luégo fué tomado, é 
tomaron los moros muy grand quebranto por la 
pérdida que y ficieron deste castillo ; é desque fué 
tomado, tornóse este infante don Pedro con toda su 
gente para Sevilla. É el Rey estudo en Sevilla aten
diendo á don Juan Nuñez, que era ido á la córte de 
Roma ; é desque don Juan Nuñez llegó y, contó al 
Rey de cómmo pasára con el Papa , é trajo de allá 
las diezmas de su tierra por un año para el Rey. B¡ 
luégo tomó acuerdo el Rey, é vínose para Córdoba 
por razón que avia y en la vil la de Córdoba grand 
levantamiento del pueblo contra algunos de los ca
balleros más honrados de la villa ; é desque el Rey 
llegó á la cibdad de Córdoba, mandó saber los fe
chos de la v i l l a , é desque los ovo sabido, fizo grand 
justicia en aquellos que falló que eran merescedo-
res, que fueron comienzo é acuciadores deste levan
tamiento del pueblo, ca desque la cibdad fuera de 
cristianos nunca tan grand levantamiento ovo com
mo aquél. E estando el Rey faciendo esta justicia, 
llegaron y mandaderos de la reina doña María su 
madre, en que le facia saber que ella que avia des
posado la infanta doña Isabel con don Juan, duque 
de Bretaña, así commo lo el Rey avia acordado an
te que so fuese para la frontera, é este duque de 
Bretaña ei'a con la Reina en Valladolid , que venie 
á facer aua bodaa , é la Reina enviaba rogar al Rey 
su fijo que tovieae por bien de llegar á las bodas é a 
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honra de su hermana. É cuando este mandado ovo 
el Rey, commo quier que la reina doña Constanza 
su mujer e don Juan Nuñez que eran y é los más de 
los privados le aconsejaban é le partían la venida, 
á la cima veyendo él que le estaría mal sinon fuese 
á honra de su hermana , non quiso creer á los que le 
partían la venida é vino su camino para Castilla. E 
desque llegó á Toledo, falló que era muerto el arzo
bispo de Toledo don Gonzalo, ó trabajóse de ayudar 
con el cabildo á Gutier Gómez, hermano de Fernand 
Gómez, su privado , que era arcediano de la Iglesia 
de Toledo, é el cabildo entró en su elección, é com
mo quier que avia en la Iglesia otros omes más le
trados que este arcediano, tan grand róscelo ovie-
ron que el Papa reservarla en sí esta elección, é que 
lo que ellos ficiesen non sería valedero nin irian 
adelante, que non se quisieron perder con el Rey, 
é diéronle á entender que lo querían facer por é l , é 
esleyéronle luégo por su arzobispo. B estando el Rey 
para salir ende de Toledo, adolesció de cuartana, é 
desque vio quel non dejaba luégo, non se quiso 
guardar la boca de las viandas, é tomó su camino 
para Burgos que le estava y la Reina su madre es
perando, é veniendo por el camino, venía con él el 
infante don Pedro su hermano é don Juan Nuñez. 
É el Rey fizo cometer una f abla á don Juan Nuñez en 
esta manera : que él estaba muy querelloso del in
fante don Juan porque le desamparára en Algecira, 
éque si él quisiese ayudarle é servirle en ello, que 
lo quería prender ó matar, ca era cierto que cuanto 
él viviese, nunca podría acabar ninguna cosa de lo 
que-quisiese, é señaladamente en lo de la guerra de 
los moros que tenía comenzada, é que tenía en buen 
lugar para lo acabar, sinon que rescelaba que lo 
non podría facer por estorbo que le faria el infan
te don Juan siempre en esto é en todo lo ál que pu
diese. E cuando don Juan Nuñez esta razón oyó, 
commo quier que desamaba al infante don Juan é 
le buscaba cuanto mal podía con el Rey, con todo 
esto non le plugo con esta razón por lo suyo mesmo, 
ca bien tenía que si el Rey esto acabase, non era él 
por eso más seguro del Rey, ante tenía que estava 
en mayor peligro por ello, ca tenía que si el Rey le 
mostraba buen talante, más lo facía por el mal que 
quería al infante don Juan, que non con amor que 
leovíese, ca bien entendía que mucho gelo avia 
merescido al Rey porque oviese miedo dél. B con 
grand rescelo que ovo del Rey que si gelo partiese 
que gelo entendería, é desque esto entendiese el 
Rey dél que se avernía luégo con el infante don 
Juan, non gelo quiso estrañar, ante gelo loó mucho, 
édijo que nunca sería él Rey en cuanto el infante 
•ion Juan fuese vivo , é de allí adelante puno el Rey 
de catar cuantas maneras pudo por lo acabar. É en 
este tiempo don Juan, fijo del infante don Manuel, 
Que era amigo del infante don Juan, envió mover 
8u pleito al Rey que lo diese su mayordomazgo, que 
el Rey avia dado al infante don Pedro, BU honna-
^0- E el Rey teniendo que por este oficio tendría á 
wte don Juan ¡je su ayuda, ovo do rogar al iafanta 

don Pcd ro su hcnuuuo que dejase ol mayordoniaa-

go ; é porque estonco avia el Rey prometido á esto 
infante don Pedro de le dar á Almazan ó Berlanga 
por heredad é non gelas avia aún dado , ovo á con
sentir el infante don Pedro en dejar este oficio por 
aver estas dos villas por heredad, é estonce el Rey 
dió el mayordomazgo á don Juan, fijo del infante 
don Manuel, é vínose con el Rey á Búrgos ; ó un 
día ante que el Rey entrase en Búrgos , llegó á Ar
cos, é llegó á él el infante don Juan, é venían con 
él don Alonso ó don Juan, sus fijos, é don Fernand 
Ruiz de Saldaña, é desque se vieron , rescibiólo el 
Rey con muestras de buen talante é preguntóle si 
venía á Búrgos á las bodas de la infanta, é él dijo 
que s í , é que le mandase dar la posada de Sant Juan 
do solían posarlos señores de Vizcaya, é el Rey dí-
jole que le placía. Mas porque en este consejo del 
mal del infante don Juan era don Lope, fijo de don 
Diego, rescelándose que quisiera el infante don 
Juan tomar esa posada, tomóla él un día ante, por
que non posase en ella el infante don Juan. B otro 
día vino el Rey para Búrgos, é llegó con el infan
te don Juan fasta la puerta de la v i l l a , é non entró 
el infante don Juan dentro, é fué posar áQuintana 
Dueñas, á una legua de Búrgos ; é el Rey punaba 
cada día cuanto más podía de le traer posar á la 
vi l la , é el infante don Juan rescelábase mucho de 
entrar en la villa, que avia miedo del Rey muy gran
de de muerte, é eran pleiteses entrellos don Juan, 
fijo del infante don Manuel, é don Gonzalo Rodrí
guez Osorio , obispo de Zamora ; é ellos aseguraban 
al infante don Juan que non avia que rescelar nin
guna cosa del Rey, é que viniese seguramente á 
posar á la villa ; é con todo esto el infante don Juan 
enviaba su mandado á la reina doña María en que 
enviaba decir que si ella non le asegurase, que en 
otra manera non entraría en Búrgos. É la Reina, 
veyendo el grand miedo que el infante don Juan 
avia, énon sabiendo nada de lo que el Rey que
ría facer nin se catando dello, fizo una fabla con él 
en esta manera, é díjole as í : «Fijo, vos sabedes en 
commo el infante don Juan se partió de vos desave
nido en Algecira, é yo rescelando que vos podía fa
cer grand deservicio acá en la tierra, porque avia 
muchos que le metían á ello, é que vos faria por 
fuerza dejar la cerca de Algecira en que estávades, 
fablé con é l , é puné de lo asosegar lo mejor que 
pude, é fasta aquí siempre puné ó le aseguré que 
puñada yo de lo asosegar convusco ; é agora, pues 
aquí sodes, decidme vuestra voluntad, é si lo vos 
queredes avenir convusco, decidme en cuál manera 
queredes la avenencia, é yo vos lo traeré; é si por 
aventura vuestra voluntad es de ser contra é l , de
cídmelo otrosí, porque sepa yo cierto commof que
redes facer, n É el Rey le respondió que le grades-
cía mucho cuanto ficiera en esta razón, é que lo fi-
ciera mejor en lo asosegar fasta estonce, ó que so-
brosto él cuidaría é le respondería á ello ; é el Rey 
quisiera que el infante don Juan viniese posar á la 
villa dentro, é non osaba el infante don .luán venir 
y con grand rescelo de muerte, ó fasta que ovieao 
aseguramiento do la Reina non mjepU venir y. líj 
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estoflce avian de facer las bodas de la infanta doña 
Isabel con el duque de Bretaña ; é el Rey decia que 
viniese el infante don Juan á las bodas de su so
brina, é el infante don Juan non perdía el miedo é 
dejábalo por esto. É desque fueron fechas las bo
das , tornó el Rey á fablar en el pleito de don Juan, 
é dijo á la Reina su madre que su voluntad era de 
lo asosegar consigo, mas que queria ser seguro dél 
que le servirla, é que queria que le diese sus casti
llos en rehenes porque fuese más cierto del su ser
vicio. É estonce le dijo la Reina que si era su vo
luntad é non avia y otra encubierta ninguna, que 
gelo dijese luégo. B el Rey le dijo que segura fuese 
que non queria ál sinon esto, é que púnase ella en 
traer este pleito entre amos, é ella le dijo que pues 
esto queria, que le placia ende, porque tenía que 
era su servicio, mas que era menester que para se 
facer mejor, que viniese posar á la vil la el infante 
don Juan, é que non venía y ante sinon le asegu
rase ella, é que non le asegurarla si él non lo man
dase ; é díj«le el Rey que él le asegurarla, é que ro
gaba á ella que le segurase por él. É estonce envió
le la Reina su mandado que viniese seguro á la v i 
lla á posar ; é don Juan é sus fijos vinieron posar en 
el barrio de Sant Esteban, é tenía él que estava y 
seguro ; é luégo fué tratado el aseguramiento que 
el Rey queria dél, é venía á la posada de la Reina 
á fablar con el Rey en este fecho, ó cuidando que 
estava y seguro. Mas porque algunos omes malos 
consejaban al Rey que lo matase en toda guisa, el 
Rey commo era ome á quien metien los omes á lo 
que querían de mal , vencióse á ello, é avia orde
nado de lo matar. E estando el infante don Juan 
fablando con la Reina, envió el Rey decir con Fer-
«and Gromez, su privado, á don Juan Nuñez que 
pues el infante don Juan estava en casa de la Rei
na, que viniese y commo que venía á ver á la Rei
na, é estonce que le prenderla el Rey ó lo matarla. 
É don Juan Nuñez respondió á Fernand Gómez é 
díjole que non tenía por seso esto de lo acometer el 
Rey así, é non quisiese Dios que fuese él en lugar 
do el cuerpo del Rey fuese en tan grand aventura, 
ca estava el infante don Juan con dos fijos é don 
Fernand Ruiz, é estavan con él unos docientos ca
balleros que cuanto para en aquella casa tanto va
llan como m i l i , é que así era grand peligro de lo 
acometer en aquel lugar é en aquella sazón. É por 
esto lo ovo el Rey á dejar aquel dia, que era már-
tes veinte dias de Enero, era de mil i é trecientos é 
cuarenta é ocho años, é por esto cató el Rey mane
ra para partir el pleito aquel dia en algunas cosas 
que se non avenían, é fincó que acordasen el Rey 
de su parte, é el infante don Juan de la suya, que 
al juéves adelante que viniesen allí amos ante la 
Reina, é que lo asosegarían é que flo avernian ; é es
to fizo el Rey porque pudiese mejor aparejar todo 
su fecho para lo prender ó matar aquel dia. É otro 
dia miércoles fizo el Rey meter &a. casa de la reina 
doña Constanza, que posaba y dentro en la posada 
de la reina doña María, armas y espadas é muchas 
mazas, é la fabla era fecha con muchos que eran 

en este consejo. É la reina doña María que avia ase
gurado al infante don Juan, non sabía desto nada; 
mas quiso Dios que el abad de Santander, su chan
ciller desta reina doña María, que lo sopo todo esto 
miércoles á la noche, díjolo á la Reina commo otro 
dia jueves avia el Rey de matar al infante don 
Juan. É la Reina cuando lo supo tomó ende muy 
grand pesar, lo uno por el aseguramiento que ella 
le avíe fecho, que en otra manera non entrára él en 
Burgos, é lo otro porque veia que era el fecho muy 
malo, é que era ocasión de perder el Rey el reino; 
que si tal ome commo el infante don Juan mata
se , veniendo seguro á la su casa commo avia veni
do, todos los omes buenos de la tierra tomarían en
de dél grand miedo , porque avrian á facer lo peor 
que pudiesen contra el Rey. É otro dia juéves en 
amanesciendo, envió la Reina por Fernad Remon, 
chanciller deste infante don Juan, c díjole todo el 
pleito, é mandóle quel dijese de su parte que pues 
ella lo asegurára, que le mandaba que se fuese de 
la vi l la , é que por ninguna cosa del mundo que non 
viniese á ella nin al Rey, nin catase por otra cosa 
ninguna sinon por poner su cuerpo en salvo. E este 
Fernand Remon fuese luégo para el infante don 
Juan, é díjogelo, é puno en catar manera commo se 
saliese de la villa lo más sin roído que pudiese, é 
envió luégo á don Alfonso su fijo á Quintana Due
ñas , que posaba y, é mandó adobar de comer muy 
de mañana; é este dia tomó la ciclón de la cuarta
na al Rey, é por esto non pudo él facer aquello que 
queria. E el infante don Juan asentóse á comer, é 
fizo que viniesen á él dos sus f alconeros, é que le 
dijesen que estavan dos garzas en el arroyo de 
Quintana Dueñas, é que las fuese matar; é él com
mo de arrebato cabalgó por ir tomar las garzas, é 
salió fuera de la v i l l a , é él tenía ya sus caballos en
sillados é sus armas prestas, é desque se fué yen
do , por dar á entender al Rey que non iva f uyen-
do por miedo dél, envióle decir que iva matar dos 
garzas de que ovo sabiduría que estavan y cerca de 
Quintana Dueñas; mas cuando el Rey oyó esto, bien 
entendió la razón por que se él iva, é tomó ende muy 
grand pesar, é maguer estava con su cicion, conse
járonle que mandase repicar las campanas de la vi
lla, é que fuesen todos en pos dél, é otrosí el infante 
don Pedro, su hermano, eso mesmo, é fué ante todos 
una grand pieza. E don Juan Nuñez é don Lope é 
todos los otros que y eran armáronse é fueron to
dos en pos dél; mas el que más lo siguió fué el in
fante don Pedro, en guisa que se vieron, é sinon 
por la noche que los partió, oviéranse de ayuntar á 
lidiar, é la noche gelo partió. É el Rey llegó fasta 
Quintana Dueñas, é commo iva doliente de la cuar
tana é avia ese dia cicion, non pudo ir más é ovo 
de fincar y é albergar y esa noche, é los otros to
dos albergaron por esas aldeas en derredor. É el in
fante don Juan é sus fijos ó don Ferrand Ruiz an-
dudieron toda la noche, é llegaron á Saldaña, que 
era deste don Ferrand Ruiz, porque era lugar muy 
fuerte en que so cuidaban defender si menester les 
fuese. E luógo esa noche envió el infante don Juan 
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v p0ner recabdo en todas sus villas é sus castillos ; é 
después fué él a cada uno dellos é basteciólos muy 
bien • é la villa de Oroposa, que es término de A v i 
la que él tenía, fueron luego el concejo de Avila 
sobre ella, é tomáronla é'derribáronla toda, que non 
fincó y ninguna cosa; é el Rey tornóse á Burgos 
con muy grand pesar porque non acabára lo que 
él quisiera. É cuando don Juan, fijo del infante don 
Manuel, que era su mayordomo, vió todo este fe
cho commo pasara, tóvose por engañado del Rey,é 
que por acabar aquello le diera el su mayordomaz-
go, é membrándose del pleito que avia con el in
fante don Juan, cató manera commo lo ayudase, ó 
fabló con el Rey é di jóle que pues el infante don 
Juan non avia su amor, é él era su mayordomo, é 
el infante don Pedro, su hermano, é don Juan Nu-
fiez eran y con él é le avian de servir, que él quería 
aver su amor dellos, é él que lo toviese así por bien; 
é al Rey plogo mucho desto, é díjole que él que lo 
quería así fablar con ellos, é di jólo á ellos, é ellos le 
respondieron que les placía; é luégo los ayuntó á 
todos tres é fablaron muy bien de so uno en guisa 
que fincaron commo asosegados. E este don Juan 
Manuel posaba en Búrgos en un barrio que decían 
Sant Félices, é á cabo de tres días á la noche, de 
que la gente fué asosegada, salió de aquella su po
sada con su gente, é andudo toda la noche en gui
sa que amanesció en Peñafiel, que era suya, é den-
de fuese ver con el infante don Juan á Dueñas, É 
otrosí don Juan Alonso de Haro, que era amigo del 
infante don Juan, cuando supo esto que le aoaes-
ciera con el Rey en Búrgos, tóvolo por mal, é pe
sóle ende mucho , é ayuntó toda su gente é vino á 
Nájara, ó estudo y bien quince días fasta que ovo 
mandado del infante don Juan, que estava ya en 
salvo, que avia bastecido sus villas é sus castillos, 
é él que estuviese presto para que quier que le fue
se menester. B otrosí don Sancho, fijo del infante 
don Pedro, que era amigo del infante don Juan, fi
zo eso mesmo, é luégo el infante don Pedro, su her
mano del Rey, le demandó que le entregase á Alma-
zan é á Berlanga que le avia dado por heredad; é por
que era de la reina doña María su madre, óvolo á fa
blar con ella ante, é púsogelo á placer, é dióle por 
ella en camio á Arévalo ; é estonce entregó al infan
te don Pedro á Almazan ó á Berlanga é á Monte-
agudo é á Deza. B en este tiempo se fué la infan
ta doña Isabel con su marido el rey de Bretaña por 
el vizcondado de Limoges quel diera en arras. É 
cuando el Rey vió que non acabara lo que quisiera 
con el infante don Juan, é que so lo descubrían 
otros enemigos, tomó ende muy grand pesar, é non 
sopo qué facer sinon que se tornó á la Reina su m a , -
•b'e á pedirlo merced que quisiese ir al infante don 
Juan é fablar con él en guisa que le aviniese con 
WÍ E veyendo la Reina que el fecho fuera tan malo 
e tan desaguisado , é demás que oviera á tomar 
fuerte por la su seguranza, rescelaba que golo fa
cía pov facer oso mesmo, ó non so fiaba 011 niugu-
na coaa que lo el Roy dijeso, ó puuó en se eacuaar 
^ d o , poro tanto la ovo ol Rey do afincar dicicadQ-

le que si esto non ficiese que se volvería muy grand 
guerra, é si por ella non se partiese que nunca se 
part ir ía, porque ella siempre punó en partir los ma
les é ejecutar los bienes, ovo á consentir que iria 
allá, ó demandó al Rey que le diese que fuesen con 
ella el arzobispo de Santiago é los obispos de Lugo 
é de Mondoñedo é de Palencia, que eran y con el 
Rey, porque fuesen con ella en el pleito, é el Rey 
óvolo así por bien. 

CAPÍTULO X V I I L 

De comiíio la reina doña María facia mucho por ayutitaí al infante 
don Juan con el Rey. 

En el quinceno año (1) del reinado deste rey don 
Fernando, que comenzó en el mes de Abri l que fué 
en la era de mil i é trecientos é cuarenta é siete años, 
é andaba la era de la nascencia de Jesu Cristo en 
mil i é trecientos é nueve años, la Reina é los prelados 
con ella viniéronse para Santa María de Vil la Mo
r i d , é el infante don Juan é don Juan é don Juan 
Manuel, é don Juan é don Alfonso, fijos del infante 
don Juan, vinieron y todos, é estudieron en tratar 
la avenencia bien quince días, é desque fué trata
da , envió la Reina los obispos de Mondoñedo é do 
Palencia al Rey á mostrarle el pleito commo era 
tratado, é el Rey tóvolo por bien, é cuando lo supo 
don Juan Nuñez tomó ende muy grand pesar, é lué
go punó en se arredrar del Rey; é otrosí pesaba mu
cho desta avenencia á la reina doña Constanza, é pu-
naba en lo partir cuanto podía, é el Rey vínose para 
Palencia do era la Reina su madre, é díjole la Rei
na todo el fecho como pasára con el infante don 
Juan, é en qué manera lo avia avenido ; é el Rey 
mostróle que le placía, é díjole que su voluntad 
era de lo asosegar para su servicio. E la Reina 
después que vió que todo el pleito estava asosega
do , entendió que era bien que se viesen, é el Rey 
tóvolo por bien é fuese ver con el infante don Juan 
á Grijota, é en este día después de la vista comió 
con ellos don Alfonso su tio, hermano de la Reina, 
que posaba en Grijota, é vino á la noche á la vil la 
é cenó mucho, é desque ovo cenado é se echó á dor
mir, tomóle una calentura tan fuerte, que le fizo 
perder el entendimiento, é que non acordaba á nin
guna cosa que le dijesen, en guisa que cuidaron que 
era muerto; é después otro día que 1 o supo la Rei
na su madre, fuese para San Francisco do él posa
ba, é cuando lo falló así tan mal , fizólo guardar, é 
llamó todos los físicos que eran y, é fizo pensar del, 
é á cabo de tres días recudióle muy grand postema 
con grand dolor del costado é oviéronlo de sangrar. 
E porque era mancebo é se guardaba muy mal, de
mandaba todo el día que le diesen á comer carne, 
é algunos de los físicos mandaban gela dar, é la Rei
na defendió que non gela diesen, ó guardó que la 
non comiese fasta pasados los catorce días ; ó á loa 
catorce días ovo mejoría é dióronle carne, commo 
quier que nunca le dejó la fiebre. É porque non po-

(Ij Anui rOlttUsn y« dos tfiOl do diloroncia, 
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dia esforzar comino él quería, fizóse llevar á las 
casas de Eui Pérez de Sasamon, que eran dentro en 
la vi l la , é estando en estas casas ovo tantos aciden-
tes, que llegó muchas veces á punto de muerte ; 6' 
teniendo todos que moriría, la reina doña Constan
za queríalo llevar á Carrion porque si oviese de mo
r i r , que le tomase la muerte en poder della é de don 
Juan Nnñez; é fizólo don Juan Nuñez por se apo
derar de los reinos. É porque el Rey entendió esto, 
tomó ende muy grand pesar , é envió luégo por la 
Reina su madre, é pidióle por merced que le adu-
jiese á Valladolid á las sus casas , é ella fizólo así, 
é vínose para Valladolid, é desque y llegó crescié-
ronle aquellos acidentes de la dolencia á tanto que 
le llegaron á punto de muerte ; é desque vió que non 
podía mejorar, mudóse ende á unas casas del Abad 
de Santander, é moró y algunos días, é nascióle 
una nacencia en el anca derecha, é salió tanto ve
nino ende en guisa que fincó muy sano. E porque 
entre el infante don Pedro é el infante don Juan ó 
don Juan Nuñez andavan desavenidos, la Reina 
su madre dijo que nunca sería bien servido dellos1 
mientras ellos así andoviesen, mas que barataría 
bien de los asosegar á todos, é que así podría ir me
jor á la frontera á servicio de Dios llevándolos con
sigo á todos asosegados ; é el Rey tóvolo por bien, 
é luégo fablaron amos estos pleitos con el infante 
don Pedro é con el infante don Juan é con don 
Juan Nuñez. E ellos respondieron que les placía, é 
que era muy bien, é que lo posíesen ellos con el in
fante don Juan, é sobre esto el Rey é la Reina en
viaron por el infante don Juan que viniese á Cigo-
les é que irían ellos á verse y con él. É el infante don 
Juan vino luégo y , é fueron allá el Rey y la Reina 
su madre, ó fablaron con él este pleito , é al infan
te don Juan plógole ende mucho, é dijo que era 
muy bien é que le placía ende. E la Reina teniendo 
el pleito commo por puesto, algunos de los priva
dos cuando vieron que este pleito se ayuntaba, ca
tándose destos ornes buenos que serian contra ellos 
é por guardar á sí mesmos más que al Rey, metie
ron al Rey sospecha que este ayuntamiento todo se 
facía contra él. E el Rey tomó ende muy grand res-
celo é non los quiso ayuntar de allí adelante, é pu-
nó en los partir cuanto pudo ; é la Reina doña Cons
tanza fuése para Salamanca á encaescer, que era 
en cinta, é avia el Rey puesto que si fijo varón nas-
ciese, que lo críase la reina doña María su madre. 
E el Rey fuese para Toro, é llevó consigo la Reina 
su madre é al infante don Pedro é á don Juan Nu
ñez por recelo que tomaba dellos por razón que par
tiera esta avenencia, que la non ficiera por ál sí non 
por matar los unos con los otros. E estando ellos en 
esto, llegó mandado al Rey de commo encaesciera 
la reina doña Constanza su mujer de fijo varón. 

REYES DE CASTILLA. 

CAPÍTULO X I X . 

De commo nasció el infante don Alfonso, é de commo pusieron 
pleito contra el Rey los infantes é ricos omes, é lo que ende 
acaesció , é los casamientos que se flcieron. 

Viérnes, trece días de Agosto , encaesció la reina 
doña Constanza del infante don Alfonso, su fijo pri
mero heredero, é al Rey plógole ende mucho. E te
niendo que lo criaría la Reina doña María su ma
dre, así commo lo él avia ordenado, la reina doña 
Constanza non lo tovo por bien, ó ella dió la crianza 
del mozo al infante don Pedro por tal que fincase 
ella con él. E estando el Rey en Toro envió con don 
Pedro Ponce decir al infante don Juan que se que
ría ver con él para se avenir con él é poner con él 
muy grand pleito. E el infante don Juan fué á Bel-
ver, é el Rey fué allá é levó consigo á la Reina su 
madre, é pusieron amos de so uno muy grand pleito, 
é juráronlo sobre la cruz é los santos Evangelios de 
lo guardar é de lo cumplir así. E cuidando el Rey 
que tenía por sí al infante don Juan, otro dia fa-
Uescióle don Juan el pleito, é fuese luégo dende á 
verse con el infante don Pedro é con don Juan Nu
ñez, é con don Lope, é fueron y con ellos don 
Fernand Ruiz é otros ricos omes, é pusieron todos 
su pleito muy fuerte contra el Rey. É cuando el 
Rey lo sopo tomó ende muy grand pesar, é luégo 
envió sus mandaderos á don Juan, fijo del infan
te don Manuel, é á don Juan Alfonso de Haro 
por tal que se non aviniesen con ellos é los oviese 
por sí. E el Rey envió mover pleito al infante don 
Pedro, su hermano, que le daría á Santander é que 
partiese de los otros. Mas el infante don Juan é don 
Juan Nuñez é don Lope acordaron de facer al in
fante don Pedro que fuese contra el Rey su herma
no, é enviaron su mandado á la reina doña María 
que se quisiese tener con ellos á esto. É la reina do
ña María dijo que lo non f aria en ninguna manera, 
é estrañógelo mucho, é dijo que nunca Dios quisie
se que en tal cosa ella fuese, mas que lo facían ellos 
muy mal en andar en tal cosa commo esta, que era 
tan grand traición é tan grand deservicio de Dios, 
ca ella siempre seternia con el Rey su fijo, é commo 
quier que otras vegadas lo avían probado, que lo 
non probasen agora, que peor se fallaría ende. B 
ellos desque vieron que non podían aver á ella pa
ra esto , mudaron la razón, é la Reina encubriólo 
del Rey que lo non supiese , por guardar que non 
viniese mayor mal entre ellos ; é ellos desque vie
ron esto ordenaron que viniese el Rey á ellos á tier
ra de Paleucia, é el Rey envió pedir por merced á 
la Reina su madre que viniese y , é ellos flcieron 
sus demandas muy fuertes; é en cabo el infante 
don Pedro que era avenido con el Rey, desbarató 
aquel pleito, é pasó al Rey con su honra commo qui
so. E estando en esto, movió pleito al infante don 
Juan que se aviniese con el infante don Pedro, é dí-
jole que le placía, é desta manera se partieron de 
aquel pleito en aquel ayuntamiento. É el infanta 
don Pedro fincó con el nombro do la crianza del in-



fante don Alfonso, fijo del Rey, é por esto la reina 
doña Constanza fincóse con su fijo. B estonce era 
tratado casamiento del infante don Pedro con doña 
María, fija del rey de Aragón, é otrosí casamiento 
de don Jaimes, fijo primero heredero del rey de Ara
gón, con la infanta doña Leonor, fija deste rey don 
Fernando; é el Rey movió pleito al rey de Aragón 
para vistas é facer luégo estos casamientos. É faé
rense luégo para Calatayud, é ficieron y las bodasj 
é desposaron á la infanta doña Leonor, que era de 
tres años, con el infante don Jaimes, fijo primero 
heredero del rey de Aragón, ó casó el infante don 
Pedro con la infanta doña María, fija deste rey de 
Aragón. É los reyes amos pusieron pleito de facer 
guerra á los moros cada uno de su parte ; é el rey 
don Fernando vínose para Valladolid, ó fizo llamar 
todos los de los sus reinos que viniesen y á las 
dórtes. 

CAPÍTULO XX. 

De coramo el rey don Fernando mató dos cabaileros en Marios, é 
commo lo emplazaron, é á cabo de treinta dias murió el dicho 
rey don Fernando. 

En el mes de Abri l , que comenzó el diez é seseno 
año del reinado deste rey don Fernando, que fué en 
la era de mi l é trescientos é cuarenta é ocho años, é 
andaba el año de la nascencia de Jesucristo en mi l i 
é trescientos é diez años, desque las cortes fueron 
ayuntadas, díjoles commo quería ir en servicio de 
Dios contra los moros, é diéronle ese año todos los 
de la tierra cinco servicios é una moneda forera pa
ra pagar este año sus vasallos, é el Rey pagó á to
dos sus dineros, salvo á don Juan Nuñez qué fué á 
ser vasallo del rey de Portogal (1). E el Rey es
tando en Valladolid, llególe mandado de commo 
don Sancho su cormano, fijo del infante don Pedro 
era muerto , é porque andaba uno por su fijo de don 
Sancho que non lo era, que él que fincaba heredero 
de las villas é de los lugares que eran de don Sancho 
que son éstos, Ledesma, Salvatierra, Miranda, Mon
te Mayor, Granadilla, Galisteo, é otrosí porque el 
Rey tenía que don Alonso , fijo del infante don Fer
nando, non le toviera el pleito que avia puesto con 
el, acordó de le tomar á Alba é Béjar é todos los 
otros lugares que le avia dado, é salió de Vallado-
lid é fuese para Alba, é cercóla, é púsole engeños, 
e tomóla, é fué luégo á Ledesma, é falló y á doña 
Juana, mujer que fué deste don Sancho, é que tenía 
aquel mozo, é que decían á él que non era su fijo 
nin de don Sancho, é dijéronle á ella que si quisiese 
facer salva, que tomase un fierro caliente que aquel 
mozo que era fijo de don Sancho, é que si non se que-
^a8e, que el Rey dejaría la heredad al mozo, é que le 

ana mucho bien así commo era derecho. É ella res
pondió que quería tomar el fierro caliente, que el 
^ z o que era fijo de don Sancho ó suyo della, mas 
iQe lo quería tomar en Valladolid ante la reina 

no'sehStaS líneas 1ue preceden desde el principio del capitulo, 
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doña María su madre, c cbn todo esto las villas dié-
ronse luégo al Rey, é el Rey vínose luégo para Va
lladolid ó esta doña Juana con él. E desque y llegó 
dijo que non quería tomar el fierro, é vino á conos-
cer en público ante todos , estando y escribanos pú
blicos, que aquel mozo que non era su fijo nin de 
don Sancho, é por esta razón fincó el Rey con estas 
villas. É el Rey salió de Valladolid éfuése para Sa
lamanca, é dende fuese para Béjar, é tomó la vil la 
para sí , é dende vínose para Avila , é dejó y al i n 
fante don Alfonso su fijo , é dende tomó su camino 
para Toledo, é dende fuese para Jahen. E avia bien 
dos meses que tenía cercado el infante don Pedro á 
Alcaudete, que era de moros, ante que el Rey lle
gase, é el Rey salió de Jahen , é fuese para Mártós. 
E estando en Mártos, mandó matar dos caballeros 
que andavan en su casa, que vinieran á riepto que 
les facían por muerte de un caballero que decían 
que mataran cuando el Rey era en Falencia, salien
do de casa del Rey una noche , que decían Juan A l 
fonso de Benavides. B estos caballeros, cuando el 
Rey los mandó matar, veyendo que los mataban con 
tuerto, dijeron que emplazaban al Rey que pares-
cíese ante Dios con ellos á juicio sobre esta muerte 
que él les mandaba dar con tuerto, de aquel día que 
ellos morían á treinta dias. E ellos muertos otro día, 
fuese el Rey para la hueste de Alcaudete, é cada 
día esperaban al infante don Juan, segund lo avia 
puesto con é l ; é yéndose el infante don Juan para 
allá, llegó al campo de Calatrava, é dende tornóse 
para acá faciendo nuevas que si allá llegára , que 
el Rey que lomatá ra , é desto fizo grand alborozo 
en la tierra. E el Rey estando en esta cerca de A l 
caudete, tomóle una dolencia muy grande, é afincó
le en tal manera, que non pudo y estar, é vínose 
para Jahen con la dolencia, é non se quiso guardar, 
é comía cada día carne é bebia vino. B el infante 
don Pedro que fi ncára en la hueste afincó á los mo
ros tanto fasta que le dieron la villa, é entregáron-
gela lunes cinco dias de Setiembre; é salió dende el 
infante don Pedro otro día mártes é llegó otro dia 
miércoles á Jahen , é otro dia juéves acordó el Rey 
con él é con los maestres é con los otros ornes bue
nos que y eran , que fuesen á entrar á facer mal al 
arravaz de Málaga con los moros del rey de Grana
da con quien era él ya avenido ; é el Rey comió ese 
dia de mañana, é libró con el infante don Pedro ó 
con esos ornes buenos que y eran por que otro dia 
de mañana se fuesen ende para aquel fecho. E este 
juéves mesmo siete dias de Setiembre, víspera de 
Santa María, echóse el Rey á dormir, é un poco des
pués de mediodía falláronle muerto en la cama, en 
guisa que ningunos le vieron morir. E este juéves 
se cumplieron los treinta dias del emplazamiento 
de los caballeros que mandó matar en Mártos; é f i 
zóse el roido muy grande por toda la v i l l a , ó vino 
y el infante don Pedro, ó cuando lo falló muerto fi
zo muy grand llanto por é l ; é tomó luégo á la hora 
ol pendón del Rey , é llamó Roy al infante don A l 
fonso, su fijo primero heredero de este rey (hm Per* 
nuudo, quo ól dejara cu Avila . E oeto rey don For-
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nando nasció en el mes de Diciembre de la era de 
mi l i é trescientos é veinte é tres años, é finó en el 
mes de Setiembre de la era de mi l i é trescientos 
cuarenta é ocho años (1), así fué el tiempo que v i 
vió veinte é cuatro años é nueve meses. E comenzó 

(1) Debs decir l a ü txescieatos cincueata. 

á reinar veinte é seis dias de Abri l era de mili é trp. 
ciento é treinta é tres años, é finó siete dias anda 
dos de Setiembre, era de milié trecientos é cuareu-
ta é ocho años. Así fué el tiempo que reinó quince, 
años é cuatro meses é once dias (2). En paraíyo eea, 
la su alma. Amén. 

(2) Murió en el déci^onctavo año de su reinado. 
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G O R Ó N I C A 
DEL MUY ALTO ET MUY CATOLICO EEÍ 

1) 
DESTE NOMBRE, QUE VENCIÓ LA B A T A L L A DEL RIO SALADO, 

ET GANÓ A LAS ALGECIRAS. 

CAPITULO PRIMERO (1). 

De como alzaron por Rey al Rey Don Alfonso , et levaron á enter
rar al Rey Don Fernando su padre á la ciubdat de Córdoba. 

En el comienzo del año del reynado deste noble 
Rey Don Alfonso, que comenzó en el mes de Setiem
bre en el año de las eras sobredichas (2), en el dia 
que le alzaron, et le nombraron, et lo recibieron por 
Rey et por Señor, este muy noble Rey Don Alfonso 
avia et era de edat de un año et veinte et seis dias 
más. Et otro dia después que le alzaron Rey, acorda
ron de levar á enterrar el cuerpo del Rey Don Fer
nando su padre á la ciubdat de Córdoba, que era 
cerca dende ; ca non le podian levar á Toledo nin á 
Sevilla por razón de las muy grandes calenturas 
que facia. Et desque llegaron á Córdoba etle enter
raron, dexó y el Infante Don Pedro á la Reyna Doña 
Costanza; et él fuese para Jaén á sosegar la paz 
con el Rey de Granada, et poner recabdo en toda 
esa tierra que non fincase así desamparada. Et quan-
do llegó el mandado á la Reina Doña María de como 
el Rey Don Fernando su fijo era muerto, tomó ende 
muy grand pesar et muy grand quebranto, et fizo 
muy grand llanto por él. Et quando el Infante Don 
Juan ct Don Juan Nuñez lo sopieron , ovieron ende 
muy grand placer, et pusieron su pleyto amos : et 
luego á pocos dias veniéronse para la Reina Doña 
María á Yalledolit, et fablaron con ella, et dixéron-

les 
que conociendo quanto bien et quanta merced 
vemera della señaladamente en quanto les diera 

1US CUeilpos á amos á dos por dos veces, que si non 
P0r ella, fueran muertos, et quellos querían que fue-
86 ella tutora del Rey Don Alfonso su nieto, mas 

'^s'n P^ece(,cn ^ este capítulo oti'os tres, copiados exactamente de 
Pfesc'm de la 0r(inlca (,e ^ ' 'nando IV, como introducción á la 
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que non lo fuese el Infante Don Pedro su fijo, ca 
ellos non avian á consentir en él en nenguna mane
ra : et que si lo ella non tomase, que ella daría oca
sión porque oviese guerra et mal entre ellos, et que 
toda la tierra sería astragada ; et que le pedían por 
merced, que pues ellos esto querían, que enviase 
por el infante Don Pedro, et que lo metiese á esto. 
Et ella respondióles, que lo non quería, porque era 
muy flaca, et que sabía muy bien quan grand peli
gro avia en ello; mas que ella enviaría por el Infan
te Don Pedro, et que fablaria con él, et que puna-
ría de los asosegar á todos, porque lo que se ficiese 
fuese con consejo et acuerdo de todos: et si por 
aventura esto non se pudiese facer, que ante toma
ría este afán por partir contienda entre ellos, et non 
oviese daño en la tierra. Et fuese luego de Valle-
dolít el Infante Don Joan , et Don Joan Nuñez fincó 
en Valledolit , et adolesció y ; et desque fué guari
do llególe mandado de un caballero de Avila que 
decían Gl-arci González, en que le envió decir que 
sóplese que la Reina Doña Costanza eí el Infante 
don Pedro venían á Avila et que querían tomar al 
Rey, et que le enviaba decir que él que se fuese 
luego para allá ante que ellos y llegasen, et que ge 
le darían el Rey. Et Don Joan Nuñez quando oyó lo 
que le envió decir aquel caballero de Avi la , ovo 
ende mviy grand placer, et fuese luego para la Rei
na Doña, María, et fabló con ella, et díxole que si 
ella ge lo mandase que iría por el Rey, et que ge 
lo t rae r ía á Valledolít. Et la Reina dixo que es£e fe
cho era muy grande et muy peligroso, et que era 
mucho de catar, et que coidaria sobre ello, et que 
le dii.'ia lo que entendiese. Et dcste fecho pesó á la 
Reirua , porque entendió que si ella le mandase que 
fuefie por el Rey, et él le sacase do A v i l a , que era 
muy grand ocasión para aver guerra ct mucho mal 
en'tro los Rícos-omes d é l a tierra : et otrosí, si la 
R'aina Doña Costanza et el Infante Don Pedro lloga-
B an á Avila ot tomasen al Roy, que el Infante don 
Joan, et don Joan Nuñoz, ot otros rauchoa do la 
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tierra, non consentirían en ello ; et por esto que se 
volvería guerra entre ellos, et se astragaria la tier
ra. Et otrosí receló que sí Don Joan Nuñez se par
tiese la ida, que ternia él que lo facía ella por sos
pecha que tomaba dél. Et por estas razones acordó 
que Don Joan Nuñez lo non tardase, et quo fuese á 
Avi la , et que guísase que al Key non lo sacasen de 
Avila fasta que todos los de la tierra se ayuntasen, 
et acordasen todos cómo criasen al Eey, et quién lo 
tuviese. Et con este acuerdo fuese Don Joan Nuñez 
para Avila , et la Eeina envió su mandadero ade
lante á Don Sancho eleyto de Avi la , que era dende 
natural, et mucho'emparentado, en como Don Joan 
Nuñez iba para allá sobro este pleyto, et que guí
sase que non sacasen al Eey de la ciubdat, et que 
estudíese y fasta que se ayuntasen todos los de la 
tierra. Et ántes que Don Joan Nuñez y llegase, una 
dueña que decían Doña Betanza, que criaba al 
Eey, avia muy grand recelo de Don Joan Nuñez, 
porque decíe que la quería mal, et rogó al Eleyto 
que tomase al Eey, et que lo pusiese en la Iglesia 
Catedral, que es muy fuerte. Et el Eleyto quando 
esto oyó, etlo que le envió decirla Eeina, tomó al 
Eey et púsolo en la Iglesia catedral de Sanct Sal
vador de Avi la , et puso y muy grand gente que lo 
guardasen. Et quando Don Joan Nuñez llegó á A v i 
la, et falló al Eey puesto en la fortaleza de la ciub
dat, et que lo guardaban, pesóle porque lo non pu
do tomar. Et era entóneos en Avila Diego Gómez 
de Castañeda : et ante que Don Joan Nuñez llegase 
á Avila , este Diego Gómez envió demandar tregua 
á Don Joan Nuñez que estaba su desafiado , et Don 
Joan Nuñez diógela, et fuese Diego Gómez meter 
en elmonesterio de Sanct Francisco, teniendo más 
gente que Don Joan Nuñez ; et luego envió decir al 
Infante Don Pedro que veniese luego con la Eeina 
doña Costanza á Avila : et otrosí le envió decir como 
Don Joan Nuñez veniera á Avila con poca gente á 
tomar al Eey. Et este mandado llegó en Villa-Eeal, 
et que pugnase en se venir luego, que nunca 
tan gran mercado toviera de otro orne : et el Infan
te Don Pedro venóse luego. Et Don Joan Nuñez des
que vió que non pudo aver al Eey , puso pleyto con 
los de la ciubdat que non diesen el Eey á él ni á 
otro orne poderoso que fuese , fasta que todos los de 
la tierra se ayuntasen á Cortes, et acordasen á 
quien le diesen. Et coidó Don Joan Nuñez quel In 
fante Don Pedro lo alcanzaría ántes que saliese de 
la ciubdat: et salió luego dende, et fuese cuanto 
más pudo, en guisa quel Infante don Pedro nunca le 
pudo alcanzar. Et quando el Infante don Pedro llegó 
á Avila, et falló el pleyto así puesto , et que le non 
quisieron acoger en la v i l l a , pesóle muy de corazón. 
Et desque vió que lo non tenía en al , ovo de facer 
aquel pleyto mesmo que Don Joan Nuñez fizo en 
que non diesen al Eey á ninguno fasta que se ayun
tasen todos los de la tierra, et acordasen quien to-
viese al Eey. Et Don Joan Nuñez fuese luego para 
Burgos : et posieron pleyto con él los de Burgos, et 
él con ellos de ser unos contra todos aquellos que 
fuesen contra ellos : et ei el tutor ó tutores, ó el Eey 
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ántes que fuese de edat, fuesen contra ellos, ó con-
tra cada uno de ellos, para les quebrantar sus f ue, 
ros, et cartas, et privillegios, et libertades que avían 
que ellos se defendiesen, et se amparasen del Rey 
et con otras condiciones que non son aquí escritas 
que avia en el pleyto. Et luego ellos enviaron por ei 
Infante Don Joan, que era en Valencia, et el Infan
te Don Joan veno y á Búrgos, et posieron todos sng 
pleytos en esta mesma guisa et manera : et luego 
enviaron sus cartas á todos los de Castiella et tierra 
de León, que se ayuntasen todos en Sanct Fagund 
para acordar todos en como posíesen recabdo en la 
tierra. Et las otras cosas en como pasaron, la esto-
ria lo irá contando adelante. 

CAPÍTULO 11. 

De como el Infante don Pedro se veno para la Rcyna su madre 
á Valledolit, et de otras cosas. 

En este comedio venóse el Infante Don Pedro á 
Valledolit á la Reina su madre, que era y , et fabló 
con ella ; et pidióla por merced que le ayudase á ser 
tutor del Eey ; ca ninguno non avia tan gran dere
cho para lo ser como é l : et ella le dijo que le ayu
daría ; pero que avia muchos contrarios. Et luego el 
Infante Don Pedro fuese para Avila á la ReynaDoña 
Costanza, que era y , et tráxola para Valledolit, et 
la Reina Doña María recibióla mucho bien, et fizóla 
mucha honra et mucho bien. Et el Infante Don Pe
dro fuese luego dende para Haríza á verse con el 
Eey de Aragón su suegro : et veno y Don Joan Alon
so deHaro, et avínose con él, et prometióle que le 
ayudaría en el fecho de la tutoría. Et luego partié
ronse dende ; et venóse el infante Don Pedro para 
Castiella á Eioja et á Burueva, et falló y grand aso
nada de caballeros, et partióla. .Et dende vínose 
para Búrgos, et cerráranle las puertas, et non le 
quisieron acoger en la ciubdat, nin le ficieron nin
guna honra nin ningún servicio : ca esto ficieron 
ellos por el pleyto que avían puesto con el Infante 
Don Joan, et con Don Joan Nuñez. Et el Infante Don 
Pedro venóse para Castroxeriz. Et estando y llegó
le mandado de como el Infante Don Joan, et el In
fante Don Felipe, et Donjuán Nuñez, et Don Alfon
so, et Don Femando, et Don Pero Ponce, et Boa 
García de Villamayor, estaban ayuntados en Sanct 
Fagund con los procuradores de las villas de Cas
tiella et de tierra de León. Et á ellos llególes man
dado de como el Infante don Pedro quería venir y: 
et ellos dixieron , que non osaria y llegar, ni pasaría 
de Castroxeriz adelante por quanto nunca viera de 
los ojos. Et desque el Infante Don Pedro sopo que 
andaban ellos diciendo esto, movió luego dende, et 
envió por Don Forran Euiz de Saldaña, et veno á él 
á Carrion. Et otro día salieron luego dende et venie-
ron su camino para Sanct Fagund, et levaba fasta * 
quinientos caballos, et tres mili ornes de pié. Et an
te que y llegase sopiéronlo el Infante Don Joan , et 
todos los otros quo y estaban, et recelando mucho 
al Infante Don Pedro friéronse todos dende , et fue-
ronse á posar con Don Juan, que posaba en SaflÓ» 
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Pe.íro de las Dueñas, porque el Infante Dou Pedro 
avia treguas con Don Joan Nufiez : et enviaron lue-
Ü- á él al Infante Don Felipe su hermano á rogar-
fc MB non veniese á ellos. Et llegando el Infante 
Dea Pedro i media legua de SanctFagund, llegó á 
q A Infante Don Felipe, et rogóle mucho afincada-
miente. Et el Infante Don Pedro tomó muy grand 
pesar, porque el Infante Don Felipe su hermano le 
facia tal ruego, et díxole, que mayor razón sería 
de estar con él contra aquellos que fuesen contra el 
Rey su hermano et eran contra él, que estar con ellos; 
pero que por lo suyo dél , que faria á tanto, que 
pues se iban posar con Don Joan Nuñez, con quien 
él avia tregua, que iría á posar á Sanct Francis' 
co, por estar cerca dellos, por ver si complirian lo 
que avian dicho contra él , que non osaría y venir 
á ellos ; et otrosí por fablar con los de las villas que 
estaban allí ayuntados. Et fuése luego á posar á 
Sanct Francisco cerca de la vi l la , que estaba á ojo 
de todos ellos. Et otro día fabló con los de las v i 
llas, et moró y tres dias. Et desque vio que todos 
estaban allí encerrados en aquel monesterio , et nen
guno dellos non salia á él así como lo avian dicho, 
vínose para Toro á do era la Eeina su madre. Et ví
nose Don Joan Nuñez para Guellar para ayuntar y 
los de la Estremadura para facer aquel pleyto que 
facían los otros. Etellnfante Don Pedro salió luego 
de Toro, et venóse para Olmedo, et acordó de ir á 
Cuellar,porque le dixieron, que porque Don Joan 
Nuiiez estaba y, que non osaría llegar y, et amaneció 
y im día en Cuellar, et fué posar al monesterio de 
Sanct Francisco , et moró y quatro dias, et fabló con 
los de las villas que estaban y , et Don Joan Nuñez 
nunca salió déla vi l la , estando y quedo. Et desque 
esto vido el Infante Don Pedro, partióse dende, et 
venóse para Valledolí t : et el Infante Don Felipe 
venoso para la Eeina con el pleyto que traía del In 
fante Don Joan : et venía con él Don Gonzalo, Obis
po de Orense, que era de los Osorios : et la pleyte-
sía á que él venía era esta: que el infante Don Joan 
se quería avenir con el Infante Don Pedro, porque 
fuesen amos á dos tutores con ella : et la Reina dí-
sole, que le placía ; pero que ante lo vería con el 
Infante Don Pedro si lo quería él asi. Et venóse pa
ra Medina de Ríoseco , et envió por el Infante, et 
fabló con él este pleyto, et díxole que le placía. Et 
luego envió al obispo de Orense, que era y con ella, 
al Infante Don Juan, que era en Burgos,á decirle 
lúe le placía de facer este pleyto, Et el Obispo yen-

su camino falló á Sancho Sánchez de Velasco, 
^e era casado con su sobrina, que estaba en Villa 
^oi'iel, et descubrióle este pleyto : et Sancho San
dez pesándole desta avenencia, envióle decir lue-
S0 a Don Joan Nuñez , que so guardase, que esta 
tenencia toda era sobre él : et esto fizo él mas por 

lny^ dél, que non por lo de Don Joan Nuñez. Et 
uesque Don Joan Nuñez esto sopo, fuese luego ver 

el Infante Don Joan, et nunca se quiso partir 
Por razón que non so viese con la Reina : et esto 

íarj' tomendo que por la doaavenoncia dostos 
' Uu & él tutor del Roy. Et agora la eetoria dexa 
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de contar desto, et contará de las Córtes que so 
ficieron en la ciubdat de Falencia. 

CAPÍTULO I I I . 

De las córtes que se ücieron en este afio en la ciubdat de Pálencia, 
et de algunas cosas que y fueron ordenadas. 

Et porque los de la tierra eran llamados á Córtes 
á Falencia, et el tiempo se llegaba ya del plazo á 
que todos avian de venir y, la Reyna Doña María, et 
la Reyna Doña Costanza, que eran en Valledolít, 
fueron su camino para la ciubdat de Falencia, et 
esperaron y : et el Infante Don Pedro fué camino de 
Asturias á Sanct Ander á guisarse, et sacar la más 
gente que pediese aver para venir á estas Córtes: et 
en este comedio los fijosdalgo, que estaban ayun
tados con el Infante Don Joan, et con Don Joan 
Nuñez en Bezerril et en Villa Umbrales, cometie
ron muchos pleytos á voz de hermandat á la Reyna 
para la echar de la ciubdat de Falencia, et ella 
nunca quiso. Et todo esto facia señaladamíente Don 
Joan Nuñez porque la Reyna se tenía con el Infan
te Don Pedro su fijo: et en este comedio eran y 
ayuntados el arzobispo de Sanctiago, Don Ruy La
drón, et otros muchos Perlados, et los Personeros 
de las villas; et veyendo que la tardanza del Infan
te Don Pedro era ya muy grande, andaban diciendo 
ellos que el Infante Don Pedro non dexaba de venir 
sino por grand recelo que tomaba dellos, et cuidan
do ellos que non venía, andábanse muy sueltos en 
sus palabras et en sus fechos. Et luego desque so-
pieron que el Infante Don Pedro movía para se ve
nir, dixieron que este ayuntamiento no era bueno, 
sino oviese tregua entre ellos : ca pues el Infante 
Don Pedro venia asonado, et ellos estaban allí aso
nados, que non podría ser sino que oviese pelea en
tre ellos, por que era menester que oviese tregua en
tre ellos: et la Reyna su madre que recelaba mucho 
la pelea, enviólo decir al Infante Don Pedro. Et él 
respondió que non ge la daría en aquel lugar; mas 
que desque allá llegase, et ge la ellos pidiesen, que 
lo fallasen ellos por su pro, que entonce él ge la da., 
r ía , et en otra manera non : ca él quería probar lo 
que ellos todo el día andaban diciendo contra él, 
sí lo querían levar adelante: et él traía consigo á 
Don Alfonso su t ío , hermano de la Reyna su ma
dre, et á DonTello su fijo, et á Don Joan Alfonso 
de Haro, et á Don Rodrigo Alvarez de Asturias, et 
á Don Forran Ruiz de Saldaña ; et traía bien doce 
mi l i hombres de pié, et veno á posar á Amusco, una 
legua do posaba el Infante Don Joan et todos los 
otros. Et desque le vieron venir así acompañado et 
aguardado, fallaron por su pro de poner tregua con 
él, et pusiéronla luego. Et movieron luego pleyto 
que la Reyna saliese de Falencia, ó sino que ve-
níesen todos y posar : et veníeron y posar el Infante 
Don Joan, et el infante Don Felipe, et Dou Joan 
Nuñez, et Don Fernando, et Don Alfonso, et Don 
Pero Penco ; et estos que metiesen consigo por ca
balleros et oficiales mili et trecientos, et no más : et 
otrosí el Infante Pon Pedvo, ot Don Alfonso su t io, 
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con todos loa otros ornes que eran con él, que me
tiesen consigo por caballeros et oñciales otros mi l i 
et trecientos, et non más. Et el Infante Don Joan 
posó con todos los suyos en la morería, et el Infan
te Don Pedro posó con todos los suyos en el arra
bal. Et entró el Infante Don Joan, et non tovo el 
pleyto, et metió y todos los caballeros suyos et de 
los otros que iban con é l , en guisa que fueron todos 
los que y metió bien quatro mil i hombres. Et desque 
el Infante Don Pedro sopo esto, metió todos los ca
balleros que iban con él, et bien cinco mil i ornes de 
pié ; pero Don Joan Alfonso non quiso entrar, ettor-
nóse á una aldea do posaba, á quatro leguas dende. 
Et desque todos fueron asosegados en las posadas, 
fueron movidas muchas pleytesias de los unos á 
los otros ; et quisiera el Infante Don Joan verse con 
la Reyna por asosegar el pleito, que veniesen á con
cordia entre él et el infante Don Pedro, porque fue
sen amos tutores : et Don Joan Nuñez et Sancho 
Sánchez de Velasco partiéronlo que se non viese con 
ella, porque non querían que oviese y concordia 
entre ellos. Et de las otras cosas en como pasaron la 
estoria las irá contando. 

CAPÍTULO I V . 

De como estando las Reynas Doña Maria et Dona Costanza con
certadas con el Infante Don Pedro, se partió del concierto la 
Reyna Doña Costanza. 

Estando la Reyna Doña María et la Reyna Doña 
Costanza en uno, que posaban en Sanct Pablo de 
Palencia, et tiniendo amas un consejo de tener con 
el Infante Don Pedro, falleció el pleyto la Reyna Do
ña Costanza, et fuése dende una tarde, et non la 
quiso ver, et fuése para el Infante Don Joan et pa
ra los otros que eran con él. Et otrosí Don Joan, 
fijo del Infante Don Manuel, que posaba en Magaz, 
que avia grand pleyto con el Infante Don Pedro, fa
llecióle el pleyto, et fuése posar con el Infante Don 
Joan á la Morería. Et desque el Infante Don Pedro 
los vió allí todos ayuntados, quisiera embaratarse 
con ellos, sino por la Reyna su madre que ge lo par
tió por muchas veces : et recelando la Reyna que si 
allí mucho estidiesen, que non podría ser sino que 
el pleyto veniese á pelea entre ellos, et por guardar 
esto, acordó ella de salir dende ; et otrosí el Infante 
Don Pedro con todos los suyos ; et eso mismo la Rey
na Doña Costanza, et el Infante Don Joan con to
dos los suyos, et que fuesen posar por esas aldeas, 
et que fincasen en la vi l la los Perlados et los Pro
curadores de los Concejos, et que ficiesen su elec
ción para tomar por tutor á quien ellos toviesen por 
bien. Et la Reyna Doña María fué posar á Monzón, ct 
el Infante Don Pedro á Amusco, et por esas aldeas 
en derredor. Et la Reina Doña Costanza fué posar á 
Grijota, et el Infante Don Joau á Bezerril, et Don 
Joan Nuñez en Villa Umbrales, et los otros en esas 
aldeas en derredor. Et los Perlados et Procuradores 
de loa Concejos que fincaron en la ciubdat, ficieron-
se todos dos partes, et los unos de la parto de la 
Reyna et del Infante Don Pedro ayuntáronse en 

Sanct Francisco, et los del Infante Don Joan ayun. 
táronse en Sanct Pablo : etmagüer Don Rodrigo, ^ j . 
zobispo de Sanctiago , et los Perlados et los Procura
dores de las villas, que eran de la parte del Infan, 
te Don Pedro, enviaron cometer por muchas veces 
á los de la parte del Infante Don Joan que se qx¿, 
siese ver con ellos, porque si un tutor ó dos acor
dasen de facer lo que oviesen de facer, que fuese 
con acuerdo de todos, et non por discordia: et toa 
de Castiella et de León non lo quisieron facer, et fi. 
cieron su elección en esta manera. Los unos toma
ron por tutor al Infante Don Joan, et los otros to
maron por tutor al Infante Don Pedro con la Reyna 
Doña María su madre, et luego otro día se fueron 
dende. Et la Reyna Doña María et el Infante Don 
Pedro veniéronse para Valledolit con los concejos 
que eran de la su parte: et el Infante Don Joan ve
nóse con la Reyna Doña Costanza, et con los otros 
concejos que eran otrosí de la su parte para Due
ñas, et cada uno dellos ficieron sendos sellos del 
Rey. Et el Infante Don Pedro envió á León á Don 
Rodrigo Alvarez de Astúrias á tomar las torres de 
León que le daban: et desque entró y en las torres 
de León, veno y Don Alonso, fijo del Infante Don 
Joan , et metióse en la villa porque non la pediese 
tomar Don Rodrigo Alvarez : et luégo á la hora re
cudieron y el Infante Don Joan, et el Infante Don 
Felipe, et Don Joan Nuñez et todas esas gentes, et 
metiéronse en la v i l la , et encerraron luégo á Don 
Rodrigo Alvarez en las torres, en guisa que las ovo 
á dar á Don Pero Nuñez de G-uzman, que las to-
viese fasta que el Rey fuese de edat, para que las 
entregase después al Rey. Et estando ellos en León, 
la Reina et el Infante Don Pedro enviaron á ellos al 
obispo de Ciiíbdat Rodrigo, porque qualquier pley-
tesía que ellos quisiesen, que este pleyto non fueso 
así, et que la tutoría que la toviesen amos á dos: et 
si esto non quisiesen , que la toviese cada uno de 
ellos en aquellas villas que los tomáran por tuto
res , et que por esta razón non oviese entre ellos 
guerra, nin mal nin contienda ninguna, de que 
vernia muy grand daño á la tierra, et que oviese 
entre ellos buen amor. Et dixieron ellos que lo non 
querían facer en ninguna manera. Et estando ellos 
allí, el Infante Don Pedro salió de Valledolit, et an
duvo toda la noche, et amaneció á las puertas de 
Palencia: et Diego de Corral, que era ende et era 
su vasallo, acogióle en. la ciubdat á él et á tres ca
balleros que iban con él desemejados. Et desque 
los de la villa sopieron que el Infante Don Pedro 
era y, aquellos que eran del vando del Infante Don 
Joan f uéronse luego de la ciubdat, et apoderóse lue
go el Infante Don Pedro de la ciubdat, et envió lue
go por todos sus amigos et sus vasallos que venie
sen y á él. Et desque el Infante Don Joan, et los 
otros que con él eran y en León, sopieron como el 
Infante Don Pedro tenía á Palencia, pesóles mucho 
de corazón, et veniéronse luégo para Sanct Fagund) 
et dende venieron para Carrion. Et llegó mandado 
al Infante Don Pedro como Don Joan , fijo del In
fante Don Manuel, salía de Peñafiel, ot se iba para 
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el Infante Don Joan á Carrlon para le ayudar para 
contra este Infante Don Pedro: et el Infante Don Pe
dro desque esto sopo, salió de Falencia de noche, 
et fuéle á tener el camino, et encerróselo Don Joan 
en Valdecañas en una casa fuerte que era de Don 
Guillen de Focafuy : et el Infante Don Pedro veno 
y á la casa, et estudo y todo el dia: et Don Joan 
non lo falló por su pro, et non quiso salir dendc: et 
el Infante Don Pedro estando y fasta horade víspe
ras, dexóle y, et non quiso más porfiar, et tornóse 
para Falencia. Et Don Joan salió de Valdecañas, 
et tornóse para Feñafiel, en guisa que non pudo ir 
á Carrion á se ayuntar con los otros por recelo del 
Infante Don Pedro, que estaba en Falencia : et el 
Infante Don Joan et Don Joan Nuñez asonáronse 
con quanta gente pudieron aver para venir lidiar 
con el Infante Don Pedro. Et otrosí el Infante Don 
Pedro asonóse con quanta gente pudo para lidiar 
con ellos, et venieron entonce en su ayuda los Maes
tres de Sanctiago et de Calatrava con muy grand 
gente. Et desque estudieron así asonados amos, fa
llaron por su pro que non lidiasen. Et el Infante Don 
Pedro envió pedir por merced á la Eeyna su madre 
que toviese por bien de se ir para Falencia, et es
tando ella y que sería más guardada, et él más se
guro de la villa. Et agora la estoria dexa de contar 
desto, et contará de cómo la Eeyna Doña María et 
el infante Don Pedro fueron á la ciubdat de Avi la 
por aver el Eey en su poder, si lo podieran aver. 

CAPÍTULO V. 

De como la Reina Doña María et el Infante Don Pedro se fueron á 
la ciubdat de Avila por aver al Rey en su poder. 

La Eeina Doña María sopo por cierto que la Eeina 
Doña Costanza, et el Infante Don Juan, et Don Juan 
Nuñez querían venir á Avila á do estaba el Eey, 
por lo coidar cobrar; et envió decir al Infante Don 
Pedro que quería i r á Avila , porque llegase ante 
que ellos, et qüe se viniese, et que dexase á Don 
Alfonso su hermano de la Eeina en Falencia. Et la 
Reina fuése quanto pudo para Avi la , et iban con 
ella Don Tello su sobrino , et los maestres de Sanc
tiago et de Calatrava, etfué posar en el arrabal de 
Avila. Et desque el Infante Don Pedro ovo su man
dado , venóse para Avila ; et veniéndose , Fernán 
Verdugo , un caballero de Avi la con parientes que 
avia levólo áCoca, et metiólo en la vi l la , et apode
róse de ella: et desque la ovo puesta en recabdo, 
tornóse para Av i l a , et falló y la Eeina su madre do 
posaba en el arrabal. Et la Eeina et el Infante Don 
Pedro demandaron álos de la vil la et al Obispo que 
les diesen al Eey : et ellos dixieron que lo non f a-
ri£in, á ménos de ser acordados ellos. Et el Infante 
Don Joan, et Don Joan Nuñez, et todos los otros 
que con ellos eran, veniéronse para Feñafiel á Don 
Joan fijo del Infante Don Manuel, et moraron y dos 
^ias, et dende veniéronse para Cuellar. Et desque 
sopieron que la Eeina Doña María, et el Infante Don 
Fedro eran en Avila , pesóles ende mucho, et non so 
previeron venir y. Et la Reina doña María, et el in 
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fante Don Fedro enviaron al maestre de Calatrava 
al Infante Don Joan, que era tutor, que quisiese que 
este pleito non fuese así, et que la tutoría la ovie-
sen de consuno amos á dos; et si esto non quisiese, 
que la ovieso cada uno de ellos de aquellas villas 
que le tomaron por tutor, et oviese entre ellos buen 
amor, porque la tierra del Eey non se astragase. Et 
el Infante Don Joan quisiéralo de buena voluntat, 
sino porque ge lo partieron la Eeina Doña Costanza, 
et Don Joan Nuñez, et Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel: et dixiéronle que renunciasen la tutoría el 
Infante Don Joan, et el Infante Don Fedro, et que 
tornasen como de cabo á esleer todos los de la tier
ra un tutor. Et viendo que esto non se podía facer, 
ovieron de f ablar que se viese Don Joan con la Eei
na Doña María ,[et con el Infante Don Pedro, et que 
allí catarían manera como se sosegasen. Et desque 
fué puesta vista venóse el Maestre de Calatrava con 
este mandado á la Eeina Doña María, et al Infante 
Don Fedro, que eran aún en A v i l a , et dexaron y 
toda la gente , et veniéronse para Arévalo á verse 
con el Infante Don Joan, segund era puesto. Et lué-
go pusieron su pleito en grand poridad, que fuesen 
tutores cada uno deilos de aquellas villas que los 
tomaron por tutores, et que fincasen por amigos. Et 
con tanto tornóse el Infante Don Joan para Cue
llar , adonde le estaban esperando la Eeina Doña 
Costanza, et Don Joan fijo del Infante Don Manuel, 
et don Joan Nuñez. Et agora la estoria dexa de con
tar desto, et contará de como el Infante Don Pedro 
se fué para Toledo. 

CAPÍTULO V I . 

De como el Infante Don Pedro se fué para Toledo : et de otras 
cosas. 

En el segundo año del reignado deste Eey Don A l 
fonso, que comenzó en el mes de Setiembre en la era 
de mi l i et trescientos et quarenta et ocho años, et 
andaba el año de la nascencia de nuestro Señor Je-
su-Christo en mi l i et trescientos et diez años, la 
Eeina Doña María , et el Infante Don Fedro su fijo 
tornáronse para Avi la ; et pues que vieron que al 
Eey non pudieron aver, movieron pleyto á los de la 
v i l l a , que los tomasen por tutores, et ellos ficiéron-
lo así. Et desque los tomaron por tutores, acordó 
la Eeina que fuese el Infante Don Pedro para Tole
do , para asosegar algunas contiendas que eran en
tre los de la ciubdat et el Arzobispo Don Cutierre. 
Et la Eeina envió su mandado et sus cartas a todos 
los de la frontera, en como tomasen por tutor al In 
fante Don Fedro con ella,et ellos ficieronlo así, et 
todos los de la frontera enviaron sus Procuradores 
á Villa Eeal al Infante Don Pedro : et veno y el Ar
zobispo de Sevilla, et el Obispo de Córdoba : et to
máronlo y luego por tutor con la Eeina su madre. 
Et dende fuese el Infante Don Fedro para Sevilla: et 
estando y llególe mandado del Eoy Nazar de Grana
da, que era su amigo , en como el fijo del Arrayas 
de Málaga con poder de la caballería lo tenía cor
eado en el Alhambra de Granada, et que lo rogaba 

n 
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que le acorriese por el pleito que con él avia. Et él 
movió luego dende, et venóse para Córdoba, et sa
lió luego dende, et yendo su camino para allá para 
lo acorrer, llególe mandado en el camino de como 
le avian tomado el Alhambra, et lo avian cebado 
dende et le avian enviado á Guadix que le dieron : 
ct que se llamase aquel fijo del Arrayas de Málaga 
Rey de Granada. Et desque el Infante Don Pedro ovo 
este mandado, non dexó por eso de entrar á tierra 
de Moros , et llegó á Rut, un castillo muy fuerte de 
los Moros, et mandólo combatir, et tomóle en tres 
dias, et des y tornóse para Córdoba. Et la Reina Do
ña María salió de Avi la , et tornóse para Valladoht: 
et el Infante Don Joan con la Reina Doña Costanza 
et con Don Joan Nuñez venóse para SanctFagund. 
Et estando y ayuntados los Procuradores de las villas 
de Castiella et de León, adolesció y la Reina Doña 
Costanza,.et murió y : et lo uno por esto de la muer
te de la Reina , ct lo otro porque el Infante Don Pe
dro tomó aquel castillo, tomaron ende muy grand 
pesar et muy grand quebranto: ca nunca el Rey Don 
Alfonso, n i el Rey Don Sancho osaron cometer es
te castillo, tan fuerte era. Et en lo tomar el Infante 
don Pedro en tres dias, tovieron que este fecho era 
de Dios. Et luégo el Infante Don Joan envió su man
dadero á la Reina Doña María , que era en Valledo-
l i t , que quería asosegar en aquel pleito que era fa-
blado en Arévalo, que fincasen por tutores ella et el 
Infante Don Pedro con aquella parte que los toma
ron por tutores, et el Infante Don Joan con la otra 
parte que le tomaron por tutor : et á la Reina por 
asosiego de la tierra, et por partir contienda entre 
ellos, plególe ende: et envió luego por el Infante 
Don Pedro que se veniese para acá á la tierra: et 
desque el Infante Don Pedro veno, veniéronse con 
él. El Infante Don Joan venóse para el monasterio 
de Palazuelos, et allí otorgaron et firmaron el pleyto 
que la Reina avia puesto entre el Infante Don Joan 
et el Infante Don Pedro; et el lu ían te don Joan tor
nóse para Dueñas, et el Infante Don Pedro venóse 
para Valledolit. Et luego la Reina et el Infante Don 
Pedro enviaron por los Procuradores de la tierra, et 
por los Perlados, et por los Maestres de las Ordenes 
de la su tutoría , que viniesen á Valledolit. Et el In 
fante Don Joan fuése luego para Carrion, et envió 
eso mesmo por los Procuradores de los Concejos de 
la su tutoría que viniesen á Carrion. Et estando en 
esto llegaron el Obispo de Burgos, et el Obispo de 
Salamanca con cartas del Papa, en que tiraba el en
tredicho que fuera puesto en la tierra por lo que to
maron de las tercias sin mandado del Papa. Et des
pués desto luego fué fablado pleito entre ellos en 
como cobrasen al Rey, que estaba en A v i l a , et ve
nóse el Infante Don Joan para Oigales, et fuese el 
Infante Don Pedro para Cabezón, et venóse la Reina 
Doña María al monesterio de Palazuelos : et allí fué 
puesto el pleito entre ellos en esta manera. Acor
daron que el Rey que lo cobrasen, et la crianza dél 
que la oviese la Reina doña María su agüela , et non 
otro nenguno : et que la Chancillería del Rey que 
estoviese c o n el Rey ¡ et q u e n o n usasen de aquellos 

sellos que t ra ían , et que los quebrasen ; et que^to-
mase cada uno cartas blancas para los pleytos que 
librasen en las villas, onde cada uno dellos fuese 
tutor, et que cada uno dellos usasen en las villas á 
do lo tomaron por tutor. Et esto fué propuesto et 
firmado por todos los Concejos de la una pa;te et 
de la otra, et por los Prelados que eran y. Et mo
vieron luego la Reina Doña María, et el Infante Don 
Pedro, et Don Joan con ellos para Avila para co
brar al Rey. Et desque y llegaron et vieron que el 
acuerdo era de todos, el obispo de Avila et los de 
la ciubdat dieron el Rey á la Reina su agüela. Et 
agora la estoria dexa de contar desto , et contará 
de cómo se fué la Reina con el Rey su nieto para la 
villa de Toro. 

CAPÍTULO V I L 

De como se fué la Reina Doña María con el Rey Don Alfonso su 
nie'o para la villa de Toro , et ch otras cosas. 

En el tercero año del regnado deste Rey Don Al
fonso , que comenzó en el mes de Setiembre en la 
era de mili et trescientos et quarenta et nueve años 
et andaba la nascencia de nuestro Señor Jesu-Chris-
to en mil i et trescientos et once años, la Reina Doña 
María tomó al Rey su nieto, et tovo con él muy 
grand placer, et fuése luego con él para la villa de 
Toro. Et desque y llegaron. Don Tello, sobrino de 
la Reina, agravióse por algunas cosas que le ficie-
ran , et comenzó luego á facer guerra de Tiedra, et 
de Montealegre, et de Sanct Román, et de otros lo
gares que tenía. Et luego recudieron á esta guerra 
el Infante Don Joan, et el Infante Don Pedro, et el 
el Infante Don Felipe, et Don Joan Nuñez, et puna-
ron de lo asosegar : et desque fué asosegado, fuése 
el Infante Don Joan para Valencia, et el Infante 
Don Pedro et Don Joan Nuñez f uéronse para Fuent-
pudia. Et porque la Infanta Doña Blanca, fija del 
Rey de Portogal, vendió al Infante Don Pedro á 
Fuentes, et á Alcocer, et á Viana, et á Azeñon, et 
á Palazuelos. porque esta Infanta las avia vendido 
primero á Don Joan fijo del Infante Don Manuel, et 
le non pagára al plazo que pusiera con ella; et avia 
pleyto con él , que si le non pagase al plazo, que 
las pudiese ella vender á otro : tóvose por muy agra
viado Don Juan por esta compra que el Infante Don 
Pedro avia fecho, et luego se envió despedir del 
Rey, et desnaturar del reino : et corrió toda la tier
ra de Huepte, et de G-uadalfajara, et de F i ta , et de 
toda esa tierra, et robó et fizo'mucho mal et muebo 
daño en todos esos logares. Et otrosí ficieron guerra 
de Escalona, que era suya, á toda esa tierra de esa 
comarca. Et al Infante Don Pedro llególe este man
dado, et desque lo sopo venoso para Toro á la Rei
na su madre : et porque tenía que todo esto que fa
cía Don Joan, que era con sabidoría et con esfuerzo 
del Infante Don Joan , ovo el Infante Don Pedro de 
ir á él á Valencia á saber dél si le ayudaría , ó ver lo 
que tenía en él. Et desque y llegó f abló con él esto 
que Don Joan ficiera, et en como los do aquella 
tierra, que eran on su encomienda, «o le enviaron 
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mucho á qnexar desto fecho, et que non podía ser 
que él non llegase y á ge lo vedar. Et moviéndole 
el Infante Don Joan algunas pleytesías porque ge Jo 
partiese, nunca pudo; porque entendió que ge lo 
facía por su daño et por su mal. Et partióse dende, 
et venoso para Toro : et luego el Infante Don Pedro 
movió dende, et fuéso para tierra de Atienza, et 
dende para Hucpte, etfuó con él Don Tello et sus 
vasallos, et non otro ninguno. Et en este dia Don 
Alfonso, fijo del Infante Don Joan, et Don Pero 
Ponce, fueron asonados contra el Infante Don Feli
pe , porque vieron que non el podia ayudar el I n f an-
to Don Pedro su hermano, que era ido á tierra de 
Don Joan fijo del Infante Den Manuel. Et esto ficie-
ron ellos por consejo del Infante Don Joan, porque 
pusiera pleyto con el Infante Don Pedro su hermano 
de le ayudar. Et llegaron á tierra de Lugo ; et el In 
fante Don Felipe salió á ellos con muy grand gente 
et estidieron un dia todos armados, et fallaron por 
su pro de non lidiar. Et Don Alfonso et Don Pero 
Ponce veniéronse dende : et el Infante don Felipe 
tornóse para Lugo : et Don Alfonso et Don Pero 
Ponce veniéronse para León á facer mal et daño 
en los logares que el Infante Don Felipe y avia. Et 
adolesció Don Pero Ponce, et morió : et con esto se 
partió la guerra entre ellos. Et seyendo el Infante 
Don Pedro en tierra de Huepte, tomó á Don Joan 
castiellos et logares que avia en su tierra: et Don 
Joan, teniendo que le non podia atender, fuese pa
ra Alarcon. Et el Maestre do Calatrava , que venía 
en ayuda del infante Don Pedro , metióse por pley-
tos', de que los avino á ambos en esta manera: que 
partiesen aquellos logares que la Infanta les ven
diera , et que oviese cada uno su meitad, et que pa
gasen amos cada uno su meitad en la compra. Et 
sobre esto viéronse araos en Ueles, et fincaron por 
amigos. Et desque esto ovo librado, venóse el I n 
fante Don Pedro para Sepúlvega á verse con el In 
fante Don Joan, et con Don Joan Nuñez que le es
taban y atendiendo, et allí acordaron que so ficio-
sen las Córtes en Burgos, et que f uése allá la Reina 
con el Rey; et que allí cumpliría que fuese la tu
toría una en la manera que lo avian puesto en el 
monesterio de Palazuelos. Et el Infante Don Pedro 
venóse para la Reina su madre, et contóle corno 
avia acordado con el Infante Don Joan et con Don 
Joan Nuñez de facer las Córtes en Burgos. Et la 
•Reina salió de Toro con el Rey , et yendo su cami
no para Burgos, llegando á Valledolit, llególe man
dado en como Dou Alfonso su hermano era muerto, 
deque tomó muy grand pesar. Et de aquí adelante 
ía estoria contará lo que ficieron en las Córtes de 
Búrgos. 

De lo 

CAPÍTULO V I I I . 

Que en este año se fizo en las Córtes de Búrgos , et tic como 
ordenaron (iuc la tutoiia fuese toda una. 

Luego qno fueron ayuntados en Búrgos los per-
w os et Ricog-omes, ot todos loa Personeroa de las 

Clubdados et villaa de todos loa reynoa, et loa Maos-

EL ONCENO. 179 
tres de las Órdenes, ordenaron que la tutoría fuese 
toda una, et la Reyna et los Infantes Don Joan et 
Don Pedro que fuesen tutores en esta manera : Que 
en las villas del Rey, et en los logares de las Órde
nes, et en los lugares de los Perlados, á do tomaron 
por tutores á la Reyna et al Infante Don Pedro, que 
usasen do la justicia; et eso mesmo que usase el 
Infante Don Joan á do le tomaron por tutor. Et lue
go quebrantaron los sellos que cada uno de ellos 
traía, et ordenaron que non oviese y otro sello nen
guno sinon aquel, et que siempre estudíese la Chan-
crlleria con el Rey et con la Reyna : et que las al
zadas veniesen todas ante el Rey, et que tomasen 
el Infante Don Joan et el Infante Don Pedro cartas 
blancas cada uno dellos en sendos lugares, en que 
estudiesen llaves para los tutores, para que librasen 
las querellas que veniesen á cada uno dellos en las 
villas et en los logares á do fuesen de la tutoría ; et 
que por aquellas cartas non pediesen dar tierras nin 
dineros, nin facer rentas de gracia nenguna ; et que 
las gracias et tierras et dineros se ficiosen por el 
sello del Rey con acuerdo de todos tres los tuto
res. Otrosí fué y puesto que qualquier de los tres 
tutores que moriese, que fincase toda la tutoría en 
los otros ; et si moriesen los dos, que fincase toda 
la tutoría en qualquier que fincase vivo de todos 
tres. Et desto ficieron pleyto et omenaje et jura to
dos los personeros de los Concejos que y fueron , et 
levaron ende quadernos sellados del sello del Rey, 
et de todos tres tutores, porque fuesen ciertos todos 
los de la tierra en cómo avian de facer, si acaescie-
se por qué. Et estando en esto Don Joan, fijo del I n 
fante Don Manuel, veno á tierra de Almazan et de 
Berlánga, que era del Infante Don Pedro, etfizo y 
mucho mal, et levó ende mucho ganado. Et el I n 
fante Don Pedro quisiera luego i r al lá; et trataron 
con él la Reyna et el Infante Don Joan que non fue
se allá ; ca si de allí partiese , luego eran derrama
das las Cortes, et que en aquel pleyto ellos pornían 
recaudo luégo. Et el Infante Don Pedro óvolo á fa
cer por guardar servicio del Rey, et porque non ve-
niese daño á la tierra. Et ante desto andaba Don 
Guillen de Rocafuy diciendo mal, et reptando ante 
el Rey á Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, 
porque decía que le prendiera. Et después desto qui
sieron los de la tierra saber quanto montaban las 
rentas del Rey; et desque lo sopieron, porque fa
llaron quo eran menguadas, dieron al Rey los diez
mos de los puertos que solían aver su padre et sus 
avuelos, et más tres ayudas, que fuese cada una 
tanto como una moneda forera, para pagar las sol
dadas. Et otrosí ordenaron luego y que el Infante 
Don Pedro se fuese para la frontera por razón de la 
guerra de los moros: et quo fincase en la tierra Don 
Joan con la Reyna para facer justicia cada uno en 
su tutoría , según que era puesto. Et Don Tello, so
brino de la Reyna, fijo de Don Alfonso su herma
no, veniendo á las Córtes con muy grand gente, ado
lesció en Oterdajos, ot morió y ; ot luego á pocos 
( l i a n morió Don Joan Nuñez en BÚrgOB, estando cu 
InaCórtoa; ot dieron el Mayordomadgo del Roy, (pío 
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tenia, á Don Alfonso, fijo del Infante Don Joan. Et 
después que fueron acabados todos los fechos en 
aquellas Cortes, salieron dende, et acordaron todos 
de enviar por Don Joan, fijo del Infante Don Ma
nuel, que veniese á Cuellar para asosegar su fecho, 
que era entre él et el Infante Don Pedro. Et él et Don 
Joan venieron á ellos, et sosegaron el fecho. Et se-
yendo y Don Guillen de Rocafuy, que le reptaba, 
troxieron pleytesía con él que non paresciese álos 
plazos de los pregones: et dió el Rey por quito a 
Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, et dieron 
luego el adelantamiento de la tierra de Murcia á 
este mismo Don Joan. Et el Infante Don Joanet el 
Infante Don Pedro fueron su camino para Medina 
del Campo, que estaban y ayuntados los perlados, 
et pleitearon con ellos por una quantia de aver que 
les dieron por razón de lo del realengo que les de
mandaban, que ge lo non demandasen fasta que el 
Rey fuese de edat. Et el Infante Don Pedro fuése 
dende para la frontera, et el Infante Don Joan fincó 
acá en la tierra. Et en llegando el Infante Don Pedro 
en el mes de Mayo á Úbeda, et seyendo y con él el 
Maestre de Sanctiago, et el Arzobispo de Sevilla, et 
el Obispo de Córdoba; et avicndo ordenado de en
viar una recua de pan al Rey de Guadix, que era su 
amigo, falló que la recua non podia ir en salvo , si 
él non fuese con ella: et envió luego por el Maestre 
de Calatrava, que estaba en Martos, et veno á él el 
lúnes en la noche ocho dias de Mayo cerca de un 
castiello de Martos que dicen Alicun. Et otro dia 
martes, nueve dias de Mayo en amanesciendo, ve
nieron toda la caballería del poder de Granada á 
ellos. Et el Infante Don Pedro mandóles á todos 
apear luego , et embatóse con ellos luego, et quiso 
Dios que venciólos, et mató dellos bien mi l i et qui
nientos et quarenta moros do grand quantia, et Se
ñores et caballeros; et fué en alcance empos. ellos 
bien cinco leguas. Et luego á pocos dias fué el I n 
fante Don Pedro cercar á Cambil et Alhavar, dos 
castiellos de moros muy fuertes , et púsoles engeños, 
et mandólos combatir, et tomólos, et venóse dende 
para Córdoba; et diéronle todos los de la frontera 
un grand servicio que montó bien un cuento; et 
dende fuése para Sevilla. Et en este tiempo veno el 
Infante Don Joan á Toro á se ver con la Reyna, que 
era con el Rey, et traxo consigo á Don Alfonso su 
fijo; et veno y entonce el Infante Don Felipe; et la 
Reyna et el Infante Don Joan avenieron á don A l 
fonso et al Infante Don Felipe, et fincaron por ami
gos. Et Don Alfonso posaba en Morales, aldea de 
Toro, et adolesció, et morió luego: et Don Joan, 
con grand pesar del fijo, fuése para Valencia, et le
varon á enterrar el cuerpo de Don Alfonso á la ciub-
dat de León en la iglesia de Sancta María de Re
gla. Et agora la estoria dexa de contar desto, et 
contará de como los Ricos-ornes se ayuntaron, et 
demandaron rehenes á los tutores por ser seguros 
dellos. 

CAPITULO I X . 

De como los Ricos-omes se ayuntaron et demandaron rehenes á 
los tutores por ser seguros dellos. 

Et luego después desto los de las villas de Cas-
tiella ayuntáronse en Burgos con algunos Ricos-
omes, et por rescelo que avian de los tutores, por 
razón que matára el Infante Don Pedro á un Caba
llero que llamaban Martin Alfonso de Rojas en Pu-
lencia; et tomaron manera nueva que querían rehe
nes de los tutores por ser dellos seguros. Et todo 
esto facían ellos por tirar la tutoría al Infante Don 
Pedro, que se rescelaban dél; et enviaron luego 
demandar rehenes á la Reyna et á los Infantes Don 
Joan et don Pedro tutores ; et otrosí les enviaron 
demandar cuentas de todas las rentas del Rey, que 
ge las enviasen dar en Carrion, á do se avian todos 
de ayuntar. Et los tutores otorgaron de les dar 
rehenes et la cuenta que les demandaban. Et los 
rehenes que les demandaban eran contal condición 
dados, que si por aventura los tutores, ó qualquier 
dellos matasen, ó lisiasen á alguno sin fuero et sin 
derecho, que perdiesen los rehenes et fuesen para 
el Rey. Et desque los Personeros de los Concejos, et 
algunos Ricos-omes fueron ayuntados en Carrion, 
avian mucho á corazón este fecho de catar quantas 
carreras pediesen de tirar la tutoría al Infante Don 
Pedro. Et en esto era el Infante Don Joan en su po-
ridad, como quier que lo non daba á entender en 
plaza: seyendo el Infante Don Pedro en la frontera 
en servicio de Dios et del Rey. Et agora la estoria 
contará lo que se fizo en las Cortes de Carrion des
que fueron ayuntadas. 

CAPÍTULO X. 

De lo que se fizo en este año en las Córtes de Carrion, et de otras 
cosas. 

En el quarto año del regnado deste Rey Don A l 
fonso, que comenzó en el mes de Setiembre en el 
año de la era de mi l i et trescientos et cincuenta 
años, et andaba el año de la nascencia de Nuestro 
Señor Jesu-Christo en m i l i et trescientos et doce 
años, después que los Perlados et Ricos-omes et los 
Personeros de los Concejos fueron todos ayuntados 
en Carrion en el dicho mes de Setiembre, comenza
ron á tomar la cuenta, et estudieron en la tomar 
bien quatro meses: et desque la ovieron tomado, 
non fallaron ninguna cosa en que pudiesen reptar 
los tutores. Et entónces ante todos los Concejos de 
la tierra afinaron la cuenta, et fallaron que non 
montaron más las rentas del Rey de un cuento de 
toda la su tierra sin la frontera, et más seiscientas 
veces mil maravedís , á diez dineros el maravedí, 
que eran mart iníegas, et portazgos, et juderías, et 
derechos, et calopnias , et alinoxarifadgos, et sali
nas, et ferrerías. Et la razón porque las rentas del 
Rey eran tan apocadas, era por muchos logares et 
villas que los Reyes avian dado por heredamiento»! 
et otrosí por muchas guerras quo avian fecho en 
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toda la tierra á muchos logares; et otrosí por las 
monedas que avian abatidas muchas veces en tiem-
o del Rey Don Fernando, que ganó á Córdoba et á 

Sevilla, et en tiempo del Rey Don Alfonso su fijo; 
et en tiempo del Rey Don Sancho su fijo fué abatida 
una vez; et otra vez fué abatida en tiempo del Rey 
Don Fernando su fijo, padre de nuestro Señor Rey 
Don Alfonso, de quien fabla esta corónica. Et es
tando ellos en esto , et veyendo que por aquella ma
nera non podian acabar ninguna cosa de lo que 
querían contra el Infante Don Pedro, cometió un 
pleyto el Infante Don Joan, que dexase la tutoría 
la Reyna et el Infante Don Pedro, et él que la de
salía, et todos ellos que escogiesen un tutor ; et to
do esto facía él cuidando que tomarían todos al I n 
fante Don Joan por tutor. Et los que estaban y pol
la Beyna et por el Infante don Pedro, dixieron que 
non consentían en esto en ninguna manera; ca ma
yor daño et mayor escándalo sería en la tierra en 
facer un tutor de nuevo, que non en serlo todos 
tres, pues fechos eran. Et desque el Infante Don 
Joan et ellos vieron esto, enviaron pedir por mer
ced á la Reyna , que era en Palencía, que llegase á 
Carríon. Et la Reyna fuese para allá, et dexó al 
Rey en Valledolít: et desque y fué, ovo de otorgar 
todas las cosas que ellos demandaron : et acordaron 
dele dar cinco servicios, et que todos fuesen á la 
guerra de los Moros á do estaba el Infante Don Pe
dro. Eí-. porque fallaron que segund las quantias 
que tenían los Rícos-omes, et los Caballeros; et lo 
que era menester para reverencia de los castiellos; 
et otrosí para mantenimiento del Rey et de los ofi
cios de su Corte, que montaba lo que era menester 
nueve cuentos et seiscientas veces mi l maravedís; 
et asi fallaron que avían á catar ocho cuentos; et 
para esto dieron al Rey cinco servicios que pecha
sen los labradores ; et non fallaron que montaban 
cinco cuentos; et esto por las muchas guerras que 
avía en la tierra. Et sobre la partición de los dine
ros, que se non avenían por la mengua que avia, co
menzóse una pelea entre todos los Fijos-dalgo en los 
palacios del Rey á do posaba la Reyna, en su cá
mara, que era muy grande, et posaba y el Infante 
Don Joan con ella, que sí no por el Infante Don 
Joan, que salió et lo partió, todos se matáran unos 
con otros, que fué muy grand marabíl la, adonde 
tantas armas fueron sacadas, estando todos tan á 
cerca unos de otros, como non fué ninguno ferido 
NI muerto: et demás desto que la gente que estaba 
en la villa del Infante Don Joan, recudieron todos 
armados á los palacios, diciendo que mataban al In
fante Don Joan , et quiso Dios guardarlo : así que 
non ovo y mueite ni ferida nenguna. Et la Reyna, 
veyendo que le non guardaban su honra, ot que le 
Perdieran vergüenza, et que pelearon en el su pa
lacio, salió luégo otro dia dende, et venoso para 
Falencia; et veno y el Infante Don Joan, et allí aca
baron ol libramiento de los dineros. Et donde ve-
aiwonae para el Rey á Valledolít ; et esto dia que 
y entraron ern ol plazo oomplido do un ríopto, que 
avitm de lidiar dos ciibalhrus ¡ ct metiólos ol Roy en 
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el campo de la verdat, et lidiaron, et mató el rop-
tador al reptado. Et en esto enviaron mandado á la 
Reyna en como el Infante Don Pedro era en Córdo
ba , et que guisaba para entrar á la vega de Grana
da. Et de las otras cosas en como acaecieron, la es-
toria las contará. 

CAPÍTULO X I . i 
t 

De como sopo la Reina Doña María que el Papa diera al Infante 
Don Pedro para la guerra de los Moros las tercias, et décimas 
et Cruzada. 

Estando la Reina Doña María en la villa de Va
lledolít con el Rey su nieto, sopo de como el Papa 
diera al Infante Don Pedro las tercias, et las déci
mas, et la Cruzada para la guerra de los Moros ; et 
desto pesó mucho al Infante Don Joan, et con el 
grand pesar que ende tomó, luego él partió su ida, 
et de Don Joan su fijo, et del Infante Don Felipe 
para la frontera á la guerra de los Moros: et eso 
mesmo fizo á Don Fernando Ruiz de Saldaña, et á 
Don Rodrigo Alvarez, et á Don Gutierre, et á Don 
García de Víllamayor, et á todos los otros Fijos-dal
go de Castiella et de León. Et veyendo el Infante 
Don Pedro que de acá ni de otra parte non avía 
acorro nenguno para la entrada de la vega de Gra
nada , non dexó por eso de entrar allá : et entraron 
con él entonces los Maestres de las Ordenes de Sanc-
tiago, et de Calatrava et Alcántara, et del Hospital, 
et todos los Concejos de la frontera, et el Arzobispo 
de Sevilla, et el Obispo de Córdoba : et fizo en esta 
entrada muy grand daño en la tierra de los Moros, 
que les taló las viñas, et los panes, et las huertas, 
fasta en Granada : et tornóse con su hueste fasta en 
Córdoba. Et estando y de morada con cinco mi l i 
caballeros de sus vasallos, llególe mandado de co
mo los Moros se ayuntaban todos para ir cercar á 
Gíbraltar : et luego que este mandado ovo, dexó to
da la gente en Córdoba, et fuese para Sevilla, et 
sacó muy grand quantía de aver, et fizo y armar 
flota , et mandóles que fuesen ellos por mar ; et él 
venóse para Córdoba , et dio grandes quitaciones á 
todos aquestos que con él eran para ir por tierra, et 
descercar á Gíbraltar. Et desque los Moros sopie-
ron que el infante Don Pedro quería venir y, non fa
llaron su pro de ir y , por recelo que dél ovieron, et 
dexaron la cerca, et fuéronse. Et desque el Infante 
Don Pedro ovo este mandado en como eran idos, 
por non perder lo que avia dado á los caballeóos, 
salió luego dende, et venóse para Jaén , et dió ta
legas para seis días : et salió de Jaén , et fué á Cam-
bi l , et de Cambíl fué para la sierra, et llegó á tres 
leguas de Granada coidando que los Moros saldrían 
á él. Et los Moros entendiéronlo, et fallaron por su 
pró de non salir á él. Et dende fué á Hasvalaos et 
combatióla, et entró el arrabal, et quemó mucho 
pan que falló y , et fizo y muy grand daño. Et den-
de fué á otra villa quo dicen Piña , et entró ol ar-
ndial , et fizo eso mesmo. Et donde veno áotra vil la 
que dioen Montexipar, et entró el arrabal, et quomó 
una huortíi quo avia y muy buena. Et dende tor-
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nose para Cambil, et para J a é n , et de Jaeu á Ube-
da. Et estando en Ubeda ovo sabidoria que Behnes, 
en que avia una villa et un castiello muy fuerte, 
de que venia muy grand daño á tierra de Chns-
tianos, era á ocbo leguas de Granada, et que non 
estaba y tanta gente que la pudiese defender ; ct 
fué para allá, et cercóla, et el dia que y llegó com
batióla , et entró la vil la por fuerza ; et la gente que 
era y acogióse para el castiello et el Infante Don 
Pedro envió luégo por los engeños que tenía en 
J a é n , et combatiólo muy fuertemente con ellos. Et 
desque este mandado ovo el rey de Granada, tomó 
ende grand pesar, et muy grand quebranto, et man
dó salir luego toda su caballería para venir á acor
rer aquel castiello ; et venieron y , et maguer era 
muy grand gente, nunca se atrevió á venir á lidiar 
con el Infante Don Pedro. Et á cabo de veinte et un 
dias que el Infante Don Pedro llegó á aquel castie
l lo , tan afincados fueron los Moros dé l , que le die
ron el logar : et desque le ovo cobrado venóse para 
Ubeda él et toda su compañía. Et agora la estoria 
dexa de contar esto, et contará de como el Infante 
Don Joan et el Infante Don Pedro se venieron á Va-
Uedolit. 

CAPÍTULO XXL 

De como el Infante Don Joan et el Infante Don Pedro se venieron 
en Valledolit, et de otras cosas que y pasaron. 

Et porque llegó mandado al Infante Don Pedro 
de la Peina su madre de como el Infante Don Joan 
andaba bulliciendo quanto podia con los de la tier
ra contra él, venóse luego el Infante Don Pedro pa
ra Valledolit á dó era el Rey et la Peina su madre. 
Et desque sopo todos los fechos en como estaban, 
et en como avia pasado la Reina con. el Infante Don 
Joan, et le avia asegurado porque no ficiese bolli
cio en la tierra, et que faria la Reina que le diese 
parte el Infante Don Pedro en las décimas, et en las 
tercias, et en la Cruzada ; et él que fuese á la guer
ra de los moros : et como quier que al infante don 
Pedro fué muy caro esto ; pero por complir volun-
tat de la Reina su madre ovo á consentir en ello ; et 
luego la Reina envió por el Infante Don Joan, et 
veno á Oigales, et ella fué áél , et asosegó este 
pleyto. Et luego veno el Infante Don Joan á Valle
dolit, et pusieron su pleyto entre él et el Infante 
Don Pedro en como oviese su parte el Infante Don 
Joan en la Cruzada, et en las tercias, et en las dé
cimas, et que fuesen amos á dos á la guerra de los 
Moros. Et luego enviaron su mandado al Papa so
bre esto : et luego acordaron de facer Cortes. Et 
porque los de la Estremadura estaban desacordados 
et desavenidos de los de Castiella por algunas es
catimas que recibieron dellos en el ayuntamiento 
de Carrion, posieron con los de la tierra de León 
de se non ayuntar con ellos; et por esta razón lla
maron á los de Castiella que veniesen á Cortes á 
Valledolit, et á los de Estremadura et de tierra de 
León que veniesen á Cortes á Medina del Campo: 
et diéronle y cinco servicios et una moneda forera. 
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Et en estas Cortes entregaron al Rey á Moya et á 
Cañete que fueron de Don Joan Nuñez, porque non 
dexó fija ni fijo heredero. Et desque ovierou libra
do en Valledolit con los castellanos, f uéronse luego 
para Medina del Campo, et libraron esto mesmo 
con los de Estremadura, et con los de tierra de 
León. Et agora la estoria dexa de contar desto, et 
contará de como allegó á Valledolit el Arzobispo de 
Sanctiago que venía del Papa, et de las otras cosas 
en como pasaron. 

CAPITULO X I I I . 

De como veno ;í Valledolit el Arzobispo de Sanctiago que venia 
dei Papa, et de otras cosas como pasaron. 

Estando la Reina et los Infantes en Valledolit lle
gó Don Frey Berenguel Arzobispo de Sanctiago, á 
quien diera el Papa nuevamente el Arzobispado: et 
traia cartas del Papa un Procurador de Don Alfonso, 
fijo del Infante Don Fernando, para este Arzobispo, 
en que le enviara á mandar, que por razón de la 
heredat que le tomára el Rey Don Fernando, que á 
aquellos que ficieron la jura los constriñese, sin 
alongamiento de juicio, porque le entregase el Rey 
et los sus tutores la heredat suya. Et porque este 
fecho tenía en señorío del Rey, et que todos los de 
la tierra ficieron pleyto omenaje al Rey de guardar 
todo lo que su padre le dexára ; et porque lo que el 
Roy Don Femando tomó á Don Alfonso ge lo tomó 
con razón et con derecho, según el pleyto que con 
él avía, dixieron al Arzobispo que se non entreme
tiese de esto pleyto : ca ge lo non consentirían, por 
más cartas que aduxiese del Papa; ca ellos eran 
aquellos que guardarían su Rey et su Señor, ettodo 
lo que su padre le dexára. Et como quier que non 
plogo al Arzobispo, ovo de dexar este fecho. Et 
luego la Reina, et los Infantes Don Joan et Don Pe
dro enviaron sus mandaderos al Papa sobre este 
fecho, en que le enviaron pedir por merced, que 
non quisiese más afincar esto fecho, nin facer nen
guna cosa ; ca non podría estar que non guardasen 
al Rey todo su señorío, según que el Rey su padre 
ge lo dexára ; así como lo avian prometido á todos 
los de la tierra, et avían fecho pleito et omenage 
al Rey fasta que fuese de edat. Et porque este Ar
zobispo avia poder del Papa de dispensar con el In
fante Don Joan et con Doña María Díaz su mujer, 
et con Don Joan su fijo, et con Doña Isabel su mu
jer en razón de los sus casamientos , fuese para To
ro con ellos, et dispensó con e] Infante Don Joan, 
et con Doña María Díaz su mujer, et con Don Joan 
su fijo, et Doña Isabel su mujer, según el poder 
que el Papa le dió. Et el Infante Don Pedro fuese 
para Toledo, et venieron á él los Maestres de Sanc
tiago et de Calatrava : et mandóles que se guisasen, 
et se fuesen para él á la frontera : et eso mesmo, 
fizo al Arzobispo de Toledo Don Gutierre que era y. 
Et dende fuese á Truxiello , et veno v el Maestre 
de Calatrava que tenía empeñado el alcázar de 
Truxiello por tres mil doblas, que empuñara el Rey 
Don Fernando al otro Maeatre que fué antes que él, 
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que decian Don Gonzalo Pérez ; et el Infante Don 
Pedro dióle estas tres mi l doblas de lo del Eoy, et 
cobró el Alcázar para el Rey. Et mandó al Maestre 
de Alcántara eso mesmo que se guisase, et se fuese 
para él á la frontera. Efc donde fuese luego el In
fante Don Pedro para Sevilla, ct fizo facer muchos 
picos, et labró y quatro erígenos, et fizólos cargar 
et llevar á Córdoba. Et dende fuése para Ubeda, et 
llegaron y á él los Maestres de Sanctiago et de Ca-
latrava, et el de Alcántara, et los Arzobispos de To
ledo et Sevilla : et acordó luego, et dixo que quería 
ir cercar á Tiscar, que é r a l a más fuerte cosa que 
tenian los Moros, que era Señor de ella Mahomad 
Handon. Et desque allá allegó, et la vió, fué mu
cho espantado de quán fuerte era, et cercóla ; et 
maguer que cada dia la combatía con engeños, et 
los caballeros todos la combatían de pié, tan fuerte 
era, que la non podían entrar. Pero en cabo quiso 
Dios que un ome muy pequeño, que decian Pero 
Fidalgo, que era del maestre de Calatrava, subió 
de noche por mandado del Infante Don Pedro en 
una peña, que decian la peña negra, que estaba so
bre la villa cerca del castiello , que era una de las 
fortaleza que y avia, et que la estaban guardando 
diez Moros : et subió suso con pocos ornes que con 
él iban, sábado víspera de Cinquesma ; et cuando 
amanesció recudió con los moros que la velaban, et 
matólos, et tomó la peña , et apoderóse della. Et 
cuando esto vió el Infante Don Pedro, mandó ar
mar toda la gente de su hueste, et fizo combatir 
toda la vil la, et entróla luégo por fuerza. Et el mo
ro señor de la v i l l a , que decian Handon, desque 
vió perdida la peña et la vi l la , et quo la afincaban 
mucho á do estaba en el castiello, movió pleytesía 
al Infante Don Pedro que le dexase salir á él et á 
todos los otros Moros con todo lo suyo, et que le 
desaria el castiello. Et como quiera que el Infante 
Don Pedro la pediera tomar por fuerza ; pero por 
non se detener y, óvolo de facer : et los Moros sa
lieron dende, et fueron quatro mil et quinientas 
personas, et púsolos en salvo fasta Baeza. Et en 
este tiempo la Peina muy noble Doña María venóse 
con el Rey su nieto para Ciudat Rodrigo, et fuese 
a Fuente Aguinaldo, aldea de esa cíubdat, á verse 
con el Infante Don Alfonso heredero de Portogal, 
etconla Infanta Doña Beatriz su mujer, fija desta 
Reina Doña María : et desque las vistas fueron pa
sadas, tornóse la Reina con el Rey para Toro. Et 
agora la estoria contará de como el Infante Don 
Pedro estando en Tiscar, que había ganado de los 
Moros, ovo mandado del Infante Don Joan que es-
tuba en Baena, et de cómo molieron amos los Infan
t a Don Pedro et Don Joan en la vega de Granada. 

CAPÍTULO X I V . 

De eomo morleron el rnfanle Don Pedro et el Infante Don Jogn 
en la vega do Granada. 

Estando en Tisoar esto Infante Don Pedro llególo 
^Ottflado en como el Infante Dou Jo.m estaba en 

acua>C:t luorla entrar ú la vega do Granada ; et 
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como quier que consejaban al Infante Don Pedro 
quantos con él eran que fuesen cercar á Beima, et 
según estaba, que la tomaría , non lo quiso facer, 
sino entrar á la vega de Granada, pues que Don 
Joan quería allá entrar, Et desque ovo puesto re-
cabdo en Tiscar, et en otros castiellos enderredor 
que tomára, venóse con toda su hueste á Jaén , et 
dende fuése para Aleándote, et veno y el Infante 
Don Juan, et dende movieron amos á dos su cami
no para la vega de Granada, et llevó la delantera 
el Infante Don Joan : et llegaron á Alcalá de Ben-
zayde, et moraron y otro dia : et otro dia fueron á 
Modín : et otro dia fueron á Il lora, et combatiéron
la, et entraron el arrabal et la villa ; et si fincáran 
y otro dia, tomáran el castiello. Et otro dia fueron 
á la puente de Pinos : et otro dia sábado, víspera 
de Sanct Joan , fueron cerca de Granada, et mora
ron y otro día domingo dia de Sanct Joan : et el 
Infante Don Pedro quisiera que fueran más adelan
te, et el Infante Don Joan non quiso, et ovieronse 
de tornar otro dia lunes. Et este día lunes torná
ronse , et fincó el Infante Don Joan guardando la 
zaga, et los Moros afincáronle tanto , que se vido 
en muy grand priesa, así que envió decir al Infan
te Don Pedro que iba adelante , que le acorriese : et 
el Infante Don Pedro tornó luégo á acorrerle ; et 
quando allegó acerca de donde estaba el Infante 
Don Joan, quiso parar á los caballeros, et á la su 
gente para acometer á los Moros , et nunca pudo, et 
fuéronle ese dia en aquella hora á tan mal manda
dos los suyos, que les nunca pudo enderezar contra 
los Moros. Et los caballeros fueron ese dia tan mal 
mandados, et tan embazados, que non ovieron 
poder en las armas. Et el Infante Don Pedro metió 
mano á la espada por los acapdillar, et nunca pu
do : et á golpes se tollió todo el cuerpo, et perdió la 
fabla, et cayó del caballo muerto en tierra. Et to
da la gente de la caballería que estaban con él non 
lo sopieron sino muy pocos, et fueronlo luego de
cir al Infante Don Joan : et desque lo sopo el I n 
fante Don Joan ovo ende muy grand pesar, et tan 
grande fué el pesar que ende tomó , que perdió lué
go el entendimiento et la fabla, et toviéronlo así 
desde mediodía fasta hora de vísperas, que nin 
moría nin vivia. Et los Maestres de Sanctiago, et 
de Calatrava, et de Alcántara, et el Arzobispo de 
Toledo, et los de Córdoba, que eran idos en la de
lantera, que estaban á medía legua dellos aten
diendo que llegasen los Infantes Don Joan et Don 
Pedro , et ellos quando sopieron que el Infante Don 
Pedro era muerto, tomaron tan grand desmayamien
to, que f ugieron todos. Et los Moros, desque vieron 
toda la caballería ayuntada, et que estaban todos 
quedos, no sabiendo en como el Infante Don Pedro 
era muerto, et el Infante Don Joan estaba en pasa
miento , coidando que querian lidiar con ellos, fué-
ronso para el real de los Christianos, et robaron et 
tomaron qnanto y fallaron, et fuéronae con ello 
para Granada. Et desque vieron esto loa Christia
nos, tomaron al Infante Don Joan que non ora aún 
muerto, et puwióroulo on uu caballo ¡ ot al In f auto 
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Don Pedro pusiéronlo en un mulo atravesado, et 
fuéronse su camino : et desque fué la noche mono 
el Infante Don Joan, et en llevándolo , perdiéronlo 
como era de noche , et fincó en tierra de moros. Et 
los que traian al lu ían te Don Pedro aportaron con 
él á Priego , et dcnde fueronse para Baena, et den-
de Baena lleváronlo para Arjona : et enviáronlo 
luego á decir á la Infanta Doña María su mujer que 
era en Córdoba , que estaba en dias de encaescer; 
et porque era peligro de la traer á su enterramien
to , non la quisieron atender sus vasallos del Infan
te Don Pedro, et lleváronlo á enterrar al moncste-
rio de las Huelgas de Búrgos á dó se mandó enter
rar. Et quando Don Joan, fijo del Infante Don Joan 
que estaba en Baena, sopo en como su padre era 
muerto, et que non lo traian sus vasallos, tomó 
ende muy grand pesar , et envió luego á catarlo por 
todas esas tierras, et non lo fallaron. Et después 
envió al Bey de Granada á rogarle que lo quisiese 
él catar por toda su tierra : et el Bey de Granada 
fizólo catar por toda su tierra, et falláronlo, et lle
váronlo á Granada, et fizólo poner en una morada 
muy buena, et pusiéronlo en su ataúd cubierto de 
muy buenos paños de oro , et mandó y poner mu
chas candelas aderredor dél, et mandó y venir todos 
los Christianos cativos, et envió decir á Don Joan, 
fijo del Infante Don Joan, que fallara el cuerpo de 
su padre, et que enviase por él, et que ge lo daría 
de muy buena miente, ca nunca dél recibiera eno
jo ni pesar. Et luego Don Joan envió por él á sus 
caballeros , et el Bey de Granada diógclo , et dióle 
grand gente de caballeros que veniesen con el cuer
po fasta que llegasen á tierra de Christianos : et 
dende aduxieronlo á Córdoba, et dende á Toledo, 
et dende truxiéronlo á Burgos, á donde se mandó 
enterrar. Et quando á la noble Beyna Doña Maria, 
que era en Toro con el Bey su nieto , le llegó este 
mandado de como el Infante Don Pedro su fijo era 
muerto , et el Infante Don Joan, tomó ende muy 
grand pesar et muy grand quebranto por la muerto 
de su fijo , et por el mal que venia en la tierra: et 
otrosí por el Infante Don Joan, por el grand des
amparo et daño que venia en la tierra por la muerte 
de ellos. Et recelando que avria algunos movimien
tos en la tierra, envió su mandado á todos los de 
las villas del regno, et envióles decir, que pues tan 
grand desaventura acaesciera en la casa de Castie-
11a en la muerte de los Infantes Don Joan et Don 
Pedro , que como quier que toda la tutoría fincaba 
en ella asi como fuera puesto en las Cortes de Bur
gos, et según sabían que se contenia en los qua-
dernos que cada uno de ellos levó en esta razón, 
que les enviaba rogar et mandar que guardasen las 
villas para servicio del Rey, et que se guardasen de 
poner pleyto nin postura con Infante nin Rico-ome, 
nin con otro orne poderoso. Et que desque fuesen 
los cuerpos de los Infantes DOLÍ Joan et Don Pedro 
enterrados , luego enviaría por ellos, et por los per
lados , et por los otros ornes bonos de la tierra, que 
se ayuntasen con el Rey, et que allí acordarla 
con ellos lo que fuese más servicio de Dios et del 
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Rey, et pró de la tierra. Et esto les enviaba decir, 
porque el su acuerdo della et de los Concejos fuese 
todo uno : ca desque ella et ellos fuesen de un 
acuerdo, non avria departimiento nenguno en la 
tierra. Et los Concejos le enviaron respuesta que ge 
lo tenían en merced, et que tenían que les enviaba 
mandar lo que complia á ellos, et lo que era servi
cio del Rey ; et que la aseguraban que lo compli. 
rían, etlo guardarían así. Et desto le enviaron cada 
uno de los Concejos sus cartas. Et agora la estoría 
dexa de contar desto , et contará como algunos de 
los Concejos no guardaron lo que les envió decir la 
Reina, et tomaron por tutor á Don Joan fijo del In , 
fante Don Manuel. 

CAPÍTULO XV. 

De como algunos Concejos tomaron por tutor al Infante Don Joan, 
lijo del Infante Don Manuel. 

Algunos Concejos non guardaron lo que la Reina 
les envió mandar : ca luego que el Infante Don Joan 
fijo del Infante Don Manuel, que era en el regno de 
Murcia, que avia entrado á tierra de Moros dos ve 
ees en el tiempo que los Infantes Don Joan et Don 
Pedro eran en la frontera, et sopo en como eran 
muertos estos dos Infantes, luego tovo ojo por la 
tutoría toda, teniendo que non avía y nenguno para 
ello sínon él. Et luégo fabló con los del Obispado 
de Cuenca, et tornáronlo por tutor con la Reyna : et 
dende veno á Madrid, et ficieron eso mesmo : et den-
de veno á Cuellar et á Sepulvega, et ficieron eso 
mesmo. Et en este tiempo, estando el cuerpo de Don 
Joan, que non era aún enterrado, en Paredes, Doña 
Maria su mujer veno á l a Reina, et pidióle por mer
ced que diese para su fijo Don Joan toda la tierra 
ô ue fuera de su padre, et lo que él se tenía , et que 
le pusiese su soldada en quantía de quinientas veces 
mil maravedís, et que le diesen el adelantamiento 
de la frontera, et que le diesen una llave del sello 
del Rey. Et la Reyna, porque non tomase don Joan 
otra voz , que sería manera de despartímiento en la 
tierra, ovo ge lo todo á otorgar ; salvo lo de la llave, 
que dixo que ge la non daría fasta que todos los de 
la tierra se ayuntasen, et ge lo pusiesen á plazo por 
razón del pleito que avia con ellos. Et esto fizo ella 
teniendo, que pues tanto bien le ella facía, que se 
pararía á todas las cosas porque el servicio del Rey 
fuese adelante. Et Doña Maria, desque esto ovo l i 
brado , fuese á enterrar el cuerpo de Don Joan á 
Burgos. Et Don Juan fijo del Infante Don Manuel, 
que era en Cuellar, envió luego mover sus pleyte-
sias á la Reyna, en que le pedia por merced que se 
toviese con él, et que se quería ver con ella : et la 
vista óvola ella por bien. Et Don Joan veno posar á 
Renedo, aldea de Valledolit: et veno otro día á Va-
lledolit á la Reyna á verse con ella, et pidióle por 
merced aquello mesmo, teniendo que según las con
diciones de los que eran en la tierra, nenguno non 
complia más para ser tutor del Rey que él. Et la 
Reyna resportdióle , que si todos los de la tierra lo 
quiaieaou, que á olla lo placería: et porque la BeynH 
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non lo quiso luego tomar por tutor consigo, fuese 
dende despagado. Et Don Joan traía consigo dos 
caballeros sus vasallos que eran de Avila : al uno 
decian Gonzalo González, et al otro Fernán Velaz-
quez, hermano de Don Sancho, Obispo de Avila; et 
oroinetieron á Don Joan que le darian la ciubdat de 
Avila i porque este dicho Fernán Velazquez tenia el 
Alcázar del Eey por Garcilaso de la Vega. Et la 
Beyna (non se guardando desto, por razón que el 
Obispo de Avila , de quien él mucho fiaba , era á la 
su merced, et á quien ella diera la Notaría de Cas-
tiella, et le ficiera mucho bien et mucha merced, 
que tenia la Iglesia, que era la más fuerte cosa que 
avia en la ciubdat) envióle la Reyna decir al Obis
po, que si estaba seguro de la ciubdat de A v i l a , ó 
si avia menester gente ó acorro alguno , que ge lo 
enviase decir. Et envióle decir el Obispo, que como 
quier que avia postura con los de la ciubdat de que 
avia fecho pleito et omenaje de non acoger en la 
ciubdat á nengun Rico-ome , nin otro ome poderoso, 
que por algún recelo que ende avia, que le enviase 
algún ome bono : et puso plazo cierto á qual día 
llegase. Et la Reyna envió luégo su mandado á Don 
Fernando, fijo del Infante Don Femando, que era 
en Bretaviello, que quisiese llegar á Avila á acor
rer aquella ciubdat, porque se non perdiese: et Don 
Fernando escusóse de la ida. Et la Reina sopo en 
como el Infante Don Felipe su fijo llegára á Zamo
ra, que venia de Galicia, et envióle decir que se 
fuese luégo para Avi la á acorrer al Obispo et á los 
que tenían la su cañera. Et agora la estoria dexa 
de contar desto, et contará de como tomaron por 
tutor á Don Joan fijo del Infante Don Manuel los de 
la ciubdat de Av i l a : et otrosí de como posieron ha
zas el Infante Don Felipe et Don Joan acerca de la 
ciubdat para pelear de consuno. 

CAPÍTULO X V I . 

De como estuvieron para pelear el Infante Don Felipe et el Infante 
Don Joan cerca de la ciubdat de Avila. 

El Infante Don Felipe fué su camino á la ciubdat 
de Avila según que ge lo envió á mandar la Reyna 
su madre; et ante que llegase allá, non atendió el 
Obispo al plazo que era puesto, et fizo pleyto con 
don Joan él et todos los de la ciubdat, et tomáronlo 
por tutor con condición que non acogiese y al Rey 
smon con su amo et con su ama sin armas nengu
nas, et que non ficiesen nenguna cosa por sus car
tas : et esto fué fecho un día ante que Don Felipe y 
llegase, sabiendo ellos como Don Felipe iba y , et 
fincando aún quatro dias de plazo á que non avian 
a acoger en la ciubdat Rico-ome nin otro ome pode
roso nenguno. Et Don Joan desque sopo quel in
fante Don Felipe llegára á Cardcñosa á dos leguas 
e Avila, envióle decir, que él avia de guardar 

fuella tierra, et que le rogaba que guardase que 
^ ficiese daño en olla. Et el infante Don Felipe 
enviólo decir, que tenia que la non avia de guardar 

• ca la Royna su madre era tutora del Rey, et que 
ct t0(Í08 ios do la tierra la tomarou por tutora, et 
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que él por su mandado venia allí, porque el Obispo 
et los de Avila le enviaran pedir por merced que les 
enviase acorro; et si lo dexase, que lo dexaria por 
lo de la Reyna su madre que era tutora, que le en-
viára allí, mas que non por lo suyo del. Etdixieron 
luego al infante Don Felipe que non pasase el rio 
de Adaja; sinon que sopiese que Don Joan saldría á 
él, et que lo fallaría fuera de la ciubdat: et el in
fante Don Felipe dixo que esto quería él ver et pro
bar. Et luégo á la hora mandó armar su gente, et 
pasó el rio, et venóse contra la ciubdat: et Don Joan 
salió fuera de la ciubdat armado, ettovo y ese día 
consigo los de Avi la , et los de Segovía, et los de 
Cuellar, et de Sepúlvega, et de Madrid, et la su 
gente, que eran por todos ochocientos ornes á caba
llo , et eran bien siete mil i omes de píe : et paróse 
en un lugar muy fuerte, á dó ome en el mundo non 
le podía cometer. Et la gente que el Infante Don 
Felipe traía eran trescientos et cincuenta hombres á 
caballo de caballeros, et escuderos Fijos-dalgo fasta 
mi l omes de pié. Et envióle decir el Infante, que 
descendiese al valle et que lidiaría con él; et Don 
Joan dixo que non quería, mas que le cometiese 
allí dó estaba. Et el Infante Don Felipe envióle de
cir, que pues esto non quería, que lidiaría con él 
uno por uno, c ciento por ciento: et Don Joan dixo 
que non quería : et estudieron allí en aquella porfía 
aquel dia desde hora de tercia fasta después de vis-
peras. Et después que vió el Infante Don Felipe que 
nengun pleito destosnon quisiera Don Joan, et que 
le non podia acometer, tan fuerte era el lugar en 
que estaba, envióle decir que él andaría algunos 
dias comiendo et bebiendo por las aldeas de aque
llas villas que le tomaron por tutor, et que vería si 
ge lo quería él devedar. Et él tornóse esa noche á 
Pozaveo, et andando algunos dias por esas aldeas 
de Segovía et de Coca comiendo, que eran de la su 
tutoría de Don Joan, et nunca Don Joan recudió á 
los amparar. Et desque sopo la Reyna su madre en 
como andaba por aquellas aldeas, pesóle, et ende 
envióle decir que non quería que ficiese nengun mal 
en la tierra del Rey, ct que le mandaba que se par
tiese dende, et que se veniese para el Rey et para 
ella á Valledolit á dó eran. Et el Infante Don Felipe 
fizólo luego así. Et en este tiempo estaba Don Joan 
fijo del Infante Don Joan, et Doña María su madre 
en Burgos enterrando el cuerpo del Infante Don 
Joan. Et desque sopieron que la Reina et Don Joan 
fijo del Infante Don Manuel se partieron desaveni
dos por razón que la Reyna non le quiso tomar lue
go por tutor consigo, et el denuedo que pasó entre 
el Infante Don Felipe et Don Joan, plególe ende mu
cho, teniendo que la Reyna non avría otra ayuda 
sinon dcllos, et que la Reyna avría de facer quanto 
ellos quisiesen. Et venicronse luego para Valledolit, 
ct demandaron ála Reyna que les diese la merind.ul 
de Castiellaet de tierra de León et do Galicia, para 
la dar á quien ellos quisiesen ; et el infante Don Fe
lipe fijo de la Reyna non consintió qim lu morindad 
de Castiella tirasen á Garcilaso do la Vega que la 
tenia; ct otrosí quo la mcrindad do Galicia non la 
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diesen sinon á quien él quisiese, como lo ficieron 
Don Joan etDon Pedro quando eran tutores. Et Doña 
Maria et Don Joan su fijo tovieronlo por mal, et pe
sóles muclio desto, porque non facia la Reyna lo 
que ellos querían; et dixieron que non consentirian 
que merindase Garcilaso en Castiella, nin se ficiese 
al. Et agora la estoria dexa de contar desto, et con
tará de como don Joan fijo del infante Don Manuel 
fizo un sello nuevo del Rey, et de como se llamó 
tutor, et de las otras cosas que acaescieron ade
lante. 

CAPITULO X V I I . 

De como el Infante Don Joan fizo un sello nuevo, et se llamó tutor 
del Rey. 

En este tiempo estaba en Cuéllar Don Joan fijo 
del Infante Don Manuel, et eran con él Don Lope fijo 
de don Diego , et algunos de los Concejos de Estre-
madura; et fizo un sello nuevo del Rey, et llamóse 
tutor del Rey. Et cuando lo sopieron los Concejos, 
et los Prelados, et los ornes bonos de la tierra, ex
trañáronlo mucbo, teniendo que non podia facer 
sello, aviendo el Rey su Chancilleria et sus sellos 
complidos. Et por este sello comenzó á usar á dar 
oficios, et tierras, et librar pleytos, et tiró los pley-
tos que non veniesen ante el Rey, nin á las alzadas, 
nin acogiesen al Rey nin á la Reina en las villas á 
do le tomaron por tutor, salvo ende con su amo et 
con su ama, et con sus oficiales et sin armas, et non 
con otro nenguno. EtDon Fernando fijo del Infante 
Don Femando, quando sopo que Don Joan se llama
ba tutor, pidió por merced á la Reyna que le die
se el mayordomazgo del Rey, que tenia este Don 
Joan. Et la Reyna aviendo talante de le facer mucha 
merced, et fiando dél, diógelo ; et demás desto dió-
le cinquenta mi l maravedís en tierra. Et por razón 
de la discordia que era entre Don Felipe et Don 
Joan fijo del Infante Don Manuel, porque'la Reyna 
sopo que querían volver pelea amos uno contra otro 
en Valledolit, á dó era el Rey et ella, et por guar
dar que non peleasen, enviólos de la v i l l a ; et el In 
fante Don Felipe fué posar á Laguna, et Don Joan 
á Oigales. Et luégo el Infante avínose con Don Joan 
fijo del Infante Don Manuel contra Don Joan fijo 
del Infante Don Joan, et que fuesen amos á dos tu
tores con la Reyna del Rey Don Alfonso. Et desque 
Don Joan fijo del Infante Don Joan sopo esto fuése 
luego para Burgos, et metió á los Concejos que es
taban y ayuntados, que non consintiesen en la tu
toría que tomaron los concejos de Estremadura á 
Don Juan fijo del Infante Don Manuel, et otrosi en 
lo de Don Felipe : et sobre esto posieron pleito con 
él, et él con ellos , que fasta que Don Joan et el I n 
fante Don Felipe renunciasen las tutorías, que non 
tomasen ellos á este Don Joan nin á otro nenguno 
por tutor : et desto ficieron pleyto , et omenage , et 
jura sobre los sanctos evangelios ¡ et si contra ello 
fuesen, que nunca fuesen absueltos sinon por el 
Papa. Et la Reyna, veyendo que los Concejos de Cas
tiella Be tenían con Don Joan fijo del lu íante Don 

Joan, et los de Estremadura avían tomado la voz 
con Don Joan lijo del Infante Don Manuel, et el In-
fante Don Felipe era avenido con él, ovo su conse
jo con don Fernando que le consejase cómo ficie
se en este pleito ; ca veían la tierra partida en doa 
partes : et Don Fernando dixo que avria su acuer
do sobre esto, et que le consejaría lo que él enten
diese. Et luego este Don Fernando acabo de dus 
dias envióle decir con Doña Joana su mujer que po
saba en Zaratán, que lo que á él semejaba que era 
mejor en este pleyto que ficiese, era esto : que se 
aviniese con Don Joan fijo del Infante Don Manuel 
et con Don Felipe. Et magüer ge lo consejó, non lo 
quiso facer la Reina, pero que les mostró mejor ta
lante , coidando traer alguna avenencia entre los 
unos et los otros, porque non veníase discordia nin 
mal en la tierra. Et después desto, desque sopo Don 
Fernando el ayuntamiento de Burgos, fuese para 
allá, et puso pleito con los de Burgos tal cual lo 
puso Don Joan fijo del Infante Don Joan : et sobre 
esto ficieron todos grandpleyto, et grand omenage, 
et juramento sobre los sanctos evangelios de lo 
guardar asi. Otrosi ficieron sello de hermandat, et 
enviaron luego por toda la tierra cartas de her
mandat , en que non recudiesen con la tierra nin con 
los dineros al Roy, nin ficiesen nenguna cosa por 
sus cartas, nin veniesen los pleytos nin las alzadas 
á la casa del Rey. Et en este tiempo avia grand dis
cordia entre el Infante Don Felipe et el Arzobispo 
de Sanctiago, por razón que el Infante Don Felipe 
amparaba á los do la ciubdat de Sanctiago, et ellos 
non le querían entregar la ciubdat. Et otrosi que 
amparaba á Alfonso Suarez de Deza, que era su 
mayordomo, que le non entregaba la Iglesia de 
Sanctiago asi como debía: et por esta razón por 
mandado del Papa descomulgó á Alfonso Suarez, et 
á todos los que le ayudaban contra el Arzobispo: et 
las villas , et logares á dó él et ellos estoviesen que 
fuesen entredichos. Et sobre esto la Reyna envió al 
Obispo de Burgos con su mandado al Arzobispo por 
muchas veces, que era en Salamanca, en que le 
enviaba rogar que veniese para allí á dó el Rey et 
ella eran, et punarian de avenir su pleito entre él 
et el Infante Don Felipe. Et el Arzobispo non quiso 
venir á ellos; et fuese dende para Zamora á dó era 
Don Jcan fijo del Infante Don Joan, et avínose con 
é l , et puso su pleyto con él contra el Infante Don 
Felipe, que nunca consintiese en la tutoría del In
fante Don Felipe en cualquier parte que le tomasen 
por tutor. Et la Reina envió rogar al Arzobispo que 
quisiese llegar á Oterdesiellas, et que ella iría allí, 
et desque y fuesen , que ella cataría manera porque 
sosegasen el su pleyto, et del Infante Don Felipe. 
Et agora la estoria contará de lo que libró la Reyna 
en Oterdesiellas con el Infante Don Felipe et con el 
Arzobispo de Sanctiago. 



CAPITULO X V I I I . 

Délo que libró la Reyua en Oterdeslellas con el Infante Don Felipe, 
et con el Arzobispo de Sanctiago. 

El Arzobispo, veyendo que non podia al facer^ 
pues la Beyna quería venir á Oterdebiellas, ovo cn-
¿e i venir y : et fabló la Eeyna con él en razón del 
pleito suyo et del Infante Don Felipe, et dixole que 
non se avernia con él, fasta que le entregase la ciub-
dat de Sanctiago, et la Iglesia, asi como la tenia el 
Arzobispo de Sanctiago su antecesor. Et la Eeyna 
movió pleito que la ciubdat non ge la podia entre
gar al Infante Don Felipe, por razón que decían los 
de la ciubdat que era del Eey : et sobre esto movió 
pleyto que el Infante Don Felipe que le ayudaría 
contra la ciubdat, et que le daría rehenes de le ayu
dar fasta que le entregasen la ciubdat, mandándo
lo el Eey que lo ficiesen por sus cartas. Et el Arzo
bispo dixo que le placía, dándole las rehenes, otro
sí Alfonso Suarez, que se tenia con los de la ciub
dat en que era el pleyto: et Alfonso Suarez non lo 
quiso dar, et por esto partióse el pleito; et el Arzo
bispo fuese para Castronuño, et la Eeyna venóse 
para Valledolit. Et luego que llegó, llegaron á ella 
Euy Fernandez Delgadiello, et Euy Pérez de V i -
lliegas, et Pero Trapas de Burgos, et Eodrígo Ya-
ñez de Logroño con cartas de la Hermandat de 
Castiella, et de Don Joan fijo del Infante Don Joan, 
et de Don Fernando fijo del Infante Don Fernando 
parala Eeína, en que les creyesen de su parte. Et 
ellos, por la creencia, dixieronla que non oviese por 
tutores al Infante Don Felipe, nín á Don Joan fijo 
del Infante don Marnael; et que ella tomase al Eey, 
et se fuese luego para Burgos, et que allí acorda
rían todo lo que oviesen de acordar para ordena
miento de toda la tierra. Et la Eeyna díxoles, que 
sobre esto avria su consejo, et que les enviaría su 
respuesta muy buena; pero que decía que pleyto 
nenguno non avía con el Infante Don Felipe, nín 
con Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, nín los 
tomára por tutores : et que quanto en levar al Eey 
a Burgos, que esto lo non faria, salvo ende si plo-
guieseá todos los de la tierra, et ge lo enviasen á 
decir: ca non quería ella dar ocasión que oviese de-
partímíento en la tierra por lo levar más á la una 
Parte que á la otra; ca esta demanda mesma le fa-
nan los de la tierra de León, et otrosí los de Estre
gadura, et los do la frontera que le levasen á sus 
comarcas. Et que pues los Estreraadanos avian to
bado voz con Don Joan, fijo del Infante Don Ma-
^ e l , et agora los castellanos la avian tomado por 
Don Fernando et por Don Joan, et era comenzada esta 
voz por culpa de los de las villas que tomaron estas 
Toce8, et veyendo el departimiento que era puesto 
en e| regr>o, que non quería que oviese y otro de-
Partltniento ; ca bien veia ella quan granel mal ora 

Veruia en la tierra por estos departiinicntos, et 
quan grand deservicio era de Dios et del Eey, et 
^and daño do toda la tierra. Et desque ellos esto 
PVleron oi,;l0. moBtiai'ou luego y otrna cartas do la 
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Hermandat do Castiella et de León, et de Don Fer
nando, et de Don Joan, en que la non avian por tu-
tora. Et estos mandaderos tornáronse luego para la 
ciubdat de Búrgos. Et agora la estoria contará de 
lo que ficieron Don Joan et Don Fernando después 
que los sus Procuradores llegaron á Burgos, et de 
como se vieron en Tudela de Duero la Eeyna et Don 
Juan fijo del Infante Don Manuel, 

CAPITULO X I X . 

De como se vieron en Tudela de Duero la Reina et el Infante Don 
Manuel, et de otras cosas. 

Desque ovieron llegado á la ciubdat de Búrgos 
los mandaderos que Don Joan et Don Fernando avian 
enviado á la Eeyna, enviaron luego sus cartas 
de hermandat de Castiella á toda la tierra en que 
non obedesciesen al Eey, nín le recudiesen con nen
guna cosa de todos los derechos, nín veníesen á su 
casa nengunos pleytos ni alzadas. Et la Reyna, 
veyenelo esta manera que tomaban los de Castiella 
que era ámuy grand daño del Eey, etmenguamien-
to del su señorío: otrosí veyendo que Don Joan fijo 
del Infante Don Manuel la envió cometer que la 
serviría, envióle decir que se quería ver con él: et 
ovóse de ver con él en Tudela : et porque los de 
Estrcmadura quando lo tomaron por tutor, siempre 
posícron y esta condición que le tomaban por tutor 
con la Eeyna: et ovo la Eeyna á decirle que le pla
cía con el Infante D. Felipe et con él, tanto que 
los otros de la tierra lo quisiesen, et que le ayuda
ría á ello quanto podiese. Et sobre esto venóse Don 
Joan con la Eeyna para Valledolit, et veniéronse 
todos los suyos con él. Et él estando en Valledolit, 
dixole la Eeina, que desficíese aquel sello que él 
ficiera en Valledolit en nombre del Eey que él traía, 
et que le daría llave en la Chancilleria del Eey, se
gún lo ficieron los Infantes Don Joan et Don Pedro, 
según lo avían puesto con ella. Et Don Joan dixo, 
que lo non faria fasta que le tomasen por tutor : et 
desque la Eeyna vído que non quería desfacer aquel 
sello, callóse, et noa le fabló más en ello, porque 
entendió en él que non lo quería desfacer. Et Don 
Joan partióse de Valledolit, et fuese para Peñafiel: 
et acabo de tres días que y llegó, salió elende, et 
fuese para Cuellar : ct otro día salió de Cuellar, et 
andido ese día et toda la noche, en guisa que llegó 
otro día á Salamanca, et entró en la ciubdat desco
nocido, et fué posar á casa de Diego López, Arce
diano de Ledesma, Et luego que lo sopieron los de 
la ciubdat, alborotáronse todos contra él, en guisa 
que se vído en muy grand peligro, et ficieronle lue
go salir de la ciubdat á pié fasta sancta María de 
la Vega. Et desque él vió que non pudo y adobar 
otra cosa de su pró, venóse para Valledolit, et falló 
y al Infante Don Felipe, et al Arzobispo de Sanc
tiago, et á la Eeyna: et avíalos ya avenidos al I n 
fante Don Felipe et al Arzobispo. Et agora la esto
ria contará do lo que ficieron Don Joan, fijo del in
fante Don Joan, et Don Fernando, fijo del Infante 
Don Fernando, et loa otros caballeros que oran con 
ellos on la ciubdat de Burgos. 
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CAPITULO XX. 

De lo que flcieron Don Joan, fijo del Infante D. Manuel, ct Don 
Fernando, fijo del Infante D. Fernando, et otros en la ciubdat 
de Burgos. 

En este mesmo tiempo estaban ayuntados en 
Burgos con los Concejos de Castiella Don Fernando 
fijo del Infante Don Fernando, et Don Joan fijo del 
Infante Don Joan, et Don Lope, et Don Pero Fernan
dez de Castro : et echaron ellos en la tierra siete ser
vicios, et flcieron ellos un sello de la Hermandat por 
do cogiesen et diesen los dineros; et defendieron 
que nengun querelloso non veniese ante el Rey, 
nin las alzadas : et otrosí que los reptados non ve-
niesen ante el Rey; mas por eso non dexaron de 
venir y los reptados. Et en este tiempo estaban con 
laReyna ayuntados el Infante Don Felipe, et Don 
Fernando Ruiz de Saldafia, et Ruy González su fljo, 
et Don Rodrigo Alvarez de Asturias, et otros Ricos-
omes«t caballeros. Et veyendo esto que se facia en 
Burgos que era mucho contra el Rey, ordenaron de 
echar en los vasallos et en lo abadengo seis servi
cios, para pagar los caballeros. Et en este tiempo 
llegaron cartas al infante Don Felipe de los de la 
frontera, en que le enviaron decir que se fuese para 
allá, et que le tomarían por tutor. Et el Infante Don 
Felipe queriendosa ir para allá, Don Joan fijo del In 
fante Don Manuel, embargóle la ida, diciendo, que 
si él se fuese allá, que se iria él de la otra parte, 
r|ue á también avia él mandado de los de la fron
tera que le tomáran por tutor. Et veyendo la Rey-
na que esta manera destos ornes, quando allá fue
sen departidos, era muy grand discordia, et que 
vernia muy grande escándalo, et grand destrui
miento en la tierra, fabló con ellos, et partiólos 
desta ida: et aveniéronse amos ante la Reyna. Et 
agora la estoria contará de como la Reina avinió 
al Infante Don Felipe, et á Don Joan, fijo del in
fante. D. Manuel, et de la jura que ficieron amos 
á dos. 

CAPITULO X X I . 

De como la Reyna avino al Infante Don Felipe, et á Don Joan fijo 
del Infante Don Manuel, et de la jura que flcieron. 

La avenencia et el pleyto que ficieron ante la Rey
na el Infante Don Felipe et Don Joan, fijo del I n 
fante Don Manuel, fué desta guisa : que el uno sin 
el otro non fuesen á la frontera, et quando ovie-
sen de ir , que fuesen amos á dos de consuno, et 
que fuesen con voluntat et con mandado, et con 
cartas de la Reyna. Et desto ficieron grand jura, 
la qual jura les tomó don Ximon, obispo de Siguen-
za ; et las palabras de la jura fueron desta manera : 
Que juraban á Dios et á saucta Maria que guarda
sen et compliesen esto, de non facer ida a la fron
tera el uno sin el otro ; et qualquier que lo que
brantase, que lo confundiese Dios en este mundo 
al cuerpo, et en el otro al ánima, et que le falle
ciese la fuerza, et la palabra, et el caballo, ct las 

armas, et las espuelas, et los vasallos en el tiempo 
quando más menester lo oviesen. Et amos respon
dieron Amen. Et quando este juramento ficieron 
en las manos del Obispo de Siguenza ante laReyna 
estaban y Don Sancho, obispo de Avi la , et otros 
muchos buenos Perlados : et otrosi eran y Don Fer
nando Ruiz de Saldaña, et Ruy González su fijo, et 
Don Rodrigo Alvarez de Asturias Señor de Noreña 
et Alvar Nuñez de Osorio, et Garcilaso de la Vega 
et Alfonso Fernandez Deza, et Fernán García Du
que, et otros muchos ricos-omes, et caballeros, et 
escuderos, et omes bonos de las ciubdades ct villas 
et logares de los regnos de Castiella et de Leou. Et 
agora la estoria dexa de contar desto, et contará de 
como el Infante Don Felipe se fué para la ciubdat 
de León, et de lo que y fizo, et de las otras cosas 
que acaecieron en dicha ciubdat, 

CAPÍTULO X X I I . 

De como el Infante Don Felipe se fué para !a ciubdat de León, 
et de otras cosas que y acaecieron. 

Et porque los de la ciubdat de León eran sola
mente en este fecho con los de Castiella, por razón 
de algunos moradores de la ciubdat que eran de Don 
Joan fijo del Infante Don Joan, et porque estos mes-
mosfueron con Don Joan su padre á todas las otras 
cosas que él avia pasadas en León , según que la es
toria las ha contado encima: Juan Ramírez de Guz-
man, que tenia las torres de la ciubdat de Leen 
por el Rey, sabiendo en como Don Joan andaba por 
cobrar las torres, et si este Don Joan las cobrase 
avria el Rey perdido todo el regno de León , veno 
á fablar con la muy noble Reyna Doña Maria, avue-
la deste muy noble Señor Rey Don Alfonso de Cas
tiella et de León, de quien fabla esta Coronica, et 
otrosi con el Infante Don Felipe su fijo, que si ellos 
se quisiesen parar á ello, él daría por dó entrase el 
Infante Don Felipe á la ciubdad, porque la voz quo 
estaba por don Joan fijo del Infante Don Joan , es-
tidiese por el Rey. Et el Infante Don Felipe ovo de 
de ir allá , et fueron con él Don Rodrigo Alvarez de 
Asturias, et Ruy González de Saldaña, et Alvar 
Nuñez de Osorio, ct Garcilaso d é l a Vega, et Al
fonso Suarez de Deza: et desque llegó allá abriéron
le la puerta que está acerca de las tor res, et entro 
por y en la ciubdat: et la gente que tenia vando de 
Don Joan tomaron ende muy grand miedo , porque 
el Infante Don Felipe era en la ciubdat, et f uéronse 
luégo meter todos en la muy noble iglesia de sanc-
ta Maria de Regla de la ciubdat de León, et cerra
ron las puertas de la Iglesia , et barboteáronse, et 
basteciéronse de armas para se defender en aquel 
lugar, llamando todos en apellido , León, León por 
Don Joan. Et el Infante Don Felipe envióles decir 
que veniesen todos á la merced del Rey, et que les 
aseguraría los cuerpos, ot lo que avían : et ellos 
nonio quisieron facer, et posieron luego fuego á 
una claustra pequeña quo estaba y , et á unas casas 
del Obispo que estaban arrimadas á la Iglesia, res-
celáudosc quo los entrarían por allí. Et después que 
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el Infante Don Felipe esto vió , rescelándose que ver-
nia Don Joan , et que por allí podrían aver acorro, 
mlndó combatir la Iglesia muy fuertemente, et en
tráronla por fuerza. Et ellos, quando vieron esto, 
mudaron el apellido , et llamaron , Haro , Haro por 
don Joan. Et desque fueron afincados muy fuerte
mente , venieron á pleytesia que los dexasen salir en 
salvo con los cuerpos et con lo que tenían, et que 
le darían aquella fortaleza de la Iglesia. Et el In 
fante Don Felipe fizólo as í , et mandóles poner á 
salvo : et tomó la Iglesia, et dióla á un caballero 
que decían Martín Sánchez que la toviese , et dexó 
y en la ciudat á Don Eodrigo Alvarez de Asturias 
que la toviese. Et el Infante Don Felipe salió dende, 
et venóse para Mayorga en un dia. Et agora la es-
toria contará de como estando el Infante Don Feli
pe en la villa de Mayorga, llegaron y cerca de la 
villa Don Joan fijo del Infante Don Joan ot Don Fer
nando fijo del Infante Don Fernando, por aver l id 
con el Infante Don Felipe. 

CAPÍTULO X X I I I . 

De como estruido el Infante Don Felipe en la villa do Mayorga, lle
garon y corea de la villa Don Joan , et Don Fernando fijo del In
fante Don Fernando por aver l id con él. 

Et otro dia después que el Infante Don Felipe lle
gó á Mayorga, en amaneciendo , et este Infante es
tando en su cama, llegaron cerca de la vil la Don 
Joan, etDon Fernando, et Don Pedro dé l a Guerra, 
et el Conde de Portogal con seiscientos omes de aca-
ballo et mucha gente de pie. Et el Infante Don Fe
lipe, quando ge lo dixieron , marabíllóse dello. Et 
Don Joan envió su mandado al Infante Don Felipe á 
decirle que él venía allí por lidiar con él , et que sa
liese fuera, que él presto estaba para ello. Et el In 
fante Don Felipe envióle á decir, que le facía grand 
tuerto en él venir allí en la manera que venia, non 
le teniendo desafiado , nín se catando dél: pero pues 
que lidiar quería con él, que le decia que non tenia 
allí gente para lidiar con él á la gente que él traía, 
mas que le faria tanto, que lidiaría con él uno por 
otro, el su cuerpo al suyo, ó veinte por veinte : et 
Don Joan dixolc, que non lo quería facer, Et des
pués que el Infante Don Felipe envió á él con las 
rehenes, et Don Joan otrosí que le diese rehenes, 
Don Joan non lo quería facer. Et porque los vasa
llos que el Infante avía , et los sus amigos non eran 
con él, por esta razón non pudo salir á él. Et Don 
Joan estando en Vil!alón coídando quel Infante 
Don Felipe saldría á él , fuése luego á Gaton, un lu
gar quel Infante Don Pedro diera al monesterio de 
las Huelgas de Burgos, dó so mandó enterrar, et 
combatiólo, et tomólo. Et Pedro Manrique et Don 
oan Rodríguez de Rojas, que eran vasallos del 

&%Y, que andaban con Don Joan, fueron á Monzón 
con grandes gentes de caballeros et escuderos á 
Ma villa del Rey que tenia la Reyna, ot combatié
ronla muy f uertomonto : et enviaron luego por Don 
Joau fijo del Infante Don Joan , ot llegó y : et él et 
el(->3 combatiéronla, ot entráronla por fuerza, et 
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robáronla, et tomaron todo quanto fallaron á quan-
tos moraban en ella: et fincó y Pedro Manrique fa
ciendo en ella mucho mal. Et Doña María , mujer 
qucTfué del Infante Don Joan , quando lo sopo, pe
sóle ende mucho, et estrañógelo mucho también á 
su fijo como átodos los otros, porque veía que fi-
cierau grand traición ellos, et quantos y fueran á 
combatir la villa del Rey, et tomarla: et eso misma 
Don Felipe ge lo estrañó mucho. Et luego Don Juan, 
et Don Fernando, et don Lope, et Don Pedro, et el 
Conde de Portogal fuéronse luego para Carríon , et 
non los quisieron acoger en la v i l l a , et posaron en 
el arrabal, et ficieron muy grand daño en esas al
deas enderredor, lo uno á voz de coger los siete ser
vicios que ellos echaron en Burgos, et lo otro por 
tomar vianda en toda esa tierra para se mantener, 
et para facer mal et daño á Don Fernando Ruíz. Et 
porque fallaron que Don Joan fijo del Infante Don 
Joan avía tomados todos los dineros que eran pues
tos á Don Fernando e t á Don Felipe, estrañaronge-
lo mucho , et acordaron luego de echar otros siete 
servicios en toda Castiella, salvo ende las villas del 
Rey, para pagar á Don Fernando et á Doña Maria 
madre de Don Joan. Et otrosí, veyendo ella esto 
que todo era muy gran destruimiento de la tierra, 
fabló con ellos, et dixoles que facían muy grand 
mal en astragar asi la tierra del Rey, et que otra 
manera avían ellos á catar para poner paz et sosie
go en la tierra. Et ellos dixieronla, que en cada l u 
gar que y fallasen lo farían así, et les placería de 
lo facer. Et ella dixoles, que si non porque iba á 
Burgos á facer el añal al Infante Don Joan, que fa-
blaría mas en este fecho; mas que fincase agora 
fasta que veníese. Et agora dexa la estoría de con
tar desto, et contará de como en este tiempo estaba 
el Infante Don Felipe de Mayorga, et de quanto 
mal et daño facía en la tierra de Doña Maria) et da 
Don Joan su fijo. 

CAPÍTULO X X I V . 

De como estando el Infante Don Felipe en Mayorga facía mal et da
ño en tierra de doña Maria, et de Don Joan su l i jo . 

En este tiempo estaba el Infante Don Felipe en 
Mayorga, et facía quanto mal et daño podía en la 
tierra de Doña Maria, et de Don Joan su fijo, et eso 
mesmo facía Don Fernando Ruíz de Saldaña et Ruy 
González su fijo: así que los unos et los otros as-
tragaban la tierra de cada parte. Et después que 
Doña María ovo acabado el añal en Burgos, tornóse 
al monesterio de Perales, et venieron allí á ella Don 
Joan su hijo, et Don Fernando, et Don Lope, ot 
ovíeron su acuerdo : et porque Don Joan, fijo del 
Infante Don Manuel, envió á decir áDon Joan et á 
Don Fernando, et á Don Lope que se quería ver con 
0llos; sobre esta vista díxo Doña María, que me
jor era verse con la Reyna que non con Don Joan, 
que se llamaba tutor y tuerto , et non como debía. 
Et ellos sobro esto enviaron su mandado á Don Joan 
fijo del Infante Don Manuel, que se quería ver con 
él ¡ et Don Joau por el poder que avia con la Roy na 



10O 
non lo quiso f acert et venóse luégo para la Eeyna a 
Valledolit. Et la Reyna fabló con él , et dixole de 
como veía que se astragaba toda la tierra por razón 
de lo de la tutoría que él tomára , et que non qui
siese que este fecho malo fuese adelante: ca bien 
veía que todos los de Castiella, et Don Joan, et Don 
Fernando, et Don Lope, et todos los otros d é l a 
tierra non lo querían consentir ; et que tanto quería 
facer ella, que la tutoría que ella avía con derecho, 
que la renunciaría, tanto que la renunciase él, et 
que se ayuntasen todos los de la tierra, et que es
cogiesen por tutor á aquel que fuese mas servicio 
de Dios et del Rey, et guarda et amparamiento de 
toda la tierra : et de mas que le aseguraría que si 
él esto ficiese, que le ayudaría quanto pediese por
que le tomasen por tutor. Et él dísole, que lo non 
faria en ninguna manera del mundo, et que ante 
perdería el cuerpo, et quanto ovíese en el mundo, 
ante que nunca dexar la tutoría. Et en este tiempo 
avia grand contienda entre el pueblo de Córdoba et 
los caballeros: et enviaron á l a Reina á pedirle que 
tirase los alcalles et alguacil que eran puestos y por 
el Rey, et que ge los diese á ellos para poner y Al -
calles et Alguacil como ellos quisiesen. Et la Reina 
dióles por respuesta, que ella fallaba que desde que 
el Rey Don Fernando ganára á Córdoba, que siem
pre y ficíera et pusiera el Rey los Alcaldes et el 
Alguacil: et que pues ella fallaba en esta tenencia 
al Rey su nieto, que non podía menguarle do su 
derecho; pero que les dixo que enviasen sus man
daderos quando las Cortes se fecíesen, et ellos que 
lo mostrasen y entonce, et que con acuerdo de los 
que y fuesen, faría entonce lo que fuese mas ser
vicio de Dios et del Rey, et pro de la ciubdat. Et 
quando ellos vieron esto , f uéronse luego para Don 
Joan fijo del Infante Don Manuel, et dixíéronle 
que él los diese cartas del sello del Rey que él fi-
ciera en su nombre, que él t ra ía , en cómo les otor
gaba lo que ellos pedían, et que fuese luego para 
allá para Córdoba, et que le tomarían por tutor. 
Et Don Joan otorgóles todas las cosas que le pi
dieron, non guardando lo del Rey, et dióles en
de las cartas. Et como quier que esto fizo él en grand 
poridad que lo non sopiese la Reyna, óvolo á saber 
la Reyna, et dixole á Don Joan mesmo en como le 
dixieron que avia dado tales cartas á los de Córdo
ba ; et él negóselo , et dixole que non creyese do la 
tal cosa, ea lo non faría por dos cosas, lo uno por 
guardar lo del Rey, et lo otro por non mentir el 
pleito que avia con ella. Et de las otras cosas en co
mo pasaron la estoria las í r i contando adelante. 

CAPÍTULO XXV. 

De como fablo la Reyna con Don Joan que se juntase con ella ot 
con Don Felipe GU fijo en Valledolit para dar concierto entre 
ellos. 

Et después desto fabló la Reyna con Don Joan , ot 
dixole, que pues que en ninguna manera non que
ría renunciar la tutoría , que se ayuni i „ u en Valle
dolit con ella Don Felipe su fijo et é l , ot que cavia-
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ría por todos los Concejos de la tierra, salvo por los 
de Castiella, que tenían aquella voz con Don Joan 
fijo del Infante Don Joan, et con Don Femando, et 
Don Felipe contra é l : et después que fuesen ayun
tados todos, que enviaría rogar á los Concejos cle 
CasViella que se ayuntasen en Falencia: et desque 
los unos et los otros fuesen ayuntados, que enton
ce que catarían alguna manera porque la tierra non 
se astragase. EtDon Joan dixo , que pues por ma
nera de avenencia era, que á él le placía : et que lo 
dexase ir fasta Segovia, et que desde el día que 
della se partiese fasta un mes, sería con ella, et 
que le placia desta manera. Et dexó el pleito asi 
asosegado, et fuése para Segovia: et desque llegó 
á ella, ayuntó algunos Concejos de la Estremadura , 
que tenían con él, et el Obispo de Avi la , et fizo que 
le tomasen jura que nunca renunciase la tutoría. Et 
salió dende, et fuese á muy grandes jornadas para 
Córdoba: et en el Alcázar de Córdoba estaba Pay 
Arias de Castro, que lo tenia por el Rey, et Fernán 
Alonso, que era alguacil en la ciubdat por el Rey, 
et pieza de otros caballeros, et de la gente de la ciub
dat : et Pero Diez hermano de Don Fernando Diaz, 
et Per Alfonso, uno que se llamaba de Haro , et el 
Obispo de Córdoba, et Joan Ponce de León tomarou 
voz con el pueblo por Don Joan fijo del infante Don 
Manuel, contra Alfonso Hernández , et Pay Arias, 
ef. Fernán Alfonso , et contra todos los otros que te
nían con ellos, que eran en la ciubdat oficiales del 
Rey. Et fueron armados contra el Alcázar, et fueron 
y ornes feridos et muertos. Et desque los del Alca-
zar sopíeron que Don Joan,fijo del infante Don Ma
nuel, era á dos leguas de la ciubdat, fueron muy 
desmayados, et saliéronse del Alcázar, et llevaron sus 
mugeres que tenían y, et desampararon el Alcázar 
et fueronse dende como ornes de mala ventura. Et 
otro dia llegó y Don Joan, et falló el Alcázar des
amparado , et tomólo. Et agora la estoria dexa de 
contar desto, et contará de como los del regno de 
Sevilla et los del regno de Jaén enviaron por el In
fante Don Fel ipe, et do como le tomaron por tutor. 

CAPÍTULO X X V I . 

De como los del regno de Sevilla el del regno do Jaén enviaron 
por el Infante Don Felipe para lomalle por tutor. 

Los del regnado de Sevilla et los del regno de 
Jaén, quando sopíeron que los de Córdoba avían 
acogido á Don Joan, fijo del infante Don Manuel, 
en la ciubdat, o vieron ende muy grand pesar, lo 
uno por la jura et pleyto que avian con ellos que 
non tomasen tutor los unos sin los otros, et lo otro 
por el pleito que avian todos los de la frontera con 
el rey do Granada en que le ficioron jura que non 
tomasen tutor fasta (pie otorgase la tregua, et el 
pleyto que ellos avian puesto con él ; et otrosí, q"6 
pues Don Joan era en la frontera, rescelaban q»6 
avria discordia et males entro loa do las villas. Et 
por esta razón acordaron todoa de enviar por el in
fante Don Felipe que se fuese para ellos: et envia
ron pedir por moroéd á la Reyna que ge lo enviase 
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|¿ngo; et la Boyna, por los guardar de daño, ct 
porque los Moros non oviesen razón de quebrantar 
las treguas, envió allá luego al Infante Don Feli
pe; et tanto que y l legó, plógoles mucho con él , et 
ayuntáronse todos en Écija luego, et tomáronlo por 
tutor. Et dende fuese luego para el regno de Jaén; 
et andido por todas las villas del Andalucía, et den-
de venóse para Sevilla. Et luego vióse con los Mo
ros, et firmó la tregua et pleito que los de la fron
tera avian puesto con ellos , salvo que non quisieron 
los Moros que entrasen en esta tregua los de Cór
doba por la mentira que les ficieron á ellos, et to
dos los otros de la frontera con quien avian el pley-
to. Et el Infante Don Felipe tornóse para Sevilla: et 
porque en este tiempo estaban desavenidos don 
Joan Alfonso de Guzman et doña Maria Alfonso su 
madre, et Euy G-onzalez Manzanedo con los de So-
villa, non los acogían dentro en la ciubdat. Et otro
sí Don Joan, fijo del infante Don Manuel, estaba en 
Córdoba, et non osaba salir dende, porque si dende 
saliese, perdería la ciubdat. Et quando sopieron los 
de Castiella, Don Joan et Don Fernando et Don Lo
pe, que el infante Don Felipe et Don Joan estaban 
en la frontera, et eran desavenidos de esta mane
ra, cometieron pleytesía á la Eeyna Doña María que 
se toviese con ellos, et que pues el infante Don Fe
lipe et Don Joan se llamaban tutores, et non fueron 
fechos por Cortes, que los non oviese ella por tuto
res ; et si esto ella non quisiese, que ellos se ternian 
con Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, contra 
ella et contra el Infante Don Felipe. Et la Eeyna 
veyendo esto que era manera de discordia, et otro-
si sabiendo que Don Frey Guillen, obispo de Sabi
na, et cardenal que era de la iglesia de Eoma, ve
nia á esta tierra por Legado et Mandadero del Pa
pa, por estas discordias que y eran, fuéles alongan
do el pleyto fasta que veuiese el Cardenal. Et agora 
la estoria dexa de contar desto, et contará de como 
veno el Cardenal á Valledolit, á dó eran el Eey et 
la Eeyna, et do como fabló la Eeyna con é l , et en 
como pasaron todos los fechos del regno. 

CAPÍTULO X X V I I . 

De como el Cardenal veno íi Valledolit al Rey et á la Rcyna , et 
como h Rcyna le contó cómo avian pasado los fechos; et de la 
muerte de la Reyna Doña María ( l ) . 

En tanto que el Cardenal llegó á Valledolit, á do 
eran el Rey et la Eeyna , fabló la Eeyna con él en 
corno pasaron todos los fechos del regno desque los 
Infantes Don Pedro et Don Joan molieron; et otrosí 
en el estado en que estaban entonces, et desta pley
tesía por estos dos ornes, que le movieran Don Joan, 
fijo del Infante Den Joan, et Don Fernando, et Don 
Lope, et los de Castiella , et Doña Maria, muger del 
ntante Don Joan , que traía esta pleytesía por estos 

0mcs Ixmos, et por los de Castiella, et afincaba do 
cadadia á la Eeyna que la otorgase. Et sobro esto 

l o ^ Y M e l ó n omito en este epígrafe la muerte de la Reina; 
u:" auadimos por ser suceso tan impórtame, 
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Don Fernando et Doña Joana su muger venieron á 
SanctQuirce, un monesterio de Dueñas que es allen
de la puente de Valledolit. Et Doña Maria, muger 
que fué del Infante Don Joan , fuese para ellos ; et 
todos tres enviaron á afincar á la Eeyna que otor
gase este pleito ; et rescelando la Eeyna que era 
dañoso este pleyto, por razón que querían estos omea 
bonos et los de Castiella que ella fuese contra el I n 
fante Don Felipe su fijo et contra Don Joan, fijo 
del Infante Don Manuel, et contra todos aquellos 
que los tomaron por tutores, que era una muy grand 
partida de las ciubdades et villas de los regnos, fa
bló con el Cardenal, et díxole la coita en que era, 
et que fuese á ellos allí do estaban á Sanct Quirce, 
et que los rogase que se sufriesen de facer esta de
manda, et que tomasen alguna otra carrera por ave
nirlos todos. Et ellos respondiéronle que non cata
rían otra manera sinon esta que avian comenzada; 
et que si la Eeyna non lo quisiese facer, que cata
rían ellos otra manera. Et por su ruego del Carde
nal dieron plazo ele quatro días á que la Eeyna les 
dixiese si lo quería facer ó non. Et desque la Eeyna 
vió en qué lugar estaba este pleyto, por guardar 
que non tomasen otra carrera, ovólo de otorgar des
ta manera : Que luégo el Eey enviase llamar á Cor
tes á todos los de la tierra para Falencia, et que el 
Eey enviase llamar al Infante Don Felipe et á Don 
Joan, fijo del Infante Don Manuel, et á todos los 
otros de los regnos, tan bien á los Perlados, como 
á los Maestres de las Caballerías de las Ordenes, et á 
los Personeros de las ciubdades et villas de los reg
nos del señorío del Eey ; et desque todos fuesen y 
ayuntados, que estudieseu todos por lo que ella, et 
todos los que y fuesen ayuntados acordasen. Et por 
esta manera tenía la Eeyna que desque y fuesen, 
que catarían alguna manera porque non oviese 
guerra ninguna en la tierra. Et este pleito firmado, 
luégo la Eeyna envió cartas del Eey para todos los 
ornes bonos de la tierra, et para todos los maestres 
de las caballerías de las Ordenes, et para todos los 
de las ciubdades et villas de los regnos, en que lea 
enviaba el Rey mandar que veniesen á las Cortes á 
Falencia ocho días andados del mes de Abri l . Et 
otrosí envió el Cardenal sus cartas á Don Joan, fijo 
del Infante Don Manuel, que era en Maydrid con 
los Procuradores de algunos de los Concejos de la 
Estremadura et del regno de Toledo, que le toma
ron por tutor, en que le facía saber como el Papa le 
enviára á esta tierra por la grand discordia que y 
era, et que le enviaba rogar que se veniese ver con 
él en un logar cerca de Cuellar. Et Don Joan envió 
su respuesta, que tanto que oviese librado con aque
llos concejos que eran con é l , que lo faria muy de 
buena miente. Et Don Joan pidió algo á esos con
cejos, et mandáronlo que le darían siete servicios 
et medio en esta manera : Que el que oviese valía 
de mi l i maravedís , que pechase sesenta maravedís, 
et dende ayuso á su cuento, et que non fuese el pe
chero menor de ocho maravedís. Et luego que Don 
Joan ovo eato librado, venóse para Cuellar, et fueso 
yor con ol Cardenal cerca do Portiollo; ot ol Cardo' 
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nal dióle tina carta del Papa que le enviaba, et £a-
bló con él , et díxole como ficiera entender al Papa 
que quanto mal et daño et escándalo avia en la 
tierra, que todo era por aquella voz quetomárapor 
aquella partida de aquellos Concejos que le toma
ron por tutor, non seyendo fecho por cortes, nm 
como debia, así como se ficiera ya otras vegadas. Et 
Don Joan respondióle que esta voz de la tutoría que 
la tomára él con acuerdo de aquellos concejos de 
aquella comarca, e t ( l ) de;los Maestres de Santiago 
et Calatrava. Et de su parte el Cardenal apretóle 
mucho, diciendo que pues todos los otros de la tier
ra eran de opinión contraria, que era necesario que 
él dexase la voz de la tutoría que avia tomado , et 
veniese á las cortes á Palencia do eran todos convo
cados ; et que allí él et ellos acordarían lo que fue
se más servicio de Dios et del Rey, et pró de todos 
los de su tierra. Et Don Joan díxole, que la voz de 
la tutoría que non la dexaria en ninguna manera 
del mundo. Et sobre esto el Cardenal fabló con él 
muy rigurosamente, dicióndole que si esto non de
terminaba de facer, que se le tornaría en grand da
ño suyo. Et Don Joan díxole que avria su acuerdo, 
et llegaría fasta Segovia, et se vería otra vez con 
él. Et después desto vióse el Cardenal con Don Joan, 
et díxole que pues él fuera ocasión de todo el maj 
que avía en la tierra, que partiese mano de lo tuto
r ía , et se juntase con todos los de la tierra en un 
logar, et allí elígesen tutor. Et Don Joan viéndose 
muy aquexado del Cardenal, fabló con él aparte, et 
díxole que si todos los de la tierra querían que re
nuncíase la tutor ía , que le placía, con tal que la re
nunciase el Infante Don Felipe. Et el Cardenal fué 
muy alegre por esta respuesta que le díó Don Joajn; 
et venóse luego para el Rey et la Reyna á Valledo-
l í t , et díxoles lo que avia pasado con Don Joan, et 
que mandasen llamar á Cortes. La Reyna llamó lué-
go á todos los de la tierra que se juntasen á Cortes 
en Palencia. Et esto asi ordenado, recrecióle á la 
Reyna una grand dolencia, la cual detuvo allí mu
cho al Cardenal; et pensando que mejoraría, fuese 
el Cardenal adelanto á Palencia ; pero á la Reyna 
agrávesele tanto la enfermedad, que ella entendió 
bien que era mortal. Et por esto mandó llamar á 
todos los caballeros, et Regidores, et omes bonos de 
la villa de Valledolít, et díxoles como ella estaba 
muy al cabo, et en las manos de Dios, et que su 
vida sería muy poca: por tanto, que les quería de-
xar en su encomienda al Rey Don Alfonso su nieto, 
et que le tomasen et le guardasen et criasen ellos 
en aquella v i l la , et que non le entregasen á omes 
del mundo fasta que fuese de edad complída, et 
mandase por sí sus tierras et regnos ; otrosí á la In 
fanta Doña Leonor su hermana. Et después que la 

(1) Lo qüe va entre dos estrellas no se halla en los MSS míe 
Seguimos, y por el estilo parece de olra mano que la del autor de 
U Cromca ; pero como se lee en el cxemplar impreso. y contiene 
ta nonca de la muerte de la Reyna Doña María, de quien tinto s i 
ha hablad , l.asta aho a , ha parecido cunvenicnte conservarlo pa
ra que no se carezca de esta noticia. ' 

( f t i p f t de la edición de Sancha.) 

Reyna Doña María les ovo fecho este ruego, aquellos 
señores et caballeros que estaban y presentes tovie-
ron en muchu merced la fianza que dellos facía, et 
todos otorgaron et prometieron de facer muy com-
plídamíente lo que por ella les era mandado como 
por su rey et señor, como buenos et leales. Et luego 
la Reyna se confesó muy devotamente, et recibió 
todos los Sacramentos de la Iglesia como Reyna 
muy católica, et vistióse el hábito de los frayles 
predicadores, et así díó el alma á Dios su Criador. 
Mandóse enterrar en su monesterío en Sancta Ma
ría la Real, que es de la Orden de las Dueñas de 
Cístel, agora se llama las Huelgas de Valledolít. 
Esta noble et muy virtuosa Señora falleció mártes 
primero día de Junio. Moríó en el monesterío de 
Sanct Francisco de Valledolít ; enterróla don Fray 
Guillen obispo de Sabina, Legado del Papa. Et 
viendo como esta Reyna ficiera muchos bienes en 
toda la tierra, ca ficiera los monesteríos de los Pre
dicadores de Valledolít et de Toro , et otros muchos 
monesteríos , et muchas buenas obras, este Legado 
otorgó muchos perdones á quien le rezase cinco 
Ave-Marías con cinco Pater noster, con réquiem por 
su ánima. Et de las otras cosas que pasaron la es-
toria las contará. 

CAPÍTULO X X V I I I . 

De como los de Zamora tomaron por su tutor a Don Joan, lijo del 
Infante Don Joan , et dexaron á Don Joan , fijo del Infante don 
Manuel. 

Los de la ciubdat de Zamora tomaron por tutor 
á Don Joan , fijo del Infante Don Joan , et dexaron 
al infante Don Manuel; pero * como quier que los de 
la ciubdat de Zamora ficieron esto contra Don Joan, 
pero fincó el Alcázar con él. Et en este tiempo veno 
Don Fernando Rodríguez , Prior de Sanct Joan ; et 
porque muchos de los déla ciubdat avian conoscen
cia con el Prior, él fabló con ellos, dicíendoles que 
avian fecho grand deshonra á Den Joan , et que les 
fincaba con él grand omecíello ; et pues tenía el Al -
cazar, et avía grand lugar en el regno, que recibi
rían dél grand daño, ct que non se fallarían bien 
dél sínon le tomasen por tutor, et non lo acogiesen 
en la ciubdat: et faciendo ellos esto, qual tenía 
puesto con Don Joan, que les ficíese mucha merced 
de lo del Rey, et mucha honra, et mucho bien de 
lo suyo: et que lo podía facer, ca él era el más po
deroso ome de España que Señor oviese. Et los de 
Zamora por esta razón oviéronlo á tomar por tutor, 
como quiera que la mayor parte dellos non lo ficie
ron de talante, por muchos males que les avía fe
cho. Et acogiéronlo en la ciubdat, et tomáronlo por 
tutor; et desque ovo la tutoría, fizóles tales obras 
en esta ciubdat, quales las facia en las otras ciub-
dades et villas et logaros dó él era tutor, de que las 
gentes eran muy despagadas. Et en esta ciubdat to
mó por fuerza una dueña que era muy honrada por 
su mando, que ovo muy grand lugar en la merced 
del Rey Don Fernando, et era de los mejores de la 
ciubdat. ct mantenía viudedad honradanüeute. 
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por esto, et por otras cosas muclias et males et de
saguisados que él et los suyos facían á los de la 
ciubdat de Zamora , fincaron muy despagados dél. 
Et ao-ora la estoria dexa de contar desto, et contará 
de como Don Joan fué á Burgos, et mató á Don Gar
cía de Villamayor, et á Joan Rodríguez de Rojas. 

CAPÍTULO X X I X . 

De como Don Joan fué á Burgos, et mató á Don Garda de Villa-
mayor, et á Joan Rodríguez de Rojas, ct de otras cosas. 

Don Joan, desque partió de Zamora, fué á Bur
gos, et fizo y ayuntamiento con los de las villas de 
su tutoría, et diéronle cinco servicios : et los servi
cios et las otras rentas del regno levaban los tuto
res , non avíendo guerra con los Moros nin con otros 
contrarios del Rey; et los Ricos ornes, et los caba
lleros, et omes Fíjos-dalgo del regno, porque veían 
estos departimientos entre los tutores, facían mu
chos robos et tomas et grandes atrevimientos, et 
los tutores consentíanlos por los aver cada uno de 
ellos en su ayuda. Et porque Don García de Villa-
mayor, et Joan Rodríguez de Rojas, et Garcilaso 
de la Vega, et Joan Martínez de Ley va eran ami
gos de Don Felipe et de la su tutoría, et señalada-
miente Joan Rodríguez et Garcilaso avian fecho 
contra este don Joan algunas cosas de que él esta
ba muy despagado dellos, cató manera como los 
pediese tomar en su poder para los matar á voz de 
justicia, porque decía que facían astragamientos en 
la tierra: et envióles decir que veniesen allí á él á 
Burgos á tomar dél parte de los dineros de los ser* 
vicios, et que fuesen sus amigos et en su ayuda. Et 
algunos de ellos venieron á f uzia de tomar aquellos 
dineros, et después tornarse á Don Felipe. Et Gar
cilaso catóse que esto que ge lo enviaba decir Don 
Joan para lo querer matar; ca él non le avía fecho 
tales obras porque le diese algo, et no quiso ir allá. 
Et Don García, et Joan Rodríguez, et Joan Martí
nez fueron á Burgos ; et Don Joan desque los vió 
plógole mucho porque eran allí venidos, et quisie
ra atender á Garcilaso ante que matára á ninguno 
de aquestos ; pero receló que si atendiese, que sería 
descubierto : et mató á Don García et á Joan Ro
dríguez, et priso á Joan Martínez de Ley va. Et por 
esto todos los ricos-omes, et caballeros, et otros Fí 
jos-dalgo del regno tomaron grand miedo de Don 
Joan, et resceláronse mucho dél , et tovieron que 
feciera en esto muy grand mal: ca Don García era 
hombre de grand solar, et era fijo de Don Joan Gar
cía, et venia del solar de Villamayor. Et otrosí por
que Joan Rodríguez era hombre de grand poder, et 
fijo de Don Joan Rodríguez de Rojas, que ovo pen
den et caldera; et Joan Martínez que priso, era 
otrosí de Infanzones, et do buenos caballeros. Et 
como quier que fizo muy grand mal en la muerte 
que les díó , pero fizo muy grand crueza en que loa 
ttandó echar de un sobrado ayuso en la calle des-
Píos de muertos, dó yuguieron todo un día et una 
uoche muy deshonradamionte, ca por el su defendí-
Riiento non loa osaban tirar ende. Et agora la esto-
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ria dexa de contar deStó, et tofnftrá á contar de lo 
que acaesció en Zamora. 

CAPÍTULO X X X . 

De como los de Zamora acordaron de non aver por tutor á Don 
Joan, et enviaron por Don Felipe á Sevilla para le tomar por 
tutor. 

Contado ha la estoria las cosas que Don Joan fizo 
en el tiempo que estido en Zamora: et los desta 
ciubdat sintiéndose desto mucho, ovieron su acuer
do que lo non oviesen por tutor; et enviaron por el 
Infante Don Felipe que era en Sevilla, que oviese 
la tutoría de esta ciubdat, et los amparase de Don 
Joan: et entretanto que él venía, cataron manera 
para aver el Alcázar, et cobráronlo del que lo tenía 
por Don Joan. Et el Infante Don Felipe, por las car
tas que ovo de los de Zamora, venóse para esta 
ciubdat: et algunos caballeros de los de la villa, 
que tenían voz de Don Joan , enviarongelo á decir. 
Et Don Joan, desque sopo que Don Felipe venía á Za
mora, envió decir á Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel, que era tutor, et avía amistad de consuno, 
que le fuese ayudar, ca él quería venir á Zamora, 
pues venía y Don Felipe. Et amos á dos ayuntáron
se en Alva de Termes, et venieron por sus jornadas 
contra Zamora. Et ante que ellos y llegasen, Don 
Felipe era llegado á Benialbo, aldea de Zamora, r i 
bera de Duero. Et venieron y con él Don Alfonso 
Sánchez, fijo del rey Don Donis de Portogal, et Se
ñor de Alburquerque, et Don Joan Alonso de Guz-
man, et Don Suer Pérez Maestre de Alcántara, et 
Don Pero Nuñez de Guzman, et Don Alvar Pérez su 
hermano, et Alfonso Jufre de Tenorio Almirante 
mayor de la mar, et Alfonso Fernandez de Bedma 
Alguacil mayor de Sevilla, et otros muchos infan
zones et caballeros de Galicia sus vasallos. Et es
tando él en este lugar, á la media noche llegáronle 
caballeros que le enviaron Don Joan Manuel con 
sus cartas de creencia: et dixiéronle, que Don Joan 
fijo del Infante Don Joan le enviaba decir, que bien 
sabia él en como Zamora era su tutoría, et que te
nía que le facía muy grand deshonra , et muy grand 
tuerto en venir á ella; et que le decía et afrontaba, 
que luégo se fuese ende, et gela dexase desemba-
zadamiente ; et sínon que lo atendiese en el campo, 
et que vernia pelear con él. Et Don Felipe enviólo 
decir por su carta, que él era tío et tutor del Rey, 
et hermano del Rey Don Fernando su padre, et que 
los de Zamora enviáran por él por muchos males et 
daños et desaguisados que rescibieran de Don Joan, 
et que le afrontaron de parte del Rey que los ve-
níese á amparar et á defender ; et él, teniendo que 
lo debia facer de derecho, et porque se non estra
gase aquella ciubdat del Rey, que veniera y , et que 
los ayudaría á defender de todos los que les quisie
sen facer mal et daño ; et que él non era natural do 
otra Francia, sínon de Castíella ot de León, et quo 
los esperaría en campo á la polea, que la ponía cu 
Dios. Et luégo otro día Don Felipe salió do aquel 
logar, ot fué para los arravales de Zamora : et sa-

>3 
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lieron todos los de la cmbdat de caballo et de pie 
con su seña á lo rescebir: et Don Felipe et todos los 
que venían con él, et los de Zamora salieron de los 
arravales, et fueron camino de Corrales donde avian 
á venir Don Joan, et Don Joan ; et arredróse de la 
vil la quanto á media legua, et y paró sus haces. Et 
estando y , llegó Alvar Nuñez de Osorio, que era su 
Mayordomo, con quatrocientos ornes á caballo, et 
con mil et quinientos ornes de pie : et estos eran de 
los Concejos de algunas villas de Don Felipe, et de 
la tutoría , et de algunos vasallos de D. Felipe que 
le aguardaban, por razón del oficio que tienen: et 
plogo mucho á Don Felipe con él, porque le llegaba 
á tal tiempo. Et Alvar Nuñez et su compañía para
ron su haz con los otros: et con estos podían ser los 
del Infante Don Felipe fasta mi l i et docientos omes 
de caballo. Et estando asi, ante de la hora de la 
tercia llegaron Don Joan, et Don Joan, et Don Fer
nando Eodriguez Prior de Sanct Joan con ellos, et 
descendieron un recuesto ayuso, et allí posieron sus 
haces, et estídieron quedos ; et los unos de los otros 
estaban arredrados fasta tres trechos de ballesta : 
et algunos do la frontera, que estaban con el I n 
fante Don Felipe, fueron á cometer la pelea con 
ellos, tanto que les lanzaban las lanzas en la haz, et 
non quisieron venir á la pelea. Et el Infante Don 
Felipe envió decir á Don Alfonso Sánchez, et á Don 
Joan Alfonso de Guzman, et Alvar Nuñez, que es
taban en un haz, que moviesen los sus pendones, et 
que fuesen contra el pendón de Don Joan fijo del 
Infante Don Manuel; et que él movería con los su
yos, et que iría á Don Joan fijo del Infante Don 
Joan. Et enviáronle decir que le pedia merced que 
estidiese quedo, ca él estaba con su honra: porque 
Don Joan le enviára á decir, que le atendiese en el 
campo, et que veniese á pelear con él, et non lo fa
cía , et que non compila lo que avía dicho. Et quan-
do Don Felipe oyó esta respuesta, fué muy sañudo, 
et salió de su haz, et dos caballeros con él, et fuese 
para Don Alfonso Sánchez, et Don Joan Alfonso, et 
Alvar Nuñez ; et dixoles, que fecíesen lo que les 
avía enviado mandar, et que lo librasen por pelea, 
que non compila que la tierra del Rey se astragase 
como se astragaba por ellos, et ellos díxiéronle: 
«Señor, vos estades con vuestra honra, et estad 
quedo, ca ellos non cumplen nenguna cosa de lo 
que díxieron : et facemos vos jura et pleito et ome-
naje, que sí ellos venieren un paso contra nos, que 
nos irémos diez pasos contra ellos.» Et como quie
ra que sobre esto les díxo Don Felipe muchas cosas, 
non los pudo mover de esta razón, Et él tornóse 
para su haz: et estídieron las haces paradas todo el 
día fasta que vino la noche; et Don Joan et Don 
Joan fuéronse para Corrales ; et Don Felipe et los 
suyos tornáronse para Zamora, et posó en los ar
ravales de aquesta ciubdat. Et agora laestoría con
tara lo que fizo sobre esto el Rey Don Alfonso que 
estaba en Valledolit. 

CAPÍTULO X X X I . 

De como el Rey Don Alfonso envió sus mandaderos á los futores 
que estaban cerca de Zamora para pelear. 

El Rey Don Alfonso, que era niño et estaba en 
Valledolit, sopo como los tutores se ayuntaban 
cerca de Zamora para pelear ; et como quier que él 
era de poca edad, pero mandó llamar los que eran 
con él, et los del Consejo de Valledolit, que lo te
nían en guarda, et acordó con ellos de enviar sus 
mandaderos á los tutores, con quien les envió decir 
et afrontar que oviesen paz, et que le non astraga-
sen el regno: et cató de enviar mandaderos sabido-
res et entendidos que sopíesen decir lo que les él 
mandaba. Et porque Fernán Sánchez de Valledolit 
era hombre que avia trabajado en su servicio desde 
luengo tiempo , et avia buen entendimiento, et era 
bien razonado, fué allá por mandadero del Rey, et 
otros caballeros et omes buenos del Consejo. Et otro 
dia llegaron á Zamora estos mensajeros, et f ablaron 
con Don Felipe, et dixíéronle, que el Rey le envia
ba á rogar et mandar, que quisiese aver paz et aso
siego con Don Joan et Don Joan, porque la tierra 
non le astragasen, et otrosí que Dios et él non to
masen tan grand deservicio como podía tomar, si 
ellos peleasen de consuno. Et Don Felipe dioles á 
esto muy buena respuesta. Et entonces ellos fueron 
á Don Joan et á Don Joan que estaban en Corrales, 
et f ablaron con ellos esta mesma razón, según que 
lo f abláran con Don Felipe, et cada uno de ellos dio 
esta mesma respuesta. Et sobre esto los mandaderos 
posieron tregua de parte del Rey entre Don Felipe 
et los que estaban con él de la una parte, et Don 
Joan et Don Joan, et los que estaban con ellos de la 
otra parte : et esta tregua fué por pocos días. Etpor 
la buena respuesta que fallaron en ellos, comenza
ron á tratar paz et avenencia entre ellos- Et en este 
conmedío recrescieron grandes compañías á Don 
Felipe: ca le llegó y Don Pedro de Castro con gen
tes de Galicia, et otrosí Garcílaso de la Vega con 
docientos omes á caballo, et pieza de omes de pié : 
así que tenia y Don Felipe fasta dos mil i omes á 
caballo. Pero los mandederos del Rey traxieron el 
pleyto á tal estado, que Don Joan et Don Joan se 
viesen con Don Felipe diez por diez: et viéronse de 
consuno, et en la vista ovieron su fabla, et posie
ron que comiesen todos tres en uno, porque tracta-
sen paz et sosiego entre sí. Et comieron el primer 
dia con Don Joan fijo del Infante Don Manuel; et el 
segundo dia avían de comer con Don Felipe. Et ante 
de comer entraron en una cámara Don Felipe, et Don 
Joan et Don Joan, et con ellos Don Alfonso Sán
chez, et Alfonso Fernandez de Bedma, et Alvar 
Nuñez Osorio de parte de Don Felipe; et el Prior de 
Sanct Joan, et Joan Alvarez Osorio de parte de Don 
Joan fijo del Infante Don Joan , et Gómez Carriollo 
de parte de Don Joan fijo del Infante Don Manuel. 
Et fablada et tractada la avenencia entre ellos, 
era esta: que fuesen amigos, et cada uno delloa fin
case en la BU tutoría, seguu quo la tenia ante; et 
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Zamora que fincase en la tutoría de Don Joan fijo 
del Infante Don Joan , et que nenguno de ellos non 
tomase villa de la tutoría del otro, nín acogiese 
neno-un malfechor, et que fuesen todos unos para 
el servicio del Bey, et facer la justicia, et amparar 
la tierra de los malf echores : et mandaron escrebir 
esto. Et Alvar Nufiez dixo á Don Joan fijo del I n 
fante Don Manuel: ¿qué mandaba escrebir? Et Don 
Joan dixo : Esto que ponemos Don Felipe, et Don 
Joan, et yo. Et Alvar Nuñez dixo, que primero l i 
brarían lo de Garcílaso. Et este Don Joan dixo: Eso 
non se puede facer. Et preguntóle Alvar Nuñez: 
¿Por qué? Et dixo Don Joan : Porque non quiero 
yo. Entonce tornóse Don Felipe contra Don Joan, et 
dixole : ¿ Por qué non queredes vos? Et dixole Don 
Joan: Porque non quiero que me mate otra vez con 
vusco, como me coydó matar en Villaones. Enton
ce dixo Alvar Nuñez: Pues Don Felipe non des
ampara á su amigo. Entonce dixo Don Joan fijo del 
Infante Don Joan: Pues, Don Alvaro, ¿ cómo que
redes vos? Dixo Alvar Nuñez : Querría que se libra-
ge el pleito de Garcílaso. Don Joan fijo del Infante 
Don Joan dixo : Vosotros querriedes que entre nos-
otres siempre oviese riesgo et contienda, et que 
nunca nos aveniésemos, et que nos matásemos en 
el campo como estodimos este otro día acerca dello, 
et que vosotros íincasedes señores de la tierra. Et 
sobre esto salieron del palacio, et fueron á comer, 
et non se concertó ninguna cosa de la avenencia 
entre ellos. Et desque ovieron comido, fueronse 
cada uno dellos para sus posadas, et fincó que co
miesen otro día con Don Joan en Corrales, donde 
él posaba, et que tornasen á fablar et asosegar la 
avenencia. Et en este día en la noche Don Joan en
vió decir á Don Felipe, que se sentia mal, et que 
otro dia non podia comer con él, et que le perdona
se. Et después desto f ablaron con ellos los manda
deros del Rey por los avenir, et non pedieron. Et 
Don Joan et Don Joan f uéronse para Salamanca: et 
dende Don Joan fijo del infante Don Manuel fuese 
para Escalona : et Don Joan fijo de Don Joan fuese 
para Vizcaya. Et los de Zamora rescibieron por tu
tor á don Felipe, et él non quiso entrar en la villa, 
et fuese para Campos á facer mal et daño en lo que 
y avia Don Joan fijo del Infante Don Joan: et den-
de fuese para Oterdesiellas. Et Don Joan fijo del In 
fante Don Manuel juntó et mandó á todos los de la 
Bu tutoría, et pidióles que le diesen cinco servicios; 
ca dixo que bien sabian que después que el Rey 
fuese de edad, que sería fasta muy poco tiempo, 

después non ge los daría. Et agora la estoria 
contará lo que fizo Don Joan fijo dol Infante Don 
Joan, por lo que Don Felipe avia fecho en Campos. 

CAPÍTULO X X X I I . 

1)6 'o que fizo Don Joan lijo del Infante Don Joan por lo que Don 
Felipe avia fecho en Campos. 

Lon0pJOan Infante Don Jo»"1, Por lo que 
ten^l Ẑ0 en Cí:iraPosi 04 otrosí porque avia 
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llidó gentes de Vizcaya, et en Castíella todos sus 
vasallos et sus amigos, et ayuntó grandes gentes de 
píe et de caballo, et fué cercar á Sanct Pedro de la 
Tarza que tenía Alvar Nuñez, et era de la tutoría de 
Don Felipe. Etpor pleytesía que ovo con los del lu
gar por el mal et daño que les facía, entregáron-
gelo. Et en este tiempo la vi l la de Portíello era de 
la tutoría de Don Joan fijo del Infante Don Manuel; 
et algunos de la villa enviaron decir á Don Felipe, 
que enviase algunas compañas de los suyos, et que 
ge las acogerían en la v i l la , et tomarían á él por 
tutor. Et Don Felipe envió allá á Alfonso Fernan
dez de Bedma, et con él algunas de sus compañías: 
et acogiéronlos en la v i l l a , et apoderáronlos en 
ella. Et desque Don Felipe sopo que avian entregado 
la villa á los suyos, fuese para al lá ; et todos los 
que falló en la vi l la que tenían con Don Joan , to
móles lo que avían, por eso mesmo que avia fecho 
Don Joan otra vez en esta vi l la misma á los que 
tenían voz de Don Felipe, et dexó y oficíales de su 
mano, et tornóse para Otordesiellas. Et agora la es
toria dexa de contar desto, et contará de la con
tienda que comenzó en la Orden de Calatrava. 

CAPÍTULO X X X I I I . 

De como se comenzó contienda en la Orden de Calatrava, et por 
qué veno el departimiento de los Maestres de ella. 

Razón et cosa aguisada es que las cosas que acaes--
cieron en los regnos de Castíella et de León, et las 
contiendas que veníeron entre los grandes omes, se 
puedan saber por esta estoria, et señaladamiente la 
contienda que ovo en la Orden de Calatrava. Et por
que adelante se fallará escripto en este libro el mu -
damíento que ovo en los maestres desta Orden de 
Calatrava, queremos aquí contar el comienzo de la 
contienda qual fué, et por qué veno el departimiento 
délos maestres en esta Orden. Et dicela estoria que 
seyendo Maestre de Calatrava Don García López, 
que entró á correr tierra de Moros, et fué vencido 
en una l id que ovo con ellos, et morieron y todos 
los más Freyles et los mejores de la Orden, et esto 
fué por culpa del Maestre : ca dicen que en el tiem
po que los caballeros Freyles estaban en el mayor 
afincamiento de la pelea con los moros, que el maes
tre f uyó, et el su pendón con é l : et por esta razón 
los otros ovieron á fuir, et rescebieron muy grand 
daño. Et algunos caballeros de la Orden que esca
paron de allí , sintiéndose mucho de aquel mal que 
avían rescebido, et de tan grand mal como avían 
tomado los de la Orden en la muerte de aquellos 
caballeros por culpa de su Maestre, desavenciéronse 
dél: entre los quales Freyles que se partieron del 
Maestre, fué un caballero que decían Joan Nuñez, 
que era Clavero de la Orden, et tenia con la clavovía 
el convento ; et otros muchos caballeros Freyles do 
la Orden con él. Et acacsció que estos caballeros ve
níeron áVilla Real, porque en aquellapodian estar 
seguros, et otrosí estarían cerca da la Orden pura 
aver dende mantenimiento, fasta que el Roy salióse 
do las tutorías, ot le pediesen mostrar sus faoiou* 
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das, et como lo avian pasado et lo pasaban con el 
Maestre. Et estando ellos allí, Don García López. 
Maestre, veno á un su logar que le decían Miguel 
Turra, que es media legua de Villa Real. Et como 
quier que ante de aquel tiempo el Maestre se traba
jaba de facer mucho mal et mucho daño á los de 
Villa Real, porque eran del Rey, otrosí porque fa
ciéndoles él mal , se hermana aquella, et que se 
poblaría el su logar; pero por aquellos caballeros 
que allí estaban en aquel tiempo, faciales mucho 
más daño et mas mal en las heredades et en todo lo 
al que podía. Et los caballeros de Calatrava ayuda
ban á los de Vil la Real porque se defendiesen del 
Maestre. Et acaesció en este año, doceno del regna-
do del Rey Don Alfonso, que el Maestre de Calatra
va, Don García López, fizo tantos males et tantas 
tomas á los de Villa Real, etmató y omes, en ma
nera que los del Concejo de aquella villa, et los ca
balleros freyles con ellos, ovieron á salir todos en 
apellido contra el Maestre. Et él con sus gentes es
perólos en el campo, et ovieron grand pelea de con
suno : et fué el Maestre vencido, et fuyó; et moríe-
ron y muchos de los que estaban con el Maestre. Et 
el Clavero et los Freyles que estaban con él quisie
ran que los de Villa Real et ellos se tornasen para 
la vi l la; mas los del Concejo non quisieron, et llega
ron al logar de Miguel Turra, que es muy cerca de 
aquella vi l la , et posiéronle fuego, et quemáronla 
toda: et tornáronse los del Concejo et Freyles para 
Villa Real. Et agora la estoría deja de contar desto, 
et tornará á contar de como el Infante Don Felipe 
fué á Segovía. 

CAPITULO X X X I V . 

t)e como el Infante Don Felipe fué á Segovia et de otras cosas. 

Don Felipe, estando en la dicha vil la de Oterdesíe-
llas, veno á él un mandadero que le enviaron tres ca
balleros de Segovía, que decían al uno García Gon
zález, et al otro Garcí Sánchez, et al otro Sancho 
Gómez, con quien le enviaban decir que porque ésta 
era déla tutoría de Don Juan, fijo del Infante Don 
Manuel, que fuese para Segovía, et que le acogerían 
en la villa et lo rescíbirían por tutor della. Et esto 
fecieron estos caballeros por grand apoderamíento 
que avia dado Don Juan en la dicha cíubdat á Doña 
Mencía, una dueña que mantenía muy grandes gen
tes de cada dia, et avia fijos et parientes muchos 
que tenían grandes compañas : et en esto apremia
ba et apoderaba los caballeros que tenia que le eran 
contraríos, et por su mandado della se facían todas 
las cosas que eran de facer en aquella cibdat et en 
el término. Et Don Felipe salió de Oterdesíellas, et 
andido tanto en una noche que amanesció en Sego
via : et desque llegó, falló la puerta abierta, et entró 
por una calle, et mandó á Don Alfonso Sánchez que 
entrase por otra, et á Alvar Nuñez que entrase por 
otra. Et desque llegó á la plaza cerca de la Iglesia 
de Sanct Miguel, que es en esta cíubdat, estido y 
su pendón tendido, et con él Don Pero Fernandez 
de Castro, et mandó luego cerrar todas las puertas 
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de la villa : et los de la cíubdat , como sopleron á 
desora que él era y, venieron á él. Et mandó luégo 
prender á Doña Mencia et á sus fijos, et á los que 
eran de su vando, que fueron diez et siete los que 
prendieron: et fué á la calongia et á la Iglesia, et 
apoderólo todo. Et el Alcázar teníale un vasallo de 
Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, et non pudo 
cobrarlo. Et estando y mandó tomar á Doña Mencia 
e t á sus fijos et á sus parientes todo lo que avian; 
et apoderó en la villa á Garcilaso. Garcilaso dexó y 
á Pero Laso, su fijo, porque contendiese et pelease 
con los del Alcázar et los non dexase entrar á la ca
longia nin á la v i l la , et Don Felipefuése dende para 
Oterdesíellas. 

CAPÍTULO XXXV. 

De como Pero Laso fincó en Segovia, et era muy sin Dios, et to
maba d é l o ageno muy de buena manera. 

Este Pero Laso, que fincó en la ciubdat de Sego
via, era muy sin Dios, et tomaba de lo ageno muy 
de buena miente, et sin razón daba en muchos lo
gares dó non debía: et con estas maneras tomó mu
cho en Segovia et en su término. Etpor estos males 
et daños que Pero Laso facía en aquella tierra, á 
pocos días después que Don Felipe partió de Sego
via , juntáronse grandes gentes de los pueblos de 
Segovia, et entraron en la cíubdat, et pelearon con 
Pero Laso et con sus compañas , et encerráronle en 
la calongia, et ovo á salir dende fuyendo. Et aque
llas gentes fueron á aquellas casas de Garcí Gonzá
lez et de Garcí Sánchez, los dos caballeros de la 
cíubdat de Segovía que avían apoderado en esta 
cíubdat áDon Felipe, por los matar: et elimo dellos 
acogióse con sus fijos et con su compaña á una 
Iglesia que tenia cerca de su casa, que decían Sanct 
Mart in; et el otro ayuntó parientes et amigos para 
se defender en las casas dó moraba. Et los de los 
pueblos fueron aquella Iglesia de Sanct Martín, et 
combatiéronla: et los que estaban en ella acogié
ronse á la torre, et los de los pueblos posieronles 
fuego : et morieron y todos los que estaban en la 
torre; et tan grand fué el fuego, que f en dio la torre 
por medio, et cayó la meitad de la torre en tierra. 
Et fueron á las casas dó estaba el otro caballero con 
pieza de compañas, et entrarongelas por fuerza, 
et mataron todos quantos y fallaron. Et porque poco 
tiempo avia que presieran á algunos de los de los 
pueblos, et estaban en la cadena, sacaron todos los 
presos que y estaban, et degollaron á algunos de 
los que estaban en la prisión, et salieron los otros. 
Et agora la estoria dexa de contar desto, et con
tará de como se alzó Sevilla contra Don Felipe, sê  
yendo de su tutoría. 

CAPÍTULO X X X V I . 
De como se alzó Sevilla contra Don Felipe, seyendo de su tutoría-

En el tiempo que Don Felipe estaba en Oterde-
siellas, ante que fuese á Segovia, Alfonso Jufre de 
Tcoorio, que era Almirante mayor de la mar, fué A 
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Sevilla, de que él tenia el Alcázar por Don Felipe. 
Et seyendo de la su tutoría, fabló con algunos Ri
cos-ornes et caballeros et ciubdadanos de la dicha 
ciubdat, aquellos que él entendió que seguirían su 
voluntat, et alzóse con Sevilla, demetiendo et re
nunciando la tutoría de Don Felipe: et echó de la 
ciubdat á doña María Alfonso, que fué mujer de 
Don Alonso Pérez de Guzman, et á Don Joan Alfon
so su fijo, que eran Señores de Sanct Lucar de Bar-
rameda, et de Medinasidonia, et de Bejél, et de Ro
ta et de Ayamonte, que es cerca de la mar do en
tra Guadiana. Et otrosi echó desta ciubdat á Don 
Pero Ronce, fijo de Don Fernán Pérez Ronce, nieto 
de la dicha Doña Maria Alfonso, que era Señora de 
Marchena; et á Don Luis , ñjo de Don Alfonso, et 
nieto dellnfante Don Fernando, que era casado con 
su fija de Don Alfonso Pérez; et á Don Pero Nuñez 
de Guzman, et Alonso Fernandez Saavedra, que 
era Alcalle mayor de la ciubdat; et á otros caballe
ros et ciubdadanos, et tomóles todo lo que les falló. 
Et otrosi tomó las rentas que el Rey avia en aque
lla ciubdat, et fizo de ellas lo que quiso, et dio saca 
del pan de que ovo muy grand algo. Et en este 
tiempo estaba en Valledolit con el Rey un su pa
riente de este Almirante que decian Per Alfonso de 
Benavides, et por consejo del Almirante ganó del 
Bey un alvalá con su nombre, en que enviaba man
dar que guardase la dicha ciubdat para su servicio, 
et que non acogiese en ella á Don Felipe nin á otro 
nenguno. Et con este alvalá fizo grand justicia en 
los de la ciubdat aquellos que él entendió que se
rian contrarios de lo que él faria, et tovo la villa 
apoderada fasta que el Rey salió de la tutoría. Et 
el Infante Don Felipe desque esto sopo, fué para la 
frontera, et llegó á Carmena, et los desta vil la aco
giéronlo, ca non quisieron ser con los de Sevilla; et 
falló y algunos de los que el Almirante avia echa
dos de la ciubdat. Et estando y ovo nuevas que los 
de Xerez traían sus fablas encubiertamente con el 
Almirante, para demeter la tutoría que avia don 
Felipe, et tener la voz que tenia el Almirante con 
Sevilla: et por esto fué á la villa de Xerez, et entró 
ala por el Alcázar, et priso diez omes los mejores 
que avia en la vi l la , et á voz que ellos eran en con
sejo de dar la villa á los Moros, mandólos matar 
por traydores, et dióronles muertes muy crueles : et 
venóse para Carmona, et dende para Plasencia. Et 
porque en este año compiló el Rey la edat de cator
ce años, et salió de las tutor ías , la estoria contará 
en qué manera estaba la tierra en aquel tiempo. 

CAPÍTULO X X X V I I . 

De como el Rey salió de las tutor ías , et de otras cosas. 

Asi como la estoria ha contado los fechos que 
pasaron en los regnos, debo contar el estado en que 
estaba la tierra en aquel tiempo. Et dice que avia 
duchas razones et muchas maneras en la tierra, 
Porque las villas del Rey et todos los otros logares 
e su regno rescebian muy grand daño, et eran 

^atroidos: ca todos los Riooe-omes. et los Caballeros 

vivían de robos et do tomas que facían en la tier
ra, et los tutores consentíangelo por los aver cada 
unos de ellos en su ayuda. Et quando algunos do 
los Ricos-omes et Caballeros se partían de la amistad 
de alguno de los tutores, aquel de quien se partían 
destroíale todos los logares et los vasallos que avía, 
diciendo que lo facía á voz de justicia por el mal 
que feciera en quanto con él estovo : lo qual nunca 
les estrañaban en quanto estaban en la su amistad. 
Otrosi todos los de las villas cada unos en sus lo
gares eran partidos en vandos, tan bien los que 
avian tutores, como los que los non avían tomado, 
Et en las villas que avían tutores, los que mas po
dían apremiaban á los otros, tanto porque avian á 
catar manera como saliesen de poder de aquel tutor, 
et tomasen otro, como porque fuesen desfechos et 
destroidos sus contrarios. Et algunas villas que non 
tomaron tutores, los que avían el poder tomaban 
las rentas del Rey, et mantenían con ellas grandes 
gentes, et apremiábanlos que poco podían, et echa
ban pechos desaforados. Et en algunas villas destas 
á tales levantábanse por esta razón algunas gentes 
de labradores á voz de común, et mataron algunos 
de los que los apremiaban, et tomaron et destroye-
ron todos sus algos. Et en nenguna parte del regno 
non se facía justicia con derecho; et llegaron la 
tierra á tal estado, que non osaban andar los omes 
por los caminos sinon armados, et muchos en una 
compaña, porque se podíesen defender de los roba
dores. Et en los logares que non eran cercados non 
moraba nenguno ; et en los logares que eran cerca
dos manteníanse los más dellos de los robos et fur
tos que facían : et en esto tan bien avenían muchos 
de las villas, et de los que eran labradores, como 
los Fijos-dalgo : et tanto era el mal que se facía en 
la tierra, que aunque fallasen los omes muertos por 
los caminos, non lo avian por estraño. Nin otrosi 
avían por estraño los furtos, et robos, et daños, et 
males que se facían en las villas nin en los caminos. 
Et demás desto los tutores echaban muchos pechos 
desaforados, et servicios en la tierra de cada año : 
et por estas razones veno grand hermamiento en 
las villas del regno, et en muchos otros logares de 
los Ricos-omes et de los Caballeros. Et quando el 
Rey ovo á salir de la tutoría, falló el regno muy 
despoblado, et muchos logares yermos : ca con es
tas maneras muchas de las gentes del regno desam
paraban heredades, et los logares en que vivían, et 
fueron á poblar á regnos de Aragón et de Portogal. 
Et pues la estoria ha contado el estado en que es
taba la tierra, tornará á contar de como el Rey sa
lió de la tutoría, et de las cosas que acaescieron 
dende adelante. 

• 

CAPÍTULO X X X V I I L 

De como en quanto el Rey estido en Valledolit asentábase á oí r 
querellas et pleytos tres veces en la semana. 

En el año de la era dd mil i et trecientos et se
senta años, en el mes de Agosto, dia de Sanct H i -
polyto compiló edat de oatoroe años este Rey Don 
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Alfonso : en el mes de Setiembre adelante comenzó 
el quinceno año de su regnado, et andaba el año de 
la nascencia de Jesu-Christo en mi l i et trecientos 
et veinte et dos años. Et como quier que en quanto 
él estido en la vi l la de Valledolit oviesen y estado 
con él caballeros et escuderos, et su amo Martin 
Fernandez de Toledo que lo criaba, et que estaba 
con él desde grand tiempo ante que la Reina finase, 
et otros omes que de luengo tiempo avian usado los 
palacios et las cortes de los Reyes, et todos estos le 
mostraban buenas costumbres, et otrosí avíanse 
criado con él fijos deRicos-omes, et Caballeros Fijos-
dalgo; pero el Rey, en sí de su condición, era bien 
acostumbrado en comer, et bebía muy poco, et era 
muy apuesto en su vestir, et en todas las otras sus 
costumbres avia buenas condiciones : ca la palabra 
dél era bien castellana, et non dubdaba en lo que 
avia de decir. Et en quanto él estido en Valledolit 
asentábase tres días en la semana a oír las querellas 
et los pleytos que ante él venían, et era bien enviso 
en entender los fecbos, et era de grand poridad, et 
amaba los que le servían cada uno en su manera, 
et fiaba bien et complídamíente de los que avia de 
fiar. Et luégo comenzó de ser mucho encavalgante, 
et pagóse mucho de las armas; et placíale mucho 
de aver en su casa omes de grand fuerza, et que 
fuesen ardites, et de buenas condiciones. Et amaba 
mucho todos los suyos, et sentíase del grand daño 
et grand mal que era en la tierra por mengua de 
justicia, et avía muy mal talante contra los mal fe-
chores. Et pues que fué complida la edat de los ca
torce años, et seyendo entrado en la edat de los 
quince, envió mandar á los del Concejo de Valledo
l i t que lo avían tenido en guarda fasta entonce, 
que veníesen ante él, et dixoles: que pues él avía 
complida edat de catorce años, que quería salir de 
aquella vil la, et andar por sus regnos : ca pues los 
sus tutores andaban desavenidos, et por la su des
avenencia eran destroídas et hermadas muchas v i 
llas et logares en los sus regnos, et la justicia non 
se complía, que sí él tardase mas la estada allí, que 
todos sus regnos serían en grand perdición: ca los 
Moros facíanle guerra en la tierra, etnon gela am
paraban nenguno. Et quando los Moros non lo fe-
cíesen esto, que los malos facían tantos males en 
la tierra, que por aquello se hermaría. Et por esto 
et por otras muchas cosas que les el Rey díxo, en 
que les mostró el grand daño que venía en los reg
nos por los aver en su poder los tutores tanto tiem
po, los de Valledolit díxiéronle, que tenían á Dios 
en muy señalada merced, pues era compiído el 
tiempo de su edat, et él era llegado á aquel estado 
et aquella edat, et señaladamíente porque en el 
tiempo que él estido en el su poder dellos le quiso 
Dios guardar de las ocasiones et peligros que acaes-
cen en el mundo. Et otrosí que tenían á Dios en 
merced, porque les daba Dios tiempo en que podían 
dar á todos los del regno tan buena cuenta de su 
Rey et de su Señor, que avían tenido fasta allí en 
su guarda : et que pues él era de edat, et entendía 
loa males et daños que eran en el reguo, que saliese 
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de la villa quando él por bien toviese, et que ende-
reszase sus regnos : ca mucho le facia menester. Et 
el Rey, oída esta razón que le dixieron los de Va
lledolit , como quier que él estaba muy deseoso de 
salir et andar por sus regnos, como aquel que avia 
tan luengo tiempo que estaba encerrado en aquella 
v i l la ; pero non paró mientes á lo que le pedía la 
voluntad, asi como á ome que era en edat de mozo ¡ 
mas cató á lo al que le convenía de facer con seso 
et cordura : et non quiso salir luego de la villa, mas 
envió sus cartas con su sello al infante Don Felipe, 
et á Don Juan, fijo del Infante Don Manuel, e tá Don 
Joan, fijo del Infante Don Joan, que eran sus tuto
res : et otrosí cartas á todos los Perlados et Rícos-
omes, et á los Concejos, en que les enviaba decir, 
que pues avía compiído edat de catorce años, que
ría salir de la villa de Valledolit, et andar por sus 
regnos, et que les mandaba que veníesen todos á 
aquella villa, et los Concejos que enviasen sus Pro
curadores, ca quería facer Cortes. Et los tutores, de 
que vieron estas cartas, veniéronse para Valledolit, 
et todos los otros que eran llamados : et cada unos 
dellos acuciaron para venir á las Cortes lo más an
te que pedieron, por aver confirmamiento de los 
fueros et franquezas et libertades que avian. Et des
que fueron y ayuntados el Infante Don Felipe, et 
Don Joan, et Don Joan, estos tres que eran tutores, 
et los Perlados, et Ricos-ornes, et Caballeros, et Pro
curadores de los Concejos, el Rey Don Alfonso sa
lió de la villa de Valledolit con su pendón tendido, 
et andido fuera de la villa : et el Infante Don Feli
pe, etDon Joan, etDon Joan fecieron ayuntar en el 
campo á todas las gentes que eran allí con el Rey, 
et demetieron, et dexaron la tutoría, et el poder 
que avían della, aquel poder que los de las villas 
les avían dado cada unos de ellos por sí en departí-
miento. Et el Infante Don Felipe, etDon Joan, fijo 
del Infante Don Joan, dieron al Rey las cartas blan
cas que tenían selladas con el sello que el Rey te
nía, et con que ellos usaban de las tutorías. Et otro
sí Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, dióle el 
su sello que él fizo facer del Rey, el qual traía con
sigo para sellar las cartas que él avia menester para 
las villas de su tutoría. Et el Rey con esto tornóse 
para la villa de Valledolit. Et agora contarémos de 
como el Rey ordenó su casa, et qué omes tomó para 
BU Consejo, et lo que fizo adelante. 

CAPÍTULO X X X I X . 

De como el Rey ordenó su casa, et qué omes tomó para su conse
j o , et lo que fizo dende adelante. 

En el regno avia dos caballeros, et la estoria ha 
contado en otros logares los nombres dellos. Et era 
el uno de Castíella, et decíanle Garcilaso de la Ve
ga ; et el otro del regno de León, et decíanle Alvar 
Nuñez de Osorío ; et eran amos á dos bien entendi
dos et bien apercobidos en todos sus fechos. Et des
de ante que el Rey compílese la edat de los catorce 
años , et saliese de Valledolit, estos dos caballeros 
ovierou algunos omes que fablaron con el "Rey de 
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parte, et ellos otrosí cataron manera para aver 

fabla con el Rey, que quando él de allí saliese, que 
ellos fuesen de la su casa de los más cercanos de la 
BU merced. Et al tiempo que el Rey compiló la edat 
¿e los catorce años, et ovo de salir de Valledolit, 
ellos fueron y luego, Et como quiera que sabia el 
Rey que ellos et sus compañas oviesen seidos mal-
f etriosos en la tierra; pero por el su saber dellos, et 
por el su apercibimiento que ovieron, tomólos para 
en su consejo. Et de ante que él saliese de Valledolit 
estaban y con él Don Ñuño Pérez, Abat de Sanct An
dar, Chanciller et Consejero que fué delaReyna Doña 
Maria, avuela del Rey; et otrosí eran y con él Mar
tin Ferrandez de Toledo su amo, et Maestre Pero, 
que fué después Cardenal por ruego del Rey. Et 
porque desde luengos tiempos era acostumbrado en 
Castiellaque avia en las casas de los Reyes Almojari
fes Judíos, el Rey por esto, et por ruego del Infante 
Don Felipesu tío, tomó por Almojarif áun Judio que 
decían don Yuzaf de Ecija, que ovo grand logar en 
la casa del Rey, et grand poder en el regno con la 
merced que el Rey le facía. Et á estos tomó para en 
el su consejo, et dióles oficios en su casa, et con es
tos avia sus f ablas et consejos en como ordenarían 
et farían los fechos del regno; como quier que ade
lante aquellos dos caballeros, Garcilaso et Alvar 
Nuñez, fueron los mas privados del Rey, et en 
quien facía más fianza. Et pues la estoria ha conta
do como ordenó el Rey su casa, agora contará como 
fabló con todos los que eran ayuntados allí con él 
por el su llamamiento. 

CAPÍTULO X L . 

De como el Rey dixo, que pues era de edat, que quería andar por 
sus regnos á requerir la justicia et adereszar otras cosas. 

Desque el Rey ovo ordenada su casa por la ma
nera que contada avemos, fabló con todos los de su 
regno que eran con él y ayuntados, Perlados, et Ri
cos-ornes, et Caballeros, et Procuradores de los Con
cejos ; et díxoles de como él regnára de muy peque
ña edat; et contóles los mudamientos que Dios tovo 
por bien que oviese en sus tutor ías; et pues que era 
llegado á edat, que quería andar por los sus regnos 
á requerir la justicia, et eudereszar algunas cosas 
que le complian á su servicio et á pro de los regnos. 
Et como quier que la tierra era en afincamiento de 
los muchos pechos que avían pechado, pero que él 
non oviera dellos nenguna cosa, nin tenia con qué 
pediese salir de allí, así como le pertenescia ; et que 
avia menester que le diesen algo en que se podiese 
mantener; et otrosí do que podiese enviar manteni
miento et bastecimiento á los castiellos que eran 
fronteros de Moros ; ca de las rentas del regno non 
avia ávido nenguna cosa fasta entonces. Et los de 
los regnos lo respondieron que tenían á Dios en 
merced, porque el Rey su Señor era llegado aquella 
e(iat que ellos deseaban tiempo avia , et que podicra 
amlarpor ol regno, et facer justicia en loa rnalfe-
^hores, et otroHi defenderla BU tierra de loa Moroa 
enemigos de la fó ,0011 quioa avian guerra. E l otor-
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garonle todos los Perlados, et los Ricos-omes, et Ca
balleros fijos-dalgo, et Procuradores de los Conce
jos, cinco servicios et una moneda ; et pediéronle 
que otorgase los fueros, et privillegios, et franque
zas , et libertades que avian de los Reyes onde él ve
nia, et el Rey otorgógelos. Et agora la estoria con
tará como Don Joan et Don Joan se fueron de Valle
dolit sañudos del Rey. 

CAPÍTULO X L I . 

De como Don Joan et Don Joan se fueron de Valledolit safiudos 
del Rey, et de otras cosas. 

Estando el Rey en esta villa de Valledolit avía 
consejo en todos sus fechos con los que avemos di
cho que tomó por consejeros, et señaladamiente fia
ba más sus consejos de Garcilaso et de Alvar Nu
ñez et Don Yuzaf, que délos otros : et de estos tres 
facía mas fianza el Rey en Alvar Nuñez que de los 
otros dos. Et porque estos tres privados del Rey v i 
vían en el tiempo de la tutoría con el Infante Don 
Felipe, tío del Rey, et non tomó para su consejo al
gunos de los que andaban con los otros que avían 
seido tutores; Don Joan et Don Joan ovieron sos
pecha que aquellos caballeros que eran en la pri
vanza del Rey, et el Judío con ellos, pornian al Rey 
que les mandase facer algún mal ; ca aquellos ca
balleros siempre fueran en su contrario dellos en 
el tiempo de las tutorías. Et por esto, et otrosí por 
algunos de los otros que el Rey tomára para su ca
sa, á quien el Rey non llamaba tantas veces nin 
tan afincadamente en sus fechos, ovieron sospecha 
aquellos Don Joan et Don Joan de lo que ellos res-
celaban. Et un día salieron de la vi l la de Valledo
l i t estos Don Joan et Don Joan et todas sus compa
ñas sin lo decir al Rey, et sin ge lo facer saber, et 
f uéronse para Oigales, que era de Don Joan, fijo 
del Infante Don Joan, diciendo á los suyos que el 
Rey los mandaba matar, et que iban desavenidos 
dél: et fincó con el Rey el Infante Don Felipe su 
tío. Et porque ante desto era tractado entre ellos 
que Don Joan, fijo del Infante Don Joan, que era 
viudo, casase con Doña Costanza, fija de Don Joan, 
fijo del Infante Don Manuel, desque fueron en el 
logar de Oigales, firmaron aquel casamiento : et de-
mas ovo entre ellos posturas que se ayudasen con 
villas et con castiellos et vasallos contra el Rey, et 
contra todos los otros que quisiesen ser contra ellos. 
Et algunos dixieron que partieran el cuerpo de 
Dios, et fecieran jura sobre la Cruz et los sanctos 
Evangelios de guardar aquellas posturas que allí 
ponían ; mas la estoria non lo afirma. Et como quier 
que el Rey envió luego sus mandaderos á ellos so
bre esto, non quisieron venir á é l , nin creer salva 
ninguna que algunos les querían facer de parte del 
Rey sobre ello. Et estidieron en aquel logar de Oi
gales algunos pocoa de dias firmando poaturaa et 
pleytos contra ai, et ordenando on qual manera fe-
cieaen guerra et mal et daño en la tierra. Et ve-
y. mlo ol Rey en como estos Don Joan et Don Joan 
yran los más poderosos ornee del su reguo, et qug 
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le podrían facer grand guerra et grand daño en la 
tierra; et demás que en este tiempo era áun. vivo 
Don Alfonso, fijo del Infante Don Fernando, por 
cuya voz ovieron grandes contrarios el Rey Don Fer
nando su padre, et el Rey Don Sancho su avuelo; et 
aviendo rescelo que le podría venir algund deser
vicio de aquellos ornes, por esto ovo su consejo con 
algunos de sus consejeros, et fabló que le convenía 
partir por alguna manera aquella amistad et pleyto 
et postura que tenían puesto entre sí Don Joan et 
Don Joan. Et luego ante que ellos partiesen de Oi
gales, el Rey envi-ó su mandado á Don Joan, fijo 
del Infante Don Manuel, con quien le envió decir 
con grand porídad que quería casar con su fija do
ña Costanza, et que le sirviese, et que le faría mer
ced, et le daría grand parte en los oficios del reg-
no. Et Don Joan, desde que oyó esta mandadería 
que el Rey quería casar con su fija, plógole mucho 
con ella, et díxole : Que le placía de facer lo que 
el Rey le enviaba mandar, et que él cataría manera 
por que se fuese luégo de allí á la villa de Peñafiel, 
que era suya, et el Rey enviase y sus mandaderos 
con poder para esto, et que firmarían el pleyto del 
casamiento, et él que se vernía luégo allí á Valle-
dolit á la merced del Rey. Et fabló luégo con Don 
Joan, fijo del Infante Don Joan, et díxole que te
nía de ir librar en Peñafiel algunas cosas de su fa-
cienda ; et don Joan que se fuese á la vi l la de Due
ñas , que era suya ; et después que se ayuntarían 
en algún logar á fablar sobre aquellos fechos que 
allí eran tractados entre ellos. Et amos fuéronse 
luego dende, et el mandadero veno al Rey. Et ago
ra la estoría contará como se firmó el pleito de 
aquel casamiento, 

CAPÍTULO XLIÍ, 

De como se firmó el casamiento de Doña Costanza, et traxiéronla 
á Valledolit muy honradamiente, et veno con ella Don Joan su 
padre, et fecieron las boéas . 

Desque el Rey sopo por su mandadero la res
puesta que Don Juan le enviaba, fabló el fecho des-
te casamiento con el Infante Don Felipe su tio ; et 
sopo cómo Don Joan era ido á Peñafiel, et envióle 
sus mandaderos con procuraciones et recabdo cier
to porque pediesen firmar el casamiento. Et firmá
ronlo en esta manera: Que Don Joan tovíese en re
henes , fasta que el Rey oviese fijo en Doña Oostan-
za, el Alcázar de Ouenca, et el castiello de Huepte, 
et el castiello de Lorca ; et desque oviese fijo, que 
ge los entregase. Et firmado el casamiento en esta 
manera^ el Rey rogó al lu ían te Don Felipe su tio, 
et á Doña Margarita su mujer, que fuesen á Peña-
fiel por Doña Oostanza ; et traxiéronla á Valledolit 
muy honradamiente, et veno con ella Don Joan su 
padre, et fecieron las bodas. Et porque ella era de po
ca edat, et el Rey eso mesmo. non llegó á ella, et en
comendóla á Doña Teresa su aya que la críase.' Et dió 
el Rey el Adelantamiento de la frontera a este Don 
Joan, et mandóle dar sus cartas para todos los Ri
cos-ornea et Concejos de las ciubdades et villas et 

CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA 
logares de la frontera, que lo oviesen por su Ade
lantado, et feciesen por él todas las cosas que les 
él díxiese que eran del servicio del Rey. Et Don 
Joan fuése á la frontera á servir al Rey en el oficio 
del Adelantamiento. Et agora la estoría dexará do 
contar desto, et tornará á contar lo que acaesció so
bre la contienda que ovieron el Maestre de Cala-
trava et sus Freyles. 

CAPÍTULO X L I I L 

De la contienda que ovieron el Maestre de Calaírava et sus Freyles, 

La estoría ha contado qual fué el comienzo de la 
contienda que se levantó en la Orden de Cplatra-
va; de la qual es dicho en esta estoría el comienzo 
qual fué, porque sí para adelante en los tiempos que 
son por venir fincase algún departímiento en la Or
den , que sea sabida la razón por qué fué. Por esto 
cuenta la estoría que regnando este Rey Don Alfon
so en el comienzo del año de su edat, et estando en 
la dicha villa de Valledolit, en este tiempo era áun 
Don Oarcí López Maestre de la Orden de Calatra-
va, et Don Joan Nuñez Clavero de esta Orden: et el 
Clavero et los Freyles venieron al Rey á Valledolit, 
porque era salido el tiempo de la tutoría suya, et 
dixieron contra el Maestre muchos males et daños 
que avia fecho en la tierra del Rey, et en la tierra 
otrosí de la Orden, et cómo dexó perder algunos 
castíellos de la Orden por non les dar retenencia et 
bastecimiento, et los ovieron los Moros, et otros 
muchos deservicios que dixieron que avia fecho al 
Rey en el tiempo de las tutorías. Et sobre estas co
sas el Rey envióle emplazar que veníese ante él. Et 
el Maestre non veno al llamamiento del Rey, et fué
se para Aragón á la Comienda de Alcañiz, que es 
de la Orden de Calatrava. Et el Rey mandó al Cla
vero et á los Freyles que avían fincado en Valledo
l i t , et á los Abades de la Orden de Cistel, que eran 
y venidos sobre esto, que feciesen otro Maestre. Et 
los Abades et los Freyles desposíeron de Maestre á 
don Oarcí López, et fecieron Maestre á Don Joan 
Nuñez. Et el Rey mandó poner acucia por cobrar 
los castíellos de la Orden ¡ et cobrólos todos el maes
tre Don Joan Nuñez, salvo el castiello et la villa 
de Zorita. Et este Maestre Don Joan Nuñez fué fijo 
de la Infanta Doña Blanca, Señora de las Huelgas 
de Burgos, fija del Rey Don Alonso de Portogal, et 
hermana del Rey Don Donís de Portogal; et óvolo 
en ella un Caballero que decían Carpentero. Agora 
dexarémos de contar desto , et tornarémos á contar 
de los fechos del Rey Don Alfonso en qual manera 
acaescíeron. 

CAPÍTULO X L I V . 

De los fechos del Rey D. Alfonso, et en qué manera acaescíeron, 
ct de otras cosas. 

Dicho avernos en esta estoria, en quanto el Rey 
estido entutoria, que facían en la tierra muchos 
robos et nmclias tomas ot muchos malos ; et sefia-
ladamiento lo avian fecho d(? un cfistiollo que diceti 
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Valdenebro, que es cerca de Valledolit, nou catan
do los que estaban en aquel castiello quanto cerca 
estaban del Rey , et quanto enojo et pesar le facían 
en ello. Et como quier que lo facían en tiempo de' 
las tutorías, non lo dexaban de facer después que. 
el Rey compiló los catorce años, et era salido de 
tutoría : et desto avía el Rey muy grand pesar. Et 
en el comienzo de la su salida de Valledolit fué 
luego á este logar de Valdenebro, et non lo quisie
ron acoger en é l : et por esto mandólo combatir et 
tomólo, et mandó matar por justicia los malf echo-
res que y estaban; et dende tornóse para Valledo
lit. Et á pocos de dias salió dende, et fué andar 
por los logares que entendió que le complia. Et fué 
á Búrgos por poner asosiego en la ciubdat, et otro
sí por cobrar el castiello , que estaba en contienda 
con los de la villa luengo tiempo avía. 

CAPÍTULO X L V . 

De como Don Joan fijo del Infante Don Joan andudo catando ma
neras para deservir al Rey. 

En el catorceno año del regnado deste Rey Don 
Alfonso, que comenzó en el mes de Setiembre, que 
fué en la era de mil i et trecientos et sesenta et un 
año, et andaba el año de la nascencia de Jesu-
Chrísto en mi l i et trescientos et veinte et tres años, 
Don Joan fijo del Infante Don Joan, teniéndose por 
engañado de Don Joan fijo del Infante Don Manuel 
porque diera al Rey por mujer á Doña Costanza su 
fija, et él era venido á la su merced; et otrosí por
que el Rey le diera el adelantamiento de la fronte
ra , cató otras maneras para deservir ai Rey, dan
do á entender á las gentes que por su cabo lo podría 
facer sin ayuda del otro Don Joan. Et en este tiem
po era en Aragón doña Blanca fija del Infante Don 
Pedro de Castiella, con la Infanta Doña María su 
madre, fija del Rey Don Jaimes de Aragón. Et esta 
doña Blanca avia en el regno de Castiella muchas 
villas et castíellos et logares muy fuertes, et los 
mas dellos en frontera de Aragón. Et como quiera 
que Don Joan fuese muy poderoso en los regnos de 
Castiella et de León, entendió que aviendo él este 
casamiento de Doña Blanca, que con lo que él avia 
et con lo que avía doña Blanca, que podría facer 
grand daño al Rey en el regno. Et por acabar este 
casamiento, envió decir al Rey de Aragón, que si 
el le diese aquella mujer con quien él casase, y él 
quisiese facer guerra al Rey de Castiella, le ayuda
ría aquel Don Joan en manera porque el Rey de Ara
gón cobrase grand parte del regno de Castiella, asi 
como cobrára el Rey Don Jaimes su padre en tiempo 
del Rey Don Fernando padre deste Rey Don Alfonso, 
et aún algunos decían, que esto Don Joan avía fa
llado con Don Alonso de la Cerda fijo del Infante 
•JJon Fernando, para lo traer al regno con voz de 
Rey: et esto quería él facer aviendo en su ayuda 
los malfechores, et amparándolos del Roy. Et el 

^ seyendo en Burgos, por estas cosas, et otrosí 
Perqué sopo que este Don Joan avia enviado ante 
de esto BUS mandaderos al Rey do Portogal pedir 

que le diese para de cada año los dineros que tenia 
dél en acostamiento el Infante Don Joan su padre, 
Et fué en esta mandadería Fernán Fernandez de la 
Dehesa, et porque el Rey de Portogal pedía que lo 
diesen carta de Don Joan en que otorgase que ayu
daría al Rey de Portogal contra el Rey de Castiella, 
et Fernán Ferrandez non quiso otorgar esto; Don 
Joan envió allá otra vez á Lorenzo Pérez de Due
ñas su Escribano, et levó cartas en que otorgó Don 
Joan de ayudar al Rey de Portogal contra el Rey do 
Castiella don Alfonso, et contra todos los otros que 
oviesen menester su ayuda: et esta mesma postura 
fizo el Rey de Portogal con él. Et el Rey Don Alfon
so de Castiella, por le tirar de estas maneras, et 
traerlo á su servicio , envió rogar á este Don Joan 
que viniese á él allí á Burgos; ca su voluntad era 
de le facer mucha merced et mucha honra, et aso
segarlo en su servicio. Et Don Joan, oída esta man
dadería , non puso escusa de non venir, pero non 
con voluntad de le servir, mas porque en la ciubdat 
de Burgos avían acaescido en las tutorías muchos 
fechos. Et por esto el Rey , desque y fué, mandó á 
los alcalles de su Corte que sopíesen el estado de la 
ciubdat: et por las cosas que fallaron que fueron 
fechas, fueron presos algunos de la ciubdat, et los 
mas eran de los hombres en quien este Don Joan 
avia fiuza que le servirían. ,Et por los ayudar veno 
á la ciubdat de Burgos, et mostró que venia á ser
vicio del Rey , por lo que él le avia enviado decir 
por sus mandaderos. Et el Rey mostróle muy buen 
talante , et fizóle mucha honra, et cogió su ruego 
en muchas cosas, et crecióle la tierra dándole de 
sus rentas mucho mas de la que tenia : et iba á su 
posada á folgar con él. Como quier que Don Joan 
traxo y consigo muchos malfechores, el Rey non 
quiso mandar tomar nenguno dellos: et todo esto 
facía el Rey por asosegarlo en el su servicio, et por 
le honrar. Et Don Joan tenia que lo facía el Rey por 
miedo que dél tenía. Et en este tiempo Don Joan fi-^ 
jo del Infante Don Manuel, que estaba en la fron
tera, por le facer salvad este Don Joan, que non 1Q 
mentiría el pleyto et la postura que con él posiera 
en Oigales, enviólo decir, que le f ecieran entender 
que el Rey quería ser contra él; et que como quier 
que él le diera su fija doña Costanza por mujer , pe
ro que non consentiría que el Rey fecíese contra 
aquel Don Joan ninguna cosa que fuese su daño nin 
su desfacimiento, et que sería en su ayuda por el 
pleyto que él feciera en Oigales. Et Don Joan con 
esto non quiso sosegar en el servicio del Rey; mas 
antes so fué de Burgos, dando á entender que iba 
desavenido del Rey. Et agora la estoría contará el 
acaecimiento que Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel ovo en este tiempo con los Moros. 

CAPÍTULO X L V I . 

Del acaescimlenlo que Don Joan lijo del Infante Don Manuel ovo 
en este tiempo con los Moros. 

Dicho avernos de como el Rey Don Alfonso dió el 
Adolnntamiento do la frontera á Don Joan fijo del 
lnrauto Don Muuiiel, ct quo le envió á facer guerra 
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á los Moros : et como quier que el Rey era mozo 
de poca edat, fuera á la guerra por si mesmo, ante 
que enviar otro nenguno , sinon por estos embar
gos que fallaba en el regno. Et ante que se complie-
sen los quince años de la edat suya, et los catorce 
del su regnado, ovo nuevas que desque el Rey de 
Granada sepiera que Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel iba por Adelantado de la frontera , envió á 
Ozmin con todo su poder para que llegase á Córdo
ba, etla corriese fasta cerca do las puertas. Et des
que fué Ozmin en Antiquera con todo el poder de 
Granada, sopólo Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel, que era en Córdoba : et eran y ayuntados con 
él los concejos de la frontera, et los maestres de 
Calatrava et do Alcántara, et los Frcyles do Sanc-
tiago, porque el su Maestre era muy viejo et non 
podia ir á la frontera. Et Don Joan con estas com
pañas salió de Córdoba, et fueron buscar á Ozmin 
et la caballería de Granada. Et acaesció que cerca 
del rio de Guadalforce ayuntáronse en pelea los 
Christianos con los Moros, et fué vencido Ozmin et 
todo el poder de Granada, et moricron y muchos 
Moros. Et desque el Rey sopo estas nuevas, plógo-
le ende mucho por la merced que Dios avia fecho 
á los Christianos : pero quisiera él averse acaescido 
en ello : ca tenia que si él fuera, ó algunas mas gen
tes de las suyas, que oviera mayor daño en los Mo
ros : et avia grand mal talante de los que le eslor-
váran de non poder ir á la frontera. Et agora dexa-
rémos de contar desto, et tornarémos á contar los 
otros fechos del regno en qual manera acaesoieron 
daqui adelante. 

CAPÍTULO X L V I I . 

De los fechos del regno, et en qué manera acaesoieron. 

Salió el rey Don Alfonso de Burgos, et andido 
por las villas de su señorío, et veno á Toro : et de 
cada diale venian nuevas, et avia certidumbre que 
Don Joan fijo del Infante Don Joan cataba todas las 
maneras que podia para' alzarse contra el Rey en el 
regno, et por le facer guerra, et que fablaba en su 
deservicio. Et otrosí sopo el Rey que Don Joan fijo 
del Infante Don Manuel le enviára decir que le ayu
daría, por la postura que ovieran quando amos á 
dos eran en Oigales , et que le envió decir que le 
compliria et le guardaría lo que con él posiera. Et 
por estas cosas, que el Rey sopo por cierto, cató 
manera porque pediese ser seguro de los males et 
daños que le andaba catando este Don Joan. 

CAPÍTULO X L V I I I . 

De como el Rey envió decir á Don Joan que se aderezase para ir 
á la guerra de los Moros con él. 

En el quinceno año del regnado deste Rey Don 
Alfonso, que comenzó en el mes de Setiembre, que 
fué en la era de mil i et trecientos et sesenta et dos 
años, et andaba el año de la nasconcia do Jesu-
Christo en mil i et trecientos et veinte et qnatro 
años, el Rey seyendo en Toro envió BUS mandade-
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ros á Don Joan, con quien le envió decir, que él qu6. 
ria endereszar su facienda para ir á la frontera á la 
guerra de los Moros, et que tenía por bien que fue. 
se con él : ot sobre esto que avia acordar con él al
gunas cosas que le eran menester para esto , et quQ 
le rogaba et mandaba que veniese á él allí a Toro. 
Et por le traer q-ie veniese, et oviese voluntat de 
venir ante é l , mandó á los mensageros que le de-
xiesen, que si pediese al Rey merced que le diese 
la Infanta su hermana en casamiento, quel Rey lo 
f aria por lo asosegar en su servicio. Et Don Joan 
envióle decir, que en quanto Garcilaso estodieseen 
la su casa, et fuese del su consejo, que non vernia 
y : ca sabia cierto que le buscaría el mayor daño 
que pediese. Et como quiera que Don Joan ponia 
esto por escusa, más lo decía él por miedo que avía 
del Rey ., que por rescelo que él oviese de Garcila
so. Et sobre esto envióle el Ray decir, que veniese 
á él á su servicio ; et pues que él tomaba sospecha 
de Garcilaso , que el Rey le enviaría de su casa. Et 
porque esto se podiese librar así como Don Joan 
quería, que le rogaba que veniese á Bolver, un cas-
tiello et villa que Don Joan tenía de y cuatro le
guas, et que allí enviaría á él sus mandaderos con 
quien le faria cierto desto, et de otras cosas que 
oviese de librar en la su merced. Et el mandadero 
que fué á Don Joan de pai'te del Rey sobre esta ra
zón , díxole lo que el Rey le enviaba decir. Et Don 
Joan, desque ovo oído lo que el mensagero del 
Rey le dixo, respondió, que le placía de ir á Bel-
ver, pues el Rey ge lo enviaba mandar. Et por esto, 
et otrosí porque este Don Joan'traía fabla con Doña 
Sancha,mujer que fué de Sancho Sánchez de Ve-
lasco, que era aya de la Infanta Doña Leonor her
mana del Rey, que casaría con la Infanta; et otrosí 
por lo que le dixo el mandadero del Rey sobre esto, 
veno áBelver. Et luego que sopo que Don Joan era 
y venido, envió á él á Alvar Nuñez, de quien él 
mucho fiaba, et traía toda su casa et su facienda en 
poder, et era su camarero mayor et justicia mayor 
de su casa, et todos los oficios del Rey teníanlos 
aquellos que él quería. Et este Alvar Nuñez fabló 
con Don Joan que fuese al Rey, et que non diese 
de sitan grand mengua ; ca non parescia razón que 
ome de tan grand solar como él, que era fijo del In
fante Don Joan, et nieto del Conde Don Lope, Señor 
de Vizcaya, ct de otras muchas villas et castíellos 
que él avia en el regno , dexase de venir á casa del 
Rey por rescelo do Garcilaso : ca sabia Don Joan, 
que avia él caballeros por vasallos que eran tan 
buenos et tan poderosos como Garcilaso ; et si Gar
cilaso, ó otro alguno le quisiese deservir, ó ser con
tra él, que este Alvar Nuñez sería en su ayuda et 
en su servicio. Et Don Joan dixo que á Garcilaso 
non avia él miedo; mas rescclaba que pornia al B^y 
en talante que le mandase facer algún mal ; peí"0 
que quería poner la cabeza en mano do Alvar Nu
ñez , et que fecíese do ella lo que él quisiese. Et so
bre estas palabras Alvar Nuñez besóle la mano á 
Don Joan ; et tornóse su vasallo, et juró et prometió 
que si alguno ó algunos quisioson ser contra él por 
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le facer algún mal, que ante cortasen á él la su ca
beza que Don Joan rescebiese nengun enojo. Et so
bre esta seguranza, et otrosí porque le prometió 
ayuda en el casamiento de la Infanta hermana del 
Rey Don Joan veno á Toro, et Alvar Nuñez con él. 
Et el Bey salióle á rescebir fuera de la vi l la , et He
rró con él á su posada, et mandó que otro dia co
miese con él: et Don Joan otorgó que lo f aria. Et el 
Rey avia muy grand voluntad de matar á Don Joan 
por las cosas que avia sabido, las quales cuenta la 
estoria. Et otro dia que Don Joan entró en Toro, que 
fué dia de la fiesta de todos Sanctos , el Eey man
dólo matar : et morieron y con él dos caballeros sus 
vasallos, que decian al uno Garci Fernandez Sar
miento, et al otro Lope Aznares de Fermosiella; et 
presieron á Juan Alvarez de Osorio. Et el Rey man
dó llamar á todos los que eran allí con él, et asen
tóse en un estrado cubierto de paño prieto , et díxo-
les todas las cosas que avía sabido en que andaba 
Don Joan en su deservicio, lo uno por se le alzar 
en el regno contra é l , et lo otro faciendo fablas 
con algunos en su deseredamiento ; et otrosí en las 
posturas que envíára poner con los Eeyes de Ara
gón et de Portogal contra é l , et otras cosas muchas 
que les y contó: por las quales el Rey dixo que Don 
Joan era caído en caso de traición, et juzgólo por 
traydor. Et partió de Toro luego otro dia, et fué 
entrar et tomar para la corona de los sus regnos 
todos los logares que este Don Joan avía, que eran 
mas de ochenta castíellos et villas et logares fuer
tes. Lo qual le fué todo dado et entregado al Rey 
álos que él allá envió en quince días : caDon Joan 
non avía heredero sínon una fija que era muy pe
queña de días; et el ama que la criaba, desque so
po la muerte de Don Joan, fuyó con aquella moza á 
Bayona, que es en Inglaterra. Et por esto los que 
tenían los logares quefueron de Don Joan nonios de-
tovieron , et entregáronlos luego al Rey. Et porque 
Don Joan avia muchas villas et muchos castíellos 
et muchas heredades en muchas partes del regno, 
entretanto que el Rey iba á tomar lo uno , enviaba 
los sus oficiales et los de su casa que entrasen et 
tomasen lo otro en su voz et para él. Et avíendo 
enviado por esto á algunos logares á Garcilaso do 
la Vega, que era su Merino mayor en Gastiella, es
te G-arcilaso pasó por un monesterio que dicen Pe
rales, que es monesterio de monjas, et falló y á 
Doña María madre de aquel Don Joan, por quien 
Don Joan avia el señorío de Vizcaya, et esperaba á 
heredarlo della. Et Garcílaso entróla á ver en aquel 
monesterio, como quier que el Rey non geloovíesc 
bandado ; pero él por servir al Rey su Señor f abló 
con ella,ettraxo con ella manera porque ella lo 
vendió para el Rey el señorío de Vizcaya, et fizo la 
carta dende. Et el Rey envió caballeros de su casa 
con las cartas que entregasen, et tomasen el seño-

de la tierra. Et dende adelante llamóse el Rey 
Sjand tiempo en sus cartas Señor de Vizcaya ct de 
Molina. 
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CAPITULO X L I X . 

De como el Rey fué mucho maravillado de este Don Joan, que non 
le avia fecho cosa nenguna porque él debiese irse de la fron
tera, et desamparar el menester en que estaba en servicio 
del Rey. 

Desque el Rey Don Alfonso ovo cobrado todos 
los castíellos et villas que fueron de Don Joan, et 
ovo fecho tan grand conquista en pequeño tiempo, 
et sin grand costa de sí et de su regno, fincóle el 
corazón mas folgado, porque el mayor contrarío 
que avia en su regno era fuera del mundo, et avía 
él cobrado todo lo suyo : et dio á Alvar Nuñez á 
Belver por heredad, et dióle que tovíese por él asi 
como alcayde por omenage todos los castíellos que 
fueron de Don Joan: et ordenó luego como fuese 
á la frontera á la guerra de los Moros. Et Don Joan 
fijo del Infante Don Manuel, que estaba en la fron
tera, desque sopo que Don Joan fijo del Infante 
Don Joan era'muerto, partióse luégo dende, et fué-
se para el regno de Murcia á un logar suyo que di
cen Chínchíella; et estído y , et en los otros sus lo
gares desa comarca, et non veno al Rey : et el Rey 
fué desto maravillado, ca non le avia él fecho á 
este Don Joan ninguna cosa porque debiese él irse 
de la frontera, et desamparar el menester en que 
él estaba en servicio del Rey en la guerra de los 
Moros por el oficio del Adelantamiento que tenía 
dél. Et envióle decir el Rey por su carta en como 
sopíera de la su ida, et que se partiera de la frontera 
estando fen la guerra con los Moros, et desto que 
non le envíára decir ninguna cosa : et que era ma
ravillado por lo él facer desta guisa; et el Rey que 
quería ir á la guerra de los Moros : et pues que era 
su Adelantado de la frontera, et tenía grand parte 
de las sus rentas del Rey en tierra, porque él era 
tenido de lo servir, que le mandaba et le rogaba 
que veníese á ir con é l , et que enviase tomar los di
neros de su libramiento con que pediese ir en su 
servicio. EtDon Joan, vistas las cartas, et oída la 
demandadería que le dixeron de parte del Rey, envió 
poner sus escusas porque se fuera de la frontera, et 
que non podía venir al Rey según que él le envia
ba mandar: así que por la su respuesta se pudo en
tender, que él non avia voluntat de venir facer 
servicio al Rey. Et como quier que el Rey entendió 
que Don Joan non se quería llegar bien al su servi
cio, pero él non dexó por eso de poner en obra dos 
cosas las mas principales que Dios lo encomendó 
en el regno, la una justicia, et la otra la guerra de 
los Moros : et guisó luego en como se fuese para la 
frontera á la guerra de los Moros. Et ante que allá 
se fuese, quiso facer escarmiento en los de Segovía 
perlas muertes que fecieron : et fué á estacíubdat, 
ct quando y llegó, mandó saber por pesquisa qua
les fecieron aquellas muertes que la estoria ha con
tado, et quemaron la iglesia. Et fueron presos mu
chos de aquellos que lo avian fecho, et fué dado 
juicio contra ellos : et algunos arrastraron , et des
pués enforcaroulos ¡ et á otros quobravou por loa 
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espinazos por el quebrantamiento de la cadena : et 
á otros cortaron los piés et las manos et los dego
llaron ; et á otros quemaron por el fuego que po-
sieron en la Iglesia, de que quemaron la torre : 
dando á cada unos dellos la pena según lo que fe-
cieron. Et la justicia fecha por esta manera, el Bey 
partió de Segovia para ir á la frontera a la guerra 
de los Moros : et envió sus mandaderos al Papa, 
con quien le envió pedir que le f eciese algunas gra
cias para esta guerra : et los mandaderos fueron 
Fernán Sánchez de Valledolit, et Don Joan del Cam
po, que fué Obispo de Cuenca, et después Obispo de 
León, et Pero Martínez, que era Abat de Covas ru
bias, et fué Obispo de Cartagena. Et enviando á es
tos mandaderos, partió de Segovia ; et seyendo lle
gado á Madrid, ovóse á detener y por algunas co
sas que le complian de librar. Et era en esta villa 
con él el Infante Don Felipe su tio, et adolesció, et 
finó á pocos dias que le comenzó la dolencia. Et sa
lió el Rey de Madrid, et yendo á la frontera, llegó 
á Mérida, et falló y á Don Garci Fernandez Maes
tre de la Orden de Sanctiago, et todos los comen
dadores et Freyles de la dicha Orden con él. Et el 
Maestre fabló con el Rey, et díxole de como era 
muy viejo, et de tanta edat que non podia andar 
en la bestia nin podría trabajar : et porque el Rey 
avia menester servicio de la Orden de Sanctiago, 
que eran tenidos de le facer en las guerras que él 
oviesse, et él non podia trabajar en esto, que que
ría dexar el Maestradgo, et que lo pedia por mer
ced que mandase á los comendadores et Freyles que 
estaban allí, que feciesen luégo otro Maestre que 
se fuese luégo con el Rey á guerra de los Moros, 
porque el servicio que la Orden avia de facer non 
menguase. Et el Rey, veyendo que lo que el Maes
tre le decia era su servicio, tóvolo por bien : et Don 
Garci Fernandez renunció luégo el Maestradgo ; et 
los Comendadores et Freyles f ecieron luego Maestre 
áDon Vasco Rodriguez de Cornadgo. Et este Maestre 
guisó luégo sus cosas que avia menester, et fuése 
luégo con el Rey á la frontera. Et la estoria irá 
contando de aquí adelante las otras cosas como 
acaescieron. 

CAPÍTULO L . 

De como rescebieron al Rey con muchas a l eg r í a s , et con grand 
placer, et facieron muchas danzas ornes et mugeres con trom
petas et atabales. 

Después que los caballeros de la Orden de Sanc
tiago ovieron fecho su Maestre, el Rey partió de 
Mérida, et fué su camino para Sevilla : et en todos 
las partes del regno era muy deseado el Rey, et 
placíales mucho en la su venida, et amábanle mu
cho todos, tan bien Ricos-ornes et Caballeros, como 
Comunidades : et por esto las gentes facían muchas 
alegrías con la su venida. Et como quier que lo fe-
cieron en algunas villas del regno ; pero porque 
Sevdla es una de las más nobles ciubdades del mun
do , et en quien ovo siempre ornes de grandes sola
res : et otrosí avian pasado muchos malea cu luen-
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gas temporadas en quanto el Rey estido en las tu-
torías : los desta ciubdat, ricos-ornes , et caballeros 
et ciubdadanos avian grand placer con la venida 
del Rey, ca por él entendían ser salvos de todos los 
males en que avian seydo fasta allí : et lo uno por 
el grand placer que avían con él, et lo otro porque 
la ciubdat es tan noble en sí que sabe muy bieu 
acoger et rescebir su Señor al tiempo que y viene 
rescebieron al Rey con grand placer et con muchas 
alegrías. Et en este rescebimiento ovo muchas dan
zas de hombres et de mugeres con trompas et ata
bales que traían cada unos dellos. Et otrosí avia y 
muchos bestiales fechos por manos de ornes que 
parescian vivos, et muchos caballeros que bohor-
daban á escudo et lanza, et otros muchos que juga
ban la gineta. Et por el rio de Guadalquevir avía 
muchas barcas armadas, que jugaban et facían 
muestra que peleaban; et avia en ellas trompas et 
atabales, et muchos estormentos otros con que fa
cían grandes alegrías. Et ante que el Rey entrase 
por la ciubdat, los mejores hombres, et caballeros, 
et ciubdadanos descendieron de las bestias, et to
maron un paño de oro muy noble, et traxieronle en 
varas encima del Rey. Et desque el Rey llegó ála 
ciubdat, falló las calles por do él avia de ir todas 
cubiertas de paños de oro et de seda, et las paredes 
destas calles eso mesmo : et en cada una de las ca
sas destas calles posieron cosas que olían muy bien, 
las mejores que pedieron aver. Et en este día que el 
Rey entró en la ciubdat falló y á Don Abrahen fijo 
de Ozmin; et porque bebía él vino, llamábanle 
Abrahen el beodo: et venían con él pieza de caba
lleros Moros á servicio del Rey, et saliéronlo á res
cebir fuera de la ciubdat. Et este rescebimiento del 
Rey fué fecho con grand placentería, et lo mejor 
et más honradamiente que los de la ciubdat lo pe
dieron facer. Et pues el Rey es llegado á la muy 
noble ciubdat de Sevilla, la estoria dexará de con
tar agora de eso, et contará del Rey de Granada 
con quien el Rey iba contender, et qual fué su co
mienzo de los Reyes de Granada. 

CAPÍTULO L I . 

De cómo las ciubdades de Granada et Almaría non avian tomado 
Rey nin señor apartado desque mataron en Almaría al Rey 
Abenhuc. 

Desde luengo tiempo ovieron los Reyes de Cas-
tiella et de León grandes guerras con los Moros, 
según que se falla por las Coronicas et estorías an
tiguas. Et. porque el Rey de Granada fincó muy ve
cino , et el su poderío dél muy cercano á la tierra 
del Rey de Castiella et de León, el que escribió es
tos fechos, cató quál fué el comienzo délos Reyes 
de Granada, et quién fueron Reyes, et qué cosas fe-
cieron ; et escribiólas en este libro, porque los hom
bres pediesen saber los fechos como acaescieran. Et 
falló en escrípto, que en el tiempo del comienzo del 
regnado del Rey Don Fernando de Castiella et de 
León que ganó á Córdoba et á Sevilla et las villas 
del Obispado de Jaén , que ee levantó en Ricota, en 
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elre^no de Murcia , un Moro que decian Abeuhuc, 

era del Hnage de los Eeyes de Zaragoza ; et con 
poder que tomó, apremió los Moros, et guerreó tan
to contra los que eran del linage de los Almoades, 
que se apoderó en toda la tierra que los Moros te
nían aquende la mar. Et al tiempo que el Rey Don 
Fernando tenía cercada á Córdoba, mataron á este 
Abenhuc en Almaría : et por esto los que avian po
der en la tierra délos Moros aquende la mar, alzá
ronse Reyes en algunas comarcas. Et en aquel tiem
po avia en Arjona un Moro que decian Don Mabo-
mad, et porque era muy rubio liamábanle los mo
ros Abenalbamar, que quiere decir bermejo: et era 
de grand fuerza, etmuy ardido, et por esto los de 
Arjona tomáronlo por Rey en el año de la era de 
mili et doscientos sesenta et ocbo años. Et porque 
las ciubdades de Granada ot de Almaría non avian 
tomado Reyes en señorío apartado desque mataron 
en Almaría al Rey Abenlmc, este Don Mabomad 
Abenalbamar Rey de Arjona veno á Granada, et 
tomáronlo por Rey en el año de la era de mi l i et 
doscientos setenta et cinco años : et porque los mo
ros lo llamaban Benalhamar, que quiere decir ber
mejo , tomó las señales bermejas, según que las 
ovieron después los Reyes de Granada. Et porque 
los de Sevilla non quisieron que fuese su Rey este 
don Mabomad Abenalbamar, veno en ayuda deste 
Rey don Fernando á la conquista de Sevilla. Et este 
D. Mabomad Abenalbamar reguó en Granada, et 
en Almaría, et en Arjona quarenta et dos años , et 
morió en Granada en el mes de Enero en la era de 
mili et trecientos once años. 

CAPITULO L I I . 

De como el Rey Abcnalhamar, que fué segundo Rey que regnó en 
Granada, veno á Sevilla á ser vasallo del Rey Don Alfonso, et 
otras cosas. 

Muerto aquel Rey Abenalbamar, regnó empos él 
su fijo Don Mabomad Alamir Aboabdille, et por lo 
del padre dixiéronle Abenalbamar, etfué el segun
do Rey de Granada: et éste regnó en el tiempo del 
Rey Don Alfonso el Sabio, et f eciéronlo regnar el In 
fante Don Felipe, et Don Ñuño, et los otros Ricos-
omes que estaban en Granada : et veno á Sevilla ser 
vasallo del Rey Don Alfonso, et rescebióy caballe
ría dél. Et en el su tiempo deste alzóse contra él su 
hermano, et los Ricos-omes que estaban en Grana
da, que eran de Castiella, ovieron una l id muy 
grande con él, et con los arrayaces de Málaga et de 
Guadiex en un logar que dicen Sanctiago de Ver-
ven que es cerca de Antiquera. Et fué vencido el 
hermano del Rey de Granada, et morieron y mu
chos Moros, et los Ricos-omes de Castiella salieron 
con toda su honra. Et este Rey dió á Boyuzaf á 
A-lgecira et á Tarifa, porque pasase en tiempo del 
Rey Don Sancho aquén mar, al tiempo quel Rey Don 
Alfonso fué al Imperio. Et después clesto el Rey de 
Granada veno cercar á Alcaudete, que era de la 
Orden de Calatrava , et tomóla en muy poco tiem-
fo- Et otrosí veno á corear á Baena, et entróla fas-
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ta la meitad de la villa. Et en este tiempo estaban 
y caballeros de Córdoba Fernán Alfonso fijo de Don 
Alfonso Ferrandez, et Alfonso Pérez de Saavedra, 
que tenía el Alcázar del dicho logar, et Joan Martí
nez Argote, et Pay Arias, et otros caballeros et es
cuderos de la dicha ciubdat de Córdoba. Et seyen-
do entrados muy grand poder de los Moros en la 
v i l la , los caballeros de Córdoba pelearon con ellos, 
et ayudándolos las gentes de la villa de Baena, 
echaron los Moros fuera, et fincó la vi l la de Chris-
tianos, et defendiéronla que se non perdiese. Et 
este Rey Don Mabomad Abenalbamar tornóse para 
Granada, et sacó su hueste para ir contra tierra de 
Christianos : et porque le dixieron que la ciubdat 
de Jaén estaba muy mal labrada, et el muro der
ribado, fué allá et combatióla. En este tiempo era 
en aquella ciubdat Anrique Pérez de Arana, hom
bre de grand solar, et avia grandes compañas. Et 
este Anrique Pérez por defender la villa peleó con 
los Moros; pero los Moros eran tantos, et comba
tían tan de recio, que ovieron á entrar en el arrabal 
de la ciubdat de J a é n , et mataron y á Anrique Pé
rez , et la ciubdat defendióse. Et el Rey de Granada 
partió dende con su hueste, et fué cercar á Quesa-
da, et tomóla , et tornó á Granada. Et á este Rey 
Don Mabomad Abenalbamar el segundo rey de 
Granada dió el rey Abeacob la villa de Algecira, la 
qual este Rey de Granada ovo dado á Boyuzaf pa
dre de Abeacob. Et esto fizo rescelando que la cer
caría el rey Don Sancho, et que la tomarla así como á 
Tarifa, et diógela en el año de mi l i et trecientos et 
treinta et dos años. Et regnó este Rey treinta años; 
et finó en la era de mi l i et trecientos et quarenta 
años. 

CAPÍTULO L U I . 

De como el Rey Don Mahomad regnó después del padre, seyendo 
ciego, et fué tercero Rey de Granada. 

Este Rey dexó dos fijos et una fija, aluno decian 
Don Mabomad Abenalbamar, et cegó; et al otro de 
cían Nazar. Et este Don Mahomad regnó después 
del padre seyendo ciego, et fué el tercero Rey de 
Granada; et casó la hermana con el Arrayaz de Má
laga, et por su mandado deste tomó el Arrayaz de 
Málaga á Cepta. Et en el tiempo deste rey don Ma
homad el tercero Rey de Granada fué el Rey Don 
Fernando de Castiella et de León cercar Algecira, 
que era deste Rey de Granada, et tóvola cercada 
siete meses. Et en este tiempo el Rey Don Jaymes 
de Aragón tenía cercada á Almaria. Et estos Reyes 
de Castiella et de Aragón non tomaron ningunos de 
aquellos logares, como quier que ganó el Rey Don 
Fernando de aquella vez el Castiello do Gibraltar: 
et diéronle los Moros, porque so partiese de aquella 
cerca de Algecira, el castiello de Qucsada , ct todos 
los castiellos et logares de Valde Bodiuar, et Qua-
dros, et Chugini. Et otrosí en su tiempo deste Rey 
veno el Infante Don Pedro con grand poder de Cas
tiella cercará Alcaudete por maududo dol bey Don 
Femando su hermano, ot tomóla. Et esto Don Ma-
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homad regno siete afios; et alzóse con la tierra con
tra él su hermano Nazar, et priso á este Don Maho-
mad, et envióle preso á Almuñecar, et él fincó Rey 
en el regno de Granada. 

CAPÍTULO L I V . 

De como el Rey Nazar se alzó con el regno de Granada, et priso á 
su hermano, et enviólo á Almuñecar, et después mandólo 
traer á Granada, et matólo. 

Este Rey Nazar, que se alzó con el regno, et priso 
á su hermano, comenzó á regnar su regnado en el 
año de la era de mi l i et trecientos et quarenta et 
siete afios, et fué el quarto Rey de Granada. Et 
desque fué apoderado en el regno, envió por su her
mano que estaba preso por su mandado en Almu
ñecar, et fizólo traer á Granada, et matólo. Et se-
yendo este Rey en sosiego con toda su tierra, le
vantóse contra él Granada, et Ysmaél fijo deFara-
chen Arrayaz de Málaga, et fijo de su hermana 
deste rey Nazar, et lidió con él, et venciólo, et en
cerrólo en el Alhambra de Granada con el ayuda de 
Ozmin : et Nazar tenía consigo á Abdalhaqui Abe-
natume. Et después ovieron avenencia que Nazar 
non se llamase Rey de Granada nin de otro logar, et 
que le diesen áGuadiex ; et que fuese Rey de Gra
nada Ysmaél fijo de Farachen Arrayaz de Málaga. 
Et regnó en Granada aqueste Nazar cinco años et 
siete meses. 

CAPÍTULO L V . 

De como en el tiempo del rey Ysmaél Rey de Granada molieron 
en la Vega de Granada el Infante Don Joan, et el Infante Don 
Pedro, que eran tutores del Rey Don Alfonso de Castiella. 

Depuesto aquel rey Nazar, et seyendo rescebido 
por Rey de Granada Ysmaél, que fué el quinto Rey 
de Granada, en el tiempo deste el Infante Don Pe
dro, que era tutor del Rey Don Alfonso de Castiella 
venció á Ozmin et á todo el poder de Granada cer
ca de Alecun en una l id muy grande que ovo este 
Infante con los Moros, en la qual morieron todos 
los mejores hombres, et los mejores caudiellos de 
Granada: et fué martes cinco dias de Mayo, en la 
era de mil i et trecientos et cincuenta et un años. Et 
otrosí en el tiempo deste Rey Ysmaél ganó el Infan
te Don Pedro los castiellos de Cambil et de Alamar, 
•et los castiellos de Bexar et de Tiscar, et el castie-
11o de Rute, et el castiello de Tempul, que es en la 
comarca de Xerez. Et este rey Ysmaél, por aver en 
su ayuda al Rey de alien mar, dióle á Algecini, et 
á Ronda, et á Castellar, et á Ximena, et á Estepo-
na, et á Marbella, et los otros castiellos que son 
desde Ronda fasta Algecira. Et otrosí en el tiempo 
deste Ysmaél Rey de Granada morieron en la Vega 
el Infante Don Pedro , et el Infante Don Joan , que 
eran tutores del Rey Don Alfonso de Castiella. Et 
fué la muerte destos dos Infantes á veinte et seis 
dias andados del mes ;de Junio, era de mili et tre
cientos et cincuenta et cinco años. Et este Ysmaél 
Rey de Granada fué á Huesca, et á Ores et á Gale

ra, logares que eran de la Orden de Sanctiago, que 
son en el regno de Murcia, et tomólos. Et dende 
veno á Martos et combatióla, et entróla por fuerza, 
et mató quantos y falló omes et mujeres ; salvo al
guna poca de la gente que se defendió en la peña, 
et non la pudo cobrar. Et acaesció que en el cora-
batimiento desta vi l la mataron los Christianos un 
nieto de Ozmin: et por esto Ozmin ovo grand saña 
contra el Rey, porque mandaba que los caballeros 
combatiesen. Et otrosí acaesció que Mahomad fijo 
del Arrayaz de Algecira, primo del Rey, sacó una 
Christiana de Marios, et el Rey enviógela deman
dar; et porque ge la non quiso dar, denostóle muy 
mal: et Ozmin ovo fabla con aquel don Mahomad 
primo del Rey, et con su hermana, et con su fijo 
deste Mahomad, que matasen al Rey porque lo de-
nostára, et que él sería en su ayuda. Et el Rey tor
nando á Granada trece dias pasados después que 
entró á Martos, et estando en el Alhambra, venie-
ron y Mahomad fijo del Arrayaz de Algecira, et 
su hermano, et su fijo, et llevaron sendos cuchie-
llos en las mangas de las aljubas, et dixieron al 
Rey que querían aver fabla con él. Et apartándose 
con ellos, et su Alguacil con él, et pasando de una 
morada á otra, en la entrada avia una calleja an
gosta, et pasaron delante del Rey los dos, et fincó 
empos él el uno dellos, et el Alguacil que venía á 
las espaldas del Rey. Et en esta calleja volvióse 
Mahomad et su fijo contra el Rey, los cuchiellos en 
las manos, et diéronle sendos golpes en la cabeza: 
et el Alguacil sacó la espada, et comenzó á defen
der al Rey, dando algunas fcridas á aquellos que 
querían matar al Rey. Et el fijo del Arrayaz de Al
gecira hermano de Mahomad, que avia fincado 
empos del Rey, ñrió al Alguacil de quatro fcridas; 
pero el Alguacil, sentiendose mucho de su Señor 
el Rey que lo mataban Mahomad et su fijo, non 
cató por tornar al que le avia ferido, et pasó de
lante del Rey por le desviar los golpes que le da
ban Mahomad et su fijo ; et con el espada echólos de 
la calleja, et cerróles la puer+.a. Et entretanto el 
hermano de Mahomad llegó al Rey et abrazóse con 
él , et diole un golpe con el cüchiello de punta por 
el hombro contra el cuerpo, de que el Rey morió 
después. Et quando tornó el Alguacil al Rey, fallólo 
ferido; et enderezó con la espada por dar aquel que 
lo había ferido, et fuyóle, et metióse en una casa : 
et el Alguacil cerróle la puerta ; et tornó al Rey, et 
fallólo muy desmayado de las fcridas, señalada-
miente de aquella que le avia dado en el hombro. Et 
tomólo en los brazos, et esforzándole, levólo á un 
palacio do estaba su madre del Rey, et fizóle atar 
lasferidas, et envió por Cerurjanos. Et díxole que 
se esforzase, et que iría él á facer justicia de los 
traydores que aquello fecieran. Et salió luégo al 
corral del Alhambra, et falló y gentes alborotadas, 
ca algunos avia y dellos que eran en consejo de la 
muerte del Rey. Et preguntáronle qué era del Rey, 
et él díxoles que era vivo et.8ano. Et llamó algunos 
de los que él entendió que serian de su ayuda que 
entrasen en el Alhambra; et con aquellos que iban 
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¿1 fué á las casas do estaban aquellos que fe-
COn 6 oí RPV et cortóles las cabezas. Et tornó al 
rieron ai i T t n • su señor, et fallólo que lo cataban los Cerurja-

et violo muy enflaquecido. Et salió á la puerta 
del Alhambra, et falló y á Ozmin et á todos los ca
balleros. Et Ozmin preguntóle, qué era del Rey. Et 
el Alguacil díxole, que era vivo et sano, et que le 
mandaba que le fuese ayudar á prender algunos que 
avian seido en consejo de quererle matar. Et Oz
min , por mostrar que él non fuera en aquel conse
jo, et otrosí porque le dixo que el Rey era vivo et 
sano diso que iria con él, et que le ayudaría. Et el 
Alguacil dexó recabdo en el Alhambra, porque lo 
acogiesen quando veniese: et fué por la v i l l a , et 
Ozmin con él, et otros caballeros, et priso todos los 
caballeros parientes de Mahornad fijo del Arrayaz 
de Algecira et de su hermano , et todos sus amigos, 
aquellos que él sospechó que eran en aquel consejo. 
Et tornó al Alhambra, et matólos todos; et entró al 
palacio do estaba el Rey su señor, et fallólo que se 
finaba : et estovo con él esforzándolo fasta que se 
finó. Et desque el Rey Ysmaél fué finado, el Algua
cil envió decir á Ozmin et á toda la caballería, que 
veníesen allí, ca el Rey quería fablar con ellos. Et 
Ozmin ovo rescelo quel Rey era vivo, et que sabía 
de como era en el consejo de su muerte: et llamó á 
todos sus fijos et sus nietos et sus parientes, et á to
dos sus amigos; et venieron todos armados á la 
puerta del Alhambra. Et desque fueron todos ayun
tados, el Alguacil salió á ellos, et de tres fijos quel 
Eey tenía, levaba en brazos el mayor dellos , ca era 
niño, et decíanle aquel mozo Mahomad. Et el A l 
guacil dixo á Ozmin et á toda la caballería , que el 
Rey era muerto, et que mandara que tomasen por 
Rey aquel su fijo. Et Ozmin, por el rescelo que te
nía, et otrosí veyendo que pasaría mejor con el Rey 
niño, que non lo pasaba con su padre, plógole onde 
mucho, et comenzó á decir á grandes voces : Rey 
avernos. Et todas las gentes que eran allí llegadas 
decían aquello mesmo ; et andídieron por la villa 
decíendo : Eey avernos, Mahomad Jijo del Rey Ys
maél nuestro señor. Et regnó este Ysmaél once años 
et nueve meses ; et fué muerto en la era de m i l i et 
trecientos et cincuenta et ocho años. Et regnó em-
Pos él este Mahomad su fijo. 

CAPÍTULO L V I . 

De como Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, et los de la fron
tera, et los de las Órdenes , desbarataron á Ozmin et i toda la 
«ba l lena de Granada. 

Desque los Moros de Granada tomaron por Rey á 
Mahomad, que fué ol sexto Rey de Granada, su fijo 
ê Ismael, porquo él avia doce años, dieron por 

cabdiello do la caballería á Ozmin. Et porque el A l 
guacil que fué de su padre morió, tomó por su A l 
guacil á Rodovan, que fué natural de la Calzada, et 
tuefijo deGhristiano ot de Christiana. Et éste oia 
Ŷ os los pleytos por ol Roy, ©t Lacia justicia. Et en 
^ tiempo deste Mahomad, Ozmin sopo quo el logar 
e Rute estaba desbastecido de gentes et do vian-
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das, et veno y con el poder de Granada : et en el día 
que y llegó lo tomó, Et á un año et medio después 
que regnó este Mahomad, Don Joan, fijo del Infnnte 
Don Manuel, et los de la frontera, et los de las Or
denes ovieron una l id con Ozmin et con el poder do 
Granada cerca del rio que dicen Guadalforce: et 
fueron vencidos Ozmin et toda la caballería de Gra
nada. Et porque en el su tiempo deste fué el Rey 
don Alfonso cercar la villa et el castiello de Olvera, 
la estoria dexa aquí de contar de los Reyes de Gra
nada, et contará de como el Rey Don Alfonso ovo 
guerra con este Rey ; et otrosí lo que este Rey de 
Granada fizo en el tiempo deste Rey Don Alfonso. 

CAPÍTULO L Y I I . 

De como el Rey Don Alfonso ovo guerra con este Rey; et otvost 
de lo que el Rey de Granada tizo en tiempo deste Rey Don A l 
fonso. 

Era en este tiempo Rey en Granada Don Maho
mad, et avia dos años que regnaba en los regnos de 
Granada, et de Guadiex, et de Almaría et de Má
laga. Et desque el Rey Don Alfonso llegó á Sevilla, 
venieron á él todos los Ricos-omes et caballeros de 
la frontera los que eran en el regno de Sevilla, et 
todos los de los regnos de Córdoba et de Jaén. Et 
envió por los adalides, etfabló con ellos, et con los 
mas sabidores de la tierra et de la guerra de los Mo
ros ; et ovo su consejo á quál parte podría ir á tierra 
de los Moros dó pediese facer algún servicio á Dios 
et ensalzamiento de la corona de sus regnos, et que 
fuese más provecho de la su tierra. Et en los tales 
fechos como este, los que eran del consejo querrían 
que la conquista se feciese de la parte donde ellos 
son moradores, por alongar de sí los enemigos: et 
por esto cada uno dellos daban los consejos depar
tidos; ca los unos decían que era bien de comenzar 
la conquista por el Obispado de Jaén ; et otros de
cían que sería mejor de comenzarla por el Obispado 
de Córdoba; et los del regnado de Sevilla decían 
que era bien de comenzar la conquista por aquella 
comarca dó el Rey estaba. Et fincó el consejo con
certado que se feciese así; et acordaron luego que 
fuesen cercar á Olvera, una villa muy fuerte que 
tenían los Moros. Et salió el Rey de Sevilla con toda 
su hueste, et fué cercar esta villa. Et como quier 
que en quanto estido en Sevilla envió decir et afron^ 
tar á Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, por 
muchas veces que fuese á entrar con él á tierra do 
Moros á servirle, pues era su vasallo, et tenía dél 
los oficios del Adelantamiento de la frontera, et el 
Adelantamiento del regno de Murcia, otrosí tenía 
del en tierra grand parte de las rentas del su regno, 
non lo quiso facer ; mas enviaba mensajeros al Rey 
de Granada para ser su amigo et ayudarle contra 
el Rey de Castiella. Et desque fué cercada la vi l la 
de Olvera, el Rey daba la mayor acucia quo podía I 
et mandóle tirar con los engefios faciéndola com
batir. Et veno un moro al Rey ot díxole que los 
moros que estaban en Ayamonto, castiello que efl 
cerca do Olvera, enviaban las mujerea á Ronda, et 
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los niños, et los viejos et muclias de las otras cosas 
que y tenian, rescelando que el Rey quería cercar 
aquel logar; et que si allá enviase gentes, que to
ra arian las recuas dellos en el camino. Et el Rey 
por esto envió allá el pendón et el Concejo de Sevi
l la : et envió con ellos al Arzobispo de la ciubdat de 
Sevilla, et fué por cabdiello dellos Don Ruy Gon
zález de Manzanedo. Et llegaron al castiello, et fa
llaron aquella recua que les el Moro dixiera que 
eran salidos del castiello, etibanse para Ronda. Et 
los Christianos tomaron la recua et enviáronla al 
Rey, et dixieron que era muy bien de ;ir adelante á 
poner el pendón de Sevilla á las puertas de Ronda, 
et feciéronlo así. Et los Moros de la villa de Ronda 
salieron todos á ellos ayuntadamiente, et comenza
ron la pelea con ellos. Et Don Ruy González Man
zanedo, que era su cabdiello, desque vió la pelea 
vuelta, et andar los Moros muy porfiados, volvió el 
caballo á foir, et todos los mas de Sevilla que le 
aguardaban f uéronse con él : et fincó el pendón de 
Sevilla con muy pocas compañas : et los Moros ma
taron al alférez et tomaron el pendón, et siguieron 
el alcance. Et avia acaescido quel Arzobispo de Se
villa non avia llegado con el pendón de Sevilla, Et 
yendo allá, et llegando al rio , falló los christianos 
que venían fuyendo, et paróse cerca del rio ; et él, 
con las compañas que venían con él, esforzaron los 
Christianos que venían fuyendo. Et los Moros detu
viéronse coydando que avía allí algunas grandes 
zeladas de gentes, et por esto escaparon muchos de 
los Christianos que venían fuyendo. Et desque el 
Rey sopo este acaescimiento que ovicron los de Se
vi l la , et Don Ruy González con ellos, ovo ende 
grand pesar por Don Abrahen, fijo de Ozmín, et los 
Moros que estaban y con él en el real. Et el Rey 
mandó dar muy grand acucia en el combatímiento 
de la villa et en el tirar de los engeños : et todos le 
daban muy fuerte prisa, porque veían la voluntad 
del Rey. Et los Moros de la vi l la de Olvera, veyén-
dose mucho afincados del combatímiento et de los 
engeños, et que avia entre ellos muchas f cridas, 
enviaron rogar á don Abrahen, fijo de Ozmín, que 
f ablase con el Rey et le pediese por merced que los 
quisiese dexar salir de allí en salvo con todo lo su
yo, et que le darían la vi l la et el Alcázar. Et don 
Abrahen veno al Rey con esta pleytesía, et pedióle 
tíiérced que lo toviese por bien. Ef el Rey por esto, 
et otrosí por ir tomar algunos castíellos que estaban 
y cerca, antes que pasase el tiempo del verano, et 
porque el invierno venía cerca, tovo por bien de fa
cer lo que los moros de la vi l la le pedían, et que le 
rogaba aquel Moro Don Abrahen. Et salieron todos 
los Moros de la vil la con seguranza del Rey, et lle
varon todo lo suyo, et posiéronlo en salvo, et en
tregaron al Rey la vil la et el Alcázar de Olvera. 

CAPÍTULO L V I I I . 

De como el Rey desque ovo cobrado la villa de Olvera , fué i un 
castiello muy fuerte, que llaman Pruna, é cercólo. 

En el dizeseseno año del regnado deste Rey Don 
Alfonso, que comenzó en el mes de Setiembre, que 
fué la era de mil i et trecientos et sesenta et tres 
años, et andaba la era del año de la nascencía de 
Jesu Christo en mi l i et trecientos et veinte et cinco 
años, desque el Rey ovo cobrado esta vil la de Oh 
vera, fué á un castiello muy fuerte que llaman Pru
na, et cercólo. Et porque era aquel castiello pobla
do en una peña muy alta, non lo pudo combatir. Et 
estando atendiendo los engeños que avía mandado 
traer, venieron al Rey dos omes, et díxiéronle que 
ellos podrían furtar aquel castiello por la parte de 
la peña donde él era mas fuerte : et el Rey prome
tió de les facer merced si lo feciesen, et que les 
daría omes que sobiesen con ellos. Et aquellos dos 
omes posieron en obra lo que avían dicho, et fecíe-
ron facer estacas de fierro. Et en el dia que ovieron á 
sobír á tomar el castiello, el Rey mandó combatir 
por la parte do era poblado el logar: et como quier 
que era grand fortaleza, los Moros acostáronse to
dos á defender aquella parte dó era la puebla, et 
dexaron dos Moros encima de la peña , ca por aque
lla parte non se tenían que por allí les podiese so
bír orne. Et entretanto que combatían la vi l la , los 
que avian mandado facer las estacas de fierro lle
garon al pié de la peña et posiéronlas de una en 
una, fasta que sobieron suso : et ataron escaleras de 
sogas encima por do sobiesen la gente de los Chris
tianos. Et los Christianos sobieron por las cuerdas, 
et por aquellas estacas fasta encima de la peña. Et 
en tal manera lo quiso Dios endereszar, que los Mo
ros que estaban encima de la peña por guardas nun
ca los vieron fasta que los Christianos fueron enci
ma, et travaron de ellos et derribáronlos de la peña 
ayuso. Et apoderáronse de la peña en tal manera, que 
los Moros que estaban en el castiello et en el logar 
non se pedieron amparar nin defender, et entregá
ronle luégo al Rey la villa et el castiello, Et desque 
ovo tomado este castiello, fué luégo á otros dos lo
gares, que decían al uno Ayamonte et al otro la 
torre del Alfaquín, que tenían los Moros. Et luego 
quel Rey llegó y con su hueste, entregarongelos 
que se non detovieron mas, Et fecha la conquista 
destos logares, el Rey veno á Sevilla muy honrado 
et con muy grand placer, porque en el comienzo de 
su regnado le avía Dios ayudado á conquerir la 
tierra de los Moros enemigos de la fé. Agora la es-
toría dexa de contar desto, et contará lo que acaes-
ció por la mar entre tanto quel Rey &z0 esta con
quista. 
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CAPITULO L I X . 

De lo que acacsció por la mar entre tanto que el Rey fizo esta con
quista con los Moros. 

Ante quel Bey fuese á facer esta conquista, avia 
enviado desde Sevilla á Alfonso Jufre de Tenorio, 
su Almirante mayor de la mar, con seis galeas et 
ocho naves et seis leños, para que guardase la pa
sada de la mar con esta flota, et que feciese á los 
Moros guerra et mal et daño lo más que podiese. Et 
el Rey de Granada ovo ayuda de galeas de los Mo
ros de alien mar, et con las suyas ayuntó vente et 
dos galeas, et enviólas que peleasen con la flota del 
jRey de Gastiella, Et el Almirante Alfonso Jufre, 
desque sopo que la flota de los Moros venía á pelear 
con él, salió á lo largo en la mar, porque se pediese 
fallar con ellos. Et estando allí, los Moros venieron 
á la pelea, et Dios tovo por bien de ayudar á los 
Christianos. Et fueron vencidos los de la flota de 
los Moros ; et los Christianos tomaron tres galeas de 
las de los Moros, et anegaron otras quatro so el 
agua, et fueron y muertos et cativos fasta mil i et 
decientas personas de Moros. Et desque el Eey fué 
á Sevilla, según que la estoria ha contado, llegó y 
el Almirante Alfonso Jufre con la flota del Rey, et 
traxo las galeas qué avia tomado á los Moros: et 
otrosí traxo trecientos Moros cativos en sogas, que 

. entraron todos en la ciubdat delante dél. Et el Rey, 
por le facer honra, salió fuera de la ciubdat á lo 
acoger, gradesciendo á Dios la merced que le facia, 
aviendo ende grand placer. Et agora la estoria dexa 
de contar desto, et contará de como venieron á este 
Rey mandaderos del Rey de Portogal sobre su ca
samiento. 

CAPÍTULO L X . 

De como venieron mandaderos del Rey de Portogal al Rey de Gas
tiella para que casase con su lija. 

Desde ante que este Don Alfonso , Rey de Castie-
lla et de León , compílese edat de catorce años et 
saliese de Valledolit, el Rey Don Alfonso de Porto-
gal avia enviado fablar con algunos que casase es
te Rey con su fija la Infanta Doña Maria ; et avíase 
desviado este casamiento, porque era parentesco 
muy cercano : ca Don Fernando, Rey de Gastiella et 
de León, padre deste Rey Don Alfonso de Castie-
Ha, era hermano de la Reyna Doña Beatriz de Por
togal, que era madre de aquella Infanta Doña Ma
na. Et otrosí el Rey Don Alfonso de Portogal fué 
hermano de la Reyna Doña Costanza, muger que fué 
del Rey Don Fernando, et madre deste Roy Don Al
fonso de Gastiella. Et como quior quel Rey de Gas
tiella oviese puesto pleito con Doña Costanza, fija 
de Don Joan, asi como la estoria lo ha contado ; po-

el Rey de Portogal non quedaba do le enviar tn-
avia sus mandaderos porque casase con su fija. Et 

guando el Rey veno á Sevilla do la conquista do 
Vera ot de los otros castielloa que tomó, falló y 

^andaderos •Pm lo avia enviado el Rey do Porto-
Or.-L 
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gal, con quien le envió rogar que casase con la In 
fanta Doña Maria, et quel Infante Don Pedro, su 
fijo primero, heredero en Portogal, casaría con Do
ña Blanca, fija del Infante Don Pedro, prima del 
Rey; et el Rey de Portogal que daría á Doña Blan
ca otra tanta heredat en el su regno, et de tanta 
renta como ella avia en los regnos de Gastiella ; et 
la heredat de Doña Blanca que fincase al Rey de 
Gastiella. Et el Rey, oída esta mensagería, dixo á 
los mensageros que avria su acuerdo sobre esto : et 
resceló, que pues Don Joan, fijo del Infante Don 
Manuel, andaba desavenido del su servicio, que si 
fuese sabidor deste fecho que el Rey de Portogal le 
enviaba decir, cataría manera por que levase su fi
ja doña Costanza de Valledolit, dó el Rey la avia 
dexado ; et por esto envió mandar á los del Concejo 
de Valledolit que la levasen á la vi l la de Toro , et 
que la posiesen en el Alcázar en poder del Alcayde 
que lo tenia por el Rey ; et envió mandar que la 
guardasen muy bien. Et el Rey, ávido su acuerdo 
sobre las cosas quel rey de Portogal le envió decir, 
como quier que ovíese esquivado fasta entonce es
te casamiento, empero veyendo el grand pró que le 
venía de este pleyto, porque faciéndolo cobraba mu
chas villas et castíellos que avia Doña Blanca en el 
su señorío, las quales, sí otro alguno del regno ó 
de fuera las tomase, tomaría grand apoderamíento 
en la tierra, de que se le podría seguir algún de
servicio et daño á los regnos ; et otrosí entendiendo 
que por los buenos servicios quel Infante Don Pedro 
su tío le feciera en el tiempo que era su tutor, et 
porque moriera en el su servicio, que era tenudo de 
facer mucho porque su fija Doña Blanca oviese ca
samiento honrado ; et por esto, porque Don Joan, 
fijo del Infante Don Manuel, se le avia mostrado 
por su contrario; ca en el tiempo quel Rey veno á 
aquella guerra de los Moros, este Don Joan non le 
veno á servir, et envió facer algunas fablas con el 
Rey de Granada en grand deservicio del Rey de Gas
tiella; et catadas todas estas cosas, acordáronse de 
como el casamiento que él avia puesto con Doña 
Costanza, fija de Don Joan, lo feciera por desviar 
muchos males et daños que le pedieran venir, si él 
con esta razón non partiera la amistad que era entre 
Don Joan et Don Joan; et respondió á los mandade
ros del rey de Portogal que le placía de facer lo 
que avia dicho en fecho de aquellos casamientos; 
et que él quería enviar sus mandaderos al Rey de 
Portogal sobre esto et sobre algunas otras cosas que 
convenían ser tabladas et tractadas entre los re
yes. Et los mandaderos del Rey de Portogal fueron 
pagados con esta respuesta. Et Don Joan desque 
sopo como el Rey avia enviado á Doña Costanza BU 
fija á Toro, et que avia otorgado de casar con la 
Infanta fija del Rey de Portogal,estando el Rey Don 
Alfonso en Sevilla venieron y á él mensageros do 
esto don Joan , con quien so envió despedir et des
naturar del Rey por sí et por todos sus amigos et 
vasallos, et por todos los que lo oviesen de ayudar. 
Et utruHÍ aquel Don -loan envió luego otros al Rey 
de (iranada, con quien le envió decir que por mu-' 

H 
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chos desaguisados que avia rescebido del Rey de 
Castiella, que se avia despedido et desnaturado 
dél , et que queria ser su amigo, et ayudarle á la 
guerra que con él avia: et sobre esto que le fana 
certidumbre por cartas et por omeuages quales él 
quisiese : et que si el Rey de Granada f eciese guer
ra á los Christianos afincadamiente, él le ayudaría 
en tal manera, porque los Moros cobrasen grand 
parte de la tierra que los Ghristianos tenian. Et fué 
con esta mandadería Pero Martínez Calvillo, un Ca
ballero de Murcia, de quien fiaba mucho Don Joan. 
Et el Rey de Granada respondióle, que le placia de 
la amistad que Don Joan queria poner con él, et 
que lo ayudarla contra el Rey de Castiella en quan-
to él pediese. Et amos á dos á un consejo comenza
ron á facer la guerra, los Moros por parte de la 
frontera ; et Don Joan en los Obispados de Cuenca 
et de Siguenza, desde los logares et castiellos que 
y tenia; et en el Arzobispado de Toledo desde Es
calona ; et en la comarca de Valledolit et de Cue-
llar desde Peñafiel; et en Can de Roa desde Aza. Et 
demás todos los que eran en su ayuda, robaban et 
facian mal cada unos en sus comarcas de los loga
res et fortalezas que tenian. Et en este tiempo es
tando el Rey en Sevilla poniendo recabdo en la 
tierra como se defendiese de la guerra que le fa
cian los Moros, Don Joan veno con grandes gentes 
á tierra de Toledo, señaladamiente á una tierra que 
dicen la Cisla; et quemó et destruyó y muclios lo
gares, et mató y muchqs ornes, et levó robado to
do lo que y falló : et cató como deserviese al Rey 
lo mas que podiese. Et porque él avia seydo casa
do con la Infanta Do5a Costanza fija del Rey Don 
Jayme de Aragón, et hermana del Rey don Alfon
so que regnaba entonce, como quier que la Infan
ta fuese finada poco tiempo avia ; pero Don Joan 
aviendo fiuza quol Rey de Aragón le faria ayuda 
contra el Rey de Castiella, enviósele querellar, quel 
Rey de Castiella le facia muchos tuertos et muchos 
males : señaladamiente que le avia dexado su fija, 
et que queria tomar otra muger, et por esto que él 
se avia despedido et desnaturado dél, et que le fa
cia guerra en la tierra ; et que le pedia merced que 
le ayudase. Et por esto el Rey Don Alfonso de Ara
gón envió á Don Jayme de Xérica et á Don Pedro 
su hermano que venieron en su ayuda. Et porque 
los logares de Almansa et de Chinchiella , que eran 
de Don Joan, son cerca del regno de Valencia, es
tos Don Jayme et Don Pedro venieron y luego con 
las gentes que podieron aver en ayuda de Don 
Joan, et robaron et corrieron desde allí tierra de 
Alcaraz et de Requena, et otros logares del Rey. Et 
desque ovieron morado y un poco de tiempo, Don 
Joan rogóles que fuesen á Peñafiel, et que le ayu
dasen desde allí á facer guerra et daño et mal en 
la tierra del Rey. Et ellos por su ruego fecieronlo 
así: et fueron desde allí por tierra de Atienza, et 
por tierra de Ayl lon , et por tierra de Sepulvega, et 
por tierra de Fuentedueña fasta Peñafiel. Et por to
dos estos logares por dó pasaron , fecieron muchos 
robos et mucho mal et mucho daño, quemando las 

aldeas, et matando los ornes, et levando et roban, 
do todo quanto fallaban. Et desque llegaron á Pe
ñafiel fecieron eso mesmo en término de Curiel, et 
en término de Fuentedueña. Et agora la estoria de-
xa de contar desto, et tornará á contar lo quel Rey 
fizo en Sevilla. 

CAPÍTULO L X I . 

De lo que el Rey fizo en Sevilla , et de otras cosas. 

La estoria ha contado quel Rey avia dos caballe
ros del su Consejo, et sus privados de quien él mu
cho fiaba, et decían al uno Garcilaso, et al otro 
Alvar Nuñez : et otrosí avia otro Privado Alraoja-
r i f Judio que decían Don Yuzaf de Ecija ; pero el 
Rey fiaba mas de Alvar Nuñez que de ninguno de 
los otros. Et el Rey, veyendo el mal et deservicio 
que fallara en Don Joan fijo del Infante Don Joan: 
et otrosí lo que le facia Don Joan fijo del Infante 
Don Manuel, avia dado á estos caballeros grand 
parte de las rentas del regno. Et otrosí dióles todos 
los mas de los sus vasallos del regno que los tovie-
sen dél, porque quando los enviase á algunos loga
res en su servicio , que fuesen con ellos tantas gen
tes porque el poderío del Rey fuese siempre mayor 
que el de sus contrarios. Et estos Garcilaso et Al
var Nuñez partían los dineros que tenian del Rey, 
et los libramientos que les facia , á caballeros et es
cuderos Fijos-dalgo que los aguardaban, et otros 
caballeros et ornes de las ciubdades et villas del 
regno. Et con esto, et otrosí con la fianza quel Rey 
facia en ellos, avian muy grandes faciendas, et 
aguardábanlos muchas gentes. Et como quier que 
ellos toviesen sus faciendas desta guisa, aquel A l 
var Nuñez non se tovo por pagado : et como era 
eme de quien el Rey mucho fiaba, f abló con el 
Rey, que si él le diese estado et logar, según que 
avian los Ricos-omes del regno, et lo ovieron en los 
tiempos pasados, en manera que él podiese aver 
pendón con que pediese tomar solar et voz, que él 
se le pararía en qualquier parte del regno dó el 
Rey quisiese, á le defender la tierra, quier contra 
los Moros, ó contra Don Joan. Et el Rey por esto, et 
otrosí veyendo la guerra que tenia comenzada con 
los Moros, et los males et daños que le facia Don Joan 
fijo del Infante Don Manuel en el regno, otorgó que 
era bien lo que le avia dicho Alvar Nuñez, et pú
solo luego por obra. Et estando el Rey en Sevilla 
fizo á Alvar Nuñez Conde de Trastamara et de Re
mos et de Sarria, et dióle el señorío de Ribera et de 
Cabrera. Et porque este Alvar Nuñez traía ante en 
las señales lobos bermejos, et el campo jalde, dióle 
otras señales, que eran dos cabras prietas en cam
po blanco ; et en derredor del escudo et del pendón 
avia travas: et las señales de las travas tomó por 
los Condados, et las señales de las cabras tomó por 
el señorío de Cabrera et de Ribera. Et el Rey dióle 
sus priviUegioa de todo esto, et apoderólo en todas 
estas tierras que son en Q-alicia, Et este Alvar Nu
ñez llamóse en sus cartas Conch de Trastamara etde 
Pernos et de Sarria, et Señor de Cabrera et de B i f a 
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ra Camarero mayor d d Rey, et su Mayordomo ma
yor et Adelantado mayor de la frontera, et Pertigue
ro 'mayor en tierra de Sanctiago. Et porque avia 
luengo tiempo que en los regnos de Castiella et do 
León non avia Conde, era dubda en qual manera 
lo farian : et la estoria cuenta que lo fecicron desta 
o-uisa. El Rey asentóse en un estrado, et traxieron 
una copa con vino, et tres sopas, et el Rey dixo: 
Comed, Conde; et el Conde dixo: Comed, Rey. Et 
fué esto dicho por amos á dos tres veces ; et comie
ron de aquellas sopas amos á dos. Et luego todas 
las mentes que estaban y dixieron : Evad el Conde, 
evadel Conde. Et de allí adelante traxo pendón et 
caldera, et casa, et facienda de Conde; et todos 
los que ante le aguardaban asi como á pariente et 
amigo, fincaron de allí adelante por sus vasallos, et 
otros muchos mas. 

CAPÍTULO L X I I . 

De como el Rey mandó cortar la cabeza á Don Joan Ponce por 
muchos alborotos que fizo en la ciubdat de Córdoba , et tenia 
el castiello de Cabra, et non lo quiso dar al Rey. 

En el diez et séptimo año del regnado deste Rey 
Don Alfonso, que comenzó en el mes de Setiembre, 
que fué en la era de mi l i et trecientos et sesenta et 
quatro años, et andaba la era de la nascencia de 
Jesu-Chricto en mil i et trecientos et veinte et seis 
años, después quel Rey ovo fecho Conde á Alvar 
Nuñez, envió sus mandaderos al Rey de Portogal 
sobre razón del su casamiento con la Infanta Doña 
María su fija, et envió firmar el pleyto por aquellas 
maneras que le compila. Et partió de Sevilla, et 
fuése á Córdoba. Et en aquel tiempo moraba en es
ta ciubdat Don Juan Ponce, et tenia el castiello de 
Cabra, que era de la Orden de Calatrava, et non lo 
quería entregar al Maestre. Et el Rey demandóge-
lo, et non se lo dió. Et por esto, et otrosí porque 
este Don Joan Ponce puso grand alborozo en la 
ciubdat de Córdoba en el tiempo de las tutorías en 
quanto el Rey estaba en Valledolit, por la qual ra
zón esta ciubdat se oviera estonce á perder, por es
to, et por otras muchas querellas quel Rey falló 
¿él, mandóle cortar la cabeza, et cobró el castiello 
de Cabra, et mandólo entregar á la Orden de Cala
trava, cuyo era. Et otrosí sabiendo el Rey el esta
do de la ciubdat en qual manera avia pasado, fa
lló que algunos omes dende avían fechas algunas 
cosas porque meresciesen muerte: et mandó facer 
en ellos justicia. Et porque de cada dia lo venían 
nuevasqueDon Joan fijo del Infante Don Manuel, 

los que eran en su ayuda, robaban et corrían la 
tierra, et le facían mucho mal, acordó de ir cercar 
a Don Joan dó quiera que lo fallase. Et entretanto 
^ e él ponía recabdo en las comarcas de Córdoba 
etdel Obispado do Jaén , porque se pediesen parar 
ala guerra do los Moros, el Rey envió llamar por 
8i8 cartas todos los Ricos-ornes et Caballeros sus 
Taaallo8, et envióles decir como Don Joan le facía 
|aerra et mal et daño en ol su roguo, ot él que iba 

ge lo defender, et á ge lo ostrañar en la uumn a 
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que debía; et que les mandaba que fuesen luego 
con él sin otro detenimiento. Et otrosí envió llamar 
por esta misma guisa los Concejos de todo el reg-
no: et otrosí envió á Garoilaso á tierra de Soria, pa
ra que tomase dende todas las mas gentes que él 
podiese aver, et que fuese á la comarca dó estaba 
Don Joan fijo del Infante Don Manuel. Et porque 
entretanto quel Rey iba, Don Joan oviese algún 
destorvo del mal que él podía facer en la tierra, 
Garcilaso partió del Rey en Córdoba para irse á dó 
él avia mandado. Et este Garcilaso era ome que ca
taba mucho en agüeros, et traía consigo omes que 
sabían desto. Et ante que fuese arredrado de Cór
doba, dixo, que vió en los agüeros que avia de mo
rir de aquel camino, et que morrian con él otros 
muchos. Et él pensó que desque oviese ayuntadas 
consigo algunas compañas, que iría á la comarca 
dó era Don Joan fijo del Infante Don Manuel, et 
que en pelea mor ría él et otros muchos. Et por esto 
envió decir al Rey, que pues la su muerte non se 
podía escusar, fuese cierto el Rey, que él faria en 
manera porque fuese la su muerte á grand su ser
vicio del Rey, et á grand su honra. Et el Rey non 
coydaba que ge lo enviase decir porque oviese vis
to ninguna cosa de su muerte. Et Garcilaso fué su 
camino para Soria, et iban con él muchos caballe
ros et escuderos vasallos del Rey, et algunos dellos 
avían deudo con Garcilaso, et otros que le aguar
daban por la fianza quel Rey en él facía, et por el 
logar que le daba en la su merced. Et llegó á la v i 
lla de Soria : et en aquel tiempo avia en esta vil la 
muchos caballeros et escuderos, hombres de gran
des faciendas, et que trabajaban siempre de vivir 
en los palacios de los Reyes, et de los omes bonos 
del regno por sus dineros que dellos tenían , et 
avían tales faciendas: et la villa et el término eran 
poblados de tantas gentes, que fallaban que avían 
entonces en Soria et en su término mi l i et trescien
tos omes de caballo. Et de esta villa coydaba llevar 
Garcilaso grand compaña: ca muchos dellos que 
tenían dineros del Rey le aguardaban ; et otros mu
chos dende tenían dineros de Garcilaso de los que 
el Rey á él daba. Et antes que Garcilaso les dixíe-
se la razan porque era allí venido, algunos caba
lleros et escuderos de la villa moviéronse á fablar 
con las gentes, et dixieron que Garcilaso les venía 
á todos prender. Et por esto enviaron por los de los 
pueblos de las aldeas, et fueron ayuntados en la 
villa de Soria muy grandes gentes. Et estando Gar
cilaso oyendo Misa en el monesterío de Sanct Fran
cisco , et con él todos los caballeros et escuderos que 
venieran con él de casa del Rey, venieron los mas 
caballeros et escuderos do la villa de Soria arma
dos, et con ellos muy grandes gentes de los pue
blos : et entraron á deshora en el monesterío, et den
tro en la Iglesia mataron á Garcilaso, et Arias Pé
rez de Quiñones, ot un su lijo de Garcilaso, ot á 
todos los iníís de los caballeros et escuderos que ve-
iiicmn y con el. Asi que morieron y con él veinte 
ot dos Infanzones ot oinoa Fijos-dalgo. Et osos pen 
coa que y fincaron vivos, salieron doscouocidutj 
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en hábitos de Erayres, en manera que los non po 
dieron conoscer. Et agora la estoria deja de con 
tar desto, et contará del Rey en qual logar sopo 
estas nuevas, et las cosas que acaescieron dende 
adelante. 

CAPÍTULO L X I I I . 
De como el Rey veno de Córdoba á Toledo á poner recabdo en 

los males que Don Joan lijo del Infante Dón Manuel facía. 

Desque el Rey ovo librado en Córdoba los fechos 
que y tenía de librar, venóse para Toledo á poner 
recabdo en sus males que Don Joan, fijo del Infan
te Don Mannel, facia en W tierra. Et desque y fué 
ovo su Consejo'si iria cercar á Don Joan do quiera 
que estodiese, ó si iria cercar algunos de los otros 
logares de Don Joan, ó qué manera tomaría en esta 
guerra. Et algunos le consejaban que fuese cercar 
á Don Joan do quier que estodiese ; et otros le con
sejaban que le fuese facer mal et daño en la tierra. 
Pero los de Toledo, que tenían cerca de si la villa 
de Escalona, dixieron al Rey, que aquella villa era 
tal que el Rey la podría tomar et conquerir en muy 
pocos días; et que le pedían merced, et le conseja
ban que la fuese cercar, et que aquello le conve. 
nia á facer en esta guerra ántes que otra cosa nin
guna : porque tomando él esta villa, iría luégo cer
car á Peñañel; et que si estas dos villas le tirase, 
que fincaría mengado de muy grand parte del po
der que avia ; et que muy bien ligero le podía con
querir toda la tierra que le fincaba, et facerle salir 
del regno. Et los del Consejo del Rey tovieron que 
esto era lo mejor, et acordaron quel Rey fuese á 
cercar á Escalona. Et estando el Rey en Toledo 
atendiendo las compañas por que él avía enviado 
para ir á aquella cerca, llegáronle nuevas de como 
los de Soria avian muerto á Garcílaso et á todos los 
caballeros et escuderos que iban con é l : et pesó al 
Rey mucho de deste fecho; lo uno porque aquel 
Garcílaso era buen caballero, et claro hombre, que 
amaba su servicio muy verdaderamíente : et otrosí 
tomó grand pesar por el grand atrevimiento que 
los de Soria avían fecho en matar ome tan honra
do, et del su Conrsejo, et que avía tan grand logar 
en la merced del Rey, que era su oficial et su meri
no mayor en Cafitíella ; et resceló que esto lo fecie-
ran con consejo de Don Joan, et que querrían facer 
alguna otra cosa en su deservicio. Pero mandó lue
go endereszar todas sus cosas; et salió de Toledo 
luego, et fué cercar á Escalona. Et porque al tiem
po quel Rey puso de casar con Doña Costanza fija 
de Don Joan, le dio en arrehenes el alcázar de Cuen
ca et el castiello de Huepte, et otrosí el castíello 
et la villa de Lorca, el Rey cobró en este tiempo el 
alcázar de Cuenca et el castíello de Huepte sin re-
prehendimiento de los que los tenían : et el castíe-
Ro et la vil la de Lorca non ge los entregaron, por
que aquel Pero Martínez Calvillo, que lo tenia, era 
vasallo de Don Joan, et era uno de los quemas de
servían ti Key. Et agora la estoria dexa de contar 
desto, et tornará á contar de los otros fechos que 
íicaescieron entre el Rey et Don Joan. 

CAPÍTULO L X l f . 

De las cosas et fechos que acaescieron entre el Rey et Don Joan, 
ct de otras cosas: etde como veno Don Joan á asentar cerca de 
la villa de Huepte. 

Seyendo Don Joan en esta desavenencia con el 
Rey, desque sopo que él le ténía cercada la villa de 
Escalona, él yunto las compañas que pudo aver, et 
veno posar con sus gentes cerca de la vil la de 
Huepte, et los de la vi l la salían et peleaban con los 
de Don Joan: et en todas aquellas peleas los de la 
vi l la avían mejoría, ca avian y buenos caballeros 
et buenas gentes que amaban servir verdadera
míente al Rey su Señor. Etcomo quier que Don Joan 
veía que por aquella gente que él allí tenía, los de 
la villa non rescebian grand daño dél, pero facía él 
cuenta que acabalaba con el Rey : porque asi como 
el Rey tenia cercada á Escalona, asi tenía él cercada 
aquella villa de Huepte. Et esto facia él por dar á 
entender á los del regno de Aragón et á los de las 
otras tierras, que su poder era tan grande en el 
regno, que sí el Rey le cercaba una vi l la , que le 
cercaría él otra de las del Rey. Et aún asi lo envió 
decir á algunos Cardenales sus amigos, porque lo 
dixiesen en la Corte del Papa Joan que era enton
ce, et que por esto se moviese, porque enviara al
gún mensagero que tratase paz et asosiego entre 
el Rey et Don Joan. Et estando Don Joan con sus 
gentes cerca de Huepte, Pero López de Ayala va
sallo del Rey, et su Adelantado en el regno de Mur
cia, con los Concejos de este regno, et Alvar Gar
cía, et Fernán Gómez fijos de Garcia Alvarez con 
el Concejo de Cuenca, et otros caballeros vasallos 
del Rey, que moraban en estas comarcas, robaban 
et tomaban de la tierra de Don Joan todo lo que 
podían aver: ca pues todos sus vasallos estaban 
con él, non avian y quien ge lo amparase. Et otro
sí desque el Rey sopo que Don Joan estaba cerca 
de la villa de Huepte en aquella manera, envió ca
balleros et escuderos de su casa que entrasen en la 
villa, et que ayudasen á los de Huepte en las peleas 
que avian con él. Et Don Joan por esto, et otrosí 
veyendo que estando allí non podía facer grand 
deservicio al Rey, f uése de allí con toda su compa
ña para un su logar que decían el castíello de Gar-
ci Moñoz. 

CAPÍTULO LXV. 

De como estando el Rey en el cerco de Escalona venieron manda
deros que enviaba el Rey Don Alfonso de Portogal sobre el casa
miento de la Infanta Doña Maria. 

El Rey estando en aquella cerca de Escalona, ve
nieron y mandaderos que enviaba el Rey de Porto-
gal Don Alfonso sobre el casamiento de la Infanta 
Doña Maria su fija. Et otrosí venieron los manda
deros que este Rey Don Alfonso de Castiella avia 
enviado sobre este fecho : et dixieron al Rey qa0 
el pleyto del casamiento del Rey ora firmado con 
la Infapta Doña Maria fija del Rey de Portogal! et 
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otrosí que era firmado el casamiento del Infante 
Don Pedro primero heredero en Portogal con Doña 
Blanca fija del Infante Don Pedro de Castiella ; et el 
Rey de Portogal que diese á esta Doña Blanca otra 
tanta heredad en Portogal como avia en Castiella, 
por la cual su heredad della fincase desembargada-
miente al Bey de Castiella en precio del axuar 
quel Bey de Portogal avia de dar con la Infanta 
Doña Maria su fija. Et dixieron mas al Eey, que 
los mandaderos del Eey avian puesto con el Bey 
de Portogal, que el Bey de Castiella diese villas et 
castiellos en rehenes, que toviesen ornes naturales 
del regno de Portogal, fasta que el casamiento de 
la Infanta fuese complido : et porque las amista
des fuesen guardadas entre los Reyes, que el Bey 
de Portogal avia á dar villas et castiellos para esto 
mismo : et otrosí que avian puesto dia cierto á que 
el Rey fuese á uno de los logares, que son fronte
ros de Portogal, á facer sus bodas. Et el Rey fabló 
con los mandaderos del Rey de Portogal, et dixoles, 
que le placía de dar villas et castiellos en rehenes 
para complir este casamiento. Et por quanto tenia 
cercada la villa de Escalona do él estaba, et otro
sí tenia comenzada aquella contienda con Don Joan, 
que non podía ir á aquel plazo que era puesto á fa
cer las bodas; pero que enviaría allá la Infanta Do
ña Leonor su hermana, et que irian con ella Arzo
bispos et Obispos del su regno, para que veniesen 
con la Infanta Doña Maria; et desque llegase allí 
dó él estudíese, farian las bodas, et que enviarían 
á Portogal á Doña Blanca fija del Infante Don 
Pedro, que casase con el Infante heredero fijo del 
Rey, porque se compliesen las condiciones et pos
turas que eran entre el Rey de Castiella et el Rey 
de Portogal. Et fueronse con esta respuesta los 
mandaderos del Rey de Portogal. Et agora la esto-
ria contará de las otras cosas que acaescieron estan
do el Rey en aquella hueste. 

CAPÍTULO L X V I . 

De como el Papa pensó de enviar alguno que tratase entre el Rey 
et Don Joan alguna buena avenencia, et de otras cosas. 

Avia el Rey enviado sus mandaderos al Papa á 
pedirle que le f eciese ayuda para la guerra que avia 
con los Moros : los quales fueron Fernán Sánchez 
de Valledolit, et Don Joan del Campo, que fué des
pués Obispo de León, et Pero Martínez, quo fué 
Obispo de Cartagena. Et estos mandaderos estando 
eu Corte por librar maudadería de su Señor, el Papa 
Joan que era entonce sopo la discordia que era en
tre el Rey et Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel, et entendió que por esta discordia el Rey non 
podía facer en la guerra de los Muros lo que tenía 
eacomenzado; et domas que los Cardenales amigos 
de Don Joan le avian dicho, que el poder de Don 
Joan era tan grande en el rogno, que el Rey sin la 
Bu ayuda non podía facer ninguna cosa en la guer-
fade loa Moros. Et por esto el Papa ponsó queso* 
r'a bien do enviar nlguno que tratase entro ol líry 
et Don Joan alguna OOSÍI do buena avenoiioiu, Etuo-
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mo quier el Rey le avia enviado pedir algunas ve
ces al Papa que feciese algún Cardenal de su seño
río, fasta entonce non lo quiso otorgar. Pero en
tendió que si él feciese algún Cardenal de los natu
rales del regno de Castiella, que aquel trataría de 
parte del Papa alguna paz et avenencia entre el 
Rey de Castiella et Don Joan. Et esto fabló con los 
mandaderos, que le dixiesen quál de los Perlados 
de Castiella et de León era buena persona et letra
do para aver el estado del Cardinadgo. Et los man
daderos respondiéronle, que uno de los buenos Per
lados del regno et letrado era Don Pedro Obispo de 
Cartagena, et de linage de buenos omes. Et el Papa 
por esto fizólo Cardenal, et envióle las cartas et el 
sombrero, estando él en Toledo. Et envióle mandar 
que fablase con el Rey, si tenía por bien de aver 
alguna avenencia con Don Joan. Et el Cardenal, 
rescebídas las cartas del Papa, et el sombrero que 
lo envió, et oídas las cosas que los mandaderos del 
Papa le dixieron que fablase con el Rey, guisó sus 
cosas que ovo menester para ir al Rey dó estaba en 
la cerca de sobre Escalona. Et desque el Cardenal 
llegó á la hueste, el Rey fizóle mucha honra. Et el 
Cardenal fabló con el Rey según que el Papa le en-
viára mandar : et díxo al Rey que toviese por bien 
que Don Joan ovíese con él alguna avenencia. Et 
él ante todos los de su Corte, que eran y ayunta
dos, díxo como élfeciera á Don Joan mucha merced 
et mucha honra, et que le diera oficios los mas 
honrados de su señorío ; et otrosí que le diera grand 
parte de las rentas del su regno que tomase dél en 
tierra : et avíendo el Rey enviado á Don Joan á la 
frontera á la guerra de los Moros, et seyendo su 
Adelantado, que se partió dende, et que le dexó la 
tierra de la frontera desamparada, seyendo la 
guerra de los Moros muy afincada. Et después des-
to, queriendo el Rey ir á la frontera á aquella guer
ra que avia con los Moros, que le envió decir, que 
se maravillaba por quál razón se partiera de la fron
tera sin go lo facer saber: et que él quería ir á la 
guerra de los Moros, et que le mandaba et le roga
ba que veníese á él, porque podíese acordar con él 
en quál manera avía de facer. Et Don Joan que non 
quiso venir; et que so envió escusar por tales razo
nes, que bien pudo entender el Rey et todos los que 
con él eran, que non avía voluntat de venir á su 
servicio: et el Rey non queriendo parar mientes á 
esto que Don Joan le facía, mas por lo asosegar en 
su servicio, et darle logar en quo le serviese, que 
le envió decir, que él tenia acordado de ir á la fron
tera á la guerra de los Moros, et que le mandaba 
quo fuese con él; et Don Joan quo lo non quiso fa
cer, et que envió poner amistad con el Rey de Gra
nada para lo deservir: et ol Roy que fué de esa vez 
á la guerra de los Moros, et que los tomó á Olvera, 
et á Pruna, et Ayamonte, et la torre del Alhaquin. 
Et estando en esta guerra con los Moros, que Don 
Joan labró ot onfortalosció todos sus castiellos, ot 
que 'l,s basteció del pan ot do las viandas quo to
mó do loa logaros do la tierra del Roy; ot quo so 
i nvio despedir ot dommUmir dol Roy, non lo avión-
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do él fecho ninguna cosa porque lo debiese él fa
cer : et después envió sus mandaderos al Rey de 
Granada, que es su enemigo, et enemigo de la ley 
de Dios et do la Christiandad, et puso con él amis
tad, et prometióle ayuda contra el Rey; et demás 
que le corria, et le robábala tierra, et le posiera en 
ella fuego : por las quales cosas Don Joan cayera 
en muy grandes yerros, et non le guardára aquello 
que era tenido de le guardar así como á su Rey et 
á su Señor. Et agora Don Joan que enviara facer en
tender al Papa et á los Cardenales, et á los otros de 
fuera de la tierra, que él era tan poderoso en el reg-
no, que el Rey non podria estrañarle estas cosas 
que le avia fecho. Et como quiera quel Rey podia 
muy bien estrañar á Don Joan todos estos yerros 
que le avia fecho, pero desque el Rey se quisiese 
escusar de tomar trabajo en esto, que en el su reg-
no avia vasallos que ge lo estrañasen, asi como él 
merescia. Et en esto que sabia el Cardenal que era 
así verdad, et que le rogaba que fablase con el 
Papa, et que le dixiese todos estos yerros que Don 
Joan avia fechos al Rey; et que non quisiese en
viar rogar por él, ca si él mucho podia, todo le era 
menester. Et el Cardenal fuése para la Corte con 
esta respuesta. Et él fincó en aquella cerca de sobre 
Escalona. Este Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel avia grand amistad con Don Fernán Rodríguez 
Prior de Sanct Joan desde el tiempo que este Don 
Joan era tutor deste Rey Don Alfonso. Et estando 
el Rey en Sevilla desque veno de tomar á Olvera, 
el Prior ovo fabla con Pero Rodríguez, un caballe
ro de Zamora, que tenía por el Conde Alvar Nuñez 
el alcázar et la villa de Zamora, et con otros algu
nos caballeros et ciubdadanos desta ciubdat, que 
acogiesen y al Prior, et que non acogiesen al Rey, 
salvo si tirase de la su casa et de la su merced al 
Conde Alvar Nuñez. Et el acuerdo ávido en su po-
ridad, desque el Rey fué venido á cercar la villa de 
Escalona, el Prior dexó de venir en servicio del 
Rey su Señor dó él estaba, et fuese para Zamora. 
Et desque entró dentro y, aquel Pero Rodríguez 
acogiólo en el Alcázar ; et amos á dos fablaron con 
los de la ciubdat, et posieronmuy grand guarda en 
las puertas et en las torres de los muros de Zamo
ra, et eso mesmo en el Alcázar. Et desque el Rey 
esto sopo, envióles su carta et su mandadero, con 
quien les envió deoir que quál era la razón porque 
facían esto. Et el Prior et los de Zamora enviáronle 
responder, que lo facían por su servicio. Et luego 
los de Zamora et el Prior enviaron fablar con los 
de Toro que fuesen con ellos en aquel acuerdo : et 
los del Concejo de Toro dixíeron que era muy bien 
et que lo querían facer. Et veno y el Prior et Pro
curadores de Zamora, et fecíeron pleytos et postu
ras de non acoger al Rey en aquellas villas fasta 
que tírase de la su casa et de la su merced al Con
de Alvar Nuñez. Et en esta postura fué el Alcaide 
que tenia el Alcázar de Zamora. Et en cada una 
destas villas comenzaron luego á labrar et á en-
dereszarlos moros, et á facer otras labores nuevas 
con que ee fortalescieron mas do lo que estaban. 

Et por esto algunos caballeros et escuderos de los 
que andaban en la casa del Rey, porque querían 
mal al Conde, desque sopieron que el Prior avia to
mado aquella voz con los Concejos de Zamora et 
de Toro, enviáronle á decir por sus cartas en pori-
dad, que feciera muy bien, et que tomara buena 
carrera; et que le rogaban que fuese por el pleyto 
adelante, et que lo non dexase : ca muchos avria 
en su ayuda. Et el Prior desque sopo estas nuevas, 
et víó las cartas, esforzóse en lo que avía comenza
do. Et agora la estoría dexa de decir desto, et 
contará lo que fecieron los Freyles de Sanct Joan 
contra su Prior. 

CAPÍTULO L X V I I . 

Délo que fecieron los Freyles de la Orden de Sanct Joan contra 
su Prior, e t dé otras cosas. 

Así como placía á algunos del mal del Conde, asi 
placía á otros del mal del Prior, et posieronlo luego 
por obra. Et por esto cuenta la estoría que todos 
los mas de los Comendadores et Freyles de la Or
den de Sanct Joan, desque sopieron lo que avía f t -
cho el Prior DonFrey Fernán Rodríguez, venieronse 
para el Rey : et él mandóles dar sus cartas para el 
Papa et para el Maestre mayor de Sanct Joan, en 
que les enviaba querellar este deservicio tan gran
de que le avia fecho, et le facía el Prior; et que 
les pedia que le tirasen el Príoradgo, et que lo die
sen á Alvar Nuñez de Sarria, que era Freyle de la 
dicha Orden de Sanct Joan. Et los Freyles fuéronse 
para la Corte con estas cartas. Et agora dexa de 
contar la estoria destos Freyles, et contará de co
mo el Rey envió por la Infanta su hermana para la 
enviar á Portogal, et de lo que acaesció sobre esto. 

CAPITULO L X V I I I . 

De como el Rey envió por la Infanta su hermana para enviar 
á Portogal, et de lo que acaesció sobre esto. 

Por complir el Rey la postura que él avia puesto 
con los mandaderos del Rey de Portogal sobre ra
zón del su casamiento, tovo por bien de^nviar por 
la Infanta Doña Leonor su hermana que estaba en 
Valledolit, que veniese allí sobre el real de Esca
lona dó él estaba, porque desde allí fuese la Infan
ta, et los Perlados que avian de ir con ella, á traer 
la Infanta Doña María fija del Rey de Portogal, con 
quien el Rey avía de casar. Et porque aquel Don 
Yuzaf de Ecija, que la estoria ha contado que era 
Almojarife del Rey, traía grand facieuda de mu
chos caballeros et escuderos que le aguardaban, et 
era hombre del Consejo del Rey, et en quien el 
Rey facía fianza, envióle el Rey á Valledolit para 
que veniese con la Infanta; et envió mandar que 
Don García Obispo de Burgos, que era su Chancoller 
de la Infanta, que veniese con ella. Et en casa do 
la Infanta avia una dueña que veía facíenda de la 
Infanta, et decíanla Doña Sancha, et fué mujer do 
Sancho Sánchez de Volasco. Et porque esto Sancho 
Sánchez fue muy privado del Roy Don Frmando 
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dre deste Don Alfonso, aquella Doña Sancha et 

sus fijos avian gvand poder en el regno, señalada
mente en Castiella vieja : et esta señora Doña San
cha era de tal condición que siempre cobdiciaha 
bollicies et levantamientos en el regno: et en el 
tiempo de las tutorías fizo por ello todo su poder. 
Et desque fué llegado Don Yuzaf á Valledolit, et 
ovo fablado con la Infanta de como se fuese para 
el Rey sn hermano alli donde estaba , aquella Do-
íia Sancha f abló con algunos de los do la vil la de 
Valledolit en su poridad, et dixoles, que quería 
levar la Infanta para que casase con ella el Conde 
Alvar Nuñez ; et el casamiento fecho , que pues el 
Conde tenia los castiellos et los alcázares del regno, 
et él traía al Rey en su poder, f aria de la vida del 
Rey lo que él quisiese, et el Conde que fincaría po
deroso en el regno. Et esta fabla fizo ella con mu
chos de aquella villa ; et algunos entendieron que 
non era razón esta que fuese de creer; et otros al
gunos creyeron que era verdad : et acordaron todos 
de non dexar ir la Infanta al Rey su hermano. Et 
la Infanta non sabiendo desto ninguna cosa, man
dó endereszar lo que avia menester como se fuese 
para el Rey su hermano, Et aquellos de Valledolit 
que eran en la fabla, movieron los labradores et la 
gente menuda, diciendo que levaban la Infanta á 
casar con el Conde. Et estando la Infanta en la mu-
la, et saliendo por las puertas de las casas dó posa
ba para ir su camino, venieron aquellas gentes con 
grand alborozo, et quisieron matar á Don Yuzaf et á 
los que con él estaban. Et la Infanta tornóse para 
su posada, et Don Yuzaf con ella ; et luego cercá
ronle las casas, et enviaron decir á la Infanta que 
les diese áDon Yuzaf para que lo matasen. Et aque
lla Doña Sancha que esto avia traído et fablado, 
f acia muestra en la plaza que le pesaba mucho des-
te fecho , et en poridad enviaba esforzar los de la 
villa, et enviábales á decir que entrasen allí, et que 
matasen á Don Yuzaf. Et por esto los del Concejo 
enviaban por escaleras, et querían derribar las pa
redes por dó entrasen á matar aquel Judio. Et la 
Infanta desque lo sopo, envióles á rogar que en
trasen en la casa dó ella estaba quatro de los con 
quien ella podiese fablar algunas cosas que era pró 
de los de la villa : et ellos fecieronlo. E t l a Infanta 
con grand mesura rogóles mucho afincadamiente 
que la dexasen ir al Alcázar viejo, que era en la v i 
lla, et aquel Judio que lo asegurasen fasta que 
fuese llegado con ella en el Alcázar : ct que les pro
metía que desque ella fuese en el Alcázar, que ge 
lo daría en su poder. Et estos quatro omes de con
sejo salieron á los otros de la v i l la , et dixieronles 
lo que la Infanta les enviaba rogar : et todos dixie-
ron que era bien : ct f ucionse de allí la mayor par
te dellos á cerrar las puertas do la vi l la , et á poner 
guarda en ellas. Et la Infanta, desque vió que eran 
i''11^, et avían fincado y muy pocos, subió en su 
Ulula, et el Judio iba de píe con ella travado á la 
tolda del su pellote, et f uése para el Alcázar. Et cu 
yendo algunos y, ovo de loa do la villa que proba
ron do matar al Judio. Et la lufa»tu desque fué 
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llegada al Alcázar mandó cerrarlas puertas, et non 
les quiso entregar el Judio, et los do la vil la por 
esto cercaron luego el Alcázar. Et entendiendo al
gunos dellos lo que avian fecho, dieron de entre si 
algunos omes que entrasen á fablar con Doña San
cha, et que le dixiesen lo que rescelaban por esto 
movimiento que fecieron en querer matar aquel 
Judio, que era hombre del Rey et de su Consejo, 
et oficial de su casa, et que veniera allí por su man
dado ; et que les consejase qué fecíesen. Et ella es
forzólos, et dixoles, que toviesen el Alcázar cerca
do según que estaba : et que pues las villas de Za
mora et de Toro estaban alzadas, enviasen por el 
Prior etpor Pero Rodríguez de Zamora, et que fe
cíesen con ellos pleyto de guardar la postura que 
ellos avían fecho, et asi fincarían en salvo desto 
que avían comenzado. Et los de Valledolit fecie
ronlo así, et enviaron por el Prior: et veno y con él 
Pero Rodríguez , et otros de los Concejos de Zamo
ra et de Toro , et acogieron al Prior en la vil la. Et 
quando y llegó, el Alcázar estaba aún cercado : et 
salió luego Doña Sancha del Alcázar á fablar con el 
Prior : et llamaron á esta fabla á algunos de los de 
la villa de Valledolit, et á los que venieron de Za
mora et de Toro. Et la fabla acabada, descercaron 
el Alcázar, et posieron luego muy grandrecabdo et 
grand guarda en las puertas de la villa. Et agora la 
estoria dexa de contar desto, et contará de como el 
Rey sopo esto, et el consejo que ovo sobre ello. 

CAPÍTULO L X I X . 

De como el Rey estando en el real sobre la villa de Escalona, l le
garon á él algunos de los que avian ido con Don Yuzaf, et dixie-
ronle todo lo que avia acaescido. 

El Rey estando en su real sobre la vil la de Esca
lona que tenían cercada, llegáronle algunos de los 
omes quo habían ido con Don Yuzaf Judio, et díxe-
ronle lo que avian fecho los de Valledolit, et de 
como era venido y el Prior, et todo lo al que y 
avia acaescido. Et el Rey, desque lo oyó, tomó en
de muy grand pesar, et mandó llamar los Ricos-
omes etlos Caballeros , etlos Ciubdadanos que eran 
y con él, et contóles lo que avia sabido que fecíc-
ran los de Valledolit, et otrosí lo que feciera el 
Prior : et pidióles que le consejasen lo que f aria. P]t 
sobre esto el Conde Alvar Nuñez , et algunos de los 
que y estaban con el Rey, consejábanle que esti-
diese quedo, et que feciese mucho por tomar aque
lla villa que tenia cercada , et entretanto que en
viaría á fablar con los de las villas de Zamora et de 
Toro et de Valledolit que se partiesen de aquella 
porfia que avian tomado : ca sí el Rey dexase la 
cerca de Escalona, tomaría Don Joan grand esfuer
zo, et robaría et astragaria la tierra desdo este lo
gar de Escalona, et desde las otras villas et castie
llos que tenia. Et algunos otros que estaban y con 
el Rey para le dar consejo sobre esto, dixcrou que 

le oomplia mas de irse para Vallidolit, et oobrar 
aquella villa, et las otras que eHtftbfD alzadnn, ante 
(pie eataj cu tvqucl logar et m \ dó ostabu; cu el 
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poder de los Reyes fué mantenido por aver ellos 
muchas villas et muchos castiellos , et que nunca 
fué Rey desfecho por le robar las ovejas de la tier
ra : et asi que le compila irse para Valledolit. Et el 
consejo dado de estas dos maneras, el Rey acordó 
de dexar la cerca de Escalona , et movió dende pa
ra Valledolit. Et entretanto que él llegaba, envió 
mandar á los Concejos de Medina del Campo, et de 
Arévalo, et de Olmedo que se veniesen luego para 
él á Valledolit dó el iba. Et desque llegó á esta v i 
lla, falló las puertas cerradas, et non lo quisieron 
acoger en la vil la : et él posó fuera en sus tiendas, 
et mandó facer cartas para todos los Concejos de 
Castiella que veniesen allí á lo servir et ayudar. Et 
entretanto el Conde mandaba que talasen las huer
tas, et quemasen los panes de los, de la vi l la que es
taban en las eras. Et otrosí mandó que los comba
tiesen : et asi como el monesterio d é l a s Huelgas 
que fizo la Reyna, está muy cerca de la villa, la 
gente del Conde venia por cima del monesterio para 
entrar la villa : et por esto Pero Rodríguez de Za
ino ra puso fuego al monesterio, et comenzó de ar
dor primeramiente en el palacio dó la Reyna yacía 
enterrada. Et el Rey desque vio aquello, mandó 
sacar dende el cuerpo de la Reyna, ca el fuego era 
tan grande que todo el monesterio quemó, sínon 
fué tan solam iente el Cabildo ct un palacio cerca 
dél. Et el Rey, con saña desto, mandólos comba
tir aquel dia todo, como quier que él non oviese 
allí entonce tantas gentes que pediesen combatir la 
villa de toda parte. Et otro dia algunos de los de 
la vil la de Valledolit decían que era mal estar el 
Rey á la puerta de la su vi l la et non le acoger; 
ca ante debían abrir las puertas et esperar quál 
muerte él les quisiese dar, que non facer lo que fa
cían. Et algunos otros de los do la vil la decían que 
era mejor de enviar por Don Joan fijo del Infante 
Don Manuel, que estaba viudo, et que le diesen la 
Infanta con quien casase, et que se pararía con ellos, 
et con los de Zamora, et con los de Toro, et los ayu
daría á defender. Et algunos ovo y que dixieron 
que saliesen pelear con los de fuera, ca si la villa 
estudíese cercada con un filo, que á defenderla 
avían. Et á esto respondió el Prior, que non era 
bien, et que lo avían á guardar por el Rey que es
taba allí. Pero el Prior, desque vió el desacuerdo de 
los de la villa, et que avía algunos que acordaban 
de acoger al Rey en la vi l la , resceló que si esto al
gún poco se detardase, que se non podría escusar 
de aver el Rey la entrada en la v i l l a ; et por esto 
quisierase ir dende de noche : pero envió decir á los 
caballeros que estaban con el Rey, et le avian pro
metido ayuda, si avia en ellos algún esfuerzo para 
salir de aquel peligro, et sínon que se pornía en 
salvo lo mejor que pediese. Et ellos enviáronle de
cir , que atendiese, et ellos fablarian con el Rey que 
partiese de sí al Conde Alvar Nuñez ¡ et sínon que 
ellos se partirían del Rey, et que le ayudarían 
aquella vez. Et loa que afiuzaron desto oran Juan 
Martínez de Leyva, et Fernán Ladrón de Rojas, ct 
eus hermanos, et Joan Velez de Oñatc, et Pero Ruiz 
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de Villegas, et Ruy Díaz de Rojas que decían Cen
cerro, et Sancho Sánchez de Rojas. Et era en estos 
Garoilaso fijo de Garcílaso, que avia grand f acienda 
de caballero , como quier que fuese mozo de peque
ña edat; et otros muchos caballeros et escuderos 
de Castiella que eran allí entonce con el Rey. Et en
tonce Alvar Nuñez el Conde entendió algo desta fa-
bla, et aún fué apercebido dello : et quisiera esa no
che matar á Joan Martínez de Leyva : et sopo Juan 
Martínez como lo quería matar , et non lo esperó en 
la tienda et el Conde fuélo buscar á la tienda aque
lla noche dos veces, et non lo falló. Et otro dia en 
la mañana Joan Martínez de Leyva, que avía esca
pado aquella noche de la muerte , ayuntó todos los 
caballeros et escuderos castellanos que eran allí 
con el Rey, et enviaron decir al Prior et á los de 
Valledolit que estodiesen apercebídos para los ayu
dar , sí el Conde quisiese pelear con ellos ; ca decir 
querían al Rey que envíase al Conde de su casa, sí 
non que ellos non fincarían con él. Et estos caba
lleros fueron al Rey todos ayuntados, et falláronlo 
fuera de la tienda ; et pediéronle merced que qui
siese que f ablasen con él sin el Conde, et que le di
rían cosas que eran grand su servicio , et los do Va
lledolit que lo acogerían luego en la v i l l a , et eso 
mesmo los de Zamora et de Toro, cada que y fuese, 
así como avían de acoger á su Rey et á su Señor. 
Et el Conde dixo que non fablarian con el Rey sin 
él. Et entonces los caballeros tomaron el pendón del 
Rey, que estaba cerca de la su tienda, et apartáron
se á un campo con el pendón. Et el Conde fincó con 
el Rey, et dixole, que sí entrase en Valledolit, 
que el Prior et aquellos caballeros de Castiella quo 
lo pornían en poder del Concejo que lo toviesen en
cerrado en la vi l la fasta que compliese la edat de 
veinte et cinco años, et que le embargarían de fa
cer el casamiento que avía puesto con la Infanta 
Doña María fija del Rey de Portogal; et que por 
esto perdería las villas que tenia dadas en rehenes; 
et Don Joan que astragaria la tierra en esta con
tienda que tenía comenzada con é l ; et la frontera 
que non seria defendida de la guerra de los Moros. 
Et los caballeros castellanos enviaron á decir al 
Rey, que le pedían merced que veníese oír lo que 
querían fablar con él asi como con su Rey et su Se
ñor natural, et que non veníese con él el Conde. Et 
estaban y con el Rey Alfonso Ferrandez Coronel, 
et Martin Ferrandez Porto Carrero que los avia el 
Roy criados desde niños. Et como quier que fuesen 
entonces de poca edat, pero entendieron que sí el 
Rey non oyese aquellos caballeros, ó ellos fuesen 
desavenidos de él, que le vernía ende grand deser
vicio : et pidiéronle merced que fuese á oír lo que 
le querian decir aquellos caballeros, et que los fe-
cíese pagados. Et el Rey fizólo asi : et el Conde fin
có con grand pesar, por quanto el Rey fué á la fa-
bla sin él. Et el Rey, desque llegó cá los caballeros, 
et oyó lo que le dixieron, fué en muy grand duda : 
ca si él envíase de su casa al Conde, quo tenia dél 
todos los castiellos del regno , et grand poder en 
tierra, quo do mucliaa villas ot castiellos que el Bey 
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le avia dado, le podría ende venir dél muy grand 
deservicio ; et si non lo f eciese, vio que estaba en 
unto de perder aquellos caballeros : et decíanle 

que otras villas del regno querían facer lo que 
avian fecho los de Zamora et de Toro et de Valle-
dolit. Et entendiendo que le complia partir de sí al 
Conde, envióle decir desde allí que se fuese de su 
rasa. Et el Conde, si tenia ante grand pesar, ovólo 
después mucho mayor ; et mandó á todos los suyos 
armar, et su pendón tendido fuése dende. Et el 
prior et los de Valledolit, desque lo vieron ir, 
abrieron las puertas de la vi l la , et salieron todos al 
Rey á rescebirle con grand alegría. Et el Prior et 
los caballeros de Castiella quisieran ir empos el 
Conde á lo matar ó á lo prender; mas el Eey non 
quiso. Et agora la estoría contará lo que acaesció 
adelante desque el Rey entró en Valledolit. 

CAPÍTULO LXX. 

De como el Rey envió de su casa al Conde, et entró en la villa de 
Valledolit, et fué luego á ver á la Infanta su hermana, et comió 
y con ella. 

En este día quel Rey envió de su casa al Conde, 
entró en la villa de Valledolit, et fué luego ver la 
Infanta su hermana, et comió con ella; et veno y 
Don Yuzaf el Judio que ella amparó de la muerte. 
Et el Eey, desque ovo comido, membróse de co
mo el Condele díxiera que lo querían detener en Va
lledolit; et subió en un caballo, et mandó al Prior et 
á Juan Martínez de Leyva que fuesen con él : et 
fué á ver las puertas de la vi l la si estaban cerra
das, et ninguno de los que iban con él sabían á qne 
iba. Et el que escribió esta estoría oyó decir, que si 
las puertas fallára cerradas, luégo en aquel punto 
matára, ó mandára matar el Prior, et á Joan Martí
nez. Et desque llegó al muro, et andido grand pieza 
á derredor, et falló todas las puertas de la villa 
abiertas, entendió que era mentira lo que le díxo 
el Conde Alvar Nuñez, et el Prior et Joan Martínez 
fablaron con el Rey, et dixieronle como el Conde 
Alvar Nuñez avía fecho mucho mal et mucho as-
tragamíento en la tierra, de que estaban muy que
dadas todas las ciubdades et villas de su regno. Et 
otrosí que parase mientes de como avía tirado á to
dos los caballeros et Rícos-omes de la su mesnada 
toda la mayor parte de los dineros que solían tener 
del Rey en tierra, et que lo tomara para sí et para 
Su8 vasallos; et por esto que estaban todos muy 
quexados dél. Et estas cosas et otras muchas díxie-
ron al Rey, et aquellas con que entendieron que 
^as podían empecer al Conde Alvar Nuñez. Et el 
^ey dió el Adelantamiento de la frontera á Don 
^asco Rodríguez Maestre de Sanctiago. Et estando 
^ Rey en Valledolit venieron mensageros y de los 
oncejos de Zamora et do Toro con cartas destos 
'Oncejos, en que le enviaron decir, que lo que fe-

Cleian en esto, lo fecieron por su servicio, et quo le 
Pef|ian merced que tovíose por bien de ir aquellas 

1 as quo eran suyas: ea pues avía tirado de tsí al 
Alvar Nuñoz, que le ftcogerian m como ti su 
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Rey et Señor. Et de aquí adelante la estoría contará 
como el Rey fué á facer sus bodas. 

CAPÍTULO L X X I . 

De como partió el Rey Don Alfonso de Valledolit, et la Infanta su 
hermana con é l , et fueron á Falencia, et de otras cosas. 

Partió el Rey Don Alfonso de Valledolit, et la I n 
fanta su hermana con él, et fueron á Palencia: et 
enviaron por Doña Joana, que fué muger de Don 
Fernando, que estaba en Lerma, porque fuese con el 
Rey et con la Infanta su hermana á las bodas. Et 
Doña Joana veno á Palencia, et con ella Don Joan 
Nuñez su fijo: et por quanto era mozo de muy po
cos días, tornóse para Lerma ; et Doña Joana fuése 
con el Rey et con la Infanta á Portogal. Et aún en 
este tiempo el Conde tenía del Rey todos los mas 
de los castiellos del regno, et los alcázares de las 
villas. Et el Prior, et Joan Martínez de Leyva, et 
Don Yuzaf, Almojarife del Rey, todos tres que eran 
del su Consejo, fablaron con é l , dicíendole quanto 
mal et quanto daño avía fecho el Conde en los reg
iros él et todos los suyos, et quanto omeciello et 
malquerencia avía puesto entre el Rey e}, los sus 
naturales: et consejáronle que le envíase demandar 
los castiellos et alcázares que tenía dél: et otrosí, 
que mandase prender los sus criados que avian co
gido grandes quantías de dineros en el regno, que 
non avian pagado: et que sí el Conde le entregase 
sus castiellos et sus alcázares, et otrosí le mandase 
dar cuenta de lo que los sus ornes avian cogido et re-
cabdado del regno, que toviese que era buen servi
dor : et sí non, que entendiese que el apoderamíento 
que él tomaba era por mal et por daño del Rey. Et 
el Rey, teniendo que le decían aquello en su servi
cio, mandó dar las cartas para el Conde, en que le 
envió mandar, que entregase, ó le enviase entregar
los castiellos et alcázares que dél tenia por omena-
ge : et otrosí mandó prenderlos omes del Conde que 
avian cogido las rentas del regno, porque le diesen 
cuenta. Et el Rey fué para Salamanca, et aquellas 
compañas con él: et dende á Ciubdat Rodrigo á las 
bodas del Rey. Et agora la estoría dexa de contar 
desto, et contará de como el Prior Don Fernán Ro
dríguez fué tornado en su Prioradgo. 

CAPÍTULO L X X I L 

De como el Prior Don Fernán Rodríguez fué tornado en su Prio
radgo, et de otras cosas. 

Oído avedes en esta estoría que los Freyles de la 
Orden de Sant Joan levaron cartas del Rey para el 
Papa et para el Maestro mayor do la Orden, en que 
les envió rogar el Rey que diesen el Prioradgo á 
Alvar Nuñez de Sarria. Et el Papa et el Maestre, 
por las cartas que vieron del Rey, tiraron el Prio
radgo á Don Fernán Rodríguez, et dieronlo á Alvar 
Nuñoz. Et después q i K i Don l ' V n i a n lúnlriguoz fuó 
en la merced del Rey, sabiendo esto, pediólo que la 
mándalo dar sus cartas para el Papa H para el 
Maestro, en que lo i m i n i l a H o lomar el l'rionulgu H 
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mandógelas dar, et fué tornado el Prioradgo á Don 
Fernán Rodríguez. Et desque tovo las cartas del 
Maestre en como le otorgaba el Prioradgo, envío 
gentes á un logar do estaba Alvar Nuñez de Sarna, 
que se llamaba Prior, et fizólo prender; et otrosí 
priso et fizo prender á otros Freyles de la dicha Or
den , etde ellos mató, et de ellos encarceló para 
siempre; et otros algunos f uxieron del regno por 
miedo: et fincó el Prior con su Prioradgo dende ade
lante en su vida. 

CAPÍTULO L X X I I L 

De como después que el Rey mandó al Conde que se fuese de su 
casa, el Conde fué á Medina del Campo, et pasó a Duero. 

Pues que el Rey mandó al Conde Alvar Nuñez 
que se fuese de su casa, el Conde fué á Medina del 
Campo : et dende fué pasar á Duero por la puente 
de Oterdiesellas, et fuése para la Mota , un castie-
11o que tenia del Rey ; et dende fué á Sanct Román, 
et á Belver, que le avia dado el Rey por heredat la 
vil la et el castiello- dende. Et desde allí envió sus 
cartas et sus mandaderos á Don Joan fijo del I n 
fante Don Manuel, con quien le envió decir, que co
mo quiera que fasta en aquel tiempo le fuera con
trario, pero que de allí adelante sería su amigo, et 
que le ayudaría con las villas et castíellos que avia: 
et si él quisiese su amistad , et amos á dos bien se 
ayudasen, que pornía tan grand enxeco et mal en 
la tierra, que el Rey les oviese á facer todo lo 
que ellos quisiesen. Et Don Joan, oída la mensage-
ría que el Conde le envió decir, magüer que le ovie
se mal talante, et tovíese contra él grand saña, ca 
sabia por cierto que se trabajára muchas veces en la 
su muerte : et otrosí tenia que todo quanto mal le 
avia venido, que le veniera por su consejo ; pero ve^ 
yendo que el Rey iba casar con fija del Rey de Por-
togal, et que se firmaba el casamiento por tales 
pleytos et por tales maneras que non fincaba logar 
á que el Rey pediese tornar á su fija; et otrosí ve-
yendo que el Prior era su amigo de Don Joan , et 
estaba en la privanza del Rey, et que si él desafu-
ciase al Conde de la su amistad, que el Conde en
tregaría los castíellos al Rey, et que se pornía á 
facer lo quel Rey quisiese, ó que iría al Rey de 
Portogal que le aveniese en la merced del Rey, et 
que con esta echaría de la privanza al Prior, que 
por lo suyo se puso á tan grand peligro , et demás 
veyendo que quantos mas fuesen los que deservie-
viesen al Rey, que era mas su pró de Don Joan en 
aquel tiempo, cató manera porque pediese facer 
mal al Conde, et deservicio al Rey. Et envióle de
cir, que le placía de la su amistad; et como quier 
que en los tiempos pasados fuera dél querelloso pol
las maneras que avian acaescido, pero que pues le 
quería ayudar á calumniar al tuerto que el Rey le 
avia fecho et facía en dexarle su fija, que le placía 
dello, et que ge lo gradescia mucho : et que pues él 
estaba muy menesteroso, et el Conde estaba muy 
rico et muy averoao, que le rogaba que le prestase 
tres cuentos, et que le diese en don otroa dos; et 

con esto que podrían facer la guerra: et otrosí que 
guisase de non dexar nada del poder que tenia, pop. 
que le podiese facer ayuda mas complida ; ca cierto 
era que el que bien estorvaba, que bien ayudaría. 
Et el Conde Alvar Nuñez, desque oyó la respues
ta , sospechó que quería levar dél este aver, et des
pués que se avernía con el Rey, ó que por alguna 
otra manera le f allescería de le ayudar; pero envióle 
decir que le daría un cuento. Et fincó con esto la 
pleytesía entre ellos algunos días, fasta que acaes-
ció la muerte del Conde, según que la estoria lo 
contará adelante. Et como quier que fueron pedidos 
al Conde los castíellos et alcázares que tenia del 
Rey, non los entregó todos, nin envió quien ge los 
entregase ; ca él cuidaba que teniendo los castíellos, 
el Rey por los cobrar que lo tornaría á la privanza 
et á la fianza que él solía facer. Et agora la esto
ria dexa de contar desto, et contará de como el Rey 
llegó á Ciubdat Rodrigo, et de como fecieron las 
bodas. 

CAPÍTULO L X X I V . 

De como el Rey llegó á Ciubdat Rodrigo, et de como fecieron las 
bodas, et de otras cosas. 

En el diez et ochavo año del regnado deste Rey 
Don Alfonso, que comenzó el mes de Setiembre de la 
era de mil i et trecientos et sesenta et cinco años, et 
andaba el año de la nascencia de Jesu-Christo en mili 
et trecientos et veinte et siete, el Rey et la Infanta 
su hermana llegaron á Ciubdat Rodrigo, et Doña 
Joana con ellos. Et desde allí envió el Rey á la In
fanta á Saugal, que era del Rey Don Alfonso de 
Portogal. Et era y con él la Reyna Doña Isabel su 
madre, et la Reyna Doña Beatriz su muger, et la 
Infanta Doña María fija de aquel Rey de Portogal, 
con quien avia de casar el Rey Don Alfonso de Oas-
tiella. Et el Rey de Portogal salió á acoger á la In
fanta Doña Leonor hermana del Rey de Castiella, 
et todos los que eran y con él lo mas honradamiente 
que pedieron: et moró la Infanta con ellos en aque
lla villa de Saugal tres d ías : et dende venieron to
dos á otro logar que dicen Alfayates. Et fué el Rey 
de Castiella á este logar, et fecieron y las bodas. Et 
los Reyes de Castiella et de Portogal, et las Rey-
nas et los Infantes venieron todos á Fuente Agui
naldo, que es en el señorío del Rey de Castiella : et 
allí firmaron los Reyes el otro casamiento del In
fante Don Pedro, fijo primero heredero del Rey de 
Portogal, con Doña Blanca, que fué fija del Infante 
Don Pedro de Castiella, en la manera que era trata
do por los Procuradores. Et otrosí firmaron los Be
yes entre sí pleytos et posturas de amistad, aque
llos que entendían que les convenían á firmar, por
que se guardasen amistad para adelante. Et para 
esto el Rey de Castiella et de León puso en rehenes 
algunos castíellos et alcázares del su señorío en po
der de omes naturales del regno de Portogal. Et 
otrosí el Rey de Portogal puso castíellos et alcáza
res del su señorío en poder de omes naturales del 
regno de Castiella : et avíanlos á tener, porque fue
sen guardados ontre los Reyes los pleytos et pos-
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f.rasaue avian puesto de con.uno. Et aqm a este 
w a r de Fuente Aguinaldo Hegó al Rey de Cas-
tiella Alfonso Jufro de Tenorio su Almirante ma-

de la mar, et venicron y con él muy buenas 
añas de la frontera: et porque el Rey avia 

lado á Joan Martínez de Leyva que fuese Merino 
mayor de CastieHa, et Camarero mayor, dió al A l 
mirante el oficio de la guarda de su cuerpo, que so-
lia aver Joan Martínez, et mandóle que fuese en 
toáas las fablas del su Consejo. Et como quier que 
este Alfonso Jufre fuese de liuage de caballeros, 
por quanto era muy costoso et de grand cabdal, 
ao-uardabanle muchos buenos ornes et de grandes 
solares: entre los quaíes era uno dellos Ramir Flo
res fijo de Joan Ramírez de G-uzman. Et el Prior, 
et el Almirante, et Joan Martínez de Leyva, que 
tenían en poder el Consejo et la casa del Rey, ve-
yendo en como el Conde Alvar Nuñez estaba apo
derado en el regno, et que si el Rey quisiese levar 
del Conde los castiellos por conquista, que seria 
muy grave de facer: et demás que decían que ayun
taban amistad de consuno Don Joan fijo del Infante 
Don Manuel et el Conde : et sobre todo esto resce-
laban que el Rey, por cobrar los castiellos le torna-
ria á la su casa et á la su merced ; et si él y veniese 
que seria por su daño dellos: estos tres caballeros 
que la estoria ha contado, por desviar el deservicio 
del Key, et otrosí por perder ellos rescelo del daño 
que ende esperaban, consejaron al Roy que man
dase á Ramir Flores, que matase al Conde Alvar 
Nuñez, et por esto que le feciese el Rey mucha 
merced et muy granadamiente : et el Rey mandó-
gelo. Et Ramir Flores con cobdicia del grand pro
metimiento que le facieron, otorgó que matarla al 
Conde, et que él catarla manera como lo feciese. 
Et Eamir Flores partióse del Rey en Ciubdat Ro
drigo como desavenido de la su merced, et fuese 
para el Conde Alvar Nuñez : et dixole , que porque 
non fallaba bien fecho del Rey, que se partiera del, 
et que iba al Conde servirle et ayudarle : et el Con
de mostró que le placía con su venida, et dióle que 
toviese por él con omenage la villa et el castiello 
de Belver. Et agora la estoria dexa de contar desto, 
et contará de como el Rey de Castiella partió de 
Fuente Aguinaldo, et como el Rey de Portogal so 
tornó para su tierra. 

CAPÍTULO L X X V . 

^ como el Rey de Castiella partió de Fuente Aguinaldo, et de 
como el Rey de Portogal se tornó para su tierra. 

Desque las bodas fueron fechas, et los pleytos et 
Posturas firmados, los Reyes partiéronse mucho 
^igos : et el Rey de Castiella veno á Ciubdat Ro-
"go, et con él la Reyna Doña. María su mujer, et 

^Reyna Doña Beatriz de Portogal, et la Infanta 
V?a Leonor hermana del Roy , et Doña Joaua : et 
d ey cle PortogalfuóBe para su t lomi. EfconOiub-

liodngo adolosció la Reyna do Castiella Doña 
aria, et por esto el Rey ovóse y á detener imon 
008 (l0 Et desque guarosció, parlicroii pode, 

et venieron á Salamanca. Et la Reyna de Portogal 
desde Ciubdat Rodrigo fuese para su tierra. Et en 
Salamanca llegó al Rey Gonzalo García, Consejero 
mayor del Rey de Aragón, que venía á poner casa
miento de aquel Rey Don Alfonso de Aragón con la 
Infanta Doña Leonor hermana del Rey de Castielia. 
Et sobro esto non fablaron en Salamanca ninguna 
cosa, et fueron á Medina del Campo, Et desque y 
llegaron, firmaron aquel casamiento, et posieron 
postura que fasta día cierto el Rey Don Alfonso de 
Castiella levase la Infanta su hermana á Agreda, 
que es del regno del Rey de Castiella; et el Rey 
D. Alfonso de Aragón que veniese y : et dende que 
fuesen facer las bodas en Tarazona, que es en el 
regno de Aragón. Et para firmar todo esto traía po
der complido aquel Gonzalo García. Et los pleytos 
et posturas firmados en la manera que dicha es, ve-
nieronse para Valledolit. Et agora la estoria dexa 
de contar desto, et contará lo que fizo Ramir Flo
res desque llegó al Conde Alvar Nuñez. 

CAPÍTULO L X X V I . 

De lo que fizo Ramir Flores desque llegó al Conde Alvar Nuñez 
et de otras cosas. 

Dicho avemos en esta estoria ele como este Rey 
don Alfonso de Castiella et de León avía enviado 
demandar al Conde Alvar Nuñez que le diese et en
tregase los castiellos et alcázares que dél tenia por 
omenage, Et Ramir Flores de Guzman, por manda
do del Rey, cató manera como feciese matar aquel 
Conde Alvar Nuñez: et envió luego al Rey sus car
tas , que era en Valledolit, en que le envió decir de 
como era muerto, Et luego que el Rey lo sopo en 
Valledolit, dexó y la Infanta su hermana, et fué á 
tomar los castiellos que aquel Conde tenia del Rey 
por omenage: et en muy pocos días entregaronge-
los todos, Et porque este Conde Alvar Nuñez avía 
alcanzado muy grand tesoro de los tiempos que ovo 
de ver la facienda del Rey, et lo tenia todo ayun
tado en el castiello de Oterdef unios, et en el logar 
de Sanct Román que era suyo del Conde, el Rey 
fué á Oterdefumos, et envió á Sanct Román,e t fa
llaron que tenía grandes quantías de oro et de pla
ta et de dineros, et traxieron todo al Rey, Et en 
quanto el Rey estaba en Oterdef umos mandóle que 
le traxíesen y al Conde Alvar Nuñez que era muer
to. Et traxieronlo y , et el Rey asentóse en su estra
do, et contó de como feciera grand fianza en aquel 
Conde Alvar Nuñez, et que le diera grande estado, 
et grand poder en el su regno, et que fiara dél toda 
su facienda, etlos mas de los castiellos del su reg
no : et él que le feciera muchos desconoscimientos, 
et grand maldad, soñaladamionte que lo enviara 
pedir sus castiellos que tenia dél por omenage, et 
que ge los non quisiera dar,nin enviar quien ge ¡OH 
entregase: ot por esto quo cayera en caso do tray-
oion,et (jue lo juzgaba por traydor. Et mandólo 
quemar, ot que todos los sus bienes fuesni del HU 
realengo, Hogun quo os ordenado por loa doroohoB. 
EL el juicio dudo, partió el Key do OtmlufmiioH, ot 
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veno á Valledolit: et mandó traer todo el tesoro 
que tenia el Conde Alvar Nuñez, et cobró todos los 
logares que eran de aquel Conde Alvar Nuñez : et 
dió á Eamir Flores la vil la et el Castiello de Bel-
ver, et el logar de Cabreros por juro de heredat. Et 
agora la estoria dexa esto, et contará de las otras 
cosas que acaescieron en el regno. 

CAPÍTULO L X X V I I . 

De como el Rey envió su carta á Don Joan para que se viniese a 
ver con é l ; et como Don Joan respondió que para entonce dub-
daba la tal vista. 

Llegó el Rey á Valledolit, et ordenó como se fue
se para Burgos, et dende que iria á las bodas de la 
Infanta su hermana, que avia de casar con el Eey 
de Aragón. Et como quiera que Don Gonzalo Gar
cía, Consejero mayor del Rey de Aragón, que era 
venido por este casamiento , acuciaba al Rey que 
fuese; pero el Rey de ese camino quisiera que se 
viera con él Don Joan fijo del Infante Don Manuel, 
por le dar algún comienzo et asosiego en la su 
merced, Et porque el Rey entendió de algunos sus 
amigos que le placerla á Don Joan desto, envióle 
su carta et su mensagero con quien le envió decir, 
que non quisiese andar desavenido de la su mer
ced ; et que se veniese ver con él , et que faria en 
manera porque Don Joan fuese sin querella del 
Rey, et que le faria merced, et que le daria grand 
logar en el 'su regno, asi como era razón que lo 
oviese. Et antes que este mensagero llegase á Don 
Joan, fuele enviada de casa del Rey una carta, et 
enviógela Don Fernán Rodríguez Prior de Sanct 
Joan, en que le envió decir, que en esta vista que 
el Rey quería aver con él, que lo coydaba matar, 
et esto que venía por consejo de Joan Martínez de 
Leyva. Et desque llegó el mandadero del Rey á 
Don Joan, et vió la carta que el Rey le enviaba, et 
vio lo que el mandadero del Rey le díxo de su par
te , respondióle : que él non se vería con el Rey, si-
non en logar do ovíese un río que estidiese entre 
amos á dos, et el Rey estodíese de la una parte et 
Don Joan de la otra ; et que el río fuese á tan gran
de que non pediesen pasar los unos á los otros. Et 
el Rey, oída esta respuesta que le envió decir don 
Joan, por dar comienzo al fecho que viniese á 
bien, díxo, que le placía que Don Joan se viese 
con él en aquella manera que él quería: et que le 
dixiese quál río quería que fuese aquel,' et en qué 
logar quería que fuese la vista; et el Rey que iría 
y. Et Don Joan, oídas las razones quel Rey le en
viaba decir, dixo que non quería verse con él en 
ninguna manera. Et como quiera que el Rey non 
sopo estonce que el Prior le enviase aquella carta, 
pero sospecho, que vneB él se atl.evia . facer ^ 
por Don Joan como fizo en lo de Zamora, et en 
Toro, et en lo de Valledolit, que toda cosa faria por 
le arredrar que non veniese al Rey. Et por esto el 
Rey de ahí adelante non fió dél como ante fiaba, 
como qmer que le mostraba buen talante. Et pues 
que la vista non pudo ser, el Rey fuése para Bur-
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gos : et la estoria contará como fué á las bodas 
la Infanta su hermana. 

CAPITULO L X X V I I L 

De como veno Don Pedro de Luna Arzobispo de Zaragoza, el con 
él Ricos omes et Caballeros del Rey de Aragón, et dió a la in, 
fanta muías , p a ñ o s , et aljófar, et oirás cosas. 

Salió el Rey de Burgos para ir á las bodas, et levó 
consigo la Reyna su muger,et la Infanta su her
mana. Et iban con él Don Pero Fernandez de Cas-
tro, et Don Joan Alfonso de Haro Señor de los Ca
meros , et Don Rodrigo Alvarez de Asturias Señor de 
Noreña, et Don Vasco Rodríguez Maestre de Sanc-
tiago, et Don Joan Nuñez Maestre de Calatrava, et 
Don Suer Pérez Maestre de Alcántara, et Don Pernaii 
Rodrigo Señor de Villalobos, et Don Joan García 
Manrique, et los Caballeros del Consejo del Rey et 
de la su mesnada, et andodieron por sus jornadas. 
Et desque fueron en Logroño, llegaron y algunos 
Caballeros del Rey de Aragón que venían á resce-
bir la Infanta que avia de ser su Señora. Et dende 
fué el Rey á Calahorra : et allí veno Don Pedro de 
Luna Arzobispo de Zaragoza, et con él Rícos-omes 
et Caballeros de Aragón: et dió á la Infanta en ser
vicios muías, et paños, et copas, et aljófar, et otras 
cosas. Et dende fué el Rey á Alfaro: et allí veno el 
Patriarca hermano del Rey de Aragón , que era Pa
triarca de Alexandría, et Arzobispo de Tarragona, 
et con él muchos Ricos-omes et Caballeros del Rey 
de Aragón et de Catalueña, et traxo á la Infanta 
muchas donas quel Rey de Aragón su hermanó le 
enviaba de coronas muy presciadas, et muchos 
paños de oro et de seda, et de lana fechos, et mu
chos paños por tajar, et copas, et aljófar, et mu-
las, et peñas veras, et armiños, et otras cosas mu
chas et de grandes préselos quel Rey le envió. Et 
otrosí el Patriarca díóle de sus donas muy granada-
miente. Et salieron, de A l f aro el Rey de Castíella, et 
la Reyna Doña María su muger , et la Infanta su 
hermana del Rey, et todas estas compañas , et fue
ron á Agreda. Et allí veno el Rey Don Alfonso de 
Aragón , et venieron con él los Infantes Don Pedro 
et Don Remon sus hermanos, et todos los mas de 
los Rícos-omes del regno de Aragón et de Catalu
ña : et fincaron aquel día en la vil la de Agreda. Et 
dende fueron los Reyes et todos los otros Caballe
ros á la villa de Tarazona, et fueron y con el Rey 
de Castíella los de Soria, que eran mili omes de 
caballo. Et otrosí fueron ahí á estas bodas et á la 
vista de los Reyes mensageros del Rey de Portogal 
Don Alfonso con procuraciones et con poder com-
plido de su Rey para firmar los pleytos et posturas 
con estos Reyes, et que fuesen amigos todos tres 
según las posturas et amistad que posicron el Rey 
Don Fernando de Castíella, padre deste Rey Don Al
fonso , ct el Rey Don Donía de Portogal, padre de 
aquel Rey Don Alfonso de Portogal, et el Rey©011 
Jaymes de Aragón, padre deste Rey Don Alfonso, 
á cuyas bodas eran estonce ayuntados. Et fechas Ia8 
bodas, et firmados los pleytOB et las postnrasentre 
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los Beyes que son estas : Que los Reyes de Aragón 
et de Portogal ayudasen al Rey de Castiella á la 

uerra de los Moros: et que ninguno dellos non 
amparase nin ayudase á ninguno de los de sus se
gónos contra su Rey; el Rey de Castiella veno al 
su regno, et traxo consigo á Doña Blanca fija del 
Infante Don Pedro, para la enviar á Portogal, por
que desque oviese edat de doce años, avia de casar 
con el Infante Don Pedro heredero en el regno de 
Portogal. Et el Rey de Aragón fincó en su regno, 
et con él la Reyna Doña Leonor su muger. Et por
que en este tiempo acaescieron otras cosas fuera de 
los regnos de España, la estoria lo contará en este 
logar , porque los ornes adelante puedan saber como 
acaescieron. 

CAPÍTULO L X X I X . 

De como flcieron los de Alemaña que fuesen esleídos en Roma 
dos Emperadores, el uno el Duque de Bayvera, et el otro el Du
que de Esterlinche: et sobre esta elección ovieron grandes con
tiendas. 

Los que quisieren catar las coronicas et estorias 
antiguas, fallarán que en Roma ovo Emperadores 
fasta el tiempo del Emperador Fadrique, que fué 
muerto con hierbas, et dierongelas al tiempo de la 
Comunión en el vino que le dieron en el cáliz. Et 
después de la muerte deste non ovo otro Emperador 
en Roma fasta el tiempo del Papa Joan, que acaes-
ció que los de Alemaña ovieron á esleer Emperador. 
Et fueron esleídos dos Duques en discordia. Et el 
uno fué el Duque de Bayvera, et el otro el Duque 
de Esterlinche. Et sobre esta esleccion estos Du
ques ovieron grandes contiendas : et estando por 
aver una batalla amos de consuno, et teniendo mu
chas compañas ayuntadas cada uno de ellos para l i 
diar, algunos Perlados et ornes buenos de la tierra 
posieronse por avenidores entre ellos: et fué la ave
nencia, que amos á dos se llamasen Emperadores; et 
quando se enviasen cartas uno á otro, que se lla
masen Cesar Augusto : et desque el uno de ellos 
moriese, que fincase el otro Emperador. Et esta 
avenencia duró entre ellos muy poco tiempo: et 
ovieron una batalla muy grande, et fué vencido et 
preso el Duque de Esterlinche; et el Duque de Bay
vera mandóle sacar los ojos, et púsolo en una jaula 
de fierros muy fuertes en que morió : et de allí ade
lante llamóse Emperador. Et como quier que algu
nas tierras del Imperio non le obedosciau , pero él 
con premia que les fizo , et con otras maneras que 
cató, obedescieronle todos por Señor. Et el Papa 
Joan que era en aquel tiempo, moraba cu la ciub-
dat de Aviñou, dixo que non podia ser Emperador 
Bin conseñamiento de la Iglesia de Roma ; et que 
antes que él se llamase Emperador , avia el Papa á 
ponerlo la corona con los pies en la cabeza. Et en
cole decir et amonestar que so non llamase Empe-
rador,nin usase do la aministracion del Imperio, 
nin levase nin tomase ninguna cosa de las rentas. 
Pues non oviora el Impenn como dclmi. KU'obro 
Pato el Papa envió dos Cardenales por logados & 
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tierra de Alemaña, que amonestasen al Emperador 
et le dixiesen estas cosas; et otrosí que amonestasen 
á los de la tierra del Imperio que le non recobdie-
sen con ninguna cosa de las rentas. Et el Empera
dor envió decir al Papa, que él fuera eleyto por 
Emperador como debia, et por aquellos que avian 
poder de facer la elección ; et que tenia el Imperio 
con derecho , et que non lo dexaria por la amones
tación que le enviaba facer el Papa, nin por lo que 
le decían los Cardenales. Et dixoles quede allí ade
lante non andodiesen mas por la tierra del Imperio. 
Et porque los Cardenales quisieron porfiar, ovieran 
á rescebir ende daño : et salieron de la tierra fuyen-
do por miedo del Emperador. Et el Papa desque es
to sopo , fizo procesos contra el Emperador, en que 
le envió descomulgar á él, et á todos quantos parti
cipasen con él , et á quantos le llamasen Empera
dor. Et porque antes desto era Duque de Bayvera, 
mandó que lo llamasen el Bávaro : et de los tesoros 
de la Iglesia dió muy grand parte al Rey Ruberte, 
que era Rey de Pullia et de Calabria, et Conde de 
la Provencia, porque feciese guerra al Bávaro. Et 
mandó pregonar et poner tabla para dar dineros á 
todos aquellos que quisiesen i r á aquella guerra en 
ayuda del Rey Ruberte, Et el Bávaro mantenía 
contra ellos su guerra, et llamábase Emperador. Et 
en este tiempo los de la ciubdat de Roma ovieron 
su acuerdo, et dixieron quel Papa et los Cardena
les les facían grande enjuría, porque non venían 
morar en la ciubdat de Roma dó es la cabeza de la 
Iglesia , así como solían morar los Papas que fue
ron antíguamíente, et enviaron sus mandaderos 
honrados que los afrontasen desto. Et el Papa Joan 
et los Cardenales que moraban en la ciubdat de 
Aviñon, oída esta mandaderia, respondieron, que 
como quiera que el Papa podia morar et tener la 
Corte en qualesquier tierras que él quisiese, pero 
que por honra de la ciubdat de Roma, que quería 
ir allá á morar. Et los mandaderos idos con esta 
respuesta á la ciubdat de Roma, el Papa envióles 
decir , que él queriéndose ir para allá, que sopo por 
cierto que el Bávaro tenía grandes gentes aperce-
bidas para salir al camino á lo matar: et que mo-
riendo él asi, la Iglesia do Dios non tomaba honra, 
nin la ciubdat de Roma ningún provecho ; et por 
esto que ovo á dexar la ida. Et los Romanos oído 
esto que el Papa les envió decir, tovieron que era 
por non lo queier facer: et enviaron sus mandade
ros al Bávaro á poner con él su amistad : et la pos
tura fué, que fecíesen otro Papa en Roma. Et to
maron un Frayre de Sanct Francisco , et fecieronlo 
Anti-Papa ; et él púsose nombre Nicolao , et fizo 
cinco Cardenales de su Orden. Et el Emperador ve
no á la ciubdat de Roma, et aquel Papa confirmó 
la elección, et coronólo. Et moró el Emperador en 
Roma con muchas compañas pieza do días. Et por
que el Emperador traxo y muy grandes gentes, res-
Oelandose do los Romanos , fallosciólo la dosponsa: 
et los Alemanes, que son gente desgastadora de 
viandas, et soberbios dó entienden que han poder, 
tomaban en Ift oiuMat de liorna las vlandai poj 



CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 222 
fuerza, et facían otras cosaa desaguisadas contra 
los de la ciubdat. Et por esto los Romanos ovieron 
f abla entre w de prender al Emperador, et que ma
tasen á les Alemanes que eran y con él. Et el Em
perador sopo esto, et fuese de la ciubdat él et to
das sus gentes. Et porque las cosas que son sin 
Dios et sin ley se facen Dios non quiere que sean 
duraderas , este Anti-Papa et sus Cardenales enten
dieron el mal que avian fecho , et el error en que 
estaban, et á poco de tiempo el Anti-Papa veno 
áAviñon, et los que eran Cardenales demetieron el 
Cardenaladgo, et fincaron en su Orden. Et el que 
avia nombre Nicolao, entró en Aviñon ante el Pa
pa Joan estando en su consistorio. Et este Nicolao 
traía una soga atada á la garganta, et otra á las 
manos. Et desque llegó en el consistorio dixo al Pa
pa : «Padre, pequé en los cielos et en la tierra : an-
«te la tu cara non so digno de ser llamado tu fijo: 
»fazme asi como áuno de aquellos á quien mercen-
» deas.» Et el Papa levantóse de la silla, et tiróle la 
soga de la garganta, et soltóle las manos, et predi
có un grand sermón de como dixo Dios : Non quiero 
la muerte del pecador, mas que se convierta et viva. 
Et otrosi dixo, que como quiera que los Angeles se 
gozaban con los justos, pero que muy grand placer 
avian con el pecador, quando era arrepentido et 
tomaba penitencia et se partia del pecado. Et el 
Papa , que podia decir por éste lo que dixo Dios en 
el Evangelio del orno, que se alegraba et decia: 
M i fijo, que era muerto, resucitará, et resucitado es: 
et el fijo que era perdido , fallado es, sobre esto fizo 
grand predicación: et mandóle que fincase con él 
en su casa: et fabló con los Cardenales que le que
ría dar un Arzobispado ó Obispado. Et los Cardena
les dixieronle, que non era bien que por mal facer 
diese á ninguno galardón ; et que si bien le quería 
facer, que ge lo feciese de lo de la su cámara en 
poridad, porque los omes non tomasen esfuerzo, 
que por mal facer avian bien. Et en este tiempo 
avia en la Corte un Cardenal que decian de Pelagi-
va , et era mucho viejo. Et después que todos ovie
ron dicho, el Papa preguntó á este Cardonal que le 
dixiese qué le consejaba que feciese en lo de aquel 
Frayre. Et el Cardenal le dixo: « Señor , hónralo asi 
«como á hermano, et guárdalo como á enemigo.» 
Et el Papa fizólo asi : et mandóle facer una cámara 
sin puertas cerca de la suya , et púsole allí. Et por 
un torno le daban de comer et de vestir, et lo que 
avia menester. Et estido allí aquel Frayre fasta que 
morió. Et el Papa fincó en guerra en toda su vida 
con el Bávaro que se llamaba Emperador. Et agora 
la estoría dexa de contar desto, et tornará á contar 
de los fechos que acaescieron en Castiella. 

CAPÍTULO LXXX. 

De como el Rey fue á Soria, el fizo justicia de algunos que fue
ron en la muerte de Garcilaso de la Vega, que era de su Con
sejo. 

Como quier que la estoria cuenta en algunos lo
gares las cosas que acaescieron fuera de los regnos 
porque loa omes sepan como pasaron, et en que 

tiempo , por esto non deben desar de seguir el cnt. 
so que tienen comenzado á contar de las cosas qUe 
acaescieron en los regnos de Castiella et de León en 
el tiempo deste Rey Don Alfonso. Et por esto dic6 
la estoria, que desque este Rey dexó la Reyna su 
hermana con el Rey su marido de ella en el regno 
de Aragón, que se veno para el su regno, et fué 
luego á Soria : et membrósele de como en aquella 
villa fuera muerto Carcilaso , que era del su Con
sejo , et su Merino mayor en Castiella , et que le 
convenia facer justicia de tan mal fecho como este 
ct mandó á los Alcalles de la su Corte que feciesen 
pesquisa, et sopiesen la verdad quáles fueran los 
que se acaescieran en la muerte de Garcilaso. Et 
los Alcalles, sabido el fecho como acaesció, falla
ron que fueran en lo matar á él, et á los que allí 
morieran con él, muchos caballeros et escuderos de 
la villa de Soria, et mucha gente de los pueblos. Et 
algunos de estos que pedieron ser ávidos, luego 
mandó el Rey oírlos, et que feciesen en ellos justicia: 
et los otros mandó que los llamasen por sus pla
zos , et que los mandaría oír. Et porque non venie-
ron, et otrosí por lo que se probaba por la pesqui
sa que los Alcalles fecieron, el Rey, ávido su con
sejo , falló que los que matan al que es del Consejo 
del Rey et su Oficial, qüe caen en caso de trayeion, 
Et porque G-arcilaso era Merino mayor de Castiella 
et del su Consejo , dio sentencia contra los que lo 
mataron, et judgólos por traydores : et mandólos 
matar dó quier que fuesen fallados, et los bienes 
suyos que fuesen del su realengo. Et el juicio da
do, el Rey salió de Soria , et venóse para Madrid, 
porque avian enviado llamar todos los Perlados, et 
Ricos-omes, et Procuradores de las ciubdades et vi
llas del su regno que veniesen á aquella villa de 
Madrid que quería facer Córtes. Et llegado el Rey 
á la villa de Madrid, et seyendo yuntados con él 
los Perlados et Ricos-omes, et Procuradores de las 
ciubdades et villas et logares de los regnos de Cas
tiella et de León, et del regno de Gallicia , et del 
regno de Sevilla, et del regno de Córdoba, et del 
regno de Murcia, et del regno de Jaén , et del reg
no del Algarve, et los de los Condados de Molina 
et de Vizcaya, que eran en la corona de los sus 
regnos: desque todos fueron juntados, fabló con 
ellos mostrándoles quantas maneras et razones fa-
llára en el su regno, porque fasta en aquel tiempo 
non pediera tornar la tierra en justicia et sosiego, 
asi como era su voluntat de lo facer, et los de los 
regnos lo avian, meneeter. Et otrosí dixoles, que se 
sentía mucho del mal et daño et despechamiento 
que la tierra avia rescebido en el tiempo que anda
ba en la su casa Alvar Nuñez, el que él avia dado 
por traydor: et que su voluntad era do mantener 
los regnos en paz et en justicia , et en sosiego , et 
por el su cuerpo que quería trabajar en servicio de 
Dios faciendo guerra á los Moros: et para esto que 
avia menester grandes quantías de maravedís de
más de las sus rentas para dar á los Ricos-omes, 
et Infanzones , et ornea Fijos-dalgo, ct Caballeros 
ciubdadanos que avrian do ir con él aquella guerrflj 



et otrosí para armar 
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la flota. Et como quier quel 

Pápale cavia otorgado de gracia que oviese las ter
cias de las Iglesias de los sus regnos, et otrosí las 
decimas de las rentas de los Clérigos del su señorío, 
orque la costa que él avia de facer en esto era tan 

erande que non podía escusar de les demandar 

que 
le diesen los servicios et las monedas en todos 

33 regnos : por esto que les rogaba que le otor
gasen estos servicios et monedas, porque él to-
viese aver para conquerir la tierra que le tenían for
zada los Moros enemigos de la fé, et otrosí con que 
podiese amparar la tierra. Et todos los que allí eran 
ayuntados tovieron á Dios en merced , porque este 
Ptey su Señor avia tan grande talante de mantener 
los regnos en justicia, et de conquerir la tierra que 
tenían los Moros. Et respondieron que les placía de 
otorgar los servicios et las monedas que les pedia; 
pero mostráronle algunas querellas de daños que 
Don Yuzaf su Almojarife avia fecho en la tierra con 
el poder délas cogechas. Et el Eey dióles á estos 
respuesta de que fueron pagados. Et por cierto tan
ta era la justicia en aquel tiempo en los logares do 
el Rey estaba, que en aquellas Cortes, en que eran 
ayuntados muy grandes gentes, yacían de noche por 
las plazas todos los que traían las viandas á vender, 
et muchas viandas sin guardador, sinon solamíen-
te el temor de la justicia quel Rey mandaba facer 
en los malfechores. Et el Rey estando en estas Cor
tes ordenando en qual manera fuese á la frontera á 
facer guerra á los Moros por mar et por tierra, et 
otrosí ordenando en qual manera dexase la tierra 
en paz et en justicia, venóle una dolencia de que 
llegó al punto de la muerte. Et en este tiempo la 
villa de Pliego era de la Orden de Calatrava, et era 
Maestre de esta Orden Joan Nuñez , et tenía aque
lla villa de Pliego Pero Ruiz do Córdoba fijo do 
Fernando Díaz, que era Freyle et Comendador 
dende: et salió del logar por cosas que le compilan, 
et dexó y en la torre un escudero que la tenia por 
él: et este escudero envió decir al Rey de Granada 
«iue veniese al l í , et que lo daría la villa. Et el Rey 
de Granada veno , et cobró la torre et vi l la de Plie
go ; et aquel que ge la dió f uése con los Moros. Et 
agora la estoria dexa de contar desto, e contará 
lo que Don Joan fijo del Infante Don Manuel fizo 
entretanto quel Roy fué á las bodas de la Reyna su 
hermana, et mientras que estaba en aquellas Cortes. 

CAPÍTULO L X X X I . 

Délo que Don Joan fijo del Infante Don Manuel fizo mientra el Rey 
estaba en las bodas de su hermana. 

Veyendo Don Joan de como estaba desavenido do 
la merced del Rey, et que el Roy avia por muger a 
Ia fija del Rey de Portogal, et que casára su hor-
ttaua con el Rey do Aragón, ot que posioran pos
tura estos Reyes do se ayudar, et que de ninguna 
beatas partes non podía aver acorro nín ayuda, cató 
como oviose en el regno alguno que le ayudase: et 
Porquo él estaba por casar desque la tnfanta Doña 
Unsttvnza su muger ünára, casó on esto tiempo con 
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Doña Blanca fija de Don Fernando, et hermana do 
Don Joan Nuñez. Et como quiera que por este ca
samiento entendió ser ayudado deste Don Joan Nu
ñez ; pero cató manera para ponerle en omeciello 
con el Rey : ca entendió que por esta manera sería 
mejor ayudado del. Et en este tiempo era en Bayo
na , que es en el regno de Inglaterra, la fija de Don 
Joan fijo del Infante Don Joan, el que el Rey 
mandó matar en Toro , et decíanla Doña María : et 
levárala á Inglaterra una su ama que la criaba al 
tiempo que fué muerto Don Joan. Et como quiera 
quel Rey ovíese tomados todos los bienes de aquel 
Don Joan et desta Doña María, por el juicio que 
fué dado contra é l , pero Don Joan fijo del Infante 
Don Manuel fabló con Doña Joana su suegra, ma
dre de Don Joan Nuñez, et dixole, que aquesta 
Doña María debía heredar el Condado de Vizcaya, 
et todas las otras villas et castiellos que Don Joan 
avia; et que Don Joan Nuñez casase con esta Doña 
Maria, et que este Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel ayudaría á Don Joan Nuñez; et que amos 
á dos farían guerra en el regno fasta quel Rey en
tregase á Don Joan Nuñez et áDoña Maria el señorío 
del Condado de Vizcaya et toda la otra tierra que 
fuera de Don Joan. Et Doña Joana madre de Don Joan 
Nuñez, desque oyó esta razón, paró mientes á la 
pró , et non cató al daño que le o viera de venir, se
gún que la estoria adelante contará, por poner á su 
fijo en omeciello con el Rey : et consintió en firmar 
el casamiento de Don Joan Nuñez su fijo con aque
lla Doña Maria. Et agora la estoria dexa de contar 
desto, et tornará á contar lo que el Rey fizo desque 

CAPITULO L X X X I I . 

De lo que el Rey fizo dende que guaresció de la dolencia: et de 
como mandó adereszar algunas cosas para la guerra de los 
Moros. 

Desque el Rey guaresció, mandó enderezar las 
cosas que avia menester para ir á la guerra de los 
Moros; et veyendo que si Don Joan fincase en la 
tierra desavenido de la su merced, entretanto qve 
él iba á la frontera que le podría facer muy grand 
deservicio, por tanto cató manera como le podiese 
t^aer á la su merced, et serviese dél en la guerra do 
los Moros. Et envió á él á Don Joan del Campo, Obis
po que era estonce de Oviedo, et fué después Obis
po de León , con quien le envió decir , que pues el 
Rey quería ir en servicio de Diosá la guerra délos 
Moros, et Don Joan era su natural, et avia grand 
debdo en la su merced, que fuese con él á aquella 
guerra, et que lo tornaría la tierra que dél solía te
ner, et que le faria su libramiento con que podiese 
ir. Et Don Joan respondió, que si ol Rey lo mandase 
dar su fija Doña Constanza, que estaba on ol alca-
zar do Toro, que lo serviría. Et el Obispo dixole, 
que si quería la fija, que diese al Roy la villa et el 
castiollo do Lorca que tenia en rehenes por ol casa
miento. Et tractailos los fechos'entro Don Joanet e] 
Obispo , fincó quo Don Juan Ioviose ol castiollo ot la 
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vil la de Lorca del Rey por omenage, para ge lo 
entregar cada que ge lo mandase, asi como tema 
otros castiellos del Rey por omenage en elregno de 
Murcia : et el Rey que le tornase los dineros que 
dél solia tener en tierra para de cada año, et que le 
feciese su libramiento: et Don Joan que le fuese 
eervir á la guerra de los Moros, faciéndoles él guer
ra por el regno de Murcia:- et el Rey que mandase 
Bacar del alcázar de Toro á Doña Costanza su fija de 
Don Joan, porque se pediese ir á su padre. Et fir
mados los pleytos por esta manera, el Rey tovolo 
por bien, et mandólo complir en la manera que era 
tractado et puesto : et partió de aquellas Córtes, et 
fué á Valledolit. Et porque los de la tierra le avian 
dado muchas querellas en las Córtes de Don Yuzaf 
su Almojarife, desque el Rey fué en Valledolit, 
mandó que tomasen cuenta de oete Don Yuzaf, et 
en la cuenta alcanzáronle contías muy grandes de 
aver. Et por esto el Rey tiróle el oficio del Alraoja-
rifadgo, et de allí adelante non fué en el su Conse
jo : et desde entonce mandó el Rey que recabdasen 
las sus rentas Christianos, et non Judíos, et estos 
que non oviesen nombres Almojarifes, mas que les 
dixiesen Tesoreros. Et agora la estoria dexa de 
contar desto, et contará de como el Rey partió de 
Valledolit, et se fué ver con el Rey Don Alfonso de 
Portogal. 

CAPÍTULO L X X X I I L 

De como el Rey partió de Valledolit, et se fué ver con el Rey 
Don Alfonso de Portogal. 

En el diez et nueve año del regnado deste Rey 
Don Alfonso, que comenzó en el mes de Setiembre, 
que fué en la era de mi l i et trecientos et sesenta et 
seis años, et andaba lanascenciade Jesu-Christoen 
la era de mi l i et trecientos et veinte ocho años; 
porque el Rey de Castiella avia dado en rehenes 
castiellos et alcázares en el su señorío por el casa
miento de la Reyna su muger, fija del Rey de Por
togal , por las posturas que eran entre los Reyes : 
et estos castiellos et alcázares fueron entregados á 
hombres naturales del regno de Portogal que los 
toviesen, los quales eran el castiello de Xerez de 
Badajoz, et el castiello de Burguiellos, et el castie
llo de Alconchel, et el alcázar de Trugiello, et el 
alcázar de Placencia: et otrosí el Rey de Portogal 
avia dado en rehenes alcázares et castiellos del su 
señorío, para ser guardadas las posturas et pleytos 
que eran entre los Reyes, et que los toviesen natu
rales del Rey de Castiella : et este Don Alfonso Roy 
de Castiella et de León, viendo que pues él iba á la 
guerra de los Moros, etque dexando aquellas villas 
et castiellos en poder de omes del regno de Porto-
gal, que por alguna manera pedia venir grand daño 
de aquestos logares á los regnos de Castiella et de 
León, envió decir al Rey de Portogal que quería 
aver con él vistas sobre esto. Et el Rey de Portogal 
envióle decir que le placia : et por esto el Rey sa
lió de Valledolit, et fué á Salamanca, et deudo á 
Ciubdat Rodrigo, et á Fuente Aguinaldo: et allí 

veno el Rey Don Alfonso de Portogal. Et desqu.e es
tos Reyes fueron ayuntados, cada uno dellos falla
ron por su pró, que los castiellos et alcázares que 
eran del Rey de Castiella, et avian á estar en rehe
nes, los toviesen caballeros ó escuderos fijos-dalgo 
naturales de los regnos de Castiella et de León ; et 
los castiellos et alcázares del regno de Portogal que 
los toviesen en rehenes caballeros ó escuderos fi. 
jos-dalgo naturales del regno de Portogal: et todos 
aquellos castiellos et alcázares que estodiesen con 
omenage de ser guardados los pleytos et posturas 
que eran puestos entre los Reyes. Et en estas vistas 
el Rey de Portogal otorgó dar al Rey de Castiella 
quinientos caballeros en ayuda para esta guerra de 
los Moros dó él iba. Et otrosí el Rey de Castiella 
levó y consigo á estas vistas á Doña Blanca fija del 
Infante Don Pedro, que avia á casar con el Infante 
Don Pedro, primero heredero en Portogal, desque 
esta Doña Blanca compílese edat de doce años. Et 
el Rey de Portogal dióle á esta Doña Blanca en el 
su regno otra tanta heredat de tanta renta como 
ella avia en Castiella, etla su heredat della que fin
case al Rey de Castiella et de León por la quantía 
de aver quel Rey de Portogal avía de dar en axuar 
con su fija la Reyna de Castiella. Et levóla luego 
consigo para la criar fasta que fuese de edat en que 
se pediese facer el casamiento. Et estos pleytos et 
posturas firmados entre los Reyes, el Rey de Cas
tiella fuese para la frontera pasando por los loga
res de Pastrana, et de Fuente Encina, et Almona-
cid, et por tierra de Zorita, logares de la Orden de 
Calatrava. Et el castiello de Zorita, et todos estos 
logares estaban por Don G-arci López Maestre que 
fué de Calatrava, et él estaba en Aragón en la En
comienda de Alcañiz que es desta Orden, et levaba 
las rentas destoa logares. Et por quanto aqueste 
Don Garci López tenia aquellos logares, et levaba 
las rentas non seyendo Maestre, nin servia por ello 
al Rey, entró los logares de Pastrana, et de Fuente 
Encina, et de Almonacid, et entrególos á Don Joan 
Nuñez , que era Maestre de Calatrava ; et non llegó 
al logar de Zorita, porque es muy fuerte, et resceló 
que le non acogieran y , et que se avria á detener 
fasta que lo cobrase; et por este que se estorvaria 
la ida que tenia comenzada á la guerra de los Mo
ros. Et fué su camino para la frontera, et llegó a 
Córdoba, et esperó y á los Ricos-omes, et los Maes
tres , et las Ordenes, et á los Caballeros et omes fi
jos-dalgo de las sus villas, por que avia enviado que 
fuesen con él á esta guerra. Et venieron y todos los 
mas; et otrosí veno y el Maestre de Christus, que 
envió el Rey de Portogal en ayuda del Rey de Cas
tiella, con quinientos Caballeros. Et desque el Rey 
tovo consigo ayuntadas las gentes, ovo consejo con 
ellos et con los de la frontera á qual parte iría facer 
conquista en la tierra de los Moros: et consejáron
le que fuese cercar la vil la de Teba, que decían 
Bardales, et fallaban que esta cerca le era mas 
provechosa en aquel tiempo, que facer otra guerra 
á los Moros; porque en quanto estodíese cercada 
aquella vi l la , la hueste podría ser mantenida de 
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víanlas desde la cíubdat de Córdoba, et de la villa 
de Ecija , et las recuas que las podrían levar á sal
vo pocas compañas, et el real fincaría siempre 
acompañado de muchas gentes: et desque el Ruy 
cobrase esta vi l la , cobraría algunos castíellos , que 
estaban y en rededor, de que podría facer muy 
grand conquista en la tierra de los Moros. Et ávido 
el consejo, el Rey partió de Córdoba con toda su 
hueste, et fué para Ecíja, et mandó tomar talegas : 
et desde Ecija fue á Osuna : et dende fueron cercar 
la villa de Teba. Et desque el Rey fué llegado con 
su hueste, mandó asentar los reales en derredor de 
la villa, en manera que la toviese toda cercada: et 
mandó luego que enviasen todas por viandas á Eci
ja et á Córdoba, et dió gentes de caballo que guar
dasen las recuas. Et otrosí envió luego por engeños 
que avía mandado facer en Córdoba et en Ecíja: et 
otrosí envió por madera para facer castíellos con 
que podiese combatir et entrar aquella vil la. Et 
agora la estoria dexa de contar del Rey Don Al
fonso que estaba en su real, et contará de los Moros 
lo que fecieron sobre esto-

CAPÍTULO LXXXIV. 

De como Ozmin con toda la caballería de Granada veno á poner 
su real cerca de T u r ó n , tres leguas de la villa do Teba. 1 

En este tiempo regnaba en Granada Mabomad fi
jo de Ysmaél, et era cabdíello de la caballería do 
Granada Ozmin : ca aquel Mabomad Rey de Grana
da non salía del Alhambra, lo uno porque era mo
zo , et lo otro por miedo que lo matarían los Mo
ros, así como mataron á su padre : et por esto Oz-
min avía todo el poder del regno de Granada, et 
iban todos con él dó les él mandaba, et facían por 
él asi corno sí fuese el Rey. Et este Ozmin, desque 
eopo quel Rey D. Alfonso de Castiella et de León te
nia cercada la villa de Teba, yunto toda la caballe
ría del regno de Granada, que eran fasta seis mil i 
caballeros, et veno poner su real cerca de un logar 
que dicen Turón, á tres leguas de la villa de Teba, 
dó estaba el Rey don Alfonso con su hueste. Et de 
cada día venía Ozmin et todos los Moros fasta el 
J'w que dicen Guada Teba, que es á medía legua de 
la villa de Teba. Et porque los de la hueste avian 
de ir dar agua á las bestias á este rio , et quando al
gunos iban sin recabdo á este río, los Moros facían
os daño, el Rey por esto puso gentes á quadríellas 
^ue guardasen el rio, porque los del real non rescí-
bleaen daño, quando fuesen dar agua, Et estídieron 
asi algunos días : et el Rey mandaba tirar con los 
^genos á los muros de la villa. Et en la hueste de 
os Chrístíanos fecieron un castícllo de madera , ct 
egaronlo cerca de la v i l l a , porque pediesen com

batir con él la vi l la , ct guardábanlo á quadríellas. 
7* acaesció que ovo de guardar este castíello un 

Pero Fernandez de Castro, que era y con el Rey; 
e envi6 y sus compañas que lo guardasen; et non 
Posioron y tan buen recabdo como loa ora menester: 

los Moros de la vi l la do Teba salieron, ct mata-
a Lolie Nllñoz do Moutcuogro, Mayoulvwo dey-
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te Don Pero, et posieron fuego al castíello : et al
gunas de las otras gentes del real acorrieron al cas
tíello, et encerraron los Moros dentro en la vi l la , et 
amataran el fuego del castíello, et fincó en poder 
de los Chrístíanos, como quiera que era tanto que
mado dél, que se non pedieron aprovechar de aquel 
castíello. Et en este tiempo los Moros furtaron la 
peña et el castíello de Pruna; et el Alcayde que lo 
tenía fuése con los Moros. Et agora la estoria desa 
de contar desto, et contará de como se fueron del 
real el Maestre de Christus et los de Portogal que 
venieron en ayuda del Rey de Castiella. 

CAPÍTULO L X X X V . 

De como el Maestre de Christus et los de Portogal se venieron, et 
dexaron el real del Rey de Castiella, 

El Maestre de Christus, et las otras gentes del 
regno de Portogal, que venieron á esta guerra de 
los Moros en ayuda del Rey de Castiella, desque 
ovieron estado con el Rey un mes en esta cerca , dí-
xíeron que era complido el tiempo por que les fe
dera paga el Rey de Portogal, et que se querían ir: 
ca decían que el Rey de Portogal les pagára por 
tres meses, et que posieran un mes en venir, et que 
estidíeran con el Rey de Castiella en Córdoba et en 
Ecija quince días, et que avian menester otros quin
ce días para tornar al regno de Portogal: et por es
to que se querían ir de allí. Et el Rey Don Alfonso 
de Castiella fabló con ellos mostrándoles quanto le 
complia su servicio et su ayuda dellos : et otrosí, que 
pues allí eran venidos con él, que non les estaría 
bien de lo dexar en aquel logar, nin farían buena 
f azaña ; porque como quiera que ellos eran del reg
no de Portogal, pero que los Portogaleses natura
leza avian con los Reyes de Castiella, et mucho mas 
con él que con ninguno de log otros Reyes que fue
ron antes que él en Castiella et en León, señalada-
miente , porque el Rey era nieto del Rey Don Donía 
de Portogal: et que pues ellos tenían paga para 
quince días, estudíesen quedos, et que él enviaría 
luego sus cartas al Rey de Portogal en que le en
viaría rogar que les envíase luego paga por mas 
tiempo : et que por los buenos debdos que eran en
tre él et el Rey de Portogal, creía que lo faria; pero 
sí ge lo non envíase, quel Rey de Castiella les da
ría mantenimiento en quanto allí estodíesen , et des
pués con que pediesen ir á sus tierras. Et oído los 
Portogaleses lo quel Rey les avía dicho, algunos 
dellos quisieran fincar con el Rey ; pero el Maestre 
de Christus díxo, que avia mandamiento del Rey 
de Portogal que non estudíesen allí mas tiempo de 
lo que avian estado, et que docia por afrenta á to
dos los Portogaleses que se fuesen de allí con él. 
Et por esto fueronse dende todos los que eran allí 
venidos do Portogal, et el Roy de Castiella fincó 
en la cerca de aquella villa con los suyos. Et de 
aquí adulante la estoria contará lae cpsaa quo y 
aoaescíoron. 
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CAPITULO L X X X V I . 

De como Ozmin , cabdiello de la hueste de los Moros, era_ muy 
sabidor en la guerra , et facía mucho por facer mal et dauo en 
la hueste de los Ghristianos. 

Ozmin, aquel que era cabdiello de la hueste de 
los Moros, era muy sabidor de la guerra, et facía 
muchas pruebas por facer mal et daño en la hueste 
de los Ghristianos , si pediera. Et acaesció que este 
Ozmin un dia envió fasta tres mi l i caballeros que 
fuesen al r io , et él fincó en la celada con los otros 
tres mi l i caballeros en un valle á una legua de la 
hueste de los Ghristianos. Et mandó á los caballeros 
Moros que fueron al r io , que cometiesen muy de 
recio la pelea con los Ghristianos que guardaban el 
agua, coydando que todos los de la hueste irían 
aquella pelea, et él que saldría de aquel valle dó 
estaba en la zelada, et que entrarla por la hueste de 
los Ghristianos, et asi que les desbaratarla los rea
les , et descercaría la villa. Et el Eey Don Alfonso 
de Gastiella et de León avia en sí grand apercebi-
miento de todos los fechos que avía de facer; et se-
fialadamiente en quanto era en las huestes, siem
pre tenia guardas redradas del real, et ornes sabi-
dores de la tierra, que la atajaban cada dia en ama-
nesciendo. Et en aquel dia que Ozmin entró en 
aquella zelada sopólo el Eey ; ca ge lo dixieron los 
sus adalides, et los sus atajadores que eran guardas 
de la hueste. Et desque sopo que los Moros pasaban 
el r io, et facían muestra que venían pelear, envió á 
Don Pero Ferrandez de Castro, et con él gentes de 
caballo et de píe que peleasen con aquellos Moros, 
Et el Eey estído quedo en el real armado et aper-
cebido, et tovo consigo la mayor parte de la gente 
de la hueste, et mandó á todos los suyos que estu-
diesen armados en los caballos. Et los Ghristianos 
que fueron pelear con los Moros que estaban al rio, 
llegaron á ellos ; et los Moros non lo pedieron so-
f r i r : et pasaron el río f uyendo los Moros, et los 
Ghristianos pasaron empos ellos, et siguieron el al
cance fasta en Turón, dó ellos tenían su real. Et 
Ozmin, desque entendió que los Moros, quel avía 
enviado al r ío , serian llegados á cometer la pelea, 
salió de la zelada en que estaba, et fué contra el 
real de los Ghristianos. Et desque asomó á un re
cuesto, et víó en como estaban en el real pieza de 
gentes armadas, et los sus Moros que iban f uyen
do , desó la ida del real, et fué en acorro de los su
yos. Et el Eey don Alfonso veyendo esto, apartó de 
las gentes que tenía consigo fasta dos mil i caballe
ros, et enviólos con Don Eodrígo Alvarez de Astu
rias en acorro de los Ghristianos que iban peleando 
con los Moros, et él estído quedo en su real: et 
Dios, que es vencedor, quiso ayudar á los Ghristia
nos, et fueron vencidos los Moros; también Oz
min , que llegó á postremas como los primeros Et 
en esta pelea, et en el pasar del r io , fueron muer
tos et cativos pieza de los Moros; et morieran mas, 
Binon porque los Ghristianos, desque llegaron al real 
Üo los Moros, cataron por tomar las tiendas et las 
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otras cosas que allí fallaron, mas que por seguir el 
alcance. Et veno la noche, et tornáronse los Ghris
tianos para el real, et traxieron y tiendas et acémi
las , et ropas, et otras cosas de las que tenían los 
Moros en su real. Et de las otras cosas que acaea-
cieron, la estoría las contará. 

CAPÍTULO L X X X V I I . 

De como Ozmin con los Moros de Granada venieron al r i o , por
que los Moros de la villa de Teba non desmayasen, nin coyda-
sen que avian perdido el acorro. 

Otro dia en la mañana Ozmin et los Moros del 
regno de Granada, que eran con él, venieron al rio, 
porque los Moros de la v i l l a de Teba non desmaya
sen nin coydasen que avían perdido el acorro ; et 
otrosí porque los Ghristianos non tomasen grand es
fuerzo , coydando que eran muertos los mas et los 
mejores dellos. Et los Ghristianos del real, que es
taban muy placenteros de la buena andancia que 
Dios les avía dado ante dia, desque vieron que los 
Moros llegaban al rio, moviéronse del real fasta 
quinientos omes de pie cruzados de gentes baldías, 
et fueron al rio sin mandado del Eey á pelear con 
los Moros, ante que saliesen del real las gentes de 
los Ghristianos que avian de ir á la guarda al rio. 
Et Ozmin, desque víó que venían aquellas gentes 
de pie, et non venían con ellos gentes de caballo, 
mandó á los Moros que se feciesen foydízos, porque 
los Ghristianos pasasen él r io: et los Moros fecie-
ronlo así , et los Ghristianos pasaron el río, Et co
mo eran gentes allegadizas, non cataron unos por 
otros, et fueron empos los Moros ; et desque fueron 
arredrados un poco del r io , tornaron los Moros a 
ellos, et los Ghristianos tornaron fuyendo , et ma
taron y dellos fasta cinquenta; ca los Christiauos 
que pedieron pasar el rio , fallaron gentes de caba
llo que enviaba el Eey en su acorro, et por esto es
caparen. Et luego el Eey envió mandar á los Ghris
tianos, que guardasen, según que solían, que non de-
xasen pasar ningunos Ghristianos allende del río; et 
los Moros estidieron allí todo el dia fasta la noche 
que se fueron dende : et después venieron y cada 
día ; mas non probaron de pasar el r i o , que lo so-
lian facer. Et agora la estoría contará lo quel Eey 
fizo sobre esto. 

CAPÍTULO L X X X V I I I . 

De como el Rey Don Alfonso ganó la villa de Teba, et de qué 
manera , et de lo que y acaesció. 

Fasta en este tiempo non quiso el Eey que los do 
la hueste combatiesen la v i l l a , como quisr que los 
engeños le tiraban cada dia. Et esto era, porque si 
los Moros veniesen á pelear con é l , que los sus gen
tes non estudiesen fcridas, et que se podiese servir 
et aprovechar dellas. Et pues vió que Ozmin et la 
caballería de los Moros del regno de Granada non 
pasaban el r i o , nin probaban de venir al real, asi 
como solían, mandó combatir la v i l la do Teba, q"6 
tenia cercada toda d la redonda: ot dieronle tan 
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and priesa, que los Christianos sobian por un por-

tiello qne tenían comenzado á facer con los enge-
ños Et los Christianos dábanse allí grandes espada
das con los de la villa. Et fué el combatimiento de 
toda parte tan apresurado, et los Moros de la villa 
en tal afincamiento , que enviaron pedir merced al 
Bey que los dexase salir de al l í , et que le entrega
rían la villa con el pan, et con las armas, et con to
das las otras cosas que y eran, salvo sus vestidos. 
Et el Rey tovolo por bien: et fué entregada esta v i 
lla al Rey en el mes de Agosto. Et desque ovo la 
villa de Teba en su poder, fué el Rey luego á los 
castiellos de Cañete et de Pliego, et los Moros que 
y estaban, entregarongelos. Et sopo que la torre de 
las Cuevas , et la torre de Ortexicar estaban desam
paradas ; et envió allá gentes que las tomasen, et 
basteciólas de vianda. Et dende el Rey tornóse pa
ra Sevilla con grand honra, et muy alegre por la 
conquista que Dios le avia dado á facer en la tierra 
que tenían los Moros. Et agora la estoria contará de 
lo que fizo Don Joan fijo del Infante Don Manuel, 
entretanto quel Rey estído en esta cerca. 

CAPÍTULO L X X X I X . 

De lo que fizo Don Joan fijo del Infante Don Manuel entretanto 
que el Rey estido en esta cerca. 

Dicho avernos en esta estoria quel Rey, por aso
segar en el su servicio á Don Joan fijo del Infante 
Don Manuel, le tornó la tierra que dél solía tener, et 
que le dió grand quantía de dineros por su libra
miento, porque le fuese servir por el regno de Mur
cia en la guerra que avia con los Moros. Et como 
quier que al Rey ploguiera mas que oviera ido con 
él; pero falló que esto era su servicio: porque si 
Don Joan fuera facer guerra á los Moros por el reg
no de Murcia, según que lo avia puesto, podierales 
facer grand daño, porque todos eran ajuntados con 
Ozmin en el real que tenía cerca de Turón ; en otrosí, 
en quanto en aquello estudíese, non f aria mal nin 
daño en la tierra. Et Don Joan, desque ovo tomado 
los dineros quel Rey le mandó dar, fué al regno do 
Murcia, et dixo que quería entrar correr á tierra de 
Moros, et non lo fizo : et envió decir al Rey de Gra
nada, que non era su voluntat de se partir de la 
postura et avenencia et amístat que con él avia, mas 
que ge lo quería guardar. Et entretanto quel Rey 
tenía cercada la villa de Teba, Don Joan veno á an
dar por la tierra del Rey, et tomaba yantares; et en 
los logares dó quier que llegaba dabangelas. Et 
^gora la estoria dcxa de contar desto, et contará de 
os otros fechos que acacscieron on el regno. 

CAPÍTULO XO. 

De como el Rey era muy acabado Señor en todos sus fechos, et te
níase por menguado por non aver lijos en la Reytia. 

En el ventésimo año del regnado deste Rey Don 
Alfonso, que comenzó en ol moa do Setiembre en la 
LARA DE TOIU et treolentoj nt Bsarata et siete años, et 
aüclaba ol tó? de la nasoenoia do Josu-CUristo en 
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m i l i et trecientos et veinte et nueve años, la estoria 
ha contado de como este Rey Don Alfonso casó con 
la Reyna Doña María fija del Rey de Portogal; et 
en todo el tiempo pasado non oviera fijo della: ca 
amos á dos eran de pocos dias. Et porque el Rey 
era muy acabado hombre en todos sus fechos, te
níase por muy menguado porque non avia fijos de 
la Reina; et por esto cató manera como oviese fijos 
de otra parte. Et en aquel tiempo era una dueña 
en Sevilla, que llamaban Doña Leonor, fija de Don 
Pero Nuñez de Guzman: et como quiera que fuese 
viuda, era de pocos días mas que el Rey, et rica 
dueña, et muy fija-dalgo, et en fermosura era la 
mas apuesta muger que avia en el regno : et des
de otra vegada que la el Rey avia visto en casa de 
una su hermana, que era casada con Don Anrique 
Anriquez, quando fué á la hueste de Olvera, siem
pre tovo el corazón puesto en ella, et siempre usára 
de bondad. Et estaba con una dueña eu avuela que 
la criára : et el Rey sabiendo que era y en Sevilla, 
trabajóse por la ver; et como quier que lo ovo gra
ve de acabar, pero ovóla. Et esta dueña era bien 
entendida: et desque llegó á la merced del Rey, 
trabajóse mucho de lo servir en todas las cosas que 
ella entendía que le podría facer servicio, por tal 
manera que el Rey la amó et la presció mucho bien, 
tanto por el servicio que le facía , como por el otro 
pagamiento. Et ovo della fijos, según que la estoria 
adelante lo contará. Et otrosí el Rey fiaba mucho 
della, ca todas las cosas que se avían á facer en el 
regno, pasaban sabiéndolo ella, et non de otrama- i 
ñera, por la fianza que el Rey ponía en ella. Et 
agora la estoria dexa de contar desto, et contará de 
los otros fechos deste Rey Don Alfonso, 

CAPÍTULO XCL 

De como el Rey de Granada , estando el Rey en Sevilla, envié los 
mas honrados Moros que él tenia con cartas, et que quería ser 
su vasallo, ef darle párias lo que mandase su merced. 

El Rey seyendo en la ciubdat de Sevilla, envió
le sus mandaderos el Rey de Granada de los mas 
honrados ornes que avia en su regno: et traxieron 
sus cartas , en que le envió decir, que quería ser su 
vasallo et darle parías, et que fuese la su merced 
deste Rey Don Alfonso deCastiella et de León, que 
lo toviese por bien : et que le otorgase tregua por 
tiempo cierto, et en este tiempo que pediese sacar 
pan et ganados de la tierra del Rey por sus di
neros ; et de lo que sacasen que pagasen al Rey 
su derecho, que era lo veinteno de todo lo que sa
casen. Et este Rey Don Alfonso, veyendo de como 
Don Joan fijo del Infante Don Manuel non quería 
sosegar en su servicio, et que levara dél los dine
ros , et non ge los fuera servir : et otrosí que le facía 
grand daño en la tierra, et que en quanto Don Joan 
asi lo fecieso, non podrían loa de la tierra darle lo 
que él avia menester para la guerra de los Moros: 
et otrosí veyendo que otorgando al Rey de Grana
da lo que le enviaba pedir, quo lo ganaba por su 
vasallo,et que lo tiraba de a|udu do Duu Joan, por 



esto ovo á otorgar la tregua al Eey de Granada 
por aquel tiempo. Et rescibiólo por vasallo : et los 
Moros mandaderos del Eey de Granada besáronle 
la mano en nombre de su Rey de Granada, et po-
sieron de le dar doce mi l i doblas de cada año en 
parias. Et pues que este Rey ovo firmado las tre
guas con los Moros, según la estoria ha contado, 
queriendo salir de Sevilla para ir á Casteilla, por
que en quanto el Rey estaba en la frontera, Don 
Joan fijo del Infante Don Manuel le facia mucho 
daño en la tierra, et otrosí porque avia nuevas cier
tas et sabidoría que Don Joan Nuñez quería comen
zar ayudar aquel Don Joan, llegáronle cartas de la 
Reyna Doña Isabel de Portogal su avuela, muger 
que fué de Don Donís Rey de Portogal, en que le 
envió facer saber que ella venia á la vil la de Xerez 
de Badajoz, que es en el regno de Gastíella, por se 
ver con él, et que le rogaba que fuese allí, et que le 
veria, ca avia grand tiempo que lo non avia visto, 
et que fablaria con él algunas cosas que le avia de 
de decir por su honra. Et el Rey, desque ovo estas 
cartas, envió decir á la Reyna su avuela, que le 
placía de se ver con ella : et partió de Sevilla, et 
fué para la vil la de Xerez, et falló que era y llega
da la Reyna su avuela. Et moraron y tres días en 
estas vistas: et la Reyna tornóse para Portogal; et 
el Rey Don Alfonso de Castiella partió dende, et 
fué su camino para Burguillos. Et agora la estoria 
contará de como Don Alfonso fijo del Infante Don 
Fernando veno á la merced del Rey. 

CAPÍTULO X C I I . 

De como Don Alfonso fijo del Infante Don Fernando veno á ¡a 
merced del Rey, et de otras cosas. 

Las estorias ante de esta han contado quanto mal 
et quanto daño veno en los regnos de Castiella et 
de León por la voz de Don Alfonso fijo del Infante 
Don Fernando : ca en el tiempo quel Rey Don San
cho mató al Conde Don Lope, que era Señor de 
Vizcaya, Don Diego López, fijo deste Conde Don 
Lope, con esfuerzo del Rey Don Alfonso de Ara
gón, tomó voz con este Don Alfonso, llamándole 
Rey de Castiella: et decía que los castiellos del 
regno, que el Conde su padre tenia del Rey Don 
Sancho, ge los entregaría á este Don Alfonso como 
Rey de Castiella. Et por esta razón, et por esta voz 
ovo en aquel tiempo mucho mal en Castiella. Et 
como quíer que por la muerte deste Don Diego Ló
pez quedo esta voz algún poco de tiempo, según 
que la estoria lo contó; pero en todos los días del 
Rey Don Sancho pasó mucho mal la tierra por la 
voz deste Don Alfonso: ca los Rícos-omes, quando 
se ensañaban contra el Rey con razonf, ó sin razón, 
decíanle que meterían en el regno este Don Alfonso, 
et que le darían voz de Rey. Et después que finó el 
Eey Don Sancho, fincando heredero en los regnos 
BU fijo el Rey Don Fernando, esto Don Alfonso lla
móse Rey de Castiella, é acogiéronle en Almanza, 
et en algunas otras villas. Etpor esto el regno pasó 
íau^ho m i et mueUo dftSo. Et Q9mQ j)iof¡ tovo 
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por bien de dar á este Eey Don Alfonso los regnos 
de Castiella et de León, seyendo él muy niño ; et 
después le dió manera porque los pediese apoderar, 
tovo por bien de traer á su mano et á su poder este 
Don Alfonso, que fué el mayor contrarío que los Re
yes su avuelo et su padre ovíeron en sus vidas. Et 
seyendo él en la villa de Burguiellos, llegó á él un 
orne que le dixo que este Don Alfonso venia á la 
su merced, et que le mandase dar posadas. Et el 
Eey fué desto maravillado, porque aviendo seído 
Don Alfonso tan contrario de su padre et de su 
avuelo, tenía que le oviera de enviar algunos man
daderos ante, ó le mover algunas pleytesías para 
le pedir alguna cosa : pero tornóse á Dios, et gra-
descióle quanta merced le facía, et mandóle dar 
muy buenas posadas. Et otro día salió el Rey et to
dos los que allí con él eran rescíbír á Don Alfonso, 
Et Don Alfonso desque llegó á él, besóle las manos 
amas á dos, et el Eey tornó á la villa, et Don Alfonso 
con él. Et aquí fizo Don Alfonso carta de conos-
cimiento en que renunció et demetió alguna voz ó 
derecho, si avia en los regnos de Castiella et de 
León; et besóle las manos otra vez al Eey, et otor
góse por su vasallo. Et el Eey dióle parte de las 
rentas del su regno con que se mantoviese, asi co
mo daba á los otros sus vasallos. Et otrosí dióle v i 
llas et logares por heredat, et dióle algunas otras 
villas et logares que toviese para en sus días. Et de 
aquí adelante Don Alfonso quedó asosegado en la 
merced del Eey, et ovo mantenimiento honrado en 
lo quel Eey le dió para en toda su vida : et el Eey 
partió dende para ir contra Castiella. Et agora la 
estoria irá contando daquí adelante los otros fechos 
que acaescieron en el regno. 

CAPÍTULO X C I I I . 

De como el Rey en Truxiello fizo ordenamiento que todos los 
ornes de su servicio andodiesen en caballos ó en rocines, et 
qualquiera que andodiese en muía ó mulo que lo perdiese. 

Pues que el Eey avía puesto tregua con los Mo
ros , resceló que los caballeros et la otra gente del 
su regno non catarían por tener caballos nin roci
nes; et los que fasta allí criaban los caballos, que 
los non criarían; ó sí algunos criasen, que los leva
rían fuera del regno, porque los del regno non los 
comprarían, pues avían treguas. Et por esto el Eey 
seyendo en Truxiello fizo ordenamiento que todos 
los omes del su señorío que quisiesen andar en bes-
t ías , que andodiesen en caballos, ó en rocines; et 
qualquíer que andodiese en mulo ó en muía , que la 
perdiese, et que pechase al Eey una quantía de di
neros en pena. Et el ordenamiento fecho, envió sus 
cartas por el su regno, en que envió mandar á todos 
que lo guardasen. Et guardáronlo as í , et duró dos 
años que ningún ome non osaba andar en mulo, 
nin en muía. Et por esto en aquel tiempo dexaban 
de criar los mulos et las muías , et enviábanlos á los 
otros regnos: et fincó la tierra sin mulos etsín ma
las , salvo las acémilas. Et ante los dos años fué visto 
(jue los cftbftllos et loe rocines non se podían parM 
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á los afanes que se paraban los mulos et las muías, 
et que se perdían muchos caballos et rocines por el 
grand afán que les daban andando cada dia en ellos: 
ct por esto el Rey tiró el defendimiento que avia 
fecho. Et quando los omes quisieron tornar á aver 
muías en que andodiesen, non las podieron aver : et 
duró por esto la careza de las muías algún tiempo 
en la tierra. Et en este año tomaron Eey en Na
varra, que ante non lo avian. Et desque el Rey par
tió de Truxiello, fué á Talavera: et seyendo y lle
gáronle mandaderos del Rey de Navarra con quien 
le envió decir, que como quier que los Navarros non 
avian ávido Rey luengos tiempos avia, et fasta en 
aquel tiempo el regno se avia proveído de justicia 
por Gobernador; pero que por su muger heredara 
á Navarra, et por esto que tomáran á él por Rey: 
et que ge lo enviaba facer saber así como amigo 
con quien quería aver buena amistad; et que le ro
gaba que quisiese que los de los regnos de Castíe-
11a et de León oviesen paz con los Navarros et bue
na avenencia, et que les f eciesen buenas obras : ca 
en esta manera pasarían los de Navarra con los de 
los regnos de Castíella et de León. Et el Rey, oída 
la mandadería, respondió, que le placía de la honra 
que los de Navarra facían al Rey, et que lo quería 
por amigo : et en lo que le compliese que le faria 
obras de amigo, et que mandaría á los de los sus 
regnos que feciesen buenas obras á los de Navarra ; 
et si algunos daños ó males les f eciesen, que ge lo 
mandaría castigar. Et con esta respuesta los manda
deros del Rey de Navarra fueron muy pagados. Et 
agora la estoria dexa de contar desto, et tornará á 
contar de los otros fechos del Rey de Castíella. 

CAPÍTULO XCIV. 

De como ciertos omes malfechores que estaban en Sancta Olalla, 
partió el Bey que estaba en Burujón, et ios tomó en Sancta Ola
lla, el mandó facer justicia de ellos. 

El Rey seyendo en Talavera, andaba aquel ca
ballero Freyle de la Orden de Calatrava, que de
cían Pero Ruiz, el que la estoria ha contado que 
era Comendador de Priego al tiempo que se perdió. 
Et este Pero Ruiz andaba pediendo merced al Rey 
que lo oyese, et que le diese por quito el omenage 
que feciera por aquella vi l la de Priego, et por la 
torre. Et el Rey sobre esto ovo su consejo con omes 
fijos-dalgo, et con Alcalles de la su Corte, et falló 
que este Pero Ruiz dexára la torre de Priego, et el 
castiello á ome fijo-dalgo que lo toviesepor él con 
omenage; et que pues lo provaba, lo debían dar 
por quito: et diólo así por sentencia. Et librado 
este pleyto, porque avía sabido el Rey que en esta 
Sancta Olalla, lugar que era de Don Joan fijo del 
Infante Don Manuel, estaban algunos ornea malfe
chores que salían á loa caminos, et robaban et to
maban todo lo que podían aver, et mataban loa 
ornea por loa camínoa, et forzaban las mugerea, et 
facían otros muchos malea: por esto el Rey avía 
enviado algunviB hombrea por esculcaa, que sopie-
6en en qué manera estaban aquellos inalfechoroa, 
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et si los podrían tomar fuera de la villa do Sancta 
Olalla en algún logar, ó si fallaría la villa en ma
nera que los pediese tomar dentro. Et desque partió 
de Talavera, fué por el camino contra Toledo; et 
seyendo el Rey en un logar que dicen Burujón, lle
gó á él un ome en la siesta, et dixole de como aque
llos malfechores estaban todos en la villa de Sanc
ta Olalla, et las puertas de este logar estaban abier
tas, et que las non guardaba ninguno. Et el Rey 
luego que esto sopo, salió de aquel lugar dó estaba, 
et fué camino de Sancta Olalla, et con él pocas com
pañas que eran de aquellas que andaban con él ca
da dia en la su casa. Et porque los de Sancta Ola
lla non fuesen sabidores do la su ida, nin se podie-
sen apercibir, en todo el camino fué corriendo el 
Rey, et los que iban con él, quanto los caballos los 
podían levar, por grand voluntat que avia de tomar 
aquellos malfechores. Et llegó á la puerta de Sancta 
Olalla, et falló las puertas abiertas, et entró por la 
villa buscando aquellos malfechores do estaban. 
Et ellos desque sopieron quel Rey era entrado en 
la villa, ascendiéronse en las casas et en la Iglesia, 
et en otros logares cada uno por dó podía; pero el 
Rey fallólos todos', salvo uno dellos, que era el más 
principal malfechor, et decíanle Egas Paes, et era 
natural de Talavera. Et este yacía en un pozo en 
una cueva que yacía dentro, et el Rey buscándolo 
por la villa en cada una délas casas, ovo á saber de 
como aqueste malfechor estaba en aquel pozo, et 
mandó entrar algunos omes dentro que lo,sacasen; 
et aquellos á quien lo él mandaba sacar avian res-
celo de entrar en el pozo, et lanzaban dentro pie
dras et lanzas, et el malfechor estaba en la cueva 
del pozo, et non le empecian las lanzas nin las pie
dras que le lanzaban dentro. Et como quier que loa 
que avían lanzado dentro las lanzas et las piedras 
decían al Rey que lo avían muerto', el Eey non ge 
lo quería creer, et mandábalos entrar dentro, et que 
ge lo sacasen muerto ó vivo. Et estando el Rey en 
este afincamiento, el malfechor que yacía en el po
zo, comenzó á dar voces que lo dexasen salir á la 
merced del Rey: et plogo mucho desto á los quel 
Rey mandaba entrar en el pozo. Et salió fuera, et 
traxieronlo ante el Rey. Et por los muchos malea 
que estos omes avian fechos, mandólos el Rey ma
tar : et fueron luego degollados veinte y seis de 
ellos. Et esto fecho, partió el Rey dende, et fuese 
para aquel logar de Burujón; et dende fué á Toledo. 
Et porque falló que en esta ciubdat de Toledo era 
muy menguada la justicia por muchas dubdas et 
menguas que avia en el fuero, et las dubdas decla
rólas, et las menguas cumpliólas, et oráenóles como 
feciesen la justicia con derecho. Et porqua falló 
que avía y algunos caballeros malfechores, mandó
los prender et matar: et entre los otros que y fue
ron muertos, mandó matar el Rey un caballero qua 
decían Fernán Gudiel por sus merescímientos. Et 
desque el Rey ovo sosegado la ciubdat con justi
cia, et ordenado en quál manera vesquiesen dende 
adelante, partió dende, et fué á Illioscas por tenor 
y la üesta de Santo Joan; et adoleeció de una do* 
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lencia muy grande. Et en este tiempo Don Joan fijo 
del Infante Don Manuel, et Don Joan Nuñez fue
ron por Doña María fija de Don Joan, que estaba 
f usra del regno, et casó con ella Don Juan Nuñez: et 
de allí adelante Don Juan querellaba del Rey que 
le tenia desheredado por lo que avia tomado de 
Don Joan padre desta Doña María. Et de aquí ade
lante la estoria irá contando las otras cosas como 
acaescíeron, cada una en su tiempo. 

CAPÍTULO XCV. 

De como el Rey partió de Segovia, et fué á Valledolit, et mandó 
facer el ordenamiento en que se lábrasela moneda, et de olías 
cosas. 

En el ventesimo et un años delregnado deste Rey 
Don Alfonso que comenzó en el mes de Setiembre, 
que fué en la era de mil i et trecientos et sesenta et 
ocho años, et andaba la era del año de la nascencia de 
nuestro Señor Jesu-Chrísto en mil et trecientos et 
treinta años, desque el Rey fué guarido de aquella 
dolencia, salió delll íescas, etfué á Madrid, et den-
de á Segovia. Et porque este Rey Don Alfonso nunca 
mandára labrar moneda en su tiempo, era muy apo
cada la moneda, que mandára labrar el Rey Don 
Fernando su padre, et por esto en todas las villas de 
la frontera de Aragón, et en todo el Arzobispado 
de Toledo corría la moneda del Rey de Aragón en 
esta guisa, los dineros jaqueses en prescio de coro
nados, et los dineros reales en prescio de dineros 
novenes: et en las villas que son frontera de Na
varra corrían los sanchetes : et otrosí en las villas 
fronteras de Portogal corría la moneda de los por-
togaleses. Et veyendo el Rey que esto venia por el 
apocamiento de la su moneda, mandó labrar mone
da de novenes et coronados de la ley et de la talla 
que era la moneda que ovo mandado labrar el Rey 
Don Fernando su padre. Et ávido su consejo por 
qual manera se f eciese esta moneda, partió de Se
govia, et fué á Valledolit, et mandó facer el orde
namiento en qué guisa se labrase, et en quales lo
gares. Et el Rey catando manera que por la labor 
desta moneda non veníese encarescemíento en las 
cosas que eran menester de se comprar et vender en 
el regno, ordenó que los que labrasen moneda por 
él, diesen por el marco de la plata fasta quantía de 
cien maravedís, et non mas; et la dobla que non 
valiese mas de veinte et cinco maravedís, según 
que valia ante que se comenzase á labrar la mone
da. Et esto se guardó algún tiempo en quanto la 
labor de la moneda estido en fieldad en poder de 
omes bonos de las villas que eran dó se labraban. 
Pero Don Simuel Abenhuacar, fisíco del Rey, dio al 
Rey cosa cierta en renta por la labor de las monedas 
con condición que pediese comprar el marco de la 
plata á ciento et veinte maravedís. Et lo uno por 
esta condición, et lo al por la osadía de la privanza 
que avía con el Rey, comprábalo mas caro; et los 
Judíos que lo avian de ver por él, compraban las 
mercadorias en todo el regno por mucho mas pres-
cio de lo que valían, et levábanlo fuera del regno 

para traer plata. Et por esta manera encarescieroi 
todas las cosas á valer el tanto y medio de lo que 
solía : et duró esta careza grand tiempo. Et seyen-
el Rey en Valledolit nasció Don Pedro fijo del Rey 
etde Doña Leonor. Et porque el Rey estaba cobdi-
cioso de aver fijo, ovo muy grand placer con é l : et 
muchos caballeros vasallos del Rey bofordaron por 
la su nascencia, etfecieron muchas alegrías. Et el 
Rey dióle casa, et facienda, et tierra et vasallos: 
et heredólo en Aguilar de Campó et en Lievana, et 
en Pernia : et dióle que oviese el apellido de Aguí-
lar: et otrosí heredólo en pieza de logares en fron
tera de Aragón de los que avian seido del Infante 
Don Pedro su tío. Et las otras cosas como acaescíe
ron la estoria las contará cada una en su logar, 

CAPÍTULO XCVI. 

De la privanza que Don Simuel Abenhuacar avia en !a merced del 
Rey, et por esto tenia las rentas todas de la frontera. 

Dicho avemos en esta estoria la manera de la pri
vanza que Don Simuel Abenhuacar avia en la mer
ced del Rey, et por esto tenia todas las rentas de la 
frontera. Et el otro Judio Don Yuzaf que avia sei
do primeramiente en la privanza et en el consejo 
del Rey, veyendo la grand ganancia que aquel Don 
Simuel facía en aquellas rentas, señaladamiente en 
el derecho que se tomaba de la saca que facían los 
Moros, etpor aver ende parte, et otrosí coydó que 
por aquello tornaría á la privanza del Rey, pujó las 
rentas de los Almojarifadgos de la frontera que 
tenia aquel Don Simuel: et por esta puja que fizo, 
fueronle entregadas aquellas rentas. Et D. Simuel 
fabló con el Rey en su poridad, et consejóle que 
tirase la los Moros : et él lo facía por dar 
daño á aquel Don Yuzaf que non oviese la ganancia 
de la saca. Et el Rey coydó que le decía su servicio 
en ello, et non se coydó de como por aquello se 
quebrantaban las posturas que avía con los Moros : 
et dió un alvaiá con su nombre, en que envió man
dar á los oficiales de los de las ciubdades et villas 
et logares de la frontera que non consintiesen á los 
Moros que sacasen ninguna cosa del su señorío: et 
ellos feciéronlo así. Et lo que desto se siguió la 
estoria lo contará adelante. Et en este tiempo el 
Rey fué á Burgos: et Don Joan fijo del Infante 
Don Manuel, rescelando, que pues el Rey estaba en 
tregua con los Moros, quería ser contra él, envió y 
sus mandaderos, con quien le envió decir, que al
gunas tomas que él et los suyos avian fecho poco 
tiempo avia en la tierra, que las fecieran non 
podiendo escusar de lo tomar para mantenimien
to del et de los que con él andaban, los quales 
avia atraer por muchos miedos que le ponían del 
Rey; et que pedia merced al Rey que quisiese sa-' 
ber esto, et que fallaría que non eran tantas las 
tomas como al Rey le avian dicho; nín le quisie
se poner en tanta culpa como le ponían los que 
mal le queriau. Et sobre esto aquellos mandade
ros fablaron con Doña Leonor que fablase con el 
Rey, que non oviose saña do Don Joan por esta 
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razón Et como quiera que esta fabla fecieron con 
el Rey los sus mandaderos por plaza, el Bey les dio 
á ello buena respuesta, pero lo que porque ellos ve-
pian, mas fué por fablar con Doña Leonor otra 
fabla, que es esta. Don Joan desque vió quel Eey 
avia fijo de Doña Leonor, et que le daba grand 
jogar en toda su f acienda, mandó á estos sus inen-
gageros que fablasen con ella que fablase con el 
Eey, que dexase á la Reyna Doña Maria fija del 
Rey de Portogal, et casase con Doña Leonor, et 
Don Joan que se vernia luego á la merced del Eey, 
et á la su casa, et al su servicio, do quier que lo 
él mandase, et que tomaría encargamiento de ayu
dar et servir á Doña Leonor en todo lo que le com
pílese. Et maguer que Don Joan le enviaba esto 
decir, non era su voluntat de venir al Eey, nin po
nerse en su poder ; mas enviábalo decir coydando 
que con el poder que avia Doña Leonor traería al 
Eey á facer este casamiento ; et faciéndolo, que 
fincaba al Eey de Castiella enemigo del Eey de 
Portogal por esta deshonra que le facia. Et Doña 
Leonor, desque oyó esta mandaderia tomó el fecho 
muy cuerdamiente, et non quiso trabajarse desto : 
ca entendió la razón et la manera porque Don Joan 
movía este fecho. Et dixoles, que ella non moverla 
tal razón como esta al Eey, nin á otro ninguno por 
su mandado nin poi su consejo; mas que si Don 
Joan quisiese venir á la casa del Eey et al su servi
cio, que pedirla ella mucho afincadamiente merced 
al Eey por él, porque pasase él en la casa et en el 
servicio del Eey mucho honradamiente, asi como 
oiae que avia tan grand debdo en la merced del 
Eey. Et rogó á los mandaderos que desto non di-
xiesen ninguna cosa al Eey, nin á otro ninguno 
que se lo dixisse: et ella guardó de nunca ge lo de
cir. Et agora la estoria dexa de contar desto, et 
contará de como el Eey cobró la tierra de Alava. 

CAPÍTULO XOVII . 

De como el Rey estando en Burgos á su merced, los Procuradores 
de la Confradria de Alava, ornes Fijos-dalgo et Labradores con 
procuración de todos los otros, dixieron al Rey que le querían 
dar el Señorío de Alava. 

Acaesció que antiguamiente desque fué conquista 
la tierra de Alava, et tomada á los Navarros, siem
pre ovo señorío apartado : et este era qual so lo 
querían tomar los Fijos-dalgo et Labradores na
turales de aquella tierra de Alava. Et á las veces 
tomaban por Soñor alguno de los fijos de los EG-
yeá; et á las veces al Soñor do Vizcaya; et á las ve
ces al de Lara ; et á las veces al Señor de los Came
ros. Et en todos los tiempos pasados ningún Eey 
non ovo señorío en esta tierra, nin puso y oficiales 
para facer justicia, salvo en las villas de Vitoria et 
de Treviño que eran suyas: et aquella tierra sin 
aquestas villas llamábase Confradria de Alava. Et 
aquel á quien ellos daban el señorío, dábanle ser
vicio muy granado, demás de los otros pechos fo-
rwoH que decían ellos el semoyo et el boy de Mar-
zo- Et el Eoy seyoudo en Burgos , yonioron y á él 
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Procuradores desta Confradria de Alava, ornes F i 
jos-dalgo et Labradores con procuración cierta do 
todos los otros : et dixieron al Eey que le querían 
dar el señorío de toda la tierra de Alava, et quo 
fuese suyo ayuntado á la corona de los regnos ; et 
que le pedían merced que fuese rescebir el señorío 
de aquella tierra, et que les diese fuero escrípto por 
dó fuesen judgados, et posiese oficiales que fecío-
sen y la justicia. Et el Rey por esto partió luego do '; 
Burgos, et fué á Vitoria. Et estando allí veno á él 
Don Joan Obispo de Calahorra, et dixole: «Señor, 
qualquier que sea Obispo de Calahorra es de la Con
fradria de Alava : et yo asi como Confradre desta 
Confradria vos vengo á decir que todos los Fijos-
dalgo et Labradores de Alava están yuntados en el 
campo de Arriaga, que es logar dó ellos acostum
bran facer junta desde siempre acá ; et rogáronme 
que veniese á vos decir et á pedir merced que va-
yades á la junta dó ellos están , et que vos darán el 
señorío de Alava, según que vos lo enviaron decir 
con sus mandaderos.» Et el Eey por esto fué á la 
junta del campo de Amaga. Et todos los Fijos-dal
go et Labradores de Alava dieronle el señorío de 
aquella tierra con el pecho forero, et que oviese los 
otros pechos reales, según que los avia en la otra 
del su señorío. Et pediéronle merced que le-s diese 
fuero escrípto; ca fasta allí non lo avian sinon de al-
vedrio. Et el Eey rescibió el señorío de la tierra, et 
dióles que oviesen el fuero de las leyes, et puso y 
Alcalles que judgasen los de la tierra, et Merino 
que f eciese justicia. Et pues quel Eey ovo esto l i 
brado , tornóse para Burgos. Et en este tiempo finó 
un Obispo que era en León, natural de tierra de 
Caors; et porque el Rey envió rogar por Don Joaa 
del Campo, Obispo que era de Oviedo, esleyeron en 
León á este Don Joan del Campo por Obispo. Otro
sí estando el Rey en Vitoria, porque sopo que en 
los tiempos pasados los de los sus regnos de Castie
lla et de León usáran siempre en menester de caba
llería, et lo a^ian dexado que non usaban dello fas
ta en. el su tiempo : porque oviesen mas á voluntat 
délo usar, ordenó que algunos caballeros et escu
deros de los de la su mesnada traxíesen banda en 
los paños, et el Rey eso mesmo. Et seyendo en V i 
toria mandó á aquellos caballeros et escuderos, que 
el Rey tenia escogidos para esto, que vestiesen pa
ños con banda que les él avia dado. Et él otrosí ves-
tió paños de eso mesmo con banda : et los primeros 
paños que fueron fechos para esto eran blancos, et 
la banda prieta. Et dende adelante á estos caballe
ros dábales cada año de vestir sendos pares de pa
ños con banda. Et era la banda tan ancha como la 
mano, et era puesta en los pellotes, et en las otras 
vestiduras desde el hombro ezquierdo fasta la falda : 
et estos llamaban los caballeros do la Banda, et 
avian ordenamiento entre sí de muebas buenas cosas 
que eran todas obras de caballería. Et quando daban 
la banda al caballero, facíanle jurar y prometer 
que guardase todas las cosas de caballería que eran 
escríptas en aquel ordenamiento. Et esto fizo ol Roy, 
porque los omes, cobdiciamlo avor aquella banda, 
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oviesen razón de facer obras de caballería. Et asi 
acaesció después , que los caballeros et escuderos 
que facían algún fecho en armas contra los enemi
gos del Rey, ó probaban de las facer, el Rey da-
bales la banda , et facíales mucha honra, en mane
ra que cada uno de los otros cobdícíaban facer bon
dad en caballería por cobrar aquella honra et el 
buen talante del Rey, asi como aquellos lo avían. 
Et en este tiempo Don Fernán Rodríguez, Prior de 
Sanct Joan, era la casa del Rey, et del su Consejo, 
et era Chanciller de la Reyna Doña María , et era 
mucho amigo de Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel, según que la estoria lo ha contado en otros 
logares. Et el Rey Don Alfonso de Portogal, padre 
de la Reyna fiaba mucho deste Prior, por quanto 
se trabajaba en servicio de la Reyna. Et seyendo 
desposado el Infante Don Pedro, fijo primero here
dero del Rey de Portogal, con Doña Blanca, fija del 
Infante Don Pedro de Castiella, asi como lo ha 
contado la estoria, este Prior Don Fernán Rodríguez 
trató pleyto por sus cartas et por sus mandaderos 
entre el Roy de Portogal et Don Joan fijo del In
fante Don Manuel, quel Infante Don Pedro de Por
togal dexase á aquella Doña Blanca, por quanto 
era doliente de paralisía, et casáse con Doña Costan-
za,fija de Don Joan, fijo del Infante Don Manuel: 
et que si el Rey de Portogal focíese casar al Infan
te Don Pedro, su fijo heredero, con aquella Doña 
Costanza, que faría él que Don Joan ayudase al 
Roy de Portogal á estrañar al Rey el grand apode-
míento que avía dado á Doña Leonor en su facíen-
da, et en el regno. Et por esto el Rey de Portogal 
ovóse á mover á facer el pleyto del casamiento : et 
firmaron los pleytos en porídad por sus mandaderos 
con cartas de certidumbre : et el fecho firmado, finó 
el Prior. Et agora la estoria dexa de contar desto, 
et contará lo que el Rey de Granada fizo porque le 
tiraron la saca. 

CAPÍTULO X C V I I L 

De lo que el Rey de Granada fizo porque le tiraron la saca, et de 
otras cosas. 

Contado ha la estoria las condiciones que fueron 
puestas entre el Rey de Castiella et el Rey de Gra
nada al tiempo del otorgamiento de la tregua : las 
quales eran, que dexasen á los Moros sacar pan et 
ganados por sus dineros, pagando los derechos al 
Rey. Et porque fué tirada la saca por el alvalá del 
Rey que ganó Don Simuel, el Rey Don Alfonso de 
Castiella, reseelando que por esto se movería el 
Rey de Granada á le facer guerra et quebrantar 
la tregua, envió su mandadero al Rey de Granada 
por las parías , según que lo solía facer en los tiem
pos pasados : et mandó que si el Rey de Granada le 
posiese alguna escusa en la paga, et entendiesen 
de él que él non quería guardar la tregua, que le 
díxiesen ^que por el gran reprehendímiento que los 
déla su tierra facían por la saca del pan que le da
ba , que ovo de facer mandamiento que ge lo non 
dexasen sacar ¡ mas que le dexaria sacar los gana

dos, et que se alongase la tregua por un año m&n 
de quanto estaba. Et este alongamiento desta tre
gua quería el Rey de Castiella , por aver tiempo de 
asosegar á Don Joan en el su servicio, ó para facer 
contra él tal estrañamíento , porque forzadamicnte 
veniese al su servicio, ó le dexase el regno. Et el 
mandadero del Rey de Castiella llegando al Rey de 
Granada con esta mandadería, desque el Rey de 
Granada lo ovo oído , mostró que avia giand que
rella , porque el Rey de Castiella non le guardára 
la postura que con él posiera, et le mandára tirar 
la saca del pan et de los ganados. Pero dixo, que 
pues el Rey de Castiella le quería dar la saca de los 
ganados, que le placía de le dar las parías de aquel 
año, et de alongar el plazo de la tregua por otro 
año. Et mandóle pagar las doblas de las párias de 
aquel año, et otorgóle la tregua, et envió sus man
daderos que oviesen como la otorgaba el Rey de 
Castiella. Et este otorgamiento desta tregua non lo 
fizo por le guardar; mas porque en aquella tregua 
que era puesta de ante, et en la que estonce se po
nía , oviese él tiempo de pasar allende la mar , et 
traer gentes de Moros con que pediese facer la guer
ra á su salvo. Et venidos los mandaderos al Rey de 
Castiella, et la tregua otorgada, el Rey de Grana
da pasó alien la mar. Et en aquel tiempo regna-
ba en el regno de Marruecos Alboazen fijo del Rey 
Bozayde: et desque este Alboazen sopo quel Rey 
de Granada iba á él, salióle á acoger , et fizóle mu
cha honra: ca ante de esto non estaba bien de amis
tad con él , porque el Rey de Granada defendía á 
Ozmín et á su linaje, que eran enemigos deste Rey 
Alboazen. Et desque llegó el Rey de Granada al 
Rey Alboazen dixole, que por muchos males et da
ños que él rescebiera del Rey de Castiella, que ovie-
ra de poner paces con é l : et contóle el avenencia 
qual fuera, et quedándole él las parias, según que 
posiera de ge las dar, que le non guardaba la pos
tura que con él avia : et por esto que era en grand 
perdimiento él et toda su tierra ; et que non avia en 
el mundo otro amparo nin otro defendímiento sinon 
á este Alboazen, que era padre et defendedor de la 
ley de los Moros: et que le pedia merced, que le 
quisiese dar ayuda para facer guerra al Rey de 
Castiella : ca él ante quería pasar con los Christia-
nos en guerra, que non dar las párias et estar en 
paz, pues non le guardaban los Chrístianos la pos
tura que con él avian. Et el Rey Alboazen , como 
quier que fasta allí estoviese querelloso del Rey de 
Granada por lo de Ozmín ; pero por quanto Ozmin 
era muerto, et doliéndose mucho de la querella 
que le daba el Roy de Granada, respondióle, que le 
pesaba mucho del mal que avía rescebído et resce-
bia del Rey de Castiella : et dixole que él quería 
tomar este fecho asi como suyo, et quel Rey de 
Granada feciese guerra contra el Rey de Castiella, 
et que él le ayudaría con aver et con caballeros, et 
que le enviaría luego uno de sus fijos que pasase 
aquén la mar con sieto mil i caballeros para facer la 
guerra : et desto que fuese cierto que le non falles-
ceria ninguna cosa ; et quo si non fuese por la guer-
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ra que él tenia coü el Rey de Tremezen, la cual de
jó comenzada el Rey su padre, que luego en aquel 
tiempo pasára aquén la mar en su ayuda con todo 
su poder. Et la respuesta dada, el Rey Alboazen 
dió al Rey de Granada de sus donas et de su aver 
muy largamiente. Et el Rey de G-ranada pasó la mar, 
et veno para el su regno, Et desque fué en Grana
da, habiendo fuzia en el prometimiento que le fc-
ciera el Rey Alboazen, et aviendo en voluntat de 
facer guerra al Rey de Castiella, et ganar contra 
él los mas amigos que podiese, envió luego sus 
mandaderos con sus cartas á Don Joan fijo .del In 
fante Don Manuel, con quien le envió decir, que 
bien sabia como aquel Don Joan algunas veces lo 
enviara decir que quería ser su amigo, et que le 
ayudase contra el Rey de Castiella, et él que le 
ayudára ; pero que por algunas maneras que acaes-
cieran después, quel Rey de Granada ovo á poner 
tregua et paz con el Rey de Castiella por tiempo 
cierto con algunas condiciones que y fueron pues
tas ; et el Rey de Castiella que non le atovo aque
llas condiciones, nin le guardó la postura que con 
él puso , et por esto que quería comenzar la guerra 
con el Rey de Castiella. Et aviendo fuzia en la ver
dad que guardaba et mantenía, que coy daba que 
Dios le ayudaría, et que seria contra el Rey de 
Castiella: et que le rogaba que le ayudase á esta 
guerra, et que fuese cierto que ayudaría á él contra 
el Rey de Castiella cada que le fuese menester, en 
manera que viese él que era dél muy bien ayuda
do. Et Don Joan, oída esta mandadería, plógole mu
cho dello, ca su voluntat tenia puesta en daño et 
en deservicio del Rey de Castiella en quanto el po
diese, como aquel que con miedo del Rey de cada 
dia rescelaba la muerte : et respondió á los manda
deros del Rey de Granada, et dixo, que grádesela á 
Dios, et le tenia en merced porque los pleytos et 
posturas que él posiera con el Rey de Granada en 
los tiempos pasados, los toviera et los guardára 
muy bien : et el Rey de Granada, non le guardan
do los pleytos et posturas que con él avía, que po
siera paz et tregua con el Rey do Castiella : et que 
pues el Rey de Castiella non le guardára las postu
ras que con él posiera, que lo tenía á Dios en mer
ced , et que ge lo grádesela ; ca bien era quel Rey 
de Granada entendiese con quién ponía et afirma
ba sus pleytos et posturas. Pero que pues el Rey de 
Granada quería ser su amigo et ayudarle quando 
le compílese, que le placía de ser BU amigo, et que 
le ayudaría con el cuerpo, et con los vasallos, et 
cenias villas et castiellos que avia, contra el Rey 

• Don Alfonso de Castiella: et como quier que la su 
ayuda deste Don Joan era muy grande para el Rey 
de Granada, pero que le facía saber, et que fuese 
clerto el Rey do Granada desto, que Don Joan Nu-
fiez era en su ayuda deste Don Joan fijo del Infan
te Don Manuel, et avia de facer todas las cosas por 
el que le él dixiese, asi como las f aria seyendo su 
fijo: et este Don Joan Nuñez que heredaba el solar 
6 Lara por su abolengo, et por este solar que bo

rdaba, que muchoa fidalgos do loa regaos do Cas

tiella et de León le querían ayudar contra el Rey 
de Castiella, ó contra otro qualquier ; et dornas 
que por Doña María su muger heredaba el solar de 
Vizcaya, que era uno do los mayores solares de Es
paña. Et asi, que pues el Rey de Granada ovíese 
por amigo aquel Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel, que debía facer cuenta que avia en su 
ayuda muy grand parte de los regnos de Castiella 
et de León; et el Rey de Granada que f ecíese guer
ra al Rey de Castiella cada que quisiese, et que 
fuese cierto que le ayudaría. Et los mandaderos del 
Roy de Granada, desque oyeron esto, tovi-eronse 
por pagados con esta respuesta, et fueronse para su 
Rey. Et Don Joan envió con ellos su mandadero á 
Pero Martínez Oalvíello : et firmaron los pleytos et 
las posturas entre el Rey de Granada et Don Joan 
por aquellas maneras que entendieron que compila. 
Et porque el Rey labraba aún su moneda de los co
ronados, en este tiempo Don Joan fijo del Infante 
Don Manuel mandó labrar de aquellos coronados en 
un su logar que decían el Cañevate : et como quier 
que esta moneda non era déla ley que la quel Rey 
mandaba labrar, pero por traer plata para labrar, 
facía levar fuera del regno muchos ganados, et mu
cho pan, et muchas mercaderías. Etesto fué una 
de las razones porque estonce ovo grand careza en 
todas las cosas del regno. Et agora la estoría desa 
de contar desto, et tornará á contar de los otros 
fechos que acaescieron al Rey de Castiella. 

CAPÍTULO XCIX. 

De eomo el Rey facia muclio por sosegar á Don Joan fijo del I n 
famo Don Manuel en su servicio, et non podía ; ca Don Joan non 
venia á ello. 

Como quier que el Rey facia mucho por sosegar 
en su servicio áDon Joan fijo del Infante Don Ma
nuel , non podía; ca Don Joan non quería venir á 
ello, lo uno por la postura que tenia puesta con el 
Rey de Portugal, et lo al por lo que avía enviado 
poner con el Rey de Granada. Et el Rey estando en 
Burgos que venia de rescebir el señorío de Alava, 
Don Vasco Rodríguez Maestre déla Orden de Sano-
tiago envióle decir, que Don Joan fijo del Infante 
Don Manuel labraba un castíello que comenzara 
entonce á facer nuevamiente , et que le facía en la 
tierra de la Orden de Sane Llago cerca de Velez. Et 
otrosí sopo el Rey de como Don Joan bastecía et 
labraba todos sus logares, et todos sus castiellos; 
et que se apercebia de facer guerra, et que avía en
viado Pero Martínez Calviello con su mandadería 
al Rey de Granada á firmar con él sus posturas. Et 
el Roy teníala por mucho estraño, porque seyendo 
Don Joan su vasallo, et teniendo dél grand contía 
do dineros en tierra, cataba todas estaa maneras 
para lo deservir; pero non quiso el Roy en este 
tiempo parar mientes á todos estos morescimieutos 
que Don Joan le facia , nin cató por ge lo ostrañar; 
mas quiso traerlo al su servicio por buena manera: 
et envió á él su mandadero Fernán Sánchez do Va-
Uodolit, quo era su Chaucollor, ot del su Consejo j 
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et orne de quien el Rey fiaba mucho, con quien le 
envió decir, que desase aquel castiello que facía en 
tierra de la Orden de Sanctiago, et que ss sosegase 
en el su servicio del Rey, et se partiese de aquellas 
maneras que traía con el Rey de Granada para lo 
deservir. Et Don Joan, por lo que este mandadero 
le dixo de parte del Rey, dexó de labrar aquel cas
tiello , et porque lo facia en logar muy alto et de 
grand fortaleza. Después desto envió mandar el Rey 
que derribase toda la labor que y estaba fecha por 
el suelo. Et en este tiempo la Reyna Doña Maria 
sintió como era preñada: et desque lo sopieron los 
de la casa del Rey, et de la su Corte, ovieron den-
de muy grand placer: ca mucho deseaban que su 
Señor el Rey oviese fijo heredero en la Reyna. Et 
porque este Rey era muy noble en el su cuerpo, 
tovo por bien de rescebir la honra de la coronación 
et otrosí honra de caballería : ca avia voluntat de 
facer mucho por honrar la corona de sus regnos. Et 
otrosí desde luegos tiempos todos los ricos-omes et 
infanzones, et fijos-dalgo, etlos de las villas todos 
se escusaban de rescebir caballería fasta en el su 
tiempo deste Rey Don Alfonso. Et por esto seyen-
do en la ciubdat de Burgos mandó tajar muchos pa
res de paños de oro et de seda guarnidos con peñas 
armiñas, et con peñas veras : et otrosí mandó facer 
muchos pares de paños de escarlata, et de otros 
paños de lana, los mejores que pudieron ser ávidos, 
con cendales et con peñas: et mandó guarnescer 
muchas espadas dellas con oro, et dellas con plata 
las vaynas et las cintas : et mandó endereszar to
das las otras cosas que eran menester para esto, Et 
desque lo tovo todo guisado, envió decir á todos 
los ricos-omes, et infanzones, et fijos-dalgo del su 
regno, que se quería coronar et tomar honra de ca
ballería ; et en aquel tiempo que quería facer á los 
mas dellos caballeros, et darles guisamiento de to
do lo que oviesen menester para sus caballerías : et 
que les mandaba que veniesen todos á la ciubdat 
de Burgos á día cierto. Et todos venieron; mas Don 
Joan fijo del Infante Don Manuel, nin Don Joan 
Nuñez estos non venieron; mas todos los otros r i 
cos-omes, et infanzones, et ornes fijos-dalgo de las 
ciubdades et villas de los regnos de Oastiella et de 
León , et del regno de Toledo, et de los regnos del 
Andalucía, desque vieron las cartas quel Rey les 
envió, guisaron sus cosas para se venir á la ciub
dat de Burgos por el llamamiento que avian del 
Rey. Et entretanto que ellos se ayuntaban para es
to, el Rey salió de Burgos, et fué por suc jornadas 
en romería á visitar el cuerpo sancto del Apóstol 
Sanctiago. Et ante que llegase á la ciubdat, fué de 
pie desde un logar que dicen la Monjóya: et entró 
asi de pie á la ciubdat, et en la Iglesia de Sanctia
go , et veló y toda esa noche teniendo sus armas en
cima del altar. Et en amanesciendo, el Arzobispo 
Don Joan de Limia dixole una Misa, et bendixo 
las armas. Et el Rey armóse de todas sus armas, et 
de gambax, et de loTiga, et de quixotes, et de ca
nilleras, et zapatos de fierro : et ciñóse su espada, 
tomando él por si mesmo todas laa armas del altar 
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de Sanctiago, que ge las non dió otro ninguno: et 
la imagen de Sanctiago, que estaba encima del al
tar, llegóse el Rey á ella, et fizóle que le diese la 
pescozada en el camello. Et desta guisa rescibió 
caballería este Rey Don Alfonso del Apóstol Sanc
tiago. Et porque él rescibió caballería desta guisa 
estando armado , ordenó que todos los que oviesen 
á rescebir honra et caballería de allí adelante, que 
la rescebiesen estando armados de todas sus armas. 
Et el Rey partió de la ciubdad de Sanctiago, et fue 
al Padrón otrosí en romería, porque en aquel logar 
aportó el cuerpo de Sanctiago. Et dende veno su ca
mino para Burgos: et desque llegó á la ciubdat, fa
lló que eran y venidos algunos de aquellos por 
quien avia enviado que rescebiesen dél caballería: 
et atendió fasta que todos fueron llegados. Et mien
tra que venían aquellos por quien avia enviado el 
Rey. los que eran con él non quedaban de honrar la 
fiesta de su caballería et de su coronación, los unos 
lanzando á tablados en muchas partes de la villa; 
et los otros bofordaban á escudo et lanza de cada 
día. Otrosí tenían puestas dos tablas para jostar. Et 
los caballeros de la banda , quel Rey avia fecho et 
ordenado pocos de tiempos avia, estaban todo el 
dia quatro dellos armados en cada tabla, et mante
nían josta á todos los que querían jostar con ellos. 
Et porque venían estonce muchas gentes de fuera 
del regno en romería á Sanctiago, et pasaban por 
Burgos por el camino francés, el Rey mandaba es
tar omes en la calle por dó pasaban los romeros, j 
que preguntasen por los que eran caballeros et es
cuderos, et decíanles que veniesen jostar : et el Rey 
mandábales dar caballos et armas con que jostasen, 
Et en estos venieron muchos Franceses, et Ingle
ses, et Alemanes, et Gascones: et jostaban de cada 
dia con bastas gruesas, con que se daban muy gran
des golpes. Et en este tiempo , estando el Rey en 
este placer, veno y Guitardo de Lebrete Vizconde 
de Tartas, et dixo al Rey, que era su voluntat de 
rescebir caballería dél , et que en ningún tiempo 
non la podía aver mas á su honra que en esta co
ronación del Rey : et pedióle por merced que lo to-
viese por bien, et de allí adelante que fincaría por 
su vasallo. Et al Rey plógo mucho con su venida 
deste Vizconde, et rescibiólo muy bien, et fizólo 
mucha honra, et dióle cien veces mi l i maravedís 
para de cada año que toviese dél por su vasallagc. 
Et de allí adelante fincó por su vasallo , et servióle 
muy bien estos dineros que del Rey tomaba. Et 
porque en aquel tiempo el Rey quería ir folgar al
gunas veces á las aldeas que eran cerca de Burgos 
mandaba que á cada logar dó avia de ir , le toviesen 
puesta la tabla para jostar, et que toviesen presto 
guisamiento de armas, et de las otras cosas qne 
oviesen menester. Et el Rey jostaba muchas veces 
quando quería alguno jostar con é l ; et facían mu
chas alegrías en todas las otras cosas que lo podían 
facer por razón desta fiesta. 
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CAPITULO G. 

orno el Rey «1 día que se ovo á coronar vestió sus paños rea-
^les labrados de oro et de plata á seúales de castiellos et de 

leones. 

Yuntados con el Rey en la cmbdat de Burgos los 
Perlados eme venieron á la honra de esta fiesta, et 
los Eicos-omes, et Infanzones, et ornes Fijos-dalgo 
de las ciubdades et villas, que avian á venir á la 
honra de la coronación del Eey, et los que avian 
de rescibir caballería dél, el Rey dexó la posada 
del Obispo de Burgos, en que él avia posado fasta 
allí, et fué posar en las sus casas que son en el 
compás de las Huelgas, que él avia mandado facer 
et enderezar para honra desta fiesta. Et el dia que 
se ovo de coronar vestió sus paños reales labrados 
de oro et de plata á señales de castiellos et de leo
nes, en que avia adobo de mucho aljófar et muy 
grueso, et muchas piedras, rubíes, et zafies, et es
meraldas en los adobos. Et subió en un caballo de 
grand prescio, que él tenia para el su cuerpo , et la 
eiella et el freno deste caballo, en que él cavalgó 
aquel dia, eran de grand valía: ca los arzones de 
esta siella eran cubiertos de oro et de plata en que 
avia muchas piedras ; et las faldas et las cuerdas 
de la siella, et las cabezadas del freno eran de filo 
de oro et de plata, labrado tan sotilmente et tan 
bien, que ante de aquel tiempo nunca fué fecha en 
Castiella tan buena obra de siella, nin tan conve
nible para en aquel tiempo. Et desque el Rey fué 
encima del caballo, púsole una espuela Don Alfon
so fijo del Infante Don Fernando, el cual algunas 
veces se llamó Rey de Castiella ; et la otra espuela 
la puso Don Pero Fernandez de Castro. Et estos, et 
los otros Ricos-omes, et todos los otros que eran y, 
fueron de pie derredor del caballo del Rey, fasta 
que el Rey entró dentro en la Iglesia de Sancta 
María la Real de las Huelgas cerca de Burgos. Et 
desque llegó á la Iglesia, los que le avian puesto 
las espuelas, esos ge las quitaron. Et la Reyna Do
ña María su muger fué después quel Rey uu poco 
tiempo, et llevaba paños de grand prescio : et fue
ron con ella muchas buenas compañas de Perlados 
et de otres gentes. Et desque amos á dos fueron lle
gados á la Iglesia, tenían fechos dos asentamientos 
mucho altos cerca del altar, el uno á la mano de
recha, et el otro á la mano ezquierda: et subían á 
estos asentamientos por gradas : et estaban cubier
tos de paños de paño de oro nobles. Et asentóse el 
Rey en el asentamiento de la mano derecha, et la 
Reyna á la mano ezquierda. Et eran allí el Arzobis
po de Sanctiago Don Joan de L imia , et el Obispo 
de Burgos, et el Obispo de Falencia, et el Obispo 
de Calahorra, et el Obispo de MondoQedo, et el 
Obispo de Jaén. Et aquel Arzobispo do Sanctiago, 
•lúe llamaban Don Joan do Limia do los do Bata-
sella et Pandecenteno, dixo la Misa , et oficiáronla 
|A8 Monjas del monesterio. Et todos los Obispos OB-
aban revestidos, et sus crozas en las manos, et 

8U8 mitras en las cabezas, Et estaban asentados on 
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sus facistoles, los unos á la una parte del altar, et 
los otros á la otra. Et desquo fué llegado el tiempo 
del ofrecer, ol Rey et la Reyna venieron amos á 
dos do los estrados dó estaban , et fincaron los hino
jos ante el altar, et ofrescieron: et el Arzobispo et 
los Obispos bendixieronlos con muchas oraciones 
et bendiciones. Et descosieron al Roy el pellote et 
la saya en el hombro derecho: et ungió el Arzobis
po al Rey en la espalda derecha con olio bendicho 
que el Arzobispo tenia para esto. Et desque el Rey 
fué ungido, tornaron al altar: et el Arzobispo, et 
los Obispos bendixieron las coronas que estaban 
encima del altar. Et desque fueron bendicidas, el 
Arzobispo redróse del altar, et fuése á sentar en su 
facistol; et los Obispos eso mesmo cada uno se fué 
á sentar en su logar. Et desque el altar fué desem
bargado dellos , el Rey subió al altar s olo, et tomó 
la su corona, que era de oro con piedras de muy 
grand prescio, et púsola en la cabeza : et tomó la 
otra corona, et púsola á la Reyna, et tornó fincar 
los hinojos ante el altar, según que ante estaba : et 
estidieron asi fasta que fué alzado el cuerpo do 
Dios. Et el Rey et la Reyna fuése cada uno dellos á 
sentar en su logar: et estidieron asi las coronas 
puestas en las cabezas fasta la Misa acabada. Et di
cha la Misa, el Rey salió de la Iglesia, et fué á su 
posada encima de su caballo, et todos los ricos 
omes de pie con é l ; et la Reyna fuése después á po
co tiempo. Et en este dia bofordaron , et lanzaron 
tablados, et jostaron muchas compañas, et fecieron 
muchas alegrías por la fiesta de la coronación. 

CAPÍTULO CI. 

De como el Rey mandó otro dia después de su coronación venir 
á su palacio los q ue avian de ser caballeros, que eran estos los 
ricos-omes. 

Otro dia el Rey mandó venir al su palacio los que 
avian de ser caballeros, que eran estos : los Ricos-
omes Don Pero Ferrandez de Castro, et Don Joan 
Alfonso de Alburquerque , et Don Joan Alfonso de 
Haro, et Don Rodrigo Pérez Ponco, et Don Pero 
Ponce, et el Vizconde de Tartas, et Don Lois fijo 
de Don Alfonso, et Alvar Díaz de Haro, et Alfon
so Telles de Haro , et Don Fernán Rodríguez de V i 
llalobos, et Rodrigo Pérez de Villalobos, et Don 
Joan García Manrique, e tDon Alvar Pérez de Guz-
man, et Don Alfonso Méndez de Guzman, et Don 
Gonzalo Rulz Girón, et Garci Ferrandez Manrique, 
etDon Pero Nuñez de Guzman, et RamirFlores, et 
Gonzalo Nuñez Daza, et Sancho Manuel fijo do Don 
Joan, et Fernán Alvaroz Daza, et Diego Gonzá
lez Daza. Et los caballeros eran estos : Alfonso Fer
randez Coronel, et Martin Ferrandez do Portocar-
rero, ot Garcilaso de la Vega, et Fernán Sánchez 
do Velasco, ot Joan Alfonso do Benavides, et Pero 
Ponco do Cabrera, ot Fernán Pérez do Portocar-
rero, et Lope Diaz de Roxas, ot Joan Furtado do 
Mendoza, ot Joan Rodríguez do Sandoval, et Pero 
Ruiz Camello, et Fernando Diaz Delgadiello, ot 
Fernán Poroz do Ayala, ot Per Ivafioz do Noval, ot 
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Gatier González Quexada, et Ruy Diaz de Roxas 
fiio de Ruy Sánchez, et Ruy Ferrandez de Tovar, 
et Ruy Diaz fijo de Pero Diaz de Rosas, et Diego 
Ortiz Calderón, et Garci Suarez de Meneses, et 
Suer Telles su hermano , et Melen Pérez de Velefia, 
et Joan Alfonso Camello, et Sancho Sánchez de 
Roxas, et Alvar Diaz de Sandoval, et Pero Garci 
de Grijalva, et Gómez Gutiérrez su hermano, et 
Joan Rodríguez de Villegas, et Fernán Yañes de 
Neyra, et Pero Diaz de Zavallos, et Diego Gómez 
de Sandoval, et Fernán Ivafiez de Refoyos Posade
ro mayor del Rey, et Pero González de Sandoval, 
et Diego López de Torquemada, et Lope Alfonso 
de Torquemada, et Ñuño González Quexada, et Ñuño 
Pérez Gallinato, et Lope Ruiz de Yilliegas, et Lope 
Rodríguez Quexada, et Fernando Diaz de Roxas, et 
Fernando Diaz Duque, et Joan Ferrandez fijo de 
Joan Ferrandez Delgadiello, et Sancho Ruiz de 
Roxas, et Pero Ruiz Sarmiento, et Rodrigo fijo de 
Dia Sánchez de Roxas, et Pero Ruiz de Villiegas, 
et Pero González de Agüero, et Gonzalo González 
Alcalle mayor de Toledo, et Ruy Pérez de Soto, et 
Joan García de Saavedra, et Joan Garcia de Pa-
dieila, et Gómez Pérez fijo de Fernán Gómez de 
Toledo, et Gutierre Fernandez, et Pero Suarez sus 
hermanos , et Joan Ruiz de Gauna, et Fernán Gar
cia Duque, et Garci Sánchez de Bustamante, et 
Men Rodríguez de Toledo, et Alfonso Melendez de 
Toledo, et Diego Alvarez de Sotomayor, et Garci 
López de Fermosieíla, et Joan Garcia Palomeque, 
et Garci López fijo do Lope Gutiérrez, et Martin 
Alfonso de Ordeña, et Ñuño Ferrandez de Castrie-
11o, et Joan Arias Maldonado, et Sancho Garcia de 
las Ribas, et Garcia Ruiz de Riotuerto, et Ruy Diaz 
primo de Lope Diaz de Roxas, et Gonzalo Martínez, 
et Yeñego Pérez de Torres hermano del Obispo de 
Burgos, et Alfonso Nuñez, et Gil González de Hu
rones, et Fernán Gómez de Albornoz, et Alfonso 
Ferrandez de Solís, et Joan Garcia de Villandran-
dro, et Joan Rodríguez de Roxas, et Diego Gil de 
Fumada, et Gonzalo Vázquez de Mora, et Ñuño 
López fijo de Pero López Alcalle, et Diego Gonzá
lez Daza, et Joan Martínez Armijo , et Garci Pérez 
Alcalle, et Gómez Ferrandez Alcalle, et Joan Joa-
nes et Pero Diaz Alcalles, et Martin Ruiz de Br i -
viesca, et Joan Guerrero de Soto, et Pero Ferrandez 
de Hervías, et Fernán Rodríguez Camarero del 
Rey. Et dixoles como tenia por bien que otro dia 
rescebiesen dél honra et caballería : et antes desto 
les avia mandado dar los paños de oro et de seda, 
et otros paños, á cada uno dellos lo que le conve
nia ; et mandóles dar espadas guarnidas á todos. Et 
ese dia en la tarde fueron todos ayuntados en su 
posada del Rey en las casas del Obispo de Burgos, 
en un palacio quel Rey avia mandado enderezar de 
muchos paños de oro et de seda para esto. Et el Rey 
mandó que fuesen todos delante dél de dos en dos, 
et que fuese ante cada uno dellos un escudero que 
le levase el espada, et á las espaldas del Rey que 
fuesen las sus guardas; et los que levasen las ar
mas destos caballeros noveles que fuesen en pos 

las guardas de dos en dos ordenadamiente, según 
que fuesen sus señores. Et otrosí mandó que fecie-
sen facer esto, et lo ordenasen en esta manera JoaQ 
Martínez do Ley va, et Ruy Paez de Biedma, et RUy 
Gutiérrez Quexada, et Pero Ferrandez Quexada que 
eran caballeros: et mandó á los Alguacílles de su 
casa, et á los Alcalles que f eciesen ir todas las gen-
tes delante los caballeros noveles, et que non con-
sentiesen que nenguno fuese entre ellos. Et dende 
salieron todos con muchos cirios de cera, que él 
avia mandado facer para estas caballerías, et fue
ron velar todos esa noche á la Iglesia de Sancta 
María la Real de las Huelgas, dó el Rey se avia co
ronado. Et fueron todos estos caballeros con el Rey, 
et Joan Martínez, et Ruy Paez, et Ruy Gutiérrez 
et Pero Ferrandez ordenáronlo según quel Rey ge 
lo avia mandado, en esta manera. Iba el Rey en un 
caballo ; et de la una parte del Rey iba Don Alfon
so fijo del Infante Don Fernando ; et de la otra par
te el Arzobispo de Sanctiago.Iban luego delante del 
Rey Don Pero Ferrandez de Castro, et Don Joan 
Alfonso de Haro, Señor de los Cameros , que iban 
en uno : et delante destos Don Joan Alfonso de Al-
burquerque, et Don Ruy Pérez Ponee : et delante 
de estos Don Pero Ponce de León Señor de Mar-
chena, et el Vizconde de Tartas. Et delante destos 
iban en uno Don Alvar Pérez de Guzman, et Don 
Alfonso Méndez de Guzman, que fué después Maes
tre de Sanctiago : et delante destos Don Loís fijo de 
Don Alfonso, et Alvar Diaz de Haro hermano de 
Don Joan Alfonso : et delante destos todos los otros 
que la estoria ha contado, según quel Rey lo avia 
mandado; et otrosí según que los caballeros lo 
avian ordenado. Et desque todos fueron en la Igle
sia , el Rey descendió y con ellos, et mandó como 
estodiesen todos ordenadamiente á los altares, et 
mandó quales estodiesen á cada altar do avian á 
velar. Et otro dia de mañana fué á la Iglesia, et ar
mólos todos caballeros, ciñendo á cada uno dellos 
la espada, et dando la pescozada. Et estos caballe
ros estaban todos armados de todas sus armas al 
tiempo que rescebian la caballería. Et desque ovíe-
ron rescebido del Rey la honra de la caballería, t i 
raron de sí las armas, et vestieron sus paños de oro 
et de seda quel Rey les avia dado. Et partieron 
dende todos con el Rey, et fueron comer con él en 
el su palacio de las Huelgas. Ett el Rey dixo, que 
como quier que en aquella fiesta avia ávido mu
chos placeres, pero que viera dos cosas de que le 
ploguiera mucho :1a una, quando estos caballeros 
novelea todos iban delante dél velar sus armas á la 
Iglesia, et la otra era, quando se asentaron a co
mer todos con el Rey en el su palacio. Et otro dia 
los ricos-ornes fecieron otros caballeros: Don Pero 
Ferrandez armó troce caballeros , et dióles paños et 
armas, et todas las otras cosas que ovieron menes
ter : et fueron, Joan Marifio, et Diego Gómez de 
Deza, et Fernán González do Valladares, et Vasco 
Pérez de Cabeyros, et Pero López do Montenegro, 
et Gil Pérez de Lago, et Joan Fernandez de Vola-
fio, et Ñuño Freyro, et Ruy Freyro, et Arias Par' 
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do et Diego Peroz de La Somoza, et Garci Fer-
randez Sarmiento, et Fernán Ivañes de Sotomayor, 
et líacia Pérez de Valboa. Et Don Joan Alfonso de 
•Uburquerque armó nueve caballeros, et dióles pa
gos et armas, et todas las otras cosas que ovieron 
menester, et fueron estos: Diego Gómez fijo de 
Gutierre Diaz de Sandoval, et Joan Ferrandez fijo 
de Fernán Pérez de Valverde, et Gonzalo Alfonso 
de Fermosiella, et Diego Gómez de Silvacs, et 
Gonzalo Eamires Moxino, et Gonzalo Ivañez, et 
Gómez Suares fijo del Maestre Don Suer Pérez, et 
Nuüo Alvarez Osorio, et Joan Garcia de Talayera. 
Et Don Kuy Pérez Ponce armó diez caballeros, et 
dióles paños et armas, et todas las otras cosas que 
ovieron menester, et fueron estos : Alvar González 
de Ylias, et Alvar González de Llande, et Fernán 
Piodriguez de Laciana, et Lope Alfonso fijo de 
Alfonso Eodriguez de Laciana, et Melen Garcia de 
Somiedo, et Pero Gutiérrez fijo de Garci Fernandez 
de Paiazuelo, et Joan Alvarez de Villafafiia, etEs-
tevan Fernandez de Someyda, et Per Alfonso de la 
Vega, et Garci Pérez de Xeyses. Et Don Pero Pon-
ce armó cinco caballeros, et dióles paños et armas, 
et todas las otras casas que ovieron menester. Et 
fueron estos : Euy Ferrandez de Onis, et Gonzalo 
Rodríguez fijo de Fernán Eodriguez de Baena, et 
Ruy López fijo de Lope López de Eibera, et Alvar 
Garcia sobrino de Joan Martínez Armijo , et Ruy 
González de Castro. Et el Vizconde de Tartas armó 
quatro caballeros de su tierra, et el Estoriador non 
sopo los nombres. Et estos ricos-omes quando ovie
ron á llevar cada uno dellos estos sus caballeros 
que velasen sus armas, tovieron muchos cirios de 
cera, et cada uno dellos rogaron á sus amigos que 
les fuesen á facer honra. Et como eran muchos los 
que avian venido á la ciubdat de Burgos en aquel 
tiempo por honra de la coronación et de aquestas 
caballerías, cada unos dellos ovieron muchas gen
tes que les fueron facer honra; et el Eey fizogela en 
todo lo qüe pudo. Et otro dia estos ricos-omes fe-
cieron sus caballeros , et venieron todos comer con 
el Rey en el su palacio, los ricos-omes et aquellos 
que avian rescebido dellos caballería, et todos los 
otros quel Eey avia armado caballeros. Et por mu
chos servicios que el Concejo de la ciubdat de Bur
gos fecieron en este tiempo al Eey, señaladamien-
te que dieron complimiento de viandas por la quar-
ta parte menos de como valían en las comarcas, et 
en esto despendieron mucho de lo suyo, el Eey pol
los galardonar esto, dióles por su aldea et por su 
termino el logar de Muño con sus términos. Et en 
todos estos dias fueron muchas las alegrías que fe-
cieron en la ciubdat de Burgos para honra de la co
ronación et de aquestas caballerías, et por honra 
de todos los que en aquel tiempo rescebieron allí 
nonra de caballería. Et agora la eatoria dexa de 
contar desto, et contará de los otros fechos que 
acaescieron al Eey. 
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CAPÍTULO CIL 

De como acaesció que un dia andando el Rey cabe la Iglesia de 
Burgos, yendo con el Rey Don Joan Alfonso de llaro et l'cro 
Ponce, ovieron palabras ante el Rey. 

En el veinte et dos años del regnado deste Eey 
Don Alfonso, que comenzó en el mes de Setiembre 
en la era de m i l i et trecientos et sesenta et nueve 
años, et andaba el año de la nascencia de Jesu
cristo en mil i et trecientos et treinta et un año , et 
desque estas caballerías fueron pasadas, el Eey es
tando en Burgos, eran y con él Don Joan Alfonso 
de Haro Señor de los Cameros, et Alvar Diaz su 
hermano. Et porque el Eey avia sabido que este 
Don Joan Alfonso traía fablas encubiertamiente 
con Don Joan fijo del Infante D. Manuel para de
servir al Eey, el Eey no le avia buen talante : et 
otrosí avia el Eey saña de Alvar Diaz hermano des-
te Don Joan Alfonso, porque fué decir á Don Joan, 
quel Eey le mandára que le matase, non seyendo 
verdad. Et avia en casa del Eey un escudero quo 
decían Pero Ponce, que era fijo de Joan Ponce de 
Córdoba, etficieralo el Eey estonce caballero, et fa
cíale mucha merced á este Pero Ponce, como quie
ra que non era legítimo. Et acaesció que el Eey an
dando un dia por la aguilera de Burgos, et yendo 
con el Eey aquel Don Joan Alfonso de Haro, Pero 
Ponce entró en departimiento con él, et ovieron pa
labras ante el Eey, sobre que ovo á decir Pero Pon-
ce á Don Joan Alfonso, que era tan bueno como 
él. Etun caballero vasallo de Don Joan Alfonso, que 
decían Sancho Ferrandez Trincado, dixo á Pero 
Ponce, que mentía : et porque lo desmentió ante el 
Eey, fué muy sañudo el Rey por ello , et mandábalo 
matar : et los ballesteros dieronle con las mazas, et 
antes que él fuese mal ferido, dexóse caer de la 
muía en tierra. Et porque Don Joan Alfonso se que
jaba por lo que facieran los ballesteros contra el su 
vasallo, estonce el Eey tornóse á Don Joan Alfon
so, et dixole, que facía mal en querer pelear ante 
él con ninguno que fuese ; et que bien sabia Don 
Joan Alfonso , que sinon fuese en riebto, ninguno 
non debía desmentir á otro ante el Eey, et por esto 
que con derecho le debía mandar matar : et non le 
quiso decir ninguna cosa de las maneras que el Eey 
sabia que Don Joan Alfonso tractaba con Don 
Joan; pero llamó á Alvar Díaz su hermano , et di» 
xole: «Vos fuestes á decir á Don Joan fijo del I n 
fante Don Manuel, que yo vos mandára que loma-
«tasedes; et sabedes que le dixistes muy grand men-
«tira, que nunca tal cosa vos mandé. Et si decides 
«que esto vos mandé facer, porque soy Eey non 
«vos puedo poner las manos ; mas yo vos daré otro 
«tan fidalgo como vos que vos las porná: ca como 
«quier que Don Joan me ha fechos ayunos enojos, 
«non querría su muerte, mas quémalo á mi servi-
«cio.« Et Alvar Diaz quando oyó esto, fué muy es
pantado, lo uno por la saña del Eey, et lo otro por 
lo que le dociael Eey que dixiera á Dou Joan i onipo
ro dixolo : «Señor, yo nunca tal cosa dixe ú Don 
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»Joan ; et como quiera que él es de vuestro linage, 
«pero para salvar la verdad, tan fijodalgo só como 
«cumple. Et si Don Joan dice que yo tal razón le 
«dixe, yo le porné las manos ante vos.» Et el Rey 
sobre esto non le quiso mas afincar, maguer sabia 
que Alvar Diaz dixiera aquella razón. Et dixole á 
Alvar Diaz : «Quanto sobre esto non quiero de vos 
»otra pena; mas aquí ante todos vos llamo mal ca-
sballero.» Et de allí adelante este Alvar Diaz ovo 
muy poco bien del Eey. Et agora la estoria dexará 
de contar desto, et contará lo que fizo el Rey A l -
bobazen sobre lo que el Rey de Granada le fué que
rellar. 

CAPÍTULO C I I I . 

Do como pasó aquén mar Abomelique, fijo del Rey Albohaccn, coa 
siete mi l i caballeros Moros. 

Contado ha la estoria de como el Rey de Grana
da pasó alien mar, et de como Albohacen Rey de 
Marruecos le prometió de le enviar ayuda asi como 
lo prometió. Et púsolo luego por obra, et mandó 
armar galeas, et otros navios los mas que pudo, et 
envió un su fijo que decian Abomelique, que pasó 
aquén mar: et este Abomelique era tuerto, et envió 
con él siete mil i caballeros, et estos pasaron á A l -
gecira. Et aquel Rey Albohacen de Benamarin en
vióles allí mucho pan, et muchas armas et caballos^ 
et las otras cosas que avian menester. Et los que 
tenían por el Rey Don Alfonso los castiellos de Ta
rifa etde Gibraltar, et vieron pasar aquellas gentes, 
et aquellos navios á Algecira, enviáronlo á decir al 
Rey Don Alfonso de Castiella. Et el Rey envió luego 
mandar á Alfonso Jufre de Tenorio su Almirante 
mayor de la mar, que estaba en Sevilla, que arma
se la su flota, et que fuese guardar el estrecho de la 
mar. Et el Almirante et los otros que lo avian á fa
cer por el Rey, acuciáronlo todo lo mas que podie-
ron, poro el acucia non fué tanta, que los Moros 
non pasaron todos ante que la flota del Rey de Cas-
tiella saliese del rio de Guadalquivir. Et el Rey de 
Granada, desque sopo que este Abomelique era pa
sado en su ayuda, comenzó luego á facer la guerra 
al RoydeCastiell.i. Et agora la estoria dexa de con
tar desto, et tornará á contar de ios otros fechos 
que acaescieron á este Rey Don Alfonso de Castiella. 

CAPÍTULO CIV. 

De como sopo e! Rey de como Don Joan Nufíez enviara á Rurgos 
su sello á Don Joan Martínez, porque fuese cierto que le daría 
el su mayjrdomadgo. 

En casa de los Reyes acaesció de grand tiempo 
acá, et acaesce agora, que como quier que el Rey 
haya muchos del su consejo, pero en algunas cosas 
fia mas de uno ó de dos que de los otros. Et acaes
ció que al tiempo que este Rey Don Alfonso partió de 
Ja su casa al Conde Alvar Nuñez, puso la mayor 
fianza de su facienda en Joan Martínez de Ley va, 
así como fiaba mas del Conde Alvar Nuñez que de 
los otros que eran del eu consejo. Et á esto Joan 
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Martínez, et á Fernán Rodríguez su Camarero en 
encomendó el Rey todos los fechos que se avian de 
librar en el regno que los librasen ellos: et esto 
pasó un tiempo. Et durando esto asi, porque el Rey-
avia criado en la su casa desde que eran niños á 
Martín Ferrandez Portocarrero, et á Alfonso Fer-
randez Coronel, et ellos avian salido cuerdos et en
tendidos en todo bien , el Rey pagábase mucho de-
llos, et faciales mucho bien, et mandóles que fuesen 
del su Consejo. Et ocaesció que venieron los fechos 
á que el Rey fiaba mas de Martin Ferrandez que 
non de Joan Martinoz, señaladamiente desque naa-
ció Don Pedro fijo del Rey, et ovo este Martin Fer
randez su mayordomadgo de Don Pedro. Et por 
esto seyendo en la ciubdat de Burgos el Rey en la 
coronación et en sus caballerías, sopo por cierto de 
omes que ge lo dixieron, que Joan Martínez de 
Leyva traía fabla con Don Joan Nuñez para se ir 
con él, et dexar al Rey; et Don Joan Nuñez que le 
daba el su mayordomadgo. Et eran con Joan Mar
tínez en este consejo para se ir del Rey, et irse á 
Don Joan Nuñez, Joan Furtado de Mendoza, et Die. 
go Furtado su hermano, et Sancho Ruiz de Roxag, 
et ^tros caballeros. Et sopo el Rey en como Don 
Joan envidra allí á Burgos el su sello á Joan Martí
nez, porque fuese cierto que le daría el su mayor
domadgo luego que á él se fuese. Et sabidas todas 
estas cosas, le mandó llamar el Rey un día en el su 
palacio, estando yuntados muy grand Corte de r i 
cos-ornes et caballeros, et de otras gentes que eran 
y llegados á la coronación: et dixole el Rey á Joan 
Martínez, como le avian dicho, que se quería partir 
dél et irse á Don Juan Nuñez ; et que seyendo él de su 
Consejo, et faciendo en él tanta fianza, como facía 
et avia fecho, que le facía muy grand maldad en se 
querer partir dél, et irse á sus contrarios ; et demás 
alborozarle los caballeros, porque se partiesen dél: 
ct que le preguntaba ante todos aquellos, que le 
dixíese por quál razón lo facía. Et Joan Martí
nez dixo al Rey : que bien era verdad que Don Joan 
Nuñez le enviára decir que fuese su vasallo, et que 
le daría el su mayordomadgo ; mas que él non lo 
quisiera tomar, nin quería ir á é l , nin partirse del 
Rey, nin de la su merced. Et luego algunos de aque
llos que lo avían dicho al Rey, et señaladamiente 
Lope Ruiz de Villiegas, dixo allí al Rey, que era 
cierto que Joan Martínez había enviado prometer et 
afiuzará Don Joan Nuñez de se ir para él, et ser su 
vasallo, et que avía á ser con él en Lerma á día 
cierto. Et acaesció, que por quanto Joan Martínez 
era del Consejo del Rey, et avia luengo tiempo que 
avia la privanza, algunos caballeros que estaban yi 
respondieron por él, diciendo, que non podía ser que 
que Joan Martínez feciese este yerro contra el Rey, 
aviendole el Roy fecho tanta merced como le fecie-
ra. Et pasadas estas razones, como quiera que! Rey 
sabia la verdad del fecho, et quisiera mandarlo 
prender, et facer contra él algún estrañamiento, 
non lo quiso facer, lo uno coydando que por aque
lla afmonta se partiría do aquel fecho, et que faria 
verdaderos los caballeros quo avian respondido por 
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M . et otrosí dexó de ge lo estrañar, porque algunos 
Heci an quel Rey avia volantat de lo matar sm de-
echo, et aún que por este reseelo algunos hombres 

bonos de los del regno non osaban venir á la su 
casa dexó el fecho en esta afruenta, et non quiso 
facer mas contra Joan Martínez. Et pasado esto 
dia, desqtíe veno la noche, et las gentes fueron so
segadas, Joan Martínez salió de Burgos, et levó 
consigo su muger et toda su compaña, et fuése 
para Lema á Don JoanNuñez que estaba y. Et otrosí 
fueronse dende esa noche para Lerma Joan Furta-
do et su hermano Diego Furtado, et Sancho Ruiz 
de Roxas, et Ruy Pérez fijo de Ruy Pérez de Soto ; 
et áDon Joan Nuñezplógole mucho con ellos; etdó 
ante non solia facer mal nin daño en la tierra, nin . 
sabia como lo comenzar, desque estos caballeros lle
garon á el, tomó grand esfuerzo consigo, et aperci
bióse de facer guerra, et mal et daño en el regno, 
llamándose deseredado por la heredat que fué de 
Don Joan fijo del Infante Don Joan, que decia que 
que pertenescía á Doña María su muger, que era 
fija de aquel Don Joan. Et desque esto sopo Don Joan 
fijo del Infante Don Manuel, plógolo ende mucho, 
que todo esto era en su ayuda ; como quier que él 
quería mal á Juan Martínez , porque le avia dicho 
que él consejára al Rey muchas veces que lo mata
se. Et desque el Rey sopo que Joan Martínez, et 
los otros caballeros eran partidos dél, et idos á Don 
Joan Nuñez, pesóle ende mucho. Et moró en Bur
gos después desto pocos días, et fuó á Valledolit, 
porque Don Joan fijo del Infante Don Manuel es
taba en Peñaíiel. Et tovo el Rey, que pues estos ca
balleros eran partidos dél, et idos á Don Juan Nu
ñez, que Don Joan fijo del Infante Don Manuel algún 
movimiento querría facer, et para esto que estaría 
el Rey en Valledolit en comarca de Peñafiel; et 
otrosí que se non redraba mucho de Lerma para po
der ir á esa parte, si Don Joan Nuñez et los que con 
el estaban quisiesen facer alguna cosa. Et estando 
el Rey en Valledolit sopo como un castiello, que 
decían Avia en la merindad de Garríon, et era de 
Garcí Ferrandez Manrique, que lo furtáran escude
ros de Don Joan Nuñez, señaladamíente uno que 
decían Joan Ruiz Baxuelo , et que eran y entrados 
otros escuderos que decían Gutier Diaz de Sando-
val, et Gómez Gutiérrez de Sandoval, et Fernán 
Ruiz Cabeza de Baca, et otras gentes de Don Joan 
Nuñez; et que lo bastecían del pan que fallaron en 
Avía, et que facían de aquel castiello mucho mal et 
daño en aquella comarca. Et por esto el Roy salió 
de Valledolit: et fueron con él Don Pero Ferrandez 
de Castro, et Don Joan Alfonso de Alburquerque ; 
et cercó el castiello de Avia , et moró y diez días. 
Et porque los del castiello vieron que traía enge-
nios para les tirar et combatir con ellos, enviaron 
llamar algunos de sus parientes que estaban con el 
Rey, et traxieron pleytesía que desasen el castiello 
al Rey, et ellos que fuesen dende & salvo. Et el Roy 
tovolo por bien, et cobró el castiello de Avia , et en
trególo á Garcí Ferrandez Manrique, cuyo ern, et 
¿ quien fuera furtado. Et partiendo de Avia , et vo-
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níendose para Valledolit sopo que la Reyna, que 
avia fincado en Valledolit, encaesciera un fijo. 

CAPÍTULO CV. 

De como el Rey venido á Valledolit mandó facer muy grandes 
alegrías por el nascimiento del Infante su fijo primero here
dero. 

El Rey seyendo en Valledolid mandó facer mu
chas alegrías por la nascencía de aquel Infante fijo 
primero heredero, et mandólo batear, et púsolo 
nombre Don Fernando, et díóle casa et vasallos, et 
púsole luego su tierra cierta apartada. Et otrosí es
tando el Rey en la vil la de Valledolit, nascióle otro 
fijo de Doña Leonor, et púsole nombre Don Sancho; 
et díóle el señorío de Ledesma, et otrosí díóle á Be-
jar, et Granadíella, et Montemayor, et otros loga
res , et púsole quantía cierta de dineros que toviese 
dél en tierra, et díóle vasallos; et dió á Garcilaso 
de la Vega el mayordomadgo de este Don Sancho. 
Et estando el Rey allí en la postremera semana del 
mes de Febrero, llególe mandado de la frontera, que 
Abomelique fijo del Rey de Benamarín tenía cerca
do su castiello de Gibraltar, de que era su Alcayde 
Vasco Pérez de Meyra, et que tenía tomado el 
monte, et cercada la vi l la toda en rededor: et como 
quier que el logar de Gibraltar está cerca de la mar, 
pero que los Moros avian entrada la atarazana, et 
la tenían por sí. Otrosí sopo que en el castiello de 
Gibraltar avía muy poco pan : et que ocho días an
tes que fuese cercado, veniera y una barca cargada 
de trigo, la qual iba perdida, et la tormenta que la 
echó á la costa cerca del logar de Gibraltar, en ma
nera que Vasco Pérez de Meyra, que tenía aquel 
castiello, et los que estaban con él, tomaron aquel 
pan, et esto ovieron con que se mantenían : ca non 
tenían pan mas de para un mes, et esto era por 
culpa de aquel Vasco Pérez de Meyra que avía to
mado los dineros quel Rey le posiera para retenen-
cía et bastecimiento del hogar, et compró dellos 
heredades, et tenía el castiello debastecído. Et el 
Rey quisiera luego que lo sopo irle acorrer ; pero 
por quanto Don Joan fijo del Infante Don Manuel 
estaba desavenido de la su merced, et Don Joan Nu
ñez le avía comenzado á facer guerra, non pudo 
ir luego allá: et envió mandar al Almirante Alfonso 
Juf re, que estaba en la guarda de la mar con quínco 
galeas et con seis naves, que los acorriese con al
guna vianda, entretanto que él guisaba como lo 
fuese acorrer. Otrosí el Rey envió mandar á Don 
Vasco Rodríguez Maestro de Sanctiago, que era 
Adelantado mayor de la frontera, et á los Maes
tres de la Ordenes de Calatrava et de Alcántara, 
que se fuesen luego para la frontera, et que se 
ayuntasen con todos los ricos-hombres, et Concejos 
que eran en la frontera, et que fuesen descercar el 
castiello et la villa do Gibraltar que tenían loa Mo
ros cercada, et al Prior do Sanct Joan non le envió 
decir desto ninguna cosa, por quanto estaba do-
liento do la dolencia de que finó. Otrosí envió man
dar á Don Joan Alfonso do Guzman, et á Don Poro 
Ponco, ot á Don Anriquo Auriquez, ot á Don Gon-
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zalo de Aguilar, et á los Concejos de las cinbdades 
de Sevilla et de Córdoba, et del Obispado de Jaén 
que se ayuntasen todos con los Maestres, et que 
fuesen descercar la villa et el castiello de Gibral-
tar. Et agora la estoria dexa de contar desto, et 
tornará á contar de los otros fecbos que acaescie-
ron al Rey de Castiella mientra que el castiello era 
cercado. 

CAPÍTULO CVI. 

Be como cató manera el Rey si podría traer á su servicio á aque
llos Don Joan, et Don Joan , seyendo el Rey en Valledolit. 

El Rey era en muy grand coydado, ca veía, que 
pues los Moros de allén mar le tenian cercado aquel 
logar, que si non lo fuese acorrer, que lo perdería : et 
por la guerra que facía el Rey de Granada, que los 
de los otros logares de la frontera tomarían muy 
grand desmayamiento consigo, et que se non defen
derían, si él allá non fuese; et que rescibiria muy 
grand daño de los Moros. Et otrosí veía, que sí allá 
fuese, que dexaba en Castiella á Don Joan fijo del 
Infante Don Manuel, et á Don Joan Nufiez, que le eran 
grandes contrarios, et que le podrían facer mucho 
daño et mucho mal en el regno : et por esto cató ma
nera si podría traer á su servicio aquellos Don Joan 
et Don Joan. Et el Rey seyendo en Valledolit, sopo en 
como amos á dos Don Joan et Don Joan se ayun
taron en Campos en las behetrías, señaladamí ente en 
un logar que dicen Becerril,á acordar en quál manera 
feciesen guerra en los regnos de Castiella. Et el Rey 
pagábase mucho en aquel tiempo de cazar con las 
aves, et avia un halconero que decían Sancho Mar
tínez , et era orne de buen entendimiento : et porque 
Don Joan fijo del Infante Don Manuel otrosí era muy 
cazador, avia con este Sancho Martínez grand amis
tad. Et el Rey envió á este Sancho Martínez á Don 
Joan, et envióle decir con él , que quisiese sesegar 
en el su servicio ; et que fablasé con Don Joan Nu-
ñez que feciese aquello mesmo ; et que fuesen con el 
Rey á descercar la vi l la et el castiello de Gibraltar; 
et que de todas las cosas que ellos dixiesen , en que 
el Rey estaba en culpa á Don Joan Nuñez , que las 
emei.daria en la manera que Don Joan dixiese que 
lo debia facer : et que eso mesmo faria en lo de Don 
Juan fijo del Infante Don Manuel, sí alguna quere
lla dél avia fuera del casamiento de su fija Doña Cos-
tanza : et que por esto f aria ayuda et merced á Doña 
Costanza, porque oviese casamiento honrado ; et 
desto que daría rehenes, et les faria seguros por 

. qual manera ellos quisiesen. Et Sancho Martínez 
filé con esta mandadería á Don Joan fijo del Infante 
Don Manuel: et Don Joan respondió á ello muy 
bien, diciendo, que le placía do sesegar en el servi
cio del Rey, et que faria que Don Joan Nuñez fecie-
se eso mesmo ; et que irian con el Rey á descercar el 
íogar de Gibraltar, faciéndoles el Rey seguros de 
aquellas cosas que les enviaba decir : et para esto se 
fi rmar entre ellos, que pues Don Joan et Don Joan se 
ayuntaban en Becerril, que el Rey fuese á Villum-
lyrales, et que allí se verían con él, et concortftrían 
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fechos en qual manera pasasen. Et el Rey, desque 
ovo esta respuesta, salió de Valledolit, et fuese pa
ra Villumbrales , et llevó consigo á Don Rodrigo Al-
varez de Asturias Señor de Noreña, et á Don Joan 
del Campo Obispo de León, et á Martin Ferraudez 
de Portocarrero, et á Alfonso Ferrandcz Coronel 
que eran del Consejo del Rey : et señaladamiente 
llevó el Rey consigo al Obispo, porque sabía qu<5 
Don Joan fiaría dél. Et desque Don Joan fijo del In
fante Don Manuel, et Don Joan Nuñez, que eran en 
Becerril, sopieron que el Rey era en Villumbrales 
salieron ellos de Becerril, et venieron dó el Rey es
taba , et falláronlo fuera del logar. Et Don Joan fijo 
del Infante Don Manuel descendió del caballo en 
que iba, et pedió por merced al Rey que lo oyese, et 
f ablaria con él: et el Rey díxo que subiese en el ca
ballo , et que le oiría lo que quisiese decir. Et Don 
Joan non lo quiso facer, et dixole, que conoscía que 
le yacía en grandes culpas por muchos enojos que 
le avia fecho : et que le pedía por merced que ge lo 
quisiese perdonar, et da allí adelante que le servi
ría ; et Don Joan Nuñez eso mesmo, en guisa que 
todos los del mundo viesen que ningún Rey nunca 
fuera tan bien servido de tales dos vasallos como él 
seria dellos; et que rogaba á Don Rodrigo Alvarez,et 
al Obispo, et á los otros caballeros que y estaban con 
é l , que ge lo pediesen por merced que lo quisiese 
asi facer. Et el Rey díxo que les perdonaba todos 
los enojos que le avian fecho fasta allí, eí que fue
sen ciertos él et Don Joan Nuñez, que era su volun-
tat del Rey de los querer para su servicio, et que les 
faria merced granadamiente, en guisa que enten
diesen que ningún Rey del mundo non ge la faria 
más complidamente. Et dichas estas palabras, et 
otras muchas que y pasaron, Don Joan subió en el 
caballo, et pedió merced que fuese su huésped, et 
que comiese ese día con él en Becerril. Et el Rey to-
volo por bien, et fué comer con ellos : et comió en 
la posada de Don Joan fijo del Infante Don Manuel, 
et sirvieron ante el Rey amos á dos Don Joan et Don 
Joan. Et desque el Rey ovo comido, et ellos eso mes
mo, el dia era muy tarde: et acordaron que otro día 
fuesen á comer con el Rey en Villumbrales, et que 
concertarían allí con él los fechos que eran tracia-
dos en quál manera se firmasen, porque Don Joan et 
Don Joan fincasen sosegados en la merced del Rey, 
et en el su servicio. Et era allí con Don Joan Nuñez 
Joan Martínez de Ley va su Mayordomo, el qual era 
del Consejo del Rey, et se partió dél en l'.urgos. Et 
en aquella noche fabló con Don Joan Nuñez, et di
xole , que sí él et Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel fuesen comer con el Roy en Villumbrales, que 
fuesen ciertos que el Rey tenia acordado de los 
mandar matar, et que decia et afrontaba á Don Joan 
Nuñez, que non quisiese entrar en logar cercado con 
el Rey, nin fuese comer aquella yantar; si non, que 
fuese cierto que amos á dos Don Joan et Don Joan 
eran muertos: et que él non lo podia decir á Don Joan 
fijo del Infante Don Manuel, por quanto Don Joan 
non le fablaba; pero que afrontaba á Don Joan Nu
fiez que ge lo dixiese. Et Don Joan Nuñez fué á Ift 



r)OH ALFONSO 
posada de Don Joan fijo del Infante Don Manuel, 
et dixole esta razón que Joan Martínez le avia di
cho. Et luego amos á idos acordaron que otro dia 
non entrasen en Villumbrales, nin comiesen con el 
Bey, nin se aveniesen con él de esa vez; otrosi que 
Don Joan Nuñez que se non llegase otro dia al Eey 
nin le fablase; mas que dexase á Don Joan fijo del 
Infante Don Manuel f ablar con el Rey lo que quisie
se, et él que andodiese siempre apercebido. Et otro 
dia en la mañana por esto Don Joan fijo del Infan
te Don Manuel envió decir al Rey que non podia 
comer con él, ca se sentia non bien sano: pero amos 
á dos venieron cerca de Villumbrales, et fallaron el 
Rey fuera del logar que los estaba esperando, et 
venían todos muy apercebidos en son de pelea: et 
algunos de los que y venían de caballos traían lan
zas, et traxieron consigo todas sus gentes de pie 
con lanzas et con dardos. Et Don Joan fijo del In
fante Don Manuel llegóse al Rey, et Don Joan Nuñez 
apartóse áotro cabo, etlos suyos con él, et non qui
so llegar al Rey. Et el Rey preguntó á Don Joan 
cómo venía asi, ó por qué enviára decir que non po
día comer con él. Et Don Joan dixole, que él non se 
sentia bien sano, et que por esto se escusaba de co
mer : et Don Joan Nuñez, que era mozo, et avía 
malos consejeros que le avían puesto muchas sos
pechas del Rey, et que por aquesta razón venía así. 
Et el Rey díxo á Don Joan, que pues non quería co
mer, que entrase en el logar, et que sésegase en al
guna cosa de lo porque venieran allí. Et Don Joan 
díxo, que tal sospecha avían puesto á Don Joan Nu
ñez, que non entraría en logar cercado con el Rey; 
mas que ellos se tornarían á Becerril, et este Don 
Joan que fablaria con Don Joan Nuñez, et que le 
sesegaría, et otro dia que vernian amos á dos allí al 
Eey. Et con esta razón se partieron de la f abla: et 
el Rey entró en Villumbrales, et asentóse á comer; 
et Don Joan et Don Joan fueronse para Becerril: 
ot ese dia en la tarde enviaron decir al Rey que non 
se verían mas con él , et que se querían ir de allí. Et 
por esta razón el Rey partió de Villumbrales, et fué-
se á Valledolít. Et Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel perdonó en ese dia á Don Joan Martínez de 
Ley va: ca ante non le fablaba, porque decía que al 
tiempo que andaba en la casa del Rey, le consejára 
que lo matase. Et fuese para Peñafiel; et Don Joan 
Nuñez fuése para Lerma. Et agora la estoria dexa 
de contar desto, et contará de las otras cosUs que 
acaescíeron al Rey. 

CAPÍTULO OVIL 

De como el Rey envió llamar á Don Joan Nufiez, et á Don Joan 
Manuel que fuesen con í l á la guerra. 

El Rey seyendo en Valledolit venieronle cartas 
de Vasco Pérez de Meyra, Alcayde de la villa et del 
castiello de Qibraltar, et otrosí do Alfonso Jufro 
Tenorio su Almirante mayor de la mar, en que lo 
enviaron decir, que los Moros afincaban mucho de 
cada dia la villa da Gibraltar, combatiéndola con 
eügeüos, et con muy grand poder do ballesteros que 
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el Infante Ahomelique tenia y ; et que avían comen
zado á derribar con los engeños dos torres, et la v i 
lla que estaba en afincamiento, Otrosi el Almirante 
envió decir al Rey, que los Moros tenían todas las 
galeas en que pasáran en la costa de la mar cerca 
del su real, et que las tenían puestas en tal mane
ra, que él non podia llegar á les facer daño : et que 
si el Rey fuese por la tierra, et otros con gentes tan
tas porque podíesen pelear con la hueste de los Mo-
i'os, que llegaría él por la mar con aquella flota que 
allí tenia, et que quemaría la flota de los Moros. Et 
desque el Rey ovo estas nuevas, aviendo voluntat 
de ir á acorrer aquella v i l l a , et otrosí teniendo que 
ee podía facer lo quel Almirante le enviaba decir, 
por esto tovo acuerdo con los del su Consejo , que 
guisasen como se fuese á la frontera, et que llama
se á Don Joan fijo del Infante Don Manuel, et á 
Don Joan Nuñez, et á todos los otros Ricos-omes del 
su regno , et caballeros sus vasallos que fuesen con 
é l : et si Don Joan et Don Joan non quisiesen ir con 
él , que les fecíese sus libramientos, et que le fue
sen servir faciendo guerra á los Moros por el regno 
de Murcia, en manera que non fincasen en Castíe-
11a á facerle guerra, nin á destroírle la tierra. Et el 
consejo ávido, el Rey envió cartas á los Ricos-omes, 
et Infanzones, et Caballeros sus vasallos et de sus 
fijos, en que les facía saber, que quería ir á acorrer 
la vil la de Gibraltar que tenían los Moros cercada, 
et que les mandaba que enviasen por sus libramien
tos , et se apercebiesen para ir con él. Et envió sus 
cartas á Don Joan fijo del Infante Don Manuel, et 
á Don Joan Nuñez, en que les enviaba facer saber 
esto : et que les mandaba, que pues eran sus vasa
llos , et tenían dél sus dineros en tierra cierta, et ge 
los daba de cada año, que fuesen con é l : et para 
esta ida, et para todo tiempo que les daría tal se-
guramiento et certidumbre de lo guardar, porque 
ellos podíesen ir con él bien seguros, et que tales 
maneras se tractarian para esto , de que ellos serian 
bien ciertos. Et sobre esto Don Joan et Don Joan en
viaron al Rey sus mandaderos, et venieron en uno 
ante el Rey: et los mandaderos de Don Joan fijo del 
Infante Don Manuel dixieron , que si el Rey quería 
que servíesen en aquel menester en que estaba, que la 
quantía que tenia dél, que eran quatrocientas veces 
mil i maravedís, que ge la cresciese decientas veces 
mi l i maravedís mas , en guisa que fuese su quantía 
seiscientas veces mil i maravedís. Et como quier que 
él tenia ciento et ochenta veces mi l i maravedís en 
tierra cierta del Rey ; pero que le cresciese mas 
ciento et veinte veces m i l i , en manera que tovieso 
dél trecientas veces mi l i maravedís en tierra cier
ta, para de cada año. Et otrosi envióle pedir, que el 
Rey fecíese la su tierra Ducado , et que fuese escu
ta de todo tributo real, et que podiese labrar mo
neda en ella cada que quisiese qual señal él quisie
se, et él que se llamase Duque, et su fijo Don Fer
nando después de sus d ías , et loa que dél veniesen 
eso mesmo. Et dicha esta mandadería al Rey, loa 
mandaderos do Don Joan Nuñez dixieron al Roy, 
que Don Joan Nuñez lee maudárft á ellos que el Roy 
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non otorgase á Don Joan fijo del Infanto Don Ma
nuel todo lo que le enviaba pedir, que ellos non to
masen libramiento ninguno del Eey, nin feciesen 
con él ninguna avenencia. Et lo que Don Joan Ño
ñez le enviaba demandar al Rey era, que le dsxa-
se el Rey desembargadamiente el señorío de Viz
caya, et que le mandase luego entregar todas las 
villas et logares que fueran del Infante Don Joan et 
de Doña Maria Diaz su muger, et todas las otras v i 
llas et logares que fueron de Don Joan fijo del I n 
fante Don Joan, et de Doña Isabel su muger: ca de
cían que lo debía él heredar por el su casamiento de 
Doña Maria su fija de Don Joan, et nieta del I n 
fante Don Joan, que él avia por muger. Et otrosí 
quel Rey le cresciese la contía á seiscientas veces 
mi l i maravedís , et que le cresciese la tierra á quan-
tía de trecientas veces mil i maravedís. Et luego los 
mandaderos de Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel díxieron al Rey, que si non compliese á Don 
Joan Nuñez todo lo que le enviaba pedir, que Don 
Joan su Señor non le serviría, nin se avernía con el 
Rey. Et el Rey oídas estas mandaderías, ovo su con
sejo , et falló que por tal manera lo decían, que le 
non fincaba y respuesta que les pediese dar ; pero 
mandóles que se fuesen: et dixo, que él enviaría res
puesta á Don Joan et á Don Joan con sus manda
deros. Et agora la estoria dexa de contar desto, et 
contará lo que fizo en este tiempo el Rey de Gra
nada. 

CAPÍTULO CVIIL 

De como el Rey de Granada cercó á Castro del Rio. 

El Rey de Granada que decían Mabomad, fijo de 
Ysmaél, que regnaba estonce, pues que sopo quel 
Infante Abomelic, fijo del Rey de Benamarin, tenia 
cercado á Gíbraltar, sacó su hueste muy grande, en 
que traxo todos los caballeros del su regno, et granel 
poder de gentes de pié lanceros, et ballesteros, et 
fonderos, que traían muchos picos et muchos aza
dones, et veno al logar de Castro, castiello de Cór
doba. Et luego otro día que y llegó, combatiólo tan 
afincadamíente, que fecieron ese día seis portiellos 
en la cerca. Et los de Córdoba, desque esto sopíe-
ron, salieron luego de la ciubdat caballeros señala
dos para ir entrar en aquel castiello, et defenderlo, 
Et en ese día que el Rey de Granada lo combatió, 
llegaron los de Córdoba á un castiello que dicen Es
pejo , que es una legua de Castro : et los que llega
ron y , eran Pay Arias, et Martín Alfonso fijo de 
Alfonso Ferrandez de Córdoba, et otras gentes de 
caballo de los de la villa. Et desque allí llegaron, et 
sopieron quel logar estaba en grand afincamiento, 
veyendo que si non lo acorriesen, que era perdido, 
por esto algunos de los de Córdoba querían irse me
ter dentro en el logar aquella noche : et los otros 
decían que lo non debían facer, que pues el logar 
estaba en perdición , que era mejor que los que y 
estaban pleyteasen , et que saliesen dende, que non 
que fuesen ellos entrar do se perdiesen ellos et el 
logar. Et Martin Alfonso dixo, que feciese Dios del 

lo que por bien toviese, mas que él aquella noche 
entraría en el castiello de Castro, et que lo defen
dería, ó moriría en él. Et aŝ  como lo dixo, salió 
luego del castiello de Espejo, et fueron con él al
gunos de los de Córdoba, que eran allí llegados 
que podían ser los que iban con Martin Alfonso 
fasta sesenta hombres de caballo, et llevaron consi
go pocas compañas de pie: et Pay Arias fincó en 
aquel castiello de Espejo que era suyo. Et los Mo
ros , como avian combatido todo ese dia el castiello 
estaban cansados: et por esto, et otrosí porque te
nían los portiellos fechos en el muro del castiello 
et lo coydaban entrar otro día, tenían aquella no
che pocas gentes en guarda, et non guardaban si-
non en derecho de los portiellos : ca ellos tenian 
que la guarda non les era menester aquella noche 
para al , si non que non dexasen salir hombre del 
castiello que fuese á Córdoba á decir en quál mane
ra estaba el logar. Et Martín Ferrandez et los otros 
de Córdoba que iban y , desque llegaron cerca de 
los reales, aguijaron los caballos, et entraron por 
el arraval que tenían los Moros todo quemado, et 
adereszaron á la puerta del castiello, et los hom
bres de pie non podieron andar tanto. Et con el 
ruido que fecieron los de caballo, los Moros aper-
cebieronse, et salieron de las tiendas, et toparon 
con los omes de pie, et tomáronlos todos. Et des
que aquellas gentes de caballo llegaron á la puerta 
del castiello, fallaron que estaba tapada de dentro 
et de fuera: et dos hombres que velaban la puerta, 
el uno dellos fuélo decir á los del logar de Castro, 
que estaban á los portiellos, rescelando que por allí 
avian de ser entrados otro dia, et muertos, et per
dido el logar. Et desque sopieron que allí estaba 
Martín Alfonso et los de Córdoba, tomaron grand 
esfuerzo, et ovieron grand placer. Et porque todos 
estaban muy cansados del dia que avían levado, 
non pedieron abrirles la puerta: et enviáronles de
cir , que veníesen á uno de aquellos portiellos, et 
que entrarían por allí. Et ellos fecieronlo así: ca 
los Moros non cataron de ir empos ellos , mas guar
dábanse de mas gentes que coydaban que vernían 
de fuera. Et desque Martin Alfonso et los de Cór
doba entraron en el logar, fueron descabalgar cerca 
de la Iglesia, et fallaron que yacían en ella qua-
renta omes muertos de los del logar, que en aqud 
día del combatimíento los avían los Moros muer
to ; et cataron luego los portiellos que avian fe
chos , et qué gentes tenían para defender otro dia 
el logar: et fallaron que avia ciento omes feridos, 
et que los sesenta estaban en tal manera que se non 
podían dellos ayudar nin aprovechar; et fallaron 
ciento et cínquenta omes sanos. Et luego en aque
lla noche partieron entre sí aquellos portiellos por 
quadrillas, et comenzáronlos á labrar : et otrosí ca
taron puertas et madera del logar, et barbotearon 
algunos de aquellos portiellos: ct como quíer que lo 
acuciaron lo mas que podieron, pero la labor era 
tanta de facer, et las gentes del logar estaban tan 
causadas, et los de Córdoba que entraron y eran tan 
pocos, et otrosí el tiempo do la noche era tan brtí-
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ve qüe se non pudo enderezar todo según que era 
menester. Et los de Córdoba que eran entrados en el 
castiello, desque vieron el logar en aquel estado, 
entendieron, que como quiera que aquella gente 
que allí estaba podian otro dia defender el logar, 
pero que si mas les durase el afincamiento, que non 
ge podrían parar á ello : et por esto enviaron luego 
dos hombres por dos partes, con quien enviaron de
cir á los de Córdoba que estaban en Espejo, et otro
sí á los que avian fincado en la ciubdat, que se aper
cibiesen para venir luego y otro dia en la nocbe, et 
que fallarían los Moros cansados del combatimien
to, et que les podrían facer grand daño en la hues
te; et los que estoviesen vivos en el logar, que sal
drían á ayudarlos : et asi podrían facer una de dos 
cosas, ó descercar el logar, ó que entrarían y tantas 
p-entes que lo pediesen bien defender. Et destos 
dos omes que ellos enviaban, tomaron los Moros el 
uno dellos, et sopieron como iba el otro con aquella 
mandadería. Et por esto el Rey de Granada resce-
¡óse que pues los de Córdoba eran allí llegados, et 
estaban en Espejo, que era apellidada la tierra de 
la frontera, et que vernian á él allí de noche ó de 
dia á sobrevienta, et que rescebiria dellos daño et 
deshonra: et por esto acordó de combatir otro dia 
el castiello mucho afincadatniente, et si lo podiesen 
tomar en aquel dia, sinon, que en la noche que de-
cercasen el logar, et que ayuntasen toda su hueste, 
et que otro dia se fuesen dende. Et desque fué aque
lla noche pasada, et el dia venido, el Eey de Gra
nada mandó á todos los suyos que fuesen á comba
tir el castiello de Castro: et él iba á los acuciar et 
mandar que llegasen á derribar las labores que los 
Christianos avian fecho en los porticllos, et otrosí 
á cavar en el muro : et los que estaban en el logar 
eran partidos á quadrillas para defender cada uno 
su pertenencia : et Martin Alfonso andaba sobresa
liente con pocas compañas á acorrer do veía que era 
menester. Et los Moros tenían tantos ballesteros, et 
tiraban tantas saetas, que hombre del logar non 
pedia descubrir la mano ó otra cosa qualquier que 
non fuese ferido : et los del logar tenían muy pocas 
ballestas et pocas saetas: ca lo avian todo gastado 
en el dia de ante. Et con esto los Moros llegaban al 
muro del logar, et derribaban las barboteaduras et 
las labores que avian fecho en los portiellos : et 
otrosí cavaban en - el muro, et en muchos logares 
poníanle encuentros. Et cada unos de ellos que de
fendían el logar, peleaban lo mas que podian, dán
dose con los Moros grandes fcridas : ct allí do veían 
que foradaban el muro, cavaban ellos por parte de 
dentro, ot dábanse allí con ellos á lanzadas : ca por 
cima de la cerca, nin detras las almonas non se po
dian defender por las muchas saetas que les tira-
tan. E l estando asi el fecho, acacsció que uno de 
los porticllos que los Christianos avian cerrado 
aquella noche, que llegaron y tantos Moros que lo 
derribaron, et mataron y muchos de los que lo 
guardaban, et los otros todos fincaron feridos, en 
guisa que quando llegó Martin Alfonso con los so
bresalientes, estaban en punto para dosamparar 
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aquel portiello, et los Moros para entrar por allí. Et 
desque llegó Martin Alfonso, paróse en aquel por
tiello á lo defender, et los Moros dieronle muy grand 
priesa: pero Martin Alfonso et los que estaban con 
él estidieron bien firmes en la pelea, de guisa que 
como quier que fué ferido de muchos golpes, et 
cada xino de los que estaban con él eso mesmo,fue
ron feridos et muertos muchos de los Moros, et non 
entraron el logar. Et estando en esta priesa, veno á 
él un ome, et dixole, que el muro era caído en otra 
parte, et los Moros que facían mucho por entrar 
por allí; et si non fuesen y algunos de los sobresa
lientes, que los de la quadriella non los podrían de
fender. Et como quier que esto le dixo aquel ome, 
non era caído el muro, mas estaba para caer. Et 
Martin Alfonso desque lo oyó, quisiera enviar allá 
algunos de los que estaban con é l : ca bien entendió 
que si él de allí se partiese, que ante que ende se 
arredrase, seria él muerto, et el logar entrado. Et 
dixo á aquel ome que fuese á los de aquella qua
driella decir que defendiesen su pertenencia ; ca él 
non podía ir allá, nin tenia ome sano que y envia
se : et pues que él non podía escusar la muerte, que 
allí quería morir defendiendo aquel portiello. Et es
tando en esto, el dia era pasado, et veníase la no
che. Et el Rey de Granada mandó á todos los suyos 
que se tirasen á fuera, et mandó que los que posa
ban enderredor de aquel castiello que levantasen 
las tiendas, et que fuesen posar todos aquella noche 
enderredor dél. Et los que estaban en Castro, des
que esto vieron, entendieron que se quería i r , et 
plógoles ende mucho; pero enviaron luego un hom
bre á los de Córdoba que estaban en Espejo, con 
quien les enviaron decir el estado en que estaba el 
logar, et de como estaba el Rey de Granada, et que 
veniesen algunas gentes esa noche á entrar en el 
castiello: ca bien lo podian facer á su salvo, pues 
non estaba cercado el castiello; porque si los Moros 
quisiesen otro dia tornar al combatir, que oviese y 
quien ge lo defender. Et pieza de caballeros de Cór
doba, et otras gentes que eran en E ( ejo , fueronse 
luego esa noche para Castro : et desque y entraron, 
labraron et endereszaron esa noche lo mas que pe
dieron de lo que fallaron derribado del muro. Et 
otro dia en amanesciendo, el Rey de Granada man
dó tañer las trompas et los atabales, et fuese den-
de : et fincó el logar de Castro por los Christianos. 
Et agora la estoria dexa de contar desto, et conta
rá de como el Rey de Castiella lo sopo , et las otras 
cosas que acaescieron. 

CAPÍTULO CIX. 

De como el Rey Don Alfonso mandó cnforcQr ün ome de Ubeda 
por alborotador de los pueblos. 

Estando el Rey Don Alfonso en Vallodolit avien-
do consejo con los que eran y , que faria porque 
Gibraltar fuese acorrido, ca sabia que los do los 
Ordenes, nin loa do la frontera, á quien lo él avia 
mandado, non lo podian acorrer, llagó ol mandado 
do comool Rey do Granada voniora á Castro, et quu 
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estidiera en tiempo de se perder, según que Lves-
toria lo ha contado ; et entendió que el Rey de Gra
bada non quedarla de le facer todo el mayor daño 
que podiese. Et él non podía ir á la frontera, por
que Don Joan et Don Joan le facian grand daño en 
la tierra; et era cierto que le farian muy mayor en 
lo que pediesen desque él allá fuese : et por esto 
envió su mandadero á Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel, que era en Peñafiel, con quien le envió de
cir, que él queria ir á Coriel, et dende á Peñafiel 
verse con él en aquella su villa por algunas cosas 
que tenia de f ablar con él , et que le rogaba que le 
esperase all í , et que se viese con él. Et Don Joan 
envióle decir que le placía. Et el Rey salió de Va-
Iledolit, et fué á Coriel: et otro dia en la mañana 
fué á Peñafiel: et Don Joan saliólo á rescebir, et en
traron en la vi l la . Et en ese dia él comió con Don 
Joan en su casa; et desque ovieron comido, entra
ron amos á dos en una cámara, et f abló el Rey con 
él , et díxole lo que le avian enviado decir de Gi-
braltar, et de como él avia á voluntat de lo ir á 
acorrer, et que le rogaba que fuese con é l ; otrosí 
que fablase con Don Joan Nuñez que fuese allá: ct 
Don Joan otorgóle que lo f aria. Et desque esto le ovo 
otorgado, el Rey estido allí con Don Joan fasta 
muy tarde fablando en otras cosas de que tomaban 
placer. Et esto facía el Rey por le facer perder el 
miedo que Don Joan tenia : ca le avian dicho á Don 
Joan, que el Rey lo queria matar, si lo oviese en 
algún logar do lo pediese facer; et aún los suyos 
de Don Joan rescelaban todos que aquel detarda-
miento quel Rey allí facía aquel día, que por eso 
era, como quier quel Rey non lo oviese á voluntat, 
nin tenía tiempo de lo facer, aunque quisiera. Et 
en esa noche fincó tractado entre el Rey et Don 
Joan que veniese otro día el Rey á Peñafiel, et que 
fablasen mas sobre el fecho de la ida de Gíbraltar, 
et sobre las maneras que se avian á tractar de lo 
que el Rey avía á facer, porque Don Joan Nuñez 
sosegase en la merced del Rey, et fuese con el Rey 
aquella ida. Et esa noche el Rey fuése á Coriel, et 
otro día veno á Peñafiel; et Don Joan salió á él cer
ca de la villa , et descendieron de las bestias amos 
á dos en un campo, et eso mismo todas las otras 
compañas que iban con ellos. Et el Rey et Don Joan 
estídíeron en fabla amos á dos en su cabo fasta que 
fué pasada muy grand parte del día. Et aquel día 
el Rey fué á comer á Coriel, et fincó que otro día 
tornase á Peñafiel, et comiese y con Don Joan, et 
que cortasen et firmasen las cosas que avian fabla-
do en aquellos dos días. Et esa noche, estando el 
Rey en Coriel, Don Joan envióle decir, que le pedía 
merced que otro día non fuese á Peñafiel, que aun
que allá fuese, non lo acogerían y , nin se quería 
mas ver con é l : et esto decia que enviára decir 
porque algunos de los que estaban con el Rey, le 
enviáran decir que el Rey lo, quería matar. Et el 
Rey envió sus mandaderos á Don Joan, que por quál 
tazón facía aquello : et Don Joan non le quiso dar 
otra respuesta, sinon que era BU voluntat de se non 
Ver mas ?on el Rey j ©t por esto «1 Rey tornóse para 
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Valledolít. Et porque le llegó y mandado, que com
pañas de Don Joan Nuñez estaban en Aguílar de 
Campos, et en Castro Verde de Campos, et en otros 
logares de esas comarcas faciendo mucho mal et 
mucho daño en la tierra , por esto salió el Rey de 
Valledolít ,et fué á Mayorga et áVillalpando, 003--
dando que podría tomar algunos de aquellos mal-
fechores que andaban robando et estroyendo la 
tierra : et tovo laPasqua en Mayorga. Et porque en 
la villa de Ubeda se avia levantado un orne quo 
decían Joan Martínez Avaríro, et éste avia alboro
zado el pueblo, et echado de la vi l la todos los ca
balleros, et tenia toda la villa apoderada, et llama-
base proveedor de Ubeda, por esto el Rey le avía 
enviado emplazar : et aquel Joan Martínez veno 
allí á Mayorga, et el Rey mandólo enforear, por 
quanto era alborozador de pueblos. Et agora la es-
toria dexa de contar desto, et tornará á contar lo 
que el Rey de Granada fizo desque partió de Castro. 

CAPÍTULO CX. 

De lo que fizo el Rey de Granada después que se partió de Castro; 
et de como fué á Cabra, et combatió el logar, et lo entró , et de 
otras cosas. 

Después que el Rey de Granada se partió del cas-
tiello de Castro, fué con toda su hueste al castiello 
de Cabra, logar que era de la Orden de Calatrava: 
et iba , porque Pero Díaz de Aguayo Freyre de es
ta Orden, et Alcayde de aquel castiello de Cabra, le 
avia enviado decir que le entregaría : et los pobla
dores deste logar de Cabra non sabían desto ningu
na cosa. Et el Rey de Granada desque llegó, mandó 
combatir el logar, et entróle luego : et Pero Díaz 
entrególe el castiello, et fuése con los Moros. Et el 
Rey de Granada desque le ovieron entregado el cas
tiello, mandólo derribar, que non dexó y enfiesto sí-
non medía torre: et otrosí mandó derribar grandes 
portiellos en la cerca del lugar ; et tomó todos los 
Christianos que allí falló, varones et mugeres, gran
des et chicos, et enviólos todos captivos á Granada. 
Et Don Joan Nuñez Maestre de Calatrava, que era 
en Córdoba, sopo como el Rey de Granada tenía 
cercado el logar de Cabra , et salió luego dende; et 
otrosí salieron los del Concejo de Córdoba con su 
pendón, et enviaron decir á los Concejos do Ecija 
et de Carmena, et de Marchena , que ellos iban acor
rer el logar de Cabra que tenia cercado el Rey de 
Granada, et que les rogaba que fuesen allá. Et sa
lieron los destos Concejos, ct ayuntáronse todos con 
el Maestre en Lucena : et desdo allí salieron todos 
una noche para desbaratar el real de los Moros f et 
para meter en el logar gentes que lo defendisen. Et 
desque llegaron cerca del real de los Moros, el pen
dón de Córdoba, et algunos que iban con él en la 
delantera, aguijaron contra el real do los Moros, coy-
dando que todos los otros farian aquello mesmo. Et 
la mayor parte do la compaña linearon que non qui
sieron ir empos ellos: et los Moros coydando qu0 
aquellas gentes que entraron en la sn hueste eran 
mas do aquellos, muchos do los Moros f uoronse dea-
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de fuyendo. Et el Rey de Granada estido en punto 
de foir; pero que desque los Moros vieron que eran 
aquellas pocas de compañas, et non les venían mas 
gentes, el Rey de Granada mandó tañer las trompas 
et los atabales, et ayuntáronse los Moros cerca de la 
BU tienda. Et los Christianos desque vieron que los 
otros non venian en su ayuda, algunos dellos aco
giéronse al castiello, coydando que estaba por los 
Christianos ; et los otros salieron del real de los Mo
ros fuyendo; et porque era de noche ningunos de 
los Moros non fueron empos ellos: et si todos los 
Christianos fueran en uno ferir en el real de los Mo
ros , sin dubda el Rey de Granada fuera vencido ó 
muerto. Et los Christianos que fueron al castiello, et 
lo fallaron derribado , estidieron en aquella meatad 
de la torre con miedo que desque amanesciese los 
verían allí los Moros, et que los matarían ; pero por 
quanto era de noche, non sabían á dó ir. Et ama-
nescíendo, el Rey de Granada movió de allí con to
da su hueste, et f uése para su tierra : et los Chris
tianos que fincaron encima de la medía torre, en
viáronlo decir al Maestre de Calatrava de como era 
ido el Rey de Granada, et que enviase poner recab-
do en aquella medía torre, si quisiese: et el Maes
tre de Calatrava envió y luego gentes que labrasen 
en el castiello, et que lo defendiesen, et fincó por 
los Christianos. Et agora la estoria dexa de contar 
desto, et tornará á contar de lo que fizo el Rey Don 
Alfonso de Castiella después que esto pasó. 

CAPÍTULO CXI. 

De como el Rey Don Alfonso adereszó para i r acorrer á Gibraltar. 

Seyendo en la villa de Mayorga este Rey Don A l 
fonso , según que la estoria ha contado, llegáronle 
y nuevas que el castiello de Gibraltar estaba en 
grand afincamiento : ca pasados avía tres meses et 
medio que los Moros lo tenían cercado , et por las 
maneras que traían en su deservicio Don Joan fijo 
del Infante Don Manuel, et Don Joan Nuñez, non 
pudo irlo acorrer. Otrosí enviáronle decir los de Cór
doba, como el Rey de Granada tenía cercada la v i 
lla et el castiello de Cabra. Et el Rey sentiendose 
mucho que los Moros le corrían la tierra, et ge la 
tomaban, fabló con los del su Consejo , et díxoles, 
que él non quería dexar perder ia tierra, nin que la 
cobrasen los Moros, et que se quería ir luego para 
la frontera á acorrer á Gibraltar: et si Don Joan et 
Don Joan quisiesen ir con él , sínon, que por daño 
que ellos farian en la tierra, non quería dexar perder 
aquellos logares, nin que los cobrasen los Moros. Et 
porque el Rey non tenia fecho libramiento á los que 
avian de ir con él, envió decir por sus cartas á to
dos los ricos-omos del regno, que él quería ir á acor
rer á Gibraltar que tenían los Moros cercado, et que 
les mandaba que enviasen por sus libramientos, et 
que fuesen con él en Toledo fasta quince días. Et 
porque non tenia haber ayuntado con que fuese ávi
do el acuerdo, salió luego de Mayorga, et veno a 
Valledolit ped ir emprestado ; et aquellos á quien lo 
pedió, dicrongelo. Et estando y, venioron cartas do 
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la frontera, en que le enviaron decir, quel Rey de 
Granada descercara á Cabra, et que fuera dende, et 
el logar fincára por los Christianos : et plógo al Rey 
con estas nuevas : et puso mayor acucia para ir des
cercar á Gibraltar, Et partió de Valledolit, et fué á 
Burgos en día et medio, et posó en la calle de Sanct 
Llórente en casa de un mercader, et pedió y empres
tado , et los de la cíubdat dierongelo: et dexó y 
quien lo rescebiese: et mandó que lo diesen á los 
rícos-omes et caballeros do aquella comarca que 
avian de i r con él. Et porque Don Joan Alfonso de 
Ilaro señor de los Cameros le envió decir et asegurar 
que iría con él aquel camino, mandó el Rey que lo 
diesen allí en Burgos todos los dineros que avia do 
aver de su libramiento para aquella ida. Et el Rey 
partió de Burgos á hora de viesperas, et fué dormir 
á Palenzuela. Et otro día el Rey salió dende, et fué 
á Valledolit, et moró y dos días , et dexó el Infante 
Don Fernando su fijo primero heredero en Toro. Et 
salió de Valledolit et fué á Segó vía, et dexó y á Don 
Pedro et á Don Sancho sus fijos en el alcázar. Et den-
de fuese para Madrid et á Toledo sacar emprestado 
que avia menester, et otrosí á atender algunos de los 
que avian de ir con él. Et como quiera que ante 
desto avia él enviado decir por sus cartas á Vasco 
Pérez de Meyra que le iba acorrer, et otrosí eco 
mesmo avia enviado decir al Almirante : pero des
que llegó á Toledo, envióles luego sus cartas, en 
que les envió decir, como era en Toledo, et que iba 
acorrer aquel logar, et que fuesen ciertos que en la 
su ida non avria detenimiento ninguno. Et de aquí 
adelante la estoria irá contando como el Rey fué 
por sus jornadas, et de lo que adelante acaesció. 

CAPÍTULO CXIL 

De como el Rey mandó dar á Don Joan los dineros de sil l ibra
miento. 

En casa del Rey avía un escudero que venía con 
él desde ante que el Rey saliese de Valledolit, et 
decíanle Gonzalo Alvarez de Almazan , et era orne 
á quien el Rey avia fecho mucha merced, et ante 
que él oviese venido á vevir con el Rey, viseó un 
tiempo con Don Joan fijo del Infante Don Manuel. 
Et desque vio que el Rey iba este camino pesóle mu
cho, porque Don Joan non iba con el Rey : et él de 
suyo sin mandado del Rey f dése para Don Joan, et 
díxole que facía muy mal en non ir con el Rey su se
ñor, sabiendo como iban al logar dó non podia esc», 
sar de aver l i d con los Moros; et que por el servicio 
del Rey, de quien este Gonzalo Alvarez avia resce-
bido mucha merced, et otrosí porque él visquiera 
un tiempo con Don Joan, que iba él á golo decir et 
afrontar desto, el qual afrontaba dello con Dios et 
non con otro ninguno. Et Don Joan, oída esta razón, 
dixo á Gonzalo Alvarez, que tantos eran los miedos 
que le ponían del Rey, que non osaba ir con él nin on 
su co-.apaña en ninguna manera; pero que alcanza
se al Rey, et que le díxiese, que le mandase dar los 
dineros del su libramiento, et que entretanto quol 
Rey iba á Gibraltar, ontraria él Í\ tierra de Moros 
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por el Obispado de J a é n , et que f aria quel Rey ds 
Granada non podiese ir ayudar al Infante Abome-
lique que tenia cercado á Gibraltar ; ó si allá fuese, 
que entretanto astragaria grand parte de la tierra 
del Rey de Granada : et mandóle que f ablase con el 
Rey otras cosas en su poridad. Et Gonzalo Alvarez 
andido tanto, que alcanzó al Rey en el Galapagar, 
et dixole aquello que Don Joan le avia dicho, et 
traxo su carta de creencia. Et el Rey, coydando que 
Don Joan lo queria facer, según que él ge lo enviaba 
decir, et por non le dar logar á que fincase á facer 
malet daño en la tierra, envió mandar que le die
sen los dineros del su libramiento. Et agora la es-
toria dexa de contar desto, et tonrará á contar de 
como el Rey fué su camino á la frontera. 

CAPÍTULO C X I I I . 

He como el Rey fuó su camino para acorrer á Gibraltar, et de lo 
que y acaeseió. 

Pues quel Rey Don Alfonso de Castiella ovo l i 
brado en Toledo aquello porque era y venido, et 
otrosí fueron y llegados algunos de aquellos por que 
él avia enviado, que avian do ir con él, salió de To
ledo, et fué á Vil la Real; et donde á Venoja, et á la 
Puebla de Chillón; et dende fué á la Puente Oveju
na. Et do cada uno destos logares envió sus cartas á 
Vasco Pérez de Meyra Alcayde de Gibraltar, et al 
Almirante, en que les enviaba decir, que iba acor
rer aquel castiello, et que en la su ida non avria 
detenimiento. Et el dia quel Rey llegó á este logar, 
veno y un escudero de Don Jayme de Xerica, et de-
t ían a este escudero Miguel Diaz, et traxo al Rey 
carta de Don Jayme, en que le enviaba pédir mer
ced que creyese á este su mandadero de lo que le 
dixiese de su parte. Et por la creencia dixole, que 
Don Jayme, seyendo en Xerica en el regno de Ara
gón, sepiera de como el Rey iba acorrer la villa et 
el castiello de Gibraltar que le tenían los Moros 
cercado, et que luego que desto fuera sabidor, par
tiera de su tierra, et que se venia para el Rey de 
Castiella á ir cohél , coydando quel Rey avria bata
lla con los Moros dése camino, et que pedía al Rey 
merced que esperase. Et como quier que antes desto 
el Rey non le avia buen talante á este Don Jayme, 
porque entrára en el regno de Castiella á facer 
guerra en ayuda de Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel, asi como la estoria lo ha contado, pero en 
este tiempo plógo al Rey con é l , et envióle decir de 
como veniera á él aquel su escudero, et lo que le di-
xiera de su parte, et que le grádesela mucho su ve
nida, et el Rey que iba á muy grand priesa, et que 
se non podía detener; pero que le rogaba que acu
ciase su camino, porque le alcanzase ante que llega
se á Sevilla, ó otro dia después que y llegase. Et el 
Rey estando en este logar de la Fuente Ovejuna, 
venieron mandaderos de Don Gonzalo de Aguilar so
bre libramiento de algunos diueros que menguaban 
á Don Gonzalo de la tierra que tenia del Rey; et 
Fernán González hermano deste Don Gonzalo vivía 
eo casa dú Rey ¡ ca se criára en la su merced. Et 
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este Fernán Gonzalos dixo al Roy, que toviese por 
bien de sosegar á Don Gonzalo en el su servicio; 
ca él sabia por cierto que Don Gonzalo tra^a fablas 
con el Rey de Granada para lo servir, et deservir al 
Rey de Castiella. Et como quiera quel Rey coydase 
que esto le dixiera Fernán Gonzalos con mocedad, 
et que Don Gonzalo non faría ninguna cosa desto, 
porque fasta allí siempre le feciera el Rey mucha 
merced; pero mandó librar á los sus mandaderos 
aquello porque allí eran venidos. Et partió de aquel 
logar, et fué á Azuaga logar de la Orden de Sanc-
tiago. Et el dia que y entró, llegó Don Pero Fer-
randez de Castro, et traía consigo fasta veinte ornes 
de bestias : et desque el Rey ovo comido, este Don 
Pero Ferrandez fabló con él et dixole, que seyendo 
él en Galicia, le llegára una carta del Rey, en que 
le enviára decir de como él iba acorrer el castiello 
de Gibraltar, et que le mandaba que fuese con él 
fasta quince d ías , et que este plazo era muy pe
queño para venir él desde Galicia hasta Sevilla, et 
traer todos sus vasallos en tan poco tiempo ; quanto 
mas que él non avia tomado dineros ningunos del 
libramiento que el Rey le feciera , nin los pediera 
dar á sus vasallos, nin oviera tiempo para lo poder 
facer. Et como los de Galicia eran ornes de monta
ñas que avian muy grave de los sacar de la tierra, 
á ménos de les dar algo, et que si él esperara á los 
traer consigo, desde que ellos ovieran rescebidos 
los dineros quel Rey le daba de libramiento, que 
fuera tan tardiosa la su venida , que non compiiera 
al su servicio del Rey: et por esto, et por non caer 
en mengua de venir non á ir con el Rey en aquel 
tiempo, que se veniera con veinte de bestias que 
allftraía, et non mas: et que pues él traía tan pocas 
compañas, que non toviese el Rey que era por su 
culpa. Et el Rey dixole la manera de la su venida 
qual fuera, et como avia tiempo que quisiera venir 
acorrer á Gibraltar, et que lo avia detenido por em
bargos que le fecieran en esta venida Don Joan 
fijo del Infante Don Manuel, et Don Juan Nuñez. Et 
agora porque sepiera quel castiello de Gibraltar 
estaba en afincamiento, que se venia lo mas apre-
suradamiente que pediera por lo acorrer, et que en
viára decirgelo á este Don Pero Ferrandez, et á 
todos los otros ornes bonos del su regno que fuesen 
con é l : et que si él traxiera consigo todos sus va
sallos, que lo ploguiera; mas pues allí era llegado, 
que lo grádesela, porque llegára á tal tiempo : ca 
el su cuerpo dél tenia el Rey, que valia mucho para 
en aquel fecho á que él iba, et otra cosa qualquiera 
que le acaesciese. Et otro dia partió el Rey de 
Azuaga, et fué por el camino de Alanis á Constan-
tina. Et aquí llegó á el Rey Don Jayme de Xerica : 
et dende fué á Villanueva; et otro día llegó á Sevi
lla, que fueron ocho días andados del mes de Ju
nio. Et entraron y con él ese dia Don Alfonso fijo 
del Infante Don Fernando, et Don Pero Ferrandez 
de Castro, et Don Joan Alfonso de Alburquerque 
con el pendón et los vasallos do Don Pedro fijo del 
Rey, et con él Martin Ferrandez de Portocarrero su 
Mayordomo: et el pendón et los vasallos do Don 
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Sancho fijo del Bey con Garcilaso Mayordomo Ma
yor cleste Don Sancho : et Don Rodrigo Pérez Pou-
ce et Don Rodrigo Alvarez de Asturias señor de 
No'reña, et Fernán Rodriguez de Villalobos, et Don 
Joan Garci Manrique, et Don Gonzalo de Aguilar. 
Et eran en la ciubdat de Sevilla el Arzobispo den-
de et Don Vasco Rodriguez Maestre de Sanctiago, 
et Don Joan Nuñez Maestre de Calatrava, et Don 
Luis fijo de Don Alfonso, et Don Alvar Pérez de 
Guzman, et Don Joan Alfonso de Guzman, et Don 
Pero Ponce señor de] Marchena, et Don Suer Pérez 
Maestre de Alcántara. Et porque avia pocos dias 
que finara Don Fernán Rodriguez Prior de Sanct 
Joan, fué y Teniente logar de Prior Don Ruy Pérez 
de Bolaño Comendador de Lora et de Sietefilla. Et 
estando el Rey en Sevilla, veno á él Don Joan fijo 
de Don Alfonso, que vivia en Portogal, et dijo al 
Rey, que por deudo que avia en la su merced, et 
naturaleza en Castiella, quería ir con el Rey á esta 
ida que él iba á descercar á Gibraltar. Et al Rey 
plógole con su venida, et gradesciogelo, et dióle 
algo para su despensa. Et luego quel Rey llegó en 
Sevilla, fueron ayuntados con él todos ios Conce
jos de las ciudades et villas de la frontera. Et ve-
nieron y con los del Obispado de Jaén Lope Ruiz 
de Baeza, et Dia Sánchez de Biedma, et un caba
llero que decian Garcia Melendez de Sotomayor se
ñor de Pelmez et de Xodar. Et el Rey saliendo de 
Sevilla , fué posar en Tablada, que se iba de cami
no : llamó á su Consejo todos los ricos-ornes, et 
Maestres, et caballeros, et ornes bonos de las ciub-
dades, et villas, et logares que eran allí con él, en
tre los quales veno García Melendez, et dixoles, 
que era su voluntat de ir á acorrer aquel castiello á 
Gibraltar que decian que estaba en afincamiento, 
et que acordasen en qual manera avian á facer. Et 
cada uno de ellos los que estaban y, fablaron con 
el Rey sobre esta razón. Et algunos de ellos le di-
xierou luego la manera en como avia á ir la hueste 
ordenada, et algunos de ellos le dixieron, que avia 
menester de mandar llevar viandas por mar et por 
tierra.'Et aquel Garcia Melendez dixo al Rey ante 
todos los que y estaban, que debia catar mucho de 
como iba pelear con dos Reyes: ca el Infante Abo-
melique tenia allí consigo grand parte del poder 
del Rey Albohazen su padre, et que era cierto, que 
pues él pasára acá en ayuda del Rey de Granada, 
que le vernia ayudar : et asi que fuese cierto, que lo 
avia aver con el poder de los Moros de allén mar, 
et con el poder de los Moros aquén mar : ot quel 
Rey Don Fernando su padre deste Rey, nin el Roy 
Don Sancho su avuelo nunca lo ovieron con los Mo
ros dasta guisa, que lo él agora tenia: ca si conten
dían con los Reyes de allén mar, avian amistad con 
el Rey de Granada; ot si avian contienda oon el Rey 
de Granada, que avian amistad con los Royos de 
allén mar : et domas que veía, que con el Roy non 
veuian todos loa suyos ¡ et asi que debían catar esta 
ida cómo la facían: ca docia, que le semejaba que 
por ol castiollo do Gibraltar non dobla el Rey po-
ttVfit & tan grund peligro, como ora m ir á pclour 
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con dos Reyes , non levando consigo todos los su
yos. Et el Rey respondióle, que allí tenia él mu
chos buenos del su señorío que irían con é l , et do 
quien era cierto que le servirían muy bien et ver-
daderamiente: et que si los otros ricos-omes del 
regno quisieren ir con él , que ploguiera á él mucho 
dende, et que asaz feciera él mucho por ello , dán
doles sus dineros con que pedieran venir: et que 
pues non venieron, que allí tenia él tantos et tan 
buenos, con quien podía dar batalla al Rey de Gra
nada, et al Infante fijo del Rey Albohacen, et á 
todo su poder dellos, et aún si mas fuesen: et que 
quería ir á acorrer aquel su castiello de Gibraltar 
qae le tenían cercado los Moros. Et algunos de loa 
que y estaban tovieronse con el Rey á esta razón ; 
pero los mas dellos tovieronse en la razón que avia 
dicho Garci Melendez. Et sobre esto alongóse la 
morada de Sevilla ocho dias, estando en este con
sejo de cada dia. Pero dixo el Rey, que pues él 
moviera de Castiélla para ir acorrer aquel castie
llo, et tenia allí aquellas gentes ayuntadas , que por 
ninguna guisa non dexaria la ida. Et dichas estas 
razones, mandó pregonar que tomasen todos tale
gas para levar por mar et por tierra : et envió de
cir al Almirante et á Vasco Pérez, qual dia salía de 
Sevilla, et como iba con toda su hueste para acorrer 
aquel castiello. Et otro dia partió el Rey de allí con 
toda su hueste, et fué á la torre de los Herveros: 
et estido allí un dia, fasta que todas las gentes 
ovieron tomadas talegas, et salieron de la ciubdat. 
Et otro dia fué á los Bodegones de Pasqual Ru-
vio cerca del río de Guadalquivir: et otro dia fué 
áLibrija. Et otro dia mandó el Rey que fuese toda 
la hueste á posar cerca del rio de G uadalete allende 
Xerez: et él entró por ver la villa que ante nunca y 
avia seido, et non comió y, et fué comer en la hues
te. Pero estando en Xerez mandó facer cartas para 
Vasco Pérez de Meyra, et para el Almirante, en que 
les envió decir, como era allí llegado, et que iba 
acorrer el castiello de Gibraltar. Et su muger de 
Vasco Pérez veno y al Rey, et traxieron y un su 
fijo de Vasco Pérez: et el Rey tomólo en los brazos, 
et dixo, que el que non criase fijo de tan leal ome 
como era Vasco Pérez, que non avia porque criar 
fijo de ningún bueno; ct que pues Vasco Pérez 
tanto avia fecho por le servir defendiendo aquella 
vi l la , que fuese cierto que le faria merced muy 
granad amiente. Et la dueña besó las manos al Rey 
por la merced que prometía á su marido, et dixole, 
que le pedia por merced, que se non quoxase por la 
ida, et que atendiese todos los suyos que fuesen 
con él, ca tal era Vasco Pérez, que non faria yerro 
en el servicio del Rey. Et con esto se partió el Rey 
de Xerez, et fuése para ol real que estaba cerca del 
rio Guadalete. Et agora la estoria doxa de contar 
desto, ot tornará á contar de las otras cosas quo 
acaescicron después. 
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CAPÍTULO CXIV 

l)e como el Rey Don Alfonso sopo en como Vasco Pérez de M e f 
ra diera el casliello de Gibraltar á los Moros. 

Desqne el Key fué llegado á su hueste , et ovo 
comido, mandó, llamarlos Eicos-omes, et Maestres, 
et Caballeros, et algunos de las villas que eran y 
con él , para acordar con ellos en qual manera avian 
á facer otro dia. Et después que fueron llegados, 
dixieronle, que desde allí fasta Gibraltar avia qua-
tro jornadas para la hueste, et que avia menester 
que otro dia estidiesen allí en aquel logar, porque 
los ornes pediesen tomar talegas de vianda para 
aquellos dias, et para otros dos ó tres dias mas, con 
que se podiesen mantener , sinon fuese llegado lo 
que levaban por la mar. Et el Eey veyendo que es
to non se podia escusar , tovolo por bien. Et otro 
dia, estando en aquel logar el Rey acudiendo la 
ida cuanto podia, llegáronle cartas del Almirante, 
en que le enviaba decir, que él avia enviado á Vas
co Pérez las cartas quel Rey le enviára, et que non 
avia ávido respuesta ninguna dellae según solia; 
et demás que avia visto que los Moros non comba
tían el castiello, nin le tiraban con los engefios: 
otrosí que veían entrar los Moros en la vil la et en 
el castiello : et otrosí que veían que los Christianos 
del castiello salían al real; et él por saber esto qué 
era, envió una galea que se llegase bien cerca do 
la vi l la , por ver qué era esto; et que un Moro ladi
no dixo á los de la galea, que dixiesen al Almiran
te que se fuese de al l í : ca Vasco Pérez era salido 
del castiello, et que estaba con el Infante Abome-
lique en la su tienda, et que ese dia le avia de en
tregar el castiello de Gibraltar. Et desque el Rey 
ovo leídas las cartas, et oyó lo que los mandaderos 
ledixieron sobre esto, tomó ende muy grandpesar, 
et mandó llamar á todos los que allí eran con él pa
ra aver su consejo en qual manera farian. Et des
que fueron yuntados, et ovieron oído lo quel Rey 
les dixo que avia sabido, algunos dellos consejá
banle, que si él era cierto quel castiello avian co
brado los Moros, que lo mejor era tornarse desde 
allí : et otros algunos le decían, que pues allí era 
llegado, que era mas su honra llegar al castiello: 
et parescia que non fincaba por él de le ir acorrer. 
Et desque, el Rey ovo oido lo que le dixieron cada 
unos de los que estaban y sobre esto, dixo, que él 
quería ir al castiello de Gibraltar; et si lo fallase 
en poder de los Christianos, ó que tan solamente 
toviesen una almena, que lo podría acorrer; et si 
el castiella fallase en poder de los Moros, que bien 
coydaua que lo non podían bastecer en tan poco 
tiempo, ca por l ámar non lo podrían facer, pues 
el Almirante et la su flota estaba allí ¡ et por tierra 
non podrían y poner bastecimiento sinon para muy 
poco tiempo : et así que fiaba de Dios de poder co
brar aquel castiello. Et todos tovieron que lo que 
decía el Rey era lo mejor, et acordáronlo así • pero 
que por este acuerdo dixieron que era menear que 
llevasen vianda la mas que podiesen, et que finca-
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sen y otro día. Et el acuerdo ávido, et partidos de 
la f abla, llegó al Rey un orne que le envió el Almi
rante, con quien le envió decir, que los Moros es
taban en el castiello, et que avían puesto encima 
de las torres sus pendones, et traían pan de Alge-
cira por tierra para la bastecer : et otrosí que ve-
niera á él un orne de los que salieran de la v i l la , et 
que le dixo, que los Moros dexáran salir todos los 
Christianos de la villa á salvo, et á Vasco Pérez que 
lo enviáran allén mar. Et el Rey, por el acuerdo 
que avia ávido, mandó á todos los de la hueste 
que acuciasen la ida quanto podiesen; et dexó á 
Don Alfonso fijo del Infante Don Fernando en 
Xerez, porque era muy viejo, et fué con el Rey 
Don Joan sufijo. Et agora la estoria dexa de con
tar desto, et contará lo que pasaron en Gibraltar 
los que y estaban mientras que fueron cercados. 

CAPÍTULO CXV. 

D é l a grand culpa en que cayó Vasco Pérez de Meyrapor el 
fecho de Gibraltar. 

Oido avedes como la estoria ha contado, que 
Vasco Pérez tenia el castiello de Gibraltar sin bas
tecimiento , et si non fuera por la barca cargada 
de trigo que traxo la tormenta, non tovieran man
tenimiento para un mes. Et como quiera que por 
esto cayó en muy grand culpa, et después en muy 
mayor, por quanto entregó el castiello á los Moros, 
ca él tenudo era de entregar el castiello á su señor, 
ó morir en él ; pero mucho trabajo et mucho mal 
pasaron los Christianos que estaban en el castiello 
de Gibraltar. Ca Vasco Pérez avia postura con el 
Rey de tener y tantas compañas que lo podiesen 
defender; et él, con cobdicia de ganar los dineros 
que le daba para esto, tenia y pocos pobladores, et 
pocos defendedores. Et estidieron cercados cinco 
meses : et en este tiempo avian á velar cada noche, 
et avian á pelear de dia cada que los combatían; et 
demás avian á labrar alguna cosa de lo que derri
baban los engeños: et Vasco Pérez dábales muy 
poca vianda, et con esto pasaban gvand prefnia et 
mucho trabajo. Et Vasco Pérez, coydando salir de 
allí con su honra, facía mucho por mantener los 
omes de su casa, et unos Moros que tenia cativos, 
que eran de grand redención ; et á los otros de la 
villa duró un mes que les non dió pan ninguno: et 
por esto llegaron á tan grand quexa de hambre, que 
comían los cueros de los escudos cocidos, et otrosí 
las cintas de cueros que tenían, et las piezas de los 
zapatos cocidas : ca non tenían al de que se podie 
sen mantener. Et el Almirante que sabia algo des
to , quisieralos acorrer con vianda: et fizo poner 
dos trabucos en dos naves, et con aquellos trabucos 
lanzábanles las talegas de la fariña; et como quier 
que algo caía dentro en el castiello, pero lo mas 
caía fuera , et tomábanlo los Moros : et por esto el 
Almirante non dexaba da les mandar lanzar fariña 
con aquellos trabucos. Et los Moros, por tirar que 
los dol castiello non ovieson aquel acorro, posíeron 
doa engoQos con que tiraban aquellas dos naves en 
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que estaban los trabucos ; et los marineros de las 
naves ovicronlas arredrar, por rescelos que ge las 
quebrarían ; ct non pedieron alcanzar los trabucos 
á echar la fariña en el castiello. Et Vasco Pérez, 
veyendo que le non acorrían con vianda, et aque
llas gentes laceraban tanto, salió al Infante Abo-
melique et entrególe el castiello,jet pedióle que le 
dexase salir los Cliristianos á salvo. Et el Infante 
otorgógelo, et pedióle los Moros que él tenia de 
quien coydaba aver grand rendición, et diógelos. 
Et los Moros, desque cobraron el castiello , metie
ron toda la su flota en el atarazana de la vil la de 
Gibraltar: et Vasco Pérez fué de mala ventura en 
facer esto, ca el dia que él entregó el castiello á los 
Moros, fallaron fariña et vianda en el apartamien
to et en la torre que él tenia en el castiello , que les 
podiera abondar cinco dias. Et si él posiera en el 
talante de facer lo que era tenido, que era entregar 
el castiello á su señor, ó morir en é l , non moriera; 
ca podiera partir aquella vianda á las gentes, et 
ovieray cinco dias, e t á los quatro dias los acor
riera el Bey ; et asi non fincára él de tan mala ven
tura como fincó, nin cobráran los Moros el castie
llo. Et maguer que en esto fizo él grand maldad, 
pero grand daño traxo á este fecho el detardamien-
to quel Rey fizo en quanto el castiello estido cerca
do : ca Vasco Pérez ovo desafuciamiento, porque 
pasaba el tiempo quel Rey le envidra decir que era 
llegado á Sevilla, et que le acorrerla; como quier 
que por esto non debiera él facer lo que fizo. Et 
agora la estoria deja de contar de esto,et tornará 
á contar de como el Rey veno á Gibraltar. 

CAPÍTÜLO C X V I . 

De como el Rey Don Alfonso llegó á Gibraltar, et de lo que ordenó 
en su hueste, et de las otras cosas que y acaescieron, según que 
lo cuenta la estoria. 

Desque los de la hueste deste Rey Don Alfonso 
ovieron tomado viandas las que les complian, et 
el Rey ovo ordenado quales fuesen en la delan
tera, et quales en las costaneras, et quales en la 
zaguera, movieron de Guadalete, et fueron al va
do de Sera: et otro dia fueron á un logar que di
cen Patrite et Alverite : et otro dia, que fué dia 
de Sanet Joan, llegaron a Alcalá de los Gazules : et 
otro dia pasó el puerto, et fué á posar cerca del rio 
de Guadarranque. Et otro dia el Rey con su hueste 
pasando aquel rio para ir contra Gibraltar, los Mo
ros que eran en Algecira con el Infante Abomoli-
que venieron en la mañana, et iban su paso en pos 
la hueste sua hazes paradas, et podían ser fasta seis 
mil i caballeros. Et algunos de los Cbrístianos que 
iban en el haz de la zaga, salían á pelear con algu
nos Moros; et en estos andaba un caballero Froyro 
de Calatrava, que decían Gonzalo de Mesa: et un 
caballero Moro adelantóse do los otros, et pasó ol 
rio, et veno lanzar el azagaya en la haz do los 
Chrístianós. Et aquel Gonzalo de Mesa fué empos 
aquel Moro, et lanzóle ol azagaya, et ferióle el ca
ballo, et sacó el espada, et alcanzólo auto que lle-
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gase al rio un golpe por el pescuezo que le cortó la 
cabeza, et cayó luego ©1 Moro muerto en tierra. 
Pero el Rey envió defender quo ninguno non salie
se á pelear con ellos sin su mandado. Et el Rey con 
su hueste iba contra Gibraltar, et los Moros venían 
dos hazes paradas á paso empos ellos. Et yendo la 
hueste de los Chrístianós por un logar que dicen la 
Sierra Carbonera, et seyendo pasados allende de 
esta sierra los de la delantera et los de la costanera, 
los de la zaga eran llegados encima de aquella Sier
ra, et tenían su haz puesta: et los Moros estaban á 
pos ellos atendiendo que descendiesen de la Sierra 
los de la zaga; et ellos que cobrarían la sierra, et 
desde encima que farían espolonada con ellos. Et el 
Rey Don Alfonso de Castiella entendió, que pues 
los Moros fasta en aquel tiempo non avian cometi
do pelea, que en aquel logar la querrían cometer, 
envió mandar á los de la delantera que llegaban 
cerca de la vil la de Gibraltar, que asentasen los 
reales : et los de la su mesnada atendieron, et envió 
mandar á los de las costaneras que atendiesen. 
Otrosí envió mandar á los déla zaga que estidiesen 
quedos encima, et envióles en ayuda de los ricos-
ornes et caballeros quel tenia consigo, et mandóles 
que descendiesen de la Sierra su paso ; et si los Mo
ros veniesen á pelear con ellos, que tornasen, etfe-
ciesen espolonada con los Moros fasta el rio de 
Guadarranque; mas que de allí adelante non pasa-
so ninguno de los Chrístianós. Otrosí envió decir á 
los de la costanera, en que venía el Maestre de Ca-
latrava, et los Concejos del Obispado de Jae-n, et 
Lope Ruiz, et Dia Sánchez, et otros caballeros, que 
si los Moros veniesen á pelear con los de la zaga, 
que los de aquella costanera saliesen por en derre
dor del cabezo de aquella Sierra Carbonera, et que 
les tomasen la delantera. Et el fecho ordenado de 
esta guisa, los Chrístianós que venían en la haz de 
la zaga comenzaron á descender su paso ; et asi 
como ellos comenzaron á descender su paso un pe
queño trecho, los Moros subieron luego encima de 
aquella Sierra Carbonera sus hazes puestas. Et des
que f ueron encima, comenzaron á dar muy grandes 
voces, et descendieron el cabezo ayuso muy apresu-
radamiente á ferir en los Chrístianós. Et asi como 
los Moros comenzaron á descender aquel cabezo, el 
Maestre de Calatrava, et los del Obispado de Jaén, 
que iban en aquella costanera, aguijaron quanto 
pedieron por aderredor del cabezo á tomarles la de
lantera : et los de la zaga, contra quien los Moros 
aguijaron, tornaron á ellos : et los Moros subieron 
la sierra fuyendo, et toparon en los otros que les 
tenían tomada la delantera. Et quiso Dios que mo-
rieron y dolos Moros en aquella aguijada fasta qui
nientos caballeros; et fueron fuyendo los otros: et 
los Christianos siguieron ol alcance fasta el rio do 
Palmones. Et ol Roy desque vió la pelea vuelta do 
aquella guisa, envió mandar á los de la su delante
ra, que estidiesen en los caballos, et que guardasen 
los reales. Et él, et los do la su mesnada quedaron 
con él ; et los do la una costanera fueron empos do 
aquellos quo iban en ol alcance, Et quando el Rey 
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de Guadarranque, et vio que los Cluis- forzar. Et estando ellos en esto llegáronles gen-

tes de pie que el Rey les enviaba : et con estos 
et con los ballesteros que traxo el Almirante, los 
Moros salieron del rio por las muchas saetas que 
les tiraban, et arredráronse, et non probaron de 
pasar. Et quiso Dios que veno la tarde del día 
contra las viesperas, et los Moros fueronse yendo 
contra Algecira; et los Cliristianos tornáronse al 
Rey, que estaba encima de un otero cerca del rio 
de Guadarranque, á do avia á ojo los Chnstiañtis 
que peleaban : et desque fueron llegados todos á él, 
fué para su real, et llegó y tarde. Et de aquí ade
lante la estoria irá contando las otras cosas como 
acaescieron. 

250 
h e g ó al rio — 
tianos avian pasado aquel rio, et eran llegados ai 
rio de Palmones, pesóle ende mucho ; lo uno porque 
se avian mucho redrado de la hueste; et lo otro por
que eran mucho llegados á la vil la de Algecira, do 
estaban grand poder de gentes de Moros de caba
llo et de pie : et luego entendió que avia menes
ter de les enviar acorro. Et envió luego mandar 
al Concejo de Sevilla, et á Don Pero Ronce et a 
Don Joan Alfonso de Guzman, et á Don Alvar 
Pérez de Guzman, et á Don Anrique Annquez, 
que estaban todos en la delantera, que se veme-
sen para él luego sin otro detenimiento. Otrosí 
envió mandar, que veniesen mil i et quinientos 
omés de pie, et ballesteros de los que eran llegados 
al real: ca allí non avian fincado ninguna gente de 
pie con él. Et venieron luego aquellas gentes de ca
ballo por que envió, et mandóles que fuesen en ayu
da et en acorro de los que eran idos en el alcan
ce. Et á poca de hora venieron y las gentes de 
pie ballesteros et lanceros, por que avia enviado. 
Et quando estos llegaron, la mar era crecida, et el 
rio de Guadarranque era crescido tanto que lo non 
podían pasar los omes de pie; et ovieronlo á pasar
los que estaban con el Rey en los caballos nadando. 
Et como quiera que ovo afán et trabajo en pasar 
estos omes, complieron mucho para ayuda de los 
Christianos que eran idos en alcance. Et los Mo
ros que iban fuyendo, desque llegaron al rio de 
Palmones, et lo pasaron, estidieron luego allí 
quedos, et tornaron á pelear, et probaban de pasar 
el rio contra los Christianos que estaban de la otra 
parte del rio. Et como es aquel rio cerca de la villa 
de Algecira, venia á los Moros grande acorro de 
gentes de caballo, et muchas gentes de pie balles
teros et lanceros: et por esto los Moros probaban 
de pasar el rio de Palmones en cinco logares. Et los 
Christianos, veyendo que los Moros eran muchos, et 
que si pasasen el rio, que los non podrían sof rir, et 
que avrian á tornar fuyendo, et rescibirian grand 
daño, et avrian á facer mucho por defender aque
llas pasadas, por esto avian muy grandes peleas 
dentro en el rio, entrando los moros de la una 
parte, et los Christianos de la otra. Et en una pe
lea que ovieron en el rio mataron á un caballero 
que decían Ruy Díaz de Roxas, sobrenombre Cen
cerro. Et los Christianos eran en afincamiento de 
grand afán, et grand trabajo que avian pasado 
aquel día en que estaban, lo uno de lo que avían 
venido en el alcance corriendo, et lo otro de las ar
mas que traían desde ante que amanesciese ; et 
otrosí que non avian comido en todo ese día , et la 
sed quexabalos mucho : ca el agua de aquel río de 
Palmones es salada en aquel logar, et otra agua 
non tenían nin la podían ir á buscar, et desmaya
ban mucho. Et el Almirante que estaba en la mar 
et vió aquella pelea, descendió de la galea en una 
zabra, et entró por el rio de Palmones, et salió á 
tierra á la parte dó estaban los Christianos, et sacó 
consigo cient ballesteros de los de la flota, et fa
llólos en aquel afincamiento, et comenzólos do os-

CAPÍTÜLO C X V I I 

De como el Rey asentó su real al derredor de Gibraltar: et de la 
pelea de los Christianos, et los Moros que pasaron en la isla. 

Otro día el Rey mandó llamar los que eran allí, 
con él en la hueste para aver consejo con ellos en 
quál manera f arlan. Et los que y vinieron dixíe-
ronle que le compila cercar el castiello et la villa 
toda enderredor: ca el Rey posaba con toda su 
hueste en el arenal, et de la parte de la isla et del 
monte non posaban ningunos de los Christianos; et 
por eíto que era menester que pasasen algunos de 
los Christianos á posar en la isla, ca de la guisa que 
estaban, non seria el logar cercado. Et acordando 
todos en esto, el Rey mandó algunos caballeros sus 
criados que pasasen allá, que era el uno de ellos 
Ruy López fijo de Lope Ruiz de Baeza , et el otro 
Fernán Yañes de Meyra, et otros de su casa. Et los 
ricos-omes, et los Maestres cada uno dellos dieron 
gentes de las que tenían que pasasen con estos á 
tomar la isla. Et el Rey mandó que algunos de los 
do las villas de la frontera que fuesen y. Et sabido 
quales eran las gentes que avian allá de pasar, el 
Almirante mandóles traer barcos en que pasasen 
por la mar, et entraron todos en los barcos. Et es 
tos, desque llegaron á la isla, como eran todos gen
tes allegadizas, non cataron unos por otros : et asi 
como salian de las barcas, non esperaban los otros 
que avian do salir, porque fuesen todos en uno; 
mas asi como tomaban tierra pocos á pocos, ibanse 
luego á la sierra al monte que está encima de Gi
braltar. Asi que, quando salieron et tomaron tierra 
los caballeros, fallaron consigo muy poca compaña, 
et aquellos que eran, ibanse pocos á pocos á la sier
ra dó estaban los otros. Et los Moros que estaban 
en Gibraltar, desque vieron los Christianos estar de 
aquella guisa, venieron á los que estaban en la cos
tera de la mar. Et aquellos Ruy López et Fernán 
Yañes, et los que estaban con ellos, esperáronlos, et 
comenzaron su pelea con los Moros : et los mas da
llos que estos tenían consigo, desque vieron Ilegal" 
los Moros, tornaron fuyendo contraía inar,coydan-
dose acoger á los navios, et á las barcas, et eran ar
redradas, et ahogáronse de aquellos muchos en la 
mar: et los Moros llegaron á pelear con Ruy López 
et con Fernán Yaaes, ot con OBOB pocos quo hubian 
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fincado con ellos. Et como quiera que estos caba
lleros eran ardidos, et de firmes corazones, peleaban 
muy sin miedo ; pero tenian tan poca compaña con

sigo et los Moros eran tantos, que los non pedieron 
sol'rir, et mataron en esta pelea aquellos dos caba
lleros Buy López et Fernán Yañes, et todos los que 
avian fincado con ellos. Et venida la noche, los que 
fuyeron al monte, fincaron y. Et la estoria contará 
agora de las otras cosas en qual manera pasaron. 

CAPÍTULO C X V I I I . 

De como el Rey Don Alfonso envió acorrer á los que avien queda
do en la isla. 

Ovo el Rey muy grand pesar, et todos los que es
taban con él en la hueste, por este mal et daño que 
acaesció á los que pasaron á la isla, et por aquellas 
gentes que estaban encima del monte, et los non 
podían acorrer. Otrosí el Rey et todos los de la su 
hueste eran en grand quexa por mengua de vian
das : ca lo que avian traído por la tierra, avíanlo 
gastado et comido; et de las viandas que cada unos 
avían cargado para traer sobre mar, non les venía 
ninguna cosa. Et por esto el Rey mandó en ese día 
en la tarde llamar todos los que eran allí con él para 
aver consejo con ellos, et díxoles, que catasen ma
nera como acorriesen otro día á aquellos Christía-
nos que estaban en el monte ; ca pues los otros mo
rieran en la pelea et en la mar, que non era bien 
dexar aquellos perescer en poder de los Moros. Et 
oida la razón que el Rey les dixo, cada unos dellos 
díxieronle, que en la hueste non avía vianda que 
podíese otro día abastar á las gentes de la hueste, 
nin á los caballos : et sí allí fincasen otro día, que 
non temían vianda para un día con que pediesen 
de allí salir; ca lo de la mar non les venia: et así 
que era mejor que otro día el Rey se fuese con su 
hueste, et los Christíanos que estaban en el monte, 
fincasen en la ventura que Dios les quisiese dar( 
ante que non f allescer la vianda á toda la hueste, et 
que non pediesen dar consejo á sí mesmos, nin 
acorrer á los otros que estaban en el monte de Gi-
braltar: et por esto acordaron que otro día en la 
mañana se fuesen dende el Rey con toda su hues
te. Et otro día en amaneciendo todos los del real 
cogieron sus tiendas : et el Rey mandó á los de la 
hueste que fuesen ordenadarniente cada unos de 
ellos en la delantera, et en las costaneras, et en la 
zaga, según que avian venido : et movieron asi to
dos de cerca de Gibraltar dó tenían puesto su real-
Et yendo la hueste su camino, et soyendo rodrados 
una legua de Gibraltar, algunos caballeros de la 
mesnada del Rey que venían con él, señaladamien-
te Sancho Sánchez de Roxas, que era su Ballestero 
mayor, ot otros, veyendo de como el Rey iba muy 
quexado por los Christíanos que fincaban en el mon
te de Gibraltar en poder de los Moros, que eran 
mas de mili et quinientas personas, pediéronle mer
ced que tovíese por bien de niiimlar (nrnar la hues
te, et que fincasen allí aquel día, pnn|uo poclioaeil 
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avían en Dios que los acorrería con alguna vianda, 
porque el Rey pediese allí estar fasta que cobrase 
la vi l la , et sí vianda non les veniese, que otro día 
bien podrían salir fasta.. Alcalá de los Gazules, que 
era el primer logar de los Christíanos. Et estando 
el Rey et su hueste detenidos de andar por esta ra
zón , et estando en consejo sobre esto, quiso Dios 
acorrerlos, et asomó por la mar una vela de los na
vios que eran cargados de vianda para traer allí; et 
luego á poca de hora paresció otra vela. Et estando 
el Rey en su fa,bla sobre aquella razón, parescíeron 
otras seis velas que venían de contra Tarifa, et 
avían el viento derecho, et andaban mucho-. Et el 
Rey etlos de la hueste, desque vieron que Dios los 
acorría con viandas, tornaron todos, et asentaron 
los reales • donde antes estaban. Et ante que los 
reales fuesen sentados, llegaron aquellos ocho na
vios que primero avían visto: et otrosí aparecieron 
que venían por la mar todos los otros navios en que 
los de la hueste avian cargado sus viandas, et avían 
tan buen viento que todos y llegaron en aquel día. 
Et desque el Rey víó que los reales eran asentados, 
et las viandas venidas, mandó llamar los Ricos-omes 
et los Maestres, et los Caballeros para acordar con 
ellos como acorriesen aquellos Christíanos que es
taban encima del monte. Et desque fueron yunta-
dos, acordaron que otro día pasasen á la isla Don 
Jayme de Xérica, et con él Garcilaso de la Vega, et 
Gonzalo Ruiz su hermano, et Sancho Sánchez de 
Roxas, et otros caballeros vasallos del Rey et de 
sus fijos, et los que Don Jayme pedió al Rey que 
fuesen con él, et que pasasen sus caballos : et man
dóles dar pieza de ballesteros que fuesen con ellos. 
Et el acuerdo ávido, comenzaron luego la obra, et 
mandaron llegar á la costa de la mar cerca del real 
todos los bateles de las naves que y estaban, eí me
tieron en ellos todos los mas caballos que podieron, 
Et Don Jayme, et Garcilaso, et los otros caballeros 
et ballesteros entraron otrosí en los barcos que non 
eran para levar caballos, et fueron por la mar fasta 
que llegaron á'aquellos logares por dó avian de en
trar á la isla. Et luégo que llegaron, salieron á la 
tierra Garcilaso et Gonzalo Ruiz, et Sancho Sánchez 
de Roxas, et otros caballeros et escuderos sus pa
rientes. Et los Moros quisieran venir á ellos ante 
que los otros saliesen de la mar; mas ellos estidíe-
ron bien firmes, et los ballesteros que estaban en 
los navios tomaron luego tierra la mayor parte de
llos, et pararon con aquellos caballeros lanzando 
saetas á los Moros. Et otrosí Don Jayme, et todas 
las otras gentes que iban con él tomaron tierra, et 
efdídieron quedos fasta que qvíeron sacados los ca
ballos de la mar. Et desque tovieron fuera los ca
ballos, subieron en ellos, et tomaron las gentes de 
pié ot los ballesteros consigo, et movieron contra 
los Moros do Gibraltar que estaban en la isla. Et 
los Moros, desque los vieron venir asi juntos et 
acaudillados, non los quisieron esperar, et fueronsa 
todos para la villa. Kt entonces Don Jayme, et Gar
cilaso, et (ionzalo Raia, ot Sancho Sánchez, et Ion 
cabuüuros quol Rey iwia enviudo con ellos, fueron 
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et poner sus tiendas al pie del et Caballeros pasaban por la mar en barcos á estar 
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asentar su real, 
monte en la tierra bermeja; et los Christiauos que 
estaban encima del monte venieron luego a aquel 
real. Et el Rey envió luego á Don Jayme et a Gar-
cilaso, et á l a s gentes otras que estaban en la isla, 
la vianda, lo que pudo aver de aquella que era lle
gada : et aquellas compañas fincaron allí aquella 
noche, et otro dia. Et de aquí adelante la estona ira 
contando las otras cosas en como pasaron en esta 
hueste. 

CAPÍTULO CX1X. 

De la ordenanza de la cerca de la villa de Gibraltar, et de lo que 
y acaesció. 

Pues que la isla fué en poder de los Christianos, 
et salidos de peligro los que estaban en el monte, 
el Rey mandó venir á la su tienda todos los Ricos-
omes, et los Maestres, et los Caballeros, et los de 
los Concejos, con quien solia aver su consejo, et 
dixoles que era bien que enviasen todos por vian
das, porque por la mengua desto non oviesen á de-
xar la cerca, nin se viesen en peligro ; ca pues tan 
poco avia que los Moros tenían aquella vil la et 
castillo, non podrían aver y puesto bastecimiento 
que les ahondase mucho tiempo. Et algunos de los 
que estaban y dixieronle, que cierto era que entre
tanto que él allí estaba, que el Rey de Granada le 
entraría á correr la tierra : et aún que coydaba que 
el Infante Abomelique, que se llamaba Rey, faria 
aquello mesmo : et que pues todos los ricos-ornes, 
et los Concejos de la frontera estaban allí con él, et 
la tierra estaba sin gentes, rescelaban que los Mo
ros le farian algún daño, et que fuera bien irse de 
allí. Et sobre esto fueron dichas muchas razones; 
pero que los mas acordaron que lo mejor era estar 
en aquella cerca fasta que tomasen aquella villa et 
castiello. Et el acuerdo ávido, mandó pregonar por 
toda la hueste, que todos enviasen por viandas lue
go , et las viandas que estaban en los navios que las 
descargasen luego en tierra. Et el Rey envió luego 
navios por mar á Sevilla, et á Xerez, et á Cádiz, et á 
Tarifa que le traxiesen los engeños que estaban y. Et 
otrosí envió sus ornes á Sevilla que le sacasen man-
lieva de haber que avia menester : et otrosí, que 
le traxiesen la mas vianda que pediese aver. Et 
otrosí, porque Don Jayme , et Garcilaso, et Gonza
lo Ruiz, et los caballeros que él había enviado á la 
isla, avian allá estado dos días et una noche, acor
daron que los Ricos-omes et los Maestres fuesen á 
estar en la isla cada unos con sus gentes otro tanto 
como avian estado aquellos , et otro dia de mañana 
que pasasen allá Don Joan Alfonso de Alburquer-
que et sus vasallos, et dende adelante cada uno de 
los otros que eran y con el Rey. Et desque fueron, 
otro dia en la mañana pasó por la mar en barcos á 
la isla Don Joan Alfonso. Et venieron á la hueste 
Don Jayme, et Garcilaso, et Gonzalo Ruiz, et Sancho 
Sánchez , et los otros caballeros et escuderos que es
taban allá. Et estido y otros dos dias et dos noches : 
et dende adelante cada uno de los otros Ricos-omes 

en la isla su tiempo, según que avian estado lo8 
otros. Et el Rey veyendo que esto les era muy 
grand trabajo á los de la hueste , et peligro de los 
caballos, entrando en las barcas et saliendo, ordenó 
gente cierta de caballeros de la su mesnada, et de 
vasallos de Don Pedro et Don Sancho sus fijos, que 
posasen todavía contínuadamíente en la isla. Et 
otrosí poso otro real de gentes encima de la peña, 
cerca de la torre mayor del omenage. Et estas dos 
compañas de gentes estaban cerca de la villa, en tal 
manera que la tenían cercada de aquella parte, et 
podían acorrer muy bien los unos á los otros. Etlos 
que posaban encima de la peña tenían una descen
dida contra el real del Rey ; et descendían por la 
peña travados á una cuerda, et por allí sobian et 
descendían muchas gentes de pie cada que era me
nester : et los Moros de la vil la eran ya cercados, 
et non salían fuera. Et entretanto quel Rey orde
naba los reales, et sus gentes en qual manera esti-
diesen, traxieronle seis engeños, et mandó ponei 
tres dellos encima de la peña , et los dos destos tí 
raban á la torre mayor del omenage, et el uno t i 
raba á las galeas de los Moros que estaban puestas 
en el atarazana de Gibraltar, et daban muchas pie
dras en ellas; mas los Moros teníanlas cubiertas 
con madera et vigas muy gruesas, et non las po
dían bien quebrar. Et por esto el Rey acordó de 
combatir la villa á la redonda, et en aquel día el 
Almirante Alfonso Jufre que feciese llegar por la 
mar gentes en navios, et que posiese fuego á aque
lla flota de los Moros porque se quemase. Et todos 
los del real fueron combatir la vil la et el castiello 
todo en derredor. Et estandola combatiendo llegó 
el Almirante sus navios, los que complian para 
aquello, para ir quemar la flota de los Moros. Et 
antes que pediese llegar aquella flota, falló que los 
Moros tenían fecha en la mar una estacada muy 
grande de maderos muy gruesos, de manera que 
non pudo llegar ningún navio á las galeas de los 
Moros. Et enviólo luego decir al Rey ; et desque el 
Rey lo sopo, envió mandar á los de la su hueste que 
dexasen el combatimiento, et que veniesen á las 
tiendas : et ellos ficieronlo asi. Et fueron feridos en 
este^combatimiento Garcilaso, et Gonzalo Ruiz de 
la Vega su hermano, et otros muchos de la hueste, 
de piedras et de saetas. Et en este tiempo veno al 
real Don Frey Alfonso Oitiz Calderón , Prior de la 
Orden de Sant Joan, que avía morado en Rodas 
fasta entonce, et traxo el Prioradgo do Castiella et 
de León, porque ge lo dio su Maestre. Et do las otras 
cosas en como acaescieron, la estoría las va con
tando , cada una en su tiempo según que acaes

cieron. 

CAPÍTULO CXX. 
De las viandas que venieron i la hueste del Rey Don Alfonso sobre 

Gibraltar, 
El Rey facía rancho por cobrar este logar, et to

maba él muy grand trabajo ; et aquellos que lo 
avian á voluntat de le servir, acucidron de tirar con 
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los engeííos , señalacLamíente á la torro del omena-
p-e de manera que la tenían toda desmochada, que 
non avia en ella ninguna almena nin antepecho 
tras que pediesen estar los Moros parala defender. 
Bt por esto algunos dixieron al Rey, que si man
dase facer gatas de madera, et mantas so que pe
diesen ir Ia gente, que avria y muchos que llega
rían á cavar en el píe de aquella torre , pues desde 
encima non la podían defender. Et el Rey mandó
las luego facer de madera muy gruesa : et ordenó 
que un día combatiesen , et que llegasen por allí 
aquellas gatas et aquellas mantas, et llegasen á 
cavar en el pie de la torre. Et porque andaban y 
muchos Almogávares, dixieron al Rey , que sí les 
diesen algo, se llegarían á cavar en aquel pie de la 
torre. Et el Rey mandó pregonar, que qualquier 
que sacase una piedra del pie de aquella torre , que 
le darían por ella dos doblas : et por esto ayuntá
ronse y muchas gentes para cavar so aquellas ga
tas , et so aquellas mantas ; pero los Almogávares 
non las querían llevar. Et mandó el Rey á Alfonso 
Fernandez Coronel que él et los suyos llegasen 
aquellas gatas et aquellas mantas al pie de aquella 
torre : et un día mandó que se armasen todos los 
de la hueste para combatir. Et en aquel día Alfon
so Fernandez et los suyos llegaron las gatas et las 
mantas al pie de la torre, et los Almogávares lle
garon á cavar : et como quier que les tiraban los 
engeños muy afincadamiente, pero los Moros fe-
cíeron en la torre ventanas, et ponían las adagaras 
delante que los amparasen de las saetas; et tras las 
adagaras echaban muy grandes cantos sobre los 
que llegaran á poner las gatas et las mantas. Et pa
saron y granel trabajo et grand afán los Christia-
nos: et fué y ferído Alfonso Fernandez de piedras, 
et muchos de los que entraron con él. Et mientra 
que los Almogávares cavaban la torre, los engeños 
tiraban lo mas aprisa que podían : et el uno de los 
engeños mató en aquel día por ocasión á Miguel 
Díaz el escudero que vino al Rey de parte de Don 
Jaymes : et los Almogávares que cavaban sacaron 
dos cantos de la esquina de la torre , et los Moros 
foracaron por de dentro el pie de la torre. Et por 
allí donde sacaron los dos cantos , dábanse con 
ellos á lanzadas, et non les dexaban cavar : et de 
encima de la torre echaban tantos cantos , et tan 
grandes, que quebraron grandes pedazos de las ga
tas et de las mantas, et echáronles fuego de alqui
trán. Et con esto los Almogávares ovieron á salir 
f uyendo de so las gatas et de so las mantas, et que
máronse al l í ; pero el Rey mandóles dar algo por lo 
que avían fecho. Et en estos combatimíentos, et en 
las otras cosas que los Christianos ovieron á facer 
en aquella cerca, pasaron muy grandes trabajos: 
pero fuéles muy grand trabajo et grand coyta una 
temporada que non pedieron avor viandas. Et du
rólos diez y sois días que non ovieron viento con 
que les podieso venir ninguna vianda : et por esto 
ovieron tan grand mengua dolía, quo llegó á valer el 
quarto de la baca ochenta maravodis, et el puerco 
lüento ct (juarenta maravodis, ca carneros non los 
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avía y : et valia la fanega de la cebada ochenta 
maravedís, et la fanega de la fariña ciento et cin
cuenta maravedís, lo uno, porque la vianda era en 
en el real muy poca, lo al, porque era tan cara, que 
muy pocos de los de la hueste la podían aver : et 
por esto eran los ornes en grand lacería et en grand 
quexa. Et el Rey, sintiéndose mucho de esto, estido 
ocho días que non quiso comer carne, diciendo, que 
pues los sus vasallos tanto lazdraban , que la non 
comería fasta que Dios diese tiempo con que pedie
sen venir las viandas. Et fue la merced de Dios de 
dar buen tiempo qual lo avían menester, et venie-
ron todas las barcas que estaban cargadas de vian
da cerca de Tarifa et en Barvate, et al puerto de 
Sanct Pedro. Et de allí adelante ovieron la hueste 
de los Christianos abondamientos de viandas por el 
tiempo que y estidieron. Et en este tiempo veno 
por la mar al real Joan Martínez de Ley va, el que 
se fué desde Burgos para Don Joan Núfiez : et des^ 
que y llegó, dixo al Rey, que conosciendo la mer
ced que del Rey rescibiera, et grand fianza que en 
él feciera, que venia á servirle en aquel logar. Et el 
Rey non le mostró buen talante por lo que lo avia 
fecho : et Joan Martínez estido allí quanto la cerca 
duró. Et agora la estoría dexa de contar desto, et 
contará lo que fizo el Infante Abomelique, que se 
llamaba Rey, que estaba en Algecira. 

CAPÍTULO CXXI . 

De como el Rey Don Alfonso acordó de non partir de sobre Gi ' 
braltar: et de como muchos de los Christianos fulan, et los to
maban los Moros. 

El Infante Abomelique que estaba en Algecira 
desque vió que este Rey Don Alfonso de Castíella 
et de León tenia su hueste asentada cerca de Gi-
braltar, puso grandes compañas de sus gentes, que 
guardaban el puerto llano por dó avían á pasar las 
gentes que iban do la hueste á tierra de Christianos : 
ca non avía otro logar por dó fuesen, salvo los que 
iban et venían por la mar. Et estaban en aquel 
puerto llano muy grandes gentes de Moros, tam
bién de noche como de día, que nunca se partían 
donde : et muchos del real de los Christianos íbanse 
donde con maldad, faciendo grand trayeion, por
que dexaban á su Señor, et se iban ; et otros se iban 
non lo entendiendo. Et porque la mar estaba guarda
da, et non dexaban ir por y sínon omes ciertos que 
fuesen por viandas , et con recabdo, por esto aque
llos que se querían ir sin mandado, ibanse de no
che por aquel puerto llano : et los Moros que esta
ban en el camino, tomábanlos todos que non esca
paba ome dcllos : et tomaron tantos, que en Alge
cira non valia mas de una dobla el Chrístíano cati
vo. E como quier que el Rey tenia guardas de no
che et de día, tantos oran los que so iban, que loa 
non podían guardar. Et los fechos estando de esta 
guisa, el Rey do Granada sacó su hueste, et fu al 
castillo de Benamoxil, que era déla Orden de Sanc-
tiagtí, et un Alcaydo Freyre de aquella Orden, quo 
lo tenia por el Maestro, ot docianle Gómez Arias, 
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non estaba en el castiello, et dexó y mal recabdo. 
Et luego que llegó y el Rey de Granada, cobro el 
castiello : et dende fué á Córdoba, et robó toda la 
campiña, et quemó mucbos panes , et puso su real 
cerca de un logar que dicen la Calaborra, que esta 
en el pabo de la puente de la ciubdat de Córdoba: 
et pieza de pan que estaba so la puente quemáron
lo los Moros ; ca en la ciubdat non avia quien ge 
lo defendiese, porque los de Córdoba estaban con 
el Rey sobre Gibraltar, et todos los otros Concejos 
de la frontera eso mesmo. Et por esto el Rey de 
Granada andaba seguro por la tierra, ca non falla
ba quien le defendiese ninguna cosa en el campo. 
Et sopólo el Rey, pero todos le consejaron, que 
pues allí estaba, que se non partiese de aquel lo
gar fasta que lo tomase. Et el Infante Abomelique, 
que so llamaba Rey de Algecira et de Ronda, envió 
sus mandaderos al Rey de Granada con sus cartas, 
en que le envió decir, que avia sabido por cierto que 
la villa et el castiello de Gibraltar estaban en afin
camiento , et que avia menester acorro, et él que 
los queria acorrer, et queria aver l i d con el Rey de 
Castiella, et que le rogaba que le veniese ayudar. 
Et agora la estoria dexa de contar desto, et conta
rá de lo que fecieron los Ricos-omes que fincaron 
en Castiella entretanto quel Rey su Señor estaba 
sobre Gibraltar. 

CAPÍTULO C X X I I . 

De como Don Joan Nuííez et Don Joan Manuel se vieron con el 
Rey de Aragón, et de lo que y pasó. 

La estoria ha contado que antes que el Rey mo
viese de Castiella para ir á Gibraltar, envió decir á 
Don Joan fijo del Infante Don Manuel, et á Don 
Joan Nuñez, et a Don Joan Alfonso de Haro Señor 
de los Cameros , que fuesen con él: et mandó dar los 
dineros de sus libramientos áDon Joan fijo del In
fante Don Manuel, et á Don Joan Alfonso, porque le 
enviaron decir que lo non querían ir servir en aque
lla ida. Et desque ovieron tomados los dineros, 
Don Joan Alfonso movió de Castiella allá con todas 
sus compañas, diciendo que iba en servicio del Rey: 
et fué fasta la Puebla de Chillón, logar que era en
tonce de Córdoba, et deude tornóse : et por dó quier 
que iba, robaba et tomaba él et los suyos todo lo 
que fallaban. Et como quier que en esto fizo mal et 
deservicio al Rey, aun fizóle otro deservicio muy 
grande; ca decia á todas las gentes, por dó quier 
que iba, que el Rey era entrado á logar donde non 
podia salir vivo. Et con esto los de la tierra toma
ban muy grand desmayamiento en los corazones; 
pero él quisiera que tomaran algún alborozo et le
vantamiento los de las villas del rogno contra la voz 
del Rey: et por esto f acia él aquestas nuevas. Et 
desque fué en su tierra, envió sus cartas á Don Joan 
fijo del Infante Don Manuel, et á Don Joan Nu
ñez, en que les envió decir, que queria ser con ellos 
ea deservicio del Rey, et que los ayudarla, et les 
rogaba que le ayudasen. Et estas cartas fueron to
madas en Burgos al orne que las llevaba, et ovólas 
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el Rey. Et otrosí Don Joan fijo dol Infante Don Ma
nuel , desque ovo tomado los dineros quel Rey le 
mandó dar, para'que fuese en su servicio a facer 
guerra al Rey de Granada, segund que ge lo envió 
prometer, fuése ver con Don Joan Nuñez, et amos 
á dos enviaron sus mandaderos et sus cartas al Rey-
Don Alfonso de Aragón, que se querían ver con él, 
et que le rogaban que se quisiese ver con ellos, et quo 
lo toviese por^bien. Et el Rey de Aragón envió decir 
que le placía: et fué concertado que se viesen en 
un logar que dicen Castiel Babibe. Et fueron amos 
á dos verse en aquel logar con el Rey de Aragón, et 
dieronle muchas querellas del Rey su Señor: Don 
Joan fijo del Infante Don Manuel, querellándose del 
casamiento de su fija, et otrosí querellando quel 
Rey le quisiera matar dos veces en Peñafiel, et otros 
desaguisados que decia que avia recebido del Rey 
de Castiella : otrosí Don Joan Nuñez querelló quel 
Rey le tenia desheredado de la herencia que fuera 
del Infante Don Joan et Doña María su muger, et de 
la herencia que fuera de Don Joan fijo del Infante 
Don Joan, et de Doña Isabel su muger : et demás 
desto que non eran seguros dél , ca facía todo su po
der por los matar : et que le pedían por merced al 
Rey de Aragón que les quisiese ayudar, et ellos que 
le servirían. Et el Rey de Aragón amaba mucho al 
Rey de Castiella, lo uno porque era casado con su 
hermana, et lo otro por buenos talantes que se avían 
estos Reyes. Et respondióles el Rey de Aragón, que 
si el Rey Don Alfonso de Castiella lo facía en la 
manera que ellos decían, que le pesaba ende; et que 
le placería que el Rey de Castilla les fecíese mer
ced , et ellos que fuesen á su servicio : et que bien 
coydaba et fiaba en la merced de Dios , que el Rey 
de Castiella partiría con su honra de aquel logar 
onde estaba: et de que de allí saliese, que el Rey 
de Aragón le enviaría sus mandaderos sobre esto: 
et que bien creía que el Rey de Castiella era ta l , que 
si algún agraviamiento les tenia fecho, que ge lo 
desfaria, et ge lo emendaria en la manera que de
bía. Et estos Don Joan et Don Joan coydaron que el 
Rey les prometería ayuda, et que se juntarían con 
él contra el Rey de Castiella, et que le farían que 
les diese quanto ellos quisiesen. Et desque oyeron 
esta respuesta que les daba el Rey de Aragón, non 
les plogo con ella ; pero afincáronle, que si el Rey 
de Castiella non les quisiese desfacer los tuertos que 
les tenia fechos, si les ayudaría contra él desque 
ellos ge lo enviasen á decir, Et el Rey de Aragón 
dixo, que fasta que non enviase sus mandaderos al 
Rey de Castiella sobre esto, que les non otorgaría, 
nin prometería ninguna ayuda. Et partiéronse con 
esto las vistas: et el Rey de Aragón fuése para la 
villa de Teruel, ot Don Joan fijo del [ufante Don 
Manuel fuese para su tierra de Alarcon, et Don 
Joan Nuñez fuese para Lerma: ot ayuntó y todas 
las mas gentes que pudo aver do rnalfochores et de 
encartados, et fué por tierra de Treviño, et donde 
á Campos robando ot tomando todo quanto podia 
aver. Et fué á un logar, que dicen Melgar de la Fron
tera, que era del Rey, ot outrólopor fuerza. Et den-
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A fué á Moral cerca ríe Cuenca de Campos : et el 
• le tenia el alcázar deude entregógelo: et por allí 
lohró el logar, et otrosí el castiello de Avia , que el 
£ey ovo tomado otra vez, et lo entregó á García 
Fernandez Manrique cuyo era; et cobrólo estonces 
X)on Joan Nuñez. Et desque esto ovo tomado, fué 
cercar la villa de Cuenca de Campos ; et el logar era 
cien fortalescido de muro et de cárcava , et los de la 
villa defendiansele muy bien, et non lo pudo en
trar et tovola cercada pieza de días combatiéndo
la. Et desde allí enviaba los suyos qne robasen la 
tierra, et tomaban todo lo que fallaban, et cobecha
ban los logares por pan et por dineros ; et de aque
llo se mantenian en aquella cerca. Et aquí dexa ago
ra la estoria de contar desto, et tornará á contar lo 
que pasó el Rey Don Alfonso de Castiella estando 
en la cerca de sobre Gibraltar. 

CAPÍTULO C X X I I I . 

De como el Rey de Granada et el Infante Abomelique asentaron 
sus reales cerca del real del Rey Don Alfonso. 

Dicho avernos que el Infante Abomelique avia 
enviado decir al Rey de Granada, que el castiello et 
la villa de Gibraltar estaba en afincamiento, et que 
él quería venir pelear con el Rey de Castiella por 
acorrer aquel logar, et que le rogaba le veniese ayu
dar. Et desque el Rey de Granada vió las cartas et 
oyó la mandaderia, dexó todas las otras cosas, et 
llamó todas las mas gentes que pudo aver en el su 
sefíorío de caballo et de pie, et veno contra Gibral
tar. Et desque foé cerca del rio de Guadiaro, puso 
y su real, et enviólo decir al Infante: et luego otro 
día venieron amos á dos á asentar sus reales á una 
legua del real de los Christianos. Et estaban y estos 
reales de los Moros en tal manera, que non podía 
salir por tierra un ome del real de los Christianos, 
que non oviese á pasar por el su real dellos; nin 
avian logar donde podiesen aver leña, et avian de-
Ua muy grand mengua para cocer el pan et para 
adobar las otras viandas. Et el día que los Moros y 
llegaron, el Rey ovo su consejo con los que eran y 
con él ; et preguntóles, si era bien de ir allí pelear 
con los Moros dó tenían allí el real puesto , ó si es
perarían que veníesen al campo. Et en aquel dia 
consejáronle todos que mandase facer una cava cu 
el arenal desde la una costera de la mar fasta la 
otra; y que pues él veniera por tomar aquella villa, 
que estidiese quedado en su real; et si los Moros á 
ellos veníesen, que posiesen algunos que guardasen 
contra la v i l la , et todos los otros que estidiesen ha-
zes puestas tras aquella cava: ca cierto era, que es
tando ellos asi, que los Moros non llegarían á pe
lear con ellos; et si llegasen, que avrian la pelea á 
su grand peoría. Et el Rey, porque vió que todos 
acordaban en este consejo, tovolo por bien, et man
dó que lo feciesen asi como ge lo consejaban. Et 
luego fué focha la cava desde la unq costera de la 
mar fasta la otra: et la hueste de los Christianos 
estaba toda tras aquella cava, ot allí guardaban et 
Telaban la hueste do cftda noche gentes do & caba-
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lio et de pie. Otrosí mandó quales fincasen en guar
da del real contra la v i l la , et que todos los otros sa
liesen 4 la cava, luego que repicasen una campana 
quel Rey mandó traer allí. Et otro dia que los Mo
ros llegaron allí, venieron todos, sus hazes pues
tas , contra el real de los Christianos. Et el Rey et 
los que eran con él armáronse todos, et pusieron 
sus hazes encima de la cava, según lo avian orde
nado : et las hazes de los Moros estidieron quedas á 
media legua del real de los Christianos. Et venie
ron fasta mil i caballeros de Moros de los mejor en
cabalgados, en los quales venían los fijos de Ozmia 
Abrahen et Abotebe , et todos los otros del su lina-
ge. Et el Roy mandó que ninguno de los de la hues
te non saliesen á pelear nin á jugar á la gineta con 
ellos : et estidieron asi el día todo, Et desque veno 
la tarde, et vieron los Moros que ninguno non sa
lía á ellos, tornáronse para su real. Et otro dia non 
venieron: et el Rey D. Alfonso de Castiella mandó 
llamarlos que eran allí con él, Ricos-omes, et Maes
tres, et Caballeros, para aver consejo con ellos ; et 
dixoles, que le páresela que estaban allí muy men
guados de honra , porque estaban los Moros á ojo 
dél, et venían tan cerca del real, et los Christianos 
non facían mas sobre este fecho : et que si ellos to
dos quisiesen, que le plasceria á él de ir á ellos allí 
dó estaban en sus reales; ó si veníesen contra el 
real, como avian venido la otra vez, que fuesen á 
pelear con ellos. Et todos los que y estaban con él 
díxieronle, que pues allí veniera á tomar aquella 
vi l la , que aquello debía facer, et acuciarlo todos; 
et que la ida del real de los Moros que era grand pe
ligro para el Rey et para los que cozi él fuesen, por
que los reales de los Moros estaban en cabezos al
tos , et tenían muy grand defendimiento ; et que en 
aver l id con ellos en el campo que era grand peli
gro , ca ios Moros eran muy mañosos en las peleas, 
et que non vernian allí dó avían venido ante día, si 
non toviesen muy grandes zeladas puestas en algu
nos logares : et asi que cumplía al Rey de seguir lo 
que tenia puesto et ordenado, et dexar la l id fasta 
que oviese cobrado el logar. Et el Rey dixoles, qua 
quanto á la ida de los reales que lo non quería por
fiar, ca parescia que le decían razón ; mas que sí loa 
Moros veníesen contra el real, asi como avían ve
nido , que era bien que feciesen de sí tres hazes, et 
la una destas hazes que fuese por la una ribera do 
la mar contra los Moros, et la otra haz que f ueso 
por la otra ribera ¡ et el Rey que iría por medio del 
arenal con la otra haz : et que sí los Moros toviesen 
zeladas, que non podría ser que non topasen en 
ellas algunas de estas hazes : ot si los fallasen en la 
zelada, que peleasen con ellos; et los otros que fue-
son á las hazos de los Moros dó estaba el Roy do 
Granada et el Infante Abomelique. Et sí alguna do 
las hazos de los Christianos non fallasen alguna ze
lada, quo podrían llegar todos en uno, et que fiaba 
en la merced de Dios que los Moros serian desba
ratados, ot vencidos, et la villa quo ge la entrega
rían después que viesen los que la tonian, que avian 
perdido ol acorro. Et oída la razón quo leu ol Roy 
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estidiese dixo, todos pediéronle por merced que 
quedo asi como ge lo avian consejado et estaba 
ordenado. El el Rey, pues que vio las entenciones 
de todos, ovólo á facer. Et otro dia los Moros ve-
nieron, sus haces puestas, según que avian venido 
la otra vez, et llegaron sus haces fasta aquel lo
gar dó llegaron la otra vegada. Et los Christianos 
salieron todos armados fasta la cava, et pusieron 
y sus haces, asi como lo avian fecho la otra vez: 
et algunos de los Moros los mejores encabalgados 
venieron fasta cerca de las haces de los Christia
nos. Et porque algunos escuderos que vivian con 
el Rey, andaban guisados á la gineta , según usan 
en la frontera, salieron a lanzar las azagayas á 
aquellos Moros que se allegaban allí, faéles estra-
fiado, et el Rey mandólos tornar á las haces, por
que se guardase lo que era ordenado en la hueste. 
Et porque aquellos Moros non se llegasen tanto, 
mandaron que los ballesteros les tirasen saetas, et 
por esto los Moros redraronse dende. Et desque ve
no la tarde del dia fueronse los Moros para sus rea
les, et los Christianos eso mesmo. Et la estoria 
contará de aquí adelante las otras cosas como acaes-
cieron. 

CAPÍTULO CXXIV. 

De como un caballero moro dixo al Rey Don Alfonso que lidiaria 
con Don Alfonso Fernandez Coronel uno por otro. 

Asi como el Rey tenia ordenadas gentes ciertas 
que guardasen de noche la hueste , otrosí tenia otros 
que guardaban de dia, et estaban redradas media 
legua del real de los Christianos, porque silos Mo
ros veniesen facer algún rebate, que los de la hues
te pediesen ser apercebidos. Et estando en esta 
guarda un dia Dia Sánchez de Jaén, et con él algu
nos Concejos del Obispado de Jaén, salió del real 
de los Moros un caballero que decían Hamobohali; 
et con él trecientos caballeros de que era cabecera : 
et era este muy presciado caballero entre los Mo
ros, et venia contra el real délos Christianos orilla 
de la mar, que es de parte de Algecira, por facer y 
algún daño. Et Dia Sánchez, etlos que estaban con 
él en la guarda, estaban orilla de la mar, que es de 
la parte de Guadiaro : et los Moros non vieron los 
Christianos que estaban en la guarda , et pasaron. 
Et los Christianos saliéronles á travieso á deshora. 
Et los Moros volvieron á ellos , et ovieron pelea de 
consuno. Et morió y aquel Hamobohali, et otros 
quatro caballeros con é l ; et todos los otros Moros 
que y venien f agieron á su real, et salieron á sal
vo. Et en este dia los Moros fueron en grand albo
rozo en sus reales, coydando que los Christianos iban 
á ellos. Et otro dia, por dar á entender que non to-
máran rescelo ninguno, venieron sus haces puestas 
fasta en aquel logar dó solían , mas non venieron 
los Moros que solían tan cerca del logar de los 
Christianos como las otras veces venian. Et los 
Christianos armáronse, et pusieron su haz encima 
de la cava, según que lo tenían ordenado, et esti-
tüeron asi fasta pasado el medio dia: et los Moros 

tornáronse para sus reales, et los Christianos tor
naron al su real. Et el Infante Abomelique, et el 
Rey de Granada, veyendo que ellos non podían 
acorrer aquella vil la, et entendiendo que estaban en 
afincamiento por mengua de viandas ; et otrosí por 
los combatimientos que les avian fecho, en que 
eran muertos et f eridos muchos de los Moros, pen
saron que oviese con el Rey alguna pleytesía de 
avenencia: et comenzáronla desta guisa. Un caba
llero del Rey de Granada veno á los Christianos que 
estaban en la guarda, et dixoles, que fuesen decir 
al Rey, que venia allí para pelear uno por uno con 
uno de los caballeros del Rey de Castíella , et sefia-
ladamiente con Alfonso Fernandez Coronel, et que 
lo fuesen decir al Rey de Castíella ; et si le enviase 
asegurar, que iría á él por decirle esto á Alfonso 
Fernandez ante el Rey. Et los que estaban en la 
guarda venierongelo decir : et el Rey mandólo ve
nir ante sí. Et desque y llegó, dexó el espada ; et 
cataron si traía otra arma alguna, et non ge la fa
llaron. Et llegó al Rey, et dixole en poridad, quel 
Rey de Granada le enviaba saludar mucho, et que 
él era el ome del mundo que mas cobdiciaba ver. Et 
el Rey respondióle, que él fiaba de Dios tomar mu
cho aína aquella vi l la , et después que se vería con 
él, quando él quisiese. Et dicha esta respuesta, el 
caballero fuese : et el Rey mandó llamar á Alfonso 
Fernandez, que estaba en la tienda muy mal tre
cho de las feridas que le dieran en llegando las ga
tas et las mantas á la torre. Et dixole el Rey, que 
aquel caballero veniera allí decir que quería lidiar 
con él. Et Alfonso Fernandez mostró en ello grand 
placer; et pedióle por merced que le envíase decir, 
que veniese otro dia á la l id . Et desque Alfonso 
Fernandez fué en su posada, envió un escudero al 
real de los Moros á buscar aquel caballero , non lo 
sabiendo el Rey, et que le dixiese, que Alfonso 
Fernandez estaba presto para lidiar con é l , quando 
él quisiese : et dixierongelo así. Et agora la estoria 
dexa de contar desto, et contará de como venieron 
nuevas al Rey de las cosas que se facían en Cas
tíella. 

CAPÍTULO CXXV. 

De las cosas que los caballeros Don Joan Nuñez, et Don Joan facían 
en Castielia : et de las treguas quel Rey fizo. 

Estando el Rey acuciando como tirasen losenge-
fios aquella v i l la , et faciendo todas las otras cosas 
que entendían con que los podía apremiar, oa sabia 
que los tenia en afincamiento, llegáronle cartas et 
mandaderos de Castíella que venieron por la mar, 
en que le enviaron decir, como Don Joan fijo del In
fante Don Manuel, et Don Joan Nuñez fueran aver 
vistas con el Rey de Aragón para deservicio del Rey 
de Castíella : et otrosí, que Don Joan fijo del Infan
te Don Manuel andaba por la tierra tomando yan
tares en cada una de las villas del Rey ; et que una 
yantar de las que él tomaba, montaba mas que 
quatro yantares do las que daban al Roy : et demás 
que los suyoa lomaban qnanto fullabau por los ca' 



itiinos. Et otrosí que Don Joan Nuáez avia tomado 
algunas villas et logares de las del Eey, et que cer
caba et combatía otras ; et las sus gentes que roba
ban la tierra, et tomaban todo lo que fallaban, et 
que facian grand destruimiento en el regno : et :os 
de las villas del Rey que estaban tan apremiados 
con estos omes del mal, et de los despechamientos, 
et robos que les facian, que non podian dar ningu
na cosa al Rey de lo que le avian á dar, para con
que mantuviese aquella hueste : et demás, que los 
Concejos estaban en grand miedo, que por consejo 
de algunos de entre sí, ó por otro engaño entrarían 
Don Joan et Don Joan en las villas, et que las apo
derarían de manera quel Rey non las podría des
pués cobrar: otrosí que Don Joan Alfonso de Haro 
era con ellos, et que facía mucho daño en la tierra 
del Rey que era en su comarca. Et así que por esto 
que cumplía al Rey partirse de aquella cerca en 
qualquier manera que pediese, et que se veniese 
para Castíella; si non que sopiese que avia perdido 
muy grand parte del regno. Otrosí llegó y mandado 
ese día, quel Infante Don Fernando su fijo primero 
heredero, que dexára en Toro para que lo criasen, 
era finado. Et el Rey ovo grand pesar con estas nue
vas : et mandó llamar algunos de los ricos omes 
que eran allí con él, et los del su consejo, et dixo-
les lo que le avian enviado detñr sobre este fecho, 
et mostróles las cartas que le avian enviado, et 
mandóles que le consejasen lo que faria en este fe
cho. Et aquellos que estaban en el consejo dixie-
ronle, que como quél tenia aquella vi l la en afica-
miento, la podría tomar fasta poco tiempo, si allí 
ostidiese; pero que si la tomase, non podría aver 
avenencia con los Moros, nin podría de allí salir, á 
menos de aver pelea con ellos: et que era muy 
grand peligro poner su cuerpo del Rey en aventura 
de pelea: et para se facer esto que avía menester 
de estar allí algunos días , et que non sabían quanto 
tiempo se podría alongar esto : et pues Don Joan 
fijo del Infante Don Manuel, et Don Joan Nuñez, 
et Don Joan Alfonso de Haro andaban por la tierra 
faciendo aquellas cosas que le enviaron decir, que 
non cumplía al Rey de se detardar allí en ninguna 
manera, et por esto que seria muy bi'en de aver al
guna avenencia con los Moros. Et todos los que os-
taban y ge lo consejaban desta guisa, et le decían 
que avian sabido de como aquellos omes bonos an
daban por los regnos de Castíella et de León, et pol
las Estremaduras, faciendo muy grandes daños; et 
que sí el Rey allí se tardase, que se non podría es-
cusar de rescebir grand deservicio. Et el Rey avia 
muy grand pesar por se partir do allí sin tomar 
aquella v i l la , ca veía que la podría cobrar fasta 
poco tiempo. Et otrosí veía quel su detenimiento de 
allí que le podría traer muy grand daño , por lo que 
facían Don Joan et Don Joan , ct Don Joan Alfon
so en la tierra : et era en grand coy dado por esta 
razón, et porque avia sabido por cierto, que Don 
Gonzalo do Agnilar et Dia Sánchez de Jaén eran en 
un acuerdo amos á dos para se ir para los Moros en 
BU ayuda dellos, et en deBervicio del Rey. El; ñot 
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estas cosas ovo de tomar el consejo que le daban 
los que eran allí con él. Et de aquí adelante la es-
toria irá contando en qual manera se fizo la ave
nencia con los Moros, et las otras cosas como pasa
ron dende adelante. 

CAPITULO CXXVL 

Del trato de las treguas que Qzo el Rey Don Alfonso con ios Mo
ros: et en que manera pasaron los fechos. 

Aquel caballero Moro que avia dicho que lidiaria 
con Alfonso Ferrandez, desque sopo que Alfonso 
Ferrandez le enviaba decir que quería lidiar con él, 
coydó que esto ge lo enviara decir por querer el 
Rey que veniese á él otra vez sobre lo que le él avia 
dicho de la vista dél et del Rey de Granada : et di-
xolo luego al Rey su señor. Et porque los Moros es
taban muy placenteros de aver paz con los Chrís-
tianos, el Rey de Granada et el Infante Abomeli-
que mandaron aquel caballero que veniese luego 
otra vez al Rey de Castíella, et que toviese por bien 
de se ver con el Rey de Granada. Et el caballero 
veno al Rey de Castíella, et díxole lo que la otra 
vez le avia dicho , que el Rey su señor le quería ver, 
si lo él toviese por bien. Et el Rey , por las nuevas 
que le avian dicho de lo que facian en Castíella, et 
otrosí por se non detener allí, díxo que le placía de 
de se ver con el Rey de Granada. Et sobre esto el 
caballero fué al Rey su señor, et dixogelo : et á 
ellos plógoles ende, et enviaron luego al Alguacil 
del Rey de Granada para que fablase con el Rey de 
Castíella. Et las cosas sobre que se avian de ver, et 
el tratamiento fue, que oviese tregua et paz entre 
este Rey Don Alfonso de Castíella, et el Rey de 
Granada, et el Infante Abomelique, que se llamaba 
Rey, fasta quatro años: et el Rey de Granada que 
diese al Rey de Castíella las párias de cada año, se
gún que puso de gelas dar al tiempo quel Rey veno 
de sobre Teba. Otrosí que se guardase la paz al Rey 
Abomelique, et á los de su tierra, asi como la de
bían guardar al Rey de Granada por las párias que 
le tomaba: et el Rey que les mandase dar de su 
tierra saca de ganados et de azeyte, ellos pagando 
los derechos, según que los solían pagar en la otra 
paz que fue puesta. Et el tractamiento fecho por 
esta manera et firmado, el Rey de Granada veno 
allí al real de los Christianos verse con el Rey do 
Castíella : et venieron y con él todas sus gentes. Et 
él comió con el Rey de Castíella amos á dos á una 
mesa. Et estando y muchas gentes de Christianos 
et do Moros, amos estos Reyes estidieron muy 
grand pieza en uno. Et después que ovieron comi
do, el Rey de Granada dió al Rey de Castíella sus 
joyas las mas nobles quél avia podido aver, seña-
ladamiente una espada guarnida la vayna, toda 
cubierta de chapas de oro; et avia en esta vayna 
muchas piedras de esmeraldas, et de rubíes, ot do 
zafios, ct pieza do aljófar grueso : et otrosí diólo un 
bacinete muy bien guarnido coa oro, et oiulen rd.n-
de] aro avia muy muchas piedras; et señaladaniicii-
te avia dos piedras rubíes, Qt Ift una on la frontej 
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et la otra encima dél, que eran tamañas como cas
tañas. Et otrosí dióle muchos paños de oro et de 
seda de los que labraban en Granada, et otras jo
yas muchas de las que él traía. Et otrosí el Bey-
partió con él de sus donas de las que allí tenia : et 
firmaron las posturas et las paces segund que era 
tractado. Et ese dia el Rey de Granada fuése para 
su real. Et otro dia partió dende, et fue posar cerca 
del rio de Guadiaro. Et el Infante Abomelique, que 
se llamaba Eey, fuése para Algecira. Et el Rey 
Don Alfonso mandó poner sus engeños en la mar, 
porque los llevasen á Tarifa, et descercó la villa, et 
fue posar al Puerto llano, et fincó y aquel dia todo. 
Et estando el Rey de Castiella en aquel logar, 
quando era la media noche llegó á él un ome que 
le dixo, que los fijos de Ozmin avian muerto en 
aquella'noche á aquel Mahomad Rey de Granada. 
Et asi como lo dixieron al Rey, oyéronlo otros 
muchos de la hueste, et venieron á la tienda del 
Eey: et coydando quel Infante Abomelique non 
querría guardar aquella tregua, consejaban al Rey 
que se fuese luego de allí aquella noche en guisa 
que fuese en Alcalá de los Gazules antes que ama-
nesciese. Et el Rey, veyendo que si lo ficiese, que 
iría muy menguado de honra, et los que estaban 
con él tomarian muy grand daño , et peligraría mu
cha gente, non lo quiso facer, et atendió fasta que 
fué otro dia. Et desque fué amanescido et el dia 
claro partió de allí, et fué su camino para Alcalá 
de los Gazules, et dende por sus jornadas fasta que 
llegó á Xerez: et dende fué á Sevilla. Et agora la 
estoria desa de contar desto, et contará de la muer
te del Rey de Granada en qual manera acaesció. 

CAPÍTULO. C X X V I I . 

De como sus vasallos mataron al Rey de Granada. 

Porque en aquellas vistas quel Rey de Granada 
ovo con el Rey de Castiella estudieron amos los Re
yes muy grand pieza en fabla, los fijos de Ozmin, 
que eran y con el Rey de Granada, coydaron que 
aquella fabla era á daño dellos. Et por esto desque 
el Rey de Granada ovo su real sesegado cerca del 
rio de Guadiaro, según que la estoria ha contado, 
envió por su Alguacil para acordar con él por quá-
les de los sus logares iria á la vil la do Malaga: et 
otrosí como enviaría aquellas gentes, que allí avia 
traído, para Granada, et á los otros logares donde 
avian venido cada unos dellos. Et el Rey de Grana
da tenia vestida una crocha quel Rey de Castiella le 
diera, que era de muy buen paño, et con muy bue
nos adobos. Et Abotebe et Abrahen fijos de Ozmin, 
aviendo voluntat de matar aquel su Rey, dixieron, 
que porque él comiera con el Rey de Castiella, et 
otrosí porque traía vestidos los sus paños, que era 
Christiano. Et esto f ablaronlo con algunos de aque
llos que entendieron que los avian de ayudar: et 
venieron á la tienda dó estaba aquel su Rey: et 
luego que allí llegaron, sacaron sus espadas, et ma
táronlo, et fue muerto á veinte et cinco dias de 
Agosto, Et un Moro, que decían Reduan, que fué 

CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 
fijo de Christiano et de Christíana, de quien el Rey 
solía mucho fiar, era y en la hueste con el Rey do 
Granada ; pero non estaba con él en la tienda. Et 
desque sopo que era muerto el Rey su señor, salió 
de la hueste, et andido quanto pudo, et llegó á Gra
nada, et entró en el Alhambra, et de dos hermanos 
que avia este Rey, que decían al mayor Earacbeu 
et al otro Yuzaf, alzó Rey á este Yuzaf que era el 
menor. Et los fijos de Ozmin et todos los otros del 
regno de Granada rescebieronlo por Rey. Et agora 
la estoria dexa de contar desto, et tornará á contar 
de los otros fechos del Rey Don Alfonso. 

CAPÍTULO C X X V I I L 

De como el Rey fizo matar á Dia Sánchez de Jaén : et de los fijos 
que nascieron al Rey. 

En los veinte et tres años del regnado deste Rey 
Don Alfonso, que comenzó en el mes de Setiembre 
en la era de mili et trecientos et setenta años, et an
daba el año de la nascencia de Nuestro Señor Jesu-
Christo en mili et trecientos et treinta et dos años: 
el Rey Don Alfonso de Castiella, desque fué llega
do á Sevilla, sopo por nuevas ciertas quel Infante 
Abomelique, que se llamaba Rey, non le quería 
guardar la tregua ; et eso mesmo el Rey de Grana
da que avian fecho entonce nuevamente. Et como 
quier que de cada dia le Venían nuevas de Castiella, 
en que le decían los muchos robos, et males, et da
ños que Don Joan Nuñez facía en la tierra, et otrosí 
que destruía todos los logares de los caballeros et 
omes fijos dalgo que eran con el Eey,et Don Joan 
fijo del Infante Don Manuel que robaba la tierra, et 
la astragaba tomando las sus gentes todo lo que 
fallaban por los caminos, et él llevando grandes 
contías de dineros de las villas del Rey por yanta
res ; pero por todo esto el Rey non podia partirse 
de la frontera fasta que dexase puesta la tregua con 
los Moros, ó la tierra de la frontera en tal manera 
que posiese recabdo, porque se podiesen parar á la 
guerra entretanto que él iba á Castiella. Et porque 
los Moros non le enviaban cometer de aver tregua, 
et él rescelaba, que si ge la enviase cometer, que 
seria á su daño et á su mengua, cató manera como 
podiese poner algunas gentes de caballo en los cas-
tiellos fronteros por su sueldo que ficiesen guerra á 
los Moros, et que defendiesen la tierra entretanto 
que él iba á Castiella. Et porque él estaba muy po
bre et muy menesteroso, et non tenia que les dar, 
et non podia enviarlo demandar á los Concejos de 
Castiella et de León, nin ge lo podían ellos dar, 
por los males et daños que les facían Don Joan et 
Don Joan, fabló con el Concejo de Sevilla, et con 
algunos caballeros que eran y del Concejo de Cór
doba, que le diesen alcavala en todas las villas de 
la frontera por tres años del pan , et del vino, et 
de la carne, et de los paños, et del pescado, Efc lo 
que valiese esta alcavala que lo diesen á aquellas 
gentes de caballo que el Rey ponía por fronteros en 
los castiellos para que feciesen guerra á los Moros. 
Et los de Sevilla otorgarong;elo luego; et ovo de i? 
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á Córdoba por fablar con el Concojo que go lo otor
gase. Et desque llegó, vcyendo los de Córdoba el 
menester que lo ora, et que lo quería el Roy para su 
defendimiento do ellos et do los otros de la fronte
ra, otorgaron el alcavala , según que ge la avian 
otorgado en Sevilla; et eso mcsino fecieron los 
otros Concejos de la frontera, ca el Rey les avia 
enviado sus mensageros sobre esta razón. Et estan
do el Rey sobre esto en Córdoba, veno y Dia Sán
chez de J a é n : et porque el Rey avia sabido que 
traía fabla con los Moros en su deservicio, et sefía-
ladamiente que al tiempo quel Rey estaba sobre 
G-ibraltar, se quiso ir á los Moros en deservicio del 
Rey: et otrosí por muchas querellas que dieron al 
Rey de ornes que matára á tuerto en la ciubdat de 
Jaén, quando él tenía aquella villa al tiempo délas 
tutorías, el Rey mandólo matar :et despegáronle 
de la puente de Córdoba en el rio de G-uadalquivir. 
Et Don Gonzalo de Aguilar, desque sopo que Dia 
Sánchez era muerto, membrandose de como él era 
en aquel consejo de dexar al Rey sobre Gribraltar, 
et irse á los Moros en deservicio del Rey, rescelan-
dose él del Rey que lo mandaría matar por aque
lla mesraa razón, salió de Córdoba él et Fernán 
González de Aguilar su hermano fuyendo, et fue-
ronse para Aguilar : et dende fueron al Rey de Gra
nada, et otorgáronse por sus vasallos, at púsoles 
algo que toviesen de cada año para su manteni
miento. Et luego ellos comenzaron á facer guerra 
contra los Christianos en ayuda de los Moros desde 
los castíellos de Aguilar en Montiella , et de Mon-
turque, et de Castiel Ancir que ellos tenían. Et en
vió Don Gonzalo sus cartas á Don Joan et Don Joan 
Nuñez, en que envió con ellos poner su amistad et 
postura de los ayudar, et que ayudasen ellos á él. 
Et el Rey ovo pesar por la su ida de ellos , et non 
tanto por el daño que podían facer, como por res-
celo que ovo, que como eran mozos, por su mal 
recabdo cobrarían los Moros dellos aquellos castíe
llos que tenían. Et partió luego de Córdoba, et ve
nóse para Sevilla. Et porque estos de la frontera le 
avian otorgado las alcavalas, sacó luego empresta
do et manlieva sobre ellos, et puso tres mi l i hom
bres de caballo en los castíellos fronteros que fe-
ciesen guerra á los Moros, et puso cabdiellos por 
quien se guiasen. Et estos estaban de ellos en Xe-
rez, et de ellos en Morón, et otros algunos de ellos 
en Olvera, et de ellos en Teba. Et otrosí estaban de 
estos caballeros en Estepa logar de la Orden de 
Sanctiago : et otrosí puso de ellos en Baena et en 
Luque: et puso de estos caballeros otrosí en los lo
gares de Córdoba, que eran fronteros de los Moros, 
que son estos, la Rambra, et Sancta Ella, et Castro, 
et otrosí puso gentes en los logares et castíellos 
fronteros del Obispado de Jaén. Et envió mandar 
por sus cartas á los Concejos do la frontera, que les 
ayudasen á defender la tierra. Et en este tiempo en 
el mes de Enero, andados trece días del dicho mes 
do Enero , nascieron en Sevilla Don Enrique etDon 
Fadrique fijos del Rey et de Doña Leonor. Et por
gue Don Rodrigalvarez de Asturias señor de Noreña 
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non avia fijo nín fija legítimos que heredasen lo 
suyo, esto Don Rodrígalvarez prefijó á este Don En
rique, et por esto heredó el solar de Noreña, et to
do lo que avia Don Rodrígalvarez. Et agora la esto-
ria desa de contar desto, et contará de las otras co
sas que acaescieron al Roy de Castiella antes que 
partiese desta vez de la Frontera. 

CAPÍTULO CXXIX. 

De como el Rey Albohacen quisiera pasar la mar para conquistar 
á E s p a ñ a , et de lo que y acaesció. 

El Rey Albohacen de allén mar, desque sopo que 
la vi l la de Gibraltar fincára con el Rey Abomeli-
que su fijo, et otrosí sopo de como Don Joan et 
Don Joan facían en la tierra guerra, quisiera él pa
sar aquende la mar por conquerir la tierra que te
nia el Rey Don Alfonso. El por cierto cuenta la es-
toria, que si en aquel tiempo pasara aquende, que 
mucho mal et mucho daño pediera facer en la tier
ra de los Christianos, por el grand departimiento 
que avia en los regnos; pero él tenia comenzado 
aver guerra con el Rey de Tremecen et avia grand 
voluntat de lo conquerir. Et roscelandose, que si 
él pasase aquende, el Rey de Tremecen le conque-
riría et tomaría la su tierra; et otrosí veyendo que 
avía menester para la guerra , que quería aver con 
el Rey de Tremecen, grand pieza de caballeros 
que tenia aquende la mar, pensó que era bien de 
aver paz en este tiempo con el Rey de Castiella en
tretanto que avia guerra con el Rey de Tremecen. 
Et por ende este Albohacen Rey de allén mar en
vió mandar al Rey Abomelique su fijo que enviase 
dos caballeros de los suyos al Rey Don Alfonso de 
Castiella con sus cartas, et con su mensageria, en 
que le enviase decir Abomelique que quería aver 
tregua et paz por algan tiempo, si lo toviese por 
bien el Rey: et si el Rey de Castiella preguntase 
á aquellos mandaderos, sí entraría en esta tregua et 
paz Albohacen Rey de allende la mar, et sus gen
tes, que le dixiesen que ellos non lo sabían ; mas 
que si el Rey de Castiella le enviase sus mandade
ros sobre esto, que coydaban que avria ende muy 
buena respuesta. Et porque el Rey Abomelique te
nia consigo pieza de caballeros Moros de Torquía, 
envió con esta mandaderia un Turco et otro de Abe-
namarin. Et desque ovieron dicha la mandaderia, 
el Roy Don Alfonso de Castiella, veyendo, que por 
el mal et daño que Don Joan et Don Joan le facían 
en la tierra, le compila de aver paz et tregua con 
los Moros en algún tiempo, envió su mandadero 
Gonzalo García de Gallegos Alcalde mayor de Sevi
lla á Albohacen Rey de alien mar, con quien lo 
envió decir, que venieran á él mandaderos de su 
fijo Abomelique, que le dixieran que quería aver 
tregua con é l ; et el Rey por esto que enviaba sabor 
si quería ser en esta tregua. Et el Rey Albohacen 
dixo que le placía ; pero que porque el Roy de Gra
nada, que estonce avían fecho nuevamente, avía 
enviado a él sus mandaderos, con quien le envió 
dec¡r? (juo se pouia on m guarda et eu eu deícndi-. 
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miento et en su amparo, que toviese por bien e 
Eey de Castiella que entrase en estas treguas asi 
como su orne del Rey Albohacen, et que por su 
honra del Rey Albohacen le quitase el Rey de Cas-
tiella las parias que los Reyes de Granada le solían 
dar en el tiempo de la tregua. Et el mandadero, oí
da esta razón , envió decir á su señor lo que el Rey 
Albohacen le dixiera, et que le enviase mandar co
mo faria.Et el Rey, veyendo que non podia escu-
sar de aver tregua et paz con los Moros por algún 
tiempo , porque él pediese asosegar su tierra, en
vió decir á Gonzalo Garcia que firmase con el Rey 
Albohaden la tregua et paz por quatro años con 
aquellas condiciones quel Rey le avia enviado de
cir. Et el mandadero fizólo asi, et traxo la carta de 
la postura sellada con sello de oro del Rey Alboha
cen. Et el Rey envió sus mandaderos al Rey de 
Castiella para que viesen como otorgaba la tregua 
et la paz, et le levasen carta sellada con su sello: et 
otorgó las treguas, et dioles sus cartas selladas con 
sello de oro.Et agora la estoria dexa de contar desto: 
et porque en este tiempofue puesto pleyto de casa
miento del Infante Don Pedro primero heredero en 
Aragón, con la fija del Rey de Navarra, et este 
pleyto se fizo con intención que veniese ende algún 
daño et mal al regno de Castiella, la estoria contar
lo ha en este tiempo lo que acaesció , et adelante lo 
que ende se siguió cada cosa en su tiempo. 

CAPÍTULO CXXX. 

bel comienzo de la contienda de los Reyes de Navarra con Cas
tiella, et de lo que y pasó. 

Contado ha la estoria de como los Navarros to
rnaron por Rey á Don Felipe, et de como éste ovo 
el regno por la muger con quien era casado. Et por
que este Rey Don Felipe avia de suyo grandes tier
ras en Francia, que eran los Condados de Curous, 
et de Angolesme, et de Morgayn, et de Longavi-
11a, et non podían estar continuadamiente en el 
regno de Navarra, por esto ovo de enviar y un ca
ballero por Gobernador que decíanle Anrique de 
Solí. Et este llamábase Anrique señor de Solí, Bo
tiller de Francia, Gobernador de Navarra : et este 
Gobernador tomó muy grand mal querencia con los 
Castellanos, et facia mucho por volver guerra en
tre Castiella et Navarra: et porque veía que los Na
varros eran tan pocos que non podían contender 
con los Castellanos, et otrosí quel Rey su señor 
avia la otra tierra suya tan lexos de Navarra, que 
non se podia acorrer della para la guerra que ovie-
sen con Castiella, cató manera por juntar deudo 
entre el Rey de Navarra su señor, et el Infante Don 
Pedro primero heredero en Aragón, porque, des
que se comenzase la guerra entre los Castellanos et 
los Navarros, los Navarros pediesen aver algún 
ayuda de los Aragoneses: et trató casamiento des-
te Infante Don Pedro con fija del Rey de Navarra. 
Et yuntado este pleyto, et puesto el casamiento, 
fue firmado que aquel Infante Don Pedro ayudase 
con sus gentes et con el suponer al JRey de Navar-
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ra, etal su Gobernador que era estonco, 6 al qtííí 
fuese adelante. Et firmados los pleytos, ayuntaron 
el casamiento lo mas ante que pedieron. Et adelan
te se contará lo que desto se siguió. Et la estoria 
dexa de contar de esto, et contará de las otras co
sas que acaescieron al Rey Don Alfonso de Castiella. 

CAPÍTULO CXXXL 

De como el Rey Don Alfonso partió de Sevilla , et se fue par? 
Castiella para ir cercar á Don Joan Nuñez. 

Estando el Rey en la ciubdat de Sevilla, et avien-
do firmado la tregua et la paz con los Moros, salió 
dende en la quaresma, et comenzó venir su camino 
para Castiella, etfué tener el día de Ramos en la 
Finojosa logar de Córdoba: et dende fué á Villa-
real, et llegó y Jueves de la Cena. Et este dia, et 
otro dia V*iernes estovo allí por oir las horas, et 
otrosí por la fiesta de la Pasqua que venia á tan 
cerca. Et el Sábado víspera de Pasqua veniendo de 
la Iglesia llegó á él un orne de Don Joan Nuñez 
con una carta suya, en que le enviaba pedir por 
merced que le creyese de lo que le díxiese de su 
parte. Et desque el Eey ovo la carta leída, aquel 
ome dixo al Rey por la crencia , que Don Joan Nu
ñez se enviaba á despedir et desnaturar dél; et el 
Rey dixo, que ante daquel tiempo se debiera des
naturar dél Don Joan Nuñez; ca ya le avia fecho 
guerra, et puesto fuego en la tierra, et cercadas las 
sus villas, combatidas et tomadas algunas dellas 
por fuerza ; et otrosí que avia poblado Peñas bra
vas; et aún que por todas estas cosas et por qual-
quiera dellas era caído en muy grand caso. Et pues 
era cierto que este ome que venia por mandadero, se 
avia acaescido con Don Joan Nuñez en facer todas 
estas cosas, mandó que luego le cortasen las manos 
et los pies , et que lo degollasen: et el Alguacil del 
Eey lo cumplió luego asi. Et eran y venidos man
daderos de Don Joan fijo del Jnfante Don Manuel, 
et por esto ovieron muy grand miedo, rescelando 
quel Rey quería mandar facer contra ellos algún 
estrañamiento. Et con estos mandaderos enviaba 
este Don Joan á facer salva al Rey, porque non 
fuera con él á la frontera asi como ge lo enviára 
prometer: et por lo que vieron que fue fecho al 
ome de Don Joan Nuñez, et otrosí por la mala res
puesta que fallaron en el Rey, fueronse dende con 
grand miedo. Et desque fué pasado el dia de la 
fiesta de la Pasqua, otro dia Lunes en la mañana 
el Rey salió de Víllareal, et fué en ese dia á Tole
do : et otro día Martes salió dende, et veno ese dia 
á Segovia : et otro día Miércoles fué en Valledolit. 
Et quando y llegó, sopo como Don Joan Nuñez te
nia cercada á Cuenca de Campos, que era del Rey, 
et avia tomado á Melgar de la frontera. Et quando 
el Rey llegó á Valledolit era aquel dia pasado, et 
mandó luego cerrar las puertas de la vil la , etmoró 
y otro dia Jueves catando caballos para dar á Ion 
que venían con él : et otrosí mandó á los de la v i 
l la, que se apercebiesen para ir luego en su servi
cio. Et como quiera que en este dia quel Rey mor^ 
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en Valledollt, IftS pnevtaf) ostnclíeron cernidas, un 
ballestero del Rey que voniera con é l , et decíanlo 
Valero Martínez, envió un orne, et salió so las 
puertas de la v i l l a , et fué á Don Joan Nuñez dó es
taba cabe la villa de Cuenca que tenia cercada, et 
dixole de como el Rey era en Valledolit, et contóle 
como estudiera con él en Villareal, et que viera 
como el Rey mandara matar por justicia el su escu
dero que enviara allá, et que se apercebia para ve
nir á é l : et que catase Don Joan lo que avia de fa
cer ; pero que le consejaba que se fuese de allí. Et 
Don Joan Nuñez, desque lo oyó fué ende muy ma
ravillado, et non lo podia creer. Et luego á poca de 
hora llególe un escudero que decian Martin Ruiz 
de Ollon, et era criado de Doña Joana madre de 
Don Joan Nuñez, que le dixo esta mesma razón, 
como dejaba al Rey en Valledolit, et se apercebia 
para venir á él. Et estonce Don Joan Nuñez et toda 
su compaña partiéronse de sobre Cuenca, et toma
ron su camino para Lerma. Et en ese dia que él 
partió de sobre Cuenca, el Rey salió de Valledolit, 
et iba á Cuenca, coydando fallar y á Don Joan Nu
ñez. Et yendo por el camino llegó al Rey un ome 
que le dixo, que Don Joan Nuñez era partido de so
bre Cuenca, et que se iba para Lerma : et estonce 
el Rey adrezó el camino contra Falencia coydan-
dolo destajar. Et desque llegó era noche, et sopo 
que Don Joan Nuñez pasára cerca de la ciubdat ese 
dia en la mañana , et que podia ser llegado á Ler
ma ; et por esto el Rey f olgó y aquella noche. Et 
otro dia partió dende, et fué á Melgar de la fron
tera , et á Moral que avia tomado Don Joan : et los 
que estaban y entregaronselo luego al Rey, et tor
nó á Valledolit á esperar las compañas que venian 
á pos dél, et adereszar lo que avia menester para en 
aquella guerra que le facían Don Joan fijo del In 
fante Don Manuel et Don Joan Nuñez. Et de aquí 
adelante la estoria irá contando las otras cosas co
mo acaescieron, 

CAPÍTULO C X X X I I . 

De como el Rey Don Alfonso llegó á una legua de Lema, 

Desque las compañas del Rey fueron llegadas á 
él á Valledolit, et ovo aderezado lo que avia me
nester, salió de Valledolit, et fué á Falencia, et lle
garon y al Rey mandaderos de Don Juan fijo del 
Infante Don Manuel, con quien le envió decir que 
toviese por bien de querer dar lugar que algunos 
fablasen avenencia entre ellos, et que si al Rey 
ploguiese, que bien coydaban quel Roy de Aragón 
ó el Rey do Fortogal se trabajarían desto : et dixie-
rongelo por tal manera, que entendió el Rey que 
ellos avían fiuza de aver ayuda de estos Reyes. Et 
frl Rey dixo, que le non compila desto ninguna co-
guna cosa: et enviólos non bien pagados de la res
puesta. Et porque le dixieron, que otro dia avia á 
venir Don Joan Nuñez á astragar un logar que era 
behetría de Fero Ruiz Camello vasallo del Rey, ot 
decíanle Fresencio, por esto salió el Rey aquella no
che de Falencia! ot llegó á Falenzuela quanto á la 
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medía noche, et mandó á los que iban con é l , quo 
diesen cebada á los caballos. Et otro dia en ama-
nesciendo salió donde, et fué por el camino contra 
aquel logar de Fresencio : et llegáronle y dos ornea 
de caballo quo venian de aquel logar, et dixieronle, 
como Don Joan Nuñez non venia allí, et que sabia 
de como el Rey era allí llegado : et por esto el Rey 
tornóse á Falenzuela, et dende fué á Balvas, et 
mandó dar cebada temprano. Et en anocheciendo 
salió dende, et andido de noche fasta que llegó á 
una legua de Lerma, dó estaba Don Joan Nuñez, et 
estido y fasta que amanesció: et desque fué el dia, 
envió pocos omes de caballo de los suyos fasta la 
vil la de Lerma que traxiosen algunos ganados, si 
fallasen y : et mandóles que viniesen fuyendo fasta 
allí dó él estaba, porque si Don Joan Nuñez ó sus 
compañas saliesen en pos ellos, quo los podiese to
mar el Rey. Et fueron allá, et non fallaron ganados 
algunos fuera de la vi l la , nin quisieron salir em-
pos ellos. Et el partió de allí, et tornóse á Balvas, 
et dende fué á Burgos. Et desque allí llegó, avien-
do grand voluntat de tomar emienda de Don Joan 
Nuñez, et de los que eran con él , por los males et 
robos que le avían fecho en la tierra, cataba todas 
las maneras que podia porque lo podiese tomar á 
é l , ó algunos de los suyos: et por esto salió de Bur
gos un día en anocheciendo, et fué contra Lerma : 
et á la media noche llegó cerca de la vi l la , et pú
sose tras unos oteros en logar dó non le podían vel
los que estaban en Lerma. Et quando amanesció, en
vió algunas de sus gentes que tomasen ios ganados 
que sacaban de la vi l la de Lerma, et que los tra-
xiesen allí dó él estaba : et aquellos á quien lo él 
mandó, fecieronlo asi. Et Don Joan Nuñez et los 
que estaban con él en Lerma sospecharon que aque
llos omes non venieran levar aquellos ganados si 
non en esfuerzo de algunas otras gentes; et por esto 
non quisieron salir empos ellos. Et los que llevaban 
el ganado llegaron con ellos fasta dó el Rey estaba, 
et mandóles quo se fuesen con ello et que se non do-
toviesen : et él estudo quedado fasta que fuese pa
sada grand parte del día. Et partió dende en mane
ra que los de Lerma non lo vieron, et fuése para 
Burgos. Et los que estaban con Don Joan Nuñez 
en Lerma tovieronse por muy mal trechos, porque 
dexaron levar aquel ganado : ca tovieron que non 
venieran allí mas compañas de aquellas que llega
ron cerca de la villa. Et ácabo de tercero dia el Rey 
salió de Burgos en anocheciendo, et fué entrar en 
su celada en aquel logar dó avia estado la otra vez : 
et en la mañana envió algunos de los suyos que lle
gasen á la villa, et que traxiesen el ganado que sa
caban de Lerma. Et los que estaban con Don Joan, 
desque los vieron venir plógoles mucho, teniendo 
que non eran mas de aquellos que allí parescian, et 

! que podrían aver derecho dellos. Et salieron allá 
i gentes de caballo empos ellos: et los del Rey, des-

I que los vieron venir, tornaron fuyendo contra dó es-
; taba el Rey. Et los de Lerma que venían a pos ellos, 

non cataron si non por aguijar lo mas que podiorou 
por los alcanzar, et pasaron cercíi del logar dó est^ 
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ba el Eey: et salió el Rey et los que estaban coa él. 
Et quando los vieron los que venian de Lerma, tor
naron fuyendo, et el Rey et los suyos á pos ellos: 
et mataron et firieron mucbos dellos, señal adamiente 
morieron y ese dia dos caballeros, el uno que decían 
Garci Frontino, et el otro caballero Freyle de la Or
den de Sanct Joan, et otros escuderos et ornes mal-
fechores que vivian con Don Joan Nuñez por la 
manera que traía en deservicio del Rey. Et el Rey 
llegó en aquel alcance fasta la puente de Lerma, et 
ninguno de los que estaban en la villa non salieron 
á él. Et dende tomóse para Burgos, et moró y tres 
días : et al quarto día salió dende en anocheciendo, 
e t fué á Lerma, porque le avian dicho que Don 
Joan Nuñez quería ir facer mal et daño en algunos 
logares de aquesa comarca, coydando que lo podría 
tomar en algún logar fuera de Lerma. Et desque y 
llegó vieron salir un orne fuera de la villa , et el Rey 
mandólo tomar, et traxieronlo ante él , et preguntó
le dó era Don Joan Nuñez : et aquel orne le dixo, 
que Don Joan Nuñez allí era en Lerma, et que non 
fuera á otro logar ninguno, et aunque avia jurado, 
que en quanto el Rey estudíese en Burgos et en 
aquella comarca, non saldría de Lerma. Et el Rey 
por esto tornóse para Burgos á catar manera como 
pusiese en rccabdo la tierra de Vizcaya, ca como 
quiera que se llamaba della Señor, non la tenia en 
poder. Et de aquí adelante la estoria contará lo que 
el Rey fizo sobre esto. 

CAPÍTULO C X X X I I I . 

De como el Rey Don Alfonso fué sobre Peñaventosa, et la tomó. 

Como quier quel Rey ovíese enviado á Vizcaya 
sus omes et sus cartas, et se llamase Señor della; pe
ro nunca avia entrado en esa tierra, nin la tenía 
apoderada, nín otrosílos de las villas non le recu
dían con ninguna cosa de las rentas ; et loa castiellos 
estaban todos por Doña María muger de Don Joan 
Nuñez. Et por esto el Rey seyendo en Burgos, con
sejáronle que fuese á Vizcaya á la entrar, et apode
rar los castiellos, et facer que le recudiesen con las 
rentas de la tierra llana. Et dexó recabdo de gentes 
que estídíesen fronteros contra Lerma, et contra los 
otros logares que tenía Don Joan Nuñez, porque él 
et las sus compañas non pediesen facer mal nin da
ño en la tierra, mientra quel Rey iba á Vizcaya. 
Et salió de Burgos, et tomó su camino para Bilfora
do, et dende á Pancorvo. Et porque Don Joan Nuñez 
tenía los logares de Villafranea, de Monte Doca, et 
de Busto en aquella comarca ; et otrosí avia fecho 
facer una puebla nueva encima de una fortaleza, 
que llaman Peñaventosa, cerca de la vi l la de Pan-
corvo, et los que estaban en estos logares facían 
grand daño, et apremiaban mucho las gentes de 
aquella comarca, quisiera tornar á cercar algunos de 
aquellos logares, et facer justicia en los que y esta
ban. Et porque los logares de Villafranca et de Bus
to estaban mucho enfortalescídos et bien bastesci-
dos, él por se non detener, non quiso ir á ellos, et 
púsoles fronteros; et fué sobre aquel logar de Peña-
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ventosa, et teníanla con omenage por Don Joan Nu
ñez Ruy Pérez fijo de Ruy Pérez de Soto, et Sancho 
Sánchez de Roxas; et estaban y con ellos otras com
pañas. Et el Rey tovo cercado este logar diez días, et 
tovo y el día de Cínquesma. Et aquellos que tenían 
la Peña, veyendo que non se podían defender al 
Rey, entregarongela con condición que los dexase 
el Rey salir á salvo : et el Rey tovolo por bien, et 
ellos fueron á Busto : et el Rey mandó derribar to
das las labores que estaban fechas en aquel logar de 
Peñaventosa, et dió sentencia que fuese ávida por 
Peña brava, et que cualquiera que y trasnochase ó 
afumase, que fuese por ello traydor, como quiera 
que non quiso dar juicio contra los que estaban en 
la Peña. Et de las otras cosas de como acaescieron la 
estoria las contará. 

CAPÍTULO CXXXIV. 

De como el Rey Don Alfonso fué á Vizcaya , et de lo que y fizo. 

Desque el Rey ovo cobrado la Peñaventosa por la 
manera que avedes oído, partió dende, et pasó por 
Pancorvo, et fué á Sancta Gadea, et dende fué á V i -
llalva de Losa, et dende á la villa de Orduña. Et es
tando en esta vi l la , venieron y loa de la tierra de 
Ayala, et los de la tierra de las Encartaciones, et 
otorgaron al Rey el señorío de aquellas tierras: et 
el Rey envió sus Merinos, et sus Alcalles, et sus 
Oficiales. Et partió dende^ et entró en Vizcaya, et 
pasó cabe el castiello de Unceta : et fué á Bilbao, et 
los del logar rescibieronle: et moró y pocos de días, 
et dexó y comenzado á facer un alcázar, et otrosí A l -
calles , et Merino, et Oficiales por sí. Et dende fue á 
Bermeo, et los de la vil la acogiéronlo, et pediéronle 
merced, que les guardase que las sus gentes non les 
feciesen mal en los parrales, nin en los panes nin en 
los manzanales: et el Rey otorgógelo, et mandógelo 
luego guardar asi. Et otrosí todos los de las otras 
villas et tierras llanas de Vizcaya venieron al Rey 
rescebirlo por Señor; et los fijos dalgo yuntados en 
el campo de Garníca f ecieron eso mesmo. Et libra
das estas cosas, el Rey dexó en recabdo la villa de 
Bermeo :et porque los castiellos de Unceta, et de 
Munchete, et de Sanct Miguel de Ereño, et la Peña 
de Sanct Joan tenían omes fijos-dalgo con omenage 
por Doña María mujer de Don Joan Nuñez, el Rey 
quisieralos cobrar todos ó algunos dellos, si pudie
ra : et por esto salió de Bermeo, et fué cercar la Pe
ña de Sanct Joan, que es á dos leguas dende : et esta 
Peña es muy fuerte , ca cércala toda la mar, sinon 
tan solamiente una estrecha entrada. Et el Rey 
asentó allí real, et mandó traer engeños con que la 
combatiesen, et moró y un mes. Et estaba dentro en 
la Peña mucha buena compaña de omes fijos-dalgo, 
et tenían muchas viandas : et por esto el Rey non la 
pudo cobrar en aquel tiempo mientra que y estaba: 
et veyendo que muy poca compaña podrían tener 
cercado aquel logar, pues que era la entrada tan es
trecha, et que las villas, et la tierra llana estaba to
da por él: otrosí, veyendo que si él allá mucho estu
díese, que se ayuntarían Don Joan fijo del InEa .te 
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Don Manuel, et Don Joan Nuñez, et Don Joan A l 
fonso de Haro, et quo andarían por la tierra, et le 
farlan daño, (lexó caballeros con gentes que guarda-
Ben aquella entrada de la peña, et que la combatie
sen con aquellos engeños; et él partió dendo, et ve
no á Burgos. Et de aquí adelante la estoria contará 
las otras cosas en como acaescieron, et do la muerte 
de Don Joan Alfonso de Haro. 
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CAPÍTULO CXXXVL 

CAPÍTULO CXXXV. 

De como el Rey fizo m a t a r á Don Joan Alfonso de Haro. 

Contado ha la estoria de como Don Joan Alfonso 
Ssñor de los Cameros tomó dineros del Eey para íl
eon él en acorro do Gibraltar á facer guerra á los 
Moros; et este Don Joan Alfonso quo se tornó des
de la Puebla de Chillón robando et faciendo mucho 
mal en la tierra. Et el Rey, seyende en Burgos, que 
venia de Vizcaya, fueronle dadas cartas deste Don 
Joan Alfonso, que fueron tomadas á ornes que las 
levaban á Don Joan fijo del Infante Don Manuel, 
et á Don Joan Nuñez, et á Don Gonzalo de Aguí-
lar, en que les enviaba decir, que non fecíesen ave
nencia con el Eey, et que robasen et astragasen la 
tierra quanto mas pediesen, ca él seria con ellos en 
su ayuda; et aún que avía fiucia et prometimiento 
del Gobernador de Navarra, que les ayudaría en 
aquella guerra. Et el Rey, desque vió estas cartas, 
ovo ende muy grand pesar: ca tovo , que pues Don 
Joan Alfonso le avia fecho tan grand yerro en to
mar los sus dineros, et non ge los ir á servir, et ro
barle la tierra, e t é l non ge lo acalopniaba nin de
mandaba , que debiera catar como se saliese de aque
lla querella con servicios, ante que non enviar es
forzar los sus contrarios, et ser en su ayuda, et 
acarrearle mal. Et por esto salió el Rey de Burgos, 
et se fué en un dia á Logroño. Et esa noche que y 
llegó, sopo en como Don Joan Alfonso estaba en 
un logar que dicen Agunciello. Et el Rey partió de 
Logroño otro dia de mañana, et fué á aquel logar, 
et mandó llamar á Don Joan Alfonso á él , et dixo-
le la querella que dél avia, porque le robára la tier
ra , et que le non fuera á servir los dineros que dél 
avia tomado; et otrosí mostróle las cartas que él 
enviaba á Don Joan fijo del Infante Don Manuel, 
et á Don Joan Nuñez, et á Don Gonzalo: et man
dóle luego matar: et dende tornóse el Rey para 
Burgos. Et por quanto este Don Joan Alfonso non 
avia fijo legítimo que debiese heredar lo suyo, dió 
el señorío de los Cameros á Alvar Díaz, et á Alfon
so Tellez sus hermanos deste Don Joan Alfonso: et 
las otras villas, et logares, et castiellos tomólos to-

* ¿os para s í , porque falló que de derecho los podía 
tomar, lo uuo por los robos et tomas que avía fe
cho en la tierra, lo otro porque quando el Rey fué 
tomar á Olvera, et otrosí quando á Teba, ct quan
do fué á Gibraltar, aquel Don Joan Alfonso tomó 
los libramientos et los dineros del Rey para le ir 
servir, et non fué allá, Et do como los otros fechos 
pasaron la estoria los contará cada cosa ou su lugar. 

De como quedó Don Joan Nufiez sosegado en la merced del Rey 
Don Alfonso por rehenes que did, 

El Rey seyendo tornado á Burgos, todo su pen
samiento era catar manera como pediese conquerir 
áDon Joan Nuñez por quanto deservicio le avia fe
cho. Et pues que vió que tenia comenzado á apode
rar la tierra de Vizcaya, et que los suyos, que allá 
avía dexado, tenían cercado aquel castiello de Sanct 
Joan de la Peña, ovo su consejo como pediese él 
cercar á alguno de los logares que Don Joan tenia, 
Et porque el logar que dicen Forrera, que es cabo 
Palenzuela, lo tenia Don Joan Nuñez, et los que 
y estaban facían mucho mal dende, el Rey por 
esto lo fué á cercar: et otrosí, porque estaba en co
marca , que si Don Joan Nuñez quisiese salir de 
Lerma á facer algún mal en la tierra, que podía 
luego el Rey ir á él. Et salió de Burgos cercar aquel 
logar de Perrera, et fueron con él el Concejo de 
Burgos, et venieron el Concejo de Palencia et los 
otros Concejos de las comarcas. Et fueron por man
dados del Rey los de Valledolit et de Toro con Don 
Rodrigalvarez á cercar el logar de Torre de Loba-
ton, que era de Doña Joana madre de Don Joan 
Nuñez, et facían dende guerra. Et desque el Rey 
llegó á aquel logar de Perrera, entrólo luego, et los 
que y estaban acogiéronse al castiello: et el Rey 
posaba en el logar, et mandó traer engeños de Bur
gos et de Palencia, et combatir aquel castiello lo 
mas afincadamiente que podían. Et Don Joan Nu
fiez, veyendo quel Rey le tenia aquellos dos logares 
cercados, el uno Perrera, et el otro Sanct Joan de 
la Peña, et que los non podía acorrer, envió sus 
cartas á algunos amigos que avia en casa del Rey, 
que fablasen con él, non de su parte, mas conse
jándole que ovíese avenencia entre él et Don Joan 
Nuñez : et ellos fecieron asi. Et el Rey, veyendo en 
como los de las sus villas estaban en muy grand 
afincamiento de pobreza por los muchos pechos que 
avían dado para las guerras que él avia ávido con 
los Moros et con los Chrístianos del su regno : et 
otrosí por los muchos robos, et tomas, et males, et 
daños que avian recebido en aquellas guerras, et 
por esto que le non podían dar lo que avia menes
ter para complir las cosas que avía de facer en 
aquellas guerras, quiso sofrir los males et daños quo 
avia rescebido de Don Joan Nuñez, «t que ovíese 
algún asosiego entre ellos: et sobre esto dió muy 
buena respuesta á los que avian fablado con él en 
esta razón. Et Don Joan Nuñez envióle su carta, en 
quo le envió decir et pedir por merced, que envíase 
á él á Martin Fernandez Portocarrero, que era del 
su consejo, et que fablariacon él algunas cosas que 
eran servicio del Rey : et el Rey tovolo por bien. 
Et Martin Fernandez fué á Don Joan, et trató el 
pleyto en esta manera: Que el Rey dexase á Don 
Joan Nuñez el señorío de Vizcaya desembargada-
miente, et que se non llamase Señor, de Vizcaya en 
las sus cartas, según quo auto so llamaba; et aquél 
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castiello de Ferrera que lo entregase luego al Rey 
para que lo mandase derribar, pues allí llegara, et lo 
toviera cercado: et que Don Joan Nuñez sirviese al 
Rey bien, et leal, et verdaderamiente, asi como 
debe servir vasallo leal á su Señor: et que non toma
se ninguna cosa en la tierra, nin feciese mal mn 
daño en ella. Et por guardar estas cosas dio Don 
Joan Nuñez en rehenes un logar que dicen Castro-
verde de Campos, et otro logar que dicen Agmlar 
de Campos, et un castiello que dicen Aguilar de 
Monte agudo, que es en las montañas en tierra de 
León. Et estos logares heredára Don Joan Nuñez 
por el casamiento de Doña Maria su muger, et fue
ron de Doña Isabel su madre : et dieronlos á tener 
en fialdad á ornes fijos dalgo de los que estonce 
eran vasallos de Don Joan Nuñez ; et para guardar 
la fialdad tornáronse vasallos del Rey. Et en esta 
manera fincó Don Joan Nuñez asesegado en la mer
ced del Rey; como quiera que de aquella vez non 
veno al Rey nin lo vió. Et agora la estoria dexa de 
contar desto, et contará de como en este tiempo nas-
ció al Rey fijo heredero. 

CAPÍTULO C X X X V I I . 

De como nascio al líey Don Alfonso un fijo heredero que dixieron-
le Don Pedro: et de las muertes quel Rey üzo estando sobre 
Perrera. 

En los veinte et quatro años del regnado de este 
Rey Don Alfonso, que comenzó en el mes de Se
tiembre, que fué en la era de mil i et trecientos et 
setenta et un años: et andaba el año de la nascen-
cia de Jesu-Christo en mil i et trecientos et treinta 
et tres años, por el finamiento del Infante Don 
Fernando la tierra avia estado sin heredero fasta 
este tiempo. Et estando el Rey en la cerca de Fer
rera, la Reyna Doña Maria su muger, que avia fin
cado en Burgos, encaesció de un fijo varón, etnas-
ció treinta dias andados deste mes de Agosto: et 
plogo mucho al Rey, et eso mesmo á todos los de 
los regnos. Et desque el Rey ovo fecho derribar 
aquel castiello de Ferrera, et fué firmada la ave
nencia entre él etDon Joan Nuñez, fuese para Bur
gos , et mandó batear al Infante su fijo, et púsole 
nombre Don Pedro, et dió la crianza dél á Don Vas
co Rodríguez Maestre de la Orden de Sanctiago : et 
el Rey, et todos los que eran con él , facían grandes 
alegrías por la nacencia deste Infante. Et porque en 
este tiempo Don Joan fijo del Infante Don Manuel 
non estaba sosegado en la merced del Rey, et era 
BU vasallo Lope Díaz de Roxas, que tenia una casa 
fuerte en Sancti Yafiez de Zarza aguda, et otrosí te
nia en Burueva otra casa fuerte cerca del logar que 
dicen Roxas, et destas casas facían daño en la tier
ra, el Rey salió de Burgos, et fué aquel logar de 
Sancti J a ñ e z , et tomó aquella casa, et entregógela 
á Garcilaso, que decían que avia derecho. Et dende 
tornó á Burgos, et dende se fué á Briviesca, et den-
de fue a la casa de Roxas: et tenia esta casa por 
Lope Díaz un caballero que decían Diago Gil de 
Fumada, et non quiso acoger al Rey en olla : et 
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por esto mandóla combatir, et los de la casa tira
ron muchas piedras et muchas saetas contra el pen
dón del Rey, et contra el su escudo ; pero tan afin
cado fué el combatimiento que en la tarde aquel 
Diago Gil envió pedir merced al Rey que le dexaso 
salir á salvo á él et á los que estaban con él, et que 
le entregaría la casa : et el Rey otorgógelo. Et des
que la casa fué entregada al Rey, luego lo mandó 
prender á aquel Diago Gi l , et á todos los que esta
ban dentro en ella: et ovo su consejo con los fijos* 
dalgo que estaban y, et preguntóles, que pues aque
llos omes eran sus naturales, et dieran muchas pe
dradas en el su escudo et en el su pendón, si eran 
por esto caídos en trayeion : et todos le dixieron 
que sí. Et el Rey por esto juzgólos por traydores, et 
mandólos luego degollar, et tomó todos los sus al
gos para la corona de los sus regnos : et fué muerto 
aquel Diago Gi l , et otros diez et siete con él. Et el 
Rey tornóse para Burgos : et desde entonces los 
Fijos-dalgo pusieron condición en los omenajes que 
fecieron á los Ricos-omes, et á los Caballeros, et 
otros Fijos-dalgo por los castiollos que dellos tovle-
ren, que si el Rey llegase al castiello et fortaleza, 
que qualquiera que lo toviese por otro, que lo aco
giese en él. Et en este año nasció otro fijo al Rey de 
Doña Leonor, et púsole nombre Don Ferrando. Efc 
otrosí en este tiempo finó Don Rodrigalvarez de As
turias , et Don Enrique fijo del Rey heredó el solar 
de Norefia, et todo lo que avia aquel Don Rodrigal
varez, por el profijamiento que le avia fecho, etlas 
otras cosas que aquel Don Rodrigalvarez avia. Et 
heredó las Pueblas de Chillón, Gijon, et tierra de 
Allandes : et la Puebla de.... (1) las quales Pueblas et 
tierra ovo dado el Rey Don Fernando á aquel Don 
Rodrigalvarez. Et agora la estoria contará de como 
este Rey Don Alfonso se fué ver con la Reyna de 
Aragón su hermana. 

CAPÍTULO C X X X V I I I . 

De como el Rey Don Alfonso se vió con su hermana la Reyna de 
Aragón, et de lo que ordenó en fecho de su casa, et de lo que y 
pasó. 

Doña Leonor Reyna de Aragón, hermana del 
Rey, seyendo casada con el Rey Don Alfonso de 
Aragón, según que las estorias lo han contado, en 
este tiempo ovo el Rey Don Alfonso de Aragón una 
dolencia muy grande, de que después finó. Et por 
quanto este Rey de Aragón avia dos fijos de otra 
muger, con quien fué primero casado antes que con 
esta Reyna, et decían al uno el Infante Don Pedro, 
et al otro el Infante Don Jaymes, et este Infante 
Don Pedro era rescebido por heredero después de 
los días de su padre, para que regnase en los regnos 
de Aragón et de Valencia, et en el Condado de Bar
celona : por esto la Reyna de Aragón, hermana del 
Rey de Castiella, sospechaba que desde quel Rey 
de Aragón su marido finase, et el Infante Don Pe-

(1) Hállase este blanco en la Crónica MS., y por consiguiente 
cu la edición de Sandia. 
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¿o su antenado oviese los regnos do Aragón en su 
poder, que faria algunos agravianiiontos contra 
ella et contra los Infantes Don Fc-rnando et Don 
Joan sus fijos, que eran niños pequeños. Et por es
to veyendo la dolencia del Rey su marido, do que 
era mucho afincado, et otrosí veyendo quanto le 
cumplía de aver algún apercibimiento, porque pu
diese bien pasar ella et sus fijos en los tiempos que 
eran por venir, envió rogar á este Rey Don Alfonso 
de Castiella et de León su hermano, que la fuese 
ver al término de Calatayud, et ella que vernia á un 
logar délos de Aragón, que era cerca de Castiella,á 
verse con él. Et el Rey, porque la amaba mucho, 
envióla decir que le placía: et fueron puestas las 
vistas para en Ateca, logar de Calatayud. Et por 
esto el Rey partió de Burgos et fué á Logroño: et 
dende fué á Alfaro, et á Agreda, et á Deza, et den-
de á Ateca, et falló y la Reyna de Aragón su her
mana. Et venieron allí con ella Don Jayme de Xe-
rica, et Don Pedro su hermano, fijos de Don Jayme 
de Xerica, et Don Velasco Maza, et-Don Pedro de 
Luna, et Remen Cornel, ricos-omes del regno de 
Aragón. Et aquellos Don Jayme de Xerica, et Don 
Pedro su hermano servían et ayudaban á la Reyna 
hermana del Rey, et á los Infantes sus fijos en 
quanto podían. Et desque y llegó, fecieron postura 
con el Rey de Castiella estos Don Jaymes et Don 
Pedro, que si acaesciese finamiento del Rey Don 
Alfonso de Aragón, que estonce era, et el Rey de 
Aragón que fuese después dél quisiese tirar á la 
Reyna ó á sus fijos algunas cosas de las heredades 
et donaciones que aquel Rey Don Alfonso de Ara
gón les avia dado, que estos Don Jaymes et Don 
Pedro ayudasen á la Reyna, et á los Infantes sus 
fijos con todo su poder, faciendo guerra en el reg
no de Aragón la mas fuerte et la mas afincada que 
pudiesen, guardando al cuerpo del Rey de Aragón, 
que fuese por tiempo, la fé et lealtad que eran teni
dos de guardar á su Rey et á su Señor. Otrosí el Rey 
de Castiella puso con ellos, que si el Rey de Aragón 
les tomase alguno do los logares et heredades que 
ellos avian, ó les tomase las caballerías que dél te
nían, que el Rey de Castiella les diese otros tantos 
logares como los que les tirase, et otra tanta renta 
de dineros, quanto montasen las caballerías que dél 
tenían. Et demás desto el Rey de Castiella púsoles 
quantías ciertas de dineros que toviesen dél en cada 
año en tierra cierta. Et desque esto ovo librado, 
partió dende, et veno para Deza : et dende fué á A l -
manza, et á Berlanga, et á Ayllon, et á Sepuívega: 
et veno tener la Navidad á Cuellar, et llegó y la 
víspera de la fiesta. Et la estoria dexa de contar 
desto, et contará délas otras cosas que acaescieron 
al Rey después que veno de aquellas vistas. 

CAPITULO CXXXIX. 
De como el Rey Don Alfonso mató á un escudero por traydor, 

porque lo non acogió en el casliello de Iscar. 

Pasada la fiesta de la Navidad el Rey partió do 
fuellar para ir á Valledolít. Et andido cá caza cerca 
del cfistiello de Iscar, qinj era do Don Diego et de 
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Don Pedro, fijos de Don Fernando, et nietos de Don 
Diego, que fué Señor de Vizcaya, et tonialo por 
ellos Joan Martínez de Leyva. Et el Rey llegó á 
este castiello, et mandó llamar al Alcayde dende, ot 
aparesció encima de la torre: et el Rey dixo que lo 
acogiese en aquel castiello ; et el Alcayde dixo, que 
lo non acogería y. Et por esto el Rey partió deudo 
sañudo : et luego desde allí envió llamar los Conce
jos de la comarca, et dexó allí caballeros et escude
ros que guardasen aquel Alcayde que non se fueso 
de allí: et él fué á comer á Portiello que ge lo te
nían y adobado. Et él entrando por la villa falló á 
Joan Martínez de Leyva que tenía el castiello de 
Iscar, et tomólo por los cabezones á vuelta de los 
cabellos, et levólo consigo fasta la posada; et pre
guntóle , si él mandára al su Alcayde que tenia en 
Iscar que lo acogiese y : et Joan Martínez dixo, que 
sí, et que daría por conoscido al escudero que lo te
nia, et que él ge lo mandára asi. Et esto que dixo 
le dió la vida: ca si de otra guisa le respondiera, 
luego le mandára degollar; pero porque dixo que 
él daría por manifiesto á aquel escudero que él man
dara que si el Rey llegase al castiello, que lo aco
giese, por esto escapó de la muerte, et mandólo tener 
preso. Et porque pediesen saber del escudero en 
quál manera le f eciera el mandamiento Joan Martí
nez, envió por é l : et el Rey partió de Portiello, et 
fué á Valledolít. Et aquel escudero que tenia el cas
tiello, desque sopo que Joan Martínez era preso, et 
aquellas gentes le estaban allí aguardando, salió del 
castiello, et fué á Valledolít. Et estando con el Rey 
ayuntados todos los Ricos-omes, et Infanzones, et 
Caballeros Fíjos-dalgo de las villas, et los Alcalles 
de casa del Rey, et otros sabidores de los fueros de 
los regnos et de los derechos, el Rey mandó traer 
ante sí á Joan Martínez de Leyva, et aquel escude
ro que tenia por él el castiello. Et el Rey ante todos 
los de su Corte preguntó á aquel escudero, si le man
dára, Joan Martínez que acogiese al Rey en el cas
tiello cada que y llegase ; et el escudero conosció 
luego que sí, que ge lo mandára: et el Rey pregun
tóle, que por qué non le acogió quando y llegó; et 
él dixo, que ge lo embargára su mala ventura. Et 
el Rey, con consejo de todos los que y estaban con 
él, juzgó á aquel escudero por traydor, et mandóle 
dar muerte de traydor, et cumplióse según el juicio 
del Rey. Et como quíer quel escribidor escribió este 
juicio por contar el fecho ; pero púsolo todo según 
que pasó, porque los que esto oyeren sepan como 
han de facer conoscimiento al su Rey, et á su Se
ñor : ca desde allí adelante los Alcaydes de los cas-
tiellos et de las otras fortalezas fueron más aperce-
bidos á aver mandamiento desús Señores, porque 
acogiesen al Rey cada que llegase á los castíellos 
et á las fortalezas. 
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CAPÍTULO CXL. 

De como envió Don Joan Manuel pedirpor merced al Rey que aso
segase en su servicio. 

El Eey estando en Valledolit, Don Joan fijo del 
Infante Don Manuel envió sus mandaderos al Rey, 
en que le envió pedir merced que toviese por bien 
de querer que sosegase en la su merced : et esto le 
enviaba á decir, porque el Rey de Portogal et él 
querían publicar el casamiento del Infante Don 
Pedro de Portogal, que era puesto con Doña Cos-
tanza fija de Don Joan, et que dexase á Doña Blan
ca fija del Infante Don Pedro, que decian que era 
paralítica. Et como quier que al Bey non le plo-
guiese de aquel casamiento, pero porque la tierra 
estidiese en paz, et foígase algún tiempo, dixo á 
los mandaderos de Don Joan , que le placia de so
segar á Don Joan en su servicio. Et aquellos man
daderos , con poder de Don Joan pusieron con el 
Bey, que Don Joan le sirviese bien, et leal et ver-
daderamiente, asi como debe el leal vasallo servir 
á su Señor; et que non tomase, nin robase, nin 
mandase robar nin tomar ninguna cosa de la tierra 
del Bey, nin de los sus vasallos. Et el Bey otorgó-
gelo que pudiese tomar en las sus villas vianda 
para un dia aguisadamiente, Et con esto partieron 
ende los mandaderos de Don Joan. Et porque era 
puesto casamiento del Infante Don Pedro de Por
togal con Doña Blanca fija del Infante Don Pedro 
deCastiella, ante que con Doña Costanza fija de 
Don Joan, según que la estoria lo ha contado: et 
aquella Doña Blanca era paralítica, el Bey de Por
togal facia todo su poder por juntar para su fijo el 
casamiento de Doña Costanza, et por partir el casa
miento de Doña Blanca. Et por esto envió sus man
daderos al Bey de Castiella, et otros al Bey de Ara
gón, cou quien les envió decir, que aquella Deña 
Blanca era doliente de paralisía, en tal manera que 
non cumplía por casamiento á su fijo; et por esto 
que los rogaba que diesen dos caballeros que la 
fuesen ver, porque si él ordenase alguna otra cosa 
de casamiento de su fijo, que viesen que lo facia 
con razón et con derecho. Et el Bey de Castiella, et 
el Bey de Aragón enviáronle dos caballeros : et es
tos que allá fueron, dixieronles que era verdad, se
gún quel Bey de Portogal ge lo enviára decir. Et 
por lo que dixieron estos mandaderos, el Eey de 
Portogal et Don Joan enviaron decir al Bey de 
Castiella como tenían puesto el casamiento del In 
fante Don Pedro de Portogal con Doña Costanza 
fija de Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, et 
que él que lo toviese por bien, et que le pluguiese 
ende: et el Rey dióles buena respuesta. Et agora la 
estoria dexa de contar desto, et contará del torneo 
que en este tiempo fizo el Rey en Valledolit. 

CAPÍTULO CXLI . 

Del torneo que el Rey Don Alfonso ü z o , et de lo que y acaesció. 

Este Rey Don Alfonso de Castiella et de León, 
aunque en algún tiempo estidiese sin guerra, siem
pre cataba en como se trabajase en oficio dê  caba
llería faciendo torneos, et poniendo tablas redon
das , et justando, et quando de esto non facia al
go , corría monte. Et otrosí, porque los caballeros 
non perdiesen de usar las armas, et todavía esti-
diesen apercebidos para la guerra quando menester 
les f ocíese, estando en Valledolit mandó llamar por 
sus cartas los caballeros de la Banda, et otros ca
balleros, et escuderos fijos-dalgo del su regno, que 
fuesen todos con él.en aquella vil la tercer dia ante 
del dia de Pasqua, et que traxíesen y todos sus ca
ballos, et sus armas. Et para aquel día quel Rey los 
envió mandar, venieron y todos. Et otro día de Pas
qua el Rey mandó bastecer un torneo de muy grand 
compaña de caballeros : et eran todos los caballeros 
de la Banda de la una parte, et otros tantos caba
lleros et escuderos de la ventura de la otra parte. Et 
en aquel dia en la mañana mandó poner dos tien
das fuera de la vil la en el campo dó lidian los rep
tados , la una al un cabo, et la otra tienda á la otra 
parte: et todos los caballeros fueron juntados en 
aquel campo armados de todas sus armas et en sus 
caballos. Et en este torneo entró el Rey desconoci
do de la parte de los caballeros de la Banda; et pu
sieron quatro caballeros por fieles. Et desque fueron 
todos en el campo, los unos de la una parte, et los 
otros de la otra, venieron darse muchos golpes de 
las espadas de la una parte et de la otra. Et ovo allí 
algunos caballeros que cayeron los caballos con 
ellos, et otros caballeros que fueron derribados : et 
como la priesa era muy grande, et todos andaban 
desconoscidos, algunos ovo y que dieron al Rey 
grandes espadadas encima de la capellina sobre las 
armas, non lo conoscíendo. Et los caballeros que 
eran puestos por fieles de aquel torneo, veyendo el 
grand afincamiento en que estaban, et la grand 
priesa que se daban los unos á los otros de amas las 
partes, et como avia muy grand pieza del dia que 
se yuntáran, entraron entremedias deilos, et f ecie-
ronlos partir. Et después venieron dos venidas los 
unos contra los otros, et dándose muy grandes fe-
ridas, era la priesa muy grande entre ellos: et ve
nieron á entrar todos en una puente pequeña, que 
estaba encima de un rio ante la puerta de la villa, 
et porfiaron mucho este torneo en aquel logar, fas
ta que fué pasada cerca de la hora de la nona: et 
estonce los fieles partiéronlos, et fueron descender 
de los caballos en las tiendas, los caballeros de la 
Banda en la una, et los caballeros de la ventura en 
la otra; et comieron cada unos dellos en sus tien
das. Et desque ovieron comido los caballeros de la 
ventura, cabalgaron en los caballos, et venieron á 
ver al Rey, et á los caballeros de la Banda, que es
taban cou él en la tienda, porque los caballeros que 
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avian sido fióles juzgasen quálos avian sido mejo
res en aquel torneo : et los caballeros de la Banda 
acogieron muy bien á los caballeros de la ventura, ct 
fecieromes mucha honra, et cstidieron allí Hablan
do et departiendo de las aventuras que cada unos 
dallos avian ávido en aquel torneo, et partieron to
dos con el Key, et entráronse a la villa. Et agora la 
estoria dexa de contar desto, et contará como se 
movió la contienda entre Castiella et Navarra, 

CAPÍTULO GXLIL 

En qué manera se movió la contienda entre Castiella et Navarra. 

Dicho avernos, et la estoria lo ha contado, las 
posturas que los Navarros posieron con los Arago
neses al tiempo que posieron el casamiento del In 
fante don Pedro de Aragón con fija del Rey de 
Navarra : et Enrique de Solí Gobernador de Navarra 
cataba todas las maneras que podia por volver guer
ra entre Castiella et Navarra. Et como quier quel Rey 
Don Alfonso de Castiella et de León f acia mucho pol
lo escusar, et le enviaba decir por sus cartas, que si 
algún tuerto avian rescebido los Navarros de los de 
Castiella, que él lo mandaría luego emendar, aquel 
Gobernador non quería sesegar con ninguna cosa 
aguisada quel Rey le envíase decir, et mandó pren
der et tomar mucho de lo de Castiella. Et otrosí en
vió gentes que entrasen et tomasen el monesterío de 
Fitero,que es en el regno de Castiella, diciendo 
que aquel monesterío era del regno de Navarra. Et 
el Rey Don Alfonso de Castiella et de León , ma
guer que veia quel Gobernador facía en esto muy 

; sin razón, et que ge lo pediera luego estrañar et 
acaloniar, non quiso ; lo uno porque los del regno 
eran en grand afincamiento por los pechos que avian 
pechado; et lo otro recelando que Don Joan fijo del 
Infante Don Manuel, et Don Joan Nuñez, ó qual-
quier dellos era en ayuda de los Navarros : et por 
esto trabajóse de lo saber en cuyo esfuerzo lo fa
cían. Et porque sopo quel Gobernador et los Navar
ros avian fiuza de aver ayuda de los Aragoneses, en
vió sus mandaderos al Rey de Aragón Don Alfon
so , que era casado con su hermana: et envióle de
cir los desaguisados et males quel Gobernador de 
Navarra avia fecho á los del regno de Castiella, et 
otrosí como entrára por fuerza al monesterío de Fí-
tero ; et que el Rey de Castiella non podia escusar 
de tornar á este fecho, estrañandolo así como á él 
caía. Et porque le díxieron que los Navarros facían 
esto en esfuerzo de ayuda que les avían prometido 
los de Aragón, que le rogaba que por las posturas, et 
amistad, et buenos deudos que de consuno avian, 
que non quisiese que los Navarros oviesen ayuda do 
la gente del regno de Aragón; ot sí non podía es
cusar de los facer ayuda, que envíase decir al Go
bernador, que desase et desamparase el monesterío 
«e Fitcro que avia entrado, et ora en el su señorío 

e Castiella: et sobre otros daños que eran recrecí-
dos de la una parte et de la otra, quel Rey ge lo fa-
na emendar, en guisa que ellos fuesen sin quore-
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l ia , faciendo oso mcsino el Gobernador en las que
rellas que los de Castiella aviando los Navarros. Et 
aquel Rey Don Alfonso de Aragón, estando en 
grand afincamiento do la dolencia do (pie murió, di-
xo que él non podía trabajarse de ninguna cosa do 
aquello quel Roy le enviaba decir; et otrosí, que si 
por mandado ó por ruego del Infante Don Pedro su 
fijo primero heredero, algunos quisiesen ir á facer 
ayuda al Gobernador del Rey de Navarra, que él 
non ge lo podía tirar por la dolencia que él tenía 
mucho afincada: ca en otra manera, sí él sano fue
se , grand voluntat oviera de ayudar al Rey Don A l 
fonso de Castiella, et de le guardar los pleytos et 
posturas de amistad que de consuno avian. Et des
que los Aragoneses sopieron esta respuesta, movió
se de Aragón un ríco-ome, que decían Don Lope de 
Luna, el mas poderoso del regno de Aragón, et con 
él dos caballeros, que al uno decían Miguel Pérez Za
pata, et al otro decían Lope de Gurrea. Et como 
quier que ellos eran muy poderosos en el regno de 
Aragón ; pero fueron con ellos por mandado del I n 
fante muchas compañas á la villa de Tudela, dó es
taba el Gobernador de Navarra, que podían ser fas
ta mil i et quinientos omes de caballo en ayuda del 
Gobernador. Et luego que y llegaron, probaron de 
entrar á Castiella á correr et á facer mal et daño en 
aquella comarca que era cerca de Navarra. Et como 
quier que ios Castellanos non osaban facer guerra 
sin mandado del Roy su Señor ; pero los Aragone
ses, rescelandose dellos, non cometieron la entra
da, si non fasta una legua, et tornáronse luego. Et 
llegaron al Rey los sus mandaderos que avía envia
do al Rey de Aragón, et sopo la respuesta que le 
enviaba : et otrosí sopo de como los Aragoneses 
eran venidos en ayuda del Gobernador de Navar
ra , et avian fecho daños en la su tierra, et entendió 
que por bien non podría librar con ellos ninguna 
cosa. Et porque non tenia por derecho nin por ra
zón de ir él á calomníar ningún daño que el Gober
nador le feciese, porque él avia vasallos que eran 
mas poderosos et mas fijos-dalgo que él , et que ca
da uno de ellos podría pelear con el Rey de Navar
ra; et otrosí por dar lugar á Don Joan Nuñez en 
que le sirviese, envió á Frey Alfonso Ortíz; Prior 
de Sanct Joan, á Don Joan Nuñez, con quien le en
vió decir el mal et desaguisado que rescebia de los 
de Navarra, et que le rogaba, que fuese á aquella 
guerra, et se parase á ello, et el Rey que le daria 
su libramiento muy bueno para las gentes que con él 
fuesen : et otrosí que le daría caballeros ot escuderos 
de los de la su mesnada que fuesen con él; et demás 
que por esto le faria merced señalada, et que le da
ria por heredat á Víllalon, et Moral, dos logaros que 
son en Campos: ct que le daría mas la vil la de Sanc-
ta Gadea, que es en Castiella vieja. Et Don Joan 
Nuñez, oída la mensageria quel Rey le envió de
cir, porque él andaba muy temeroso del Roy, resce-
ló, que si fuese aquel camino, que él non podiendo 
escusar de entrar en las villas del Roy, que le man
daría prender. Et aún el Prior, que era el mandade
ro, non ge lo deslizo, níu asoguró por el Roy, como 
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debia. Et por esto Don Joan Nuñez envióse escu-
B a r que lo non podía facer. Et de aquí adelante la 
estoria contará lo que acaesció sobre este fecho. 

CAPÍTULO C L X I I L 

De como el Rey Don Alfonso catd manera como enviase á acorrer 
á los que facían guerra en Navarra. 

En los veinte et cinco años del regnado deste Rey 
Don Alfonso, que comenzó en el mes de Setiem
bre que fué en la era de miU et trecientos et seten
ta e't dos años; et andaba el año de la nascencia de 
Jesu-Christo en mi l i et trescientos et treinta et qua-
tro años, este Rey, veyendo el mal et daño que los 
de la su tierra rescebian de los Navarros, cato ma
nera como enviase y algún acorro, et mandó llamar 
á Don Diego Lopez de Haro, fijo de Don Lope el 
chico, et á Don Fernán Rodríguez de Villalobos, et 
á Don Joan García Manrique , et á Don Joan Ro
dríguez de Císneros , et á Don Pero Nuñez de Guz-
man, et á Ramir Flores su hermano, et á Don Lope 
Diaz'de Almazan, et á Don Gonzalo Ruiz Girón, et 
á Don Gonzalo Nuñez Daza, et á Don Alvar Ro
dríguez Daza, ricos-ornes de Castiella et de León, Et 
otrosí mandó llamar los caballeros de la su mesna
da, que eran Alfonso Fernandez Coronel, et Garci-
laso et Gonzalo Ruiz fijos de Garcllaso, et Fernán 
Sánchez do Velasco, et Poro Ruiz Carríello, et Don 
Joan Alfonso de Benavides, et Joan Rodríguez de 
Sandoval, et Sancho Sánchez de Roxas, et otros ca
balleros et escuderos de la su mesnada. Et seyendo 
llegados á él á Valledolit, díxoles el mal et desa
guisado que rescebía de los Navarros, et de los Ara
goneses ; et otrosí mostróles quanto avia fecho por 
escusar de non contender con ellos, et que tenia por 
bien que ellos fuesen á aquella guerra , et que les 
daba el pendón de Don Pedro su fijo, por quien ca
tasen, et que irían con ellos todos sus vasallos de 
Don Pedro: et que si aquel su fijo fuera de edad de 
doce años, que lo enviara con ellos muy de buena 
míente ; mas por quanto era niño pequeño, que les 
mandaba que oviesen por su mayoral en esta guer
ra á Martín Ferrandez de Porto Carrero, Mayordo
mo mayor de aquel su fijo. Et todos ellos le respon
dieron , que les placía de ir á aquella guerra, et que 
guardarían aquel pendón de Don Pedro su fijo , et 
farían tanto por él, como farian por el cuerpo del 
Rey, sí y fuese, ó por el cuerpo de su fijo, si lo y 
enviase. Et como quiera que algunos dellos eran r i 
cos ornes, et de mayores solares que Martin Fer
randez , et otrosí avia y caballeros de tan buenos 
solares como él; pero todos tenían por derecho de 
aver en esta por su mayoral á Martin Ferrandez, 
pues lo tenia por bien el Rey, et que todos le serían 
bien mandados: et non tan solamiente á Martin 
Ferrandez, que era buen caballero ; mas quando el 
Rey enviase y por su mayoral á un mozo de los que 
guardaban los caballos, que todos le obedescerian, 
et serian mandados ; porque el Rey entendiese que 
avian voluntat de le servir, et de le escusar de este 
trabajo. Et quando el Rey oyó la respuesta de aque

llos sus vasallos, et sus naturales, tomó muy grand 
placer, ca entendió que le avian voluntat de servir 
en este fecho. Et porque el Rey estaba muy menes
teroso de las guerras que avían pasado, et los de la 
tierra non lo daban ninguna cosa para esta guer
ra, sacó dineros emprestados, et dióles manteni
miento para un mes, et enviólos de Valledolit lo 
mas ante que él pudo. Et en este año morió Don 
Suero Pérez Maestre de Alcántara, et los Freyres 
de aquella Orden fecieron Maestre á Don Ruy Pé
rez su hermano. Et agora la estoria desa de contar 
desto, et contará de como el Rey de Marruecos en
vió sus mandaderos en este año al Rey de Castiella. 

CAPÍTULO CXLIV. 

De los mandaderos et presente quel Rey Albohazen envió al Rey 
Don Alonso. 

Contado ha la estoria las treguas que fueron 
puestas entre el Rey Don Alfonso de Castiella et de 
León, et Albohazen Rey de Marruecos. Et este A l 
bohazen luego que ovo el otorgamiento de las tre
guas , envió por Abomelic su fijo, et por todos los 
sus caballeros que tenia aquende la mar, et sacó 
sus huestes muy grandes, las mayores que él pudo 
ayuntar, et fue á cercar al Rey de Tremezen. Et 
porque vió que aquella cerca le era muy alongada, 
et non rescelaba de otro que le feciese estorvo en 
ello si non el Rey de Castiella, cataba todas las 
maneras que podía por ser dél seguro, et otrosí por 
saber lo que quería facer. Et por esto, seyendo el 
Rey Don Alfonso de Castiella salido de Valledolit, 
et estando en Falencia, que avia ido allá por estar 
mas cerca de la guerra que facían los Navarros et 
los Aragoneses, llegáronle mandaderos de aquel 
Rey de Marruecos: entre loa quales venia un caba
llero que decían Alcayd Ambar, et otros dos Alfa-
quies, que decían que eran los mas honrados del su 
regno, et los mas sabidores de su ley. Et traxieron 
al Rey muchas donas que le enviaba el Rey Albo
hazen , que eran muchas espadas guarnidas de oro 
et de plata, et con piedras, et muchos paños de oro 
etde seda, caballos ginetes, et falcónos, et muchos 
camellos, et unas aves quo llaman estruces. Et es
tos mandaderos fablaron con el Rey ,'deciendo quel 
Rey de Marruecos le enviaba mucho saludar, et que 
era su voluntad de le guardar la tregua que con él 
avia, et que le rogaba quel Rey de Castiella la 
quisiese guardar: et algunas prendas et tomas que 
avian los Christianos á los Moros fecho en la tre
gua , que las mandase desfacer. Et el Rey respon
dióles, que le placía de lo mandar guardar, et que 
mandaría desfacer las prendas ; pero porque al Rey 
eran dadas muchas querellas do algunas prendas et 
tomas que los Moros avían fecho á los Christianos, 
que ellos lo quisiesen desfacer; et asi podría ser 
guardada la tregua. Et los Moros otorgaron que les 
placía de lo facer. Et estos mandaderos estidieron 
allí con el Rey entretanto que el Rey envió á sabei 
de aquellas prendas que ellos querellaban , et otros 
de las que eran fechas á los Christianos, Et agora 
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de lo que aoaescló en la guerra de Navarra. 

. CAPÍTULO CXLV. 

como las gentes del Rey Don Alfonso, con el pendón de Don 
Pedro, fueron á correr á Navarra, ct prendieron á Miguel Pérez 
Zapata. 

Los ricos-omes, et infanzones, et caballeros, et 
ornes fijos-dalgo, que avian de ir á la guerra de Na
varra, fueron todos á Alfaro con el pendón de Don 
Pedro fijo del Rey. Et porque el monosterio de Fi-
tero tenían los Navarros , los de Castiella quisieran 
ir á tomar aquel monesterio. Et el Gobernador, des
que lo sopo que allí eran llegados, envióles decir, 
que él avia sabido como eran allí venidos, et que 
él con las compañas de Aragón et de Navarra, que 
tenia allí consigo , quería venir á cortar las huertas 
de Alfaro. Et esto enviaba él decir por los desviar 
que non fuesen al monesterio, porque lo tenia des
bastecido de viandas. Et los Castellanos et Leone
ses desque esto oyeron , enviáronle decir, que otro 
día querían ir ellos cortar las viñas et las huertas 
de Tudela, et que los esperasen ende los Navarros 
et los Aragoneses, que luego otro día por la maña
na serian allí. Et el Gobernador, desque esta razón 
oyó > PenS|5 que 11011 querían facer esto que decían, 
nin lo podrían complir, et coydó que querían ir á 
entrar el monesterio de Fitero, que tenia él apode
rado : et porque non tenían viandas los que estaban 
en él, fizo cargar muchas azémilas de fariña , et de 
vino, et enviólas al monesterio. Et Miguel Pérez 
Zapata con algunas de las gentes que venieron de 
Aragón, fue levar esta vianda aquella noche al mo
nesterio de Fitero, et dixole, que otro día en la ma
ñana seria en la villa de Tudeta, porque si los Cas
tellanos y veniesen, se pediese acaescer en la pe
lea. Et Don Lope de Luna , et Lope de Gurrea fin
caron en Tudela con las mas gentes que venieron 
de Aragón. Et otro dia en la mañana salieron los 
Castellanos et los Leoneses de Alfaro con el pendón 
de Don Pedro fijo del Rey, et fueron poner susha-
zes cerca de la villa de Tudela. Et los Navarros, et 
los de Aragón, que estaban y , salieron todos fuera 
de la vil la, et posicron su haz de muchas gentes de 
pie que tenían, et los de caballo empos de ellos; et 
el Gobernador, et Don Lope de Luna fincaron en 
la villa, que non salieron á la pelea. Et los Castella
nos et Leoneses, desque los vieron fuera de la villa, 
fecieron mover el pendón de Don Pedro, et fueron 
á ellos : et los Navarros et Aragoneses esperáronlos 
fasta que llegaron á darse de las lanzas; pero que 
los non pedieron sofrir, et tornaron fuyendo contra 
la villa de Tudela: et los Castellanos et Leoneses 
fueron matando et feriendo en ellos fasta en las 
puertas de la villa : et como quier que fueron mu
chos muertos et degollados, et presos, pero morie-
ron muchos en el rio de Ebro, que iban fuyendo. Et 
los Castellanos et Leoneses, que se tornaban todos 
al pendón do Don Pedro, que estaba en un otero 
9erca de la vil la, ovieron á ojo á Miguel Pérez Za-
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pata, ot á los otros Aragoneses que venían del mo
nesterio de Fitero, et ovieron su acuerdo, que el 
pendón do Don Pedro estudíese allí quedado en 
aquel logar: et dieron algunos caballeros de entre 
sí que fuesen á pelear con Miguel Pérez Zapata, et 
con los Aragoneses : et ellos, desque los vieron ve
nir , pusieron su haz tras unas acequias muy gran
des, por dó venia el agua de los regadíos : et loa 
de Castiella desque los vieron estar tras aquellas 
acequias, et non podían pasar á ellos, eran en muy 
grand coyta. Pero algunos caballeros et escuderos 
de los que estaban y de Castiella et de León, non 
podiendo sofrir en sus corazones el baldón que les . 
facían los Aragoneses, que coydaban que les tenían 
el campo, dieron con las espuelas á los caballos, et 
saltaron el acequia entre los Aragoneses, et ferie-
ron con las lanzas á los que defendían la pasada de 
la acequia; et los otros Aragoneses fueron ferir en 
ellos por los matar. Et los que estaban y de Castie
lla et de León, por los acorrer pasaron el acequia, 
et fué entre ellos la pelea muy brava , et feridas de 
muchos golpes, de manera que fué Miguel Pérez 
derribado del caballo, et ferido : et los que venían 
con él non pudieron sofrir la pelea, et fuyeron , et 
fueron muertos et presos muchos dellos : et morie
ran mas, si non por la noche que Venia. Et los Cas
tellanos non pedieron seguir el alcance: et demás 
que muchos de los Aragoneses, desque se vieron 
vencidos, llamaban el apellido de Castiella, et por 
esto escaparon muchos de ser muertos et presos ; et 
si non por las muchas armas que traía Miguel Pé
rez, fuera muerto, ca le dieron muchos golpes, et 
queriéndolo degollar, conoscieronlo algunos, et 
prendiéronle á él, et á dos sus sobrinos, et á un su 
primo, et á otros muchos que venían con él. Et los 
Castellanos et Leoneses tornáronse para el pendón 
de Don Pedro: et todos en uno fueronse para Alfa
ro , et levaron los presos que avian tomados en 
aquellas peleas Navarros et Aragoneses. Et de aquí 
adelante la estoría irá contando de las otras cosas 
que fecieron en esta guerra los caballeros de Cas
tiella et de León. 

CAPÍTULO CXLVI . 

De como las gentes del Rey Don Alfonso, con el pendofl de Doii 
Pedro, tomaron el monesterio de Filero. 

Estos ricos-omes et caballeros que estaban con el 
pendón de Don Pedro, seyendo en Alfaro, ovieron 
su acuerdo, si irían á tomar el monesterio de Fitero 
que tenían los Navarros, ó sí entrarían á correr el 
regno de Navarra: et acordaron que era bien de lo 
facer todo; pero que primcramiente debían tomar 
el monesterio, et tomándolo, que podrían luego to
mar un castíello que estaba cerca del monesterio, 
que era del Abad et del convento de aquel mones
terio , que decían Tudogen, que es en el regno de 
Castiella. Et salieron todos de Alfaro con el pendón 
de Don Pedro, et fueron al monesterio de Fitero. 
Et los Navarros que avian y fincado, como quier 
que tovieson el monesterio enfortalecido de carft-< 
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manchones, que tenían fechos encima de la Iglesia, 
et de barreras ante las puertas, et toviesen grand 
bastecimiento de pan et de vino; pero desque so-
pieron aquel vencimiento que avia acaescido á los 
Navarros et Aragoneses, non osaron esperar en el 
monesterio; et ante que llegasen y el pendón de 
Don Pedro et los que iban con él, fueronse ende : 
et cuando llegaron los de Castiella fallaron el mo
nesterio desamparado, et apoderáronle, et desaron 
y gentes que lo guardasen : et subieron al castiello 
de Tudogen , et fallaron y Monges de aquel mones
terio , et de ellos eran Gascones, et de ellos Navar
ros ; pero que la torre mayor del omenage teníala 
un Monge de Castiella que decían Frey Joan, et era 
natural de Sanct Pedro de Anguas. Et como quiera 
que los Gascones et Navarros non querían acoger 
á los Castellanos en el castiello, pero aquel Frey 
Joan fizo que los acogiesen en el castiello , et en
trególes la torre, de manera quel castiello fincó por 
el Eey de Castiella : et desque esto ovieron apode
rado , fincaron y las gentes que complia, et torná
ronse con el penden de Don Pedro para Alfaro. Et 
do aquí adelante la estoria irá contando las otras 
cosas que acaescieron en esta guerra. 

CAPÍTULO C X L V I I . 

De como el Rey Pon Alfonso envió sus ornes con el pendón de 
Don Pedro , et entraron en Navarra, et fecieron mucho mal. 

Et pues que aquellos Cabañeros et Eicos-omes 
ovieron cobrado el monesterio de Fitero, et el cas
tiello de Tudogen, ovieron su acuerdo como entra
sen á correr el regno de Navarra, et que le fecie-
sen guerra por las mas partes que pediesen. Et ellos 
partiéronse en tres partes, et entraron al regno de 
Navarra, et andudieron por dó quisieron faciendo 
mucho mal et mucho daño en los Navarros : et en
traban los logares, et quebrantábanlos, et sacaban 
ende muchas ropas, et bestias, et ganados, et ornes 
et mugeres que traían cativos: et destas entradas 
fecieron tres ó quatro dellas. Et en este tiempo los 
Guopuzcoanos ayuntáronse, et tomaron por su ma
yoral á un escudero que decían Lope García de Lez-
cano, et entraron por el regno de Navarra, et que
brantaron algunos logares, et entráronlos, et tra-
xieron todo lo que y fallaron : et veníeron á nn cas
tiello que dicen Aunsar, et tomáronlo : et fecieron 
mucho mal et mucho daño en el regno de Navarra 
Et agora la estoria dexa de contar destas cosas, et 
contará de como el Eey de Castiella sopo del ven
cimiento que fecieron los suyos á los Navarros et 
Aragoneses. 

CAPÍTULO C X L V I I I . 

Como el Rey Don Alfonso sopo que los Navarros et Aragoneses 
eran vencidos, et mandó que non feciesen mas daño en ellos. 

Seyendo el Eey Don Alfonso de Castiella et de 
León en Palenzucla con enojo de la dolencia de 
quartana que avia, partió dende, et ibase para Ha-
juusco, UD logar que es en las nueve villas. Et en el 
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día que partió de Palenzuela, yendo por el camino 
llegó á él un oscudero, et dixolo de como los Na
varros et Aragoneses fueron vencidos, et fueron 
muertos et cativos muchos dellos, et que los ven
cieran los Castellanos et Leoneses que fueran con el 
pendón de Don Pedro su fijo. Et plogo mucho al Rey 
con estas nuevas, etgradeciólo á Dios mucho, etto-
vogelo en mucha merced. Et mandó facer merced al 
escudero que traxo las nuevas, et fué su camino 
para Hamusco. Et estando y, sopo como los suyos 
avian cobrado el monesterio, et los castiellos de Tu
dogen , et de Aunsar ; et otrosí sopo el grand daño 
que fecieran en el regno de Navarra, et ovo pesar 
dellos por quanto eran Chrístíanos : et moviéndole 
piedad, envió mandar á Martin Ferrandez Porto-
Carrero que traxiese el pendón de Don Pedro, et se 
veníese con él : et otrosí envió mandar á todos los 
otros que quisiesen venir para él, que se veuiesen; 
et los que se quisiesen ir para sus tierras que se fue
sen, ca él non tenia por bien que estidiésen mas er 
aquella guerra, nin que feciesen mas mal nin mas 
daño en el regno de Navarra. Et todos fecíeronlo 
asi según quel Rey lo enviaba mandar ; pero Garci-
laso de la Vega, et Gonzalo Euiz su hermano, con 
las gentes que allí traxieron, fueron por el regno 
de Navarra por los logares que dicen la Sosierra, 
quemando, et robando, et faciendo mucho mal álos 
Navarros, et salieron á Castiella vieja. Et agora la 
estoria dexa de contar desto, et contará de como el 
Conde de Fox veno en ayuda de los Navarros. 

CAPÍTULO CXLIX. 

De como el Conde de Fox entró en Navarra , et fizo y grand daño: 
et de las otras cosas que y acaescieron. 

Era en Gascueña un Conde de Fox que decían 
Gastón de Bearne, et este Conde era pariente del 
Eey de Navarra, et el su Condado en comarca del 
regno de Navarra. Et quando sopo el vencimiento 
que avian ávido los Navarros et los Aragoneses, 
pesóle ende mucho ; pero non quiso venir en su ayu
da nin en su acorro en quanto los Castellanos et 
Leoneses estaban en la guerra. Et desque sopo que 
eran todos idos dende, ayuntó grandes compañas, et 
veno á una villa de Navarra que dicen Viana, que 
es á dos leguas de Logroño: et dende veno á Lo
groño, et los de la villa salieron por la puerta allen
de del río de Ebro. Et como eran grand compaña los 
del Conde de Fox, los de Logroño non los pedieron 
sufrir en la pelea, et entraron f uyendo por la puen
te : et un escudero que moraba en Logroño, que de
cían Día Eoiz de Gauna, veyendo que facían mal 
de entrar asi fuyendo, detovose en la puente él et 
otros tres con él, et llegaron allí los Gascones, et 
mataron aquel Día Euiz en medio de la puente. Et 
el Conde de Fox et los suyos tornáronse para Vía 
na : et dende el Conde fuése para su tierra, que non 
estido y mas. Et la estoria contará de las otras co
sas como acaescieron dende adelante. 



CAPÍTULO CL. 

lo oue sopo el Rey Don Alonso que avia fecho el Conde du 
q i < o x , et de lo que y lizo. . 

Desque el Bey de Castiella sopo lo que el Conde 
de Fox avia fecho, quisiera enviar uno de los ricos-
omes del su regno con gentes que entrasen por el 
regno de Navarra, et que llegasen fasta el Conda
do de Fox, et que le feciesen el mayor daño que 
pediesen. Et estando catando lo que cumplía para 
esto et otrosí acordando quáles irian allá, llegó al 
Pey una carta del Arzobispo de Eemes, que era el 
orne de quien el Rey de Francia mas fiaba; et en
vióle decir, que él veniendo en romería de Sanctia-
go, et seyendo en Navarra, sopiera de aquellas guer
ras , et males, et daños que avian sido entre los de 
Castiella et de Navarra, et que si fuese la merced 
del Rey, et por bien toviese, que se trabajaría de 
tratar paz et avenencia entre los de Castiella et los 
de Navarra. Et como quiera que él decia que iba en 
romería ; pero la su venida mas fué por sosegar este 
fecho, et por firmar otros pleytos que se firmaron 
entre el Rey de Castiella et el Rey de Francia, se
gún que la estoria adelante lo contará. Et el Rey de 
Castiella, porque non era cierto que Don Joan fijo 
del Infante Don Manuel, et Don Joan Nuñez le qui
siesen servir: et otrosí porque le dixieron, que al
gunos ricos-omes del su señorío, et otros caballeros 
querían ser en ayuda destos, Don Joan et Don Joan, 
rescelando que tomarían voz con el Rey de Navar
ra contra él, et con esto, et con la ayuda et esfuerzo 
que le daría el Rey do Francia, que podrían traer 
grand daño ; et aún que sabían que estos rícos-
omes, et Don Joan, et Don Joan, et Don Pedro de 
Castro, et Don Alfonso de Alburquerque traían fa-
bla con el Rey de Portogal , por ser todos contra él, 
porque traía consigo á Doña Leonor : catando él to
das estas cosas, envió decir al Arzobispo de Re
mes, que le placía que se trabajase de tener paz et 
avenencia entre el Rey et el Rey de Navarra. Et el 
Arzobispo envióle pedir merced que le envíase al
gunos de quien él fiase, con quien lo pediese tra
tar. Et el Rey por esto envió á Martin Ferrandez de 
Portocarrero, Mayordomo mayor de Don Pedro su 
fijo, e tá Gril Alvarez de Cuenca, Arcediano de Caía-
trava, que fué después Arzobispo de Toledo, et des
pués Cardenal, et á Fernán Sánchez de Valledolit 
su Notario mayor en Castiella. Et estos por la parte 
del Rey de Castiella, et el Arzobispo por la parte 
del Rey de Navarra firmaron el pleyto en esta ma
nera: que fuese puesta tregua et paz de regno á 
regno, et de gentes á gentes por tiempo cierto: et 
que fuesen dados quatro Comisarios, dos de la una 
parte, et dos de la otra, que feciesen desfacer las 
prendas que eran fechas , et las que feciesen de allí 
adelante. Et porque fueron y mostrados prevíllejos 
en que se contenia que este monesterio fecícra el 
Rey Don Alfonso do Castiella que venció la batalla 
de übeda , que el monesterio de Fitero fuese puesto 
W poder del Abad, ot de los Mongos dendo, porque 
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el servicio do Dios non cósase on aquel logar; ot 
los Navarros ala los Castellanos non lo entrasen : et 
los castíellos de Tudogen et do Aunsar que fincasen 
con el Rey de Castiella fasta quel pleyto fuese l i 
brado quien los debia aver : et sobre la propiedad 
del monesterio que demandaban los Navarros, que 
fuese puesto en mano de dos arbitros, dando el uno 
de Castiella et el otro do Navarra, que oyesen las 
razones de amas las partes, et otrosí que rescíbie-
sen los testimonios que fuesen dados en el pleyto ; 
et al tiempo que oviesen de dar la sentencia, que 
tomasen por tercero uno de los Cardenales de Ro
ma, con cuyo consejo diesen la sentencia; et este 
Cardenal que fuese tomado por avenencia de amos 
los Reyes: et el juicio dado por estos, que fincase 
firme para adelante. Et los pleytos firmados por 
esta manera, el Arzobispo veno al Rey de Castiella 
para ir en romería dende á Sanctiago. Et agora la 
estoria dexa de contar desto, et contará de las otraa 
cosas que acaescieron en el regno. 

CAPÍTULO OLÍ. 

De como sapo el Rey Don Alfonso de la muerte del Rey de 
Aragón. 

Entretanto quel Rey envió sus mandaderos á fir
mar este pleyto con el Arzobispo de Remes, et salió 
de Valledolit para ir á Segovia, sopo en el cami
no que estaban en Fresno de Cantaespina algunos 
malfechores, et envió allá á Fernando Pérez de 
Portocarrero su Merino mayor en Castiella. Et el 
Merino fué y, et cercó el logar, et ayuntó los con
cejos de las comarcas , et entrólo por fuerza, et to
mó los malfechores, et derribó la cerca del logar. Et 
el Rey fuése su camino para Segovia: et estando 
y, llegáronle cartas de la Reyna de Aragón su her
mana, en que le envió decir como era finado el Rey 
Don Alfonso de Aragón : et pesó al Rey mucho por 
la su muerte, lo uno por lo de la Reyna su her
mana , et lo al porque lo amaba mucho, et le avía 
muy buen talante, et por esto sintióse mucho de la 
su muerte. Et envió luego allá un caballero de la su 
casa á la Reyna su hermana, con quien le envió de
cir, que fuese cierta que por la su honra et de sus 
fijos avia á facer tanto como por la de sí mesmo: et 
que le rogaba, que con aquel caballero le envíase de
cir toda su facienda en qué manera estaba, et lo que 
le compila que feciese él por honra suya et de sus 
fijos. Et otrosí estando el Rey en esta cíubdat de 
Segovia llegáronle cartas, que Don Garcí López, 
Maestre que fuera de Calatrava, que estaba en 
Aragón, era finado, et que los Freyres de Calatrava 
que estaban con él avian fecho Maestre á Alfonso 
Pérez de Toro, que era Comendodor de Zorita. Et 
este Maestre fecicron, seyendo en Castiella Maestro 
de Calatrava Don Joan Nuñez. Et como quiera quel 
Rey envió rogar aquellos Freyres, que non quisie
sen facer otro Maestre, et que oviesen por su Maes
tre á Don Joan Nuñez, non lo quisieron facer, et 
fincaron estos dos Maestres, uno en Castiella, et 
ulro ou Aragón, Et esto escribió aejuí Q\ Estoriadorj 
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porque si en los tiempos que sun por venir la Orden 
de Calatrava fincase en departamiento, que los que 
leyesen esta estoria, sepan la razón por qué fué. Et 
agora la estoria dexa de contar desto, et contará de 
las otras cosas como acaescieron. 

CAPÍTULO C L I I . 

Déla desavenencia de los caballeros de Castiella con el Rey Don 
Alfonso su Señor. 

Diclio avernos en esta estoria como el Rey de 
Portogal tenia puesto pleyto de casamiento del In
fante su fijo primero heredero con Doña Costanza, 
fija de Don Joan fijo del Infante Don Manuel: et 
este Don Joan avia á levar á Doña Costanza á Por
togal fasta plazo cierto. Et porque al Rey de Cas
tiella non placia deste casamiento, nin tenia por 
bien que aquel Infante de Portogal dexase á Doña 
Blanca fija del Infante Don Pedro, Don Joan non 
la osaba levar: et por esto el Rey de Portogal cató 
manera para aver en su ayuda los ricos-ornes de 
Castiella et de León, lo uno porque Doña Costanza 
fuese levada á Portogal, aunque el Rey de Castie
lla non quisiese ; et otrosi porque algunos ricos-
omes le ayudasen á la guerra que queria facer contra 
el Rey de Castiella, porque dexase á Doña Leonor. 
Et sobre estas cosas el Rey de Portogal envió sus 
mandaderos á Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel, et á Don Joan Nuñez: et envió otros á don 
Pedro Ferrandez de Castro, et á Don Joan Alfonso 
de Alburquerque. Et Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel, porque su fija fuese llevada á Portogal, 
otorgólo. Et otrosí Don Joan Nuñez otorgó de ayu
dar al Rey de Portogal, et á Don Joan fijo del In
fante Don Manuel en esto, porque ellos otorgaron 
et fecieron postura con él de le ayudar á facer 
guerra en los regnos de Castilla et de León, fasta 
quel Rey le dexase et desembargase toda la heredat 
que fué del Infante Don Joan et de Doña Maria su 
muger, et de Don Joan su fijo quel Rey mató en 
Toro. Lo qual decia Don Joan Nuñez que le perte-
nescia heredar por Doña Maria su muger, fija deste 
Don Joan, con quien él era casado ; et Don Pedro 
Ferrandez de Castro, et Don Joan Alfonso de A l 
burquerque , como quiera quel Rey les oviese fecho 
mucha merced et acrescentamiento en las tierras, 
et les oviese dado oficios en la su casa ; pero Don 
Pedro Ferrandez de Castro, diciendo que avia á co-
noscer crianza que aquel Rey de Portogal avia fe
cho en él al tiempo que era niño ; et otrosí Don 
Joan Alfonso de Alburquerque por debdo que avia 
con el Rey de Portogal, ca era su sobrino fijo de 
Don Alfonso Sánchez su hermano; amos á dos otor
garon que serian con Don Joan, fijo del Infante Don 
Manuel, et con Don Joan Nuñez en levar á Doña 
Costanza á Portogal. Et el Rey de Portogal envióles 
prometer et facer ciertos á este Don Joan fijo del 
Infante Don Manuel, et á Don Joan Nuñez, et á 
Don Pedro Ferrandez de Castro, et á Don Joan A l 
fonso de Alburquerque, que si el Rey Don Alfonso 
de Castiella et de Leou les tirase los dineros que 
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dél tenían en tierra cierta para de cada año, que ¿1 
les diese de cada año otra tanta quantía á cada uno 
de ellos en dineros: et si cercase vil la ó castiello do 
qualquiera dellos, quel Rey do Portogal feciese 
guerra al Rey de Castiella, et todos que se ayuda
sen en esto. Et sobre esto fecieron cartas firmadas et 
selladas con su sello de cada uno dellos. Et Don 
Gonzalo, que estaba en Aguilar alzado contra el 
Rey, según que la estoria lo ha contado, envió y sus 
mandaderos et certidumbre para ser en su ayuda. 
Et otrosí Alfonso Tellez de Haro, á quien el Rey 
avia dado el señorío de los Cameros, era en su ayu
da destos. Et el Rey, estando en la ciubdat de Se-
govia, sopo todos estos pleytos et posturas que es
tos Ricos-ornes avian fecho con el Rey de Portogal 
contra él; et dexó la ida que queria facer allende 
del puerto, et tornóse para Valledolit. Et la estoria 
dexa de contar desto, et contará do lo que envió 
decirla Reyna de Aragón su hermana estando él en 
la ciubdat de Segovia. 

CAPÍTULO C L I I I . 

De como el Rey Don Alfonso soltó á Miguel Pérez Zapata et á 
sus parientes por ruego déla Reyna de Aragón su hermana. 

La estoria ha contado en como Miguel Pérez Za
pata fué preso él et sus parientes en la pelea que 
ovieron los Navarros et los Aragoneses con los Cas
tellanos et Leoneses. Et el Rey seyendo en Segovia 
la Reyna de Aragón hermana del Rey de Castiella 
avíale enviado sus mandaderos, con quien le envió 
rogar et pedir, que por su honra della toviese por 
bien de mandar soltar de la prisión á Miguel Pérez 
Zapata et á sus parientes. Et después que finó el 
Rey Don Alfonso de Aragón, fue rescebido por 
Rey Don Pedro su fijo, et antenado de aquella Rey
na : et este Rey Don Pedro mostróse luego por mal 
queriente de la Reyna et de los Infantes sus fijos, et 
luego comenzó á ponerle embargo en las rentas que 
avia de aver del regno : et otrosí decia que le toma
ría los castiellos que avia en el su regno ; et aún el 
que tenia el castiello de Xátiva por la Reyna, entre-
gógelo. Et porque aquel Miguel Pérez fuera preso 
por venir en servicio de aquel Rey Don Pedro al 
tiempo que era Infante, et este Rey Don Pedro era 
ome que amaba mucho á este Miguel Pérez Zapata, 
la Reyna entendía ser ayudada deste Miguel Pérez 
et envióle rogar et pedir otra vez mucho afincada-
miente que soltase por su ruego á aquel Miguel Pé
rez : ca pues si saliese de la prisión por su ruego 
della, siempre avria razón de la servir. Et otrosí le 
envió decir, que ella estaba en un su logar que de
cían Fraga, et que le compila venirse á Albarracin, 
et que avia sabido que aquel Rey de Aragón le man
dara tener los caminos, et que facía mucho por cô  
brar los castiellos que tenia el Infante Don Fernan
do su fijo; et para todas estas cosas que le complia 
para toda su vida aquel Miguel Pérez : et otrosí quo 
avia menester que algunas gentes veniosen con ella 
desde Fraga á Albarracin. Et el Rey de Castiella 
por esto maudó soltar a Miguel Pérez Zapata, ct á, 



DON ALFONSO 
todos los que eran presos con é l ; et envió luego sus 
mandaderos á Don Pedro de Xeríca, con quieu le en
vió decir et rogar, qno por los pleytos et posturas 
que con él avia, que quisiese ir á venir con la Rey-
na su hermana, et que la traxiese á Albarracin. lüt 
Don Pedro juntó de sus gentes fasta quinientos 
ornes á caballo, et fué á la ciubdat de Tortosa: et 
la Beyna entró en una barca de noche, et veno por 
el rio Ebro fasta Tortosa. Et como quiera que esta 
ciubdat fuese del Infante Don Fernando su fijo ; pe
ro non entendió estar y segura, et veno para Albar
racin, et Don Pedro con ella. Et agora la estoria 
dexa de contar desto, et tornará á contar de las otras 
cosas que acaescieron en Oastiella. 

CAPÍTULO CLIV. 

De como el Rey Hon Alfonso buscó manera por traer á su mer
ced á los caballeros de Castiella. 

El Rey de Castiella salió de Segovia, et fué á Va-
lledolit: et con buen entendimiento que él avia, et 
aviendo buen consejo , cató manera como tirase al 
Rey de Portogal algunos de aquellos ricos-omes 
del su regno que le querian ayudar. Et envió sus 
mandaderos con sus cartas á Don Pedro Ferrandez 
de Castro , en que le envió decirlos deudos que avia 
en la su merced , et quanta honra, et quanto bien 
le avia fecho ; et que el Rey nunca le aviendo erra
do, que tenia que non debía ser contra él en ayuda 
del Rey de Portogal, nin de otro ninguno; quanto 
mas que era su voluntat de le facer mas merced et 
mas honra: et que le rogaba que veniese allí á él á 
Valledolit, et que fuese cierto que él le faria tanta 
merced, porque entendiese que facia contra él todo 
lo que debía: et que era maravillado quererse per
der con él por aquellos de quien nunca ovo ayuda, 
nin bien , nin lo esperaba aver. Etpor esto Don Pe
dro Ferrandez de Castro ovo á venir al Rey á Va
lledolit: fabló con él muy bien, et puso pleyto de 
casamiento de Don Enrique su fijo con Doña Joana 
fija deste Don Pedro : et para ser ciertos del casa
miento , dieron castiellüs et rehenes de la una parte 
et de la otra. Et el Rey dio entonce á Don Pedro 
Ferrandez por heredat una tierra que dicen Burgo 
de Haro que es en Calícia. Et porque el Rey enten
dió que Ruy Paez de Viedma, que era su Mayordo
mo deste Don Pedro Ferrandez , le podría servir en 
este fecho , et asesegar á este orne en su servicio, 
dióle por heredat (1). Et este Don Pedro Ferran
dez, desque ovo sosegado con el Rey, prometióle que 
traería á su servicio á Don Joan Alfonso de Albur-
querque, et que le partiría que non ayudase al Rey 
de Portogal, nin á Don Joan lijo del Infante Don 
Manuel, nin á Don Joan Nuñez. Et luego el Rey 
envió llamar por sus cartas los otros ricos-omes del 
regno, et los Maestros de las Ordenes, et algunos 
caballeros de los de la su mesnada, et fabló con 
ellos: et díxoles lo que avia sabido que quería fa
cer Don Joan fijo del Infante Don Manuel, et Don 

(1) Otro blanco como el antCriM 
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Joan Nufíoz en ayuda del Roy de Portogal; et otro
sí el Rey de Portogal en su ayuda dellos : ot pedió
les, que le diesen consejo de lo que avia á facer 
sobre esto. Et porque Don Joan Nuñez avia comen
zado á robar et á facer mal desde algunos de loa 
sus logares , todos estos consejáronle, que lo cerca
se allí dó estaba en L%rma, et que lo nunca dexa-
se fasta que lo tomase : et sobre esto que costase 
al regno lo que pediese costar. Et porque era cierto, 
que Don Joan fijo del Infante Don Manuel le ayu
daría faciendo guerra en el regno, acordaron que 
Don Vasco Rodríguez Maestre de Sanctiago, et Don 
Joan Nuñez Maestre de Calatrava, con mi l i ornes á 
caballo á costa de las Ordenes, estidíesen fronteros 
en el castiello de Garci Muñoz et de Alarcon, et de 
los otros logares que Don Joan -avia en esta co"-
marca dó él estaba , et que le vedarían que non le
vase su fija Doña Costanza á Portogal entretanto 
que estaba el Rey en aquella cerca : et otrosí que 
le non dexarían andar por la tierra á facer guerra. 
Et aquellos ornes buenos que eran allí con el Rey 
en el consejo, díxieron al Rey , que pues lo comen
zaba contra estos Don Joan et Don Joan, que en 
tal manera lo fecieso, que les tíunoa dexase nin les^ 
diese vagar fasta que los macase, ó los echase fue
ra del regno, ó los asesegase bien en BU servicio', 
por tal manera que fuese cierto que le nunca avian 
á deservir: ca decían, que rescelaban 'que desque 
los toviese medio cansados ó medio vencidos ,• que 
le cometerían pleytesía, et que' los dexaria con su 
rebeldía. Et el Rey otorgó de lo facer asi: ca tan 
grand voluntat lo avia él como ellos, et aún mas; 
Et porque podía ser qué Don Joan Nuñez saldría 
de Lerma, et Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel vernia de Alarcon, et se ayuntarían de consu
no, et andarían por la tierra robando, et faciendo 
malet daño, díxieron al Rey que le complia manj 
dar facer dos bastidas cerca de la vi l la de Lermaj 
luego que llegase y , en dos oteros que estaban y ; 
et si Don Joan Nuñez dende saliese , que podiese el 
Rey dexar gentes en aquellas bastidas, et irempos 
de Don Joan dó quier que estidíese. Et todos los 
fijos-dalgo que eran allí ayuntados otorgaron al 
Rey que oviese en los sus vasallos cinco servicios, 
et una moneda forera para esta guerra, et fincó 
acordado, que el Rey fuese demandar esttos mes-
mos pechos á Burgos et á Zamora', porque ge los 
diesen todas las sus villas. Et agora la estoria d'exa 
de contar desto, et contará como el Rey fué á Bur
gos , et de las cosas que y acaescieron. 

CAPÍTULO CLV. 
i 

De como Don Juan envió su mandadero al Rey "Don Alfonso, c{ 
de la respuesta que le dio, 

El Rey, ávido su acuerdo sobre aquellas guerras 
que el Rey de Portogal, et Don Joan fijo del Infan
te Don Manuel, et Don Joan Nuñez le querían fa
cer en la tierra, salió de Valledolit, et fué á Bur
gos : et venieron y á él algunos personeros de loa 
Concejos de Castiella, et otorgáronlo los servicíoa 

1§ 

•r. 
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et la moneda, asi como ge los avian otorgado los 
ricos omes et los Maestres et los fijos-dalgo en Va-
lledolid. Et porque Don Joan Nuñez fué sabidor 
del consejo que avian dado al Rey, et lo que quena 
facer, desque sopo que era en Burgos, envió á él 
su mandadero Alfonso Garcia de Padiera, con quien 
le envió decir, que ficieran entender á Don Joan 
Nuñez, quel Rey estaba querelloso dél por algunas 
cosas de que él non tenia culpa; et que le pedia 
por merced, que si alguna cosa le era dicho , que 
lo non quisiese creer, nin le quisiese poner en cul
pa por lo que non era merescedor: et otrosí que to-
viese por bien de le facer emienda de la heredad 
que fuera de Don Joan fijo del Infante Don Joan. 
Et el Rey le respondió, que bien sabia Don Joan 
Nuñez, que él nunca pusiera en culpa á él, nin á 
otro ninguno sin merescimiento : et que sabia muy 
bien, que después quel Rey le diera el señorío de 
Vizcaya, et le tornára la tierra que dél solia tener, 
et mucho mas, et le diera el oficio del su pendón, 
que las sus compañas deste Don Joan Nuñez por su 
mandado robaron et tomaron desde los sus logares 
muchas cosas en muchas partes del su regno, et 
por esto que le era caído en grand culpa ; ca él sa
bia que posiera de le servir bien et lealmiente, et 
de non tomar nin robar ninguna cosa del su regno. 
Et otrosí le respondió, que todos los de los regnos 
sabian como el Rey mandára matar á Don Joan fi
jo del Infante Don Joan por sus merescimientos, et 
como la heredad que él avia, pudo el Rey tomarla 
toda para sí con derecho. Et con esta respuesta se 
fué el mandadero de Don Joan Nuñez. Et el Rey 
salió de Burgos, et fué á Zamora , et fabló con los 
de la ciubdat, et algunos otros de las ciubdades, et 
villas et logares del regno de León que eran y 
ayuntados: et otorgáronle los servicios et la mone
da, según que ge la avian otorgado en Burgos. Et 
partió den.le, et tomóse para Burgos. Et de aquí 
adelante la estoria contará de como el Rey enderes-
zó las cosas que avia menester para la guerra que 
quería comenzar contra Don Joan Nuñez, 

CAPÍTULO CLVI . 

t)e como el Rey Don Alfonso cercó en Lema á Don Joan Nuñez. 

Desque el Rey fue llegado á Burgos, fizo libra
mientos á todos sus vasallos, et envióles mandar 
por sus cartas que veniesen todos á él dó quier que 
él fuese fasta mediado el mes de Junio, porque él 
quería cercar á Don Joan Nuñez en Lerma. Et por
que entendió, que de los otros logares de Don Joan 
Nuñez et de Doña Joana su madre farian las sus 
gentes guerra et mal et daño en la tierra, ordenó 
quel dia que él cercase á Don Joan Nuñez de Ler
ma, que aquel dia fuesen cercados los otros logares 
de Don Joan Nuñez , et de Doña Joana; et mandó 
que los Concejos de Valiedolit, et de Toro, et de 
Medina del Campo, et de Olmedo que fuesen cer
car el logar de Torre de Lobaton. Et enviaron y 
dos caballeros sus vasallos, que decían Gutier Gon-
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zalcz Quixada, et Pero Ferrandez su hermano, que 
los ayudasen, et estidiesen con ellos, ct por quien 
se guiasen- los Concejos. Et otrosí mandó á Gonza
lo Ruiz de la Vega Mayordomo do Don Fadriquo 
su fijo, et con él los vasallos de Don Fadrique, 
que pusiesen real cerca de Busto, porque Lope Gar
cia de Salazar et algunos vasallos de Don Joan Nu
ñez , que estaban en aquel logar, non saliesen á ro
bar , nin á facer mal nin daño en la tierra. Et envió 
á Fernand Pérez de Porto Carrero su Merino ma
yor cn-Castiella, que fuese con los Concejos de 
Burueba et de Rioja ace rca rá Villaf ranea de Mon
tes Doca. Et otrosí envió sus mandaderos á los 
Maestres de Sanctiaíjo et de Calatrava, con quien 
les envió decir en quál dia cercaba á Don Joan Nu
ñez en Lerma, porque se apercebiesen de lo que 
avian menester para estar fronteros contra Don 
Joan fijo del Infante Don Manuel, que estaba en 
el castiello de Garci Muñoz. Et los fechos ordena
dos por esta manera, veno y al Rey , ante que par
tiese de Burgos, aquel Alfonso Garcia de Padiella 
con mandadería de Don Joan Nuñez, en que le en
vió respuesta de aquello quel Rey le enviára decir 
á Don Joan Nuñez. Et el Rey non le dixo á esto 
respuesta ninguna, ca decía que á la puerta de 
Lerma le quería dar la respuesta desto, Et este A l 
fonso Garcia de Padiella, desque vio aquel Rey 
estaba de camino para ir cercar á Don Joan Nuñez, 
fuése con el Rey, et pedióle merced que le diese 
un caballo , et una loriga, et armas con que pedie
se servir á su Señor Don Joan Nuñez en aquella 
cerca quel Rey le iba cercar. Et el Rey, catando la 
bondad de sí mesmo, que non debía ser escaso por 
tan poca cosa contra un caballero : et otrosí tenien
do , que pues tomaba dél las armas, que le non 
quería deservir con ellas, mandóle dar caballo, et 
loriga, et capellina, et quixotes, et canilleras, et 
gambax: et dixole, que si con ello le deserviese, 
que en aquellas armas le degollasen. Et salió el Rey 
de Burgos para ir cercar á Don Joan Nuñez en 
Lerma, et fueron con él caballeros de la su mesna
da , que andaban cada dia en la su casa, Et el Con
cejo de Burgos llegc^y catorce días andados del 
mes de Junio, et posó en sus tiendas cerca de una 
ermita que llaman sancta María : et la villa de Ler
ma estaba muy enf ortalescida ; ca de la una parte 
cercaba la meatad della el río de Arlanza, et de 
este cabo es la ribera muy alta , et tenia buena cer
ca de tapia bien labrada : et de las otras partes te
nía tres muros muy altos, et dos cavas muy fon
das : et decían que tenia mucho pan ; ca de luengo 
tiempo se avian apercebído, rescelandose esto. Et 
en este dia quel Rey y llegó, fueron cercados los 
logares de Torre de Lobaton, et de Villafranca de 
Montes Doca, et de Busto, Et otrosí en este dia 
fueron yuntados los Maestres de Sanctiago et de 
Calatrava en un logar que dicen las Chozas, para 
estar fronteros á Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel, que estaba en el castiello de Garci Muñoz. Et 
quando el Rey llegó á Lerma, aquel Alfonso Gar
cía de Padiella que venía con él, entró en la villa* 
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ci eran pocas las compañas que llegaron con el 
pey et eran muchas las que estaban con Don Joan 
Nuñez en la villa do Lorma ; ca por el solar do La-
ra donde este Don Joan Nuñez venia, et porque 
consentia mucho los malfechores, tenia consigo 
muy grand compaña de ornes fijos-dalgo , qus eran 
mas de ochocientos, sin los de la vil la. Et en este 
dia quel Rey llegó y , algunos de los que estaban 
con Don Joan Nuñez en la villa de Lerma salieron 
por la puente, coydando que podrían facer mal et 
daño en los del rastro , que venían con viandas al 
real. Et los que estaban en el real f uerongelo defen
der, et llegaron con ellos fasta que los metieron 
por la puerta adentro. Et veno en ayuda de los 
que avian salido de Lerma aquel Alfonso García de 
Padiella que avia tomado las armas del Rey. Et es
tando los otros en la puente peleando con los del 
real, un escudero que venía con el Rey, que decían 
Gonzalo López de Padiella, sobrino de aquel A l 
fonso García de Padiella, dióle una lanzada que lo 
derribó en la puente: et los del Rey, que estaban 
en la pelea, llegaron á él, et degolláronlo, tenien
do vestidas las armas quel Roy le avia dado. Et to
dos entendieron que Dios tenía por bien que le 
comprehendíese lo quel Rey dixera, porque le de-
gervíera con las armas quel Rey le avía dado. Et la 
estoria contará de las otras cosas en como acaescíe-
ron después quel Rey llegó á aquella cerca. 

CAPÍTULO CLVIL 

De una pelea que ovieron los del Rey Don Alfonso con los de 
Lerma, et los de Lerma fueron vencidos. 

A quatro días después quel Rey llegó aquella 
cerca, los de la villa de Lerma, veyendo que los 
del real eran muy poca compaña, salieron por el 
postigo que estaba frontero del real del Rey á pe
lear con los de la hueste. Et el Rey mandó á los su
yos que fuesen á ellos : et la pelea fué entre ellos 
muy brava, ca de amas las partes avia caballeros, 
et escuderos, et omes fijos-dalgo que avían buenos 
corazones, et eran de grand esfuerzo. Et durando 
la pelea grand parte del dia, dábanse muy fuertes 
lanzadas ; et la prisa era muy grande de amas par
tes : et el Rey estaba en la su tienda enviando ayu
da de gentes, et esfuerzo á los suyos. Et como quie
ra que de amas las partes ovíese omes muy firmes, 
pero los de la villa non podíeron sof rír á los del 
Rey ; et tornaron á la v i l la , et iban peleando : et los 
del Rey llegaron feríendo en ellos fasta que los 
encerraron por el postigo adentro. Et los que esta
ban en los muros de la villa lanzaban muchas pie
dras et muchas saetas contra los del Rey : et por 
esto ovo y muchos feridos en aquel día ; pero los de 
la villa fueron vencidos et encerrados. Et el Rey 
por esto envió mandar á los ricos-omes que mora
ban en aquella comarca, que se veniesen luego pa
ra él : et veníeron y Fernán Rodríguez de Villalo
bos, et Rodrigo Pérez de Villalobos, et Joan García 
Manrique, et García Ferrandez Manrique, et otros 
caballeros vasallos del Rey et de sus fijos, que mo-
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raban en aquella comarca, en manera que el real so 
fue poblando do muchas gentes mas de las que lle
garon primero y con el Rey. Et agora la estoria 
contará como el Rey cobró á Torre de Lobaton á 
pocos de días después quel Rey llegó cercar ¿ Lerma. 

CAPÍTULO C L V I I L 

De como fué tomada la villa de Torre de Lobaton, que era de 
Don Joan Nuñez: et de las tapias quel Rey mandó facer en der
redor de Lerma. 

Según que la estoria lo ha contado, Don Joan 
Nuñez tenía de sus vasallos en cada uno de los lo
gares de su madre que f eciesen guerra et mal et da
ño en el regno : et en Torre de Lobaton estaba un 
escudero que decían Joan Alfonso Camello, fijo 
de Gómez Camello. Et porque en la villa de Tor^e 
de Lobaton non avía castiello nin alcázar, nin otra 
fortaleza ninguna apartada, avíale mandado que 
estidiese en aquel logar con tal condición, que él 
que fecíese quanto podíese por defender aquella 
vil la ; pero sí los de la villa de la Torre de Lobaton 
los echasen dende, que aquel Joan Alfonso fuese 
quito, et Don Joan Nuñez que non ovíese contra- él 
ninguna cosa. Et ante que aquella villa fuese cer
cada, aquel Joan Alfonso Camello salió dende por 
alguna querella que avía de Don Joan Nuñez r et 
dexó sus omes en la villa. Et desque los de la vi l la 
vieron que eran cercados de los Coaoejos de Valle-
dolit , et de Toro, et de Olmedo, et de Medina del' 
Campo, echaron de la villa los omes de aquel Joan 
Alfonso Carríello que avian y fincado : et de allí' 
adelante fué en servicio del Rey aquel Joan Alfon* 
so. Et los del Concejo enviaron decir á loa que los 
venían cercar, que les non talasen los panes, nin 
las viñas, nin les feciesen otro mal alguno :^que 
ellos querían ser del Rey, et darle la villa de Lo
baton : et dieron luego omes del logar que fuesen 
al Rey sobre esta razón, Et estando el Rey en la 
cerca de Lerma, llegaron á él los mandaderos del 
Concejo de Torre de Lobaton ocho días después 
quel Rey llegó aquella cerca ; et dixieronle qüel 
Concejo le quería dar aquel logar, et entregargelo, 
et que toviese por bien de lo tomar para si , et que 
los amparase, et los defendiese : et otrosí que les 
prometiese, que si Don Joan Nuñez veniose á la su 
merced, que nunca le diese aquel logar de Torre de 
Lobaton. Et el Rey otorgógelo, mas non lo quiso 
jurar. Et los mandaderos tomaron desto cartas^ 
aquellas que entendían que les compila: et torná
ronse para Torre de Lobaton , et entregaron luego 
la vil la á los quel Rey envió con ellos, que l'ares-
cíbiesen para él. Et los Concejos que estaban para 
cercar este logar veníeron á estar cpn el Rey en su 
servicio en la cerca de Lerma. Et mandó el Rey, 
que fuesen derribados los muros de este logar, que 
eran de cal et de canto : et fué luego fecho según 
que el Rey lo mandó : et el logar fincó del Rey por 
esta guisa, en quanto estido cercado Don Joan Nu
ñez. Et el Rey, veyendo que non podio, escusar do 
estar en aquella cerca muoho tiempo, porque avia 



•276 CRÓNICAS DE LOS 
y muehcm ornes de duros corazones, et sabia que te
dian mucho pan, mandó facer una morada para si : 
et para esto trax.ieron machos tapiales, et teja, ot 
madera, et lo que era menester: et cada uno de 
aquellos que estaban en aquella hueste, fecieron 
aquello mesmo. Et porque los de la villa de Lerma 
sallan algunas veces por la puente, coydando facer 
algún daño en el real, el Rey mandó derribar aque
lla puente : et sobre esto ovo y muy grand pelea, 
et duró muy grand parte del dia ; ca la puente era 
fecha de piedra, et por esto, et por la pelea, era gra
ve de derribar. Et como quiera que los del Rey 
sufrieron y grand afán, pero derribáronla. Et otrosí, 
porque los de la villa sallan tomar agua á una fuen
te, que estaba entre el real et la vi l la , el Rey, por 
les vedar aquella agua, mandó facer una torre de 
tapins cerca de aquella fuente : et tomaron de los 
tapiales que avian traído para facer la morada del 
Rey, et otrosí envió el Rey por mas tapiales á Bur
gos, et en muy pocos dias fue tapiada aquella tor
re , et diúla el Rey aquella torre que la guardase á 
un escudero que decían Diago López de Mendoza, 
que avia poco tiempo que avía llegado á la su mer
ced. Et veyendo que de aquella torre vedaban á los 
de la vil la que non saliesen á aquella fuente por 
agua, et porque avia y otro logar dó compila que 
se fecíese otra torre para daño de los de la vi l la de 
Lerma, mandóla facer. Otrosí mandó facer un mu
ro desde la una torre fasta la otra. Et labrando en 
estas torres, et en este muro, sopo el Rey que al
gunos ricos-omes, que estaban con él en aquella 
hueste, daban viandas, et las otras cosas que eran 
menester á los que estaban en la villa de Lerma : 
ca de todos quantos ornes fijos-dalgo estaban en el 
real con el Rey, non avia orne que non toviese en 
la villa hermano, ó primo, ó ome con quien toviese 
muy grand debdo : et por esto los de fuera acorrían 
con viandas á los que estaban en Lerma, cado uno 
con lo quepodia. Et el Rey, desque esto sopo, fué 
en muy grand coydado : ca si quisiese estrañar á 
los que daban la vianda, resceló de perder muchos 
de los que tenia consigo; ca todos ios mas eran en 
esto : et non quiso decirgelo, ni darles á entender 
que lo sabía : et lo que el Rey víó que compila mas 
para esto, que era non les mostrar que él entendía, 
nin sabia cosa desto, et poner grand acucia en cer
car la vil la en derredor de muro et de torres, et po
ner ornes de su casa, de quien fiarse, que la guar
dasen. Et mandó traer muchos tapíales demás de 
los que allí tenia, et que posiesen muy grand acucia 
en facer aquella cerca: et otrosí mandó tapiar las dos 
bastidas encima de los otros oteros asi como ge lo 
avían aconsejado, porque si Don Joan Nuñez saliese 
de allí para ir andar por elregno á facer guerra, que ; 
el Rey pediese dexar allí en aquellas bastidas gen
tes que fecíesen guerra á la villa de Lerma; et el 
Rey que podiese ir á pos de él, dó quier que él fue-;; 
se. Et estas labores se fecieron á muy grand prie- • 
sa, et non quedaba launa por la otra. Et de las 
otras cosas como acaescieron la estoría lo contará 
^delante cada una §a el tiempo c^e íwae^ieroü. 

REYES DE CASTILLA. 

CAPÍTULO CLIX. 

De como el Rey dió por traydor á Gómez Gutierre/, de Sandoval, 
et á Gutier Diaz su hermano, et á otro que llamaban García 
López. 

Poco tiempo ante quel Roy fuese cercar á Lerma 
venieron y con el Rey dos escuderos que solian v i 
vir con Don Joan Nuñez, et eran sus vasallos, et 
decían al uno Gómez Gutiérrez, et al otro Gutier 
Díaz de Sandoval. Et quando el Rey estaba en Bur
gos, et quería venir cercar á Don Joan Nuñez, di-
xieronle que aquellos Gómez Gutiérrez et Gutier 
Díaz se querían partir del Rey, et irse para Don 
Joan Nuñez. Et el Rey mandólos llamar, et díxoles 
esto que le avían dicho, et que sí querían irse, que 
se fuesen desde allí ; ca él non les faria premia que 
non fuesen servir á quien quisiesen. Et ellos dixie-
ron al Rey, que non era su voluntat de so partir 
del Rey, nin de la su merced, nín querían ir vivir 
con Don Joan Nuñez. Et fueron con el á aquella 
cerca : et estando estos Gomez Gutiérrez et Gutier 
Díaz con el Rey en su real una noche metiéronse 
en la villa ellos et sus ornes. Et el Rey por esto 
mandó ayuntar en el su palacio todos los fijos-dal
go que eran y con él, et preguntóles, que era lo 
que debia facer sobre esto. Et todos le dixieron, 
que pues aquellos escuderos eran sus naturales, et 
venían con él á aquel logar, que non se debieran 
partir dél, nín del su servicio, fasta que aquel me
nester fuese pasado : et que pues le avían dexado, 
et se fueron meter en la villa en ayuda de aquellos 
que eran enemigos del Rey, et dende le tiraron 
saetas et piedras, cayeron en caso de trayeion. Et 
como quier que aquellos escuderos eran caídos en 
aquel yerro tan grande, pero tanta era la bondad 
del Rey , et la amistad que avia con los sus natu
rales, que ante que contra ellos judgaso alguna 
cosa, les envió decir el mal et yerro en que eran 
caídos : et como quier que él tenia allí tantos, que 
avía escusado el su servicio dellos ; pero que do
liéndose dellos como de sus naturales, aviendo muy 
grand pesar porque omes de tan buenos solares do 
caballeros como ellos eran, caían en tan mal caso, 
que les enviaba decir, que se saliesen de la villa 
que les avría merced; et en esto que dexaba mu
cho de su derecho por los tirar á ellos de tan grand 

I denuesto, et de tan grand mal como aquel en que 
I eran caídos. Et Gutier Diaz et Gomez Gutiérrez 
| non lo quisieron facer. Et el Rey por esto mandó 
poner un estrado cubierto de paños prietos en quo 
se asentó,según que es costumbre, et dió sentencia 
contra estos Gomez Gutiérrez et Gutier Diaz, en 
que los dió por traydores. Et dado este juicio, otro 
escudero que decían Garci López de Torquemada 
partióse del real del Rey, et metióse en la vil la : et 
como quiera que lo fizo esto con nesciedad, et non 
con la sabiduría que lo fecieron los otros, pero el 
Rey por guardar á sí mismo lo que debia, dió sen-
teacia contra este Garci López tal como la avía da-
4o contra Gutier Diaz, et Gomez Gutiérrez, Et laa 
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otras cosas cómó aoaeficioroTi en osta corea, la esto' 
ría las contará cada una en su logar, 

CAPÍTULO CLX. 

De como el Rey mandó cercar un casticllo que decían Soto á Al
fonso Tellcz de Ilaro. 

Audando el Bey derredor de la villa de Lerma, 
mandó por quales partes fecíesen la cerca; et acu
ciando como se feciese mucho ayna, un orne de los 
de la villa subió encima de un otero de los que es
taban cerca del muro de la villa en logar que lo oía 
el Bey en pasando, et dixoles : « Todos los que ides 
«con él oid, que yo desnaturo del Bey á Don Joan 
»Nuñez et á todos los que están con él en la villa 
»de Lerma. Et otrosí digo al Bey, que Alfonso Te-
»llez de Haro non es su vasallo, et por esta carta 
» se envia desnaturar del.» Et el Bey oyó estas ra
zones, et mandó tomar aquella carta que era de A l 
fonso Tellez, en que se enviaba despedir et desna
turar del Bey, porque decia que le tenia tomada la 
heredat de Don Joan Alfonso de Haro su hermano. 
Et luego los de la vi l la de Lerma comenzaron lla
mar Real, Real por el Infante Don Pedro fijo del Rey. 
Et otrosí llegaron y nuevas al Bey, que aquel A l 
fonso Tellez estaba en un castiello muy fuerte que 
decían Soto , et desde allí robaba, et facia mucho 
mal en la tierra. Et el Bey envió luego mandar al 
Concejo de Soria con todos sus términos, et al Con
cejo de Anguas, et á los Concejos de las otras v i 
llas que eran en aquella comarca, que fuesen cer
car aquel logar de Soto dó estaba aquel Alfonso 
Tellez. Et ellos f ecieronlo asi, et tovieronlo asi cer
cado, en tanto tiempo quanto el Bey tovo cercado 
á Don Joan Nuñez en Lerma. Et agora la estoria 
dexa de contar desto, et contará de como Don Joan 
Alfonso de Alburquerque reno á esta cerca de Ler
ma en servicio del Bey. 

CAPITULO CLXI . 

De como Don Joan Alfonso de Alburquerque veno al Rey Don Al 
fonso á la cerca de Lerma, et el Rey le (izo mucha merced: et 
de la pelea que ovo con los de la villa. 

Porque Don Pedro Fernandez de Castro avia 
puesto con el Bey que faria que Don Joan Alfonso, 
Señor de Alburquerque et de Medellin, veniese á 
servicio del Bey, este Don Joan Alfonso veno á la 
hueste, et traxo muchas compañas de caballo et de 
pie: et el Bey rescibiólo muy bien, et fizóle mucha 
honra: et por lo asesegar en su servicio, dióle por 
heredat lo que avia la Orden del Temple en el lo
gar de Villalva del Alcor, que es en Campos, et 
dióle el oficio del su pendón que fuese su Alférez, 
et por le facer honra de ahí adelante el Bey llamóle 
en sus cartas Don Joan Alfonso, ca de ante non go 
lo llamaba. Et porque los de la villa de Lerma te-
nian un otero cerca de la v i l l a , que decían el 01-
miello, et desde ende peleaban, et este logar era 
alto et grave de aobir: loa caballeros que estaban 
con el Bey, que querían probar armas, iban pelear 

con los do la villa on aquel logar quo decían el 01-
miello I ot si los de fuera sobian aquella fortaleza, 
et echaban dendo á los de la vi l la , tenían que fa
cían ardideza et caballería. Et por esto Don Joan 
Alfonso, et los que venían con él, fueron á pelear 
con los de la vil la de Lerma en aquel logar, et pro
baron de sobir el Olmiello; et los de la villa defen
díanlo muy fuerte. Et Don Joan Alfonso dio con 
las espuelas al caballo, et subiendo el otero arriba, 
los suyos fincaron á pos él, et estído en tiempo que 
lo ovieran á tomar loa de la vi l la , si non por una 
ferída que dieron en el rostro al caballo, de que se 
volvió, et tornóse para los suyos; et con esto salió 
de la pelea. Et el Bey, veyendo esto que los de la 
villa fincaban con esfuerzo de aquella pelea, loó á 
Don Joan Alfonso lo que feciera, et estrañó mucho 
á los suyos quan mal lo aguardáran aquel día. Et 
mandó á Alfonso Ferrandez Coronel, et á otros ca
balleros de la su mesnada que fuesen otro día pe-, 
lear con los de la villa en aquel logar del Olmiello, 
et que los derribasen dende. Et los caballeros fue
ron á aquel logar, et los de la vil la salieron á ge lo 
defender, et la pelea fué muy brava entre ellos, et 
muy ferída de lanzas, et de muchas saetas que t i 
raban de la una parte et de la otra; pero los del 
Bey cobraron aquel otero dó estaba el Olmiello, et 
derribaron dende los de la v i l la ; et dellos cayeron 
en las cavas, et dellos se metían tras las barreras. 
Et los caballeros de la mesnada del Bey non pe
dieron allí estar, porque aquel logar era só los mu
ros de la vi l la , et dábanles muchas pedradas et 
muchas saetas : et non las podiendo sofrir, ovieron 
á tirarse dende. Et agora la estoria dexa de contar 
desto, et contará lo que acaesció sobre la contienda 
que la Eeyna de Aragón avia con el Bey Don Pe
dro su antenado. 

CAPÍTULO C L X I I . 

De como la Reyna de Aragón, hermana del Rey Don Alfonso, 
envió demandar ayuda al Rey, et ge la envió. 

Contado ha la estoria de como Don Pedro de Xe-
rica fué á Tortosa, et traxo la Beyna hermana del 
Boy á Albarracin. Et el Bey Don Pedro de Aragón 
quando lo sopo pesóle ende mucho, que la coydara 
aprender ante que llegase á Castiella, por cobrar 
de ella los casticllos de los Infantes sus fijos. Et 
porque vió que la Beyna era allegada á aquel cas
tiello, et otrosí sopo la guerra quel Bey de Castiella 
tenia comenzada con Don Joan Nuñez, tiró á la 
Beyna hermtena del Bey todas las rentas quel Bey 
Don Alfonso de Aragón su padre le avia dado. Et 
otrosí tiró á Don Pedro de Xerica las caballerías 
que dél tenia : et si lo pudiera tomar en el su regno, 
mandáralo matar. Et por esta razón Don Pedro de 
Xerica basteció el castiello de Xerica, et los otros 
casticllos que avia .en el regno de Aragón, de vían-, 
das et do gentes lo mejor quo pudo : et él venoso 
para Bequona, que es en Castiella cerca del regno 
do Valencia. Et el Boy do Aragón facia mal et daño 
en la tierra de Don Pedro : et envió al Infante Don 
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Jajme su heítoano Conde de Urgel, et con él las 
gentes del su regno, et cercaron la villa et el cas-
tiello de Xerica; et tuviéronlo cercado grand tiem
po, et non lo pudieron tomar. Et otrosí Don Pedro 
facia guerra al Bey de Aragón de los logares de 
Castiella. Et esto sopólo el Rey de Castiella estando 
en aqueHa cerca de la villa de Lerma : ca la Reyna 
de Aragón su hermana ge lo envidra á decir, et que 
le rogaba que enviase á Don Pedro algunos caba
lleros en ayuda. Et el Bey envió de allí á Don 
Diego fijo de Don Fernando, et nieto de Don Die
go, et con él Joan Martínez de Ley va, et Lope Díaz 
de Boxas, et otros caballeros de los que vivían en 
aquella comarca : et mandóles que ayudasen á Don 
Pedro á la guerra que facia contra el Rey de Ara
gón. Et dió á Don Pedro el Adelantamiento del 
regno de Murcia, et puso que toviese dél en tierra 
cierta para de cada año cient mil i maravedís. Et 
agora la estoria dexa de contar desto, et tornará á 
contar de las cosas que pasaron estando el Rey en 
el real de Lerma. 

CAPÍTULO C L X I I I . 

.De como Don Joan fijo del Infante Don Manuel se veno para Pe-
flafiel por dañar al Rey Don Alfonso: et de lo que el Rey íizo. 

Don Joan fijo del Infante Don Manuel, que es
taba en el castíello de Garci Muñoz, desque sopo 
que Don Joan Nuñez era cercado, cató manera como 
podíese venir á Peñafiel á facer guerra, pues que 
Don Joan Nüñez era en su ayuda; et é) otrosí le 
avia ayudar: ca desde allí donde estaba non lo po
día facer, lo uno porque estaba en cabo del regno, 
et lo otro porque estaban fronteros de los Maestres 
de Sanctiago et de Calatrava. Et por esto salió del 
castíello de Garci Muñoz, et dexó á Sancho Manuel 
su fijo con pieza de compañas; et él veno por los 
logares encoMertos, porque lo non sopiesen los 
Maestres : et llegó á Gal ve, et dende veno á Peña-
üel. Et luego que y llegó, sopólo el Bey; et mandó 
llamar á Don Joan Alfonso de Alburquerque, et 
mandóle que fincase én el real, et con él los Conce
jos do las villas, et algunos caballeros. Et el Bey 
partió del real á hora de viesperas, et andido tanto 
que llegó á Curiel ante de la media noche : et man
dó dar cebada á los caballos. Et salieron dende ante 
queamanesciese, elfuése poner en zelada tras unos 
oteros cerca de la villa de Peñafiel. Et desque fué 

«le día, mandó á algunas de las sus compañas que 
fuesen totnaí los ganados que salían de la villa : et 
algunos de los que estaban con Don J«fa,n en Peña-
fiel, quisieran salir enlpos aquellos que levaban los 
ganados. Et Don Joan entendió que tan pocas com
pañas non vernian allí á tomar el ganado, á ménos 
de aver grand esfuerzo : et por esto mandó á todos' 
los suyos que estídiesen quedos, et que non salie
sen empos ellos. Et el Bey desque vió que el día 
erá mucho esclarecido, et que los de la villa non 
sallan, pácl-fió de a l l í , et fuése para Coriel, et dexó 
y gentes de-caballo que estídiesen fronteros. Deudo 
tornóee á BU real, et mandó poner muy grand acu

cia porque so acabase la cerca que él facía en der
redor de la villa de Lerma. Et porque la villa era 
asentada cerca del rio de Arlanza, mandó facer 
puentes, porque por cima dellas podiesen facerla 
cerca, en manera que la villa fuese cercada tan 
bien de la parte del río como de la otra : et complia 
de lo facer : ca los ricos omes et fijoa-dalgo, que 
estaban con él en aquella cerca, daban de noche á 
los de la villa acorrimiento de viandas por los lo
gares por dó non avia cerca. Et el Bey por estas 
cosas mandaba dar grand acucia en aquella labor : 
et encima de aquella cerca, et de las torres della 
fizo facer cadahalsos de madera, et bastidas, en 
que podían estar et morar los omes que los guar
daban de dia et de noche : et eran tan cerca los 
unos de los otros, que por escura que ficiese la no
che, non podría entrar nin salir ninguno, á menos 
que le non viesen los que estaban en las bastidas 
et en los cadahalsos. Et puso en ellos omes de su 
casa, et sus Oficiales, et aquellos de quien él mas 
fiaba que los guardasen. Et desque la villa fue cer
cada por esta manera, mandó poner engeños, et ca
britas, et trabucos tras aquel muro en muchas par
tes derredor de la villa : et mandó que de noche 
tirasen todos por la villa, et de dia que tirasen á los 
muros: asi que con estos eran afincados en manera 
que de dia nin de noche non podían estar seguros 
en las casas. Et porque el Rey sopo que Don Joan 
saliera de Peñafiel, et veniera á una su aldea que 
es á una legua, que dicen Pesquera, mandó á Don 
Alfonso que estidiese en el real. Et él partió dende, 
et fué á Coriel, et llegó y en anocheciendo ; et es-
tído y en quanto los caballos comieron la cebada. 
Et desque veno el quarto de la noche contra la ma
ñana, salió dende, et fué contra Peñafiel. Et ante 
que amanesciese entró tras unos oteros, dó solían 
estar en zelada: et estido allí fasta que el dia fué 
bien claro, coydando que saldría Don Joan de la 
villa para ir á algún logar, ó andar fuera de la villa. 
Et en quanto el Rey allí estudo, non salió ninguno 
de la villa contra aquella parte dó él estaba. Et por 
esto, teniendo el Rey que en aquel dia non avria 
manera de poder tomar á Don Joan, salió de la ze
lada en que estaba, et mandó á algunos de los su
yos que llegasen fasta las puertas de Peñafiel. Et 
en este día avía aquel Don Joan ido á oír Misa al 
monesterío de Sanct Francisco, que es fuera de la 
vil la de Peñafiel : et saliendo del monesterío vió 
venir contra la villa los que enviaba el Rey, et ve
nían muy cerca dél. Et Don Joan aguijó quanto 
pudo, et fuése meter en la vi l la : et si muy poca hora 
se detoviera, tomáronlo en el monesterío aquellas 
compañas quel Rey enviaba. Et desque el Rey lo 
sopo, fué muy quexado, por quanto él mesino non 
fuera por sí al monesterío para poder tomar á Don 
Juan; pero que eso dia las compañas del Rey ma
taron á algunos de los que estaban con Don Joan. 
Pero el Rey tornóse para su real, et falló que en
tretanto que él fuera á Peñafiel, sepiera la su ida 
Don Joan Nuñez, et los que estaban con él en la 
villa de Lemia. Et salió Don Joan Nuñez con eu 
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pendón tendido, et con él todos los suyos de caballo 
et de pie : et como quier que ya tenia muy pocos 
caballos ; mas de pie avia y muchas buenas compa
sas de omes fijos-dalgo, et de solares de buenos ca
balleros : et posieron todos su haz fuera de la vi l la 
dentro en el muro quel Rey avia fecho. Et Don 
Joan Alfonso de Alburquerque, que avia fincado 
por cabdiello de la hueste, desque los vió salir de 
aquella guisa, mandó sacar su pendón, et armóse 
él et todos los que avian fincado con él. Et mandaba 
que abriesen las puertas de la cerca que el Rey avia 
fecho, et quisiera entrar á pelear con ellos : et al
gunos que estaban y de la casa del Rey, et del su 
consejo, fablaron con él diciendole, que non com
pila al servicio del Rey que él entrase á pelear con 
aquellas gentes, que asáz compila que fuesen allí 
guardados, et que non saliesen de aquel logar fasta 
quel Rey veniese. Et por quanto eran estos que ge 
lo decían de la casa del Rey, et de su consejo, Don 
Joan Alfonso fizo lo que le disieron, Et estidieron 
allí fuera de la cerca nueva et en el real armados, 
guardando el real, fasta que Don Joan Nuñez et 
todas sus compañas fueron tornadas á la vil la. Et 
esto ficieron, porque esta salida de Don Joan Nu
ñez fué por consejo de algunos de los del real. Et 
las otras cosas como acaescieron de aquí adelante 
la estoria las contará. 

CAPÍTULO GLXTV. 

De como los del real avian muchas peleas con los de Lerma. 

Desque el Rey llegó á cercar la vil la de Lerma, 
non quedaba de dar grand acucia en todo lo que 
entendía que les podría facer algún daño, faciendo 
á los suyos que oviesen con ellos muchas peleas. 
Et estas peleas fueron muchás veces, et por muchas 
maneras: ca el Rey tenía y consigo muchas com
pañas de caballeros, et escuderos, et de los Conce
jos del su regno, et el Vizconde de Cartas su vasa
llo, que traxo caballeros Ingleses et Gascones : et 
eran omes que se armaban de muchas armas, et lle
gaban de pie á pelear con los de la vi l la . Et estando 
en la pelea, enviaba el Rey caballeros, los cuerpos 
et los caballos armados, que ayudasen á los vasa
llos del Vizconde. Et con esto los de la vil la resce-
bían daño, por quanto ellos estando en la pelea con 
los otros, les venían los de caballo á sobrevienta ; 
et si querían fuir, matábanlos los que peleaban con 
ellos: et quando esperaban, rescibian muy grand 
daño de los caballeros armados. Et por estas mane
ras que la estoria ha contado, et por todas las otras 
que el Rey podía, facía grand daño á los de la villa : 
et con esto, et con la cerca que les avía fecho, et 
con la acucia que daban los engeños de noche et de 
día tirando, teníanlos afincados. Et después que vió 
que estaban en aquella guisa, cató manera como los 
tirase el agua del rio de Arlanza, que les corria 
cerca de la v i l la , et do que se ellos mucho aprove
chaban : ca la otra agua que avian en la villa ya les 
fallescia. Et en un logar mandó facer una presa muy 
grande, et finieron cavas por fuera de la cerca quel 
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Rey avía fecho, ot echaron el rio por y, en manera 
que los del real tenían el rio cerca de sí, et non iba 
ninguna agua cabo do la villa, según que ante so-
lia. Et como quiera que esto se fizo, fincóles cerca 
de la villa un grand charco de agua que se tenia en 
una presa de un molino que estaba y. Et el Rey 
mandó que entrasen y gentes que les quebrasen 
aquella presa, por tiralles el agua de aquel charco. 
Et fueron y caballeros á quien lo el Rey mandó; 
et los de la villa salieron á defender aquella agua : 
et sobre esto fué la pelea muy grande entro ellos; 
pero los del Rey quebraron aquella presa en algu
nos logares, mas fincóles y muy grand pieza de 
agua en aquel charco, que les ahondaba á lo que 
avían menester. Et por esto el Rey mandó que los 
omes que fuesen muertos por justicia, ó en qual-
quíer manera, que los echasen en aquel charco, et 
las bestias que moriesen. Et como quiera que les 
facían esto, los de la villa de Lerma eran en tal 
afincamiento por mengua de agua, que non podían 
escusar de venir por aquella agua; et venían por 
ella de noche, ca de día non podían levar sí non 
muy poca, por los muchos ballesteros que el Rey 
tenía en guarda de aquella agua. Et agora la esto
ria dexa de contar desto, et tornará á contar de 
como en [este tiempo fue entregado Busto á las 
compañas del Rey que lo tenían cercado. 

CAPÍTULO CLXV. 

De como los de Busto enviaron decir á Don Joan Nuflez que non 
podían mas tener la v i l l a : et como la dieron al Rey. 

Ya avernos dicho que en el día quel Rey cercó á 
Lerma, que en ese día fueron cercadas la vil la de 
Busto, et Villafranca de Montes Doca , en que esta
ban las compañas de Don Joan Nuñez para robar, 
et facer mal et daño en la tierra. Etpor esto cuenta 
la estoria, que en este tiempo los de la vil la de Bus
to, siendo mucho afincados de los que los tenían 
cercados por muchas maneras, lo uno porque en las 
peleas que ovieran, eran muchos muertos et feri-
dos de los del logar ; et otrosí avíales fallescido el 
pan et las otras viandas : et por esto enviaron un 
orne al real á Lerma, et este veno primeramíente al 
Rey, et dixole, como venia afrontar á Don Joan 
Nuñez de parte de los que estaban en Busto, et que 
fuese la su merced de le mandar llegar á la puerta 
de la vil la de Lerma : ca non podía llegar allá sin 
mandado del Rey, por quanto la cerca era fecha et 
acabada, et las puertas estaban cerradas, et el Rey 
avia puesto y muy grand guarda. Et por saber el 
Rey lo que éste decía á los de la v i l l a , mandó en
trar con él algunos de los suyos, de quien él fiaba : 
et sobre seguranza que ovo y de amas las partes, 
llegaron á la v i l l a , et aqueste escudero dixo á los 
que estaban y , que díxiesen á Don Joan Nuñez, que 
los sus vasallos, que estaban en Busto, le enviaban 
á él por algunas cosas que le avia á decir, et que le 
dixiesen que saliese allí á la puerta, et que fablaria 
con él. Et maguer que le fue dicho , Don Joan Nu
ñez non quiso salir j ot estonce el eecudoro dixo i \ 
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los que ataban y , que dixiesen á Don Joan Nuüez, 
que los que estaban en el logar de Busto eran llega
dos á tan grand afincamiento , que si Don Joan Nu-
fiez non les enviase acorro alguno, que ellos non 
podian estar mas en aquella villa. Et con esto se fue 
de allí aquél escudero : et luego á pocos de días los 
qué estaban en Busto entregaron la villa á Gonzalo 
Ruiz de la Vega, et álos otros vasallos de Don Fa-
drique fijo del Rey, que la tenian cercada. Et pues 
avemos contado como fue entregada esta vil la de 
Busto, eontarémos de como Don Pedro Ferrandez 
de Castro veno á la cerca de sobre Lorma. 

CAPÍTULO C L X V I . 

De carao veno al Rey Don Pedro Ferrandez de Castro : et de lo 
quel Rey de Portogal envió decir al Rey Don Alfonso: et como 
el Rey de Portogal cercó á Badajoz. 

Contado ha la estoria de como Don Pedro Fer-
jandez de Castro prometió al Rey que le servirla en 
esta guerra contra Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel, et contra Don Joan Nuñez. Et el Rey es
tando en aquella cerca de Lerma, aquel Don Pedro 
Ferrandez de Castro veno en su servicio, et traxo 
del regno de León et de Gallicia ochocientos omes 
•de caballo de vasallos del Rey que venían con él, et 
de sus vasallos. Et porque sopo que Don Joan fijo 
del Infante Don Manuel era venido á Peñafiel, dexó 
de venir dó estaba el Rey, et fué asentar real con 
toda aquella gente á una legua de Peñafiel. Et otro 
dia que y llegó, envió decir á aquel Don Joan, que 
era allí venido en servicio del Rey su Señor por 
muchos robos et muchos males que este Don Joan 
avía fecho en la tierra del Rey, et que estaba allí 
para vedarle que lo non ficiese; et aún si sobre esto 
quisiese aver l id con él , que por eso era allí veni
do, et que lo esperaría quanto él quisiese. Et Don 
Joan envióle decir, que si él ficiera robo et mal en 
la tierra del Rey, que ge lo non avia él de deman
dar, nía quería ir lidiar con él sobre esto. Et Don 
Pedro Ferrandez envióle decir, que por gran ver
güenza le era estar él allí tan cerca dél et de la su 
v i l l a , et non salir á pelear -con él. Et Don Joan en
rióle decir, que ya otras veces acaesciera en Cas-
tjella llegar los Ricos-omes con asonaída á los loga
res dó estábanlos otros Ricos-omes, et non salieron 
á ellos, nin ovieron pelea de consuno. Et como quie
ra que esto decía Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel, era por quanto veía que Don Pedro traía y mu
chas compañas de los vasallos del Rey; pero siem
pre tenia et coydaba quel Rey estaba en aquella 
compaña , ó tan cerca que lo podrían aver aquellas 
va su ayuda. Et moró y Don Pedro Ferrandez con 
aquellas compañas tres días : et pues que vió que 
Don Joan, nin nenguno de los suyos, non salian 
fuera de la v i l la , partió dende, et fuése al real de 
sobre la vil la de Lerma dó el Rey estaba. Et pocos 
días ante que Don Pedro llegase á Lerma, el Rey 
de Portogal avia enviado sus mandaderos al Rey de 
Castiella, con quien le envió decir, que Don Joan 
ííuñez ern BU vasallo, et que rogaba al Rey de Cas

tiella que lo descercase luego ; si non, que él non 
podía escusar de non ayudar á Don Joan Nuñez fa
ciendo guerra al Rey do Castiella, ó en todas las 
maneras que le pediese ayudar. Et el Rey de Cas
tiella díxoles , que él tenia cercado á Don Joan Nu
ñez por mucho deservicio que le avia fecho , et por 
muchos robos et males et daños que ficiera en su 
tierra, de los quales le faria emienda ante que de 
allí saliese : et que si el Rey de Portogal le ayuda
se, que faria mal , et non guardaría las posturas 
que avia con el Rey; pero que vasallos tenia el Rey 
de Castiella que se pararían á la guerra del Rey de 
Portogal; et que él non dexaria de levar adelante 
contra Don Joan Nuñez lo que tenia comenzado. Et 
los mandaderos, oida esta respuesta, fueronse ende 
á Burgos á la Reyna que estaba y : et allí llamaron 
omes ante quien díxieron, que ellos por el poder que 
traían del Rey de Portogal, desafiaban al Rey de 
Castiella, et á todos sus vasallos, et á todos los del 
su regno por el Rey de Portogal, et por todos sus 
vasallos, etpor todos los del su regno. Et luego que 
ovieron fecho este desafiamiento, salieron de Bur
gos, et fueronse á las mayores jornadas que pudie
ron. Et luego que estos mandaderos llegaron al Rey 
de Portogal, sacó su hueste, et veno á cercar la 
ciubdat de Badajoz, coydando que por aquello de
xaria el Rey la cerca de Lerma, et que iría descer
car á Badajoz. Et el Rey de Castiella, desque sopo 
lo que el Rey de Portogal avia fecho, mandó á 
aquel Don Pedro Ferrandez de Castro, que él , con 
aquellas gentes que allí avian venido con é l , fuese 
descercar á Badajoz. Et envió sus cartas á Don Joan 
Alfonso de Guzman, et á Don Pero Ponce, et á Don 
Alvar Pérez de Guzman, et á Don Enrique Enriquez, 
ricos-omes que moraban en la frontera, et á los 
Concejos de las ciubdades de Sevilla, de Córdoba, 
et de Cáceres, et de Trugiello, et de Placencia, et de 
Coria, et á Don Ruy Pérez, que era estonces Maes
tre de Alcántara, en que les envió decir á todos es
tos, que él enviaba á Don Pedro Ferrandez de Cas
tro en su servicio á descercar á Badajoz, et pelear 
con el Rey de Portogal, si lo y fallasen; et que les 
mandaba que fuesen con este Don Pedro Ferrandez, 
et que ficiesen por él asi como farían por él mismo 
si y fuese. Et con este partió Don Pedro Ferrandez 
del real de sobre Lerma para ir descercar á Bada
joz : et como quier quel Rey ficiese mucha merced á 
este Don Pedro Ferrandez, et lo daba muy grand 
logar en el su servicio ; pero él era gran mal pro
veedor de su facienda, et traíala muy desbaratada, 
et las sus gentes eran muy sueltas en robar et en 
tomar lo que fallaban, por dó quier que iban. Et 
desque partió del real fizo muchos daños por los lo
gares que pasó, et detovose tanto en el camino que 
non llegó á cumplir lo que el Rey le avia mandado. 
Et agora la estoria dexa de contar desto de Don Pe
dro Ferrandez, et contará en qual manera fue des
cercada Badajoz, 



DON ALFONSO 

CAPÍTULO C L X V I I . 

pe como los del Andalucía, con Don Anrique Anriqucz, et Don 
Joan Alfonso, ct Don PeroPonce vencieron á los Portogaleses. 

Los ricos-omeB et los Concejos de la frontera, 
desque sopieron como el Rey de Portogal tenia cer
cada la ciubdat de Badajoz, apercibiéronse todos 
para irla acorrer, ó para se meter dentro en la ciub
dat á la defender, como quiera que non oviesen 
ávido carta del Rey en que ge lo enviase mandar, 
nin les eran llegadas las cartas que el Rey avia 
mandado dar á Don Pedro Ferrandez. Et Don An
rique Anriquez salió de Sevilla con pieza de gentes 
del Obispado de Jaén , et fuése para Yillanueva de 
Barca-rota, ct llegó y á ocho dias después que fue 
cercada Badajoz ; et desde aquel logar iban él et sus 
compañas facer daño en los de la hueste, de mane
ra que los non dexaban redrarse del real por lefia 
nin por hierba, nin por las otras cosas que avian 
menester. Et otrosí desde aquel logar de Villanueva 
entraban al regno de Portogal, et traían de allá ga
nados, et ornes presos, et mucho de lo que podían 
aver. Et porque dixieron al Rey de Portogal, que los 
que esto facían eran muy poca compaña, et que es
taban en aquel logar de Villanueva, que non era 
cercado , mandó á un rico hombre del su regno, que 
dicían Don Pero Alfonso de Sousa, que veniesecon 
pieza de gentes, que él le dió de los do'su mesnada, 
á aquel logar de Villanueva ; et mandóles que en-
traseU el logar de Villanueva por fuerza, et que 
prendiesen todos los que y fallasen, et ge los tra-
xiesen todos presos allí al real, et quemasen et es-
truyesen el logar. Et aquel Pero Alfonso, et los 
Portogaleses que iban con él, llegaron cerca del lo
gar de Villanueva. Et como quiera que los Porto
galeses eran muchos, Don Anrique Anriquez, et los 
que estaban con él, salieron fuera; et los Portoga
leses non osaron cometer de entrar el logar, et so-
bieron todos encima de un cabezo, et estidieron 
allí á poner tiendas, et á sentar y real: et algunos 
de ellos descendían á pelear con los que estaban en 
Villanueva. Et Don Anrique Anriquez et los suyos 
quisieranlos cometer, mas los de Portogal eran tan
tos que se non atrevían á lo facer. Et Don Joan A l 
fonso de Guzman, et Don Pero Ponce, et el Conce
jo de la ciubdat de Sevilla llegaron y en aquella 
hora; mas non coydaban que nengunas de las gen
tes de Portogal estidíesen all í , nin venían todos 
ayuntados de consuno, nin apercebidos de pelea. Et 
un orne de aquel logar de Villanueva, que estaba 
encima de la torre de la Iglesia , viólos venir, et co-
noscíó los pendones, et fué á ellos, et dixoles de 
como estaban allí los Portogaleses, et de la manera 
que estaba Anrique Anriquez con ellos ; et que si 
ellos viasen llegar á priesa, que los de Portogal se
rian vencidos et desbaratados. Et Don Joan Alfon
so , et Don Pero Ponce, desque oyeron esto, armá
ronse , et llamaron á los suyos, et á los del Concejo 
de Sevilla que venian y , et todos sus pendones ten
didos, fueron quanto los caballos pedieron anclar, 
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Etlos Portogaleses desque loa vieron venir, comen
zaron á fuir; et Don Anrique Anriquez et los suyos, 
que estaban cerca dollos, alcanzáronlos luego anto 
que los otros llegasen ; et estos ferieron et mataron 
muchos dellos ; et los otros desque llegaron f ecíeron 
eso mesmo; et duróles el alcance dos leguas : asi 
que de muy grand compaña de caballeros de Por
togal que venieron allí con aquel Per Alfonso, es
caparon ende muy pocos, et las gentes de pie nao-
rieron y todas. Et desque llegó la noche, estos r i 
cos-ornes et los del Concejo de Sevilla tornáronse 
para Villanueva : et estidieron y , et ovieron man
dado que el Concejo de Córdoba era salido de la 
ciubdat, et que se venía para aquel logar de Villa-
nueva de Barca-rota. Et agora la estoria dexa de 
contar desto, et contará de como el Rey de Porto-
gal sopo de como eran desbaratados los suyos, et lo 
que fizo sobre esto. 

CAPÍTULO C L X V I I L 
De como el Rey de Portogal, que estaba sobre Badajoz, quando 

sopo que venian las gentes del Rey de Castiella, se fué. 

El Rey de Portogal, estando en aquella cerca de 
Badajoz, facía á los suyos que combatiesen aquella 
ciubdat. Et como los Portogaleses eran gentes que 
de muy luengos tiempos non ovieron guerra, et pa
saban vida folgada, et eran viciosos en aquellos 
combatimíentos, et non coaibatian como debían: et 
en la ciubdat avia caballeros et gentes que eran 
usados de andar con el Rey de Castiella en las guer
ras ; et señaladamiente moraban y caballeros efc es
cuderos de casa del Rey, et salían á pelear con los 
Portogaleses, et los del Rey de Portogal fallábanse 
mal de las peleas. Et demás que la ciubdat era bien 
enfortalescída, et veía que la non podía conquerir; 
et por esto era muy arrepentido porque la veniera 
cercar, Et estando en esto, llegáronle nuevas de co
mo Per Alfonso de Sousa era vencido, et que eran 
muertos todos los mas que fueran con é l : et quan-
do lo sopo el Rey de Portogal, ovo ende muy grand 
pesar. Et otrosí sopo de como eran llegados á Vil la-
nueva Don Joan Alfonso, et Don Pero Jfonce, et 
Anrique Anriquez, et el Concejo de Sevilla, et que 
venía y el Concejo de Córdoba: et otrosí sopo que 
venía Don Pedro Ferrandez de Castro con grandes 
gentes, et que traía cartas porque todos los de la 
tierra fuesen con é l : et resceló, que si todas estas 
gentes se ayuntasen, et veniesen allí á él, que non 
podía escusar de rescebir dellos grand daño : et por 
esto mandó levantarlos reales que tenia sobre Ba
dajoz, et fuése para Portogal, Et agora la estoria 
dexa de contar desto, et tornará á contar de las 
otras cosas que acaescíeron al Rey de Castiella en 
la cerca deLerma dó él estaba. 

CAPITULO CLXIX. 
De como los ricos-omes de Castiella enviaron rogar á la Reyna, 

que rogase alUcy que descercase á Don Joan Nuñez. 

En los veinte et seis años del regnado deste Rey 
Don Alfonso, que comenzó en el mes de Setiembre, 
que fué en la era de mili ot trecientoa et setenta et 
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tres años, et andábala era del año de la nascencia de 
nuestro Señor Jesu-Christo en mi l i et trecientos et 
treinta et cinco años, los Ricos-ornes, et los Caballe
ros, et ornes Fijos-dalgo que estaban con el Rey sobre 
Lerrna, desque vieron que Don Juan Nuñez estaba 
cercado de aquella cerca quel Rey avia mandado 
facer, et que la guardaban los de la su casa, et 
omesde quien él fiaba, en manera que ellos non 
podían darle acorremiento ninguno de viandas, 
entendieron que los de la vi l la estaban en gran 
afincamiento, ó lo serian mucho aina ; et que por la 
porfia que avian comenzado los de la vi l la con el 
Rey, rescelaban que non se escusaba de tomar el 
Rey á Don Joan Nuñez; et si lo tomase, que lo man
daría matar. Et por esto algunos dellos enviaron 
rogar et pedir merced á la Reyna Doña Maria, que 
estaba en Burgos, que veniese á rogar al Rey que 
descercase á Don Joan Nuñez. Et ella veno y lue
go: et por quanto este Don Joan Nuñez avia co
menzado esta guerra por consejo et por mandado 
del Rey de Portogal, el Rey de Castiella et de León 
non quiso rescebir el ruego de la Reyna, et mandó
la que se tornase á Burgos. Et pues que los fijos-
dalgo, que estaban con el Rey en aquella cerca, vie
ron que el Rey non quisiera rescebir el mego de la 
Reyna, quisieranle sacar de la villa por un albañar 
grande, que estaba en la cerca que el Rey avia fe
cho, por dó se acogían las aguas. Et el Rey sopo 
este fecho, et non quiso encomendar la guarda dél 
si non á sí mismo: et por esta razou salía de noche 
de su posada, et con él algunos de sus criados de 
quien él fiaba, et iban en los caballos fasta que lle
gaban cerca de aquel albañar, et allí descendían de 
los caballos, porque estídiesen mas callando, que los 
non oyesen : et estaba el Rey et los que iban con él 
de pies en el lodo fasta que quería amanescer: ca 
tan grand era el talante que él avia por tomar á 
Don Joan Nuñez, que non sentia ningún afán nin 
trabajo que allí tomase. B estando en este coydado 
que Don Joan Nuñez non saliese de aquella villa, ó 
que le podíese él tomar, llegáronle nuevas de como 
fuera vencido Per Alfonso de Sonsa, et los Porto-
galeses : et otrosí como el Rey de Portogal non es
peró en la cerca de Badajoz á los sus vasallos que 
iban á lidiar con él, et que se fué dende. Et con es
tas nuevas ovo el Rey de Castiella muy grand pla
cer, et gradesciolo á Dios, et esforzóse mas en lo 
que avia á facer contra Don Joan Nuñez, et contra 
Don Joan fijo del Infante Don Manuel, Et agora 
la estoria dexa de contar de esto, et contará de co
mo Don Joan fijo del Infante Don Manuel salió de 
Peñafiel, et se fué fuera del regno. 

CAPÍTULO CLXX. 

De como Don Joan fijo del Infante Don Manuel se fué para el reg
no de Aragón. 

A l tiempo que Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel veno á Peñafiel, coydó que desde allí podía 
él facer guerra en la tierra : et otrosí que podría sa
lir Don Joan de Lerma, et ir á Peñafiel ¡ et desque 

amos á dos fuesen en uno, quo se ayuntarían con 
el Rey de Portogal, et que fanan la guerra mayor 
de aquella parte del regno de Portogal: et otrosí 
que la farian desde los sus logares que ellos avian 
en los regnos. Et desque vió que el Rey de Castie
lla venia de Lerma, et le amánesela á la puerta ; et 
que Don Joan Nuñez estaba encerrado de manera 
que non podía de allí salir : et otrosí sopo quel Rey 
de Portogal, en quien ellos tenían fiuza, avia des
cercado á Badajoz, él estaba con muy grand rescelo 
que cobraría el Rey la vil la de Lerma, et que toma
ría á Don Joan Nuñez, et que iría luego cercar á 
Peñafiel, ó dó quiera que estidiese. Et por esto salió 
de la villa de Peñafiel con pocas compañas, et fué 
por logares encobiertos al regno de Aragón, et falló 
al Rey en Valencia, et acogiólo él muy bien, et 
fizóle mucha honra; pero non le dió ninguna tierra, 
nin oficio en el su regno. Et agora la estoria tornará 
á contar de lo que el Rey fizo teniendo cercada á 
Lerma, 

CAPÍTULO CLXXI . 

De como el Rey Don Alfonso fue ver el real que tenían los suyos 
sobre Busto, el sobre Villafranca. 

Pues que el Rey Don Alfonso de Castiella et de 
León sopo en como Don Joan fijo del Infante Don 
Manuel era salido de Peñafiel, et era ido para Ara
gón, escusó de facer las idas que solía facer á Peña-
fiel, et dexó sobre Lerma todos los de la hueste, et 
Don Joan Alfonso de Alburquerque con ellos : et 
tomó consigo caballeros á mano, et fué á Busto, et 
á Villafranca ver la hueste que y tenía sobre Vil la-
franca : ca fasta estonce non ovo tiempo de los po
der ir ver. Et desque los suyos le vieron, ovieron 
con él muy grand placer : et los que estaban cerca
dos en aquellos logares tomaron muy grand pesar, 
ca todos entendieron, que pues el Rey asi andaba 
por la tierra, que iba mal á Don Joan Nuñez, et que 
non avia esfuerzo en aquellos de quien ellos espe
raban ayuda. Et porque los que tenían cercada á 
Villafranca tenían y dos engeños, mandó el Rey 
que los tirasen lo mas amenudo que podian : asi 
que de día nin de noche non les daban vagar en 
quanto el Rey allí estido. Et desque ovo mandado 
en qual manera ficíesen los que estaban en aquellas 
huestes, venóse al real de sobre Lerma dar acucia 
en aquello que tenía comenzado contra Don Joan 
Nuñez. Et de aquí adelante la estoria contará de 
como el Rey cobró á Lerma, et de como veno Don 
Joan Nuñez á la su merced. 

CAPÍTULO C L X X I I . 

De como Don Joan Nuñez se veno á la merced del Rey con los 
suyos, et el Rey cobró á Lerma, et le derrocó los adarves. 

Contado ha la estoria que el Rey cercó á Don 
Joan Nuñez en Lerma á catorce días andados de 
Junio : et como quiera que ante que Don Joan Nu
ñez fuese cercado, avia puesto en la villa grand 
ahondamiento de mucho pan, tanto que coydó quo 
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le abomlana un año; poro fuo despendido et dea

tado con mal rocabdo, do guisa que non los 
^boudó mas quo fasta cinco meses et medio. Et en 
el acabamiento del mes de Noviembre menguó el 

an en la villa de Lerma, et de otras viandas quo 
non tenian ninguna : et otrosí el agua non la podían 
aver para beber. Et era el comienzo del hibierno, et 
facia eladas et lluvias, et los de la villa tenian las 
casas derribadas de los engeños : et otrosí que avian 
quemada la madera, et demás, que yacían de noche 
en las barreras al frío : et por esto eran en grand 
afincamiento Don Joan Nuñez et los que eran con 
¿d. Et la mayor parte de la gente que eran en la v i 
lla eran dolientes de malazon, et de otras dolencias: 
et otrosí avia y muchos feridos: et por esto Don 
Joan Nuñez envió decir al Rey, que le pedia merced 
que le non quisiese matar, et que le quisiese para 
BU servicio á él et á los que eran con él, et que sal
drían todos á la su merced. Et como quiera que el 
Bey entendía que le enviaba decir esto con el afin
camiento en que eran, et que los tenía en tiempo et 
logar para los poder todos tomar et matar, si qui
siera; pero dolióse de tan buena compaña como alli 
estaba, et quísoles ante para su servicio, que non 
dexarlos morir, nin matarlos. Et envió decir á Don 
Joan Nuñez, que le placía que veniese ásu servicio, 
et que le non quería matar, nin facer otro mal nin
guno, nin á los que estaban con él ; pero que ú G-u-
tíer Díaz, nin á Gómez Gutiérrez, que él diera por 
traydores por el yerro en que ellos cayeran, que non 
los aseguraría, nin á Garci López de Torqueraada 
contra quien él diera ese mesmo juicio por esta 
misma razón : et por esto Don Joan Nuñez enviólos 
de noche de la villa, et salieron fuera del regno. Et 
el Rey envió asegurar á Don Joan Nuñez, et á todos 
los otros que estaban con él, de tal seguranza qual 
ellos quisieron. Pero fue puesta condición entre el 
Rey et Don Joan Nuñez, que el Rey mandase der
ribar los muros de la villa de Lerma, et allanar las 
cavas, et eso mesmo de la villa de Villafranea, et 
del logar de Busto, et de los otros logares que avia 
Don Joan Nuñez ; et sí fuese merced del Rey de le 
dar algún otro logar, que derribasen la cerca, et 
que él nin por su mandado non podiesen cercar nin 
enfortalescer ninguno de los logares que avia, nin 
oviese dende adelante, sin mandado del Rey. Et 
porque el Rey fuese seguro que Don Joan Nuñez le 
serviría de alli adelante bien et loaliniente, dióle en 
rehenes los castiellos de Vizcaya. Et quatro días 
andados del mes de Deciembre Don Joan Nuñez 
mandó coger en el su alcázar el pendón del Rey, 
con pieza de caballeros et escuderos que entraron 
con él. Et en este día él salió al real en un caballo 
que le envió el Rey, et el Rey salióle á acoger: et 
Don Joan Nuñez desque lo vió descendió del caba
llo : et él, et todos los suyos venieron de pie fasta 
dó estaba el Rey, et besáronle las manos. Et estan
do de pie Don Joan Nuñez quisiera fablar con el 
•Key; mas el Rey non ge lo consintió. Etcomo quie
ra que la porfía fué entre ellos muy grande sobre 
esto, ovo á sobir Don Joan Nuñez eu el cubullu. a 
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dixo al Reyuno conoscía quo aviondolo Cochas mu
chas mercedes, quo él que le feciera muchos deser
vicios, porque tenia que estaba en grand culpa ; et 
que le pedia por merced, quo non quisiese parar 
mientes á los sus yerros, nin á la su culpa del, ct 
do los que estaban allí con él , et quo los quisiese 
perdonar, et que siempre serian tenidos de le servir 
et morir en su servicio. Et el Rey dixo que le placía 
de los perdonar, et que los perdonaba, porque era 
cierto que esta merced que les agora facía siempre 
ge la conoscerian serviandole et meriendo en su 
servicio, quando menester fuese. Et Don Joan Nu
ñez et todos los suyos fueron al Rey, et besáronle 
las manos, et llegaron con el Roy fasta su posada. 
Et porque en la villa non les avia fincado pan que 
comiesen, nin otra vianda, el Rey mandó dar vian
da á Don Joan Nuñez et á Doña María, et á los que 
los servían ; et 1 ¡s otras compañas ovieron viandas 
de los reales. Et luego otro día el Rey mandó der
ribar los muros de Lerma, et allanar las cavas. Et 
otrosí Don Joan Nuñez envió mandar á los que es
taban en Villaf ranea et en Busto, que saliesen de 
los logares, et se veniesen para él, porque los omes 
del Rey podiesen facer derribar los muros. Et por 
esto moró el Rey en su real cerca de Lerma fasta 
veinte et dos días andados del mes de Deciembre : 
porque en este tiempo ovieron á ser derribados to
dos los muros de las villas de Lerma, et de Vil la-
franca, et de Busto : et otrosí fué entonce derribado 
el castiello de Avia. Et desque fue todo allanado, 
partió de Lerma, et veno á Valledolit tenerla fiesta 
de la Navidad; et veno con él Don Joan Nuñez, et 
Doña María su muger: et allí le tornó el oficio del 
pendón que solia tener dél, porque fuese su Alférez 
asi como solia. Et otrosí dióle tierra en que se mau-
toviese : et dióle por heredat Villalon, et Oigales 
et Moral: et mandó que fuesen derribados los mu
ros destos logares. Et por quanto el Rey de Porto-
gal se moviera á le facer guerra mientra que él te
nia cercado á Don Joan Nuñez, luego allí en Valle
dolit ovo su consejo como fuese á la guerra del Rey 
de Portogal. Et en este año murió el Papa Joan, et 
pusieron en su lugar á Benedito. Pero porque en 
este tiempo comenzaron guerras entre el Rey do 
Francia, et el R'íy de Inglaterra: et otrosí en este 
tiempo ovieron posturas de amistad entre este Rey 
Don Alfonso de Castiella et el Rey de Francia, con
viene á la estoria de contar en este lugar la guerra 
que en los tiempos de adelante fué entre aquellos 
Reyes de Francia et de Inglaterra, et sobre qué se 
movió, et qué posturas ovieron de consuno el Rey 
de Castiella et el Rey de Francia, 

CAPÍTULO C L X X I I L 

De como fué muerto el Rey Felipe de Francia, etdel fallecimien
to del su linaje. 

En el regno de Francia, regnando el Rey Felipo 
que dixieron el Grande, ovo tres fijos et nna fija : et 
al mayor dixieron Felipo, et al mediano dixieron 
Lois, ot al menor duioron Carlos, e t ú l a t i j a D-fia 
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Isabel: et ésta fué casada con 
Inglaterra. Et en el año de la era de mili et trecien
tos et cinquenta et un año, andando esto Iley Feli
pe corriendo monte, cayó el caballo con el , et pu-
sosele el pie tanto en la estribera que lo non pudo 
sacar; et levantóse el caballo, et levólo rastrando 
una grand partida. Et morió aquel Eey por esto. Et 
después de la su muerte regnó empos él Felipe su 
fijo el mayor, et finó sin heredero. Et empos este Fe
lipe regnó en Francia Luis su hermano : et visco 
poco tiempo después que regnó, et finó sm herede
ro. Et después de la muerte deste Lois Rey de Fran
cia regnó empos él Carlos su hermano , que era el 
menor de los tres fijos del Rey Felipe de Francia: 
asi que todos estos tres regnaron en Francia veinte 
años. Et este Rey Carlos ovo una fija, et viseó des
pués poco tiempo, et finó : et fincó la Reyna su mu-
ger en cinta, et encaesció un fijo : et este mozo vis
eó tres años, et finó. Et en este se acabó el linaje 
del Rey Felipe de Francia que dixieron el Grande, 
et llamábanle en Francia el Bol. Et algunos dixie
ron que aquella muerte del Rey Felipe, et otrosí el 
desfallecimiento de su linaje veno , porque este Rey 
Felipe fizo prender al Papa. Et otros dixieron que 
le veniera esta muerte et desfallecimiento en su l i 
naje, porque este Roy Felipe en el su tiempo fizo 
grandes despechamientos en el regno de Francia, 
mas que ficicron ningunos de los otros Reyes que 
fueron en Francia ante que él. Et algunos dixieron, 
que porque este Rey Felipe echó los Judíos de todo 
su regno, que por esto le venieron todas estas co
sas : pero la razón porque acaesció. Dios es sabidor. 
Et pues que la estoria ha contado la manera, por
que el linaje del Rey Felipe desfalleció de regnar 
en Francia, agora contará por quál manera ovo el 
regno de Francia Felipe, que era Conde de Vales. 

CAPÍTULO CLXXIV. 

De como ovo el regno de Francia el Conde Don Felipe de Vales. 

Aquel Rey Felipe de Francia, que dixieron el 
Grande, avia un hermano que decían Don Carlos: 
et este Don Carlos avia un fijo que decían Felipe, 
Conde de Vales : et ovo una fija que casó con el 
Conde de Henao. Et en vida de aquel Don Loís Rey 
de Francia, que fué el mediano de los tres fijos del 
Rey Felipe, finó aquel Don Carlos su tío , hermano 
de su padre : et después quando finó Carlos Rey de 
Francia, fincó la Reyna su muger en cinta. Entre
tanto que ella estaba asi, los de la tierra de Fran
cia dieron el regimiento del regno á aquel Felipe 
Conde de Vales. Et la Reyna encaesció un fijo : et 
dieron la tutoría dél á aqueste Felipe Conde de Va
les : et finó este mozo de tres años. Et como quier 
que fincó una fija de aquel Rey Carlos, porque en 
el regno de Francia non heredan las fijas, los de la 
tierra tomaron por Rey á aquel Felipe Conde de 
Vales, que fué fijo de Don Carlos. Et por esta ma
nera ovo este Rey Don Felipe el regno de Francia. 
Et aquel Enrique Rey de Inglaterra, seyendo en su 
regno con la Reyna su muger, que fué fija de aquel 

CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 
Don Enrique Rey de Don Felipe Roy do Francia que arrastró el oaba-

l i o , avia della un fijo que decían Edoarte, Et aquel 
Rey de Inglaterra fué preso en un castíello del su 
regno, et matáronlo tres ornes de la su tierra á 
quien fue dado en guarda: et todos los del su reg
no de Inglaterra tomaron luego por Rey á aquel 
Edoarte su fijo. Efc como quier que fue dicho en 
muchas partes, que aquel Rey fuera muerto por 
mandado et por consejo de aquella Reyna su mu
ger ; pero aquellos que lo mataron salieron fuera 
del regno fuyendo, et fueron tomados en Castiolla, 
Et este Rey Don Alfonso de Castiolla et de León, 
de quien fabla esta estoria, quisiera mandar facer 
en ellos justicia muy cruel: et porque aquel Edoar
te Rey de Inglaterra le envió rogar mucho afinca-
damiente que ge los enviase , porque rescibiesen pe
na allí dó avian fecho tan grand maldat, el Roy 
Don Alfonso por esto enviógelos. Et porque de luen
gos tiempos acá los Reyes de Inglaterra tovieron 
el Ducado de Guiana, et facían ornenage por él á 
los Reyes de Francia, regnando en Francia aquel 
Don Felipe fijo de Don Carlos, et regnando en In 
glaterra este Edoarte fijo del Rey Enrique que ma
taron, el Rey de Francia envió decir al Rey de In 
glaterra, que le ficíese omenage por aquel Ducado, 
según que lo solían facer los otros Reyes de Ingla 
torra á los Reyes de Francia. P]t el Rey de Inglater
ra non lo quiso facer: et envióle decir, que non avía 
porque facer aquel omenage; ca si como él oviera 
el regno de Francia por ser fijo de Don Carlos , et 
sobrino del Rey Felipe, que asi podría él aver el 
Ducado de Guiana, pues era nieto de aquel Rey Don 
Feli.pe, et aún que por esta misma razón debía he
redar el regno de Francia. Et sobre esto andidieron 
sus mensageros entre ellos; mas el Rey de Ingla
terra non quiso facer el omenage. Et rescelando que 
el Rey de Francia le quería facer guerra sobre es
to , envió al Señor de Lebret con su mensagería al 
Rey Don Alfonso de Castiolla, estando el Roy en 
Palenzuela en el tiempo de la guerra de Navarra: 
et envióld decir et rogar, que quisiese que el Infan
te Don Pedro fijo primero del Rey, et heredero en 
Castiella, casase con su fija de aquel Edoarte Rey 
de Inglaterra, et ellos que fuesen amigos, et se ayu
dasen en las guerras que avian, et oviesen en los 
tiempos por venir. Et el Rey de Castiella acogió 
muy bien á los mandaderos, et mostróles muy buen 
talante: et dióles respuesta, que el Infante era de 
tan poca edat, que non era en tiempo de fablar en 
su casamiento; et que el Rey de Inglaterra amigo 
era del Roy de Castiella, et que era su voluntat de 
le facer buenas obras en lo que él podiese , aviendo 
fiuza que aquello mismo faria el Rey de Inglaterra 
por él. Et los mandaderos fueron con esta respues
ta, mas non levaron otra certidumbre. Et porque el 
Rey de Francia sopo que el Rey de Inglaterra en-
viára aquellos sus mandaderos al Rey de Castiella, 
et entendiendo que si amos á dos estos Reyes fue
sen amigos, et se ayudasen, que él non podría fa
cer contra ol Roy de Inglaterra la guerra que él 
quería facer por lo del Ducado de Guiaua : et que 
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Bi ovicse amistat con el Rey de Cuetiella, que reí-
cebiria dél muy graud ayuda por la mar, et que 
seria en grand daño del Rey de Inglaterra; et en 
eSte año, que fué en la era de mil i et trecientos et 
setenta et quatro años, estando el Rey Don Alfon
so de Castieila et de León en la cerca de sobre Ler-
ma dó tenia cercado á Don Joan Nuñez, veno y á 
él Don Joan Arzobispo de Remes con mensageria 
del Rey Felipe de Francia, et dixole, que este Rey 
de Francia queria ser su amigo, et ayudarle en las 
guerras que avia, et en las que oviese adelante ; et 
que rogaba al Rey que quisiese ser su amigo, Et el 
Rey Don Alfonso de Castieila et de León, voyen-
do la guerra que tenia comenzada con el Rey do 
Portogal, et otrosí como el Rey de Aragón era con
tra la Reyna su hermana, et contra sus fijos, et lo 
que facia contra estos que lo avia él á defender: et 
otrosí veyendo como la tenia con el regno con Don 
Joan fijo del In f ante Don Manuel; entendió que si 
escusase la amistad del Rey de Francia, que po-
dria en aquel tiempo dar ayuda á sus contrarios, de 
que se le seguiría grand daño, ó le vernia ende de
servicio. Et por guardar esto todo, tovo por bien 
de poner su amistad con aquel Rey Felipe de Fran
cia : et dió buena respuesta al Arzobispo , et dixo
le , que queria facer lo que el Rey de Francia le 
enviaba rogar. Et envió allá sobre esto á Fernand 
Sánchez de Valledolit Notario mayor en Castieila, 
et Ghanceller del su sello de la poridat, que era del 
su Consejo, et de quien el Rey avia fiado ante des-
to otras muchas mandaderías, et de grandes fechos: 
et este mandadero levó cartas et certidumbre qua-
les compilan para firmar la amistad entre aquestos 
dos Reyes, et las condiciones que fueron en la pos
tura son estas : Que el Rey de Castieila et el Rey 
de Francia fuesen amigos : et si el Rey de Castieila 
oviese menester ayuda del Rey de Francia, que le 
enviase en ayuda por mar veinte galeas, et por tier
ra tres mili caballeros: et si el Rey de Francia ovie
se menester ayuda del Rey de Castieila, que le en
viase por mar veinte galeas, et por tierra otros tres 
mili caballeros ; et estas ayudas que fuesen á costa 
del que lo oviese menester. Et estos pleytos et pos
turas f ueron puestos et firmados en este año sobre
dicho. Et luego el otro año siguiente este Rey Fe
lipe de Francia, pues que vió que era cierta la amis
tad entre él et el Rey de Castieila, comenzó la guer
ra contra el Rey de Inglaterra, et el Rey de Ingla
terra contra él. Et venieron quarenta galeas de Ge-
noa en ayuda del Rey de Francia por su sueldo que 
les daba. Et en este año murieron en esta guerra 
muchas gentes. Et al tercero año , que fué en la era 
de mili et trecientos et setenta et seis años, aviendo 
esta guerra entre el Rey de Francia et el Roy de 
Inglaterra, los de las villas de las marismas del Roy 
de Castieila fueron con sua naves en ayuda del Rey 
de Francia por su sueldo que les él daba : et con 
esto las gentes et los navios del Rey de Inglaterra 
non osaban navegar por la mar ; et el Rey de Fran
cia envió sus gentes á la Gascueña á la tierra del 
Pucado do Guiatia, et tomaron ol castiello do la 
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Rióla, et el castiello do Pay Mirol , et otros castio-
llos que tenia ol Roy do Inglaterra en la Gascue
ña. Et el Rey de Inglaterra, veyendo como eran 
amigos el Rey de Castieila et el Rey de Francia, et 
que ayudaban al Rey de Francia las gentes del Rey 
de Castieila, cató manera como oviese algunos que 
le ayudasen en su guerra : et envió poner su pleyto 
et su amistad con el Emperador, que llamaban el 
Bávaro, que fué Duc de Bayvera; et con el Conde 
de Henao, sobrino del Rey do Francia, et fijo de 
su hermana, et primo de aquel Rey de Inglaterra; 
et con el Duc de Bretaña, et con el Duc de Julie-
res, et con el Duc de Guerlas, que son ornes de 
grand poder en Alemaña. Et este tiempo los Fla-
menques alzáronse al Rey do Francia , et echaron 
de la tierra al Conde su Señor, et enviaron por el 
Rey de Inglaterra. Et este Rey pasó en Flandes con 
pocas compañas de los suyos, et fué con miedo por 
la mar por rescelo de las flotas de Castieila et de 
Genua que andaban por la mar en ayuda del Rey 
de Francia. Et los Flamenques rescibieronle por se
ñor, et tomaron en Flandes por proveedor un ome 
de v i l l a , que por su saber traso á todos los de aque
lla tierra de Flandes que lo obedesciesen por su ma
yoral en logar del Rey de Inglaterra, et llamóse Ja
ques : et por su miedo deste Jaques el Conde de 
Flandes non osó entrar en la tierra. Et en este año 
el Rey de Inglatera yuntóse con los Condes et Du
ques et gentes de Alemaña, que lo avian á ayudar, 
et entró por el regno de Francia, et fizo la guerra 
muy crua, et mucho afincada, matando muchas 
gentes, et quemando muchas villas et muchos lo
gares del regno de Francia, et fizo todo su poder 
por yuntar l id con el Rey de Francia. Et en esto 
fizo muy grand costa dando muy grand algo á loa 
que le ayudaban en aquella guerra. Et el Rey do 
Francia, catando como el Rey de Inglaterra era me
nesteroso , et non podría mantener todas aquellas 
gentes luengo tiempo en aquella guerra, et que con 
el grand aver qae él avia que le f aria desgastar et 
consumar todas las rentas que avia, por esto non 
quiso aver l id con é l : et envió sus gentes á la Gas
cueña á la tierra del Ducado de Guiana que tenia 
el Rey de Inglaterra, et mataron y muchas gentes, 
et quemaron muchos logares, et ficieron y mucho 
daño. Et el Rey de Inglaterra tornó en este año á 
su tierra para endereszar las cosas que avia menes
ter en la guerra para el año siguiente. Et entretan
to que él fué á Inglaterra, el Conde de Ilenao, et los 
otros Condes et Duques sus amigos, con las gentes 
que le envió en ayuda el Emperador, et los Flamen
ques ficieron guerra al Rey de Francia, entrándole 
por la tierra muchas veces , et poniéndole fuego, et 
matándole muchas gentes. Et Joan de Francia, fijo 
primero heredero deste Rey Felipe do Francia, fué 
cercar un castiello, que era del Conde de Henaoí 
et veniendo el Conde en acorro de aquel castiello, 
ante que llegase, entregáronlo á Joan de Francia. 
Et llegó el Conde tan cerca de la hueste do loa Fran-
ceaes, que non avía si non un río en medio: et loa 
Franceses derribaron ol castiello, et non pelearon^ 
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Et en el año adelante, que fué en la era de mil i et 
trecientos et setenta et siete años, el Rey de Fran
cia non quiso aver en su ayuda las naves et las gen
tes de Castiella, por escusar de non les dar el suel
do que les solia dar ; et dicia, que con los sus na
vios, et con las sus gentes podria él guardar la 
mar. Et por esto los Castellanos tornáronse para 
sus logares con sus navios. Et el Rey Edoarte, que 
era en Inglaterra sopo esto, et fizo armar la mayor 
flota, et los mas navios que pudo aver en el su reg-
no: et entró él por sí en aquella flota, et dixo, que 
non queria otro Almirante si non á si mesmo. Et 
fué aquel logar do estaba la flota del Rey de Fran
cia, et las galeas de Genua que venieron en su ayu
da , et peleó con los Franceses et con los de Genua, 
et venciólos, et tomóles muchos navios , et quemó, 
et anegó en la mar otros muchos, et mató otros mu
chos, que todos quantos podieron ser tomados á v i 
da , todos los mandó matar. Et partió dende, et fué 
con toda su flota á Flandes : et quando llegó á la 
esclusa de los Flamenques, saliéronlo árescebir con 
grand alegría. Et desque fueron yuntados con el 
Rey de Inglaterra el Conde de Henao et los otros 
Condes et Duques de Alemana, fueron cercar la 
ciubdat de Tornay, que era del Rey de Francia, et 
tovieronla cercada quatro meses. Et el Rey de Fran
cia veno con muy grandes gentes para acorrer aque
lla ciubdat, et llegó á una legua donde estaba la 
hueste del Rey de Inglaterra, et estidieron asi mu
chos dias que non pelearon. Et el Papa Benedicto, 
que era en aquel tiempo, envió sus mensageros á 
aquellos Reyes: et otrosí el Rey Don Alfonso de 
Castiella et de León envió sus mandaderos á los 
Royes de Francia et de Inglaterra, con quien les 
envió rogar que oviesen tregua algún tiempo, por
que en el tiempo de la tregua pediese ser tractada 
alguna paz et avenencia entre ellos. Et fueron con 
esta maudadería de parte del Rey de Castiella Dia-
go Ramírez de Guzman, que era entonce Arcidiano 
de Valderas, et fué después Obispo de León, et 
Joan Furtado de Mendoza. Et los Reyes de Francia 
et de Inglaterra posieron tregua entre si por medio 
año. Et en este año el Rey Adoarte llamóse Rey de 
Francia et de Inglaterra, et tomó las señales á 
quarterones, los dos quarterones á flores, et los dos 
á leones, que eran ante sus señales. Et en este tiem
po de la tregua pasó á Inglaterra á catar aver para 
en aquella guerra : et el Rey de Francia aperecbió-
se de las cosas que avia menester para esto mes
mo. Et en el año adelante, que fué en la era de 
mil i et trecientos et ochenta años, este Adoarte, que 
ee llamaba Rey de Francia et de Inglaterra, pasó 
l á m a r : et cumplido el tiempo de la tregua fué 
cercar una villa que llaman Vanas, que es en Bre
taña , et tovola cercada quatro meses. Et el Papa 
Climente, que fué empos el Papa Benedicto , envió 
y dos Cardenales con su mensagería, et trataron 
p_az entre estos Reyes, et posieron tregua por dos 
anos. Et seyendo el Rey en Valledolit, aviendo con 
eejo como fuese á la guerra de Portogal, et catan 
do como ficiese libramientos á loa ricos-omes et ca-
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balleroa sus vasallos, que avian de ir con él á aquel 
Ha guerra, et endereszando las cosas que avia me
nester para esto , llegáronle cartas de la Reyna de 
Aragón su hermana, en que le envió decir, que ella 
avia estado en Molina, et que non osaba estar en 
el regno de Aragón por róscelo que avia de aquel 
Rey Don Pedro de Aragón, et que le avia tomado 
todas las rentas que avia : et por esto que venia á 
él contarle su facienda, et saber del como tenia por 
bien de facer sobre aquel fecho, et que le enviase 
decir en qual logar lo fallaría. Et el Rey envióle de
cir, que veniese á Ayl lon, et allí iría él á la ver, et 
saber de su facienda en quál manera estaba. Et por 
esto el Rey partió de "Valledolit, et fué camino de 
Ayl lon , et con él Don Joan Nuñez: et falló y la 
Reyna su hermana, et fabló ella con el Rey, et di-
xole, como el Rey de Aragón le avia tomado todas 
las rentas que avia, et otros muchos tuertos que 
avia rescebido de aquel Rey ; et demás, que por el 
servicio et ayuda que le facía Don Pedro de Xérí-
ca, que el Ray de Aragón le tenía cercado la villa 
et el castiello de Xérica, et que le avia tomado mu
chas heredades, et fecho otros muchos daños ; et 
que si él non la acorriese, que ella fincaría deshe
redada : et Don Pedro que non queria perder lo que 
avia, et que se avernia con el Rey de Aragón. So
bre esto el Rey fabló con ella, et díxole, que él non 
podía escusar de ir á la guerra de Portogal, por 
quanto el Rey de Portogal se moviera á le facer 
guerra muy sin razón, et ge la facían aun. Et como 
quiera que él avia enviado á la guerra que ella avia 
con el Rey de Aragón á Don Diego de I laro , et á 
otros caballeros con él de la su mesnada, et esta
ban allá, pero que queria y enviar mas gentes. Et 
mandó luego dar sus cartas para los Concejos de 
Soria, et de Almanza, et de Molina, et de Cuenca, 
et de Huepte, et de Requena , et de Moya, et para 
los del regno de Murcia, en que les envió mandar, 
que ayudasen todos á Don Diego, et á Don Pedro 
de Xérica á la guerra que facían al regno de Ara
gón : et otrosí envió mandamiento á Don Diego, et 
á Don Pedro, et á los otros caballeros que estaban 
con ellos en aquella guerra de Aragón. Et con esto 
partió la Reyna de Ayllon, et fué á Burgos , et den-
de á Valledolit. Et fué esperar al Rey su hermano 
en Maydrid : et el Rey fué á Guadalliajara. Et ago
ra la estoría dexa de contar desto, et contará de co
mo Doña Joana madre de Don Joan Nuñez traxo 
pleyto con el Rey por sosegar á Don Joan fijo del 
Infante Don Manuel en su servicio. 

CAPÍTULO CLXXV. 

De como Doña Joana madre de Don Joan Nuñez traxo manera 
con el Rey como perdonase á Don Joan Qjo del Infante Don Ma
nuel , et de las rehenes que le did. 

Ante que el Rey allegase Ayllon para verso coü 
la Reyna su hermana, estando en un logar que di
cen Nabares, término de Sopulvega, quo corría 
monte, llegó y una carta de Doña Joana madre de 
Don Joan Nuñez, en que envió decir al Rey, (JUf 
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en A.iafon, et quo quoria venir á la su merced del 
Bey et que le serviría bien et loalraiento dó él qui
siese'. Et porque el l icy fuese cierto desto, quo lo 
daña Don Joan en rehenes la villa et el alcázar de 
Escalona, et la villa et el alcázar de Cartagena, et 
la vi l la , et uno de los castiellos que avia en Peña-
fiel : et estas villas, et alcázares et castiello que los 
toviesen caballeros vasallos del Rey, con condición 
que si Don Joan non serviese al Rey ,ó le deservie-
se, que perdiese aquellas villas , et alcázares et cas
tiellos que daba en rehenes : et demás desto, que 
daria que derribasen el uno de los castiellos de Pe-
fiafiel, et el castiello que tenia fecho en Galve , et 
otros tres castiellos et fortalezas de las que avia: 
et si lo el Rey por bien toviese, que vernia ella á 
fablarcon él este pleyto, et asosegarlo con el Rey 
por Don Joan fijo del Infante Don Manuel. Et el Rey 
envióle muy buena respuesta, que le placía que 
Don Joan veniese á la su merced, et que fuese al su 
servicio : et Doña Joana que veniese á Maydrid, et 
que allí firmarían estos pleytos por la manera que 
ella le enviaba á decir. Et agora la estoria dexa de 
contar desto, et contará de como el Rey fué desde 
Guadalhajara cobrar la vil la et el castiello de Zo
rita. 

CAPÍTULO C L X X V I . 

De como el Rey fue cobrar la villa de Zorita. 

La estoria ha contado como al tiempo que finó 
en Aragón Don Garci Lope , Maestre que fué de Ca-
latrava, que los Freyres que estaban en Aragón 
íicieron Maestre á Alfonso Pérez de Toro que era 
Comendador de Zorita. Et quando este Alfonso Pé
rez fué á rescebir aquel Maestradgo , dexó en el cas
tiello de Zorita freyres et otros omes que lo tovie
sen por él. Et porque avia grand tiempo que este 
castiello non conoscía señorío al Rey, nin lo cogían 
y , como quier que avia pasado por y otras veces; 
nin otrosí non lo querían entregar á Don Joan Nu-
ñez que era Maestre de Calatrava, et tenia á Ras
tran a, et Fuente el Encina, et Almonacir, et los 
otros logares que eran en aquella Encomienda de 
Zorita: por esto el Rey salió de Guadalhajara, et 
fué á aquel logar de Zorita; et luego que y llegó, 
acogiéronlo en la villa. Et otro dia subió el Rey á 
la puerta del castiello su pendón delante sí , et fa
lló que estaba y por Alcayde un Freyre de la Orden 
de Calatrava, que era natural de Córdoba, et de
cíanle Gonzalo Pérez. Et el Rey dixole que le aco
giese en aquel castiello, pues era del su señorío et 
del su regno : et el Freyre non lo quiso facer. Et es
tando el Rey allí, veno y Don Vasco Rodríguez de 
Sanctiago, que era y cerca; et el Maestre fabló con 
aquel Freyre, que veniese al Rey, et fablaso con 
él sobre algunas cosas que el Rey le quería decir: 
et otrosí que le dixiese alguna cosa de escusa, si la 
avia, porque le non acogiera en el castiello. Et el 
Ereyre salió del castiello, et dexó y entretanto un 
Bu sobrino fijo de su hermana, que viniera con el 
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Másatre 4e Bdtiotlagó. Et desque llegó ante el Roy 
este Gonzalo Poroz Freyre, el Roy dixole, que por 
quanto él llegára á aquel castiello, et non lo aco
giera en él, que era ido en caso de trayeion: et 
mandóle luego delante leer una sentencia en que lo 
judgaba por traydor, Et ante que la sentenciase 
acabase de leer, aquel Gonzalo Pérez Freyre dixole 
que le pedia por merced que non diese aquella sen
tencia contra é l , et que lo entregaría el castiello 
de Zorita. Et otrosí el Maestre de Sanctiago dixo al 
Rey, que él lo sacara del castiello coa seguranza 
quel Rey non le matase; et que pues le quería dar 
el castiello, que fuese la su merced que non dieso 
aquella sentencia contra aquel Freyre. Et el Rey 
dixole, que sí le diese el castiello, que le escusaría 
la muerte. Et luego el Freyre subió á la puerta del 
castiello, et pidió á su sobrino que le acogiese den -
t ro : et él non lo quería facer , et detovole la entra
da muy grand parte del día; pero acogióle y á 
aquel Freyre su tío et á los del Rey que iban con 
é l : de manera que él Rey luego fue apoderado del 
castiello, et entró en él. Et aquel Freyre que lo te
nia mandóle que saliese fuesa del regno : et dexó 
el Rey en el castiello quien lo toviese por él. Et 
partió dende, et venóse para Guadalhajara, et den-
de fué á Maydrid facer libramiento á los ricos-
omes et caballeros del su regno para ir á la guerra 
del Rey de Portogal. 

CAPÍTULO CLXXVI1. 

De como el Rey adereszaba sus fechos para ir á la guerra de Por
togal: et de como veno á la merced del Rey Don Joan lijo de 
Don Alfonso. 

Estando el Rey en la vil la de Maydrid faciendo 
libramiento á los vasallos para ir á la guerra de 
Portogal, por quanto las gentes del su regno esta
ban en grand afincamiento por los muchos pechos 
que avían dado al Rey para las guerras pasadas, 
non le pedieron dar para esta guerra tanto como él 
avía menester: etpor esto ovo á pedir á los Perla
dos del regno que le diesen servicio para aquella 
guerra. Et todos los Arzobispos, et Obispos, et Aba
des del regno le dieron grandes quantias de aver 
cada uno de sus rentas ; et demás echaron pecho en 
las Clereícias para esto, en manera qae con esto ovo 
cumplimiento do lo que ovo menester para aque* 
lia guerra. Et estando el Rey allí en Maydrid veno 
y Doña Joana madre de Don Joan Nuñez et traxo 
consigo caballeros vasallos de Don Joan fijo del I n 
fante Don Manuel, et otros omes de quien él fiaba, 
con poder cierto para firmar los pleytos que eran 
tratados entre el Rey et Don Joan. Et salió á aco
ger á Doña Joana, et fizóle mucha honra,et diole 
posada cerca de s í : et firmaron los pleytos por la 
manera que la estoria lo ha contado. Et por lo que 
fizo el Freyre que estaba en el castiello de Zorita, 
tomó el Rey omenage de los Maestres de Sanctiago 
et de Calatrava, et de Alcántara, et del Prior de 
Sanct Joan, que le acogiesen en los castiellos de 
las Ordenes cada que y llegase, ot que tomaren 
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omenages a los que los tosiesen por ellos que lo fi-
ciesen asi. Et porque él quería entrar en Portogal 
con su hueste por la comarca de Badajoz, envió a 
Don Pero Ferrandez de Castro que ficiese guerra al 
regno de Portogal po: el regno de Galicia: et en
vió á Pero Nufiez de Guzman, et á otros caballeros 
de la su mesnada á ciubdat Kodrigo : et envió con 
ellos gentes de los Concejos de aquellas comarcas 
para que ficiesen guerra al regno de Portogal por 
aquella parte. Et en este tiempo veno Don Joan fi
jo de Don Alfonso, et Señor de Gibraleon, á la 
merced del Eey , et ser su vasallo ; ca ante desto era 
vasallo del Rey de Portogal, et vivia con él: et el 
Rey dióle quantía cierta de dineros que toviese del 
para de cada año , et diole por heredat todos los lo
gares del Real de Manzanares. Et fué á Truxiello; 
etla Reyna de Aragón su hermana fuese para A l -
barracin ; et Doña Joana fué al castiello de Garci 
Muñoz á enviar decir á Don Joan en como los pley-
tos eran firmados , et que se veniese de Aragón pa
ra Castiella. Et de aquí adelante la estoria ira con
tando de los otros fechos del Rey en como acaes-
cieron. 

CAPÍTULO C L X X V I I I . 

¡De como el Rey Don Alfonso tizo Maestre de Alcántara á Gonzalo 
Martínez de Oviedo un su Despensero. 

Contado ha la estoria, que desque finó Don Suer 
Pérez Maestre de Alcántara , que ficíeron Maestre 
desta Orden á Don Ruy Pérez su hermano. Et por
que este Ruy Pérez non era pertenesciente para en 
aquel estado , nin servia al Rey como debía por lo 
que tenia de la Orde-n, el Rey avia enojo dél. Et en 
aquel tiempo era venido á Castiella un Monga que 
era Abad de Marimonte, et veniera á visitar las 
Ordenes de Calatrava et de Alcántara: et este Abad 
era con el Rey. Et seyendo en Truxiello aquel Don 
Ruy Pérez , que era Maestre de Alcántara, renun
ció el Maestradgo en mano de aquel Abad, et diole 
el sello cuydando que ge lo tornaría: et fecho el 
renunciamiento, el Rey non quiso que tornasen el 
Maestradgo de Alcántara á aquel Don Ruy Pérez. 
Et partió el Rey de Truxiello, et fué á Cáceres. Et 
porque estonce avia en casa del Rey un su orne que 
dícian Gonzalo Martínez de Oviedo, Despensero 
de su casa, et era ome que fasta en aquel tiempo 
le avia muy bien servido , el Rey por esto tenién
dose por encargado de su servicio , et por darle en
de galardón grand et bueno, seyendo el Rey en Cá
ceres fizo que el Abad de Marimonte, et Don Joan 
Nuñez Maestre de Calatrava que estaba y , et los 
Freyres de Alcántara que eran y , que freyrasen á 
aquel Gonzalo Martínez, et que le diesen el Maes
tradgo de Alcántara. Et ellos ficieronlo así: et fué 
Maestre , et entregáronle todos los castíellos de la 
Orden. Et aquel Don Ruy Pérez díeronle rentas 
ciertas en que se mantoviese ; mas non le dexaron 
castiello nin fortaleza ninguna. Et aquel Maestre 
Don Gonzalo Martínez fizo pleyto et ornen age al 
Eey por ios castíellos de la Orden, según que lo 
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avian fecho los otros Maestros. Et partió el Rey de 
Cáceres , et fué á Mérida : et nascióle y un fijo suyo 
de Doña Leonor, que dixíeron Don Tello. Et des
de allí el Rey mandó á todos los suyos que enviasen 
las mas viandas que pudiesen á la ciubdat de Ba
dajoz para la guerra de Portogal. Et él partió de 
Mérida, et fuése para aquella ciubdat. Et de aquí 
adelante la estoria irá contando los otros fechos 
del Rey en como acaescieron. 

CAPÍTULO CLXXIX. 

De como veno al Rey Don Alfonso la Reyna Doña Beatriz de Por
togal , que era hermana de su padre, sobre razón de la entrada 
que él quería facer á Portogal: et de la respuesta que !e dio. 

El Rey estando en Badajoz esperando las gentes 
que avían de entrar con él al regno de Portogal, ve
no y la Reyna Doña Beatriz de Portogal su tía, 
hermana de su padre : et el Rey fizóle mucha hon
ra. Et venían con ella caballeros de Portogal que 
decían, que si el Rey entrase á Portogal, que falla
rían al Rey en el campo. Et ella rogóle que non 
quisiese entrar al regno de Portogal, et que le diese 
lugar, porque ella fablase en este pleyto entre el 
Rey de Castiella et el Rey de Portogal en manera 
que la honra de amos los Reyes fuese guardada. Et 
el Rey de Castiella respondióle muy mesuradamien-
te; pero díxole, que bien sabia ella que el Rey de 
Portogal, avíendo con él muchos buenos debdos et 
posturas de amistad que avian de consuno, que él 
que puso amistad con los ricos-omes del su regno 
para ser contra él, et que en su esfuerzo dél se al
borozaron Don Joan et Don Joan, et le ficíeron 
guerra. Et estando él en la guerra mas afincado con 
ellos, que el Rey de Portogal, non le guardando el 
debdo et amistad que avía con él , que fizo guerra á 
la su tierra, et que veno cercar aquella ciubdat de 
Badajoz en que estaba. Et como quier que él non 
debía dexar de calopniar esto por ninguna persona 
del mundo ; pero que por su honra delia, si el Rey 
de Portogal le ficiese emienda desto, que dexaria 
aquella entrada, et otrosí la guerra que avía con él. 
Et la emienda que él quería era esta : que le diese 
villas et castíellos de los del regno de Portogal, que 
eran en aquella comarca de la ciubdat de Badajoz, 
los quales le señaló luego por nombres. Et la Rey
na dixo : que ella non avía poder de facer de esto 
ninguna cosa: et fuése para Portogal. Et bien en
tendía el Rey que la Reyna non le otorgaría de 
le dar villas nin castíellos ; mas dixolo por S3 escu-
sar della con aquella respuesta, et que pudiese él 
probar si fallaría él al Rey de Portogal en el campo 
desque entrase en la su tierra. Et desque fué ida la 
Reyna, el Rey enderezó las cosas que avia menes
ter para facer su entrada. Et la estoria irá contan
do las otras cosas como acaescieron. 
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CAPÍTULO CLXXX. 

el Rey Don Alfonso de Castlella eñtrd en Portogal, et 
del mal et daño que llzo. 

Pesque el Bey vido que las gentes fueron llega
das á la ciubdat de Badajoz, salió donde con su 
hueste: et en este dia ovieran contienda los de la 
hueste ; et el Bey, por los partir, entró entre ellos, 
et diero'nle una espola por el pie, non lo queriendo 
facer' et por eso non dexó su camino. Et otro dia 
fué á Yelves, et estido y dos dias mandando talar 
los olivares, etlas villas, et las huertas de aquel lo
gar. Et dende fué á Bonches, et estido y"otros dos 
dias: et algunos de los que iban con el Bey facian 
allí mucho daño en todo lo que podian aver de Por
togal; et apartábanse de la hueste, et iban hasta 
quatro ó cinco leguas, et traían ganados et ornes 
presos, et todo lo al que fallaban. Et estando el Boy 
cercado aquella vi l la de Bonches, algunos dixie-
ron, que si cercase aquella vi l la , et estidiese y al
gún poco de tiempo, quería tomarla: et algunos 
otros le dixieron, que era mejor andar por el regno 
de Portogal faciendo guerra, et esto que faria muy 
grand daño al Bey de Portogal; etle astragaria la 
tierra. Et el Bey estando acordando sobre estas co
sas en como faria, veno un ome que le dixo que el 
Bey de Portogal era entrado á correr tierra de Xe-
rez de Badajoz, et de Burguiellos, etde Alconchel. 
El el Bey de Castiella desque lo oyó, aviendo grand 
voluntad de se yuntar en la pelea con el Bey de 
Portogal, dexó aquello en que estaba fablando, et 
otro dia en la mañana partió de Bonches, et andi
do con su hueste, et llegó á un logar que dicen Be-
ros; etallí preguntó dó era el Bey de Portogal, et 
dixieronle como era entrado á correr á Castiella. Et 
otro dia partió de Beros, et eoydando que era ver
dad lo que le avian dicho, et que podría fallar al 
Bey de Portogal, andido en aquel dia doce leguas 
con la hueste, et llegaron á un logar que dicen Che
les, que es en la ribera de Guadiana. Et los de la 
hueste llegaron á aquel logar muy tarde, et pasa
ron muy grand afán: ca en todo aquel dia non fa
llaron agua que bebiesen, nin que diesen é los ca
ballos, nin á las otras bestias. Et traían en la hueste 
ínuchos ornes et muchas mugeres de Portogal cati
vos : et quando los fallaba el Bey, mandábalos soltar 
et ponerlas á salvo, como quier que él avia grand vo
luntad de yuntar pelea con el Bey de Portogal; pero 
doliéndose mucho del mal et daño que se facia en 
los Christianos, las gentes de Portogal daban ben
diciones al Boy de Castiella, et maldecían al Bey 
de Portogal, porque moviera aquella guerra. Et 
desque el Bey fue llegado aquel logar, sopo que era 
mentira lo que le avian dicho : ca el Boy de Porto-
gal non entró desa vez en Castiella. Et otro dia el 
Key partió de aquel logar de Cheles, et fué á O l i -
venza. Et estando allí ovo sicion de frío et de ca
lentura : et por esto tornó á Badajoz, et estido y do
liente diez dias. Et porque era en el acabamiento 
del mes de Junio, et aquella ciubdat era de muy 
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malos nyres en aquel tiempo, todos los que eran y 
con el Bey ricos-ornes ct caballeros pediéronle por 
merced mucho afincadamiente que se fuese do aque
lla ciubdat, porque en aquel tiempo era muy dolcn-
tía, et que oviese salud : ca ellos todos, ó quantos 
él mandase fincarían allí, et farian la guerra á Por
togal. Et el Bey, aviendo muy grand pesar, porque 
tan poco avia fecho de lo que quisiera contra el Bey 
de Portogal, et otrosí porque lo non pediera fallar, 
non quería partirse de all í ; pero tan grand fué el 
afincamiento que le ficieron todos los suyos, que 
ovo á ir dende á Sevilla por guarescer de aquella 
dolencia : et dexó en Badajoz ricos-omes et caballe
ros que ficiesen guerra ; et otrosí envió gentes do 
aquellas que y tenía á los otros logares que eran 
fronteros de Portogal, porque les ficiesen guerra; 
et otrosí que les non consentiesen entrar en la tierra 
á facer daño, Et agora la estoria contará de como 
fué vencida la flota del Bey de Portogal. 

CAPÍTULO CLXXXL 

De como la flota del Rey Don Alfonso de Castiella venció á la de l 
Rey de Portogal, et por qual manera entró en Sevilla. 

En el mes de Setiembre, en este año de la era de 
mil i et trecientos et setenta et cinco años, este Bey 
Don Alfonso cumplió edad do veinte et cinco años, 
et entró en edad de veinte et seis años : et en el mes 
de Setiembre adelante cumpliéronse los veinte et 
cinco años del suregnado, et entró en los veinte et 
seis años. En este tiempo, asi como la estoria ha 
contado, estos Beyes de Castiella ct de Portogal 
avían guerra por la tierra, et eso mesmo facían por 
la mar. Et Alfonso Jufre Tenoryo, Almirante ma
yor del Bey de Castiella, andaba con la su flota fa
ciendo mal et daño á los de Portogal. Por esto el 
Bey de Portogal mandó armar la su flota en Lis-
bona, et envió en ella á Manuel Pezano su Almi 
rante, que era Gínoves; ct mandóle que pelease con 
el Almirante et con la flota del Bey de Castiella, 
dó quier que los fallase, por que amparase lá sü 
tierra del mal et daño que le facia el Bey de Cas
tiella. Et aquel Manuel Pezano et sus fijos entraron 
en la flota, et el Bey dioles otros caballeros et es
cuderos que fuesen con ellos en aquella flota. Et 
Alfonso Jufre, Almirante mayor del Bey de Castie
l la , sopo de como era armada la flota del Boy de 
Portogal, et que venia á pelear con él. Et aviendo 
voluntad de ayuntar la pelea, partióse del Algarve^ 
dó él andaba faciendo guerra, et fué contra Lisbo-
na : et la flota del Bey de Portogal veníale buscar. 
Et un dia en amanescíendo vieronse á ojo las flotas; 
et como de amas partes avian voluntad de pelear, 
yuntaronse muy aína, asi que á la hora de la ter
cia fueron cerca los unos de los otros, et comenza
ron la pelea muy bravamicnte ct muy fuerte da 
amas las partes. Et el Almirante de Portogal con la 
galea en que venia, et Carlos su fijo en otra, yunta
ronse á la galea dó iba el Almirante de Castiella, et 
el estandarte : et estas dos galeas daban muy grand 
pelead la galea del Almirante do Castiella ; mas 
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Almirante Alfonso Jufre era orne de grand esfuer
zo, et tenia consigo buenas compañas, et sufrieron 
aquella pelea muy grand parte del dia; et cada uno 
de los que venian eu las otras galeas de Casticlla et 
de Portogal peleaban muy fuerte, et facían mucho 
por morir ó vencer, asi que cada uno avia que ver 
en lo suyo. Et acaesció que los de las galeas de 
Castiella vencieron dos galeas de las de Portogal, 
et anegáronlas en la mar. Et los de la una de estas 
galeas de Castiella vieron que el Almirante de Cas
tiella estaba en afincamiento con aquellas dos ga
leas que le daban muy grand pelea, et llegaron á 
ayudarle. Et luego que aquella galea llegó á la ga
lea de Carlos, redróse de la galea del Almirante de 
Castiella; et los de la galea de Alfonso Jufre A l 
mirante yuntaronse con la galea del Almirante de 
Portogal, et entráronla por fuerza, et derribaron el 
estandarte , et prendieron á Manuel Pezano Almi
rante , et á todos los que eran con él en aquella ga
lea, como quiera que ovo muchos de ellos muertos 
et feridos. Et tomada aquella galea, Alfonso Jufre 
Almirante adereszó luego contra la otra galea, en 
que estaba Carlos fijo del Almirante de Portogal: 
et los que y estaban non pedieron sofrir la pelea de 
aquellas dos galeas, et los de Castiella entráronla 
por fuerza: et Carlos et los Portogaleses que esta
ban en ella dieronse á prisión. Et como quiera que 
entretanto que duraban estas peleas, los de Porto-
gal vencieron otras dos galeas de las de Castiella, 
et anegáronlas; los de Castiella otrosí vencieron 
algunas de las de Portogal. Pero desque los Porto
galeses vieron derribado el estandarte del Rey de 
Portogal, et la galea del su Almirante tomada, per
dieron el esfuerzo, et dexaron de pelear, et cataban 
porfoír : et el Almirante de Castiella, et los de las 
galeas que fueron con él, alcanzaron dellas las que 
pedieron. Et así fueron vencidos el Almirante et 
los de la flota del Rey de Portogal, et preso Manuel 
Pezano et Carlos su fijo : et fueron tomadas ocho 
galeas de las de los Portogaleses, et anegadas seis: 
et murieron muchas gentes de amas las partes, en 
manera que la mar era tinta de sangre en aquel lo
gar muy grand parte della. Et el Almirante Alfonso 
Jufre, desque tovo cogido el despojo de la galea, 
venóse por la mar fasta Sanct Lucar de Barrame-
da, et y entró con su flota por el río de Guadalque-
v i r ; et dende envió decir al Rey el fecho de la pe
lea en como acaesciera, et él que se venia para Se
villa. Et quando el Rey lo sopo, ovo ende muy grand 
placer, et envióle mandar quál día llegase á la ciub-
dat. Et el Rey saliólo á rescebir con los que eran 
allí con é l : et iban con el Rey el Arzobispo de Re
mes, et el Senescal de Francia, que avían venido 
con mandaderia del Rey de Francia sobre las pos
turas que eran firmadas entre estos Reyes. Et quan
do la flota del Rey llegó á Sevilla, traían las galeas 
que tomaron de Portogal atadas la una á la otra: 
et venian en ellas el Almirante de Portogal et su 
fijo, et los otros que fueran presos en aquella pe
lea, todos atados en sogas á las gargantas. Et el 
pendón del Rey de Portogal, que decian el estan-
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darte, atado en la galea que fué del Almirante del 
Rey de Portogal, ct traíanlo baxo rastrando por el 
agua.Et el Rey mandólo tomar de allí, et mandó 
que lo fuesen poner colgado en la Iglesia mayor de 
Sancta María de Sevilla, dando gracias á Dios por 
la merced que le avia fecho. Et de aquí adelante la 
estoria contará los otros fechos deste Rey Don Al 
fonso en como acaoscieron. 

CAPÍTULO CLXXXIL 

De como el Rey Don Alfonso de Castiella guisó su hueste para 
entrar en Portogal. 

Estando el Rey en la ciubdat de Sevilla, desque 
sanó de la dolencia que oviera en Badajoz, fabló 
con los rícos-omes et caballeros que eran y con él ; 
dixoles, que quería entrar al regno de Portogal á 
jes facer mal et daño ; et todos otorgaron que era 
bien. Et porque le dixieron que el Rey de Portogal 
era en el Algarve, acordó de ir á Tavira, que po
dría facer grand daño talándoles las viñas, et las 
huertas: et otrosí cuydaba, pues que el Rey de Por
togal fuese en aquella tierra, que vernía á pelear 
con él. Et ávido este acuerdo, el Rey mandó dar á 
los suyos con que pediesen ir, et mandó que ficíe-
sen levar viandas por mar para tiempo cierto. Et 
estando en esto, llegó y el Obispo de Rodes, que 
venia al Rey de Castiella, et al Rey de Portogal 
con mensagería del Papa Benedicto, que era en 
aquel tiempo, por tractar paz et avenencia entre es
tos Reyes. Et otrosí el Arzobispo de Remes mostró 
al Rey cartas del Rey de Francia, en que enviaba 
decir al Rey de Castiella, que él enviaba mandar 
al Arzobispo de Remes que tractase et f ablase paz 
entre el Rey de Castiella et el Rey de Portogal, et 
que le rogaba que le diese logar para ello. Et el Se
nescal que avia venicio con el Arzobispo , fuese para 
el Rey de Francia: ca quería aver guerra con el Rey 
de Inglaterra, et él avia á ser uno de los capdie-
llos de las huestes. Et este arzobispo de Remes de 
parte del Rey de Francia, et el Obispo de Rodes de 
parte del Papa fablaron con el Rey, et pediéronlo 
muy afincadamíenterque tovíese por bien de querer 
que oviese paz entre el Rey et el Rey de Portogal. 
Et el Rey contóles el grand tuerto que rescibiera 
del Rey de Portogal, et como se moviera á le facer 
guerra á muy grand sinranzon seyendo su amigo, 
et aviendo con él muelles buenos debdos: et que 
pues él avia rescebido dél el daño, que non seria 
buena estanza de les responder sí quería aver paa 
con é l ; et que ellos que fuesen fablar con el Rey 
de Portogal, et decirle lo que á él decian ; et que 
él f aria lo que debía por obedescer al Papa, et por 
honra del Rey de Francia. Et el Arzobispo et el 
Obispo dixieron que les placía de ir á é l ; pero que 
tovíese por bien el Rey de excusar aquella ida que 
quería ir á Tavira. Et el Rey non ge lo quiso otor
gar : ca dixo, que ante quería saber qué respuesta 
tallaban en el Rey de Portogal. Et el Arzobispo, et 
el Obispo fueron su camino á fablar con el Roy de 
Portogal. Et el Rey guisó como fuese aquella ida, 



ooN ALFONSO 
Ue tenía acordada. Bt dfl aquí adelante en qual um-

Jera pasó la estoria lo contará. 

CAPÍTULO C L X X X I I I . 

„ . ^ t r a r t a aue el Rey Don Alfonso de Castiella (Izo en el A l -
De 13 " gaííe í c I 'ortogal, et del mal et daño que l l z o . 

El Bey avia enviado llamar los Concejos de Cór
doba, et de Ecija, et de Carmona, et de Xerez, ct 
alo-unas gentes de los Concejos del Obispado do 
Jaén. Et desque fueron todos allí ayuntados, el Rey 
salió'de Sevilla, et fué á Sanct Lucar de Alpechín : 
et otro día fué á Villalva logar de Niebla: et dende 
fué á correr monto a unos sotos muy grandes que 
decían las Rocinas. Et estas jornadas tomaba en 
esta tierra, porque los suyos que avian de ir con él 
pediesen salir et alcanzarse. Et dende fué á Niebla 
et á Gibraleon: et como quiera que ae avia detenido 
en aquellas jornadas, quando él llegó á Gibraleon, 
non eran y llegados todos los que avian de ir con 
él, et esperó y ocho días. Et estando en aquella 
villa, acaesció pelea entre algunos de la su compa
ña ; et el Rey castigólo muy cruamiente, matando 
luego algunos de los que y falló : entre los quales 
que y mató, fué el uno Gonzalo Alfonso de Formo-
eiella, et otro que dicían Joan Rodríguez de Hue-
te, et otros algunos de los que peleaban. Et desque 
fueron allí llegados los Concejos, et las gentes que 
avían de ir con é l , salió de Gibraleon con su hues
te, etfué el primero día al campo de Endevalo, et 
otro día fue posar cerca el rio de Guadiana dó entra 
la mar. Et porque este rio non se podía pasar en 
aquel logar, mandó que las sus galeas fuesen por 
aquel rio arriba fasta allí dó él estaba. Et mandó 
poner las galeas en el r io, et de la una á la otra 
posieron másteles et otros maderos gruesos, et en
cima destos plegaron tablas, et ficieron puente por 
dó pasaron todos los de la hueste en un d ía : et fi
zóse por tal manera que non fizo dafio ninguno en 
las galeas: et pasó la hueste cerca de un logar que 
dicen Alcahotín , que es cabo de aquel r io : et falla
ron el logar yermo que las gentes dél non osaron 
y esperar. Et otro día partió el Rey dende con la 
hueste, et fueron posar cerca de una legua. Et otro 
día fué el Rey á Castromayrin : et como quiera que 
este logar era fuerte et bien cercado, porque díxío-
ron al Rey que non estaba bastecido de gentes, 
moró y dos días, et mandólo combatir: et para esto 
salieron de allí las gentes de las galeas que iban 
por la costa de la mar; et non andaban mas de 
quanto andaban los de la hueste. Et el combati-
nuento ficieroulo muy recio, tanto que llegaron los 
de fuera á poner fuego á las dos puertas del logar: 
et otros y ovo que llegaron á cavar en el muro de la 
^dla; pero este logar estaba bien cercado de pie
dra. Et como quiera que dixieron al Rey que non 
avia y quien la defendiese, non era asi, ca estaban 
en aquel logar muchas compañas et ornes de ver
güenza que la defendían muy bien. Et por esto, et 
porque el Rey non venía apercebido para cercar 
este logar, nin otro; nía traía viandas, sinon para 
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pocos días , non pudo allí estar. Et partió dende, et 
fué á Tavira, que es logar de muchas viñas, et do 
muchas huertas ; et moró y tres días, et mandólas 
talar todas. Et porque la Tarazana estabr. fuera de 
la vi l la , como quiera que estidíesen en ella algunas 
gentes para la defender, el Rey mandóla entrar; et 
los que estaban en la Tarazana desamparáronla, et 
los del Roy de Castiella posieronla fuego, et ardió 
poca della. Et en quanto el Rey allí estaba en 
aquellos tres días, algunos de los de la su hueste 
fueron á Faron et á Laule, logares que son en esa 
costa de la mar, et á otros logares desa comarca, et 
troxieron ganados de vacas et de ovejas, et de 
ornes cativos, et todo lo al que fallaron. Et porque 
se apocaban las viandas que troxieron los de la 
hueste, partió el Rey de aquel logar, et tornóse para 
Alcahotín, et fizo facer otra vez la puente de las 
galeas, por dó pasaron él et toda su hueste. Et ve
nóse para Gibraleon, et dende fué á Sevilla. Et por
que los que estaban en los castiellos fronteros fa
ciendo guerra á Portogal avian gastado lo que el 
Rey les diera, enviáronle decir que les enviase de 
que se pudiesen mantener; et el Rey sacó empres
tado en Sevilla una quantía de maravedís, et en^ 
viógelos para su mantenimiento á cada uno según 
que debía aver. Et agora la estoria dexa de contar 
desto, et contará lo que fizo el Rey de Portogal en
tretanto que el Rey de Castiella fué á Tavira. 

CAPÍTULO CLXXXIV. 

De como el Rey de Portogal fizo entrada en Gallicia, et del daño 
que y fizo, et de lo que y acaesció. 

A l tiempo que este Rey Don Alfonso de Castiella 
mandó tomar viandas para ir á Tavira, el Rey Don 
Alfonso de Portogal era en Lisbona: et desque lo 
sopo, partió ende, et sacó su hueste, et fué á Galli
cia , et cercó una villa del Rey de Castiella que di
cen Salvatierra, et tovola cercada ocho días com
batiéndola cada día. Et en esta vi l la estaba un es 
cudero natural del Rey do Castiella que decían 
Vasco Osorez, et sopo de la venida del Rey de 
Portogal, et basteció la vil la de muchas viandas, et 
de muchas buenas compañas. Et en aquellos com
batimientos que los de Portogal facían, rescíbian 
muy grand daño ; ca los de la villa defendiéronse 
muy fuertemiente. Et desque el Rey de Portogal 
vio que la non podían tomar, et que rescebia grand 
daño en las gentes, partió dende , et tornóse para 
Portogal, quemando en Gallicia los logares que 
fallaba descercados, et fizo y mucho daño. Et este 
mal et este daño rescibió la tierra por culpa de Don 
Pero Ferrandez de Castro: ca el Rey le avía envia
do á Gallicia, porque moraba y , et avia grand he-
redat quo le dexára su padre, et otra mucha que lo 
diera el Rey, et tenía grand poder en la tierra por 
el Rey; et envióle porque defendiese aquella tier
ra , ct ficiese guerra á Portogal. Et envió mandar, 
que todos los caballeros et omes fijos-dalgo que 
moraban en Gallicia, vasallos del Rey, ot de sús 
lijos, ot otros qualesquíor, et todos los Concejos dg 



aquella tierra que fuesen con Don Pedro Ferrandez 
cadá que los él enviase llamar, et que ficiesen por 
él todo lo que él dixiese. Et eso mesmo envió man
dar á los caballeros et omes fijos-dalgo del regno de 
León. Et porque todos estos sopieron que el Eey de 
Portogal venia á entrar en Gallicia, fueronse para 
aquel Don Pero Ferrandez, según el mandamiento 
que avian del Eey: et asi q̂ue destos que eran ve
nidos, et de los otros que venieran á él sin los en
viar á llamar, fueran con él mas que mil i omes á 
caballo, et muchas gentes de pie, con quien pedie
ra dar l id en campo al Eey de Portogal. Et desque 
este Don Pero Ferrandez vió aquellas gentes allí 
ayuntadas, dixo que él non quería i r á pelear con el 
Eey de Portogal, nin iria do estidiese el su cuerpo, 
ca decia que le criára et le ficiera mucho bien 
quando era nifio. Et por esto todos los que eran y 
venidos fueronse, et otros nengunos non venieron á 
é l : et el Eey de Portogal salió de la tierra sin nen-
gun contrario. Et agora la estoria dexa de contar 
desto, et tornará á contar de las otras cosas que 
acaescieron en Gastiella. 

CAPÍTULO CLXXXV. 

t)e como el Rey Don Alfonso, por ruego de los Mensagcros del 
Papa et del Rey de Francia, otorgó tregua al Rey de Portogal. 

Pues que el Eey Don Alfonso de Gastiella fue 
tornado á Sevilla, et ovo enviado mantenimiento á 
los que estaban fronteros, ovo cartas del Arzobispo 
de Eemes, et del Obispo de Eodes. en que le envia
ron decir, que venian del Eey de Portogal, et que 
avian de fablar con él algunas cosas que eran su 
servicio, et pro de la su tierra ; et que les enviase 
mandar á dó tenia por bien que veniesen á él. Et 
por quanto el Eey avia de ir á Gastiella por algunas 
cosas que non podia escusar, et eran su servicio, 
envióles decir, que le esperasen en Mérida, et que 
allí sería con ellos fasta poco tiempo : et entretanto 
el Eey libró algunos fechos que tenia de librar con 
los de la frontera. Et estando en esta ciubdat de 
Sevilla sopo como en este tiempo finára Don Xime-
no Arzobispo de Toledo , et andaba en casa del Eey 
Gil Alvarez de Cuenca Arcediano de Galatrava, et 
era del Consejo del Eey : et por servicios que le avia 
fecho, el Eey envió mandar et rogar al Cabildo de 
la Iglesia de Toledo que le esleyesen por Arzobis
po. Et como quier que Don Vasco Dean de aquella 
Iglesia oviese todas las mas voces por sí, pero 
porque el Eey ge lo enviara mandar et rogar mu
cho afincadamiente, todos tovieron que era razón 
facer lo que el Eey les enviaba rogar: et esleye-
ronle por Arzobispo. Et el Eey salió de Sevilla, et 
veno por sus jornadas á Mérida, et falló y al Arzo
bispo de Eemes Mensagero del Eey de Francia, et 
al Obispo de Eodes Mensagero del Papa, que ve
nian amos á dos del Eey de Portogal. Et el Eey 
tovo en esta vil la de Mérida la fiesta de la Navi
dad : et aquellos Perlados que venian de Portogal 
fablaron con el Eey, et dixieronle como ellos fue
ran ai Kej- de Portogal, et <jue pasaron muchos tra-
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los caminos, por quanto el Eey de Porto-bajos en 

gal era muy lexos de la ciubdat de Sevilla donde 
ellos avian partido : et desque á él llegaron, que 
fablaron con él que otorgase tregua por sí et por 
todos los del su regno al Eey de Gastiella, et á to
dos los de los sus regnos por algún tiempo : et que 
el Eey de Portogal que la otorgára por un año. Et 
que pues ellos tanto afán avian tomado en este fe
cho, que toviese por bien el Eey de Gastiella de 
otorgar esta tregua al Eey de Portogal, et á los 
de los sus regnos. Et el Eey de Gastiella, por ser 
obediente al Papa, et por honra del Eey de Fran
cia, otorgó aquella tregua por el tiempo que la avia 
otorgado el Eey de Portogal. Et fué Fernand Eo-
driguez de Villalobos con estos Perlados firmar esta 
tregua por el Eey de Gastiella : et venóla á firmar 
por el Eey de Portogal Lope Fernandez Pacheco-
Et el Eey salió de Mérida, et fué á Truxiello. Et 
quanto en este año non acaescieron otras cosas en 
los fechos deste Eey de Gastiella que á la estoria 
pertenezca de contar. 

CAPÍTULO C L X X X V I . 

De como el Rey Don Alfonso sopo que el Rey Alboliazen enviaba 
gentes aquende la mar: et de lo que el Rey y fizo. 

Salió el Eey de Truxiello, et fué á Placencia, et 
dende fué á Bejar et á Ledesma. Et por quanto él 
avia dado á Don Sancho su fijo el señorío de Le
desma con las villas de Galisteo et de Granada, et 
de Montemayor, et de Salvatierra, et otras villas 
que le dió por heredat, et este Don Sancho era sin 
entendimiento, tiróle aquella heredat que le avia 
dado, et dióla á Don Fernando su fijo : ca fasta en
tonce non le avia heredado en ninguna cosa. Et 
partió dende, et fué á Salamanca: et dende á Va-
lledolit , et á Burgos. Et estando allí enviáronle á 
decir, que desque el Eey de Martuecos tomára la 
vil la de Tremecen, et matára al Eey dende, que 
armára grand flota, et que enviaba aquende l á m a r 
muchos caballos, et muchas gertes, et muchas ar
mas, et muchas viandas. Et poique el tiempo de la 
tregua, que avian los Eeyes de consuno, non era 
complido, et los Moros quebrantaban la tregua , el 
Eey quisierales enviar afrontar dello ; et sospechó 
que lo non dexarian por la afruenta, et que toma
rían esfuerzo para facer la guerra mas afincada. Et 
por esto el Rey envió luego mandar á Alfonso Ju-
fre su Almirante mayor, que ficiese enderezar la 
flota, et que la armase luego, ct fuese guardar el 
estrecho de la mar, Et porque entre los fijos-dalgo 
de Gastiella avia grandes omeciellos et contiendas, 
et por esta razón avian á mantener muchas gentes, 
et grand costa en que despendían mas de lo que 
avian, et empobrecían mucho : por esta razón el Eey 
estanco allí en Burgos fizo mandamiento , que to
dos los omeciellos pasados fuesen perdonados : et 
en lo de adelante fizo ordenamiento en qual mane
ra pasasen, porque loa omeciellos se escusasen : et 
otrosí ordenó, que dexasen todas las casas fuertes 

castiellos que avian los fijólo, et otros qua. 
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lesquier en seguranza dol Rey : ct otras muchas 
cosas que puso en aquellos ordenamientos, por lafi 
quales se tiraron muchos omcciellos, et muchas 
contiendas de las que solian ser entro los íijos-dal-
go, et entre las otras gentes del regno. Et porque 
en las sus ciubdades et villas et logares facian gran
des costas en el vestir, et en adobos de paños, et en 
viandas, et en otras cosas, fizo ordenamientos so
bre ello provechosos á todos los de la su tierra. Et 
para facer estos ordenamientos tomó consigo algu
nos Perlados, et Ricos-omes, et algunos Caballeros 
de los Fijos-dalgo, et Caballeros et otros ornes de las 
ciubdades et villas : et de cada dia estaba el Rey con 
ellos á facer estos ordenamientos. Et desque fueron 
acabados, el Rey fué á la Iglesia mayor de Señora 
Sancta Maria de Burgos : et estando y con él todos 
los Kicos-omes , et Fijos-dalgo del su regno, et mu
chas gentes de las ciubdades, et villas et logares, 
fizo leerlos ordenamientos que avia fecho, et man
dó que fuesen guardados en todos sus regnos. Et 
todos los del su señorío tovieron que en aquellos 
ordenamientos ficiera el Rey muy sanctas leyes, et 
provechosas á todos los déla su tierra. Et porque el 
Rey era orne que trabajaba mucho en los fechos de 
armas, et otrosí porque los caballeros non desusa
sen él oficio de la caballería, que es usar las armas, 
mandó bastecer un torneo muy grande, et entró en 
en él desconocido, que non coydaban las gentes 
que él y entraba: et otrosí entró y Don Joan Nu-
fiez, et otros ricos-omes, et muchos otros caballe
ros de los del su regno. Et este torneo fue fecho el 
lunes de Pascua, et fue ferido de muchas espada
das, et porfiaron mucho los caballeros en este tor
neo, también los de launa parte como los de la 
otra ; &¿i qae todos los que y andodieron, fueron 
tenidos por muy buenos caballeros, et ardides, et 
fuertes de corazones. Et agora la estoria dexa de 
contar desto, et tornará á contar de como el Rey de 
Aragón cató manera de aver avenencia con la Rey-
na de Aragón hermana del Rey, 

CAPÍTULO C L X X X V I I . 

Del fecho del Rey de Aragón con la Reyna su madrastra, hermana 
del Rey Don Alfonso de Castiella. 

El Rey Don Pedro de Aragón , pues que sopo que 
el Rey de Castiella et el Rey de Portogal avian 
tregua de consuno , entendió que el Rey de Castie
lla tornaría á dar alguna ayuda á la Reyna su her
mana en la guerra que con él avia , mas de quanto 
le avía dado fasta estonce, et desto que le vernia 
muy grand daño : ca pues fasta allí Don Diego et 
Don Pedro de Xérica con aquellas gentes que tenían 
le avian corrida la tierra en muchas partes, et fe
cho mucho mal, que desque mas compañas y ve-
mesen que le farian grand astragamiento et grand 
daño en la tierra ¡ quanto mas el Infante Don Fer
nando et Don Pedro de Xérica tenían en el regno 
de Aragón et de Valencia muchos castiellos etmuy 
fuertes, de que le facian mucho mal. Et por esto 
envió sus mandaderos á la Reyna de Aragón hoi-
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mana del Roy de Castiella, quo estaba on Albarra-
cin, et que toviese por bien de mandar á Don Diego, 
et á Don Pedro, et á los de Castiella que estaban 
con ellos on aquella guerra, que diesen espacio por 
algún tiempo á aquella guerra, et que en aquellos 
pleytos quisiese ella tratamiento de paz et de ave
nencia, et que se librasen los pleytos sobre que 
contendían como fuese derecho. Et la Reyna res
pondióle, que le placía que la guerra quedase por 
algún tiempo : et sobre las otras cosas que lo en
viaría decir al Rey de Castiella su hermano, et co
mo él mandase, que asi lo faria. Et estando el Rey 
de Castiella en la ciubdat de Burgos llegáronle y 
cartas de la Reyna de Aragón su hermana, en que 
le envió decir estos fechos, et que le compila á olla 
mucho de fablar con el Rey sobre estos fechos, et 
que toviese por bien de le enviar decir en quál lo
gar le podría ver. Et el Rey de Castiella, veyendo 
las nuevas que avia de como el Rey dQ Marruecos 
se apercebía para non le guardar la tregua, eí le > 
facer guerra, entendió que le complia sesegar coa 
el Rey de Aragón el fecho de la Reyna su hermana, 
et de los Infantes sus fijos. Et por esto envióle de
cir que veniese á la cibdat de Cuenca, ca él se iba 
para allá, et allí fablaria con ella sobre aquellos fe
chos, Et salió de Burgos, et fué por sus jornadas 
fasta que llegó á Huepte, et tovo y la fiesta de la 
Cinquesma. Et deude fué á Cuenca, et falló y la 
Reyna de Aragón su hermana et los Infantes sus 
sobrinos : et otrosí falló y á Doña Joana madre de 
Don Joan Nuñez, que habia tratado avenencia en
tre el Rey et Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel. Et en este tiempo finó Don Joan Arzobispo 
que era de Sanctiago, et era de los de Limia : et 
esleyeron por Arzobispo un Canónigo de la Iglesia, 
que decían Martin Ferrandez de Grez, et dixíeronle 
después el Arzobispo Don Martino. Et de aquí ade
lante la estoria irá contando de las otras cosas como 
acaescisron. 

CAPÍTULO C L X X X V I I L 

De como Don Joan Nuñez , et Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel se venieron para el Rey Don Alfonso. 

Desque el Rey fué llegado á Cuenca, fabló con 
él la Reyna su hermana estando y Doña Joana, et 
díxole, que Don Joan fijo del Infante Don Manuel 
le enviára decir que quería venir allí al Rey, ca no 
lo avia visto desde ante que comenzasen la guerra 
él et Don Joan Nuñez : et que pues el Rey toviera 
por bien de lo perdonar, et Don Joan Nuñez avia 
dado rehenes para servir al Rey, et nunca lo de
servir, et aquel Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel era venido de Aragón, que toviese el Rey por 
bien que Don Joan voniese allí seguro, et que se 
serviesedól. Et el Rey dixole, que pues lo perdo
naba, que su voluntad era de le querer para su ser
vicio ; ot que fuese seguro que lo non mataría nin 
le prendería, nin le faria otro mal alguno. Et por 
esto la Reyna salió de Cuenca, et con ella Doña 
Joana ; et fueron al castiello do Carci Muñoz dó en* 
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Don Joan fijo del Infante Don Manuel. Et 
Joan, et Doña Blanca su muger venieron con 
Reyna de Aragón et Doña Joana para la ciubdat 
de Cuenca. Et el Rey acogiólos muy bien, et fizóles 
mucha honra, et mostró buen talante a Don Joan, 
«t fabló con él muy bien, de manera que Don Joan 
fincó bien asosegado en la su merced: et desde allí 
adelante fincó la tierra en mucha paz et en mucho 
asesiego, tanto que los que eran estonce non coy-
daron que lo verían llegado a aquel estado. Et lue
go la Reyna fabló con el Rey lo que el Rey de Ara
gón le envidra decir. Et el Rey ovo su consejo, et 
acordó que Don Joan fijo del Infante Don Manuel 
fuese al Rey de Aragón sobre el fecho de la Rey
na et de sus fijos. Et entretanto que Don Joan gui
saba sus cosas para ir aquel camino , la Reyna en
vió sus cartas al Rey de Aragón . en que le envió 
decir ella en como veniera fablar con el Rey de 
Castiella su hermano sobre lo que él le envidra de
cir, et que el Rey enviaba su mandadero á él sobre 
esto. Et por lo que el Rey avia sabido que el Rey 
de Marruecos se apercibía parale facer guerra, el 
Rey envió á Fernand Sánchez de Vallodolit, et á 
Gonzalo García de Gallegos al Papa, con quien le 
envió decir, que los Moros non le guardaban la 
tregua, ot que le facian guerra, et que otorgase 
algunas gracias con que pediese complir la costa 
que avia á facer en la guerra : ca las gentes de la 
su tierra eran tan empobrecidas por los muchos pe
chos que avian pechados para las guerras de los 
tiempos pasados, que lo non podían complir. Et 
estando el Rey en la ciubdat de Cuenca sopo como 
en aquel tiempo finára Don Vasco Rodríguez, Maes
tre que era de la Orden de Sanctiago. Et porque el 
fecho de aquella Orden es muy grande, et de que éí 
avia de aver grand servicio aviendo y buen Maes
tre , envió decir á los Comendadores et Freyres de 
Sanctiago, que veniesen á él, ca él quería que con 
su acuerdo ficiesen Maestre. Et partió el Rey de 
Cuenca, et veno á Síguenza, et dende á Guadalha-
jara , et con él la Reyna su hermana, et los Infan
tes sus fijos : et Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel fué al Rey de Aragón sobre los pleytos de la 
Reyna de Aragón et de los Infantes sus fijos, et de 
Don Pedro de Xérica, según que el Rey lo avia 
acordado. Et de aquí adelante la estoria irá contan
do de los otros fechos en como acaescieron cada 
uno en su logar. 

CAPITULO CLXXXIX. 

De como veno al Rey Don Alfonso el Arzobispo de Braga de parte 
del Rey de Portogal: et de la respuesta que le dio. 

En el mes de Setiembre en este año de la era de 
mi l i et trecientos et setenta et seis años, este Rey 
Don Alfonso coraplió edat de veinte et seis, et en
tró en edat de veinte et siete años; et en el mes de 
Setiembre adelante cumpliéronse los veinte et seis 
años de su regnado, et entró en los veinte et siete 
años. Desque el Rey llegó á Gualhajara ovo de mo
rar allí el mayor tiempo del verano por una dolen

cia que ovo : et llegaron y el Arzobispo de Remos, 
et el Obispo de Rodea que venían de Portogal de 
tractar paz et avenencia entre los Reyes de Castie
lla et de Portogal que fuesen amigos, según que lo 
eran ante que la guerra se comenzase : et dixierou 
que para fablar con el Rey sobre estos fechos, que 
el Rey de Portogal enviaba á él al Arzobispo de 
Braga. Et el Rey les díxo, que les grádesela quan-
to trabajo avían tomado en estos fechos ; et desque 
veniese el Arzobispo de Braga que le oiría lo que le 
dixiere, et faría lo que viese que era su servicio et 
su honra. Et porque luego que finó Don Vasco Ro
dríguez, los Comendadores et Freyres ficieron 
Maestre áDon Vasco López su sobrino, non seyen-
do el Rey sabídor dello, como quier que ovo algu
nos que lo contradixieron, el Rey envió llamar to
dos los Comendadores et Freyres de aquella Orden 
que veniesen á él á Guadalhajara, et venieron y. 
Et el Rey fabló con ellos que aquel Maestradgo 
que le quería para Don Fadrique su fijo : et todos 
clíxieron que les placía de le aver por su Maestre : 
et mandóles que fuesen todos juntarse en Ocaña 
logar de la Orden de Sanctiago : et otrosí envió 
mandar á Don Vasco López que fuese y. Et los 
Freyres fueron todos á Ocaña según que el Rey ge 
lo mandó. Et Don Vasco López tomó todo el algo 
que avia fincado de los Maestres que fueron de la 
Orden de Sanctiago, et todos los ganados et las 
otras cosas que pudo aver de la Orden, et fuése con 
todo para Portogal. Et estando el Rey en aquella vi
lla de Guadalhajara, llegó y Don Joan fijo del In 
fante Don Manuel, que venía del Rey de Aragón 
con respuesta de la mandadería que el Rey le avía 
enviado ; et dixo, que el Rey de Aragón , aviendo 
voluntad que oviese paz et asosiego entre el Rey et 
la Reyna, que quería enviar al Infante Don Pedro 
su tio , hermano de su padre, que veniese al Rey 
de Castiella á tractar et á firmar sosiego et paz de 
los pleytos sobre que contendían. Et estando el Rey 
para partir de Guadalhajara finó y Don Pedro su 
fijo et de Doña Leonor, et leváronlo á enterrar á 
Toledo. Et el señorío de Aguilar, que avía este 
Don Pedro . et la otra heredat suya, et las sus se
ñales diólo el Rey todo á Don Tello su fijo, ca antes 
desto non lo avía heredado en nenguna cosa. Et fué 
el Rey á Alcalá, et falló que era y venido Don Gon
zalo Arzobispo de Braga para tractar con el Rey de 
Castiella de parte del Rey de Portogal paz et ave
nencia, según que la solían aver ante que fuese 
entre ellos la guerra. Et el Rey de Castiella non fa
lló per su servicio, nin por su pro de facer aquella 
avenencia con las condiciones que el Arzobispo lo 
quería : et por esto el Arzobispo fuese dende, et el 
Rey fué á Maydrid ; pero el Rey de Castiella et el 
Rey de Portogal fincaron en la tregua que era 
pueFta entro ellos. Et de aquí adelante la estoria 
ira contando los otros fechos del Rey en qual ma
nera pasaron. 
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CAPÍTULO CXO. 

DON ALFONSO 

Be Us \>iCCS I"6 se ,ractaron enlre el Rcy Aragón et la Rcyna 
su madrastra, hermana del Rey Don Alfonso. 

El Bey seyendo en la villa do Maydrid veno y el 
Infante Don Pedro de Aragón con cartas del Rey 
de Aragón, et con certidumbre para tractar con el 
Bey de Castiella paz et avenencia; et otrosí para 
librar et sosegar los pleytos et contiendas que eran 
entre el Rey de Aragón, et la Reyna hermana del 
Bey de Castiella. Et tractados los fechos, fincaron 
ciertos en esta manera : que los Royes de Castiella 
et de Aragón fuesen amigos, et las gentes de amos 
los regnos oviesen paz et asosiego : et que fuesen 
tornados á la Reyna hermana del Rey todas las 
rentas et logares quel Rey Don Alfonso de Aragón 
su marido le oviera dado, porque las oviese en su 
vida desembargadamiente. Et porque este Rey Don 
Pedro de Aragón demandaba que lo acogiesen en 
las villas et castiellos que el Infante Don Fernando 
avia en el su regno, fincó que desto non demandase 
ninguna cosa fasta que el Infante Don Fernando 
oviese edat de catorce años. Et porque tenia el Rey 
de Aragón algunas heredades tomadas al Infante 
Don Joan, hermano del Infante Don Fernando, et 
fijo de la Reyna, de los que dexára su padre, fincó 
puesto que ge lo desembargasen luego : et á Don 
Pedro de Xérica que le fuesen desembargadas las 
tierras llanas de su heredat quel Rey de Aragón le 
tenia entradas. Et la Reyna hermana del Rey que 
fuese al regno de Aragón, et sus fijos con ella; et 
el Rey de Aragón que les ficiese mucha honra, asi 
como era razón et aguisado. Et con esto partió de 
Maydrid el Infante Don Pedro de Aragón, et fué-
se : et fincó allí el Rey de Castiella. Et de aquí ade
lante la estoria contará las otras cosas que el Rey 
libró en Maydrid mientra que y estido. 

CAPÍTULO CXCL 

De como el Rey sopo que los moros pasaban de alien mar, et le 
facían guerra. 

Porque mucho amenudo le venían nuevas que 
los Moros le facían guerra, et pasaban muchas gen
tes de allén mar aquende, como quiera que estonce 
fuese el tiempo del invierno ; pero el Rey aperci
bióse para la guerra que avia de ser en el verano : 
et envió mandar á todos sus vasallos et á los de sus 
fijos, que fuesen con él en la frontera á dia cierto : 
et fizóles luego sus libramientos. Et seyendo y con 
él el Arzobispo de Remes et el Obispo de Rodes, 
venieron y cartas en como el Papa Benedicto que 
era entonce avía fecho Cardenal al Obispo de Ro
des. Et por esto este Cardenal fuese luego para 
Corte, et fincó con el Roy el Arzobispo de Remes, 
en qnanto él estido en Maydrid, fasta que fué á la 
frontera. Et como quiera que este Arzobispo decía 
que estaba allí por se trabajar de tractar avenencia 
entre el Rey de Castiella et el Rey de Portogal; 
pero cierto era, que él estaba mas por saber si el 
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Roy do Inglaterra enviaba monsílgeros al Rey do 
Castiella, et sí so tractaba entre ellos alguna ave
nencia contra la amistad que el Rey de Castiella 
avia con el Rey de Francia: ca en aquel tiempo 
era la guerra mucho afincada entre Francia et I n 
glaterra; et el Rey de Francia avia muy grand 
ayuda de los naturales del Rey, et de los sus puer
tos de Castiella, que facían guerra por la mar al 
Rey de Inglaterra : et la ayuda que avía el Rey de 
Francia era tanta, que si non por esto non podiera 
él acabar en poder por la mar con el Rey de Ingla
terra. Et desque el Rey de Castiella ovo fecho los 
libramientos en Maydrid á todos sus vasallos, fué 
correr monte en la sierra de Segovia, et tovo la 
Navidad en un logar que dicen Robredo de Ocha-
vela. Et en este año non acaescieron otras cosas en 
los fechos del Rey que á la estoria pertenezcan de 
contar. 

CAPÍTULO CXCII. 

De como fue fecho Maestre de Sanctiago Don Fadriqne fijo del 
Rey Don Alfonso: et de las otras cosas que acaescieron. 

El Rey seyendo tornado á Maydrid, los Priores 
et Comendadores et Freyres de la Orden de Sanc
tiago, que estaban ayuntados enOcafia, enviáronle 
pedir merced que tovíese por bien de ir aquel lo
gar dó ellos estaban; et que pues avia dicho que 
quería el Maestradgo de Sanctiago para su fijo Don 
Fadrique, que lo mandase y levar, et que le darían 
el abito, et que lo rescebirian por Maestre. Et el Rey 
por esto salió de Maydrid et fué á Ocaña. Et los 
Priores, et los Comendadores et Freyres de aquella 
Orden yuntados en su Cabildo, el Rey fué y, et dos 
Freyres de la Orden pusieron luego acusación con
tra Don Vasco López que ellos avían fecho ante 
Maestre de Santiago : et dixieron, que este Don 
Vasco López, ante que lo tomasen por Maestre, que 
labró, et fizo labrar moneda falsa, et por esto que 
era caído en caso de trayeion : et otrosí que entró en 
una villa del Rey, que decían Almogera, por cima 
de los muros, et que merescia muerte por esta ra
zón : et demás desto que robara la Orden de todos 
los ganados que avian, et todos los tesoros que 
ovieron dexado en Montanches los Maestres que 
fueron de Sanctiago, et que se fué con todo al regno 
de Portogal: et así por estas razones, et por cada 
una dellas, que non debía aver el Maestradgo, et 
que debía ser depuesto. Et luego el Cabildo de los 
Freyres preguntaron á aquellos que facían aquella 
acusación, si podrían probar estas cosas contra 
aquel Don Vasco López : et fecieronles luego cier
tos desto que era asi. Et los Priores, et Comenda
dores et Freyres de la Orden de Sanctiago, catando 
sobre esto las cosas que debían catar según su Or
den, desposieron luego do Maestro á Don Vasco 
López, et quisieran luego freyrar et facer Maestre 
á Don Fadrique fijo del Rey : et por quanto este 
Don Fadrique ora muy niño, et non podría traba
jar en el servicio que la Orden avia á facer al Roy 
en la gnorra de los Moros, el Rey tovo por bfcq 
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que freyrasen á Don Alfonso Méndez; de Guzraan, 
liermano de Doña Leonor, ot que le diesen el Maes-
tradgo, por quanto era orne que podia trabajar en 
los servicios que la Orden de Sanctiago avia á fa
cer al Rey en las guerras. Et todos los Priores, et 
Comendadores et Freyres freyraronle, et reseibie-
ronle por Maestre de la Orden de Sanctiago, et en
tregáronle los castiellos de aquella Orden ; et él fizo 
omenage al Rey por ellos. Et en este tiempo veno 
de Corte de Roma Don Gil Arzobispo de Toledo 
con la confirmación de su Arzobispado. Et el Rey 
partió de Ocafia, et veno á Maydrid, et mandó al 
Arzobispo que fuese en el su Consejo, según que 
ante era. Et agora la estori.a dexa de contar desto, 
et contará de como la Reyna hermana del Rey fué 
al regno de Aragón, • 

CAPÍTULO CXCIII . 

De como la Reyna de Aragón, hermana del Rey Don Alfonso, et 
sus njos tornaron Aragón, et el Rey los rescibió muy bieu. 

Pues que el Infante Don Pedro llegó al Rey de 
Aragón su sobrino, et le contó en qual manera l i -
brára con el Rey de Castiella la mandadería porque 
fuera, la Reyna de Aragón, hermana del Rey de 
Castiella, et los Infantes sus fijos con ella fueronse 
para el regno de Aragón. Et aquel Rey Don Pedro 
de Aragón, por honrar al Rey de Castiella, salió á 
acoger la Reyna et á los Infantes sus fijos fasta la 
entrada del su regno. Et venieron con el Rey aquel 
Infante Don Pedro, et Don Remon Berenguel sus 
tios, hermanos de su padre : et veno y con él el In 
fante Don Jaymes su hermano. Conde de Ürgel, et 
muchos ricos-ornes del regno de Aragón et de Va
lencia, et de Catalueña. Et el Rey mandó dar luego 
sus cartas porque la Reyna oviese desembargada-
miente todas las rentas que el. Rey Don Alfonso de 
Aragón le ovo dado; et las rentas que avia levadas 
en el tiempo pasado pusogelas en logar cierto dó 
las cobrase luego. Et el Infante Don Joan,.fijo de 
la Reyna, tornóle todas las heredades que le tenia 
tomadas : et á Don Pedro de Xérica tornóle la he-
redat que le avia entrada et tomada : et otrosí dióle 
las caballerías que solía tener del. Et asi fincó la 
Reyna et sus fijos, et Don Pedro de Xérica asose
gados en el regno de Aragón. Et porque la Reyna 
se avia enviado querellar al Papa Benedicto que 
todos aquellos daños le venieran por consejo de 
Don Pedro de Luna Arzobispo de Zaragoza, et el 
Papa por esto le avia fecho citar, et estaba en la 
Corte de Roma: por esta razón el Rey de Aragón 
rogó á la Reyna que enviase pedir merced al Papa 
que mandase venir aquel Arzobispo para su Arzo
bispado. Et ella enviógelo pedir, et el Papa fizólo 
por su ruego. Et agora la estoria dexa de contar 
desto, et contará de los fechos del Rey Don Alfonso 
de Castiella. 
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CAPÍTULO CXCIV. 

De como el Rey de Aragón llzo sus posturas con el Rey Don Al
fonso para que guardasen la mar de los Moros. 

Porque se allegaba el tiempo del verano, et el 
Rey avia sabido nuevas que era pasado aquende la 
mar Abomeliqno fijo del Rey de Marruecos ¡ et por
que los Moros facían la guerra, el Rey salió de May
drid ettomó el camino para la frontera. Et seyendo 
el Rey en Marjaliza, veno y Gonzalo García, Con
sejero del Rey de Aragón, con cartas de aquel Rey 
de Aragón, en que le envió decir, que porque él avia 
sabido por cierto que el Rey de Benamarin avia fe
cho pasar aquende mar muchas gentes, é tenia muy 
grand flota para pasar él mesmo, et que era cierto 
que él facía esta pasada, coydando conquerir la 
tierra de los Cristianos, que era menester que amos 
estos Reyes oviesen avenencia et postura de con
suno para se ayudar contra los Réyes de Marruecos 
et de Granada. Et esto envió decir el Rey de Ara
gón, rescelando que querían los Moros comenzarla 
conquista por tierra de Valencia, que es del su reg
no, et que él non avria poder para ge lo defender; 
pero el Rey de Castiella , veyendo que aunque non 
oviese postura con el Rey de Aragón, que por am
paro et por defendimíento de la Christíandat lo 
avia de ayudar, si los Moros le quisiesen entrar et 
tomar el regno, tovo por bien de aver esta avenen
cia con el Rey de Aragón, que fué és ta : que amos 
á dos guardasen el estrecho de la mar con sus flo
tas en esta manera: que el Rey de Castiella toviese 
en la guarda de la mar la flota que quisiese de ga
leas et de naves : et el Rey de Aragón que toviese 
otra tanta flota como la meatad de la flota quel 
Rey de Castiella y toviese : et que el Rey de Castie
lla non posíese tregua, nín ficiese avenencia con 
los Moros sin el Rey de Aragón: nin el Rey de 
Aragón sin el Rey de Castiella. Et la postura fir
mada en esta guisa, el Rey fué su camino para Se
villa. Et porque Don Joan Nuñez non avia rescebí-
do honra de caballería fasta en aquel tiempo, el 
Rey armólo caballero, et fizóle mucha honra en sus 
caballerías : et Don Joan Nuñez armó á otros diez 
caballeros en aquel dia que él fué caballero. Et ago
ra la estoria contará como el Rey ovo consejo con 
los que eran allí con él á quál parte irían á facer 
guerra á los Moros. 

CAPÍTULO CXCV. 

Do como el Rey Don Alfonso partió de Sevilla, et entró en tierra 
de Muros: et de la pelea que ovo con los Moros, et donde los 
venció. 

Estando el Rey en la muy noble ciudat de Sevi
l l a , et seyendo y con él los Concejos, et los Ricos-
ornes, et los Caballeros de los regnos, que avian de 
de ir con él, ovo consejo con ellos á qual parte de 
la tierra de los Moros entrarían á les facer guerra, 
et mal et daño. Et porque en la villa de Ronda avia 
muchos caballeros Moros de los que pasaron de 
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allén mar, qu© facían guerra et dafio en la tierra 
de los Cluietianos, acordaron, que sería bien de ir 
talar los panes et las viñas de aquella villa de Ron
da et do Archidona, et de Antequera, et de los 
otros logares que son y cerca, porque aquellos ca
balleros, nin los de aquellos logares non oviesen 
allí mantenimiento. Et ávido el acuerdo, salió el 
pvey de Sevilla, et fueron con él el pendón et los va
sallos del Infante Don Pedro su fijo primero here
dero, et Don Joan, fijo del infante Don Manuel, et 
Don Gi l , Arzobispo de Toledo primado de las Espa-
ñas, etDon Joan Nuñez, et Don Pero Ferrandez de 
Castro, et Don Joan Alfonso de Alburquerque, et 
los pendones et los vasallos de Don Enrique, et de 
Don Fadrique, et de Don Fernando, et de Don Tello, 
fijos del Rey, ot Don Joan, fijo de Don Alfonso, et 
Don Alfonso Méndez, Maestre de Sanctiago, et Don 
Rodrigo de León, et Don Joan Alfonso de Guzman, 
et Don Pero Ponce de León, Señor de Marcliena, et 
Don Diego deHaro, et Don Joan Nuñez, Maestre, de 
Calatrava, et Don Gonzalo Martínez, Maestre de 
Alcántara, et Don Fray Alfonso Ortiz, Prior de 
Sanct Joan, et Don Joan García Manrique , et Don 
Fernán Rodríguez, Señor de Villalobos, et Don Die
go López de Haro, que decían fijo de Don Lope el 
Chico, et Don Pero Nuñez de Guzman, que moraba 
en las montañas de León. Et la primera jornada 
fueron á Alcalá de Guadayra: et otro día fueron á 
la torre de la Membriella. Et otro día fué el Rey con 
su hueste allende de Marchena posar cerca del rio 
de Guadajóz : et fincó y dos dias, porque le pedie
sen alcanzar algunos que avían fincado á tomar 
vianda en Sevilla. Et estando allí, mandó contar et 
saber qué gentes tenia allí de caballo et de pié con 
él, et quantos ballesteros levaba. Et sabido esto, 
movió otro día, et fué posar cerca del rio de las 
Yeguas. Et otro día fué á las fuentes de Sanctí-
llan ; et otro día llegó el Rey con su hueste á An
tequera, et moró cerca desta villa tres días ta
lando los panes, et las Aliñas, et las huertas. Et 
dende envió á Don Joan, fijo de Don Alfonso, et á 
Don Joan Alfonso de Guzman, et á Don Pero Pon-
ce de León, et al Maestre de Sanctiago, et con ellos 
otras compañas de caballo et de pie que talasen los 
panes, et las viñas, et las huertas de Archidona, et 
de otros logares de los Moros que estaban y cerca. 
El partió dende, et fué á posar cerca de unas fuen
tes que dicen de Iluexbar: et otro día llegó á Ron
da, et moró y quatro días. Et cada día mandaba ta
lar los panes et las viñas que eran derredor de 
aquella villa. Et porque los caballeros Moros que 
estaban en la villa de Ronda, non saliesen á facer 
daño en los Christíanos que talaban ; et otrosí para 
que los que iban por leña et por paja para la hueste 
pudiesen ir seguros, mandaba el Rey, que cada 
mañana fuesen gentes de caballo et de pie de la 
hueste á les guardar la salida : et los que allí iban 
de cada dia avian pelea con los Moros de la villa 
en un logar que decían el Mercadiello. Et pasados 
los quatro dias, menguaban las talegas en los de 
la hueste del Rey Don Alfonso : ca por la tierra non 
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podían los ornes levar viandas para muchos días, 
et por esto ovieron á partir de Ronda. Et el dia 
que ende partieron traía el Rey su hueste muy bien 
ordenada, et venían en la zaga muchas buenns com
pañas. Et así como mo vió la hueste de Jos Chrístía-
nes de allí donde estaban, los caballeros Moros que 
estaban en Ronda venieron luégo, sus hazes pues
tas, en pos la hueste de los Christíanos. Et seyendo 
redrados quanto una legua de la vil la, los Morca 
fecieron una espolonada contra los Christíanos. Efc 
Don Joan, fijo del Infante Don Manel, et Don Joan 
Nuñez, et Don Alfonso Méndez, Maestre de Sanc
tiago, que venían por cabdíellos de la zaga de los 
Christíanos, fecieron que los Christíanos estidíesen 
quedos fasta que los Moros llegasen bien cerca. Et 
desque fueron llegados cerca los unos de los otros, 
los Christíanos que iban en la zaga aguijaron con
tra los Moros, et ellos tornaron fuyendo. Et en esta 
pelea morieron muchos de aquellos Moros. Et por
que cerca de aquel logar dó era la pelea estaba una 
sierra muy alta, acogiéronse á esta sierra la mayor 
parte de la gente de pie que avían salido do Ronda; 
et aun muchos de los de caballo sobicron allí coy-
dando escapar. Et esta sierra era muy alta et muy 
fuerte, et lo más della era peña tajada. Et en el 
logar dó estaban los Moros encima de la sierra, era 
un apartamiento que non avia sinon una entrada; 
et lo otro non era sínon peña tajada. Et los Christía
nos sobíeron allí á ellos de caballo et de pie, et en
tráronles aquella peña, et mataron y muchos Mo
ros , et fueron derribados muchos de ellos de la peña 
ayuso por aquel logar dó ella era mas alta et mas 
fuerte ; et estos que asi cayeron, morieron todos. Et 
entretanto que avían esta pelea con los Moros loa 
Christíanos que venían en la zaga, el Rey Don A l 
fonso mandó á todos los suyos que estidíesen muy 
bien apercibidos et bien acabdillados; et mandó á 
los ricos-omes et caballeros que avia dado para esto, 
que los acabdíllasen. Et él descendió del caballo, 
et asentóse en un campo : ca sabía que los que ve
nían en la zaga se podrían parar á la pelea de aque
llos Moros: et esperólos allí fasta que fueron tor
nados los que fueron en alcance, et los que subie
ron en la sierra. Et desque todos fueron tornados, el 
Rey movió de allí, et fué con su hueste posar cerca 
de las fuentes de Huexbar. Et otro día partió den-
de, et fué á Teba por talarlos panes de Toron de 
Bardales, que estaban y cerca: et otrosí por ver la 
vi l la de Teba como estaba labrada et bastecida de 
viandas; ca desque la tomára á los Moros, non 
avia seydo en esta v i l l a , et teníala por él Fernán 
González de Aguílar. Et porque falló que non es
taba bastecida, t irógela, et puso y otro Alcayde. 
Et partió dende et fué á Osuna : et dende endereszó 
su camino para Sevilla. Et las otras cosas en como 
acaescieron la estoría las contará. 
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desto, et contará los fechos que acaescieron en la 
frontera entretanto que el Rey veno á Maydrid. 

De como el Rey Don Alfonso puso sus fronteros contra los Moros. 

Desque el Rey fue tornado á Sevilla envió las 
gentes que pudo á los castiellos fronteros, porque 
ficiesen guerra á los Moros; et que si entrasen á fa
cer daño en la tierra, que peleasen con ellos : et se-
fialadamiente mandó estar en Xerez á Don Alvaro 
de Biedma, Obispo de Mendoñedo: et en Arcos esta
ba Fernán Pérez Ponce de León, hermano de Don 
Pero Ponce: et estaba en Tarifa Fernán Pérez de 
Portocarrero. Et porque el Infante Abomelique, que 
se llamaba Rey, estaba en Algecira con muy gran
des compañas de caballeros Moros, que avian pasa
do de allén mar, el Rey estaba en Sevilla, et por esto 
moró en aquella ciubdat el verano, et desde allí 
enviaba mantenimiento á los que estaban en los 
castiellos fronteros: et otrosí enviaba pagas et re
frescamientos á los de la flota que estaban en la 
mar guardando el Estrecho. Et otrosí en este tiem
po veno á Sevilla por el rio Guadalquivir Jufre Gi-
ralberte. Almirante del Rey de Aragón, ettraxo doce 
galeas que envió con él el Rey de Aragón, por la pos
tura que avia con el Rey de Castiella. Et este Jufre 
Giralberte fué estar en el Estrecho de Gibraltar en 
la guarda de la mar con la flota que .tenia y el Rey 
de Castiella : et estido y todo el invierno. Et des
que fue pasado el verano, et llegado el mes de Se
tiembre, veyendo el Rey que la guerra se alongaba, 
et que lo avia con enemigos muy poderosos et de 
grande aver, quanto mas que sabia cierto que el 
Rey de Marruecos se apercebia para pasar aquende, 
entendió que le compila catar aver para mantener 
la guerra el año que era por venir: et por esto que 
non podia escusar de venir á Maydrid. Pero entre
tanto que él venía, dexó en la frontera á Don Gon
zalo Martínez, Maestre de Alcántara, et dexó con él 
muchos caballeros de los de la su mesnada, et de los 
vasallos de sus fijos. Así que podrían ser estos mas 
que mil i ornes á caballo de bonos caballeros et es
cuderos de Castiella et de León: et mandóles que 
en aquella guerra ficiesen lo que les el Maestre 
dixiese, asi como lo farian por él mismo. Otrosí 
dióle sus cartas para todos los Concejos de la fron
tera , et para los Ricos-ornes et Caballeros vasallos 
del Rey et de sus fijos, que moraban en la frontera, 
en que les mandó esto mesmo. Et desque llegó á 
Maydrid, envió pedir á los de los regnos que le die 
sen alguna cosa para aquella guerra. Et todos le 
otorgaron lo que les envió demandar para esto. Et 
de lo que le dieron los del regno fizo libramientos 
á los Ricos-omes et Caballeros sus vasallos : et en
vióles mandar que fuesen todos en la frontera con 
él, dó quier que él fuese, fasta mediado el mes de 
Marzo primero que vernia. Et envió á Joan Martí
nez de Leyva con su mandadería al Papa Benedic
to, con quien le envió pedir, que le ficiese algunas 
gracias para aquella guerra : et entretanto moró el 
Rey en Maydrid. Et agora la estoria dexa de contar 

CAPÍTULO CXCVII. 

De como los Christianos fleieron entrada en tierra de Moros. 

Desque el Rey fué partido de Sevilla, aquel Gon
zalo Martínez, Maestre de Alcántara, et los Caballe
ros de la mesnada del Rey, et vasallos de sus fijos 
que avian fincado con él, et algunos de los Ricos-
omes et Concejos de la frontera fueron á yuntarse 
en Córdoba para entrar á correr tierra de Moros: et 
dende fueron á Alcabdete: et allí esperaron todas 
las gentes que avian de ir con ellos, et que fincaron 
á tomar viandas. Et desque todos fueron allí llega
dos, entraron por Locovin, un castiello que tenían 
los Moros: et llegaron á Alcalá de Benzayde, et to
maron los ganados que y fallaron: et algunos Mo
ros et Moras que andaban fuera de la vil la traxie-
ron cativos. Et sopieron que era entrada recua de 
bestias cargadas de pan para bastecer la villa de 
Priego, et salieron al camino, et tomáronles todas, 
et los Moros que venían con ellas. Et salieron en 
salvo con toda su presa fasta en Alcabdete, et den-
de venieron á Ecija. Et agora la estoria dexa de 
contar destos caballeros, et contará la batalla que 
el Maestre de Sanctiago ovo con los Moros del po
der de Granada, 

CAPITULO CXCVIIL 

De como Don Alfonso Méndez Maestre venció al poder del Rey de 
Granada, que tenia cercado el castiello de Siles. 

El Rey de Granada sentiendose mucho desto que 
los Christianos avian fecho, envió su hueste, et fué 
correr tierra de Christianos. Et llegó á un logar que 
dicen Siles, que es de la Orden de Sanctiago en el 
Obispado de Jaén, et cercólo et mandólo combatir: 
et dábanle muy grand priesa, ca traían los Moros 
muchas gentes de pie et muchos ballesteros, Et 
Don Alfonso Méndez, Maestre de la Orden de Sanc
tiago, que era en Ubeda, desque sopo que el Rey 
de Granada tenia cercado el su logar de Siles, en
vió cartas á algunas de las villas del Obispado de 
Jaén que veniesen á él: et destos, et de las compa
ñas que tenia consigo ayuntó fasta mil i ornes de 
caballo et dos mil i ornes de pie. Et salió de allí, et 
fué en acorro de aquel logar de Siles, que le tenia 
cercado el Rey de Granada, Et quando y llegó, te
nían los Moros el logar en tamaño afincamiento, 
que en aquel dia lo coydaban tomar. Et desque so
pieron que el Maestre los venia á acorrer, dexaron 
de lo combatir: et los caballeros sobioron en los 
caballos, et salieron todos al campo. Así que podían 
ser los Moros fasta mil i et quinientos caballeros, et 
eran grand compaña de gentes de pie que pasaban 
de seis mili . Et el Maestre Don Alfonso Méndez, 
desque sopo et vió que los Moros tenian las hazes 
puestas, fabló muy bien con todos los suyos, dicien-
doles, que ellos venían á acorrer aquel logar del su 



DON ALfONBO 
^ey et su Sefior, 6t de la Orden, et otrosí á los 
Christianos que en él estaban ; et que non podian 
darles acorremiento menos de pelear con el poder 
del Rey de Granada: et que pues alli eran llegados 
que farlan grand mengua de caballería, si por non 
pelear dexasen perder aquel logar et los Chrístia-
nos que estaban dentro: et que él quería pelear con 
aquel poder de los Moros, et que les rogaba á todos 
que ficiesen y lo que debían facer buenos caballe
ros, et lo que él era cierto que farian por servicio 
de Dios et del Rey su Señor, et de su honra dél, 
prometiendo á los suyos mucho bien fecho, et á los 
otros ayuda en la merced del Rey. Et algunos que 
venían con el Maestre, veyendo que los Moros eran 
muchos mas que ellos, dixieron al Maestre, que to-
víese por bien de escusar la pelea; ca non le era 
mengua de dexar de pelear con poder de un Rey 
que tenia muchas gentes mas que él. Et el Maestre 
non ge lo estrañó, mas dándoles á entender que ge 
lo decían con buena intención, dixoles, que los 
otros Maestres de Sanctiago, que fueran ante que 
él, tovieran por derecho de pelear con el poder de 
los Reyes de Granada, et que el su linaje dél non 
era menor que ninguno de los otros Maestres que y 
fueran: et él por el su cuerpo que non quería men
guar ninguna cosa de lo que ficierau los de aquel 
linaje de Guzman, donde él venia: et otrosí que les 
rogaba que non tardasen de ir á la pelea; ca grand 
fiuza avia en Dios que los ayudar ía : et non quiso 
oír mas razones : et mandó luego mover su pendón, 
et todos fueron juntados de consuno á ferir en los 
Moros. Et desque llegaron á ellos, ferieronlos muy 
bravamíente así como ornes que iban á pelear sobre 
lo suyo : et los Moros estidieron bien firmes en la 
pelea, et ovo y muchos golpes de la una parto et 
de la otra: et duró muy grand parte del día. Et co
mo los Moros eran muchos, et los Chrístianos eran 
non tantos, estidieron en punto de ser vencidos; 
pero Dios quiso ayudar á los Chrístianos, et los Mo
ros fueron vencidos : et morieron muchos de los de 
caballo et muy grand partida de las gentes de píe : 
et duróles el alcance fasta dos leguas. Et el Maes
tre Don Alfonso Méndez tornó et cogió todo el real 
que tenían los Moros; et de las tiendas, et de los 
caballos, et de las otras cosas que y fueron toma
das, fizo muy grand parte á los que fueron allí 
con él: et la vianda que y falló púsola toda en 
el logar de Siles, et fizo adobar et reparar los por-
tígllos que los Moros avian fecho. Et partió dende, 
et fué á la tierra de su Orden á endereszar las cosas 
que avía menester para venir á la guerra de los Mo
ros al verano adelante. Et agora dexa la estoria de 
contar desto, et contará de como fue muerto Abo-
^elíque que se llamaba Rey de Algecíra. 
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CAPÍTULO CXCIX. 

De como Abomelique, que se llamaba Ilcy de AIgccira, fijo del 
Rey Albohacen, envió correr fasta cerca de Sevilla: et de como 
los ChfistlanOí les tomaron la presa, et los vencieron, et ma
taron muchos de ellos. 

Abomelique, fijo del Rey Albohacen de allén 
mar, que estaba en Algecíra, tenía muy grand com
paña de gentes de Moros, que eran cinco mi l ca
balleros, que avia enviado el Rey su padre, los 
mas escogidos que él pudo fallar en todo su se
ñorío : et tenia y muchaa gentes de píe, ca el Rey 
Albohacen quería pasar aquende, coydando que po
dría conquerir la tierra de los Chrístianos, así como 
conquirió aquel Abomelique á Gíbraltar. Et aquel 
Abomelique sopo que el Rey Don Alfonso era par
tido de Sevilla et ido á Castíella: et por ser más 
cierto desto, envió fasta mili caballeros que fuesen 
correr á Medina Sidonia, et que le traxiesen algu
nos Chrístianos, de quien podiese saber certidum
bre dó era el Rey de Castíella. Et estos caballeros 
fueron correr aquella vil la de Medina, et traxieron 
los pastores et los ganados que y fallaron, et algu
nos otros ornes que podieron tomar en el campo, de 
quien sopo aquel Abomelique, como el Rey Don A l 
fonso de Castíella et de León era partido de la 
frontera: et por esto mandó endereszar las cosas 
que avia menester para entrar correr tierra de Chrís 
tianos. Et estando en esto, un orne de los Chrístia
nos de Medina que avian llevado los Moros á Alge
círa, soltóse de la prisión et fué á Tarifa, et díxo á 
Fernán Pérez de Porto Carrero, que era Alcayde 
desta villa, como Abomelique quería entrar correr 
tierra de Chrístianos, et señaladamiente quería que
brantar el logar de Librija, porque estaba y mucho 
pan de que ellos avian grand mengua, et llevarlo 
á Algecíra, ca las flotas de los Reyes de Castíella 
et de Aragón non les dexaban traer pan de allén 
mar. Et Fernán Pérez desque esto sopo, enviólo de
cir al Concejo de Xerez et al Obispo de Mendoñedo 
que y estaba, et á los logares et castíellos fronteros 
de aquella comarca. Et porque en este tiempo veno 
á Tarifa Martin Ferrandez de Porto Carrero por ser 
Alcayde dende, este Fernán Pérez partió de Tarifa 
et fué al logar de Librija, porque si los Moros y 
fuesen por el pan, que lo ayudase á defender. Et 
Abomelique salió de Algecíra con todas sus gentes 
de caballo, et levó muchas compañas do pie, et pa
só cabe Medina: et dende fué á Xerez, et tomaron 
et robaron todos los ganados que fallaron en estas 
comarcas, et catívaron muchas gentes: ca maguer 
fueran apercibidos, non quisieron guardar los ga
nados. Et estando Abomelique en el olivar de Xe
rez sus tiendas puestas, envió mili et quinientos 
caballeros de los mas escogidos que él tenía, que 
corriesen la tierra et sacasen el pan de Librija : ct 
estos caballeros venieronáosto logar, coydando que 
lo podrían entrar. Et Fernán Pérez de Porto Carre
ro et los del logar defendierongelo: et por esto 
aquellos Moros fueron fasta en el bodegón do Pas-
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qual Rubio, que ea cerca de Guadalquivir, et toma
ron todas quantas vacas et ovejas fallaron en toda 
esta comarca, et fueron su camino contra Arcos, 
por tomar los ganados que estaban en esta comar
co. Et Fernán Pérez de Porto Carrero salió de L i -
brija con quarenta omes de caballo que tenia suyos, 
et con sesenta omes de caballo deste logar, et fue
ron en pos los.Moros seguiendo el rastro: et envía-
roa decir al Concejo de Sevilla, et á Don Alvar Pe-
tez de Guzman, et á Don Joan Alfonso de Guzmau, 
et á Don Pero Ponce de León, como los Moros iban 
muy cerca, et que iban paso por los mucbos gana
dos que levaban. Et estos Don Alvar Pérez de Guz
man et Don Joan, et Don Pero Ponce estaban todos 
en Utrera, porque quando los Moros querían entrar 
á correr tierra de Cbristianos, ayuntábanse en Utre
ra. Et estos Don Joan Alfonso, et Don Pero Ponce, 
et Don Alvar Pérez, luego que esto sopioron, enviá
ronlo decir á Sevilla. Et movieron ellos luego de 
allí en aquel dia > et andidieron quanto pudieron ; 
pero porque ellos avian de ir atendiendo las gentes 
et el pendón de Sevilla, enviaron decir á Fernán 
Pérez de Porto Carrero, et á Joan Francisco Adalid 
que iban con él, que los esperasen. Et quando este 
mandadero llegó era cerca la media noche, et por 
esto Fernán Pérez esperólos. Et á este tiempo que 
esto acaesció, el Maestre de Alcántara, et los caba
lleros vasallos del Rey que avian salido de correr' 
Alcalá de Benzayde, estaban en Ecija: et sopieron 
como Abomelique estaba cerca de Xerez, et salie
ron de Ecija, et andidieron quanto pedieron. Et 
desque sopieron como Don Alvar Pérez, et Don 
Joan Alfonso, et Don Pero Ponce, et Fernán Pérez 
de Porto Carrero iban en pos los del algara, enviá
ronles decir que los esperasen. Et en aquel dia el 
Maestre et los que iban con él andidieron estas ca
torce leguas, et llegaron todos en aquella noche dó 
estaban aquellos que seguían el rastro de los Moros. 
Et desque todos fueron allí yuntados, podían ser 
fasta ochocientos omes de caballo : et dieron ceba
da á los caballos, et andieron toda la noche por al
canzar los Moros. Et desque fué el alva del dia, et 
que avían pasado una legua allende Arcos, aquel 
Joan Francisco Adalid que guiaba los Cbristianos, 
díxoles, que avía perdido el rastro por dó iban los 
Moros: et por esto aquellas gentes estídíeron que
dados allí, et dieron omes que atravesasen la tier
ra, por saber si fallarían el rastro. Et estando en 
esto veno un ome de caballo á aquellos Cbristianos, 
et díxoles, que los Moros fincaban en pos ellos me
dia legua, et que estaban todos en un valle, et que 
tenían y todos los ganados que avían tomado en 
tierra de Cbristianos. Et quando esto oyeron aque
llos que seguían el rastro, ovieron y muy grand 
placer: et todos en uno tornaron con aquel ome, 
porque les mostrase los Moros. Et desque asomaron 
dó ellos estaban, falláronlos todos en los caballos, 
et los trecientos dellos estaban guardando los ga
nados ; et los mi l i et docíentos tenían su haz puesta 
para venir á la pelea desque vieron los Cbristianos,^ 
et fecieron postura que ninguno non lanzase las 
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lanzas nin las azagayas que traían. Et en estos dos 
dias et en la noche fizo tan grande agua, que los 
Cbristianos pasaron muy grand trabajo; pero des
que vieron los Moros, ficieron de sí una haz, et fue
ron contra ellos. Et los Moros do la algara, quando 
vieron venir estos rícos-omes et Maestres con sus 
compañas, et que traían tan poca compaña, et ellos 
eran mas, et so tenían por muy escogidos caballe
ros, veníeron haz puesta contra ellos: et mostrando 
que venían de talante á la pelea, fueron contra los 
Cbristianos, et todos de la una parte et de la otra 
llegaron bien paso los unos á los otros. Et porque 
en amas las partes avía caballeros muy ardides, et 
de grandes corazones, díeronse los primeros golpes 
muy fuertes, et estídíeron los unos et los otros bien 
firmes en la pelea, ca ningunos dellos non tenían 
que avían á facer sínon vencer ó morir. Et como 
quiera que los Cbristianos eran menos que los Mo
ros, pero eran bien armados, et llevaban buenos ca
ballos, et avían buenos corazones et buenas fuerzas 
para sof rír bien las armas, et daban grandes golpes 
de que derribaban et mataban muchos de los Mo
ros. Et los moros seyendo omes de grand esfuerzo, 
maguer veían caer et morir muchos de los suyos, 
non querían partirse do la pelea, nin probaban de 
fuír: et estaban firmes feriendo en los Cbristianos 
lo mas fuerte que podían, et todos avian voluntad 
de vencer ó de morir: et los Cbristianos non les 
daban vagar; et ferianlos muy de recio. Et quiso 
Dios guisar que con esta porfia que tenían aquellos 
caballeros Moros, que los mas y moríeron; et algu
nos pocos que y escaparon dellos, fueron captivos: 
et dellos f uyeron, et los Cbristianos siguieron el al
cance fasta una legua. Et Fernán Pérez Ponce, 
que fué después Maestre de Alcántara, que estaba 
en Arcos por frontero, desque vió que los Cbris
tianos venían á la pelea con los Moros, salió de 
Arcos con aquellas gentes que tenía, et fué pelear 
con los trecientos caballeros que estaban aparta
dos guardando el ganado. Et quiso Dios que fueron 
vencidos estos Moros: et todos aquellos Cbristia
nos cogieron el despojo del campo, et tomaron el 
ganado que levaban, et tornaron aquella noche al 
castiello de Arcos. Et agora la estoría contará la 
muerte de aquel Abomelique Rey en qual manera 
acaesció. 

CAPÍTULO CO. 

De la muerte de Abomelique Rey de Algecira fijo del Rey Albo-
hazen. 

Estando estos Ricos-omea, et Maestre, et Caballe
ros vasallos del Rey, otro día miércoles en la ma
ñana en el castiello de Arcos, veno y un ome, que 
les díxo que el Infante Abomelique, que se llamaba 
Rey de Algecira, era partido de Xerez , et que le
vaba mucbos ganados, et que iba á tomar el castie
llo de Alcalá de los Gazules : ca decía que un ena-
ciado le avía dicho que ge lo faria entregar. Et en
tonce llegó y Fernán González de Aguilar, et con 
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A ej honcejo de Bolja de quo era cabdicílo. Et des-
eue8 que ovieron oido lo que aquel orne les dixo, 
ovieron su acuerdo en qual manera farian. Et al-

ñ ¿0 los que allí estaban dixieron, que era bien 
e fuesen allí dó estaba Abomelique, etque peloa-

ĝ n con él, et le tirasen la presa que levaba. Et 
otros dixieron , que non era bien, ca él tenia allí 
consigo mas de cinco mil i caballeros, et muchas 
gentes de pie, et que estaba muy cerca de su tier
ra • et los Christianos que eran muy poca compaña 
para pelear con tantas gentes : et asi que non se de-
bian aventurar á morir tantos buenos caballeros 
como allí estaban por pocas vacas et ovejas que los 
Moros levaban. Et pues Dios les avia fecbo merced 
en la pelea que ovieran, que seria bien que se tor
nasen. Et sobre esto fue diebo, que por ser los Mo
ros muchos, que non debían dexar los Christianos 
de ir á tomar lo suyo qne les levaban ; ca Dios que 
les f eciera merced en la otra pelea, que ge lo f aria 
en aquella que querían comenzar. Et dichas estas 
razones, fincó acordado de todos, que fuesen catar 
Abomelique dó quier que lo fallasen fuera de su 
tierra. Et en este miércoles salieron de Arcos, et lle
garon y luego Don Alvaro Obispo de Mendoñedo, 
que estaba en Xerez, et el Concejo de Xerez. Et 
yendo por el camino venieronles cinco ornes de ca
ballo, que eran de Alcalá de los G-azules, et dixie-
ronles, que Abomelique iba esa noche dormir á la 
vega de Pagana cerca del rio de Patrite; et que 
por los muchos ganados que levaban, et por las 
grandes lluvias que facia, que non podían andar 
sinon pequeñas jornadas : et que sí ellos andodíesen 
aquella noche, que allí los alcanzarían. Et los Chris
tianos desque lo oyeron, acuciaron el camino: et 
éran fasta dos mil i omes de caballo, et fasta dos 
mili et quinientos omes de pie. Et andídieron toda 
la noche; et poco ante que amanesciese, llegaron 
cerca de aquel logar dó estaba Abomelique con su 
hueste. Et como quiera que la noche facia mucho 
escura et con gran agua, vieron las candelas et los 
fuegos en la hueste de los Moros. Et estos Rícos-
oraes, et Maestre, et Caballeros Christianos ovieron 
allí su acuerdo: et algunos dellos dícian, que era 
bien de ir ferir en la hueste de los Moros ante que 
amanesciese : et otros caballeros algunos dixieron, 
que non era bien, mas que dexasen venir el día, et 
que fuesen á ellos, porque se pediesen conoscer los 
que lo facían bien. Et desque veno la luz del día, 
quisieran los Christianos llegar á la hueste sin fa
cer roído, porque los Moros non se apercibiesen. Et 
las gentes de píe subieron á unasierrá alta, et des
que vieren la hueste de los Moros comenzaron á dar 
"̂ oces llamando: Sanctiago, Sanctiago. Et en esto 
amanescia ya, et los Moros de Abomelique, como 
quiera que oyeran aquellas voces, non lo tovieron 
en nada, et coydaron que eran los caballeros que 
avian enviado en la algara que los querían espan
tar: ca ellos non Sábian como eran muertos et ven
cidos; et por esto non se quisieron apercebir, nin 
mandaron ensellar los caballos : ca tantos eran ellos, 
& tan on poco tenían álos Christianos, que coyda-

EL ONCENO. húí 
han, et dician por cierto , qno quantos Christianos 
avia en la frontera non osarían llegar allí dó esta
ban. Pero algunos de los Moros subieron en los ca
ballos , que podían ser fasta quinientos caballeros. 
Et el Obispo, et los Ricos-omes, et el Maestre, et los 
Caballeros, desque vieron que aquel roído era fe
cho , rescclaron que los Moros se apercebirian por 
aquello ; et otrosí porque venía el día , aguijaron 
quanto pedieron, et llegaron al. rio, et fallaron y 
aquellos caballeros Moros que por aquel roído avian 
sobído en los caballos. Et los Christianos comenza
ron la pelea con estos, et algunos dellos pasaron el 
r ío : et recudió y un caballero Moro que traía con
sigo de ochenta fasta cien caballeros, et decíanle 
Alicazar, éi venía de linage de Eeyes, ca era so
brino del Rey Albohazen fijo de su hermano : et él 
et los suyos topai'on en los Christianos que avian 
pasado el r io, et ferieron en ellos tan de recio , que 
los fecieron pasar el río de la otra parte : et la pe
lea fué en aquel logar muy brava, et dábanse muy 
fuertes golpes. Et un caballero Freyre de Alcántara 
avía pasado el r ío , et apartóse con una lanza en la 
mano contra aquel Moro Alicazar, porque pediesen 
pasar los Christianos. Et aquel Moro Alicazar lanzó 
una azagaya, et diole por los pechos, et pasóle un 
lorígon et un gambax que traía, et salióle el fierro 
á las espaldas, et cayó luego el Ereyre muerto del 
caballo á tierra. Et los Christianos, veyendo que el 
dia esclarecía mucho, et los Moros que eran mu
chos, et si se apercibiesen, que á manos los podrían 
tomar, por esto cataron otros logares por dó pasa
sen, et dieron grand acucia á la pelea. Et como 
quier que vieron caer aquel caballero de aquel gol
pe, non dubdaron por eso de pasar el rio por aquel 
logar: et fueron ferir aquel caballero Alicazar. Et 
maguer que él se defendía con la espada, pero los 
Christianos llegaron á él, et ferieronlo de guisa que 
morió. Et como quier que algunos pasaron por aquel 
paso por dó aquel pasó, pero otros pasaron por otros 
pasos el rio, et entraron por la hueste matando et 
feríendo en los Moros quantos fallaban. Et ellos nón 
cataban por pelear, et desamparaban el real, et los 
caballos, et lo que tenían ; et fuían contra Algeci-
ra, et á la sierra que estaba y cerca : et otrosí nin
gunos dellos non cataron por su señor Abomelíques 
et fincó desamparado, et salió ende fuyendo de píe4 
Et los Christianos, desque ovieron muertos los quo 
pedieron alcanzar en el real, fueron en pos los que 
iban fuyendo, et alcanzaron muchos dellos ante 
que sobíesen á la sierra : et fueron captivos et muer
tos muchos dellos-; et eran tantos los muertos qué 
los Christianos cansaban matando en ellos. Et aquel 
Rey Abomelique, desque salió del su real, cansó 
luego, et non pudo andar, et metióse en una breña 
de zarzas cerca del arroyo. Et estando allí ascendi
do llegaron los Christianos, et él desque los vió, 
echóse como en manera de muerto ; et un Christia-
no vió como resollaba, et dióle dos lanzadas non lo 
cognosciendo ; et fuese el Christíano , et fincó aquel 
Abomelique vivo. Et desque fueron ende partidos 
los Christianos, levantóse con quexa de la muerte ^ 
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et tm Moro qm andaba eBCondiendose por aquella 
breña, fallólo, et quisieralo levar acuestas ; mas él 
desangrábase mucho de las feridas , et enflaquecía: 
et dixo que le desase allí, et que fuese á tierra de 
Moros , si pediese, et que dixiese que veniesen allí 
por él. Et el Moro f uése; et aquel Abomelique con 
la quexa de la muerte ovo sed, et llegó al arroyo 
por beber del agua, et morió allí. Et los Christia-
noe , que avian mucho trabajado en aquellos pocos 
de d ías , cogieron el campo , et todo lo que fallaron 
en la hueste de los Moros, que avia y muchas tien
das, et muchos caballos, et muchos paños, et mu
chas armas, et otras cosas muchas: et tomaron to
dos los ganados que los Moros traían de tierra de 
Christianos, et otrosí los Moros cativos , et tornaron-
Be todos para Xerez. Et los que se acaescieron en 
esto dicen, que coydaban que fueron muertos et ca
tivos en esta batalla mas que diez mil i Moros. Et 
pues que los Christianos ovieron cogido el campo, et 
fueron idos dende algunos Moros que sobieron la 
sierra fuyendo, venieron en busca del Rey Abome
lique su señor con aquel Moro que avia estado con 
é l , et les dixo que les mostraría dó estaba: et des
que allí llegaron, non lo fallaron en aquel logar dó 
lo doxára el Moro ; et fueron cerca el rio et fallá
ronlo y muerto, et leváronlo dende á Algecira. Et 
el Rey Albohazen su padre desque lo sopo, ovo ende 
muy grand pesar. Et si ante desto avia voluntad de 
pasar aquende, ovo después mas talante, coydando 
vengar la muerte de aquel su fijo et de las sus gen
tes que mataron con él, et otrosí coydando conque
rir la tierra de los Christianos : et en esto puso la 
mayor acucia que pudo. Et agora la estoría dexa 
de contar desto, et contará de los otros fechos que 
acaescieron en Castiella. 

CAPÍTULO COL 

De como el Maestre Don Gonzalo Martínez se alzó contra el Rey 
Don Alfonso, el de lo que le envió decir. 

Dicho avernos en esta estoria, que quando el Rey 
partió de Sevilla para ir á Maydrid, dexó en la fron
tera á Don Gonzalo Martínez Maestre de Alcántara 
por cabdiello etpor mayoral de todos los que finca
ban en la frontera, et él con todos los que la esto
ria ha contado vencieron esta l id . Et este Maestre 
Don Gonzalo Martínez avia grand privanza en la 
merced del Rey, et fiaba dél mucho; ca todos los 
fechos se guiaban por el su consejo dél solo, et to
das las rentas del regno eran en su mano et en su 
poder , et en los oficios de casa del Rey avia muy 
grand parte. Et Doña Leonor aviale grand saña, 
porque quisiera destorvar á su hermano Don A l 
fonso Méndez que non oviese el Maestradgo de 
Sanctiago : et buscábale mucho mal con el Roy, di
ciendo que dicia el Maestre Don Gonzalo Martínez 
mucho mal del Rey et della: et seyendo el Rey en 
Maydrid, et aquel Don Gonzalo Martínez en la fron
tera. Doña Leonor et otros por su consejo della di-
xieronle aquellas cosas que ella dicia que dicían. Et 
como quier que el Rey fue mucho quexado del 
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Maestre por estas cosas, ca tenia que en quanto j0 
ficiera mas merced, et pusiera en la mayor fianza 
que en tanto le avia fecho mayor yerro que 0tro 
ficiera, si esto le acaesciera ; pero non quiso catará 
los yerros que le dician que aquel Maestro avia fe
cho , nin se quiso mover á mandar facer contra él 
ninguna cosa: et envióle mandar por sus cartas, 
que veniese á él que quería saber, si eran verdad 
aquellas cosas que dél avian dicho, Pero rescelando 
que como se atreviera á lo primero, que se atreve
ría estonce á facer alguna cosa en que el Rey toma
se algún deservicio, mandó , que si non quisiese 
venir, que lo prisiesen , et que ge lo traxíesen pre
so. Et después de la batalla, estando el Maestre 
Don Gonzalo Martínez en Xerez, et seyendo y con 
él los caballeros que el Rey le avía dexado de la su 
mesnada, et otras gentes de la frontera, llegaron y 
los omes del Rey con las cartas que le enviaba en 
esta razón. Et desque el Maestre vió las cartas, en
tendió que el Rey avia saña dél, et que Doña Leo
nor et otros le avian mezclado: et quiso matar á los 
que levaban las cartas del Rey. Et partió dende, et 
todas aquellas gentes con él, et fueronse para Mo
rón , logar de la Orden de Alcántara, que es en la 
frontera. Et desde allí de Morón envió cartas al Rey, 
en que le envió decir grandes atrevimientos, et 
muchas palabras de denuedo. Et las cartas envia
das, tomó omenage del Alcayde et de otros omes 
que dexó en el castiello de Morón, que non acogie
sen al Rey en aquel castiello, nin á otro por él. Et 
salió de aquel logar, et fué á los castiellos de Ma-
gacela et de Bienquerencia, et tomó omenage de los 
Alcaydes et de las otras gentes que y dexó, según 
que lo tomó á los de Morón: et dende fué á los cas
tiellos que ha la Orden de Alcántara en frontera de 
Portogal. Et el Rey Don Alfonso desque vió la car
ta que le enviaba tan mala et de tan grand atrevi
miento, et otrosí sopo los omenages que avia toma
do á los Alcaydes de los castiellos, et él que se iba 
á los castiellos que avia en la frontera de Portogal, 
envióle su mandadero, con quien le envió decir, que 
era maravillado porque non veniera áé l enviando-
lo llamar, et aviendo fecho en él tanta merced et 
tanta fianza como ficiera ; et que le mandaba que 
veniese allí á Maydrid dó el Rey estaba: ca si él 
errara en algunas cosas, que mas razón avia el Rey 
de catar los servicios que le avia fecho, que non los 
yerros. Otrosí envió mandar á los caballeros de la su 
mesnada, que avia dexado con él quando partió de 
la frontera, que fuesen estar en Xerez, porque silos 
Moros de Algecira entrasen á correr la tierra, que la 
pediesen defender. Et el Maestre envió decir al 
Rey, que non vernia á él, nin se pornia en su po-
¿ler. Et el Rey por esto envió mandar á los caballe
ros que él avia dexado con el Maestre, que fuesen 
estar en Xerez fronteros de los Moros, porque la 
tierra de los Christianos fuese guardada : et loa 
caballeros por esto fueron á Xerez. 



CAPITULO ccn. 
ne como el Almirante He Aragón , que estaba en la guarda de la 

mar, fué muerto de una saetada. 

DON ALKONW) EL ONCENO. M 
da do la mar, ot fuofonso & Aragón i et fincó on la 
guarda Alfonso Jut're Almirante con la flota del 
Bey de Castiella. Et agora la cstoria dexa de con
tar dcsto, et contará de lo que el Key fizo sobre esto 
que Don Gonzalo Martínez facía. 

En los treinta años del regnado deste Rey Don 
Alfonso, que comenzó en el mes de Setiembre en 
la era de mili et trecientos et setenta et siete, et 
andaba el año de la nascencia de Nuestro Señor 
Jesu Christo en era de mi l i et trecientos et treinta 
et nueve años, aquel Don Gonzalo Martínez Maes
tre de Alcántara, desque ovo enviado el Rey aque
lla respuesta que la estoria ha contado, basteció et 
fizo bastecer los castiellos de Alcántara, et el cas-
tielio de Sanctivañez de Mazcores, et la torre de 
Piedras buenas que son frontera de Portogal, et 
dexó y Alcaydes, á quien tomó omenage, así como 
los avía tomado á los de los otros castiellos de la 
Orden de Alcántara : et fué á Valencia logar desta 
Orden, que es otrosí frontera de Portogal. Et por
que el Rey Don Alfonso de Castiella, et el Rey Don 
Alfonso de Portogal estaban en desavenencia, co
mo quiera que oviesen tregua, aquel Gonzalo Mar
tínez envió decir al Rey de Portogal, que pornia 
aquellos castiellos que fuesen del regno de Porto-
gal , et que lo ayudase contra el Rey de Castiella, 
et que le faría certidumbre qual el̂  Rey quisiese, 
que después de sus días de Gonzalo Martínez que 
el Rey de Portogal oviese aquellos castiellos de 
Valencia, et de Alcántara , et de Sanctivañez, et la 
torre de Piedras buenas , para que fuesen del regno 
de Portogal. Et el Rey de Portogal envióle decir, 
que en quanto durase la tregua que era puesta en
tre los Reyes, que él non ayudaría á facer guerra, 
aunque le diese aquellos castiellos ; mas que le de-
xase pasar el tiempo de la tregua que venia cerca, 
et que le faría dar el Maestradgo de Avís en el su 
regno, et él que le entregase aquellas villas et cas
tiellos. Et pues que víó Gonzalo Martínez que el 
Rey de Portogal non quería facer guerra á Castiella, 
niu darle luego ayuda para ello, envió sus cartas 
al Rey de Granada, en que le envió decir, que que
ría ser su amigo , et ayudarle á la guerra que fa
cía al Rey de Castiella. Et otrosí envió mandar por 
sus cartas á los Alcaydes de Morón , et de Cote, de 
Priego, et de Cañete, que son fronteras de Moros, 
que ai el Rey de Granada ó sus gentes entrasen por 
aquella parte á correr tierra de Christianos, que ge 
lo non vedasen, et que les diesen ayuda, si menes
ter oviesen ; ca él ponía pleyto de amistad con el 
Rey de Granada por ayuda que le avía á facer con
tra el Rey de Castiella. Et desto envió cartas al Rey 
de Granada, et estas cartas tomaron las guardas 
que tenía Sevilla contra tierra de Moros, et enviá
ronlas al Rey. Et en este tiempo Jufre Gíralberte, 
Almirante del Rey do Aragón, que estaba en la 
guarda de la mar con Alfonso Jufre, Almirante del 
Rey de Castiella, salió de la flota cerca de Algeci-
ra, et ovo polea con los Moros por tierra : et die-
ronle una saetada de que morió. Et por esto los de 
la flota del Rey de Aragón partiéronse de la guar-

CAPÍTULO CCII I . 

lie como el Rey Don Alfonso sopo como Gonzalo Martínez, Maes
tre de Alcántara, quería dar IES villas et fortalezas ai Rey de 
Portogal, et veno y. 

Seyendo el Rey en Maydrid, llegó á él el su man
dadero que avia enviado al Maestre: et desque ovo 
contado la respuesta que le diera aquel Gonzalo 
Martínez, Maestre de Alcántara, bien entendió el 
Rey que él quería facer algún deservicio : et sopo 
que algunos Freyres de la Orden de Alcántara se 
avian partido de aquel Gonzalo Martínez, Maestre, 
et que fueran á la vil la de Alcántara, et que apo
deraron el convento, et estaban en él et lo tenían. 
Et el Rey envióles mandar, que pues allí eran, que 
ficíesen luego Maestre á D. Ñuño Chamizo, Freyre 
de aquella Orden. Et estos Freyres', et otros que 
estaban en las encomiendas, yuntaronse en el con
vento de Alcántara, et tomaron por su Maestre 
aquel Don Ñuño Chamizo, así como el Rey ge lo en
vió mandar. Et desque el Rey ovo fecho libramien
to á los ricos-omes et caballeros que avían de ir con 
él ese año á la guerra de los Moros, salió de May
drid para ir á Valencia dó estaba aquel Maestre 
Don Gonzalo Martínez, por desviar algún deservi
cio que rescelaba que le podría venir dél. Et en un 
logar que dicen Hazalegas en término de Talavera, 
veno al Rey un orne de aquel Don Ñuño Chamizo, 
con quien le envió decir, que aquel Gonzalo Martí
nez quería dar al Rey de Portogal la villa et el cas-
tiello de Valencia, et la vil la et el castíello de Sanc
tivañez de Mazcores , et el logar de Piedras buenas; 
et el Rey de Portogal que se apercebia para venir 
á lo entrar et tomar. Et por esto el Rey salió de Ta
lavera , et fue á comer et á dormir á Albalat en la 
ribera de Tajo : et este día andido diez et seis le
guas : et otro día fue á comer et á dormir á Cáceres: 
et andido ese día quince leguas. Et en aquella no
che que allí llegó compró caballos, et otrosí cató 
armas para dar á algunos caballeros et escuderos 
que iban con él , ca non venían apercebidos de ca
ballos nin de armas. Et otrosí en aquella noche 
mandó enviar cartas á todos los Concejos de aque
llas comarcas, en que les envió mandar, que ve-
niesen todos allí á Valencia. Et otro día salió de 
Cáceres et andido tres leguas ante que amanescíese : 
et llegó á Valencia ante de medio día , et falló y á 
Don Ñuño Chamizo, et los Freyres que lo avian 
fecho Maestre, que estaban en la vil la de Valencia. 
Et Gonzalo Martínez estaba en el castíello. Et de 
aquí adelante la estoria irá contando las otras cosas 
en como acaescieron. 

• 
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CAPÍTULO CCIV. 

De como el Rey Don Alfonso llegó á Valencia donde estaba Gon
zalo Marlinez, Maestre, et de lo que y acaesció. 

A l tiempo que fue muerto Abomelique, que se 
llamaba Rey, et fué desbaratada la su hueste, 
aquel Gonzalo Martínez, con el poder que tenia del 
Rey, tomó los pendones de Abomelique , et de otros 
grandes omes que y venian, et quando fué á Va
lencia, llevólos consigo. Et aquel dia que el Rey 
llegó á Valencia, aquel Gonzalo Martínez fizo po
ner los pendones encima de la torre mayor, et puso 
el su pendón en medio dellos. Et aquel dia el Rey 
non le quiso demandar la entrada, nin decirle nin
guna cosa: pero esa noche puso omes que guar
dasen las entradas et las salidas del castiello : et 
las guardas tomaron aquella noche cartas que aquel 
Gonzalo Martínez enviaba al Infante Don Pedro, 
primero heredero del Rey de Portogal, que era 
y cerca en una villa que dicen Porto alegre, en 
que le enviaba decir, que el Rey de Castiella era 
allí llegado con muy pocas gentes. Et como quiera 
que el Rey de Portogal su padre avia tregua con el 
Rey de Castiella, pero que el Infante non la avia, 
et si quería cobrar aquella tierra que la Orden de 
Alcántara allí avia, et los castiellos, que le veniese 
á acorrer. Et otro dia el Rey Don Alfonso de Cas
tiella et de León fué al castiello de Valencia, dó es
taba Gonzalo Martínez, et estaban y con él caballe
ros et escuderos del regno de León , et de Asturias 
de Oviedo : et el Rey llegó muy cerca de la puerta 
del castiello, et mandó que le llamasen aquel Gon
zalo Martínez que saliese á él , et los que estaban 
encima de la puerta et en las torres llamáronle : et 
Gonzalo Martínez paresció encima de una torre que 
dicen la de Rabos de Gatos. Et el Rey desque lo 
vió, dixole, que bien sabía como le feciera omena-
ge por aquel castiello, et por todos los de la Orden 
de Alcántara de le acoger en ellos cada que y lle
gase : et que pues allí estaba, que lo acogiese en 
aquel castiello , et en aquella casa, que era suya del 
Rey. Et Gonzalo Martínez díxo, que á él avían fe
cho entender, que el Rey venia sañudo contra él 
et que se rescelaba dél; et en esto que facía el Rey 
mucho á su voluntad, aviendole él muy bien servido: 
et por miedo et rescelo que avía dél, que le non aco
gería en aquel castiello. Et el Rey le dixo, que él 
membrase del omenage que le feciera en su mano 
muy pocos dias avía , el cual semejaba al Rey que 
lo tenía aun fresco en la mano , et que ge lo guar
dase ; et que por miedo non quisiese ser mal andan
te : ca como quiera que dende adelante non queria 
que andídíese en la su casa, nin fuese su Oficial, 
pero que le faria jura sóbrelos Evangelios et sobre 
la cruz, et seguranza qual quisiese, que le non ma
tase nin prendiese, nin le tirase del estado del 
Maestradgo. Et Gonzalo Martínez díxo, que lo ve
ría con una compaña do Asturianos et de Leoneses 
que estaban con él. Et á poca de hora , el Rey estan
do all í . paresció encima de aquella torre, dó estaba 

Gonzalo Martínez, un Asturiano que decian que 
era orne fijo-dalgo, et dixo al Rey, que se fuese en 
buena ventura , ca non fallaba su pro Gonzalo Mar
tínez de le acoger en aquel castiello. Et desque el 
Rey ovo oída esta razón, mandó que llamasen á 
Gonzalo Martínez, cale queria decir algunas cosas. 
Et aquel Gonzalo Martínez paresció en otra torre 
que decian del Tesoro, et díxo luego á los que esta
ban en el castiello et en los andamies del adarve, 
que tirasen piedras, et saetas et armas contra el 
Rey, et contra los que estaban con él. Et ellos fo-
cieronlo luego, et dieron al Rey dos pedradas en el 
escudo ; et volviéndose, dieronle otra pedrada en el 
arzón de la silla del caballo en que estaba, et en 
las ancas del caballo : et dieron otrosí saetadas á 
ornes de los que estaban y con é l , et señaladamíen-
te dieron una saetada á un Freyre de Alcántara, de 
que murió luego : et este Freyre estaba de pie cerca 
del caballo dei Rey. Et el Rey fuese para su posa
da : et desque y llegó, mandó llamar luego en aquel 
dia los que eran y con él, et dió sentencia contra 
aquel Gonzalo Martínez en que lo dió por traydor. 
Et desque esto pasó, Gonzalo Martínez en aquel dia 
mesmo yuntó todos los que eran y con él en aquel 
castiello, et díxoles, que fasta allí non fiara dellos 
las torres, mas que de allí adelante razón avia de 
ge las dar, et las fiar dellos: ca sí él era caido en 
caso de traición, que ellos en ese mesmo caso eran, 
et que todos avian á facer mucho por fuír la muer
te. Et luego partió las torres á cada uno de los que 
y estaban con é l : et dió una torre á Per Alvarez 
Escarpízo ; et dió otra á Alvar Rodríguez, fijo de 
Joan Alvarez Osorío; et dió otra á Ruy Ferrandez 
que se llamaba de Xodar; et dió otra torre á Diego 
Suarez, et á Fernán Gómez de Almazan, que eran 
criados del Rey ; et dió otra torre á Diego Pérez, 
fijo de Garei Pérez de Grijalva ; et partió otras tor
res á los que y estaban con él. Et agora la estoriá 
contará las otras cosas que acaescieron sobre esto. 

CAPÍTULO CCV. 

De como fué tomada la fortaleza de Valencia, et á Gonzalo Martí
nez, Maestre, degollaron et quemaron por traydor. 

Aquellos Fernán Gómez de Alinazan et Diego 
Suarez avíales dado Gonzalo Martínez que toviesen 
una torre que decian del Tesoro. Et ellos membran-
dose de la merced que avían rescebido del Rey, et 
veyendo el grand desconoscimiento que era fecho 
de aquel logar contra el Rey, estos Diego Suarez et 
Fernán Gómez de Almazan enviaron decir al Rey 
con un mozo pequeño, que mandase facer escale
ras, et que ellos darían lugar et manera porque las 
sus gentes subiesen en aquella torre que ellos te
nían, et fuesen apoderados della. Et por esto el Rey 
mandó facer luego escaleras de soga en una casa 
encubiertamiente. Et otro dia, seyendo la nocho 
mucho escura, ol Rey por sí mismo fué cerca de 
aquella torre, et los suyos llevaron aquellas escale
ras. Et desque llegaron al pie de la torre, los que 
estaban encima, que BÍntieron que aquellas gentes 
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]aB escaleras ! et atáronlas encima en tal manera 

ue las gentes del Rey pudieron subir por ellas. Et 
desque fueron encima, llamaron luego Castiella, 
Castiella por el Rey. Et Gonzalo Martínez et los 
otros que estaban en las otras torres, preguntaron 
álos de aquella torre, que por qué llamaban as í : 
et dixieronles, que estaba el Rey en aquella torre, 
Et todos los quo tcnian las torres, et las gentes que 
estaban por el muro, enviaron pedir merced al Rey 
que los perdonase, et que le entregarían todas aque
llas torres. Et el Rey otorgógelo. Et Gonzalo Mar-
tinez fincó en la torre mayor, que era muy grande 
et muy fuerte, et en que estaba muy grand baste-
cimiento de viandas, et d i agua, et de armas. Et 
las compañas del Rey, desque sopieron que los mu
ros de aquel castiello eran desembargados de las 
gentes que avia puesto aquel Gonzalo Martínez, 
llegaron á las puertas del castiello et pusiéronles 
fuego. Et ardidas las puertas, entraron luego aque
lla noche en el castiello, et apoderáronse de todas 
las torres, salvo de aquella que tenia Gonzalo Mar
tínez. Et desque el Rey sopo que los suyos estaban 
apoderados de todas las torres, fué a su posada, se-
yendo pasada muy grand parte de la noche. Et otro 
dia en la mañana tornó el Rey al castiello, ct entró 
dentro, et llegó al pie de aquella torre mayor dó 
estaba Gonzalo Martínez, et demandóle que ge la 
entregase. Et él ovo consejo con los que estaban 
con él, et dixieronle que se non podia defender al 
poder del Rey, et que saliese á la su merced, ca 
ellos non querían morir por él. Et luego Gonzalo 
Martínez descendió de la torre et salió al Rey. Et 
desque lo vió el Rey ante si, dixole, que se le de-
hiera membrar en como veniera á la su casa, et á 
la su merced orne de muy pequeña manera, et como 
fiara dél toda su facienda, et todo su consejo; et 
que le pusiera en tal estado dó era Señor de caba
lleros, et de viellas, et de castiellos, et de grandes 
tierras; et él que le feciera muchos desconocimien
tos et trayeiones, faciéndole grand daño en lo que 
dél fiaba, et diciendo mal dél; et otrosí queriendo 
enagenar la tierra del su regno en poder de otro 
Rey : et demás desto, que él mandára que lanzasen 
contra el su cuerpo piedras et saetas, et otras ar
mas con que le ovieran á matar : et por estas cosas 
que le avia judgado por traydor. Et mandó á Alfon
so Perrandez Coronel que fuese complir luego en 
él justicia. Et Alfonso Ferrandez, que estaba allí 
con el Rey, llevó luego á Gonzalo Martínez, et fizólo 
degollar et quemar por traydor, por complir la sen
tencia que el Rey avia dado contra él. Et el Rey 
entregó la villa de Valencia et el castiello á Don 
Ñuño Chamizo, Maestre de Alcántara, quo era y con 
el. Et partió luego el Rey de Valencia, et fué á A l 
cántara. Et deudo fué á la torre et al logar de Pie
dras buenas, et al castiello de Sanctivañez do Maz-
cores, et entrcgarongelos; e té l entrególos al Maes
tre Don Ñuño Chamizo. Et partió dende, et veno & 
Coria, et á Cáceres : et dende 4 tierra de Troxiello, 
por correr los montes que oran eu esas comarcas. 
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Et agora la estoria dexa de contar desto, et contará 
de las otras cosas en como acaoscieron, et cada una 
en el tiempo que acaesció. 

CAPÍTULO CCVI. 

De como los Christianos de Xcrez et de Arcos vencieron á los Mo
ros que avian entrado á correr tierra de Christianos. 

Dicho avemos en esta estoria, que el Rey envió 
mandar á los caballeros sus vasallos et de la su 
mesnada, et vasallos de sus fijos que avia dexado 
con Gonzalo Martínez, que fuesen estar en la vi l la 
de Xerez; porque si los Moros de Algecira quisie
sen entrar á correr et facer mal et daño en la tier
ra, que ge lo pediesen ellos vedar. Et estando es
tos caballeros en Xerez, Albohacen Rey de alien 
mar, desque sopo como era muerto Abomelique su 
fijo, et dos los mejores caballeros que él avia en
viado aquende la mar, resceló que por la muerte de 
aquel su fijo et de aquellas sus gentes, et por el ven
cimiento que ovieron, que se le podría perder la 
tierra que tenia aquende la mar. Et escogió los me
jores caballeros que falló en el su señorío, et envió
los á Algecira : lo uno porque esforzasen los de 
aquende, et amparasen la tierra; et lo otro porque 
quando él pasase, que los fallase acá : et destos en
vió tres mi l i caballeros. Et entretanto que el Rey 
Don Alfonso fué á Valencia, estos caballeros Mo
ros, desque llegaron á Algecira, por mostrar que 
se non tenían por vencidos, entraron a correr tierra 
de Arcos, et de Xerez, et de Medina Sidonia, et 
llevaron los ganados que fallaron, et pieza de omes 
cativos. Et los caballeros de la mesnada del Rey 
que estaban en Xerez sopieronlo. Et por quanto non 
avían mayoral por quien catasen, tomaron el pen
dón del Concejo de Xerez, et dieronlo á un caballe
ro, et fecieron todos pleyto et omenage et jura de 
guardar aquel pendón, et facer por él asi como fa-
rian por el cuerpo del Rey, si y fuese. Et salieron 
todos de la villa con aquel pendón, et los del Con
cejo de Xerez fueron con ellos, que podían ser con 
los de la vil la fasta mi l et trecientos caballeros : et 
mandaron á aquel caballero que andidíese quanto 
podíese con aquel pendón, que todos le seguirían, 
Et con la gran priesa del andar erraron el camino 
por dó iban los Moros, et íbanse á otra parte. Et 
los Moros andaban quanto podían con la presa : ca 
sabían que estaban en Xerez caballeros de Castie
l la , et iban en pos ellos siguiendo el rastro pocos 
omes de Xerez et de Arcos. Et los Moros entrando 
en un valle, aquellos pocos de Christianos que si-
guian el rastro, subieron encima de un otero, et | 
vieron el pendón de Xerez, et los caballeros que lo 
levaban, que iban muy desviados de aquel camino, 
et dieron de sí dos que ge lo fuesen decir. Et ellos 
entretanto por los detener, maguer fuesen poca 
compaña, cometiéronlos de pelea, llamando loa 
Christianos Arcos. Et los Moros non se quexaron 
mucho, porque vieron que non llamaban Xerez, ct 
tovicron que aquellos Christianos venían en escar
nio, ct que los de Xerez non venian en pos ellos. Et 
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los caballeros que iban con el pendón de Xerez, 
desque Bopieron que los Moros iban allí, venieion 
quanto podieron , et asomaron encima de nn cabezo 
muy cerca de los Moros. Et ellos desque los vieron, 
posieron sus hazes para venir con ellos á la pelea : 
et eran mas que tres mil i caballeros. El los Ghns-
tianos descendieron luego el recuesto, et fueron 
ferir en ellos. Et en aquellos primeros golpes los 
Moros arredráronse unos de otros, et por esto ovo 
pocos feridos de aquella espolonada. Et luego los 
Moros ayuntáronse todos, et tornaron á los Chns-
tianos, et lanzaron las azagayas en ellos. Et los 
Christianos aguijaron contra ellos, de manera que 
los Moros non podieron aver tiempo de se yuntar 
otra vez, nin cataron si non por f uir. Et los Chris
tianos siguieron el alcance firiendo et matando en 
ellos : et mataron et cativaron muchos dellos. Et 
en estos se cativo un caballero Moro que dician E l 
Botui , que era el orne de quien mas fiaba el Eey 
Albohacen : et otrosí fueron y muertos et cativos 
otros muchos Moros de gran guisa: asi que de to
dos quantos allí venieron, non escaparon mas que 
mi l i caballeros, ca los otros todos fueron muertos 
et cativos. Et tornaron los Christianos toda la presa 
que los Moros levaban : et venieron á Xerez con el 
pendón alegres et con grand honra. Et como quiera 
que estos Christianos vencieron los Moros seyendo 
muchos mas que ellos, non lo deben tener los omes 
por maravilla : ca el Estoriador oyó decir, que aque
llos caballeros de la mesnada del Eey que allí se 
acaescieron, maguer que en sus tierras fuesen mal-
fetriosos en el tiempo que allá estaban, pero que 
desque llegaron á estar en aquella guerra contra 
los Moros, que mantenían muy bien Christiandad 
non tomando ninguna cosa de mala parte, et guar
dándose mucho de pecar, et confesando mucho 
amenudo, et faciendo la emienda que podían de sus 
pecados, et cada Domingo comulgaban. Et asi, 
pues ellos facían esta vida, non es de maravillar 
que pocos dellos venciesen á muchos Moros, Et las 
otras cosas en como pasaren en tiempo dcste Rey 
Don Alfonso, la escoria las contará cada una como 

CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA 

CAPITULO CCVII. 

De como el Rey Don Alfonso veno á Sanct Lucar, et de como fué 
tomada una galea de los Moros, por donde sopo que el Rey Al 
bohacen quería pasar aquende la mar. 

Oido avedes como el Rey Don Alfonso veno á 
tierra de Troxiello correr los venados de los mon
tes desa comarca entre tanto que venia el verano 
et llegaban los sus vasallos que avían á venir á la 
guerra de los Moros. Et estando en un logar que 
dicen Robrediello, veno y á él el su orne, que tenía 
la su tarazana en Sevilla, et díxole, quo Alfonso 
Jufre de Tenoryo su Almirante mayor que estaba 
en la guarda de la mar con poca ño ta ; et como avía 
y estado todo el invierno, que tenia las galeas muy 
desbastecidas de gentes, asi de los sobresalientes 
como de loa otros omes que eran menester : ca mu-
phos dellos eran muertos, et los mas dellos que es

taban y, eran dolientes : et otrosí que avía y ocho 
galeas que estaban al puerto de Sancta Maria, por
que non avian gentes que fuesen en ellas : et Albo
hacen Rey de allén mar, que armaba muy grand 
flota, así en los puertos de allén mar, como en los 
de aquende : et el Roy de Granada eso mesmo : et 
que rescelaban que mandaría que veníese aquella 
flota á pelear con la del Rey de Castiella; ca por 
cierto sabía, que querían pasar aquende la mar; et 
que era menester que el Rey envíase y tal recabdo 
qual cumplía para su servicio. Et por esto el Rey 
salió de aquel logar, et fué á Sevilla á las mayores 
jornadas que pudo : et llegó y día de antruydo : et 
en este día partió ende en un leño, et fue por el rio 
fasta Sanct Lucar: et mandó que le levasen bestias 
por tierra. Et otrosí envió mandar á los caballeros 
de la su mesnada, que estaban en Xerez, et á los 
del Concejo dende, que veníesen á Sant Lucar, Et 
yendo el Rey por el rio en aquel leño, falló á Ber-
nal de Leyrola, su Capitán de la mar, que traía una 
galea que el Almirante avía tomado á los Moros 
que pasaban de allén mar cargada de pan : et este 
Capitán dicía, que los Moros que fueran tomados 
en aquella galea, dixieron que el Rey Albohaceu 
era en Cebta, et que enderezaba todas sus cosas 
para pasar aquende. Et el Rey mandó levar aquella 
galea á Sevilla para que la adobasen, et él fué á 
Sanct Lucar. Et quando el Rey y llegó, falló que 
eran y venidos aquellos por quien él enviára, et 
otras compañas que él mandó venir de Sevilla. Et 
partió dende, et fué al puerto de Sancta Maria, et 
falló y las sus galeas que estaban desarmadas de 
gente, Et envió luego por omes de logares de esas 
comarcas, señaladamiente de los que eran cerca de 
la mar, et en la ribera del río de Guadalquivir : et 
fizo armar aquellas de remos et de ballesteros, et 
de sobresalientes, et enviólas al Almirante, Et par
tió dende, et veno á Sevilla, et falló que facían y 
otras galeas nuevas : et mandó dar en ellas muy 
grand acucia, Et envió decir et afrontar al Rey de 
Aragón por la postura que con él avia, que envíase 
la flota suya en la guarda de la mar; ca sopiese 
por cierto, que el Rey Albohacen tenía armada muy 
grand flota para pasar aquende con muchas compa
ñas, Et de aquí adelante la estoria irá contando las 
otras cosas en como acaescieron. 

CAPÍTULO CCVIII . 

De como sopo el Rey Don Alfonso que era pasada la flota del Rey 
Albohacen aquende la mar, et que eran docienlas et sesenta 
velas. 

Estando el Rey Don Alfonso de Castiella et de 
León en la ciudad de Sevilla, vino y un cómitre de 
un leño que envió el Almirante, con quien le envió 
decir, que la flota del Rey Albohacen era pasada 
aquende la mar, et que venían y sesenta galeas et 
otros navios, de guisa que podían ser mas que do-
cientas y cinqüenta velas ; et que traxieran en ellas 
muchos caballos, et muchas armas, et muchas 
viandas; et que venían en ollas muchos caballeros, 
et los navios que los deecargaban en Algoeíra eten 
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Gibraltar, et las galeas que estaban so ol monte de 
GiLraltar, et que estaban y muy grandes gentes de 
Moros por la tierra guardándolas : et por esto que 
el non podía llegar allí á pelear con ellos; pero que 
los estaba guardando que non pasasen allende. Et 
como quíer que él tenia veinte et siete galeas et 
seis navios, que si de allí saliesen aquellas galeas 
de los Moros, que faria él mucho por y untar la pe
lea con ellos. Et porque algunos avian dicho al 
Bey, que el Almirante podría pelear con aquella 
flota de los Moros ante que llegasen aquel logar do 
estaba, et que lo dexara por non querer, el Rey 
fabló sobre esto con aquel cómitre, et mandóle que 
le díxiese la verdad de aquel fecho en como pasá-
ra. Et el cómitre dixole, que las galeas délos Moros 
et aquella caravana pasáran de noche muy redra-
das donde estaba la flota del Rey; et desque llegá-
ran aquende, que venieran cerca de la tierra en po
der de los caballeros et ballesteros, que venían por 
tierra fasta que llegaron al monte de Gibraltar, et 
que el Almirante non pudo facer mas por lo guar
dar de quanto facía. Et el Rey fizo armar luego de 
buenas gentes aquellas seis galeas nuevas que 
avian fecho en Sevilla, et enviógelas luego : et con 
estas eran treinta et tres galeas las de la flota del 
Rey. Et al cómitre del leño mandóle el Rey que se 
fuese luego para el Almirante con respuesta de las 
cartas que traxieran. Et agora la estoria irá con
tando de aquí adelante las otras cosas como acaes-
cieron. 

CAPÍTULO CCIX. 

De como el Almirante de Castiella fué muerto, et perdida grand 
parte de la su flota. 

Este cómitre ante que partiese de Sevilla fabló 
con doña Elvira mujer del Almirante, et dixole lo 
que el Rey le avia preguntado. Et ella entendió que 
el Rey avia sospecha del Almirante, et enviógelo 
decir portales palabras, que el Almirante coydó 
que el Rey avia dél sospecha que tomára algo de 
los Moros por dexarlos pasar aquende. Et desto 
non tomó el Rey sospecha, nin preguntara al cómi
tre, si non por saber de quál manera pasára aque
lla flota. Et el Almirante desque vio las cartas que 
Doña Elvira su muger le envió, tomó rescelo que 
el Rey avia dél saña, según lo enviára decir Doña 
Elvira. El luégo que llegaron aquellas seis galeas 
nuevas que el Rey le envió, mandó apercibir todas 
las gentes que estaban en las otras galeas, et que 
se armasen todos: et mandó tañer las trompas et 
los atabales, et movió la su galea con el estandarte 
contra dó estaba la flota de los Moros. Et de las 
treinta et tres galeas que él tenia fueron muy po
cas con él , et eso mesnio de las naves. Et los A l 
mirantes del Rey Albohacen et del Rey de Grana
da, desque vieron venir la galea del Almirante, et 
que las sus galeas nin las naves non venían todas 
con él, fueron á la pelea; et como quiera que el A l 
mirante tenia consigo en la su galea muy buenas 
Compañas, et loa de las otras galeas peleaban muy 
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bien, pero eran tan pocas las galeas de los Chris-
tíanos que peleaban, et oran tantas las galeas de 
los Moros, que non podían sofrir los Chistianos la 
pelea. Et dieronles los Moros tan grand priesa, que 
por fuerza de armas entraron las mas de aquellas 
galeas de los Christíanos que ayudaban al Almi
rante : et las otras que andaban en la pelea non se 
pedieron mucho detener, que luego fueron dellas 
tomadas, et dellas anegadas, et las mas de las gen
tes de los Christíanos muertas. Et entretanto que 
los Moros peleaban con las otras galeas, el A l m i -
mirante Alfonso Jufre non estaba de vagar : ca 
luego aferraron quatro galeas con la suya, et dá
banle muy grand pelea ; pero que estaban y con él 
muchas buenas campafias de caballeros et escude
ros sus parientes, et sus criados, et otras gentes 
que peleaban muy firmemiente, et avian grand vo
luntad de defender al Almirante en aquella galea. 
Et avia el Almirante levado consigo una nave, et 
porque non facía viento con que pediese andar, los 
que estaban en ella, coydando que facían bien, 
decendieron de la nave, et entraron en la galea del 
Almirante por ayudar á la pelea. Et algunos Mo
ros de los que avian vencido las otras galeas de los 
Christíanos, venían á conquerir la galea del A l m i 
rante Alfonso Jufre, ca non ge la podían entrar í 
et vieron estar aquella nave sin compaña, et subie
ron los Moros encima della. Et como estaba muy 
cerca de la galea del Almirante, et era mucho mas 
alta la nave, facían desde allí muy grand daño los 
Moros en los Christíanos, et ferian et mataban mu
chos dellos con barras de fierro, et con piedras, et 
con saetas, et con otras armas que les lanzaban. Et 
por esto ovieronse de apocar las gentes de la galea 
del Almirante : et tanto le amaban et lo presciaban 
aquellas gentes, que cuando alguno se sentía fcr i 
do de muerte, venia al Almirante et besábale la 
mano, et él dábale muy grand esfuerzo ; et con las 
ferídas tornaban á morir en la pelea. Et los Moros 
de las galeas que peleaban con ellos, entraron tres 
veces la galea del Almirante. Et el Almirante tenia 
la una mano en el estandarte; et desque vía venir 
los suyos vencidos, iba á ferir en los Moros, et 
echábalos de la galea, et tornábase luego al estan
darte. Pero tan grande fue la priesa que le daban 
los Moros, et tantos de los suyos mataban los que 
estaban en la nave, que fincaron con él muy pocas 
compañas, et los Moros entraron la galea. Et des
que él vio que non tenia gentes con quien la defen
der, n i le acorría ninguno, abrazó con el un brazo 
el estandarte, etcon el otro peleaba et esforzaba á 
los suyos quanto podía, et mandábales que stídíe-
sen allí con él. Et pelearon tanto, fasta que go los 
mataron todos delante : et él abrazado con el es
tandarte peleó con una espada que tenia en la mano, 
fasta que le cortaron una pierna, et ovo de caer, 
et lanzaron de encima de la nave una barra de fier
ro, et díeronle un golpe en la cabeza de que morió. 
Et los Moros llegaron á é l , et cortáronle la cabeza, 
et echáronla en la mar : et fincó el cuerpo en la ga
lea, et derribaron el estandarte que estaba en la ga-



308 
lea: et aquel ctierpo del Almirante lleváronlo al 
Rey Albohacen. Et los Christiauos de las otras ga
leas et de las naves non quisieron llegar á la pelea, 
desque vieron que el estandarte era derribado; et 
las otras galeas perdidas desampararon aquel as 
galeas en que estaban, et acogiéronse todos á las 
naves; et con un poco de viento que les fizo, alza
ron las velas, et fuéronse á Cartagena, et dexaron 
las galeas desamparadas en el agua. Et los Moros 
desque los vieron andar de aquella guisa, llegaron 
á ellas, et tomáronlas con remos et con velas, et 
con todo su aparejamiento : asi que de toda la flota 
que el Rey de Castiella allí tenia non escaparon 
mas de cinco galeas. Et de las otras cosas en como 
acaescieron la estoria las contará de aquí adelante. 

CAPÍTULO CCX. 

De como el Bey sopo como era perdida la flota, et muerto el 
Almirante. 

Entretanto que esto acaesció, el Rey estaba en 
Sevilla : et por saber nuevas de la flota en quál ma
nera estaba, salió de aquella ciubdat, et iba á Xe-
rez, porque desque allí fuese, avria ante las nuevas. 
Et 'seyendo el Rey en las Cabezas de Sanct Joan 
viespera de Ramos, llegó y á la media noche Mar
t in Ferraudez de Porto Carrero que estaba en Ta
r i fa , et la tenia por el Rey, et dijo, como venieran 
aquellas cinco galeas que escapáran de la pelea, et 
que le dixieran, que era muerto el Almirante, et 
perdida toda la flota del Rey de Castiella. Et desque 
lo el Rey sopo, ovo ende muy grand pesar: ca en
tendió, que le venían de aquello muchos daños, lo 
uno por la pérdida que facía, et lo otro que las ga
leas que él perdía que las cobraban sus enemigos : 
et demás, que el Rey de Marruecos podría pasar 
aquende con quantas quisiese, pues non avía quien 
ge lo defendiese : et desque él acá pasase con todo 
su poder, que seria en grand condición él et todos 
los de los sus regnos, et eso mesmo todos los de la 
Christiandad; ca este Albohacen Rey de allén mar 
era Señor de muy grandes tierras, et de muchas 
gentes, et era muy averoso; et demás avia á su 
mandar al Rey de Granada, et todos los Moros de 
aquende la mar. Et por esto entendió que complia 
cierta ayuda de alguna parte donde ovíese luego 
acorro de alguna flota que guardase el estrecho de 
la mar, entretanto que él mandaba labrar algunas 
galeas, ó enviaba por ellas á alguna parte. Et como 
quiera que él non fuese aun avenido con el Rey de 
Portogal, mas estaban en tregua, porque este Rey 
era el mas cercano vecino que él avia en aquella 
comarca, et sabia que tenia la su flota endereszada, 
quiso acorrerse dé l : et envió rogar á la Reyna Doña 
María su muger, et fija del Rey de Portogal que 
estaba en Sevilla, que enviase su mandadero con 
BUS cartas al Rey su padre, con quien le enviase 
decir de como la su flota se perdiera, et los Moros 
que mataran su Almirante; et que le enviase rogar 
que lo acorriese con la su flota, entretanto que él 
mandaba facer algunas galeas, ó las envíase com-
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prar á alguna parte. Et porque la villa do Tarifa 
estaba muy cerca de los Moros, que era á tres le
guas de Algecira, et fincaba desamparada, pues la 
dexaba Martin Ferrandez, resceló que la vernian 
luego cercar los moros: et por esto luego en aquella 
noche envió y á Alfonso Ferrandez Coronel que es-
tidiese en ella, et la defendiese fasta que la él pe
diese acorrer: et envió con él caballeros et escude
ros que la ayudasen á la defender. Et otro día Do
mingo día de Ramos salió de aquel logar de las Ca
bezas de Sanct Joan, et fué á Xerez: et desque llegó 
allí, envió á Tarifa todo el más pan que pudo por 
tierra : et iban con las recuas los caballeros et es
cuderos que eran llegados á él. Et en esto fizo el 
Rey grand su servicio, ca si non fuera por este 
pan, á poco de tiempo fuera perdida aquella villa 
quando la cercó el Rey Albohacen. Et desque ovo 
bastecido aquella villa de pan, veno á Sevilla. Et 
de aquí adelante la estoria contará las otras cosas 
en como acaescieron. 

CAPÍTULO CCXI, 

De como el Rey Don Alfonso envió demandar galeas al Rey do 
Portogal que toviesen en su ayuda el estrecho de la mar. 

La Reyna Doña María de Castiella, desque sopo 
lo que el Rey su Señor et su marido le envió decir, 
mandó facer sus cartas mucho afincadas para el Rey 
de Portogal su padre: et envióle su mandadero, que 
fué Velasco Ferrandez, Dean de Toledo, su Chan
ciller, et fue después Obispo de Falencia, con quien 
le envió decir, en como se perdiera la flota del Rey 
de Castiella, et los Moros que matáran el su Almi
rante : et que le rogaba et le pedia merced, que to-
viese por bien de le enviar la su flota en ayuda que 
estídíesen en la guarda en el estrecho de la mar, 
entretanto que el Rey facía labrar la su flota, et en
viaba á otras partes á comprar algunas galeas; et 
non quisiese en este tiempo catar contra el Rey de 
Castiella otro mal talante: et en esto' que faria 
grande ayuda et buena obra al Rey de Castiella, et 
que á ella faria mucho bien. Et seyendo tornado el 
Rey á Sevilla, luego á pocos de dias venieron y 
mandaderos del Rey de Portogal, con quien le en
vió decir, que sepiera el Rey de Portogal como se 
perdiera la flota del Rey de Castiella, et los Moros 
que matáran al su Almirante : et que el Rey de 
Portogal, parando mientes á los buenos deudos que 
aquellos Reyes amos á dos avian de consuno, que 
loquería enviar la su flota en ayuda: et que la 
mandaría luego armar, et que á pocos días vernia á 
Sevilla. Et el Rey respondió, que grádesela mucho 
al Rey de Portogal lo que le enviaba decir : et so
bre esto envióle sus cai tas las que entendió que 
compilan. Et á pocos días veno por el río allí á Se
vil la Manuel Pezano et su fijo Carlos, los que el 
Rey avia soltado de la prisión, et traxieron la flota 
del Rey de Portogal: el plogo al Rey mucho con 
ellos, et acogiólos muy bien, et fizóles mucha hon
ra : et rogóles que fuesen estar en el estrecho de 
Algecira, porque guardasen la pasada; ca sabia ^ 
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Rey que pasaban muchos Moros. Et ol Almirante do 
Portogal, et los que con él venían, dixioron que 
irian fasta Cádiz, et que estarían y, si compílese al 
Rey, mas que de allí adelante non pasarían. Et el 
Bey, veyendo que non podía aver de ellos mas ser
vicio dequanto ellos quisiesen, díxoles, que estidie-
sen dó fuese su voluntad. Et agora la estoria dexa 
de contar destas gentes de Portogal, et contará co
mo el Bey ovo algunas galeas de otra parte, 

CAPÍTULO CCXII. 

De como fué socorrido el Rey Don Alfonso de Casliella de 
navios. 

Veyendo el Rey Don Alfonso de Castiella et de 
León de como avia muy grand mengua de flota, et 
el Eey Albohacen de allén mar su enemigo que te
nía grand poder en la mar, lo uno de la su flota, 
que era muy granada, et otrosí, que los Eeyes de 
allén mar, et el Eey de Granada le daban grand 
ayuda de flota et de gentes, pensó que le compila 
mucho aver en su ayuda al Duque et al común de 
Genoa, porque eran ornes muy sabídores de la guer
ra de la mar, et avian muchas galeas: et porque 
los oviese mas ciertos en su servicio, que era bien 
aver Almirante de Genoa pariente del Duque. Et 
desto entendió sacar dos proes, la una averíos en su 
ayuda et en su servicio, et la otra tirarlos que non 
ayudasen á sus contrarios: ca los Genoveses ovie-
ron siempre manera de ayudar á quien les diese di
neros, et sobre esto non cataron Chrístiandad nin 
otro bien ninguno. Et por esto el Eey envió sus 
mandaderos al Duque et al común de Genoa : et en
vióles decir, que avía menester su ayuda et su ser
vicio, et que quería aver Almirante que fuese de 
aquella ciubdat: et que les rogaba que le veniesen 
ayudar á aquella guerra que avía con los Moros, et 
que ge lo galardonaría muy bien: et que tomaría 
por su Almirante á Don Egediol hermano del Du
que. Et el Duque et el común respondieron á ello 
muy .bien, diciendo que les placía: et otorgaron 
luego que aquel hermano del Duque fuese con 
quince galeas en ayuda del Eey de Castiella á la 
guerra de los Moros. Et fué cercado que diese el 
Rey de Castiella cada mes á cada una de aquellas 
galeas ochocientos florines de oro, et al Almirante 
et á la su galea mi l i et quinientos florines cada 
mes, et demás el viscocho que ovíesen menester es
tas galeas: et sí el Eey de Castiella ovíese menester 
mas galeas de Genoa, que las diesen á este precio. 
Et veyendo el Eey de Castiella que entretanto que 
venían estas galeas de Genoa, que avía menester de 
tener alguna flota que le guardase la mar, envió 
decir al Eey de Aragón, que pues avía postura con 
él de le ayudar á la guarda de la mar, et desde 
grand tiempo non avían y estado ningunas de las 
sus galeas, que lo rogaba que le enviase la su flota 
en ayuda. Et porque resceló que lo non faría, envió 
con sus omes la mas moneda de oro que pudo aver: 
et mandóles, que si el Roy de Aragón quisiese en
viar la flota por la postura que con el avia : si noq 

EL ONCENO. 300 
que fablasen con él, ot que le dixíesen, quo elloa 
prestarían la paga de tres meses con que so podio-
sen armar doce galeas, et que las enviase. Et el Eey 
de Aragón, oido lo que le dixieron los mandaderos 
del Rey de Castiella, díxoles, que él non podía ar
mar la su flota, nin tenía de qué, fasta que fablaso 
con los de la su tierra que le diesen algo para ello. 
Et los mandaderos del Eey de Castiella, veyendo 
que esto era manera de luenga et de grand deteni
miento, dixieronle, que mandase armarla flota, quo 
ellos le prestarían la paga por tres meses. Et el Eey 
de Aragón mandó luego armar aquellas doce ga
leas. Et la estoria dexa agora de contar desto, et 
dirá de como se tracto la avenencia entre el Eey d© 
Castiella, et el Eey de Portogal. 

CAPÍTULO CCXIII . 

Déla grand acacia que «1 Rey Don Alfonso ponia en aver flota, ef 
del trato de las amistades del Rey de Portogal. 

Desque vio el Eey de Portogal la respuesta qu© 
el Eey de Castiella le envió, envióle él sus manda
deros con procuración et poder cierto : et tractaron 
que amos á dos estos Eeyes fuesen amigos, et se 
ayudasen : et porque en tiempo de la guerra, que 
era entre Castiella et Portogal, fueron presos m u 
chos omes del un regno al otro, et estaban aún en 
cativerío, fueron luego mandados soltar. Et porque 
ante desto Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, 
non osaba levar á Doña Costanza su fija para que 
casase con el Infante Don Pedro primero heredero 
en Portogal, el Eey de Castiella otorgó que la le
vasen, ca ge lo envió rogar al Eey de Portogal; et 
otrosí porque Don Joan ge lo pidió por merced mu
cho afincadamíente. Et este otorgamiento fizo el 
Eey, porque vió que avía menester ayuda del Eey 
de Portogal, et servicio de Don Joan. Et sobre las 
amistades de los Reyes fecieron cartas et firme-
dumbres las que compilan para aquel fecho. Et fue-
ronse los mandaderos á Portogal: et el Eey Don 
Alfonso de Castiella mandó dar muy grand acucia 
porque labrasen galeas que mandaba facer de nue
vo en la su tararazana ; et otrosí mandó endereszar 
otras galeas viejas que y tenia: asi que con laa 
cinco que le fincaron, et con las que allí mandaba 
labrar et endereszar, juntó quince galeas et doce 
naves. Et envió por gentes que entrasen en aquell aa 
galeas et en aquellas naves, et fabló con Frey A l 
fonso Ortiz Calderón, Prior de Sanct Joan, que fuese 
en ellas por mayoral. Et porque aquel Eey de Mar
ruecos pasó aquende la mar, et ovo l id con el Eey 
Don Alfonso de Castiella et de León, et las gentes 
délos Moros que pasaron con este Albohacen fue
ron tantas, que por la su venida oviera á rescebir 
muy grand daño toda la Chrístiandad, la estoria 
contará qual fué el comienzo destos Eeyes que 
vienen del línage do Marines, donde este Eey A l 
bohacen viene. Et por contar esto, contará prime
ro, quál fué el comienzo de los Almohades que so 
llamaron Miramamolines: et otrosí contará de loa 
Eeyes do Tremocen que venioron del linage de lofi 
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Abdalvedes, porque los que la estoria quisieren 
leer, sepan quál fué el comienzo de aquellos Reyes. 

CAPITULO CCXIV. 

Del linage de los Reyes de allende la mar. 

El Estoriador catando quál fué el comienzo de 
aquellos Reyes, falló en escripto, que lo3 ^ 1 ^ ^ 
señorearon á Africa luengos tiempos : et del Image 
destos fueron Reyes en Marruecos, et ellos conqui-
rieron á España : et duró el su poder en Africa et 
en España fasta el tiempo de Don Alfonso Empe
rador de España, que se levantó el linage de los 
Almohades en esta manera. El Califa de Balac, 
que es entre los Moros asi como Papa, que dicen 
que viene del linage de Mahomad, envió en aquel 
tiempo aquende de la mar un Moro que decian A l -
mohadi, porque predicase á los Moros la ley de 
Mahomad, et los informase en ella : et este Almo-
hadi ovo compañía con otro Moro, que decian Be-
natumero, que era gran sabidor en estrellería et en 
naturas. Et en este tiempo era Rey de Marruecos 
et de los Moros de aquén mar el Rey Abohali, et 
era Señor de los Alárabes. Et aquellos dos Moros 
Almohadí et Benatumero predicaron á las gentes 
de los Moros : et moviéronse con ellos muy grandes 
gentes, et fecieron que tomasen por Rey Aldemon, 
que era fijo de un ollero. Et el Rey Abchali fué á 
lidiar con aquel Aldemon dos veces: et tanta era 
la muchedumbre de las gentes necias que conver
tían Benatumero et Almohadi en aj'urla de Alde
mon, que Abohali Rey fue vencido et muerto. Et 
aquel Roy Aldemon pasó allende la mar, et fué á 
Marruecos, que era cabeza del regno, et puso y su 
silla, et llamóse Miramamolin : et honraba á Almo
hadi asi como á profeta, porque todos los Moros do 
Africa et de aquende la mar ganara por su predi
cación. Et este Almohadi finó en Marruecos, et 
aquel Rey Aldemon enterrólo cerca la eíubdat de 
Marruecos: et los Moros teníanlo por sancto, et 
adoraban el su sepulcro asi como el de Mahomad. 
Et como quier que este Rey Aldemon se llamase el 
Miramamolin, pero de allí adelante díxieronle A l 
demon Almohadí: et este nombre tomó por aquel 
Almohadi, que por su predicación le fizo aver el 
regno. Et este Rey Aldemon murió, et regnó en pos 
él su fijo Abuaxe, et llamóse sobre nombre Almo
hadi Amir Araolini : et veno á España con grand 
poder, et matóle un peón en Portogal. Et en pos 
éste regnó su hermano Habu Almohadi Amir Amo-
lín : et éste venció la batalla de Alarcos. Et quando 
este Habu finó, regnó á pos él su fijo Aben Mafo-
mad Miramamolin, el que fue vencido en la batalla 
cerca de Ubeda. Et viviendo este Aben Mafomad 
en Marruecos muy viejo en el comenearaiento del 
regnado de Don Fernando Rey de Castiella et de 
León, que ganó á Sevilla et á Córdoba, levantóse en 
Rícete en el regno de Murcia un Moro que decían 
Abenhut: et éste era del linage de los Reyes de 
Zaragoza: et con poder que tomó, apremió tanto los 
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Moros Alárabes, et guerreó tanto contra los que 
eran del linage de los Almohades, que todos los que 
eran de este linage non osaron fincar aquende la 
mar : et descabezó de estos Almohades los que pudo 
aver, et él llamóse Rey de los Alárabes. Et agora la 
estoria dexa el cuento de los Reyes Moros que ovo 
aquende la mar, porque desde este Abenhut se co
mienza el cuento de los Reyes que ovo en Grana
da : et contará quáles Miramamolines et Reyes ovo 
en Marruecos fasta este Rey Albohaccn, por quien 
la estoria trae este cuento. 

CAPITULO CCXV. 

De los Miramamolines et Reyes que ovo en Marruecos. 

Aquel Aben Mahomad Rey Amir Amolin, que 
fue vencido en la batalla de Ubeda, ovo un fijo que 
finó ante que él, et decíanle Buyaf: et éste avia un 
fijo que decian Zaid Arraxid. Et muerto Aben Amir 
Mahomad Amir Amolin , regnó en pos él aqueste 
Zaid Arraxid su nieto : et llamáronlo los Moros Mi 
ramamolin, et era del linage de aquellos Almoha
des. Et este Zaid Arraxid era Señor de toda la par
tida de Africa, que son las tierras del Algarve 
de allén mar, et las tierras de Exorquen, et de Tre-
mecen, et de Túnez, et de Bugía, Trípul, et de Ber-
veria fasta Montes de Barcas, que parten con A l i -
xandr ía : et la cabeza de todas estas tierras era 
Marruecos; et aquende la mar non avia nenguna 
cosa : ca en el tiempo que fué muerto Abenhu en 
Almaría, los logares que avian aquende de la mar 
tomaron Reyes et señorío apartado. Et este Zaid 
Arraxid Miramamolin tenia sus Adelantados allén 
mar en todas las tierras de que era Señor, que fa
cían por él la justicia, et le reeabdaban todas las 
rentas : et en el regno de Tremecen era su Adelan
tado Gomarazan Benzain, que era del linage de los 
Abdalvedes. Et el linage destos fueron siervos de 
los Almohades, et Gomarazan era mucho ardido; ca 
dicían, que en aquel tiempo entre los Moros non 
avia caballero que lo esperase en pelea uno por 
otro. Et este Gomarazan cogiendo por el Mirama
molin el aver del Rey de Tremecen, et non ge lo 
aviendo dado, como debía, el Miramamolin tomó 
saña contra é l : et porque le dixieron, que se quería 
alzar, salió de Marruecos con grandes gentes para 
venir á Tremecen. Et Gomarazan desque lo sopo 
iba á la su merced : et algunos sus amigos enviá
ronle decir, que sí parescíese ante el Miramamolin, 
que luego seria muerto; et Gomarazan por esto tor
nóse, et non osó estar en Tremecen : et fué á un cas-
tiello que tenia del Miramamolin, que decian Te-
mezezi. Et el Miramamolin desque lo sopo fuelo á 
cercar, et puso su hueste cerca del castíello. Et es
tando allí aquel Miramamolin, salió del castíello un 
primo de Gomarazan, et díxo al Miramamolin, que 
venía á le mostrar logar por dó podría tomar aquel 
castíello : et el Miramamolin subió en un caballo, 
et aquel caballero fué con é l : et andando en derre
dor del castíello, atravesóse aquel caballero, et d¡6 
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ftl ]Vlirfimain0^n una 'anza^a P01' 'a8 espíllelas quo 
6 muerto del caballo : et esto Moro llegúso luo-

o al castiello, et dixo como era muerto Miraraa-
laolin. Et Goraarazan desque lo sopo llamó á todos 
los suyos, et salieron ferir en la hueste de los A l -
jxiobades, et desbaratáronlos, ca todos cataron por 
fuir. Et Gomarazan entró en el alfareque del Mira-
maoiolin, et tomó las señas et los atabales, et fizo 
tañer las trompas, et llamóse Eoy de Tremecen: et 
fué á la vi l la , et como estaban y los sus ornes que 
él avia y dexado desde el tiempo que él era Ade
lantado, acogiéronlo, et apoderóse en la vil la et en 
el regno de Tremecen. Et éste fué el primer Rey de 
Tremecen, et del liuage de éste venieron los Eeyes 
de Tremecen de los Abdalvedes. Et pues que ave-
mos contado quál fué ei comienzo de los Eeyes do 
Tremecen, agora dirémos quál fué el comienzo de 
los Eeyes que llaman de Benamarin. 

CAPÍTULO CCXVI. 

Del comienzo de los Reyes de Benamarin. 

Asi como aqueste Zaid Arraxid Miramamolin avia 
puestos sus Adelantados en todas sus tierras, tenia 
en la tierra del Algarve sus siervos que recabdaban 
por él el pecho de los omes rehalis, que eran aque
llos que labran las tierras, et non avian moradas en 
ningunas villas nin en nengunos logares ciertos. 
Et estos que cogian este pecho por el Miramamolin 
eran del linage de un Moro que dixieron Marin, et 
por esto llamábanlos los Marines. Et desque fué 
muerto aquel Miramamolin, según que la estoria 
lo ha contado, los de la su hueste yendo vencidos, 
venian grandes compañas de los Almohades á tier
ra del Algarve : et los Marines desque sopieron que 
venian asi vencidos, yuntaron las mas compañas 
que pedieron aver, et fueron pelear con los Almo
hades, et desbaratáronlos, et mataron muchos de-
llos, et tomáronles todo quanto levaban. Et fueron 
luego auna vi l la que dician Ribate, et entráronla 
por fuerza. Et dende fueron á otra vil la que decian 
Fez, et tomáronla : ca se non osaban defender, 
porque sabian que el Miramamolin era muerto. Et en 
estos Marines avia dos caballeros hermanos, fijos 
de un caballero Marin que decian Abdalhac : et es
tos ambos á dos eran capdiellos de la compaña de 
los Marines, et decian al uno Bucar, et al otro Ja
cob. Et Bucar, que era el mayor, fincó Señor de Fez, 
et Jacob fincó Señor de Ribate. Et agora contaré-
mos lo que fecieron los Almohades que eran en 
Marruecos después do la muerte de aquel Mirama
molin. 

CAPÍTULO CCXVIL 

De lo que fleieron los Almohades que eran en Marruecos. 

El linage de los Almohades, que eran en Mar
ruecos, de que sopieron la muerte del Miramarao-
"S, et lo que avian fecho Gomarazan en Tremecen, 
et los Marines en el Algarve, alzaron Eoy et Mira* 
wamolin á un Moro que decian Almortada, que era 
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del linage de los Reyes Almohades, et era pariente» 
de aquel Zaid Arraxid que fue muerto cerca dol 
castiello de Tremecen. Et este Eey Almortada lue
go que regnó, sacó su hueste, et veno contra los 
Marines. Et los Marines desque sopieron la ida do 
aquel Miramamolin, yuntaron gentes et salieron á 
un logar que dicen Mequinosa, et es á una jornada 
de Fez, et esperáronlo a l l í : et desque llegó el Eey 
Almortada pelearon los Marines con él : et fué ven
cido aquel Eey, et los Almohades con él, et fuyó 
á Marruecos: et de allí adelante non tornó mas á 
conquerir lo que tenían los Marines en la tierra del 
Algarve. Et ido dende aquel Eey Almortada et los 
Almohades, los Marines tomaron la vi l la de Zaló; 
et el Eey Almortada puso sus fronteros contra 
Zalé; et nunca cató mas por vengar él su venci
miento, nin por cobrar lo que habían tomado los 
Marines. Et en el tiempo deste Eey Almortada, 
Gomarazan Eey de Tremecen, fué á la vil la de Su-
julmenza que tenían las Almohades, et tomóla. Et 
la estoria irá contando el linage de aquellos Moros 
cada unos como venieron. 

CAPÍTULO COXVIII . 

Del fecho de Jacob Aboyusaf Miramamolin, que pasó aqnende 
la mar en tiempo del Rey Don Alfonso. 

En vida deste Almortada Miramamolin finó uno 
de los dos caballeros hermanos Marines, aquel quo 
decían Bucar, que era Señor de Fez, et fincó un su 
fijo que decían Yhaya; et ésts fincó Señor de Fez, 
en comienda de Jacob su tio, hermano de su padre, 
el que era Señor de Eibate. Et seyendo Yhaya en 
comienda deste su tío, finó : et por esto aquel Jacob 
cobró el señorío de Fez, et fincó Señor de Fez, et 
de Ribate, et de Zalé, et díxieronle á éste Jacob Abo-
yuzaf sobre nombre: et de allí adelante l lamábase 
viejo mayor de los Marines. Et este fué Aboyuzaf 
el que pasó aquende la mar con grandes poderes en 
tiempo del Rey Don Alfonso. Et agora la estoria 
dexa de contar desto, et tornará á contar del Rey 
Almortada. 

CAPÍTULO CCXIX. 

De los fechos del Rey Almortarda. 

Estando en Marruecos el Eey Almortarda, que 
llamaban Miramamolin, alzóse contra él un su pr i 
mo que dixieron Budebuz. Et este Budebuz veno á 
Jacob Aboyuzaf, que se llamaba viejo maj^or de los 
Marines, ct rogóle que le ayudase contra el Eey 
Almortada. Et ambos á dos ovicron postura de con
suno, que este Jacob Aboyuzaf ayudase á Bude
buz á cobrar el regno de Marruecos; et Budebuz 
que le daría la tierra desde Zalé fasta un rio que 
dicen Narabe, quo parte entro el término do Mar
ruecos et tierra do Temeeina. Et en esta tierra avia 
tres dias do andadura. Et las posturas firmadas en
tre ellos, Jacob Aboyuzaf fué con todas sus gentes 
en ayuda de Budebuz, et entraron en la villa do 
Marruecos. Et el Rey Almortada desque lo 6opo} 
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Baliófuyendo fuera de la vi l la , et Budebuz envió 
en pos él , et matáronlo, et traxiéronle la cabeza: et 
Aboyuzaf et sus compañas fueronse luego dende. 
Et los Almohades alzaron Eey et Miramamolin 
aquel Budebuz. Et agora dirémos lo que acaesció 
entre este Miramamolin et Jacobo BoynzaL 

CAPÍTULO CCXX. 

De lo que acaesció al Miramamolin et á Jacob Boyuzaf. 

Pues que Budebuz fué Rey, aquel Jacob Aboyu
zaf envióle demandar, que le tovisse la postura 
que con él avia : et Budebuz non lo quiso facer; 
mas envióle decir, que le tirarla la tierra que él te
nia en el Algarbe, pues que era Rey de los Almoha
des. Et sobre esto ovieron ambos á dos guerra entre 
si, que duró tres años. Et á cabo de este tiempo 
Jacob Aboyuzaf sacó su hueste, et fué á un logar 
que dicen Guadafo, á dos dias de andadura de Mar
ruecos : et Budebuz desque lo sopo, salió á pelear 
con é l : et en esta pelea fué vencido et muerto Bu
debuz. Et este fué el postremero Rey et Mirama
molin del linage de los Almohades. Et Jacob Abo
yuzaf cobró el regno de Marruecos, et llamóse 
Eey Aboyuzaf: et este fué el primero Rey de los 
Marines. Et fincó en el linage de los Almohades el 
regno de Tunes et de Bugia fasta en Alixandría. 
Et agora la estoria contará la contienda que se mo
vió entre este Rey Aboyuzaf et Gomarazan Rey de 
Tremecen. 

CAPÍTULO CCXXI. 

De los fechos de los Reyes de Tremecen et de Sujulmenza. 

Dicho avernos por qual manera ovo Gomarazan 
el regno de Tremecen : et el Rey Aboyuzaf non te
nia por razón que Gomarazan toviese aquel regno; 
et sobre esto ovieron contienda de consuno ; et en 
una l i d , en que se acaescieron ambos á dos, fué 
vencido Gomarazan; et Aboyuzaf fué á Sujulmenza 
que tenia Gomarazan, et la avia tomado á los A l 
mohades, et entróla por fuerza et tomóla. Et des
pués á poco de tiempo aquel Gomarazan, morió et 
regnó en Tremecen su fijo Bazaid, que fué el se
gundo Rey de Tremecen. Et regnando este Bazaid 
finó el Rey Aboyuzaf, et regnó á pos él su fijo Abea-
cob en el regno de Marruecos et de Sujulmenza, et 
del Algarve: et fué el segundo Rey del linage de 
loa Marines. 

CAPÍTULO CCXXIL 

De los fechos de los Reyes de Tremecen et de Sujulmenza. 

Este Rey Abeacob aviendo contienda con Bozaid 
Rey de Tremecen, Abeacob veno sobre la villa de 
Tremecen, et cercóla: et estido en aquella cerca 
siete años. Et á cabo de los quatro años finó aquel 
Bozaid Rey de Tremecen: et regnó en pos él su 
fijo que era de la horra, et era niño, et visco un 
año : et regnó en pos él Bohamo fijo de aquel Bo-
zaid et de una Christiana. Et el Rey Abeacob tovp 

cercada aquella vi l la siete afiOfl : et on este tiempó 
fizo una villa nueva cerca do Tremecen muy grande 
et muy bien poblada. Et estundo Abeacob en aque
lla cerca, matólo un Alfetian de quien él mucho 
fiaba, estando echado en su cama : et la razón por
que dicen que lo mató, es esta. Teniendo el Rey 
Abeacob cercada aquella v i l l a , sopo por cierto que 
muchos de los suyos daban viandas á los de la villa 
de Tremecen, et estos que lo facian eran Moros et 
Christianos; et que avia y dos de los en quien él 
mas fiaba que facian esto, et decian al uno destos 
sus privados Alaez, el al otro Abdalla Ben Modien : 
et por aquella razón el Rey Abeacob mató el que 
decian Alaez, et tenia escripto para matar trescien
tos. Et este Abdalla Ben Modien, et algunos de los 
otros que eran escriptos, por miedo de la muerte 
fablaron con aquel Alfetian que lo matase: et 
aquel Abdalla mató luégo al Alfetian por non ser 
descubierto. 

CAPÍTULO CCXXIII . 

Del fecho de los Reyes de allende la mar. 

Muerto el Rey Abeacob, su fijo Bucelem alzóse 
luego con la vil la nueva que ficiera Abeacob su pa
dre cerca de Tremecen, llamándose Eey de los Ma
rines ; et Aboyaya hermano del Rey Abeacob, et 
tio deste Bucelem, por mal querencia que avia 
con él, non consintió que fuese Rey este Bucelem, 
nin quiso tomar el regno para sí.; ca todos los de 
la tierra lo quisieran por Rey. Et porque aquel Rey 
Abeacob ovo otro fijo que dixieron Boamar, et mu
rió, et dexó dos fijos, que dixieron al uno Abote-
bid, et al otro Aborrabe, fizo que tomasen por Rey 
á este Abotebid fijo de Abohamar, et nieto del Rey 
Abeacob. Et regnando este Abotebid, aquel Buce, 
lem, desque vió que todos los del regno eran con
tra él, desamparó la villa nueva de que estaba apo
derado cerca de Tremecen, et f uxó á una sierra que 
dicen Aben Azinecen : et el Rey Abotebid su so
brino cobró luego la villa nueva, et envió Chris
tianos en pos él : et matáronlo, et traxiéronle la 
cabeza. Et seyendo este Rey Abotebid apoderado 
en el regno, mató á su tio Aboyaya, que le avia 
fecho tomar por Rey, et matólo por consejo de Ab-
dalhaque Benatumen, et de Abrahem Benabdu-
gelil por deshonra que aquel Aboyaya avia fecho á 
este Abrahem. Et este Rey Abotebid regnó un año, 
et finó en Tan jar. 

CAPÍTULO CCXXIV. 

Del fecho de los Reyes de allende la mar. 

Muerto Abotebid Rey, los Christianos que eran 
alien la mar alzaron Rey Aborrabe eu hermano: 
et uno de los Christianos que mas ficieron en esto 
fué Gonzalo Sánchez de Troncones. Et este Abor
rabe alzado por Rey, los Moros alzaron otro Rey 
que decian A l i Borriziga fijo de Abeacob. Et este 
A l i et Aborrabe pelearon, et venció Aborrabe á A l i 
con el poder de los Christianos : et prisolo, et alo-
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¡Ha nueva 
de Fez mató á Abdalla Aben Medien, 

"mie fizo matar Abcacob su avuelo; et otrosí por-
^ decían que este Abdalla diera bierbas al Rey 

acob con que muriera, Et otrosí este Eey Abor-
bTmató á Abraben Abenabdugelil, porque con-
iára á Abotebid que matase Aboyaya. Et quisiera 

• atar á Abdalbaquo Abenatumen: et por esta ra
na Abdalhaque fuyó á tierra de la Gomera, donde 

era natural. Et después este Rey Aborrabe mandó á 
irrohoo Benracob su Alguacil que matase á Gon-
z ilo Sancbez de Troncones que lo ficiera Eey. Et 

orque aquel Roboo et Gonzalo Sancbez eran mu
cho amigos, Roboo non lo quiso matar: et el Rey 
por esta razón mandó á Gonzalo Sancbez en pori-
dai que matase á Roboo. Et Gonzalo Sánchez di-
xo^elo á Roboo: et este Rohoo dixo á Gonzalo 
Sánchez que muchos dias avia que aquel Rey Abor
rabe le mandára que matase á Gonzalo Sánchez. Et 
por esto amos á dos ficieronlo saber á Abdalhaque, 
et todos tres ovieron su consejo que matasen al 
Bey Aborrabe, et que alzasen Rey á aquel Abdal
haque, que fué et venia del linaje de los fijos de 
Abdalhaque, que fué padre de Aboyuzaf, primero 
Rey de los Marines. Et ávido el consejo, sopólo el 
Rey Aborrabe, et quisiera matar á Gonzalo Sán
chez et á Rohoo, que estaba allí con él: et ellos 
ovieron sabiduría desto, et salieron de la vi l la nue
va de Fez : et veno á ellos al camino Abdalhaque 
Benatumen, que traía consigo muchas gentes de 
Cristianos et de Moros, et entraron en la vil la de 
Ribate, et alzáronse con ella : et Gonzalo Sánchez 
fizo soltar todos los Christianos cativos que falló en 
aquella villa. 

CAPÍTULO GCXXV. 

De los fechos de los Reyes de Tcemccen. 

El Rey Aborrabe desque sopo esto, llamó á todos 
los de los sus regnos para ir sobre ellos : et ellos 
entendiendo que se les non podrían defender allí, 
fuxieron ende, et fueron á Tremecen. Et regnaba 
en este tiempo en Tremecen Bohamo, el que la es-
toria ha contado que era fijo del Rey Bozaid etde 
la Christiana. Et el Rey Aborrabe llegó con toda 
su hueste á Ribate, et falló que eran idos dende 
Abdalhaque, et Gonzalo Sánchez, et Rohoo. Et el 
Rey Aborrabe entró en la vil la, et allí comenzó á 
enderezar las cosas que avia menester para ir sobre 
Tremecen, et non so partir dende fasta que le en
tregasen aquellos tres caballeros. Et Abdalhaque, 
et Gonzalo Sánchez, et Rohoo desque lo sopieron, 
fablaron con el Rey Bohamo de Tremecen si los 
defendería: et porque les non dió buena respuesta, 
pasaron la mar, et venieron á Castiella vivir con el 
Rey Don Fernando. Et aquel Rey Aborrabe estan
do en aquella villa do Ribate adolesció, et murió y ; 
et reguó este Aborrabe dos años ct medio. 

CAPÍTULO CCXXVI. 

Del fecho de los Reyes de Tremecen. 

Muerto aquel Rey Aborrabe, los Moros alzaron 
Rey á Bozaid fijo de Aboyuzaf, et hermano de Abea-
cob, que fué Rey de los Marines, Et este Bozaid, 
después que regnó, ovo contienda con Bohamo Rey 
de Tremecen: et movióse esta contienda entre ellos 
porque los de Alixandría traían presente á este Abo
yuzaf Rey, et Bohamo Rey de Tremecen mandólo 
tomar, Et sobre esto Bozaid sacó grandes huestes 
para ir sobre él , et llegó cerca de Tremecen á un día 
de andadura: et un su Alguaci l de Bozaid Rey de 
Marruecos tenia fablado como lo matase : et el Rey 
sopólo, et mandó ásu fijo Bchali que lo matase: et 
fizólo asi, et el Rey tornóse desde allí, Et porque 
aquel Rey Bozaid avia adelantado aquel Bohali pa
ra que regnase después de sus dias, enviólo á Fez 
para dalle señas et atabales, porque andídiese por la 
tierra como Rey: et mandó á todos los Christianos 
que eran en su señorío, que fuesen sus vasallos, et 
que le serviesen en qualquier cosa que les él manda
se. Et Abohali fué con aquellas compañas para la 
villa de Fez: et al Rey Bozaid dixieronle, que non 
le diese aquel poder que le quería dar; sinon que 
fuese cierto que seria desheredado en su vida. Et 
por esto el Rey non le quiso dar las señas nin los 
atabales, nin el poder que le avia prometido. 

CAPÍTULO CCXXVII. 

De los Reyes de Tremecen et de allende la mar, et de sus féfclios. 

Abohali desque vió que el Rey su padre non le 
dábalo que le prometiera, alzóse contra é l : et ve-
niendo el Rey Bozaid su padre para Fez, porque le 
dixieran que aquel Bohali su fijo se le quería alzar, 
et teniendo que su fijo non seria contra él, traía po
cas compañas. Et este Abohali salió á él al camino 
á un logar que dicen Morcarneda, et peleó con su 
padre, et venciólo; et fué ferido el Rey Abozaid de 
una ferida, et f uxó á la villa de Ribate, et encerróse 
allí. Et este Abohali llamóse Rey, et fué cercar á su 
padre en aquel logar de Ribate : et los Alhajes fa
blaron avenencia entre ellos, et fincaron avenidos 
en esta guisa: que el Rey Abozaid fuese señor en su 
vida desde un logar que dicen Bohalu contra Riba-
te, et con el término; et Abohali que fincase Rey de 
Marruecos, et del Algarve, et de Sujulmenza, et do 
toda la otra tierra. 

CAPÍTULO CCXXVIII . 

Del fecho de los Reyes de allende la mar. 

Seyendo en esta avenencia el Rey Abohali con el 
Rey Bozaid su padre, et estando el Rey Abohali en 
la vil la nueva de Fez, adolesció de una dolencia 
muy grande ; et Bozaid su padre desque lo sopo, 
yuntó las mas gentes que pudo aver, et venólo cer
car, et tovolo cercado siete meses: et los Christianos 
que eran allí con Abohali, defeudioron la villa en 
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todo aquel tiempo. Et en este comedio guáreselo 
Ábohali, et veyendo que se non podia defender del 
Rey Bozaid su padre, ovo avenencia con él que le 
diese á Sujulmenza con su regno. et que le diese la 
meitad del aver que era en el almacén de Fez, et que 
se fuese de allí, et los Christianos con él : et dende 
en adelante que se llamase Rey de Sujulmenza; et 
el padre que fuese Rey de Marruecos, et del Algar-
ve con las villas de Fez. Et Abohali fué á Sujulmen
za, et fueron avenidos en esta manera, 

CAPÍTULO CCXXIX. 

Del fecho de los Reyes de Marruecos. 

Desque Bozaid ovo cobrado el regno de Marrue
cos con el Algarve, fincó con él su fijo Albohacen, 
et fizólo adelantar et obedescer por Rey para des
pués de sus dias. Et Abohali Rey de Sujulmenza des
que sopo que el Rey Bozaid su padre le avia adelan
tado por heredero en los regnos á Albohacen su her
mano, pesóle ende mucho, et veno con pocas com
pañas ascondidamiente, et entró en Marruecos ; et 
los de la villa non se le defendieron, et apoderóse en 
la villa. Et el Rey Bozaid su padra, et Albohacen su 
fijo desque lo sopieron, venieron sobre Marruecos: 
et teniendo puestos los reales, Abohali salió de no
che f erir en la hueste de Albohacen su hermano : et 
fué vencido Abohali et ferido, et tornó fuyendo á 
Marruecos : et tovieronlo allí cercado tres meses. Et 
ácabo deste tiempo ovieron avenencia, que aquel 
Abohali se tornase á Sujulmenza con sus compañas, 
et que fuese ende Rey. según que lo era antes que 
allí veniese; et Bozaid su padre que fincase en Mar
ruecos et en la tierra del Algarve et con lo otro que 
tenia. Et vivió después el Rey Bozaid diez et ocho 
años, et fué toda su vida regnando veinte et un 
años, et finó en Fez. Et alzaron Rey después de su 
vida á Albohacen su fijo. 

CAPÍTULO CCXXX. 

Del fecho de los Reyes de Marruecos. 

Regnando Albohacen en Marruecos, et en tierra 
del Algarve, Abohali Rey de Sujulmenza su her
mano tomólo por sin razón, por quanto él fuera res-
cebido primeramiente por Rey de Marruecos, et de 
las otras tierras que eran de Bozaid su padre. Et 
aquel Rey Abohali llamó sus huestes, et veno so
bre Marruecos : en esta villa estaba un su fijo del 
Rey Albohacen que dician Beab Darrahmen ; et con 
los Christianos que estaban con é l , et con las otras 
gentes defendió la villa. Et Abohali desque vió que 
la non podia tomar, tornóse á una villa que dicen 
Gómete, que es á quatro leguas de Marruecos, et 
entróla, et tomó todo lo que y falló, et fuése den-
de. Et tornándose para Sujulmenza, ovo á pasar pol
la sierra de los Montes claros, et salió á él el Señor 
de aquella sierra, et desbaratólo , et fizólo tornar al 
campo :et yéndose, ovo por encuentro á fa l lará 
Albohacen su hermano : et Abohali non cató por 
fuir; et las compañas del Rey Albohacen mataron-
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le todas las gentes, et tomáronle todo lo que lev-a-
ba, et cativaronle dos fijos: et él fué solo por la 
sierra sin otra compaña, et tornó á Sujulmenza. 

CAPITULO CCXXXI. 

Del fecho de los Reyes de Marruecos. 

Porque Abohali Rey de Sujulmenza fué á Mar-
ruceos, el Rey Albohacen llamó sus huestes, et fué-
lo cercar en Sujulmenza: et teniéndolo cercado, 
ovieron su avenencia que fincase Abohali con aquel 
regno de Sujulmenza que tenia, et que nunca tor
nase á demandar ninguna" cosa de los regnos de 
Marruecos et del Algarve, et de las otras tierras 
que tenia Albohacen. Et por ser desto seguro el Rey 
Albohacen, al Rey Abohali su hermano dióle en 
rehenes á su hijo Bozien. Et agora la estoria dexa 
de contar desto, et tornará á contar de los Reyes 
de Tremecen, et de la contienda que comenzó con 
ellos este Rey Albohacen. 

CAPÍTULO CCXXXIL 

Del fecho de los Reyes de allende la mar, et de sus feclios. 

Por contar los Reyes de Marruecos que venieron 
del linaje de los Marines, dexamos de contar de los 
Reyes de Tremecen que venieron del linaje de loa 
Abdalvedes; ca desde el tiempo del Rey Bohamo 
non diximos dellos ninguna cosa. Et agora la esto
ria cuenta que acaesció asi, que regnando aquel 
Bohamo en Tremecen , avia un fijo que decían Abo-
texefin, et non se pagaban dél, ca tenían que non 
era para Rey: et avia un sobrino fijo de su herma
no, que amaba mucho, et dicianle Mahomad Aben-
yuzaf: et tanto era el bien que aquel Rey Bohamo 
facía á aquel su sobrino, que Abotexefin su fijo coy-
daba que el Rey quería facer en manera que finca
se el regno de Tremecen en aquel Mahomad sobri
no del Rey. Et por esto Abotexefin fabló con algu
nos Moros et Christianos de los que eran en Treme
cen , et mató á su padre, et llamóse Rey de Treme
cen. Et porque este Abotexefin Rey de Tremecen 
dió ayuda de gentes á Abohali Rey de Sujulmenza 
quaudo fué á Marruecos, el Rey Albohacen, que 
venia de poner la avenencia con su hermano, pasó 
por la tierra de Tremecen con toda su hueste; et 
por aquella ayuda que avía fecho Abohali, corrióle 
la tierra, et astragogela. Et tornándose el Rey A l 
bohacen para Fez, llegó á él el Rey de Granada, 
que avía pasado estonce la mar, et dixole, que la 
tregua que avia con el Rey de Castíella, quo salía 
fasta poco tiempo, et que avia menester su ayuda. 
Et este Rey Albohacen envió estonce á Abomelique 
su fijo con el Rey de Granada aquende la mar, et 
quebrantaron la tregua que avian con el Rey de 
Castíella faciendo guerra, et cercaron á Gibraltar. 

I 



CAPÍTULO CCXXXI1I. 

De los Reyes de aliónele la mar, ct de sus fechos. 

Aquel Rey Alboliaceu teniendo e n rehenes á Bo-
zien su sobrino, fijo de Abohali su hermano, Rey 
de Sujalmenza, acaesció que aquel Bozien fizo una 
carta, en que enviaba decir al Rey Abohali BU pa
dre que todos los de la tierra de Marruecos et del 
Algarve eran muy desapegados del Rey Alboha-
cen, e t que si él quería cobrar el regno de Marrue
cos, que estonce tenia tiempo para ello. Et el Rey 
Albohacen ovo esta carta, et desque la vió, mandó
le echar en fierros. Et Abohali Roy de Sujulmenza 
desque sopo que lo avia echado en fierros, envió 
demandar á ayuda Abotexefin Rey de Tremecen, et 
él envióle pieza de gentes de Moros et de Christia-
nos en ayuda : ct comenzó á facer guerra contra el 
Eey Albohacen su hermano. Et desque esto sopo el 
Rey Albohacen, llamó sus huestes, et fué sobre el 
Rey Abohali su hermano, et cercólo en Sujulmen
za: et teniéndolo cercado, llegáronle nuevas como 
Abocnelique su fijo avia ganado de los Christianos 
la villa et el castiello de Gibraltar. 

CAPÍTULO CCXXXIV. 

De los Reyes de allende la mar, el de sus fechos. 

Este Rey Albohacen teniendo cercada la vil la de 
Sujulmenza, ovo fabla coa un Alguacil del Rey 
Abohali su hermano: et este Alguacil tenia una de 
las puertas de la v i l l a , que dician la puerta del Fier
ro: et prometióle el Rey Albohacen, que si le diese 
aquella puerta, que le faria merced. Et el Alguacil 
dió aquella puerta á Abdarramen fijo del Rey A l 
bohacen : et por allí fué entrada la vi l la de Sujul
menza. Et desque Abohali vio que los suyos le avian 
fecho tan grand trayeion, entendió que non pouia 
allí escapar, et salió dol alcázar, et f uése meter en 
poder del Rey Albohacen su hermano : et él man
dólo prender et echar en fierros, et apoderó la vil la, 
tt todo el aver que y falló, et las mugeres de su 
hermano : et tornóse para Fez. Et desque y llegó, 
mandó prender á otro su fijo de aquel Abohali que 
dician Bohamo, et echólo en fierros. Et teniendo 
presos á Abohali su hermano, et á Bozien, et á 
Bohamo sus fijos, por dar mayor quebranto á aquel 
su hermano, diso á Bohamo, que si quería aver 
su merced que matase á Bozien su hermano : et él 
matólo. Et después desto mandó á dos Christianos 
que afogasen á Abohali: et ellos fccieronlo asi. Et 
en este tiempo pasó allén mar Gonzalo García de 
Gallegos firmar la primera tregua entre el Rey de 
Castiella et este Albohacen. 

CAPÍTULO CCXXXV. 

De los Reyes de allende la mar, et de sus fechos. 

El Rey Albohacen desque ovo conquerido et to
mado el regno de Sujulmenza, et muerto Abohali 
BU hermano , et A Bozien su sobrino, quisiera pasar 

EL ONCENO. 816 
aquende la mar conquerir la tierra de los Christia
nos, et temióse de lo facer, por quanto estaba en 
guerra con Abotexefin Rey de Tremecen. Et por
que aquel Rey de Tremecen ovo vencido al Rey de 
Túnez su suegro deste Alboacen en una l id que 
ovo con é l , envióle decir, que si él quería aver 
amistad con él, que tornase al Rey de Túnez las 
mujeres et los fijos que le tomara en aquella l id, 
et una villa que le tenía tomada, que le decían Te-
deles. Et porque él quería pasar aquende la mar 
conquerir la tierra de los Christianos, que le diese 
ayuda un fijo que dician Bozaíd, et fuesen con él 
las mas gentes de aquel Rey de Tremecen. Et Abo
texefin desque oyó esta mandadería, envió al Rey 
de Túnez las mugeres et los fijos que le tomara, et 
dixo que la villa de Tedeles que ge la non daría, 
nin enviaría con el su fijo. 

CAPÍTULO CCXXXVI. 

De los Reyes de Marruecos, et de sus fechos. 

Albohacen Rey de Marruecos desque oyó la man
dadería que Abotexefin, Rey de Tremecen, le envia
ba decir, envió sus mandaderos al Rey de Castie
lla para firmar con él tregua por mas tiempo, por
que entretanto podíese conquerir al Rey de Treme
cen. Et mandó llamar sus huestes, et entró por el 
regno de Tremecen, et ganó, et tomó todas las v i 
llas, et los castiellos, et las fortalezas del regno de 
Tremecen, salvo la villa de Tremecen, et otra villa 
que dicen Huexda. Et entre las otras villas que ga
nó , tomó la villa de Tedeles, que fué del Rey de 
Túnez su suegro, et eutregógcla. Et fue cercar al 
Rey Abotexefin dentro en la villa de Tremecen, et 
tovolo cercado veinte et dos meses et ocho dias. Et 
entró la vi l la por fuerza, et mató al Rey Abotexe
fin, et á dos sus fijos, que dician al uno Bozaíd, et 
al otro Bazarham, et á un su Alguacil. Et otrosí 
falló y á Abdalhaque Benatumen, el que pasó á 
Castiella, et Aborrazín su sobrino, que era del lina
je de los Marines, et matólos, et tomóles las muge-
res et los fijos pequeños de aquel Rey Abotexefin, 
et muy gran tesoro que falló en Tremecen : et fincó 
el regno de Tremecen en su poder. Et de allí ade
lante este Albohacen llamóse Rey de Marruecos, et 
dol Algarve, et de Fez, et de Sujulmenza, et de 
Tremecen. 

CAPÍTULO CCXXXVII . 

De los Reyes de allende la mar, et de sus fechos. 

Desque aquel Rey Albohacen ovo muerto Abo' 
tcxeñn et á sus fijos, et cobrado el regno de Tre
mecen , tornó á poner en obra lo que tenia pensado 
de facer contra los Christianos, et cató manera co
mo lo pediese facer. Et engaíiosamiente envió sus 
mandaderos al Rey de Castiella, et envió con ellos 
muy grand presente. Et porque Abomelique su fijo 
pasó allén la mar después que ganó á Gibraltar, 
enviólo estonce aquende con ocho mi l caballeros, 
entretanto que loa sus mandaderos estaban firman-
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do la tregua, et poniendo la paz con el Rey de Cas-
tiella : et mandóles, que luego que los mandaderos 
fuesen tornados, feciesen la guerra. 

CAPÍTULO CCXXXVIII . 

De los Reyes de allende la mar, et de sus fechos. 

• Abomelique, su fijo de aquel Rey Albohacen, des
que fué aquende la mar, llamóse Rey de Algecira 
et de Ronda, et comenzó á facer la guerra contra 
los Christianos , estando sobre seguranza de la tre
gua que era puesta entre el Rey de Casticlla et el 
Rey Albohacen : et las gentes del Rey de Castiella 
matáronle en una pelea, según que la estoria lo ha 
contado en el tiempo que acaesció: et por esto 
aquel Rey Albohacen ayuntó la mayor flota que 
pudo aver para pasar aquende con todo su poder. 
Et porque la su flota venció la flota del Rey de 
Castiella, en el qual vencimiento fue muerto el A l 
mirante Alfonso Jufre, tovo, que pues él tenia la 
mar sin nengun contrario, que podría pasar aquen
de la mar con grandes poderes de gentes, et que el 
Rey Don Alfonso de Castiella et de León con todo 
su poder non se le podria defender, et que en muy 
poco tiempo le podria conquerir el regno. Et por 
esto díó muy grand acucia en la pasada, según que 
lo estoria lo contará de aqui adelante. 

CAPÍTULO CCXXXIX. 

De los Reyes de allende la mar, et de sus fechos. 

Veyendo el Rey Albohacen como era Señor de 
muy grandes tierras, et que era muy poderoso, et 
Señor de muchas gentes : et otrosí que era muy ave-
roso por los grandes tesoros que tenia, et por las 
muy grandes rentas que avia, et que tenia muy 
grand flota ayuntada de la suya , et de la que fue 
tomada de la del Rey de Castiella: et otrosí que 
tenia y la flota del Rey de Granada que tomara, et 
otras galeas que le enviaron en ayuda del Rey de 
Túnez su suegro, et el Rey de Bugia, et otros na
vios muchos que él tenia en la mar, de los que fa
cen los Moros, que dicen caravos et barcas gran
des, et grand caravana de navios pequeños, et en 
la mar non avia ninguna cosa que ge lo contralla
se, mandó pasar aquende mucho t r igo , et mucha 
cebada, et otras viandas muchas, et mandó pasar 
muchos caballos, et muchos caballeros, et muchas 
armas: et envió Alhages por todos los sus regnos 
que predicasen de como Dios le habia dado en su 
poder los regnos de allén mar que él ganara por su 
espada, et Dios' que los tirara á los Reyes que los 
tenian, et que los diera á él, porque los otros non 
servían á la ley de Mahomad asi como debían : et 
porque él avia voluntad de facer servicio á Maho
mad, que le diera Dios en su poder la mayor parti
da de Africa, et en esto que mostraba Mahomad 
que avia con él grand amistad : et que si fasta en 
aquel tiempo avia mostrado placer de lo que él avia 
fecho, que ge lo mostraba agora mucho mas, quan-
dQ la su flota de aquel Rey Albohacen vondó la 

flota del Rey de Castiella, en que fué muerto el su 
Almirante, et cobrára él las sus galeas : et que él 
quería pasar aquende la mar á conquerir et tomar 
la tierra que tenian los Christianos para en que se 
servíese la ley de Mahomad : et que se veniesen 
todos los Moros á pasar la mar con él , et que les 
heredaría de muy grandes heredades, et les darla 
grandes donas del algo et de la tierra que tomaría 
á los Christianos. Et con esta manera moviéronse 
muy grandes gentes que traían muy grandes algoa, 
et traían muchas viandas demás de las que el Rey 
avia fecho. Et como tovieron lámar siete meses siu 
nengun contrarío, pasó aquende aquel Rey Albo-
hacen, et pasaron con él setenta mil i caballeros, et 
quatrocientas veces mil i ornes de pie , et posierou 
sus reales cerca do las villas de Algecira et de Gi-
braltar. Et agora la estoria dexa de contar desto 
et contará de como el Rey Don Alfonso envió por 
Alfonso Fernandez Coronel que estaba en Tarifa. 

CAPÍTULO CCXL. 

De como el Rey Don Alfonso envió por Alfonso Ferrandez Coto, 
nel que estaba en Tarifa. 

Dicho avemos que al tiempo que se perdió la Flo
ta, et fue muerto el Almirante del Rey de Castiella, 
este muy noble Rey Don Alfonso envió á Alfonso 
Ferrandez Coronel á la villa de Tarifa , et envió y 
á Gutier Ferrandez, fijo de Fernand Gómez de To
ledo. Et porque el Rey avia voluntad de yuntar lid 
con los Moros, et aquellos Alfonso Ferrandez et 
Gutier Ferrandez eran buenos caballeros et de buen 
consejo, envióles mandar que veniesen á él, lo uno 
por consejarse con ellos en aquel fecho ; et otrosí 
porque entendía que se podria servir dellos en aque
lla l id. Et otrosí envió decir á Ruy González de 
Castañeda, et á los otros caballeros et escuderos 
que estaban en Tarifa, que enviaba él por Alfonso 
Ferrandez Coronel, et Gutier Ferrandez, et que es-
tudiesen en la villa : ca si fuesen cercados, que él 
los acorrería. Et Alfonso Ferrandez, et Gutier 
Ferrandez, desque vieron el mandamiento del Reyj 
por esto, et otrosí porque les dixieron que el Rey 
Albohacen era pasado aquende de la mar, et tenia 
allí grandes huestes, pensaron que este Rey Albo
hacen quería ir con aquellas todas contra Sevilla 
dó estaba el Rey Don Alfonso de Castiella et de 
León. Et porque estos caballeros sabían que este 
Rey Don Alfonso non escusaria de aver lid con aquel 
Rey Albohacen, pues era pasado aquende, et re
celando que la l id seria en algún logar redrado 
de Tarifa, tanto que ellos non podrían ser en ella, 
por se acaescer con el Rey Don Alfonso su Señor 
en aquella l id, salieron de la vil la de Tarifa, et fue-
ronse para el Rey que estaba en Sevilla. Et fincaron 
en la villa de Tarifa Ruy González de Castañeda, 
et Joan Ferrandez Coronel, hermano do aquel Al
fonso Ferrandez, et Gonzalo Alfonso do Quintana, 
et Fernand Carriello, et Pero Camello, fijos de Gó
mez Camello, et Sancho Martínez de Lcyva, et 
Yeñego López do Horozco, et otros caballeros et 
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cuderos de Castiolla et do León vasallos del Roy 

t de la su mesnada, ot criados de la su casa, que 
el Rey avia y enviado quando fué á Xerez. Et á po-
c0g de dias después que Alfonso Ferrandez llegó á 
Sevilla, veno al Rey un enaciado que él avia en
viado al real de los Moros, et dixola, que el Rey 
Albohacen queria cercar á Tarifa, et para esto que 
teaia allí mas que veinte engeños que avia fecho 
traer de alien mar, et esto que lo sepiera por cier
to. Et otrosí los caballeros et los escuderos que es
taban en Tarifa enviaron decir al Rey, que sabiau 
por muy cierto que los Moros los querían cercar, et 
que les enviase mas gentes que les ayudasen á de
fender la villa : et que enviase mandar por quién 
catarían, ó quál dellos avrian por mayoral, pues 
que Alfonso Ferrandez era partido dende. Et por 
esto el Rey fabló con Joan Alfonso de Benavides, 
que él avia criado desde niño en la su casa : et este 
Joan Alfonso avia piezas de omes fijos-dalgo que 
venían con él, et otros que lo aguardaban por la 
merced que el Rey le f acia. Et dixole el Rey, como 
avia menester su servicio en aquel logar de Tarifa, 
et que le rogaba et mandaba que fuese entrar en 
él, et que ayudase á lo defender. Et aquel Joan 
Alfonso, catando la crianza et mucha merced que 
el Rey le avia fecho, respondió, que le placía de ir 
allí, ó dó quier que el Rey se quisiese servir dél. Et 
el Rey desque oyó la respuesta, enviólo luego : et 
demás de las sus compañas que él tenia, envió con 
él otros caballeros et escuderos, et envió mandar 
por sus cartas á los que estaban en Tarifa que lo 
ovíesen por su mayoral, et feciesen lo que les él 
dixiese, asi como lo farian por el Rey, sí allí esti-
diese. Et Joan Alfonso de Benavides, et las compa
ñas que el Rey envió con él, f ueronse para la vi l la 
de Tarifa : et pasados diez dias después que estos y 
entraron , el Rey Albohacen con todas sus gentes 
venieron á Tarifa, et cercóla á veinte et tres dias de 
Setiembre. Et las galeas del Rey de Granada, et las 
que le avian enviado los Reyes de Túnez et de Ru
gía fueronse desque las gentes fueron pasadas : et 
el Rey Albohacen, coydando que el Rey de Gastie-
Ua non podía aver flota ayuntada en aquel año que 
le destorvase de pasar los navios pequeños con 
viandas, envió las sus galeas á Cepta et á los otros 
puertos de allén mar : et salieron luego las gentes 
dellas, et dexaron doce galeas en Algecira. Et las 
otras cosas en como acaescieron la estoria las irá 
contando cada una en su logar. 

CAPÍTULO CCXLI. 

De como cercó la villa de Tarifa el Rey Albohacen. 

Bespues que este Roy Albohacen fue allí llega
do, puso sus reales derredor de la vi l la , et cercóla 
toda, salvo lo que está entre la mar et la vil la. Et 
Porque en aquel logar non podía estar real, ponía 
y gentes armadas que guardaban de noche et de 
día que por allí non saliese ninguno nin entrase á 
a villa; et otrosí puso luego los engeños que tirasen 

pía villa. Et como era grande la muchedumbre de 

EL OKCENO. 817 
los Moros, non ponía tardanza en lo que avian do 
facer, et armaron luego veinte engeños, et tiraban 
con ellos mucho apriesa. Et maguer que en la villa 
tenían engeños, et se querían aprovechar dellos 
para tirar á los de fuera, non lo pedieron facer; ca 
luego que asomaban en qualquiera parte de la v i 
l la , luego ge los quebrantaban. Et aquellos caba
lleros et escuderos que estaban en la vi l la de Ta
rifa eran omes de vergüenza, et eran bien ardides 
et de buenos corazones, et los mas dellos eran omes 
fijos-dalgo, et de linage de buenos caballeros, et 
estaban todos bien armados, et avian grand volun
tad de servir bien al Rey su Señor. Et como quier 
que algunos dellos eran mas fijos-dalgo que Joan 
Alfonso, et muchos dellos eran tan fijos-dalgo co
mo él , et avian casas, et faciendas, et merced del 
Rey; pero en el servicio del Rey todos le eran man
dados et obedientes, así como si fuera su Señor: et 
estaban en aquella villa muchos ballesteros que el 
Rey avia enviado y rescelando aquella cerca. Et 
pues que Joan Alfonso , et los que estaban en Ta
rifa fueron cercados, queríanlo decir al Rey. Et 
porque non podía salir ninguno por la tierra, et 
entre la mar et la Adlla tenían los Moros puestos 
sus guardas, cataron manera para lo poder facer: 
et una noche armáronse algunos de aquellos caba
lleros et escuderos, et salieron á los Moros que es
taban en aquella guarda, que es entre la mar et la 
vi l la , et pelearon con ellos, et fecieronlos redrar 
de la mar : et entretanto que estos peleaban , otros 
omes desarmados sacaron de la villa un batel, et 
posieronlo en el agua; et entraron en él dos omes, 
et enviáronlos al Rey con cartas, en que le envia
ron decir como estaban cercados, et qual día los 
cercára aquel Rey Albohocen : et otrosí algunas no
ches salían los de la villa á los de los reales al tiem
po que estaban seguros, et mataban et ferian mu
chos de los Moros. Et por esto el Rey Albohacen 
mandó facer una pared de piedra entre la mar et la 
v i l l a : et otrosí mandó facer una cava entre la vi l la 
et los reales: et como eran muchas las gentes que 
y tenían , en el día que mandaban facer las cosas, 
luego eran fechas. Etlos Moros daban muy grand 
acucia en aquel fecho llegando cada día á pelear 
con los de la villa : et otrosí tirando con los enge
ños de dia á la cerca et á las torres de la villa ; et 
de noche tiraban á la v i l l a , porque los omes non 
pediesen dormir seguros. Et en la cerca de la vi l la 
avia una torre que dician la torre de Don Joan , et 
dicianla asi, porque en el tiempo del Rey Don San
cho fue cercada esta vi l la otra vez, et cercóla el I n 
fante Don Joan hermano de aquel Rey Don Sancho 
con poder del Rey de allén mar: et porque posaba 
aquel Don Joan cerca de aquella torre, et facía mu
cho por entrarla villa por aquel logar , l lamábanla 
la torre de Don Joan: et esta torre era de tierra ta
piada ; et de fuera do la villa estaba un otero cerca 
de aquella torre, tan alto como fasta los dos tercioa 
de aquella torre, et los Moros coydaban entrar la 
villa por al l í ; et por, esto pusiéronle quatro enge
ños que la tiraban dia et noche, et dábanle muy 
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grand priesa. Et como quiera que derribaban mu
cho della con los engeños, pero coydandola entrar 
mas ayna,los Moros comenzaron á facer otra tor
re de parte de fuera cerca de aquella, donde po-
diesen apoderarse del muro et de aquella torre que 
dician de Don Joan. Et maguer que los que esta
ban en aquella torre de la villa les querían defen
der que non feciesen aquella labor, non podian, lo 
uno por aquellos quatro engeños que les tiraban 
muy afincadamiente, et lo otro por los muchos Mo
ros ballesteros que estaban y ; pero los Chrístianos 
barboteaban aquella torre con madera, et defendían 
la villa por aquel logar, ante con fuerza de armas 
et por bondad, que non por fortaleza que allí to-
viesen. Et porque desde la cerca dé la v i l l a , nin de 
la torre de Don Joan non podian defender á los 
Moros que non feciesen aquella labor, salían de 
noche et peleaban con los que guardaban aquella 
labor, et derríbarongela quatro veces. Et sobre es-
t j , et por las otras cosas que los Moros allí facían, 
los Chrístianos que estaban en la villa de Tarifa 
pasaban grandes trabajos, Et agora la estoria dexa 
de contar desto, et contará de como el Eey Don 
Alfonso sopo la cerca desta villa de Tarifa, et de 
ias otras cosas que y pasaron. 

CAPÍTULO CCXLII. 

De como el Rey Don Alfonso sopo los fechos de la cefca de Ta
rifa. 

Et el Rey Don Alfonso de Castíella et de León 
que estaba en Sevilla dando acucia como se arma
sen las quince galeas, et las doce naves, et quatro 
leños que tenia para enviar á la guarda de la mar 
con el Prior de Sanct Joan, que avia de ir con ellas 
et llegó y Joan Martínez de Leyva, que venia de 
Cortes de Roma do el Rey lo avia enviado, et traxo 
el pendón de la Cruzada que envió el Papa con 
aquel Joan Martínez. Et otrosí traxo otorgamiento 
del Papa, que todos los de los regnos et señoríos de 
Castiella et de León, et de Portogal, et de Aragón 
et del regno de Mallorcas, que veníesen cruzados á 
esta guerra, ó diesen y de su aver tanto como po
drían despender en la venida, et en la morada de 
tres meses, que oviesen. el perdón que avrian si 
fuesen á la casa sancta de Hierusalem. Et envió 
poder á Don Gil Arzobispo de Toledo que otorgase 
por él estos perdones: et otrosí otorgó al Rey otras 
gracias en tercias et en decimas por cierto tiorapo. 
Et el Rey et todos los que eran allí con él salieron 
acoger aquel pendón de la Cruzada que el Papa 
envió : pero porque sopo que el Rey Albohacen le 
tenia cercada la villa de Tarifa, dio muy grand 
acucia que se fuese al Prior con aquella flota : ca 
entendía, que desque aquellas galeas et naves allí 
llegasen, que los de la vi l la de Tarifa avrian algún 
esfuerzo, et los Moros non andarían tan suelta-
miente por la mar ; et demás que todavía podría el 
Rey saber nuevas del estado de la villa, entretanto 
que él endereszaba como la fuese acorrer. Et el 
Prior fué luego dende con aquella flota, et levó 
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cartas del Rey de Castiella para el Almirante da 
Portogal, que estaba con la flota del Rey de Porto-
gal cerca de Cádiz, en que le envió rogar el Bey 
que fuese con el Prior. Et el Almirante de Porto-
gal non lo quiso facer, níu se partió de aquel War 
dó ante estaba con su flota. Et el Prior pues qllQ 
vió que el Almirante de Porlogal non quería ir dó el 
Rey le mandaba, fué él con aquellas quince galeas 
et doce naves, et quatro leños, fasta que llagó en 
derecho de Tarifa. Et desque los vieron los de la 
villa ovieron muy grand placer, et tomaron grand 
esfuerzo ; et á los Moros pesóles mucho : ca los na
vios pequeños que les traían la vianda non osaban 
andar por miedo de los leños , et luego encarecióles 
mucho la vianda en el real. Et el Rey Albohacen, 
desque vió allí venida aquella flota , pesóle mucho: 
ca resceló, que pues aquellos navios eran allí lle
gados, que vernia y luego la flota del Rey de Por
togal: et otrosí sospechó que el Rey de Aragón la 
enviaría la su flota, et desque estas flotas se ayun
tasen , que le vedarían del todo que le non venieso 
vianda ninguna de alien mar, et la gran muche
dumbre de gentes que allí tenía que se verían en 
grand quexa de fambre : ca como cpiier que él avia 
f echo pasar muchas viandas , pero la gente era tan
ta , que gastaban mucha de cada día : et demás 
pensó, que si aquellas flotas se ayuntasen en el es
trecho de l á m a r , que serian en condición sí podiia 
pasar allende. Et por esto non quisiera aver comen
zado aquel fecho, et quisiera catar manera como 
oviese alguna avenencia con el Rey de Castiella. 
Et teniendo que esta avenencia querrían comenzar 
los de la villa de Tarifa, envió decir á Joan Alfon
so de Benavides, que envíase á él dos caballeros, 
et que fablaria con ellos algunas cosas que eran 
gran servicio del Rey de Castiella, etde aquel Rey 
Albohacen. Et recelando, que pues la flota era allí 
venida, que vernian algunos caballeros de noche, 
et que ellos, et los déla villa , et los déla flota que 
le farian algún rebate et daño en las sus gentes et 
en los sus reales, et que se podrian acoger en la v i 
lla todos, et en la flota, por guardar esto puso una 
hueste que posasen cerca de la peña del Ciervo; et 
estos que fueron allí posar, fecieron una cava des
de aquella peña fasta la mar. Et la estoria dexa de 
contar lo que los de la villa fecieron sobre esto, et 
contarlo ha adelante. Et agora torna á contar lo 
que fizo el Rey de Castiella et de León desque ovo 
enviado aquella flota. 

CAPÍTULO CCXLII I . 

De como el Rey Don Alfonso acordó de i r á acorrer la villa de 
Tarifa. 

En el mes de Agosto en este año de mili et tro-
cientos et setenta et ocho años, este Rey Don Al
fonso cumplió edad de veinte et ocho años, et entró 
en edad de veinte et nueve años: et en el mes de Se
tiembre adelante complieronse los veinte et ocho 
años de su regnado, et entró en los veinte et nue
ve años. Estando el Rey en la muy noble ciubdat 
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villa et tentendo y oonalgo moohoi Perladoi 

* io^oa los Eióos-omea del su regao, et los Maestres 
et , nrrlpnos et todos los Caballeros et Escuderos 
tí s-dalgo del su sefiono, et muchas gentes de ca-
S^tmasdo las cibdades, et villas, et logares délos 

8 regnos, desque ovo enviado la flota, mandóles 
llTmar que'viniesen al su palacio, que quería fa-
blar con ellos. Et venieron y Don Joan, fijo del In-
í nte Don Manuel, et Don Gi l , Arzobispo de Toledo 
Primado mayor de las Espafiaa, et Don Martirio, 
Arzobispo de Sanctiago, et Don Joan Nuñez de La-
ra Señor de Vizcaya, Alférez del Rey, et Don Pero 
Berrandez de Castro, Mayordomo mayor del Rey, et 
Su Adelantado mayor en la frontera, et Pertiguero 
mayor en tierra de Sanctiago, et Don Joan, fijo de 
Don Alfonso, et Don Joan Alfonso de Alburquer-
cue Amo et Mayordomo mayor del Infante Don 
Pedro primero heredero, et Don Joan, Obispo de 
Falencia, que era de los de Saavedra, et Don A l 
varo, Obispo de Mondoñedo, que era de los de Bied-
ma, et fué después Obispo de Orense, et Don Die
go de Haro, fijo de Don Fernando, et Don Ruy 
Pérez Ponce, et Don Pero Ponce, et Don A l 
fonso Méndez de Guzman Maestre de Sanctia
go, et Don Joan Alfonso de Guzman, et Don A l 
var Pérez de Guzman, et Don Joan Nuñez , Maes
tre de Calatrava, et Don Ñuño Chamizo, Maestre de 
Alcántara, et Don Anrique Anriquez, et Don Fer
nando Rodríguez, Señor de Villalobos, et Don Die
go López de Haro, fijo de Don Lope el Chico, et 
Don Pero Nuñez de Guzman, et Don Lope Diaz de 
Almazan, et Don Joan García Manrique, en Don 
Gonzalo de Aguilar, et Don Gonzalo Ruiz Girón, 
et Don Gonzalo Nuñez Daza, et Garci Ferrandez 
Manrique, et Alvar Nuñez Daza, et Alfonso Tellez 
de Haro, et Alvar Diaz de Haro, fijos do Don Joan 
Alfonso, Señor de los Cameros. Et otrosí venieron 
y caballeros de Castiella, et de León, et de Galli-
cia, et algunos de los que eran y de las cibdades et 
villas et logares de los regnos de Castiella, et de 
Loon, et de Gallicia, et de las Estremaduras, et 
del regno de Toledo, et Andalucía. Et desque to
dos estos fueron yuntados con el Rey en el su pala
cio, que es so el caracol, mandó el Rey poner en el 
su estrado cerca de sí la corona con que él fué co
ronado, et puso de la otra parte el espada, et díxo-
les : que sabían muy bien , que desque él compliera 
edat de catorce años, et saliera de las tutorías, pa
sara muchos trabajos, ca oviera mucho que facer 
en sosegar los sus regnos de muchos bollicios et 
muchos levantamientos que y falló ; et después en 
las guerras que oviera con los Moros, en que les 
tomárala villa de 01 vera, et los casticllos de Aya-
monte et de Pruna, et la torre del Alhaquin; et 
después que les tomó la villa de Teba, et los cas-
tiellos de Pliego, et do Cañete, et de Ortexicar, et 
la torre de las Cuevas, et que todavía oviera guer
ras et contiendas con Moros et con Christianos fas
ta en aquel tiempo. Et como quier que él avia avi-
do muchoa trabajos en esto; poro que sintiéndoso 
PUis de los muchos pechos que los de la su tierra 
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avian pechado para aquellas guerras, que non del 
su trabajo, et porque la tierra folgase algún tiem
po, que puso treguas con el Rey Albohacen de allén 
mar, et con el Rey de Granada por luengo tiempo; 
et estos Reyes non le guardaban la tregua que con 
él avian, et que le fecieron guerra, et que le toma
ron la villa et el castiello de Gibraltar. Et avien do 
agora otra vez tregua con ellos, que aquel Rey A l 
bohacen que pasó aquende de la mar con grandes 
poderes de gentes , et que le tenia cercada la v i l la 
de Tarifa. Et que él que les mostraba allí el poder 
del regno, la corona, et la espada que tenia cerca 
de sí en el estrado : et que les pedia que le conse
jasen en aquel fecho asi como erMI tenidos de con
sejar á su Rey et á su Señor, porque la su corona 
fincase honrada, etel poderío de la su espada non 
menguase. Et lo que á él páresela que debía facer 
en aquel fecho, que era que le convenia ir acorrer 
aquella vi l la ; et si los Moros le esperasen allí, aver 
lid con ellos : ca si la non acorriese, que se perde
ría aquella vi l la , et perderse ian muchos caballeros 
et escuderos que él avia y enviado; et si esto se 
perdiese, que era cierto que los Moros vernian cer
car á Xerez, ó á otro logar de los que son aquende 
Tarifa: et que convenia al Rey que la acorriese 
aviendo l id con los Moros. Etpues non se podía es-
cusar de aver l id con ellos sobre lo de Tarifa, ó so
bre lo al de mas cerca, que á él semejaba, que era 
mejor aver l id sobre lo de alojos, ante que se per
diese, que non averia sobre lo de mas cerca, des
que lo de alojos fuese perdido. Et como quier que 
él esto decía, pero que ellos viesen lo que él debía 
facer, et que le aconsejasen : ca él un orne era, et 
sin todos ellos no podía facer mas que por un orne. ' 
Et desque estas razones ovo dicho, dexóles el pala
cio, porque ellos acordasen sin él lo que entendie
sen que le era lo mejor para en aquel fecho. Et es
to fizo, porque ninguno de los que allí estaban non 
dexasen de decir lo que entendiesen por miedo dél 
nin por vergüenza. Et desque fue partido, aquellos 
Perlados, et Ricos-omes, et Caballeros, et Fijos-dal-
go, et de las villas que y estaban, fablaron en es
te fecho muchas razones cada uno las que enten
día que eran mas provechosas á aquel fecho : et al
gunos dellos dician, que era bien lo que el Rey avia 
dicho: et otros algunos dellos díxieron, que el Rey 
Albohacen tenia y muy grandes poderes de gentes, 
et que eran ciertos que le venia ayudar el Rey de 
Granada con todo su poder; et los que estaban allí 
con el Rey de Castiella, que non eran tantos como 
la quarta parte de los Moros: et que les parescia 
que era de guardar do non poner su Rey et su Se
ñor en tan gran peligro : ca si vencido fuese, que 
tan grande era la muchedumbre de los Moros, et 
tan fuerte, et tan cruo, et tan porfiado era aquel 
Rey Albohacen, que en muy poco tiempo avria con
querido muy gran parte de la tierra de los Christia
nos: et que quisiesen ellos consejar al Roy su Señor, 
que non se posieso á este peligro: que era muy dub-
doso do dar este consejo, et que ellos non se atreve
rían á ge lo consejar : et quo les páresela, que era Iq 
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mejor de aver alguna avenencia con el Rey Alboha-
cen, et darle aquella villa de Tarifa, et sacar á salvo 
las gentes que estaban y, et que fincasen con los Mo
ros en tregua fasta algún tiempo ; et si esto podie-
sen avenir con los Moros, que les páresela que era 
mejor que non ir lidiar con tan grand muchedum
bre de gente. Et sobre esto pasaron muchas razones 
entre aquellas compañas que allí eran ayuntadas. 
Et el Rey tornó á la fabla, et fallólos en aquel de-
partimento, et fincó el acuerdo, que fuesen acorrer 
la villa de Tarifa, et si allí fallasen los Moros, que 
lidiasen con ellos: pero porque eran los Moros mu
chos, que el Rey Don Alfonso de Castiella et de 
León enviase decir al Rey Don Alfonso de Porto-
gal, et al Rey Don Pedro de Aragón, que él quería 
acorrer la vil la de Tarifa que los Moros le tenían 
cercada, et que non podia escusar de aver l id con 
ellos sobre esto ; et que les enviase rogar que le ve-
niesen ayudar. Et de aquí adelante la estoria irá 
contando las otras cosas en como acaescieron. 

CAPÍTULO CCXLIV. 

De que el Rey Don Alfonso de Castiella se vió con el Rey de 
Portogal, el qual le prometió de le ayudar. 

Aviendo este consejo el Rey, envió cartas et sus 
mandaderos al Rey Don Pedro de Aragón. Et otro
sí rogó á la Reina Doña María su muger, que fuese 
al Rey de Portogal su padre, et que le dixiese, que 
él quería ir acorrer la vi l la do Tarifa que le tenían 
cercada los Moros : et si fallase y á Albohacen Rey 
de Marruecos, et el.Rey de Granada, que non po
dia escusar de lidiar con ellos : et por la grand mu
chedumbre de los Moros que ellos tenían , que avía 
menester su ayuda de aquel Rey de Portogal: et 
que le rogase que le veníose ayudar; ca como quier 
que el Rey de Portogal*avia razón de venir á este 
fecho asi como Rey Cristiano, et otrosí por los deb-
dos que avia con el Rey de Castiella, pero que bien 
sabia él, que si el Rey de Castiella non lo pasase bien 
con los Moros, que él non se podría dellos defen
der: et asi que lo debia de facer bien, tanto por 
defendimiento de su regno, como por ayuda del 
Rey de Castiella. Et luego la Reyna partió de Se
villa et fué á Portogal á las mayores jornadas que 
pudo. Et el Rey de Portogal desque sopo que la 
Reyna de Castiella su fija iba á él, veno á una su 
villa que dicen Entramence, et la Reyna fallólo 
y. Et desque y llegó, fabló con el Rey de Porto-
gal su padre, asi como el Rey de Castiella su 
marido et su Señor le avía mandado. Et el Rey de 
Portogal desque oyó lo que la Reyna le dixo, otor
gó que vernia á ir con el Rey de Castiella en acor-
rimiento de la villa de Tarifa: et si oviese á lidiar 
con Albohacen Rey de Marruecos, et con el Rey de 
Granada, que sería con él muy de buena miente en 
aquella lid. Et envió luego su carta al Rey de 
Castiella, en que le envió decir que lo quería asi 
facer; et porque el Rey sabia que los Moros daban 
muy grand priesa á los de la villa do Tarifa con 
muchos engeños que allí tenían, et con muchos 
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combatimentos que les facian do cadadia, et pol
los acorrer ante que la villa se perdiese. Et desque 
ovo la carta del Rey de Portogal, salió luego do 
Sevilla, et con él muy pocos de sus Oficiales. Et 
dexó en Sevilla todas las otras gentes, et fué á 
Xerez de Badajoz: et dende fué á Olivencia logar 
del regno de Portogal, et preguntó dó era el Rey : 
et sopo como era en Jurumeña, á quatro leguas den-
de. Et otro día partió el Rey de Castiella de Oli
vencia , et fué á Jurumeña. Et porque el rio 
Guadiana iba grande, et non pudo pasar allende, 
envió decir al Rey de Portogal como estaba allí. 
Et el Rey de Portogal desque lo sopo, pasó el rio 
en un barco, et venia con él el Infante Don Pedro 
su fijo primero heredero en Portogal: et pasáronles 
las bestias por el rio. Et como quiera que estos Re
yes non se avian visto desde antes que oviese la 
guerra de consuno, pero allí mostráronse buenos 
talantes, et fablaron amos á dos estos Reyes en 
uno: et el Rey de Castiella tornóse á Olivencia, et 
el Rey de Portogal á Jurumeña. Et otro dia el Rey 
de Castiella fué á Jurumeña por concertar con el Rey 
de Portogal lo que avia de facer, et otrosí por ver 
la Reyna Doña Beatriz de Portogal. Et estando los 
Reyes de Castiella et de Portogal en aquel lo
gar de Jurumeña, ordenaron que el Rey de Castie
lla se fuese para Badajoz ; et el Rey de Portogal 
que iría á Yelves, et que ordenaría su facienda, et 
dexaria y la Reyna su muger, et del Infante su fijo, 
et que él iría con la Reyna de Castiella á Badajoz, 
Et ficieronlo así. Et seyendo amos los Reyes en Ba
dajoz, el Rey de Castiella fué á Sevilla : et el Rey 
de Portogal fué con la Reyna otrosí á Sevilla, et 
desde allí de Badajoz envió llamar algunos de los 
suyos, los que entendió que podrían venir luego 
para ir con él. Et agora la estoria dexa de contar 
desto, et tornará á contar lo que fecieron los que 
estaban en Tarifa, por lo que les envió decir el 
Rey Albohacen : et otrosí dirémos lo que acaesció 
á la ilota que el Rey de Castiella envió con el 
Prior de Sanct Joan. 

CAPÍTULO CCXLV. 

Tie como el Rey Don Alfonso envió á rogar á los de Tarifa que so 
raamparasen bien, et que non peleasen con los Moros. 

Dicho avernos que el Rey Albohazen, desque vió 
las galeas et las naves del Rey de Castiella en la 
guarda de la mar, que envió decir á Joan Alfonso 
de Benavides et á los caballeros que estaban en Ta
rifa, que enviasen á él dos caballeros, et que fabla-
ria con ellos algunas cosas que eran servicio del Roy 
de Castiella et suyo dól. Et los de Tarifa acordaron 
de enviar á él á Muño Ruiz de Villamediana , et á 
Ruy López de Ribera, et qn i les diesen otros dos 
caballeros en rehenes. Et las rehenes dadas, fincó 
que otro dia fuesen aquellos dos caballeros al Rey 
Albohazen oír lo que los quería decir. Et en aque
lla noche estando el Prior en la guarda de la mar 
con aquellas quince galeas et doce naves , veno tan 
g-raud tormenta en la mar, que perescieron he doce 
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|eag aquellas en la costa de l á m a r , ct murie

ron y muchas gentes de los Cliristianos, et los que 
escaparon vivos, fincaron todos en poder de los Mo
jos • et las naves non pedieron estar allí, et cor
rieron con aquella tormenta, las unas fasta Carta
gena, et las otras á Valencia en el regno de Ara
gón. Bt escapó el Prior en una galera, et otras dos 
galeas con él. Et el Rey Albobazen sopo esto en 
aquella noche: et en amanesciendo envió gentes de 
caballo et de pie que tomasen todos aquellos Cbris-
tianos que avian escapado de las galeas : et predicó 
á los sus Moros, et dixoles, que Dios facia mira-
glos por el destruimiento de las flotas de los Cbris-
tianos, porque les él pediese tomar la tierra. Et los 
Moros tomaron las armas todas, et las otras cosas 
que estaban en aquellas galeas, et traxieren ante el 
¿ey Albobazen todos los Christianos que escaparon 
de las galeas ; et los que quisieron renegar, et tor
narse Moros, escaparon la vida. Et en estos ovo uno 
que dixieron Sancho Ortiz, et era Freyre de Sanct 
Joan , et hermano de aquel Prior ; et renegó, et tor
nóse Moro, et otros algunos con é l : et otrosí los que 
non quisieron renegar, fueron luego descabezados. 
Eí en estos fue tomado un escudero de linage de 
buenos caballeros, et dicianle Joan Alfonso de Sal
cedo; et al tiempo que le prisieron los Moros, fizo 
mucho por se defender: et por la bondat que en él 
vieron los Moros, ficieron mucho por lo t o m a r á 
vida, coydando que lo tornarían Moro, et que se 
aprovecharían de la su bondat. Et desque lo llega
ron ante el Rey Albobazen, preguntáronle, si que
ría renegar de la ley de los Christianos, et creer en 
la ley de Mahomad : et él dixo que non, mas que 
creía en su ley así como verdadero Chrístiano. Et 
el Rey Albobazen dixo que se tornase Moro, et que 
le daría grande aver, et que lo faria Señor de mu
chos caballeros, et si non que le mandaría luego 
descabezar. Et aquel Joan Alfonso dixo al Rey: 
«Jesu-Chrísto murió por m i , et yo quiero morir por 
él, et faz lo que quisieres» : et fue luego descabeza
do. Et los que estaban en la vil la de Tarifa, non 
sabiendo ninguna cosa del perdimiento de la flota, 
enviaron aquellos dos caballeros al Rey Alboba
zen, Et desque llegaron ante él, dixieronle lo que 
él envidra decir á los de la v i l l a , et que venían á 
oir lo que les dixiese. Et el Rey Albobacen , porque 
era perdida la flota del Rey de Castiella, dixo, que 
él non les enviara decir nada, et que los oiría, si al
guna cosa le quisiesen decir de parte del Rey de 
Castiella, ó de parte de los de la villa. Et ellos di
xieron, que non le avían á decir nada, mas que 
mandase llamar el caballero que fuera á la villa 
con aquella razón , et que con él lo probarían : et 
llamáronlo. Et desque veno, dixo ante el Rey, que 
el fuera á decir á los de la vil la lo que aquellos ca
balleros dicían. Et el Rey dixoles que les non que
ría decir ninguna cosa, mas que comiesen allí con 
el, et que les daría algo do lo suyo asi como era 
acostumbrado de dar á los estraños que venían á la 
su casa del Rey de Marruecos. Et este día era vier-
Bes, ettraxíeron luego delante do nqucllos dos ca-
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balleros un atayfor lleno de gallinas menudas ado
badas, et dixieronles que comieson. Et aquellos ca
balleros dixieron que non comerían all í , nin toma
rían dél ninguna cosa, pues estaba allí asi como 
enemigo de su Señor. Et el Rey mandó venir algu
nos Christianos de los que avian renegado; et se-
ñaladamiente veno y aquel Sancho Ortiz , et man
dáronle quo comiese de aquella vianda : et comió 
de aquellas gallinas ante aquellos caballeros. Et 
ellos pidieron al Rey mucho afincadamlente, que 
les mandase ir á la villa donde salieran. Et el Rey 
enviólos, porque le traxiesen sus rehenes. Et desque 
las rehenes fueron salidas fuera de la v i l l a , fizo fe-
rír los atabales, et mandó que se armasen todos loa 
de los sus reales, et que fuesen á combatir la villa. 
Et los que estaban en la vi l la de Tarifa apercebie-
ronse cada unos en sus quadriellas para se defen* 
der : ca ellos tenían la cava bien fonda, et bien 
limpia, porque de cada noche la afondaban, et la 
alímpiaban; et otrosí cada noche tornaban á la vil la 
las piedras que lanzaban de día fuera contra los 
Moros. Et como quier que ante desto les oviesen 
fecho muchos combatimientos, poro aquel fué el 
mas afincado combatimiento que les ficieron, ca 
llegaron á dar de las lanzas á los que estaban en 
las barreras : et en un logar entraron los Moros con 
los Christianos, entre la barrera et el muro de la 
vi l la ; pero los caballeros que eran dados por sobre
salientes en los combatimientos, llegaron á aquel 
logar, et echaron á los Moros fuera, feriendo en 
ellos, et matando muchos dellos : et porque los Mo
ros en aquel día rescibieron muy grand daño, par
tiéronse del combatimierto. Pero porque en aquel 
día ovo muchos de los Christianos ferídos, fincaron 
escarmentados. Et los Moros de allí adelante co
menzaron á labrar la torre que querían facer cerca 
de la torre de Don Joan, la cual la estoria ha con
tado que los Christianos ge la derribaron quatro 
veces. Et agora la estoria dexa de contar desto , et 
tornará á contar de como el Rey Don Alfonso de 
Castiella et de León sopo el perdimiento de la su 
flota, et lo que fizo por venir á acorrer aquel logar. 

CAPÍTULO CCXLVI. 

De como el Rey Don Alfonso de Portogal veno á Badajoz ¡ et dea* 
de venóse por su camino á Sevilla. 

El Rey Lon Alfonso de Castiella sopo como la su 
flota era perdida. Et otrosí, dixieronle como salie
ran dos caballeros de la villa , et fueron fablar con 
el Rey Albobazen. Et como quiera que le pesó mu
cho del perdimiento de la su flota, pero tomó mayor 
pesar , porque los de la vi l la enviaron mensageros 
al Rey Albobazen: ca resceló que eran llegados á 
tan grand afincamiento, que non podrían escusar do 
le dar la villa : et por esto, como quiera que ante 
desto acuciaba mucho la ida, pero de aquí adelan
to fué el acucia muy mayor. Et desque fue tornado 
en Sevilla, de cada día enviaba omes con sus car
tas que entrasen en la villa de Tarifa : et enviába
les decir de corao él les iba acorrer, et que iba coi^ 
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él el Rey de Portogal, et que en la su ida non avna 
detenimiento ninguno ; et como quier que coydaba 
que ellos eran en afincamiento por los muchos com
batimientos que les avia fecho, pero que en tan 
pocos dias les acorrerla, que verían ellos que todo 
el mayor trabajo avian pasado , et que les rogaba 
et mandaba por la grand fianza que en ellos avia, 
que estidiesen bien firmes, et que non desmayasen 
por el perdimiento de la flota, nin por otra cosa 
que les oviese acaescido : ca mucho alna seria con 
ellos en su acorro : et otrosí que le dixieran que 
ellos sallan algunas veces pelear fuera de la villa. 
Et como quiera que ellos facían esto con bondat por 
matar et quebrantar á sus enemigos ; pero que en 
esto podían tomar muy grand yerro : ca como los 
Moros eran muchos, si entre ellos en la villa en
trasen , que podrían rescebír grand daño , porque se 
podría perder la villa : et demás que bien podrían 
entender, que mayor mengua faría en la villa uno 
dellos que fuese ferído, que non farian mengua á 
los de fuera cincuenta que fuesen muertos et feri-
dos : et por esto que les rogaba et mandaba que es
tidiesen en aquella v i l la , et la defendiesen, ca 
aquello eran tenidos et obligados. Et agora la es-
toria dexa de contar desto , et contará de como el 
Rey Don Alfonso de Portogal veno á Sevilla. 

CAPÍTULO COXLVII. 

fie como el Rey Don Alfonso de Portogal veno á Sevilla. 

El Rey de Portogal movió luego de Badajoz con 
las primeras gentes que le llegaron, et partió de 
aquel logar, et fué su camino áXerez de Badajoz : 
et dende á Sevilla. E t ta l acucia puso este Rey en su 
camino, que llegó á la ciubdat de Sevilla quatro 
días después que llegó y el Rey de Castiella. Et el 
Rey saliólo acoger, et mandó á los de la ciubdat 
que lo acogiesen así como acogieron á él, quando 
primeramíente veniera á aquella ciubdat. Et otrosí 
quando el Rey de Castiella partió de Badajoz, dexó 
las sus gentes que esperaron al Rey de Portogal, et 
venieron con él, et dieronle todas las viandas que 
ovo menester desde que salió de su regno fasta 
que entró en Sevilla. Et en todas estas cosas cató el 
Rey como ficiese mucha honra al Rey de Portogal. 
Et desque amos estos Reyes fueron en la ciubdat 
de Sevilla, ovieron acuerdo de ir luego á acorrerla 
vi l la de Tarifa, que los Moros tenían cercada. Et 
estando en este acuerdo, llegó y un ome que el Roy 
de Castiella avia enviado á la hueste del Rey A l -
bohazen á saber en qué manera estaban los reales 
de los Moros, et qué gentes eran y. Et otrosí avia 
mandado á este ome, que parase mientes en como 
estaban los de la vi l la de Tarifa. Et la manera que 
cato el Rey para enviar este ome con razón encu
bierta, et que los Moros non lo entendiesen, es 
esta: el Rey mandó que furtase un Moro de la su 
tarazana de Sevilla, et mandó al que tenia la tara-
zana que ge lo dexase llevar, et ficiese semejante 
que lo non entendía. Et como este ome sabía el 
prabigo, fabló con aquel Moro que lo sacaría de 
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cativo , et que se iría con él á tierra de Moros, ca stt 
voluntad era de ir allá vivir . Et el Moro gradesció-
gelo,et aquel dia que posición, fueronse amos a 
dos : et como quier que este iba á semejanza de 
enacíado, non lo era, pues lo facía por servir al 
Rey su Señor. Et quando veno dixo á los Reyes de 
Castiella et de Portogal, que el Rey Albohazen 
avíendo sabiduría que los Reyes de Castiella et de 
Portogal iban en acorro de la vil la de Tarifa, que 
envió por el Rey de Granada que veníese y con todo 
su poder á estar con él et le ayudar, et que el Rey 
de Granada era allí llegado. Et como quier que las 
torres et los muros de la villa de Tarifa estaban 
muy desbarbotados de los muchos engeños que les 
tiraban, pero que los caballeros et escuderos que 
estaban en la v i l la , que se defendían muy bien. Et 
los Reyes desque sopieron que el Rey de Granada 
era con el Rey Albohazen , plególes mucho, porque 
entendieron , que pues allí eran, que el Rey Albo
hazen los esperaría a l l í : et cataron luego dos man
daderos que enviaron al Rey de Marruecos, et al 
Rey de Granada, con quien les enviaron decir, que 
ellos iban á acorrer aquella villa del Rey de Castie
lla que ellos tenían cercada: et que, pues Alboha
zen era tan poderoso Rey, et tenía consigo al Rey 
de Granada, que grand mengua les seria, sí los non 
esperasen allí. Et porque era allí el Rey de Granada 
tomó desto mayor placer el Rey de Castiella, ca 
avia tiempo que mantenía todos los déla hueste en 
la frontera, et aviales dado sus libramientos, et 
después el sueldo cada mes ; et todas las joyas de 
la su cámara eran empeñadas, et estaba muy afin
cado de pobreza, tanto que para aquella ida que él 
et el Rey de Portogal avian de ir , non pudo dar á 
los suyos mantenimiento mas que para quince días; 
et esto sacólo prestado de ornes de Sevilla. Et avía 
recelo que desque el Rey Albohazen sóplese que él 
et el Rey de Portogal iban á acorrer aquella, que 
él se partiría de al l í , et se irían á Algecira entre
tanto que ellos allí llegaban. Et porque él non le
vaba viandas para bastecer, nin para que comiese la 
hueste, mientra se ficiesen las labores que se avian 
á facer en la v i l l a , que non podían allí estar mas 
que quatro dias, et que se avrian á partir dende, et 
dexar la villa desbastecida et por labrar: et desque 
él fuese ende partido, que vernían los Moros, et 
que la podrían tomar mas de ligero. Et por esto le 
plogo que fuera allí venido el Rey de Granada; ca 
páresela que los querían allí esperar: et mandó fa
cer alarde por saber qué gentes de caballo tenían y 
consigo: et fallaron que eran ocho mi l i ornes de 
caballo, et fasta doce mil i ornes de pie. Et todos 
los caballeros, et escuderos, et otras compañas que 
allí eran con los Reyes de Castiella et de Portogal, 
desque sopieron cierto que avian de ir á la l i d , to
maron la señal de la cruz muy devotamiente: et 
todos confesaban, et tomaban penitencia de sus pe
cados, et facían emienda dellos ; et los omecielloa 
et contiendas que eran entre ellos, fueron perdo
nados ; et todos ordenaron sus f aciendas como ver
daderos Christianos. Et de aquí adelante la estonH 
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contará de como los Reyes salieron de Sevilla para 
ir á la batalla. I 

1 
CAPÍTULO ooxLvm. 

De como el Rey ^f"1 Alfonso de Casticlla et el Rey de Porlogal 
partieron de Sevilla para i r á acorrer á Tarifa. 

El Rey Don Alfonso de Castiella et de León, que 
avia gran voluutat de ir acorrer á la villa de Tari
fa que los Moros tenian cercada, desque vio que 
eran venidas algunas gentes de las del Rey de Por-
togal, rogólos mucho afmcadamiente que saliesen 
de allí, et fuesen á aquello que tenia puesto. Et al 
Rey de Portogal plogole ende. Et ante que los Re
yes saliesen de Sevilla, venieron los mandaderos 
que estos Reyes avian enviado al Rey de Marrue
cos et al Rey de Granada. Et venieron con ellos 
dos Moros mensageros de aquellos Reyes, con quien 
enviaron decir al Rey Don Alfonso de Castiella et 
de León, et al Rey Don Alfonso de Portogal, que 
venia con él, que oyeran lo que les envidran decir 
con aquellos sus mandaderos, et que dixiesen al 
Rey de Castiella, que él pasara la mar, et cercára la 
primera villa que fallara suya, et que si otra fallara 
primero, que la cercára ; et que fuese acorrer su v i 
lla, ca allí lo fallaría; et si él non la fuese acorrer, 
que desque la oviese tomado, que iría cercar otra 
villa mas adelante : et al Rey de Portogal que di
xiesen, que bien sabía él, que con el Rey de Castie
lla venía él , et que non creyesen lo que les dixie
sen, mas lo que viesen. Et estos mandaderos non 
los quisieron enviar luego, et mandólos guardar. Et 
luego el Rey de Castiella salió de Sevilla, et fué 
posar cerca del río de Guadayra. Et otro día salió el 
Rey de Portogal de Sevilla, et fueron amos los Re
yes posar á una legua allende de Alcalá de Gua
dayra : et otro día fueron á Utrera. Et estas jorna
das tomaban los Reyes tan pequeñas, porque las 
gentes que fincaban en Sevilla, podiesen tomar ta
legas de viandas, et las otras cosas que avian me
nester para ir con ellos. Et el día que los Reyes lle
garon aquel logar de Utrera, venieron y las mas de 
las gentes que avian fincado en Sevilla. Et otro dia 
partieron dende, et fueron á Locas : et dende fue
ron otro día posar á las Cabezas de Sanct Joan. Et 
en cada uno de estos logares los alcanzaban mu
chas compañas de las que avían de ir con ellos. Et 
el día que partieron de las Cabezas de Sanct Joan, 
fueron posar á las cuevas de Coyos: et otro dia fue
ron cerca de un arroyo que dicen el Salado, que ea 
en par de Xerez á una legua dende ; et non fueron 
a la villa de Xerez por guardarlos de daño que los 
de la hueste les federan, si por y venieran , en las 
huertas, et eu las viñas, et en los olívales. Et otro 
dia partieron ende los Reyes, et fueron posar allen
de de Guadalete. Et porque ranchas de las compa
ñas de la hueste aun non eran llegadas, et otrosí 
muchos de los que allí venían enviaron á Xerez por 
raas viandas de las que avían traído de Sevilla, por 
esto los Reyes fincaron en aquella posada do allen
de Guadalete aquel dia que y llegaron, et otros dos 
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días : et allí los alcanzaron algunas compañas que 
venían de Portogal. Et otrosí llegó allí Don Pedro 
de Moneada, Almirante del Rey de Aragón con las 
galeas del Rey de Aragón que enviaba armadas de 
los dineros del Rey de Castiella. Et estando allí, 
mandó el Rey de Portogal al su Almirante Manuel 
Pezano que se fuese con la flota para Lísbona: et 
el Rey de Castiella rogó á Don Pedro de Moneada 
que fuese á estar en la mar cerca de Tarifa con la 
flota del Rey de Aragón. Et otrosí los Reyes desde 
allí enviaron los mandaderos que avían venido á 
ellos de parte del Rey de Marruecos, et del Rey de 
Granada ; et enviaron decir á aquellos Reyes Mo
ros con aquellos mandaderos, que les gradecian 
porque les querían allí esperar, et que querían creer 
lo que viesen, et non lo que les dixieran. Et otro 
dia partieron luego dende, et fueron posar los Re
yes con sus huestes cerca de Medina Sidonía, dó di
cen el Berrueco : et otro dia fueron á nn arroyo que 
dicen Barbate : et otro dia fueron allende del rio 
de Celemín á la mesa de Benalu. Et el día que de 
aquí partieron, fueron posar á Almodovar : et otro 
día domingo llegaron los Rayes con sus huestes á 
la Peña del Ciervo ; et quando y llegaron, eran par
tidos dende la hueste de los Moros que y solían po
sar. Et agora la estoria dexa de contar desto, et 
contará lo que fecieron los Reyes Moros, porque 
sopíeron que venían los Chrístíanos. 

CAPÍTULO CCXLIX. 

De como los Reyes de Castiella et de Portogal llegaron al real ele 
sobre Tarifa» 

Albohacen Rey de Marruecos, et el Rey de Gra
nada, que tenian cercada la villa de Tarifa, desque 
llegaron á ellos los sus mandaderos, sopíeron por 
ellos como el Rey de Castiella et el Rey de Portogal 
iban á acorrer la villa de Tarifa que ellos tenían 
cercada, et á lidiar con ellos, si los y fallase. Por 
esto el Rey Albohacen mandó levantar los reales 
todos que tenían puestos derredor de la villa de Ta ' 
r i fa : et mandó poner fuego á todos los engeños que 
y tenian, et mandó poner el su alfaneque en que él 
posaba encima de un otero alto redrado de la vil la : 
et todos los suyos posaron derredor dél. Et el Rey 
de Granada puso su real á parte cerca de donde es
taba el real del Rey Albohacen : et allí esperaron 
fasta que llegaron el Rey de Castiella et el Rey de 
Portogal. Et agora la estoria dexa de contar destos 
Reyes Moros, et contará lo que ficieron los Reyes 
Chrístíanos desque llegaron á la Peña del Ciervo. 

CAPÍTULO CCL. 

Del ordenamiento de la batalla que ordenó el Rey Don Alfonso^ 
etcl Rey de Portogal. 

Ea aquel dia que el Rey Don Alfonso de Castie
lla et de Leen, et el Rey de Portogal, que venia con 
él, llegaron á la Peña del Ciervo, que fué domingo 
á veinte et siete días andados del mes de Octnlwp, 
desque ovieron sosegado sus reales, ol Rey de Cas-
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tiolia et de León desque vió el logar do estaban los 
Moros, et aviendo grand voluntat de llegar la l id , 
mandó llamar los Perlados, etlos Ricos-omes, et los 
Maestres de las Ordenes que eran y con él; et otro-
si mandó que veniesen á aquella fabla algunos ca
balleros et escuderos para ordenar en quál manera 
harían otro dia en la sancta batalla que avian á 
aver con los Moros. Et como quiera que desde allí 
parescian los reales de los Moros como estaban; 
pero un Moro que veno á la hueste, dixo la manera 
como el Rey Albohacen posaba encima de un otero 
contra Tarifa ; et el Rey de Granada que posaba en 
el otero, et que tenia su real cerca de la sierra, et 
que eran los Moros mas que cincuenta et tres mi l i 
caballeros, et que avia y mas que setecientas ve
ces mil i ornes de pie: ca maguer que en la cerca 
de Tarifa murieron algunos dellos; pero que el Rey 
de Granada traxo y muchos mas que los que fue
ron muertos. Et fincó el acuerdo, que el Rey Don 
Alfonso de Castiella et de León fuese otro dia co
menzar la l id por la parte dó estaba Albohacen Rey 
de Marruecos ; et el Rey de Portogal que fuese por 
la parte dé estaba el Ray de Granada. Et porque 
de las gentes del Rey de Portogal non eran llega
das mas que mil i ornes á cabalfo, et el Rey de Gra
nada tenia siete mi l i , ovóle á dar al Rey de Castie
lla do las sus gentes que fuesen con é l : et envió el 
pendón et los vasallos del Infante Don Pedro, pri
mero heredero en Castiella et en León, et á Don 
Pero Fcrrandez de Castro, et á Don Joan Alfonso 
de Alburquorque, Amo et Mayordomo mayor deste 
Infante, et Don Joan Nufiez, Maestre deCalatrava, 
et Don Ñuño Chamizo, Maestre de Alcántara, et Don 
Diego de Haro, et Don Gonzalo Ruiz Girón, et Don 
Gonzalo Nuñez Daza, et los Concejos de Salaman
ca, et de Ciubdat Rodrigo, et de Badajoz, et de Ol
medo, et de Carrion, et de Bilhorado, et el Conce
jo do Sal daña, que eran estas compañas fasta tres 
mil i ornes á caballo. Et fecho este ordenamiento en 
esta manera, el Rey Don Alfonso de Castiella et de 
León mandó que Don Joan, fijo del Infante Don 
Manuel, et Don Joan Nuñez de Lara, Señor de Viz
caya, et Don Alfonso Méndez Maestre de Sanetia-
go, et Don Joan fijo de Don Alfonso, et Don Joan 
Alfonso de Guarnan, et Don Pero Ponce de León, 
Señor de Marchena, et Don Anrique Anriquez, et 
con él los del Obispado de Jaén, de que era cabdie-
lio, et Don Fernán Rodríguez, Señor de Villalobos, 
et Don Joan Garcia Manrique, et Don Diego López 
de Haro, fijo de Don Lope el Chico, et Fernando 
González de Aguilar, et con él los del concejo de 
Eeija, de que era cabdiello, et Joan Rodríguez de 
Cisneros, ct Garci Ferrandez Manrique, et Alvar 
Rodríguez Daza, todos estos ricos-omes, etlos Con
cejos de Sevilla, et de Xerez, et de Carmena , que 
fuesen en la delantera. Et otrosí este Rey Don A l 
fonso de Castiella et de León ordenó que los Arzo
bispos et Obispos, et los pendones, et los vasallos 
de sus fijos Don Enrique, et Don Fadrique, et Don 
Fernando, et Don Tello, et Don Ruy Pérez Ponce 
de León, etlos caballeros de la su mesnada, et to-
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dos los otros de los Concojos del su señorío que eran 
y, salvo los Concejos que enviaba con el Rey de 
Portogal; et otrosí todos los fijos dalgo de los sua 
regnos, que venieran á esta l id por el llamamiento, 
que fuesen todos con el Rey de Castiella et con el 
su pendón. Et dio el pendón de la Cruzada, qne en
vió el Papa, á un caballero Francés que decían 
Don Yuyo, et mandóle que lo levase cerca del su 
pendón : et este caballero era buen Christiano, et 
orne de buena vida, et moraba en Ubeda ; et el Rey 
lo ficiera caballero ante desto, et lo casó, et mandó 
que Don Gonzalo de Aguilar, et con él el Concejo 
de Córdoba, de que era cabdiello, que fuesen á las 
sus espaldas del Rey, et que se non partiesen dél. 
Et porque tenia y gentes de pie de las montañas do 
Vizcaya, et de Guipúzcoa, etdc Alava, et de Astu
rias de Sancta Ulan a, et de Asturias de Oviedo ; et 
el Rey les avia dado á todos en Sevilla escudos et 
bacinetes, et lanzas, et ballestas ; et otrosí eran y 
otras gentes de pie de las villas del Rey, et de las 
tierras de las Ordenes, dióles por cabdiello á Don 
Pero Nuñez de Guzmau, que moraba en las monta
ñas de tierra de León, et mandó que todas las gen
tes de pie aguardasen al pendón de aquel Don Pero 
Nuñez. Et otrosí mandó, que él et su compaña et 
otros caballeros de la su mesnada, que él dio par? 
esto, que acabdellasen aquellas gentes. Et mandó 
el Rey á este Don Pero Nuñez, que aquellas gentes 
de pie levase otro dia cerca del su tropel, et las 
gentes de caballo que avian á ir con él, porque se 
podiesen acorrer dellos, quando los oviese menes
ter. Et estos ordenamientos fechos en esta manera, 
cada unos de los caballeros et escuderos por dó 
quier que estaban, facían juras et votos, et prome
timientos de maneras de partidas. Et los unos pro
metían, que otro dia pasasen el rio del Salado, lue
go que llegasen, et que lo non desasen por los Mo
ros que estidiesen de la otra parte: et otros prome-

j tian, que en aquella l i d non fuirian , mas que siem
pre estarían firmes con el Rey su Señor, dó quiera 
que estidiese: et otros prometían, que por miedo 
de muerte non desasen de ir adelante, desque lle
gase a la l i d : et otros prometían á sus compañeros, 
que en qualquier logar que los viesen en quexa, 
que por miedo de muerte non los desasen de los 
acorrer. Et estos votos, et juras, et prometimientos 
et otros muchos se f ecieron en aquel dia. Et el Rey 
non quedaba pensando et catando todas las cosas 
que avía menester, et que le complirían para en 
ayuda de aquel fecho en que estaba. Et porque 
aquel otero, en que aquel Rey Albohacen estaba, 
llegaba cerca de Tarifa, este Rey Don Alfonso de 
Castiella et de León pensó que le compila do en
viar aquella noche á la villa de Tarifa algunas com
pañas de las que estaban alli con él, para que otro 
día fueren por cima de aquel otero ferir en los rea
les de los Moros. Et como quiera que él tenia orde
nado que los pendones et los vasallos de sus fijos 
Don Enrique et Don Tello fuesen otro día con él; 
et otrosí que Don Pero Ponce, et Don Anrique An-
riqu'íz, et los del Obispado de Jaén fuesen en lí* 



DON ALFONSO 
delantera, royendo quo ora BU servicio, mandó et 

por bien, que los pendones et los vasallos do 
aquestos sus fijos Don Enrique et Don Tello, et 
Hartin Ferrandez de Porto Carrero, et Alfonso Fer-
andez Coronel, sus Mayordomos, que fuesen con 

ellos • et estos Don Pero Ponco et Don Anrique 
Anriquez, et los del Obispado de Jaén fuesen en 
aquella noche entrar en la villa. Et otrosí envió 
mandar á los caballeros et escuderos, que estaban 
en aquella villa, et al Prior de Sanct Joan, que es
taba en la mar en logar do Almirante : et otrosí en
vió rogar et decir á Don Pero de Moneada Almi
rante del Bey de Aragón, que se ayuntasen todos 
con los pendones destos sus fijos, et con estos ricos-
omes que y enviaba, et que otro dia fuesen ferir en 
el real dó tenia el Eey Albohacen el su alf aneque, 
porque desque los Moros viesen desbaratar el su 
real,por lo acorrer avrian razón de se enavezar de 
las hazes donde estidiesen. Et desque fue llegada 
la noebe, salieron del real para ir á Tarifa estos á 
quien lo el Eey avia mandado, que pudiesen ser 
fasta mil i ornes de caballo, et quatro mili omes á 
pie. Et desque llegaron al rio, que dicen el Salado, 
que es entre la Peña del Ciervo et la villa d;3 Tari
fa, fallaron y un Moro con tres mi l i caballeros 
que estaba guardando aquel paso, et llegaron los 
Christianos, et ovieron pelea con aquellos Moros: 
et como quiera que esta pelea fué porfiada de amas 
las partes, et morieran y tres Christianos ; pero este 
Moro et los que estaban con él, non pudieron sofrir 
la pelea, et fueron vencidos : et pasaron los Cristia
nos el rio, et fueron entrar en la villa do Tarifa, 
como el Eey ge lo avia mandado. Et aquellos Moros 
tornaron después et cortaron las cabezas á aquellos 
tres Christianos, et leváronlas al Eey Albohacen, et 
dixieronle, que como quiera que los Christianos 
provaron de pasar el Salado para ir entrar en Tari
fa, pero que non pasaron ningunos dellos. Et en 
esta noche el Eey Don Alfonso, que avia enviado 
aquellas gentes, non sosegaba, nin podia dormir re
celando que fallarían los Moros al vado, et que los 
non dexarian paear, ó que aquellos que envió 
avrian algún acaescimiento contrario. Pero desque 
fue la media noche pasada : et vio que non venia 
ninguno de allá, entendió que eran pasados, et 
con esto asesegó algún poco. Et de aquí adelante 
la estoria contará la sancta batalla que otro dia 
acaesció. 

CAPITULO CCLI. 

De como el Rey Don Alfonso de Castiella venció al Rey Alboha
cen, et el Rey de l'orlogal al Rey de Granada. 

Otro dia lunes veinte et ocho días andados del 
mes de Octubre, este muy noble Rey Don Alfonso 
de Castiella et de León levantóse ante que amanos-
ciese. Et como quiera que ante que allí llegase avia 
confesado, et traia consigo siempre el su confesor, 
Pero en aquella mañana confesó : et Don Gil Arzo
bispo de Toledo, Primado de las Españas, que fué 
oospues Cardenal do España, dixole la Misa, et W). 
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mulgólo : et el Eoy rescibió el cuerpo de Dios con 
grand devoción, et muy humildosamiente, como 
fiel et verdadero Christiano: et todos los mas do 
aquella hueste fecieron aquello mismo. Et en todas 
las huestes los Christianos armáronse do sus armas, 
et los ricos-omes, et muchos de los caballeros ar
maron los caballos. Et todos armados salieron del 
Eeal , et el pendón de la Cruzada cerca del pendón 
del Eey : et desaron alli el real asentado. Et las 
gentes de pie fueron con Don Pero Nuñez, según 
que el Eey ge lo avia mandado, como quiera que 
grand parte dellos fincaron encima de la sierra do 
la Peña del Ciervo, et estos eran labradores et 
omes de poca valía, que fueron en la hueste. Et 
otrosí los que el Eey de Castiella envió antenoche 
á Tarifa, salieron todos, et con ellos los que esta-
ba-n en la villa et en la flota, et pusieron sus hazes 
ante la vil la de Tarifa. Et Albohacen Eey do Mar
ruecos desque vió aquellas gentes cerca de Tarifa, 
llamó á aquel Moro que avia aquella noche guar
dado el Salado, et dixole : que cómo le avia dicho 
que aquella noche non pasaron Christianos : et ovo 
desto muy grand pesar. Et el Eey Don Alfonso de 
Castiella et de León, et el Eey de Portugal que iba 
con él, desque ovieron pasado de la Peña del Cier
vo, vieron á los Eeyes Moros como estaban sus 
hazes puestas, et tenían grandes compañas de Mo
ros consigo; et muchos dellos estaban á los vados 
del rio del Salado, porque los Christianos non po-
diesen pasar. Et el Eey de Castiella tomó su caiuino 
á la parte derecha orilla de la mar, contra dó estaba 
Albohacen Eey de Marruecos: et mandó que los 
pendones et los vasallos de Don Fadrique et de 
Don Fernando sus hijos, et Garcilaso de la Vega, 
et Gonzalo Euiz su hermano, que eran sus Mayor
domos, fuesen delante dél. Et otrosí mandó á Garci 
Melendez de Soto mayor, et á Joan Euiz de Baeza, 
et á los Donceles de su casa, que andaban á la g i -
neta, et algunos otros de la frontera, que aguar
dasen á Don Alvar Pérez de Guzman, et que fue
sen con él cerca del tropel del Rey para acorrer do 
les el Eey enviase mandar. Et el Rey de Portogal 
tomó su camino á la parte ezquierda cerca de la 
sierra, contra dó estaba el Eey de Granada, et 
amos estos Eeyes fueron á entrar en la sancta et 
muy bienaventurada batalla que ovieron este dia 
con los Moros. Et desque llegaron al Salado los que 
iban en la delantera del Eey de Castiella, fallaron 
que los Moros estaban á los vados por dó avian á 
pasar; et detovieronse un rato que non pasaron : 
et dos escuderos entraron por el río, et pasaron 
allende peleando con los Moras, et matáronlos, 
que non fueron acorridos. Et cuando el Eey llegó, 
los de la delantera non eran pasados. Et Don Gil 
Arzobispo de Toledo, que iba con el Eey, dixole: 
«Señor, vedes como están los do la vuestra delan
tera que non pasan el rio del Salado.» Estonce el 
Eey envió decir á Don Joan fijo del infante Don 
Manuel con un caballero, que por qué non pasaban 
él et los de la delantera el rio. Et un escudero que 
decían Garci Jufre Tenoryo, fijq dol Almirante qug 
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et era vasallo del jüataron los Moros en la flota, 

Rey, et iba en la delantera, dixo á este Don Joan, 
que la su espada lobera, que él dicia que era de 
virtud, que mas debia á hacer en aquel dia. Et por 
lo que el Rey le envió decir, nin por lo que lo dixo 
aquel escudero, Don Joan non quiso facer ninguna 
cosa, nin acució la pasada: et el su alférez deste 
Don Joan desque oyó lo que el Rey le enviára de
cir, et otrosí lo que aquel escudero le dixo, quisiera 
mover con el pendón para pasar el rio : et Don Joan 
dióle una mazada que lo oviera á derribar del ca
ballo. Et por esto los de la delantera estidieron que 
non pasaron el rio ; et muchos de los que esto vie
ron, tuviéronlo por mal, ca rescelaron que este Don 
Joaii non quería servir verdaderamiente al Rey en 
aquel fecho. Et como quiera que el Rey avia man
dado, que los pendones de Don Fadrique et de Don 
Fernando sus ñjos que fuesen delante dél, aqueste 
Gonzalo Ruiz Mayordomo de Don Fadrique, coy-
dando que facía lo mejor, llegó á una puente muy 
estrecha, que estaba en aquel rio del Salado, et 
con él algunos vasallos de D. Fadrique; et por 
acorrer unos ornes de pie que estaban allende el rio, 
Gonzalo Ruiz, et aquellas compañas de Don Fa
drique pasaron aquella puente : et G-arcilaso desque 
vió que Gonzalo Ruiz su hermano avia pasado la 
puente, él con algunos vasallos de Don Fernando, 
pasó luego. Et estos fueron los primeros que en 
aquel dia pasaron el rio del Salado. Et los Moros 
eran en aquel lugar mas que dos mili et quinientos 
caballeros, et los Chrístianos eran fasta ochocien
tos. Et luego que estas gentes pasaron, fueron ferir 
en los Moros que guardábanla pasada de la puente : 
et los Moros redraronse delios fuyendo contraías 
hazes mayores, pero tornaron á ellos. Et estos ca
balleros estidieron muy firmes sufriendo muchas 
azagalladas et espadadas, et dando muchos golpes 
en los Moros; pero los Moros eran muchos, et los 
Chistianos pocos, et estaban en grand afincamiento. 
Et como quier que aquellos caballeros ficieron esto 
á buena intención, el Rey quisiera que ovieran fe
cho según que lo él avia mandado, Pero porque los 
vió estar en aquel afincamiento, envió mandar á 
Don Alvar Pérez de Guzman que los fuese acorrer, 
et Don Alvar Pérez, et con él aquellos que el Rey 
le avia dado que le guardasen, pasó la puente, et 
fue ayudar á Garcilaso, et á Gonzalo Ruiz, et á los 
vasallos de Don Fadrique et de Don Fernando que 
estaban en grand afincamiento. Pero cuando lle^ó 
Don Alvar Pérez, los Moros avian ferido á Garci
laso : pero todos en uno pelearon en aquel logar 
con los Moros mucho afincadamente, en manera que 
los moros fueron vencidos. Et Don Joan Nuñez de 
Lara, et Don Alfonso Méndez Maestre de Santia
go, que iban en la delantera, desque sopíeronlo 
que el Rey envió decir á Don Joan fijo del Infante 
Don Manuel, et veyendo como el Rey era llegado 
al rio, et estaba en par de ellos, et ellos non lo 
avian pasado, tomaron sus pendones delante sí, 
et pasaron el río del Salado, aviando grand pelea 
pon los Moros. Et luego que pasaron ellos et sus 

compañas, los Moros que guardaban aquella pasa
da, que eran muy grand compaña dcllos, venícron 
ferir muy bravamiente en los Christianos : et allí 
mataron dos escuderos de Mallorcas que veníeron 
cruzados á esta l id . Et Don Joan Nuñez et el Maes
tre fueron con todos los suyos, et con otras com
pañas de los de la delantera, que avian pasado con 
ellos, ferir en los Moros. Et yendo los Moros fuyen
do delante dellos, los que levaban los pendones de 
Don Joan Nuñez et del Maestre subieron por un 
otero, que tenia desde la cerca de la pasada del Sa
lado fasta el alfaneque del Rey Albohacen. Et por 
esto todos los que guardaban aquellos pendones, 
fueron en pos ellos. Et Don Joan Nuñez et el Maes
tre quisieran i r en pos los Moros, asi como lo avian 
comenzado; mas desque vieron que los suyos iban 
todos con los pendones por aquel otero, ovieron á 
á ir en pos los sus pendones : et fueron ferir en 
una grand compaña de Moros que guardaban el 
real,et laTunecia muger del Rey Albohacen , et las 
otras sus mugeres que y estaban. Et los Moros ven
ciéronse en aquel logar: et dollos comenzaron a 
fuir contra Algecira, et dellos descendieron fuyen
do al valle dó estaba el Rey Albohacen. Et luego 
en esta hora los pendones et los vasallos de Don 
Enrique, et de Don Tello, et Don Pero Ponce, et 
Don Anrique Anriquez, que avian ido á Tarifa, et 
los caballeros que estaban en esta v i l l a , etlos de la 
flota de Castiella, movieron donde tenían sus hazes 
puestas, et fueron ferir en una grand compaña do 
moros que guardaban el Real, que podía ser fasta 
tres mili ornes á caballo, et ocho mili peones, en que 
avia muchos ballesteros. Et estos Moros otrosí ven
ciéronse luego, et fueron fuyendo de ellos contra 
la mar, et dellos contra Algecira. Et el muy noble 
Rey Don Alfonso de Castiella et de León pasó el 
rio del Salado, para ir ferir en las hazes de los Mo
ros, et vió que Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel, et Don Joan fijo de Don Alfonso, et los sus 
pendones con ellos que fincaban á pos él contra 
Tarifa encima del otero, et non iban con los otros 
en la delantera. Et desque el Rey, et todos los que 
iban con él, ovieron pasado el rio, Pero Ruiz Car-
riello, que levaba el pendón del Rey, sobió al otero, 
et todas las mas de las gentes que iban con el Rey, 
guiaron en pos él su pendón. Et Pero Ruiz desque 
vió que el Rey non iba á pos él, tornóse dó el Rey 
estaba; pero las gentes fueron por cima de aquel 
otero. Et este muy noble Rey Don Alfonso de Cas
tiella et de León fincó con muy pocas compañas en 
el valle dó estaba la grand muchedumbre deles 
Moros : et veníeron los Moros á él lanzando muchas 
saetas de arcos en el tropel de la gente que estaba 
con él, et dieronle una saetada en el arzón delantero 
de la siella del caballo en que estaba. Et el Rey es
forzó los suyos como orne et Señor de grand cora
zón , diciendo : Feridlox, que yo so el Rey Don Alfon
so de Castiella et de León : ca el dia de hoy veré yo 
quales son mis vasallos, et verán ellos quien soy. Et 
así como lo dixo, avivó el caballo en que estaba, et 
(juiao ir ferir en los Moros. Et Don Gil ArzobisM 
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T ledo que se non partió aquel dia todo de cabo 
VA Bey trabólo de la rienda, ftt dixo : Señor, estad 

/ l et non pongades en aventura á Castiella et 
Teon:ca los Moros son vencidos, et fio en Diasque 

sodes hoy vencedor. Et como quiera que los que 
T ian fincado con el Rey eran pocos, tomaron muy 

nd esfuerzo con las palabras que el Eey les do-
^ Et aquestas pocas de compañas que avian ñn-
Ciai r̂m el Eev eran caballeros et escuderos, et cacio ouu v ^ . . , 1 , 

i « « t i A pl RCV avia criado en la su casa et en la otros que 0 1 x». j 
-nerced; pero eran todos ornes que amaban al 

pey et eran ornes de buenos corazones, et en quien 
avia vergüenza. Et porque el Eey ñzo merced á 
ajo-unos destos que vió en aquel tiempo delante sí, 
eHístoriador escribió aquí los nombres dellos, que 
eran, Sancho Sánchez do Roxas, et Garci Garcias 
de Grijalva, et Yeñego López de Orozco, et Joan 
Estevañez de Castellanos. Et estando el muy noble 
[Rey Don Alfonso en aquel tiempo en que avia me
nester servicio et acorro de los suyos ; et porque él 
avia mandado de ante dia á Pero Nuñez de Guzman, 
cabdiello de las gentes de pie, que fuesen allí cerca 
del, en aquella hora cató el Rey, si lo podría ver 
para lo mandar llamar: et vió como iba muy re-
drado por la otra parte cerca de la sierra, por dó 
iba el Eey de Portogal, en manera que se non pudo 
acorrer de él, nin de las gentes de pie, de que le 
fizo cabdiello. Et llegaron luego al Eey Don Euiz 
Pérez Ponce de León, et con él el Consejo de Za
mora, et Don Alvaro, Obispo de Mendoñedo, que 
fué después Obispo de Orense, et Ruy Paez de 
Biedma su hermano, que podían ser estos fasta 
quatrocientos omes á caballo. Et otrosí llegaron y 
Don Gonzalo de Aguilar, et con él el Concejo de 
Córdoba, que venían á las espaldas del Eey : et con 
estas compañas acrecentóse el tropel de la gente dó 
estaba el Eey. Et los Moros que estaban en el valle, 
desque vieron que estas gentes llegaron al Eey, et 
que los que salieron de Tarifa, et las otras gentes 
que sobieron al otero, dó estaba el Alfaneque, avian 
vencido los Moros que guardaban los reales, et 
descendían el rescuesto ayuso matando et feríendo 
en los Moros, comenzaron á ir fuyendo contra A l -
gecíra. Et el Eey de Castiella et los suyos iban ma
tando et feríendo en ellos : et Don Alvar Pérez, et 
Gonzalo Euiz, et los vasallos de Don Fadrique et 
de Don Fernando iban por otra parte en pos los 
Moros que avian vencidos. Et el Eey de Portogal 
con los que el Eey de Castiella le avía dado de los 
suyos que fuesen con él yendo contra la parte dó 
estaba el Eey de Granada, llegaron al vado, et pa
sáronlo : ca non estaban y Moros que ge lo defen
diesen, por quanto aquel vado estaba muy redrado 
de las hazes de los Moros. Et desque el Eey de Por
togal , et los que iban con él allegaron dó estaba el 
Roy de Granada, los Moros comenzaron la pelea 
con ellos. Et luego aquel Don Pero Nuñez de Guz
man con las gentes de pie del Eey de Castiella. Et 
los Moros non los esperaron, et comenzaron á fu i r : 
et si non por aquellas gentes de píe, mas porlláran 
los Moros la pelea en aquel logar, Et yendo estpü 
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Moros fuyendo, juntáronse con los del Rey do Mar
ruecos que iban fuyendo delante del Rey de Cas 
tiella. Et el Eey de Castiella iba en pos el Eey Al -
bohacen, et en pos los sus Moros que iban venci
dos. Et el Eey de Portogal con las gentes de Castie
l l a , que estaban con él, iban en pos el rey de Gra
nada. Et amos estos Eeyes llegaron fasta el rio quo 
dicen Guadamecil siguiendo el alcance, et las sus 
gentes mataban en los Moros quantos podían al
canzar; et algunos de los Christíanos siguieron el 
alcance mucho mas adelante de aquel logar dó lle
garon los Eeyes. Et como quiera que en esta l id 
rescibieron los Moros grand daño; pero mucho ma
yor lo rescibieran, sí non fuera porque muchos 
Christíanos se pararon en los reales de los Moros á 
matar et á catívar los Moros del Eey Albohacen, et 
las mugeres, et los mozos pequeños, et á robar 
grandes averes de oro et de plata que y fueron fa
llados. Et en aquellas mugeres fué muerta aquella 
Tunecia Hatima fija del Eey de l'unez, et muger 
de aquel Eey Albohacen, la mas honrada que él 
av ía , e t una su hermana que dícían Homalfat, et 
otras tres mugeres horras de aquel Eey : et otrosí 
fueron y muertas otras Moras, et tomadas et presas, 
et otras Moras y Christianas mugeres de aquel Eey 
Albohacen. Et Dios que fué vencedor en esta sancta, 
l id tovo por bien que non moriesen y mas de quines 
á veinte Christíanos de los de caballo, que molie
ron en el comienzo de la pelea; et de los Mores 
fueron y muertos et cativos muchos dellos; et fué 
y cativo Aboharuar fijo del Eey Albohacen de Mar
ruecos, et matáronle y otros dos fijos que eran mo
zos pequeños. Et otrosí fué y cativo otro Moro so
brino deste Eey Albohacen, fijo de su hermano 
Abohali, que fué Eey de Sujulmenza: et fueron 
y muertos et cativos otros muchos Moros de grán -
des solares et muy poderosos. Et el Rey Albo
hacen, et el Rey de Granada, que iban huyendo del 
campo, llegaron á Algecira, et el dia era pasado, 
et la noche venia cerca. Et luego en aquella noche 
salieron dende, ca rescelaron que los Chrístianos 
vernian luego á los cercar : et el Rey Albohacen 
fué á Gíbraltar, et el Rey de Granada fué á Mar-
bella. Et desque aquel Rey Albohacen fué en Gi-
braltar, pensó que sí fuese sabido allende la mar 
como era vencido, que Abderramen su fijo que se 
le alzaría con el regno de Marruecos : et por esto 
quisiera luego pasar allende, et ovo rescelo d é l a 
ilota de los Chrístianos que vernian aquella noche 
guardar el estrecho de la mar. Et por esto esperó 
allí fasta que fue pasada una grand parte de la no
che ; et cada hora enviaba zabras et bateles arma
dos, que sopiesen sí allí era venida la flota de los 
Chrístianos. Et porque sopo que nonveniera, entró 
en una galea, et pasó en aquella noche allende la 
mar; et pasó consigo todo el aver que le avia fin
cado en Algecira, et una de las horras quo avia 
dexado en Algecira. Et el Rey Don Alfonso de Cas
tiella desque ovo vencida aquella batalla, pensó 
que el Eey Albohacen en aquella noche qnenia 
pasar allende do la mar, et por psto envió rogar 
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Don Pero de Moneada, Almirante del Rey de Ara
gón , que fuese guardar aquella noche el estrecho 
de la mar en derecho de Algecira et de Gibraltar 
con las galeas que allí tenia del Rey de Aragón: et 
non lo quiso facer, magüer que aquella flota venia 
armada de los dineros del Rey de Castiella : et por 
esto ovo la pasada desembargada el Rey Alboha-
cen; et el Rey de Granada f uése para su tierra. Et 
non tan solamiente fué este Almirante desmanda
do en esto al Rey de Castiella, mas aun en aquel 
dia desta sancta batalla non salió de la galea, nin 
consintió á ninguno de los que y venían que salie
sen en ayuda de los Chrístíanos. Et el Rey de Cas
tiella et el Rey de Portogal aquella noche torná
ronse á sus reales, donde avian salido cerca de la 
Peña del Ciervo. Et como quiera que en aquel tiem
po non pedieron ser contados los Moros muertos, 
porque morieron muchos en la mar : et otrosí el al
cance fué por muchas partes, et la mortandad de-
llos fué y muy grande : et algunos omes ovo y que 
dixieron , que podían ser los muertos mas que de
cientas veces mi l i perdonas sin los cativos que fue
ron muchos; pero la mayor certidumbre que desto 
se pudo ayer fué, que el Rey Albohacen desque fué 
allende la mar, envió un Gínoes que sopiese de sus 
fijos et de sus mujeres, si eran cativos ó muertos, 
et de otros grandes omes del su regno que morie
ron et cativarou en esta batalla. Et éste dixo, que 
luego que el Rey Albohacen pasó allende la mar, 
que fizo requerir los alcamiees, que es así como 
dicen, los alardes, en que fueron escriptos los nom
bres de todos aquellos que pasaron la mar, et que 
por aquella cuenta fallaron, que de la gente que 
pasó aquende, que menguaban quatrocientas veces 
mil i personas. Et otro si después algunos Moros ve-
nieron al Rey et disieronle de aquella gente de los 
Moros, que pasaron aquende la mar en cinco meses 
cada dia en sesenta galeas, et que los que fincaron, 
tornaron después en doce galeas en quince días. Et 
veyendo los que allí eran aquel vencimiento que 
Dios tovo por bien que los Moros o viesen, enten
dieron, que si el Rey de Castiella fuera entonces 
cercar la ciubdat de Algecira, que la pudiera muy 
aína tomar, et aun el Rey asi lo quisiera: pero por
que en la hueste de los Christianos non avia vian
das para mas de quatro dias, et que la avia me
nester para con que tornasen fasta Xerez, por esto 
moraron allí otro dia martes, que fueron ver la 
villa de Tarifa: et el Rey de Castiella mandóla re
parar, ca estaban muy derribadas las almenas de 
aquella torre que dician de Don Joan, et estaba 
derribada grand parte della. Et otro dia en la ma
ñana ante que partiese de la Peña del Ciervo, armó 
el Rey dos caballeros que dician al uno Gonzalo 
Ruiz de la Vega, et al otro Garci Garcías de Gri-
jalva, porque le sirvieran muy bien en aquella lid, 
et dióles heredades. Et los Reyes fueronse dende 
para Sevilla: et ante que ende partiesen , f abló con 
Don Pero de Moneada Almirante del Rey de Ara
gón, et rogóle, que pues aquellas galeas venían 
firmadas de sus dineros, que estidiesen en la guar-
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da do la mar por algún tiempo. Et agora la estoila 
dexa de contar lo que ficieron estos Royes desune 
llegaron á Sevilla, para lo contar adelante: et di-
rétnos agora desta batalla et de la de Ubeda qual 
dolías es mas de loar. A dios demos gracias. 

CAPÍTULO CCLTL 

De qual batalla fué mas de loar, ésta, ó la de Ubeda. 

Todos los grandes fechos de los muy altos et no
bles omes son de contar, et mucho de loar: pero en 
algunos fechos acaescen cosas porque son de loar 
mas los unos que los otros. Et porque en Castiella 
acaesció la grand batalla que el otro Rey Don Al 
fonso de Castiella venció al Miramamolin cerca da 
Ubeda en las Navas de Tolosa, en lo qual Dios por 
la su merced quiso mostrar el su muy grand poder, 
quebrantando la mala seta de Mahomad, et ensal
zando la fé Católica; et otrosí Dios por la su muy 
grand bondad, et misericordia, et piedat tovo por bien 
que este Rey Don Alfonso de Castiella et de Leou 
venciese á los Reyes de Marruecos et de Granada en 
esta sancta l id que ovo con ellos cerca de Tarifa; et 
porque es cosa que pertenesce á los estoríadores, <> 
facedores de algunos libros facer departimíento en 
los fechos, porque los omes sepan qual es mas de 
alabar, por esto fué catado las cosas contenidas en 
cada una de estas batallas, et las g-entes que venie-
ron á cada una dellas ; et fallóse, que la batalla que 
fué vencida cerca de Ubeda, fué tractada et conse
jada por el Rey, et por los nobles omes de Castiella 
de luengos tiempos ante que acaesciese, et fueron 
cortadas et apercebidas las cosas que eran menes
ter para en aquella batalla: et de grandes tempora
das ante el Papa otorgó Cruzada et grandes perdo
nes á todos los que y venieron de qualesquier tier
ras que eran. Et fué este fecho pregonado et predi
cado en muchas partes del mundo, por la qual ra
zón ovo aquel Rey Don Alfonso muy grand aver 
que le enviaron omes de fuera del regno para aquel 
fecho. Et venieron á esta batalla muchas gentes, et 
grandes omes de Ital ia, que es en tierra de Roma et 
Lormandía. Et otrosí venieron y grandes gentes de 
las Prancias, que son quatro, á que llaman Ga
llas; et veno otrosí el obispo Don Arnaldo, que te
nia estonce et defendía la Iglesia de Narbona de los 
heregesque eran en Narbona, et en Veses et en 
Carcaxona : et para esto lo avia otorgado el Papa 
la Cruzada. Et desque los mató , veno á la batalla 
de Ubeda con muy grandes gentes que eran con él 
ayuntados por aquella Cruzada, et traxo muy grand 
aver. Et otrosí venieron y por este pregón muchas 
gentes de otras partes, que dixieron ultramonta
nos , que eran de fuera, de las Espafias. Et veno y el 
Rey Don Pedro de Aragón con todos los ricos-omes 
et Obispos del su regno : et venieron y el Rey Don 
Sancho de Navarra con todo su poder. Et otrosí ve
nieron y muchas gentes del regno de León , et de 
Portogal, et de Gallicia,et de Asturias. Et fueron 
con todos en Toledo las gentes de fuera del regno 
de Castiella : et fallaron que avia diez mili caballo-
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et cíent voces mil i poonos, dornas do los ricos 
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ornes et caballeros fijos-dalgo, et do los Concejos 
del regno de Castiella. Et aun se falla mas, que al

mos jjeyes et muchos Condes, et otros ornes en
viaron á aquel Rey Don Alfonso en ayuda para 
aquel fecho muchos caballos et muías, et acémi
las do ias quales aquel Rey pudo dar en don á los 
que iban con é l , que fueron cincuenta veces mi l i 
muías et acémilas de carga, sin los caballos et ro
cines que ovo por aquella Cruzada. Et como quiera 
que algunos de los ultra-montanos se tornaron des
que fué ganada Calatrava; pero estos fueron omos 
de poca valía, ca los grandes ornes todos fincaron. 
Et fincó el Obispo Don Arnaldo de Narbona, et con 
él fincaron la mayor parte de las gentes de Francia 
et los Italianos, et de Lombardos, et todas las otras 
gentes que fueron á la batalla, et se acaescieron 
y. Et demás cuenta la estoria, que aquel Mirama-
molin, maguer que yunto sus gentes, que non avia 
talante de lidiar: ca dubdaba, si le vernian en ayu
da algunos que esperaba que le vernian ayudar: et 
su pienso fué que los Cristianos en su tornada irían 
cansados et desmayados por los trabajos que avrian 
pasado, et que los podrían desbaratar: et la mayor 
soberanía de gentes que allí tovo el Miramamolin 
fueron aquellos Moros de que fizo el corral. Et otro
sí catando las cosas desta batalla que fué cerca de 
Tarifa, como este Rey Don Alfonso de Castiella et 
de León, que la venció, non ovo tiempo para se 
apercebir, nin para poder llamar algunas gentes de 
otros regnos, nin fuesen á esta batalla con él , si 
non los de su señorío, et aquellas pocas gentes que 
la estoria ha contado que traxo el Rey de Porto-
gal : ca magüer que el Papa le avia otorgado la Cru
zada para esta guerra en los regnos de Aragón, et 
de Catalueña, et en el regno de Mallorcas, non ve-
nieron del regno de Aragón, si non un caballero 
que dixieron Gonzalo García fijo de Don Gonzalo 
García, et del regno de Mallorcas dos escuderos que 
la estoria ha contado que murieron en la batalla. Et 
asi como el otro Rey don Alfonso tovo mucho aper-
cebiraíento de algo de caballos, et de muías, et de 
acémilas; este Rey Don Alfonso de Castiella fué en 
aquel tiempo en muy grand menester, porque non 
pudo aver tiempo en que se apercebiese, nin ovo 
ayuda de aver, nin de bestias de ninguna parte. Et 
otrosí catando como el Rey Albohacen avia muy 
luengo tiempo que se apercebia para venir aquende 
la mar, apellidó muchas gentes que pasaron con él, 
demás de los que tenia acá de ante : et otrosí ca
tando como el Rey de Granada le vino á ayudar 
con todas quantas gentes avia en el su señorío de 
caballo et de pie ; et otrosí que se falla que en aque
lla batalla de Ubeda ovo muertos dociontos et vein
te et cinco Cliristianos, et en esta batalla do Tarifa 
que non morieron sino veinte: parando mientes en 
todas estas cosas, pueden los omes entender, que 
como quiera que en amos los fechos mostró Dios 
^uy cumplidamiente gran miniglo ; et amas estas 
batallas fueron vencidas por el poder de Dios mas 
(¡pe por fuerza de armas; pero pareace quo mucho 

mas virtuosa fué esta sancta batalla, que fué ven
cida cerca de Tarifa, que la que dicen de Ubeda, 
et de mayor miraglo, et mas de loar, por quan-
to la vencieron omes de los regnos de Castiella et 
de León. 

CAPÍTULO CCLIII . 

Do como los Reyes de Castiella ct de Por íogal , después del ven
cimiento de la batalla, venieron á Sevilla; et de los fechos que 
y pasaron. 

Pues que el Rey Don Alfonso de Castiella et de 
León, et el Rey do Portogal que venia con él , fue
ron tornados á Sevilla, los desta ciudat rescibieron-
los con muy grand placer, et ficieron muchas ale
grías. Et el Arzobispo, et el Cabildo de la sancta 
Iglesia de la ciubdat de Sevilla saliéronlos á resce-
cebir con grand procesión, et los pendones que fue
ron tomados en aquella sancta batalla, en que fué 
vencido el Rey Albohacen, et el Rey de Granada, et 
de los otros Moros de grandes solares et de grandes 
poderes que y venieron, metiéronlos en la ciub
dat bazos en los cuellos de los Moros que traían 
cativos. Et los Reyes de Castiella et de Portogal, et 
los Perlados, et los Rícos-omes que venían con ellos» 
fueron á la Iglesia con. la procesión : et ellos et to
dos los Christianos que con ellos venían, dieron 
gracias á Dios de la mucha merced que les ficie-
ra. Et porque en el desbarate de aquellos reales fue
ron tomadas muy grandes quantias de doblas, que 
fueron falladas en el alfaneque del Rey Albohacen, 
et en las tiendas de los otros Moros que eran y en 
él, en que avian muchas doblas, que en cada una 
dellas avia tanto oro como en cíent doblas marro
quíes. Et otrosí fueron y tomadas muchas vergas 
de oro de que labraban aquellas doblas, et muchas 
argollas de oro et de plata que traían las Moras en 
las gargantas, et á las muñecas, et á los píes, et 
mucho aljófar, et muchas piedras preciosas, que fué 
fallado en el alfaneque del Rey Albohacen. Et otro
sí en este desbarato fueron tomadas muchas espa
das guarnidas de oro et de plata , et muchas cintas 
anchas texidas con seda, con oro, et guarnidas de 
plata, et muchas espuelas, que eran todas de oro 
et de plata esmaltadas, et otras muchas que eran 
guarnidas de eso mesmo. Et otrosí fueron y toma
dos muchos paños de oro et de seda, et muchas 
tiendas que eran de grandes precios. Et otrosí fue
ron y presos et cativos muchos Moros de grandes so
lares et de grandes quantias. Et porque todas estas 
cosas tomaron omes de poca valía, los caballeros 
pedieron al Rey por merced quo non perdiese tan 
grand aver como allí era tomado, et que lo oviese 
para sí. Et por esto el Rey ante que partiese de la 
Peña del Ciervo, mandó saber deste aver; et ve-
niendo en el camino para Sevilla, cobró mucho do
lió : pero algunos de los que lo ovieron tomado, fu-
xieron con ello fuera dol regno á Aragón, et al reg
no de Navarra; et muchos dellos fueron á la ciub
dat do Aviñon, dó era entonce el Papa Benedicto. 
Et tanto fué ol aver que fué levado fuera del reg-
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no, que en Paris, et Aviñon , et en Valencia, et en 
Barcelona, et eu Pamplona, et en Estella, en todos 
estos logares baxó el oro et la plata la sesma parte 
menos de como valió ; pero que el Rey Don Alfonso 
de aquello que el pudo aver, juntólo todo, et púso
lo en un palacio , las doblas á su parte, et las espa
das á otro cabo , et las cintas a su parte, et los pa
ños á otra parte , ct las siellas , et los frenos , et las 
espuelas á otro cabo. Et todas las joyas asi pues
tas , et todos los Moros que pudo aver, mandólos po
ner en el corral delante aquel palacio atados en so
gas, et el fijo del Rey Albohacen, et el fijo del Rey 
de Sujulmenza con ellos; et mandó llamar al Rey 
de Portogal et mostrógelo todo, et rogóle que to
mase dende lo que quisiese. Et el Rey de Portogal 
tomó algunas de las espadas, et de las siellas, et de 
los frenos, et de las espuelas ; et dixo, que de las 
doblas que non quería nenguna cosa. Et el Rey de 
Castiella rogóle muclio afincadamiente que tomase 
algunas de ellas: et porque non lo quiso facer, el 
Rey de Castiella dióle el fijo del Rey de Sujulmen
za, et dióle otros Moros de los que tenia allí. Et el 
Rey de Portogal fué muy pagado de quanta honra 
le fizo el Rey de Castiella, et salió de Sevilla. Et 
el Rey de Castiella por le honrar, fueron amos á dos 
de consuno fasta en Cazalla. Et dende fuése el Rey 
de Poriogal para su tierra, et el Rey de Castiella tor
nó á Carmena por algunas cosas que avia de librar. 
Et dende tomó su camino para venir al Arena áfa-
blar con los Procuradores de las ciubdades, et v i 
llas , et logares de los sus regnos que eran y yunta-
dos por mandamiento del Rey; ca desde las otras 
Córtes que fizo en Maydrid en la era de mi l i et tre
cientos et sesenta et siete años, non fizo otras Cor
tes , nin ayuntamiento fasta éstas. Et desque y lle
gó, falló que eran y todos ayuntados; et ante que 
fablase con ellos, envió á Joan Martínez de Ley va 
con su mandadería al Papa. Et por contar como es
te mandadero fué al Papa de parte del Rey de Cas
tiella, la estoria dexa de contar lo que se fizo en 
aquellas Cortes del Arena, et contarlo ha ade
lante. 

CAPÍTULO CCLIV. 

Del presente que el Rey Don Alfonso envió al Papa. 

Este noble Rey Don Alfonso era muy católico, et 
temia á Dios, et amaba mucho honrar la Iglesia. Et 
conosciendo la merced que Dios le ada fecho, et 
por honrar la sancta Iglesia de Roma, asi como to
do fiel Christiano debe facer, envió al Papa con 
aquel Joan Martínez el su pendón que tovo consigo 
en el día de la sancta batalla, et algunos de los pen
dones que fueron tomados de los Moros, et el ca
ballo en que estido aquel dia con sus sobreseñales: 
et otrosí envió de aquellos Moros que cativó en la 
batalla, et de los caballos, et de las otras cosas que 
fueron tomadas en la hueste de los Reyes de Mar
ruecos et de Granada, et envió pedir et rogar al Pa
pa con este su mandadero, que pues él tenia comen
zada con los Moros tan alta guerra et tan grande, 
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como non toviera ningún Rey de los que fueron en 
Castiella nin en León desde muy luengos tiempog 
que él quisiese facer alguna ayuda con que lo pe
diese mantener. Et aquel Joan Martínez fué al Pa, 
pa con aquella mandadería : et desque llegó á Aví-
ñon, do el Papa estaba, sopieronlo muchos Carde
nales de los de la Corte, et saliéronlo á rescebir 
muy lexos de la villa. Et tantas fueron las gentes 
que lo salieron acoger, que en dos leguas ovieron 
que andar desde la mañana fasta la hora de la no
na. Et él entró en Aviñon dó estaba el Papa Bene* 
dicto, et levaba el pendón del Rey Don Alfonso de 
Castiella enfiesto: et delante del pendón iban loa 
caballos que fueron tomados en la l i d , et que el Rey 
enviaba al Papa, todos ensillados uno ante otro ; et 
levábanlos omes de diestro , et cada uno dellos le
vaba una adarga et una espada del arzón colgada. 
Et luego cerca del pendón iba el caballo del Rey; 
et luego á pos el caballo iban veinte et quatro Mo
ros, que levaban veinte et quatro pendones de los 
que fueron de los Moros baxos en los cuellos. Et 
desque este mandadero del Rey de Castiella llegó 
ante el Papa, acogióle muy bien , et ovo con él muy 
grand placer. Et el Papa decendió de la siella en 
que estaba, et trabó con la mano del pendón del 
Rey Don Alfonso, et comenzó decir asi: Vexilla 
Begis prodeunt ,fidget Crucis mysterium. Et los Car
denales , et los Arzobispos et Obispos, et la otra Cle
recía que y estaban, todos comenzaron á cantar 
aquel hymno, et el comienzo del hymno dice así en 
romance : L a señal del Rey paresce, el misterio de la 
Cruz resplandece. Et acabado este canto, el Papa 
mandó llamar para otro dia muy grand consisto-
río , et muy público. Et como quiera que ante desto 
avia él fecho facer muchas procesiones, et dado 
muchas gracias á Dios al tiempo que sopo que los 
Christianos vencieran á los Moros; pero en aquel 
dia fizo facer muchas procesiones, et otorgó mu
chos perdones á todos aquellos que gradescíesen a 
Dios la merced que avia fecho á los Christianos: et 
él dixo la Misa ese dia, et predicó, diciendo, que 
esta sancta batalla era semejante á la que ficiera el 
Rey David, en que tiró el freno del tributo de la 
mano de los Filisteos, et que firió al Rey Adajer fi
jo de Loat Rey de Sabá, de la encontrada de Ema-
te; et otrosí que firió á Sirio Rey de Damasco, et 
que les mató siete mili caballeros, et quarenta mili 
peones, et que les tomó muchas armas, et muchos 
collares, et otros muchos algos: et asi como el Rey 
David venciera aquellos dos Reyes, asi este muy 
noble Rey Don Alfonso venciera los Reyes de Mar
ruecos et de Granada, et les matára muchas gen
tes, et les tomára todo el algo que allí tenían; et 
que tiró do la mano de aquellos Reyes Moros el fre
no del tributo que coydaban aver sobre los Chris
tianos, asi como lo ovieron la otra vez, quando Es
paña fué eu poder de los Moros. Otrosí dixo, que 
este reconoscimiento que el Roy de Castiella envia
ba á la Iglesia de Roma, era semejante de un fecho 
que acaesció en la estoria de los Macabeos, en que 
dixo, que el Rey Autioco, fijo do Demetrio, envió 
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á Simón soberano Sacerdote en TIleruHalom ofren
das et dones en reconosciinicnto del grand Sacer
docio: et que est3 muy noble Roy Don Alfonso, co-

0,c¡eudo la merced que Dios le ficiera, et avieudo 
filloa que de allí adelante le furia muclias mas mer-
edes en el perseguimiento de la tierra do los Mo

ros que asi como fiel Ohriatiano et verdadero en
viaba estonca s u s donas á el Teniente-logar del so-
terano Sacerdocio ; et que aquí se podia provar lo 
que era dicho, que por los Royes et por los Princi
pes Christianos avia poder la Iglesia de Roma. Et 
como quiera que esto decia por los Royes et Prin
cipes del mundo, pero que mas especialmente se 
podia decir por los Reyes do Castiella et de León, et 
mucho mas por este muy noble Rey Don Alfonso 
de Castiella et de León, que desde la su mocedad 
comenzó el perseguimiento de la guerra de los Mo
ros poniendo el su cuerpo á muchos trabajos et á 
niuohos poh'gros por servicio de Dios, et por acre
centamiento de la fé católica; et que en esta sancta 
batalla, que fué vencida cerca de Tarifa, se puso 
el Rey á tan grandes trabajos, et en aventura de 
tan grand peligro, yendo él con muy pocos á pelear 
con tan grand muchedumbre de los Moros. Efc so
bre esto puso otras muchas autoridades de la ley 
vieja et de la nueva. Et todos los que allí esta
ban con el Papa dieron muchas gracias á Dios, et 
grandes loores por quanta merced avia fecho á los 
Christianos en aquella batalla. Et el Papa otor
gó al Rey más gracias de las que ante le avia otor
gado para aquella guerra que avia con los Mo
ros. Et agora la estoria dexa de contar de esto , et 
tomará á contar de lo que el Rey fizo et libró 
en el Ayuntamiento con los Procuradores de las 
ciubdades et villas del su regno, que eran ayun
tados con él en el Arena, logar de la Orden de 
Sanetiago. 

CAPITULO CCLV. 

De lo que el Rey Don Alfonso libró con los Procuradores de las 
ciubdades et villas de sus regnos. 

El Rey fablando con los del su regno, mostróles 
la guerra que tenia comenzada con los Moros : et 
como quiera que Dios toviera por bien que ellos 
oviesen aquel vencimiento, pero que él fincaba con 
ellos muy grand omeciello , et que eran omes muy 
averosos , et que avian muchas gentes, et que fa
cían mucho por mantener la guerra, como aquellos 
que tienen que han á defender aquella mala secta 
en que creen, et que la han de crescentar ; et que 
el Rey que avia á defender la tierra de los Christia-
n08, et facer mucho por conquerir et tomar la que 
tenían los Moros : et esto que lo non podia él facer 
a menos de aver acorro et servicio de los de la su 
"erra, et que le diesen algo con que lo él pediese 
mantener. Et todos los que allí eran ayuntados di-
xieron , que como quiera que la tierra estaba en afin-
caimento por los muchos pochos que avian pechado 
P.i''a las guerras quel Rey avia ávido fasta allí con ®m*n et con los Christianos, pero (yievcyendo 
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cuanto bien él lo avia despendido todo lo que leva
ra de la tierra, et quanto servicio avia fecho á Dios, 
ct quanto trabajo avia tomado et tomaba de cada 
dia por prod del regno, scfialadamiente en aquella 
batalla, en que fueron vencidos los Reyes de Mar
ruecos et de Granada, et quanto bien et quanta hon
ra se seguía, et quan grand prod venia á todos los 
de los sus regnos de lo que le avian dado fasta es
tonce ; et otrosí veyendo lo que les convenia á facer 
para amparo et def en dimiento de la tierra, que les 
placía de le dar et otorgar lo que él por bien tovie-
se de tomar. Et como quiera que él avia menester 
muy grandes quantias de dineros para pagar las 
soldadas á los Ricos-ornes et Caballeros que avian 
de ir con él á aquella guerra, pero quiso ante catar 
el grand afincamiento en que eran todos los de la 
tierra, que non el su grand menester ; et pidióles 
poca quantia en servicios et en monedas, de guipn 
que todos entendieron que avia grand voluntad d 
guardar la tierra de despechamientos et de daño 
Et estando el Rey en este ayuntamiento, veno y 
Don Pedro Conde de Barcolos, que es en Portogal ; 
et porque este Conde amaba muy verdaderamiente 
el servicio del Rey, et facía por ello lo que podía, 
el Rey fizóle mucha honra, et envióle á Portogal. 
Et salió del Arena, et fuése para Maydrid por al 
gunas cosas que desde allí avia de mandar que fi-
ciesen en el regno, et por facer allí libramiento á 
los sus vasallos que avian de ir con él á la guerra 
de los Moros al verano que venia adelante. Et quan
to en este año, non acaescieron otras cosas que á la 
estoria pertenezcan contar. 

CAPÍTULO CCLVI. 

De como el Rey Don Alfonso ordenó de entrará correr á tierra de 
Moros, et de como ganó á Alcalá, et otros logares. 

En el comenzamíento del año de la era de mi l i ct 
trescientos et setenta et nueve años, este noble Rey 
Don Alfonso de Castiella et de León desque ovo l i 
brado en Maydrid las cosas porque era y venido 
et otrosí ovo fecho libramiento á los ricos-omes sus 
vasallos et caballeros de la su mesnada con que 
fuesen con él á la frontera, envió decir por sus 
cartas á todos sus vasallos, que con él avian de ir 
á la frontera, que veniesen luego todos á él. Et 
partió de Madrid : et fué á Córdoba. Et entretanto 
quel legaban los Rícos-oines et Caballeros de Castie
lla et de León, por que avia enviado , mandó lla
mar los Concejos de Sevilla, et de Córdoba , et do 
Ecija, et de Ctirmona: et con estos et con pocas 
compañas que venían con él, entró talar los panea 
de Alcalá de Benzayde, et moró allí cinco días. Et 
salló dende , et torno á Córdoba. Et desque y llegó, 
falló que eran venidos algunos de los Ricos-omes 
et Caballeros de los que avian de ir con él á la guer
ra de los Moros. Et el Rey era muy pagado de la 
vil la de Alcalá que avia visto : et receló que silos 
Moros entendiesen que la quería cercar, que la bas
tecerían de muchas viandas, et como es muy fuer
te, que por muy luengo tiempo non la podría co-
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brar. Et por esto desque fué en Córdoba dixo, que 
queria entrar á talar las viñas et las huertas de 
Málaga. Et porque las gentes lo creyesen, envió 
los sus ornes á Sevilla que cargasen quatro naves et. 
quatro galeas de fariña et de cebada, et que lo le
vasen por la mar fasta que llegasen cerca de Mala
ga, et que le esperasen y : ca decia que lo avia me
nester para dar refrescamiento de viandas á los de 
la hueste, desque estidiesen cerca de Málaga talan
do. Et estos ornes á quien lo él mandó, ficieronlo 
luego segund el mandamiento que avian del Rey. 
Et él partió de Córdoba, et fué á Ecija, porque los 
Moros non entendiesen que tomaba camino contra 
Alcalá. Et desque y fué, ovo consejo en quál mane
ra faria en aquella ida que decia que queria ir á 
talar á Málaga : et algunos le dixieron, que era bien 
facer la tala de Málaga; et otros le dician, que 
pues Dios toviera por bien que los Moros oviesen 
el vencimiento que ovieron, que si el Rey fuese 
cercar á Algecira, que la podría tomar en poco 
tiempo. Et estando en este acuerdo, uno de los del 
consejo del Rey dixole : « Señor, Salomón dixo que 
el corazón del Rey en la mano de Dios es, para lo 
guiar dó él quisiese : et Dios, en cuya mano es el 
vuestro corazón, lo guie á facer lo que es mas su 
"servicio, et vuestraprod, et vuestra honra, et de 
los vuestros regnos. Et escoged en esto lo que vier-
des mejor.» Et el Rey, oidas las cosas que fueron 
dichas en aquel consejo, dixoles, que queria ir cer
car la villa de Alcalá de Benzayde, et que manda
sen tomar talegas, diciendo que querían ir talar á 
Málaga. Et el pregón fecho en esta manera, todos 
los que eran con el Rey Don Alfonso tomaron vian
das para el tiempo que mandó. Et el Rey de Gra
nada sopo como el Rey de Castiella dixiera en Cór
doba, que queria ir á talar á Málaga ; et otrosí co
mo avia enviado viandas por la mar, et que ge las 
toviese y para quando él llegase : et por esto envió 
todas las mas gentes que pudo á Málaga, et seña-
ladamiente envió y muchos ballesteros que tomó 
de todos los otros castiellos fronteros. Et asi como 
envió gentes et ballesteros de los otros sus logares, 
envió las mas de las gentes, et todos los ballesteros 
de Alcalá á la villa de Málaga, et non cató por la 
bastecer : ca tovo , que pues el Rey de Castitlla la 
fuera á talar poco tiempo avia, que non tornarla 
allí en aquel año ; et demás que sabia que los sus 
navios del Rey de Castiella estaban cerca de Mála
ga esperándole con las viandas. Et el muy noble 
Rey Don Alfonso de Castiella et de León salió de 
Ecija con su hueste, et pasó p o r : : : : logar de Cór
doba, et posó cerca de un rio. Et en este dia andi
do la hueste ocho leguas ; et otrosí pasó el Rey con 
su hueste por ,Baena, et fueron posar allende cerca 
del rio de : : : : Et otro dia de mañana el Rey llegó 
á la vil la de Alcalá de Benzayde. Et de aquí ade
lanto la estoria contará las otras cosas que acaes-
cieron mientras este Rey Don Alfonso tovo cerca
da esta villa. 

CAPÍTULO CCLVIL 
De los logares que ganó el Rey Don Alfonso en tierra de Morog, 

Desque fue llegado á la villa de Alcalá este muy 
noble Rey Don Alfonso, mandó asentar las sus 
huestes derredor de la villa. Et pusieron los reales 
tan redrados, que avia tan grand espacio del un real 
al otro, que podian entrar en la villa de noche ornes 
por aquellos logares. Et por esto el Rey mandó qua 
los de la su hueste que pusiesen los reales mas cer
ca de la villa : et ordenólo por tal manera, que toda 
la villa fue cercada,et non avia por dó entráronle, 
que non pasase primero por los reales. Et desque la 
villa fue cercada desta guisa, porque las viandas 
que eran menester para la hueste, avianlas á traer 
de Córdoba, et del Obispado de J a é n , et avian á 
pasar por el castiello de Locovin, que estaba entro 
Alcalá et Pliego, et teníanlo los Moros, que faciau 
daño en los que venían por el camino con vianda, 
el Rey envió y el pendón et los vasallos de Don 
Enrique su fijo, et Alfonso Ferrandez Coronel su 
Mayordomo, porque lo cercasen : et envióles uu 
engeño, et dos cabritas de las que le traxieron para 
sobre Alcalá. Et después que este logar de Locovin 
estido cercado, las recuas venían con la vianda muy 
seguras, et los reales eran mucho mas abastados 
de todo lo que avian menester. Et este muy noble 
Rey Don Alfonso mandó combatir la villa. Et co
mo quiera que es muy fuerte, et el arrabal de ella 
está muy bien cercado de muro de piedra; pero en el 
dia deste combatimiento los Christíanos rompieron 
et foradarou aquel muro en muchas partes, et en
traron el arrabal. Et el muy noble Rey Don Alfon
so puso y Ricos-omes et Caballeros que posaban en 
él, et lo aguardaban : et mandó poner ocho engeños 
que tiraban á las torres de aquella v i l l a , et señala-
damiente tiraban á una torre muy grande, en que 
estaba un pozo donde avía agua para los de la vi
lla. Et coydando que non avian otra agua en la vi
l la , el Rey mandaba tirar á aquella torre con los en
geños i nicho afincadamiente : et porque la torre 
era muy bien labrada, los engeños non facían en 
ella daño : et por esto el Rey mandó que le ficiesen 
cuevas desde alexos, que fuesen só la tierra, fasta 
que llegasen al logar dó podiesen aquella torre 
poner sobre cuentos, porque cayese, etles tírase el 
agua de aquel pozo : et para esto díó omes de su 
casa que lo acuciasen. Et entretanto que esta labor 
facían, el Rey mandó á Don Joan fijo del Infante 
Don Manuel, que fincase en el real con las gentes 
que y dexó: et él fué á Monte frío que tenían los 
Moros , et moró y dos días talando los panes, et las 
viñas, et las huertas. Et dende tornó á la cerca de 
Alcalá, et mandó dar muy grand acucia en las ca
vas que facían para derribar la torre, et otrosí en 
tirar con los engeños , et las otras cosas que eran 
menester para aquel fecho en que estaba : et toda
vía requería el real que tenía puesto sobro el castie
llo de Locovin, Et poniendo en esto el Rey la ma
yor acucia que podía, aopo que el Rey de Granada 
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tenia puesta su hueste cerca de la puente de Pinos, 

celando que querría el Roy do Castiella entrar á 
talar la vega. Et el muy noblo Rey do Castiella envió 
saber en quál manera estaba para ir allí pelear con 
ellos Et los ornes que allá fueron eran sabidores de 
la tierra, et dixieron que la hueste de los Moros es
taba entre muchas acequias en manera que los 
Christianos non podrían allí pelear con ellos, si 
non á grand peoría; et por esto el Rey envió gen
tes que talasen los panes de Locovín. Et coydando 
que los Moros vernian allí á lo defender, fué él á 
estar enunazelada ; et los Moros non quisieron ve
nir á los Christianos que talaban, nin se partieron 
de aquel logar dó estaban cerca de la puente de Pí-
nop. Et el Rey por les facer mal et daño, fué á ta
lar los panes et las huertas de la vi l la de Illora, et 
dexó en el real á Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel. Et desque el Rey llegó á Illora, partió las 
gentes que iban con él en dos partes, los unos 
mandó que talasen, et el andaba con estos, et á los 
otros mandó que entrasen los arrabales de la villa, 
et que los quemasen. Et los que fueron á la villa 
entraron los arrabales por fuerza de armas, facien
do los Moros mucho por los defender ; et quemaron 
la mayor parte dellos, et tomaron ropas, et bestias, 
et armas, et otras cosas muchas que fallaron en 
las casas de los arrabales. Et moró el Rey allí dos 
dias, et partió dende, et veno por otra parte dó te
nían los de aquella villa muchos panes, et muy 
buenos, et fizólos talar, et tornó á su real. Et en
tretanto que el Rey fué á estos logares, Alfonso 
Perrandez Coronel, que tenia cercado el castiello 
de Locovin, con los vasallos et con las gentes de 
Don Enrique fijo del Rey dio tan grand acucia en 
combatir aqueste castiello, tirándole de dia et de 
noche con el engefio et con las cabritas, que los 
Moros de aquel castiello non lo podían sof r i r ; et 
enviaron pedir merced al Rey que les desase salir 
de allí, et que le entregarían el castiello con el pan, 
et con las armas, et con todas las otras cosas que y 
estaban. Et el Rey por esto partió del real, et fué 
á Locovin : et los Moros entregarongelo, et salie
ron dende : et el Rey mandólos poner á salvo : et 
tornó al real, et mandó dar muy grand acucia en las 
cavas que facían contra la torre dó estaba el pozo 
del agua : et por aquellas cavas llegaron só la torre, 
et posieronla toda sobre cuentos. Et el Rey tenia 
ordenado que posiesen fuego á la madera sobre que 
estaba la torre, et en el tiempo que ardiese, que 
combatiesen la villa toda á la redonda: et si en 
combatiendo cayese la torro, que los Moros avrian 
de acorrer á aquella parte, et que los Christianos 
podrían entrar la villa por alguno de los otros loga
res, señaladamiente por el arrabal que teuian loa 
Christianos. Et estando el fecho ordenado en esta 
manera, loa maestros et carpinteros que avian fe
cho las cavas, et puesto la torro sobre cuentos de 
madera, pusieron el fuego de noche; et grand pieza 
ante que fuese do dia, cayó la torre, et cayeron qua-
tro Moros que estaban velando encima della: et 
moneron los dos dellos, etlos otros dos tornaron a, 
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la villa. Et desque fué el dia, el Rey cató el logar dó 
cayera la torre, et falló, que como quier que se ce
gara el pozo, pero fincó muy enfortalescida la villa 
en aquel logar, ca toda es asentada en peña tajada; 
et non la mandó combatir. Et coydando el Rey que 
les avia tirado el agua, un Moro que estaba cativo 
en Martos, logar de la Orden de Calatrava, envió 
decir al Rey, que él era natural de aquella villa, et 
que sabia dó tenían un pozo de agua fuera de la 
villa, et que entraban á él por gradas só la tierra, et 
que eran muy pocos en la villa que lo sopiesen; et 
si el Rey le feciese merced, que ge lo mostraría. Él 
el Rey envió por él, et traxierongelo, et mostró el 
logar dó estaba aquel pozo. Et el Rey mandó facer 
cavas de fuera só la tierra : et fueron fechas por tal 
manera, et con tan grand acucia, que los Christianos 
fallaron que aquella agua, que era mucha et muy 
buena, estaba en una bóveda bien labrada só tierra 
encima de esta agua. Et quando los Christianos lle
garon á aquella bóveda, fallaron y los Moros que 
la estaban guardando : et al tiempo que rompieron 
la pared de la bóveda, que estaba allende, para en
trar á aquella agua, ovo y muchas lanzadas, et mu
chas saetadas, et grandes peleas entre los Moros que 
guardaban el agua, et los Christianos; pero ovieron 
los Moros á dexar aquel logar, de guisa que non to
maban de aquella fuente agua. Et los caballeros 
que eran allí con el Rey entraban á días en aquella 
cueva armados á guardar que los Moros non toma
sen aquella agua, et moraban allí un dia et una no
che. Et duró que ovieron á facer esta guarda pieza 
de dias, en que ovieron grandes peleas ; et algunas 
veces los Christianos ovieron á dexar el agua, et 
salieron de la cueva; pero que tornaron luego, et 
cobráronla, de manera que fué en poder de los 
Christianos fasta que la vi l la se tomó. Et entretan
to que facían las cavas para tomar esta agua, el 
Rey mandó á Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel que fuese talar los panes, et las viñas, et laa 
huertas de Pliego que tenían los Moros estonce. Et 
como quier que Don Joan tenia y buenas compañas 
de sus vasallos, el Rey dióle otras gentes de caba
lleros et escuderos que fuesen con él. Et Don Joan 
fué dó el Rey le mandó; et porque dixieron al Rey 
que la tala non se ficiera como él mandó, quisiera 
ir el Rey allá á talarla otra vez ; et dexó la ida, por
que en este tiempo veno á él Don Egidiol Bucani-1 
gra hermano del Duque de Genua, que venia por 
ser su Almirante : et díxole como traxiera quince 
galeas, et que las dexaba en el rio de Guadalqui* 
vir. Et el Rey por lo enviar á la guarda de la 
mar, cató como lo librase de allí lo mas ante que él 
pudo: et enviólo. Et en este tiempo veno al Rey 
un mozo Christiano, que lo díxo, que el Rey de Gra
nada lo enviaba para que entrase en la vil la de 
Alcalá con cartas que le t ra ía , et que levase res
puesta dellas. Et el Rey mandó ver las cartas, et 
diólas al mozo, et enviólo á la villa de noche et 
mandóle que tornase á él, et puso ornes que lo guar
dasen, quando saliese, et que ge lo traxiosen. Et 
otro dia en amanesciondo salió de la vil la aquel, 
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mozo, et veno al Rey, et dióle las cartas que los de 
Ja villa enviaban al Rey. Et por estas cartas vió el 
Rey que los de la villa estaban en afincamiento de 
mengua de agua et de pan ; porque mucbo afinca-
damiente enviaban decir al Rey de Granada que 
los acorriese. Et el Rey Don Alfonso de Castiella, 
rescelando que esto le avrian enviado decir con 
otro alguno, ó que ge lo farian entender por algu
nas señales, non quiso partir del real para ir talar 
los otros logares que los Moros tenian cerca de A l 
calá, et mandaba muy acuciosamiente que les die
sen grand priesa con los engeños. Et el Rey de 
Granada, entendiendo el afincamieto de los Moros 
de Alcalá, envió por acorro de gentes á Algecira: 
et venieron dende en su ayuda mil i caballeros: et 
con estos, et con los suyos veno al castiello de Mo-
clin. Et desque lo sopo este noble Rey Don Alfon
so, dexó en el real gentes que lo guardasen, et que 
acuciasen los engeños, et guardasen las cavas del 
agua ; et él con las otras gentes salió del real do no
che, et fué estar en una zelada. Et desque fué el 
dia, envió á Don Alfonso Méndez Maestre de Sanc-
tiago con gentes que llegasen fasta cerca del real 
de los Moros, et que comenzasen pelea con ellos ; et 
los Moros pusieron sus hazes cerca del real, et non 
quisieron venir á la pelea : et estidieron aquel dia 
fasta la tarde. Et el Rey fué otra vez á aquel logar 
dó avia estado, et envió al Maestre de Sanctiago 
como la otra vez le avia enviado : et algunos pocos 
de Moros quisieran cometer la pelea ; pero partié
ronse luego dello, et estidieron el dia todos arma
dos et en los caballos. Et en la noche tornó el Rey 
de Castiella á su real : et el Rey de Granada et los 
de la su hueste fincaron cerca del castiello de Mo-
clin. Et los Moros de la villa de Alcalá que espera
ban acorro, et vieron que su Señor non venia á los 
acorrer, nin peleaban, enviaron decir al Rey de Cas
tiella, que le pedían merced que les dexase salir á 
salvo, et que le entregarían la villa et el alcázar 
con el pan et con las armas, et con todas las otras 
cosas que y estaban. Et el Rey, veyendo la grand 
fortaleza que los Moros tenian en aquella v i l la , et 
que noncoydaba que en tan poco tiempo la podria 
tomar ; et otrosí veyendo que le fincaba grand par
te del verano para en que podría conquerir et to
mar mas tierras de los Moros, tovo por bien de co
brar la vil la de Alcalá, et poner á salvo los Moros 
que y estaban, et tovola cercada:: :: et fue entre
gada : : : : et los Moros desta villa púsolos todos en 
salvo fasta en Modín, que uno dellos non menguó 
pequeño nin grande. Et desque la villa fue entrega
da, teniéndola en su poder el Rey de Castiella, en
vióle decir el Rey de Granada, que si él toviese por 
bien que avria con él tregua, et que le daría las 
párias, et seria su vasallo : et que en esta tregua 
entrase Albohacen Rey de allén mar. Et el Rey de 
Castiella envióle decir, que non queria aver tregua 
con Albohacen Rey de Marruecos; et si el Rey de 
Granada se queria partir del amistad del Rey A l 
bohacen, que le daría tregua, et tomaría dél pá
rias, et que lo rescibiria por eu vasallo, et lo defen-
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deria del Rey Albohacen, si por esto le qulsíeso 
facer algún mal et daño. Et el Rey de Granada noa 
se quiso partir de la amistad del Rey Albohacen: et 
partió de Modín con su hueste , et fuese para Gra
nada. 

CAPÍTULO CCLVIII . 

De los logares que el Rey Don Alfonso ganó en tierra de Uforos 
desta vez. 

En el mes de Agosto , que fué en esto año de la 
era de mil i et trecientos setenta et nueve años, este 
noble Rey Don Alfonso cumplió edad de treinta et 
tres años, et entró en la edad de treinta et quatro 
años : et en el mes de Setiembre adelante cumplié
ronse los treinta et dos años de su regnado , et en
tró en los treinta et tres años. Et desque tovo la 
villa de Alcalá cobrada et asosegada, et bastecida 
de pan , et labrados et reparados los portiellos de la . 
cerca del arrabal, mandó facer la torre que él fizo 
derribar, en que estaba el pozo del agua : et otrosí 
mandó facer un muro delante del otro pozo dó ca
taba la otra agua. Et partió dende con su hueste 
et fué cercar la vi l la de Pliego que tenian los Mo
ros. Et luego que y llegó, envió á Martin Ferrandez 
de Porto Carrero con el pendón, et con los vasallos 
de Don Tello su fijo, que cercasen el castiello de 
Cartabuey. Et á pocos días después que el Rey y 
llegó, veno y Don Martino, Arzobispo de Sanctiago 
et Don Pero Ferrandez de Castro, etDon Ruy Pérez 
Ponce, et Don Pero Nuñez de Guzman, et todos los 
Ricos-omes et Caballeros del regno de León, á quien 
el Rey avia fecho STIS libramientos para que le ve-
niesen servir en aquella guerra, et non avian veni
do fasta entonce : et pues que estos llegaron, por
que algunos Ricos-omes et Caballeros vasallos del 
Rey que venieran primeramiente avian servido el 
tiempo del su libramiento, mandó el Rey que se 
fuesen. Et asentó sus reales derredor de la villa de 
Pliego, et cercóla en toda parte, et mandóle poner 
engeños et cabritas que le tirasen , et mandó facer 
cavas para derribar algunas torres. Et los Moros que 
estaban en el castiello de Cartabuey, entregáronlo 
desde el día que fueron cercados fasta quince días. 
Et estando el Rey en esta cerca, porque le dixieron 
que algunos Ricos-omes avian fecho et facían labrar 
fortalezas nuevamiente en algunos logares, el Rey 
pidióles que le feciesen omenfige que le acogiesen 
en las villas et fortalezas que cada uno dellos avia, 
cada que el Rey y llegase por sí mismo: et focie-
ronle todos este pleyto et omenage. Et mandó dar 
muy grand acucia en el facer de las cavas, et en 
tirar con los engeños, de manera que fasta muj* 
poco tiempo cobró la vi l la , et los Moros mandólos 
poner á salvo: et fincó la villa con pan, et con ar
mas, et con todos loa otros bastecimíentos que y 
estaban; et mandóla labrar et reparar. Et partió 
dende, et fue cercar el logar do Ruto. Et envió á 
Don xMfonso Méndez, Maestre de Sanctiago, que 
cercase el castiello de Benamexíl. Et ostído y el 
Maestre tros dias^ et entregarongdo. Etol Rcytovfl 
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¿o A o c e díasclloqrirde Tíute, et los Moros en-
rou^elo. Et quisiera ir cercar á Ibiuajar que te-

an^os Moros; et por quanto era llegado el mes de 
Setiembre, et facia grandes aguas, et otrosí era 
cumplido el tiempo que avian á servir los Ricos-
omes et Caballeros que fueran con él, et él non te
nia de que les dar sueldo, dexó de ir cercar aquel 
Isnajar; et fué á la torre de Matrera; ca en aquel 
tiempo non avia y otra puebla, si non la torre tan 
solamiente : et moró y cinco dias ; et los Moros en-
trefarongela. Et partió dende mucho honrado, et 
con grand placer por las conquistas que Dios tovo 
por bien que ficiese en la su tierra que los Moros 
sUs enemigos le tenian tomada luengos tiempos 
avia. Et agora dexa de contar desto la estoria, et 
contará lo que este Rey Don Alfonso de Castiella 
et de León fizo después que ovo fecho estas con
quistas. 

CAPÍTULO CCLIX. 

De lo que el Rey Don Alfonso ordenó en fecho de la guerra de los 
Moros. 

Segund que se falla por las estorias et corónicas 
antiguas, los que ovieron en su poder la partida de 
Africa contendieron muy luengos tiempos con los 
Romanos al tiempo que señoreaban todo el mundo, 
et dieron mucha contienda á los Romanos. Et ve-
yendo este noble Rey Don Alfonso, como él solo 
con el su poder se avia de parar á defender la Chris-
tiandad de los Moros de allende la mar, en cuyo 
poder es la mayor partida de Africa, et de los de 
aquende, que eran todos contra él , et que ninguno 
de los otros Reyes Christianos non le ayudaban á 
esto, nin venieron en su ayuda á la batalla que ovo 
con estos Moros cerca de Tarifa, si non el Rey de 
Portogal: pues que este muy noble Rey Don Alfon
so ovo conquerido et tomado de los Moros la villa 
de Alcalá de Benzayde, et el castiello de Locovin, 
et la villa de Pliego, et el castiello de Cartabuey, 
et la villa de Rute, et el castiello de Benamexil, et 
la torre de Matrera, los quales tomó en seis meses: 
et aviendo certidumbre et sabiduría de como el Rey 
Albohazen de Marruecos armaba muy grand flota 
para pasar él otra vez aquende de la mar, coydando 
que se podria vengar del vencimiento que ovo, ó 
para enviar las mas gentes que podiese en acorro 
del Rey de Granada, et de los otros Moros que eran 
aquende en Algecira, et en Ronda, et en los otros 
logares que tenia aquende la mar : et otrosí veyen-
do en como la vil la de Algecira, que tenían los Mo
ros, es tan cerca de Cebta, que en un dia los Moros 
podrían pasar de alien mar aquende, cada que que
rían , pensó que le convenia mucho facer por tomar 
¿ los Moros aquella villa de Algecira; et si non lo 
ficiese, que pues el Rey Albohazen era de grand 
poder, como aquel que era Señor de la mayor par
tida de Africa, et otrosí era mucho averoso, et ome 
de grand esfuerzo, et el Rey do Granada, et todos 
los de su reguo eran á su mandado, ot el paso es 
mucho estrecho, que en muy pocos dias podrían 
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pasar muchas gentes, como lo fizo la otra vez, H el 
Rey et los de su regno serian en grand peligro, et 
eso mismo toda la Chrístíandad, asi como acaesció 
otra vez, quando por este logar se perdió muy grand 
parte de la tierra de los Christianos : por esto, et 
otrosí porque la mayor mengua que él avía era 
aver, que non tenia para conquerir aquella villa, 
et desviar estos daños , ovo su consejo con aquellos 
que le avian aconsejar donde avria aver para facer 
la conquista de Algecira: ca la tierra del Rey de 
Castiella era en afincamiento por los muchos pe
chos que avían pechado para las guerras que este 
Rey Don Alfonso avía ávido con Moros et con 
Christianos, segund que avedes oído, et señalada-
miente que por el pecho de los servicios que le so-
lian dar en la tierra fasta entonce, eran mucho 
agraviados los labradores, et los que poco podían ¡ 
et otrosí los ricos non pagaban en ellos si non poca 
quantia : por esto tovo por bien de poner alcavala 
en todo el su regno, et que le diesen cosa cierta los 
compradores de todo lo que comprasen. Et porque 
esto era pecho nuevo, et fasta en aquel tiempo 
nunca fuera dado á ningún Rey en Castiella nin en 
León, tovo por bien de lo demandar á todos los de 
su regno. Otrosí, veyendo el Rey que la conquista 
de Algecira era muy grand fecho, et avía menes
ter grand cabdal para esta cerca , acordó de coger 
las rentas destas alcavalas un año : et otrosí que 
ayuntaría con esto lo mas que pudiese de las otras 
rentas del regno, et que el otro año adelante que 
iría á cercar la vil la de Algecira, et con el aver que 
en este año ayuntase, et con las alcavalas et ren
tas del tiempo que venia adelante, que ternía aver 
para facer aquella conquista. Et entretanto que él 
adereszaba esto, que fincasen en la frontera Don 
Alfonso Méndez,Maestre déla Orden de Sanctiago, 
et con él el pendón et los vasallos de Don Joan, fijo 
del Rey, et Don JoanNuñez , Maestre de Calatrava, 
et Don Ñuño Chamizo, Maestre de Alcántara, et los 
omes bonos que eran en la frontera : en el Arzobis
pado de Sevilla Don Joan Alfonso de Guzman, et 
Don Pero Ponce de León, et Don Alvar Pérez de 
Guzman, et el Prior de Sanct Joan : et en el Chis* 
pado de Córdoba Don Gonzalo de Aguílar, et Fer
nán González, su hermano;et en el Obispado de 
Jaén Don Anrique Anriquez, que era cabdiello den-
de , et Joan Ruíz de Baeza, et García Melendez de 
Sotomayor, et el Maestro de Sanctiago con estos : 
et los Concejos de la frontera que ficíesen guerra á 
los Moros, et que amparasen la frontera lo mejor 
que pediesen. Et otrosí dexó en la guarda de la 
mar á Don Egidiol , su Almirante mayor con qua^ 
renta galeas, las doce de Genova, et las veinte et 
ocho de Castiella, et con treinta naves de las villas 
de las'marismas de Castiella. Et el acuerdo ávido 
desta guisa, salió el Rey de Sevilla, et fué á Cas
tiella á pedir las alcavalas á los del su regno, et fué 
tener la Navidad et el Año nuevo á Valledolit. Et 
aquí so cumplió el año de la era do mili ot trecien
tos et setenta et nueve años en que este muy noblo 
Rey Don Alfonso fizo estas conquistas. Et quantQ 
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en este año, non acaescieron otras cosas que á la 
estoria pertenezcan de contar. 

CAPÍTÜLO CCLX. 

De como el Rey Don Alfonso fabló con sus Ricos-omes en razón 
de la cerca de Aigecira. 

En elcomenzamiento del año de la era de mi l i et 
trecientos et ochenta años el Rey salió de Valledo-
l i t , et fué á Burgos. Et desque llegó á esta ciubdat, 
venieron y á él Don Gil, Arzobispo de Toledo,Prima-
do de las Españas, et Don Joan Nuñez de Lara', Se
ñor de Vizcaya: et era y Don Garcia, Obispo desta 
ciubdat de Burgos. Et otrosí venieron y Don Joan 
Alfonso, Señor de Alburquerque et de Medellin, et 
Don Diego, fijo de Don Fernando de Haro, et todos 
los otros Ricos-omes et Caballeros de Castiella: ca el 
Rey les avia enviado decir por sus cartas que ve-
niesen á la ciubdat de Burgos, por fablar con ellos 
algunas cosas que eran su servicio. Et entretanto 
que los Ricos-omes et Fijos-dalgo se ayuntaban, el 
Rey fabló con los ciubdadanos de Burgos, et dixo-
les el menester de la guerra en que era con los Mo
ros, et en como lo avia con Reyes muy ricos et po
derosos , et que eran grandes enemigos dél et de to
dos los del su regno, asi como ellos sabian : et que 
avia sabiduría cierta que el Rey Alboliazen de Mar
ruecos yuntaba muy grand flota para pasar aquen
de la mar, coj'dando vengarse del vencimiento que 
Dios tovo por bien que oviese en la batalla que ovo 
con él este muy noble Rey Don Alfonso de Cas
tiella cerca de Tarifa : et otrosí para acorrer al Rey 
de Granada, que le avía enviado querellar que el 
Rey de Castiella le avia tomado grand parte de la 
tierra: et la su pasada que era por Aigecira: et 
deste logar que avia venido, et venia mucho mal á 
la Christiandad et al su regno ; et que avia acorda-
dado de la i r á cercar, aviendo fiuza en Dios que 
la podría tomar et conquerir ; ca tomada esta ciub
dat, que se tiraba grand parte ele la guerra del Rey 
de Marruecos , como aquel que pierde el mejor logar 
que avia aquende la mar. Et por esto, et porque el 
fecho desta vi l la de Aigecira era grande, que avia 
menester de se apercebir de catar aver con que pu
diese mantener la cerca de aquella villa ; et que los 
servicios que le solían dar fasta en aquel tiempo 
para esto, que montaban tan pequeña quantia que 
non le podían bastar á la meitad de lo que él avia á 
dar á los ricos-omes, et caballeros, et fijos-dalgo, et 
caballeros de las villas, et otros omes que iban con 
él á la guerra de los Moros: et otrosí lo que avian á 
dar para mantenimiento de las flotas de Genua, et 
del su señorío, que tenía en la guarda de la mar: et 
demás que por este pecho de los servicios eran yer-
ínos muchos logares en el su señorío : et que avía 
acordado de les pedir que le diesen cosa cierta por 
alcavala en todo el su regno de todas las cosas que 
los omes comprasen : et que pues ellos eran los p r i 
meros á quien el Rey pedia esto, que le non pu
siesen alongamiento en lo otorgar ; ca él por su 
Cuerpo non dubdaria de trabajar en la guerra, por-
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que fuesen tirados los males et daños que podían 
venir á la Christiandad por el logar de Aigecira, et 
que todos los del su regno fuesen amparados et de
fendidos, et los enemigos quebrantados et abati
dos. Et los ciubdadanos pidiéronle día de acuerdo. 
Et entretanto que ellos acordaban sobre esto, el Rey-
mandó qüe los Perlados, et Ricos-omes, et Caballe
ros , et omes Fijos-dalgo de Castiella, que eran y con 
él, que se yuntasen en el monesterio de los Predica
dores, que es en la ciubdat de Burgos: et fué y él, 
et fabló con todos por la manera que avia fablado 
con los ciubdadanos de Burgos, et aún muy mas 
complidamiente, por quanto eran muy mejores per
sonas, et mas entendidos, et sabian mas el fecho de 
la guerra en qjae él estaba; ca muy poco tiempo avía 
que se partieran della et de la frontera. Et dixoles 
de como quería ir conquerir la vi l la de Aigecira : et 
desque les ovo contado el fecho de la guerra en que 
estaba, et otrosí lo que avia sabido por cierto que 
los Reyes Moros querían facer, et otrosí en como 
él quería ir á aquella conquista, rogóles que le otor
gasen el pecho del alcavala. Et ellos dixieronle, que 
sabian , et avian visto de como avia tomados et 
tomaba muchos trabajos en la guerra de los Moros 
por el servicio de Dios, et el defendímiento de los 
sus regnos, et agora tomaba coydado de conquerir 
la villa de Aigecira por tirar á la su tierra mucho 
mal, et mucho daño que les podría venir deste lo
gar, et que lo tenían en grand merced á Dios et á 
él : et que fuese la su merced, que avrian su acuer
do, et que le darían respuesta la que convenia so
bre esto á su servicio. 

CAPÍTULO CCLXL 

De la respuesta que dieron al Rey los de Burgos. 

Et los ciubdadanos de Burgos, aviendo fablado 
sobre esto que el Rey les avia dicho, venieron al
gunos dellos ante él con poder de su Concejo para 
darle respuesta de aquello que les avia dicho : et 
la respuesta era tal, que el Rey entendió dellos que 
non era su voluntat dé lo facer. Et algunos coyda-
ron que esto venia por consejo de algunos Fijos-
dalgo ; porque sí los de la ciubdat non otorgasen 
este pecho, que ellos avían mas razón para non 
otorgar. Et el muy noble Rey Don Alfonso, seyen-
do bien entendido, et bien enviso et apercebído en 
los fechos, entendió en este fecho lo que era. Et 
luego que oyó lo que los ciubdadanos le avian di
cho, dixo, que lo que les él pedia que lo quería pa
ra tirar á todos los del su regno mucho mal et mu
cho daño que les venia de aquella villa de Aigeci
ra: et otrosí por les tirar de muy grand peligro que 
les podria venir deste logar, si lo non conquiríese. 
Et pues ellos ponían dubda de le dar esto que les 
pedía para esta conquista, que era de tan grand 
prod de toda la Christiandad, et tan grand salva
miento de todos los sus regnos, que él cataría de 
lo que pudiese aver de sus rentas: ot otrosí que por 
merced et bien fecho que él ficiera en algunos del 
su señorío, que creía que irían con él, et de estos, et 
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¿e sus criados que ayuntaría fasta tres mil i caba
lleros, et que iria con estos poner BU real á la puer
ta de Algecira : ct si los del regno le quisiesen 
acorrer con algo para estar allí, et otrosí irle ayu
dar, si non, que él allí estaría asi como caballero 
con los que con él fuesen fasta que tomase aquella 
villa, porque el su regno et toda la Christiandad 
fuesen puestos á salvo del peligro et del mal que 
les podría venir por aquel logar. Et los ciubdada-
nos, desque oyeron esta razón, tovieron á Dios en 
merced, porque dio á toda la tierra tan buen Rey : 
et otorgáronle lo que les avia pedido ; pero que ge 
lo otorgaron por tiempo cierto durando la guerra 
de los Moros. Et el Rey otorgó de lo tomar en aque
lla manera. 

CAPÍTULO CCLXII. 

De como al Rey Don Alfonso respondieron en razón de lo que de
mandaba : et de! campo que dió á dos caballeros. 

Etlos Perlados, et Ricos-omes et Caballeros, et 
omes fijos-dalgo, con quien el Rey avia fablado so
bre esto, ovieron su acuerdo, et supieron la razón 
que el Rey díxo á los de Burgos, et que esta misma 
razón quería decir á ellos, et demás que quería fa
cer jura ante ellos de lo complir en la manera que 
lo avía dicho: et otrosí veyendo ellos todos quanto 
aprovechaba facerse esta conquista, otorgáronle to
dos las alcavalas de todos los sus logares, et pidié
ronle merced que las mandase arrendar et coger. Et 
el Rey desque ovo este otorgamiento de todos, asi 
como avedes oído, mandó facer sus cartas, et envió 
BUS mandaderos á los Maestres, et á los Ricos-omes 
que avian fincado en la frontera, et á todas las otras 
ciubdades, et villas, et logares áel su regno , salvo 
ála ciubdat de León, et á Zamora, et á Avila, que 
fué el Rey por sí mismo. Et salió de Burgos en aca
bando el mes de Enero, et fué á León. Et porque 
se pagaba de correr montes mas que de las otras 
cazas, desque fué en Carrion, fué á Saldaña, et des
que allí entró á las montañas de tierra de León por 
cazar los venados : et fueron con él los caballeros 
monteros, et otros sus monteros que él t ra ía ; et 
otrosí sus oficiales et las otras compañas fueron 
por el camino derecho á León. Et el Rey desque 
ovo corrido sus montes, veno á la ciubdat de León, 
et falló y á Don Joan Decampo, Obispo dende, et á 
Don Pedro, Obispo de Astorga, et algunos Ricos-
omes, et Caballeros, et omes Fijos-dalgo del regno de 
León, que venieron á él por llamamiento que les era 
fecho sobre esta razón deste pedido que el Rey les 
quería facer: et mandólos llamar en el su palacio, 
et fabló con ellos segund que avía fablado con los 
de Castiella. Et otrosí fabló con los de la ciubdat 
de León, et otorgáronle todas las alcavalas segund 
ge las avian otorgado en Burgos. Et allí sopo el 
Rey de como era finado el Papa Benedicto. Et salió 
el Rey de León, et fué á Zamora. Et venieron y á 
él Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, et Don 
Martino, Arzobispo de Sanctiago, et Don Pedro de 
Castro, et Don Pedro, Obispo de esta ciubdat, que 

FL O N C F M 83Í 
estaba y, et otros Ricos-omes, et Caballeros, et ornes 
Fijos-dalgo de los regnos de Castiella et de León, et 
del regno de Gallicia, que avian venido al Roy por 
llamamiento que les era fecho sobre esto. Et fabló 
con ellos, et con los de la ciubdat que lo otorgasen 
las alcavalas: et ellos otorgarongclas. Et partió den
de, ot fué á Valledolit tener la fiesta de la Pasqua 
de la Resurrección con la Reyna, et con el Infante 
Don Pedro, primero heredero que era y. Et fueron 
y con él Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, et 
Don Pedro de Castro. Et estos Don Joan et Don 
Pedro ovieron palabras de contienda en la villa de 
Valledolit sobre un riepto que dicia Pay Rodríguez 
de Ambia á Ruy Paez de Biedma. Et el Rey fabló 
con Don Joan et con Don Pedro, et díxoles de esta 
contienda. Et como quier que las corónicas fueron 
fechas por contar los fechos de los Reyes; pero por
que este riepto de estos dos caballeros fué dicho 
por cosa que tañía á la persona del Rey, el Estoria-
dor escribiólo en este libro. Ruy Paez de Biedma 
díxo ante el Roy, que Pay Rodríguez de Ambia era 
traydor, porque siendo natural del Rey, et del su 
regno, et non se aviendo desnaturado dél, que entró 
en el regno del Rey de Castiella con el Rey de Por-
togal, et que le fizo guerra, et puso fuego en la 
tierra, et le combatió, et le fué en le combatir las 
villas et castiellos del regno: et que por esto le di-
cía que era traydor; et esto que ge lo provaria por 
testimonios, ó por las manos, ó por toda otra mane
ra de prueva que lo debiese provar. Sobre esto se-
yendo emplazado Pay Rodríguez, envió cartas al 
Rey, en que le envió decir, que Ruy Paez era tray
dor, porque fablára muerte del Rey, et le quisiera 
matar: et pues este riepto que él dicia á Ruy Paez, 
era á él, que pedia al Rey merced que le mandase 
dar su carta de seguramiento, ca él vernía á ge lo 
provar por las manos et por el cuerpo. Et el Rey, 
ávido su acuerdo sobre esto, falló que él debía 
mandar dar la carta del seguramiento : et Pay Ro
dríguez veno con esta seguranza. Et seyendo dicho 
este riepto ante el Rey por Pay Rodríguez contra 
Ruy Paez, respondió que mentía , et que le pornia 
las manos. Et el Rey púsoles plazo á que entrasen 
en el campo. Et porque Ruy Paez estaba flaco de 
dolencia, dieronle plazo de noventa días á que l i 
diasen. Et como el plazo fué luego, entretanto 
acaescieron algunas cosas que s-on aquí de contar, 
et la estoria las contará adelante. Pero el Rey se
yendo en Xercz de la Frontera, venieron y Ruy 
Paez et Pay Rodríguez. Et el Rey metiólos en el 
campo: et lidiaron y el primero día et el segundo. 
Et al tercero seyendo cerca la hora de viesperas, el 
Rey entró en el campo, et mandólos estar quedos, 
ct quedexasen las armas : et díxo, que veyendo él 
que era mas su servicio que estos Ruy Paez et Pay 
Rodríguez saliesen vivos del campo, que non mo
riesen amos ó alguno dellos y, et que se podría de-
llos servir en esta guerra que avía con los Moros, 
que daba juicio en esta manera: que por quanto 
aquel Pay Rodríguez fizo quanto pudo en estos trea 
días por matar et yencer á Ruy Paez j otrosí por b j 
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que Dios mostró por este Rny Paez en estoŝ  tres 
dias que andodieron; et otrosí porque los Reyes 
onde él venia ficieron mucha merced et mucha 
fianza en aquellos onde venia Ruy Paez, ct ellos 
servieronlos muy bien et verdadcramiente ; et otro
sí que Ruy Paez era merced et fechura del Rey, et 
ome en quien ficiera mucha merced et mucha fian
za : que el Rey non creia que Ruy Paez fablase su 
muerte, nin le quisiese matar, et que fizo todo lo 
que debia en el campo por salvar su verdad : etdió-
le por bueno, et por leal, et por quito desta acusa
ción et riepto que Pay Rodríguez le avia dicho an
te él : et diólo asi por sentencia ; et sacólos del cam
po amos á dos. Et esto deste riepto fué aquí escrip-
to, porque es cosa que tañía á la persona del Rey ; 
et si otro fecho acaesciere en caso semejante, que 
sea fallado en escrípto el juicio que sobre esto se 
dió. Et agora tornaremos á contar de como este Rey 
partió de Valledolit, et lo que fizo después que ende 
salió. 

CAPÍTULO CCLXII I . 

De como el Rey Don Alfonso sopo el fecho de la flota de allende 
la mar. 

Desque fué pasada la fiesta' de la Pasqua, el Rey 
partió de Valledolit, et fué á Avila por fab^ar con 
los desta ciubdat, et con algunos de las otras ciub-
dades et villas de la Estremadura que eran y veni
dos por su mandado. Et desque y llegó, venieron 
ante él Don Sancho Obispo dende, et algunos caba
lleros et ornes bonos de la ciubdat, et los otros de 
la Estremadura que eran y : et f abló con ellos el 
fecho de la guerra que avia con los Moros, et el es
tado en que estaba, et el menester que avia de ca
tar aver para mantener la guerra por mar et por 
tierra: et pidióles que le otorgasen las alcavalas, 
segund ge las avian otorgado en las otras ciubda-
des onde venia: et ellos otorgarongelo luego. Et 
el Rey partió de Avila en 1^ postrimera semana del 
mes de A b r i l , et fué Segovia, porque es villa de 
buenos ayres, et es cerca de los montes en que él 
tomaba placer de cazar. Et este Rey era de tal con
dición, que quando le menguaba de contender et 
trabajar contra los enemigos, contendía et trabaja
ba contra los venados de los montes. Et llegó á Se
govia en la primera semana de Mayo: et estando 
en esta ciubdat, llegáronle cartas de Don Egidiol, 
BU Almirante mayor, en que le envió decir, que el 
Rey Albohacen de Marruecos avia armado grand 
flota, que podían ser las sus galeas, et las del Rey 
de Granada fasta ochenta galeas et otros navios 
de guerra, et que los quería enviar que peleasen 
con la flota del Rey que estaba en el puerto deXe-
tares cerca de Algecira, en la guarda del estrecho 
de la mar: et que este Almirante que ovo sabidu
ría que en el puerto de Bullones , que es allende la 
mar, estaban doce galeas que avia allí fecho armar 
el Rey Albohacen, et que se iban á juntar con las 
otras galeas de los Moros que estaban en Cobta, 
porque todas en uno pediesen venir á la pelea : et 
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el Almirante que envió allá diez galeas, et que 11 e-
garon al puerto de Bullones, et que pelearon con 
las doce galeas de los Moros, et que las vencieron 
et quemaron quatro dolías, et anegaron dos, et qne 
les tomaron las seis ; et que ge lo enviaba decir 
porque sopiese el fecho de la flota en que estaba. 
Et el Rey desque vió la carta, et sopo estas nueva? 
plogole mucho con ellas; pero pensó luego, que pues 
el Rey Albohacen de Marruecos tenia tan grand 
flota yuntada, que non escusaria por ninguna ma
nera de la enviar que pelease con la suya. Et por 
esto envió luego uno de los sus tesoreros á Sevilla 
que ficiesen armar galeas de las que y tenia, et qne 
las enviase al su Almirante. Et otrosí fizo libra
miento á algunos caballeros que fuesen á estar en 
la guerra con el Maestre Don Alfonso Méndez. Et 
el Rey por saber ante las nuevas de la frontera de 
las cosas que acaesciesen por la mar et por la tier
ra, fuése para Maydrid, et llegó y en la primera se
mana de Mayo. 

CAPÍTULO CCLXIV. 

De como sopo el Rey Don Alfonso como la su flota avia vencido 
á la de los Moros. 

Seyendo en Maydrid este Rey Don Alfonso, lle
góle carta del Rey de Portogal, en que le envió de
cir, que le envíára en su ayuda diez galeas para la 
guarda de la mar, et que venia en ellas por Almi
rante Carlos Pezano, fijo de Manuel Pezano su Al
mirante. Et el Rey todos los tiempos del dia et de 
la noche tomaba muy grand coydado de la guerra 
en que era con los Moros, porque lo avia con Reyes 
muy ricos etmuy poderosos, señaladamiente aquel 
Rey Albohacen que le era muy fuerte enemigo. Et 
parando mientes al grand daño et mal que se le po
día venir de este fecho, si non pusiese y muy grand 
acucia, porque se le tardaba que non avia carta do 
Don Egidiol su Almirante, si pasaba la flota de los 
Moros, ó qué facía, pesábale mucho: et otrosí por
que ovo nuevas que Don Alfonso Méndez Maestre 
de Sanctiago, que él dexára por cabdiello en la 
frontera, era flaco et llegado á grand enfermedad. 
Et como quier que el Rey et los ricos-omes del reg-
no oviesen acordado qué en este año escusase la 
ida de la frontera, pensó que seria bien de se ir para 
Sevilla por muchas razones que fallaba que eran su 
servicio : la una porque si la su flota venciese á la 
flota de los Moros, que estaría mas cerca para man
dar refrescar las gentes de las sus galeas, si algu
nos veniesen feridos ó muertos : otrosí que si en la 
pelea fuesen quebradas algunas galeas, que podría 
luego enviar otras entretanto que adornaban aque
llas : et si acaesciese que los Moros venciesen la su 
flota, que estando en la frontera non desmayarían 
los suyos, et avrian esfuerzo, et él podría dar con
sejo á los fechos mejor que si estidiese redrado : et 
si acaesciese muerte del Maestre Don Alfonso Mén
dez, que las gentes que eütaban en la guerra se acab-
dillarían mejor por su mandado, que non de otro 
nenguno que él enviasopara esto. Et ovo su consejo 
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sobre esto, ct mandó facer cartas para Don Joan, 
fi'o del Infante Don Manuel, et para Don Joan Nu-
ñez et para Don Pero Ferrandez do Castro, ct para 
Don Joan Alfonso de Alburquerque, et para Don 
Joan fijo de Don Alfonso, et para todos los otros 
Bicos-omes et Caballeros de loa sus regnos, en que 
les envió decirla razón porque iba á Sevilla, et que 
les mandaba que por esto non se moviesen á ir en 
pos él á la frontera, et que estodiesen folgados en 
sus tierras fasta que él les enviase mandar como 
ficiesen. Et salió de Maydrid mediado el mes de 
Mayo, et tomó el camino de Xerez, et fincó y una 
noche, et mandó á las compañas que iban con él 
qne fuesen su paso ; ca él quería crescer las jorna
das. Et fueron con él poca compaña de sus Oficia
les : etél dexó de ir á Toledo, et tomó el camino de
recho para Villareal. Etfué esedia comer áZoquei-
ca, et fué dormir cerca la torre de Guadalforza: et 
otro dia fué á Villareal: et otro dia fue comer á la 
Venoja, logar de la Orden de Calatrava, et fue dor
mir dos leguas allende en un monte: et fué asi por 
sus jornadas grandes, como aquel que avia este fe
cho á corazón. Et seyendo llegado al Pedroso, logar 
de Sevilla á doce leguas de la ciubdat, llególe carta 
del Maestre Don Alfonso Méndez, en que le envió 
decir, que Don Egidiol Almirante del Rey le ficie-
ra saber por sus cartas, que las flotas de los Reyes 
de Marruecos et de Granada que pasaran aquende 
de la mar, et que estaban en un logar do entra en 
la mar el rio de Guadamecil, et que el Almirante 
con la flota del Rey de Castiella, et otrosí Carlos 
con las galeas del Rey de Portogal, que estaban allí 
guardándolas que non fuesen de aquel logar á otra 
parte ; et si algunas gentes fuesen por la tierra, que 
con la acucia que ellos le darían por la mar, que 
podrían quemar et anegar toda aquella flota. Et es
tas nuevas sopo el Rey jueves en la mañana: et sa
lió luego de aquel logar, et comenzó ir su camino 
á Sevilla quanto mas pudo. Et yendo, mandó facer 
alvalaes con su nombre para el concejo de Córdo
ba, et para Don Gonzalo de Aguilar, et para Fer
nán González de Aguilar, et para el concejo de Eci-
ja, et para el concejo de Carmena, en que les envió 
mandar que se venieseu sin otro detenimiento para 
él, dó quiera que fuese. Et llegó á Sevilla ante que 
comiese aquel dia, et fabló con los del concejo, et 
con el Maestre de Sanctiago, et con Don Joan A l 
fonso deGuzman, et con Don Pero Ponce: et ovo 
su acuerdo de se ir luego para Xerez : et con estos 
Maestres et omes bonos, et con los otros de la fron
tera que iria acorrer la su flota, asi como el A l 
mirante lo avia enviado decir al Maestre de Sanc
tiago. Et envió luego su carta al Almirante en que 
ge lo envió decir, et que le rogaba que ficiese mu
cho por detener la flota do los Moros que non par
tiese de allí, ca él non pornia detenimiento en la su 
ida: et mandóles que se fuesen luego con él. Et 
otrosí envió luego sus cartas al Maestre de Calatra
va que estaba en Hartos, et al Maestro do Alcántara 
que estaba en Morón. Et otrosí envió cartas á Doi| 
Enrique Enriquez que estaba en el Obispado do 
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Jaén : et otrosí á los Concejos deste Obispado, en 
que les envió mandar, que se veniesen luego todos 
para él con las mas gentes que pediesen aver. Et en 
este raesmo dia salió el Rey de Sevilla, et fue dor
mir allende déla torre de los Herveros á una legua: 
et otro dia fué comer á las Cabezas de Sanct Joau. 
Et estando allí, membrósele al Rey que en aquel 
logar le venieran las nuevas de como era la su flo
ta vencida la otra vez que avedes oido, et que era 
muerto el su Almirante; et dixo, que le daba el 
corazón que allí oiría aquel dia algunas buenas 
nuevas. El en acabando de comer llególe una carta 
del su Almirante, en que le envió decir, que él te
niendo la flota de los Moros cercada, segund que 
ge lo avia enviado á decir el Maestre de Sanctiago, 
que salieron trece galeas de Algecira en ayuda de 
la flota de los Moros: et el Almirante que envió á 
ellas diez galeas de las que estaban con él , et que 
ovieron muy fuerte pelea con ellas; pero que gra
cias á Dios vencieran las diez galeas de los Chris-
tianos á las trece galeas de los Moros, et que toma
ron dos galeas dellas, et anegaron quatro en la 
mar; et las siete que fueron quebrar en tierra ven
cidas, et feridos et muertos muchas de las gentes 
dellas : et que todos los caballeros et peones de A l 
gecira que estaban cerca del rio de Guadamecil en 
la costa de la mar guardando et amparando la flo
ta de los Moros; et si llegasen gentes que fuesen 
por la tierra pelear con aquellos caballeros et peo
nes, que la flota de los Moros que la podrían ganar 
los Christianos. Et el Rey, como quiera que ovo 
grand placer con estas nuevas, pero pusiéronle muy 
mayor acucia de quanta él traía. Et partió luego 
deste logar, et fue dormir en el campo á dos leguas 
dende, cerca de unas fuentes que dicen Toyos: et 
yendo por el camino, envió un ome de caballo á 
Tarifa, et mandó que enviasen un leño, ó un batel 
armado al Almirante, con quien le enviasen la su 
carta, en que le enviaba el Rey decir como era lle
gado á Xerez, et que iba en su acorro, et que le 
mandaba que ficiese mucho por guardar que la flo
ta de los Moros non saliese de allí fasta que él lie* 
gase, ca él quería ser en qualquier cosa que allí se 
oviese á facer por mar ó por tierra : et que fiaba de 
Dios que en la su ida non avria detenimiento nen
guno. Et estando allí aquella noche, llegó y Joan 
Martínez Homar su Adalid, et dixole, que el su 
Almirante et la su flota del Rey venciera la flota 
de los Moros, et que tomáran pieza de las sus ga
leas, et anegaron otras en la mar, Et el Rey ovo 
muy grand placer con estas nuevas; pero bien sos
pechó, que pues non Uegáran por la tierra al tiem
po de la pelea ningunas gentes de los Christianos, 
que escaparían muchas galeas de las de los Moros, 
pues que los caballeres et peones de los Moros' esta
ban en la costa de la mar. Et otrosí pensando qn es
te fecho, et atendiendo si vernia otro mandadero 
que le dixiese mas certidumbre desto, non sosega
ba; et levantóse de grand mañana, et fué para Xe
rez : et ante que llegase á la vi l la , veno á él otro 
mandadero que venia de Tarifa, et diñóle en cpmQ 
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era vencida la flota de los Moros, et en estas galeas 
que tomaron , que fallaron en la una dellas grand 
quantia de oro et de plata que traían los Moros pa
ra facer las pagas á los caballeros que el Rey Albo-
hacen tenia aquende la mar. Et el Rey desque esto 
oyó, decendió de la mnla en que iba, et fincó los 
inojos en la tierra, dando gracias á Dios por la mer
ced que le avia fecho sefialadamiente ser vencidos 
los sus enemigos, et dar á él el su aver dellos en su 
poder. Et llegó á la vil la de Xerez, et pregunto en 
quál manera acaesciera esta pelea, ca él quisiera 
mucho averse acaescido y : ca si él llegara por la 
tierra, todas aquellas galeas de los Moros fueran 
perdidas, et ninguna dellas non escapára. Et dixie-
ronle que el Almirante estandolos allí guardando, 
que las flotas de los Moros que quisieran salir de 
aquel logar, et irse para Algecira cerca de la tierra 
en poder de los Moros, caballeros, et peones de 
los Moros, que estaban en la costa de la mar; 
ct comenzando su camino, que algunas galeas de 
los Moros salieron á lo largo contra la flota de 
los Christianos por los arredrar de s í : et las naves 
de Castiella que estaban y con el Almirante, alzaron 
las velas á las naves; et quiso Dios darles tal tiem
po, que venieron ferir en algunas galeas de las de 
los Moros ante que las galeas de los Christianos 
viesen llegar. Et como quier que de llegada quebra
ron ct anegaron seis galeas délas de los Moros ; pero 
con la grand cobdicia que ovieron de llegar, finca
ron en seco tres naves de ellas, et las otras fincaron 
en agua alta: et los Moros dé la tierra, et los que 
estaban en las galeas corrieron luego por tomar 
aquellas tres naves, et por matar los que estaban en 
ellas. Et las galeas de los Christianos por acorrer 
aquellas tres naves, acostáronse mucho á la tierra, 
et venóles la menguante, et fincaron en seco dos 
galeas de las de los Ginoeses : etlos Moros peleaban 
muy f uertemiente por entrar aquellas dos galeas, et 
aquellas naves; et los Christianos facían mucho por 
las defender. Et quiso Dios dar manera porque los 
Christianos redraron de tierra la una destas galeas, 
et fincó la otra en tierra. Et la pelea fué muy gran
de, et señaladamiente dicen que esta galea era de 
un sobrino del Almirante que decían Zacarías. Et 
ésto puso la gente mejor armada en el cabo de la 
galea contra la tierra, et peleaba con los Moros 
muy de recio: et de la parte de la mar los Chris
tianos llegaron la otra galea ; et quando le ferian 
alguno de los suyos que estaban en la pelea, to 
maba otro sano de la otra galea, et ponia en lu
gar del ferido; et él tornaba luego á la pelea con los 
suyos: et defendió así su galea fasta que vino la 
crescíente, et la pudo tirar á fuera. Et entretanto 
los Moros daban muy grand priesa á los Christianos 
que estaban en las tres naves; et los de las flotas 
de los Christianos peleaban con los Moros todo lo 
mas que podían los defender. Et desque vieron que 
non podían defender estas naves, nin sacarlas de 
allí, tomaron dende los Christianos que estaban en 
ellas, et que pudieron aver vivos, calos mas de ellos 
^ran muertos por las defender. Et desque estos 
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ovieron sacados, pusieron fuego á las naves: et cotí 
el fuego destas quemáronse algunas de las galeas 
de los Moros que estaban cerca de aquellas naves. 
Et en quanto pasó esto, los Almirantes de los Moros 
salieron á largo con pieza de galeas, et amos los 
Almirantes de los Moros ferraron con :la galea de 
Don Egídiol, Almirante mayor del Rey de Castiella, 
et con la galea del Almirante del Rey de Portogal: 
et las galeas de los Christianos llegaron para acor
rer á los Almirantes suyos. Asi que la pelea fué 
muy junta, et muy brava, et muy fuerte, de muchas 
saetadas, et de muchas lanzadas, et muchas pedra
das ; ca en todas las flotas, también de los Christia
nos como de los Moros, avía muchas gentes, et cada 
unos dellos avían sabor ó de vencer ó de morir : et 
tanto cobdiciaban cada unos dellos de vencer, que 
les duró la pelea muy grand parte del día. Et el vien
to los levó sin vela et sin remo fasta la Caleca, que 
es cerca de Tarifa á una legua donde avian comen
zado la pelea: ca con la grand priesa non pensa-' 
han si andaban las galeas, ó si estaban quedas. Et 
los de las naves ayudaban muy bien á los de las 
galeas desque podían llegar, ca les facía poco vien
to. Et Dios que es poderoso, et vencedor de todas 
las batallas, tovo por bien que los Almirantes de los 
Moros fueron muertos, et las sus galeas desembar
gadas de toda la gente que y estaba; ca todos y 
murieron, et los estandartes de los Moros derriba
dos : et otrosí algunas otras galeas de los Moros, 
que peleaban con otras galeas de los Christianos, 
los Moros dellas fueron vencidos, et muertos, et ca
tivos ; et las otras galeas de los Moros que pudieron 
escapar de allí, fueron fuyendo á Cebta, los Moros 
dellas vencidos , et feridos, et cativos, et mal an
dantes. Et en esta pelea perdieron los Moros veinte 
et seis galeas, contando las que les tomaron, et ane
garon en la mar, et las otras que les quemaron. Et 
los Almirantes de Castiella et de Portogal, desque 
se fallaron tan lexos del logar onde comenzaron la 
pelea, tomaron sus galeas que avia ganadas de los 
Almirantes de los Moros, et las otras galeas que los 
otros Christianos avían ganado, et tornáronse para 
el logar de Xetares dó solían estar, et recogieron 
allí todas sus galeas, et sus naves, et los otros sus 
navios. Et de la flota de los Christianos non se per
dió allí ninguna cosa, salvo las tres naves que di
cho avemos. 

CAPÍTULO CCLXV. 

De como el Rey envió gradescer á los Almirantes lo que avian fe
cho : ct de como rebtó á los de Xerez, porque non avian ido 
ayudar contra los Moros. 

El Rey, desque sopo la manera en como acaesció 
esta pelea, plególe mucho por el vencimiento que 
ovieron contra los Moros , et tovolo á Dios en mer
ced ; poro quisiera él averso acaescido en ello : efc 
envió sus cartas á los Almirantes en que les envió 
gradescer todo aquello que avian fecho por BU ser
vicio. Et porque le dixieron que el Almirante del 
Rey de Portogal se quería ir gon eus galeas, enviO' 
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Je rc-ar que venlese á él alH á Xerez, ot qno fabla-
ria con él algunas cosas qno le avia de decir. Et en
vió mandar i Don Egidiol su Almirante que esti-
dieee con la su flota en el puerto de Xetarcs, que es 
media legua de Algecira, ca él quería ir luego á ver
le et ver la flota, et las gentes della en quál mane
ra estaban. Et dixieronle que los de Xerez fueron 
llamados por Don Alvar Pérez de Guzrnan, quo te
nia estonce por el Rey la villa de Tarifa, et non 
llegaron y á la pelea podiendolo facer ; et por esto 
ovo el Rey muy grand saña dellos, et estrañando-
<relo mucho por palabra, et dándoles á entender que 
lo ficieran muy mal ; ca por cierto si ellos Hegáran 
al tiempo que Don Alvar Pérez ge lo envió decir, 
pediera Don Alvar Pérez con ellos et con los que 
él tenia llegar por tierra á do estaba la flota do los 
Moros , et las sus galeas fueran todas perdidas. Et 
muchos tovieron por maravilla de aver caido en 
este yerro los de Xerez ; ca de luengo tiempo acá 
siempre fueron muy prestos en el servicio de los 
Beyes en la guerra de los Moros. Et en este tiempo 
llegó y el Arzobispo de Toledo, que sopo en May-
drid en como el Rey quería venir á Sevilla. 

CAPÍTULO CCLXVI. 

De como el Rey fabló con Carlos Pezano, Almirante del Rey de 
Poi togal: et de lo que y pasó. 

Estando el Rey en Xerez esperando las gentes por 
quien avia enviado á Córdoba, et al Obispado de 
Jaén, para que fuesen con él , llegó al Puerto de 
Sancta María Carlos Pezano, et yenian con él las 
galeas que el Rey de Portogal avia enviado en ayu
da del Rey de Castiella. Otrosí venieron y dos ga
leas de las del Rey de Castiella, et venieron en ellas 
algunos Ginoeses que el Almirante enviaba al Rey: 
et del puerto de Sancta Maria venieron á Xerez, dó 
el Rey estaba. Et el Rey acogiólos muy bien, et 
mostróles muy buen talante. Et este Carlos dixo-
le, en como aquellas galeas que el Rey de Portogal 
enviára en su ayuda, que fueran pagadas por dos 
meses, et el tiempo quo era cumplido; et por esto 
que se quería ir, et que pedían merced al Rey que 
lo tovieae por bien. Et el Rey oída esta razón, ante 
que le diese respuesta, fabló en su poridad con los 
mandaderos que le envidra el su Almirante, et pre
guntóles en qué manera estaba la su flota, ó sí avia 
y algunas galeas quebradas, ó que fuesen de traer 
á Sevilla para ondereszar: et otrosí las gentes dellas 
si eran muchos muertos ó feridos ; ca sí muchas ga
leas de las suyas oviesen menester adobío, ó fuesen 
mucho menguadas do gentes, que él fablaria con 
Carlos, et le faria paga, porque tornase á la guar
da de la mar, entretanto que adobaban las sua ga
leas, et las refrescaban de gentes. Et los mandade
ros del Almirante dixieronle, que non ficiese costa 
en la paga de las galeas de Portogal, niu loa deto-
viese ; ca la su flota estaba muy buena, et bien sa
na, et de las gentes dellas que eran muy pocos fo
ndos, et que podrían muy bien guardar el paso do 
Ja mar con el ayuda de Dios. Pero el uno dost-og 
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monsageros del Almirante era orne anciano, et quo 
so avia visto en muchas peleas por la mar, et díxo 
al Rey: «Señor, grand buena andanza es al Rey ó 
al Principo que los sua enemigos le tomen ante por 
la fama que por la obra : mas, señor, todavia estad 
apercebído, que la tu obra so puede complir con la 
fama, sí quieres destruir tus enemigos.» Et el Rey 
fabló con Carlos, et respondióle muy bien á lo*quo 
le dixiera que se quería i r : et dixole, que le tenia 
en servicio muy señalado el trabajo que avia toma
do por le servir. Et por lo que lo dixo el Ginoes, ro
góle mucho afincadamiente que tornase á la guar
do de la mar, et que él le daría paga para aquellas 
sus galeas para otros dos meses. Et él non ge lo 
quiso otorgar: et el Rey fizóle mucha merced dan-
dolo algo de lo suyo, et en otras mercedes que le él 
pidió; pero parando mientes en la razón que le dixo 
el mandadero del su Almirante, et catándose del 
Rey Albohacen , que era orne de grand corazón et 
de grand esfuerzo, et rico et muy poderoso, pensó 
el Rey que por este vencimiento que agora o vi era 
la flota de los Moros, que él non debía dexar de so 
apercebír de todas las cosas que le eran menester 
para la guerra ; quanto mas que él avia grand vo
luntad do ir cercar la ciubdat de Algecira. Et por 
esto envió luego sus mandaderos al Rey de Porto-
gal , con quien le envió gradescer la ayuda que en 
esto lo avía fecho con las sus galeas: et que le ro
gaba que las mandase refrescar de gentes, et de las 
otras cosas que avían menester, et que ge las envia
se luego en su ayuda pagadas por algún tiempo. Et 
agora la estoría contará de como el Rey fué á Xe-
tares á ver la su flota. 

CAPÍTULO CCLXVII . 

De como el Rey Don Alfonso fué á Xetares á ver su flota. 

Como esto muy noble Rey Don Alfonso non partía 
de sí el cuidado de la conquista de los Moros, así la 
estoría non queda de contar los fechos suyos de él. 
Et dice, que él avíendo grand voluntat do ir veyer la 
su flota en quál manera estaba, et avíendo otrosí 
mandado á los que eran y con él, que tomasen vían-
dias para llevar por tierra quo les ahondasen para 
cinco días, et otrosí que cargasen otras por la mar; 
pero ocho días ante que partiese de Xerez, llególe^ 
una carta de^Don Pero de Moneada, Almirante del 
Rey do Aragón, en que le envió decir, que el Rey su 
Señor le enviaba en su ayuda con veinte galeas, por 
la postura que este Rey do Aragón avía con el Rey 
de Castiella de le ayudar en esta guerra con la flota: 
et veníendo por las mares, que son en derecho do 
Estepona, que vieron venir trece galeas de Moros 
que venían de allén mar, et que fueron pelear con 
ellas, et que tomaron las quatro cargadas de pan, et 
las dos que fueron quebrar en tierra cerca de Este-
pona, ot las otras siete que se tornaron para el puer
to de Vedis que es allén la mar; et esto que fué qua
tro dias después que fué vencida la flota de los Mo
ros : et aquel Almirante con la flota de Aragón quo 
se venia para el Estrecho á estar on la guarda de t§ 
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mar. Et oidaá estas nuevas, el Rey purtió de Xerez 
en el acabamiento del mes de Junio, et con él el Ar
zobispo de Toledo, et los Ricos-omes que moraban 
en la frontera, et los Maestres de las Ordenes, et los 
Concejos déla frontera, et fueron por sus jornadas 
fasta Tarifa. Et dende fué al puerto de Xetares : et 
llegaron y con él dos mi l i et trescientos omes á ca
ballo , et tres mi l i omes de pie; et falló y el su Almi
rante, etla flota del Rey de Aragón. Et el dia que y 
llegó, asosegó sus reales, et preguntó al Almirante 
la pelea de la mar en quál manera acaesciera, et él 
coutógelo todo. Et otro dia subió el Rey en una ga
lea , et andido un rato del dia catando la ciubdat de 
Algecira, et vió como era mucho bien asentada 
et en muy buen puerto de mar, et que avia muy 
buenas aguas dulces, et grandes labranzas de pan, 
et muchas viñas en huertas, et muchos regadíos 
et moliendas asaz ; et otrosí que tenia la sierra 
cerca, de que se podian aprovechar mucho los 
moradores de la v i l l a , et que avia muchos mon
tes ; et demás que por esta villa estaba yerma 
muy grand tierra que dicen el Albuhera, en que 
solia aver muy grandes pueblas, et grandes la
branzas, en que se podrían mantener et criar mu
chos ganados : et pagóse mucho desta ciubdat. Et 
si ante avia talante de la tomar et conquerir, ovó
lo mucho mas desque la vió. Et preguntó al su A l 
mirante , si avia ávido sabidoria alguna de los Mo
ros de la villa. Et el Almirante dixole, que un Mo
ro avia en la v i l l a , que salía á escuso de los otros 
omes á fablar con un su ome del Almirante ; et que 
le dixo, que los de la villa estaban muy desmaya
dos por este vencimiento que oviera la su flota ; 
otrosí por las galeas que tomára el Almirante de 
Aragón cargadas de pan : ca dician , que tenían 
grand esfuerzo en aquel pan que les traían ; et que 
si fuesen cercados, que en muy poco tiempo sería 
conquerida la ciubdat. Et el Rey desque esto oyó, 
pensó que una de las cosas que le ayudarían á con
querir la ciubdat, que era si los agora cercase en 
este desmayamiento que tenían : et damas que pa-
rescia que ellos non estaban bastecidos de pan; 
pues el vencimiento hecho, luego á quatro días en
viaron en grand aventura las galeas que entrasen 
en Algecira cargadas de pan, las quales desbarató 
el Almirante de Aragón. Et asi como esta razón 
mostraba que estaban desbastecidos de pan, pensó 
que de las otras cosas non avrían grand bastecimien-
to , et que si estonce la cercase, que la tomaría en 
pequeño tiempo: ca él de su talante la fuera cer
car luego con los que allí tenía; et podieralo fa. 
cer, ca con menos gentes llegó él á la cerca des
pués ; pero lo non quiso facer á menos de aver con
sejo con los que allí eran con él. Et todos le dixie-
ron que le cumplía tornar á Xerez ante que cerca
se esta villa por muchas razones: la una porque 
dician que él tenia poca compaña, et los de la vi l la 
eran muchos; et la otra razón, porque los de la 
hueste tenían muy poca vianda; otrosí porque des
que fuese en Xerez, fallaría y venidos algunos ca
balleros que avian á venir á é l , et algunos de los 

del su consejo que non estaban y con él estonce, et 
que allí avria su acuerdo sobre esto ; et si lo fallase 
por su servicio, que inviaria por los otros Ricos-
omes et Caballeros del su regno, et que podría ve
nir cercar aquella ciubdat, et los que veniesen con 
él que podrían traer bastecímiento de viandas, et 
de las otras cosas que oviesen menester. Et el Rey 
oídas estas razones, como quier que él entendió que 
entretanto que él tornaba á Xerez podrían los Mo
ros bastecer la villa por tierra de vianda para algún 
tiempo , et de gentes, asi como lo ficieron, quiso 
creer el consejo que los suyos le daban, porque vió 
que ge lo dician con buena entencion. Et partió de 
Xetares, et tornóse con su hueste para Xerez. Et 
agora la estoria contará lo que fizo el Rey desque 
llegó á Xerez, 

CAPÍTULO CCLXVII I . 

De como el Rey Don Alfonso estando en Xerez ordenaba sus fe
chos para la cerca de Algecira. 

Non poniendo el Rey en olvido el fecho de Al 
gecira, desque llegó á Xerez mandó llamar al Arzo
bispo, et los Ricos-omes, et los Maestres, et los otros 
del su consejo para acordar con ellos, si iría cercar 
á Algecira : et contóles las razones que él fallaba 
de prod en la ir cercar : et otrosí díxoles las cosas 
que fallaba en ello de contrario ; et mandóles que 
departiesen sobre todo, et sobre otras cosas algu
nas, si ellos y entendían de pro ó de contrario , et 
que le dixiesen lo que él debía facer. Et como quier 
que fueron departidos en el consejo, pero el acuer
do fue, que el Rey enviase luego por los Ricos-omes 
et Caballeros del regno; et entretanto que venían, 
que el Rey fuese poner su real cerca de Algecira 
con estas gentes que allí tenia consigo. Et el Rey 
envió luego su carta al su Almirante, en que le en
vió decir el consejo que avia ávido, et que le man
daba que fablase con el Almirante de Aragón, et 
que ambos á dos posiesen grand guarda en la mar, 
et que ficiesen mucho por tomar algún Moro de A l 
gecira de quien sopiesen el estado de la villa. Otrosí 
envió sus Almogávares por la tierra que tomasen 
otros Moros, sí pediesen aver. Et mandó luego pre
gonar que tomasen todos talegas de las mas vian
das que pediesen aver, Et porque en Xerez non fa
llaban cumplimiento de lo que avían menester, 
muchos de los de la hueste fueron á Sevilla et á 
Córdoba por comprar fariña et cebada, et las otras 
cosas que avían menester, et facerlo cargar por la 
mar, Et porque en esto [ponían los omes grand de
tenimiento, el Rey fué á Sanct Lucar de Bárrame-
da, et entró en un leño, et fué por el río á Sevilla a 
facer que veniesen las compañas ; et mandóles que 
acuciasen el cargar de la vianda, ca ponían en ello 
grand vagar, Et desque la vianda ovieron cargada, 
et las gentes comenzaron á salir de Sevilla, el Rey 
venóse por el río fasta Sanct Lucar : et dende veno 
á Xerez, et libró el riepto de Ruy Paez, et de Pay 
Rodríguez por la manera que la estoria lo ha conta
do. Et Joan Martínez Ornar, Adalid del Roy, estaba 
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él que se non partía dól desque llegó á él á 

0̂11 s con las nuevas : et este Joan Martínez fuera 
M r o et como quier que lo non llamasen á los con-
eios, Per0 el Pregantabal0 alguna cosa en fe

cho de la guerra, et él respondiólo á ello muy cuer-
damiente, como orne que era muy sabídor de la 

uerra. Et por esto, et otrosí porque este Adalid 
veníera con el Rey quando venció al Rey Alboha-
Cen cerca de Tarifa, et le guió la hueste por buenos 
logares, el Rey ñaba mucho dé!, et creíale en algu
nas cosas en el fecho de la guerra, maguer que 
oviese seído de la ley de los Moros : et este Joan 
JVIartínez acuciaba mucho la cerca de Algecira. Et 
otrosí el Rey avia otro Adalid que dician Joan 
Trancisco, et era eme muy sabidor de la tierra 
de Algecira : et como quiera que non era muy en 
viso en los fechos, pero era orne firme de corazón, 
et avia buena fuerza, et acaescióse con el Rey en 
la lid de Tarifa. Et desque llegó el Rey á la villa 
de Xerez, falló que avian traído Moros que toma
ron los Almogávares en tierra de Algecira : et es
tos Moros non sopieron decir el estado de la villa 
por menudo ; pero dixieron que avia y muchas gen
tes de pie et de caballo, et muchos ballesteros et 
arqueros de los que estaban y ante que el Rey lle
gase á Xetares, et de ellos que entraron y después 
que el Rey partió ende. Et por esto el Rey ovo su 
consejo con los Adalides en quál manera asentarían 
el real desque llegasen á Algecira, díciendoles, que 
las gentes que iban estonce con él non eran tantos 
como los que solían ir con este Rey otras veces á 
las huestes. Et esto dicia el Rey porque él era de 
su condición apercebido en los fechos, et queríalos 
tener certados ante que llegase á los facer ; otrosí 
porque él et la su hueste pediesen estar sin peligro, 
entretanto que venían las otras gentes del regno 
por que avia inviado. Et los Adalides dixieronle 
que logar avia cerca de Algecira dó podía estar el 
Rey et aquella hueste que estonce llevaba que seria 
sin peligro. Et porque él entendía que le convenia 
morar el invierno que venía en la cerca de aquella 
ciubdat, mandó facer en el rio de Bar vate cerca de 
Vejer una puente, et otra puente en un arroyo cer
ca de Xerez, por dó pasaba el camino : et mandó 
facer barcos en el rio de G-uadalete, por dó pasa
sen los ornes et las viandas que levasen por tierra 
en el invierno : et mandó facer otras puentes en lo
gares convenibles, et endereszar los caminos en mu
chos logares desde Xerez fasta Algecira. Et el Rey 
acució la ida lo mas que pudo, ca eran y llegados 
los que avian á ir con él , et eran venidos algunos 
caballeros de Castíella et de León por quien invió 
desde Maydrid, quando acordó de venir á Sevilla. 

CAPÍTULO CCLXIX. 

De los Caballeros, et Perlados, et Concejos que fueron con el Rey 
Don Alfonso á la cerca de Algecira. 

Andados veinte et cinco dias del mes Julio , en 
el año de la era de mili et trecientos et ochenta años, 
8alíó de Xerez este Rey Don Alfonso para ir cercar 
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la ciubdat de Algecira : et fueron con él Don Gil, 
Arzobispo de Toledo, et Don Bartolomé, Obispo do 
Cádiz, et Don Alfonso Méndez, Maestre do Sanc-
tiago, et los pendones et vasallos de Don Fadriquo 
et de Don Joan , fijos del Rey, et Don Joan Alfonso 
de Guzman, et de Don Pero Ponce de León, et Don 
Joan Nuñez, Maestre de Calatrava, et Don Ñuño 
Chamizo, Maestre de Alcántara, et Don Frey Alfon-
so Ortiz Calderón, Prior de Sanct Joan, et loa Con- lí 
cejos de Sevilla, et de Córdoba, et de Xerez, et Don 
Anrique Anriquez, et los Concejos del Obispado de 
Jaén, et Fernand González de Aguílar, et con él el 
Concejo de Ecija de que era cabdillo, et los Conce
jos de Carmena et de Niebla. Et este día fue el Rey 
posará dos leguas de la vil la allende Guadalete : et 
otro día fue posar cerca de la laguna de Medina, et 
falló en aquella laguna muchos cisnes. Et porque él 
avia á esperar allí dos dias los de la hueste que pe
diesen cargar sus viandas, et las otras cosas que 
avian de levar, entretanto mandó traer tres barcos 
pequeños para aquella laguna. Et el Rey entró en 
el un barco , et con él dos ornes que remaban, et el 
orne que le armaba la ballesta, ca él lanzaba muy 
bien con ella: et mandó entrar ornes en los otros 
barcos, et corrió en pos aquellos cisnes fasta que 
tomó seis dellos vivos, et mató quatro. Et esto cuen
ta la estoría, porque el Rey cataba todo el tiempo 
qué ficiese. Et partió de aquel logar, et fué otro día 
allende de Medina Sidonia. Et dende adelante fué 
por sus jornadas que non se detuvo en logar ningu
no fasta que llegó á Tarifa : et fincó y un dia et dos 
noches. Et otro dia salió ende, et con él Don Alvar 
Pérez de Guzman, et fué ese día posar al puerto que 
es entre Tarifa et Algecira: et allí fincó un día, et 
fizo facer alarde á todos los que venían con él de 
caballo et de pie, et falló que tenia dos mil i et seis
cientos omes de caballo , et quatro mil i omes de pie 
ballesteros et lanceros. Et dende fue posar otro día 
á Xetares , que fué primero dia del mes de Agosto, 
et allí fincó este día et otro, et ovo su consejo si es
taría allí en aquel logar fasta que le veníesen mas 
compañas, ó si llegarían posar mas cerca de la 
ciubdat. Et sobre esto fueron llamados los Adalides, 
et dixieronle, que cerca déla ciubdat avia dó posar 
el Rey en logar dó estaría muy bien él et los de la 
hueste fasta que veníesen mas compañas. Et otro 
dia, que fueron andados tres días del mes de Agos
to , partió el Rey del puerto de Xetares, et posó cerca 
de la ciubdat de Algecira: et fue posar entre la v i 
lla et el rio de Palmones en un otero cerca de una 
torre, que dixieron después la torre de los Adalides: 
et este nombre le pusieron, porque después quando 
el Rey se llegó á posar cerca de la ciubdat, los Ada
lides siempre posaron en aquella torre et derredor 
della. Et porque la cerca desta ciubdat duró luengo 
tiempo, et pasaron y muchas cosas que la estoría de
be contar, et en cada mes pasaron tantos fechos, que 
en tiempo de algunos de los otros Reyes non acaes-
cieron tantas cosas en un año, por esto el Estoria-
dor que escribió la estoria cuenta en cada mes las 
cosas que acaescieron ea esta cero^ do Algecira, 
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CAPÍTULO CCLXX. 

De como el Rey Don Alfonso con su hueste posó cerca de la tor
re : et de algunas peleas que ovieron con los Moros los Chns-
tlanos-

En este mes de Agosto , que fué en la era de mili 
et trecientos et ochenta años, cumplió este Rey 
Don Alfonso edat de treinta et quatro años, et on-
tró en la edat de treinta et cinco años : et en el mes 
de Setiembre adelante cumpliéronse los treinta et 
tres años del su regnado, et entró en los treinta et 
quatro años. Este muy noble Eey, pues que fué lle
gado á aquel logar, mandó poner sus tiendas cerca 
desta torre, et mandó posar derredor de sí los de la 
su mesnada, et los otros ordenó como posasen to
dos desde allí fasta la mar. Otrosí los Almirantes 
de Castiella et de Aragón venieron allí con las flo
tas, et ordenólo el Rey en tal manera, que los de la 
hueste et los de las flotas se pudiesen acorrer los 
unos á los otros, si menester les fuese. Et mandó 
que ficiesen allí los do la hueste sus moradas, ca en 
aquel logar quería posar fasta que veniesen los Ri
cos-ornes et caballeros, et los Concejos de Castiella 
et de León por quien avia enviado, Et estando la 
hueste en aquel logar, non podían aver los de la 
ciubdat viandas de tierra de Moros ; et si lo venie
sen acorrer, que vernian a grand su peoría. Et en
tretanto que posaba a l l i , cató manera por aver sa-
bidoria de los de la villa. Et porque los de la hues-
le posaban redrados, los Moros de la ciubdat salían 
lexos á tomar algunos omes de los que venían de 
Tarifa sin guia; et el Rey mandóles poner una ce
lada en pos el otero que dicen : : : : á dó posaron 
después ei pendón et los vasallos de Don Tello, ñjo 
del Rey, et Martin Ferrandez de Porto Carrero, su 
Mayordomo, et los Maestres de Calatrava et de A l 
cántara : et entraron en esta celada caballeros de 
Castiella, et de León, et de la frontera. Et el Rey 
mandó que fuesen pelear con los de la ciubdat al
gunos pocos de los suyos de la gineta, et que fu-
xiesen fasta que pasasen por dó estaban los de la 
celada. Et los de la ciubdat, como estaban estonce 
f olgados, et eran muchos, salieron bien lexos de la 
ciubdat en pos los Ghristianos que fuian, como les 
era mandado : et salieron los de la celada: et los 
Moros desque los vieron, tornaron f uyendo contra 
la vil la nueva ; et los Christíanos fueron en pos de 
ellos matando, et firiendo, et derribando los que al
canzaron, et llegaron con ellos fasta cerca de la v i 
lla nueva quanto es el trecho de la ballesta ; et 
tornáronse todos los Christíanos á su salvo. Et mo
lieron y algunos de los Moros, et tomaron dellos 
quatro vivos que traxieron al Rey. Et mandóles 
preguntar el fecho de la ciubdat, señaladamiente 
qué gentes, et qué pan avia en la ciubdat. Et di-
xieron que avia en la ciubdat ochocientos caballe
ros Marines, et mas doce mil i omes de pie balleste
ros et arqueros, sin los otros omes para pelear de 
la otra gente de la ciubdat: asi que coydaban que 
eran mas de treinta mili personas. et de las vian 

REYES DE CASTILLA. 
das que eran muchas las que tenían, et coydaban 
que avian para fasta las hierbas nuevas : et esto di-
xieron por los panes nuevos. Et el Rey mandóles 
preguntar las otras cosas que entendió que le com-
plia saber para apercebimiento de sí et de su hues
te : et sopieron dellos lo que pedieron. Et los Mo
ros de la ciubdat lanzaban muchos truenos contra 
la hueste, en que lanzaban pellas de fierro muy 
grandes; ct lanzábanlas tan lexos de la ciubdat, 
que pasaban allende de la hueste algunas dellas, et 
algunas ferian en la hueste: et otrosí lanzaban con 
los truenos saetas muy grandes et muy gruesas ; 
asi que ovo y saeta que era tan grande, que un orne 
avia mucho que facer en la alzar de tierra. Et á 
pocos días que esta pelea acaesció, los Moros de la 
ciubdat salieron por la puerta del Fonsario, que es 
en la villa vieja, et eran fasta trecientos de caba
llo, et mi l i omes de pie : et llegaron en amanescien-
do á la hueste por la parte dó posaba el Maestre de 
Sanctíago, et el Concejo de Sevilla, et Don Joan 
Alfonso de G-uzman. et Don Pero Ponce: et el Con
de de Lous, que es en Alemaña, posaba en aquella 
parte, et eran con este Conde seis caballeros de su 
tierra. Et como quier que los del real se apercebie-
sen luego para pelear con los Moros, pero aquel 
Conde et los suyos salieron contra los Moros, ante 
que la otra gente del real saliesen. Et los Moros 
desque vieron que los Christíanos de la hueste salian 
á ellos, fueron tornándose contra la ciubdat. Et el 
Conde et los suyos como salieron primero, metié
ronse entre los Moros, et n®u quisieron esperar los 
otros Christíanos que salian á la pelea: et los Mo
ros tornaron á los del Conde; et magüer que ellos 
peleaban muy recio, pero los Moros, que eran mu
chos, dieronles muy grand priesa, et mataron aquel 
Conde; et los otros sus caballeros eran en priesa de 
muerte, si non que les acorriesen los Christíanos. 
Et como quier que la pelea era en el Fonsario cerca 
la ciubdat, donde tiraban á los Christíanos muchas 
saetadas de arcos et de ballestas; pero pelearon con 
los Moros tan reciamiente , que los fecieron entrar 
en la ciubdat, et sacaron en salvo los caballeros de 
aquel Conde : etlos Moros metieron el Conde muer
to á la ciubdat, et pusiéronle fuego por lo quemar. 
El el Rey tomó muy grand pesar por la muerte do 
aquel Conde, et m a n d ó llamar los otros caballeros 
del Conde que eran y con él, et rogóles que non sa
liesen en su cabo á las peleas, ca pues non eran sa-
bidores de la guerra de los Moros, que tomarían 
yerro muy grande, et que coydarian las gentes que 
era por culpa de los de la hueste : et ellos otorga
ron de lo facer asi. Et estas dos peleas ovieron los 
Christíanos con los Moros en quanto el Rey posó en 
aquel logar cerca de la torre. Et de aquí adelante 
la estoria irá contando las otras cosas en quál ma
nera pasaron. 
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CAPÍTULO CGLXXI. 

„i IÍPV Don Alfonso Uegd mas con su hueste á la ciub-
pccomoelKey d¡lt de Algecira. 

Veyendo el Rey que los do la hueste recebian 
u grand daño en los ornes que venían de Tarifa, 

^ s a l í a n l o s Moros de la cibdat, ct tomábanlos ca
tivos et eso mesmo los que iban de la hueste á 
Tarifa i según que la estoria lo ha contado: por esto, 
et porque él et su hueste posaban tan redrados de 
la villa, fabló con los que allí eran con él , et díxo-
les que eran bien que se llegasen posar mas cerca 
de la ciubdat. Et como quier que estonce non te
nia tantas gentes con que la pediesen cercar; pero 
pues que eran venidos algunos caballeros, que era 
bien que fuesen posar allende del rio de la Miel; 
et que los Moros non farian daño á los que venían 
al real. Et todos vieron que era muy bien lo que el 
Bey dicia : ca llegados eran ya pieza de caballeros 
vasallos del Rey et de sus fijos, por quien él avia 
enviado; et dixieronle, que quales él mandase pa
gar allende el rio, que lo farian de grado. Et el Rey 
niudó su posada donde estaba, et mandó poner las 
sus tiendas en otro otero alto que dicen : : : : et mas 
cerca de la ciubdat: et los de la mesnada posaron 
allí cerca dél: otrosí el pendón et los vasallos de 
Don Fadrique su fijo, et Gonzalo Ruiz de la Vega, 
gil Mayordomo, et el pendón et los vasallos de Don 
Fernando, su fijo, et Garcilaso, su Mayordomo. Et el 
Rey ordenó que los de la delantera, et los otros de 
la hueste posasen mas cerca de la vi l la : et el Maes
tre de Sanctiago posó en un logar que los Moros te-
nian hecho para matar el carnero en la su pasqua, 
que es cerca del fonsarío : et los otros todos posa
ron en aquel derecho desde la mar fasta la posada 
del Rey. Et mandó facer luego una grand cava en
tre los del su real et la vil la vieja, desde la mar 
fasta el rio de la M i e l : et dexaron en esta cava tres 
entradas, et pusieron y puertas et cadahalsos de 
madera : et otrosí pusieron otros cadahalsos en lo
gares ciertos de la cava desde el Rio de la Miel 
fasta la mar, et en estos velaban cada noche ornes 
déla hueste. Et el Rey mandó que el pendón et los 
vasallos de Don Tello su fijo, et Martin Ferrandez 
de Porto Carrero, su Mayordomo, et los Maestres 
de Calatrava et de Alcántara, et el Consejo de Car
mena, et otros caballeros de la mesnada del Rey 
fuesen posar al otero que dicen: : : : que es allende 
del rio de la Miel, et que está encima de la Vega 
frontero de amas las villas, et fueron y posar. Et 
fincó que non se pudo cercar estonce la villa nueva; 
pero por este ordenamiento, et mandamiento, et 
mudamiento que el Rey fizo en las posadas, los de 
la hueste que iban á Tarifa, et otrosí los que ve-
uian al real, iban et venían seguros. Et luego que 
el pendón et los vasallos de Don Tello, et Martín 
ferrandez de Porto Carrero, que era su Mayordomo, 
et los Maestres de Calatrava et de Alcántara fueron 
Posar á este otero, los Moros salieron de la ciubdat 
grand pieza dellos de cababallo et do pie, ot venio-
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ron pelear con olios, et llegaron tan cerca del real, 
que levaron ende dos tiendas. Pero los Christianos 
armáronse mucho aína, et descendieron del otero á 
los Moros por pelear con ellos : et los Moros desque 
vieron que venían los Christianos, fueronse contra 
la vi l la , et los Christianos tornáronse para su real. 
Et en este tiempo el Rey envió gentes que tomasen 
la torre de Cartagena, que es entre Algecira et Gi-
braltar, que tenían los Moros, et los Christianos 
cobráronla en dos dias : et los que estaban en ella 
dieronla por pleytesía que los desasen salir. Et los 
Christianos enviáronlo preguntar al Rey, et él 
mando que lo truxiesen dos Moros dellos sobre se
guranza, porque les preguntase algunas cosas, et 
los otros que los dexasen i r : et truxieronlos dos 
Ginoeses del su Almirante en pos de sí en dos mu-
las. Et andando el Rey veyendo un logar dó man
daba facer su posada, el uno destos Moros tomó la 
brocha al Ginoes que lo traía en pos de sí, et dióle 
con ella un golpe en el brazo; et los que y estaban 
coydaron que lo facía por matar al Ginoes, et lle
gar al Rey para lo matar; et derribáronlo luego 
en tierra, et matáronlo: et el Rey mandó que le
vasen al otro por la seguranza que veniera. Et como 
quier que en este mes pasaron otras cosas en la 
hueste; pero el Estoriador tovo que estas eran las 
que compilan ser puestas en esta estoria. Et de aquí 
adelante irá contando cada una de las otras cosas 
en quál manera acaescieron. 

CAPÍTULO CCLXXII. 

De como la flota del Rey de Aragón se fué : et del ordenamiento 
de la hueste del Rey Don Alfonso. 

Pasado el mes de Agosto, en el comienzo del mes 
de Setiembre, el Rey Don Pedro de Aragón envió 
una su carta al Rey de Castiella, en que le envió 
decir, que el Rey de Mallorcas seyendo su vasallo, 
et aviendole facer omenage de complir algunas 
cosas que avia de complir et de facer, que veno á 
Barcelona, et que truxo y su muger, que era her
mana deste Rey de Aragón. Et teniendo que venia 
á facer el pleyto que era tenido á facer, que se fue
ra dende, et que dexára la hermana en casa, que 
era muger de aquel Rey de Mallorcas: et sobre esto 
que le envió afrontar, et que él non dió tal respues
ta qual era tenido : et asi que non podía escusar de 
facer contra el Rey de Mallorcas lo que era de dere
cho, et para esto que avia menester á Pedro de 
Moneada en Almirante, et la su flota, et que le ro
gaba que ge lo enviase. Et el Rey desque vió la 
carta pesóle mucho desto, lo uno porque avia él 
menester la flota, la al porque, pues el Rey de Ara
gón entraba en guerra con el Rey de Mallorcas, 
que non podía guardar la postura que avia con él; 
pero mandó aquel Pedro de Moneada, Almirante de 
Aragón que se fuese con su flota, et rogóle que la 
ida fuese do noche, porque los Moros non tomasen 
esfuerzo. Et esto Almirante era muy mancebo, et 
de poco saber, et coydó por esto, que el Rey le que
ría allí detener la flota : ot entró on la mar, et man-
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dó apartar las sus galeas de la flota del Rey de Cas-
tiella, et estaban como en manera de querer pelear 
con la flota de Castiella. Et al Eey pesóle mucho 
por la sospecha que tomara aquel Almirante, ctsu
bió en un leño, et fué á la flota de Aragón, et fabló 
con el Almirante et con los patrones de las galeas, 
estrañandoles mucho este fecho, porque daban á 
entender, que querían poner departamiento entre él 
et el Rey de Aragón. Et otro dia veno este A l m i 
rante á la tienda del Rey, et fabló con él, et enviólo 
pagado lo mas que pudo : et envió luego afrontar 
al Rey de Aragón que le guardase et le compliese 
lo que con él avia puesto : et otrosí envió sus cartas 
al Rey de Portogal en que le envió rogar, que le en
viase las sus galeas en ayuda. Et estando el Rey 
en este enojo por lo que fizo Pedro de Moneada, et 
otrosí por aquella flota que fuera dende, aviendo el 
Rey de Aragón postura de le ayudar, acaesció que 
algunos dixieron al Rey, que seria bien de poner 
dos engeños que tirasen á las dos torres mayores de 
la ciubdat, que están fronteros de la posada dó el 
Rey posó después. Et el Rey tovolo por bien, et 
mandó que lo ficiesen así : et estos engeños avian-
los á poner dentro de la cava que los Christianos 
avian fecho, et mandó á algunos caballeros et es
cuderos que fuesen á defender la labor, si los Mo
ros saliesen a ellos. Et los Christianos faciendo lo
gar do posiesen los engeños, salieron los Moros de 
la villa vieja de caballo et de pie por la puerta de 
Xeres á pelear con los Christianos, et traían mu
chos ballesteros et arqueros; et llegando á ellos los 
Christianos, comenzaron la pelea con ellos, et duró 
un rato dando de la una parte á la otra muchas lan
zadas et muchas espadadas, et muchas saetadas. Et 
los Christianos, seyendo menos gentes que las de 
los Moros, esforeáronse á pelear todos en uno muy 
recio de caballo et de pie ; et los Moros non lo po
diendo sofrir, redraronse de la pelea contra la ciub
dat, et los Christianos fueron contra ellos: et los de 
pié yendo peleando con los Moros, ovieron á des
cender de un otero en que estaban; et salieron de la 
ciubdat muchas mas gentes de caballo et de pie, et 
llegaron á ferir en los Christianos : et tan junta fué 
la pelea, et tantos eran los Moros, que tomaron dos 
Christianos vivos, et metiéronlos en la ciubdat. Et 
de los del real non acorrían nenguno á los Christia
nos que peleaban; et por esto los Christianos non lo 
podiendo sofrir, ovieron á tornar fuyendo fasta la 
puerta que tenían puesta en la cava, et los Moros 
venían feriendo et matando en los Christianos. Et 
aquí mataron á Joan Niño, escudero del Rey, et otros 
escuderos et omes de pie. Et como quier que algu
nos del real se armaron et fueron ayudar á los 
Christianos; pero esto fué desque los Moros eran 
tornados á la ciubdat. Et la razón porque aquellos 
Christianos non ovieron acorro, fué porque el Rey 
por perder enojo era ido á correr monte, et en el 
real non estaba quien mandase que los fuesen ayu
dar : et por esto dicen: si mil en campo, uno en 
cabo. Et él aviendo grand pesar desto que avia 
acaescido, venieronle decir, que el Maestre de Sanc-
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tíago se finaba de dolencia que avia: et fuelo ver 
et fallólo en grand afincamiento de muerte; et por 
esto otrosí crecióle el pesar, ca el Rey avia fecho á 
erite Maestre mucha merced, et él era orne qUo 
cumplía mucho para su servicio. Et finó el Maes
tre, et mandólo llevar por la mar á Sancta María 
del Puerto. Et en este mes de Setiembre llegó á la 
cerca de Algecira el pendón et los vasallos del In
fante Don Pedro, fijo primero heredero del Rey, et 
con él Don Joan Alfonso de Alburquerque, que era 
su Amo et su Mayordomo mayor, et mandóles el 
Rey que posasen allende del río do la Miel contra 
la villa nueva. Et mandó que los de Córdoba, et 
Anríque Anriquez, et con él los del Obispado de 
Jaén que fuesen posar con el pendón del Infante. 
Et todos lo ficieron segund que ge lo el Rey man
dó : et el Rey fizóles facer una cava entre olios et loa 
de la villa nueva, porque á deshora non podiesen 
rescebir daño de los Moros. Et agora dexamos de 
contar desto, et contarémos lo que ficieron los Co
mendadores de Sanctiago después que fué finado 
Don Alfonso Méndez, su Maestre. 

CAPÍTULO CCLXXII I . 

De como Don Fadrique fué alzado Maestre de Sancthigo: et de la 
ordenanza de la hueste que el Rey Don Alfonso tenia sobre 
Algecira. 

Contado avemos las cosas que acaescíoron en la 
hueste de Algecira en los meses de Agosto et de 
Setiembre; et porque la cerca duró muy luengo 
tiempo, et acaescíeron y muchas cosas que debe
mos contar, por esto la estoria cuenta, que pasado 
el mes de Setiembre, en el comienzo dol mes de 
Octubre los Freyles de la Orden de Saneííago, quo 
estaban sin Maestre por la muerte de Don Alfonso 
Méndez, fueron todos ayuntados en uno muchas 
veces por escoger Maestre entre sí. Et eran y Don 
Sancho Sánchez Camello, Comendador mayor do 
Castiella, et Don Pernand Rodríguez Comendador 
mayor de tierra de León, et Don Martin Vazquea 
Comendador de Velez, et Don Martin Furtado Co
mendador de Picote, et otros Comendadores de los 
trece que avian á esleer Maestre, et todos los otros 
Comendadores et Freyles de la Orden. Et non so 
podiendo avenir á facer Maestre de entre s í , ve-
nieron todos al Rey pedíendole merced que Ies die
se á Don Fadrique su fijo, para que fuese Maestre 
de Sanctiago. Et el Rey tovolo por bien, et mandó 
que el pendón et los vasallos deste su fijo fuesen 
posar con los Freyles de Sanctiago en la delantera: 
et después el Rey envió pedir al Papa que fieiese 
otorgamiento que Don Fadrique oviese este Maes-
tradgo,por quanto era menor de edad, ot que le 
diese legitimación para ello : et el Papa tovolo por 
bien. Et agora dexarémos de contar desto , et con
tarémos de como el Rey envió saber lo que quería 
facer el Rey de Granada. Et porque el Rey sabia 
que el Rey de Granada tenia consigo ayuntados 
seis mili caballeros : otrosí sabia que estaban en 
Ronda et en sus castiellos dos mi l i caballeros quS 
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¡an pasado de alien mar, etnon sabia lo que que-

AVU Í ,.0r • pt, ciue lo cumplía sabor, si querían ve-rian íacei , i , . . . , , , • 
• • á él allí dó estaba , o si irían a correr la su tier-

UU r esto llamó á un escudero que dician Ruy 
c hez et sobrenombre Pavón, et llamábanlo Ruy 
patón que soba venir con el Maestre de Sanctiago: 
t fabl'ó con él, et mandóle que se fuese para el 

Obispado de Jaén : et dende que fuese al Rey de 
(Jrauada , et que le dixiese , que el Rey de Castio-
l h lo mandaba prender por algunas cosas que le 
¿omandaba que fueron del Maestre, et por esto que 
fuxiera de la tierra : et desque allá fuese, que fi-
ciese mucho por saber lo que los Moros querían fa
cer et que todavía ge lo rioiese saber , et le aperci
biese dello ; ca él le enviarla ornes de la lengua de 
los Moros, que dicen enaciados, con quien lo po-
diese enviar decir. Et este Ruy Pavón fizólo asi: et 
por esta manera sabia el Rey muchas cosas do las 
que querían facer los Moros, como quier que non 
todas. Et en este tiempo fue tomado un Moro que 
venia á entrar en la clubdat de Algecira: et el Rey 
mandóle preguntar las cosas que le cumplía saber 
dél para apercebimiento de sí , et de la hueste. Et 
él respondió á lo que le preguntaron, et dixo , que 
si el Rey le ficiese merced , que le diria algunas co
sas que le cumplían saber para guarda de su vida: 
et el Rey prometió que lo farla. Et él dixo, que un 
Moro estaba en Castellar, que fuxió del castiello 
por cima del muro, et los Moros por esto que lo 
mandaban matar; et él dixo que le non matasen, et 
que los f aria muy graud servicio, et el servicio que 
seria este: que vernia al Rey de Castiella diciendo 
que venia f uyendo, et que llegando á él en qual-
quier tiempo que pudiese que lo mataría, et por esto 
que los Moros que lo soltaron, et que le guardasen, 
que fasta dos ó tres días vernia; et por señal di
xo que era tuerto del un ojo. Et el Rey mandó guar
dar este Moro muy bien: otrosí mandó á Joan Mar
tínez, et áJoan Francisco Adalides,que estaban y 
con él, que aguardasen aquel otro Moro , porque 
fuese tomado ante que llegase al real. Et el Rey 
puso guarda en sí, et todo el día andaba armado, et 
mandó á los caballeros et escuderos guardas del su 
cuerpo, que non dexasen llegar á él orne estraño. 
Et quatro días pasados, las guardas que tenían en 
los caminos los Adalides , vieron venir aquel Moro, 
et tomáronlo ante que llegase al real: et era tuer
to, et truxieroulo delante el Rey, et preguntáron
le, et dixo, que venia fuyoudo, porque le quisie
ran matar los Moros, porque salió por cima del mu
ro de Castellar, non cognosciendo la maldad que 
él venia á facer. Et el Rey mandó traer el otro Mo
ro, et conociólo que era aquel el que venia á matar 
el Rey, et por esto mandólo m e t e r á tormento: et 
ante que lo atormentasen conosció la verdad, se-
gund lo avia dicho el otro Moro. Et el Rey man

ólo matar, et fizo merced al otro , ct mandólo aol-
^ r , et enviólo luego ende. Et este noble Roy' Don 
a] 0X180 peyendo que non so podía escusar de avor 

ongamieato en la cerca desta clubdat, mandó sa-
r aver tenia par» mantener la hueste, et las 

sus flotas de Castiella et do Genua que estaban y 
con él. Et falló que tenia aver para lo mantener 
para cumplimiento de seis meses, et cató manera 
para lo aver, porque por mengua desto non oviese 
á partirse destacer^a. Et envió á Don Gi l , Arzobis
po de Toledo, con su mandaderia al Rey de Francia, 
et envióle rogar que le prestase aver para mante
nimiento de aquella hueste que tenia sobre aquella 
embdat, et que ge lo daría á plazo cierto : et entre
tanto que toviese en peños las sus coronas de oro 
con piedras de muy grand precio que le envió , et 
otrosí copas de oro de grand valía que él tenia. Et 
otrosí envió á Frey Alfonso Ortiz Calderón , Prior 
de Sanct Joan , al Papa Clemente, que era fecho en 
ese año, con quien le envió decir, que bien sabia 
que desde aquella clubdat venia mucho mal et mu
cho destruimiento otras veces á la Christiandad: et 
por esto, et otrosí porque es la postrimera.ciubdat 
de la parte de Europa , et está muy cerca de Cebta, 
que es la primera ciubdat de la parto de Africa, dó 
estaba Albohacen Rey de allén mar, que era Señor 
de la mayor partida de Africa, ayuntando muy 
grandes poderes de gentes et muchos navios para 
pasar aquende por conquerir la tierra de los Chris-
tianos, que el Rey por desviar los males que po
drían venir á la Christiandad, por esta razón que 
veno cercar esta ciubdat. Et porque esto en la cosa 
mas señalarla que los Moros tenían aquende la mar 
que de muy luengos tiempos acá la avian bastecida 
de gentes, et de muchas viandas, et que era cierto 
que non se podía escusar de aver grand alonga
miento en la cerca desta ciudat. Et como quier que 
los del su regno le avian dado mucho mas de lo 
que le pedieron dar para esto, porque las gentes 
de la su tierra eran tan empobrecidas por los pechos 
que avian pechado, por las muchas guerras que el 
Rey avia ávido , que lo que le daban, et avian da
do que non le bastaba para la costa que avia fecho 
et facía en esta guerra en mantener los de la hues
te que estaban allí con él, et las flotas que tenia 
de Genua et del su señorío; et que las tercias, et 
decima, et cruzada de los sus regnos et señorío del 
Rey de Aragón, et del Rey de Mallorcas, que él 
daba para esto, que eran tan poco , que le non po
día cumplir á la costa que él avia á facer en la 
guerra, que le pedia asi como á padre espiritual 
de toda la Christiandad, que le quisiese acorrer con 
aver para esto : et si esta gracia le quisiese facer, 
et quisiese saber , et ser cierto en como se despen
día esto que le enviaba demandar, et lo al que le 
daba , que placía al Rey que enviase un su ome quo 
lo despendiese en el mantenimiento de las flotas: 
et si dar non lo quisiese para esto el aver, que go 
lo prestase, porque por mengua desto non oviese á 
dexar la conquista de la ciubdat. Et otrosí envió á 
Gómez Fernandez de Spria, su Alcalde, et á Joan 
Estevanez do Castellanos, su Chanciller al Rey de 
Portogal, con quien lo envió rogar, que le prestase 
dos cuentos de aver de la moneda de Castiella, et 
que le daría en peños las villas et castiellos do Xo-
rez, Badajozj et do Curguicllos, ot Alcouchol. Et 
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estos mandaderos enviados, cuenta la estona que 
acaesció que en este mes de Setiembre comenzó a 
llover de tantas lluvias, et tan fuertes, que grandes 
tiempos avia que non lloviera tantas aguas , nin do 
tan fuerte manera; et esto duró fasta la postrime
ra semana de Octubre , que dia et nocbe non que
dó de llover : asi que duró pieza de dias que los 
que pasaban allende del rio de la Miel , que non po
dían pasar aquende por el rio que venia muy cres-
cido, et por la vega que estaba llena de agua. Et 
fué á los de la hueste muy grand premia con esta 
agua , et rescibieron por ende mucho daño : ca los 
que tenian las casas hechas , caianseles; et los que 
las non tenian , non las podian facer: et los que es
taban en las tiendas, rompianseles : et los que te
nian fecho cuevas en ias cuestas, en la mañana fin-
chianse de asrua, et muchas caian : et los caballos 
et las otras bestias estaban al agua dia et noche, ca 
non avian otro logar dó estar; et por esto morieron 
muchos caballos, et muchas acémilas et muías: et 
otrosí algunos perdieron mucha vianda. Et fueron 
tantas estas aguas , que maguer que el Rey fizo de 
aquel otero casa de madera cobierta de teja, non 
avia en su posada un logar en que non lloviese. Et 
algunas noches acaesció que fué tanta el agua que 
entró en la cama dó el Rey yacia, que se ovo de 
levantar do la cama, et estar en pie la noche fasta 
que era de dia. Et por esto non dexaban los de la 
hueste de velar cada noche los cadahalsos que te
nian fechos, et rondar la cava que era entre ellos 
et los de la ciubdat: et faciales mucho menester, 
ca lo avian con muy fuertes enemigos, que de dia 
les daban siempre contiendas et peleas, et de noche 
sallan de la ciubdat con la oscuridad, et con aque
lla tormenta de aguas que facia , et mataban los 
Christianos que fallaban dormiendo, et llevában
los las bestias, et lo al que tenian. Et pasando el 
Rey et los de la hueste tan grand trabajo como es
te, el Rey pensó que le cumplía mudar aquella po
sada en otra parte que oviese mejor suelo: ca como 
quiera que él posaba encima de aquel otero, el sue
lo de aquella posada, et dó estaban los de la hueste 
era de grandes lodos, et todas las gentes de la 
hueste eran en grand quexa et en grand afinca
miento. Et por esto en cabo del mes de Octubre 
partió el Rey de aquel logar, et pasó á posar él et 
los de la mesnada cerca de la mar en un logar que 
avia el suelo arenoso cabo de Palmones, porque 
los caballos non se perdiesen en el iodo: et los otros 
reales fincaron asentados derredor de la vil la, et 
posó y fasta el mes de Marzo que fue pasado el in
vierno. Et porque los de la hueste o viesen ma
dera para facer casas, envió mandar el Rey que 
de los pinares de Moya traxiesen madera á Valen
cia, que es en Aragón, et dende la traían por la 
mar fasta Algecira: et fallaron los omes en esto 
grand ayuda para facer moradas , ca las tiendas to
das eran rotas con el fuerte tiempo que les avia fe
cho : et algunos dellos traían fechas las casas de la 
madera, que non avian de facer a l , si non asentar
las. Et en este mea de Octubre llegó al Rey Don 

Joan Nuñez de Lara, Señor de Vizcaya, et Alférez 
del Rey, et el Roy mandólo posar en la delantera 
en la posada que tenia comenzada á facer el Maea! 
tre Don Alfonso Méndez: et traxo de Vizcaya pijr 
mar mucha madera para facer casas , et grand com
paña de escuderos de pie que vonieron en naves. 
Et otrosí veno al real en este mes Don Pero Fer-
randez de Castro, Mayordomo mayor del R e y ^ t 
su Adelantado en la frontera, et Pertiguero mayor 
de tierra de Sanctiago: et el Rey mandóle que po
sase dó posaba el Arzobispo de Toledo en derecho 
de las dos torres mayores de la ciubdat. Et posarou 
y con él caballeros de la mesnada del Rey , porque 
los sus vasallos de Don Pedro aún non eran llega
dos. Et con estos trabajos que el Rey avia, non 
se le olvidaba el pesar grande que ovo porque loa 
suyos fueron vencidos, quando mataron á Joan Ni
ño. Et por esto en este mes mandó poner de noche 
celadas de parte de la villa nueva, et puso gentes 
de caballo de la gineta cabo del Salado en un logar 
que estaba y , et los de la ciubdat non los podían 
ver. Et otrosí puso en otra celada á Don Joan Al
fonso do Alburquerque, et mandóle que él et sus 
vasallos estoviesen armados, et los caballos ense
nados en las tiendas para salir á la pelea quando 
ge lo él mandase. Et el Rey púsose en un logar 
donde podia ver la pelea, et dende enviaba mandar 
á los de las celadas quando saldrían: et envió man
dar que algunos pocos de caballo de la gineta do 
los de Córdoba que posaban á aquella parte, que 
volviesen la pelea de caballo et de pie; et los Chris
tianos que lo avian comenzado eran pocos , et f u-
xieron contra dó estaba la celada cerca del Salado: 
et el Rey envió mandar á los de aquella celada que 
saliesen, et ellos ficieronlo ; et los Moros tornaron 
contra ía ciubdat fuyendo, pero poco trecho; et 
volvieron luego á pelear con los Christianos. Et el 
Rey envió mandar á Don Joan Alfonso que saliese 
él et sus vasallos, et salieron luego : et los Moros 
desque los vieron, tornáronse poco trecho contra la 
ciubdat, et tornaron luego á la pelea muy brava-
miente. Et los vasallos de Don Joan Alfonso que 
iban con é l , fueron feridos muchos dellos, et por 
esto tornaron al real, et eso mesmo los que avian 
salido de la primera celada: et fincó Don Joan Al 
fonso con muy pocos de sus vasallos , et los Moros 
teníanlo en muy grand priesa: et como quier que 
él decía á los suyos que tornasen , non lo ficieron, 
nin cataron por é l ; et por esto oviera á morir Don 
Joan Alfonso, si non por los vasallos del Infante 
que posaban cerca del, que lo fueron acorrer, et pe
learon con los Moros de guisa que salió Don Joan 
Alfonso de la pelea en salvo , et los Moros torná
ronse para la villa. Et esto acaesció á Don Joan Al
fonso con aquellos sus vasallos. Et agora la estoria 
dexa de contar desto , et contará de como llegó al 
real Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, et de 
la pelea ,que los Moros de la ciubdat comenzaron 
con él. 
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fio como llegó al real flon Juan fijo del Infante Don Manuel, et 
v de como ovo pelea con los Moros. 

A pocos días después que acaesció esto, en este 
mes Uegó al real Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel, et dióle el Rey posada en derecho de la villa 
nueva cerca del pendón et del real del Infante Don 
Pedro, primero heredero en Castiella et en León. Et 
los Moros de Algecira juntáronse todos á la villa 
nueva, et salieron una mañana en amanesciendo de 
pie et de caballo, et fueron al real deste Don Joan. 
Et los de los reales del Infante, et de Don Joan 
Alfonso, et de Córdoba que posaban y cerca, et 
vieron que los Moros iban al real de Don Joan, ar
máronse, et subieron en los caballos, et entretanto 
salieron los ornes de pie del real del Infante con lan
zas et con escudos. Et los Moros que eran llegados 
al real de Don Joan, desque los vieron venir, deto-
vieronse ; etlos del real de Don Joan armáronse, et 
estidieron quedos en su real. Et Don Joan Alfonso 
de Alburquerque, et los vasallos del Infante, et 
Joan Alfonso de Benavides, et los de Córdoba sa
lieron de sus reales todos armados: et desque vie
ron los Moros en el campo, fueron á ellos : et los 
Moros esperáronlos , et llegaron los Christianos á la 
pelea ; et en los primeros golpes los Moros non es
peraron, et fueron yendo contra la ciubdat un pe
queño trecho, et tornaron á la pelea dando grandes 
gritos et muy grandes voces; et los Christianos es
peráronlos. Et como quiera que se tiraron un poco 
áfuera, pero esforzáronse, et fueron ferir en los 
Moros: et ellos fueron vencidos fasta cerca de la 
villa nueva, et allí salieron mas gentes de la ciub
dat. Et fué entre los Christianos et los Moros la pe
lea muy brava, et los arqueros et ballesteros de los 
Moros eran muchos, et ferian et mataban muchos 
de los Christianos, et señaladamientefacian grand 
daño en los caballos, que les mataban muchos de-
Hos. Et por esto los Christianos que estaban muy 
cerca de la villa non podieron sof rir la pelea, et la 
grand priesa que les daban los Moros; et en redran-
dose, los mas dellos tornaron fuyendo, et los que 
sallan paso eran muy pocos, et non podian sof rir 
la muchedumbre de los Moros. Et un caballero va
sallo del Infante, que dician Ñuño Fernandez de 
Castriello, veyendo que los Moros los traían muy 
mal, volvió contra ellos, et fuélos ferir, coydando 
que los otros caballeros Christianos que iban con 
aquella compañía f arian aquello mesmo ; et ningu
no non le ayudó: et los Moros detovieronse con él, 
et dieronle muchas foridas ; et los otros fueron sa
liendo de la pelea. Entretanto Q-omez Fernandez 
hermano deste Ñuño Fernandez preguntó por él, et 
dixieronle, como fincaba peleando entre los Moros: 
et dió con las espuelas al caballo , et fué entrar en
tre I 0 3 Moros , et ninguno de los Christianos non 
íué con él. Et quando llegó, falló que avian muer
to el caballo á su hermano , et que estaba de pie una 
espada en la mano peleando con los Moros. Et este 
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Gómez Fernandez entró en medio de la pelea, et 
descendió del caballo, et amos á dos pelearon muy 
fuerte, ca eran buenos caballeros valientes de fuer
za, et de firmes corazones. Et como quiera que ellos 
ficieron mucho por se defender, et pelearon muy 
grand pieza; pero non fueron acorridos, et la mu
chedumbre de los Moros era grande, et matáronlos 
allí: et pesó mucho al Rey desto, lo uno por la 
muerte destos dos caballeros que eran buenos, et lo 
otro por tan grand mengua como ficieron los que 
los vieron matar, et non los acorrieron. Et de aquí 
adelante la estoria irá contando las otras cosas en 
como acaescieron en esta cerca de Algecira. 

CAPÍTULO CCLXXV. 

De la razón de la hueste del Rey Don Alfonso : et de como el Rey 
de Aragón le envió galeas en ayuda por la postura que con él 
avia: et de algunas peleas que los Moros ovieron con los Chris
tianos. . 
Pasado el mes de Octubre, en el comenzamiento 

del mes de Noviembre el Rey fué posar cerca de la 
mar á espaldas de los suyos que posaban en el fon-
sario de la villa vieja, á un logar que él avia esco
gido para esto á ojo del rio de Palmones: et los de 
la su mesnada fueron posar con él. Et otrosí el pen
dón et los vasallos de Don Fernando su fijo , et to
dos los otros de los otros reales fincaron en sus po
sadas , dó ante estaban. Et en este mes llegó y Don 
Gonzalo de Aguilar, et mandóle el Rey posar cerca 
de los de Córdoba, que posaban cerca del barrio del 
Infante: et posaron allí algunos pocos de días ; et 
por los grandes lodos que avia en aquel logar, que 
aún las aguas non quedaban lloviendo, mandó el 
Rey que el pendón del Infante, et Don Joan fijo 
del Infante Don Manuel, et Don Joan Alfonso de 
Alburquerque, et Don Gonzalo, et el Concejo de 
Córdoba, et Joan Alfonso de Benavides, et otrosí 
Don Anriqxre Anriquez, et los del Obispado do 
Jaén , de que él era cabdiello, fuesen posar cerca 
de la mar de la parte de la villa nueva, porque era 
arenoso et enjuto, porque los caballos non se les 
perdiesen en el lodo. Et en este tiempo fincó la v i 
lla nueva cercada de los Christianos, salvo aquella 
parte que tenían estos cabo de l ámar , á dó fueron 
posar, Et era en tal manera, que asi como los de la 
hueste non podian posar en aquel logar por los 
grandes lodos, asi en aquel tiempo non podía ve
nir acorro de fuera á los de la ciubdat, por las gran
des aguas et por los grandes lodos que facía. Otro
sí en este tiempo el Rey de Aragón, por la postura 
que avia con el Rey de Castiella, envióle en ayuda 
diez galeas, et llegaron en este mes, et veno en 
ellas por Vis-Almirante Matheos Mercader, ciuda
dano de Valencia : et el Rey mandó que estidiese de 
la parto de la villa nueva cerca del puerto dó posa
ban el pendón et los vasallos del Infante, et de Don 
Joan fijo del Infante Don Manuel: et por razón 
que se facía muy grand trecho desde el otero, dó 
posaban el pendón et los vasallos de Don Tollo, et 
los Maestros do Calatrava et de Alcántara, fasta es-
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tos reales, et entre estos non posaban y ningunos, 
los Moros salían de la ciubdat cada quo querian; et 
algunos otros entraban en la villa con cartas por 
allí; et aún tomaban ornes de los que iban del un 
real al otro , nt metíanlos en la ciubdat. Et por esto 
el Rey fizo facer bastidas de madera en la cava que 
tenían fecba entre los reales et la villa nueva, et 
mandó y posar ballesteros de la nomina de las v i 
llas ; et con estos estaban ballesteros de su casa; et 
guardóse que por aquella parte non salían los Mo
ros á facer daño á los de fuera. Et acaesció asi, que 
un dia los Moros en amanesciendo salieron de la v i 
lla vieja por la puerta del fonsario, et venieron al 
real dó posaba Don Joan Nuñez , et los Freyles de 
Sanctiago, et los vasallos del Maestre, et llegaron 
fasta las casas que tenían fecbas los Cbristíanos en 
que yacían : et los de aquellos reales salieron á ellos 
rebatadamiente, et non se vivaron armar de todas 
sus armas, nin levaron los más dellos si non escu
dos et lanzas : et fueron peleando con los Moros 
fasta que los metieron por la puerta de la ciubdat: 
et cerca de la cava mataron de saetas dos caballe
ros de Don Joan Nuñez, que dician al uno Gutier 
Díaz de Sandoval, et al otro Lope Ferrandez de V i -
llagrand, et otro vasallo del Maestre de Sanctiago 
que dician Ruy Sánchez de Rosas: et estos eran 
buenos caballeros, et de buenos solares, et ornes de 
vergüenza. E l tomaron estas muertes , porque fue
ron á la pelea desarmados , et llegaron peleando 
con los Moros fasta la puerta de la ciubdat. Et ago
ra la estoría dexa de contar desto, et contará de 
como salieron dos Moros de la ciubdat de Algecira 
coydando que podrían matar al Rey : et otrosí con
tará lo que el Rey de Granada fizo en este tiem
po, estando el Rey en aquella cerca de Algecira. 

CAPÍTÜLO CGLXXVL 

De coma los de Algecira enviaron dos moros de la ciubdat que 
matasen al Rey. 

Los Moros que eran en la ciubdat de Algecira, 
veyendo de como este noble Rey Don Alfonso de 
Castiella et de León adereszaba todas sus cosas, las 
que él entendía que le cumplía para continuar en 
aquella cerca, et non se partir dende fasta que to
mase aquella ciubdat, entendieron que por ningu
na manera non lo podían desviar, si non catando 
como lo matasen : et por esto dieron de entre sí 
dos que saliesen déla ciubdat á facer aquello que 
tenían pensado. Et en este mes salieron dos Moros 
de la ciubdat, et el Rey mandóles preguntar, que 
por qué salieran. Et fueron desvariados en la res
puesta : ca el uno dixo que salieran con fambre, et 
el otro dixo que avian vianda asaz. Et el Roy por 
saber la verdad dellos, mandólos meter á tormento, 
et conoscieron que los de la ciubdat les mandaron 
que saliesen, et que matasen al Rey. Et por esto, et 
otrosí porque fallaron al uno que traía un cocbie-
llo cosido en el aljuba, et el otro traía otro coobíe-
11o corvo en la correa de los paños, el Rey mandó
les descabezar, et mandó que echasen las cabezas 
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dellos dentro en la ciubdat. Et 1)3 Moros de ^ 
ciubdat por esto mataron dos Chrístianos de los 
que avian tomado cativos, et echaron las cabezas 
de ellos fuera contra el real. Et pasado esto destos 
Moros que salieron de la ciubdat, llegaron nuevas 
á este noble Roy Don Alfonso, que el Rey de Gra
nada, et con él los caballeros de alien mar que es
taban en Ronda, que fueron correr tierra de É e m 
et que quebrantaron los arrabales, et levaron los 
ganados que y fallaron: et porque non pedieron 
entrar en la villa, que fueron dende á Palma, et en
traron el logar por fuerza, et que mataron todos los 
Chrístianos que y pedieron aver, et que levaron en
de ganados, et ropas, et bestias, et todo lo al que 
fallaron en aquel logar ; pero por quanto la tierra 
de Córdoba, et de Sevilla, et del Andalucía se ape
llidaba toda contra ellos, que non osaron fincar, et 
que salieron de la tierra. Et en el acabamiento des-
te mes de Noviembre el Rey de Portogal envió al 
Rey diez galeas en ayuda, et veno en ellas por Al
mirante Carlos Pezano : et estas galeas venieron 
pagadas por dos meses , et posieron en venir tres 
semanas, et tomaron para la jornada quince dias, 
et estidieron en ayuda del Rey de Castiella tres 
semanas, et friéronse luego. Et fuera mejor en non 
las aver enviadas ; ca los Moros de la ciubdat to
maban muy grand esfuerzo quando sabían que ise 
iban algunas de las flotas que venían en ayuda del 
Rey. Et como quier que duró esta cerca muy luen
go tiempo, et venieron y gentes de muchas tierras, 
de Portogal non veno y caballero nin escudero, sí 
non uno que dixieron Joan Arias Altero, et finó y 
de dolencia; nin traxieron de Portogal ninguna 
vianda, si non vinos et frutas : et avianlo todas 
gentes por muy estraño, lo uno porque aquel Bey 
Don Alfonso de Portogal avia muchos buenos déb
elos con el Rey de Castiella, et lo otro porque eran 
vecinos. Et en esta conquista que el Rey de Castie
lla facía, tiraba muy grand daño que podía venir 
al Rey de Portogal ante que á ninguna otra parte 
de la Christiandad si el Rey de Marruecos podero-
samiente entrase en la tierra. Otrosí lo avían por 
mucho estraño, porque los de Portogal fueron an-
tiguamiente en el comienzo de las conquistas na
turales de los Reyes de Castiella ; et nin por la na
turaleza, nin por la fé non venieron á esta conquis
ta , asi como venieron de otras muchas tierras quo 
eran mucho mas lexos. 

CAPÍTÜLO CCLXXm 
De los engeños et trabuens que el Rey Don Alfonso mandó facer 

sobre Algecira, et de la cava. 

Dicho avemos otra vez, que las cosas que pasa
ron en esta cerca de Algecira fueron tantas, q"6 
asaz fallaron que contar en cada mes los que lo es
cribieron. Et por esto la estoría dice, que en el mes 
de Diciembre el Rey veyendo que se pasaba el tiem
po, et que cumplía facer alguna cosa mas contra 
los de la ciubdat, apremiándolos con engeños, ó 
con alguna otra manera, como quier que non fuo 
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lle^aclos todos los suyos por que el l ley avlfli ¡ 
' d o c.i eran por venir loa Concejos de Oastie- \ 

^ e t de León, et de las Estreraadnras, et do otros 
nichos caballeros sus vasallos, et de sus fijos, et 

atros caballeros vasallos do los ricos-ornes que eran 
irlnq nrnsó de les poner algunos de los eWefioa 

veniaoB, H i -r» JÍ. x i. i tenia traídos : ca el lley tue en esto mucho 
apercebido, asi como lo era en todas las otras cosas, 
orque de luengo tiempo ante que allí veniese 

fiando facer mas de veinte engeños. Et los de la 
ciubdat tiraron primeramionte con sus engeños, et 
lanzaban tan cierto, que asi como alzaban los Ghris-
tianos las cureñas del engefio, luego ge las quebra
ban. Et por esto el Ecy mandó poner en el f onsario 
dos trabucos de los que avian fecho en Sevilla los 
Ginoeses, que es cada uno dellos de un pie, et tie
nen dos arcas, et son muy sotiles, et tiran mucho ; 
et con estos que tirasen á los engeños de la ciubdat, 
que ge los quebrarían ; et después que armarían los 
engeños, et pornian los otros trabucos, que tenían 
pieza dellos. Et para que acuciase estos fechos, en
comendólo el Rey á un escudero de quien él fiaba^ 
et decíanle Yeñego López de Orozco, et era orne de 
buen solar, et tal que sabia muy bien servir. Et el 
Bey mando que fuesen y estar gentes, de los Gi-
noeses baile-teros, et otros omes que defendiesen á 
los que los posíesen, si los de la ciubdat saliesen. 
Et estando los Chrístianos faciendo una cava en el 
fousario dó posiesen estos trabucos, los de la ciub
dat salieron, ca eran muy cerca de la su barrera, et 
eran muchas compañas, et comenzaron la pelea con 
los Ginoeses : et los Moros estaban muy cerca de 
la ciubdat, et estaban muy bien armados, et eran 
omes que peleaban muy de grado, et de la barrera 
de la ciubdat lanzaban muchas saetas de ballestas 
de torno et de trueno, et otrosí lanzaban muchas 
pellas de fierro con los truenos: et los Ginoeses 
ovieran á ser vencidos ; pero estaban todos muy 
bien armados de todas sus armas, et eran muchos 
dellos ballesteros, et tenían muy buenas ballestas. 
Et la pelea fué muy fuerte et muy espesa entre ellos; 
et Dios ay lólos, et ellos esforzáronse, et fueron 
todos ferú en los Moros muy de recio, faciendo 
mu.y fuertes golpes de las ballestas et de las espa
das. Et los Moros venciéronse, et fueron fuyendo, 
et los Ginoeses en pos ellos fasta que los metieron 
por la puei ta de la ciubdat: et derribaron algunos 
dellos en la cava : et los Chrístianos tornáronse al 
logar donde avian venido, et ficieron labrar la la
bor que tenían comenzada. Et agora la estoria irá 
contando desto lo que acaesció. 

CAPÍTULO CCLXXVII I . 

De como los da la hueste ovieron pelea con los de la ciubdat de 
Algecira. 

Otro día tornaron los Chrístianos á acabar de fa
cer la cava, et mandó el Rey quedos Freyles de la 
Orden de Sanctíago , et Gonzalo Ruiz con los vasa
llos de Don Padrique Maestre que fuesen guardar 
los que avian á facer aquellas labores. Et ellos fuo-
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ron todos en los caballos, et levaron sus gentes do 
pie consigo, et lanceros, et ballesteros. Et de medio 
día pasado en adelante, los Moros de la ciubdat sa
lieron por la puerta del fonsarío muy grand pieza 
dellos de píe et de caballo : et los Chrístianos fue
ron á ellos, et los Moros esperáronlos : et fué la pe
lea efttre ellos muy brava de muchas lanzadas, et 
muchas saetadas, et muchas espadadas: et los Mo
ros estaban muy duros et muy fuertes, et algunos 
de los Chrístianos venciéronse. Et Gonzalo Ruiz 
veyendo esto, descendió del caballo : et pieza de ca
balleros et escuderos vasallos de Don Fadrique fi
cieron eso mismo, et con los escudos en los brazos, 
et las lanzas, et las espadas en las manos tornaron 
contra los Moros que venían en pos de ellos. Et los 
que iban vencidos, desque esto vieron, tornaron 
ayudar á los Chrístianos, et apeáronse todos, et en
traron en la pelea. Et los Moros venciéronse, et fu-
xieron fasta la ciubdat: et los Chrístianos fueron 
matando et firiendo en ellos, fasta que los metie
ron por la puerta de la ciubdat, et derribaron al
gunos dellos en la cava. Et de allí adelante los 
Chrístianos acabaron la cava que tenían comenza
da á facer, et pusieron los trabucos, et ibanlos guar
dar los de la hueste qne posaban de aquella parte 
del fonsarío á quadriellas. Et con estos dos trabu
cos comenzaron á tirar, et quebrantaron dos enge
ños de la ciubdat, que tiraban á los de fuera. Et el 
Rey mandó luego armar seis engeños que tirasen 
al muro, et á las torres de la ciubdat : et estos fue
ron armados en una noche, et en amanesciendo t i 
raron todos. Et esto mandó el Rey facer, porque si 
los engeños de la ciubdat tirasen á algunos destos 
que ge los quebrantasen. Et dende adelante posie-
ron mas engeños quantos el Rey mandó : etlos de la 
ciubdat mudaron en otra parte los sus engeños, et 
tiraban á los de fuera, et los defuera á ellos. Et en 
este mes se cumplió el año de la era de mil et tre
cientos et ochenta años. 

CAPÍTULO CCLXXIX. 

De las labores de los engeños et de los trabucos, et de la bastida 
que fue quemada. 

Pues hemos contado los fechos que acaoscieron 
en el año pasado , de aquí adelante contaremos lo 
que se fizo en el año que comenzó primero día de 
Enero, era de mi l et trecientos et ochenta et un 
años : et andaba el año de la nascencía de nuestro 
Sofior Jesu Christo en mil et trecientos et quarenta 
et tres años. Et porque el Rey estido este año to
do, et mas tiempo, en la cerca de Algecira, conta-1 
romos los fechos que acaoscieron en cada mes. Et 
la estoria cuenta en este mes de Enero, que Yeñe
go López, acuciando por mandado del Rey las labo
res de los engeños et de los trabucos, vió que de 
la parte del fonsarío era lo mas flaco do la vi l la 
vieja, et que á tiempo por allí podrían los Moros de 
la ciubdat recebir grand daño , et pensó do facer 
una bastida de madera alta en guisa de torre, en 
que eetovieson los que guardasen los trabucos do^ 
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fonsario. Et dixolo al Rey, et mandóle que lo fi-
ciese : ca veía que faciéndose esta bastida, que es
taban mas seguros los trabucos , et los engeños que 
posieron después y ; et otrosí los Moros non sal
drían por aquella parte tan lexos de la ciubdat, co
mo solían : et mandóles dar ornes, et cavaban de 
cada noche, fasta que ficieron otra cava en el fon
sario mas cerca de la ciubdat, et muy grande : et 
ibanlos guardar cada noche los ricos-omes et caba
lleros de la hueste áquadriellas. Et desque fue fecha 
la cava, comenzaron á alzar la bastida. Et desque fué 
fecha, el Rey mandó que fuesen posar y cerca della 
caballeros vasallos de Don Joan Nuñez, et del Maes
tre de Sanctiago, et otrosí ballesteros de Genua, et 
ballesteros de las nominas de las villas del Rey. Et 
la bastida así fecha, guardábanla de noche los de 
la hueste á quadríllas ; et de día [estaban ornes en 
ella da los que y posaban : et con esto estaban en 
salvo los trabucos , et tiraban con ellos á la ciub
dat, Et los Moros, veyendo el daño grande que les 
venía por aquella bastida, salieron de la ciubdat 
grand compaña dellos armados , et posieronle fue
go, et comenzó arder. Pero el Rey mandó ir luego 
allá gentes, et pelearon con los Moros: et como 
quier que en la pelea ovo muchos Christíanos feri-
dos de saetas et de piedras de fierro que lanzaban 
los truenos, et de lanzas, et de espadas, los Moros 
fueron vencidos, et muchos dellos muertos et fé
tidos ; et los Christianos tiraron el fuego de la 
bastida, et fué endereszada luego otro día. Et por 
esto mandó el Rey que les ficiesen otra bastida mas 
adelante desta, et ficieronlo así. Et con estas dos 
bastidas tovieron los Christianos apoderada grand 
parte de la plaza del fonsario dó los Moros salían á 
pelear ante desto mas osadamiente. Et en este mes 
de Enero llegó al Rey Don Ruy Pérez Ponce de 
León, et el Rey mandó que fuese posar cabo dp Don 
Pedro de Castro, porque Don Pedro era casado con 
hermana de Don Ruy Pérez, et avianse de ayudar. 

CAPÍTULO CCLXXX. 

fie como el Rey Don Alfonso puso celadas á los de la villa nue
va, et de como ovieron su pelea, et fueron los Moros desba
ratados. 

Mucho avían seydo esforzados fasta aqní los Mo
ros de la puerta del fonsario en sus peleas, et muy 
ardides ; pero con estas peleas eran enílaquescídos. 
Et el Rey, pues vió que tenia estos medio cansados, 
cató manera por dar pelea á los de la villa nueva 
con que les podiese algún poco quebrantar : et fa-
bló con algunos ricos ornes et caballeros, et púsoles 
tres celadas, et en la una dellas puso á Don Joan 
Alfonso de Alburquerque, et á los vasallos del In 
fante, et á Joan Alfonso de Benavides : et estos es
taban cerca del Salado de parte de la villa nueva. 
Otrosí puso en otra celada á Don Pero Ponce et á 
Don Anríque Anriquez, et los del Obispado de Jaén, 
et los de Xerez de la Frontera : et estos estaban tras 
el otero dó solían posar los del real del Infante. Et 
puso en otra celada vasallos de Don Enrique, et 

con ellos á Alfonso Ferrandez Coronel, su Mayordo-
mo, que avia venido estonce de la mandaderia quQ 
el Rey le enviara á la Corte, et á Garcilaso de la 
Vega con los vasallos de Don Fernando su fijo, ^ 
los vasallos de Don Tello su fijo, et con ellos Mar
tín Ferrandez, su Mayordomo, et los Maestres de 
Calatrava et de Alcántara. Et en esta mesma celada 
puso á Joan Rodríguez de Cisneros, et á Pero Xu-
ñez de Guzman, et á Lope Eiaz de Almazan, et á 
Fernand Pérez Ponce, et á Alfonso Anriquez, et á 
Ferran Anriquez, fijos de Don Anríqne Anriquez, et 
otros caballeros de la mesnada del Rey. Et estos 
estaban en pos del otero dó posaban el pendón de 
Don Tello etlos Maestres. Et el Rey estido en logar 
donde podía ver la pelea, et mandó que estidieseu 
todos apercebidos para salir de las celadas, quando 
ge lo él mandase. Et envió á Alfonso Ferrandez, 
Alcayde de los sus Donceles, que cometiesen la pe
lea con los Moros de la ciubdad : et el Rey mandó
les á los Donceles que andídíesen bien juntos en la 
pelea con los Moros, porque desque saliese la cela
da, si los Moros fuyesen, que ellos les estidieseu 
bien cerca para les facer daño. Et este Alcayde, et 
estos Donceles eran ornes que se avian criado desde 
muy pequeños en la cámara del Rey, et en la su 
merced, et eran omes bien acostumbrados, et de 
buenas condiciones, et avian buenos corazones, et 
servian al Rey de buen talante en lo que les él man
daba : et estos fueron comenzar la pelea con los 
Moros, et eran fasta ciento de caballo que andaban 
lodos á la gineta. Et los Moros de la villa nueva 
tenían aquello por menester, et salieron luego ápe-
lear con ellos. Et andando en la pelea, el Alcayde 
et los Donceles fueron fuyendo, coma les era man
dado, contra dó estaba la celada de Don Pero Pon-
ce et de Don Anrique Anriquez; pero non f usieron 
por manera que se arredrasen de los Moros. Et los 
de la celada salieron, et fueronlos ferir de recio ; et 
los Donceles que estaban muy cerca de los Moros, 
volvieron luego con ellos, et los Moros tornaron fu-
yendo contra la ciubdat, et los Christianos fueron 
feriendo en ellos fasta que los Moros llegaron al 
oteruelo que está á la puerta de la villa nueva: et 
ficieronles muy grand daño los de la celada, et los 
Donceles que estaban muy cerca dellos. Et desque 
llegaron á aquel logar los Moros detovieronse allí; 
etlos Christianos nonpodieron llegar á ellos, ca les 
tiraban muchas saetas de la barrera et de la torre 
que estaba encima de la puerta de la ciubdat; et en 
el campo avia muchos Moros arqueros que les fe
rian los caballos. Et por esto los Christianos non se 
pedieron allí detener, et ovieron á arredrarse de la 
ciubdat: et los Moros venian muy juntos con ellos, 
et dábanse muchas espadadas, porque los mas de 
ellos avian lanzado las lanzas ; pero los Christianos 
non eran mucho redrados de la ciubdat, et non po
diendo sofrirá los Moros, estaban por tornar al real 
fuyendo. Et salieron los de la colada que estaban 
con Don Joan Alfonso, et los vasayos del Infante, 
et 11 ogaron á los Moros que estaban en la pelea con 
los Christianos: et los Moroa tornaron á foir á 1» 



ubdat otra vez, ct fueron y mnertos et foridos al-
01 os'de los de caballo et do pie do ambas las par-

et llegaron al oteruelo dó avian estado la otra 
JlJ Rt estando ftlli en la pelea, veniei ez Et estando alli en la pelea, venieron á los Mo-
os en acorro grand compaña de caballeros et do 

ornes de pie de la villa vieja, et los Moros esforzá
ronse mucho en la pelea, et mostraban que avian 
voluntad de pelear. Otrosí los Christianos peleaban 
bien firmemiente, ca eran allí muchos buenos caba
lleros, et facían en loa Moros grand daño; pero por
que la pelea era muy cerca de la ciubdat, et ferian 
et mataban con saetas de arcos et de ballestas mu
chos caballos, los Christianos ovieronse arredrar de 
la ciubdat; et los Moros non dexaban la pelea, et 
los Christianos peleaban lo mas que podían. Et es
tando la pelea muy junta entre ellos, salieron los 
de la otra celada que el Rey tenia puesta, et los 
Moros non osaron tornar fuyendo, ca tenían los 
otros Christianos con quien peleaban muy cerca de 
si; pero fueronse redrando, et los Christianos llega
ron muy vueltos con los Moros, et ellos non los pe
dieron sofrir, et tornaron fuyendo á la ciubdat; et 
los Christianos fueron feríendo et matando en ellos 
fasta que les ficieron dexar el oteruelo, et entraron 
en la cíbdat; et muchos dellos fincaron muertos en 
el campo, et otros cayeron en la cava de la ciubdat 
ferídos : ca los Christianos que andaban en esta 
pelea eran muy escogidos caballeros. Et fueron es
carmentados los Moros desta pelea en tal manera, 
que non salieron luego en pos los Christianos, asi 
como solían las otras veces. Et los Christianos sa
lieron á su salvo, et redraronse de la ciubdat, por
que les ferian los caballos de muchas saetas que 
les tiraban de la barrera et de las torres. Et los Mo
ros dexaronse de la pelea, et el Rey envió mandar 
á los Christianos que se veniesen para el real. Et 
desde aquí adelante los Moros non salían á las pe
leas tan redrados como solían fasta estonce. Et por
que el Rey avía sabido que eran pasados de alien 
mar grand compaña de Moros, et non sabía lo que 
querían facer, mandó á los sus Adalides Joan Mar
tínez, et Joan Francisco, que fuesen á tierra de Mo
ros tomar algunos Moros de quien ovíesen sabido-
ria, et que fuese el Rey aperccbido de lo que avía 
de facer. Et fueron allá, et fallaron un caballero 
Moro que venía coydando entrar en la ciubdat, ca 
aún estonce non la tenían los Christianos cercada 
del todo en derredor : et tomáronle, et traxieronle 
en su caballo fasta que llegó al Rey : et preguntá
ronle á qué venía, et díxo que venía á entrar en la 
ciubdat por servir al Rey su Señor, et por ayudar á 
un su hermano que estaba en la villa vieja: et díxo 
que los Moros se apercebían para venir á acorrer 
esta ciubdat, ct que vernían á la pelea, si el Rey les 
esperase allí; et aún que la pelea sería por mar et 
por tierra. Et el Rey mostró en ello grand placer, 
aviendo fiuza en Dios que lo ayudaría á los vencer, 
et por esto que podría mas aína conquerir la tierra 
de los Moros. Et en este mes llegó mandado al Rey, 
que el Rey de Granada fuera á Bonamexil, castie-

de la 0rden do Sanctiago, et que lo tomára, ct 
Cr.-I, 
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derribólo luego : otrosí que fuera á Estepa que era 
desta Orden, ct que entrara la villa, et que se uvie-
ra á perder el alcázar; pero que fincára por los 
Christianos. Et el Rey envió luego allá poner y aquel 
recabdo que cumplía. 

CAPÍTULO CCLXXXI. 

De como Ruy Pavón tractaba con el Rey Don Alfonso de Castie-
11a ct de León que íleiese paz con los Moros. 

Muchos avia el Rey que le servían en esta cerca, 
señaladamíente los del su consejo. Et algunos des-
tos veyendo que la cerca duraba mucho, et el Rey 
que non avia acorro del Papa, nin del Rey de Fran
cia del prístído que les envió pedir, nin avía el Rey 
ende neaguna respuesta: et otrosí veyendo como 
el Rey de Portogal le avía enviado decir que le 
non prestaría ninguna cosa : otrosí veyendo que los 
de la tierra non le podían dar con que pediese man
tener esta hueste tan luengo tiempo como recelaban 
que duraría; por esta razón, ante deste mes de Fe
brero, en que esto acaesció, algunos del consejo del 
Rey avian enviado sus cartas á Ruy Pavón, el que 
la estoria ha contado, non lo sabiendo el Rey, en 
que le enviaron decir, que sopíese, sí placería á los 
Moros de aver paz con el Rey de Castíella; et sí 
entendiese que lo querían, que él como de suyo fa-
blase con ellos, que enviasen mandaderos honrados 
al Rey de Castíella que fablasen con él sobre esto, 
et que fallarían quien los ayudase á ello, porque 
fuese paz entre el Rey et los Moros. Et aquel Ruy 
Pavón púsolo luego en obra: et sobre esto en el co-
menzamiento del mes de Febrero venieron al real 
de Algecíra Albomayn Roduan, et Hazan Algarafe 
con carta et mandadería del Rey de Granada : et 
estos eran los mas honrados de la casa de Granada, 
et de quien el Rey mas fiaba. Et el Rey, desque so
po que venían, envió por los ornes bonos del su 
regno que estaban y con él, que eran estos: Don 
Joan, fijo del Infante Don Manuel, et Don Joan Nu-
ñez de Lara Señor de Vizcaya', et Don Pedro de 
Castro, et Don Joan, fijo de Don Alfonso, et Don 
Joan Alfonso de Alburquerque, et Don Joan Alfon
so de Guzman, et Don Pero Ponce de León, et los 
otros ricos ornes de Castíella, et Don Ruy Pérez 
Ponce de León, et el Maestre de Calatrava, et el 
Maestre de Alcántara, et Don Fernand Rodríguez, 
Teniente-logar de Maestre en la orden de Sanctia
go por Don Fadrique fijo del Rey, Maestre desta 
Orden, et los caballeros de los regnos de Castíella 
et do León, et los del consejo del Rey. Et desque 
los Moros llegaron, mandó el Rey que fuesen á la 
posada, et después que fahlarian con él. Et envió 
otro día por ellos el Rey, et fablaron con él que so 
partiese de la cerca desta ciubdat: et por la costa 
que avia aquí fecho, que le darían alguna quantia 
Je doblas, ct que oviesen paz por luengo tiempo : et 
e] Rey de Granada que le daría de cada año sus pá-
rías, segund que las dieron á los otros Reyes de 
Castíella, et segund que las dieron á él. Et algunos 
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avenencia, teniendo que era servicio del Rey. Et el 
Eey respondióles sobre esto, si queria aver paz el 
Eey de Granada con él, et partirse del Rey Alboha-
cen de alien mar, que ficiese cierto que non ayna 
destorvo ninguno de él en la conquista desta ciub-
dat; et el Rey que pornia tregua con el Rey do 
Granada, seyendo vasallo del Rey de Gastiella. Et 
los mandaderos dixieron, que se non partirla el Rey 
de Granada de la amistat del Rey Albohacen por 
ninguna manera. Et el Rey mandólos ir : et los 
mandaderos fueronse con esta respuesta. 

CRÓNICAS DE T.OF! REYES DR CASTILLA, 
que la mandó facer de otra señal, et de menor ley 
que era la otra moneda que este Rey mandó labrar 
otra vez. Et labrando esta moneda en la ciubdat 
de Sevilla, los ricos ornes et caballeros, et los de 
los concejos do Gastiella et de León, et de las Eg-
tremaduras, et del Andalocia que eran y con él 
veyendo el grand mal et daño que venia á toda la 
tierra por la mengua que avian en esta moneda, ve-
nieron todos al Rey, et dixieronle, que ellos sabian 
et veían el grand menester en que estaba, porque 
mandára labrar aquella moneda ; et otrosí que veían 

CAPÍTULO CCLXXXII . 

De como el Rey Don Alfonso sopo los fechos de la flota de los 
Moros. 

Idos los mandaderos del Rey de Granada, et Ruy 
Pavón con ellos, el Rey avia sabido que el Rey de 
Marruecos estaba en Cebta á quatro leguas por mar 
de la hueste, et que facía armar grand flota, et que 
avia enviado pedir acorro de galeas et de navios al 
Rey de Túnez, et al Soldán, et á los otros Reyes 
Moros para venir á correr esta ciubdat: et por esto 
enviaba cada día una galea de las suyas, que lle
gase á Cebta á saber lo que facían. Et por lo saber 
mas cierto, envió allá un alf aqueque, et mandóle 
que pediesen seguramíento, porque pediese llegar 
al Rey, et fablar con él. Et desque lo sopo él, coydó 
que iba con mandaderia que ovíese paz entre él et 
el Rey de Gastiella, et mandóle dar el asegura
miento. Et el alf aqueque fué ai Rey , et dixole, si 
quería aver paz con el Rey de Gastiella. Et él di
xole si traía carta: et el alfaqueque le díxo que 
non. Et el Rey Albohazen le díxo : «Ve y traeme 
«carta, y avrás respuesta qual te cumple.» Et en
tretanto el alfaqueque trabajó quanto pudo por ver 
la flota que los Moros tenían; et otrosí por saber lo 
que los Moros querían facer. Et el Rey Albohazen 
mandóle que se veniese : et el alfaqueque fizólo así. 
Et desque llegó díxo al Rey, que viera en Cebta 
muchas galeas armadas, et que le dixieron que te
nia muchas mas en los otros puertos de mar que son 
allende, et que esperaba otras que avian de enviar 
el Soldán et el Rey de Túnez: et que esta flota 
ayuntada era para pasar aquende la mar otra vez, 
et que estonce facía pasar algunas de sus gentes 
aquende ; et el paso que lo facían por Almería. Et 
destas cosas et de otras muchas fué el Rey aperce-
bido por aquel alfaqueque. Et por estas cosas que 
el Rey avía sabido, entendió que le cumplía aper-
cebirse de tener algo con que pediese mantener 
aquella hueste, et las flotas que eran y con él , et 
mas galeas si podiese aver : et mandó á los sus Te
soreros que sopiesen qué aver tenia, et para quan
to tiempo podía ser mantenida la hueste et las flo
tas de los que ellos tenían. Et dixierongelo, et falló 
que convenia catar aver para esto : et mandó tomar 
plata que él tenia en su cámara, et otrosí otra pla
ta que le prestaron algunos de los que eran allí con 
él; et ayuntó lo más que pudo, et envió á Sevilla 
que le labrasen moneda de la del su regno, salvo 

quan grand daño venia á todos los de los regnos 
del Rey por esta razón: et que le pedían merced, 
que toviese por bien de mandar dexar de labrar 
aquella moneda; et todos los del su regno que le 
darían una moneda forera por compra de lo que 
avia de la moneda que mandára labrar. Et el Rey 
tovolo por bien, et otorgáronle esta moneda fore
ra ; et él envió mandar que non labrasen la moneda 
que él facía labrar en Sevilla. Et porque vió el Rey 
que en el acabamiento deste mes do Febrero el 
tiempo abonaba de las grandes aguas que solía fa
cer; et otrosí porque eran venidas pieza de gentes, 
ricos-omes et cabal'eros, et concejos, et veníanle 
de cada día mas, tovo por bien que los reales de la 
hueste se allegasen mas cerca de la ciubdat, porque 
la pediesen toda cercar : et mandó facer de noche 
una cava encima de la loma que comienza cerca 
del rio de la Miel , et va fasta el fonsario de la villa 
vieja. Et en este otero'de la loma , dó el Rey man
dó facer esta cava, avian peleado los Christianos 
con los Moros sobre poner los engeños, quando los 
Christianos non los pedieron allí poner desa vega
da. Et desque la cava fue fecha, mandó que Don 
Joan fijo de Don Alfonso , et todos sus vasallos con 
él, que fuesen posar allí cerca de aquella cava. Et 
Don Joan mudó allí su posada: et el Rey partió lue
go por quadriellas que todos los ricos-omes, et ca
balleros, et concejos que eran allí venidos, feciesen 
aquella cava desde allí onde la él avia comenzado 
fasta las bastidas que estaban en el fonsario; et 
labrábanla de noche todos por quadriellas: et esta 
labor mandaba el Rey facer de noche, porque de día 
non se podían escusarlas peleas entre los de la ciub
dat et de los reales, quando facían las cavas, et en 
peleando embargábase la labor : et como quier que 
de noche facían estas labores , non peleaban. Pero 
la cava era .tan cerca de la ciubdat, que les daban 
desde el adarve muchas saetadas, et tirábanles mu
chas pellas de fierro con los truenos, et ferian et 
mataban algunos de los Christianos, pero non tan
tos como matáran si las labores se ficieran de dia. 
Et en este mes finó de su dolencia en el real Don 
Gonzalo de Aguílar , Señor de Aguilar, et de Mon--
tiella, et de Gastil Anzur : et estos logares heredó 
Fernán González su hermano, et fué rescebir el se
ñorío dellos. 



ÍX)N ALFONSO EL ONCKNO. 

CAPÍTULO C C L X X X I I I . 
quo acaeBció en este tiempo en esta guerra de loa 
Moros. 

los Concejos el Caballeros que posaban de la parte de la villa 
vieja: et de como ovicron pelea los unos con los otros. 

Pasado el raes de Febrero, et entretanto que so 
facía la cava que avernos dicho que los Christianos 
tenían comenzada, en el comenzamiento del mes de 
Marzo los Moros de la villa vieja salieron por la 
puerta que dicen los Moros de Xerez, et venieron 
al real dó avia venido posar nuevamíente Don Joan 
et Don Alfonso, et cometiéronlo muy recio, coy-
dando pasar la cava, et entrarles el real. Et Don 
Joan et los suyos apercebieronse ; et luego que log 
vieron venir, fueron armados, et salieron fuera de 
la cava, et pelearon con ellos : et los Moros ya non 
eran tan esforzados en las peleas como ante. Et 
otrosí algunos de los otros reales fueron en acorro 
de Don Joan, et los Moros fueron vencidos, et los 
Christianos fueron feriendo et matando en ellos 
fasta que llegaron á la ciubdat, et saliéronse luego 
su paso : ca como quier que los Moros non saliesen 
en pos ellos, tirábanles muchas saetas de las tor
res, et del muro, et de la barrera. Et el Eey mandó 
dar grand acucia, porque se acabase la cava que 
tenían comenzada: et asi como iban faciendo la 
cava, ponían cerca della que posasen los concejos 
que venían de Castiella et de León, et de las Estre-
maduras. Et cerca de Don Joan puso luego su real 
el concejo de Avi la , et cabo destos el concejo de 
Arevalo, et luego adelante el concejo de Truxie-
11o, et cerca destos el concejo de Coca, et luego el 
concejo de Villareal, et cerca de estos el concejo de 
Cuellar, et luego el concejo de Placencia , et cabo 
dellos el concejo de Segovia, et luego el concejo de 
Maydrid, et luego el concejo de Sepulvega, et den-
de el concejo de Medina del Campo, et adelante el 
concejo de Ciubdat Rodrigo, et luego el concejo de 
Cáceres: et cerca destos mandó que posasen Don 
Ladrón de Guevara, et Beltran Velez su hermano, 
et con ellos grand compaña de escuderos de pie de 
Alva: et luego cabo destos en el comienzo del fon-
sario posaron los de Bejar , et cerca destos los de la 
hueste, et en el fonsario adelante los del concejo de 
Badajoz, et adelante los de Benavente, et los de 
Alva de Termes, et los del concejo de Carrion, et 
los del concejo de la Bastida. Et como quier que los 
déla hueste guardaban á quadriellas las bastidas 
del fonsario ante que estos y veniesená posar; pero 
la guarda non se dexó, ca tan cerca eran llegados, 
que pocos eran los dias que non avian pelea en 
aquel logar poca ó mucha. Et porque estidieso y 
orne por quien catasen estos concejos, mandó á 
Joan Rodríguez de Cisneros et á Pero Fernandez 
Quexada que posasen allí con ellos. Et porque la 
tierra iba enjugando délas grandes aguas que avia 
fecho, et el Roy posaba redrado de la ciubdat en 
el logar dó avia ido posar, mudó su posada cerca 
de la ciubdat en el logar dó ante posaba Don Pedro 
de Castro. Et agora dexarémos de contar las cosas 
S,ue acaescieron en el real, por contar el fecho quo 

CAPÍTULO CCLXXXIV. 

De como Fernán González de Aguilar venció á los Moros (te Gra
nada que llevaban grand presa de ganados de Castiella. 

Dicho avernos, que porque finó Don Gonzalo he
redó Fernand González su hermano el señorío de 
Aguilar, et de Montiella, et de Castíl Anzur. Et se-
yendo ido á tomar el señorío destos logares, los 
Moros de Málaga et de Ronda , et otros del regno de 
Granda entraron á correr tierra de Christianos, et 
llegaron á Ecija, et levaban grand presa de gana
dos, et fueron dormir al rio de las Yeguas : et los 
Moros eran fasta mil i caballeros, et de píe eran fas
ta dos mil i . Et Fernand González que estaba en 
Aguilar, et sopo la entrada dellos, et que se iban 
con aquella presa, juntó de los suyos et de Ecija 
docientos ornes á caballo, et quinientos ornes de 
píe, et fué en pos los Moros seguiendo el rastro. Et 
á la media noche llegó al río de las Yeguas, et falló 
y los Moros, et ellos tenían las vacas et las ovejas 
allende del río, et estaban entre el río et los gana
dos. Et Fernand González, desque víó que venía el 
quarto del alva, mandó á todos los Christianos que 
fuesen ferír en los Moros llamando el Apóstol Sanc-
tiago. Et ellos ficieronlo así, et pasaron el río, et 
fueron ferír en los Moros muy de recio. Et como 
quier que algunos de los Moros comenzaron á foír; 
pero muy grand parte dellos sobíeron en los caba- . 
líos et venieron á la pelea, et eso mesmo muchos 
de los de p íe : et Dios tovo por bien de ayudar á 
los Christianos ; et las vacas que los Moros tenían 
contra su tierra tomaron alborozo, et venieron to
das ayuntadas para se tornar á la tierra de loa 
Christianos, donde las avian t ra ído; et toparon en 
la haz de los Moros que estaba cerca del rio pe
leando con los Christianos, et derribaron muchos 
dellos en el rio con sus caballos, et pasaron todas 
el río contra tierra de Christianos. Et esclarescía ya 
el día, et los Christianos de píe entraron en el río 
á degollar aquellos que y cayeran , et quo derriba
ron las vacas : et los de caballo pasaron el rio, et 
fueron á ferír en ellos. Et los Moros tornaron, et 
fueron fuyendo ; et los Christianos fueron en pos 
ellos : et duró el alcance dos leguas. Et Fernand 
González tornóse, et todos los que avían ido con 
él, et tornaron la presa que levaban los Moros : et 
traxíeron de ellos fasta trecientos caballeros et ro
cines , et fueron y muertos et captivos de los Moros 
fasta seiscientos et cincuenta. Et agora la estoría 
dexa de contar desto, et torna á contar de los tra
bajos que el Rey pasaba en el real do Algecíra, et 
del peligro que recelaba. 
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CAPITULO CCLXXXV. 

Del trabajo qae el Rey Don Alfonso tenía en la cerca de Algecira, 
et de como igualaba los concejos en la guerra. 

Este Rey Don Alfonso tomaba muy grand tra
bajo en esta hueste andando todo el dia armado: et 
conveníale de lo facer asi, ca sabido avia que Mo
ros avian venido al real, de los de la villa et de 
fuera, por lo matar. Otrosí avia sabido que á las 
veces entraban en la ciubdat de noche zabras et 
barcos pequeños délos Moros que les traían refres
camientos de miel et de manteca, et de fruta. Et 
porque aquellos á quien era encomendada la guar
da non la guardaban tan bien como cumplía, él 
por sí mismo andaba grand parte de la noche re
quiriendo las naves et las galeas, et todos los otros 
navios que avian á facer la guarda: et por esto 
avia de andar armado el dia et la noche. Et como 
quier que los del su consejo tomaban coydado de 
las cosas que avian menester para la hueste; pero 
el Bey mucho mas que ellos, et daba en ello muy 
grand acucia. Otrosí mandaba facer todas las obras 
que eran de facer cavas, et de poner engeños et 
otras cosas: et porque en la villa de Gibraltar es
taban seiscientos caballeros de Moros, mandábales 
poner celadas, et enviaba otros que corriesen el 
logar; et los de la villa salían sin recabdo, et res-
cibian grand daño. Et en muchas destas celadas se 
acaesció el Rey por sí mismo : asi que tanto era el 
trabajo que en esto tomaba de noche et de dia, que 
los ornes avían recelo que le vernia ende dolencia: 
et algunos dícian que se debía mas guardar et es-
cusar de estos trabajos ; pero él non lo podía facer, 
lo uno porque veía que le cumplía de lo facer, por 
dar cabo á esto que tenia comenzado ; et lo otro, 
porque si á alguno encomendaba alguna cosa que 
ficiese, non lo facía asi como él quería : et demás 
él era ta l , que siempre cobdiciaba trabajar. Et en 
este mes llegó al real Don Fernand Rodríguez, Se
ñor de Villalobos: et porque desde el río de la Miel, 
donde posaba Don Joan fijo de Don Alfonso, fasta 
cerca de l á m a r , dó posaba el real del Infante, non 
posaban ningunos, salvo los ballesteros de las no
minas, que posaban derredor de la villa vieja en 
las bastidas, el Rey mandó á este Don Fernand Ro
dríguez que posase en la vega cerca de Don Joan, 
asi que oviesen el rio de la Miel entre ambos á dos, 
porque fuesen encerrados los de la ciubdat: et otrosí 
porque estos Don Joan et Don Fernand Rodríguez 
se amaban , et se ayudarían ; ca Don Fernand Ro
dríguez era casado con hermana de Don Joan , et 
el Rey siempre igualaba loa sus ricos-omes, et los 
BUS fijos-dalgo en los reales, que los que eran pa
rientes et amigos facía posar de consuno, porque 
se ayudasen mejor. Et como quier que este Don 
Fernand Rodríguez traía buenas compañas do ca
ballo et de pie , mandó que posasen con él algunos 
Concejos dé las villas, los quales eran el concejo 
de Cuenca, et el de Moya , et el de Requena , et el 
^pacejQ de MedinaQeli, et el concejo de Castro 
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Xercz, et el concejo de Victoria, que eran loa 
mas dellos ballesteros, et el concojo de Sancto 
Domingo, et el concejo do Buytrago, et el con-
cejo de Almoguera. Et porque los reales fueseu 
puestos mas aina , el Rey por sí mismo andaba de 
noche mandando facer las cavas dó posasen estos 
en la vega: et desque estos ovieron sosegado en 
sus posadas, mandó facer una cava muy fonda et 
muy grande , que comenzó desde la mar, que es de 
la parte de la mar de la vil la nueva, fasta la po
sada dó posaba este Don Fernand Rodríguez. Et 
esta fue fecha et acabada en muy pocos días de es
te mes de Marzo : et fizo poner toneles por cima de 
las cavas llenos de tierra et piedras , et facían de
llos grand antipecho, et las gentes posaban cerca 
dellos: et maguer estaban llegados cerca de la 
ciubdat, non les empecían las saetas que les tira
ban de los muros et de las torres de la ciubdat, nin 
los truenos otrosí que les tiraban. Et mandó que el 
pendón etlos vasal! os del Infante Don Pedro su fijo, 
et de Don Joan fijo del Infante Don Manuel, et Don 
Joan Alfonso de Alburquerque, et Don Diego de 
Haro, etDon Anrique Anriquez, et los del Obispado 
de Jaén, et Joan Alfonso de Benavides, que veniesen 
posar derredor de aquella cava; pero por tal mane
ra , que los de los Concejos pediesen posar entre es
tos et la cava, porque si pelea oviesen aver con los 
Moros de fuera, que estos pediesen ir con é l , et los 
otros fincasen á guardar que non saliesen los de la 
ciubdat á facer daño en los reales. Otrosí mandó y 
posará Joan García Manrique, et Garci Fernan
dez Manrique, et á Alvar Rodríguez Daza. Et en 
este tiempo venieron al real Don Pedro Obispo de 
Falencia, que fué después Arzcrbispo de Sanctíago, 
et Don Joan , Obispo de Salamanca, et Don Pedro 
de Zamora, et Don Vicente Obispo de Badajoz: et 
el Rey mandó que posasen cerca desta cava. Et 
otrosí veno en este tiempo en servicio del Rey á 
este real Don Bernaldin de Rocaberti, Vizconde de 
Cabrera, et mandó el Rey que posase cerca d é l a 
mar de la parte de la villa nueva; lo uno porque la 
flota del Rey de Aragón estaba de aquel cabo, et 
lo otro porque era ome que acuciaba de buen ta
lante este fecho , et sirvió bien al Rey en esta hues
te. Et otrosí mandó poner cerca desta cava á Gon
zalo Ruíz Girón, et Gonzalo Nuñez Daza, et Ra-
mir Florez de Guzman, et otros caballeros fijos-
dalgo et de villas: et todos estos eran menester, 
ca el compás era muy grande. Et demás destos ovo 
el Rey aponer Concejos de las sus villas que po
sasen derredor desta cava, los quales eran el con
cejo de Falencia, et el concejo de Salamanca , et el 
concejo de Zamora, et el concejo de Córdoba, et el 
concejo de Guadalhajara, et el concejo de Talave-
ra, et el concejo de Toro, et el concejo de Alcaráz, 
et el concejo de Soria, et el concejo de Atienza, et 
el concejo de Almazan , et el concejo de Calahorra, 
et el concejo de Logroño , ot el concejo de Navar-
rete, et el concejo de Molina, et el concejo de Roa, 
et el concejo de Medina de Fumar, et el concejo de 
Oña, et otros concejos de Caatiolla et de las Bstre-*, 
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MlftclarAfl de pocfts compaflas quo non quisimos aquí 
nombrar: etel concejo de Burgos pasaron redrados 
de la cava para ir con el Rey dó le cumpliese ; et 
el concejo de Valledolit eso mesmo para acorrer los 
del fousario, quando les fuese menester. Et desque 
estos reales fueron bien asentados, et las cavas 
bien fechas, fue la ciubdat cercada: ca como quie
ra que ocho meses avia que el Rey llegára con su 
hueste á Algecira, non pedieron meter en cerca los 
Moros de la ciubdat fasta este tiempo. Et como 
quier que esto facia, todavía los Christianos daban 
grand acucia por facer mas bastidas de las que te
nían fechas en el fonsario, et ficieron labrar dos 
bastidas de madera á figura de torres, et levá
ronlas sobre ruedas : et desque fueron llegadas al 
logar dó avian de estar, quisiéronlas labrar de den
tro de adoves; et los Moros tiráronles con los en-
geños de la ciubdat, et quebráronlas todas ante 
que otra labor en ellas podiesen facer. Et pues que 
la estoria ha contado estos trabajos que este noble 
Rey Don Alfonso tomaba en esta hueste, et la ve
nida de aquellos Ricos-ornes et Perlados , et este or
denamiento de la hueste , agora contarémos de lo 
que acaesció al Roy Albohacen en su tierra en el 
tiempo de esta cerca. 

CAPÍTULO CCLXXXVL 
De como el Rey Albohacen fizo cortar la cabeza á su fijo Abdar-

rahamen, porque se alzaba con el regno. 

Este Albohacen Rey de Marruecos avia un fijo 
que dician Abdarrahamen , et era el mayor fijo que 
él avia, et tenia este Abdarrahamen que avia á 
regnar después de los dias de su padre en los reg-
nos de Marruecos, et de Sujulmenza, et de Tremes-
cen, de que era Rey et Señor su padre. Et en algu
nos tiempos ante deste, aquel Abdarrahamen quisie-
rase alzar en el regno centra Albohacen su padre, 
por la cual razón aquel Rey Albohacen le fizo pren
der, et echar en fierros un grand tiempo , et des
pués mandólo soltar. Et acaesció que en este tiem
po de la cerca de Algecira, estando el Rey Alboha
cen en la villa de Cebta apercibiendo su flota, et 
enviando por mas, para que veniese pelear con la 
flota del Rey de Oastiella en acorro de la ciubdat 
de Algecira que estaba cercada , aquel Abdarraha
men juntó gentes de Moros et de Christianos, et 
levantóse en el regno de Marruecos contra Alboha
cen su padre. Et el Rey Albohacen, veyendo que si 
él se partiese de Cebta para ir contra Abdarrahamen 
su fijo, que lo sabriau los Moros que estaban en A l 
gecira , et que desmayarían, recelando que non 
avrian acorro, et que cobrarían los Christianos la 
ciubdat, et demás que la su flota non se le ayunta
ría: et otrosí veyendo , que si él consentiose ir ade
lante el fecho que Abdarrahamen su fijo avia co
menzado , que podria perder los regnoa de quo era 
señor, 6 la mayor parte de ellos, envió un su A l 
guacil qne dician Hazcar, de quien él mucho fiaba 
con su mandaderia á Abdarrahamen su fijo: otél es-

quedo en Cebta dando muy grand acucia en 
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ayuntar et labrar su flota, et otrosí en enviar es
fuerzo et vianda á los Moros de Algecira. Et Haz-
car fue allí á dó estaba Abdarrahamen, et fabló coa 
él, diciendole, que el Rey Albohacen su padre veía 
que era razón que oviese alguna parte del su regno 
en su vida, pues avia de regnar después dél, et que 
le quería aai parte del regno, et que dexase aque
lla manera de levantamiento que avia tomado con
tra él. Et Abdarrahamen creyó lo que díxo Hazcar, 
et envió todas las gentes que allí tenia al Rey su 
padre. Et Hazcar, desque vió que eran con él pocas 
compañas, llamóle un día á fabla en su casa: et 
Abdarrahamen entró solo, et Hazcar tenia y algu
nos de sus omes, et mandóle tomar et cortar la ca
beza : et venóse para Cebta dó estaba el Rey Albo
hacen. Et plogo al Rey de lo que avia fecho Haz-
car aquel su Alguacil: et con esto estido algún po
co de tiempo en sosiego el regno de Marruecos. Pe
ro á poco de tiempo después de la muerte de Ab
darrahamen , estando cercada la ciubdat de Algeci
ra , et seyendo el Rey Albohacen en la villa de Ceb
ta , alzóse un Moro en las montañas de : : : : contra 
el Rey Albohacen. Et este Moro andaba siempre 
cotado, et con la cota traía siempre atapado el ros
tro , que nunca lo descobria, si non tan solamiente 
la boca et los ojos, et por esto llamábanle el embo
zado. Et éste co menzó á labrar moneda, et ayuntó 
muchas gentes, et comenzó á andar por el regno de 
Marruecos faciendo mal et daño en lo que podía. 
Et el Rey Albohacen, et muchos del su regno, coy-
daron que era aquel Abdarrahamen, et aún mu
chos de los que andaban con aquel embozado asi lo 
coydaban. Et por esto el Rey Albohacen mandó 
llamar á Hazcar su Alguaci l , et preguntóle , que 
por qué non matara á Abdarrahamen su fijo, pues ge 
lo avia mandado, 6 por qué le dexára para que le 
ficiese perder el regno en aquel tiempo que avia 
grand guerra con los Christianos. Et el. Alguacil 
Hazcar diso al Rey Albohacen, que fuese cierto 
que él le cortara la cabeza. Et el Rey Albohacen 
envió muchas gentes de Moros et de Christianos 
con este Hazcar contra aquel embozado: et ovieron 
una grand l id en que fue vencido el embozado: et 
muerto él, et muchos de los que estaban con él. Et 
de allí adelante el Rey Albohacen puso muy grand 
acucia en enviar gentes aquende de la mar, et la 
flota que acorriesen la ciubdat de Algecira que el 
noble Rey Don Alfonso tenia cercada. Et agora la 
estoria dexa de contar desto, et tornará á contar de 
los fechos que acaescieron en lahueste de los Chris
tianos. 

CAPÍTULO CCLXXXVII . 

l-e como el Rey Albohacen enviaba cada día acorro et viandas 4 
los de Algecira, et de como los Christianos tomaban algunas 
deltas. 

La flota del Rey estando guardando la mar (et 
avia y cincuenta galeas do Ginoveses et de Caste-, 
llanos, et diez galeas de Aragón, et quarenta naves 
de OftBtiolla, et estas eran do ^m rra, sin las oUn,a, 
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naves et baxeles que traíau las viandas, ct zabras, 
et lefios que andaban en la guarda), acaesció un dia 
grand tormenta en la mar, et fue en punto de pe-
xescer toda la flota : ca dos galeas de las del Roy de 
Aragón venieron quebrar en tierra de parte de la 
vil la nueva, et los Moros salieron por las quemar, 
etlos Christianos fueron á las defender, et sobre 
esto ovo muy grand pelea; pero las galeas fincaron 
en poder de los Christianos. Otrosí quebró otra ga
lea de la parte do posaba el Almirante de Castíclla 
contra la vil la vieja ; pero ésta quebró redrado de la 
ciubdat. Et dos naos grandes, et baxeles pequeños 
que estaban y cargados de viandas, quebraron en la 
costa, etlos dos dellos fueron quebrará la ciub
dat , et los Moros salieron et tomaron la vianda. 
Otrosí ante desto el Rey, por guardar que non en
trasen á la ciubdat ningún navio de noche de la 
parte de la villa nueva, puso muchos pinos desde 
el real dó posaba el Almirante de Aragón fasta la 
isla por cima del aguatravados por los cuentos con 
cadenas; et la tormenta quebró las cadenas, et el 
agua levó todos los pinos á la ciubdat: et con esto 
ovieron los Moros refrescamientos de vianda, et 
ayuda de madera para quemar : et de todo esto avia 
el Rey et los Christianos grand pesar, et daban 
grandes voces á Dios ; et fué la su merced de aman
ear esta tormenta, et non se perdieron y mas na
vios. Et loado sea Dios, en quanto y estido la hues
te , nunca tal tormenta y acaesció; et aunque veno 
alguna poca della, pusieron mejor remedio, por 
quanto estaban escarmentados de la otra tormenta. 
Et agora la estoria torna á contar de los otros fe
chos de la hueste. 

CAPÍTULO C C L X X X V I I I . 

De como el Rey envió ciertos caballeros á guardar la frontera por 
razón de los panes. 

Desque el mes de Marzo fue pasado, et entró el 
mes de Abr i l , pensó el Rey que los panes de la fron
tera serian de segar en cabo deste mes, ó fasta me
diado el mes de Mayo, et que si los Moros fuesen á 
correr la tierra, que los quemarían, et que farian 
muy grand daño, porque avrian á perder los de la 
frontera los panes, et que avria muy grand careza 
de pan en el real. Por esto mandó que el pendón et 
los vasallos del Infante Don Pedro, su fijo primero 
heredero, et Don Joan Alfonso de Alburquerque, 
Amo et Mayordomo mayor del Infante, et Don Joan 
Nuñez, Maestre de Calatrava, etDon Ñuño Chami
zo, Maestre de Alcántara, et Don Alvar Pérez de 
Guzman, que fuesen estar en Ecija, et en Carme
na, et en Marchena, et Fernand González que esti-
diese en Aguilar, et Don Alvar Pérez que fuese es
tar en Utrera. Et mandóles el Rey, que si los Mo
ros entrasen talar los panes ó quemarlos, que todos 
se ayudasen, et que fuesen con el pendón del In
fante , et que defendiesen la tierra. Et levaron car
tas para todos los concejos de las villas et logares 
de la frontera, que cada que los enviase llamar Don 
Joan Alfonso, cjne veniesen á é l , et fuesen con el 
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pendón del Infante , et ficiesen asi por él, como fa
rian por el cuerpo del Rey, si y fuese. Et estoa 
partieron de la hueste, et fueron para estos logares 
dó les mandó el Rey. Et en este mes llegaron á la 
hueste algunos caballeros de Francia, et de Alema-
fia : et veno y estonce : : : : Conde de : : : : Et el 
Rey salió fuera del real á andar; et este Conde et 
aquellos caballeros llegaron á él, et acogiólos muy 
bien, et mandóles dar logares dó posasen redrados 
de la ciubdat et de los otros logares dó estaban los 
reales, porque non rescibiesen daño nin enojo. Et 
andando el Rey veyendo los reales, et catando como 
tenia cada uno guardada et labrada la su pertenen
cia de la cava, vio que los toneles que estaban por 
cima de la cava por antepecho, se desfacian : et 
mandó facer por cima de la cava barrera de tapia, 
que avia dos tapias en alto ; et en algunos logares 
dó cumplía, era de tres et de qnatro tapias en alto, 
et encima su antepecho et andamio : et amas á dos 
las villas fueron cercadas desta cava et desta bar
rera. Et otrosí mandó facer en algunos logares ca
dahalsos de madera mucho mas altos que la bar
rera , et avia mucho trecho del uno al otro ¡ et en 
estos cadahalsos velaban de noche los que posaban 
cerca de la barrera, et el Rey non les mandaba ir á 
guardar hierba nin otra cosa nenguna, si non que 
guardasen aquellos cadahalsos, et defendiesen aque
lla barrera. Et todos los otros de la hueste esta
ban prestos para facer lo que el Rey les mandase en 
los fechos que acacscian et eran menester en la 
hueste. 

CAPÍTULO CCLXXXIX. 

De como los moros de Algecira venieron contra los que facian las 
bastidas: et de lo que y fleieron. 

Veyendo el Rey que lo mas flaco de la ciubdat 
era de la parte del fonsario, mandó que todos los en-
geflos, et trabucos que tenían puestos en derredor 
de toda la villa vieja, que los mudasen todos, por
que tirasen al muro de la v i l l a , que es desde la 
puerta del fonsario fasta la mar, et señaladamiente 
que tirasen á la torre desta puerta, et á la torre del 
Espolón, que estaba cerca de la mar: et derribán
dose el muro desta parte, et estas dos torres, que 
podrían facer otras dos bastidas mas cerca de la 
ciubdat, que se podría entrar la ciubdat por este 
logar. Et aquellos que lo avian á facer pusieron en 
ello tal acucia, porque los engeños fueron muda
dos ; et tirando los engeños desta guisa, el Rey por
que quería facer en el fonsario bastidas mas cerca 
de la ciubdat que las que estaban fochas, et non 
las podían facer, á menos de aver grand cava tras 
que estidiesen los que las labrasen, porque era muy 
cerca de la ciubdat, cató manera como se ficiese sin 
rescebír daño en la gente de la hueste : et mandó fa
cer una cava só tierra, et comenzáronla so el pie de 
la una de las bastidas que tenían fechas. Et esta 
cava era muy fonda mas que una hasta de lanza de 
alto, ot ora mucho ancha, ctdexaban encima quan
to un palmo de tierra en grueso , et pouianlo tablftí 
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uentos de madera en que se sofriese. Et asi como 

vaban, et sacaban la tierra á fuera en espuertas, 
nonia'n las tablas et cuentos de madera. Et ficie-

ron esta cava muy grande, et muy luenga, etmuy 
Ita et mucho ancha, fasta que llegó cerca de la 

a ' ^ ^ o u e fue fecho, tiraron la madera de mar : ei uo. 7 

uso et cayó aquella poca de tierra que estaba en
cima'de las tablas, et fincó la cava fecha ; pero de-
xaron un logar que non ficieron cava contra la 
mar et esto dexaron por dó podiesen entrar los 
Christianos á pelear con los Moros, si fuese me
nester. Et entretanto que esta cava se facia, mandó 
facer el Rey muchos adoves de barro : et 'pusieron 
luego mantas de madera en el canto de esta cava ; 
et los maestros comenzaron á labrar, sin lo facer 
saber al Eey, et non fueron nengunos de la hueste 
á guardar los que labraban : et salieron los Moros 
de la ciubdat, et pasaron la cava por aquel logar, 
que avian dexado por dó pasasen los Christianos, et 
f uyeron dende los que labraban, et los Moros der
ribaron lo que y fallaron fecho. Et el Rey ovo des-
to grand pesar, lo uno porque comenzaron á facer 
la labor sin lo él saber, et lo otro por lo que los Mo
ros ficieron. Et por esto mandó luego refacer aque
lla cava mejor, et ordenó que los de la hueste fue
sen á quadriellas guardar de noche et de dia los que 
labraban allí. Et esta labor de las bastidas, et la 
guarda dellas duró pieza de dias. Et porque era muy 
cerca de la ciubdat, los Christianos sofrieron y muy 
grand afán estando armados todo el dia et la no
che, rescibiendo muchas saetadas, et muchas pe
dradas, et muchas lanzadas: et tirábanles muchas 
piedras con los engeños, et con cabritas, et otrosi 
muchas pellas de fierro que les lanzaban con true
nos, de que los ornes avian muy grand espanto, ca 
en cualquier miembro del orne que diese , levábalo 
á cercen , como si ge lo cortasen con cochiello : et 
quanto quiera poco que ome fuese ferido della, lue
go era muerto, et non avia cerurgia nenguna que le 
pediese aprovechar : lo uno porque venia ardiendo 
como fuego, et lo otro porque los polvos con que la 
lanzaban eran de tal natura, que qualquier llaga 
que ficiesen, luego era el ome muerto; et venia tan 
recia, que pasaba un ome con todas sus armas. Pero 
las bastidas ficieronse, como quier que morieron y 
muchos Christianos, también de los que labraban, 
como de los que guardaban. Et por el facer de las 
bastidas, et otrosí por las guardar o vieron los dé la 
hueste en el fonsario tantas peleas con los Moros 
dé la ciubdat, que si todas las escribieran, fuera 
muy luengo de contar: ca avian de guardar allen
de do la cava contra la ciubdat, porque estidiesen 
delante de los que labrasen las bastidas; pero es 
cierto que pocos fueron los dias ó noches que pasa
ron los Christianos en aquel logar sin pelea. Et co-
Bao quier que todos los Moros de amas las villas ve
nían á pelear en aquel logar á dias, asi como los 
Christianos guardaban á quadriellas, en tal mane
ra eran escarmentados, que muy poco tiempo su
frían la pelea en el campo, et luego se entraban en 
a ciubdat; et el mayor daño que los ChmítianoH 
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roscebian era de los que estaban en la barrera. Efc 
guardando un dia estas bastidas, guardaba y un 
caballero que dician Bcltran Duque, que avia tiem
po que vivia con el Rey, et era natural del regno 
de Mallorcas; et dieronle con una pella del trueno 
en el brazo, et cortarongelo, et murió luego otro 
dia: et eso mismo acaesció á todos los que del true
no eran feridos. Et aun la estoria va contando de 
los fechos de la hueste. ^ 

CAPÍTULO CCXC. 

De otras bastidas et casliellos de madera: et de la cava et cerca 
de Algecira como se acabó de facer. 

Fechas estas bastidas, quiso el Rey facer otras á 
tales de parte de la villa nueva cerca la mar en un 
logar que estaba y conveniente para ello. Et por
que era este logar tan cerca de la ciubdat, que era 
menester de hacer las cavas ante que comenzasen á 
facer las bastidas, et las cavas non se podían facer 
so tierra asi como lo ficieron en el fonsario, mandó 
que labrasen estas cavas de noche : et iban los de la 
hueste á quadriellas á guardar los que facían la la
bor : et los Moros salían de dia por la derribar, etlos 
Christianos que posaban en aquella parte, íbanlo 
defender: et sobre esto avian de cada dia muchas 
peleas en que eran feridos muchos Christianos et 
muchos Moros. Et pasados algunos dias desque esta 
cava fué comenzada, los Moros de la villa nueva sa
lieron una madrugada á los que cavaban en ella, et 
á los que los guardaban : et los Christianos non es
taban bien apercebidos para pelear, et algunos de-
Uos yacían en las camas que tenían y : et los que la
braban fuyeron, et los que los avian á guardar fue
ron á la pelea desarmados, et non podieron sof rir la 
pelea, et salieron fuyendo. Et un caballero que di
cían Diego Alfonso de Tamayo, vasallo de Don 
Joan fijo del Infante Don Manuel, non quiso fuir, 
et mas antes estido quedo en la pelea : et matáron
lo los Moros. Et el Rey envió y otras guardas et 
otras gentes que ficiesen aquella cava; pero tantas 
eran las peleas que avían los Christianos con los de 
la ciubdat de dia et de noche, que non falló el Rey 
por su servicio de la facer : et fincó la cava comen
zada en aquel logar, et non se ficieron estonce bas
tidas ningunas. Et mandó facer de aquella parte un 
castiello de madera muy alto, et avia logar do fue
sen muchos omes dentro en él: et este castiello tovo 
el Rey que le cumplía tanto ó mas como las basti
das, para si ovíese á combatir la ciubdat; et era 
muy sotil, ca podían ir dentro en él , et encima dél 
muchas compañas, et podíanlo levar muy ligera-
miente. Otrosí porque las paredes, que eran fechas 
para encerrar los de la ciubdat, non podían llegar 
á la mar, et fincaba y grand portiello abierto, po-
sieron desde la mar fasta las paredes las dos galeas 
que la mar con la fortuna echó & la tierra; et ficie
ron encima dellas cadahalsos , et con estas cerraron 
aquel logar, et ficieron y tan grand fortaleza como 
lo mas fuerte de la cava de enderredor de toda la 
ciubdat, et por crescida que fqose la mar non le 



estoria non desa de contar las cosas que pasaron. 

CAPITULO CCXCI. 

De como el Rey Alfonso ordenó de ir pelear con el Rey de 
Granada, et con los que con él eran. 

Andados tres dias del mes de Mayo llegó al real 
Buy Pavón, el que el Eey avia enviado á los Moros, 
porque le apercibiese de las cosas que allá ficie-
sen. Et llegó al Rey, et dixole como el Rey de Gra
nada con todo su poder era venido al rio de Gua-
diaro, que es á cinco leguas de allí onde el Rey es
taba, et que llegara y primero dia deste mes : et los 
Moros que eran pasados de alien mar que estaban 
en Estepona, que eran allí venidos todos con é l : et 
que era cierto que venian á pelear con el Rey, et 
que se apercibiese de las cosas que viese que le 
cumplían para esto ; pero si él quisiese, que el Rey 
de Granada que se veria con él por algunas cosas 
que le queria dicir. Et el Rey, pues que sopo que 
los Moros eran a l l í , et que non fueron á talar et 
quemar los panes de la frontera, mandó luego facer 
BUS cartas para Don Joan Alfonso de Alburquerque, 
et para los vasallos del Infante, et para los Maes
tres de Calatrava et de Alcántara, et para Don A l 
var Pérez de Guzman , et para Fernán González de 
Aguílar , et para todos los que avian fincado en los 
logares de la frontera, en que les envió mandar, que 
se veniesen luego todos para él sin ningún deteni
miento : ca pues el Rey de Granada con todas sus 
compañías eran allí venidos, non fincaba gente de-
llos que ficíesen entrada en la tierra, nin que tala
sen los panes. Et porque eran muchos estos por 
quien el Rey enviaba, et tenía que le farian grand 
ayuda et grand servicio si los Moros veniesen á la 
pelea, et vió que los Moros estaban tan cerca que 
en dos dias podían y venir, et aquellos por quien 
él enviaba non podrían y venir fasta ocho dias, en
vió este Ruy Pavón al Rey de Granada que fablase 
con él sobre razón de la vista; et sobre esto que le 
enviase sus mandaderos desde allí de Guadiaro : et 
este mandadero fuése, pero non levó carta. Et en
tretanto el Rey envió por algunos ricos-ornes, et 
caballeros, et algunos de los concejos que eran allí 
con é l , et f abló con ellos, et dixoles lo que avia 
sabido de los Moros que eran llegados á Guadiaro, 
et ordenó que Don Joan fijo de Don Antonio, et 
Don Fernán Rodríguez Señor de "Villalobos, et Don 
Joan García Manrique, et Gonzalo Nuñez de Daza, 
et Gonzalo Ruiz Girón, et Ramir Flores de Guz
man, et Joan Rodríguez de Cisneros, et Don Ladrón 
de Guevaira, et Beltran Velez su hermano, et algu
nos caballeros que fincasen con los concejos que 
posaban en derredor de la cava á guardar que non 
saliesen los Moros fuera de la ciubdat á facer daño 
en los reales de la hueste, et que peleasen con ellos, 
si menester fuese : et ordenó quales otras gentes 
de la hueste fuesen con él á la pelea. Et porque 
la sierra liegaba fasta muy cerca del real, et dícian 
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empescia. Et porque esta cerca duró mas.tiempo, la que los Moros querían enviar muy grand gente do 

peones por la sierra que veniesen a pelear con los 
del real et los caballeros, que avia á venir por log 
vados de Palmones, et la su flota por la mar, et quo 
avia de ser la pelea tocia en un dia, ordenó loa de 
la hueste que avian de ir con él en tres partes en 
esta manera : que las gentes de pie todas del real, et 
algunos caballeros con el pendón, et los vasallos 
del Infante Don Femando de Aragón, et los Maes
tres de Calatrava et de Alcántara, et otros caballe
ros, que fuesen estar en logar dó peleasen con loa 
Moros que veniesen por la sierra. Et de las otras 
gentes de la hueste que fincaban para ir con él, 
apartó una compaña de caballeros et escuderos que 
puso en las naves et en las galeas : et los que finca
ban para estar con él en la pelea eran muy pocos ; 
pero non quiso que ningunos de los que estaban en 
la guarda de la ciudat, nin de los que puso en la 
mar, nin de los que avian á pelear con los que ve
niesen por la sierra, estidiesen apercebidos para ir 
con él ; mas que cada una destas compañas estidie
sen ciertos para ir cada unos á sus logares dó los 
avia mandado, ca tenia muy grand fiuza en Dios, 
et grand esfuerzo en los buenos caballeros que es
taban con é l : et ordenó su fecho desta guisa. Et 
porque avia menester aver para mantener esta hues
te et las flotas que tenia en la mar, en este mes pi
dió á todos los que eran con él, que le diesen una 
moneda en todo el regno : et ellos otorgarongela. 
Et en este tiempo llegaron al real pieza de caballe
ros Franceses et Alemanes que venian á esta guer
ra por servir á Dios et al Rey. Et aun la estoria va 
contando los fechos de la hueste. 

CAPÍTULO CCXCII. 

De como los Condes de Arbi et de Solusber venieron en ayuda 
del Rey Don Alfonso. 

Por toda la tierra del Andalucía fué grand voz, et 
ovieron los omes por muy cierto que los Moros eran 
todos ayuntados para venir pelear con el Rey de 
Castiella et con la su hueste; et aun tenían que lo 
podían facer, por quanto en la ciubdat avia muy 
buenos caballeros, et que peleando elloa con los 
Christianos de parte de la ciubdat, que los Moros 
de parte de fuera, et la flota por la mar que darian 
grand exceso á los Christianos de la hueste : et por 
esto todos los del Andalucía que non estaban con 
el Rey en la hueste apercebianse para ir luego á él : 
et estas nuevas fueron por los caminos contra los 
regaos de Castiella et de León. Et el Conde de Arbi 
et el Conde de Solusber, ornes de grand guisa del 
regnado de Ingalaterra, venían á ,1a guerra de los 
Moros por salvación de sus almas, et otrosí por ver 
et conoscer al Rey, asi como lo facían otros muchos 
de otras tierras estrañas, que venían á esta guerra 
bien tanto por conoscer al Rey por la bondat que 
del sonaba por todo el mundo, como por ganar el 
perdón que era otorgado. Et estos Condes seyendo 
en Villareal oyeron dicir como los Moros avian do 
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lid con el Roy de Caetiella á día cierto : ct FLVER A rlni fiioron á grainlos ioruadas quanto loa amos a aos i " " ' es * ^ 

alafrenefl pudieron andar, et llegaron a bevilla en 
ny pocos días : et todos los que iban con ellos 

fincaron en el camino, non lo pudiendo cumplir, 
salvo quatro caballeros. Et desque llegaron á Sevi
lla fueron á la casa que la compañía de los Bar-
floa tenia en Sevilla, et quisieran luego irse para 
el real, si pudiesen con mas caballeros ; si non, 
ellos mesmos por sus cuerpos, por acaescer con el 
Bey en la batalla, si la oviese aver con los Moros. 
Et desque allí llegaron supieron nuevas como el 
jjey de Granada et los Moros estaban cerca del rio 
de Guadiaro, et que non avía día cierto la batalla, 
Et por esto esperaron allí sus compañas : et entre
tanto enviaron sus omes al real que lo dixíesen al 
Rey como venían, et otrosí qne les ficíesen casas 
en que posasen quando y llegasen. Et desque fue
ron venidos, sus gentes partieron de Sevilla, et vc-
nieron al real, et el Rey saliólos acoger, el plogole 
mucho con ellos, ca eran mucho buenos caballeros, 
et traían buenas compañas consigo, et avíanse 
acaescído en lides muy afincadas. Et como quier 
que el Conde de Arbi era de mas alta sangre, et era 
de línage de Reyes; pero el Conde de Solusber 
avíase acaescído en muchos fechos de lides et de 
batallas, de que avia un oí o menos de una ferida. 

CAPITULO CCXCIII. 

De como el Rey Don Alfonso, por tal que su gente llegase, envió 
decir al Rey de Granada que si le pagase la costa, que dexaria 
la cerca de la ciubdat. 

El Rey de Granada avia de esperar en aquel lo
gar caballeros que avían de venir de alien mar mas 
de los que con él estaban, et otrosí la flota del Rey 
de Marruecos et la suya. Pero él, veyendo que si él 
pediese descercar la ciubdat por pleytesia que le 
sería mejor que non por la pelea, envió sus mensa-
geros al Rey de Castiella, un su escribano et un 
su alfaqueque, para que fublasen con él la pleyte
sia de la paz que fuese entre el Bey de Marruecos 
et el Rey de Granada con el Rey de Castiella, et 
otrosí la vista de los Reyes en qual manera fuese. 
Et como quier que el Rey non ovíese voluntat de 
querer su pleytesia : pero por dar lugar que ovíe-
sen y algún alongamiento , entretanto que los su
yos llegaban, acogió muy bien los mensageros, et 
mostróles muy buen talante, et dióles lugar que f a-
blasen con é l : et en esta fabla non quiso que fue
sen si non tres privados de los suyos. Et los men
sageros dixieronle, que el Rey de Granada le gra-
descia mucho porque quisiera verse con él, et que 
era menester que fuese sobre razones ciertas : et 
que sí él tovíese por bien de dexar esta ciubdat, et 
<lar tregua por algún tiempo luengo al Rey de 
Marruecos et á él, que el Rey de Granada seria su 
vasano, et que le dada sus parias, asi como las dio-
™n á los otros Reyes do Castiella, et segund las 

er0n á él = ct otrosí que le darían algund aver pa-
» ayuda de la costa que y avia fecho. Et el Rey, 
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por traer el fecho á lo que complía, et que pedie
sen venir aquellos por quien él avia enviado, res
pondió que le placía que el Roy de Granada fuese 
su vasallo, et que le diese las parías, et que les daría 
la tregua que ellos podían ; pero que la quantia que 
la daban por la costa que era muy poco : et por es
to pidió que le diesen una gran quantia de doblas, 
diciendo que mucho mas le avía costado lo que 
avía despendido en esta hueste, et en el manteni
miento de las flotas que allí avía mantenido. Et es
to les dicia él por les tener en su fiuza entretanto 
que veniesen las compañas por que avía enviado. 
Et los mandaderos fueron con esta respuesta. Et 
los Moros desque vieron que el fecho venía á pley
tesia de doblas, tuvieron que era grand buena an
danza para ellos, ca veían que lo avían con Rey 
duro, et fuerte, et porfiado , et que los avía venci
do por la tierra et por la mar, et estaban ellos á 
fiuza de perder quanto avían aquén mar ; et placía
les, pues que lo podían pleytear por doblas : et en
viaron esto á decir al Rey^de Marruecos que estaba 
en Cebta, Et en el acabamiento deste mes adolesció 
Don Pero Fernandez de Castro de dolencia de que 
finó en el comienzo del mes de Junio : et avíalos me
jores oficios de la casa del Rey, ca era su Mayordo
mo mayor, et su Adelantado mayor en la frontera, 
et Pertiguero mayor de tierra de Sanctíago. Et pe
só al Rey de la su muerte, et dió el oficio del ade
lantamiento de la frontera á Don Joan fijo del I n 
fante Don Manuel, et el mayordomadgo á Don Joan 
Nuñez : et dió á Don Fernando fijo ds Don Pedro 
toda la tierra que tenia dél Don Redro su padre. 

CAPITULO CCXGIV. 

De como el Rey envió á ver el real de los Moros, et acordó de es
tar en la cerca. 

En el mes de Junio llegaron al real el pendón et 
los vasallos del Infante Don Pedro fijo del Rey pri
mero heredero, et los Maestres de Calatrava et de 
Alcántara, et Don Alvar Pérez de Guzman, et Fer
nán González de Aguilar, et las gentes de caballo 
que avían fincado en Sevilla, et en Córdoba, et en 
Ecija , et en Carmena, et en Xerez de la frontera: 
et después á pocos días llegaron los que avian fin
cado en las villas del Obispado de Jaén. Et después 
que estas compañas llegaron al real en el acaba
miento del mes de Junio , veno y Don Gascón de 
Boarte, Conde de Fox, et veno con él un su herma
no Roguer Bernal, Vizconde de Castíelbon: et tra-
xieron pocas compañas de la Gascueña onde ellos 
eran naturales; ca otros muchos que venían con 
ellos eran de otros señoríos, et venían por servir á 
Dios, et despendían de lo suyo. Et el Rey saliólos 
á acoger, et fizóles mucha honra, et mandóles dar 
posadas apartadas de los otros reales cerca donde 
posaban los Condes de Arbi et de Solusber, lo uno 
porque ostidiesen redrados do la villa, et lo otro 
porque non rescibíesen enojo de los de Castiella. Et 
el Rey desque tovo consigo estas compañas, poiisó 
que seria bicu do ir á pelear cou los Moros allí dó 



CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA 

estaban cerca del rio de Guadiaro. Et en el mes de 
Julio envió por todos los ornes buenos que eran allí 
con él, et ovo su consejo con ellos, si sena bien 
que fuesen pelear con los Moros allí do estaban cer
ca del rio de Guadiaro : et todos tovierou que era 
bien de facer lo que el Rey avia pensado. Et sobre 
esto llamaron los Adalides á Joan Martínez, et a 
Joan Francisco, et otros que avia y sabidores de la 
tierra. Et porque los Adalides fueron desvariados 
en el consejo, ca los unos dician que avia lugar por 
do pasasen el rio á la pelea, et los otros dician que 
aquellos logares eran tan estrechos que muy pocas 
compañas podían defender la pasada, mandó el Rey 
que fuesen algunos ricos-omes et caballeros, et al
gunos del su consejo por la mar en galeas et en 
leños, et que entrasen por el rio de Guadiaro quan-
to pudiesen, et que viesen si avía lugar por dó pu
diesen pasar: et fallaron que las pasadas del rio 
eran estrechas tanto , que muy pocas compañas po
drían facer grand defendímiento á los que y qui
siesen pasar; et vieron otrosí los reales de los Mo
ros como estaban asentados, el real del Rey de Gra
nada en un otero muy alto et muy tajado, et que 
le cercaba aquel rio en derredor. Et los caballeros 
Marines que posaban cerca de los vados por dó 
avian á pasar los Christíanos, venieron et díxie-
ronlo al Rey en qual manera lo fallaron. Et el 
acuerdo fué, que pues el Rey et los suyos eran ve
nidos por tomar aquella ciubdat, que estidiesen 
allí quedados, et que le diesen la mayor acucia que 
pediesen fasta que la tomasen : et el consejo fincó 
en esto. Et la estoria irá contando las otras cosas 
en qué guisa acaescieron. 

CAPÍTULO CCXCV. 

De otra bastida que fué fecha á la ciubdat de Algecira. 

Aviendo el Rey á voluntat de conquerir et tomar 
esta ciubdat, cataba manera para facer á los Mo
ros que eran en ella el mas mal et daño que po
día : et daba muy grand acucia porque lanzasen los 
engeños de día et de noche, et que derribasen del 
muro et de las torres lo mas que podíesen, ca la 
ciubdat era de muy fuerte muro, et bien torreado, 
et avia dos cavas muy fondas, et dos barreras al
tas. Et por esto mandó que les ficiesen otra bastida 
delante de las dos que tenían fechas. Et Yeñego Ló
pez de Horozco, que acuciaba estas labores destas 
bastidas por mandado del Rey, fizo facer só tierra 
la cava que era menester para delante de la bastida 
segund que avia fecho la otra. Et la cava fecha, la
braron de noche una bastida "tan cerca de la ciub
dat , que desde esta bastida lanzaban la piedra pun
tual dentro en el muro de la ciudat. Et en las bar
reras de la ciubdat non podían estar los Moros ¡ et 
los Christíanos entraban só el pie de esta bastida, 
et sacaban de la cava de la villa las piedras que t i 
raban los engeños de los Christíanos. Et para facer 
esta bastida avian de ir grand compaña de los do 
la hueste que guardaban los que labraban. Et los 
Moros que er^n en U ciubdat, scntivmloso mucho do 

aquella bastida al tiempo que la facian, ealian á 
pelear con los Christíanos, por la tirar ende. Et ovo 
sobre esto muchas peleas en que fueron feridos et 
muertos muchos Christíanos et muchos Moros. Et 
acaesció un día que los Moros salieron á pelear con 
los Christíanos sobre la labor de aquesta bastida j 
et los Condes de Arbi et de Solusber armáronse 
ellos et todas sus compañas , et fueron allá ; como 
quier que quando ellos llegaron á la pelea, los ca
balleros de Castíella que estaban en la guarda 
avian vencidos los Moros, et metidos en la ciub
dat. Pero los Condes et sus compañas llegaron á las 
puertas de la ciubdat por la parte del f onsario, dó 
avian ávido la pelea, et llegaron tan cerca, que da
ban con las lanzas á los Moros que yacían en la 
cava, et á los Moros que estaban en la barrera de 
la ciubdat. Et todos los Moros de la ciubdat acor
rieron aquel logar, et salieron fuera, et ovieron 
muy grand pelea con ellos. Et fue y ferido el Con
de Arbi de una saetada en el rostro, et matáronle 
dos caballeros, pero fueron encerrados los Moros. 
Et agora dexarémos de contar desto, et tornarémos 
á contar de como enviaron los Moros sus mandade
ros al Rey de Castíella. 

CAPÍTULO CCXCVI. 

De! consejo que el Rey ovo sobre razón de las treguas que de
mandaban los Moros. 

Por la respuesta que el Rey de Granada ovo del 
Rey Albohacen, envió aquellos dos mandaderos 
al Rey de Castíella otra vez con la pleytesía que ve
nieron la otra vegada. Et desque fueron muchos 
tratamientos dichos sobre esto , el Rey, oido lo que 
le dixieron estos mandaderos, dixoles que avría su 
acuerdo sobre aquello que le dician. Et ellos idos á 
la posada, el Rey quisierales decir que non era su 
voluntat de se partir desta ciubdat fasta que la to
mase. Et algunos de los del su consejo, dixieronle 
que era bien que non partiese esta pleytesía, lo uno 
porque como quier que avia diez meses, et andaba 
en once que tenia "esta ciubdat cercada, que avian 
aún certidumbre que tenian vianda para luengo 
tiempo, et que la tierra del Rey que estaba muy 
pobre, et muy despechada, et la costa que facía 
aquel era muy grande, et que de ninguna parte non 
avia acorro para esto : et asi que le cumplía facer 
la pleytesía tomando algo por la costa que avía fe
cho , et fincar en tregua con ellos, et el Rey de Gra
nada que fuese su vasallo, et le diese sus parias. Et 
esto dicían á buena intención por servicio de su 
Señor , ca rescelaban que el Rey non avría con que 
pediese mantener aquella hueste, et aquellas flotas 
que allí tenia, tan luengo tiempo, et por esto que 
avría á partir ende; et si fincase en guerra, que le 
seria en muy grand peligro por la grand pobreza 
que era en los de la su tierra. Et el Rey por esto 
detuvo en sí la respuesta fasta que viese mas sobre 
esto fecho : et ovo su acuerdo, et los que lo avian 
aconaejar fueron departidos en el consejo, ca lo8 
unos dician la razón que de euso contamos, et los 

• 
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tros dician que esta ploytcBÍa que los Moros le 

Relian q',e era P01 ^ar acorrímíent0 ^ 0̂8 'a 
P. bjat qUo estaban afincados : ct desque el Eey 
fuese partido de aquella ciubdat, et estidiese en 
fiuza de la tregua de los Moros, que ellos non ge la 
guardarían, et el Rey non podia tan aína juntar las 
entes para la guerra ; et entretanto que podrían 

rescibir grand daño en la tierra; et que como quíer 

que los de la tierra estidiesen agora en afincamien
to de los pechos, que mejor se podría el Rey, et los 
que estaban con él mantener con lo poco que los do 
la tierra le darían agora, que después con mucho : 
ca debían catar que tan grand ora el omeciello en
tre el Rey de Castíella et los Reyes de Marruecos et 
de Granada por el vencimiento que ovíeron , etpor 
la gente que les mataron, et otrosí por la tierra que 
jes tomó este Rey, que en qualquier tiempo que 
pediesen fallar logar para le facer mal et daño, que 
lo non dexarian por la tregua; et quanto mas se-
yendo ornes de otra ley, et tan ricos et tan podero
sos como eran , et dexandoles este logar por dó lo 
pediesen facer. Et que pues el fecho era llegado á 
esto, que era mejor porfiar fasta que el Rey tomase 
esta ciubdat. Et el Rey oídas estas razones, non 
quiso luego mostrar quales destas razones escogía 
por mejor; et pensó sobre estas cosas, et vió que sí 
se partiese desta ciubdat sin la tomar, que le podría 
ende venir muy grand daño, et que le seria men
gua de la grand honra que tenia. Otrosí víó que es
taba en grand menester et en grand pobreza que 
non tenia que dar á los que estaban con él, et pen
só que todo engaño que él pudiese facer á los Mo
ros en aver con que pudiese cumplir lo que era ser
vicio de Dios et su honra, que le non sería mal es-
tanza, ca tenía en talante de ge lo tornar pasado 
aquel menester. Et fabló con los mensageros, et 
dixoles, que quería avenirse con los Reyes de Mar
ruecos et de Granada: et fizo facer un escripto de 
las cosas que quería que le ficíesen, et qué quantia 
de doblas le darian por la costa, et quántas doblas 
le darían por párias de cada año. Et dio este es
cripto á los mandaderos , et fueronse. Et agora la 
estoria dexa de contar desto, et torna á contar de 
como el Rey de Navarra veno en ayuda deste Rey 
de Castíella á esta cerca de Algecira. 

CAPÍTÜLO CCXCVII. 

De como veno en ayuda del l lcy Don Alfonso á esta cerca Don 
Filipe Rey de Navarra. 

Grand fama et de grand honra era por todas las 
tierras del mundo de los grandes fechos que esto 
Dauy noble Roy Don Alfonso avía fecho en la guer
ra de los Moros, et facía en esta conquista que te
ma comenzada: et todos los Reyes, et Condes , et 
grandes ornes de otra tierra lo cobdíciaban ver, 
aviendole buen talante por la su bondad. Et por 
esto Don Filipe Rey do Navarra, et Conde de 
4broris, Angulosmo, de Morgayn, et Señor de Lon-
gavilla, estando en estos Condados que son en 
«iweia, aviendo oidQ decir do h bondad do este 
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Rey Don Alfonso de Castíella et de León quan 
grande era, et quanto afán et trabajo tomaba en 
esta guerra por el servicio do Dios et por estroir 
los enemigos de la fe, puso en su corazón de venir 
á esta guerra que él avia con los Moros, et mandó 
endereszar sus cosas que avía menester para esto, 
et otras viandas, las que entendió que le compli-
rían para él. Et veno al regno de Navarra, et desde 
ende mandó levar á las villas del Rey de Castíella, 
que son puertos de mar en Guipuzca, mucha fariña, 
et mucha cebada, et vinos, et tocinos, para el tiem-
que él quería estar en la hueste. Et mandó que lo 
cargasen en navios, et ge lo traxíesen por mar. Et 
envió su carta al Rey de Castíella, en que le envió 
decir, como venia en servicio de Dios, et en su 
ayuda. Et el Rey desque lo sopo, plególe mucho : et 
envió sus cartas á todas las ciubdades, et villas, et 
logares del su señorío, en que les envió mandar que 
ficíesen mucho servicio et mucha honra al Rey de 
Navarra, dó quier que él llegase. Otrosí envió su 
carta al Rey de Navarra, en que le envió decir que 
le grádesela mucho la su venida, et que le placía 
mucho con él. Et el Rey de Navarra ovo grand pla
cer con estas cartas, et acució de venir á la hueste 
lo mas ante que él pudo, Et desque entró en los 
regnos del Rey de Castíella, los de las ciubdades 
et villas et logares, por dó él venia, salíanlo aco
ger, et facíanle mucho servicio et mucha honra, 
todo lo mas que ellos podían: ca asi ge lo avía 
enviado mandar el Rey de Castíella, en guisa que 
el Rey de Navarra se tenia por bien pagado. Et an
dido por sus jornadas fasta que llegó á Sevilla; et 
los de la ciubdat ficieronle muy buen acogimiento 
et mucha honra, et dieronle vianda lo que ovo me
nester en quanto y estido. Et allí ovo mandaderos 
del Rey de Castíella, con quien le envió decir que 
mandaba á los de la ciubdat que fuesen con él fas
ta Xerez ; et desque y fuese, que fallaría ricos-omes 
et caballeros que enviaba que veniesen con él fasta 
el real: ca los Moros que estaban cerca del rio de 
Guadiaro iban aquellos caminos et facían daño : et 
por quanto el Rey de Navarra traía muy pocas com
pañas, que los suyos non eran mas que ciento de 
caballo, et trecientos ornes de píe , que si los Moros 
supiesen de su venida, que irian al camino á él, et 
rescebíria daño. Et el Rey de Navarra quando esto 
oyó, que el Rey de Castíella facía grand bondad 
contra él, et que le era amigo verdadero, grades-
ciógelo mucho, et-fué para Xerez, et falló que lo 
estaban y esperando Don Alvar Pérez de Guzman, 
et Don Joan Alfonso de Guzman, et don Pero Pon-
ce de León, et otros caballeros vasallos del Rey et 
de sus fijos. Et salieron estos de la villa de Xerez á 
acoger el Rey de Navarra. Et plegóse mucho con 
ello, et cada unos destos omes bonos, en quanto ve-
nieron con él, ficieronle mucho servicio et mucha 
honra en convites et»en todas las otras cosas quo 
entendían que lo facían placer. Et fueron con él 
fasta que llegó al real: et el Rey do Castíella salió
lo á acoger, et todos los que eran y con é l : et fuélo 
focha tanta honra que él so tovo por bien pagado., 
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Et llegó al real en el mes de Julio: et como quier 
que el Rey le avia dado posadas al Rey de Navarra 
et á todos los otros Condes en una comarca, pero 
los del regno de Francia, et los de la Gascueña 
ayuntábanse con el Rey de Navarra, et con el Con
de de Fox; et los de Ingalaterra et de Alemana 
ayuntábanse con los Condes de Arbi et de Solus-
ber: et esto era por la contienda et grand guerra 
que avia ávido el Rey de Francia et el Rey de In
galaterra, en que los Alemanes ayudaron á este 
Rey de Ingalaterra. Et agora la estoria irá contan
do los otros fechos deste muy noble Rey Don A l 
fonso en quál manera acaescieron. 

CAPÍTULO CCXCVIIL 

De como los Condes de Arbi et de Solusber ovieron ana pelea 
muy grande con los de Algecira. 

En el mes de Agosto, en este año de la era de 
mil i et trecientos oclienta et un años, en el mes de 
Setiembre adelante cumpliéronse los treinta et 
quatro años del su regnado, et entró en los treinta 
et cinco, desque estas compañas fueron llegadas al 
real, el Rey fabló con cada unos dellos, et dixoles, 
que las sus gentes dellos non eran sabido ras de la 
guerra de los Moros, et por esto que era menester 
que mandase cada uno á los suyos que non saliesen 
á los arrebates de los Moros, salvo quando viesen 
salir allá el pendón del Rey de Castiella. Otrosí que 
se guardasen de ir á las peleas de la ciubdat, si non 
quando fuesen con acuerdo del Rey, et con su man
dado : ca quando desta guisa se ñciese, él enviaria 
con ellos tales ornes porque podiesen ellos facer 
algún bien en el servicio de Dios, et que saliesen 
ende con su honra. Et como quier que ellos disie-
ron que lo farian así, pero eran gentes porfiadas, et 
de tierras departidas, et todos los demás de ellos 
eran cada uno por sí, que non se guiaban por ome 
cierto. Et un dia, que fué en el comienzo del mes 
de Agosto, entraron compañas de pie de los que y 
eran de fuera del regno dentro de la barrera que 
tenían fecha los Christianos, et comenzaron á pe
lear con los Moros de la ciubdat entre amas las v i 
llas. Et el Rey desque lo vió, entendió, que si aque
llos ornes non fuesen acorridos, que eran en peligro 
de muerte, ca los Moros eran muchos, et salían de 
la ciubdat mas. Et por esto mandó á algunos de los 
suyos que se armasen et entrasen sacar fuera á 
aquellos omes: et aquellos á quien lo el Rey man
dó, fueron allá, et non pudieron tirarlos luego á 
fuera, ca los Moros comenzaron luego la pelea con 
estos también como con los otros. Et estando en 
esto los Condes de Arbi et de Solusber, et otras 
gentes de Ingleses et de Alemanes, armáronse, et 
entraron mucho apriesa á la pelea: et los Moros de 
la ciubdat salieron todos así los de caballo como 
los de pie, et esperáronlos en el campo, et fué la 
pelea muy fuerte entre ellos. Et los Christianos que 
andaban en la pelea, non estaban bien firmes con 
los Condes, et dexaronlos como omes que avian en
trado arrebatadamiente ala pelea. Etel Rey veycn-
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do esto, mandó luego que todos los que posaban en 
derredor de la barrera, que se armasen luego, ^ 
entrasen á acorrer á los Christianos : et ellos ficie, 
ronlo asi. Et desque estos llegaron de cada parte 
los Moros fueron fuyendo á l a ciubdat,et los Chris
tianos fueron matando et feriendo en ellos, fagta 
que los encerraron en la ciubdat, et derribaron mu
chos dellos en la cava. Et ovo y desta vez muchog 
de los Moros muertos et feridos: et tan apresura-
damiente fuyeron los Moros, et tan sin acuerdo 
que en vuelta dellos entraron dentro en la ciubdat 
dos Christianos de los Ingleses: et algunos Morog 
desque los vieron, coydaron que eran mas, et ovie
ron grand rescelo que avian la ciubdat perdida; 
pero desque vieron que non eran si non estos dos, 
ficieron mucho por los prender, et posieron recabdo 
en las puertas de la ciubdat. Et los Christianos que 
andaban en la pelea, estidieron cerca de la ciubdat, 
et astragaron muy buenas huertas que los Moros 
tenían entre amas las villas, de que avian grand 
mantenimiento. Et el Rey mandóles que saliesen 
fuera de la barrera, porque les tiraban muchas sae
tas de amas las villas, et f erianles muchos omes, et 
muchos caballos : et ellos ficíeronlo asi. Et aún la 
estoria va contando los otros fechos de la hueste 
en como acaescieron. 

CAPÍTULO CCXCIX. 

Del grand fuego que se encendió en el real, et de como el Rey lo 
fizo atajar. 

Muchos apercebimíentos avia el Rey en sí para 
las cosas que cumplían en esta hueste para acabar 
esta conquista. Et como fué apercebido en todas 
las otras cosas, apercebióse de mandar á los sus Te
soreros que enviasen por mucha fariña, et por mu
cha cebada á Castiella: ca valia allá el pan grand 
mercado la fanega del trigo á dos maravedís et 
medio, et la fanega de la cebada á doce dineros, que 
facían diez dineros el maravedí; et que lo ficiesen 
levar á los puertos de Castro, et de Laredo, etde 
Sanctander, et de Bermeo, et á los puertos de Gallí-
cia, et que lo traxiesen al real por mar. Et ellos 
ficíeronlo asi, et pusiéronlo en grandes almacenes 
que tenían llenos desta vianda. Otrosí avia el Rey 
enviado rogar por sus cartas á los Reyes de Aragón 
et de Portogal, que mandasen á los de los sus reg-
nos que traxiesen viandas al real: et traían de toda 
parte ahondamiento de viandas; et demás de mu
chas mercadurias del regno et de fuera, por man
dado del Rey enviaban por pan á todas partes dó 
sabían que lo avia. Et con esto el real estaba mu
cho abastado de todo lo que era menester, et valia 
la fanega de la cebada á seis maravedís, et la fane
ga de fariña á quince maravedís: et tenían que era 
buen mercado, porque en la frontera avia poco pa11 
este año, et el Rey mandaba que guardasen la su 
fariña et la su cebada para el tiempo del menester, 
si acaesciese mengua de viandas en la hueste. 
acaesció que un dia, que fué en este mes de Jub0) 
que se ascendió fuego en una choza, et gon ^eüi<r 



que 

DON ALFONSO 
facía, ascondioronso muchas otniH: et donde 

fuese apoderando el fuego tanto, que ardía muy 
rad parte de los realeo, et señaladamiente ardie-

^ las casas del Almirante, et todas las otras casas 
de los que posaban en la ribera: et ardió la rúa en 

Ue posaban muchos mercaderes que tenían muchos 
años de oro, et de seda, et de lana, et otras joyas 

inuchas que vendieron : et otrosí ardieron los alma
cenes del pan que el Rey tenía guardado, et otros 
almacenes de pan que tenían mercaderes. Et el Rey 
desque vio el fuego tan grande, envió mandar á los 
sus Alguaciles que fuesen á destajar el fuego, et 
que guardasen que de ninguno non fuese tomado 
ninguna cosa de lo suyo : et después armóse él, 
et fué allá por sí mesmo, et mandó derribar muchas 
casas et chozas á dó el f aego non avia llegado, et 
con esto destajóse: ca en otra manera mucho mas 
daño oviera y. Et por este fuego que acaesció, et 
otrosí porque las gentes de fuera del regno daban 
por las casas mas precio de lo que valían, como 
ornes que non entendían estar en la hueste mas 
tiempo de quauto les durasen los dineros que traxíe-
ron, encarescíeron las viandas, et llegaron á grand 
precio. Et como quier que la estoría non cuenta 
que los de la hueste en este mes oviesen mas de una 
pelea con los Moros de la ciubdat; pero en este mes, 
et en los otros pasados acaescieron muchas peleas 
que la estoría non las cuenta, por quanto eran de 
pocas compañas. Et dexarémos agora desto, et dí-
rémos de los mandaderos que venieron al Rey otra 
vez de parte del Rey de Granada. 

CAPÍTULO CCC. 

De los mensageros del Rey de Granada que venieron al Rey Don 
Alfonso, et de como les mandó mostrar el real. 

Los Moros que estaban aún cerca del río de Gua-
diaro con el Rey de Granada esperaban caballeros 
Marines que eran pasados de alien mar con un A l 
guacil que dícian Hazcar, et era orne de quien el 
Rey Albohazen mucho fiaba. Et eran en : : : : et 
avian de venir al real (Jó estaba el Rey de Granada. 
Et aquel Rey Albohazen enviaba mandar al Rey de 
Granada, que él con aquellos caballeros que él avía 
enviado , et con los que estonce le enviaba, que ve-
niesen á pelear con el Rey de Castiella , et á des
cercar aquella cíubdat. Et el Rey de Granada en
vióle decir, que bien sabía él que amos á dos con 
todo su poder estodieran en el campo cerca de Ta
rifa contra este Rey, et que tenían consigo mas que 
cincuenta mi l i caballeros, et seiscientas veces mil i 
ornes,de pie, et que este Rey de Castiella que ye-
mera pelear con ellos, et que con todas aquellas 
compañas non lo pedieran sofrir amos á dos. Et 
agora que mandaba que veniese á pelear con el Rey 
de Castiella et con el su poder, que veía que lo non 
Podía facer, mas que pasase él aquende, et que 
^lau 0011 él á la pelea, et á descercar la cíubdat de 
^gecira , sí pediesen. Et entretanto el Rey de Gra
bada cató manera de enviar sus mandaderos al Rey 

6 Castiella sobre el tratamiento de la paz que eŝ  
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taba comenzado entre ellos. Et el Rey seyendo acu
cioso para se aporcebir de las cosas que le compila 
en este fecho que tenía comenzado, porque sopo 
que el Rey Albohazen armaba muy grad flota para 
enviar que pelease con la suya, et en que pasaban 
caballeros, enviaba cada dia dos galeas que llega
sen á Cebta cerca del puerto: et estaban allí el dia 
et la noche, porque viesen qué facían, ó quándo 
movían ende para venir ; et á las veces enviaba mas 
galeas, segund que veía que le cumplía de lo fa
cer : et estas galeas algunas llegaban cerca de la 
tierra del Rey de Marruecos, et tomaban Moros, 
de quien sabia el Rey alguna cosa de lo que los 
Moros querían facer; et algunas veces venían á las 
galeas algunos de los Chrístianos que eran alien 
mar, et algunas de veces venían Moros. Et otrosí 
estas galeas que andaban asi, tomaban de los na
vios de los Moros que pasaban de allende aquende, 
et de aquende allende. Et por esto, et porque man
daban que los Adalides et Almogávares entrasen 
todavía á tierra de Moros, et le traxlesen Moros^ 
sabia dellos lengua, et era apercebido de muchas 
cosas que los Moros querían facer et facían • et se
ñaladamiente las galeas tomaron un navio peque
ño , en que tomaron cartas et Moros, por dó sopo 
el Rey lo que enviaba decir el Rey de Granada al 
Rey Albohazen, et otras cosas muchas que le cum
plían á saber : et sopo como el Rey de Granada que
ría enviar á él sus mandaderos. Et porque el Rey 
de Castiella envió decir por escrípto al Rey de Gra
nada las quantías de doblas que quería que le die
sen el Rey de Marruecos, et el Rey de Granada por 
la costa que allí avia fecho, et por las párlas que le 
demandaba, et por otras cosas que les pedia que le 
ficiesen: et por esta razón en este mes de Julio el 
Rey de Granada envió sus mandaderos al Rey de 
Castiella los que avía enviado otra vez Abolmayn 
Roduan , et Don Hazan Algarrafe. Et quando estos 
mandaderos ovieron á venir al palacio ver al Rey, 
estaban con el Rey el Rey de Navarra, et los rícos-
omes del su regno, et los Condes de Arbí et de So-
lusber, et el Conde de Fox, et el Vizconde de Cos* 
tilbon su hermano, et el Conde de : : : : et de : : : í 
et otros caballeros et clubdadanos de los regnos de 
Castiella et de León, et del regno de Toledo , et de 
las Estremaduras. Et los mandaderos desque lo 
ovieron visto, et le besaron la mano , le dixieron, 
que el Rey de Granada se le enviaba mucho enco
mendar : et dieron al Rey una su carta que le 
traían, et pediéronle merced que la viese, et des
pués que fablarían con él. Et el Rey tovolo por 
bien, et mandó que fuesen á las posadas. Et otro 
día mandólos venir, et fablaron con el Rey estan
do y los del su consejo : et dixieronle, que el Rey 
de Granada viera el escrípto que los otros manda
deros le levaron; et porque el Rey demandaba en 
él que ficiesen algunas cosas que fallaba el Rey da 
Granada por muy graves de facer, que el Rey da 
Granada le rogaba que quisiese venir en este fecho 
á lo que era razón guisada, et que lo f arla. Et él 
respondióles á esto dándoles á entoudor, quo era eq, 
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voluntat de non partir la avenencia. Et pediéronle 
merced que les mandase ver los reales: et el Rey 
tovolo por bien, et mandó que ge los mostrasen; et 
esto f acian ellos, porque avia muy poco tiempo que 
fuera el fuego muy grande, et coydando que esta
ban mal apostados. Et el Rey mandó á algunos de 
BU casa que fuesen con estos mandaderos mostrar
les los reales : et vieron la ciubdat muy bien cer
cada de reales, et de cavas, et de paredes: et otro
sí vieron que lo que era quemado que estaba todo 
fecho, sefialadamiente la calle dó vendían los pa
ños et las joyas. Otrosí vieron en la ribera muclias 
viandas, et en las plazas grandes carnicerías et 
muchas, et el real muy abastado de viandas: et 
fueron muy maravillados del poder del Rey. Et an
dando veyendo esto, llegaron á dó posaban los 
Condes, et las gentes de fuera del regno, et todos 
tenían los yelmos puestos á las puertas de las ca
gas en sendas varas gordas et altas: et en cada uno 
destos yelmos avia muchas figuras, et de muy par
tidas maneras: ca en el uno avia una figura de 
león, et otro figura de volpeja, et otro figura de 
lobo, et otro figura de cabeza de asno, et otro de 
buey, et otro de perro, et de otras muchas anima-
lías, et en algunos avia figuras de cabezas de ornes 
con sus rostros, et con cabellos, et con barbas. Et 
destos avia y de muchas guisas: et estas figuras 
todas eran tan bien fechas que semejaban que eran 
vivos ; et algunos yelmos avia y que tenían alas de 
águilas, et otros que tenían cuervos ; et destos avía 
y fasta seiscientos yelmos. Et los Moros desque los 
vieron fueron muy maravillados de tan grand po
der de gentes como allí tenía el Rey. Et como quier 
que el Rey mostró buen talante en la respuesta que 
les dio siempre, pero coydaron siempre los Moros 
perlas maneras que veían en la hueste, que non 
querría avenencia nin pleytesia con ellos sin tomar 
la ciubdat: et fueronsepara el real dó estaba el Rey 
de Granada. Et agora dexarémos de contar destos 
mandaderos, et dirémos de las nuevas que venie-
roi>al Rey de Castiella de lo que ficieron en la 
tierra de los Moros el Comendador de Segura, et al
gunos del Obispado de Jaén , et de otras cosas que 
acaescieron en el real. 

CAPÍTULO COCI. 

í)e como los Chrisüanos que estaban en las fronteras ovieron 
contienda con los Moros, et los vencieron. 

Los Comendadores y Freyres de la Orden de 
Sanctiago estaban con el Rey en la hueste, et avia 
y un Comendador del castiello de Segura que di-
cian Fernán Ruiz de Tahuste : et porque era este 
castiello frontero de los Moros, estaba con consen
timiento del Rey guardando el castiello, et non 
veno á l a hueste. Et desque sopo que el Rey de Gra
nada con todo su poder estaba cerca del rio de Gua-
diaro, et sopo otrosí que en la tierra del Rey de 
Granada avian fincado muy pocos caballeros, llamó 
algunos ornes de caballo de las villas del Obispado 
de Jaén , et con los que él tenia de suyos, et otrosí 
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con los del Obispado de Jaén , et con los que ¿1 
pudo aver mas, yunto fasta docientos de caballo 
et entró correr tierra de Moros. Et corrieron tierra 
de : : : : et sacaron muy grand presa de vacas, et 
de yeguas, et de ovejas, et de Moros et de Moras 
cativos, et non fallaron quien ge lo contrallase nin
guna cosa. Et sopólo el Rey, et plogole ende. Et á 
pocos días después desto, llególe carta al Rey, en 
que le enviaron decir los de Lorca, que los Mo
ros de Almería et de los de Velez, et logares 
que son fronteros del regno de Murcia, que se 
ayuntaron docientos et cincuenta ornes á caballo, et 
seiscientos omes de pie, et fueron correr tierra de 
Lorca, et levando todos los ganados de aquel lo
gar, et omes et mugeres. En este tiempo era Alcay-
de de aquella villa de Lorca Yeñego López de Ho-
rozco hermano del otro Yeñego López de Horozco 
que estaba con el Rey en el real. Et desque llegó 
á la villa el apellido de los Moros de lo que fi-
cieron, salió este Yeñego López et los de la villa 
con él, que podían ser fasta treinta omes á caballo, 
et doscientos omes de pie: et como quier que ovíese 
y muchos mas, pero ovieron á dexar en la villa 
gente que la guardase, recelando que les podría 
acáescer algún peligro. Et estos omes á caballo et 
de pie fueron en pos los Moros, et alcanzáronlos á 
dos leguas de la v i l la , et ovieron pelea con ellos, 
et los Moros fueron vencidos, et los Christianos 
fueron en pos ellos en alcance otras dos leguas: et 
fueron muertos et feridos muchos de los Moros, et 
ovieron los Christianos dellos ciento et treinta ca
ballos , et traxieron docientos et cincuenta Moros 
cativos, et tornaron todos sus ganados, et los ornes 
et mugeres , que non se les perdió ninguna cosa. Et 
desque el Rey lo oyó, tovolo á Dios en merced, et 
ovo ende grand placer. Et de aquí adelante dirémos 
de como el Rey mandó algunas celadas echar á los 
de la ciubdat. 

CAPITULO COCIL 

De las celadas que el Rey Don Alfonso mandó poner á los de la 
ciubdat, et de las peleas que ovieron con los Moros. 

Este muy noble Rey Don Alfonso de Castiella et 
de León facía todas las cosas que podía- por apre
miar los Moros de la ciubdat de Algecira, et man
dábales poner celadas, et que peleasen con ellos, 
porque fuesen feridos, et muriesen algunos dellos. 
Et un día, que fué en el acabamiento del mes de 
Julio, fabló con el Conde de Fox et con su herma
no, que fasta aquí non avian probado nenguna co
sa de fecho de armas después que llegaron á Alge
cira ; et rogóles que estidiesen en una celada, et que 
pornia otros caballeros en otros logares, porque to
dos se pediesen acorrer, et que ficiesen algún mal 
et daño a los de la ciubdat: et ellos otorgaron que 
lo farian. Et el Rey puso tres celadas contra los de 
la ciubdat tras las paredes que tenian fechas eu 
derredor de amas las villas en esta manera : en la 
una pusieron ú este Conde, et á su hermano, et á la" 
gentes del Rey de Navarra, et estoa estaban á 1» 
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ta dó posaba el Obispo do Salamanca ; et puso 

^ U 0 I + r q . celada á Don Bernaldin Vizconde de Cubro-
en ^ l o n él todoa los del regno de Aragón que 

y et estos estaban á la puerta que guardaba 
Tccncejo de Soria : et mandó á los deste concejo, 
6 estidiesen los cuerpos et los caballos armados, 
q" e fuesen con el Vizconde. Et á la puerta dó 
6 aba Don Diego ot Don Joan Garcia Manrique, 
^uso á Don Fernán Rodríguez señor de Villalobos; 
et mandó que Don Joan Garcia Manrique, et Garci 
Fernandez su sobrino, et Alvar Rodrigue Daza, et 
Joan Rodríguez de Sandoval con compañas de Don 
Diego que posaban y , que estidiee-en armados los 
caballos et ellos. Et puso y con ellos los de la ciub-
ilatde Córdoba: et estos entraron en estas celadas 
ante que fuese de dia. Et en la grand mañana 
mandó al Alcayde de los sus Donceles que entrase 
por otra parte, et quo volviese la pelea con los Mo
ros de la ciubdat cerca del cabezuelo que está á la 
puerta de la villa nueva; et los Moros recelando 
las celadas, non quisieron salir fasta cerca del me
dio dia: et el Rey mandó á los de las celadas que 
estidiesen quedos. Et desque fué medio dia pasado, 
los Moros tovieron que si avieso y celadas, que 
avrian salido fasta aquel tiempo, ca asilo solían 
facer : et ayuntáronse grand compaña de caballo 
et de pie, et salieron á la puerta : et los Christianos 
venieron fuyendo dó estaba el Conde de Fox, et 
su hermano, et las gentes del Rey de Navarra. Et 
el Rey de Castiella que estaba y , mandó á los. de 
la celada que saliesen. Et los Moros desque los vie
ron salir, tornaron fuyendo contra la ciubdat: et 
el Alcayde et los Donceles que estaban cerca, fue
ron juntos con los Moros matando et firiendo en 
ellos: et el Conde de Fox et su hermano, et los que 
iban con ellos ficieron el aguijada muy floxamien-
te, et como perezosos : et los Moros han por maña, 
que maguer vayan vencidos, siempre van catando 
en pos de sí, por ver si les siguen : et vieron que 
los de la celada fincaban muy redrados dellos, et 
que eran pocos los que levaban vencidos á ellos, et 
tornaron á ellos. Et el Alcayde et los Donceles des
que esto vieron, tornaron á foír, et quiso Dios que 
salieron á salvo, como quier que en la tornada ma
táronles dos caballos : et los Moros venieron á to
par en el Conde de Fox et en su hermano, et en las 
gentes que estaban con ellos. Et ellos asi como 
acometieron de comienzo cobardemíento el espolo
nada, asi fueron muy cobardes en la pelea : et los 
Moros traíanlos mal, et estaban en punto por tornar 
fuyendo. Et el Rey mandó al Vizconde de Cabrera, 
et álos de Soria que saliesen, et los fuesen acorrer. 
Et él, et los que estaban con él, ficieronlo así, et 
legaron mucho aprisa dó estaba el Conde do Fox, 
et fueron á ferir luego en los Moros : et ellos non 
'o pudiendo sufrir, tornaron fuyendo contra la ciub
dat, et llegaron encima del oteruelo, et estidieron 
alh. Et el Vizconde do Cabrera et los que iban con 
1̂) et algunos de los que estaban con el Conde de 

x yuntaronse todos, et llegaron á los Moros, et 
derribáronles del oteruelo. Et en esto so mostró por 
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muy ardid, et sin miodo un escudero catalán, ct 
decíanle Bercnguel Enseñes, que andovo muy bra
vo en esta pelea, et andaba encima de la cava de 
los Moros derribando quantos Moros podía alcan
zar, et allí le desgarraron el caballo, et salió do 
píe. Et otrosí en los de Soria avia muy buenos ca
balleros et escuderos de vergüenza, et tenían bue
nos caballos et bien armados : et llegaron muy bra-
bos á los Moros firiendo et matando en ellos ; et 
entretanto crescia la gente á los Moros quo venían 
en su ayuda todos los de la villa vieja de pie et de 
caballo. Et porque los Christianos estaban muy cer
ca de la ciubdat, los Moros peleaban muy fuerte ; 
et el Vizconde, et los suyos estaban por se vencer, 
etlos de Soria mantenían la pelea lo mas que po
dían. Et en todo esto el Conde de Fox nunca llegó 
á la pelea. Et como quier que el Rey tenía la otra 
celada, coydando que ios Moros se arredrarían de la 
ciubdat, et estos que farian algún daño en ellos ; 
pero veyendo el Rey que como la pelea estaba muy 
junta entre los Moros et los Christianos, et que es
taban por se vencer los Catalanes, et que si venie-
sen vencidos, que los farian en ellos, et en los que 
peleaban muy grand daño, mandó á los de la otra 
celada que saliesen: et fueron mucho apriesa, et 
llegaron á la pelea : et los Christianos esforzáron
se, et Dios ayudólos. Et como levaban muchos ca
ballos armados, et eran buenos caballeros, llegaron 
á los Moros recios, et dieronles tan gran priesa, que 
los Moros, como quier que eran muchos, non los pe
dieron sofrir: et entraron fuyendo en la ciubdat, 
et los Christianos firieron et mataran muchos de 
ellos. Et en medio de la puerta de la villa nueva 
fueron feridos muchos caballeros de los Moros ; et 
los Christianos salieron de la pelea su paso, et los 
Moros estidieron quedados en la ciubdat. Et en es
ta pelea fue ferido de una saeta en la cabeza Per 
Alvarez, nieto de Don Rodrigo Alvarez de Asturias, 
et criábalo Don Fernán Rodríguez de Villalobos ; 
et esta ferida le dieron por cima de una capellina, 
et murió della á cabo de tres días. Otrosí fueron 
y feridos muchos Christianos. Et en todo esto el 
Conde de Fox non coydó á los que peleaban , niu 
fizo muestra que quería pelear con los Moros: et 
por esto los suyos non llegaron á l a pelea, ca él et 
su hermano avian estas mañas. El Conde andaba 
todo el dia á la oreja del Rey coydando entrar en 
privanza, et poniasele por consejero ; et el Vizcon
de su hermano dicía muchas albardanias de que 
reían los ornes, et facíalas sin vergüenza, et siem
pre á su prod. Et agora tornarémos adelante del 
acorro que veno al Roy de los emprestidos que en-» 
vió demandar. 

CAPÍTULO CCCIII. 

Dül acorro de emprestido que el Papa el el Rey de Francia dierott 
al Uey Don Alfonso, et de la grand mengua de dineros que 
tenia. 

Dicho avernos que en el comienzo desta cerca de 
la ciubdat, el Rey por se apercobir do catar aver 
para mantenimiento de la hueste, que envió al Ax% 
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zobispo de Toledo al Rey de Francia, et otrosí a U 
Prior de Sanct Joan al Papa á pedirles acorro de 
emprestido. Et como quier que ante de agora el 
Prior le avia enviado decir, que el Papa queria 
acorrer al Rey con algún aver para esta guerra; 
pero en el comenzamiento del mes de Agosto envió
le decir, que el Papa le facia emprestido de veinte 
mil i florines por cierto tiempo ; et porque estos flo
rines et muchos mas debia el Rey á los Ginoeses, 
envió mandar al Prior que ge los diesen allá, et él 
estaba en grand menester, que non tenia que dar á 
los de la hueste. Et á pocos dias después desto lle
gó un clérigo del Arzobispo de Toledo , et traxo al 
Rey carta en que le envió decir el Arzobispo, que 
el Rey de Francia le facia acorro con cincuenta 
mili florines, et que ge los daba en don para esta 
guerra por la amistad que de consuno avian: et 
traxole luego este clérigo veinte et cinco mili flori
nes dellos, et los Ginoeses pidieron luego su paga 
complidamiente de lo que les debían : et el Rey por 
los tener pagados ovo ge los á dar. Et otrosí man
dó facer paga á los de las galeas et naves que te
nia del su señorío, ca avia días que les non diera 
nada : et por esto non pudo dar destos florines nin
guna cosa á los de la hueste, et era en grand cui
ta, ca los de la hueste eran en grand afincamiento, 
et dábanle muy grand quexa, et él non tenia que 
les dar; pero que esperaba dineros que le avian de 
venir de las monedas que le avian otorgado los de 
la tierra ;et rogóles que le esperasen, ca desque 
veniesen luego ge los daría. Et los sus Tesoreros 
díxieronle, que desque llegasen estos dineros por 
que avía enviado, que para adelante non le fincaba 
en la tierra de que pediese aver acorro. Et el Rey 
por esto llamó á los Perlados, et Ricos-ornes, et Maes
tres de las Ordenes, et Caballeros, et los de los Con
cejos, que eran y con él, et mostróles la pobreza et 
el mester en que estaba, et mandó que los Tesore
ros les dixiesen en quál manera era despendido to
do lo que le avian dado para esta guerra, como que 
ellos lo podían bien entender; et que les rogaba 
que catasen alguna manera donde oviese con que 
pediese aquí estar, et mantener esta hueste et las 
flotas, fasta que Dios quisiese que tomasen esta 
ciubdat. Et todos ellos otorgáronle dos monedas en 
todo el señorío del Rey; et entretanto que esto se 
arrendaba, díxieronle que enviase á los estremos, 
et que tomase dende algunos ganados prestados; et 
otrosí que pediese prestado á algunos de los que es
taban allí con él, á aquellos que lo pediesen facer. 
Et el Rey envió luego á los estremos, et traxieron-
le cinco mil i vacas, et veinte mili ovejas et carne
ros, et pedió prestados á algunos del su consejo, et 
á algunos sus criados: et cada unos dellos le pres
taron lo que pedieron, en manera que él se ovo 
dellos por bien servido. Et esto cuenta la estoría, 
porque los que la leyeren sepan en quanto trabajo 
et en quantas quexas se vió el muy noble Rey Don 
Alfonso de Castiella et de León en esta cerca, et 
otrosí por contar en quan grand quexa se vieron 
los suyos estando con él, et cuanto trabajo et afán 
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pasaron por le servir, ct quanto le dieron de lo 811, 
yo en estas monedas que le otorgaban, et en el em 
prestido que le facían, estando ellos muy meneste
rosos. Agora dexarómoa de contar desto, et conta-
rémos de como el Conde de Fox pedió al Rey que le 
diese sueldo. 

CAPÍTULO CCCIV. 

De como el Conde de Fox et su hermano non servían al Rey bien 
en la cerca de Algecira. 

En este mes de Agosto el Conde de Fox dixo al 
Rey que le diese sueldo , porque estídiese y con él 
en la cerca, et si non que él non podía allí morar: 
et el Rey veyendo que los Moros estaban muy cer
ca , et sospechando, que si estos se fuesen, que mu
chos de los otros de la Gascueña que estaban y, que 
farían eso mesmo, ct se írian con ellos, et los otros 
todos desque viesen ir á estos, que se moverían los 
^alantes de ellos para se partir de allí mas aína : el 
Rey por guardar esto, como quier que él estaba 
muy menesteroso según avedes oído , cató empres
tido de los mercaderes que eran y de Genua sobre 
peños que les dió, et pagóles el sueldo para él et 
para su hermano, et para todos los otros que y es
taban con él por un mes, á cada uno de caballo á 
ocho maravedís, et á cada orne de píe á dos mara
vedís, et al Conde docíentos maravedís para su 
mesa, et á su hermano cincuenta maravedís. Et 
desque el Conde ovo su paga, los otros Condes et 
caballeros tovieron que el Conde de Fox ficiera 
muy grand descortesía, por aver estado con el Rey 
tan poco tiempo, et pedirle sueldo, et quanto mas 
estando el Rey tan menesteroso como todos sabían. 
Et acaesció que el Rey avia mandado facer otra 
bastida cerca de la mar de parte de la villa vieja 
en derecho de la otra que estaba mas llegada á la 
ciubdat: et porque estas bastidas eran tan cerca, 
que desde encima de ellas lanzaban grandes piedras 
con la mano en el muro déla ciubdat, avia menes
ter muchas gentes que guardasen los que y labra
ban. Et porque los del señorío del Rey de Castiella 
estaban cansados, et avian ávido muchas peleas 
que ovieron con los Moros por facer aquellas bas
tidas , ca pocos eran los días que en aquel logar non 
oviesen grandes peleas, el Rey envió rogar al Con
de de Fox ct á su hermano que fuesen allí guardar 
otrodia ,e t que daría mas compañas que fuesen 
con ellos. Et el Conde de Fox desque oyó lo que le 
decían de parte del Rey, mostró mal talante, pero 
dixo que lo faria. Et desque fue pasada la noche, et 
el día venido , el Conde non fue á la guarda, et los 
que avian estado de noche en la guarda , enviaron 
decir al Rey que non iba ninguno á tomarles la 
guarda: et el Rey mandó decir al Conde de Fox, 
que fuese allá: et él dixo, que non m sentía bien 
sano. Et non fué y , et el Rey ovo de enviar vasa
llos de Don Joan Kuíiez, et á Gonzalo Ruiz de la 
Vega con vasallos do Don Padriquo Maestre de 
Sanctiago , et los Preyres dosta Orden, et otros ca
balleros de Castiella, qüo tomaron esta guarda deS" 
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tas bastidas. Et esto escribieron en esta cstoria por 
contar los servicios que el Conde do Fox tizo al Rey 
en esta cerca : ca asi como es razón de contar los 
bienes que facen los buenos servidores , non se de
be olvidar lo que facen los que non han voluntat 
de facer bien ; ca en otra manera todos serian teni
dos por iguales. Et agora dirémos de otra pelea 
grande que ovieron Castellanos et Leoneses con los 
Moros de Algeciras. 

CAPÍTULO CCCV. 

De como los Castellanos y Leoneses ovieron grand pelea con los 
de la ciubdat de Algecira. 

Por muebas veces avia el Rey defendido que 
ningunos del real non entrasen de la barrera aden
tro para pelear con los Moros sin su mandado, et 
avíalo fecho pregonar so muy grand pona, et avia 
fecbo mandamiento á los que posaban á las puertas 
de la cerca, que tenían fecba los del real, que lo 
non consentíesen á ninguno. Et esto mandó el Rey, 
lo uno porque las gentes entraban sin recaudo des
armados ;et desque los Moros venían á ellos, non 
cataban unos por otros, et fuían de ligero, et por 
esto los Moros mataban et ferian muebos dallos. 
Otrosí porque en la vuelta destos á tales entraban 
muchos enaciados á la ciubdat; et acaescíó un día 
que entraron pieza de ornes por la puerta do posaba 
Don Fernand Rodríguez Señor de Villalobos, et 
comenzaron á pelear en la vega con los Moros : et 
como eran gentes allegadizas de muchos señores, 
fuían luego que los Moros venían á ellos : et por 
eso Don Fernand Rodríguez et los suyos armáronse 
et entraron dentro de la barrera, por sacar aque
llos ornes que andaben en la pelea : et para poner 
en ellos castigo según que el Rey lo avía mandado. 
Et los Moros venieron luego á él, et comenzaron la 
pelea con él et con los suyos, et non la podiendo él 
escusar , ovo á tornar él á ellos : et los Moros cres-
cíendo todavía, ca eran muy grandes compañas en 
amas las villas : et Lope Díaz de Almazan ríco-ome 
de tierra de León, avia debdo con é l ; et desque so
po que avía pelea con los Moros, veno luego en su 
ayuda el cuerpo et el caballo armado ; et otrosí 
Fernand Pérez Ponce, et Joan de Cervera que era 
de Aragón , et con ellos los suyos que les avían do 
ayudar. Otrosí Fernand Sancbez do Velasco era 
orne mancebo, et era amigo de Don Fernand Ro
dríguez , et tenía buenas compañas, et posaba cer
ca, et veno luego en su ayuda, et otros que avían 
de ayudar á este Don Fernand Rodríguez venieron 
y. Así que las gentes eran muchas de la una parte 
et de la otra; et la pelea era muy fuerte et muy 
brava entre ellos. Et de la parte de la ciubdat lan
zaban muebas pellas de fierro con los truenos, et 
cauchas saetas de arcos et de ballestas, et los Chris-
tianos peleaban lo mas recio que podían. Et en esta 
pelea Lope Díaz de Alraazan andido muy bravo ca
ballero , ca asi lo avia seído otras veces en otras pe
leas quG los Cbristianos avian ávido con los de la 
ciubdat: et entró dos veces entre los Moros, et fc-
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vioronle el caballo , maglier que lo traía armado. Et 
entretanto que la polea duraba desta guisa , el Rey 
envió mandar á Alfonso Ferrandez Coronel, et á 
'os vasallos de Don Enrique su fijo, et á Garcíla-
so, et álos vasallos de Don Fernando su fijo, et & 
Sancbo Sánchez de Roxas su Ballestero mayor, et 
Gutier González Quexada, que se armasen, et quo 
les fuesen luego ayudar. Et estos caballeros á quien 
el Rey lomando, fecíeronlo luego. Et asi como lle
garon á los Moros non los dubdaron, et fueron fe-
rír en ellos, et los Cbristianos que estaban ante en 
la pelea, eso mesmo. Et los Moros non los podien
do sufrir, moviéronse donde estaban contra la ciub
dat, et fecíeron muestra que querían fuír , et tor
naron muy recios; et los Cbristianos estidieron que
dos. Et allí ovo muy fuertes golpes de la una par
te et de la otra: et los Cbristianos fueron á ellos 
otra vez ayuntadamiente que non recelaron miedo 
de los truenos, nin otra cosa que les podíese venir; 
et ferieron en los Moros en tal manera, que los non 
pudieron sofrir ; et tornaron á la ciubdat fuyendo, 
et los Cbristianos fueron en pos ellos fasta que loa 
encerraron en la ciubdat, et derribaron muchos 
dellos en las cavas, et ovo y muchos feridos de la 
una parte et de la otra. Pero ovo y de los Moroa 
muertos et feridos muchos mas que do los Cbristia
nos. Et agora dexarémos de contar desto, et diré
mos de lo que enviaron decir al Rey del Obispado 
de Jaén, et de lo que díxíeron los Condes de Arbi 
et de Solusber. 

CAPÍTULO CCCVI. 

De como llegaron al Rey Don Alfonso ea ayuda otras diez galeas 
de Aragón , et de la infinta que fecieron contra los Moros j e t 
de lo que y pasó. 

Contado avernos en ésta estoría, que quando se 
fueron las diez galeas del Rey de Portogal, que el 
Rey de Castíella que envió sus cartas et sus manda
deros al Rey de Aragón, con quien le envió decir, 
como el Rey de Marruecos armaba muy grand flo
ta para pasar aquende ; et que pues él avía postura 
con él de lo ayudar en esta guerra con otra tanta 
flota como la meatad de las galeas et naves qüe él 
allí tovíese, que le rogaba que le envíase otras diez 
galeas mas de las que allí tenía, en manera que fue
sen por todas veinte galeas. Et en este mes llega
ron estas diez galeas que enviaba el Rey de Ara
gón en su ayuda : et veno en ellas por Vis-Almiran
te Jayme Escribano, ciudadano de Valencia : et con 
estas eran veinte galeas del Rey de Aragón , et dos 
Vis-Almirantes , el uno este que avernos diebo, et 
el otro Mateos Mercér, que estaba allí de ante con 
las otras diez galeas. Et el Rey de Aragón envío 
decir al Rey, como avía cobrado la ciubdat ct las 
Islas de Mallorcas et de Menorcas, pero que finca
ba en guerra con Don Jayme , que solía llamarse 
Rey de Mallorcas, et por esto que le non podía en-

• viar sí non estas diez galeas; et que fuese cierto, 
que si non por la guerra que él avia, quo él le en
viara el su Almirante con toda su flota en su ayu-* 
da. Et al Rey plogo con éstas} ca avía nuevas CÍQI;\ 
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tas que el Rey de Marrnecos et 
ayuntaban muy grandes flotas para que vemesen 
pelear con la suya. Et porque la flota del Rey de 
Marruecos estaba en el puerto de Cebta esperando 
la flota del Rey de Granada, el Rey de Casti l la en
vió el su Almirante Don Egidiol con quince galeas 
al puerto de Cebta ; et fueron en estas galeas con 
el Almirante el Conde de Arb i , et el Conde de So-
lusber, et todas sus compañas. Et destos et de otras 
gentes iban las galeas bien pobladas de muchas 
compañas. Et un dia ante que Jayme Escribano lle
gase al puerto de Algecira con aquellas diez galeas, 
el Rey de Castiella envióle decir que vemese con
tra el puerto de Cebta,et que ficiesen muestra que 
eran las galeas del Rey de Granada , et que venían 
pelear con las galeas del Rey de Castiella, que es
taban en la guarda cerca del puerto de Cebta ; et si 
las galeas de los Moros saliesen de aquel puerto dó 
estaban , que ficiesen mucho por que la flota de los 
Moros f uese desbaratada: et para esto envió los 
pendone s que posiesen en las galeas tales como las 
que traían los de Granada. Et estando en la guarda 
de la mar el Almirante , et los Condes con aquellas 
quince galeas del Rey de Castiella, un dia en ama-
nesciendo venieron aquellas diez que traía de Ara
gón este Don Jayme Escribano con pendones tales 
como los que traían en sus galeas los Moros de 
alien mar, etlos de Granada : et las galeas del Rey 
de Castiella desque las vieron venir fueron con
tra ellos faciendo muestra que iban pelear con 
ellos; et las galeas de Aragón otrosí facían mues
tra que se apercebian para se defender. Et esta in
finta era tan bien fecha, que los Moros que es
taban en la flota del Rey de Marruecos, coydaron 
que aquellas eran las galeas del Rey de Granada, 
et apercebieronse todos para salir á pelear con las 
galeas del Rey de Castiella et en acorro de las 
diez galeas que venían, coydando que venían en 
su ayuda; et seyendo movidas las mas de las ga
leas que estaban ante Cebta, et apercibiéndose las 
otras todas para salir á pelear , un mal ChristianO 
de las galeas del Rey de Castiella echóse en la mar 
et fue levado á las galeas de los Moros , et dixoles 
que se guardasen de aquel engaño , ca todas aque
llas galeas eran de Chrístíanos. Et por esto torná
ronse todas las galeas de los Moros al puerto de 
Cebta, dó ante estaban, et los Chrístíanos non po-
dieron aver la pelea con los Moros, así como el Roy 
lo avía mandado. Et otro día fueronse al puerto de 
Algecira, dó estaba el Rey de Castiella con su 
hueste. Et agora dexarémos de contar desto , et di-
rémos de lo que enviaron decir al Rey del Obispado 
de Jaén , et de lo que díxíeron los Condes de Arbi 
et de Solusber. 

CAPÍTULO CCCVII. 

De como el Rey sopo nuevas que los del Obispado de Jaén avian 
fecho mal et daúo en la tierra de los Moros: et de como los 
Condes de Aib i et de Solusber se fueron. 

En estando el Rey en la cerca de Algecira venie-
íonle cartas de Don Joan Obispo de Jaén , et éste 
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el Rey de Granada era natural de Soria: otrosí cartas de las 'villas de 

aquel Obispado, et del Comendador de Segura, en 
que le enviaron decir, que se ayuntaron con el 
Obispo et con el Comendador pieza de gentes de 
caballo et de pie, et que entraron correr tierra del 
Rey de Granada, et que moraron en su tierra de-
llos quatro días et quatro noches de entrada et de 
salida, et que sacaron muchos ganados, vacas, et 
ovejas, et yeguas, et Moros et Moras cativos. Et el 
Rey desque lo sopo, gradesciólo mucho á Dios, et 
tovogelo en merced, et plególe mucho de lo que 
fizo el Obispo et los que fueron con él. Et ávido el 
Rey estas nuevas, los Condes de Arbi et de Solus
ber venieron á fablar con el Rey , et dixieronle, que 
el Rey de Ingalaterra su Señor les enviára decir, 
que el Rey de Francia et él avían puesto tregua et 
paz entre sí por tres años, et que en algunos trata
mientos que se avian de facer, que era dado poder 
de parte del Rey de Ingalaterra al Conde de Arbi : 
et sobre esto que avia de ser en Corte de Roma á 
día cierto , et que sabia Dios que le pesaba mucho 
por se partir de allí en aquel tiempo, ca su volun-
tat era de estar con el Rey fasta que veniesen los 
Moros á la batalla, ó que el Rey pediese cobrar la 
ciubdat de Algecira. Et el Rey desque los ovo oí
dos, gradescióles mucho lo que le dicían, et el ser
vicio que le avian fecho ; et mandóles que se fue
sen, quando quisiesen. Et ellos guisaron de se ir, 
et partieron ende mucho amigos del Rey, et fue
ronse, Et agora, pues avernos dicho la ida destos 
Condes, et las nuevas que el Rey ovo de lo que fi-
cieron el Obispo et los del Obispado de Jaén, diré-
mos de la ida del Conde de Fox. 

CAPÍTULO CCCVIII. 

De como se fué el Conde de Fox del rea l : et de como ¡os Moros 
venieron á la batalla. 

Porque el Rey avia dado sueldo al Conde de Fox, 
et al Visconde su hermano, et á sus compañas por 
todo el mes de Agosto, segund que dicho avemos : 
desque fueron andados veinte días deste mes, el 
Conde de Fox dixo al Rey, que le convenía de se ir 
para su tierra por algunas cosas que avía á facer, et 
los días que fincaban para cumplimiento del mes 
que los quería tomar para la ida del camino. Et por
que el Rey avia sabido que el Rey de Granada, et 
los Moros que estaban con él en Guadiaro, querían 
venir á Gibraltar, et dician que vernian luego á pe
lear con el Rey por descercar la ciubdat de Algec'-
ra ; et otrosí sabía que la flota de los Moros estaba 
en Cebta presta para venir pelear con la del Rey de 
Castiella, quisiera el Rey que el Conde et su her
mano et las compañas que avían venido con ellos 
estodíesen con él fasta que fuese complido el mes 
de Setiembre. Pero porque sabia que non querían 
estar á menos de les dar sueldo por el tiempo que y 
estodíesen, et el Rey estaba muy menesteroso, et 
non tenia do que ge lo dar, dixoles, que se fuesen 
quando quisiesen ; como quier que entendieron ellos 
en el talante del Rey que le ploguiera que estodie-
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een allí con él, ca les dixo las nuevas que avia sa
bidas. Et el Conde non cató por aquello, mas dixole 
míe se queria ir luego sin otro detenimiento. Et el 
Visconde su hermano dixo al Rey que fincarla con 
él si lo él por bien toviese. Et el Conde de Fox 
desque lo sopo dixole, que si con él fincase , que 
para todos los dias de la su vida seria su enemigo ; 
et non tan solamiente destorvó á este su hermano 
de fincar, mas fabló con el Eey de Navarra en tal 
manera porque non se detuvo allí después , si non 
muy poco tiempo. Et el Eey sopo estas cosas, et 
pesóle mucho mas por lo facer él desta guisa, que 
non por la su ida. Et facia el Conde en esto muy 
sin razón, ca el Rey le avia mostrado mucho buen 
talante, et fecho muchos convites á él , et á todos 
los otros Condes que allí venieron ; et avia fablado 
con él muchas cosas de su f acienda, et ficiera en él 
mucha fianza de sus poridades: lo qual non fizo el 
Rey á ninguno de los otros ; pero él non catando 
ninguna cosa desto, acució la ida , et fuese. Et pa
gado el dia en que él partió del real, ct otro, al 
tercero dia veno el Eey de Granada et los Moros 
que eran con él á posar en el arenal cerca de Qi-
braltar. Et el Eey desque vio que los Moros eran 
venidos á aquel logar, et entendió que la pelea que 
se non podia tardar, et que vernia luego la flota 
de los Moros, ca dicho le avian que un dia avia do 
ser la pelea por mar et por tierra, por esto mandó 
al su Almirante que de las quarenta naves que y 
tenia parala guerra, que enviase las veinte de ellas 
que estidiesen á la entrada del puerto de Xetares á 
mejoría del viento, porque quando las galeas de los 
Moros veniesen, aquellas naves estidiesen prestas 
para comenzar la pelea con ellos. Et el Almirante 
fizólo luego asi. Et agora dexarémos de dicir desto, 
et contarémos de como el Visconde de Cabrera en
vió dicir al Conde de Fox que eran venidos, et la 
respuesta que ovo dende. 

CAPÍTULO CCCIX. 

De como fincó el Conde de Fox en Sevilla. 

Don Bernaldin, Visconde de Cabrera, que y avia 
fincado con el Eey, era amigo del Conde de Fox, 
et sentiendose mucho de la mengua que ficiera , en
vióle dicir como los Moros eran venidos á aquel lo
gar por pelear con el Eey, et que se tornase luego, 
et que faria en ello bondat, et caballería, lo que era 
tenudo de facer : ca si en tal tiempo como aquel 
estoviese á muy luenga tierra, asi como estaba á 
diez leguas, et sóplese que los Moros querían aver 
batalla con un Eey Christiano, que dehia venir á 
las mayores jornadas que él podiese por ser en tal 
fecho, quanto mas estando tan cerca, et demás se-
yendo él tenudo á esto Eey por quanta honra en él 
falló, et quanta fianza en él fizo. Et esta carta le 
üegó en Bejer á diez leguas do Algocira. Et el Con
de de Fox envióle decir por su carta, que si el Eey 
e envidra dó estaba los dineros del sueldo de un 

11168 para é l i et para su hermano, ot para todas las 
pompañas que avian venido con ellos, quo se tor-
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narian á ayudarle: et asi como dio la respuesta fué-
se luego, et non atendió allí mas. Et llegando á Se
vi l la , adolesció, et finó y , et leváronlo á su tierra. 
Et quando los Moros venieron á Gibraltar, el Con
de do Arbi avia dias que era ido, et el Conde de 
Solusber avia fincado doliente en Sevilla. Et desque 
sopo la venida de los Moros, mandó que lo posiesen 
en un barco, et que lo traxiesen por el rio fasta la 
mar, et dende á la hueste, porque podiese acaescer-
se con él Eey en la batalla que oviesen los Moros 
con él. Et él estaba estonce tan flaco, que le dician 
los físicos, que si comenzase camino, ó se metiese 
en barco , que non llegaría vivo al real: et por esto 
non pudo venir, maguer que lo provó. Et agora de
xarémos aquí de decir de los Condes que se fueron, 
et tornaréinos á contar de lo que el Eey fizo en esta 
cerca en la guerra de los Moros desque ellos fueron 
idos. 

CAPÍTULO 0CC& 

De como el Rey Don Alfonso mandó poner tres celadas á los dé 
Algecira, et como fueron desbaratados, el muchos muertos. 

Porque al tiempo que los Condes et otras muchas 
gentes, que eran en el real, se fueron, los de la 
ciubdat avian visto como se fueron, et avian des
poblado los logares dó estos solían posar, tomaban 
consigo grand esfuerzo. Ca pues que estos eran 
idos, et el Eey de Granada et los Moros de alien 
mar, et los que estaban con él eran llegados á la 
vil la de Gibraltar, en logar que era muy cerca de la 
hueste de los Christíanos, tenían que crecía á ellos 
el acorro, et que menguaba el ayuda al Eey de Cas-
tiella. Et por ende avían muy grand placer, et da
ban voces á los de fuera, et diciangelo. Et el Eey 
por esto cató como les ficiese algún pesar, et man
dóles poner tres celadas : la una á la puerta dó po
saba Don Joan fijo de Don Alfonso; et en ésta es-
taba Gonzalo Euiz de la Vega, et vasallos de Don 
Fadrique Maestre de Sanctiago, et los Freyres des
ta Orden, et los vasallos de Don Joan Nuñez, et los 
de Don Joan fijo de Don Alfonso : et puso con es
tos docientos ballesteros de Genua, et puso otra 
celada á la puerta dó posaba Don Fernand Eodri^ 
guez señor de Villalobos; et en esta estaba Alfonso 
Ferrandez Coronel, et vasallos de Don Enrique, fijo 
del Eey, et este Don Fernand Eodríguez, et Don 
Pero Nuñez de Guzman, etLope Diaz de Alraazan, 
et Garcilaso de la Vega, et vasallos de Don Fer
nando fijo del Eey, et Sancho Sánchez de Eoxaa, et 
Gutier González Quexada, et Joan Eamirez de Guz
man , et Gutier Ferrandez de Toledo , et Joan Fer
randez Coronel, et Alvar García, et Fernand Gó
mez de Albornoz hermanos del Arzobispo de Tolo-
do, et Pero Gómez Orejón, et Joan Martínez de 
Eoxas, estos amos que avia el Rey criado de muy 
pequeños andando en el su caballo, et Gonzalo Mo-
xia, un escudero que tajaba ante el Eey , ot otrosí 
puso con estos pieza de ballesteros. Et puso la otra 
colada á la puerta dó posaba Don Joan García Man
rique ; et en esta colada estaba este D m Joan Qar* 
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cia, et Don Aurique Anriquez, et con él los del 
Obispado de Jaén , et Joan Rodríguez de Sandoval 
con los vasallos de Don Diego, et Garci Ferrandez 
Manrique, et Alvar Rodríguez Daza , et otros caba
lleros de la mesnada del «Rey , et los de los concejos 
de Soria, et de Atienza , et de Almazan. Et porque 
en el f onsario posaban otros caballeros , et muchos 
ballesteros , mandóles que estidiesen todos aperce-
bidos para cuando fuese tiempo, et el Rey les en
viase mandar que ficiesen algo. Et los que estaban 
en estas celadas fueron y de noche, et estaban tras 
las paredes de la cerca que tenian fecha los Chris-
tianos. de manera que los Moros non los podian 
ver. Et todos estos, á quien era encomendado este 
fecho, eran muy buenos caballeros, et de grand 
vergüenza, et tenian buenas armas : et los mas de-
llos tenian los caballos armados , et avian grand vo
luntad de servir bien á su Señor. Et el Rey mandó 
que comenzasen la pelea con los Moros por dos 
partes, la una de parto de la vil la nueva cerca del 
oteruelo, et la otra adelante de parte de la villa 
vieja ante la parte que dicen de Tarifa. Et los Mo
ros de la ciubdat salieron á las peleas, pero non se 
querían redrar de las villas, recelando las celadas. 
Et los Christianos que avian comenzado las peleas, 
llegáronse bien á dar con las lanzas et con las es
padas : et los Moros como eran muchos mas que los 
Christianos de caballo et de pie, venieron á ellos; 
etlos Christianos venieron fuyendo contra dó esta
ban las celadas, et salieron por la puerta dó estaba 
Don Fernand Rodríguez de Villalobos, et los de Xe-
rez, et otras compañas pocas. Et de la celada que 
estaba á la puerta, dó posaba Don Joan García Man
rique , non salió ninguno: ca el Rey ge lo avia asi 
mandado, porque los Moros se esforzasen á estar 
algún poco en el campo, et se redrasen de la ciub
dat. Et los Moros desque vieron que los Christia
nos eran pocos, tornaron otra vez á la pelea, et 
ayuntáronse todos los de la vi l la vieja et los de la 
villa nueva ante la puerta de la ciubdat que ellos 
dician de Xerez et de Tarifa. Et desque el Rey vió 
que andaban mucho afincados en la pelea, mandó 
salir todas tres celadas, et los que estaban á la 
puerta dó posaba Don Joan, fijo de Don Alfonso, 
fueron luego á la puerta de la ciubdat que los Mo
ros dician de Xerez, et los de la ciubdat que esta
ban á la puerta dó posaba Don Fernand Rodrí
guez , fueron derechamiente á la puerta de la ciub
dat que dician los Moros de Tarifa : et los que esta
ban en la otra celada á la puerta dó posaba Don 
Joan García, fueron á la puerta que es entre amas 
las villas á destajar los de la villa nueva, que eran 
idos á la pelea. Et los Moros desque los vieron ve
nir contra sí todas aquellas gentes, et que iban de
rechamiente á las puertas, tornaron fuyendo á la 
ciubdat, porque pediesen cobrar las puertas ante 
que los Christianos llegasen, et tan grande fué la 
priesa que les dieron todos los Christianos de toda 
parte, que Gonzalo Ruiz, et los vasallos de Don Fa-
dríquefijo del Rey, Maestre de Sanctiago, llegaron 
jnuy cerca por entrar á la ciubdat con los Moros en 
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vuelta por la puerta de Xerez; et los Moros cer-
raron la puerta, et fincaron algunos de los de ca
ballo fuera, et estos fueron luego muertos. Et lle
garon luego los ballesteros de Genua, que estaban 
en esta celada, et tenían muy buenas ballestas, et 
eran ornes que andaban muy armados de todas sus 
armas : et estodieron los Christianos á aquella puer
ta muy grand pieza que ninguno de los Moros déla 
ciubdat non osaba salir fuera; et los de la celada 
que salieron por la puerta, dó posaba Don Fernand 
Rodríguez , fueron á los Moros matando et feriendo 
en ellos fasta que los encerraron en la ciubdat; et 
derribaron de feridas muchos dellos en la cava, et 
estodieron ante la puerta que dicen de Tarifa muy 
grand pieza: et los de la otra celada tercera, que 
salieron por la puerta dó posaba Don Joan García 
Manrique, que fueron á la puente, toparon con los 
caballeros de vil la nueva, et con pieza de peones 
que venían fuyendo, et con la grand priesa non pe
dieron acogerse á la villa vieja; et en pasando la 
puente que se iban á la villa nueva, ovieron á pe
lear con los Christianos, et non los pedieron sofrir, 
et ovieron á entrar fuyendo en la villa nueva. Et 
allí fueron muertos et feridos pieza dellos de caba
llo et de píe, et los Christianos estídieron allí en 
quanto estídieron los otros cerca las otras puertas. 
Et entretanto que estos caballeros facían su obra, 
segund que avernos contado, los que posaban en el 
fonsario llegaron á la puerta de la ciubdat que di
cían del Fonsario: et un postigo que los Moros y 
tenian, por dó salían á las peleas, sacáronle de su 
logar, et traxíeronle á pesar de los Moros que y es
taban. Et en estas peleas de este día morieron mu
chos Moros de caballo et de píe, et señaladamíente 
fue y muerto un hermano del Alcayde de la villa 
vieja, et fueron y muchos feridos, et algunos de
llos morieron de aquellas feridas. Et esto se sopo 
de algunos Moros que salieron de la ciubdat dende 
en adelante mas de los que solían salir que lo di-
xieron. Et como quier que estas cosas ovimos á es-
crebír, la una primero, et después las otras; pero 
todo el fecho acaesció en uno : por tal manera lo 
tenía endereszado el muy noble Rey Don Alfonso, 
et tan grand acucia daba en ello. Et los Moros des
que fueron acogidos á l a ciubdat, adereszaronmu
cho á priesa sus truenos, et lanzaban con ellos con
tra los Christianos muy grandes pellas de fierro ; et 
otrosí lanzábanles muchas saetas de ballestas de 
torno, et do otras ballestas que tenian muchas ; et 
otrosí lanzábanles muchas saetas de arcos, et con 
esto ferian et mataban algunos de los Christianos. 
Et el Rey envióles mandar que saliesen fuera de la 
barrera; et ellos por mandamiento del Rey salieron 
luego ; et por cierto se puede decir, que si non fue
ra por la l id que el Rey esperaba aver con el Rey 
de Granada, et con los otros de allén mar, que loa 
de la ciubdat fueran este día en grand afincamien
to de muerte, sí ol Rey les mandára combatir. Et de 
aquí adelante contaremos las otras cosas que acaes-
cieron al Rey et á los que estaban con él en 1̂  
hueste. 
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CAPÍTULO CCCXI. 

De como el Kcy Don Alfonso puso dos celadas á los Moros del 
real, et non se (Izo y nada. 

Pues que el Rey de Granada et los Moros de 
allén mar que venían con él, fueron llegados á Gi-
traltar, enviaron luego algunos dellos que pasasen 
el rio de Guadarranque, et llegasen al rio de Pal-
inones que era á media legua del real: et ellos 
ficieronlo asi. Et el Rey de Casticlla aviondo volun
tad de juntar con ellos l id , mandó que algunos de 
los del su real non pasasen el rio de Palmones por 
hierba, nin por otra cosa ninguna só muy grand 
pena, ca bien sabia que desque los Moros viesen 
que los Christianos non pasaban allende del, que 
vernian mas osadamiente, et acercarían mas á la 
hueste de los Christianos, et en esto que rescí-
hian mayor daño. Et mandó á Joan Martínez et á 
Joan Francisco Adalides que lo ficiesen guardar. Et 
los Christianos de la hueste guardáronlo segund el 
mandamiento que avían del Rey : et los Moros ve
nían pocos dellos cada día fasta el río de Palmo
nes, et de Guadarranque, de que la hueste avía 
grand mantenimiento, et nenguno de los Christia
nos non pasaba alien de del rio de Palmones por nin > 
guna cosa. Et desque el Rey vió que los Moros se 
aseguraban á venir fasta aquel río, cató en como 
les echase algunas celadas, porque les podíese facer 
algún mal et daño; et porque un Moro que veno 
del real de los Moros, les dixo que el Rey de Gra
nada et los que eran con él querían venir todos 
ayuntadamiente al río de Palmones. Et otrosí en 
el comienzo del mes de Setiembre f abló el Rey con 
el Rey de Navarra que era y, et otrosí fabló con 
Don Joan, fijo del Infante Don Manuel, et con Don 
JoanNuñez de Lara, señor de Vizcaya, et con Don 
Joan Alfonso de Alburquerque, et con Don Joan, 
fijo de Don Alfonso, et con los otros Rícos-omes et 
Caballeros que y eran; et díxoles, que le semejaba 
que era bien de poner una celada á los Moros allen
de del río de Palmones, et otra aquende, porque los 
Moros ovíesen la pelea á su peoría, et á su daño; et 
dixoles los logares dó avía pensado que se debían 
poner. Et todos acordaron que era muy bien lo que 
el Rey decía. Et el acuerdo ávido, para aquel día 
que sopo que avian de venir los Moros, puso una 
celada allende del rio de Palmones entre unos ote
ros dó podían estar, que los non viesen los que ve
nían de Gibraltar: et en esta celada primera estaba 
Don Joan Nuñez, et el pendón et los vasallos del 
Maestre Don Fadrique fijo del Rey, et el concejo 
de Sevilla, et Don Joan Alfonso deGuzman, etDon 
Pero Ponce, et los del concojo de Xerez de la Fron
tera. Et puso en otro logar un poco redrado destos 
el pendón del Tufante Don Pedro, heredero fijo del 
Key, et con él Don Joan Alfonso de Albur querque, 
et los vasallos del Infante. Et porque el Rey de Na-
varra estaba flaco, et non podía ir ú esto, envió y 
«"8 compañas. Rt el Rey de Oastiella, et con él Don 
' 0an, fijo del Iurania Don Manuel, entraron en otra 

EL ONCENO. 37^ 
colada aquende del rio de Palmónos cefoa la cabe-' 
za del atalaya en un logar dó dicen la celada vieja,' 
et tenian y los pendones consigo; et con el pendón 
del Rey estaban los pendones et los vasallos de 
Don Enrique, et de Don Fernando, et de Don Tello, 
et de Don Joan , sus fijos, et los Caballeros de la su. 
mesnada. Et todos estos que avemos dicho entraron 
en aquellas celadas desde la medianoche; et quan-
do ellos allí fueron, salió un enacíado del real de 1 
noche, al tiempo que salieron los Christianos para 
entrar en las celadas, et fué á los Moros, et díxo
les, que se apercebíesen, que los Christianos iban á 
pelear con ellos : et por esto los Moros estodíeron 
quedados en su real apercebidos de pelea, et non 
veníeron al río de Palmones segund que avían d i 
cho al Rey. Et todos los Christianos estodíeron en 
aquellos logares esperando fasta el medio día pa
sado. Et pues que vieron que non venía ninguno 
de los Moros, entendieron que ovieran algún aper-
cebimíento: et el Rey enviólos llamar á todos, et 
tornáronse para su hueste. Et agora dexarómos de 
contar desto, et dirémos de la careza que comenzó 
en el real en este mes de Setiembre. 

CAPÍTULO CCCXII. 

De la careza del pan que ovo en el real del Rey Don Alfonso. 

Dicho avemos en los capítulos desta estoría del 
grand fuego que ovo en este real, et de la mucha 
vianda que y se perdió; et agora contarémos de la 
careza que veno en el real por esta razón. Et acaes-
ció que en este mes de Setiembre los vientos fue
ron muy contrarios para los que traían las viandas 
por la mar : et otrosí los mercaderes que las solían 
traer, non las fallaban en Sevilla, nin en Córdoba : 
ca en este año ovicron muy grand mengua de pan 
en estas dos ciubdades ; et en Ecija, et Carmena, et 
en Xerez, lo que tenían de ante era todo comido et 
gastado en esta hueste: et el pan avíanlo á traer 
del Obispado de Jaén á Córdoba, et dende á Sevilla: 
et cargábanlo y para lo traer por la mar, et por esto 
non se pudo escusar de aver careza en el real; 
quanto mas que los Franceses, et Alemanes, et I n 
gleses, et Gascones que eran idos, avían encarescí-
do mucho las viandas. Et las gentes víeronse en 
afincamiento, por non poder fallar pan para loa 
ornes, nin cebada para los caballos ; pero fallaban 
carne asaz á vender délo que el Roy avia mandado 
traer de los estreñios de los ganados. Et por esto 
el Rey envió luego mandar por sus cartas á los de 
Sevilla et de Córdoba que traxíesen las mas vian
das que pediesen aver. Otrosí envió ornes á Xerez, 
et á Tarifa, et á Bejer, con quien les envió mandar, 
que le traxíesen por tierra todo el trigo, et cebada, 
et fariña que y fallasen ; et señaladamíente mandó 
traer del pan del su almacén que tenia en Tarifa 
para abastecimiento de aquella villa. Et traxioron-
lo por tierra, et dieron dello á los de la hueste en 
cuenta de lo que les avian á dar del su sueldo ; et 
pusieron en las plazas á vender dolió, porque laa 
gentes ovíesen abastamiento. Kt coa esto tiróse 8,1" 
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gnn poco de la careza del real; pero non que torna
sen las viandas de aqnel préselo que solían valer: 
ca ante que el fuego acaeseiese valia la fanega de 
la cebada oclio maravedís, et el arroba de la fariña 
á diez et once maravedís : et valia en este tiempo 
la fanega de la cebada á veinte maravedís, eUa 
arroba de la fariña á veinte et cinco maravedís: 
como quier que en el tiempo que veno adelante ovo 
en el real grand mengua de viandas, et mayor care
za que ésta. Et dexarémos agora de contar deoto 
para en su tiempo, et dirémos de como el Eey puso 
otra celada á los Moros en que fué el Rey de Na
varra. 

CAPÍTULO CCCXIII. 

De como el Rey puso una celada á los Moros del real, et de lo 
que y pasó. 

Grand voluntad avia el Rey de ir pelear con el 
Bey de Granada, et con el poder de allén mar, que 
estaban todos cerca de Gibraltar. Et porque avian 
ávido consejo sobre esto, et le decían que non podía 
pelear con ellos allí do estaban, si non á grand su 
peoría, cataba manera por aver pelea con ellos en 
el campo; et pensó de dar gentes de las suyas que 
fuesen pelear con ellos al rio de Guadarranque, que 
era cerca del su real, et estaban y muchos dellos 
todo el día. Et por esto f ablólo con el Rey de Na
varra et con los ricos-omes et caballeros del su se
ñorío, que eran y con él; et todos le dixieron, que 
era muy bien de facer todas las cosas que pediesen, 
por aver l id en campo con los Moros. Et el Rey 
mandó á Don Joan fijo de Don Alfonso, et á Don 
Fernand Rodríguez señor de Villalobos, et á Don 
Joan García Manrique, et á los Obispos de Sala
manca et de Zamora, et á Gonzalo Ruíz Girón, et 
á Joan Rodríguez de Cisneros, et á Gonzalo Nuñez 
Daza, et á Ramir Flores de Guzman, que estos to
dos et los Condes con ellos, asi como pasaban der
redor de la cava, que fincasen á guardar los reales 
que los de la ciubdat non saliesen á facer mal nin 
daño en ellos. Et el Roy de Castiella, et el Rey de 
Navarra, et todos los de la hueste salieron dende de 
noche, et fueron todos entrar en una celada cerca 
del río de Guadarranque en un valle que dicen : : : : 
et podían ser todos fasta quatro mil i caballeros. Et 
desque allí llegaron, et fué el día, el Rey mandó á 
los de Sevilla, et á Don Pero Ponce, que fuesen por 
el camino contra el río de Guadarranque, et volvie
sen la pelea con los Moros, si los y fallasen al río, 
et que sofriesen la pelea quanto mas pediesen, fas
ta que viesen venir los Moros del real; et desque 
llegasen á ellos, que les fuesen trayendo contra dó 
estaban los Chrístíanos. Et ellos fueron allá; et 
porque los Christianos tenían la torre de Cartage
na, que era entre el real de los Moros et el rio de 
Guadarranque, et por se guardar que los Christia
nos non veniesen á ellos á sobrevienta, tenían los 
Moros, desque allí llegaron, quinientos ó seiscien
tos caballeros que guardaban cada noche los vados, 
et estos estaban cerca del rio de Guadarranque. Et 
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quanrlo llegaron y los do Sevilla, et Don Pero Pon-
ce, ficícronlo luego saber al Rey de Granada, ot á 
Gazcar Alguacil de los Moros de alien mar. Et to
dos los Moros desque lo sopioron , salieron en los 
caballos, et venieron al rio de Guadarranque: et 
los de Sevilla, et Don Pero Ponce comenzaron la 
pelea con los Moros : et ellos otrosí desque vieron 
que los Moros del real venían todos, comenzaron a 
pasar el rio contra los Christianos : et los Christia
nos pelearon quanto pedieron, segund que el Rey 
les avia mandado, fasta que llegaron al río los Mo
ros del real. Et estonce comenzaron los Christianos 
á ir fuyendo por el camino derecho que va al rio 
de Palmones, et los Moros que pasaban para .ir en 
pos ellos, et los que peleaban yendo por el camino 
en pos los Christianos, los Franceses que estaban y 
con el Rey de Navarra, salieron de la celada sin 
mandado del Rey ante de tiempo ; et los Moros 
desque los vieron, entendieron que avía allí celada, 
et tornáronse todos, ca son omes muy sabidores de 
la guerra, como aquellos que todo su cuidado po
nen en aquello, et non en al. Et el Rey desque lo 
vió, ovo muy grand pesar et grand malenconia, et 
fué á los Franceses por los tornar, et non pudo fas
ta que mató á uno dellos. Et por cierto pueden de
cir los que y estaban, que sí los Chrístíanos quisie
ran atender tiempo aquel dia , segund que el Rey 
lo avia ordenado, que la mayor parte de los Moros 
que allí eran, fueran muertos et cativos en aquel 
dia. Et desque vió el Rey como los Moros eran tor
nados todos allende del río, et guardaban las pasa
das, tornáronse para el real, et el Rey de Navarra, 
et todos los que iban con ellos. Et agora dexarémos 
de decir desto, et contarémos de algunos fechos 
que acescieron por la mar. 

CAPÍTULO CCCXIV. 

De como comienza aquí á contar de las cosas que acaescieron 
por la mar. 

Por contar los fechos et las cosas que fasta aqui 
pasaron en el real, avernos dexado de dicir muchas 
cosas que acaescieron por la mar á la flota de los 
Christianos, después que este Roy Don Alfonso de 
Castiella veno cercar la ciubdat de Algecíra. Et 
porque fueron muchos los fechos et las cosas que 
acaescieron mas de las que avernos contado, et el 
que lo escribió non se pudo acordar de todo, dicíen-
do cada una de las cosas por sí, poro contarémos de 
aquí adelante algunas dellas en general, et de ellas 
en especial ¡ et después tornarémos á contar las otras 
cosas que acaescieron por la tierra, cada una en su 
logar, segund que conviene á la estoría. 

CAPÍTULO CCCXV. 

De como fué tomada una galea de los Moros que iba con cartas 
al Rey Albohacen. 

Las galeas del Rey de Castiella andaban todavía 
en la guarda do la mar, et tomaban muchos eara-
vos, et leños, et barcas armadas de lus Moros quo 
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, allén mar aquende, <lellaH con viandas 

^dellas con cartas; et otrosí tomaban do las quo 
^an aquende de la mar allende. Et acaesció quo 
«ralea do los Ghristianos estando de noche en la 

uarda vió venir dos barcas pequeñas que partían 
del real de los Moros, et iban á Cebta, et los de la 

lea tomaron la una, et la otra non la pudo aver 
^a la escurídad de la noche. Et en esta barca fue
ron falladas cartas que el Rey de Granada enviaba 
al Rey Albohacen, en que le enviaba decir, que 
bien sabia como le envidra rogar que veniese allí 
á Gibraltar, et Hazcar, et los caballeros Marines 
que veniesen con él, et que él luego pasaría aquen
de en la flota, ó le enviaría uno de sus fijos con 
tantos caballeros que podiesen pelear con el Rey 
de Castíella et con la su flota por descercar la cíub-
dat de Algecira, et que avia quatro meses que era 
salido de su tierra, et estaba en hueste contra los 
Ghristianos; et que él et los suyos que avian fecho 
grand costa, et que si podía pasar él aquende, si 
non que envíase á su fijo, et la flota et los caballe
ros que él envió decir que enviaría; et si non que él 
non podía estar mas allí, et que se iría á su tierra. 
Et en estas dos barcas de que los Christianos toma
ron la una, iban dos pares de cartas, porque si la 
una se perdiese, que la otra que podiese ir : et esto 
sopo el Rey, que ge lo dixieron los Moros que fue
ron tomados en aquella barca. Et de aquí adelante 
irémos contando de los otros fechos que acaescie-
ron por la mar. 

CAPÍTULO CCCXVI. 

De como la flota del Rey Don Alfonso tomó una galea de los 
Moros, et quemó otra : et cerraron un puerto donde las otras se 
acogieron. 

En esta estoria avemos contado que el Rey asi 
como era mucho acucioso en los fechos de la tierra, 
asi lo era en lo de la mar. Et porque eran muchos 
los logares por dó podían pasar los Moros de al lén 
mar aquende, et el trecho era muy luengo , ca avía 
de guardar desde allí de Algecira fasta encima de 
Almería, que era toda la costanera de la mar aquen
de et allende en poder de los Moros, et la tierra de 
allende era toda suya, mandó á Don Egidiol, su A l 
mirante mayor de la mar, que todavía enviase ga
leas de las de la su flota, que andodiesen por la 
mar requeriendo los puertos de los Moros. Et él fa
cíalo así, et andaban allá ocho ó diez galeas toda
vía : et algunas veces las galeas del Rey tomaron 
algunas galeas de los Moros que andaban aparta
das pasando gentes et viandas : et destas ovo el 
Rey fasta en este tiempo tres galeas, sin otros na
vios muchos que tomaron, segund que d^ suso dixí-
mos. Otrosí estas galeas do los Christianos fallaron 
ocho galeas de los Moros que andaban el paso; et 
algunas veces las fallaron en el puerto de Vedis, et 
etra vez en el puerto de Alinuílecar, quo son puer
tos allén la mar. Et estando las galeas de los Moros 
en el puürto de Almuñecar, los Christianos comen
zaron pelea con olios, Et como quiera que los Chria-
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líanos rescebieron daño, et algunos ornes fueron y 
ferídos, pero sacaron dende una galea, et quemaron, 
otra. Et después las galeas de los Christianos fa
llaron estas galeas de los Moros en algunos puer
tos, et quisiéronlas acometer de pelea : etlos Chris-' 
tíanos rescebieron y daño de muchos omes que 
fueron y ferídos. Et acaesció que otra vez estas ga
leas del Rey, andando guardando el paso, fallaron, 
aquellas galeas de los Moros que pasaban de aquen
de, et fueronse en pos ellos, et metiéronse en : : : ; 
Et la entrada deste puerto dicían que era tan estre
cha que no podían entrar dos galeas á par. Et en
traron allí las seis galeas de los Moros una en pos 
otra, et las galeas de los Christianos llegaron fasta 
aquella entrada. Et algunos dellos quisieran entrar 
por quemar et anegar aquellas galeas, et algunos 
dixieron que lo non ficiesen, ca si dentro entrasen, 
los Moros vernian por tierra, et ellos non podrían 
salir, et que serian en condición de perder las ga
leas, et á sí mesmos. Et por esto estodieron allí 
quedados, et enviáronlo decir al Rey et al Almiran
te. Et el Rey ávido su acuerdo sobre esto con los 
patrones de las galeas et maestros de las naves, 
dixicronle que aquella entrada de aquel puerto era 
tan estrecha, que si las galeas del Rey allí entrasen, 
que las gentes que estodiesen por tierra, les po
drían vedar que non saliesen dende ; pero díxieron-
le, que si quisiese, que podría mandar anegar na
vios grandes en aquella entrada, en manera que 
aquellas galeas de los Moros non saliesen de allí. 
Et para esto cargaron dos naves viejas de piedras, 
et levaron mas piedras en otras naves, et fueron á 
aquel logar dó estaban las galeas del Rey de Gra
nada que non saliesen de allí las de los Moros, et 
finchieron aquellas dos naves de las piedras que le
varon del real. Et desque fueron bien llenas, et es
taba poco del borneo dellas descubierto sobre el 
agua, llegáronlas á aquel logar dó era el estrechu
ra de la entrada de aquel puerto, et foradaronlas 
só el agua, et anegáronlas allí. Et como quiera que 
eran llegados allí Moros de la tierra por guardar las 
sus galeas, et defender que lo non ficiesen los ba
llesteros de las galeas de los Christianos, redraron-
las de aquellos logares, de manera que se fizo se
gund que lo el Rey mandó. Et desque estas naves 
fueron allí anegadas, fincaba poca agua encima 
dellas, et cerróse aquel puerto, de guisa que aque
llas galeas de los Moros non pedieron de allí salir, 
fasta queovieron acatar otro logar los Moros como 
las sacasen por otro logar á tierra. Et aún algunos 
dixieron, que eran allí tan grandes peñas en aquella 
entrada, que estas galeas ovieron los Moros á des
facer otra vez, et levarlas á otro puerto : et ficieron-
las de nuevo, ca por allí nunca pedieron tornar á 
la mar. Et de aquí adelante irémos contando de al
gunos otros fechos que acaoscieron por la mar ct 
por la tierra. 



CAPITULO CCCXVII 

Pe lo que en este mes de Setiembre aecesció á la Hola del 
de Castiella. 

Asi como avernos dicho que las galeas del Rey 
de Castiella andaban en la guarda de la mar, acacs-
ció que en este mes de Setiembre, porque el Rey 
avia sabido que la flota de los Moros era toda ayun
tada en Cebta, asi la del Rey de Granada, como 
la del Rey de Marruecos, envió diez galeas al puer
to de Cebta que viesen si la flota de los Moros 
partia dende para ir á alguna parte. Et fallaron que 
la flota de los Moros partia de Cebta, et que iba á 
Tizíges , puerto de los Moros, que es alien mar. Et 
las diez galeas de los Christianos enviaron una que 
lo ficiese saber al Rey , et las naves fueron en pos 
ellas. Et el Rey de Castiella non sabiendo como la 
flota de los Moros partia de Cebta, et rescelando 
que la flota de los Moros vernia á aquellas diez ga
leas que allá avia enviado , mandó llamar al Almi
rante et dixole que enviase otras diez galeas. Et 
ante que estas llegasen al puerto de Cebta, fallaron 
aquella galea, de quien sopieron como la flota de 
los Moros iba á Tiziges, et fueron en su busca, et 
llegaron á aquel puerto, et fallaron las otras nueve 
galeas de los Christianos que aguardaban á la flo
ta de los Moros, et esperaban mandamiento del 
Rey. Et aquellas galeas llegaron en poniéndose el 
sol; et los Moros que estaban en las flotas del Rey 
de Marruecos , et del Rey de Granada, coydaron 
que venia allí toda la flota del Rey, et allegaron á 
tierra todas las sus galeas. Et aquel puerto es costa 
brava, et de muy grandes peñas , et quiso Dios 
darles tormenta muy grande que les comenzó á la 
media noche, et duróles fasta otro dia. Et como se 
avian puesto muy cerca de la tierra con rescelo de 
la flota de los Christianos, en aquella noche que
bráronse algunas de aquellas galeas de los Moros 
unas con otras ; et otrosí quebraron algunas en las 
peñas: asi que se perdieron allí veinte galeas de 
los Moros. Et otro dia los de las galeas de los Chris
tianos vieron andar en el agua de la mar muchos 
caballos muertos, et muchos sacos de fariña, et 
muchos escudos, et adargas et lanzas : et otrosí 
vieron como eran quebradas, et quebraban las ga
leas de los Moros: et enviáronlo luego decir al Rey, 
et ellos llegaron á cometerles pelea. Et los Moros de 
la flota, desque vieron que en aquel logar non po
dían estar, et que se les perdía allí la su flota , sa
lieron á lo largo, por redrar de sí las galeas de los 
Christianos; ca la flota de los Moros era tan gran
de , que los Christianos non osaron llegar á pelear 
con ellos. Et por esto los Moros salieron de allí , et 
fueron al puerto de Bedis; et las galeas de los 
Christianos siguiéronles todavía. Et el Rey, desque 
sopo lo que avia acaescido á la flota de los Moros, 
ovo su consejo con el su Almirante, et con los Vis-
Almirantes de Aragón, et con los patrones de las 
galeas, et cou los maestros de las naves, si envia
ba toda la su flota al puerto de Tigizcs. dó 1c aviau 
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dicho que estaba la flota de los Moros ; ó si era lo
gar dó pediesen llegar las sus galeas et naves á 
destruir la flota de los Moros. Et el Almirante, et 

Rcy los Vis-Almirantes de Aragón, et los patrones de 
las galeas, et los maestros de las naves acordaron 
que era bien de ir á aquel logar la flota del Rey: et 
partieron dende luego todas las galeas que y esta
ban , et treinta naves. Et desque llegaron al puerta 
de Bedis, non fallaron la flotado los Moros , nin da 
los Christianos; et de las galeas quebradas avian y 
fincado cinco, que endereszaban los Moros. Et lle
garon los Christianos, et pusiéronles fuego: et 
dende fueron buscar las flotas de los Moros, et de 
los Christianos, et falláronlas cerca de Bedis. Et 
desque y llegaron, quisieron llegar á pelear con la 
flota de los Moros, et ovieron tan grand tormenta, 
et viento tan fuerte, que non pedieron allí estar: et 
algunas de las naves et de las galeas ovieron á cor
rer con tormenta fasta Cartagena, et otras fasta 
en Valencia: et otras naves quebraron los másteles 
et fueron en punto de se perder ; ca la tormenta et 
el viento las llevaba á la costa de los Moros. Et el 
Almirante de Castiella, et los Vis-Almirantes de 
Aragón mandaron que algunas galeas acorriesen á 
las naves que andaban 'en perdición: et recogieron 
consigo todas las mas de las galeas et naves que 
podieron aver, et venieron á la costa de aquende 
de la mar, et dende tornáronse para el real. Et es
tovo diez días que el Rey non sabia de la su flota, 
et fue mucho arrepentido porque la enviára daquel 
logar, ca ñncó la villa de parte de la mar sin flota 
et otrosí estaba á sospecha de aver acaescido al
gún peligro á la flota. Et desque el su Almirante et 
los Vis-Almirantes de Aragón venieron , et sopo lo 
que les avia acaescido, tovo á Dios en merced por
que los avia traídos en salvo. Et agora dexarémos 
aquí desta razón , et contarémos de como acaescid 
muerte de Don Ñuño Chamizo, Maestre de Alcánta
ra, et de Fernand González, señor de Aguilar. 

CAPÍTULO CCCXVIII. 

De la muerte del Maestre de Alcántara, et de Fernand González, 
señor de Aguilar. 

Contado avernos en esta estoria , que á pocos días 
después que el Rey llegó á cercar la ciubdat de Al -
gecira,que fizo combatir la torre de Cartagena, et 
que la tomó, et puso en ella Christianos que la 
guardasen ; et avianles de levar mantenimiento de 
la hueste. Et después que la hueste de los Moros ve
nieron posar cerca de Gibraltar, porque esta torre 
estaba allende del rio de Guadarranque, los Moros 
teníanla muy cerca del su real. Et ellos desque allí 
venieron, ponían siempre de noche et de dia pieza 
de caballeros et de peones cerca del rio de Guadar
ranque que guardaban las pasadas , rescelando que 
los Christianos irian á ellos: et por esto la torre et 
los que estaban en ella eran en poder de los Moros. 
Et cada que los Christianos avian de bastecer aque
lla torre, convenia que fuesen tantos por mar et 
por tierra, que podieson rodrur do allí los Moros,et 



ih&n el rio en tiempo cierto , que quando era la 
crecieute de la mar non lo podían pasar, Et por es
to acaesció, que entretanto quo la flota del Rey era 
ida á Tigizes et á Bedia en busca de la flota de los 
Moros, que los de la torre enviaron decir al Rey que 

on tenían vianda ninguna, nin mantenimiento 
con que pediesen pasar. Et por esto mandó el Rey 
que Don Ñuño Chamizo, Maestre de Alcántara, et 
Fernand González, señor de Aguí lar, et los del con
cejo de Córdova, et los del concejo de Ecija, et los 
de Xerez , et los de Carmena, et pieza do gentes 
de pie que les dio , que fuesen con ellos, et fuesen 
poner vianda en la torre. Et ellos fueron allá de no
che, según que era acostumbrado. Et los Moros 
que estaban en la guarda del rio de G-uadarranque, 
dexaron la guarda del r io , et f ueronse yendo contra 
el su real. Et los Christianos pasaron el r io , et lle
garon á la torre , et posieroii y la vianda. Et á la 
tornada non se cataron de como el vado estaba al
to por la creciente de la mar, et entraron en el rio, 
et con la altura del agua , et con la oscuridad de 
la noche perdieron el tiento del vado, et afogaron-
se y el Maestre , et Fernand González, et Freyres 
de la Orden de Alcántara, et Caballeros, et otros 
omes de los que iban con Fernand González. Et á 
cabo de tres días fallaron en la mar á Fernand Gon
zález ; et al Maestre nunca lo pedieron fallar. Et 
por esto el Rey tomó enojo con aquella torre por la 
muerte de tan buenos omes que allí molieron. Et 
ovo consejo con los omes bonos de la hueste como 
faría de aquella torre : et todos le consejaron, et le 
pedieron merced, que gastase aquella vianda que 
tenían en la torre , que los Christianos que estaban 
en ella que la dexasen et se veniesen. Et el Rey fi
zólo asi: et por esta manera fincó la torre en poder 
de los Moros. Et luego los Freyres de Alcántara 
con Don Joan Nuñez, Maestre de Calatrava , ficie-
ron Maestre de Alcántara áDon Pero Alfonso Pan-
toja. Et agora dexarémos de contar desto, et dire
mos de como se fué el Rey de Navarra, 

CAPÍTULO CCCXIX. 

De como el Rey de Navarra se partió de la hueste: et de la su 
muerte. 

El Rey de Navarra , que avia venido por servir á 
Dios, et en ayuda del Rey de Castíella, segund que 
de suso avernos couta lo, adolesció de una-dolencia 
muy grave: et el Rey de Castíella íbalo á ver cada 
diados veces, et mandaba á los sus físicos que es-
tidiesen todavía con él , et le fecieson servicio en 
aquellas cosas que compilan á su salud, Et el Rey 
de Navarra traía un físico por quien él se guiaba 
en ûs dolencias et en su salud: et este físico nun
ca quiso consentir que el Rey de Navarra fícieso 
ninguna cosa de quanto le dician los físicos del Rey 
de Castíella; ca estos querían que tovíese dieta, ct 
el facíale comer cada dia carne , et dábalo vino , et 
consejábale cada dia quo so fuese do allí, ca luego 
Tue ende partiese seria sano. Et el Roy, como avia 

empo que so guiaba cu ma dolencias por consejo 
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deste físico , ovóle de facer ir de al l i , porquo le di-
cía que avria salud, si de allí fuese. Et dixolo al 
Rey de Castíella como se quería ir por aquella ra
zón. Et partió del real en acabamiento deste mea de 
Setiembre : et seyendo llegado á Xerez de la Fron
tera , fínó. Et el Rey desque lo sopo, pesólo endo 
mucho, et envió mandar brego á todas las villas del 
su regno por dó lo llevasen, que lo fíciesen mucha 
honra : et fícieronlo asi. Et agora tornarémos á 
contar lo que fícieron las flotas de los Moros des
pués que llegaron al puerto de Bedis. 

CAPÍTULO CCCXX, 

De como la flota pasó de allende la mar aquende la mar. 

Pues que los Almirantes que venían en las flotas 
de los Moros vieron que la flota del Rey de Castíe
lla era partida de a l l i , desque amansó la tormenta, 
pasaron con sus flotas aquende de la mar, et venie-
ron aportar al puerto de Estepona. Et en estas flo
tas avia sesenta galeas, et muchos cáravos, que 
traía cada uno cincuenta et sesenta caballos. Et pa
só estonce Aly fijo del Rey Albohacen, et con él 
muchos caballeros Marines, et descendieron en 
tierra en aquel logar: et las flotas de los Moros ve-
nieron para Gibraltar, et llegaron y de noche, tres 
días andados del mes de Octubre. Et una galea des-
tos Christianos que estaban en la guarda, veno 
adelante faciendo señales de fuego , et almenaras. 
Et por esto que vieron los de la flota de los Chris
tianos, entendieron que venían las galeas dé los 
Moros, et apercebieronse los que estaban en l á m a r 
et otrosí muchos Marines que estaban en la tierra, 
recogiéronse á las galeas et á las naves ; et como 
quier que fueron apercebidos, pero quísolo Dios 
guardar: que si las galeas de los Moros dexáran la 
ida de Gibraltar, et venieran á entrar en Algecíra, 
podieranlo facer sin grand su peligro, et bastecie
ran l a ciubdat por muy grand tiempo, que estaba 
menguada de gentes et de viandas. Et aun la esto-
ria va contando el fecho de aquestos Moros que 
pasaron de allén la mar. 

CAPÍTULO CCCXXI. 

Del fecho de los Moros que pasaron aquende la mar. 

A quatro días después que esta flota fué llegada 
á Gibraltrar, veno y aquel Aly Infante fijo del Rey 
Albohacen, et veno y con él otro Alguacil del Rey 
su padre, que dician Halel. Et éste, et el otro Haz-
car que avia venido ante, eran los de quien mas 
fiaba aquel Rey de Marruecos : et encomendóles que 
veniesen con aquel su fijo, et que ficiesen todo su 
poder por descercar esta ciubdat de Algecíra. Et el 
dia que este Infante llegó al real sopólo el Roy de 
un orne que veno del real de los Moros. Et el Rey 
entró en una galea, et llegó cerca del real do loa 
Moros en logar dó pudo ver las gentes que venían 
con el Infante, et otrosí las gentes del real que lo 
salían á rescobir. Et otro día vió las galeas de los 
Moros quantas eran, et qualos : et en oslo dia f UQ-
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ron ayuntados en el real de los Moros doce mil i 
caballeros. Et agora dexarémos de decir esto, et 
tornaremos á decir de lo que el Rey fizo luego des
pués deste embastecimiento de su flota, et en orde
namiento de su hueste. 

CAPÍTULO CCCXXIL 

De los fechos que ordenó el Rey Pon Alfonso en razón de su 
hueste et de su ilota. 

Como quier que ante desto el Rey se avia aperce-
bido de poner gentes de los de la hueste en sus ga
leas et en las naves, et otrosí avia ordenado en 
qual manera avian de facer los de la hueste ; pero 
depque vió que aquel Infante et la flota de los Mo
ros eran allí venidos, entendió que se non podía 
tardar la pelea entre él et los Moros por mar etpor 
tierra ; et puso en las galeas et en las naves muchas 
mas gentes de las que y estaban, que son estos: Don 
Joan Alfonso de Alburquerque, et los vasallos del 
Infante Don Pedro, fijo primero heredero del Rey; 
et los vasallos de Don Tello, fijo del Rey, et Lope 
Diaz de Almazan, et G-arcilaso de la Vega,Mayor
domo de Don Tello. Et estos puso y demás de los 
que y avia puesto ante ; et magüer quel sabia que 
los Moros que vernian por la tierra eran muchos 
mas que los quél tenia, et avia mester de tener 
consigo estos Ricos-omes et Caballeros; pero porque 
recelaba que por la pelea de la mar podia ser la 
ciubdat mas ayna acorrida que por la tierra, quiso 
él pararse á la ventura de tener menos compañas de 
las que podia tener consigo, porque la flota que es-
tidiese bien bastecida de buenas gentes. Et desque 
lo ovo fecho por esta manera, llamó á todo los 
otros de la hueste, et fabló con ellos, dicienau.es 
quales et quantos buenos debdos avian con él todos 
los Ricos-omes et Fijos-dalgo, et otros del su seño
río, et como el Rey ficiera muchas mercedes á cada 
uno dellos, et eso mesmo el Rey Don Fernando su 
padre á algunos de los que y estaban : et por esto, 
et por el debdo et naturaleza que con él avian, que 
eran tenudos de facer mucho por su servicio et por 
honra de si mesmos. Et como quier que en aquel 
j-eal avian pasado mucha laceria et mucho trabajo; 
pero que en aquel tiempo en que estaban, mucho 
avian á facer, porque él et ellos fuesen de allí con 
grand honra. Et pues que allí eran venidos aquellos 
Moros, que bien creía et era cierto que querían ve
nir lidiar con él , et con los de la su hueste, por 
descercar aquella ciubdat: et como quier que él era 
cierto de los que allí estaban, que avian voluntat 
de facer en esto todo lo que debían por servicio de 
Dios et suyo dél, et por honra de si mesmos ; pero 
que les rogaba que estidiesen apercebidos para 
quando los Moros veniesen á la pelea, que saliesen 
todos allá, et ficiesen y lo que era suyo de facer : 
ca fiaba de Dios que los Moros del real serian ven
cidos, et él cobraría mucho ayna aquella ciubdat, 
et avria tiempo de les facer mucha merced et mu
cha honra á cada uno dellos segund el estado que 
avia, en manera que entendiesen que el trabajo 

que allí avian tomado et tomasen, que les era bien 
galardonado. Et todos ellos le respondieron, qvi6 
era su voluntat de le servir en aquel fecho en qUe 
estaban bien et lealmiento; et si los Moros venie
sen á la pelea, que fuese cierto que farian por su 
servicio, como de su Rey et de su señor, todo lo 
que debían ; pero que muchos de los caballeros , ct 
escuderos íijos-dalgo , et otros de las villas que es
taban y , que traxieran caballos, et armas, et otras 
bestias ; et porque avia tiempo que el Rey non les 
diera mantenimiento, que tenían empeñadas las ar
mas et que se les morieran los caballos, et las 
otras bestias que traxieran: et que si el Rey pedie
se acorrerlos con caballos et con dineros para qui
tar las armas, si non que ellos prestos estaban para 
ir con él de pie con sendas lanzas, et vivir ó morir 
delante dél. Et porque el Rey ante desto se avia 
apercebido de enviar por caballos á Castiella, ve-
yendo la grand mengua dellos que avia en el real, 
eranle y entonce muchos caballos de aquellos por
que enviara : et otrosí avian entonce llegados algu
nos dineros que leváran de las sus rentas : et aque
llos caballos diolos á los que avian menester; et 
otrosí partióles los dineros que le traxieran, en ma
nera que todos se tovieron por bien pagados. Et 
luego el Rey ordenó en qual manera ficiesen los de 
la hueste quando los Moros veniesen á la lid : et 
mandó á Don Joan, fijo de Don Alfonso, et á Don 
Fernand Rodríguez, señor de Villalobos, et á Don 
Joan García Manrique, et los Obispos de Salamanca 
et de Zamora, et todos los concejos que avernos 
contado, que posaban derredor de la cava et de la 
cerca, que fincasen todos á guardar que non salie
sen los Moros de la ciubdat á facer daño en los rea
les ; et si saliesen, que peleasen con ellos. Et orde
nóles la hueste en tres partes : los unos que fuesen 
en la delantera, que eran estos : Don Joan Nuñez, 
et el pendón et los vasallos de Don Fadrique, fijo 
del Rey, Maestre de Sanetiago , et el concejo de Se
v i l l a , et Don Joan Alfonso de Guzman, et Don 
Pero Ponce, et los concejos de Xcrez, et Ecija, et 
Carmena. Et otrosí ordenó , que el pendón et los va
sallos del Infante Don Fernando de Aragón, et Joan 
Martínez dp Leyva, su Mayordomo mayor, et el 
pendón et los vasallos de Don Fernando, fijo del 
Rey, et los Maestres de Calatrava et de Alcántara, 
et Don Diego, que fuesen estar en logar dó pedie
sen pelear con las gentes que los Moros tenían para 
venir por la sierra, et que estidiesen con estos to
das las gentes de pie que avia en el real, et los de 
la mesnada. Et Don Joan fijo del Infante Don Ma
nuel, et el pendón, et los vasallos de Don Enrique, 
fijo del Rey, et el eloyto de Sanetiago, et el pendón 
et los vasallos de Don Joan, fijo del Rey, et Don 
Alvar Pérez de Guzman, ct Don Rodrigo de León, 
et el pendón et los vasallos de Don Pero de Castro, 
et Don Anrique Anriquez, et los del Obispado do 
Jaén , et todos estos mandó el Rey que lo aguarda
sen á él et al su pendón. Et desque los de la hueste 
sopieron por este ordenamiento en qual manera 

an do facer, mandólos ol Roy á qué logar rocu-
avif 
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cada unos delloa quando oyesen repicar las 
as Et agora la cstoria dcxa de contar des-

cam^a^rna á contar de como el Almirante ct los 
Gi'noeses se quisieron ir. 

CAPÍTULO CCCXXIII. 

el Rey Don Alfonso fabló con los Ginoeses, e l los con-
^e c0 tentó, porque non se fuesen. 

Luego que las flotas de los Moros fueron llega-
¿as á Gibraltar, ct el Infante fijo del Rey de alien 
mar fué y venido, Don Egidiol, Almirante del Rey 
dJ Castiella, et todos los Ginoeses que eran con el, 
metieron en las galeas las mercadurías , et todo lo 
que tenían en los reales, diciendo que lo facían por 
estar apercebidos para pelear con las flotas de los 
Moros, si. veniesen á la pelea. Et desque todos fue
ron recogidos en la flota , enviaron decir al Rey, que 
la paga que les debía de quatro meses que ge la 
mandase luego dar ; si non, que ellos non podían 
allí estar, et que se querían luego ir. Et quando el 
Bey esto sopo, fué en grand coydado, lo uno por
que non tenía de que les facer la paga ; lo otro por
que resceló que los Moros ge los avían comprado, 
dándoles alguna grand contía de doblas ; et aunque 
les él diese su paga, que desque la ovíesen tomado, 
que irían ayudar á los Moros. Et esto resceló por 
cosas muchas que avia oído ante deste tiempo : ca 
este su Almirante le ovo mostrado cartas del Rey 
Albohacen, en que envió decir al Duque de Genua, 
et á este su hermano. Almirante de Castíella, que se 
partiesen del ayuda et de la amistad del Rey de 
Castíella, et que les daría doblas quantas ellos qui
siesen. Et otrosí avía el Rey sabido que en el tiem
po pasado que él avía estado en aquella cerca, que 
cuando alguna de aquellas galeas de los Ginoeses 
iba á la guarda al puerto de Cepta, que salían Mo
ros en barcos pequeños, et fablaban con los Ginoe
ses. Et algunos Ginoeses patrones de las galeas que 
estaban y, avían apercebído al Rey, que el A lmi 
rante non andaba bien et lealtniente en su servicio. 
Etpor estas razones, et otrosí porque avía el Rey 
oído que en tiempo del Rey Don Alfonso su visa-
vuelo fuera esta cíubdat descercada con fjyuda que 
finieron los Ginoeses á los Moros, catadas estas ra
zones, tomó el Rey sospecha et resceló que los Gi
noeses se querían partir dél, et ser en ayuda de los 
Moros; pero quiso que si ellos ovíesen á facer 
aquella maldad, que non fuese por su culpa dél, 
nm díxiesen que lo facían porque él non les daba 
o suyo. Et tomó toda quanta plata tenía en que co-

j ía' et la con que bebían en su casa: et otrosí toda 
a Plata que tenían los Ricos-ornes et Perlados que 

estaban allí con él, et todo lo que tenían los Ofi-
e8 de 8U casa, et ayuntó la mas que pudo. Et 

n esta plata, et con dineros que sacó prestados de 
*guaas partes, fizóles pago; et fabló con ellos 

Osfcatodoles muy buen talante, diciendoles, quo 
rogaba que lo non tovíesen por mal , porque tan-

tos86 68 aVla tai'cla,lü la Paga, ot que fuesen cíer-
l116 de allí adelante epe serían bien pagados á 
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sus tiempos. Et por tal manera fabló con ellos, quo 
los Ginoeses fincaron bien pagados, et bien Bese-
gados en su servicio. Et agora la estoría dcxa do 
contar desto, et contará de como el Rey de Grana
da envió otra vez sus mandaderos al Rey de Cas» 
tíella. 

CAPÍTULO CCCXXIV. 

De como el Rey de Granada envió otra vez sus mandaderos al 
Rey Don Alfonso, et de lo que con él fablaron. 

El Rey de Castíella teniendo su flota bastecida, 
et su hueste ordenada de la guisa que avenios oído, 
estaba esperando de cada día quando vernían los 
Moros á pelear por mar et por tierra, et el Rey de 
Granada cuydando que podría librar la cíubdat de 
Algecira dando doblas al Rey de Castíella, ca res-
celaba mucho de venir á la pelea. Et porque sopo 
que eran idos el Rey de Navarra et los Condes, 
coydó que el Rey de Castíella vernia mas ayna á la 
pleytesía; et envióle sus mandaderos que otra vez 
avia enviado á él, sus Alcaydes honrados, que él di* 
cia Abomayn Roduan, et Hazan Algarrafe. Et des
que estos mandaderos á él veníeron, et les oyó todo 
lo que lo dixieron, mandóles que fuesen á la posa
da, et que avría su acuerdo, et que les daría res
puesta. Et pues que el Rey ovo su acuerdo sobre la 
mensajería que los mandaderos del Rey de Grana
da le dixieron, mandóles venir ante sí ; et respon
dióles, que le placía que los Reyes de Marruecos et 
de Granada ovíesen paz et tregua con él, et el R y 
de Granada que fuese su vasallo, et que descercaría 
la cíubdat de Algecira; et por la costa que allí avía 
fecho, que le diesen trecientas veces mil i doblas, et 
el Rey de Granada que le diese sus parías de cada 
año, seguod las solían dar en los otros tiempos pa
sados á él et á los otros Reyes de Castíella ; et que 
quería que se viese el Rey de Granada con él. Et 
esto les dixo, porque por la vista avría de dos cosas 
la una, ó poderle ganar en su ayuda á este Rey, ó 
poner tal sospecha entre él et el Rey Albohacen de 
allén mar, porque nunca fiasen el uno del otro, nín 
se ayudasen. Et como quiera que el tratamiento era 
este, el Rey non avía voluntad de se partir de esta 
cíubdat fasta que la tomase: mas viéndose en grand 
quexa de pobreza, cuydaba que con aquellas doblas 
daría acorrimiento á los de la hueste et de las flo
tas, con que se mantovíesen algún tiempo ; et des
que oviese cobrado la cíubdat, que ge las tornaría: 
ca asi corno lo tomára de las Iglesias emprestado 
para lo tornar, así lo quería tomar deste logar, si 
pediera. Et sobre esto dixo algunas veces este no
ble Rey Don Alfonso, que sí él nonoviera voluntad 
de tornar aquellas doblas, que quería tomar, que 
toviera que Dios le embargara que non pediese to
mar la cíubdat de Algecira, asi como después la 
tomó. Et á los mandaderos plególes mucho con la 
respuesta que el Rey les dió, et dixieron que el Rey 
de Granada avía de ir allén mar fablar con el Rey 
Albohacen sobre estos fechos, et otrosí traer doblas 
que avían de dar luego al Rey do Castíella ¡ et que 
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les mandase dar una su carta, porque fuesen et ve-
riesen seguros. Et el Rey mandógela dar: et los 
mandaderos fueron con la mandadería. Et el Bey 
dixo á Don Egidiol, su Almirante de como avia da
do su carta de eeguramiento al Bey de Granada, et 
que dixiese et mandase de su parto á todos los de 
las flotas, asi del su señorío, como de Genua, et de 
las del Bey de Aragón, que lo guardasen. Etel Bey 
de Granada entró en una galea, et pasó allén mar. 
Et como avia tiempo que se acostumbraba que una 
galea de los Ginoeses estaba siempre cerca de Ceb-
ta en la guarda, acaesció que al tiempo que el Bey 
de Granada partía de Cebta para se tornar á su 
real, aquella galea que estaba en la guarda veno 
mucho ante que la otra llegase, et fizólo saber á los 
Ginoeses que y estaban : et esta galea en que venia 
el Bey de Granada, comenzó venir poco tiempo 
ante que se pusiese el sol. Et Don Egidiol, Almiran
te, estaba con el Bey, et desque vió venir aquella 
galea la vela alzada, dixo al Bey, que quería ir en
viar las galeas que avian de ir aquella noche á la 
guarda. Et partióse del Bey, et fué á la mar á grand 
priesa con cobdicia que avia de tomar al Bey de 
Granada, et aquellas doblas, et enviarlo todo á Ge-
noa. Et el Bey rescelando lo que el Almirante que
ría facer, et porque fuese guardada la su seguran
za, fué luego á la mar, et entró en una galea de las 
del su señorío, et envió luego llamar á Don Egidiol, 
su Almirante, que entrase con él en la galea, por
que non oviese logar de facer lo que el Bey sospe
chaba que quería facer: et otrosí mandó y entrar 
otros dos sus sobrinos de quien el Bey rescelaba 
que iban á aquello. Et el Almirante pues que él non 
podía ir facer lo que él tenia pensado, fabló con 
otro su sobrino que estaba en otra galea, que dician 
Valentín de Lorox, con quien avia fabiado de como 
él quería tomar aquella galea , et al Bey de Grana
da, et las doblas que traía, et mandóle que fuése á 
la guarda; pero fizóle señales, et después envióle 
un su orne á escuso del Bey, con quien le envió de
cir que fuese tomar aquella galea. Et el Bey por 
guardar el su aseguramienfo, et rescelando lo que 
los Ginoeses ficieron, envió dos omes de la su galea 
en una barca al real de los Moros, que estaban cer
ca de Gibraltar, et mandóles que dixiesen á Bo-
duan que ficiese facer señales de fuego en la isla 
de Gibraltar, porque el Bey se apercebiese: et lue
go á poca de hora veno á la noche, et el Bey fué 
requerir los que estaban en las guardas de la villa, 
et las galeas que avían á guardar contra la flota de 
los Moros, que estaba en Gibraltar. Et aquel Valen
tín Gínoes fué con la su galea derechamíente á la 
galea en que venía el Bey de Granada, et llegando 
á ella, comenzó luego la pelea con los Moros que 
venían en aquella galea : et los Moros otrosí co
menzaron la pelea con ellos, defendiéndose los Mo
ros lo mas fuerte que pedieron , et la galea de los 
Christíanos aferró con la de los Moros, et fueron 
así travadas una muy grand pieza. Eten esto ovie-
ron las gentes destas dos galeas la pelea muy bra
va et muy fuerte, et la galea de los Moros traía la 
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vela alzada : et el viento era de tal manera que Iag 
llevaba amas las galeas al real de los Moros. Et 
aquel Valentín, patrón do la galea, desque vió qug 
los Moros se defendían tan fuerte, et que les non 
podían entrar la galea, et otrosí vió quel viento loa 
llevaba á meter en poder de las otras galeas de los 
Moros que estaban cerca de Gibraltar, desaferraron 
de la galea de los Moros, en que iba el Bey de Gra
nada, et aquel Valentín desde allí se fué con su ga
lea, que non tornó mas al real de los Christíanos. 
Et el Bey de Granada desque llegó al su real, envió 
querellar al Bey que los Ginoeses non guardáran el 
su seguramíento : et al Bey pesó mucho desto, et 
fue luego á casa del Almirante, et pedió que le die
se aquel patrón de aquella galea. Et el Almirante 
dixo, que non ge lo podía dar. ca era ido. Et el liey 
fizo sobre esto muy grand afincamiento, maguer 
que estaba en tiempo que avia muy grand mester 
á los Ginoeses : pero porque lo non pudo aver, en
vió decir al Bey de Granada, que sí lo pediese 
aver, que él le enviaría la cabeza dél, non por que
rer su amistad , mas porque viese que quería que 
se guardase el su aseguramiento : et contra el Al
mirante non fizo ninguna cosa por el grand mester 
en que estaba. Et agora la estoria dexa de contar 
desto, et contará de la careza que acaesció en el 
real en el mes de Noviembre por la venida de los 
mandaderos del Bey de Granada. 

CAPÍTULO CCCXXV. 

De la careza que acaesció en el real del Rey Don Alfonso en el 
mes de Noviembre. 

Contado avernos en esta estoria, que por el grand 
fuego que acaesció en el real, que ovo encaresci-
miento en la vianda: et porque desde estonce el 
real nunca fué tan cumplido de viandas, como era 
ante de aquel tiempo, et por qualquier viento que 
detoviese los navios , llegaban las viandas á muy 
grand precio. Et al tiempo que estos mandaderos 
llegaron al real de los Christíanos, cuydaron que 
era certada la avenencia: et por esto el Bey resce
lando lo que veno después, envió omes de su casa 
con sus cartas á los sus oficiales que estaban en 
Sevilla, et en Córdoba, et en el Obispado de Jaén, 
et envióles mandar que ficiesen que los mercaderes 
et todos los otros que tenían las viandas, las traxe-
sen al real, porque non ovíese menguaraiento do
lías. Et como quier que el Bey ovo este apercebí-
míento, et lo mandó facer desta guisa ; pero acaes
ció así: que quando los mandaderos del Bey de 
Granada se partieron del real do los Christianos, 
tovieron todos por cierto que la avenencia era fe
cha. Et por esto los mercaderes que estaban en el 
real, enviaron decir á todas partes que non traxie-
sen viandas: et esto mesmo ficieron otros muchos 
del real que avian enviado por ellas. Et por esta 
razón , et por la contrariedad do los vientos en el 
comienzo del mes de Noviembre ovo muy graná 
mengua do viandas en el real, asi que pasaron diez 
et siete días que muchos omes non comierou pS| 
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' avian otro mantenimiento si non de garranssos, 

¿'de favas, ó de figos pasados ; et aún muchos ornes 
dician et afirmaban, quo en estos dias grand pieza 
de la gente de los ChristianoH áe mantovieron co
miendo carne de los caballos que se morieron en el 
real: ca eran muy pocos los caballos que comiun 
cebada, et los otros que non comian cebada, non 
avian yerva nin paja, et muchos dellos morieron. 
Et en este tiempo llegó á valer la fanega de ceba
da en el real á cincuenta maravedís, et la arroba de 
la fariña á sesenta maravedís, que sale la fanega a 
ciento et cincuenta maravedís. Et por esta careza 
tan grande, et por el menguaraiento de las viandas, 
los omes de la hueste pasaron muy grand coyta, 
fasta que quiso Dios acorrer á los Christíanos con 
algunos navios que venieron por la mar, et traxíe-
ron cebada et far iña, et traiieronla de Cerdeña 
mercaderes Catalanes. Et asi como llegó, el Eey 
mandóla tomar, et partiéronla á todos los de la 
hueste, dando á cada uno seguud la compaña que 
tenía; mas non tanto como avia mester; et paga
ron por la arroba de la fariña á veinte et cinco 
maravedís, et por la fanega de la cebada otro tan
to. Et si alguno de los que traxieron la vianda lo 
pudo furtar, vendiólo por mucho mayor precio, ca 
las gentes eran en grand quexa de f ambre. Et como 
quier que por esto eran los Christíanos en grand 
afincamiento, pero pasaban otros muchos males, lo 
uno que avia grand tiempo que el Eey non les da
ba con que se mantoviesen, nin él non lo tenia para 
ge lo dar, nin ge lo traían de las rentas del regno; 
et otrosí como avia tiempo que estaban en aquella 
hueste, ningunos de los Chrístianos non tenían 
tiendas, ca todas eran rompidas ; et las casas que 
avian fecho eranles caídas las mas dellas, asi que 
los non amparaban del sol nin del agua quando 
llovía :et muchos que traxieran allí caballos et mu-
las et azémilas, eranseles muertas, et estaban de 
píe. Et en estos afincamientos, et en otros muchos 
fueron los Christíanos déla hueste en aquel tiempo, 
pasando mucho trabajo et mucho mal por Dios, et 
por servicio del Rey su señor. Et el noble Rey Don 
Alfonso sosteníalos, mostrándoles muy buen talan
te, et esforzándolos, et dicícndoles, que mas avían 
ellos de sof rir por Dios, et por su ley, que aquellos 
Moros que estaban en la v i l l a , sofrían por Maho-
mad; et otrosí dándoles buena respuesta, quando 
con élfablaban : et quando algo le traían, partiage-
lo de buen talante ; pero tanto era lo que avia de 
complír en lo de la mar et de la hueste, que non 
les podia dar si non muy poco: et con esto á algu
nos dellos tiraba el enojo et el pesar ; et aún por les 
tirar la tristeza, erales tan placentero, et f aciaselos 
compañón por tal guisa, quo á muchos pagaba con 
estas maneras, porque lo sirviesen. Et si algunoa 
avia que eran tristes, et tordan las caras, non se 
Pagando de lo que les él dicia, traíagelo á carrera 

bien todavía, tornándolos á lo que compila á su 
servicio, levándolos por buena manera, sofriendo 
mucho de lo que le dician por la quexa en quo los 
Veía. Et en todas estas cosas lo dió Dios muy 
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grand gracia por dar pagamiento á todos los su
yos en aquella quexa en que estaban. Et como 
quier que en esto la estoria pediera decir mucho 
mas, pero dexaruos hemos dello por non alongar 
los fechos ; et tornarémos á contar de como el Rey 
de Granada, et el Infante fijo del Rey de alien mar 
venieron la primera vez al rio de Palmones por pe-
loar con los Christíanos. 

CAPÍTULO CCGXXVI. 

De como el Rey de Granada, et el Infante fijo del Rey Albohacen 
venieron la primera vez al rio de Palmones por pelear. 

Desque el Infante et los Moros que pasaron con 
él de alien mar , fueron todos yuntados en su hues
te cerca de Gibraltar, de cada día enviaban qui
nientos ó seiscientos caballeros que viesen los va
dos del rio de Palmones en qual manera estaban, et 
que los probasen si los podrían pasar. Et en este 
mes de Noviembre venieron el Rey de Granada et 
el Infante fijo del Rey de Marruecos con todas sus 
gentes, et llegaron cerca del rio de Palmones. Et 
las guardas et atalayas que estaban en la torre de 
los Adalides ficieron señales, segund que las solían 
facer quando venían los Moros : et otrosí repicaron 
luego las campanas en el real. Et todos los de la 
hueste que sabían por el ordenamiento que el Rey 
avia fecho lo que cada uno dellos avia de facer, 
armáronse todos ; et los unos salían en la delante
ra, et los otros fueron apercebidos para pelear con 
los Moros que venían por la sierra ; et los otros fue
ron con el Rey et con el su pendón ; et los otros 
fincaron en el real armados á guardar que los de la 
cíubdat non saliesen á facer daño en los reales. Et 
desque los Moros fueron llegados al río de Palmo
nes, ficieron de sí cinco hazes, et la una destas ha-
zes pasaron el rio, et estovieron y quedados ; et las 
otras hazes estidíeron todas allende del río de Pal
mones. Et este muy noble Rey Don Alfonso de Cas-̂  
tiella et de León, que avia muy grand voluntat de 
ayuntar la pelea con los Moros, estaba cerca de la 
torre de los Adalides sus hazes puestas con pocaa 
gentes á caballo, porque los avia partidos que esti-
diesen en la mar et en los otros logares, segund 
que la estoria lo ha contado : como quier que es
taban y muchas buenas de pie, que venieran de ca
ballo. Et cuydando que todos los Moros pasarían el 
rio, et el Rey que avria allí la pelea con ellos en 
aquel apartamiento, mandó que nenguno de los sü* 
yos non fuesen á los Moros de aquella haz q u é 
avian pasado el rio, et que atendiesen fasta que pa
sasen los otros. Et los Moros estovieron así muy 
grand parte del dia ; et desque veno la hora de la 
nona, los de aquella haz que avian pasado el rio, 
comenzaron á irse. Estonce algunos de los que es
taban con el Rey aguijaron contra los Moros, et 
allegaron á ellos ante que pasasen el vado. Et es
tos Christíanos que ficieron el aguijada eran pocoa 
et de la gineta. Et los M^oa tornaron á ellos, et 
pasaron el río muchos mai Moros de aquellos que 
eran pasados de aato. li'a wi Christíanos (juo avian 
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fecho el espolonada, estaban en afincamiento, ca 
les venían los Moros muy cerca, et ferian en ellos, 
et matábanles les caballos. Et el Roy estonce .lian
do á Don Joan Nuñez, et álos que estaban con el en 
la delantera, que los acorriesen ; pero mandóles que 
aguijasen fasta el rio, et que non pasasen de allí 
adelante : et ellos ficieronlo asi. Et llegaron á los Mo
ros que venian feriendo et matando los Christia-
nos ; ct los Moros tornaron luego fuyendo : et ante 
que pasasen el rio, cayeron algunos de ellos muer-' 
tos, et los Christianos llegaron fasta el rio, et esti-
dieron allí, asi como el Rey les mandó. Et el Rey 
movió con su haz de pocas gentes de caballo, et 
muchos de pie, et llegó cerca d'ó estaban los de la su 
delantera. Et los Moros que estaban allende del rio 
de Palmónos con el Rey de Granada, et con el In 
fante, desque vieron que los suyos iban vencidos, 
non probaron de llegar á pasar el r io , nin de los 
ayudar, et estidieron quedos en sus hazes. Et algu
nos ovo y dellos que desque vieron los sus Moros 
ir fuyendo, et que los Christianos iban matando et 
feriendo en ellos, comenzaron á ir fuyendo contra 
Gibraltar : et los Moros todos movieron sus haces, 
et fueronse para su real, desque los Moros fueron 
idos. Et el Rey et los suyos tornáronse para sus 
reales. Et agora la estoria dexa de contar desto, et 
contará de como el Rey quiso quemar la flota de 
los Moros. 

CAPÍTULO CCCXXVII. 

fie como el Rey Don Alfonso quiso quemar la flota de los Moros. 

Veyendo el Rey quan grand fecho tenia esco
menzado, et como tenia muy cerca de sí los enemi
gos por mar et por tierra, pensó, que si él pediese 
quemar la flota de los Moros, que estaría seguro de 
la pelea de la mar, et las gentes que tenía en las 
galeas et las naves, que la avría para que fuesen 
con él á pelear con los Moros por tierra. Ca como 
eran muchos caballeros en la hueste, el Rey ovo á 
facer muchas partes de las gentes, según que la es
toria lo ha contado, et eran' muy pocos los que fin
caron para ir con el Rey á la pelea : et por esto f a-
blócon el su Almirante, et con los Vis Almirantes 
del Rey de Aragón, et con los patrones de las ga
leas, et con los Maestres de las naves, que viesen, 
si avía manera porque podíesen ir á quemar la flo
ta de los Moros que estaba cerca de Gibraltar. Et el 
acuerdo ávido ante el Rey, fué acordado que estí-
diesen todos los navios de las flotas endereszados, 
et las gentes aporcebidas, et quando ficíese viento 
poniente, que moviesen de allí, et que levasen na
ves et baxeles, et barcas grandes llenas de madera 
seca ; et los de las galeas de la flota de los Chris
tianos que las ascendiesen con fuego, et las llega
sen á las galeas de los Moros ardiendo : et en el día 
que esto ovíesen á facer, que los de la hueale fue
sen armados en los caballos, et que estovíesen cer-
cadel rio dePalmones, et quelevasen consigo todas 
las gentes de pie, porque los Moros que estaban 

con el Rey de Granada ot con el Infante, ovíesen ¿ 
salir al campo, et non se parasen todos á defender 
las galeas. Et el acuerdo ávido, acaesció que Uu 
día, que fué en el mes de Noviembre, facía viento 
poniente que iba contra la flota de los Moros : et en 
aquel día todos los de la hueste salieron armados 
de caballo et de pie, et fueron fasta el río dePalmo
nes : et el Rey entró en una galea para ir con la 
flota. Et movió luego toda la flota dende, naves 
et galeas, et leños, et barcas : el levaron consifro 
dos naves grandes, et otras seis barcas todas llenas 
de madera seca; et fueron por la mar contra U 
flota de los Moros cerca de Gibraltar. Et desque 
fueron llegados al trecho de la ballesta algunas ga
leas de los Christianos, tomaron aquellos navios que 
avían de encender para quemar la flota de los Mo
ros, et posíeronles fuego de lexos ; pero ficieron 
muebo por las llegar. Et los Moros fueron aperce-
bidos desto que los Christianos querían facer, et 
non quisieron ningunos dellos venir al campo, mas 
estodieron todos apercebídos para amparar et de
fender las sus galeas, et posieronlas mucho ea la 
tierra, portal manera que sí las galeas de los Chris
tianos allí llegasen, que fincasen en seco, et se 
perdiesen. Et los Christianos encendieron aquellos 
navios que levaban para quemar la flota, et ficie
ron mucho por los llegar, et los Moros tenían las 
galeas cubiertas con mantas de lana mojadas en el 
agua, et las proas de las galeas encoradas ; et te
nían muchos ballesteros en ellas, et omes con varas 
muy luengas, et redrabanlos. Et otrosí entraban 
otros Moros en barcas pequeñas con varas luengas en 
las manos, et redraban aquellas naves et barcas que 
venian ardiendo, et los Christianos non osaban Ho
gar las galeas en que iban, rescelando que fincarían 
en seco : pero facían mucho por quemar la flotada 
los Moros. Et el Rey andaba en la galea á todas 
las partes acuciando, porque se posíese aquel fuego 
á la flota de los Moros : et sobre esto avía y muchas 
saetadas de la una parte et de la otra, et muy fie
ros golpes de ballestas. Et en esta porfía estidieron 
un día todo fasta la noche : et en este día todos los 
Christianos de la hueste estidieron armados cerca 
del rio de Palmónos fasta que el Rey salió de la 
mar et se fué á su posada : et tanto ficieron aquel 
día los Moros por defender la su flota, que el fue
go non les pudo empecer. Et en todos estos fechos 
los Christianos avían pasado tantos trabajos, et 
pasaban de cada dia, que muchos dellos dícian, que 
sin reprendimíento se podían partir de aquella cer
ca, pues tanto mal avian y pasado; comoquiera 
que esto non lo osaban decir al Rey, ca todo su 
cuidado et su pensamiento del Roy era como po
dría tomar esta ciubdat, et quebrantar, et destroir 
los Moros que estaban en aquel real. Et agora, pues 
que la estoria ha contado desto, contará de como la 
flota del Rey de Aragón se quiso ir. 
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CAPÍTULO CCCXXVI1I. 

De como se quiso Ir la (Iota de Aragón. 

picho avenios de como el Koy de Aragón envió 
veinte galeas á esta cerca en ayuda del Rey de Cas-
tiella por las posturas que estos Ecyes avian do 
consuno. Et estando allí aquella flota, los Vis-Al-
inirantes del Rey de Aragón dixieron al Rey do 
Castiella, que el Rey de Aragón non les avia en
viado pago, nin tenian mantenimiento los de las 
sus galeas con que podiesen allí estar, et por esto 
que se querían ir, Et el Rey veycndo que si de allí 
partiese , farian muy grand mengua aquellas vein
te galeas, ca la flota de los Moros era mucho mas 
que la suya , fabló con ellos que non se partiesen 
en aquel tiempo de a l l í , et cataría como les diese 
paga para dos meses; et entretanto que enviarla 
gus cartas et sus mandaderos al Rey de Aragón, 
como quier que el Rey estaba en muy grand quexa 
de pobreza, ca el algo que estonce le avian traído, 
avíalo partido á los de las flotas de Castiella et de 
G-enua que y estaban : et algún poco de lo que avia 
fincado, avíalo partido et dado á los de la hueste; 
asi que non tenia ninguna cosa de que pediese dar 
pagaá aquellas veinte galeas. Pero cató empres
tado de mercaderes catalanes et de ginoeses que 
estaban y , et dióles algo por el empréstido, et dió-
les fiadores de les pagar á plazo cierto : et pagó las 
veinte galeas del Rey de Aragón por dos meses. 
Et como quiera que le envió rogar que les enviase 
aquella paga, el Rey de Aragón non pudo facerla 
por la grand guerra que avia con el Rey de Mallor-
cas en que estaba: et por esto aquellas galeas esti-
dieron en servicio del Rey aquellos dos meses. Et 
agora la estoria dexa de contar desto, et contará 
de las otras cosas que acaescieron en la hueste. 

CAPÍTULO CCCXXIX. 

fie como los moros de allende el mar et de Granada venieron 
al rio de P.r.mones, et de ellos pasaron á Guadarranque : et 
del fecho de la hueste. 

En el coraenzamiento del mes de Diciembre sa
lieron dos Moros de la ciubdat, et dixieron al Rey 
que el Alcayde de la villa vieja fuera ver los al
macenes, et que fallára que tenian muy poco pan: 
et como quiera que cada mes entraban dos ó tres 
saetías cargadas de fariña, et de miel , et de man
teca; pero que non entendian aver mantenimiento 
nin cobro de vianda de aquello que les traían , nin 
de lo que tenian: et por esto, et otrosí porque avian 
visto los de la ciubdat que los Moros del real non 
sofrieran bien la pelea dé los Christianos, quo les 
enviaron decir que tenian muy poco pan, et si po
diesen acorrer la ciubdat, si non que la avian per-
«ida los Moros. Et luego otro dia el Rey de Grana-
^ a i et el Infante fijo del Rey do allén mar salieron 

e real en que estaban con todos los Moros, et 
pasaion el rio de Guadarranquo, et venieron con-
Fa el no do Palmónos BUS haces puestas. Et otrosí 
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movieron luego por la mar treinta galeas do los 
Moros, et venieron llegadas á la costera do la mar 
cerca délas gentes que venían de la hueste de loa 
Moros. Et desque fueron llegados entre los rios do 
G uadarranque et de Palrnones , ostídioron allí que
dados ; et luego que aquellas gentes et galeas mo
vieron , los Adalides que estaban en la torro ficie-
ron señales, segund que el Rey ge lo avia manda
do : et en el real repicaron las campanas , et salie
ron luego todos los Christianos, et el Rey et el su 
pendón con é l , et los que lo aguardaban ; et otrosí 
los de la delantera fueron poner sus hazes cerca de 
la torre de los Adalides. Et el pendón et los vasa
llos del Infante Don Fernando de Aragón, et el 
pendón et los vasallos de Don Fernando, fijo del 
Rey, et los Maestres de Calatrava et de Alcántara, 
et Don Diego , fueron poner su haz , et estar contra 
los Moros que avian de venir por la sierra ; et Don 
Joan, fijo de Don Alfonso , et Don Fernand Rodrí
guez , señor de Villalobos, et Don Joan García Man
rique, et los otros que eran todos para guardar la 
ciubdat armáronse todos para guardar lo que el Rey 
les avia mandado. Et el Rey de Granada, et el ln< 
f ante traían cinco hazes, et pasaron el rio de Pal
mónos las dos hazes, la una contra dó estaba el 
Rey et los de la su delantera; et la otra haz pasa -
ron por otro vado del rio de Palrnones contra dó es
taban los que avian á pelear con los que veniesen 
por la sierra ; et las otras tres hazes de los Moros 
fincaron allende del rio, que non pasaron. Et algu
nos destos Moros que avian pasado el r io , venie
ron contra las hazes dó estaba el Rey: et el Rey 
mandó que ningunos de los Christianos non fuesen 
á pelear con los Moros, fasta que todos los otros 
que estaban allende pasasen el rio : ca las hazes 
estaban puestas en tal manera, que los Moros non 
podían venir pelear con los Christianos, si non á 
grand su peoría. Et estando los de las huestes des-
ta guisa, Don Egidiol, Almirante del Rey de Cas
tiella envióle decir quo si él lo toviese por bien) 
que él iría á pelear con aquellas treinta galeas. Et 
el Rey enviólo decir, que porque estaban aquellas 
galeas muy cerca de la tierra, et en poder de las 
hazes que estaban allende del rio , que estidieso 
quedo: ca bien creía, que pasarían los Moros to
dos el rio para venir pelear con é l , et aquellas ga
leas que llegarían mas adelanto, et estonce que las 
podría tomar mas á su salvo. Et en este dia los Mo
ros que avian fincado allende del río de Palmónos, 
non quisieron pasar el rio , nin los otros quo pasa-1 
ron , non cometieron la pelea. Et el Rey Don Al-> 
fouso de Castiella mandó á los suyos que non fue
sen á ellos: et los que estaban con él asi ge lo di* 
cían et consejaban, que pues él tenía aquella ciub
dat cercada, et los Moros non la acorrían , quo 
aquello era lo quo á él compila. Et desque fué pa
sada la hora de la nona , los Moros que avian pasa
do el rio de Palmones, tornáronse : et el Roy, et el 
Infante con todas sus gentes fucronse contra sus 
reales, ct las treinta galeas délos Moros quo avian 
allí venido, tornaronso. Et el Rey Don Alfonso doa-t 
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que vio esto, fué mucho arrepentido, porque avia 
defendido al su Almirante que non fuese pelear con 
aquellas treinta galeas , et envió luego mandar que 
enviase otras treinta á pelear con ellas. Et el Almi
rante que estaba apercebido, et tenia las flotas bien 
endereszadas para esto , fizólo segund que el Rey lo 
envió mandar. Et estas treinta galeas de los Chris-
tianos alcanzaron las galeas de los Moros, et iban 
tan cerca de la tierra , que las galeas de los Chris-
tianos non podian llegar aferrar con ellas, pe
ro que les lanzaban muchas saetas, de que fcrieron 
muchos de los Moros : et fueron asi las galeas de 
los Christianos combatiendo aquellas galeas de los 
Moros, fasta que llegaron cerca de la flota de los 
Moros que estaba cerca de Gribraltar. Et en esta ma
nera se partieron en aquel dia las peleas de los 
Christianos et de los Moros por la tierra et por la 
mar, 

CAPÍTULO CCCXXX. 

Del ordenamiento que el Rey Don Alfonso tenia en su flota, et el 
trabajo que ponía en guardar la mar et la hueste. 

Pues que el Rey ovo sabiduría que era apartada 
la vianda á los Moros de la ciubdat, et que les ve
nia acorrimieuto et refrescamiento de fuera con 
aquellas saetías que entraban en la ciubdat, traba
jóse de facer quanto podía, porque fuese guardada 
la mar de noche et de día. Et como quiera que ante 
desto andaba algunas veces de noche en la mar re
quiriendo las velas et las guardas ; pero desque so
po lo que los Moros le díxíeron del menguamiento 
del pan que avia en la ciubdat, el Rey entraba de 
cada noche en la mar, et andaba armado en un le
ño , requiriendo los que avian á guardar , porque 
fuesen tomadas aquellas zabras et saetías que avían 
de entrar en la ciubdat; et andaba y tanto tiempo 
de la noche, et tomaba en esto grand trabajo, et tan 
grand afán, que todos los dé la su hueste avían res-
celo que vernia por esto á algún peligro de dolen
cia, ó en otra manera. Et como quier que algunos 
de los suyos, queriendo su vida et su salud, ge lo 
dícian, et le pedían por merced que lo quisiese es-
cusar, tan grande era la voluntad que él avia de 
tomar esta ciubdat, et de les tirar aquel acorri
mieuto de viandas que les venía por la mar, que 
non sentía el trabajo que y tomaba, nín dubdaba 
ningún peligro que le pediese venir. Et porque el 
Rey tenía puesto en las sus galeas et naves grand 
parte de gentes de la su hueste, et veía que las flo
tas de los Moros non avían probado de venir á pe
lear , nín se apercebian dello, el Almirante del Rey 
de Gastiella , et algunos ornes bonos de los que es
taban y con él, dixíeronle, que en la flota tenían 
tantas gentes de los suyos, que la mayor parte de-
Uos podrían ser escusados, y que faríangrand ayu
da et grand servicio por la tierra : et sacando él de 
la flota á Don Joan Alfonso de Alburquerque , et á 
sus vasallos , et los vasallos del Infante ; et otrosí 
sacando á Garcílaso dende, et los vasallos de Don 
Tello fijo del Rey, que de las otras gentes fincarían 
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asaz en las galeas et en las naves, et que estog 
coiuplírían mucho para estar con el Rey , si log ^ 
ros veníesen : et por esta manera salieron de la flo, 
ta Don Joan Alfonso et sus vasallos , et los vasa~ 
líos del Infante, et Garcílaso, et los vasallos de 
Don Tello fijo del Rey: et fincaron en las flotag 
otras muchas gentes, et otros infanzones, et omea 
fijos-dalgo de los que estaban en la hueste con el 
Rey. Et los caballos que tenían estos, comprólos 
el Rey, et diólos á algunos de los que avían de ir 
con él. Et agora la estoría dexa de contar desto, et 
contará de la tercera vegada que los Moros veníe-
ron á la pelea, en que fueron vencidos. 

GAPÍTULO CCCXXXI. 

De la tercera vegada que los Moros vcnieron á la pelea , en que 
fueron vencidos. 

Cuenta la estoría, que por la grand acucia que el 
Rey daba á los de la mar que guardasen la entrada 
de aquellas zabras que traían la vianda, que los de 
las galeas , et leños et zabras, á quien era encomen
dada esta guarda, que se llegaban de noche á la 
ciubdat lo mas que podían, porque los navios so 
ayuntasen los mas que pediesen ; et sí las saetías de 
los Moros veniesen, que non pediesen entrar á me
nos de topar en los de la guarda. Et un día que fué 
en este mes de Deciembre, víspera de Sancta Lucía 
en la mañana, los Moros de la villa vieja venieron 
muy cerca las galeas et navios de los Christianos 
que estaban en la guarda, et salieron á tirarles sae
tas, et otrosí tirábanles desde los adarves pellas da 
fierro con los truenos : et los destas galeas et de las 
otras llegaron á tirar con las ballestas á los Moros 
de la villa vieja que estaban en la ribera: et con 
esto era el ruido muy grande, señaladamíente con 
los truenos. Et los de la ciubdat coydando que los 
querían combatir por la tierra, así como los comba
tían por la mar, comenzaron á facer grandes afu
madas en la torre de la Mezquita, dó es agora la 
Iglesia mayor de Sancta María de la Palma. Et los 
Moros que estaban en su hueste cerca de Gibraltar, 
desque oyeron el ruido de los truenos, et vieron las 
afumadas que facían en Algecira, coydaron que los 
Christianos combatían la ciubdat por la tierra et por 
la mar : et por esto moviéronse todos los Moros que 
estaban en sus reales cerca de Gibraltar, et venie
ron todos lo mas ante que pedieron, fasta que lle
garon al rio de Palmónos, et allí posieron sus ha
zos. Et el Rey que estaba con pocas compañas cerca 
de la torre de los Adalides requiriendo las guardas, 
viólos venir, et esperó allí, et envió mandar que 
repicasen las campanas, et que saliesen fuera los de 
la su hueste. Et luego se armaron todos, et fueron 
allí dó el Rey Don AÍfonso estaba. Et el Roy ordenó 
sus hazes segund que las solia tener : et porque al
gunas de las hazes de los Moros iban á pasar el vado 
de Palmónos cerca de la sierra, fueron y el pendón 
et los vasallos del Infante Don Fernando do Ara
gón , et el pendón et los vasallos de Don Fernando, 
fijo del Rey, et los Maestres de Calatrava et de Al-. 
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cintarca, et Don Diego do Haro. Et estos estidieron 

un otero cerca de aquel vado: et los Moros del 
Bey de Granada fueron á aquel vado dó estaban 
estas compañas, et facían mucho por pasar aquel 
vado; et aquellos que allí estaban, non ge lo po
dían bien defender. Et los caballeros de alien mar 
venieron todos pasar el vado, cerca dó estaba el 
Bey, et tenían sus hazes puestas. Et el Rey Don 
Alfonso envió mandar á Don Joan Nufiez, et á los 
que estaban con el en la delantera, que fuesen á 
aquellos Moros que avian pasado el rio : et los de la 
delantera fueron á ellos. Et luego el Rey, et los que 
estaban con él , fueron en pos ellos, et los Moros 
probaron por se detener en la pelea. Et los Cbrís-
tíanos desque llegaron , ferieronlos tan de recio, que 
los Moros se ovieron á vencer, et tornaron fuyendo 
á pasar el vado; et los Christiauos iban feriendo et 
matando en ellos: et corno los Moros eran muchos, 
non pedieron luego pasar el vado , et por esto fue
ron allí muertos algunos dellos : et algunos Moros 
ovo y que con la priesa de pasar erraron el vado, 
et afogárense en el rio. Pero desque ovieron el rio 
pasado, tornaron luego á defender el vado ; et los 
Chrístianos peleaban allí con ellos en el rio, ca non 
avian mandamiento de pasar allende. Et el Rey ve-
yendo que estaba muy poca compaña con los pen
dones del Infante Don Fernando de Aragón, et de 
Don Fernando,fijo del Rey, et con los Maestres de 
Calatrava et de Alcántara, mandó á Don Joan A l 
fonso de Alburquerque que él con el pendón et con 
los vasallos del Infante Don Pedro primero here
dero en Castiella fuesen á aquel vado, dó estaba 
aquella compaña, et por dó querían pasar los Mo
ros del Rey de Granada: et mandó que luego que 
llegasen, pasasen el vado : ca él luego mandaría á 
los suyos que pasasen el rio por aquel vado dó es
taban peleando con los Moros, et que él pasaría con 
ellos. Et Don Joan Alfonso con el pendón, et con 
los vasallos del Infante et con los suyos fué allí dó 
el Rey le mandó. Et asi como llegó este Don Joan 
Alfonso et los otros Chrístianos que estaban aWado, 
pasaron el r ío, et los Moros de Granada desque los 
vieron pasar, redraronse del vado. Et otrosí el Rey 
mandó á los de la delantera que pasasen por aquel 
logar dó era la pelea : et el Rey pasó luego con 
ellos. Et como quier que sobre esta pasada ovo y 
muchas lanzadas et espadadas, et muchas saetadas 
de cada parte; pero el Rey et los suyos pasaron 
allende del rio. Et desque fu eron pasados, los Mo
ros redraronse, et ficíeron de sí tres hazes, et so-
bieron encima de tres cabezos. Et el Rey mandó á 
Don Joan Nufiez que él con los de la delantera que 
fuese á los unos; et envió mandar que el pendón 
del Infante Don Pedro, su fijo primero heredero, et 
todos los que estaban con él , que avian pasado el 
otro vado, que fuesen al otro tropel de los Moros 
que estaban cerca dellos : et mandó á todos que se-
guiesen el alcance fasta dó les tomase la noche: ot 
e fué al otro tropel, et cada unos fecieíon segunel 
que el Rey ge lo mandó. Et á esto tiempo las gen
tes de pie de i08 Chrístianos non oran llegadas al 
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rio. Et desque los do caballo fueron partidos en es
tas tres partes, fincaban muy poca gente en cada 
una de estas compañas, porque á los mas de la 
hueste morierou los caballos, et venian de pío; ot 
con el Rey iba menos compaña que en ninguno de 
los otros tropeles : pero estos que iban con el Rey 
eran omes escogidos de solares conoscidos, Ricos-
omes et Caballeros, et levaban muy buenos caba
llos : ca á tales eran ellos que podían aver sendos 
caballos muy buenos para sus cuerpos. Et los Mo
ros desque vieron venir aquellos tres tropeles de los 
Chrístianos contra sí, ningunos dellos non cataron 
por se defender, et tornaron á fuir cada unos por 
sus partes dellos contra Gibraltar, et dellos contra 
Castellar; et los Chrístianos fueron en el alcance 
matando et feriendo en los Moros, et andodieron 
todos tanto, fasta que ge lo partió la noche que 
vino. Et en este fecho fueron muertos et cativos 
muchos de aquellos Moros. Et desque el Rey fué 
llegado á u n otero á ojo de Guadarranque, la noche 
fué venida, et esperó allí fasta que sopo de las otras 
dos compañas que avia enviado á pelear con los 
Moros en qual manera avian pasado. Et desque le 
dixíeron que siguieran el alcance en pos los Moros, 
envióles decir que al rio les esperaría, Et las gen
tes de los Chrístianos que venian de píe, en los qua-
les iban muchos fijos-dalgo, et omes de buenos so
lares , et otros muchos que traxieron y caballos , et 
toda la otra gente de pie, desque vieron que el Rey 
su señor avia pasado el rio con tan pocas compa
ñas , et iba peleando con los Moros, tovieronse por 
muy quexados ; et avian consigo muy grand coyta, 
por quanto non podían andar tanto que fuesen con 
él; pero andodieron lo mas que pedieron, et pasa
ron el rio de Palmones, et llegaron todos al Rey 
allí dó estaba esperando, fasta que sopieron de las 
otras compañas que eran idos en pos de los Moros. 
Et desque y fueron llegados, estas compañas do 
pie ovieron muy grand placer; pero al Rey plogo 
mucho con ellos. Et porque era venida la noche, el 
Rey partió de allí, et fué al rio de Palmónos, et es
peró y grand pieza de la noche; et non quiso pasar 
el rio fasta que todos los suyos fueron allí llega
dos ; et fizo pasar las gentes de pie ante que él pa
sase , et dende venóse á su real. Et como quier que 
en este mes las noches son las mayores del año, era 
pasada muy grand parte mas de la media noche, 
quando el Rey llegó á su posada; et en todo este 
dia el Rey non se desarmó, porque ayunaba la vies-
pera de Sancta Lucía. Et de aquí adelante la esto-
ria irá contando de los otros acaescimientos que 
acaescieron en la hueste. 

CAPÍTULO c c c x x m 
Del fecho de un mozo Clirislialio que veno al Rey Don Alfonso á 

le apercetm- que los Moros enviaban una galea con viandas á 
Algecira. 

En el comienzo del mes de Enero, que comenzó 
en el año de la era de mil i et trecientos et ochenta 
ot dos años, et andaba el año de la nasoencia dq 
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nuestro SeHor Jcsu Christo en mil i et trecientos et 
quarenta et quatro años, durando esta cerca do A l -
gecira, acáesciú que los Moros que estaban en el 
real cerca de Gibraltar, pues que vieron que avian 
seklo vencidos et quebrantados, et que ellos non po-
dian descercar la ciubdat de Algecira, cataron ma
nera para acorrer con alguna vianda á los Moros 
que estaban en la ciubdat de Algecira, et finclue-
ron una galea de far iña, et posieron mucba miel, 
et muchas pasas, et muchos figos, et mucha man
teca : et mandaron al comitre de aquella galea, et 
á los que estaban en ella, que entrasen á la vil la 
con el viento levante que les facia. Et esta galea 
era de las que levara allí el Almirante de Cebta : et 
en la galea deste Almirante estaba un mozo Chris-
tiano que tenia cativo: et en aquella noche que 
partió de Gibraltar aquella galea , que venia á en
trar en Algecira con aquella vianda, aquel mozo 
Christiano salió de la galea del Almirante á escuso 
de los Moros qre en ella estaban, et entró en un 
barco pequeño con dos remos, et comenzó á venir 
contra las flotas de los Christianos. Et como quier 
que era de noche , los de la galea falláronlo menos, 
et vieronlo i r ; et entraron dos Moros en un barco 
coydando que lo podrían alcanzar, et fueron en pos 
é l : et el mozo desque vio que venían en pos él, co
menzó á remar lo mas que pudo , et quebrósele el 
un remo, et estonce coydó que seria tomado ó muer
to ; pero vió como facía el viento levante, et enfes-
tóse en el barco los pies redrados uno de otro, etlas 
manos eso mesmo : et fizo vela de un tabardo pe
queño que levaba vestido : et el viento arreció en 
aquel punto de manera que andido tanto , que los 
Moros que venían en pos él, non lo alcanzaron. Et 
él llegó á una de las galeas dé los Gínoeses, que 
estaban guardando sí se movería la ñoía de los Mo
ros, para venir contra la de los Christianos, et díó-
les voces, dicíendoles que lo acorriesen, que era 
Christiano: et omes de aquella galea descendieron 
en un barco, et fueron á é l , et troxieronlo á la ga
lea, ca en otra manera non podiera y venir sin re
mos. Et desque l legóáel los , disoles que se aperce-
biesen , ca venía una de las galeas de los Moros car
gada de vianda para entrar en la ciubdat: et los 
desta galea ficieronlo saber á las otras#gaIeas que 
estaban en la guarda, et apercebíeronse. Et á poca 
de hora que fué llegado aquel mozo, vieron venil
la galea que los Moros enviaban cargada de vian
da, et traía dos mastes et dos velas: et como avía 
el viento recio, iba contra la ciubdat mucho aprie
sa ; et maguer que le salieron en encuentro tres ga
leas de las que estaban en la guarda, non pedieron 
aferrar nin travar della. E t D í o s , cuyo era el fecho, 
et por cuyo servicio trabajaban allí los Christianos, 
tovo por bien, que desque la galea fué pasada de 
aquellas galeas que la coydaron embargar, quebra
ron amos los mastes : et las galeas que iban en pos 
ella, avían alzado las velas, et alcanzáronla luego, 
ante que llegase á la otra flota de los Christianos por 
dó avian de pasar. Et l o Moros que venían en aque
lla galea, quisiéronse defender, et los Christianos 
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destas galeas combatiéronla tan fuertomíente, qUe 
en poco rato la cobraron luego con todos los omes 
et con lo al que venia y. Et como quier que Dios 
fizo en esto muy grand miraglo en venir aquel mo
zo en el barco sin remos facer aquel apercebímíen-
to, pero que era muy grand miraglo quebrársele 
amos los mastes de aquella galea : et en esto mos
tró Dios que él lo facia, et non la acucia de loa 
omes. Et por cierto, si esta galea entrara en la ciub
dat de Algecira, como los Moros son omes que po-
nen buen recabdo en la vianda, et se mantienen con 
poco, con esto, et con lo al que tenían, ovieran 
mantenimiento un grand tiempo. Et aún la estoría 
va contando los otros fechos en como acaescíeron 
en esta cerca de Algecira. 

CAPÍTULO CCCXXXIIL 

De como venieron al Rey dos Moros de Algecira que le dixieron 
el fecho de la ciubdat. 

La estoría ha contado de como aquella galea fué 
tornada, en que mostró Dios el su muy grand po
der. Et estando el muy noble Rey Don Alfonso en 
aquella cerca trabajando de día et de noche en to
das las cosas que él entendía, porque mas ayna pe
diese ganar aquella ciubdat, salieron de la villa 
vieja dos Moros, que dixieron al Rey que el pan 
era fallescido en la ciubdat de Algecira : et pues 
que los Moros de la ciubdat veían que non tenían 
mantenimiento, nin les acorrían los de fuera, que 
facían fabla unos con otros que oviesen pleytesía 
con el Rey que le diesen la ciubdat, et que les de
sasen salir fuera con todo lo suyo: ca pues non 
fuera su ventura de aver ellos aquella galea que les 
traía la vianda, que páresela que Dios quería dar 
la ciubdat á los Christianos. Et al quarto día des
pués que estos Moros salieron, salieron dos caballe
ros de la villa vieja de Algecira, et preguntaron 
por un orne que vivía con el Rey, que dícian Fer-
nand Paradela, et este avía estado en tierra de Mo
ros grand tiempo, et conocíanle aquellos caballeros. 
Et este Fernand Paradela de que lo oyó, fuélo de
cir al Rey ; et preguntóle, si iría á fablar con ellos, 
ca en otra manera ningunos de los de la hueste non 
osaban f ablar con los Moros de la ciubdat. Et el Rey 
mandóle que fuese ver lo que le querían decir aque
llos caballeros. Et este Fernaud Paradela fué allá, 
et los caballeros díxíeronle en como aquella ciub
dat estaba en afincamiento , et non podían escusar 
los Moros de aver pleytesía con el Rey: et que le 
rogaban que pediese merced al Rey que en aquel 
tiempo que les quisiese facer merced. Et Fernand 
Paradela fuélo decir al Rey. Otrosí en este tiempo 
los Moros que estaban en el real cerca de Gibraltar 
venían al río de Palmones pocos dellos, et pregun
taron por algunos de los omes de los reales de los 
Christianos. Et como quier que nenguno non osaba 
ir allá sin mandado del Rey; poro desque allá iban, 
f ablaban con ellos, et daban á entender que avian 
voluntat do aver tregua con los Christianos. Et an
dando en estas fablas, en esto mes de Enero unft 
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noche entraron on la ciubdat tres zabras et saetías 

que enviaron y los Moros cargadas de fariña, et do 
iel, et de manteca. Et los caballeros Moros de la 

ciubdut que solian fablar con Fernand Paradela, 
partiéronse de la fabla, et los del real eso mesmo. 
Et destas zabras et saetías que entraron en la ciub-
dat peso al Rey mucho, estrañandolo de palabra 
muy fuerte a los que lo avian de guardar. Et si 
ante desto tomaba el Rey muy grand trabajo en la 
mar, tomábalo mucho mas dallí adelante. Et porque 
ante desto le avian dicho que entraban en la ciub-
dat estas zabras et saetías con aquella vianda, el 
Rey avia comenzado á cercar la ciubdat por la mar. 
Et la cerca era de toneles, que estaban encima del 
agua atados entre dos maromas muy gruesas, por 
tal manera que ningún navio pequeño non podia 
pasar por dó ellos estaban sinon por cima; et si al
guno probaba de pasar, trastornábase en el agua. 
Et quando estas zabras entraron, era cercada la 
villa nueva destos toneles desde el real de los Cata
lanes fasta la isla que era en la mar. Et el Rey man
dó dar muy grand acucia que cercasen la vil la vieja 
daquellos toneles por la mar : et en esto andaba el 
Eey cada noche et cada dia acuciándolo por sí mis
mo. Et porque las cuerdas, en que estaban los to
neles, pediesen ser trabadas, et estodiesen firmes, 
traxieronmuelas conque muelen el pan, et forada-
banlas en medio, et metían en aquellos forados 
mastes de naves; et estas muelas echábanlas en la 
mar, et fincaban los mastes enfiestos : et á estos 
ataban las cuerdas en que estaban trabados los to
neles. Et porque algunas veces el Rey non podia 
escusar de ir correr monte por tirar de sí el enojo 
et por tomar placer en un monte que estaba y cer
ca de la hueste, en el acabamiento deste mes de 
Enero, yendo el Rey á correr monte, falló algunos 
peones de Moros que le estaban allí aguardando en 
aquel monte : et los que iban con el Rey, toparon 
con ellos, et fuxieron los mas dellos ; pero fueron y 
muertos ocho Moros, et traxieron cativos dos. Et 
aúnlaestoria va contando de los otros acaescimien-
tos que en este tiempo pasaron en aquella cerca de 
Algecira. 

CAPÍTULO CCCXXXIV. 

De los otros fechos que en este tiempo pasaron en aquella cerca 
•le Algecira; et de orno enviaron los Moros una galea cargada 
de viandas, coydando que lo podieran dar á los Moros de la 
ciubdat. 

En el comienzo del mes de Febrero llovieron mu
chas aguas, et duraron fasta catorce dias deste 
nies. Et por esto en este tiempo de las aguas los 
Christianos et los Moros non cataron por aver pe
ta tea asaz tenían de trabajo en pasar el tiempo 
que les facia. Et como quier que los Christianos pa-
8aban mucha laceria con estas aguas ; pero los Mo
ros que estaban en los reales cerca do Oibraltar, pa
sábanlo muy peor, ca ellos non fecioran casas : et 
huchea dellos non tenían tiendas, ct el agua, et el 
Viento era muy grande: et on aquellos dias que du-
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ró, era muy continuado, et grand fortuna do la 
tormenta de la mar quebrantólos cincO galeas. Et 
los Moros desta ciubdat, que avía tanto tiempo 
que estaban cercados, et non comían otra cosa si 
non el pan malo que les daban de los almacenes et 
el agua, et avian á velar cada noche los muros de 
las villas, con estas aguas pasaban muchas lace
rias , et non salían á pelear asi como solian: et aún 
avian perdido todo su esfuerzo, pues que vieron 
que los Moros fueron vencidos ; asi que el mal et el 
lacerio era partido por todos. Et en este tiempo des-
tas aguas salió de Algecira un Moro que avia oficio 
de requerir et trastejar et adobar los almacenes, et 
falló que el pan dellos era todo gastado, et que 
creía que el pan dellos de lo que y tenían que non 
les abastaría para el mes de Marzo : et otrosí que 
los Moros de la ciubdat de Algecira avian contado 
entre sí las compañas et gentes que eran para de
fender la ciubdat, si fuesen combatidos, et fa
llaron que non tenían gentes para la defender: ca 
en las peleas fueron muertos muchos dellos, et de 
dolencias que morieron et morían en aquel tiempo 
muchos dellos : et que avia y compaña de dolientes 
de que se non podían aprovechar. Et como quiera 
que el tiempo facia muy fuerte por la tierra et por 
la mar, siempre estaban algunas galeas de los 
Christianos t n guarda contra Cebta, et otras contra 
Oibraltar. Et una noche, que fué en este mes de 
Febrero , las galeas de los Christianos que estaban 
en la guarda contra Cebta, fallaron una galea de 
Moros que venia para entrar en Algecira ; et como 
quier que traía mucha fariña, et pasas, et figos, et 
miel , et manteca, et señaladamiente traía muchas 
roscas de pan, esta galea fué tomada et traída al 
real. Et como quiera que el Rey posiese grand acu
cia en todos los fechos que cumplían á la hueste, 
pero una vez en el mes acostumbraba correr monte 
en quanto allí estaba : et un dia, que fué en este 
mes, coydando que los Moros estarían en su real 
por el tiempo que les avia fecho, et otrosí porque 
non avían á acometer la pelea desque fueron ven
cidos, salió el Rey del real dó tenia su hueste, et 
fué a correr monte allí dó avia acostumbrado : et en 
aquel dia venieron fasta quinientos caballeros á 
aquel monte ; et si estos Moros venieron por sabi-
doria que ovieron del Rey, ó por acaescimiento , la 
estoría non lo departe; pero ante que el Rey llega
se al monte, los monteros entraron buscar el vena
do, asi como lo solían facer, et toparon con los Mo
ros, et mataron y un montero que dician Diego 
Brabo, et ferieron , et catívaron otros : et algunos 
que escaparon dende, venieron fuyendo ante el 
Rey, ct díxíerongelo : et el Rey estovo allí dó ge lo 
dixieron, et envió por mas compañas á la hueste; 
pero siempre iban con él á monte trescientos ó qua-
trocientos ornes de caballo : et envió saber qué com
paña eran los Moros. Et los que allá fueron, sopic-
ron que non fueron mas de trescientos caballeros, et 
que luego pasaron el rio, et so fueron. Et en esto 
fecho ovo muy grand culpa un Adalid, que dícían 
M'oson Tufar, á, quiou ol Bey avia mandado quq 
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fuese ese dia atujar dolante, et non lo fizo. Et des
que el Rey sopo que eran pasados los Moros, tor
nóse para su hueste. 

CAPÍTULO CCOXXXV. 

Del fecho de un Moro que venia en las zabras, et entraba en A l -
gecira con las saetías cada un mes una vez, et mas. 

Asi como las cosas pasaban, et recrescian cada 
dia en la hueste, asi la estoria non debe quedar, nin 
los que la leyeren cansar de leer et contar los fe
chos que y acaescieron. Et por esto diz que en este 
mes de Febrero el Rey dando muy grand acucia de 
cercar la ciubdat de toneles por la mar por la ma
nera que oistes, et seyendo fecha la mayor parte 
della, en veinte et quatro días andados deste mes de 
Febrero, entraron en la ciubdat cinco zabras et sae
tías cargadas de fariña, et de miel, et de mante
ca, et de pólvora, con que lanzaban las piedras del 
trueno. Et en estas zabras venia un Moro grand 
marinero, que dician Micrés, et avia entrado en la 
ciubdat en cada mes una vegada, después que el 
Rey de Castiella allí llegó. Et desque ovo entrado 
esta vez con estas cinco zabras, et vió quanto poco 
estaba y por cercar de la mar de la cerca que fa
cían de los toneles, cató como saliese en una za-
bra,et fuese, maguer que los Christíanos tenían 
grand guarda en aquel logar. Et el noble Rey Don 
Alfonso de Castiella et de León, desque sopo que 
aquellas cinco zabras et Saetías avian entrado en la 
ciubdat, pesóle mucho : ca veía que por la entrada 
destas zabras et saetías se alongaba tanto aquella 
cerca. Et por esto trabajó quanto pudo, et dió grand 
acucia por que se cercase de toneles aquello que es
taba por cercar ; et puso sus guardas de galeas, et 
de zabras, et de lefios, et de barcas armadas , que 
guardaban aquella cerca. Et seyendo la ciubdat 
cercada desta guisa, aquel Moro Micrés veno una 
noche ver si fallaría logar por dó pediese entrar; et 
porque la falló toda cercada, fué luego dende para 
Cebta al Rey Albohacen que estaba y, et dixole la 
manera de la cerca de los toneles en qual manera 
era fecha, et que ningún navio non podía por allí 
pasar que non peresciese: et que pues estaba cer
cada desta guisa, que fuese cierto que avia perdido 
la ciubdat. Et Albohacen Rey de Marruecos rogó
le, et mandóle mucho afincadamiente que tornase 
otra vez á la ciubdat de Algecira, et les traxiese al
guna vianda ; et él dixole, que lo non podía facer 
en nenguna manera. Et con el grand afincamiento 
que él facía á aquel su Moro, los caballeros que es
taban con el Rey Albohacen díxieronle, que pues 
non podía aver acorrimiento la ciubdat de Algeci
ra, que non perdiese lo que allí enviaba. Et el Rey 
Albohacen les díxo, que como quiera que él veía 
que la ciubdat era perdida, que non dexaria de en
viar acorro de viandas á los suyos que en ella esta
ban. Et agora la estoria dexa de contar desto, et 
tornará á contar de las otras cosas que acaescieron 

la hueste de los Christianos, 

CAPÍTULO CCCXXXVI. 

De los tratos de las treguas del Rey de Granada con el Rey fle 
Castiella : et de como el Rey Albohacen mandó que diesen la 
ciubdat de Algecira al Rey Don Alfonso de Castiella. 

Contando la estoria los fechos que acaescieron en 
la hueste, dice, que en el mes de Marzo veno al no
ble Rey Don Alfonso un caballero Moro de los q ^ 
estaban en la hueste do los Moros, et dixole, qUe 
los Moros sabían por cierto que los de la ciubdat 
de Algecira non tenían pan para que les ahondase 
el mes de Marzo , et que les era tan apocada la gen
te, que non avía y quien defendiese la ciubdat, si 
combatida fuese. Et otrosí en este mesmo día salie
ron dos Moros de la ciubdat que dixieron esta mis
ma razón. Et porque el Rey tenia allí muy pocas 
gentes de pie para combatir la ciubdat, ó para que 
estídíesen con él, si los Moros veniesen otra vez á 
la pelea, envió por gentes á Sevilla, et á Córdoba, 
et al Obispado de Jaén, et á Toledo, et á Villareal, 
et á Truxiello , et á Cáceres, et á Placencía, et á Ba
dajoz , et á la tierra de la Orden de Sanctiago: et 
otrosí envió por ballesteros á Murcia, et á Lorca; 
et mandó que veniesen sobre mar, porque veniesen 
mas ayna. Et porque el Rey ovo comenzado ante 
de esto á facer una cava de parte de la villa nueva 
para facer una bastida, que fué dexada de facer al 
tiempo que mataron á Diego Alfonso de Tamayo, 
el Rey mandó facer esta cava, et aquella bastida: 
et fué fecho todo en muy pocos días. Et entretanto 
que estas gentes venían por que avia enviado, el 
Rey andaba acuciando esta labor, et otra bastida 
que facían en el fonsario muy cerca de la barrera 
de los Moros. Et un dia, que fué Domingo, veinte 
et dos días andados deste mes de Marzo, veno á es
te muy noble Rey Don Alfonso de Castiella et de 
León aquel moro que otras veces avia venido á él, 
et dicianle Don Hazan Algarrafe, con carta del Rey 
de Granada, en que le envió decir que le quería 
facer entregar la ciubdat de Algecira, et que to-
viese por bien de dexar salir toda la gente de los 
Moros que estaban en la ciubdat á salvo con todo 
su algo: et otrosí que tovíese por bien de dar tre^ 
gua al Rey Albohacen de allén mar, et al Rey de 
Granada por quince afios: et el Rey de Granada que 
sería su vasallo, et que lo daría de cada año doce 
mil i doblas de oro en parias. Et el muy noble Rey 
Don Alfonso, como quiera quo avia grand voluntat 
de cobrar la ciubdat, pero non lo quiso dar res
puesta sobre esto fasta que oviese su consejo. Et 
llamados sobre esto los que le avian de consejar, ab 
gunos dellos le dixieron que era bien de esperaf 
á las gentes, et entrar la ciubdat por fuerza, et des
cabezar todos los Moros que fallasen, salvo sí de-
xasen algunos de rendición, de que podría aver 
grandes quantias de doblas. Et pues cierto era q"e 
non tenían para que, aunque los non combatiesen, 
que teniéndolos cercados, como los tenia, que 8 
muy poco tiempo se darían, et que fincaría á mer-
9ed del Roy de mattvv los que quisiese, et eolta»' M 
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tovícse por h'iaa ; et á lo monos que podría avor 

todo el algo de la CÍnbdat: ct asi non era bien de 
facer esta avenencia, pues los de la ciubdat esta
ban en tan grand afincamiento. Et algunos otros 
del consejo dixieron , que aunque veniesen las gen
tes por que el Rey avia enviado, que non le com
pija combatir la ciubdat, pues ge la daban: ca non 
la podria combatir en quanto estidiese allí el Rey 
de Granada, et el Infante fijo del Rey Albohacen 
de allén mar con aquellas gentes que tenian : ca en 
el tiempo que les quisiesen combatir los de la ciub
dat, facerles Yan señales, et vernian los de la 
hueste de los Moros, et non complia que los falla
sen combatiendo : et demás, que el Rey esperase 
lid en campo, asi como lo esperaban: que le com
plia tener las gentes sanas, aunque fuesen muchos, 
quanto mas que eran pocos: et quando pediesen 
combatir la ciubdat sin éontrario de los de fuera, 
que tan grande era la fortaleza de la ciubdat, et 
tan altos eran los muros della, et tan bien torreada 
era, et tan fondas et tan fuertes eran las cavas, que 
seria en dubda , si se podria tomar esta ciubdat por 
combatimiento, et non se podria escusar de aver y 
muchas gentes fcridas : et que si quisiesen porfiar 
fasta que los Moros diesen la v i l la con quexa de 
fambre, que esto era muy grand aventura de mu
chas cosas que podrían acaescer, señaladamiente 
que los Moros del real podrían cargar tres ó quatro 
galeas de vianda, et con qualquier viento levante ó 
xaloque que ficiese, que vernian á entrar en la ciub
dat. Et si los Moros non se atreviesen á traer estas 
galeas, que podrían dar muy grand quantia de do
blas á algunos de aquellos Ginoeses que estaban en 
la guarda, porque les dexasen meter en la ciubdat 
aquellas galeas cargadas de vianda. Et si á la villa 
llegasen las dos ó las tres dellas, que seria en con
dición si el Rey podria cobrar esta ciubdat, ca los 
de la hueste de los Christianos estaban en grand 
pobreza et en grand mengua, et el Rey non tenia 
que les dar: et los regnos de Castiella et de León 
eran en tan grand afincamiento de los muchos pe
chos que avian dado para esto, que non tenían que 
pechar, nin el Rey non tenia con que pediese mas 
aturar en esta hueste ; et asi que era mejor tomar 
la ciubdat el Rey, pues ge la daban, que non aten
der á ventura de tiempo por muchas ocasiones que 
podrían acaescer. Et esto noble Rey Don Alfonso 
era complido muy mucho en todos bienes, et mu
cho acabado en todas sus condiciones, señalada-
miente en pensar las cosas dañosas, et escoger lo 
mejor en el tiempo del grand mester, parando 
mientes á tantos peligros que le podrían venir, sí 
posiese tardanza en la tomar, pues ge la daban. Et 
otrosí veyendo quantas gentes avia allí perdido, de-

oa que moríeron de dolencias, et muchos dellos 
quemorieron de feridas, dixo que tenia por bien 

e toraarla ciubdat, por desviar los peligros quo 
P0 nan venir, et otrosí por non poner los sus natu-
^aes a peligro de morir mas de quantoa avian 
y e r t o s ; pero qae en ol tieinpo que pedian de él la 

eguapor quince años, quo go la non quería dar 

11 

EL ONCENO. 380 
mas de por diez años. Et el acuerdo ávido clesta ma
nera, mandó el Rey llamar ante sí el mensagero 
del Rey de Granada, et dixole: que tenia por bien 
de tomar la ciubdat de Algecira, ct que el Rey A l 
bohacen de allén mar, et. el Rey de Granada que 
oviesen tregua con él, et el Rey de Granada que 
fuese su vasallo, et le diese las pdrias ; et que la 
tregua que ge la non daría mas tiempo de por diez 
años. Et sobre esto el mensagero fué al Rey de Gra
nada, et traxo cartas deste Roy su señor, en que se 
tornaba por vasallo del noble Rey Don Alfonso da 
Castiella et de León, et que mandaba á dos Arra-
yaces suyos, que y venían , que le besasen la mano 
por él con su carta de poder complido. Et ellos asi 
lo ficieron. Otrosí venieron y caballeros del Rey A l 
bohacen de Marruecos con cartas de aquel Rey, en 
que les daba poder que otorgasen la tregua por él. 
Et traxieron otra carta para los de Algecira, en que 
les enviaba mandar el Rey Albohacen que entrega
sen aquella ciubdat al muy noble Rey Don Alfon
so. Et esto fué viernes veinte et seis días del mes 
de Marzo del año de la era de mil i et trecientos et 
ochenta et dos años : et andaba el año de la nascen-
cia de nuestro Señor Jesu-Christo en mil i et tre
cientos et quarenta et quatro años. Et luego en es
te día todos los Moros de la villa nueva pasaron á la 
villa vieja, ct entregaron la villa nueva por man
dado del Rey de Castiella á Don Joan fijo del I n 
fante Don Manuel, que la toviese por el dicho se
ñor Rey, entretanto que los Moros de la ciubdat de 
Algecira se iban para Gibraltar. Et porque en esta 
ciubdat estaba un fijo de Abomelique, nieto del 
Rey Albohacen, el Rey Don Alfonso envió decir á 
los Moros de la ciubdat que traxiesen ante él aquel 
mozo, que lo quería ver: et esto facía él con no
bleza de corazón, por le dar algunos caballos et pa
ños, por quanto era del línage de aquel Rey Albo
hacen. Et los Moros de la ciubdat ovieron su con
sejo sobre esto, et todos dícian que era bien; pero 
un caballero que lo criaba dixo, que aquella vista 
non le complia, ca pues el Rey Don Alfonso le t i 
raba aquellas dos villas, de que era señor, et le 
echaba del regno que coydaba que avia de heredar 
después de los días do Albohacen su avuelo, que 
non era bien que él fuese ver á Rey que tanto mal 
le facía para que le diese paños nin caballos : ca 
bien creía que non folgaria este Rey Don Alfonso 
fasta que les tomase todo lo que avian los Moros 
aquén la mar: et asi que él non era en consejo que 
aquel mozo veniese ver al Rey Don Alfonso. Et to
mólo , et púsole en una barca, et fuese con él á Gi
braltar. Et otro día sábado veinte et siete días an
dados de Marzo, víspera de Ramos, entregaron la 
villa vieja de Algecira al muy noble Rey Don Al 
fonso de Castiella et de León. Et los Moros fueron 
todos so seguranza del Roy con todo lo suyo, que 
non se los perdió ende ninguna cosa. Et el Rey man
dó poner encima de las torres el su pendón , et el 
pendón del Infante Don Pedro su fijo primero ho-
rodoro, ct loe pendones de Don Enrique, et de Don 
Fadriqno Maestro de Sanctiago, ot el pendón do 
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Don Fernando, et de Don Tello, et de Don Joan 
sus fijos. Et otrosí posieron los pendones de todos 
los Perlados, et Ricos-ornes, et de los concejos que 
venieron á aquella conquista. Et otro día Domin
go, dia de Ramos, el muy noble Rey Don Alfonso, 
con todos los Perlados, et Ricos-omes, et todas las 
otras gentes que y eran, entraron con muy grand 
procesión, et con los ramos en las manos en aquella 
ciubdatde Algecira, et dixieronle la Misaren la 
Mezquita mayor, á que el Rey puso nombre Sancía 
Marta de la Palma. Et desque ovo oido la Misa, fue 
comer et posar al alcázar : et todos los de la hueste 
fueron á sus posadas que tenían en el real. Et este 
día venieron ver al Rey algunos caballeros Moros 
de los que estaban en la ciubdat, entre los quales 
era el uno dellos Don Mahomad Aben Alabez, que 
tenia la villa vieja : et veno y Mozad Benabícuín, 
et otro su hermano Alcayde de los caballeros : et 
estos tres eran omes de grand guisa entre los Mo
ros : et venieron con ellos otros caballeros. Et el 
Rey acogiólos muy bien, et fizóles mucha honra, et 
dióles algo de lo suyo. Et este Rey Don Alfonso 
moró en Algecira fasta que pasó Pascua, et el jue
ves de las Ochavas: et partió dende para ir á Ta
rifa, porque las gentes non querían salir de la ciub
dat, nin podían dar vecindad á los vecinos que 
avian y de fincar et de morar. Et en todo este tiem
po los Moros venían del su real al real de los Chris-
tianos, et eso mesmo los Christianos iban al su real, 
por las treguas que eran puestas. Et iban seguros 
los unos de los otros. A Dios et á Sancta María su 
Madre demos gracias. Amen (1). 

CAPÍTULO CCCXXXVII. 

De los grandes omes et caballeros que morieron en la hueste del 
Rey Don Alfonso. 

Estos son los Condes, et Ricos-omes, et Caballe
ros, et escuderos fijos-dalgo que morieron en la cer
ca de Algecira asi de ferídas como de dolencias , ó 
en otra manera: de los cuales la Coronica fase 
mención, á fuera de otras gentes que y morieron 
muchas de que la Coronica non face mención, nin 
cuenta de sus nombres de gentes menudas. Los 
que morieron de feridas sin dolencias son estos 
que se siguen : El Conde de Lons, que es en Ale-
mafia, Juan Niño, criado del Rey, Ñuño Fernandez 
de Caniello, et Gómez Fernandez de Camello, su 
hermano, en un día , Gutier Díaz de Sandoval, 
vasallo de Don Joan Nuñez, Lope Fernandez de 
"Villagra, vasallo de Don Joan Nuñez, Ruy Sánchez 
deRoxas, Maestre de Sanctíago, Don Bcltran Du
que, natural de Mallorcas, que venía con el Rey, 
Diego Alfonso Tamayo, vasallo de Don Joan Ma
nuel, dos caballeros ingleses del Conde Arbid, Pero 
Alvarcz Nieto, Don Rodrigo Alvarez de las Astu
rias, Don Ñuño Chamizo, Maestre de Alcántara, 
Fernán González, señor do Aguilar, hermano de Don 

(11 Aqni acaban los MS>. del Eseoi-ial y (1« Mayans , que segui
mos. Los eapttulos restantes hasta el lin están tomados do la Cró
nica impicsa. 
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Gonzalo, Diego Bravo, montero del Rey Don Al
fonso. Estos son los que morieron de dolencias : el 
Maestre de Sanctíago, Don Alfonso Méndez de Guz-
man, Juan Arias de Altero, Portugués, Don Gonza
lo, señor de Aguilar et de Montilla et de Montur-
que et de Castílanzur, Pero Fernandez de Castro 
Mayordomo mayor del Rey et Adelantado mayor 
do la Frontera et Pertiguero mayor en tierra de 
Santiago, el Rey D. Felipe de Navarra, Don Gas
tón de Abearte, Conde de Fox, que morió en Sevi
lla, yéndose del real, et desamparó al Rey Don Al 
fonso al tiempo que lo avía mas menester, 

CAPÍTULO CCCXXXVIII . 

De como el Rey Don Alfonso fue sobre Gibrallar, ot morió ende 
de pestilencia. 

Después de todas las batallas et conquistas que 
el noble Príncipe Rey Don Alfonso de Castiella et 
de León ovo fecho, fuese dende, et fué cercar la 
villa et el castiello de Gibraltar año del Señor de 
mil i et trecientos et quarenta et nueve años, quan-
do andaba la era de Cesar en mil i et trecientos et 
setenta et siete años. Et este logar de Gibraltar es 
villa et castillo muy noble, et muy notable, et muy 
fuerte, et prescíado entre los Moros et Christianos. 
Et aquí fué el primero lugar dó Taríf Abenzarca 
en el tiempo del Rey Don Rodrigo pasó, et allí po
só por non facer daño en Algecira, que era del Con
de Don Julián el malo, por cuyo consejo venieron 
los Moros en España. Et por esto ha nombre Gi
braltar, que llaman los Moros Gebel Taref, que 
quiere decir el monte ó la sierra de Taref, ca cerca 
de aquel monte puso su real Taríf Abenzarca. Et te
niendo este noble Rey Don Alfonso los Moros que 
estaban cercados en la villa de Gibraltar tan afin
cados, que estaban ya para se la dar, ca non avian 
acorro ninguno, ca el Rey Albohacen avia guerra 
con su fijo Abohanen, en tal manera que el fijo le 
avia tomado el regno de Fez, et era grand división 
entre los Moros, como quier que el dicho Rey Albo
hacen tenia muchas gentes suyas aquende la mar 
en los sus logares, los quales eran Ronda, et Haza-
ra, et Gibraltar, et Ximena, et Marbella, et Estepo-
na, et Castellar, et otros castíellos et logares : otrosí 
el Rey de Granada que facía muy grand guerra de 
todos estos logares del Rey de Benamarín, et de 
los sus logares á los Christianos; estando asi el fe
cho desta cerca de Gibraltar, fué voluntat de Dios 
que recresció pestilencia de mortandad en el real 
del Rey Don Alfonso de Castiella muy grande en el 
año siguiente que pusiera su real sobre Gibraltar: 
et esta fué la primera et grande pestilencia que es 
llamada mortandad grande ; como quíer que dos 
años antes desto fuera ya esta pestilencia en las 
partes de Francia, et de Inglaterra, et de Italia, et 
aunen Castiella, et en León, et en Estremadura, et 
en otras partidas. Et como quier que por el lufanto 
Don Fernando, Marques de Tortosa, su sobrino, fijo 
del Rey do Aragón et do la Rcyna Doña Leonor, 
BU hermana, et por Don Joan Nunoz do Lora, señor 
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Vizcaya ct ^ori Füniüiulo, señor do Villona, fijo 
e pon Manuel, et por Don Joan Alfonso do A l -

horquerque, et atros Condes, et Maestres, ct gran
des Señores, et Ricos-omos, et Perlados, et Caballc-
i-os que estaban con el Roy Don Alfonso en el di
cho real sobre Gibraltar, le fué dicho et aconsejado 
ue ge partiese de la cerca, por quanto morian mu

chas compañas de aquella pestilencia,et estaba el su 
cuerpo en grand peligro : empero por todo esto nun
ca el Rey quiso partirse del dicho real sobro Gi
braltar, diciendo á los señores et caballeros que es
to le dician et aconsejaban, que les rogaba que le 
non diesen tal consejo : que pues él tenia aquella v i 
lla et tan noble fortaleza en punto de ss le rendir, 
et la coydaba cobrar luego a poco tiempo, et que la 
avian los Moros ganado en el su tiempo, et perdido 
los Ohristianos, que le seria muy grand vergüenza 
por miedo de la muerte de la asi dexar. Et esta era 
la mayor manciella que el Rey Don Alfonso tenia 
en su corazón, porque en su tiempo se perdiera 
Gibraltar, ca perdió este logar de Gibraltar un ca
ballero que dician Vasco Pérez de Meyra, que lo 
tenia por el Rey, por grand mengua que ovo de 
viandas, señaladamiente de pan: et quando los 
Moros sopieron que non avia pan en Gibraltar, cer
caron la villa. Et quando el Rey Don Alfonso lo so
po que non avia pan, estaba en Castiella, et co
mo estaba cercado, veno por lo acorrer : et quando 
y llegó,fallóla ya entrada, et cercóla, et non la pu
do tomar. Et fué perdida Gibraltar año del Señor 
de mili et trecientos et treinta et tres años, et de la 
era de Cesar en mi l et trecientos et setenta et un 
años. Et ponian culpa á Vasco Pérez de Meyra, que 
teníala villa et castiello de Gibraltar, porque los 
Moros con la tregua que avian con los Ohristianos, 
compraban dél el pan de aquel logar á muy gran
des precios de oro : ca el Alcayde pensaba que era 
tregua, et que podria bastecer quando quisiese el 
castiello, et vendiólo á los Moros. Et quando los 
Moros sintieron que los Christianos non tenian pan, 
cercáronle el logar con grand voluntat que lo avian 
de cobrar, porque los era muy guerrero, et muy 
contrario. Et por la nobleza de caballería venieron 
á la cerca do Algocira el Rey Don Felipe de Na
varra, et Don Gastón, Conde Fox, et señor de Ecar
te, et fincaron allí muertos. Otrosí veno y el Duque 
de Alencastre do Inglaterra, que fué Conde de Ar-
bi, et que avia nombre Don Enrique. Et entonce 
quando veno en Algocira, era Conde do Arbi , et 
después fué Duque de Alencastre, et era de la ca
sa Real de Inglaterra, et morió. Et agora tornando 
á nuestra intención, después de muchos consejos et 
afincamientos que los dichos señores et caballeros 
avian dicho por lo levantar al Rey, nunca lo quiso 
facer. Et fué la voluntat de Dios que el Rey ado-
lesció, et ovo una landre. Et finó viernes de la se
mana sancta, que dicen do indulgencias, que fué á 
veinte et siete días do Marzo en la semana sancta 
antes do Pascua en el año del nascimiento do nues
tro Señor Jesu-Christo de mil i ct trecientos et cin
cuenta uños, quo fué entonces año do jubileo : otdo 
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la era do Cesar, sogun costumbre de España, en mi l i 
ct trecientos ct ochenta ct ocho años, después quo 
el noble Rey Don Alfonso venció los Reyes do Be-
namarin et de Granada delante la vi l la de Tarifa, 
segund dicho avenios. Et fué fecho por el Rey Don 
Alfonso muy grand llanto de todos los suyos, et 
ovioron grand sentimiento de su muerto : et era 
muy grand razón, ca fué en su tiempo muy honra
da la corona de Castiella por él, ca venció aquella 
batalla de Tarifa, que fué muy señalada cosa: et 
otrosí ganára las villas de Algecira et de Alcalá de 
Abenzayde, que dicen agora la Real, perlas cuales 
los Moros fueron muy quebrantados ; et ganó otrosí 
muchos castiellos sogun susodicho avernos. Et era 
muy guerrero á los Moros, et muy guerrero caba
llero contra los Moros et su mala seta. Et fué el 
Rey Don Alfonso non muy grande de cuerpo, mas 
de buen talante, et de buena fuerza, et rubio et 
blanco, et venturoso en guerras. Et este fué el on
ceno Rey Don Alfonso que asi ovo nombre. En en 
este año que el Rey Don Alfonso finó, era Papa 
Apostólico en Roma Clemente Sexto, et era Fran
cés de tierra de Limoges, et el Imperio del Rey 
Filipo, que fuera Conde de Valois, et heredó el reg-
no, por quanto en la linea de los Reyes de Francia 
fallesció heredero varón , ca non fincaron si non 
fijas, et tornó el regno al Rey Felipe : et era Conde 
de Valois por el pareatesco. Et en Inglaterra reg-
naba el Rey Aduarte, que fué ome muy virtuoso : 
et en Ñapóles regnaba Doña Joana, fija del Rey 
Ruberto de Italia et de Calabria, su muger que fué 
del Rey Andrea, hermano del Rey de Ungría. Et en 
Portogal regnaba el Roy Don Pedro, fijo del Rey 
Don Donis: et en Aragón regnaba Don Pedro, fijo 
del Rey Don Alfonso : et en Navarra el Rey Gar
los, fijo del Rey Don Felipe, Conde de Hebrones, 
et de Angolesme, et de Morgaym, et señor de Lou-
gavilla en el regno de Francia. 

CAPÍTULO CCCXXXIX. 

De como después de la muerte del Rey Don Alfonso alzaron por 
Rey á Don Pedro su fijo. 

Luego que el Rey Don Alfonso morió en el real 
de sobre Gibraltar, según dicho avernos, todos los 
señores et caballeros que estaban en el dicho real, 
et asi todos los del regno de Castiella et de León, 
después que lo sopieron, tomaron por Rey et por 
señor al Infante Don Pedro su fijo legitimo prime
ro heredero, et fijo de la Reyna Doña María su mu
ger, fija del Rey Don Alfonso de Portogal. El qual 
Infante Don Pedro estaba, quando el Rey Don A l 
fonso su padre finó, en la cinbdat do Sevilla, et era 
en edat de quince años et siete meses. E t ^ c g n ó a 
veinte et ocho días del mes de Marzo el día que su 
padre finó : et fué esto Rey Don Pedro el primero 
Roy que en Castiella asi ovo nombro : et fué esto 
año el primero quo el Rey Don Pedro regnó en el 
año del Señor do mil i ct trecientos et cincuenta 
años, et do la era do Cesar do mil i ct trecientos et 
ochenta ot ocho años. Et ordenaron los señores ct 
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caballeros que estaban en este real de sobre Gibral-
tar, de llevar el cuerpo del Rey Don Alfonso á la 
ciubdat de Sevilla, onde estaba el Infante Don Pe
dro su fijo primogénito, que entonces tomaron por 
su Rey et regnaba entonces, para lo enterrar en la 
capilla de los Reyes, onde yacian otros Reyes sus 
antecesores, como quier que él se mandára enterrar 
en la ciubdat de Córdoba en la capilla donde yaoia 
el Rey Don Femando, su padre, en la Iglesia mayor 
de Sancta Maria. Et los señores que llevaban el su 
cuerpo á Sevilla, asi lo tenían á voluntat; pero que
rían una vez llegar con el cuerpo del Rey á Sevilla, 
et que dende se ordenaría como adelante f arian, et 
aún porque el camino por allí era, Et después por 
tiempo asi fué llevado á Córdoba el cuerpo del Rey 
Don Alfonso, segund adelante contaremos. Et otro
sí ordenaron los señores que allí eran, que el real 
estidiese seguro, et ninguno non partiese do alli en 
quauto ordenaban su partida, et que posiesen guar
das contra los Moros, asi contra los de la villa de 
Gibraltar, como contra los Moros de Granada, et del 
regno de Benamarin : ca de los castiellos fronteros 
venían cada dia á correr el real de los Christianos : 
et eso mesrao mandaron poner buen recabdo en la 
flota que estaba en la mar. Et ios Moros que esta
ban en la villa et castiello de Gibraltar, después 
que sopíeron que el Rey Don Alfonso era muerto, 
ordenaron entresí que ninguno non fuese osado de 
facer ningún movimiento contra los Christianos, 
nin mover pelea contra ellos. Estidieron todos que
dos, etdícian entre ellos, que aquel dia moriera un 
noble Rey et Príncipe del mundo, por el qual non 
solamiente los Christianos eran por él honrados, 
mas aún los caballeros Moros por él avian ganado 
grandes honras, et eran presciados de sus Reyes. 
Et el dia que los Christianos partieron de su real 
de sobre Gibraltar con el cuerpo del Rey Don A l 
fonso , todos los Moros de la vil la de Gibraltar sa
lieron fuera de la v i l la , et estidieron muy quedos, 
et non consintieron que ninguno dellos fuese á pe
lear, salvo que miraban como partían dende los 
Christianos. Et los señores et caballeros que iban 
con el cuerpo del Rey Don Af onso tomaron su cami
no por Algecira, et dende á Medinasidonia. Et y se 
partieron del cuerpo del Rey, que non fueron con 
él á Sevilla, por rescelo que ovieron del Rey Don 
Pedro, el Conde Don Enrique, et el Maestre de 
Sanctiago Don Fadrique, et Don Pero Ponce de 
León, et Don Fernán Pérez Ponce, su hermano, 
Maestre de Alcántara, et Don Alvar Pérez de Guz-
man, señor do 01 vera, et Fernán Enriquez, et otros 
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parientes de Doña Leonor de Guzman : et se fueron 
para Algecira, et para Morón, et para Olvera et 
para tierra déla Orden de Santiago, et otras partes 
Et fueronse con ellos otros muchos caballeros, por 
rescelo que avian de ser presos por el Rey Don Pe, 
dro et por la Reyna Doña Maria su madre, que es-
taba en Sevilla, por algunas cosas que eran acaes-
cidas en la villa de Medinasidonia, las quales cuen^ 
ta por menudo la Coronica del dicho Rey Don Pe. 
dro. Et por esto el Infante Don Fernando de Ara
gón, sobrino del Rey Don Alfonso, el Marques de 
Tortosa, et señor de Albarracin, et Don Joan Nuñez 
de Lara, señor de Vizcaya, et Don Fernando, señor 
de Villena, su sobrino, et Don Joan Nuñez, fijo da 
su hermana Doña Blanca, et Don Joan Alfonso, se
ñor de Alburquerque, et Don Joan Nuñez, Maestre 
de Calatrava, et otros señores et caballeros que 
iban con el cuerpo del Rey Don Alfonso, partieron 
de Medinasidonia , et fueron á Xerez de la Fronte
ra. Et dende llegaron á la ciubdat de Sevilla, ca el 
Rey Don Pedro que regnaba, et la Reyna Doña 
Maria su madre, muger del Rey D. Alfonso, et to
dos los que y eran en Sevilla , salieron muy grand 
pieza fuera de la ciubdat á rescebir el cuerpo del 
Rey Don Alfonso, et estodieron muy grande hora 
del dia en llegar con el cuerpo del Rey á la ciub
dat. Et posieronlo en la Iglesia de Sancta Maria, 
ca allí fueron fechos por ellos complimientos et 
obsequios, segund que pertenescia á Rey. Et fué 
enterrado el cuerpo del Rey Don Alfonso en la ca
pilla de los Reyes, en la Iglesia de Sancta Maria 
de Sevilla, como en depósito, por quanto, como di-
ximos, él se mandára enterrar en la ciubdat de Cór
doba en la Iglesia mayor de Sancta Maria, en la 
capilla donde yace enterrado el Rey D. Fernando 
su padre. Et después desto fué llevado el cuerpo 
del Rey Don Alfonso de Castiella et de León á la 
dicha ciubdat de Córdoba: et llevólo el Rey Don 
Enrique su ñjo (1), et fizólo enterrar en la dicha ca
pilla con el dicho Rey Don Fernando su padre, en el 
año de la era de Cesar de mi l i et quatrocientos et 
nueve años : et andaba el año del nascimiento de 
nuestro Salvador Jesu Christo de mil i et trecientos 
et setenta et un años. Et llevólo el Rey Don Enri
que, como ya es dicho, muy honradamiente. Et 
Dios haya la su anima deste noble Rey Don Alfon
so, et la Heve á la su gloria, Amen, ca fué muy no
ble Rey. 

(1) Rey llama á Don Enrique, porque lo fué después , p i z í 
porque se escribió esta Crónica en su liempo. 
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P R Ó L O G O 

del Secretario Gerónimo Zurita, dando razón de las Crónicas de los Reyes de Cas
tilla Don Pedro, Don Enrique I I , Don Juan J, y Don Enrique I I I , escritas por 

Don Pedro López de Ayala, y de las enmiendas que hizo á ellas. 

En las memorias de las cosas que sucedieron en Castilla y León desde lo muy antiguo pa
rece que se tuvo mucho cuidado que se escribiesen por Prelados y personas muy graves, que 
intervinieron en ioi? negocios públicos que tocaban al estado del Reyno, para mayor crédito 
y testimonio de la verdad. Esto fué á imitación de ios que escribieron las cosas de los Eeyes 
Godos, entre los quales los más señalados fueron Casiodoro, y San Isidoro, y aquel doctísi
mo y santo varón Juliano, Arzobispo de Toledo, ó Isidoro el Menor, á quien el Arzobispo de 
Toledo Don Eodrigo Ximenez dice que sigue en sus Historias. Después dellos apenas se halla 
Historia que no sea de muy señalado Prelado, como Pelayo, Obispo de Oviedo, el mismo A r 
zobispo Don Rodrigo, y Don Lucas, Obispo de Tuy: y en el tiempo del Rey Don Alonso que 
venció la batalla de Tarifa, Don Gonzalo de Hinojosa, Obispo de Burgos, que hizo la Abre
viación de todas las Historias hasta su tiempo, de todos los Eeyes Christianos: y los postreros 
de todos Don García de Eugu i , Obispo de Bayona en las cosas de Navarra, Don Alonso 
García de Santa Mar ía , Obispo de Burgos, y Don Rodrigo Sánchez, Obispo de Palenciaen 
las de los Eeynos de Castilla: dexandose de hacer mención del Rey Don Jayme el I . y del 
Rey Don Pedro el I V . de Aragón , y del Rey Don Alonso el X . de Castilla, que ordenaron 
las Historias de sus tiempos, ó mandaron que otros las publicasen en su nombre; entre los 
quales era muy digno de referirse Don Carlos, Príncipe de Yiana en la Relación de los Reyes 
de Navarra sus antecesores. 

En ningún tiempo se echa de ver que se tuviese en esto mayor atención, ni que se trata
se con mas consideración, que en los sucesos que acontecieron desde el Reynado del Rey Don 
Alonso, hijo del santo Rey Don Fernando y de sus sucesores, señaladamente en la Historia 
de los Reyes Don Pedro, Don Enrique su hermano, que llamaron el Mayor, y algunos lla
man el Noble, Don Juan el I . y Don Enrique el I I L , y del Rey D o n j u á n el I I . desde qu an
do comenzó la Historia de aquellos tiempos á estenderse mas, y á tener mas gravedad y pun
to: porque la memoria de las cosas sucedidas en los Rcynados de estos Príncipes se encomen
dó á personas de mucha autoridad, como es tan necesario que sea, y que fueron mucha par
te en el consejo de las mayores cosas que por ellos pasaron. 

Entre ellos el mas señalado es Don Pedro López do Ayala, Chanciller mayor de Castilla, 
que escribió muy ordenadamente lo que tocaba á sus tiempos desde el principio del Reynado 
del Rey Don Pedro hasta los cinco años primeros del Rey Don Enrique el I I I . Este Caba
llero pasó por grandes hechos de paz y guerra, y so halló en las dos mas señaladas batallas 
que en España hubo grandes tiempos antes, que fueron la batalla de Nájera, que se dió en
tregos Príncipes hermanos, que tenían divididas las fuerzas y poder de los Reynos de Es
paña, Francia é Inglaterra; y la de Aljubarrcta, á donde no se contendía por menor prenda 
^ e por la sucesión de los Reynos; ó intervino en los principales consejos del Estado, y tuvo 
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d su cargo muy soleraucs embaxadas. No fué menos prudonto y sabio en los negocios de paz 
y guerra, que principal y señalado Caballero en su casa y linage; y aunque siguió la parte 
del Rey Don Enrique contra el Rey Don Pedro su hermano (1 ) , y fué su privado, y se vió 
por él en grandes peligros y trabajos, no se puede con razón decir que hubiese cosa verdade
ra que no osase escribirla, n i ninguna agena de la verdad que cuente él en sus Relaciones y 
Memorias, como vemos que hacen algunos con vana ambición ó pasión. 

En confirmación desto, á mi juicio , bastarla referirlo que él escribe que se trató por or
den del Conde Don Enrique, y del Maestre Don Fadrique, su hermano, y de Don Juan A l 
fonso, Señor de Alburquerque, en Portugal, para que el Infante Don Pedro, hijo del Rey 
Don Alonso de Portugal, tomase la empresa de hacerse Rey de los Reynos de Castilla y de 
León, como nieto del Rey Don Sancho de Castilla, contra el Rey Don Pedro su sobrino, 
que era legítimo Rey y sucesor en ellos. Pues el que aquello escribió tan en particular, y 
no lo quiso encubrir, siendo la negociación que sobre ello se traía secreta, y tratada por me
dio de Don Alvar Pérez de Castro, y siendo hecho tan reprobado y de mal exemplo, ¿qué 
pudo dexar de decir? pues aquel acometimiento fué el principio y causa del cruel estrago y 
derramamiento de sangre que aquel Príncipe hizo en sus hermanos, y en tan grandes y se
ñalados Caballeros que siguieron la querella y empresa del Rey Don Enrique, andando por 
Reynos estraños hecho un Capitán aventurero. Si por ventura dexó de escribir algunas co
sas señaladas y muy dignas de saberse en todos los siglos, no las vemos escritas por otros au
tores, si algunos hubo que tuvieron cuidado de justificar las execuciones rigurosas que con 
tanto furor se hicieron por el Rey Don Pedro, en venganza de sus hermanos, que le fueron tan 
declarados y terribles enemigos. Y también sabemos, que no quiso decir lo que estuvo muy 
derramado por el vulgo, que parecía justificar aquella empresa del Infante Don Pedro de 
Portugal, y la que tomó muy de veras el mismo Conde Don Enrique, mayormente habien
do salido con ella para sí y sus sucesores, que era lo que se divulgó por infinitas gentes: que 
el Rey Don Pedro no fué hijo del Rey Don Alonso, antes fué trocado por recelo y temor del 
Rey, no teniendo hijo varón de la Reyna, y teniendo tantos de Doña Leonor Kuñez de Guz-
man, como se halla escrito en la Historia que compuso ó mandó ordenar el Rey Don Pedro 
de Aragón, su enemigo: y no parece haberlo dexado Don Pedro López de escribir por el ho
nor de la Reyna Doña Maria su madre, pues de su vida en diversos lugares señala que no 
fué la que debiera, y que por esta causa fué muerta en Portugal; pero á lo que se puede juz
gar , dexólo por no referir cosa que no era de calidad que se pudiese aprovechar della el Rey 
Don Enrique; lo qual nunca se lo opusiera por ningún adversario justificando su sucesión, 
aunque le llamasen tirano, como el Rey Don Enrique le llamaba. 

Con todo esto se afirma por algunos, que hubo otra Relación de las cosas sucedidas en el 
Reynado del Rey Don Pedro, escrita con toda pureza y verdad, y que ésta se llevó á Ingla
terra á la Infanta Doña Costanza su hija, y al Duque de Alencastre su marido, y que des
pués, del Monasterio de nuestra Señora de Guadalupe, vino á las manos del Doctor Lorenzo 
Galindez de Carvajal, que postreramente en tiempo del Rey Católico se hizo censor y juez 
para enmendar los escritos de los Coronistas que fueron de los Reyes Don Juan el I I . , Y 
Don Enrique su hijo (que por letras, y autoridad lo podia muy bien ser): y que esta ver
dadera Historia nunca ] areció mas, de la qual afirman haber sido autor Don Juan de Castro 
Obispo de Jaén. Esta opinión no es tan liviana que no se halle en una Abreviación de bis 
Historias de Castilla que se ordenó en tiempo del Rey Don Juan el S egundo, por cosa muy 
cierta y constante, que hubo otra verdadera, por estas palabras: según que mas largamente es
tá escrito en la Coránica verdadera deste Rey Don Pedro: que hay dos Coránicas, la una fingi
da por se disculpar de los yerros que contra él fueron hechos en Castilla , los quedes causaron 
este Rey Don Pedro se mostrase tan cruel como en su tiempo fué. 

(1) V. en las Adiciones ú las Notas, la XXT, 



PRÓLOGO. 307 
Ciertamente para mí no es de tanta maravilla que hubiese Historia qüc so pudieso llamar 

verdadera por referirse en ella muclias cosas que en la de Don Pedro López de Ayala se calla-
en quanto llamar á esta que tenemos fingida, siendo toda ella de cosas tan sabidas, ciertas y 

notorias, que no se pueden con verdad negar: mayormente que este Autor del Compendio, quo 
afirma esto por cosa tan recibida, escribiendo, aunque en suma, las cosas que sucedieron en 
el Reynado del Iley Don Pedro, ninguna señala ni declara en su justificación, en que se pue
da tener al Autor de la que tenemos por hombre de ficción, sino muy leal y verdadero. En 
solo una refiere el artificio de que usó el Conde Don Enrique para inducir á la Reyna Doña 
María, madre del Bey, que saliese de Segovia á juntarse con los Señores que hablan toma
do la voz de que el Rey volviese á hacer vida con la Reyna Doña Blanca su mujer, para mas 
autorizar su causa, que se pondrá adelante en su lugar: y este mismo Autor de aquella Abre
viada Historia yerra en cosas que son muy averiguadas y notorias en el hecho de la verdad. 
Por feüde se entiende manifiestamente, que en decir que habia una Historia que era ver-
dadera, y otra fingida, siguió una voz y opinión introducida entre las gentes sin averi
guarla. 

Porque quando considero que tantos años han pasado después acá que la sucesión desto^ 
Eeynos se restauró é igualó con el matrimonio de la Princesa Doña Catalina, hija del Du
que Juan de Alencastre y de la Infanta Doña Costanza, hija del Roy Don Pedro, y cesó 
aquel odio y envidia que se tuvo en las cosas deste Príncipe, de tal manera que sus sucesores 
ya no le llamaban Cruel, sino Justiciero, y esta que se dice verdadera Corónica no acaba de 
salir á luz, teniendo como dicen tan de lejos la causa de la enemistad, temo que esta opi
nión recibida por tantos tuvo fundamento en alguna vana persuasión , como muchas veces 
acaece; pues la diligencia de los hombres tan curiosos de nuestros tiempos no ha podido des
cubrir una obra como esta, de cuya lectura no podia resultar n ingún mal exemplo, antes 
mucho aviso á los tiempos por venir. 

Pues así es, y hasta agora en ninguna cosa, si yo no me engaño, podemos tener por sos
pechoso ó apasionado al Autor desta Vulgar, y es la mas grave y mas bien ordenada que s@ 
ha escrito por los Autores de aquellos tiempos , mucha razón será no dar lugar que vaya tan 
maltratada y descompuesta como hasta aqui la vemos, por gran descuido y negligencia de 
los que primero la publicaron é imprimieron con los mismos vicios y yerros que hoy parecen. 
La consideración y fatiga que en esto se ha tenido, si resultáre della algún provecho, sepo« 
drá tener por bien empleada; y mas si á imitación desto, los que lo podrían hacer con mayOí 
industria y suficiencia tomaren á su cargo el poner algún cuidado de corregir las Historias 
de los Reyes sus antecesores, que tanta necesidad tienen de ello, y fueron ordenadas por per
sonas de mucha autoridad. 

En lo que toca á la autoridad desta, se ha de advertir, que de la obra de Don Pedro Ló
pez de Ayala se hallan dos Relaciones, que son muy diferentes, aunque en la substancia del 
hecho discrepan poco, y en el discurso del proceder (1): porque la una, que es la Vulgar, de 
la qual se hallan muchos originales, y acaba en la muerte del Rey Don Juan el L es mas co
piosa y bien ordenada, y con mas diligencia que Ja otra, que es mas Abreviada, que se de-
uio de ordenar primero (2 ) ; y la segunda se pulió mas, y della se quitaron algunas cosas, 
Qtte estando ya fundada la sucesión del Reyno, parecía que podrían ofender: y las que fue-
ron dignas de saberse, se declaran adelante (3) , para mayor noticia de las cosas pasadas. 

De ésta reducida á la brevedad quo digo, se hallan muy pocos originales : y en la Librería 

0 ) Se diferencian principalmente en la división ál Rey t)on Pedro le nasció de tioña María de Pa-
e Capítulos, pues á veces uno de la Abreviada in- dilla una fija que llamaron Doña Costanza, que 
uye dos ó tres de esta Vulgar. Casó con el Duque de Alencastre, c ovieron fija á 

j ^ .Pa recc !qüe no hay duda en que la Vulgar fué la Reyna Doña Catalina, que es agora mujer deí 
m a Ayala ordcnó' rci"ando Don Enri- Rey Don Enrique. 

1 ^ u r ; puea alfin Año V. dice que (3) Al pié do las planas. 
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del Monasterio de nuestra Señora de Guadalupe hay uua ( 1 ) , que dicen se trocó como hijo 
espurio, en lugar del legít imo, natural y verdadero, que fué á poder del Doctor Carvajal, y 
en ella se pone el Proemio que se ordenó por Don Pedro López de Avala , que nunca se ha
lla en ninguno de los originales de la Vulgar, y se pone al principio de la tabla de los capí
tulos. Esta Abreviada acaba también en la muerte del Key Don Juan el I . y en alguna se 
halla la Eelacion de lo sucedido en los cinco años primeros del Rey Don Enrique I I I . su hi
j o , que no se ha publicado, ni se continúa en la Vulgar, siendo una muy señalada parte de 
lo que sucedió en las tutorías deste Príncipe, y ordenada por el mismo Don Pedro López de 
Ayala, que se continuará con la Historia del Rey Don Juan su padre: y así puede ser que 
esta diversidad fué la ocasión de que se persuadieran algunos que habia dos Historias que 
fuesen entre sí muy diferentes. 

Esta se ha conferido con diversos originales, y con todos se ha reducido á la forma y len-
guage que se escribió, enmendándola y corrigiéndola en muchos errores y vicios. De los que 
son de alguna consideración se ponen en este lugar las Advertencias que pareció convenir, 
para tener esta obra en toda la pureza y perfección que era razón, siendo las cosas tan seña
ladas , y el Autor de tanta dignidad y autoridad, y por lo que se debe á la memoria de las 
cosas antiguas, que tan necesaria es en todo buen gobierno de tan grande Reyno. 

(1) Otro MS. de ella hay en la Librería del Escoria] : y asi en él, como en el de Guadalupe están 
los cinco años de Don Enrique Tercero. 



PROEMIO05 DE DON PEDRO LOPEZ DE AYAIA 
Á LAS 

CRONICAS DE LOS REYES DE CASTÍL 
DON PEDRO, DON ENRIQUE I I ; DON J U A N I Y DON ENRIQUE I I I . 

La memoria de los ornes es muy flaca, é non se puede acordar de todas las cosas que en el 
tiempo pasado acaescieron; por lo qual los Sabios antiguos fallaron ciertas letras é artes de es-
crebir, porque las sciencias é grandes fechos que acaescieron en el mundo fuesen escriptos é 
guardados para los omes los saber, é tomar dende buenos exemplos para facer bien, é se 
guardar de mal: é porque fincasen en remembranza perdurable fueron feclios después libros, 
dó tales cosas fueron escripias é guardadas. E por ende, quando los Macabeos ficieron sus 
amistades é confederaciones con los Eomanos, todas las composiciones é avenencias que en
tre ellos pasaron ordenaron que fuesen escriptas con letras caudinales ( 2 ) en tablas de cobre, 
porque para siempre fincase la memoria dellos: é ansi fué fecho. E por ende fué después 
usado é mandado por los Príncipes é Reyes que fuesen fechos libros, que son llamados Cró
nicas é Estorias, dó se escribiesen las caballerías, é otras qualesquier cosas que los Príncipes 
antiguos ficieron, porque los que después dellos viniesen, leyéndolas, tomasen mejor é ma
yor esfuerzo de facer bien, é de se guardar de facer mal. E porque de los fechos de los Re
yes d' España, los quales fueron muy antiguos, del tiempo que los Reyes é Príncipes Godos 
comenzaron, fasta aquí , ovo algunos que trabajaron de los mandar escrebir, porque los sus 
nobles é grandes fechos ó Estorias no fuesen olvidados; ansi ovo después otros que quisieron 
tomar carga de lo continuar. 

E debedes saber que del primero Rey Godo que vino en España que fué Christiano, que 
fué llamado Atanarico (3 ) , fasta el Rey Don Rodrigo ,que fué el postrimero Rey de los Go
dos , ovo treinta é cinco Reyes. E dempues que la tierra de España fué conquistada por loa 
Moros, quando Tarif é Muza pasaron con consejo del Conde Don Ulan, fincó Rey en las As
turias el Rey Don Pelayo, fijo del Conde Don Pedro de Cantabria, que venia de aquel linage 

(1) EsteProen lio falta en todos los impresos y MS. (3) En ninguno Autor grave antiguo ni moderno 
c e la FwZ^ar. Zurita lo copió de nn MS.de la ^l&rm'ct- se halla que Atanarico viniese á España ; y todos 
f «ly lo hizo Notas. Va cotejado con el del Escorial. en conformidad escriben que murió en Constantino-

{< ) Letras Caudinales llama Juan de Iciar en el p ía , como Amiano Marcelino, Orosio, Son Isidoro, 
bros 3 ^SCr^r & â8 mayúsculas do la letra do l i - y Próspero Aquitánico : y Ataúlfo fué el primero 
ios c c coro. Zurita dice que en otro códice estó, que vino. 

W ™ cavadas en tahtm de cohx, 
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de los Godos: e ovo d¿l Reyes fasta el Rey Don Alfonso, que venció la batalla de Tarifa i 
Abumacea , Rey de Fez é de Marruecos é de Sujulmenza é do Túnez, treinta é cinco He-
yes (1). E del dicho Don Alfonso fasta hoy ovo después quatro, que fueron Don Pedro, I)ou 
Enrique, Don Juan, c Don Enrique, que regna: c de todos fincó remembranza por escritu, 
ra de todos los sus fechos grandes, é conquistas que ficieron los sobredichos Reyes Godos, é 
de los que dempues quel Rey Don Polayo regnó, fasta el dicho Rey Don Alfonso, que venció 
la batalla de Tarifa, regnaron. 

E por ende de aqui adelante yo Pero López de Ayala, con el ayuda de Dios, lo entiendo 
continuar asi lo mas verdaderamente que pudiere de lo que v i , en lo qual non entiendo de
cir sinon verdad: otrosi de lo que acaesce en mi edad é en mi tiempo en algunas partidas 
donde yo non he estado, é lo supiere por verdadera relación de Señores é Caballeros, é otros 
dignos de fé é de creer, do quienes lo o í , é me dieron dende testimonio, tomándolo con la 
mayor diligencia que yo pude. E en este libro terne esta orden que : comenzaré el Año que 
el Rey reg-nó según el Año del Nascimiento de nuestro Señor Jesu-Christo, é de la Era de 
Cesar, que se contó en España de grandes tiempos acá, é en cada año partiré la estoria de 
aquel año por capítulos. De todo esto faré Tabla, porque el leedor pueda mas á su voluntad 
fallar la estoria que le ploguiere: é la Tabla está aqui de yuso deste Prólogo antes de las Es-
torias de los fechos (2). 

(1) Más cierto es el número de los Reyes G-odoa creo que está errada esta letra por culpa de los es-
que se pone en este Proemio desde el Rey Atanari- cribientes, y no del Autor. 
co hasta el Rey Rodrigo, que el que se señala de (2) Así está en la Edición de Sancha, de 1779; 
los Reyes desde Don Pelayo hasta Don Alfonso, pa- pero nosotros la reservamos para el fin de este to-
dre del Roy Don Pedro, que se dice ser también mo con las de las demás crónicas anteriores, 
treinta y cinco Reyes, porque se hallan mas: y asi 
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EN E L NOMBRE DE DIOS, A M E N , 

COMIENZA LA CRÓNICA 

DEL REY DON PEDR 
FIJO DEL REY DON ALFONSO, 

ONCENO (1) DE ESTE NOMBRE EN CASTILLA. 

AÑO PRIMERO. 

CAPÍTULO I . 

Como el Rey Don Alfonso finó en el real que tenia sobre 
Gibraltar. 

El muy alto Príncipe, é muy noble Caballero Rey 
Don Alfonso Deceno (2), que asi ovo nombre de los 
Reyes que regnaron en Castilla é en León, fué fijo 
del Rey Don Ferrando que ganó á Gibraltar é A l -
caudete, é nieto del Rey Don Sancho que ganó á 
Tarifa, é visnieto del Rey Don Alfonso que seyen-
do Infante ganó el Regno de Murcia, é trasnieto 
del Rey Don Ferrando que ganó á Sevilla, é á Cór
doba, é la Frontera. El qual Señor Rey Don Alfon
so, de quien fabla agora este libro, venció en bata
lla á Abulhacen, que era Rey de Fez, é de Marrue
cos, é de Túnez, é deTremecen, é de Sujulmenza, ó 
al Rey de Granada, que decian Don luzaf Abenba-
t i t Abenhazar, los quales Reyes Moros le tenian 
cercada la su villa de Tarifa con muy grand poder 

(1) Deceno le apellida López de Ayala, según está impreso en 
su Crónica ; y aunque el Editor de ésta alega todo^ los funda
mentos que pudo haber para adoptar este órden numérico, no 
reeraos que tienen importancia alguna, ni nos resolvemos ¡i In-
rouucir una novedad que parecería hoy demasiado extraña. 

P u U cuant0 * este número, ya queda hecha la corrección. 
uieramos haber omitido el resiiumen que sigue de los hechos 

tan h"'6 Cle á0n Alfonso l)ai'a cv'l!ir su repet ic ión; pero por ser 
««rvamos' y POl"dc''!U' ,nteíra la Crónica de don Pedro, lo con-

de caballería, ca eran quarenta mi l de caballo, ó 
doscientos mi l de pie. É fué esta batalla ante la 
vil la de Tarifa lunes treinta dias de octubre , año 
del Nascimiento de nuestro Señor Jesu-Christo de 
mi l é trecientos é quarenta, é de la Era de César 
mil é trecientos setenta é ocho, é del Criamiento del 
mundo segund la cuenta de los Hebreos (3), en cin-

(5) En España en tiempo de los Reyes Godos se contaba por los 
años del reynado de cada Rey, 6 por la Era de César ; la qual en 
qué tiempo se introduxese hasta agora por ninguno se ha podido 
averiguar, aunque está tan bien entendida la razón della. Vas des
de el tiempo del Rey Don Alonso, hijo del Rey Don He nando 
que ganó á Sevilla, se comenzó en las historias y cosas muy se
ñaladas á contar por diversos cuentos de años, siguiendo en ello 
á Ptliolomeo, y á los Astrólogos, que en sus tablas fueron muy 
curiosos y diligentes en contar diversas razones de tiempos, que 
ellos llaman Eras, como partidas, para reducir los unos tiempos á 
los otros en mayor conformidad del año que quisieron señalar. Y 
parece haber sido preferida en España desde aquel tiempo del 
Rey Don Alonso en la cuenta de los años del Criamiento la que 
siguieron los Hebreos, á la que llevó Ensebio, á quien siguieron 
Casiodoro y San Isidoro, teniendo por mas cierta la cuenta que se 
llevó por Phllon Hebreo, y la de la Escriptura de la Ley, que con
taban del Criamiento del mundo al Diluvio mil y seiscientos y 
clnquenta y seis años ; contando Ensebio y los i|ue le siguen dos 
mi l y ducientos y quarenta y dos, en tanta diversidad como esta. 
Los Hebreos cuentan desde el Criamiento del mundo hasta el Na
cimiento de nuestro Redemiitor Jesu-Christo tres mil y setecien
tos y sesenta años, y mas quatro meses; y los Griegos, siguiendo 
la traslación de los setenta Intérpretes , cuenlan cinco mil y qui
nientos a ñ o s : y esta cuenta siguieron los santos Padres de la pr i 
mitiva Iglesia; aunque Paulo Oroslo y Deda cuentan cinco mil 
ciento y noventa y nueve, y San Isidoro cinco mil ciento v noven
ta. Mas el autor desta Historia, según la cuenta do loa Hebreos, 
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co mil é cien años, é del año de los Alárabes (1), 
siefcientos é quarenta é dos. Este Rey Don Alfon
so ganó á Alcalá de Benzayde, que es agora llama
da Alcalá la Real, é Teba, é Priego, é Olvera, e Ca
ñete, é Ay monte, é Pruna, é Matrera, é la Torre dei 

conforma y reduce bien su Era, declarando, que el año de nuestro 
Redemptor de mil y trecientos y quarenta, en el qual se venció 
aquella tan famosa batalla de Tarifa, fuese en el auo del Cria
miento del mundo cinco mil y cien a ñ o s ; porque vistas las sumas 
que se ponen adelante de las Eras, se vé claramente que sigue 
aquella razón que él dice de los años Hebreos, como se dec.ara 
adelante por él mismo en el capitulo primero del auo segundo de 
RevDon Pedro, á donde se dice que hubo del Criamiento del 
mundo basta el Nacimiento de nuestro Redemptor los tres mil y 
setecientos y sesenta años, como se ha referido : y esta cuenta se 
halla por él constantemente, que es la misma que los .ludios de 
España y sus Aljamas seguían en sus contratos é instrumentos. 

ti) También se tuvo en España particular cuenta con los años 
del falso profeta Mahoma por los Christianos mismos, por el co
mercio que tenían con los Moros, asi en los asientos de paz y tre
guas, como en los otros contratos: y como son años reducidos al 
movimiento de la luna, con mayor dificultad se pueden conformar 
con los nuestros, porque dejando el discurso del sol , conciertan 
su año de doce meses lunares , que son trecientos cinquenta y 
quatro dias, añadiendo algunas veces en el segundo ó tercer año 
un dia intercalar. Y con esta cuenta se conformarían mas los He
breos en sus años, aunque tenían mas cierta orden con reducirlos 
y igualarlos con los años solares añadiendo un mes, lo que no 
hacen los Arabes, sinó con interposición de un dia; y porque por 
sus doce lunaciones, allende dolos trecientos cinquenta y quatro 
dias, tienen mas ocho horas, y quarenta y ocho minutos, y otros 
momentos: que es forzado que en treinta años los sobren en cada 
un año, de mas de los once dias, diversos minutos; y asi en cada 
círculo lunar le dan wúnte minutos mas, como parece en las ta
blas de Arzachcl de sus años Arabes, que después se conigieron 
más precisamente por las tablas del Rey Don Alonso. Pero esta 
cuenta destos años nunca viene ü conformar con el Kalendario 
Romano, ni puede quadrar con el silo solar, que excede por once 
dias, sinó por la cuenta de las epuctas. Por esta razón bastará lle
var la letra en la relación destos a ñ o s enmendada conforme al 
cuento que declara el autor, como se dice luego. Esta diversidad 
parece en sus mismos instrumentos con harta confusión, y en un 
asiento que se hizo entre el Rey Don Pedro de Aragón, y Abdalla 
Rey de Fez y Marruecos, hijo del Rey Abenjucef, en el mismo ins
trumento original Arábigo se declara, que fué á los veinte y cinco 
de febrero del año de nuestro Señor de mil y trecientos y quaren
ta y quatro, que son quatro años después de aquella batalla de 
Tarifa, setecientos y quarenta y siete de la Era de Mahoma. Esta 
escritura se ordenó en la Villa vieja de Tremecen á once de Abri l , 
año de nuestra Redempcion de mil y trecientos y quarenta y sie
te : y véese la diversidad grande que resulta destos años Arabes, 
por tener diferente cuenta en su Hegira, que es el primer año de 
la salida de Mahoma, de donde ellos cuentan su Era, que se halla 
en memorias muy antiguas que fué en jueves á once dias del mes 
de Julio en la Era de César de seiscientos y sesenta; porque se
gún esta cuenta vernia á ser en el año de nuestra Redempcion de 
seiscientos y veinte y dos el primer año de los Arabes, y la que 
el autor lleva en este libro se diferencia liarlo, y en otras memo
rias mas antiguas se halla que el primer año de la salida que hi 
cieron los Arabes fué en la Era de César de seiscientos y sesenta 
y quatro. La que en este libro se sigue es la que se declara ade
lante en el capitulo primero del año segundo del Rey Don Pedro 
en el año de los Arabes, que cuenta que fué el de mi l trecientos 
ochenta y nueve de la Era de César, y mil trecientos cinquenta y 
uno del Nacimiento de nuestro Redemptor, el año setecientos y 
cinquenta y tres de.los Arabes; lo qual se sigue en este libro 
constantemente. Esta cuenta se confirma en el año quinto del 
Rey Don Joan, capitulo quarto, en la carta que allí se pone del 
Soldán de Babilonia ; pues siendo la data del dia veinte de Regeb 
el sencillo, Era de los Arabes setecientos y ochen'a y quatro, al 
fin della se dice que concierta aquella Era con la otra del capi
tulo antecedente, que dice fué á veinte y nueve dias de septiem
bre en el año del Señor de mil y trecientos ochenta y dos; lo 
qual solamente quadra con la cuenta que lleva, 

Alhaqui, é Oatcabuoy, é Rute, é Zambra, é la Torre 
de Cartagena, é Castellar: é cercó la cibdad de Al-
gecira, é ganóla; é fué la cibdad de Algecira gaüa. 
da con muy grand trabajo que el Rey Don Alfonso 
é todos los suyos pasaron en la cerca de la dicha 
cibdad. Otrosi en su tiempo deste Rey Don Alfonso 
pasó el Infante Picazo, fijo del Rey Abulhacen,qUe 
llamaban Abomelic, con oclio mi l Caballeros Moros 
é peleó con ellos Don Gonzalo Martínez de Oviedo' 
Maestre de Alcántara, que era Capitán del Rey ê  
el Andalucía, é algunos Caballeros de Castilla va
sallos del Rey que estaban con él, é los Concejos é 
Ricos ornes, é Caballeros é Escuderos de Sevilla, é 
de Córdoba, é de las otras cibdades é villas de la 
frontera: é vencieron los Christianos, é morió ende 
el Infante Moro, é mucha gente de la suya. É fué 
esta pelea del dicho Maestre Don Gonzalo Martínez 
con el Infante Picazo, fijo del Rey Abulhacen, mar
tes veinte dias de octubre (2), año del Señor de mil 
é trecientos é treinta é nueve, é de la Era de Cé
sar de mil é trecientos é setenta é siete años. E ovo 
otras muchas buenas dichas él é los suyos en su 
tiempo, segund que lo f allaredes en la Corónica que 
fabla deste Rey Don Alfonso. E estando este Rey-
sobre el real de Algecira vinieron allí por servicio 
de Dios, é por nobleza de caballeria, á la cerca de 
Algecira el Rey Don Carlos de Navarra, é Don 
Gastón, Conde de Fox é Señor de Bearne, é fincaron 
alli (3). Otrosi vino y el Duque de Alencastre, que 
fué Conde de Dervi, un grand Señor, é noble Caba
llero de armas, que avia nombre Don Enrique:é 
estonce quando vino en Algecira era Conde de Der
v i , é después fué Duque de Alencastre (4), é era de 

(2) En las Impr. veinte ó ocho. 
(3) En algunos libros de mano está fincaron y no finaron como 

en el impreso de Toledo coi ira la verdad del hecho. 
(í) Conde de Alencastre está en los libros de mano, aunque en 

algunos esiá como en el impreso, é después fué Duque de Alencas
tre, como parece que debía estar, pues al principio se llamó Du. 
que. Mas considerando que en todos los demás que yo he visto 
está, é después Conde de Alencastre, sospecho que este lugar está 
viciado por culpa de los escribientes, y que el que vino al cerco 
de Algecira no fué Enrice Conde de Alencastre, que era por quien 
en aquel tiempo se gobernaban todas las cosas del estado y de la 
guerra en Inglaterra, Guiana y Normandía, sinó su hijo, que tam
bién se llamó Enríco, y en el año de mi l y trecientos y treinta y 
seis fué promovido por el Rey Eduardo á la dignidad de Conde 
de Dervi, siendo su padre Conde de Alencastre algunos años an
tes: porque el autor de la Historia del Rey Don Alonso, quando 
hace mención de la venida del Conde de Dervi al cerco de Alge
cira, con el Conde de Sarisberia, que fué nombrado Conde jun
tamente con é l , y aún eran mancebos, no le llama sinó Conde de 
Dervi; y si fuera su padre, llamarale Conde de Alencastre, qne 
habia sido antes Conde de Dervi: el qual fué después promovido 
á la dignidad de Ouque de Alencastre por el mismo Rey Eduarda, 
año de mi l y trecientos y quarenta y ocho, y era de quien se hacia 
mas cuenta en aquel tiempo en el gobierno de aquellos estados en 
paz y guerra, de tal suerte, que no parece verisimil que él pudie" 
se venir á la empresa de Algecira, sinó el Conde de Dervi,su hijo, 
y que quando el padre se llamó Duque de Alencastre, se llamar!» 
él Conde de Alencastre, como lo usaban los hijos primogénitos 
en aquel Reyno. Murió en vida del padre, porque Enrice Duque 
de Alencastre al tiempo de su muerte no dexó sinó una hija, que 
se llamii Blanca, que casó con Juan de Cante, hijo de este Reí 
Eduardo, y por derecho de su mugar sucedió en el Ducado de 
Alencastre, y fué el que pretendió suceder en los Reynos de Cas
tilla y León por su segunda muger la Infanta Dolía Constanza 
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la casa Beal de Inglaterra. Ú vinieron y otros gran
j a gefiore3 de Francia, ó de Inglaterra, é de Ale-
mafia, é de Aragón. É finó allí Don Pedro de Cas
tro que decian de la Guerra, un graud Señor de Ga
licia, Vasallo delKoy. É finó y el Arzobispo de San
tiago que decian Don Martino (1), é muchos Ricos 
omcs'é Caballeros de Castilla ó de León. É estuvo 
el dicho Rey Don Alfonso sobre Algecira ante que 
la o-anase veinte meses; ca la cercó en el comienzo 
de agosto, é tomóla al segundo año en fin de mar
zo que eran cumplidos veinte meses. E ganóse la 
cibdad de Algecira en el año del Señor de mil é tre
cientos é quarenta ó quatro, é de la Era de César 
mil é trecientos é ochenta é dos, sábado víspera de 
Bamos, que pusieron los sus pendones en la cibdad 
á veinte é siete dias de marzo, é otro dia domingo 
entró el Bey en la cibdad. Después de todas estas 
batallas é conquistas que el noble Príncipe Rey Don 
Alfonso fizo, cercó la vi l la é castillo de Gibraltar 
en el año del Señor de mil é trecientos é quarenta é 
nueve, quando andaba la Era de César, segund cos
tumbre de España, en mi l é trecientos é ochenta é 
siete. É este logar de Gibraltar es una vil la é cas
tillo muy noble é muy fuerte, é muy notable é muy 
preciada entre los Christianos é Moros : é aquel fué 
el primero logar dó Tarif Abencied (2), en el tiem
po del Rey Rodrigo pasó, é alli posó, por non facer 
daño en Algecira, que era del Conde Don Ulan, que 
fué el malo, por cuyo consejo venian los Moros : 
é por eso ha este nombre Gibraltar, que llaman los 
Moros Gebeltarif, que quiere decir, el monte ó la 
sierra de Tarif, ca cerca de aquel monte puso su 
real Tarif Abencied: é otros le llaman Gebelfat, 
que quiere decir, la sierra de la abertura, porque 
alli se comenzó á abrir la conquista que los Moros 
ficieron en España. É teniendo el Rey Don Alfonso 
los Moros que estaban cercados en la villa de Gi
braltar tan afmcados,, que estaban ya para se le dar, 
que non avian acorro ninguno; ca Abulhacen, Rey 
de Fez, avia guerra con su fijo Aboanen (3), en tal 
guisa, que el fijo le avia tomado el Regno de Fez, é 
era grande división entre los Moros, como quier 
que el dicho Rey Abulhacen tenia muchas gentes 
suyas aquén del mar en los sus logares, los quales 
eran. Ronda, é Zahara, é Gibraltar, é Ximena, é 
Marbella, é Estepona (4), é otros; é otrosi el Rey 
de Granada f acia muy granel guerra de todos estos 
logares del Rey do Benamarin, é de los suyos á los 
Christianos: estando asi el fecho desta cerca de 

del Rey Don Peclm. Si esto no fué yerro del autor en tomar el 
padre por el hijo, muy fácilmente se enmendarla la letra, dicien
do: Otrosi vino el fijo del Duque de Alencastre, que fué Conde de 

frpif un gran Señor, é noble Caballero en armas, que avia nom-
Je Don Enrique, é entonces quando vino en Algecira era Conde 
e Bervi, é después fué Conde de Alencastre. Y de la manera 

Jlae esta la letra en los libros de mano se vee la contradicion, pues 
Por ella se dice que vino el Duque de Alencastre, y que después 
^ Conde do Alencastre. 

tt) En las impr. Don Ñuño. 
m En las impr. Abemeyl. 
W) En las impr. Abuaven. 

1 ' EstePona, Castellarr i oíros castillos é logares. 
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Gibraltar, fué voluntad de Dios que recresciese 
pestilencia de mortandad en el real del Rey Don 
Alfonso muy grande en el año siguiente que pu
siera su real sobre Gibraltar. É esta fué la primera 
é grand pestilencia, que es llamada la grand mor
tandad ; como quier que dos años antes desto fuera 
ya pestilencia en las partidas de Francia, é de I n 
glaterra, é de Italia, é aún en Castilla é León, é Es-
tremadura, é otras partidas. E como quier que por 
el Infante Don Ferrando, Marqués de Tortosa é Se
ñor de Albarracin, su sobrino, fijo del Rey Don A l 
fonso de Aragón é de la Reyna Doña Leonor su 
hermana, é por Don Juan Nuñez de Lara, Señor de 
Vizcaya, é Don Ferrando, Señor de Villena, fijo de 
Don Juan (5), é nieto del Infante Don Manuel, 
é Don Juan Alfonso Señor de Alburquerque, é otros 
Condes, é Maestres, é grandes Señores, é Perlados, 
é Caballeros que estaban con el Rey en el dicho 
real de Gibraltar, le fuese dicho é consejado que se 
partiese de aquella cerca, por quanto avian muer
to, é murían de cada dia muchas compañas, é él es
taba en grand peligro de su cuerpo, ca muchos de 
sus Caballeros eran ya muertos de aquella pestilen
cia ; empero por todo esto nunca el Rey se quiso 
partir del dicho real, diciendo á los Señores é Caba
lleros que esto le consejaban, que les rogaba que le 
non diesen tal consejo, que pues él tenia ya aque
lla vi l la é tan noble fortaleza en punto de se le ren
dir, é la cuidaba cobrar á poco tiempo, é la avian 
ganado los Moros en el su. tiempo, é perdido los 
Christianos, que le seria grand vergüenza por mie
do de la muerte de lo asi dexar. E esta era la ma
yor mancilla que el Rey Don Alfonso en el su co
razón tenia, porque en su tiempo se perdiera Gi
braltar: ca avia perdido este logar un Caballero 
que decian Vasco Pérez de Meyra, que lo tenia por 
el Rey, por grand mengua que oviera de viandas, 
señaladamente de pan. E como los Moros sopieron 
que non avia pan en Gibraltar, cercaron la v i l l a : 
é quando el Rey Don Alfonso, que estaba en Cas
tilla, sopo que estaba cercada, fué por la acorrer: é 
quando y llegó, fallóla ya entrada, é cercóla, é non. 
la pudo tomar. E fué perdida Gibraltar año del Se
ñor de mi l é trecientos é treinta é tres, é de la Era 
de César de mil é trecientos é setenta é uno. É po
nían culpa á Vasco Pérez de Meyra, que tenia la 
vi l la é castillo de Gibraltar, porque los Moros en 
tiempo de treguas que avian con los Christianos 
compraban de él pan de aquel logar á muy grandes 
préselos do oro: ca el Alcayde, creyendo que era 
tregua, ó que se podría bastecer quando quisiese, 
vendiólo: é los Moros, quando sintieron que non 
avia pan en el logar, cercáronle con grand voluntad 
que avian de le cobrar, ca les era muy guerrero é 
contrario, é tomáronle. E agora tornando á nuestra 
entencion, después de muchos consejos é afinca
mientos que los dichos Señores é Caballeros, se
gund avemos dicho, ficieron por levantar al Rey 
Don Alfonso de aquel real de Gribraltar, por la pes-

(S) Don Juan Manuel, como se ve en Cítc afio( cap. 12, 
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tilencia que allí era, el Rey nunca lo quiso facer: é 
fué voluntad de Dios que el Rey adolesció, é ovo 
una landre, de la qual finó viernes santo, que dicen 
de indulgencia, que fué á veinte é siete dias de 
marzo, año del Nasoimiento de nuestro Señor Jesu-
Christo de mil é trecientos é cincuenta, que fué es
tonce año de jubileo (1), é de la Era de César de 
mi l é trecientos é ochenta é ocho, é á cabo de diez 
años que el dicho Rey Don Alfonso venciera los 
Reyes de Benamarin é de Granada ante la villa de 
Tarifa, segund dicho avernos. E fué fecho por el 
Rey Don Alfonso muy grand llanto de todos los su
yos, ca ovieron muy grand sentimiento de la su 
muerte, é con razón; ca es verdad que fuera en su 
tiempo muy honrada la Corona de Castilla por é l : 
ca venció aquella batalla de Tarifa, que fué muy 
señalada cosa : é otrosi ganara las villas de Algeci-
ra, é Alcalá de Benzayde, que dicen agora Alcalá la 
Real, por las quales los Moros fueron muy apreta
dos é muy quexados, é ganára otros muchos castillos 
segund susodicho es : é era muy grand guerrero á 
los Moros, é muy grand Caballero. E fué este Rey 
Don Alfonso non muy grande de cuerpo ; mas de 
buen talle, é de buena fuerza, é blanco, é rubio, é 
franco, é esforzado, é venturoso en guerras : é este 
fué el Deceno Rey Don Alfonso que asi ovo nom
bre. E en este año que el Rey Don Alfonso finó 
era Papa é Apostólico en Roma Clemente Sex
to, que era Erancés de tierra de Limojes. B en el 
Imperio de Roma era Emperador Carlos, fijo del Rey 
de Bohemia. E regnabaen Francia Felipo, que fue
ra Conde de Valois,é heredó el Regno, por quanto 
en la linea délos Reyes de Francia fallesció herede
ro varón, ca non fincaban si non fijas, é tornó el 
Regno al Rey Felipo, que era Conde de Valois, por 
parentesco. É regnaba en Inglaterra el Rey Eduar-
te, que fué muy venturoso Rey. É en Napol la Rey-
na Doña Juana, muger que fué del Rey Andrea, her
mano del Rey de Ungria. B en Portogal el Rey Don 
Alfonso, fijo del Rey Don Donis. É en Aragón el 
ReyDon Pedro, fijo del Rey Don Alfonso, B en Na
varra el Rey Don Carlos. 

CAPÍTULO I I . 

Como despües que el Rey Don Alfonso finó en el real de Gibral" 
tar tomaron por Rey á su fijo el Infante Don Pedro: é como le
varon el cuerpo del Rey Don Alfonso á Sevilla. 

Luego que el Rey Don Alfonso finó en el real de 
Gibraltar, segund dicho avemos, todos los Señores 

(1) Mucha razón tuvo el Autor, en declarar, que fué ano de 
Jubileo, por ser el primero que se reduxo por el Papa Clemen
te V I , á cinquenta años, como por el Papa Bonifacio VIH, se ha
bía instituido á los ciento. Imitando Clemente lo ordenado por el 
Testamento viejo, que de siete en siete semanas de aflos, y pasa
dos quarenta y nueve, se remitían las deudas, y volvían todos á la 
posesión de sus bienes, y se confirmaban las libertades, y fran
quezas: y como San Isidoro dice, en figura de esto la Iglesia 
celebra cada año la fiesta de la Quinqaagésíma pasada la Ilesur-
reccion de nuestro Redemplor, recibiendo después la remisión 
de las culpas, y saliendo de la servidumbre del pecado con la vc-
jiida del Espíritu Santo, 

é Caballeros que estaban con él en el dicho real é 
asi todos los de los Regaos do Castilla é de León 
después que lo sopieron, tomaron por su Rey é su 
Señor al Infante Don Pedro, su fijo primero legiti. 
mo heredero, fijo de la Reyna Doña Maria su mu
ger, fija del Rey Don Alfonso de Portogal, el qual 
Infante Don Pedro quando el Rey Don Alfonso 
padre finó estaba en la cibdat de Sevilla, é era en 
en edad de quince años ó siete meses, é regnó á 
veinte é siete dias de Marzo, el dia que su padre 
finó : é fué este Rey Don Pedro ol primero Rey que 
en Castiella asi ovo nombre. E fué este año prime
ro que el Rey Don Pedro regnó el año del Señor de 
mi l é trecientos é cinquenta , é de la Era de César, 
de mi l é trecientos é ochenta é ocho. E ordenaron 
los Señores é Caballeros que estaban en este real de 
Gibraltar de levar el cuerpo del Rey Don Alfonso 
á la cibdat de Sevilla, dó estaba el Infante Don Pe
dro, su fijo primogénito, que estonce tomaron por 
Rey de Castilla é de León, é regnaba ya, para lo 
enterrar en la capilla de los Reyes, dó yacían oíros 
Reyes sus antecesores; como quier que él se man-
dára enterrar en la Iglesia de Sancta Maria de Cór
doba, en la capilla dó y acia el Rey Don Ferrando 
su padre: é los Señores que levaban el su cuerpo á 
Sevilla asi lo avian en voluntad ; pero querían lle
gar con el cuerpo del Rey á Sevilla , é que ende se 
ordenaría lo que farían adelante: é aún el camino 
por allí era. É después por tiempo asi fué levado á 
Córdoba el cuerpo del Rey Don Alfonso, segund 
adelante contarémos. Otrosi ordenaron los Señores 
que alli eran, que el real estovíese sosegado, é nin
guno non partiese de alli en quanto ordenaban su 
partida, é que pusiesen sus guardas contra los Mo
ros, asi contra los cercados que estaban en la villa 
de Gibraltar, como contra los Moros del Regno de 
Benamarin é de Granada, que de los castillos fron
teros venían cada dia á correr el real: é eso mismo 
mandaron poner buen recabdo en la flota que es
taba en la mar. É los Moros que estaban en la villa 
é castillo de Gibraltar, desque sopieron que el Rey 
Don Alfonso era muerto, ordenaron entre sí que 
ninguno non fuese osado de facer ningund movi
miento contra los Christianos, nin volver pelea : e 
estovíeron quedos, é decían entre sí que aquel día 
moriera un noble Rey , é grand Príncipe del mira
do , por el qual, non solamente los sus Christianos 
eran honrados ; mas aún los Caballeros Moros guer
reros por él avian ganado grandes honras, é eran 
prescíados de sus Reyes. É el día que los Christia
nos partieron de su real con el cuerpo del Rey Don 
Alfonso todos los Moros de la villa de Gibraltar sa
lieron fuera, é estovíeron muy quedos, é non con
sintieron que ningunos saliesen á pelear ; salvo que 
miraban como partían dende los Christianos (*)< 

(2) En la Abreviada se declara mas la cortesía de que usaron los 
Moros, y el sentimiento que mostraron de la muerte del 
siéndoles tan enemigo. 
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CAPÍTULO I I I . 

Como levando el cuerpo del Rey Don Alfonso á Sevilla, entró 
Doiia Leonor tic Guzman en Medina Sidonia, que era suya. 

El Infante Don Ferrando, fijo del Rey de Ara-
o-on, Marqués de Tortosa é Señor de Albarracin, 
sobrino del dicho Rey Don Alfonso , fijo de la Rey-
na de Aragón Doña Leonor su hermana, é Don 
Juan Nuñez de Lara, Señor de Vizcaya, é los fijos 
¿el Rey Don Alfonso é de Doña Leonor de Guzman, 
que estaban en el real (los quales eran, Don En
rique Conde de Trastamara, é Don Fadrique Maes
tre de Santiago su hermano), é Don Juan Alfonso 
Señor de Alburquerque, é Don Ferrando Señor de 
Villena, é otros Señores, é Maestres , é Ricos ornes, 
é Caballeros que estonce estaban en el real, toma
ron el cuerpo del Rey, é fueron con él para Sevilla, 
pasando por Medina Sidonia, que es una vil la fuer
te , en el camino por do ellos ivan, ó la diera el Rey 
Don Alfonso á Doña Leonor de Guzman, de quien 
el dicho Rey Don Alfonso oviera fijos al dicho Con
de Don Enrique, ó á Don Fadrique, Maestre de San
tiago , é á Don Ferrando, Señor de Ledesma, é á Don 
Tello, Señor de Aguilar, que después fué Señor de 
Lara é de Vizcaya, é á Don Sancho, que fué des
pués Conde de Alburquerque, é á Don Juan, é á 
Don Pedro, é á Doña Juana que casó con Don Fer
rando de Castro ; é oviera primero el Rey Don A l 
fonso de la dicha Doña Leonor á Don Pedro, Señor 
de Aguilar, é á Don Sancho el mudo , que morieron 
seyendo niños en vida del Rey Don Alfonso. É 
Doña Leonor, pasando por la v i l la de Medina Si
donia, entró en ella : é algunos decian que con muy 
grand rescelo é miedo que avia del Rey Don Pedro 
que nuevamente regnaba, éde la Reyna Doña Ma
ría su madre del dicho Rey, se pusiera en aquella 
villa de Medina Sidonia, por quanto era suya é 
era muy fuerte ; pero los que sabían la verdad de
cian que fué por esta manera. Dicen que Don A l 
fonso Ferrandez Coronel, que era un grand Caba
llero , é tenia la dicha vi l la de Medina en vida del 
Rey Don Alfonso por la dicha Doña Leonor, aquel 
dia que el cuerpo del Rey pasaban por alli dixo á 
Doña Leonor : «Señora, ya sabedes como yo tengo 
»de vos por omenaje esta villa de Medina; é pido 
»vos por merced que la mandedes tomar ó entregar 
»á quien vuestra merced fuere, é me quitedes el 
«pleyto ó omenage que por ella vos tengo fecho; ca 
»non es mi voluntad de la tener mas de aqui ade-
slante.» É dicen que esto facia Don Alfonso Fer
randez porque non queria tener cargo nin vando de 
la dicha Doña Leonor, nin de sus fijos ; ca avia ya 
tratado sus avenencias con Don Juan Alfonso do 
Alburquerque, seguud adelanto dirémos. É quando 
Don Alfonso Ferrandez Coronel dixo estas pala
bras á Doña Leonor de Guzman, ella fué muy tur
bada , é le pesó mucho dello; ca entendió quo los 
que primero la amaban servir, é en quien tenia es
fuerzo, la desamparaban: ó respondiólo asi:aEn 
«verdad, compadro ó amigo , on fuerte tiempo me 
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«aplazasfces la mi villa ; ca non só agora quién por 
nmí la quiera tenor.» É Don Alfonso Ferrandez la 
respondió, que en todas guisas le pedia por merced 
que le quitase el pleyto ; ca él non temía mas la 
villa de Medina por ella. É Doña Leonor estonce 
entró en la v i l l a , é quitó el pleyto á Don Alfonso 
Ferrandez; é non falló quien la quisiese tomar, nin 
le facer omenaje por ella. E los que la vieron asi 
entrar en la v i l la , coidaron que lo facia por se po
ner alli con esfuerzo de sus fijos é de sus parientes 
que venían aquel dia alli , por estar ó defenderse, 
que la villa es muy fuerte. Asi que fué por esta en
trada de la dicha Doña Leonor en Medina muy 
grand movimiento entre los Señores é Caballeros 
que levaban el cuerpo del Rey, teniendo que la en
trada de Doña Leonor en Medina se facia por otra 
entencion, ca tenia Doña Leonor del Rey Don A l 
fonso fijos ya grandes é poderosos en el Regno, é 
grandes parientes, de los quales estaban aquel dia 
al l i Don Pero Ponce de León, Señor de Marchena, ó 
Don Ferran Pérez Ponce, Maestre de Alcántara, su 
hermano del dicho Don Pero Ponce, é Don Juan 
Alfonso de Guzman, Señor de Sant Lucar de Bar-
rameda é de Bejer, é Don Alvar Pérez de Guzman, 
Señor de Olvera (1), é Don Enrique Enriquez, é 
Ferran Enriquez su fijo , é otros. Don Juan Alfonso 
Señor de Alburquerque, luego que vido á Doña 
Leonor entrada en la villa de Medina, trató con al
gunos de los que ende ivan, que seria bien que es
tuviesen como presos el Conde Don Enrique, é el 
Maestre de Santiago Don Fadrique, sus fijos,fasta 
que viesen lo que facia Doña Leonor. E esto todo 
súpolo Doña Leonor, é tomó mucho mayor miedo 
por ello ; empero luego trataron con ella , é segurá
ronla , é salió de Medina. B dicen que se fió en el di
cho seguro, porque la seguró Don Juan Nuñez de 
Lara, Señor de Vizcaya. É Don Juan Nuñez bien 
cuidó que el dicho seguro le seria guardado, é de lo 
que adelante acaesció pesóle dello; ca Don Juan 
Nuñez queria é amaba bien é provecho de Doña 
Leonor, ca tenia á Doña Juana su fija desposada 
con Don Tello, fijo del Rey Don Alfonso é de la d i 
cha Doña Leonor, con la qual casó después, segund 
contarémos. 

CAPÍTULO I V . 

Como por la entrada de Doña Leonor de Guzman en Medina se 
partieron sus lijos é parientes del Rey, é se fueron para Algeci-
ra é otras partes. 

Quando Doña Leonor de Guzman entró en la villa 
de Medina por poner recabdo en ella, segund dicho 
es, fizóse grande rumor entre los Señores que leva
ban el cuerpo del Rey Don Alfonso, rescelandose de 
sus fijos de la dicha Doña Leonor que alli eran, los 
quales eran el Conde Don Enrique, ó el Maestre do 
Santiago Don Fadrique, ó otrosi de algunos de sus 
parientes, asi como Don Pero Ponce de León, So

lí) Las impresas dicen unas veces Don Alvar Pcrez, y otras 
Don Alonso Vcrcz de Guman. 
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ñor de Marchena, é Don Ferrand Pérez Ronce, Maes
tre de Alcántara su hermano , é Don Alvar Pérez de 
Guzman; ca sopieron como Don Juan Alfonso, Se
ñor de Alburquerque trataba que fuesen detenidos, 
cuidando que Doña Leonor se pusiera en la villa de 
Medina por otra entencion. É después que Doña 
Leonor salió de Medina, algunos de sus parientes 
fablaron en uno, é acordaron de se apartar del Rey; 
porque si fuesen á Sevilla rescelaban de ser presos. 
É luego aquel dia después que de Medina partieron, 
el Conde Don Enrique, é el Maestre de Santiago 
Don Fadrique, fijos del Rey Don Alfonso é de la 
dicha Doña Leonor de Guzman, é Don Pero Ronce 
de León , é Don Ferrand Pérez Ponce su hermano, é 
Don Alvar Pérez de Guzman , é otros parientes de 
Doña Leonor tomaron su camino para la villa é 
castillo de Morón, que es un castillo muy fuerte 
cerca de tierra de Moros, é es de la Orden de A l 
cántara, é tenialo el dicho Don Ferrand Pérez Pon-
ce, Maestre de Alcántara: é desque y fueron, non 

CAPÍTULO V I . 

Como fue ordenado de algunos oficios de la casa del Rey, é ¿(el 
Regno. 

sosegaron mucho, é acordaron que estañan mejor 
en Algecira, que la tenia Don Pero Ponce. É ficie-
ronlo asi, é tomaron luego su camino para Algeci
ra el Conde Don Enrique é Don Pero Ponce de 
León , é Ferrand Enriquez , fijo de Don Enrique En-
r iquez,é otros Caballeros con ellos: é el Maestre 
Don Fadrique fuese para la tierra del Maestrazgo 
de Santiago, é Don Alvar Pérez de Guzman fuese 
para su logar de Olvcra. Asi se partieron todos es
tos Señores segund dicho es: é el Maestre de A l 
cántara Don Ferrand Pérez Ponce fincó en el su 
castillo de Morón. 

CAPÍTULO V. 

Como los Señores levaron el cuerpo del Rey Don Alfonso á Sevi
lla : ó como fué enterrado en la Iglesia mayor de Sevilla en la 
Capilla de los Reyes. 

El Infante Don Ferrando, fijo del Rey de Ara
gón , Marqués de Tortosa é Señor de Albarracin, 
sobrino deste Rey Don Alfonso , fijo de la Reyna de 
Aragón Doña Leonor su hermana, é Don JuanNu 
fiez de Lara, Señor de Vizcaya, é Don Ferrando, Se
ñor de Villena, sobrino de Don Juan Nuñez , fijo de 
su hermana Doña Blanca, é Don Juan Alfonso de 
Alburquerque, é los otros Señores, é Ricos ornes, é 
Caballeros que ivan con el cuerpo del Rey Don A l 
fonso , llegaron á la cibdad de Sevilla : é el Rey Don 
Pedro que regnaba ya, é la Reyna Doña Maria su 
madre, mugor del dicho Rey Don Alfonso, é todos 
los otros que y eran en Sevilla , salieron grand pie
za fuera de la cibdad á rescebir el cuerpo del Rey. 
E estovieron muy grand pieza en llegar con el 
cuerpo á la cibdad : é pusiéronle en la Iglesia de 
Sancta Maria, é aili fueron fechos cumplimientos 
por él, segund pertenescian. É fué el cuerpo del Rey 
enterrado en la capilla de los Reyes en la Iglesia 
mayor de Sancta Maria de Sevilla como en manera 
de depósito , por quanto él se mandára enterrar en 
la cibdad de Córdoba en la Iglesia mayor de Sanc
ta Maria en la capilla dó yace el Rey Don Ferrando 
m padre , segund dicho avernos, 

Después quel cuerpo del Rey Don Alfonso fué en
terrado en Sevilla en la capilla de los Reyes, se
gund dicho avemos, comenzaron los Señores que 
y eran con el Rey Don Pedro á ordenar cómo fa-
rian de los oficios de la casa del Rey é del Regno , é 
ordenaron asi: Don Juan Nuñez de Lara era Alfé
rez mayor del Rey Don Alfonso, é fincó Alférez 
del Rey Don Pedro su fijo. Don Fernando de Cas
tro, fijo de Don Pedro de la Guerra, que era peque
ño de edad, é estaba en Galicia, fincó Mayordomo 
mayor del Rey, que asi lo fuera Don Pedro su pa
dre (1). El Adelantamiento de Castilla tenialo Fer
rand Pérez Pueríocarrero , é por ruego de Don Juan 
Nuñez de Lara, Señor de Vizcaya, dieronlo á Garci 
Laso de la Vega. La Guarda mayor del Rey Don 
Alfonso aviala Lope Diaz de Almazan, 6 dieronla 
á Gutier Ferrandez de Toledo. La copa aviala Don 
Alfonso Ferrandez Coronel, é fincó con su oficio. 
La escudilla aviala primero Garci Laso, é dieronla 
á Ferrand Pérez Puertocarrero , á quien avian tira
do el Adelantamiento de Castilla. La Cámara del 
Rey dieronla á Pero Suarez de Toledo, que era pri
mero Camarero mayor del Rey quando era Infante. 
La Repostería tenia Pero Ferrandez de Guadalajara 
é dieronla á Pero Suarez de Toledo el mozo. El Ade
lantamiento de la Frontera teníale primero el Maes
tre Don Fadrique, é por él Ferrand Enriquez, fijo 
de Don Enrique Enriquez, é dieronle al Infante 
Don Ferrando de Aragón, Marqués de Tortosa, pri
mo del Rey. É el Adelantamiento del Regno de 
Murcia teníale Don Ferrando Señor de Villena, é 
quedó con él, caso que dende á pocos días finó el 
dicho Don Ferrando. é dieron el Adelantamiento á 
Don Martin Gi l , fijo de Don Juan Alfonso, Señor 
de Alburquerque. B asi partieron otros muchos ofi
cios, é dellos fincanan en los que los tenían en el 
tiempo del Rey Don Alfonso ; é dellos daban nue
vamente á otros, segund que cada uno tenia sus 
ayudadores. 

CAPÍTULO V I L 

Como el Rey envirt saber en que manera estaba Algecira, por 
quanto el Conde Don Enrique é Don Pero Ponce fueron pa
ra allá. 

Segund dicho avemos, el Conde Don Enrique, é 
Don Pero Ponce de León, é otros parientes de Do

lí) Así está en todos los exemplares impresos y MS. y parece 
hay alguna equivocación en decir que la Mayordomia mayarse di() 
á Don Ferrando de Castro , pues en diplomas posteriores conllrnia 
Don Johan Nuñez de Lara llamándose Alférez mayor del Rey, é su 
Mayordomo mayor. Véase el que ella Salazar Casa de Lara, tom. 5, 
pág, "203, su fecha 20 de Julio de este año. Es una donación del 
Rey á Martin Fernandez de Toledo su ayo; á quien con la misma 
fecha concedió también la jurisdiciun del lugar de Orgaz porot.ro 
diploma que cita Zufüga Anal., de Sevilla. Por estos instrumentos 
se comprueba que en iO de Julio estaba ja liccho el reparlimictt-
to de olidos, 

http://porot.ro
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onor de Guzman, estaban en Algecira: ó Don 
63 ncl pel.ez Ponce, Maestre de Alcántara en M o 

el Maestre Don Fadrique en su Maestrazgo: 
^üon Alvar Pérez de Guzman , ó Don Juan Alfon-
^ de Guzman, é Don Enrique Enriquez eran ya en 
60 erced del Rey. Los que estaban en Sevilla con 
] \ Bey tenian que se comenzaba guerra, porque 
l tos é tan grandes Señores como estos so aparta
ran del Bey; ca tenian muchas é muy grandes for
talezas. B veyendo el Rey que la cibdad de Algeci
ra estaba en grand peligro por la vecindad de los 
JIoros que tenia tan cerca, é aún la guerra duraba 
estonce, e temíanse mucho de los Señores que en 
ella se pusieran , por quanío non estaban contentos 
de los que reglan el Regno, envió á saber el estado 
déla dicha cibdad, ó qué remedio se podría y po-
ner; é envió allá un su Escudero, que avia sido 
criado del Rey Don Alfonso su padre, que tenia la 
Torre de Cartagena, que el Rey Don Alfonso ga-
nára quando ganó á Algecira E aquel Escudero era 
orne que avia servido bien al Rey Don Alfonso en 
la guerra, é decíanle Lope de Cañizares. E fué para 
Algecira, é entró en ella desconoscido, é fabló con 
algunos que amaban servicio del Rey aquello que 
el Rey le mandó, é en qué manera podría el Rey ser 
seguro de la dicha cibdad por la entrada de aque
llos Señores en ella. É ellos le dixeron como aque
llos Señores estaban a l l i , é se apoderaban cada dia 
mas de la dicha cibdad ; pero que si el Rey les en
viase esfuerzo é acorro de gentes por la mar é pol
la tierra, que ellos tomarían la voz del Rey, é pen
saban que con el esfuerzo del Rey, los Señores que 
alli entráran non osarían porfiar de estar en la cib
dad. É Lope de Cañizares desque esto sopo quísose 
tornar para el Rey, é non podía aver las puertas de 
la cibdad; ca todas estaban muy guardadas, seña
ladamente por quanto era dicho á aquellos Señores 
como él entrára en la cibdad, é ficieron mucho por 
le aver, é non le pudieron fallar, ca algunos que 
amaban servicio del Rey le tenian escondido en 
sus casas. B algunos de aquellos con quien Lope de 
Cañizares fablára pusiéronle de noche con cuerdas 
fuera de la villa por el adarve, é enviáronle al Rey 
á Sevilla. E llegó allá, é contó todo el estado de 
Algecira al Rey, é le dixo, que en todas maneras 
del mundo enviase acorro ; si non, que fuese cierto 
que los Señores que estaban en Algecira tenian 
acordado de echar muchos de los que amaban su 
servicio de la cibdad, ó por ventura de los matar, 
e se apoderar del logar. Et mostró al Rey como 
traia todas las manos tajadas de la cuerda con que 
le pusieron fuera de la cibdad por el muro. 

CAPÍTULO V I H . 

Como el Rey mandó á GutierFerrandez de Toledo su Guarda ma
yor que fuese á Algecira con galeas: el como el Conde Don 
t.nnquc é Don Pero Ponce dexaron la cibdad, 6 entró en ella 
^mier Ferrandez de Toledo. 

El Rey Don Pedro é los del su consejo, desque 
eopieron el ardid é las nuevas que Lope do Cañi-

res contára de Algecira, ó como los do la cibdad 

lo enviaban decir que los acorriesen con compañas» 
si non que estaban en grand peligro , mandaron 
luego armar galeas : é de ellas estaban aún arma
das por la guerra de los Moros , que aún non era 
cesada. E mandó el Rey á Gutier Ferrandez de To
ledo, que era un Caballero muy bueno é de grand 
esfuerzo , que entrase en las galeas , é dióle mucha 
gente de armas, é envióle á Algecira. Gutier Fer
randez partió luego de Sevilla, ó fizo como el Rey 
le mandó. E llegóá Algecira una grand mañana: é 
asi como llegó, comenzaron las gentes de armas, 
que en las galeas venían, á salir á tierra. É los ve
cinos de Algecira, quando vieron el esfuerzo del 
Rey, llegáronse todos con los que salieron d é l a 
mar, é comenzaron á dar muy grandes voces lla
mando: Castilla, Castilla por el Rey Don Pedro. É 
el Conde , é Don Pero Ponce , é los que con ellos 
eran, non pedieron pelear con los de la cibdad , é 
con los de las galeas que estonca avian llegado , ca 
eran muchos mas que non ellos; é abrieron una 
puerta que tenian por sí, é salieron todos en uno; é 
así desampararon la cibdad, é fueronse dende para 
Morón, dó estaba Don Ferrand Pérez Ponce, Maes
tre de Alcántara, hermano de Don Pero Ponce. E 
GutierFerrandez, después que el Conde Dan En
rique, é Don Pero Ponce partieron de Algecira, 
fincó apoderado en la cibdad , é envió luego á Sevi
lla á facer saber al Rey en como Algecira estaba ya 
por él , é cómo el Conde, é Don Pero Ponce eran 
partidos de a l l i , é dexáran la cibdad. E el Escude
ro de Gutier Ferrandez llegó á Sevilla en un leño, 
é contó estas nuevas al Rey , é plógole mucho con 
ellas : ó mandóle tornar luego para Algecira , é en
vió sus cartas al dicho Gutier Ferrandez, como le 
tenia en servicio señalado lo que ficiera, é que le 
quería facer merced de la tenencia de la dicha 
cibdad de Algecira, que era estonce muy grand 
cosa. E Gutier Ferrandez le dixo, que ge lo tenia 
en merced; pero mas quiso irse para él , é andar en 
la su Corte. 

CAPÍTULO I X . 

Como el Conde Don Enrique, é Don Pero Ponce vinieron para 
Marchena. 

En estos dias que pasaron asi estos fechos el Roy 
Don Pedro adolesció en guisa que cuidaron que 
moriera de aquella dolencia : ó ovo en la su Corte 
muy grandes bollícios sobre quien regnaria, segund 
contaremos. B el Conde Don Enrique, é Don Pero 
Ponce llegáronse estonce mas cerca de Sevilla, é 
vinieron para un logar de Don Pero Ponce que di
cen Marchena. E como ende llegaron, enviaron á 
Sevilla, é ficieron y venir á Don Ferrando, Señor do 
Lcdesma, hermano del Conde Don Enrique , que 
era fijo del Rey Don Alfonso é de Doña Leonor de 
Guzman, el qual se criára con el Rey Don Pedro 
quando ora Infante: é desque llegó á Marchena des
posáronlo con una fijado Don Pero Ponce , que de
cían Doña María Ponce; empero non llegó á casar 
con olla, que á poco tiempo finó osto Don Forrando. 
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El Maestre de Alcántara Don Ferrand Pérez Ponce 
estaba en el su castillo de Morón, que es de la Or
den de Alcántara: é todos estos Señores, que asi an
daban apartados del Rey, de cada dia traian sus 
pleytesias con él por se venir á la su merced. Cómo 
se fizo, adelante lo contaremos. 

CAPÍTULO X L 

Como el Rey puse sus fronteros contra los Moros, c como se ti 
la tregua luego. 10 

CAPÍTULO X. 

Como Doña Leonor de Guzman fue presa en Sevilla públicamente: 
é como el Conde Don Enrique su l i j o , é los otros Señores fue
ron en la merced del Rey. 

Agora tornaremos á contar lo que acaesció á Do-
fía Leonor de Guzman desque llegó á Sevilla. De-
bedes saber, que después que Doña Leonor entró en 
la su villa de Medina Sidonia y salió dende por la 
pleytesia é seguro que le ficieron , é se partieron sus 
fijos el Conde é el Maestre de Santiago , é los otros 
sus parientes, segund dicho avemos , después de 
aquello siempre fué tenida como presa : empero 
desque llegó á Sevilla fué mas declarada su prisión; 
ca pusiéronla en la cárcel del Rey en su palacio , é 
allí la tenían bien guardada (1). E como quier que 
estaba asi presa Doña Leonor, los privados del Rey 
dixeron, que era bien que el Rey cobrase los su
yos , é non se partiesen dél. É decíanlo por el Con
de Don Enrique, é por el Maestre Don Fadrique 
sus hermanos , é por el Maestre de Alcántara Don 
Ferrand Pérez Ponce, é por Don Pero Ponce, que 
estaban apartados é espantados del Rey: é trataron 
con el Conde, é con Don Pero Ponce, que estaban 
en Marchena, é con el Maestre de Alcántara , que 
era en Morón , que se viniesen á la merced del Rey, 
é asi lo ficieron , ca todos se vinieron para Sevilla 
al Rey, é asosegáronse estos fechos segund cumplía 
á servicio del Rey (2), É envió el Rey sus cartas al 
Maestre de Santiago Don Fadrique su hermano, el 
qual estaba en la tierra de su Maestrazgo , que le 
esperase en su tierra para quando él pasase por allí 
é fuese á Castilla, é que all i le libraría sus fechos 
muy bien : é asi lo fizo , segund adelante contaré-
mos. Empero el Rey ordenó é mandó que los cas
tillos de la Orden de Alcántara los toviesen Caba
lleros de la Orden por él , é le ficíesen pleyto por 
ellos, é non los entregasen, nin acogiesen en ellos 
al Maestre de Alcántara sin su mandamiento: é asi 
se fizo. 

(1) Estaba ya presa antes de 16 deJulio, según parece por ins. 
truraento que hay en el Bularlo de Santiago, fecho en Ecija es
te dia. 

(2) Parece que estos Señores hablan ya vuelto al servicio del 
Rey antes del 28 de Junio, pues con d.ita de este dia en Sevilla 
restituyó á Don Fadrique Maestre de Santiago, y á ios Caballeros 
d é l a Orden diversos lugares pertenecientes á ella, que el Rey 
Don Alfonso su padre habia vendido á Don Gil de Albornoz, Ar
zobispo de Toledo. 

Otrosí después que el Rey Don Alfonso moríó 
aún fincó la guerra con los Moros segund era pri,' 
mero, é el Rey Don Pedro puso sus fronteros con, 
tra tierra de Moros: de los quales envió al Infante 
Don Ferrando su primo, Marqués de Tortosa é Se
ñor de Albarracin, fijo del Rey Don Alfonso de 
Aragón, é de la Reyna Doña Leonor, hermana del 
Rey Don Alfonso de Castilla, que era Adelantado 
mayor de la Frontera, á la vi l la de Ecija. Otrosí 
envió á Ecija por frontero al Maestre de Santiago 
su hermano : é eran todos estos mil de Caballo, Ca
balleros é Escuderos muy buenos que estaban con 
ellos, de los vasallos del Rey, é de los suyos destos 
Señores Infante ó Maestre. É envió al Obispado de 
Jaén por fronteros á Don Juan Nuñez da Prado 
Maestre de Calatrava, é á D o n Enrique Bnríquez,é 
á Men Rodríguez de Biedma cabdillo del Obispado 
de Jaén : é puso en Morón al Maestre de Alcántara, 
é á Don Pero Ponce de León : é en Castro del Rio 
á Don Ferrando Señor de Villena con los Caballa-
ros de Córdoba: é en Xeréz á Don Juan Alfonso de 
Guzman, é á Don Alvar Pérez de Guzman. E así 
partió sus fronteros por las otras partes del Anda-
lucia segund entendió que cumplía á su servicio é 
defendímiento de la tierra : é estovíeron y algunos 
días ; pero en este tiempo nín los Moros entraron á 
tierra de Christianos, nín ellos á tierra de Moros 
para que se ficíese cosa que de contar sea. E luego 
á pocos días se trataron treguas, é cesó la guerra 
después acá con los Moros; salvo un poco tiempo 
que el Rey Don Pedro les fizo guerra en ayuda del 
Rey Mahomad contra el Rey Bermejo: en el qual 
tiempo, magüera fué pequeña, que non duró aque
lla guerra mas de diez meses, el Rey Don Pedro 
avía ganado pieza de castillos de Moros, segund 
adelante se dirá; los quales después se perdieron 
todos, salvo uno que dicen Benamexir, que es de 
la Orden de Santiago, é es hoy de Christianos 

CAPÍTULO X I I . 

Como el Conde Don Enrique vió á Doña Leonor de Guzman sa 
madre en Sevilla: é como por su consejo casó con su esposa 
Doña Jaana, é como á poco tiempo se fué el Conde de Sevilla-

Después que el Conde Don Enrique, fijo del di
cho Rey Don Alfonso é de Doña Leonor de Guz
man, é los otros Señores fueron en la merced del 
Rey, segund dicho avemos, el Conde iva cada día 
á ver á Doña Leonor su madre dó estaba presa en 
la cárcel del Rey en Sevilla. B estaba alli con ella 
Doña Juana, fija de Don Juan Manuel, que era es
posa del dicho Conde Don Enrique: é por quanto 
Doña Leonor sopo, ca le fué dicho estonce, que Von 
Ferrando, Señor de Villena, hermano de la dic'1* 
Doña Juana, trataba por partir este casamient0 ® 
(jue casase su hermana con el Rey Don Pedro, 0 



DON PEDRO 
el Infante Don Ferrando do Aragón, primo del 
que aJli estaba, f ablo Doña Leonor do Guzman 

el Conde su fijo, diciendole que fleiese sus bo
das con la dicha doña Juana su esposa. É asi lo fl-
zo el Conde, ó consumió con ella el matrimonio 
ascondidamente en el palacio do la dicha Doña 
Juana estaba con Doña Leonor su madre. É des-
to pesó mucho al Rey, é á la Reyna Doña Maria 
gu madre, é á Don Juan Alfonso de Alburquer-
que, é á los otros privados del Rey quaudo lo so-
pieron. E por esta razón fué mas afincada la pr i
sión de doña Leonor, é non dejaban al Conde que 
la viese, nin á otro alguno de los que eran de su 
partida: é estonce la levaron presa á Carmena; em
pero el casamiento quedó fecho, é Doña Juana fin
có por muger del Conde, é de alli adelante llamá
banla Condesa. É á pocos días después desto fué 
dicho al Conde Don Enrique que le queria el Rey 
prender: é fuyó de Sevilla para Asturias, ó fueron 
con él dos Caballeros suyos, los quales eran Pero 
Carrillo, é Men Rodríguez de Senabria: é levaban 
rostros de cuero porque los non conosciesen en el 
camino, é asi pasaron por todo el Regno fasta que 
fueron en Asturias. 

CAPÍTULO X I I I . 

De la dolencia que ovo el Rey Don Pedro el año primero que 
regnó, de la qual llegó á peligro de muerte: é como trataban 
quién regnaria. 

Estando el Rey D. Pedro en Sevilla este dicho 
año que el Rey Don Alfonso su padre finó, en el 
mes de Agosto ovo una grand dolencia, de la qual 
cuidaron que non podria escapar, ca llegó á punto 
de morir: sobre lo qual ovo en la Corte grand bo
llicio é muchos consejos entre todos los Señores que 
estaban estonce en Sevilla sobre quién regnaria en 
Castilla é en León, por quanto el Rey Don Pedro 
non avia fijo nin hermano legítimo (1) heredero do 
los dichos Regnos. E algunos tenian que el Infante 
Don Ferrando fijo del Rey de Aragón, Marqués de 
Tortosa, que era primo del Rey, é nieto del Rey 
Don Ferrando de Castilla, legítimo fijo de su fija 
Doña|Leonor Reyna de Aragón, que debia regnar, 
por quanto su madre la Reyna Doña Leonor fuera 
primagénita fija del Rey Don Ferrando, é hermana 
del Rey Don Alfonso, é fuera jurada en los Regnos 
de Castilla é de León, segund costumbre de Espa
ña, antes que nasoiese el Rey Don Alfonso su her
mano, por quanto nasciera ella primero. B aún de
cían los que esto sabían, que el Rey Don Alfonso 
en su testamento asi lo mandára, que si alguna co
sa acaesciese del Rey Don Pedro su fijo sin aver 
fijos herederos , que el Regno le oviese é heredase 
el Infante Don Ferrando de Aragón su sobrino, fijo 
de su hermana. É áun trataban que casase el dicho 
Infante con la Reyna Doña María, muger que fue
ra del Rey Don Alfonso, é madre del Rey Don Pe 
dro i e que para ello avrian dispensación del Papa: 

J.1'/^!1'1 libr0 dc mann anliguo( JW manto el Rey Don Pedro 
m i m a Ño lieredero legitimo. 

PRIMERO. m 
é este casamiento trataban los quo on cato fecho 
eran, por aver al Rey de Portogal en ayuda: é en 
cate consejo eran, Don Juan Alfonso, Señor de A l -
burquerque,é Don Juan Nuñez de Prado, Maestro 
de Calatrava. Otros muchos Señores é Caballeros te
nian que debia regnar Don Juan Nuñez de Lara, 
Señor de Vizcaya, que ende estaba : ca decían quo 
venia de los del linage de la Cerda, ca era fijo le
gítimo de Don Ferrando de la Cerda, que fué her
mano legítimo de Don Alfonso de la Cerda, é fijo 
legítimo del Infante Don Ferrando, heredero de Cas
tilla (2 ) : é decían, que pues descendía Don Juan 
Nuñez de la casa Real por parte de los de la Cerda 
en esta manera que dicho avemos, que debia reg
nar : é esto trataban estonce Don Alfonso Ferran-
dez Coronel, é Garci Laso, é otros Caballeros de 
Castilla, que tenian la partida de Don Juan Nuñez; 
como quier que todos decían que non podía ser que 
Don Juan Nuñez oviese la herencia del Regno por 
parte de los de la Cerda, ca Don Alfonso de la Cer
da tomára emienda por el Regno, seyendo jueces 
dello los Reyes Don Donis de Portogal, é Don Jay-
mes de Aragón, é renunciára todo derecho, sí le 
avía, á los Regnos de Castilla é de León (3). Los 
que querían tener la parte de Don Juan Nuñez tra
taban estonce que casase el dicho Don Juan Nuñez 
con la Reyna Doña Maria, muger que fué del Rey 
Don Alfonso de Castilla, é fija que era del Rey Don 
Alfonso de Portogal, é que avrian por ayuda al di
cho Rey de Portogal su padre. E esta Reyna Doña 
María era nieta del Rey Don Sancho de Castilla, ca 
era fija de la Reyna de Portogal Doña Beatriz, que 
fuera su fija. É sobre estas cosas ovo al l i muchas 
contiendas é porfías entre los Señores que eran en 
Sevilla estonce ; pero el Rey guaresció, é cesaron 
todas estas quístiones ; como quier que por algunas 
maneras que alli se tovieron, se partió Don Juan 
Nuñez de Lara de Sevilla mal contento: é otros 
Caballeros muchos del Regno, que avían tenido su 
entencion del dicho Don Juan Nuñez, se partieron 
mal pagados del Rey : é daban todos á entender que 
les non placía, por quanto Don Juan Alfonso, Señor 

(2) Todos los libros de mano é impresos tienen, que Don Fer
nando de la Cerda fué lujo legitimo de Don Alfonso de la Cerda por 
to'mfiwo; y áun adelante los mismos libros de mano en el Año 
segundo del Rey Don Pedro cap. 10. unos tienen que fué hijo de 
Don Alfonso de la Cerda, y otros, que hijo de Don Juan Alfonso de 
/a CmZrt, con yerro muy vergonzoso en una cosa tan señalada y 
sabida, que no se puede atribuir al Autor, sino á los escribien
tes , que pusicfon hijo por hermano. Y asi no es menester perder 
tiempo en declarar, que este Don Juan Nuñez de Lara , Señor do 
Vizcaya , fué hijo de Don Hernando, que era hijo legítimo del i n 
fante Don Hernando, y hermano segundo de Don Alfonso, el quo 
pretendió suceder en los Reyiios de Castilla y León , como parece 
en diversos lugares. 

(3) Solo Don Alfonso fué el que renunció , y no Don Hernando 
su hermano, y parcela que no lo paraba perjuicio la renunciación 
del hermano, pues tampoco perjudicaba á sus propios descen
dientes. Y asi dice el Rey Don Pedro de Aragón, que Don Juan 
hijo de Don Litis , Conde de Telamón, y Principe de la Fortuna 
que fué nieto de Don Alonso, tenia derecho de sucesión en el Itoy-
no de Castilla; y ñun esto parecía ser con mas justo titulo que lo 
quo se pretendía por Don Juan Nuñez de Lora , siendo Don //,;,•-
Hundo su padre menor que Don Alonso, 
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de Alburquerque gobernaba al Rey é al Regno, que 
era natural del Regno de Portogal, é otrosí non era 
amigo del dicbo Don Juan Nuñez. 

CAPITULO XIV, 

Como Don Juan Nuñez de Lara se fué á Castilla, é de lo que allá 
se t r a tó : é como finaron luego este año él; é Don Ferrando, 
Señor de Villena su sobrino: é de otras cosas que acaescieron 
en este tiempo. 

Después que el Rey Don Pedro fué sano de la 
grand dolencia que ovo, partió de Sevilla Don Juan 
Nuñez de Lara Señor de Vizcaya, é fuese para Cas
tilla : é iva mal contento, por quanto Don Juan A l 
fonso de Alburquerque, al qual siempre oviera por 
contrario por razón de las Behetrías de Castilla, 
agora le veia que tenía en su poder la privanza del 
Rey, la goberuanza del Regno. Luego que Don 
Juan Nuñez llegó á Castilla, trató con algunos Ca
balleros , é con algunos de la cibdad de Burgos ta
les maneras, que si él viviera mas tiempo , non se 
consintiera que Don Juan Alfonso se apoderase 
tanto en el regimiento del Roy é del Regno como 
fizo, é oviera por ello grandes discordias : ca todos 
los Caballeros de Castilla, ó los mas, tenían con 
Don Juan Nuñez en esta razón. E á pocos días que 
llegó dicho Don Juan Nuñez á Castilla finó en la 
cibdad de Burgos, domingo veinte é ocho días de 
Noviembre deste año, é allí yace enterrado en el 
Monesterío de Sant Pablo. E este año mismo finó en 
su tierra Don Ferrando Manuel, Señor de Villena, 
fijo de Don Juan Manuel, sobrino del dicho Don 
Juan Nuñez, fijo de Doña Blanca, hermana del di
cho Don Juan Nuñez. B dexó el dicho Don Ferran
do una fija que díxeron Doña Blanca, la qual ovo 
de su muger Doña Juana, que decían Despina (1) 

( i ) Asi se ha de leer como está en un libro del Marqués Don 
Iñigo López de Mendoza; porque no se declarando de donde era 
Despinct, que es !o mismo que Señora, parece que se tomaba este 
nombre por apellido de linage , y no por dignidad, como lo era; 
aunque adelante, Año onceno del Rey Don Pedro, cap. 23, la 
llama Doña Juana Despina, como si fuera apellido de linage.'En 
el Imperio Griego llamaban Despotos de Roraania, de Morea, y de 
Larta, y á las mugeres de los Despotos, ó que sucedían en aque
llos listados, decian Despmas. El Infante Don Ramón Bcrenguer, 
quinto hijo del Uey Don Jayme el Segundo de Aragón, casó la 
primera vez con Madama Blanca , hija del Príncipe de Taranto, 
hijo del Rey Carlos el Segundo de Sicilia, que era su prima her
mana. Y por muerte de Fi l ipo, Déspoto de Romanía , hermano de 
dicha Doña Blanca, el cual linó sin dexar hijos, y habla sido ca-

T 
fija del Infante de Aragón que decian Don Remon 
Berenguel: la qual Doña Blanca fué después traí
da por mandado del Rey Don Pedro á Sevilla ,4 
allí finó, segund adelante dirémos: é fincó toda su 
tierra, que se decía tierra de Don Juan, é agora se 
llama el Marquesado, en el Rey Don Pedro, canon 
dexára ningún otro heredero la dicha Doña Blan
ca. É lo que fincó deste año estovo el Rey Don Pe
dro en Sevilla, ca fincára muy flaco de la dolencia 
que oviera: é todos los fechos é libramientos del 
Regno é de la casa del Rey se facían por mandado 
de Don Juan Alfonso do Alburquerque : é eran pri
vados del Rey Pero Suarez de Toledo, su Camarero 
mayor, ó Gutíer Ferrandez, su hermano, que era 
Guarda mayor del Rey, é otros sus parientes. B pu
so Don Juan Alfonso por Tesorero del Rey á Don 
Símuel el Levi , que fuera primero Almosarife del 
dicho Don Juan Alfonso. É el Rey non se entreme-
tia de ningunos libramientos, sí non de anda rá 
caza con falcones garceros c altaneros. Otrosí este 
año en quanto duró la guerra de los Moros se co
menzó á leyar la camarería del sueldo, que son qua-
renta maravedís del mil lar : lo que nunca fué en 
Castilla fasta estonce; empero es verdad, que sí el 
Rey tenia dineros en su cámara, é mandaba dar á 
algunos en dineros contados, estonce el Camarero 
levaba quarenta maravedís del millar; pero non 
del sueldo que se libraba por ponimientos, nin so 
avía acostumbrado fasta aquí (2). 

sado con la Infanta Doña Violante, también su prima , que era 
hermana del Infante Don Ramón) , sucedió Doña ü lanca , muger 
del Infante Don Ramón, en el derecho de la sucesión del Despo-
tato de Romanía ; y por esto Doña Juana, hija mayor del Infante 
y de Doña Blanca, que casó con Don Fernando Señor du Villena, 
hijo de Don Juan, hijo del Infante Don Manuel, se llamó Despina 
de Romanía , como sucesora de aquel estado , por no aver tenido 
Doña lilanea hijo varón. Tuvo esta Doña Juana otra hermana me
nor, que se dixo Doña Blanca, como su madre, que casó con Ugo, 
Vizconde de Cardona. 

(-2) No hace mención el Cronista de una batalla naval que die
ron los Vizcaynos á los Ingleses el dia 28 de Agosto de este año. 
Véanse en el Apéndice las relaciones que hacen do ella Walsin-
gan, escritor Ing lé s , Mathéo Vilano, y Meyero. 

Tampoco hace mención mas adelante de un tratado de paz y co
mercio concluido en Londres á 1.° de Agosto de 1351 entre Eduar
do 111, Rey de Inglaterra, y los Diputados de las Villas maritimas 
del Reijno de Castilla y Condado de Vizcaya, que trae Rimer, to
mo S, pag. 717: ni de otro tratado asimismo de paz y comercio 
entre los habitadores de las Villas maritimas de Castilla y Vizcu-
ya, y los de Bayona, firmado en la Iglesia de Fuenterrabia á 29 
de Octubre de 1553, y confirmado por el Rey Eduardo I I I en 
Westminster á 9 de Julio de 1354, que también trae Himer en el 
mismo tomo, pág. 766, 

1 
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AÑO SEGUIS 

1351. 

CAPÍTULO I , 

Porqué razón dicen en Castilla la era deT.ésar ; é en otras parti
das el afio de la Encarnación ó Nascimiento de Jesu-Christo ; é 
en Corte del Papa tienen la cuenta de la Indicien ; é los Judíos 
¿e\ Criamiento del mundo; ó los Moros del comienzo del su 
falso Mahomad. E cada cuenta destas como se conosce c se 
falla. 

Por quanto en esta Crónica decimos en cada 
tiempo quando acaesce el año del Nascimiento de 
nuestro Señor Jesu-Christo, é otrosí el de la Era de 
César, é del Criamiento del mundo, é del año de los 
Alárabes (1), queremos aqui declarar cada cuento 
destos por qué se puso, é cómo se falla é se guar
da. El afio segundo que el Key Don Pedro regnó, 
comenzando los años de aqui adelante siempre en 
el primero diade enero, fué año del Nascimiento de 
nuestro Señor Jesu-Christo de mi l ó trecientos é 
cincuenta é uno ; é del Criamiento del mundo, se-
gund la cuenta de los Hebreos, cinco mil ciento é 
once años; é del año de los Alárabes en setecientos 
é cincuenta é tres ; é de la Era de César , segund 
costumbre de España, mi l é trecientos é ochenta é 
nueve. B la razón porque es esta Era del César es, 
porque este Emperador que ovo nombre Octaviano 
César Augusto, sobrino del Emperador Julio César, 
fizo paz con todas las gentes del mundo, é púsolas 
só su Señorío, é fueron sus subditos, é fué Monarca, 
que es dicho en latin, Señor de todo el mundo. E 
fué dicho en su tiempo Era, é fincó en costumbre 
en España de ser asi llamados los tiempos, por 
quanto el dicho Octaviano César Augusto ordenó 
que fasta ciertos años todos los de sus Señoríos se 
veniesen á escrebir , por saber quántos eran, cada 
uncen su comarca : é que diese cada uno un dinero 
en señal de conoscimiento do Señorío, que todo el 
mundo le obedescia, É porque en latin es llamado 
el cobre de que facen moneda ees, ccris, fincó aquel 
nombre Era, porque es alambre, é se fizo moneda, 
segund dicho es. É asi de aquel nombro llaman la 

ra, que quiere decir, el año en que César mandó 
escrebir é levar moneda do cada uno de sus subdi-
^ por el conoscimiento de la obediencia que le 
eieron. E porque España era una provincia de las 

asi .le obedescieron, fincó con esta costumbre 
e antlguamente ovieron de llamarla Era de Cé-

(1) Su 
31 Mncinb ¡«0S i,0'"08 estOS clíml1u,os (l"e se hacen en efecto 
^80 original «« "i50 enla nmci P e Podemos considerar 
telos años de'j r UCJUZSamos que ba8ta inaicar respoctlvamen-
los l i e corr^nñn i * 8!tC"do t;'cil Por lü <lue a<|ul EQ dice calcular 

responden ú lo* domas cómputos, 

sar. É en aquel tiempo que Octaviano ordenó que 
todos los del mundo se viniesen á escrebir, iva 
Joseph, é levaba consigo á Sancta María de la tier
ra de Galilea de la cibdad de Nazared, á Judea á la 
cibdad donde fué David, que es llamada Betleen, 
é alli nasció Jesu-Christo. Otrosí algunos cuentan 

. el afio de la Encarnación, ca este es el dia en que 
la Virgen Maria fué saludada del Angel Gabriel, 
que es á veinte é cinco dias de marzo, octavo de las 
calendas de abr i l : é llamanle afio de la Encarna
ción, ca quando la Virgen dixo al Angel : «Cum-
npiase en mí segund la tu palabra» en aquella hora 
fué encarnado nuestro Señor Jesu-Christo, é ella 
preñada, é por tanto le dicen año de la Encarna
ción. E otros le llaman año de Gracia, por quanto 
el Angel Gabriel, quando la saludó, dixo á la Vir
gen: «Dios te salve llena de gracia.» Otrosí fué 
año de gracia, é de buena ventura, pues nuestro 
Señor Jesu-Christo fué en aquel año encarnado en 
la Virgen Sancta Maria, donde vino nuestra salva' 
cion. Otros dicen de la Navidad, que quiere decir, 
Nascimiento , é es á veinte é cinco dias de diciem
bre, que es octavo de las calendas de enero. É asi 
nasció Jesu- Christo, era de César treinta é ocho ; é 
del Criamiento del mundo, tres mi l é setecientos é 
sesenta años ; é después del destruimiento de Tro
ya, dó profetizó Casandra Sivila, mil é setenta ; ó 
después que Koma fué poblada, setecientos é cin
cuenta é dos años : é del afio de Gracia, ó de Encar
nación, que es primero, fasta el afio del Nascimien
to, nueve meses. E nos en este libro tememos el 
cuento del año del Nascimiento, por quanto asi es 
costumbre de la tierra de Castilla desde el dia que 
fué ordenado por el Rey Don Juan en este Eegno, 
segund adelante diremos en los fechos del Rey Don 
Juan. Otrosí debedes saber, que quando nuestro 
Señor Jesu-Christo nasció de la Virgen Sancta Ma
ria era ya el año del Criamiento del mundo, segund 
la cuenta que traen los Hebreos, entres mil é sete
cientos é sesenta años : é comienza el año del Cria
miento del mundo acá, según los Hebreos, á sexto 
calendas do septiembre, que es á veinte ó siete días 
de agosto. E quando el malo do Mahomad comenzó 
á engañar, é á predicar su falsa creencia, andaba el 
año que nuestro Señor Jesu-Christo nasció en qui
nientos ó noventa é ocho años. E por aqui podedes 
siempre tener la cuenta de sabor todo esto cada 
que vos ploguiere, é lo podredes contar sin aver 
dello algund yerro. Otrosí la Corto del Papa usa po
ner ul cuento do la ludicion. É debedes saber QUQ 



412 
este cuento de la Indicien descendió de los Roma
nos : é la razón por qué, es esta. Los Romanos des
pués que ovieron conquistado é sojudgado todo el 
mundo, é puesto só el su Señorio, partieron el tiem
po, para que el mundo les pagase tributo por tres 
tiempos, que cada tiempo durase cinco años, porque 
en espacio de quince años se pagase todo el tributo, 
en guisa que en los primeros cinco años se pagaba el 
tributo de oro, para que los de Roma labrasen mo
neda para complir las soldadas de los Caballeros, ó 
para las otras cosas que Roma avia de tener en te
soro. Otrosí en otros cinco años siguientes (1) pa
gaban todos los tributarios á Roma tributo de 
alambre, é desto facian en Roma imágenes á reve
rencia é honra de aquellos Emperadores, é Señores, 
é Caballeros, é otros cualesquier que facian algund 
fecho notable de armas é de caballería. Otrosi en 
los otros cinco años postrimeros pagaban el tribu
to de fierro : é esto era para facer armas para los 
que avian de guerrear é defender la república. E 
cada tiempo destos quince años era llamado Indi
cien, que quiere decir mandamiento. E pasados los 
quince años sobredichos, tornaban á los primeros 
cinco años, é pag aban oro, segund dicho avernos. 
E asi como los Emperadores de Roma tovieron é 
guardaron este cuento, asi las Iglesias de todo el 
pueblo de Christianos avian acostumbrado facer co-
noscimiento á la Iglesia de Roma en le pagar tribu
tos especiales, en conoscimiento que la Iglesia de 
Roma es la mayor de todo el mundo. E por ende aiín 
hoy en los cirios Paseuales, que ponen en las Igle
sias el dia de Pascua de Resurrección, ponen el año 
de la Eacarnacion de nuestro Señor Jesu-Christo, é 
después ponen la Indicien que estonce es. É comién
zase siempre á contar la Indicien á ocho calendas de 
octubre, que es á veinte é quatro dias de septiembre. 
E si quisieredes saber la Indicien en qué anda, toma 
el año en que nasció Jesu-Christo, é sabe en qué nú
mero anda, é añade mas tres años, é párteles todos 
por quince, é lo que sobra es la Indicion de aquel año: 
é si non fincare cosa del cuento, será la Indicien en 
quince. E la razón porque se añaden tres sobre el cuen
to del año en que nuestro Señor Jesu-Christo nas
ció es, porque él nasció de la bienaventurada Virgen 
Sancta María en la tercera Indicien de los Romanos. 

CAPÍTULO I I . 
Como el Rey Don Pedro fue para Castilla, é fué por Llerena: 6 

como vino ay al Maestre de Santiago , é ficieron los Caballeros 
de la Orden pleyto por los castillos al Rey. 

Agora tornarémos á contar del Rey Den Pedro 
después que partió de Sevilla para ir á Castilla (2). 

f l ) Los que tienen opinión que las Indiciones variaban en cada 
cinco años en pagar el tributo con diverso género de metal, que 
son ae ningún crédi to, dicen, que en el primer lustro se pagaba 
el tnbuio de hierro, y en el segundo de plata, y eu el tercero de 
oro; y no tienen tributo de alambre. Lo uno y !o otro no es asi 
como parece por el venerable Beda, que tratando particularmente 
uel principio de las Indiciónos, ninguna memoria hace desto 

(2) A 16 de Febrero áun no habla salido de Sevilla, pues con 
flat.de aquella ciudad concedió á los vecinos de dentro y fuera 
áe ella franqueza de pastos para sus ganados. Cita este privile-
gio Zuiüga ,.•!/(<(/., |);ig 907. * 

CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA, 
Asi fué que en este año segundo al comienzo el 
Rey Don Pedro partió de Sevilla , é fué para Casti 
Ha, por quanto avia de facer Cortes, las quales era 
acordado que se ficiesen en Valladelid. É llegó á 
Llerena, legar de la Orden de Santiago : é quando 
ay fué, falló á Don Fadrique Maestre de Santiago 
su hermano, fijo del Rey Don Alfonso, ó de Doña 
Leonor de Guzman, al qual el Rey avia enviado 
mandar que saliese á él al dicho logar de Llerena. 
É fizo alli el Maestre al Rey mucho servicio de 
viandas, é de todas las cosas que se podian aver. E 
les Freyres de la Orden de Santiago, que eran Co
mendadores, é tenian castillos é fortalezas de la 
Orden, ficieron alli pleyto é omena^e al Rey por 
ellos, que non acogerían en ellos al Maestre Don 
Fadrique sin especial mandado del Rey : é en todas 
las otras cosas el Rey les mandó que sirviesen al 
Maestre como debian servir á su Maestre é á su Se
ñor. E fincó el Maestre asegurado en la merced del 
Rey : é mandóle que se fuese para su tierra, é dióle 
licencia que non fuese á las Cortes que se avian 
de facer en Valladelid. 

CAPÍTULO I I I . 

Como el Maestre de Santiago vid á Doña Leonor de Guíman su 
madre en Llerena : é como el Rey envió presa á la dicha Doña 
Leonor á Talayera, é la mataron a l l i . 

Quando el Rey Don Pedro llegó en Llerena, se
gund que avernos contado, venia y la Reyna Doña 
Maria su madre, é traia á Doña Leonor de Guzman 
presa, é posaba siempre en el palacio de la Reyna, 
pero muy guardada. Et quando en Llerena llegó la 
dicha Doña Leonor, el Maestre Don Fadrique, su 
fijo, pidió merced al Rey que le diese licencia que 
la pudiese ver, é el Rey tevolo por bien. E el Maes
tre fué á verla, é Doña Leonor tomó al Maestre su 
fijo, é abrazólo, é besólo, é estovo una grande hora 
llorando con él, é él con ella, é ninguna palabra 
non dixo el uno al otro. E los que estaban y por 
guardas de Doña Leonor dixeron al Maestre, que 
se fuese para el Rey; é asi lo fizo, é nunca mas 
vió el Maestre á Doña Leonor su madre después de 
aquel dia, nin ella á él. E luego fué alli ordenado 
por el Rey, por consejo de Don Juan Alfonso de Al-
burqnerque, que levasen á la dicha Doña Leonor 
presa á Talavera, que era villa de la Reyna Doña 
Maria, madre del Rey. É tenia el alcázar de la dicha 
vil la Gutier Ferrandez de Toledo, ó el Rey mandó 
á Gutier Ferrandez que tomase á Doña Leonor, e 
la llevase á Talavera : é asi lo fizo, que luego par
tió dende, é la levó presa á Talavera , é púsola en 
el alcázar de la dicha villa, que tenia por él un Ca
ballero natural dende, que decían Gutier García de 
Talavera (1). E dende á pocos dias envió la Reyna 
Doña María un su Escribano (2) que decían Alfon
so Ferrandez do Olmedo, ó por su mandado mató á 
la dicha Doña Leonor en el alcázar de Talavera. B 

(I) Imp. Gulier Fernandez de Talavera. 
(-1 Imp, un su Escudero. 
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Dea¿ mucho á algunos del Eegno ; ca cnton-

• e por tal fecho como esto vernian grandes 
JiaDr^ é escándalo» en el Hegno, scgund fueron 
glierieg p01. quanto la dicha Doña Leonor avia 

andes'fij08 ^ muchos parientes. É en estos fechos 
^1, noca venganza, rccrescen después muchos 
tales,?01 lJKJ ° . • . i 

ales é daños, que sena muy mejor cscusarlos : ca 
^ cho mal é mucha guerra misoió en Caatilia por mucho 
esta razón 

CAPITULO I V . 

el noy envió mandar á Don Juan García Manrique que fue
se para Palenzuela dó estaba Don Tello su hermano, 6 non se 
partiese dél. 

Luego que estas cosas asi pasaron, envió el Key 
mandar á Don Juan Grarcia Manrique, un Eico ome 
de Castilla do quien él fiaba , que fuese para Palen
zuela dó estaba Don Tello su hermano del Eey, fijo 
del Rey Don Alfonso é de Doña Leonor de Guz-
man, é que non se partiese dél , por quanto la dicha 
villa de Palenzuela, dó estaba Don Tello, era muy 
fuerte, é el Rey non se fiaba de Don Tello. E Don 
Juan Garcia Manrique fizólo asi segund el Eey ge 
lo envió mandar, é fué luego para Palenzuela, é 
falló y á Don Tello , é á Pero Euiz de Villegas con 
él, que era su Mayordomo mayor : é estovo y fasta 
que sopo que el Eey era en Castilla , é llegára á la 
cibdad de Palencia (1). É estonce Don Tello salió 
de Palenzuela, é con él Don Juan Garcia Manri
que, é Pero Euiz de Villegas su Mayordomo ma
yor, é fuese para el Eey: é luego que llegó á él, 
besóle las manos: é el Eey le dixo : «Don Tello, ¿sa-
«bedes como vuestra madre Doña Leonor es muer-
»ta?)) E Don Tello , por consejo de Don Juan Gar
cia Manrique, que le castigó que asi lo dixese, res
pondió al Eey : «Señor , yo non he otro padre, nin 
«otra madre salvo á la vuestra merced.» É plogo al 
Rey de la respuesta que Don Tello dio. 

CAPÍTULO V. 

Como el Rey llegó á un logar que le dicen Celada, que es cerca de 
Mrgos, é vino y Garci Laso : é como el Rey envió á algunos 
Caballeros que eritrasen en la Judería de Burgos. 

El Rey Don Pedro, como quier que avia fecho 
mandamiento á todos los de su Eegno que viniesen 
a la su villa de Valladolid á las Cortes que él queria 
y facer, pero en quanto se allegaban las compañas 
del Regno, que avian de venir á l a s Cortes , acordó 
de llegar á Burgos : porque después que Don Juan 
^uñez de Lara, Señor de Vizcaya partiera de Sevi-

a)e viniera á Castilla, oviera en Burgos algunos 
Movimientos ; ca un omo del Eey, que demandára 

datlí f hallaba Cn VallíU,oli,1 « ^ <lc Abri l de este a ñ o , y con 
gio soh i"61'' Villa 00nflrm(S á la Iíílesia (le Astorga un prlvile-
Atior IC .1)ecllos I"6 la debian pagarlos Judios. Archivo de 
Mírtin \ ^ M miSm0 esci'íl)il5 ílesile la ProPla Villa 15 1)011 
'lacia do AI tlC 1,alazuelüs > mostrando la mucha estimación que 
n ÜŜ  y (lc sus Monecs- M«nr. Anal. Oittm, tomo 2, pági-
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que pagasen el alcabala, fué y muerto, élos que lo 
mataron non fueron presos : é por esta razón el Eoy 
estaba quejado, diciendo que los de la cibdad non 
ficieran en ello la diligencia que debían. Otrosi era 
en Burgos Garci Laso de la Vega con muy grandes 
compañas, asi de Caballeros sus parientes é ami
gos, como de otras compañas suyas; é avia otrosi 
otros Caballeros en la comarca, que non eran ami
gos de Garci Laso, é estaban todos mal avenidos 
unos con otros. E el Eey llegó á un logar que es á 
quatro leguas de Burgos, que dicen Celada, un jue
ves en el mes de mayo, c falló y á Garci Laso, que 
le salió á rescebir : é en su compañía vinieron Euy 
González de Castañeda, un Eico ome que era casa
do con Doña Elvira Lasa hermana del dicho Garci 
Laso, é Pero Euiz Carrillo, que era casado con otra 
hermana de Garci Laso que decían Doña Urraca 
Lasa: é venia y con él Gómez Carrillo, fijo del di
cho Pero Euiz Carrillo, é otros muchos Caballeros 
ó Escuderos. É aquel dia que el Eey llegó en el lo
gar de Celada llegó y Don Tello su hermano, fijo 
del Eey Don Alfonso é de Doña Leonor de Guz-
man, é venían con él Don Juan Garcia Manrique, 
é Pero Euiz de Villegas : é ovieron luego palabras 
ante el Eey Don Juan Garcia Manrique, é Pero 
Euiz de Villegas, con Garci Laso, muy malas. É el 
Eey mandólos callar: é aquel dia non ovo mas. É 
otro dia viernes, quando el Eey ovo oido Misa, é 
cavalgaba para ir á Tardajos, una aldea que es á 
dos leguas de Burgos, falló á Garci Laso , é á todos 
los de su bando armados é en caballos : éDon T'elío, 
é Don Juan Garcia Manrique, é Pero Euiz de Ville
gas, é los que con ellos eran fueronse á armar. E 
comenzaron otra vez á aver palabras, é malas ra
zones : é estaba aquel dia Garci Laso muy acompa
ñado : é el Eey mandólos callar, é apartar unos de 
otros. E por quanto sopo el Eey como Garci Laso 
tenia en la cibdad de Burgos muchas compañas 
mandó á Pero Euiz de Villegas, é á Don Juan Gar
cia Manrique, é á otros Caballeros, que fuesen á 
Burgos, é entrasen en la judería, é posasen y , é se 
apoderasen della: é ellos ficieronlo asi. B otro dia 
sábado entró el Eey en Burgos, é fué posar 4 las 
casas del Obispo, que decían al Sarmental. E posa
ba la Eeyna Doña María su madre con el Eey: é 
Don Juan Alfonso de Alburquerque posaba en las 
casas de Fernán García de Areílza á San Esteban : 
é Garci Laso posaba en otras casas del Obispo, que 
dicen á Sant Llórente. É Juan Estevañez de Bur
gos, criado del Eey Don Alfonso, quando vió quo 
el Eey envidra gentes á tomar la judería, salió do 
la cibdad, ó fuyó para Aragón, é allí fué preso en 
una villa que dicen Daroca por mandado del Eey 
de Aragón, por quanto el Eey de Castilla ge lo en
vió rogar que lo íicíese asi: é después fuyó de alli , 
é fuese para Aguilar, dó estaba Don Alfonso Fer-
randez Coronel, segund adelante contarémos. 
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CAPÍTULO VL 

Como fué muerto Garci Laso en Burgos, é ot os de la cibdad. 

Después que el Rey llegó aquel sábado á Burgos 
ovo su consejo, é dixeronle algunos, que Garci Laso 
tenia muchas compañas consigo, é ponían grandes 
escándalos en la su Corte , é en el su Regno : é de-
mas, que quando el Rey adolesciera en Sevilla, é 
cuidaron que moriera, Garci Laso, é Don Alfonso 
Ferrandez Coronel, é otros trataban que Don Juan 
Nuñoz rcgnase. Otrosi decian al Rey, que quando 
Don Juan Nuñez de Lara, Señor de Vizcsya viniera 
de Sevilla para Castilla se trataban algunas cosas 
que non eran en su servicio ; é aún si viviera el di
cho Don Juan Nuñez, que oviera asaz bollicios en 
Castilla. É el Rey decia, que estaba quejado de los 
de la cibdad de Burgos, por quanto quando llegó 
al logar de Celada, los de Burgos le enviaron decir 
que Garci Laso tenia muchas compañas en Burgos, 
é que Don Tello, é Don Juan García Manrique, é 
Pero Ruiz de Villegas traían otrosi muchas gentes; 
é por ende que rescelaban, que si todos entrasen en 
la cibdad, que avria ruido, é seria bien que el Rey 
ordenase como entrasen ciertas compañas, é non 
mas. É los que con el Rey estaban, especialmente 
Don Juan Alfonso de Alburquerque, que á la sa
zón gobernaba el Regno, díxo, que los de Burgos 
non debieran poner regla á las gentes que el Rey 
quisiese poner en la su cibdad. E esta fué una ra
zón porque los de la cibdad de Burgos fueron en la 
saña del Rey : é otrosi fué , porque Juan Estevañez 
de Burgos, privado que fuera del Rey Don Alfon
so, quando estaba estonce en la cibdad, fizo que los 
de la cibdad enviasen al Rey sus mensageros á Ce
lada , por los quales le pedían por merced , que Don 
Juan Alfonso de Alburquerque non entrase en la 
cibdad, por quanto se rescelaban dél. E desto non 
plogo al Rey : é Don Juan Alfonso fizo por ende que 
algunos dcllos pasasen ma l : ó por tanto el Rey 
acordó con Don Juan Alfonso, é con los del conse
jo, que era bien de lo asosegar é escarmentar. É 
todo esto acuciaba Don Juan Alfonso, que tenía 
poder en el Roy é en el Regno, é quisiera siempre 
mal á Garci Laso, por quanto tratara algunas co
sas dcstas con Don Juan Nuñez de Lara en Sevilla, 
quando era la quístion del Regno quando el Rey 
adolesció en Sevilla. E ese día luego sábado en la 
noche, después que el Roy era ya en Burgos, la 
Reyna Doña María su madre envió un Escudero á 
Garci Laso, que le díxcso, que ella le enviaba de
cir, que por ninguna manera del mundo otro día 
domingo non viniese á palacio : é Garci Laso non 
lo quiso creer; antes otro día domingo de grand 
mañana fué á palacio, é estaban las puertas muy 
guardadas, é entró Garci Laso, é con él Rui Gon
zález de Castañeda, é Pero Ruíz Carrillo sus cuña
dos casauos con sus hermanas, é Gómez Carrillo, fijo 
de Poro Ruiz Carrillo, é otros Caballeros é Escude
ros. K desque fueron entrados dó el Rey estaba 
i'uesj !a Reyna para otra cámara, é fué con ella 

Don Vasco, Obispo de Palencía su Chanciller tna 
yor. É luego que la Reyna fué partida de allí, pren_ 
dieron á tres ornes de la cibdad de Bnr^fM n. 

o vo, que 
decian al uno Pero Ferrandez de Medina, é al otro 
Alfonso Ferrandez , Escribano, é al otro Alfonso 
García de Camargo, é por sobrenombre le decían el 
izquierdo (1). E después que estos de la cibdad fue 
ron presos é tirados aparte, díxo Don Juan Alfonso 
de Alburquerque á un Alcalde del Rey que y esta
ba, que decían Domingo Juan de Salamanca : aM. 
«calde, vos sabéis lo que tenedes de facer?» É el 
Alcalde estonce llegóse al Rey, é díxole quedo 
oyéndolo Don Juan Alfonso : «Señor, vos mandad 
»esto; ca yo non lo diría.)) É estonce díxo el Rey 
muy baxo, pero que lo oían los que allí estaban : 
«Ballesteros, prended á Garci Laso.» E Don Juan 
Alfonso tenía y ese día tres Escuderos sus criados 
de quien se fiaba, con otros ornes suyos, que esta
ban apercebídos é armados de fojas de yuso de los 
paños, é tenían espadas é bronchas, é decíanles 
Alfonso Ferrandez de Vargas , que fué después Se
ñor de Burguillos, é Rui Ferrandez de Escobar, é 
Ferrand García de Medina. E quando el Rey díxo 
aquellas palabras, que prendiesen á Garci Laso, es
tos tres Escuderos de Don Juan Alfonso travaron 
luego de Garci Laso muy denodadamente: é díxo 
estonce Garci Laso al Rey: «Señor, sea -la vuestra 
«merced d é m e mandar dár un Clérigo con quien 
«me confiese.)) É díxo luego á Rui Ferrandez de Es
cobar: «Rui Ferrandez amigo, ruego vos que vaya-
«des á Doña Leonor mi muger, é traedme una carta 
«del Papa de absolución, que ella tiene.)) E Rui 
Ferrandez se escusó dello, diciendo, que lo non 
podía facer. É estonce dieronle un Clérigo que fa
llaron y por aventura : é apartóse Garci Laso á un 
pequeño portal que estaba en la posada sobre la 
calle, é allí comenzó á fablar con él de penitencia. 
E decia después el Clérigo, que quando Garci Laso 
comenzó á fablar de penitencia, que él le catára, 
por vér si tenia algún cuchillo, é que non ge le 
falló. E á aquella hora que Garci Laso fué preso, 
Rui González de Castañeda, é Pero Ruiz Carrillo, é 
Gómez Carrillo, su fijo, é los que tenían la parte'de 
Garci Laso apartáronse á una parte del palacio, é 
estovieron todos juntos. É Don Juan Alfonso de 
Alburquerque dixo al Rey : « Señor, mandad lo que 
«se ha de facer a: é estonce mandó el Rey á Vasco 
Alfonso de Portogal, é á Alvar González Moran, 
que eran dos Caballeros que guardaban á Don Juan 
Alfonso, que dixesen á los Ballesteros que tenían 
preso á Garci Laso, que lo matasen. É ellos fueron 
al portal dó Garci Laso estaba, é mandáronlo á los 
Ballesteros, é ellos non lo osaban facer: é eran los 
Ballesteros, uno que deciah Juan'Ferrandez Cha
morro, é otro Rodrigo Alfonso de Salamanca, é otro 
que decian Juan Ruíz de Oña. É este Juan Ruiz 
salió al Rey, é díxole: «Señor, qué mandados facer 

(I) Asi está en !odos los originales de la vulgar: y las Abrevia
turas tienen : A l f o n s o S á n c h e z de C a m a r g o , A l f o n s o Ferrante* ie 
VUleeto,y Pe ro F e n a m l e i D o c t o r . En una impr. Pero F e r r a n d e í 
de M e d i a n a , 
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j aarci Laso?» É dlxo ol Rey: «Miindo vos que 
. 0 ^Maa )) B estonce entró el Ballestero , ó dióle 

una porra en la cabeza, e Juan Ferrandez Cha
morro diúle con una broncha, é le firieron de mu-
Tas feríelas fasta que morió. E mandó el Rey que 
íe echasen en la calle, ó asi se fizo. É ese día domin-

o por quanto el Rey era entrado nuevamente en 
kcibdad de Burgos, corrian toros en aquella plaza 
delante los palacios del Obispo al Sarmental dó Gar
ra Lago yacia, é non le levantaron de alli. B el Rey 
vio como el cuerpo de Garoi Laso yacia en tierra, é 
pasaban los toros por en somo del, é mandóle poner 
en un escaño, ó asi estovo todo aquel dia a l l i ; é 
después fué puesto en un ataúd sobre el muro de la 
cibdad en Ccmparanda (1), é alli estovo grand 
tiempo. B después en esa semana comia el Rey con 
Don-Juan Alfonso en su posada : é estando comien
do , pasaron por delante de la dicha posada dó el Rey 
comia á Sant Esteban los tres ornes vecinos de 
Burgos, que fueron presos el dia que el Rey man
dó prender á Garci Laso , é leváronlos á matar. B 
fuyeron otros muchos de la cibdad por miedo del 
Bey. E fué presa estonce en Burgos Doña Leonor 
de Cornago (2) muger de Garci Laso : é algunos 
criados de Garci Laso tomaron á su fijo el mayor, 
al qual decían Garci Laso como el padre, é levá
ronle para Asturias, donde estaba el Conde Don 
Enrique (3). E dio estonce el Rey el Adelantamien
to de Castilla, que tenia Garci Laso, á Don Juan 
García Manrique. 

CAPÍTULO V I L 

Como el Rey sopo que algunos vizcaynos leváran á Don Ñuño, 
lijo de Don Juan Nuñez , á Vizcaya: c como el Rey partió de 
Burgos por le tomar. 

Estando el Rey Don Pedro en Burgcs (4) des
pués que Garci Laso morió, segund dicho avemos, 
sopo como algunos Vizcaynos, é una dueña de Viz-

(i) E dispusiéronlo en un ataúd sobre el muro de la cibdad en 
Comparanda: é después alli estovo gran tiempo. Asi está en uno de 
mano. En los impresos falta el nombre de Comparanda, que era 
una plaza que se llamaba asi junto al muro, como parece en el 
año XVHI de este Rey, capitulo 2 1 : y se ha de enmendar alli 
Comparanda por Comparada. 

(-i En las impresas, y en sus originales, está Cornago, liabien-
•iose de escribir, según parece, Cornado; porque Doña Leonor 
Rodríguez, mugerde Garcilaso, fué sobrina de Don Vasco Rodrí
guez de Cornado, Maestre de Santiago, que era natural del Reyno 
fleGahcia, ymuy señalado Caballero, á quien el Rev Don Alfonso 
acomendó la crianza del Infante Don Pedro su hijo desde suna-
^ miento. En la Abreviada no está el sobrenombre de Doña Leo-
nomh3111T0' scsuild con8etura> son por una misma cosa estos 
en PJ0! 1'cag0' Cornado, y Coronado : y persuade á esto, que 

tbcmura muy antigua llámase el lugar de Cornago, Cornado. 
Bern.n , í May0 Se iiallaba en 0v'etlo, y conlirmó á Gutierre 
RodiC A,6 * h Villa ^ Vill01'ia dona(,a Por eI Ccmde 1)on 
gina 407 n eZ- Cita esta ctmli>'maciotl Trelles, Nobil., tomo " i , pá-
dpi M« ^ pues se Pasá 4 Portugal, como se dice adelante alQn 

W e l r a V * Abrov-.sigue « s i : . . . quisiera tomar á Don Ñuño, ya 
yordomo f n i i ' " " ^ ^ 0 0 Perez Sarmiení0' <lue fren su Ma-
m m r d e l r 0 ^ SU Ptt'íre' i e raV ! é le crial'a DoU Milia, 
estaban con ' i ^ ** A"e'ldaño> é Jmn de AvendaTio su fijo, é 
A l á n d o s e 1 i f Pnre<les <le Nava> ?«" es en tierra de Campos. É 
fonlra su s ' e'J ^ tos 1ue lo tenían que farian algún bollicio 

m r n o , qnisieralo tomar é kner en su poder, 
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caya que criaba á Don Ñuño de Lara, que docian 
Doña Mencía (5), que fuera mugerde un Caballero 
Vizcayno que decían Martin Ruiz do Avendaño, 
partieran de Paredes de Nava, que es en tierra de 
Campos (6), dó se criaba dicho í)on Ñuño de Lara, 
Señor de Vizcaya, fijo de Don Juan Nuñez de Lara, 
é se ivan con él para la dicha tierra de Vizcaya es-
condidamente, desque sopieron que Garci Laso era 
muerto, rescelandose, que si el Rey tomase á Don 
Ñuño en su poder, por quanto Don Juan Alfonso 
de Alburquerque, é Don Juan Nuñez su padre de 
Don Ñuño non se quisieran bien, que le faria Don 
Juan Alfonso tener preso : é por esta razón toma
ron á Don Ñuño, é fueronse con él á Vizcaya: ó 
era estonce Don Ñuño en edad de tres años. É el 
Rey desque sopo que levaban á Don Ñuño, fué em-
pos dellos por ge le tomar, é llegó fasta una vil la 
que dicen Sancta Gadea, que era del Señor de Viz
caya, é es aquende el puerto de la Peña de Orduña, 
por dó descienden á tierra de Vizcaya: é alli sopo 
el Rey que Don Ñuño era puesto en salvo, ca los 
que le levaban non folgaron (7) fasta que le pasa
ron la puente de la Rad, que es en el rio de Ebro : 
é desque pasaron la dicha puente, quebraron un 
arco, é levaron al dicho Don Ñuño á la villa de 
Bermeo, que es en Vizcaya sobre la mar, donde él 
era Señor. B vey endo el Rey que non podía tomar 
á Don Ñuño, por quanto non levaba el Rey consi
go si non ornes de muías, entendiendo que los Viz
caynos le defenderían é le pornian en salvo por la 
mar en la Rochela, que es en el Regno de Francia, 
ó en Bayona, que es del Señorío del Rey de Ingla
terra, é son logares por la mar cerca de Vizcaya? 
tornóse de al l i . 

CAPÍTULO V I H . 

Como el Rey Don Pedro envió á Lope Diaz ele Rojas & Vizcaya. 

Después que vido el Rey Don Pedro que non 
podía alcanzar á Don Ñuño, envió desde Sancta 
Gadea á Lope Díaz de Rojas ( 8 ) , un Caballero de 
Castilla que era Señor de Poza, con poder suyo por 
Prestamero mayor de Vizcaya, para fablar con los 
Vizcaynos, c asosegarlos, porque non ovíese algund 
bollicio. E Lope Diaz entró en Vizcaya, é trajo sus 

(5) Asi tienen algunos libros de mano este nombre, y otros MU 
lia, ó Melia. El Conde Don Pedro de Portugal en sus genealogías 
hace mención de Doña Milia Ansores, hija del ('onde Don Pedro 
Ansorez, que casó con Don Alvar Ferrandez de Minaya, Sala-
zar, Casa de Lara, tomo 5, pág. 219, la llama Doña Mencía de 
Guevara. 

(6) Se hallaba Don Ñuño en Paredes de Nava á 2o de enero de 
este año, pues con data de aquel lugar concedió á la villa de Oro-
pesa facultad para que de entre sus hombres buenos pudiese 
nombrar Alcaldes. Se titula Alférez del Rey, é su Mayordomo ma
yor. Salazar, Pruev. de la Casa de Lara, pag. 6i9. 

(7) En una do mano dice: Ca los que le levaron non folgaron 
fasta que le pusieron en Vizcaya en la villa de Bermeo, que es sobre 
la mar, donde él era Señor. 

(8) Todas las de mano, asi la Abreviada, como los originales do 
la vulgar, llaman á este Caballero Lope Diaz do Rojas, y no Ruiz 
Diaz, como está en las impresas. Adelanta ê lince mucha men
ción dél, y en ol libro de las Bchelrias ou la Merindad de Vilhi-
(licgo. 
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pleytesias con los Vizcaynos ; pero non pudo co
brar á Don Ñuño. É Lope Diaz, con gentes de otras 
villas del Rey que eran en esta comarca, cercó la 
casa de Orozco, que tenia Juan de Avendaño, en 
la (1) qual estaban Escuderos de Vizcaya que la 
defendian, é eran caudillos dos Escuderos, uno que 
decían Juan López de Alpide, é otro Martin Sán
chez de Bedia (2) : é estovo sóbrela dicha casa de 
Orozco Lope Diaz de Rojas tirándola con ecgeños, 
é tovola cercada dos meses é medio, é los que eran 
dentro pleytearon con él que los pusiese en salvo. 
É Juan de Avendaño, que era natural de Vizcaya, 
é fijo de la dueña que tenia á Don Ñuño, estaba en 
el castillo de Unzueta (3), que es cerca de aquella 
casa, é non quiso verse con Lope Diaz de Rojas. 

CAPÍTULO I X . 

Como el Rey envió á Don Ferran Pérez de Ayala que tomase una 
tierra que dicen las Encartaciones, que estaba por Don Ñuño. 

El Rey Don Pedro, desque vió que non podia co
brar á Don Ñuño en su poder, fizo lo que pudo por 
le tomar la tierra : é segund avemos dicho avia en
viado á Lope Diaz de Rojas, Señor de Poza, á Viz-
caj'a por su Prestamero mayor: é mandó á Don Per-
rand Pérez de Ayala (4), que fuese á una tierra 
que dicen las Encartaciones, que son cerca de Viz
caya é las tomase para él. E Don Ferrand Pérez de 
Ayala era natural de aquella tierra, é juntó sus 
compañas en la villa de Valmaseda, é entró en las 

(1) En la Abrev. se pone lo demás de este capítulo como se si
gue: En ta qual estaban Escuderos de Vizcaya que la defendian 
muy bien, é eran cabdiltos deltas dos Escuderos, et uno decian Juan 
Pérez Dalpide, é el otro que decian Iñigo de Bedia. Estuvo once 
días sobre la dicha casa Lope Diaz de Rojas tirándole con enge-
nios, fasta que ta lomó; é los que dentro eran pleytearon. É Juan 
de Avendaño estaba en et Castillo de Uncela. É á pocos dias murió 
Don Ñuño de su dolencia, é tomó el Rey á Vizcaya. É fincaban dos 
fijas de Don Juan Nuñez, á las quales decian Doña Juana é Doña 
Isabel, de quienes diremos adelante. É estando et Rey en. la cibdad 
de Burgos en el mes de mayo de este año mató el Rey á Garci Laso 
de la Vega, que era Adelantado mayor de Castilla, el qual estaba 
estonce alli en Burgos con muchas compañas: é fizóle matar en su 
pa acio á Ballesteros de mazas en las casas del Obispo, á dó el di
cho Señor Rey posaba, que dicen el Sarmental: é echáronle al dicho 
Garci Luso, después que fuá muerto, por tas finiestras del palacio 
ayuso en la calle: é tovieron lodos los que atti eran que fuera esto 
cruelmente fecho. É otrosí fizo matar tres ornes buenos de ta dicha 
cibdad de Burgos, los quales eran Alfonso Sánchez ¡le Camargo, é 
Alfonso Ferrandez de Vtltecia, é Pero Ferrandez Dotor. É esto 
fizo et Rey diciendo, que el dicho Garci Laso, é tos dichos ornes 
t/uenos que fizo matar, traxieran sus fablas con Don Juan Nuñez 
quando veniera de Sevilla; pero tos que non eran departe de Don 
Juan Alfonso decian que tu ficiera facer Don Juan Alfonso, que tenia 
al Rey é al Regno a su poder, por mal querencia que oviera con 
Don Juan Nuñez. 

i % Hase de enmendar, como se vé en la nota antecedente, Juan 
Pérez Dalpide, y Iñigo de Bedia. Los libros del Marquós Don IflU 
go López de Mendoza, y otros dos originales de la vulgar, y una 
Abreviada, tienen Juan López de Alpide, y Martin Sánchez de 
Bedia Otra Abreviada tiene también.rfg A'pideiy en entrambas 
Abreviadas está Iñigo de Bedia, y no Martin Sánchez de Bedia. 
Puente enmendó Juan Pérez de Aldape. En las impr. está JÍÍM 
Pérez de Atdavc. 

(3) En algunos de mano Ice la , y Uncela. En la impr. Un-
cueran. 

i4) Padre de Don Pero López de Ayala, que compuso esta Bis* (ona. ' 
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Encartaciones, é cobró un castillar que es allí nuQ 
dicen Arangua (5), é fizóle reparar de cadahalsos é 
cavas, é puso en él compañas suyas por se apodera 
de la tierra donde. E los Vicaynos fueron ]Ueir 
juntos en uno fasta diez mil omes, é vinieron sobre 
el dicho castillar, é non le pudieron tomar, é par. 
tieron donde. É Don Ferrand Pérez de Ayala partió 
de Valmaseda con compañas, é entró en las Encar
taciones, é dieronsele, é fueron en la obediencia del 
Rey: é vinieron con él ciertos Escuderos que alli 
vivian para el Rey á Valladolid, dó facia sus Cor
tes, con procuración de toda la tierra para ser su
yos é en su obediencia: éasi lo ficieron. 

CAPÍTULO X. 

Como morió Don Ñuño de Lara: 6 como tomó el Rey en su joder 
á Doña Juana, é á Doña Isabel, hermanas del dicho Don Ñuño 
é la tierra de Vizcaya, é las otras tierras que eran del dicho Don 
Ñuño. 

A pocos dias después desto morió Don Ñuño de 
Lara Señor de Vizcaya (6), de quien avemos con
tado : é fincaban dos fijas de Don Juan Nuñez de 
Lara, hermanas del dicho Don Ñuño, á las quales 
decian Doña Juana é Doña Isabel, de quienes diré-
mos adelante, é traxieronlas á poder del Rey, é fia» 
có Vizcaya asosegada é en poder del Rey (7). Otro
sí, todas las tierras de Lara, que eran del dicho 
Don Ñuño, fincaron por el Rey. E oviera Don Juan 
Nuñez de Lara, Señor de Vizcaya estos fijos de Doña 
María, fija que fué de Don Juan el tuerto, el que 
mató el Rey Don Alfonso en Toro, que era fijo del 
Infante Don Juan que morió en la Vega (8); é por 
esta Doña María, con quien casara Don Juan Nu
ñez, heredára él á Vizcaya. Otrosí este año día de 
la Trinidad morió en Falencia Doña Juana de Lara, 
madre del dicho Don Juan Nuñez, que fué fija de 
Don Juan Nuñez de Lara, é de Doña Teresa, her
mana del Condo Don Lope Señor de Vizcaya, el que 
mató el Rey Don Sancho en Alfaro : é fué primero, 
casada esta Doña Juana con el Infante Don Enri
que, fijo del Rey Don Ferrando, que ganóla Fron
tera ; pero ella era muy moza quando con él casó, é 
dicen que finco doncella : é morió el dicho Infante 
Don Enrique seyendo tutor del Rey Don Alfon
so (3). E casó después la dicha Doña Juana de La-

(S) En algunos libros de mano dice: É c o b r ó un cas te l lar que 
y era, que decian Aranguti. En otros está Ara»^a«;y en uno A r a -
gunte. Z. Acaso deberá decir, Aranguren. 

(G) En una confirmación de los privilegios del Abad y Conven
to de Santillana dada en las Corles de Valladolid á 4 d ias andados 
del mes de septiembre en Era de 13S9 a ñ o s ( A ñ o 1351), se halla 
todavía confirmando D. Ñuño Pérez de Vizcaya, Alférez mayor del 
Rey; sin llamarse Mayordomo mayor, con cuyo título confina* 
Don Ferrando de Castro. Original en el Archivo de Santillana. 

|7) En paz para el Rey. 
(8) Vega de Granada. 
(9) Todos los libros de mano é impresos tienen asi; lo qual W 

tan notorio yerro, que no parece que podia caer en 61 el Autor, 
porque es muy cierta cosa que el Infante Don Enrique, que fué 
Senador de Roma, murió en vida del Rey Don Hernando IV cuyo 
tutor fué, y habiendo salido yá el Rey de la tutoría. Sinó perú13' 
necíera el Autor en esta misma opinión en el año I del Rey1)011 
Enriquecí Tercero, cap. 3, pudievasc enmendar esta letra poryer' 
ro 'le los escribientes, y no suyo. 



ra cou 
fijos á 

DON PEDllO 
Dou borrando de la Corda (1), é ovieron 

Pon Juan Nuñez do Lara, Señor de Vizcaya, 
avenios ya contado, é á Doña Blanca qne 

quien 
casó con Don Juan, íijo del Infante Dou Manuel,é 
, p0fía Margarida, que morió monja en Caleruega, 
' á Doña María, que casó en Francia con el Conde 
de Estampa3) e después casó con el Conde de Alan-
zón, hermano del Rey Plielipe de Francia, el qual 
morió en la batalla de Cresci de Picardia (2), dó 

leo el Bey Phelipe de Francia con el Rey Eduar-
te de Inglaterra: é fincóle á esta Doña María un 
fijo del Conde de Estampas, é otros fijos del Conde 
de Alanzón, que son hoy vivos. 

CAPÍTULO X I . 

Como el Rey ®0Xl Carlos de Navarra, é el Infante Don Fhelipe su 
hermano vinieron al Rey Don Pedro á la cibdad de Burgos. 

Estando el Rey Don Pedro en Burgos, segund 
avernos contado, después que morió Garci Laso, é 
después que él tornara de la vi l la de Sancta G-adea, 
dó llegara cuidando tomar á Don Ñuño, llegó y 
Don Carlos Bey de Navarra, é el Infante Don Phe-
lipe su hermano con él, que le venían á ver : é el 
Key Don Pedro los rescibió muy honradamente, é 
fizóles muy grandes fiestas, é dióles muchos caba
llos é muías, é muchas joyas. E estovo y el Rey de 
Navarra con el Rey Don Pedro en Burgos algunos 
días tomando placer, é poniendo sus amistades con 
él; é de alli se tornó el Rey de Navarra para su 
Eegno, que es asaz cerca de allí, muy pagado é muy 
amigo del Rey de Castilla. 

CAPÍTULO X I I . 

Como el Rey Don Pedro fizo sus Cortes primeras en la villa de 
Valladolicl. 

' El Rey Don Pedro partió de la cibdad de Burgos 
después que pasaron estas cosas que avedes oido, 
é vínose á Yalladolid (3), ca tenia llamados todos 
los Grandes de su Regno que viniesen alli á las 
Cortes que él mandára y facer, é ya eran y ayunta
dos: é después que él regnára estas eran las prime
ras Cortes que ficiera: é alli fueron fechos muchos 
Ordenamientos (4). É era y en las dichas Cortes 
^uy grand privado del Rey, por quien pasaban é 
se facían todos los Ordenamientos del Regno, Don 

ü) Fijo de D o n Alonso de la C e r d a . En las impr. se lee con 
gvande error D o n J u a n de l a C e r d a . 

¡i En los Impr. C a r ü s i ; y en los MS. Carsi. 
fech hallaba ya en Valla(loli,1 á 16 de Mayo • Pues Por c6dula 
Sa p6'1 a(luella Villa con esta data declaró que el Monasterio de 

' ^ « r c a de Santiago de Galicia era libre de pagar yanta-
4 ^ m " 1 - MSS- de 'a «• i * * * - de '« I -

Se volv-rtP/inC'P!l1 de ellos fu6 cl O r t l e n a m i e n t j de los Menes t ra les . 
0''d<;«am d!)UblÍCarenestas Cól,tes. concertado y corregido, el 
ció de As n AlC-alá'l[nC dieron á luz el aíio 1774' Do" Igna' 
tas: y sê n i 011 MlSUel llc Manuel 00,1 eriltlita I"'et'aeio>i y no-
^Ae/ria, I)rt;suinir 'I116 se resolvió formar el B e c e r r o d é l a s 
So también0" ?0tivo.(le hs Esputas que hubo sobre ellas; y acá-
Astilla n 56 "terminaria concertar y ordenar el F u e r o v ie jo de 

l « 3 m i s m l A LLCÓ 01 UEY DON ,,E(LRO y NWOB * ^ 
mismos Aso y Manuel « u c 1771, 
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Juan Alfonso Señor de Alburquerque : otrosí priva
do é Chanciller mayor del Rey era Don Vasco, Obis
po do Falencia , que fué después Arzobispo de To
ledo (5), é era hermano de Pero Suarez, ó de Gu-
tier Ferrandez de Toledo , é era muy buen Perla
do (6): é después contarémos dél como pasaron sus 
fechos con el Rey Don Pedro. 

CAPÍTULO X I I I . 

Como Don Juan Alfonso de Alburquerque quería que se partiesen 
las Behetrías (7). 

Estando el Rey Don Pedro en estas Cortes qui
sieron ordenar que se partiesen las Behetrías de 
Castilla, diciendo que eran ocasión por dó los F i -
josdalgo avían sus enemistades : é ayudaba mucho 
áel lo D o n j u á n Alfonso de Alburquerque, é por 
su consejo se facía, teniendo que avria grand par
te dellas, lo uno por la privanza é poder que avia 
con el Rey, ó otrosí porque era muy natural de las 
Behetrías por su muger Doña Isabel, que era fija 
de Don Tello de Meneses ( 8 ) , que era muy natural 
en Campos é en otras partes: é por ende entendía 
él aver grand parte en las Behetrías,ca tenía la po
sesión de muchos logares que eran Behetrías; ó 
otrosí por la privanza del Rey , ca por la muerte de 
Don Juan Nuñez de Lara oran tornados á él muchos 
logares de Behetrías. E non plogo á los Caballeros 
de Castilla de consentir en ello , teniendo que las 
dichas Behetrías non se partirían igualmente; sobre 
lo qual ovieron muchas porfías con Don Juan A l 
fonso, especialmente Don Juan Rodríguez de San-
doval, que era muy grand Caballero é natural de 
las Behetrías, é otros á quien eso mismo non placía 
dello por las razones sobredichas: é asi non se par
tieron , é fincaron como primero estaban. 

CAPÍTULO X I V . 

En qué manera fueron las Behetrías en los regnos de Castilla 6 do 
León. 

Pues que agora fecimos mención de las Behetrías 
queremos decir, segund que oírnos, como fueron al 
comienzo estos logares que son llamados Behetrías. 
Debedes saber, que villas é logares ha en Castilla 

(5) Aqui hay sin duda error de copiantes , y se debe leer, D o n 
J u a n Alfonso S e ñ o r de A l b u r q u e r q u e , C h a n c i l l e r m a y o r d e l R e y : 
o t r o s í p r i v a d o , y C i i a n c i l l e r m a y o r de la R e y n a e ra D o n Vasco . Por 
las conllrmaciones de privilegios despachadas en estas Cortes 
consta que D o n J u a n Al fonso de A l b u r q u e r q u e era C l i a n c i l l e r m a 
y o r d e l Rey, y M a y o r d o m o m a y o r de t a R e y n a , y que D o n Vasco , 
Obispo de P a t e n c i a , era N o t a r i o m a y o r d e l Reyno de L e ó n , y C l i a n -
e i t l e r m a y o r de t a Reyna , 

(6) En algunas MS. ó e r a muy santo é buen P e r l a d o . Do este Ar-
zobisp ) se trata en el alio X l l , cap. 21. 

(7) lín algunas M S. Bienfetrias. 
;8; D o n J u a n Al fonso de A l b u r q u e r q u e era hijo de Don Alonso 

Sánchez, y nielo del Rey de Portugal Don Donis. Su madre fu6 
hija de Don Juan Alonso Tellez, Señor de Alburquerque , sucesor 
de Don Alonso Tellez poblador de aquella villa. D o i l a I s a b e l de 
Met ieses , muger de D o n J u a n A l / o n s o , fué hija de Don Tello de 
Meneses, hijo de Don Alonso, hermano de la Reyna Doña Maria 
do Molina, muger del Uey Don Sancho. 

¿7 
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que son llamados Behetrías. Unos ha que son lla
mados Behetrías; unos ha que son llamados de mar 
á mar, que quiere decir, que los vecinos é morado
res en los tales logares pueden tomar Señor á quien 
sirvan é acojan en ellos qual ellos quisieren, é de 
qualquier linage que sea : é por esto son llamados 
Behetrías de mar á mar, que quiere decir, que to
man Señor si quier de Sevilla, si quier de Vizcaya 
ó de otra parte. Otros logares de Behetrías son que 
toman Señor de cierto linage, é de sus parientes 
entre s í : é otras Behetrías ha que han naturaleza 
con linages que sean naturales dellas , é estas ta
les toman Señor de estos linages qualse pagan (1): 
é dicen que todas estas Behetrías pueden tomar é 
mudar Señor siete veces al dia; é esto quiere decir, 
quantas veces les ploguiere, é entendieren que las 
agravia el que las tiene. É debedes saber, que se-
gund se puede entender, é lo dicen los antiguos, 
maguer non sea escripto, que quando la tierra de 
España fué conquistada por los Moros en el tiem
po que el Eey Don Eodrigo fué desvaratado é 
muerto, quando el Conde Don Ulan fizo la maldad 
que traxo los Moros en España , é después á cabo 
de tiempo los Christianos comenzaron á guerrear, 
veníanles ayudas de muchas partes á la guerra: é 
en la tierra de España non avia si non pocas for
talezas, équien era Señor del campo, era Señor de 
la tierra: ó los Caballeros que eran en una compa
ñía cobraban algunos logares llanos do se asenta
ban , é eomian de las viandas que alli fallaban, ó 
manteníanse, é poblábanlos, é partíanlos entre sí; 
nin los Reyes curaban de al, salvo d é l a justicia 
de los dichos logares. E pusieron los dichos Caba
lleros entre sí sus ordenamientos, que si alguno 
dellos toviese tal logar para le guardar, que non 
rescibiese daño nin desguisado de los otros, salvo 
que les diese viandas por sus precios razonables : é 
si por aventura aquel Caballero non los defendiese, 
é les ficiese sinrazón, que los del logar pediesen to
mar otro de aquel linage qual á ellos ploguiese, é 
quando quisiesen para los defender: é por esta ra
zón dicen Behetrías, que quiere decir, quien bien 
les ficiere que los tenga. B sobre esto ovo entre los 
Caballeros sus posturas é condiciones: ca los unos 
logares fueron conquistados de ornes estraños de 
otros Eegnos que se tornaron después á sus tierras, 
é aquellos son llamados de mar á mar, é toman de-
feudedor qual quieren ; é dicen que estos logares 
son quatro, es á saber, Becerril, é Avia , é Palacios 
de Meneses, é Villasilos. É otros logares fueron 
ganados de linages ciertos, é segund aquellos to
man Señor. É pusieron mas los Oaballesos natura
les de las Behetrías, que puesto que el logar aya 
defendedor señalado que esté en posesión do los 
guardar é tener, empero que.los que son naturales 
de aquella Behetría ayan dineros ciertos en conos-
cimieuto de aquella naturaleza cada un año, por
que non se olvide la naturaleza, é el que los recab-
da por ellos prenda á los de los logares de las Bo

íl) En las impr. que non han naluraleza... toman Señor deli-

mgea 
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hetrías quando n o n ge los pagan. E de como d ^ 
pasar en esto, e en las tuerzas, s i unos á otros la 
ficíeren, é en todas las otras cosas, el Rey Don A / 
fonso, padre del Rey Don Pedro de quien fabl 
este libro , proveyó en ello con consejo de los Se5o-
res. Ricos ornes é Caballeros del Regno en las leyes 
que fizo en Alcalá de Henares : é alli lo fallaredes-
é por ende non curamos de lo poner aquí. Otrosi 
un libro fué fecho en su tiempo deste Rey Don Pe. 
dro, en que fabla quales Señores é Caballeros son 
naturales, é de quales Behetrías, é es llamado el U. 
bro del Becerro, é traenlo siempre en l a Cámara 
del Rey: é como quier, que segund dicen algunos 
Caballeros antigos, hay en él algunos yerros; pero 
parte muchas contiendas, pues está ordenado: é 
mas vale sofrir algund poco de yerro que en él ha-
y a , que non aver alguna declaración sobre tales 
poKfias de las B ehetrias. 

CAPÍTULO XV. 

Como el Rey Don Pedro envió por sus Embajadores á Don Jaaa 
Sánchez de las Roelas, natura! de Toledo, Obispo que fué des
pués de Burgos, é á Don Alvar Garcia de Albornoz á Francia, 
por firmar su casamiento con Doña Blanca, fija del Duque de 
Borbon, sobrina del Rey de Francia. 

Don J u a n Alfonso, Señor de Alburquerque, é Don 
Vasco, Obispo de Palencia, Chanciller del Roy, con 
consejo de la Reyna Doña Maria, madre del Bey 
Don Pedro, é de otros del consejo del Rey, envía-
ron Embajadores á Francia á tratar casamiento pa
r a e l Rey , por quanto les diseron que el Duque de 
Borbon que era primo del Rey de Francia, é del l i 
nage de la flor de Lis , tenia fijas: ó envió e l Eey 
por sus Embajadores á Don J u a n Sánchez de las 
Roelas, Obispo que fué de Burgos, que ora natural 
de Toledo, á é Don Alvar Garcia de Albornoz , un 
Caballero que vivia e n e l Obispado de Cuenca , que 
era orne muy honrado. É fueron á Francia, é vie
ron las fijas del dicho Duque d e Borbon, é nom
braron á una dellas, que decían Doña Blanca, por 
muger para e l Rey Don Pedro d e Castilla, é fabla-
ron con e l Rey de Francia que decían Don J u a n , é 
plógole mucho dello. B levaron poder del Rey Don 
Pedro para l e desposar con ella por palabras de 
p r e s e n t e , é otrosi para facer sus ligas é amistades 
con e l Rey de Francia: é asi l o ficíeren. E avia el d i 
cho Duque de Borbon u n fijo que d e s p u é s délfué Du
que de Borbon; é otrosi o v o seis fijas, é l a una era 
esta Doña Blanca que casó con e l Rey Don Pedro de 
Castilla, é o v o otra fija que casó con e l Rey de 

Francia Don Carlos, fijo deste Rey Don J u a n que 
e n este t i e m p o regnaba ; é otra casó con e l Conde 
de Saboya, u n grand Señor del Imperio; é l a otra 
casó con e l Conde d e Harecourt (2) , u n grand Se-

(2) Asi se ha de leer por Horicoran que tienen algunos libr09 
de mano, y por Uaricote, que está en los impresos. En quanto i 
lo que dice que la sexta hija del Duque de Borbon fué monja, 
parece asi en las Historíasele Francia , sino que casó con el Con
de de Torastes, y se llamó Isabel, y tuvieron una hija que casó con 
Beraldo.Delfm de Alven)ia. 
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del Begno de Francia en la partida de Norman-

0r. é la otra casó con el Señor de Lebret, un grand 
l ñor en Guiana, é esta casó con el dicho Señor de día; e 

Lebret, por quanto el Rey de Francia le quiso 
aver de su parte, ca él era primero de la parte dd 
p0y de Inglaterra ; é la otra fué monja. E desque 
los Embajadores del Rey Don Pedro ovieron firma
do su casamiento con la dicha Doña Blanca , ficie-
ronlo luego saber al Rey, é él les envió mandar que 
viniesen luego, é traxesen la dicha su esposa á Cas-

' tilla' é asi lo ficieron, segund adelante contarémos. 

CAPÍTULO X V I . 

Como en estas Córtes ovo porfía entre Toledo, é Burgos sobre 
qual fabiaría primero : c qué es la razón porque tales porfías 
suelen ser, é cómo se determinó. 

Ün dia quel Rey Don Pedro se asentó en las 
Cortes que facia en Valladolid , é los del Regno le 
ovieron de responder, ovo entre ellos grand porfía, 
especialmente entre los Procuradores de Toledo é 
de Burgos sobre qual dellos responderla primero á 
lo que el Rey dixera. E esta porfía siempre se acos
tumbró en las Cortes que los Reĵ es ficieron: é eso 
mismo es entre las otras cibdades é villas del Reg
no. É el Rey, quando vió esta porfia, dixo que él 
oviera ya su consejo sobre qual debria fablar pri
mero, Toledo, ó Burgos, é que fallaba que ya en 
otras Cortes que el Rey Don Alfonso su padre ñ-
ciera en la villa de Alcalá de Henares, dó los Pro
curadores de Toledo, é Burgos porfiaron sobre fa
blar , oviera grand porfia : ca Don Juan Nnñez de 
Lara, Señor de Vizcaya, sostenía la parte de Bur
gos, por quanto es cabeza de Castilla; é Don Juan 
fijo del Infante Don Manuel la parte de Toledo, di
ciendo que fué é es cabeza de España: é por esta 
razón todos los grandes Señores que alli eran se fi
cieron dos partes, por lo qual llegaron las cosas en 
las dichas Cortes á estado que non cumplía. E por 
ende, que el Rey Don Alfonso su padre fallára por 
su consejo, é él eso mismo fallaba agora que debia 
facer asi, mandar á los Procuradores de Toledo é 
Burgos que callasen, é que el Rey dixese estas pa
labras, que asilas avia dicho su padre en las di
chas Cortes de Alcalá, é que asi las decia él en es
tas, é dixo asi: «Los de Toledo farán todo lo que 
"yo les mandáre, é asi lo digo por ellos: é por ende 
»fable Burgos» (1). É asi se fizo ; é la una parte é 
la otra se tovieron por contentos. 

(1) Asi se ha de leer como en las impresas, y parece que deba 
s"asi: pero es de mucha consideración ver que en conformidad 
se halla en todas las originales de mano muy contrariamente la 
e " ' íue sefiala est ír este lugar viciado ; porque tienen asi: Los 
e io l edo farán todo lo que yo mandá re , é asi lo digo p o r los de 
™ 9 ° s , é por ende fable Burgos: é fizóse asi. Dió el «ey Don Pe-
osupnv^egio desta prehemlnénola filos de Toledo, y no se 

para P ̂  61 hs palabras formales por donde se pueda lomar luz 
c«rMei1meni,ar eSta lctl 'a ' (lue esde este tenor. Sepan qmntosesta 
ti l la TT " fOm0 V0 Do"' P c t l r o p o r 1(1 <] racm de D i o s l t e y de to" 
M w d , d 0 ' ( h Le0n' dc Galic'la>tle Sevilla, de Córdova, de 
Toledo r .Jaón' de Maecira, é Señor de Molina, porque fallé que 
Vf« Godo" ¿cabeza dd tnverio de España de tiempo de los l l e -

, m i * W i « poblada, de C a M t e m F i j o s d a l g o de los 

CAPÍTULO X V I I . 

Porque razón dice el Rey tales palabras porTMe lo : 6 porque To
ledo no Tabla como las otras cibdades cu las Co; tes, salvo de 
esta guisa. 

Debedes saber que el Rey Don Alfonso, fijo del 
Rey Don Fernando el magno, é hermano del Rey 
Don Sancho que morió sobre Zamora, quando ganó 
de Moros la cibdad de Toledo, por quanto es la mas 
fuerte cibdad del mundo en su asentamiento , por 
ser tan grande, los Moros que en ella estaban, quan
do se ovieron á dar al Rey Don Alfonso, que los 
conquirió por mucha guerra é muchos talamientos 
que les fizo, ovieron su pleytesia con el Rey Don 
Alfonso en esta manera : Que todos los Moros ve
cinos de la cibdad, que estonce alli vivian, fincasen 
en sus cases, é con sus heredades, é con su mezqui
ta mayor, é con sus Alcaldes é Onciales, segund 
primero estaban en tiempo del Rey Moro cuyos 
eran ; empero, para se apoderar de la dicha cibdad, 
que el Rey ficieso un Alcázar en alguna parte della, 
é tomase con él algund apartamiento dó toviese 
gentes suyas, por seguro dellos é de la cibdad. É el 
Rey Don Alfonso, por cobrar una cibdad t a l , que 
era tan noble é tan grande é tan honrada conquista, 
ovo ge lo de otorgar á los Moros que estaban en 
Toledo segund lo demandaban : é mandó estonce 
dexarlos estar quedos en sus casas é moradas que 
tenian, é en sus heredades : é mandó facer un Alca-
zar, el qual es hoy alli, é un muro dende el Alcázar 
fasta el Monesterio de Sant Pablo. É tenia aquel 
muro el andamio de la parte de fuera, ó las alme
nas contra la cibdad, é ficieron en él torres. É puso 
el Rey por Alcayde del dicho Alcázar al Cid Rui 
Diaz, é este fué el primero Alcayde que alli ovo : ó 
el Cid dexó por sí un Caballero suyo muy bueno, 
que decian Don Alvar Yañez Minaya ; el qual te
nia el Alcázar. E como quier que luego el dicho A l -
cazar de Toledo non fué acabado, salvo que ficieron 
alli como castillo defendedero, dó podia el Alcayde 
tener algunas compañas : pero después por tiempo 

buenos solares de España , é non les dieron pendón nin sello, é fue
ron éson merced de los Reyes onde yo vengo, nin kan si non el mió, 
é lossellos de los mios Oficiales, é porque lo falló asi el Rey Don A l 
fonso mió padre , que Dios perdone, en las Corles que ¡izo en Alca
lá de llenares, é era contienda quales fablarian primeramente en 
las Corles , por esta razón tuvo él vor bien de fablar en las dichas 
Corles primeramente por Toledo. É por esto yo tuve por bien de fa
blar en las Cortes que yo agora fize aqui en Valladolid primera
mente por Toledo: é de esto mandé dar á los de Toledo esta mi carta 
sellada con mi*sello de plomo. Dada en las Cortes de Valladolid, 
nueve dias dc Novicmbve, Era de mi l é trecientos ochenta é nueve. 
Yo el Rey. Y que está bien la letra impresa se confirma por las 
postreras palabras del capitulo siguiente que dicen: Por endelos 
Reyes acostumbraron en sus Corles decir las palabras que suso ave
rnos dicho por ellos. 

Todavía dura esta costumbre de disputar la procedencia Toledo 
y Burgos quando se celebran Cortes y Juras de Revés y de Prin
cipes, y el Rey dice las mismas IÍ equivalentes palabras. Qumulo 
la Jura del Itey y Principe año 1780 llegaron A un tiempo los Dipu
tados de Burgos y Toledo, y dixo el Roy: Toledo j u r a r á quando 
yo lo m a n d á r e : jure fíurgos. Lo pidió Toledo por testimonio, y 
S. M. mandé so le diese. 
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fué labrado seguud hoy está, ca el Rey Don Alfon
so, fijo del Rey Don Fernando que ganó a Sevilla, 
mancó labrar todo lo mejor que alli es. Otrosí dexó 
el Rey estonce por guarda de la dicha cíubdad de 
Toledo, é para el seguro que avia prometido á los 
Moros que vivian en ella, mil ornes de caballo de 
los Fijos dalgo de Castilla, é dióles las casas que 
fueran del Rey Moro, do se criára una su fija que 
decian Galiana ; la qual dicen que levó Carlos Mag
no en Francia, é la tornó Christiana, é casó con ella, 
segund lo escribe Vicencio en las sus Historias. E 
algunas otras posadas que fincaba de fuera diólas á 
otros Caballeros que alli dexó ; é aún ellos labraron 
otras casas, ca el Cid Rui Diaz labró é mandó y fa
cer una posada, que es agora de la Orden de Sant 
Juan, la qual es hoy dia llamada Sant Juan de los 
Caballeros : é asi ficieron otros Señores Caballe
ros que fincaron alli asi como fronteros. E quando 
el Rey facía su hueste , é enviaba por algunos de-
llos, ivan á él, é guardaban el cuerpo del Rey, é 
eran muy honrados en la hueste é Corte del Rey, 
por quanto estaban en tan grande é noble guarda 
como de la cibdad de Toledo. É eso mesmo los que 
en la guarda de la cibdad fincaban quando envia
ban sus cartas al Rey non se llamaba concejo, ca lo 
non eran, ca los Moros eran concejo , é tenían la 
cibdad ; mas llamábanse los Alcaldes, é Alguacil, é 
Caballeros de Toledo, é sellaban las cartas con los 
sellos de sus oficíales (1) : ó non levaban pendón de 
concejo, pues lo non era (2) : salvo cada Rico ome, 
ó Caballero levaba su pendón á sus armas. E por 
esta razón (3) , como quíer que adelante digamos 
como pasó este fecho de Toledo, esta costumbre 
fincó asi, que nunca se llamó concejo, nin f abló en 
manera de concejo, nin era razón de se llamar con
cejo ; ca los Moros que tenían toda la cibdad eran 
el concejo. E por ende los Reyes acostumbraron en 
sus Cortes decir las palabras sosodichas por ellos. 

CAPÍTULO X V I I L 

Como pleytearon los Christianos que vivían en Toledo con los 
Moros quando se perdió España. 

Debedes saber, que por quanto avernos fecho 
mención de la cibdad de Toledo, conviene que di
gamos algunas cosas que acaescieron en la su con
quista, por que los de Toledo ovieron de aver algu
nas costumbres que han hoy en dia. E como quíer 
que en las Crónicas de Castilla que fablan de quan
do el Rey Don Alfonso ganó á Toledo fallaredes 

(1) Estos oflciales, con cuyo sello sellaban, eran los Alcaldes 
y Alguacil de Toledo: y asi se halla en los instrumentos que de
cian: sellada con los sellos de nos tos Alcaldes é Alguacil de To
ledo. Y en lo que dice el Autor, que no se llamaban concejo , mas 
se llamaban Alcaldes, é Alguaciles, é Caballeros de Toledo, es 
asi; pero añadían, los Hombres buenos, diciendo: De nos los A l 
caldes, é Alguacil, é los Caballeros, é los Hombres buenos de To
ledo: y aún mucho después añadieron mas tras los Caballeros los 
Fieles. 

(2) Impr. Por que non le avia. 
(3) Impr, É por esta razón este fecho de Tóledo é esta costumbre 

ÍH«>. 
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como pasó la pleytesia que el Rey Don Alfonso ílzo 
con los Moros vecinos de Toledo quando la gaü(j é 
conquistó ; empero , porque atañe á la materia pro 
senté, diremos dende algunas cosas, especialmente 
lo que dice la Crónica antiga, ó segund que se fa, 
lia en otros libaos antígos que fablan dello, é BOU 
auténticos, é áun segund que fincó por remembran
za de generación en generación ¡fasta hoy. É debe-
des saber, que segund ya díximos, la cibdad de To-
ledo, por la grand fortaleza del su asentamiento 
siempre en las conquistas que ovo de ser en otro 
poderío, é mudar Señorío, trató sus pleytesias á 
mayor ventaja que otra cibdad alguna. É en tiem
po del Rey Don Rodrigo sin ventura, que fué pos-
trímero Rey de los Godos, se perdió España de mar 
á mar, ca se perdió desde la cibdad de Cáliz, que es 
en la mar de poniente que es dicho Océano, fasta 
el logar de Belcayre, que es en Francia cerca de 
Avíñon, que es en la ribera del rio de Ruedauo, que 
entra en la mar de levante : é asi fué de mar á mar 
perdida España. É aún se perdió ên Africa, que es 
alien mar, grand tierra que era de Christianos ; ca 
era suya Cepta, é Tanjar, é mucha otra tierra ; é to
do esto se perdió por ayuda, é consejo, é traycion, 
é maldad del Conde Don Ulan, que era Conde de 
Espartaría, que quiere decir de la Mancha, que hoy 
dicen de Monte Aragón (4) , quando puso por la 
tierra á Taríf Abencied, é á Musa Abennacír, que 
eran dos cabdíllos de los Alárabes, los quales Sant 
Isidro en su Crónica llama Caldeos, é pasaron de 
Africa, é conquistaron é robaron toda la tierra : é 
después pasó Hulít Amiramomelin, fijo de Abdel-

(4) Asi está en todos los libros de mano, é impresos: y este es 
un lugar muy señalado que nos declara el nombre de la región 
que llamamos Mancha de donde tuvo su origen. Algunos tcnian 
por cierto, que lo que hoy decimos Mancha de Aragón se corrom 
pió de ü t o c A o , de donde se deduce el nombre de Marca, 6 Co 
marca, porque aquella región confina con el Reyno de Valencia 
que fué conquista del Reyno de Aragón : y aún el mismo Don Pe 
dro López de Ayala en el libro que compuso de la Cetrería, en el 
titulo de los Alfeneques, llama á Alicante de Aragón, estando tan 
á lo occidental del Reyno de Valencia; y en esta Historia en e 
Año X I del Rey Don Pedro, capitulo 12 y 13 dice de Tortosa 
que es ciudad del Reyno de Aragón: y asi parecía cosa muy con' 
forme á razón, que se decia Mancha de Aragón, por Marca, é Co
marca de Aragón. Pero solo este lugar nos pudiera desengailai 
dssto; que ni se dixo Mancha por esta causa, ni tampoco de Ara 
gon; sino de Monte Aragón, de donde se vino á llamar de Aragón 
En lo primero parece que Don Pedro López tuvo verdadera reía 
clon del nombre de Mancha, que significa tierra de espartos sera 
y según fué muy nombrada aquella región en el tiempo délos 
Godos llamándola Espar ta r ía , los Arabes en su lenguage la de 
bieron de aplicar el mismo nombre: y tengo yo para mí por mu; 
cierto, que por la misma causa quedó al lugar de Almansa el suyo 
Hallo en Registro del Rey Don Pedro de Aragón de las cosas d( 
la guerra que tuvo con el Rey Don Pedro de Castilla, que tratan' 
do de las entradas que se podían hacer por aquella parte , dice 
asi : Por Magen, é por Almesa, que es tierra de Don Juan, é es se-
ca Monja, é tal que poder del liey no y poria turar, é com hifo* 
enlrat, no y poria dar dany. El mismo Don Pedro López de Ayal* 
en su libro de Cetrería, tratando de la carne de las ánades, dice, I"6 
es manchina, é salvage, é orgullo a'mo el falcon. Quanto al nom 
bre de Monte Aragón , es muy averiguado que se llama asi; y 1 
se ha corrompido en Aragón r\ú nos queda duda ninguna. En = 
Historia general, capitulo 7 tle la primera parte se dice asi: 
pobló otra villa, que dicen Cartagena, é solíanla llamar a*tifl* 
Vmle Qarlagm ü^tirma, porqu? (vdv ¡<i (itrf» dt W 
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1116 Amiramon"^n' el Señor mayor de los cre-
^ t ^ s que l^®*0 ^oc'r' 0̂9 •l116 nuevamente 
yeD 6 ̂ n ia 8ecta de Mahomad. É el Conde Don 
THan fizo esto dic^en^0 Q116 ê  Rey Don Rodrigo le 
tomara una su fija que se criaba en su palacio, á la 

al decian la Caba, é era fija del Conde é de su 
muger Doña Faldrina, que era hermana del Arzobis-

o Don Opas, é fija del Rey Vitiza (2) : é este Conde 
pon Ulan non era de linage Godo, sinó de linage 
de los Césares, que quiere decir, de los Romanos. É 
los Príncipes Moros entraron en España año del Se-
gor sietecientos é catorce, é de la Era de César sie-
tecientos é cincuenta é dos años : é después pelea
ron con el Rey Don Rodrigo cerca de Xeróz de la 
Frontera, en el campo de Sengonera (3) cerca del 

llaman agora Monte Aragón, é obedecía 6, ella. Y Florian Decam
po, por cuya diligencia se publicó aquella Historia general, ha
biéndose impreso como eslá en todos los libros de mano, pen
sando que estaba errado, por Monte Aragón enmendó Mancha de 
Arnfon: y ssi se halla también en la misma impresa en unos l i 
bros esta verdadera lección, y en los de mano, y en otros, como 
parece que se debia de corregir. También parecen ciertos instru
mentos originales del tiempo de Don Dionis, Rey de Portugal en 
Portugués, en que se hace mención del lugar de Alhambra de la 
Mancha de Monte Aragón. Y en las Cortes que se tuvieron en la 
ciudad de Burgos por la Reyna Doña Maria, y por los Infantes Don 
Juan, y Don Pedro en las tutorías del Rey Don Alfonso, se dice 
asi: Otrosí,porque decís que recebides grandes daños de los gana
dos que van é vienen de los exiremos, que salen de las cañadas 
antiguas, é entran por los panes, é v iñas , las qitales cañadas son, 
la una que dicen de León, é la otra que dicen Segoviana, é la otra 
que dicen de la Mancha de Monte Aragón. Y en una carta del mis
mo Rey Don Alfonso dada en Madrid año de mil y trecientos y se
senta y siete, por la qual hizo á Iñigo López de Orozco Alcalde y 
Entregador del Concejo de la Mesta, nombrando las cañadas, las 
llama, la cañada de Monte Aragón, é Segoviana, é Toledana, é 
leonesa, é de Cuenca. También el mismo Don Pedro López de 
Avala, en el quarlo año del Rey Don Enrique el Segundo, capitu
lo 9, la torna á llamar Mancha de Monte Aragón, como está en to
dos los libros de mano é impresos, en los quales se ha conserva
do su verdadero nommbre, habiéndose vulgarmente corrompido. 
I'or qué causa se llamase Monte Aragón se declara mas por algunas 
memorias antiguas, en que se dice, que la sierra que se esliende 
desde la ciudad de Chinchilla hasta el Reyno de Valencia, se lla
ma Monte Aragón, y hoy en dia le dura este nombre en aquella 
comarca. 

i i i Asi se hallan escritos estos nombres en los libros antiguos 
del Autor que trata de los sucesores de Mahoma hasta este Hulit, 
<iuealli se llama hijo de Abdelmclec: y conforme á esto se ha de 
enmendar en el postrer capitulo de la Crónica del Rey Don Juan 
el Primero. 

<-) En la Impr. en Toledo año 1326 se dice: A la qual decian la 
Caba, y era hija del Conde Julián, y de la Condesa Doña Frandi-
««, que era hermana del Obispo Don Opas, fija del Rey Reriza. La 
l i e se imprimió en Sevilla en t i de 1342 tiene: A ¡a qual decian 
la Caba, y era fija del Conde Julián, é de la Condesa Fandina, que 
era hrmano del Obispo Don Opas, fija del Rey Reriza. Estos 
nombres de la muger y hija del Conde Don Julián no se pueden 
mendar por Autor á quien se deba dar crédito ; sino se sigue lo 

„ u.oso I"6 se trata en la Historia vulgar de Rey Don Rodrigo, 
1 « es libro lleno de flecion y burla. 

imnr en l0S 'ibl"os ^ mano> y no Sioonera como en los 
Sea « T i Kn lib' 0s muy anU8uos Añ Analcs se escribe i Fho el 
no di f ^ bata"a con l0f! Mor"s «» campos de Sanguinera; y 
« c e ^ í i do,ndc ei'an- En el P l i ego del Fuero de Sobrarbe,se 
en e i c a f , á halalla el ,tetl Don Rodrigo entre Murcia y Lorca 
general ^ e San^BÍW«»,o. Lo mismo se rellero en la Historia 
iat<i¡la 'ei ^ W t u l o 4, asi: Pero algunos dicen que fué esta 
ni; tnas L,,Cam'"' líe San N m e r a , que era entre Murcia é Lor-

"on es verdad. 
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rio Guadunlote, é lo vencieron, é fueron desbarata
dos los Christianos, é perdido el Rey Don Rodrigo. 
E como quier que non fué y fallado muerto, después 
por tiempo fué fallada en Portogal en una cibdad 
que dicen Viseo una sepultura en que estaban unas 
letras que decian asi: « Aqui yace Don Rodrigo, pos-
«trimero Rey de los Godos.» É fué esta pelea en el 
año del Señor sietecientos é diez é seis (4), é de la 
Era de César sietecientos é cincuenta équatro años, 
en el mes de junio, é era en la quaresma de los 
Moros que ellos llaman ramadan, é andaba el año 
que Mahomad avia comenzado á predicar su falsa 
ley en noventa é cinco años. É después desto los 
Moros, ganando é conquistando á España, llegaron 
á la cibdad de Toledo : é como quier que algunos 
dias se detovo la cibdad, é se defendió ; empero di
cen que un dia, con maldad, los Judíos que alli v i 
vían dixeron á los Moros como los Christianos de la 
cibdad de Toledo salían el dia de Ramos todos fue
ra de la cibdad á oir las Horas de aquel dia, é tomar 
los ramos bendichos á una Iglesia que es en la ve--
ga, que dicen Sancta Leocadia la de fuera : é que 
poniendo alli sus celadas que los podían tomar é-
ganar la cibdad. Los Moros ficieronlo as í : ó loa 
Christianos el día de Ramos, como lo avían acos
tumbrado, salieron á oír sus Horas á la dicha Igle
sia, que es fuera de la cibdad. B los Moros tenían 
puesta su celada en unas huertas y cerca, é salie
ron á ellos, é tomaron los más captivos, é mataron 
muchos ; empero algunos acogiéronse á la cibdad 
que es cerca. É los que se acogieron á la cibdad, é 
algunos otros que non salieron fuera defendieron 
la cibdad : é por quanto eran muy pocos, non pu
dieron luengamente ampararse, é ficieron su pley-
tesia con los Moros en esta guisa: Que diesen la 
cibdad á los Moros, otorgándoles ellos estas co
sas : Primeramente que fuesen libres é quitos de to
do pecho. Otrosí que ovíeson seis Iglesias en la cib
dad que non fuesen destroidas, mas que fincasen 
Iglesias segund estonce eran, en las quales pudie
sen oir sus Misas é sus Horas, las quales nombraron, 
segund que adelante diremos. Otrosí que oviesen 
Alcalde Chrístiano, asi en lo criminal como en lo 
civil entre ellos, é que todos sus pleytos se librasen 
por el su Alcalde. Otrosí que su fuero que avian, 
que era de los Godos, al qual llamaban Libro juz
go (5), que un Rey Godo que llamaron Recesuindo 

(4) En el tiempo desta batalla, que fué la que acabó para siem
pre el Reyno de los Godos, hay gran diversidad en los Analcs do 
los mismos Codos: porque en unos se dice que fué en la Era 
setecientos y cinquenta y ocho, y en otros setecientos y quarenla y 
nueve ; y esta Era es de setecientos cinquenta y quatro. Y en el 
año que aqui pone de Mahoma no se conforma con su opinión, 
pues hablan de ser ciento y diez y ocho años, y no como se dice 
novent:» y cinco. El Arzobispo Don Rodrigo escribe que fué en el 
año de los Arabes de noventa y tres, en Domingo cinco idus del 
mes de Jabél. 

(3) En todos los libros de mano está el nombre dcste Rey de
pravado: en algunos está Escrinando , en otro Susunando; y en 
los impresos pusieron el nombre de Cisnando, en cuyo tiempo se 
celebró el quaito Concilio de Toledo, que fué de lo mas célebre 
que en España hubo, en el qual asistió aquel santísimo varón, y 
lucero el glorioso San Isidoro, Metro|io|i|a|io de Sevilla. Poro yo 
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ficiera en un Concilio de Toledo, que este mismo 
fuero oviesen, é por alli fuesen juzgados : ca era 
bueno, é aprobado por muchos Reyes Godos que le 
vieron. É los Moros desque oyeron las peticiones de 
los Christianos moradores de Toledo, con la grand 
voluntad que avian de cobrar tal cibdad é tan no
ble, que era cabeza do todas las Espafias, e era lla
mada la cibdad Real, é era tan grand fortaleza (1) 
que dende sé apoderaba toda la tierra de España, 
otorgáronles todas estas peticiones, segund que las 
demandaron : é respondiéronles de esta guisa : A l 
primero capítulo en que demandaron que fuesen l i 
bres de todo pecho, respondieron, que les placía : e 
por ende después por siempre en Toledo non ovo 
pecho ninguno fasta el dia de hoy, asi en Fijos 
dalgo, como en omes de otra qualquier condición : 
é este privilegio ovieron siempre en tiempo de los 
Moros, é mucho mas le ovieron después en tiempo 
de los Christianos: ssñaladamente por quanto los 
Christianos que alli fincaron después que la cibdad 
se dio al Rey Don Alfonso que la ganó , eran omes 
Eijos dalgo : é todos los otros que y vinieron asi 
fueron libertados. É en el tiempo del Rey Don A l 
fonso que venció la batalla de Tarifa, que dicen de 
Benamarin, de quien este libro fizo mención al co
mienzo, quando él echó en el Regno un pecho que 
dicen sisa, que eran dos meajas del maravedí , el 
qual pecho non ovo en el Regno fasta en su tiempo, 
que hoy le dicen Alcavala, ovo grand porfía sobre 
ello : porque decían los de Toledo que le non de
bían pagar; é el Rey decía que este era un pecho 
tal, que non le echaba á las personas, mas á cier
tas viandas ó mercadurias, é que él mesmo que era 
Rey, é la Reyna su muger, é los Perlados, é Ricos 
omes, é todos los libertados del su Regno asi pecha
ban : é .aún que sí el Papa, ó Rey extraño viniese en 
el su Regno, asi le pecharían. É con esta razón se 
puso el dicho pecho de sisa, é le pagaron é otorga
ron en Toledo ; pero nunca otro pecho nin pedido 
se pagó y fasta el día de hoy. Otrosí otorgaron los 
Moros á los Christianos que quedaron moradores en 
Toledo, que oviesen las seis Iglesias que demanda
ron para oír sus Misas , é sus Horas, las quales du
raron, é duran siempre fasta hoy en este dia : é di
cen en las tres Iglesias dellas el Oficio segund la 
ordenanza de Sant Leandre, é en las otras tres se
gund la ordenanza de Sant Isidro, que fueron Ar
zobispos de Sevilla, é sanctos omes, é ordenaron el 
Oficio é servicio Divinal como se dixesen las horas : 
é fueron estos dos Arzobispos en el tiempo de los 

tengo por cierto que el Autor entendió por el Rey Recesuiudo, 
en cuyo tiempo se celebró el octavo Concilio, presidiendo Euge
nio Arzobispo de Toledo, y Primado, y se promulgaron en él cier
tas leyes por el Rey Reccsuindo, que se ponen en la continuación 
del mismo Concilio. He ningún Rey Godo se refiere en el mismo 
Fuero juzgo que promulgase libro de leyes sinó del mismo Re-
cesuindo: y aiuclla misma ley y decreto que csti en el octavo 
Concilio se pune en el Fuero Juzgo. Con esto es de mucha con
sideración, que habiendo en amiel libro leyes do diversos Reyes 
Godos basta el Rey Wamba, ninguna se halla en 61 del Rey Sise-
nando. 

(1̂  Impr. é era tan fuerte,., 

Godos. É la letra Gótica de los libros hoy en dia 
es : é dicen la Misa con otras ceriraonias que lag 
otras Misas ; empero las palabras do la consagra
ción todas son unas. E quien lo quisiere vér é saber 
mas especialmente, alli lo podrá fallar : cahoy en dia 
dicen allí las Misas é Oficios segund se decían en el 
tiempo de los Godos. E llamaron á aquellas Iglesias 
é á los Christianos que allí fincaron entre los Moros 
después acá. Mozárabes, que quiere decir, Christia
nos mezclados con Alárabes ( 2 ) . É aún son hoy en 
Toledo aquellas mismas seis Iglesias dó dicen las ta
les Horas é Oficios, las cuales son i Sant Lucas, Sant 
Sebastian, Sancta Olalla, Sancta Justa ó Rufina 
San Toread, ó San Marcos. 

CAPÍTULO X I X . 

Porque ha en Toledo un Alcalde, que dicen de los Mozárabes, é 
otro que dicen de los Castellanos. 

Otrosí, segund avemos ya contado, quando los 
Moros conquistaron á España, é ganaron la cibdad 
de Toledo , los Christianos que fincaron en Toledo 
demandaron á los Moros en su pleytesia que ovie
sen su Alcalde que los juzgase segund su fuero, que 
era el Libro Juzgo : é asi les fué otorgado é guar
dado. E maguer estovieron en poder de los Moros, 
siempre fueron juzgados por aquel fuero. É despucs 
que los Moros perdieron á Toledo, é la cobraron los 
Christianos, (la qual cibdad de Toledo se ganó do
mingo veinte é cinco días de mayo, dia de Sant 
Urban, año del Señor mili é ochenta é cinco, é de la 
Era de César de mi l é ciento é veinte é tres años) 
estonce aquellos Christianos antiguos que alli vi
vían tovieron su Alcalde dentro en la cibdad, é juz
gáronse por el dicho fuero del Libro juzgo, segund 
lo usaron en el tiempo que fueron en poder de Mo
ros. Empero los Caballeros de Castilla que el Rey 
Don Alfonso, que ganó la cibdad, dexó, segund ya 
díximos, por guarda d é l a dicha cibdad, pidieron 
al Rey que les diese Alcalde segund su fuero de 
Castilla : é el Rey diógelo, é á este llamaban Alcal
de de los Castellanos, é juzgábalos segund su fue
ro : é asi avian los Christianos de la cibdad de To
ledo dos Alcaldes : los Mozárabes, que eran anti
guos que siempre vivieron en la cibdad, le avían 
al fuero de Libro Juzgo ; é los Castellanos, que el 
Rey dexó por guarda de la cibdad, avian Alcalde al 
su fuero Castellano. É después que la cibdad por la 
gracia de Dios tornó á ser de Christianos, é entra
ron á vivir é morar dentro, por quanto el Alcalde 
que tenían los Christianos que antiguamente alU 
fincaron fuera primero , é llamábanle Alcalde de los 
Mozárabes, ordenó el Rey que aquel juzgase do ci
v i l é de crimen, por dar mayor honra á los que 
siempre vivieran en la cibdad ; é el otro Alcalde que 
decían de los Castellanos juzgase solamente de ci
v i l : é asi fincó fasta hoy en este dia. E si hoy ah 
gund vecino de la cibdad que sea Castellano, ó uue-

(2) Asi declara el nombre de Muzárabes el Arzobispo Don P»-
drigo. 
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to sea allí venido por vecino, fuero denitra-

e| Acalde de los Mozárabes , é pidiere que 
0 lien al su Alcalde do los Castellanos, enviar-

'e,CI1 • é desa mesma guisa farán al que fuere Mo-
abe é vecino de padre é de abuelo de la cibdad, 

55111 si fuere demandado ante el Alcalde Castella-
^(Té pidiere V10 ê envien â  su Alcalde de los Mo
zárabes, otorgargelohan; salvo on caso de crimen, 
Zne especialmente el Alcalde de los Mozárabes juz-

llamase en Toledo Castellano todo aquel que 
^'de tierra del Señorío del Rey de Castilla, dó non 
ge juzga por el Libro juzgo. 

CAPÍTULO XX. 

Como se vieron en CiMad Rodrigo el Rey Don Pedro, é el Rey 
Don Alfonso de Portogal su abuelo. 

Agora dexarémos de fablar destas cosas, é torna-
réraos á contar como fizo el Rey Don Pedro después 
de las Cortes de Valladolid (1 ) . Asi fué que estan
do el Rey en las dichas Cortes de Valladolid fué tra
tado entre él, é el Rey Don Alfonso de Portogal su 
abuelo, padre de la Reyna Doña María su madre, 
que se viesen en uno. E fizo mucho porque se ficie-
sen estas vistas Don Juan Alfonso Señor de Albur-
querque, que gobernaba el Regno de Castilla es
tonce, por quanto él avia debdo con el Rey de Por
togal. É ficieronlo asi: é partiendo de las dichas 
Cortes el Rey se fué para Cibdad Rodrigo: é el Rey 
Don Alfonso de Portogal su abuelo vino alli . E 
posaba el Rey de Portogal dentro en la cibdad : é 
el Rey Don Pedro de Castiella su nieto posó en el 
arrabal de la dicha cibdad, que era estonce muy 
grande: é alli se vieron en uno , é fizo el Rey mu
chas honras al Rey Don Alfonso su abuelo, é dióle 
muchas joyas, é el Rey de Portogal á él. É estonce 
firmaron los dos Reyes sus amistades, é partiéron
se muy amigos dende, asi como era razón, segund 
el debdo que entre ellos era. É alli rogó el Rey de 
Portogal al Rey de Castilla su nieto por el Conde 
Don Enrique, que estaba en su regno por temor 
dél: é perdonóle el Rey, é tornóse para Asturias. E 
estaba el Conde Don Enrique en Portogal, que se 
fuera para allá quando el Rey Don Pedro vino á 
Burgos, é mató á Carci Laso ; ca non osó estar en 
Asturias. 

(4) Duraban las Cortes á 12 de Diciembre segund la data de una 
confirmación de privilegio que cita Herr., B ü t . del Conv. de San 
Agustín de Salam. pág. 120. Se mantuvo el Rey en Valladolid has
ta pasado el 20 de Marzo del año siguiente de 13J2; pues en 15 de 
Enero confirmé, estando all i , los Fueros de Navarra , según Sala-
zar, Casa deLara, tomo i , pág. 335. En veinte de Tcbrero expidió 
un privilegio á favor del Cabildo de Caslrogeriz, que cita dicho 
Herr. en la misma pág. 120,; y en 20 de Marzo confirmó al Maestre 
Don Fadriquc, y ;i la Orden de Santiago el privilegio que Don Fer
nando IV concedió al Maestre Don Juan Osorez libertando á los 
^asallos de la Orden de la mitad de los seivicios y pedidos que de-
fWfl dar al Rey. Bull . de Sant. pág. 521. De esto se infiere que las 
n«fcs del Rey Don Pedro con el Rey de Portugal, y su vlage á An-
«aiucia fueron después del 20 de Marzo de 1352. 

PRIMERO. 

CAPÍTULO X X I . 

Como el Rey Don Pedro sopo que Don Alfonso Fcrrandez Coro
nel bastecía sus castillos: é como el Rey fu6 al Andalucía. 

Después de estas vistas que el Rey Don Pedro 
fizo con el Rey Don Alfonso do Portogal su abuelo 
en Cibdad Rodrigo, según dicho es, el Rey Don Pe
dro se fué para el Andalucía, por quanto Don A l 
fonso Ferrandez Coronel non viniera á sus Cortes, é 
sopo que bastecía la su vil la de Aguilar, é todos sus 
castillos, É porque sepades la razón deste fecho por
que Don Alfonso Ferrandez ficiera esto, contarvos-
la hemos. Asi fué que Don Alfonso Ferrandez Co
ronel en vida del Rey Don Alfonso demandaba á 
Aguilar, ca decía que le pertenescia por herencia de 
su linage. E en tiempo del dicho Rey Don Alfonso 
ovo grand contienda con Don Pernal de Cabrera, un 
Vizconde é grand Señor que vino de Aragón dicien
do que le pertenescia á él la villa de Aguilar por 
herencia (2) ; é Don Alfonso Ferrandez decía que 
pertenescia á él : empero el Rey Don Alfonso con
tentó á Don Pernal, ca le dió en emienda de Aguí-
lar la Puebla de Alcocer, que tomára á la cibdad de 
Toledo, é después la vendió Don Pernal á Toledo: é 
dió el Rey á Don Alfonso Ferrandez Coronel á Capí-
lia , un castillo muy fuerte é de buena renta, que 
fuera de la orden del Templo: é el Rey tomó á 
Aguilar para si, é non la dió á ninguno. É dió el Rey 
esto que dicho es á Don Pernal de Cabrera, é á Don 
Alfonso Ferrandez Coronel, en emienda de Agui
lar, sí algún derecho avian á ella, como quier que 
decía el Rey, que Don Gonzalo Ferrandez, Señor 
que fuera de Aguilar , oviera razón de perder la di
cha villa , ca le corriera la tierra, é le ficiera guerra 
de la dicha villa : é aun decia que labrára en ella 
moneda: é que por ende tornaba á la su corona. 
Otros decían, que puesto que así fuera, después per-
donára el Rey Don Alfonso á Don Gonzalo, é le 
sirviera él muy bien; mas que non fincaran herede
ros que lo pudiesen demandar, é que quedó así. Pero 
por contentar el Rey á estos dos Caballeros dióles 
esto que dicho es. É después que el Rey Don Pedro 
regnó el primer año, luego el dicho Don Alfonso 
Ferrandez Coronel fabló con Don Juan Alfonso de 
Alburquerque, que tenía al Rey en su gobernanza, 
é por él se facían todos los libramientos del Regno, 
é pidióle que le ayudase á cobrar la dicha villa de 
Aguilar, é que el Rey ge la diese, é le ficíese rico 
ome, é le diese pendón é caldera : (ca estonce, el di
cho Don Alfonso Ferrandez era Caballero, é muy 
bueno, mas non le tenían por rico ome) é que el di
cho Don Alfonso Ferrandez daria al dicho Don Juan 
Alfonso una su villa con un castillo muy ferrnoso y 
muy bueno, que dicen Eurguíl los, que el Rey Don 
Alfonso le diera cuando la Orden del Templo fué 

(2) Por el llcgislro del liey Don Pedro I V de Aragón parece que 
era heredado en Castilla el hijo de Don Henial de Cabrera: y asi 
esta pretensión debía ser por parte de la muger del Vizconde, que 
seria Castellana, 
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desatada, segund que partió otros bienes de la di
cha Orden, é los dió á otros Caballeros del Reg-
no (1) : é después le dió el Rey Don Alfonso á Ca
pilla, segund dicho es. Algunos dicen que compra
ra el dicho Don Alfonso Fenandez del Rey algunos 
destos castillos. É el dicho Don Juan Alfonso pro
metió al dicho Don Alfonso Ferrandez Coronel de 
le ayudar á cobrar á Aguilar, con que el dicho Don 
Alfonso Ferrandez le diese á Burguillos , é asi ayu
dó Don Juan Alfonso á Don Alfonso Ferrandez, en 
guisa que el Rey Don Pedro le dió la villa de Agui
lar, é le fizo rico ome, é le dió pendón é caldera se
gund la manera é costumbre de Castilla. E veló Don 
Alfonso Ferrandez en la Iglesia de Sancta Ana de 
Sevilla, que es en Triana, su pendón que le daban 
estonce : é fuele mandado entregar la dicha vil la de 
Aguilar. É traia de primero Don Alfonso Ferrandez 
por armas cinco águilas blancas en campo berme
jo (2); é de aquel dia en adelante traxo por armas 
una águila India en campo blanco : ca estas eran 
las armas de Aguilar. É de aquel dia en adelante 
fué llamado Don Alfonso Ferrandez Coronel rico 
ome. É después este Don Alfonso Ferrandez, quan-
do el Rey Don Pedro adolesció que oviera de morir 
en Sevilla, teniendo que si el Rey Don Pedro mo
riese que regnaria Don Juan Nuñez de Lara, tovo 
con él: de lo qual Don Juan Alfonso de Alburquer-
que fué muy quexado, é le quería grand mal por 
ello ; ca mas ploguiera á Don Juan Alfonso, si el 
Rey moriera, que regnase el Infante Don Ferrando 
de Aragón primo del Rey, que non Don Juan Nu-
fiez; é aun todos los mas del Regno asi lo querían, 
é tenían que avia mas derecho á ello. É estonce 
quando el Rey Don Pedro adolesció é llegó á aquel 
peligro, según avernos contado, Don Alfonso Fer
randez Coronel, é Garci Laso de la Vega trataban 
que Don Juan Nuñez de Lara casase con la Reyna 
DoñaMaria, madre del Rey Don Pedro, en caso que 
el Rey Don Pedro moriera, porque regnase Don 
Juan Nuñez. É por esto Don Alfonso Ferrandez, 
teniendo que Don Juan Alfonso avia saña dél por
que non le quisiera dar el dicho castillo de Burgui
llos, fué descubiertamente del vando de Don Juan 
Nuñez, que era aun estonce vivo quando esto se 
trató : por lo qual Don Juan Alfonso le buscaba 
quanto mal podia con el Rey, diciendo, que quan
do él adolesciera en Sevilla, é Don Juan Nuñez cui
dara aver el Regno, Don Alfonso Ferrandez Coro
nel toviera con él, é esforzara su partido , é pusiera 
grandes yandos en Sevilla, é que le placia de la su 
muerte. É por estas cosas Don Alfonso Ferrandez 
ovo grand miedo del dicho Don Juan Alfonso, se
ñaladamente desque sopo que Don Juan Nuñez era 
ya finado: é por esta razón se puso en Aguilar, é 
non fué á las Cortes que el Rey fizo en Valladolid. 
E Don Juan de la Cerda, fijo de Don Luis de la Cer-

(ií Abrev.: pero Don Alonso Ferrandez ovo desde grand parle 
M oro liurguillos é Uonlahan : é de.spue* le dió el Rry , sermnd di-
cho averno*, A Capilla, que son Ires castillos de los mas fermosos é 
fuertes que son tn el ñeqno de Caslillu , e de grand renta. 

v2) En las impr. águilas bermeias en campo blaneo, 
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da, era casado con Doña María Coronel, fija del d¡ 
cho Don Alfonso Ferrandez, é non fué á las Cortes 
del Rey. E por estas cosas bastecía Don AlfonSo 
Ferrandez las sus fortalezas , ca tenia á Ao-uilar -
á Montalvan, é Capilla, é Burguillos, é Torija : é en 
Campos la casa de Bolaños. Otrosí tenia Don Al 
fonso Ferrandez grand esfuerzo en muchos de Cas 
tilla sus amigos, pensando que temían con él, é en 
otros algunos del Andalucía con quien avia fabla-
do é querían mal á Don Juan Alfonso ; é después 
non le ayudaron. É el Rey desque sopo que Don 
Alfonso Ferrandez bastecía sus castillos é fortale
zas ovo su consejo de ir al Andalucía, é poner re-
cabdo en estos fechos, porque los Moros, en atre
vimiento de un tan grand Caballero como este, que 
tenia tan grandes fortalezas en el Regno, é tenien
do por yerno á Don Juan de la Cerda , que era muy 
grand ome en el Regno de Castilla, non se movie
sen á facer guerra : é asi lo fizo, ca luego fizo su 
mandamiento, é envió por muchas gentes , asi de 
Castilla, como de la Andalucía, para cercar á Don 
Alfonso Ferrandez en la dicha vil la de Aguilar, 

CAPÍTULO X X I I . 

De lo que acaesció este año en el Uegno de Francis. 

Porque segund la buena ordenanza de las Cróni
cas es usado é acostumbrado que en fin del año, 
desque la Historia es acabada se cuenten algunos 
fechos notables é grandes que acaescieron por el 
mundo en otras partidas en aquel año : por ende nos 
queremos tener aquí este estilo é ordenanza, é cada 
que el año se cumpla contaremos en fin dél lo que 
acaesció en otras partes : ca bien es que se sepan los 
tales fechos. Así fué, que en este año que dicho es,, 
que fué año del Señor mil é trecientos é cinquenta é 
uno, é de la Era de César mil é trecientos é ochenta 
é nueve años, morió el Roy Phelipe de Francia que 
decían el sexto, que asi ovo nombre (3). É regnó 
este Rey Phelipe veinte é tres años, é fué primero 
Conde de Valois, é ovo el Regno de Francia por he
rencia de Carlos quarto, que llamaron el Bel, el 
qual morió sin fijo varón heredero, salvo que dexó 
una fija , que después fué Duquesa de Orliens (4), é 
fué casada con un fijo deste Rey Phelipe, que era 
Duquo de Orliens; é por quanto era fija non here
dó el Regno de Francia. É este Rey Phelipe fué el 
que peleó con el Rey Eduarte de Inglaterra en la 
batalla de Crecí en Picardía, cerca de una villa que 
llaman Sant Requier (5), que es en el Condado de 
Pontis, é fué vencido el Rey de Francia. E morió 
ende aquel día el Rey de Bohemia, que viniera á 
ayudar al Rey de Francia, ó era ciego.que non veía, 
pero por proeza de caballería vino aquel día á ser 
en la batalla. É era este Rey de Bohemia padre de 
Madama Bona, que era casada estonce con Don 

'3) Todas las Historial se conforman en oue la muerte del Re? 
Filipo de Francia fué en el año de 1350. 

(4) Impr. de Valois, 
(6) Impr. Suarigue»; fué esta batalla entre Abdevilla y Crecy.J 

tomó el nombre de Crud, 



an primogénito de Francia, quo despucs fué Rey 
'^I^rancia, fijo deste Rey Phelipe. É moricron y el 

(\Q de Flandes, ó el Conde de Alanzon , herma-
del Bey Francia, c diez é seis otros Condes 

de Francia, é muchos otros nobles Señores do la 
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parte del Rey de Francia. Otrosí morioron y dos mil 
Ballesteros de Genova, que estaban al sueldo del 
Rey de Francia. É fué esta batalla en el año del 
Señor mil é trecientos ó quarenta é seis, é de la Era 
de Cesar mil é trecientos é ochenta é quatro años. 

AÑO TERCERO. 

1352, 

CAPÍTULO I . 

Como el Rey Do" Pedro llegó á Aguilar, dó estaba Don Alfonso 
Ferrandez Coronel, y lo que ay acaesció. 

El Rey Don Pedro llegó á la cibdad de Córdoba, 
é dende fué para Aguilar, é falló en la dicha vi l la 
á Don Alfonso Ferrandez Coronel, é á Don Juan 
de la Cerda su yerno. E el Rey envió estonce pieza 
de gentes é omes de armas con su pendón á la di
cha villa, é envió con ellos á G-utier Ferrandez de 
Toledo, su Camarero mayor, é á Sancho Sánchez de 
Rojas (1) su Ballestero mayor, á fablar con Don 
Alfonso Ferrandez, é saber dél si le acogerla en la 
villa de Aguilar. É ellos fueron, é requirieron á 
Don Alfonso Ferrandez que acogiese al Rey : é él 
dixo é respondió á los que el tal requirimiento le 
ficieron, que veia alli á Don Juan Alfonso Señor de 
Alburquerque que traia grana poder é grand pri
vanza con el Rey, del qual él se temia mucho, é 
que por esto non le osaba acoger. É aun por poner 
algún color á su escusa, con el miedo é temor que 
avia, dixo otras algunas razones, diciendo, que el 
Key le diera aquella vil la con mero misto imperio, 
é con tantas libertades, que segund el privilegio 
que él tenia, non era tenudo de lo acoger en la ma
nera que él venia. Empero la razón mas cierta en 
que se afirmaba, era el miedo grand que avia de 
Don Juan Alfonso, é aquel miedo le fizo a él dubdar. 

CAPÍTULO I I . 

Como pasó el fecho de Don Alfonso Ferrandez Coronel, 6 como el 
Rey dió ábs bienes. 

Los Caballeros que levaban el pendón del Rey, 
después que sopieron la respuesta que diera Don 
Alfonso Ferrandez, por la qual les paresció que non 
acogería al Rey, llegaron á la puerta de la villa de 
Aguilar con omes de armas que allí estaban, é pe
learon en las barreras, llegando el pendón del Roy 
a la puerta de la dicha villa : ó iva con el pendón 
ese diaDia Gómez do Toledo, que ora cabdíllo de 

8 Esc«dero8 del cuerpo del Rey. É después tor
eáronse para el Rey, diciendo, quo el su pendón ora 
0t0 de las piedras ó saetas quo tiraban do la villa 

i1) Impr. Sancho Fenande; Roxat, 

de Aguilar, é que el dicho Don Alfonsó Ferrandez 
non le quería acoger, poniendo sus escusas. É lue
go ese día algunos amigos de Don Alfonso Ferran
dez dixeronle que non avía buen seso en se alzar 
contra el Rey su Señor, é que non podría levar 
adelante tal cosa, é que fuese cierto que sí luego 
non acogiese al Rey, ó non catase alguna buena 
pleytesía con él, que el Rey entendía pasar de sen
tencia contra él é contra sus bienes. É aun otros 
sus amigos de Don Alfonso Ferrandez trataban con 
el Rey, que entregase al Rey las fortalezas que avía 
en el Regno de Castilla, ó que el Rey le mandaría 
poner en salvo en otro Regno, qual él quisiese, á él 
é á Don Juan de la Cerda su yerno, é á los que con 
él quisiesen i r : é que después se trataría manera 
como el Rey le perdonase é le tornase lo suyo. É 
Don Alfonso Ferrandez tan grande era el miedo que 
avía de Don Juan Alfonso de Alburquerque, que 
non quiso facer esta pleytesía. É los Caballeros sua 
amigos le dixeron lo que le podría venir de daño é 
de mal sí en esto quisiese porfiar: é Don Alfonso 
Ferrandez les respondió, que el Rey podría facer lo 
que la su merced fuese; pero que todo esto facía él 
con miedo é temor de Don Juan Alfonso Señor de 
Alburquerque, que allí era é traía al Rey en su po
der, de quien el se temia de muerte. E el Rey luego 
ese día, desque vió tornados á Gutier Ferrandez de 
Toledo, é á Sancho Sánchez do Rojas, los quales 
avía enviado con su pendón á facer el requirimien
to áDon Alfonso Ferrandez, é vió su pendón roto 
de las piedras, pasó contra Don Alfonso Ferrandez, 
é confiscó todos sus bienes, é partiólos segund ade
lante dirémos. E partió el Rey estonce de Aguilar 
é dexó á Don Juan Nuñez de Prado, Maestre de Ca-
latrava, c áMcn Rodríguez deBiedma, cabdíllo del 
Obispado de Jaén é otros Caballeros de Castilla é 
de Córdoba por fronteros do Aguilar en logaros 
cerca donde, é tornóse el Rey para Castilla. 

CAPÍTULO I I I . 

Como el Rey tomó los castillos de Don Alfonso Ferrandez 
Coronel. 

Después que el Rey Don Pedro dexó puestos sus 
fronteros en comarca cerca do Aguilar contra Don 
Alfonso Ferrandez Coronel vinoso para Castilla, por 
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quanto sabia que el Conde Don Enrique facia bas
tecer sus fortalezas en Asturias. E en el camino 
vino por las tierras do eran los castillos de Montal-
van, é Burguillos, é Capilla, é Torija que eran de 
Don Alfonso Ferrandez Coronel, é tomólos, ca luego 
ge los dieron. É tenia á Montalvan un Escudero 
que decian Arias González Quexada, é á Capilla otro 
que decian Suer Alfonso de Mallean, que era Astu
riano, é dieronlos al Rey. B el castillo de Burgui
llos detúvose algund tiempo, é teníale un Escudero 
criado de Don Alfonso Ferrandez Coronel que de
cian Juan Ferrandez de Cañedo (1); pero después 
le cobró el Rey mandándole cercar, é faciéndole 
poner bastidas, é fué preso el dicho Alcayde, é cor
táronle las manos: é desque fué sano de las llagas 
de las manos fuese para Aguilar quando el Rey la 
cercó después otra vez, segund adelante diremos, ó 
pidióle por merced que le mandase poner dentro en 
la villa de Aguilar, para que alli pudiese morir con 
su Señor Don Alfonso Ferrandez; é el Rey mandólo 
asi. É después que el Rey partió de la cerca de la 
vil la de Aguilar para ir á Castilla, luego Don Juan 
de la Cerda yerno de Don Alfonso Ferrandez Coro
nel salió de Aguilar, é pasóse al Regno de Grana
da, é dende se fué para alien mar, por ver si fallaria 
algund esfuerzo en los Moros para acorrerá Don 
Alfonso Ferrandez Coronel su suegro ; é non le 
falló aunque estovo grand tiempo alia. É alli se 
acaesció en una pelea que el Rey Abulhacen ovo 
con el Rey Aboanen su fijo, é fué vencido el padre : 
é Don Juan era de la partida del fijo, é fué aquel 
dia muy buen Caballero en aquella pelea, é muy 
loado. E después se vino para Portogal, segund 
adelante dirémos, 

CAPÍTULO I V . 

Como Don Ti llo se fué para Montagudo, é robó la recua de Bur
gos en Aranda. 

Quando el Rey Don Pedro partió de Aguilar, se
gund que dicho avernos, é se venia para Castilla, 
Don Tello su hermano, fijo del Rey Don Alfonso é 
de Doña Leonor de Guzman, estaba en la villa de 
Aranda de Duero, que era suya : é quando sopo que 
el Rey venia, ovo grand miedo dél. B estaba con 
él Pero Ruiz de Villegas su Mayordomo mayor, é 
partieron de Aranda, é robaron la recua que ve
nia de Burgos, é iva para la feria de Alcalá de 
Henares, en la qual tomaron grande aver. É Don 
Tello fuese para Montagudo, que era suya, é es 
frontera del Regno de Aragón: é después conta-
rémoa como fué dél. 

CAPÍTULO V. 

Como -el Rey cercó á Gijón en Asturias, é de otras cosas que 
pasaron. 

Por quanto sopo el Rey nuevas que el Conde Don 
Enrique era en Asturias, é bastecía á Gijón, fuese 

(1) Abrev. Amcndo . !mpr. C a i e d o . 

para allá (2), é cercó la villa, dó estaba la Condesa 
Doña Juana, muger del Conde Don Enrique, é esta 
ban ay pieza de Caballeros con ella. É era esta 
Condesa Doña Juana fija de Don Juan, fijo del I n . 
fante Don Manuel, é de Doña Blanca (3) hermana 
de Don Juan Nuñez de Lara, Señor de Vizcaya, se
gund avernos ya contado. É el Conde non se atrevió 
á atender al Rey en Gijón, é púsose cu Asturias en 
una montaña muy fuerte que dicen Monteyo, ó alli 
estovo en quanto el Rey tovo su real sobre Gijón, 
É daba el Conde por sueldo á los que con él an
daban joyas muy nobles de piedras é aljófar que 
le diera su madre Doña Leonor en Sevilla quan
do estaba presa, por quanto non tenia dineros. É 
el Rey estovo algunos dias sobre Gijón ; é después 
partió de allí con esta pleytesia : Que los Caballeros 
del Conde, que alli estaban en Gijón, fieieron plej-
to é omenage al Rey, que él perdonando al Con
de (4), que del dicho logar de Gijón, nin de las 
otras fortalezas que el Conde avia, non se ficiese 
guerra (5). E este pleyto fizo Pero Carrillo, que es
taba en Gijón por mayor: é eran y Caballeros Pero 
Ferrandez Quexada, é Furtado Díaz de Mendoza, é 

(2) A 26 de Junio estaba de vuelta de Asturias en León, don
de concedió á la villa de Briones un privilegio que cita Gudicl, 
Comp de los Girmus, fól. 68. 

(3) Abrev. é de doña Blanca hermana de Don Juan Nuñez de 
Lara, que fueran fijos el dicho Don Juan Nuñez, é la dicha Do
ña Blanca, é otra l o ñ a María que fué casada en Francia con e/ 
Conde de San Pol, é después con el Conde de Alanzan, hermano 
del Rey de Francia Don Phelipe, de Don Ferrando de la Cerda é 
de Doña Juana de Lara. 

(4) Abrev. que el perdonando al Conde, el Conde iría ü la su 
merced, c que del dicho... 

(5 Entonces otorgó el Conde Don Enrique el instrumento si
guiente: «Sepan quantos esta carta vieren como yo Don Enrique 
lijo del muy noble Rey Don Alfon, Conde de Trastamara é de Le 
raos é de Sarria, é Señor de Norefia é de Cabrera é de Rivera 
Porque vos el muy alto, é m u y noble, é mucho honrado Señor Rey 
Don Pedro de Castiella, por me facer bien, tovistes por bien de 
me otorgar las peticiones que vos envié pedir, señaladament que 
perdonaste á mi , é á todos los mios que conmigo fueron en facer 
esta guerra, de todos los maleficios que ayamos fecho fasta aqui, 
ct otro si que mandastos dar é tornar á mi, é á la Condesa Doña 
Jhoana mi muger, todas las heredades que nos fueron tomadas 
después que el dicho Rey mió padre, que Dios perdone, finó acá, 
asi villas, é castillos, é casas fuertes, é tierras llanas, et nos man-
dastes degembargar á Orduña , é Valmaseda, é Sancta Olalla, é 
izcar.. . Otorgastes de facer que Doña Leonor, é Diego Pérez Sar
miento su lijo nos farian cartas de firmeza dello, é tendrien de 
vos por juro de heredat á Castañeda, en enmienda de lo que y 
avien de aver por herencia de Don Ferrando, padre de la dicha 
Doña Leonor; et otrosí rae quitases ;me hicisteis quito, me res-
(iluisteis) vos, é la muy noble Reyna mi Señora vuestra madre 
todo el mueble que yo avie de Doña Leonor mi madre; et otrosí 
otorgastes de facer á Doña Maria, é Doña Inés que me cumplan de 
derecho en razón de Trigueros, Asneros, 6 Rueda; et otrosí cpii-
ttrmastes todas las donaciones aquel dicho Rey mío padre me dio 
de quaíquler cosas, sin condición alguna; et otrosí otorgastes de 
me librar, é mandar librar que tenga de vos en tierra cierta para 
de cada año ciento é ochenta mil maravedís en logares ciertos; 
et otrosí que fué la vuestra voluntad et otorgastes quel testa
mento de Don Ferrando mió hermano que lo librase un letrado 
de Castiella, é otro de Portogal; é si estos letrados non se acor
daren en uno á lo librar, que lo librasedes vos, por que yo oviese 
cumplimiento de derecho; et olrosi por que otorgastes que roga-
riedes é mandariedes á Don Jhoan Alfon, que la demanda que lia 
contra mi sobre la herencia que fué de Don Rodrigo AlvarezP*' 
Doña Isabel su muger, que lo poiifa en manos del Rey de Purio-
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os Asturianos (1). É en este tiempo, yendo el 

á Gijon, tomó á Doña Maria de Padilla, que 
lina doncella muy fermosa, é andaba encasa 

^ p o ñ a Isabel do Meneses, muger de Don Juan 
Alfonso de Alburquerque, que la criaba, é traxoge-

á Sant Fagund Juan Ferrandez de Henestrosa su 
: hermano de Doña Maria González BU madre. E 

todo esto fué por consejo de Don Juan Alfonso de 
Alburquerque, segund adelante dirémos ( 2 ) . 

CAPÍTULO V I , 

romo el Rey1)011 Pecl-r0 Parti<5 de sol>re Gijón> é vino Para Casti" 
Ha, é lo que acaesció. 

El Rey Don Pedro después que esto asi pasó, par
tió de Gijón, é vino para Valladolid, é sopo como 
Don Tello su hermano, é Pero Ruiz de Villegas su 
Mayordomo mayor de Don Tello, desque robaron 
la recua de Burgos que pasára por Aranda, villa de 
Don Tello, se fueran para Montagudo, un logar del 
dicho Don Tello cerca de Aragón, é que desque y 
llegaron, que el dicho don Tello se fuera para el 
Bey de Aragón; é que Pero Ruiz fincára e n Monta
gudo con compañas de armas, é facia guerra den-
de. B fué el Rey para allá (3), é falló que Fuente 
Dueña, que era de Don Tello, é Monox (4), que 
era de Pero Ruiz de Villegas, facían guerra. É el 
Rey llegó á los dichos logares, é defendiéronse al
galiara que lo libre entre nos; et otras mercedes que me otor-
gastes, aquellas que vos envié pedir.. .» Copia este principio de 
escritura Pellicer en el Informe de la casa de los Sarmientos de 
Yitkmayor, fól. 26. sin decir donde vio la original, expresando 
solamente, Es la fecha en la Puebla Gijon á 26 de Junio Era 
de 1390. Eslá firmada: Yo el Conde; y tiene el sello de cera 
pendiente. Las armas son enmantel, dos leones arriba, y un cas
tillo abajo: y por orla ocho escaques de veros, y ocho cabras. 

(I) Abrev. é Enriado ü iaz de Mendoza, é otros que y estaban, 
al Rey. 

&) En la Abrev. se dice que tomó el Rey á Doña Maria de Pa
dilla estando sobre Gijón: y mucho mas se desvia desta opinión 
el Autor que compuso una abreviación de la Historia general, que 
la cuntinuó hasta la muerte del Rey Don Juan el Segundo, que 
dice asi: «El Rey Don Pedro fué á la cibdad de León, é á la en
trada que entraba vido en los palacios de un Caballero que se de
cía Diego Ferrandez de Quiñones , un grand Caballero de la cib
dad, una Doncella su parienta deste Caballero, que se llamaba 
Doña Maria de Padilla, la qual era la mas apuesta Doncella que 
por estonce se hallaba en el mundo : é el Rey quando la vido como 
era mancebo de edad de hasta diez y siete años, enamoróse mu
cho della, é no pudo estar en si hasta que la hubo, é durmió con 
él. E tan grande fué el amor que con ella puso, que non preciaba 
sus hermanos, ni á la Rcyna Doña Maria su madre, muger del no
ble Rey Don Alonso, nin les facía las honras 6 tiestas que de an
tes les solia facer; de lo qual lodos hubieron mucho enojo é sen
timiento.» Parece que desde luego la á\á el Rey vasallos y seño-
nos, pues en este mismo año confirmó Doña Maria de Padilla á 

villa de lluclva todos los privilegios y libertades que tenia. 
Cita la confirmación Mora, ¡lueliia ilustrada, pág. 66, sin expresar 
el lugar ni el dia de la fecha. 

(3) Se hallaba el Rey Don Pedro á 14 de Setiembre en Aranda, 
según una confirmación del mayorazgo que cita Don Alvaro de 
"Boa en su Memorial, fól. S i . 

(i) El nombre de este lugar en instrumento origlnalIcsW , Mu-
n°x: en algunos libros Munex, y Muno.r, y Munn.r, y en una Abrev. 
11- IA"' Y EN 0TRA Munon' y e" 0[tíí m i i 0 ' Las impresas en Sevl-
Mun ' y en Tole(l0 15-6' lie"en Muñoz, que conforma mas con 
j542<U• como est¿ en la ' l ie también se imprimió en Sevilla en 
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gund tiempo ; ó después dicrongolos. E el Roy llegó 
á Montagudo, é Pero Ruiz libró BU pleyto con el 
Rey, que non faria guerra, é que non le cerca
sen (5) : é el Roy fizólo asi, por quanto quena ir 
sobre Aguilar, ca Don Alfonso Ferrandez Coronel 
é los que con él estaban facian mucho daño por 
aquella tierra del Andalucia. B el Rey fué para So
ria, é allí vinieron con él algunas cosas sobre fecho 
de Don Tello, en que el Rey de Aragón le rogaba 
que le quisiese perdonar. Otrosi firmaron con el 
Rey amistades segund que el dicho Rey Don Pedro 
de Aragón las oviera con el Rey Don Alfonso su 
padre del Rey (6). 

CAPÍTULO V I L 

Como el Rey Don Pedro fué al Andalucía, é cercó la villa de 
Aguilar. 

Esto fecho, el Rey se fué para el Andalucia, por 
quanto le decian que Don Alfonso Ferrandez Coro
nel , é los que estaban con él en Aguilar, facian 
grand guerra por toda la comarca, é que prendieran 
en una pelea queovieran á Men Rodríguez de Bied-
ma, cabdillo del Obispado de Jaén , que el Rey de-
xára por frontero. Otrosi sopo el Rey que Don Juan 
de la Cerda yerno de Don Alfonso Ferrandez era 
partido de Aguilar donde primero estaba con Don 
Alfonso Ferrandez su suegro, é que era pasado alien 
mar, é trataba é buscaba acorro en los Moros. É el 
Rey llegó al Andalucia, é luego cercó la vi l la de 
Aguilar, (esto fué en el mes de Octubre de este 
año) é púsole engeños, é mandóle facer muchas 
cavas, é estovo sobre ella quatro meses. É en este 
tiempo morió dentro en la vi l la de Aguilar de una 
piedra de engeño Juan Estevañez de Burgos, que 
fuera muy privado del Rey Don Alfonso, é su 
Chanciller del sello de la poridad, que con miedo 
del Rey Don Pedro fuyó, é pusierase alli con Don 
Alfonso Ferrandez Coronel. 

CAPÍTULO V I I I . 

De !o que en este año acaesció en Cerdeña entre Catalanes, é 
Genoveses, é.Venecianos. 

Segund que avernos dicho que en fin de cada año 
dirémos algunas cosas de las que contescieron en 
otros Regnos é partidas, asi agora aqui contarémos 
lo que acaesció en el Rogno de Aragón este año (7). 
Asi fué que en este año los Catalanes facian guer
ra al Juzge de Arbórea que tenia á Cerdeña, é te
nían los Catalanes cercado el Castillo de Alguer: é 
los Venecianos ayudaban á los Catalanes, é los Ge
noveses á los de Cerdeña. E eran los Venecianos ó 
Catalanes setenta galeas, é era Almirante de los Ca
talanes Don Bernal, Vizconde de Cabrera. É los 

(81 Abrev. E llegó á Monteagud, é fizóles píenlo que les non 
faria guerra, é que los non cercaria. 

(6) Zur., l ib. 8, cap. 49, r flere circunstanciadamente lo que en
tonces se trato y concordó. 

(7) Esto que aquí se refiere ncr fué este año ; y la batalla de 
que se hace mención se (lió ¡i 27 de Agoslo del año que se sigue 
de 13ÍÍ3. 
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G-enoveses llegaron con cincuenta galeas, é era A l 
mirante dellas Micer Antonio de Grimaldo. E fué 
la pelea, é estando el fecho de la batalla como al 
medio dia en peso, ovo viento en la mar. E eran y 
dos naos de Castilla, é la una era de Castro de Ur
díales, que decían la Rosa de Castro, que era de 

doscientos toneles, é venían al sueldo de los Cata-
lañes : é desque ovo viento llegó una nao destas á 
la batalla, é pasaba por cima las galeas de Genove-
ses, é á la galea que fallaba anegábala. É asi fueron 
desbaratados los Genoveses, ó escaparon diez é nue
ve galeas de las suyas, é perdieron treinta é una. 

AÑO CUARTO. 

1353. 

CAPÍTULO I . 

Como el Rey Don Pedro Tomó la villa de Aguilar, é fizo matar 
á Don Alfonso Ferrandez Coronel, é á otros Caballeros que 
y estaban. 

Pasados quatro meses que el Rey Don Pedro 
avia cercado la villa de Aguilar, tomóla por fuerza 
faciendo minas é cavas, en esta manera. Jueves 
primero día de hebrero dieron fuego á las cavas 
que tenían fechas, é cayó una grand parte del mu
ro : é muchos de la villa salían por allí, é veníanse 
para el Rey. É otro día viernes el Rey mandó ar
mar á todos los de la su hueste para combatir la 
villa, é ficieronlo asi. E non avia ya en la villa sal
vo muy pocos para la defender. E antes que las 
gentes llegasen, Gutíer Ferrandez de Toledo, que 
era muy amigo de Don Alfonso Ferrandez, llegó á 
la villa de Aguilar, é vió al dicho Don Alfonso Fer
randez que andaba en un caballo requeriendo 
barreras : é díxo Gutíer Ferrandez á Don Alfonso 
Ferrandez Coronel: « Compadre amigo, ¡ cómo me 
» pesa de la porfía que tomastes !fl E respondióle Don 
Alfonso Ferrandez : «Gutíer Ferrandez, ¿puedeser 
» algún remedio ?» E díxole Gutíer Ferrandez: «En 
» verdad non le veo: en tal estado son llegados ya 
»los fechos, w É Don Alfonso Ferrandez le díxo : 
«Pues asi es, yo le veo.» É dixo Gutíer Ferrandez: 
«¿Qué remedio, Don Alfonso Ferrandez?»É díxo él 
estonce: «Gutíer Ferrandez amigo, el remedio de 
»aqui adelante es este: morir lo mas apuestamen-
»te que yo pudiere como caballero.» É armóse de 
un gambax, é una loriga, é una capellina, é así fué 
á oír Misa. É estando en la Iglesia llegó á el un Es
cudero suyo, é díxole : «¿Qué facedes Don Alfonso 
» Ferrandez, que la Aálla se entra por el portillo del 
» muro que cayó, é Don Pero Estebanez Carpentero, 
» Comendador mayor de Calatrava, es ya entrado en 
nla villa con mucha gente?» É Don Alfonso Fer
randez respondió: « como quier que sea, primero 
veré á Dios.» É estovo quedo fasta que alzaron el 
cuerpo de Dios ¡ é después salió de la Igesia, é vió 
que las gentes del Rey eran ya entradas en la villa 
é púsose en una torre de la villa armado como esta
ba. É llegó y estonce Dia Gómez de Toledo, que 

era cabdillo de los Escuderos del cuerpo del Rey: é 
quando le vió Don Alfonso Ferrandez, díxole : «Día 
»Gómez amigo, ¿ponerme edes delante del Rey mi 
» Señor vivo ? » E Dia Gómez le dixo : «Non sé si lo 
»podré facer; mas sed cierto, Don Alfonso Ferran-
n dez, que f aré todo mí poder por ello.» É dixo Don 
Alfonso Ferrandez : «Pues levadme allá con vusco; 
n'é ruego vos, Dia Gómez amigo, que mandecles á 
«vuestros ornes que fagan lo que pudieren por 
» guardar mis fijos, que están en la mí posada, que 
»no pasen mal.» E descendió Don Alfonso Ferran
dez de la torre, é fué luego preso é desarmado, sal
vo del gambax ; é asi lleváronle al Rey preso dos 
Escuderos del cuerpo del Rey, uno que decían Fer
rando Díaz Calderón, é otro Alfonso Ruiz de Tori-
ces (1), por mandado de Dia Gómez de Toledo. É 
fallaron á Don Juan Alfonso de Alburquerque: é 
quando él vió á Don Alfonso Ferrandez díxole: «¿Qué 
» porfía tomastes tan sin pró, seyendo tan bien an-
fldante en este Regno?» É Don Alfonso Ferrandez 
le dixo : «Don Juan Alfonso, esta es Castilla, que 
«face los omes, é los gasta. Asaz lo entendí; pero 
n non fué mí ventura de me desviar deste mal. Pero 
«tanto vos pido de mesura que me den hoy aquella 
» muerte que yo fice dar á Don Gonzalo Martínez do 
» Oviedo, Maestre de Alcántara.» É confesó allí que 
él oviera culpa en la muerte del dicho Maestre Don 
Gonzalo Martínez (2) : é dicen que en tal dia é en 
tal mes moriera el dicho Don Gonzalo Martínez 
Maestre, como morió Don Alfonso Ferrandez Coro
nel. É estando asi llegó el Rey, é vió á Don Alfon
so Ferrandez, pero non le fabló: é Don Alfonso 
Ferrandez non veía al Rey. É estonce allí fué en
tregado á los Alguaciles del Rey : é luego allí le ma
taron á Don Alfonso Ferrandez Coronel, é á Juan 
Alfonso Carrillo, un Caballero muy noble ó muy 
bueno, é su compadre é amigo de Don Alfonso Fer
randez, que solía tener los logares de Cabra é Luce-
na por Doña Leonor de Guzman, é quando ella fuá 
presa, el Rey ge los mando entregar á otros Caba
lleros ; é él estonce vínose á Don Alfonso Fcrrandea 

(1) ímpr. Turces. 
[1) Otros le llaman Don Gómalo Ntiñci, 



ata. su amigo, e estovo algunos dias con él: ó 
1̂16 J0 ]e yió en este menester, púsose en Aguilar 
or gra11^ amor 1̂16 av^a con ^ mataron ese dia 

¿pero Coronel, sobrino de Don Alfonso Ferrandez, 
' á Juan González deDeza, é á Ponce Diaz de Que-
gada, é á Rodrigo Iñiguez de Biedma. É mandó el 
Rey derribar los muros de Aguilar. 

CAPÍTULO I I . 

Como el Rey Don Pedro fué para Córdoba, é aació y Doíía Bea
triz su fija. 

Después que el Rey tomó la villa de Aguilar, se-
gund dicho avemos, fuese para la cibdad de Cór
doba, é alli nascíó estonce Doña Beatriz, su fija, la 
qual ovo en Doña Maria de Padilla. E dió el 
Bey áDoña Beatriz, su fija, los castillos de Montal-
van, é Capilla, é Burguillos, é el logar de Monde-
jar, é Yunces, que fueran de Don Alfonso Ferran
dez Coronel. 

CAPITULO I I I . 

Como el Rey Don Pedro fué ferido en un torneo : é como sopo 
que venia Doña Blanca de Borbon su esposa. 

Después desto partió el Rey de Córdoba, é vino 
para tierra de Toledo, é estovo algunos dias en un 
su logar que llaman Torrijos á cinco leguas de To
ledo. B fizo el Rey facer alli un torneo, é entró en 
él, é fué ferido en la mano derecha de una punta 
de espada, en guisa que estaba en grand peligro, 
que le non podian tomar la sangre : é estovo alli 
fasta que sanó. B otrosí ya sabia el Rey como el 
Obispo de Burgos, Don Juan de las Roelas, é Don 
Alvar G-arcia de Albornoz, que él avia enviado por 
mensageros al Rey Don Juan de Francia á le de
mandar que le diese por muger á Doña Blanca, su 
sobrina, tija del Duque de Borbon, ya venían é traín 
la dicha Doña Blanca (1), é que enviaba el Rey de 
Francia con ella al Vizconde de Narbona (2), é 
otros grandes Caballeros de Francia, é que eran ya 
en Castilla, é que llegaran á Valladolid, dó estaba 
la Reyna Doña María su madre del dicho Rey Don 
Pedro, lunes veinte ó cinco dias de febrero deste 
año. E el Rey tenía estonce consigo en Torrijos á 
Doña Maria de Padilla, que la avía tomado en la 
v¡lla de Sant Fagund quando iba sobre Gijon , se-
gund dicho avemos : ó el Rey amaba mucho i la 
dicha Doña Maria de Padilla, tanto que ya non avia 

(1) Los Sancta Marthas, Hist, Genealógica de la casa de Fran-
Cla, lib. 13, dicen que el primer tratado matrimonial de esta Prin
cesa con el Rey Don Pedro se celebró el 7. de Julio de 1352, y 

fo el 10 del mismo, en que se la asignaba el dote de cien mil 
"nnes de oro- E n la I l ist . de Lauguedoc pur los PP. de S. Mauro 
e ánade, que el Roy de Francia la dió veinte y cinco mil florines 

Piar'1"0 ?bie las rentas tl(! la S('nesc;lliil 1,0 Beauoalre en contem-
nescall casamic,lt0' A1 1111 af»0 atravesó por dicha se-
i 17' 'a 1,a'a veniríi Espafia por el Rosellon. Estaba en Bagnols 
bona di -j mbro: P " W de Nimes el 26; y se detuvo en Nar-
bia'> de oond" lSPeran<l0 l0S Einbajad01'es <le t:aslilla 'I"6 la lia-

l2J Almerice ymt 
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voluntad de casar con la dicha Doña Blanca do 
Borbon su esposa, ca sabed que era Doña Maria 
muy f ermosa, ó de buen entendimiento, é pequeña 
de cuerpo. 

CAPÍTULO IV. 

Como Don Juan Alfonso de Alburqucrque llegó á Torrijos, é traxo 
consigo á Don Juan de la Cerda. 

El Rey estando en Torrijos, segund avemos ya 
contado, llegó y Don Juan Alfonso de Alburquer-
que, el qual avía enviado el Rey después que tomá-
ra á Aguilar á Portogal en mensagería al Rey Don 
Alfonso de Portogal, BU abuelo, padre de la Reyna 
Doña María su madre : é Don Juan Alfonso traxo 
consigo de aquel camino á Don Juan de la Cerda, 
fijo de Don Luis, yerno de Don Alfonso Ferrandez 
Coronel, de quien suso diximos que estaba en Por
togal, que era venido de alien mar, é avíale ganado 
el Rey de Portogal perdón del Rey de .Castilla su 
nieto, pues Don Alfonso Ferrandez su suegro era 
muerto, é todos sus castillos é fortalezas tomadas. 
É el Rey Don Pedro rescibió bien áDon Juan ;pero 
non le tornó ningunos bienes de los que fueran de 
Don Alfonso Ferrandez su suegro ; ca ya los avía 
dado, ca diera á Doña Beatriz su fija, que estonco 
le nascíó en Córdoba de Doña Maria de Padilla, los 
castillos de Montalvan, é Capilla, é Burguillos con 
sus tierras, é Mondejar, é Yuncos, segund dicho 
avemos: é dió á Bolaños, que es en Campos, á Pero 
Suarez de Toledo el mozo, su Repostero mayor : é 
dió á Casarrubíos del monte á Día Gómez de Tole
do, hermano del dicho Pero Suarez, que era su No
tario mayor del Regno de Toledo : é dió á Torija á 
Iñigo López de Orozco: é así partió sus bienes á 
estos é á otros ; ca era Don Alfonso Ferrandez muy 
heredado en Castilla. E después que Don Juan A l 
fonso vino de Portogal llegó al Rey á Torrijos : é 
por quanto sabia que Doña Blanca de Borbon, so
brina del Rey de Francia, muger que avía de ser 
del Rey, era ya en Valladolid, é ontendiera que el 
Rey non avía grand voluntad de ir facer sus bodas, 
fabló con el Rey, é díx.ole que fuese para Vallado-
lid, é tomase á la dicha Doña Blanca su esposa por 
su muger, segund que era desposado, é ficiese sus 
bodas, díciendole que en esto faria su servicio ; ca 
bien sabía que estos Regnos de Castilla é de León 
estovieran en grand aventura á quien tomarían 
por Rey é por su Señor en el primer año que él reg-
nára, quando ovíera de.morir de la grand dolencia 
que ovo en Sevilla; é que él aviendo fijos de su 
muger todas estas cosas cesarian. Otrosí que para
se mientes en como la Reyna Doña Leonor de Ara
gón su tía, é sus fijos los Infantes Don Ferrando ó 
Don Juan eran legítimos herederos destos Regnos, 
é que non cataban por al salvo si él moriese sin fi
jos legítimos : ó que todo esto Dios non lo quisiese; 
empero acaesciendo esto asi, queavrían en el Reg
no grand parte, é que podrían recrescor muebaa 
guerras ó males: lo qual seria grand peligro para 
toda la Christiandad, por la vecindad quo los Iie¿j' 
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nos de Castilla han con los Moros de Granada, que 
son aquén mar, é con los otros Moros de alien mar : 
é que fuese su merced de se partir luego de Torn-
jos, é ir facer luego sus bodas con su esposa Doña 
Llanca, á la qual llamaban ya Reyna de Castilla: 
é que faciéndolo él asi, todo su Regno tomarla 
grand placer. E como quier que todo esto decia 
Don Juan Alfonso consejando al Rey bien ; empero 
placíale de le arredrar de Doña Maria de Padilla 
porque parientes suyos eran ya contra é l : ca eran 
ya estonce privados del Rey Juan Ferrandez de 
Henestrosa, tio do Doña Maria, hermano de sn ma
dre, é Diego Garcia de Padilla, hermano de la dicha 
Doña Maria, é Juan Tenorio, que le avia fecho es
tonce el Rey su Repostero mayor, é era muy ami
go de los parientes de Doña Maria. 

CAPÍTULO V. 

Como el Rey partió de Torrijos para ir á Valladolld para fac r sus 
bodas : é como dexó á Doña Maria de Padilla en Montalvan. 

El Rey Don Pedro, caso que no de buena volun
tad, fizólo asi segund que Don Juan Alfonso le 
aconsejaba, é dexó á Doña Maria de Padilla en el 
castillo de Montalvan cerca de Toledo, que es un 
castillo muy fuerte ; é dexó con ella á un su herma
no bastardo que decían Juan Garcia, que fué des
pués Maestre de Santiago, é otros de quien el Rey 
fiaba, porque estoviese segura : ca se rescelaba de 
Don Juan Alfonso, que le pesaba porque la él tan
to amaba ; como quier que al comienzo él fué en 
el consejo que la tomase el Rey, por quanto la di
cha Doña Maria andaba doncella en casa de Doña 
Isabel, muger de Don Juan Alfonso, é cuidó el di
cho Don Juan Alfonso apoderarse mas del Rey por 
ella, pues era de su casa ; é non se le fizo después 
asi. E el Rey partió de Torrijos, é fuese á Vallado-
lid, dó eran ya ayuntados por su mandado para las 
bodas todos los grandes del Regno. E luego que alli 
llegó ordenó de facer sus bodas con la dicha Doña 
Blanca de Borbon su esposa, que era en edad de 
diez ó seis años (1), é muger bien fermosa, é del l i -
nage del Rey de Francia de la flor de Lis. 

CAPÍTULO V I . 

Corao el Uey ovlcra de pelear con el Conde Don Enrique en C i -
gales: é como vinieron el Conde é Don Tello á la su merced. 

Estando el Rey Don Pedro en Valladolid, luego 
que alli llegó sopo como eL Conde Don Enrique é 
Don Tello sus hermanos venian á sus bodas; pero 
que traian muchas compañas de caballo é de pie, é 
que estaban en Oigales á dos leguas de Valladolid, 
é que decian que non entrarían en Valladolid á las 
bodas del Rey, á menos que su compaña toda entra
se con ellos ; é que esto decian con rescelo que avian 
de Don Juan Alfonso de Alburquerque, que venia 

(1) Se pone d i e i . é s e i s como está en la Abrev. mejor que en las 
otras originales y en las impr. que tienen diez é ocho a i ios , con
siderando que adelante,/Uio V, cap. 21, se dice, tenia la Hejua 
Doúa Blanca d i a ¿ocho míos quando entrú en Toledo. 

alli muy poderoso, de quien se temían. É otro d}a 
después que el Rey llegó á Valladolid, por consejo 
del dicho Don Juan Alfonso, acordó de los ir 4 
prender ó matar al Conde é á Don Tello en Oigales 
diciendole é afincandole el dicho Don Juan Alfonso 
al Rey, é dándole á entender que non venian á sus 
bodas los dichos Conde é Don Tello como debian é 
que era al Rey grand vergüenza é poco su servicio 
en venir asi asonados : é demás que decian que non 
vernian á Valladolid dó el Rey estaba, si non con 
todas sus compañas que con ellos eran. É el Rey 
partió sábado de mañana en el mes de mayo del 
año sobre dicho, é fuése para Oigales con todas las 
compañas que con él eran en Valladolid, ca iban 
con él ese dia los Infantes de Aragón Don Ferran
do é Don Juan, sus primos, é Don Juan de la Cerda, 
Don Juan Alfonso, Señor de Alburquerque, é mu
chos Ricos ornes é Caballeros. E yendo el Rey para 
Oigales, vino á él un Escudero que le enviaba el 
Conde Don Enrique, (ca dixeran al Conde como el 
Rey venia para él , pero non lo sabia de cierto) al 
qual Escudero decian Alvaro de Carreño, é era As
turiano, é venia en un caballo castaño, é un lorigon 
vestido é sus quexotes é canilleras , é otros dos es
cuderos con él. E dixo al Rey que el Conde le be
saba las manos, é le enviaba á la su merced á le 
contar como él é Don Tello su hermano vinieran á 
las sus bodas por su mandado; pero por temor de 
Don Juan Alfonso, que estaba en la su Corte, é te
nia grandes compañas que eran de su vando, que le 
pedian por merced que les non pusiese culpa por se 
querer defender del dicho Don Juan Alfonso , é de 
venir acompañados á las sus bodas : é que ellos es
taban en Oigales con aquellas gentes que con ellos 
venieran ; pero que estaban prestos á todo lo que 
su merced mandase, seyendo seguros de Don Juan 
Alfonso de Alburquerque, que era su privado, é te
nia grand poder con él é en el Regno. E el Rey di
xo á Don Juan Alfonso : «Ved estas razones que el 
«Conde é Don Tello me envían decir con este Escu-
»dero, pues atañen á vos.» É el dicho Don Juan 
Alfonso, respondió é dixo que aquellas razones 
que el Conde é Don Tello enviaban decir con aquel 
Escudero non eran buenas, nin el Conde é Don Te
llo tenian buena escusa en venir asi asonados con 
gentes de caballo é de pie, armados de fuste é de 
fierro, á dó el Rey estaba; ca el Rey á todos avia 
ds tener en paz en la su Corte, é asi ge lo enviara 
decir el Rey al Conde é á Don Tello con Juan Gon
zález de Bazan (2) quando le enviara á ellos, é les 
enviara sus cartas de seguro para venir á las bodas, 
de las quales cartas non debieran dubdar : é que el 
Conde é Don Tello non debieran (3) cerca de su 
Rey é Señor, que all i estaba, venir asonados con 
gentes de armas é ornes de pie como venian ; é que 
todo esto facía Pero Ruiz de Villegas, é que él po

li) En una de mano de Bastan. 

(o) En la misma: é que el Conde non debiera tan cerca de su Rey 
é su Señor, que al l i estaba, venir tan asonado con gentes de armas 
é de pied, armados de fusta é de fierro : é que lodo esto facía P f 9 
Rui ; de Burgos. En una Abrev. también está de Burgos, 



t)ON PEDRO 
I al Coude e á Don Tollo en estas dubdae. E el 

R 9 dixo estonce al dicho Escudero que dixese al 
Conde que él le enviaba decir é mandar á él^ á Don 
Tello, é á todos los suyos que luego sin otro dete
nimiento se viniesen para él á su merced, é que les 
aSocruraba de todos aquellos de quien el dicho Con
de é Don Tello é los suyos se rescelaban é avian te-
mor : e las compañas que tenian en Oigales que las 
enviasen para sus tierras. E el dicho Alvaro de Oar-
reño, oidas las razones que Don Juan Alfonso de 
Alburqucrque le dixo, é lo que dixo el Rey, non osó 
tornar respuesta, salvo que iria á su Señor el Oonde, 
ele diría todas aquellas razones que le mandaba 
decir. É fizólo asi, é tornóse para el Oonde á Oiga-
les,é contóle todo lo que el Rey é Don Juan Alí'on-
go le dixeran. 

CAPÍTULO V I L 

Como fizo el Conde Don Enrique quando sopo en Cigales que ve
nia el Rey. 

El Conde Don Enrique tenia ese dia en Oigales 
seiscientos ornes de caballo , é mil é quinientos omes 
de pie de Asturias : é luego que sopo como el Rey 
saliera de Valladolid con todas las compañas que 
allieran venidas para venir contra él , é oyó las ra
zones que el dicho Alvaro de Carreño, el Escudero 
que envió al Rey, le dixo que el Rey é Don Juan 
Alfonso le enviaban decir, ovo su consejo cómo fa-
ria. B como quier que algunos de los suyos le con
sejaban que non esperase al Rey, é otros le decian 
que luego se fuese poner en poder del Rey, el Con
de non lo quiso facer; antes fizo armar todas sus 
compañas, é salió de la aldea de Cigales, é paróse 
fuera de la aldea en unos panes que alli estaban. É 
el Eey llegó, é púsose en unas viñas que eran de la 
otra parte cerca dó estaba una hermita pequeña, é 
estaba entremedias un pequeño arroyo: é esto era 
en el mes de mayo del sobredicho año. É el Rey non 
avia voluntad de pelear con el Conde (1) , por quan-
to ya non amaba tanto á Don Juan Alfonso de A l -
burquerqno como solia ; como quier que lo non en
tendían asi todos. Otrosi los parientes de Doña Ma
ña de Padilla, que eran Juan Ferrandez de Henes-
trosa, su t io, é Diego Garcia de Padilla, su herma
no, e otros Caballeros que y eran que los querían 
bien é los ayudaban, trataban ya con el Conde, sa
biéndolo el Rey, contra Don Juan Alfonso, é ponian 
conélsus amistades quanto podian. É era el que traia 
estas pleytesias entre ellos un Caballero que era del 
Conde, é decíanle Juan González do Bazán , é avia 
estado antes desto tres meses en la Corte del Rey 
trayendo todas estas pleytesias sabiéndolo el Rey. 

CAPÍTULO V I I I . 

Como el Rey envió mandar á Pero Carrillo que non traxicsc la 
Vanda , pues que non era su vasallo. 

d Aquel dia vio el Roy delante las haces del Con-
6 aüdar "giendo la batalla á un Caballero que 

W Abrev. rio« avia votmtail de matar al Conde, nin le pmder, 
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traia unas sobreseñales bermejas (2) con Vanda de 
oro, é preguntó que quién era : é dixeronle algunos 
de los suyos que le conocían , que or í Pero Carri
llo. É el Rey envió á él un su Doncel (3), é mandó
le que dixese á Pero Carrillo , que pues non era su 
vasallo, que non avia porque traer la Vanda; ca 
esta Orden de la Vanda, que el Rey Don Alfonso 
ficiera, era muy honrada é muy escogida ó muy 
presciada en el Regno de Castilla, é aun en otras 
partes, é que non la traian si non muy escogidos 
omes, é esmerados en costumbres é en linage é en 
caballería seyendo vasallos del Rey, ó del Infante 
su fijo primogénito heredero , é non en otra mane
ra. E el Doncel del Rey llegó á Pero Carrillo, é di-
xole lo que el Rey le avia dicho que le dixese. E 
luego Pero Carrillo tiró las sobreseñales que traia, é 
eran de un tapete colorado con una Vanda de oro, é 
dixo asi al Doncel: «Decid á mi Señor el Rey, que 
» quando Albulhacen, Rey de Benamarin, cercó la 
«villa de Tarifa, me mandó el Rey Don Alfonso su 
«padre , entre otros nobles é buenos que allá envió 
«para la ayudar á defender, que yo fuese allá con 
» ellos: é una noche ovimos pelea con los Moros, que 
» querían entrar por un portillo de la villa de Tarifa 
«que cayera de los golpes délos engeños : é aquella 
«noche morió alli el Señor de los Montes claros, que 
«era un Moro muy poderoso, é tenia all i muchas 
«gentes. É luego dende á quince dias me envió mi 
«Señor el Rey Don Alfonso, que Dios perdone, es-
«tas sobrevistas de su cuerpo, é me envió mandar 
«que traxiese la A^nda : é después acá la tengo, é 
«de aqui adelante yo no la traeré mas sin su licen-
»cia del Rey, pues non le place.)) E al Rey plogo 
quando vió que la tiró de sobresi: que tan cerca es
taban los unos de los otros que se velan bien. É es
ta regla se guardó siempre en la Orden de la Van
da en las Cortes de los Reyes de Castilla, que ome 
que non fuese vasallo del Rey, ó de su fijo herede
ro , non traxiese Vanda. 

CAPÍTULO I X . 

Como Don .luán Alfonso de Alburqucrque acuciaba que pelease él 
Rey con el Conde : é como el Rey envió sus mensageros al dicho 

Conde. 

Como quier que Don Juan Alfonso de Alburquer-
que acuciaba que el Rey pelease aquel dia con el 
Conde, diciendo que era ya hora de vísperas, é que 
el Conde le tenia en palabras por esperar la noche 
para foír, empero el Rey non queria nin lo avia en 
voluntad; antes envió por mensageros al Conde á 
Don Alvar Garcia de Albornoz, Copero mayor de 
la Royna Doña Blanca su esposa, que avia de ser 
estonce su inuger, é á Sandio Sánchez de Rojas, su 
Ballestero mayor, con los quales le envió mandar 
que ee viniese luego á la su merced, é que le diese 
Caballeros en arrehenes fasta que le entregase las 

02' Impr. sobrevistas bermejas. 
(3) En la Abrev. se afiade, que llamaban Pedio de Ayala, ¿man

dóle que dixese ti Perú Carrillo.. . Este Pedro de Ayala es el Autor 
de esta Historia. 
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fortalezas que tenia en Asturias, é las que tenia 
Don Tollo su hermano, é que le aseguraba que les 
faria muchas mercedes á él é á Don Tello su her
mano , é á los que con él eran; é que en esto non 
pusiese dubda ninguna, é que lo ficiesen asi. E 
los dichos Don Alvar García de Albornoz é Sancho 
Sánchez de Rojas llegaron al Conde é á Don Te
llo, é dixeronle todas las razones que el Rey les 
enviaba decir é mandar, é consejáronles que lo fi
ciesen asi. 

CAPÍTULO X. 

Como el Conde ovo su consejo como faria: é como él é Don Tello 
é los que con ellos eran vinieron á la merced del Rey. 

El Conde ovo su Consejo con los Caballeros que 
y estaban con él cómo faria : é Juan González de 
Bazán, que era con el Conde, é sabia bien como es
taban los fechos de la Corte del Rey, ca avia tiem
po que por mandado del Conde ostoviera y, é sabia 
bien la voluntad del Rey, disole que en ninguna 
manera non ficiese al salvo ir á la merced del Rey 
su Señor é su hermano. É él fizólo asi, é luego fue
ron desarmados de las lorigas el Conde é Don Tello 
é los que con ellos iban, é fueronse para el Rey en 
caballos é muías, segund estaban, fasta treinta : é 
quando llegaron cerca donde el Rey estaba querían 
descavalgar de las bestias, ó venir de pie al Rey á 
le besar las manos, estando el Rey en] su caballo; 
pero el Rey non quiso que ninguno descavalgase, é 
asi ge lo mandó. É desque llegaron , besaron al Rey 
las manos: é desque ge las ovieron besado, désca-
valgó el Rey del caballo, é entró en una hermita 
que allí estaba, é con él el Conde ó Don Tello, é al
gunos de los del Rey, é otros del Conde: ó dixo el 
Conde al Rey asi: «Señor, Don Tello mi hermano, é 
»yo, é los Caballeros que aqui están con ñusco, é 
«todos los otros que comigo é con él son, venimos 
»á la vuestra merced : é si tan aina non lo fecimos, 
«non fué por nos non aver voluntad de vos servir, 
» mas fué por algund rescelo que teníamos de algu-
»nas cosas que nos decían que algunos vuestros pri-
svados vos informaban contra nos. Pero, Señor, pues 
«nosotros somos venidos á la Aruestra merced, de 
«aquí adelante vos faced de nos é de los nuestros 
«como la vuestra merced fuere ; ca nosotros en 
«vuestro poder é en la vuestra merced nos pone-
«mos.« E el Rey respondió as í : a Conde hermano, á 
«mi place mucho hoy con la vuestra venida é de 
«Don Tello mí hermano á la mi merced, é con to-
«dos los vuestros : é yo faré á vos é á ellos muchas 
«mercedes, en guisa que vos seados bien conten-
«tos. n E esto fecho, el Rey cavalgó, é mandó al 
Conde, é á Don Tello, é á los Caballeros que con 
ellos eran venidos a la su merced, que cavalgasen. É 
el Rey, é todos estos con él , tornáronse para Valla-
dolid : de lo qual ovieron muchos grand placer; é á 
otros non plogo, é estos fueron Don Juan Alfonso 
de Alburquerque, é los que tenían su partida, por 
Jo que adelante dirémos como estos fechos acaes-
citron. E cenaron el Conde é Dou Tello é los sus 

Caballeros que eran con ellos esa noche en Vallado 
l id con Don Juan Alfonso de Alburquerque : é aque 
lia noche el Conde é Don Juan Alfonso pusieron 
sus amistades en uno ; pero duró poco la amistad 
segund adelante lo contarémos. É luego otro día 
después que el Rey llegó en Valladolid dió el Conde 
en arrehenes que entregaría al Rey las fortalezas 
que él é Don Tello tenían en el Regno , á estos Ca
balleros : á Per Alvarez Osorío, é á Pero Carrillo é 
á Pero Ruiz de Villegas, é á Gonzalo Bernal de Qui. 
ros, é á Juan Rodríguez de Villegas el calvo, é á 
Ferrand Alvarez de Nava, é á Garcí Laso de la Ve
ga, fijo de Garcí Laso el que mataron en Burgos, que 
era estonce mozo : é fueron todos estos Caballeros 
en poder de Don Juan Alfonso de Benavides, Al 
guacil mayor del Rey, que los toviese fasta que los 
Castillos fuesen entregados. 

CAPÍTULO X I . 

Como el Rey Don Pedro fizo bodas en Valladolid con la Reyna 
Doña Blanca de Borbon. 

Después que todas estas cosas así pasaron, se
gund que avernos ya contado, el Rey Don Pedro 
fizo sus bodas con su esposa Doña Blanca de Bor
bon, é tomóla por su muger, é velóse con ella en 
Sancta María la nueva de Valladolid : é ficieronse 
muchas alegrías, é muchas justas é torneos. B iban 
el Rey Don Pedro é la Reyna Doña Blanca su mu
ger aquel día vestidos de unos paños de oro blan
cos enferrados de armiños, é en caballos blancos: é 
era padrino del Rey Don Juan Alfonso, Señor de 
Alburquerque, é madrina de la Reyna era la Reyna 
Doña Leonor de Aragón, que iba en una muía: é 
levaba paños de lana blancos con peñas grises. E 
iban de píe con la Reyna Doña Blanca muger del 
Rey, que la levaban ese día de las riendas del ca
ballo, el Conde Don Enrique, é Don Tello su her
mano, é Don Ferrando de Castro, é Don Juan déla 
Cerda, é el Maestre de Calatrava Don Juan Nuñez 
de Prado, é Don Pedro de Haro, é otros muchos Se
ñores. É el Infante Don Ferrando de Aragón leva
ba por la rienda á su madre la Reyna Doña Leo
nor, que era madrina. É iba la Reyna Doña María, 
madre del Rey Don Pedro, en una muía , é levaba 
paños de xametes blancos con peñas veras : é levá
bala por la rienda el Infante Don Juan de Aragón. 
E estovo aquel dia de las bodas á las espaldas de 
la Reyna Doña Blanca, según se suele usar en Cas
t i l la , Doña Margarita de Lara, hermana de Don 
Juan Nuñez, que era Doncella é nunca casára. E 
eran allí con el Rey en estas bodas el Infante Don 
Ferrando é el Infante Don Juan sus primos, fijos 
del Rey de Aragón, é la Reyna Doña María madre 
del Rey, é la Reyna Doña Leonor madre de los di
chos Infantes, é el Conde Don Enrique, é Don Te
llo su hermano, é Don Ferrando de Castro , ó Don 
Juan de la Cerda, ó Don Juan Alfonso de Albur
querque, é Don Pedro de Haro, á el Maestre de Ca
latrava Don Juau Nuñez de Prado, c otros mucho» 



DON mtio 
des del Regn0' ^ í1161'011 ías bodas lunes tros 

• ¡ ^ d e J m " 0 deste dicho año (1). 

CAPÍTULO X I I . 

1 Rey Don Pedro luego que llzo sus bodas partió de Valla-

^i l i l é fuese para Montalvan dó estaba Dcúa Maria de Pa

dilla (2). 

Luego el miércoles siguiente después de las bo
das el Rey com''a en 811 Pa^aci0 en Ia8 casas del Abad 
je Santander dó él posaba, que son cerca del mo-
nesterio que es agora de las Huelgas, é comia ese 
¿¡a sin otras compañas apartadamente. E estando 
el Rey a ^ mesa Uegaron a ^ â Reyna Doña Maria 
gu madre, é la Reyna Doña Leonor su tia lloran
do • e el Bey levantóse de la mesa , é aparte f abla-
ron con él, é dixeronle asi, segund después él é 
ellas lo contaban : « Señor, á nos es dicho que vos 
«queredes luego partir de aqui para ir dó esta Doña 
«Maria de Padilla: é pedimos vos por merced que 
«non lo querades facer ; ca si tal cosa ficiesedes, lo 
«primero f ariades en ello muy poco de vuestra hon-

m, Abrev. É fueron estas bodas lunes en el mes de Mayo de este 

dicho año. 
(2) Con motivo de esta separación se forjó aquella fábula de la 

serpiente que refieren algunos Escritores. El mas antiguo de ellos 
juzgamos sea el Autor de la Primera vida de Inocencio VI que se 
halla entre las de los Papas de Aviñon publicadas por Balucio. 
Dice asi: «Dicto etiam durante tempore (Año 1553) Petrus Rex 
Castelte Blancham Dliam dicti ducis Borbonij duxit in uxorem: 
quam a principio tenerrime dilexit, et mér i to , cum esset pulcher-
rima corpore,et moribus admodum adórna la ; sed demum satis 
citó,dEcmone operante, ipsam mirabiliterhabuit ingratam elexo-
sam: ethoc procurante, ut dicitur, quadam muliere, quam perprius 
dictas Rex adamaverat, quse videns se per dictum Regera propter 
ipsam haberi contemptui, immo ct totaliter derelictam, machinata 
estodium supra dictum, et hoc per médium, seu ministerium 
unius Judaei, qui etiam adversús dictam Reginam specialiter cons-
piraverat, pro eo quia ipsa, videns quód tam ipse, quam plures 
alij legis suaí mullipliciler frequentabant dictum Regcm, habe-
bantque multos favores, et honores in curia sua, jam traclabat et 
disponebat quód ab bis retraherentur, immo et S regno totaliter ex-
pcllerentur. In quo eadem Regina minüs se cauto habuit, cñm ta-
lia á principio debuerit, aut ad tempus dissimulare, aut sic cauto 
etoeculte tractare, quod omnimo lateret eos qui tangebantur, ne 
sequerentur quse postea sunt subsecuta. Modus autem apertionis 
et irichoationis odii et ingratitudinis hujusmodi fuit , ut dicitur, 
qtód dicta Regina dederat eidem Regi unam zonara auream pul-
cherrlmam, quam ipse admodum gratam habens, saipius pro sui 
otnatu deferebat. Dieta autem mulier, ipsius Reginse aímula, cali-
de opeiata estquod tam ipsa, qukm diclus Judseus zonam ipsam 
habuerunt, et arte mágica sic feccrunt, quód una die festiva et so-
lemni, dum Rex ipsa zona pracinctus esse crederetur, quasi tota 
sua Presente curia visus est tam ab ipso, quam ab ómnibus loco 
^•s uno serpente magno ct terribili pracinlus et circundatus. 
m hoc aspiciens, nec immeritó, fuit admodum territus ct contur-
j us. Duraque quaircret quid lioc erat, fuit sibi responsum per 

cunstantes, Ínterquoseran forsitan aliqui consentientes in prtB-
Einam8' qU-ld h0C erat' zona sibi Pro munerc (!t Íocali d»13 \)cr Ue-
sic e x n ^ T " 1 SUam' P' 'opler 1nn{l 'P^'11 ab illa ll01'a in anU,a 
wnversar"1 lbUÍt' qUf,d noluit cam ulteri"s videre. a"' secura 
fampliüs r'815801"11111 quia (lui P,'a;missa tractaverant Regi pe-
adversüsCOn leraU sibi continué assistebant, et ipsius animum 
WMimiüm"1!C hUinilíi fúrci"s inl'ammabant ct concitabant. De 
status ecol f110"""! magnates ct proceres rogni ulriusque 

1:6 Regina f101 SCÍliCfct et ^ ^ ' a n s , honorem ct statum dic-
a»ulos et M seiel)ant foi'e innocentera , adversús prsediclos 
lnanu innata <luoscum1ue defenderé et manutenere, etiam 
tti»ui , ' coutl'nd<intcs. Quocirca Rex exarsit in iram ni-

1 Cr.-I. 

PRIMEÍIO. 433 
nra en dexar asi vuestra mtiger luego que casastes, 
«estando aqui con vusco todos los mayores é mejo-
»res de los vuestros Regnos. Otrosí el Rey de Fran-
))cia se ternia de vos por muy mal contento, que 
«por el dicho casamiento nuevamente se ha aliado 
«con vos, é vos envió esta sobrina suya la qual vos 
«le enviastes demandar para casar con ella, é él vos 
«la envió muy honradamente como era razón, é muy 
«acompañada. E eso mesmo, Señor, porniades en 
«vuestros Regnos muy grand escándalo en vos par-
«tir asi de aqui, dó están todos los mas Grandes de 
«vuestro Regno, é son venidos aqui por vuestro 
«mandado, é non sería vuestro servicio partirvos 
«asi sin les decir ninguna cosa, nin les fablar. » E 
el Rey les respondió, que se maravillaba mucho en 
ellas creer que él se partiría asi de Valladolid nin de 
su muger, é que lo non creyesen. É las Reynas le 
dixeron, que por cierto les era dicho que él se que
ría ir luego dó estaba Doña Maria de Padilla. É el 
Rey las aseguró dello que lo non faria, nin lo tenia 
en voluntad de facer, é que lo non creyesen. É las 
Reynas con tanto se partieron dél, como quier que 
lo sabian de cierto que el Rey se partia luego; pero 
non pudieron al facer. É luego (3) á una hora des
pués desto el Rey dixo que le traxiesen las muías 
que quería ir ver la Reyna Doña Maria su madre: é 
luego que ge las traxieron partió de Valladolid , é 
fué ese dia á dormir á un logar que dicen Pajares, 
que es una aldea allende de Olmedo á diez é seis 
leguas de Valladolid : é otro dia fué á la Puebla de 
Montalvan dó estaba Doña Maria de Padilla; ca 
como quier que él la dexára en el castillo de Mon
talvan, ya la avia enviado decir que se veniese á 
la Puebla de Montalvan, que es dos leguas aquen
de , é alli la falló. E tenían ya el Rey é los que con 
él iban muías en logares ciertos ; é non llegaron con 
él si non tres de muías (4), los quales eran estos, 
Diego Garcia de Padilla, hermano de Doña María 
de Padilla, é Juan Tenorio Repostero mayor del 
Rey, é Suer Pérez de Quiñones ; pero muchos otros 
que iban por ir con él llegaron otro dia (5). 

(3) Abrev. E luego á dos horas después desto dito que quería W 
Acá zar. 

(4) Abrev. E non iban con el sino quatro de muías ó cinco, é eran 
estos, el Rey, é Diego Garcia de Padilla hermano de Doña María, 
é Juan Tenorio su Repostero mayor, é Suer Pérez de Quiñones, su 
Guarda mayor, é Juan Garcia de Yalagera, hermano bastardo de 
Doña Maria. 

(5) Odcrico ilaynaldo. Anal. 1353, n. 16, dice que noticioso el 
Papa Innocencio VI de que el Rey Don Pedro había dexado á la 
Reyna Dofla Blanca volviéndose con la Padilla, le escribió á 1 de 
Mayo amonestándole al arrepentimiento de la ofensa que hacia á 
Dios: y que también escribió á la Reyna Doña Maria que procura
se la enmienda del Rey su hijo: y A Doña Blanca que pusiese todo 
conato en ganar el afecto de su marido. Pero si el Pontitice escri
bió estas cartas, no pudo ser á 1 de Mayo (Kal . Maij.) , pues el 
Rey no celebró sus bodas hasta el lunes 3 de Junio, ni dexó á 
Doña Blanca hasta el miércoles 5. Acaso en el original tendrá la 
data del año siguiente. 
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CAPÍTULO X I I I . 

Como los infantes de Aragón, é el Conde Don Enrique, é Don 
Tello, é Don Juan de la Cerda se fueron empos el Rey. 

Luego á dos dias que el Rey partió de Valladohd, 
partieron el Conde Don Enrique, é Don Tello su 
hermano, é Don Juan de la Cerda, fijo de Don Luis; 
é fueron empos el Rey : é otro dia después partie
ron los Infantes de Aragón, primos del Rey, los 
quales eran Don Ferrando, Marques de Tortosa é 
Señor de Alvarracin, é Don Juan, su hermano, é 
todos estos eran amigos de parientes de Doña Ma
ría de Padilla, por facer placer al Rey; é todos 
eran contra Don Juan Alfonso Señor de Albur-
querque. Otrosí Don Ferrando de Castro, que v i 
niera á las bodas del Rey , desque vio al Rey parti
do de Valladolid, fuese para Galicia. E luego que 
el Rey Don Pedro partió de Valladolid, fueron l i 
bres los Caballeros que el Conde Don Enrique avia 
dado en arrehenes para entregar los castillos al 
Rey, los que él avia, é los de Don Tello su herma
no, como dicho avemos: é esto fué con voluntad 
del Rey, que dió mandamiento para ello ante que 
partiese de Valladolid : é fueronse después al Rey 
los dichos Caballeros, como quier que el Conde é 
Don Tello entregaron al Rey todos sus castillos, 
segund lo pusieron con él. 

CAPÍTULO X I V . 

Del consejo que Don Juan Alfonso de Alburquerque, é el Maestre 
de Cahtrava ovicron con las Rcynas Doña Maria madre del Rey, 
é Doña Blanca de Borbon su muger, después que el Rey partió 
de Valladolid, é de lo que acaesció por esto. 

Luego que en la villa de Valladolid se sopo como 
el Rey era partido, é que iba á dó estaba Doña Ma
ría de Padilla, ovo grand alborozo é grand movi
miento : é los Infantes de Aragón Don Ferrando é 
Don Juan, primos del Rey, después que el partió de 
Valladolid, eso mismo ficieron ellos, é siguieron el 
camino del Rey; ca non se atrevieron á facer al. 
Otrosí el Conde Don Enrique é Don Tello su her
mano fueron empos el Rey : é placíales mucho por
que Don Juan Alfonso non era en este consejo; ca 
sin su voluntad se facía esto. Otrosí Don Juan A l 
fonso de Alburquerque, é Don Juan Nuñez de Pra-
dro, Maestre de Calatrava, é otros Caballeros fueron 
luego ver á las Reynas Doña Maria madre del Rey, 
é Doña Blanca su muger, ó Doña Leonor Reyna de 
Aragón su t ía , é falláronlas muy tristes: é estaban 
todos los que allí fincaron muy desmayados é muy 
cuidosos, teniendo que aquel día se levantaría mu
cha guerra é mal en Castilla, como fué : é ovíeron 
su consejo diciendo que non ficiera el Rey bien en 
se partir así de su muger, é pesábales mucho dello, 
é ordenaron que el Maestre de Calatrava Don Juan 
Nuñez de Prado, é Don Juan Alfonso partiesen 
luego para el Rey, é muchos otros Caballeros con 
ellos, de los quales dirémos adelante quales eran, ó 
que trabaxasen mucho por facer tornar el Rey á su 
muger la Reyna Doña Blanca, é que se emendasen 
estos f echoa. 

CAPÍTULO XV. 

Como Don Juan Alfonso partió de Valladolid, é se iba para eln 
á Toledo: é quales Caballeros iban con él. 1 

Segund el consejo que avemos dicho que Don 
Juan Alfonso , é Don Juan Nuñez Maestre de Cala-
trava ovíeron con las Reynas Doña Maria é Dofia 
Blanca é Doña Leonor, partió luego de Valladolid 
el dicho Don Juan Alfonso, é iban con él mil ¿ 
quinientos de caballo é de muías. E los Caballeros 
del Rey que iban con Don Juan Alfonso eran es
tos: Juan Rodríguez de Císneros, é Juan Rodrí
guez de Sandoval, é Alvar Rodríguez Daza, é Lope 
Rodríguez de Villalobos, é Ferrand Ruiz Girón, é 
Alfonso Tellez Girón, é Juan Alfonso Girón, é Don 
Alvar Pérez de Castro, hermano de Don Ferrando de 
Castro, é Don Garci Ferrandez Manrique, é Lope 
Díaz de Rojas, é Rui González de Castañeda, é 
Suer Yañez de Parada, é Alvar González Moran, é 
Garci Jufre Tenorio, fijo del Almirante Don Alfon
so Jufre, é Gutier Gómez de Toledo, é Juan Martí
nez de Rojas, é otros. Otrosí vasallos de Don Juan 
Alfonso eran estos: Diego Pérez Sarmiento, é Rui 
Diaz Cabezada Vaca, su mayordomo mayor, é Fer
rand García Duque, é Pero Díaz de Sandoval,é 
Ferrand Gutiérrez su hermano, é Ferrand Sánchez 
de Tovar, é Juan Ferrandez de Tovar, é Martín Al
fonso de Arenillas (1), é Juan Ferrandez Cabeza de 
Vaca el romo, é otros muchos. É miércoles ocho 
dias después que el Rey partió de Valladolid, Don 
Juan Alfonso partió camino de Toledo dó estaba 
el Rey, é fué á unas aldeas cerca de Olmedo:é 
otro dia jueves fué dende dormir á Parraces: é otro 
día viernes fué comer al Espinar de Segovia, é dor
mir al F i l ipa l : é otro día sábado fue comer é dor
mir á Sant Martin de Valde Iglesias: é el domingo 
fué a Almorox, una aldea de Escalona. 

CAPÍTULO X V I . 

Como el Rey envió sus mensageros á Don Juan Alfonso que acn. 
ciase su camino para Toledo á él. 

El domingo á la medía noche que Don Juan Al
fonso avía llegado en la aldea de Almorox vino á 
él Don Símuel el Leví, Tesorero mayor del Rey, que 
fué primero Almojarife de Don Juan Alfonso, que 
era muy privado del Rey é su consejero, é servia 
quanto podía á Doña María de Padilla, é dixo a 
Don Juan Alfonso que el Rey le enviaba á él po1 
acuciar su ida á Toledo dó estaba el Rey, é que non 
avía porque tomar ningund temor : ca el Rey <ieCia 
que él quería facer con consejo del dicho Don Juan 
Alfonso todo lo que ovíese de facer, como lo ficie
ra fasta estonce: é que los parientes de Doña Ma
ría eso mismo decían: é que non le cumplía levar 
tantas gentes como alli iban con é l , é que las&w 
dase tornar. É aunque Don Símuel al entendía, DO" 
osaba decir otra cosa ; pero ovo y algunos cte 'oS 

• [i] En la Abrey, AiniUas. En el lib. de las Behetrías, Af"1' 



en 
quanto 

'ban con Don Simuel que contaban por nuevas 
'"casa de Don Juan Alfonso como el Rey, por 

sabia que Don Juan Alfonso levaba mucbas 
"ñafias mandara guardar todas las puertas de 

v*] do é que non avia abierta salvo una puerta 
dicen la de Visagra, é que tirára el Alguaci-

j^o-o mayor do la dicha cibdad á Suer Tellez de 
teñeses porque quería bien á Don Juan Alfonso, ó 

diera el dicho oficio á Alfonso Jufre Tenorio, 
hermano de Don Juan Tenorio, Repostero mayor 
del Bey é su privado , que era amigo de los parien
tes de Doña Maria do Padilla. E Don Juan Alfon
so desque sopo estas nuevas que contaran los que 
venian con Don Simuel, maguer Don Simuel ge lo 
encubrió, ovo su consejo con aquellos ricos ornes é 
Caballeros que venian con él, é acordaron que otro 
dia fuese á Fuentsalida, una aldea camino de Tole
do, é que de alli enviarla recabdo al Rey, é sabria 
como estaban estos fechos. 

CAPÍTULO X V I I . 
Como Don Juan Alfonso ovo róscelo de las acucias que el Rey le 

facía porque fuese á él", é como se to rnó , é envió un su Caba
llero al Rey á se salvar porque non iba á él. 

Avido este consejo, Don Juan Alfonso quiso par
tir de Almorox: é ya que las acémilas é el rastro 
eran partidos camino de Fuentsalida, llegó un Ca
ballero que el Rey enviaba á Don Juan Alfonso, 
que decían Pero González Orejón, natural de Lie-
bana, é orne de quien el Rey fiaba, por el qual el 
Eey eso mesmo enviaba á Don Juan Alfonso á acu
ciar su camino. E Don Juan Alfonso ovo grand res-
celo de tantas acucias como el Rey le f acia, é ovo 
su consejo con los Caballeros que estaban con él 
é acordaron que se tornase, é que todos temían con 
DonJuan Alfonso en mostrar todos estos fechos al 
Rey: é enviaron por sus acémilas que eran ya par
tidas : é pusiéronle todos los que venían con Don 
Juan Alfonso grand esfuerzo, dícíendole que el 
Rey por ninguna guisa non le quería perder; é en 
tanto, que se tornase, é enviase al Rey sus manda
deros, é non se pusiese en otra aventura. B Don 
Juan Alfonso acordó de facer su consejo dellos , é 
envió al Rey á Rui Díaz Cabeza de Vaca, un buen 
Caballero, que era su Mayordomo mayor: é llegó á 
Toledo, é falló al Rey fuera de la cibdad que anda
ba folgando, é con él todos los Sefiores é Caballe
as que alli eran venidos á él. É Rui Díaz Cabeza de 
Vaca llegó al Rey é dixole delante todos los que 
a h estaban con él asi: «Señor, Don Juan Alfonso 

sa vuestras manos , é se encomienda en la vues-
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íman. E dice que non puede saber qué es la razón 
«porque vos avedes saña dél: é sí alguno ó algu-
» nos dicen que él fizo contra vuestro servicio algu-
nna cosa, él está presto para se sal var dello en aque-
ftlla guisa que vos. Señor, mandarédes. E si algund 
«Caballero al quisiere decir contra Don Juan Alfon-
»so que sea contra lo que yo digo, Señor, yo só 
«presto, así como su Vasallo é Mayordomo mayor, 
«para le poner mí cuerpo por todo lo que tocáre al 
«servicio de mi Señor Don Juan Alfonso.» 

»tra merced , e vos face saber que él se venia para 
^08, é sopo que algunos vuestros privados vos in
dinaban mal contra él , é ovo miedo do muerte, 

P̂or lo qual se tornó del camino. É , Señor, vos sa
néeles como Don Juan Alfonso ha grand debdo en 
))Mâ Uae8tra mer«ed ó de mí señora la Royna Doña 
Bvog Yu.e8tra madre , é como siempre después que 
118ó m fc8*68 vnGBÍro Mayordomo mayor, é pa-
^ Alfon 8 PelÍgros Por voa en tiempo del Rey Don 

80 VUeBtro P^re, ó de Doñu Leonor de Guz-

CAPÍTULO X V I I L 

De la respuesta que el Rey dió á Rui Diaz Cabeza de Vaca. 

El Rey, después que oyó las razones que Rui 
Díaz Cabeza de Vaca le dixo , respondió en pocas 
palabras , é dixo á Rui Diaz , que Don Juan Al fon
so ficíera su voluntad en se tornar é creer las tales 
cosas, é que ficiera mejor venirse á la su merced. 
E mandó á Rui Diaz que se tornase luego para él, é 
diole sus cartas de creencia para Don Juan Alfon
so sobre ello. B Rui Diaz partióse del Rey estonce, 
é fuese á Don Juan Alfonso, é contóle la respuesta 
que fallára en el Rey : é falló á Don Juan Alfonso 
en Valladolid (1) ; pero por aquella respuesta Don 
Juan Alfonso non se aseguró, ca tenia grand te
mor del Rey. 

CAPÍTULO X I X . 

Como Don Juan Alfonso, después que tornó de Almorox, se vió 
en el logar del Ferradon con Don Juan Nuñez, Maestre de Cala-
trava. 

Don Juan Alfonso de Alburquerque, después que 
se tornó de Almorox, segund avernos contado, fué 
á comer á Sancta Maria del Tiemblo (2), é á dormir 
al Ferradon: é falló y á Don Juan Nuñez de Prado 
Maestre de Calatrava, que venia de Valladolid, é 
quería llegar á Toledo dó estaba el Rey, segund que 
él é Don Alfonso lo avían acordado en Valladolid; 
ca era su amigo de Don Juan Alfonso, é fablaron 
en uno. E Don Juan Alfonso contó al Maestre Don 
Juan Nuñez todas las nuevas que sopiera de la Cor
te del Rey, é la razón porque se tornara: é el maes
tre de Calatrava ovo otrosí rescelo é miedo de! R^y, 
por quanto el é Don Juan Alfonso eran de un acuer
do , é venian por estrañar al Rey la partida que fi
cíera de Valladolid. É acordaron en uno que el 
Maestre de Calatrava se fuese para el su Maestraz
go, é Don Juan Alfonso á sus castillos que tenía 
en la Vera do Portogal, é que esperasen fasta ver 
como se ponían estos fechos. E otro dia partió Don 
Juan Alfonso del Ferrando, é fué comer á una al
dea de Avila que dicen Sancto Domingo : ó alli or
denó que todos los suyos se fuesen camino de Car
vajales, que era suya , ó es en tierra de Alva do 
Liste, salvo aquellos mayores que fuesen con él 
fasta doscientos de muías. É él tomó camino do Va^ 

(1) Impr. en Sanl-OIalla, 
S] Abrcv. M riWfci 
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lladolid, é alli vió en las Huelgas, que eran estonce 
fuera de la v i l la , á la Reyna Doña Maria madre 
del Eey Don Pedro, é á la Reyna Doña Blanca su 
muger; pero non entró Don Juan Alfonso en Valla-
dolid, é luego partió dende , ó se fué para Ampu-
dia, é dende á Montalegre, é á Castromonte é á 
Villalva del Alcor, logares suyos, é levó dendo te
soros que y tenia, é pasó por Castrotoraf e, que era 
de la Orden de Santiago , é teníala él por el Maes
tre (1), é dende fué para Carvajales, ó alli se jun
taron con él todas las otras compañas que iban por 
las otras partes (2). 

CAPÍTULO XX. 

Como flzo el Rey Don Pedro después que partió de Valladolid. 

Agora tornarémos á contar lo que fizo el Rey Don 
Pedro otro dia después que partió de Valladolid. 
Asi fué que llegó á la Puebla de Mental van, é fa
lló y á Doña Maria de Padilla; ca él avia enviado 
mandar que viniese alli del castillo de Montalvan 
donde estaba, que es á dos leguas dende. E el Rey 
llegó al dicho logar de la Puebla, é estovo alli con 
Doña Maria de Padilla el dia que llegó, é otro dia: 
é dende partió el Rey, é vínose para Toledo, é 
traxo consigo á Doña Maria. É luego tiró los ofi
cios á los Caballeros á quien los avian dado en el 
tiempo que Don Juan Alfonso era su privado, é dio-
los á otros. É posó el Rey en el Alcázar de Toledo. 

CAPÍTULO X X L 

Como el Rey torno á Valladolid á la Reyna Doña Blanca su mu. 
ger, é quauto estovo y con ella. 

El Rey Don Pedro, desque sopo que Don Juan 
Alfonso de Alburquerque é el Maestre de Calatrava 
Don Juan Nuñez eran tornados, é que non avian 
osado ir á él, é que el Maestre era ido para su tierra 
é Don Juan Alfonso para la frontera de Portogal 
á sus castillos que allí tenia, partió luego de Toledo 

(1) Dió el Maestre Don Fadrique esta villa y castillo á Don Juan 
Alfonso en Mayo de 1331 por los motivos que expresa la cédula 
siguiente del Rey Don Pedro. Don Pedro, ele. « P o r q u a n t o yo 
envié rogar por mi carta á vos Don Fadrique, Maestre de la Ca
ballería de la Orden de Santiago, é á los otros Freyles d é l a vues
tra Orden que se ayuntaron con vusco en el Cuervo á Cabildo ge
neral en el mes de Mayo que agora pasó de la Era desta carta, 
que diesedes á Don Johan Alfonso de Alburquerque, mió Vasallo 
é mío Chanciller mayor, el vuestro castiello de Castrotorafe, con 
su villa e con su termino, que lo toviese de vos para en sus dias 
é vos por complir mió ruego, otrosí por ayudas quel dicho Don 
Johan Alfonso flzo é fará á vos é á vuestra Orden, tovistes por 
bien del dar el dicho castiello. É sobre esto Don Bej-naldo, Comen
dador de Oreja, vuestro Freyre é vuestro procurador, pidióme 
merced que vos mandase asegurar, é asegurase que después de 

sus dias Aneará á la Orden libre » Dada en Valladolid á i dias 
de Julio Era de 1389 años. Con fecha de 7 otorgó el Maestre ins
trumento en que declaró tenia por bien que D. Johan Alfonso tu-
biese de nos e de nueslra Orden, para en lodos los dias de su 
vida, elnueslro casliello de Castrotorafe: y Don Juan Alfonso le 
Lizo pleito omenage, y jura por él. Bullar.de Sant. 

|2) Abrev. é a l l i se juntaron con todas las otras eompañas que 
iban por las otras parles, é todos iban ya robando. Parece ha
berse dejado después esto que se a ñ a d e , por no condenar su le-
wtamiento . 
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ó acordó de se ir para Valladolid dó estaban la p 
na Doña Maria su madre, é la Reyna Doña Bl 
su muger, porque non oviese escándalo en el RelQCa 
É este consejo le dieron los Caballeros que estab 0 
oon él, que eran Gutier Ferrandez de Toledo é \Q 
parientes de Doña Maria de Padilla, é Juan Ten 8 
rio, que eran privados suyos. E asi el Rsy partió (ie 
Toledo, é vino á Valladolid, é estovo oon la Reyna 
Doña Blanca su muger dos dias; é non pudieron 
acabar con él que más alli asosegase, que lUe 
partió de Valladolid, é fué á Mojados, una aldea 
cerca dende, é otro dia fué á Olmedo , é estovo y 
algunos dias: é nunca más vió á la Reyna Doña 
Blanca su muger. É el Vizconde de Narbona, é otros 
Caballeros de Francia que vinieron con la Reyna 
Doña Blanca, partiéronse luego della sin despedir
se del Rey, é tornáronse para Francia. É la Reyna 
Doña Maria madre del Rey, tomó consigo ála Rey
na Doña Blanca su nuera, é fuese para Oterde-
sillas. 

CAPÍTULO X X I L 

Como el Rey partió de Valladolid, é fué á Olmedo, é como vino y 
Doña Maria de Padilla: é de las pleytesias que traia Don Juan 
Alfonso de Alburquerque con el Rey. 

Después que el Rey partió de Vallodolid fuese 
para Olmedo, segund dicho avernos, é alli llegó 
Doña Maria de Padilla , por quien él avia enviado 
á Toledo dó estaba en el Alcázar de la dicha cibdad 
dó él la dejára, é era ido por ella Don Juan déla 
Cerda. E traxo el Rey sus pleytesias estonce con 
Don Juan Alfonso de Alburquerque, que estaba en 
Carvajales en tierra de Alva de Liste, é envió á él 
á Juan Tenorio, su Repostero mayor, é á Suer Pérez 
de Quiñones que servia el cuchillo delante dél: é 
trataron con Don Juan Alfonso que diese al Eey 
en arrehenes á Don Martin G i l , su fijo legítimo que 
avia de Doña Isabel su muger, fija de Don Tello de 
Meneses; é non avia Don Juan Alfonso otro fijo le
gítimo : el qual fijo Don Juan Alfonso le envió lue
go con Don Juan Tenorio é con Suer Pérez de Qui
ñones, los quales el Rey enviara á él. É fué la pley-
tesia en esta guisa, que Don Juan Alfonso non £a-
ria guerra de sus fortalezas, nin bollicio ninguno 
en el Regno, é que fincasen seguros todos sus cas
tillos é bienes que avia en Castilla : é asi ge lo pro
metió el Rey, é que si la voluntad de Don Juan Al
fonso fuese de estar en Portogal, que lo ficiese asi. 

CAPÍTULO X X I I I . 

Como Don Juan Alfonso envió su lijo Don Martin Gil al RW 0011 
Pedro en arrehenes. 

Asosegada esta pleytesia entre el Rey é Voü 
Juan Alfonso, segund avernos ya contado, eIlVl0 
Don Juan Alfonso á su fijo Don Martin Gil con 
Juan Tenorio é con Suer Pérez de Quiñones, e en
vió con él á Diego Alfonso, otro su fijo bastar ^ 
Otrosí acordó de enviar al Roy á Don Alvar P6^. 
de Caatro, ó ú Juau Martínez do Rojas, üjo de lv 
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DON PEDRO 
Cencerro, é á Gutier Gómez de Toledo, ó á A l -

Gonzalez Moran, ó á Diego González de Ovie-
j ^ f i i o del Maestre de Alcántara Don G onzalo Mar-
• É estos Caballeros enviaba Don Juan Alfon-

Íiae Í̂ Rey por le contar toda la su entencion, é 
Somo su voluntad fué siempre, ó era agora, de 
C rdar su servicio. É todos estos Caballeros que 
pon Juan Alfonso enviaba eran vasallos del Rey ; 

cmardaban á Don Juan Alfonso, como facían 
otros grandes é muchos buenos del Regno, por la 

ivanza que Don Juan Alfonso avia con el Rey. 
B estos Caballeros partiéronse de Don Juan Alfon
so en Carvajales, é fueron un dia á Zamora, é otro 
dia á Toro, é otro dia á Villalar, é otro dia á Oter-
desillas, e alli fallaron á las Reynas Doña María é 
Doña Blanca: é segund las nuevas que all i fallaron 
de la Corte del Rey, ovieron miedo de ir adelante; 
é tornáronse de alli Gutier Gómez de Toledo, é 
Juan Martínez de Rojas. E el Juan Martínez de 
Bojas partió de aquella compañía, é fuese para su 
tierra, e allá le prendió Ferrand Pérez Puertocarre-
ro, que era Adelantado mayor de Castilla, por man
dado del Rey; pero después le mandó el Rey soltar. 
B Gutier Gómez de Toledo fué preso luego otro día 
que se partió de Don Martín Gil en Oterdesíllas, é 
lleváronle preso al Rey, que estaba en Olmedo, con 
una cadena echada al cuello ; pero Doña María de 
Padilla le ganó perdón del Rey, por ruego de pa
rientes suyos que estaban en la corte, é fué luego 
guelto. 

CAPÍTULO X X I V . 

Como Doña Maria de Padilla envió apercebir á Don Alvar Pérez 
de Castro, é á Alvar González Moran que non fuesen al Rey. 

Don Alvar Pérez de Castro é Alvar González Mo
ran fueronse camino de Olmedo dó el Rey estaba, 
é non salió ninguno á ellos, salvo Don Símuel el 
Levi, Tesorero mayor del Rey: é este salió á ellos 
por los asegurar. E llegó á ellos un Escudero antes 
que entrasen en la v i l la , é apartó á Don Alvar Pé
rez de Castro é á Alvar González Moran, é dixoles 
que les enviaba decir Doña María de Padilla muy 
secretamente que se pusiesen en salvo, ca si entra
sen en la villa que eran muertos. E como esto oye
ron Don Alvar Pérez de Castro é Alvar González 
Moran subieron en sendos caballos, ó volviéronse 
•íel camino, é todos los suyos con ellos. B esto les 
envió decir Doña Maria de Padilla con bondad; ca 
non le placía de muchas cosas que el Rey facía. B 
era así verdad, que si los dichos Don Alvar Pérez 
j6 Cast™ e Alvar González Moran Uegáran al Rey, 
uego avian de ser muertos, segund quel Rey lo 
ecia después públicamente. 
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CAPÍTULO XXV. 

Como el Rey mandó á Juan Alfonso de Benavides, Justicia mayor 
de la su casa, que fuese á prender á Don Alvar Pérez de Castro 
é í Alvar González Moran. 

El Rey desque sopo como Don Alvar Pérez de 
Castro é Alvar González Moran eran tornados é non 
venían á él, mandó á Juan Alfonso de Benavides, 
su Alguacil é justicia mayor de la su casa, que fue
se empos dellos, é los prendiese é ge los traxiese 
presos. E Juan Alfonso de Benavides luego partió 
de Olmedo, é fue empos dellos por los prender, se
gund el Rey ge lo mandaba. E Don Alvar Pérez de 
Castro, é Alvar González Moran, después que fue
ron apercebídos é se tornaron, llegaron á Medina 
del Campo, é fallaron y las Reynas Doña María 
madre del Rey, é Doña Blanca su muger, que ese 
dia llegaron y, é contáronles como iban fuyendo 
del Rey: é dioles la Reyna madre del Rey sendos 
caballos; é Alvar González Moran tomó camino de 
Salamanca, é Don Alvar Pérez de Castro tomó ca
mino de Castro Ñuño. É Juan Alfonso de Benavi
des, Alguacil mayor del Rey, que iba empos dellos 
tomó camino de Castro Ñuño, é tomóle todos los 
ornes de muías é de pie é todas las acémilas que le
vaba Don Alvar Pérez de Castro; pero luego soltó 
todos los omes, salvo las acémilas, é lo que levaba 
en ellas. É Don Alvar Pérez llegó á Castro Ñuño, é 
falló y al Prior de Sant Juan que decían Don Fer
rand Pérez Daza, é rogóle que le acorriese con un 
caballo folgado, ca levaba muy cansado el que la 
Reyna Doña Maria le diera. E estando Don Alvar 
Pérez de Castro f ablando con el Prior de Sant Juan 
entró Juan Alfonso de Benavides por la vi l la de 
Castro Ñuño : é Don Alvar Pérez quando lo sopo 
acogióse al caballo en que avia venido que le avía 
dado la Reyna Doña Maria, é salió por la otra par
te de la v i l la , é pasó á Duero, é tomó camino de 
Tiedra, un castillo de Don Juan Alfonso de Albur-
querque. É Juan Alfonso de Benavides é los que 
con él iban cataban la villa de Castro Ñuño, á ver 
si fallarían á Don Alvar Pérez de Castro, teniendo 
que se avria puesto en alguna casa escondido, que 
ya sabían como llegára all i . B Don Alvar Pérez 
desque partió de Castro Ñuño pasó á Duero, é fué 
por Morales; é non iba con él si non Alfonso Gó
mez de Lira, un Caballero de Galicia (1) que le 
guardaba, en una muía. E después que pasó por 
Morales un tercio de legua llegó y Juan Alfonso 
de Benavides que le seguía, é falló y un Caballero 
que le decían Alvar Rodríguez Osorío, é dixole co
mo iba por mandado del Rey empos de Don Alvar 
Pérez de Castro, ó que él é los suyos levaban los 
caballos tan cansados que le non podían seguir por 
mucha tierra que avian andado, c que le rogaba 
que subiese on un caballo que Alvar Rodríguez 
traia consigo, ó con omes suyos que iban con él 

(1) Un un M. 8. Leria, en oUo l i r i a : y et) los impr. en lugar do 
Calida está Castilla, 
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que le alcanzase é le prendiese. É Alvar Rodríguez 
Osorio, desque esto le decía Juan Alfonso de Bena-
vídes, que era Alguacil del Rey, ovo de ir empos 
de Don Alvar Pérez de Castro, pero contra su vo
luntad, é alcanzólo cerca de Tiedra, un castillo de 
Don Juan Alfonso de Alburquerque. E fabló con 
Don Alvar Pérez, é dixole é consejóle que en nin
guna manera non se encerrase en Tiedra, si non 
que le tomarían, é mostróle un camino que iba á 
Castrotorafe, dó estaba Don Juan Alfonso. E Don 
Alvar Pérez de Castro fizólo asi segund Alvar Ro
dríguez le consejó, é agradesciogelo mucbo. E Don 
Alvar Pérez llegó á Castrotorafe, é falló allí á Don 
Juan Alfonso de Alburquerque, que tenia y mu
chas compañas, é plógole mucho á Don Juan Alfon
so : é él contóle todo lo que le avia acontescido, é 
como escapára de ser muerto. É desque Don Juan 
Alfonso entendió qual era la voluntad del Rey, lue
go otro dia se tornó para Carvajales, é dende se fué 
para Portogal; ca se non aseguró de estar allí por 
miedo del Rey, porque ya los fechos se dañaban 
mas de cada día : é ya era Don Juan Alfonso muy 
arrepentido por quanto enviara su fijo Don Martin 
Gil en arrehenes al Rey. 

CAPÍTÜLO X X V I . 

Como Don Alvar Pérez de Castro se :fué para Portogal. 

Don Alvar Pérez de Castro, después que vió que 
non podía estar seguro en el Regno de Castilla por 
miedo que avía del Rey, fuese para Portogal para 
el Infante Don Pedro de Portogal, que fué después 
Rey, que tenía á Doña Inés de Castro su hermana, 
la qual este Infante Don Pedro, después que fué 
Rey de Portogal, dixo que era casado con ella, é lla
máronla la Reyna Doña Inés : é yace enterrada con 
el dicho Rey Don Pedro de Portogal en el Mones-
terio de Alcobaza. E ovo della el dicho Rey Don 
Pedro fijos al Infante Don Juan, é al Infante Don 
Donís , ó á la Infanta Doña Beatriz, que casó con el 
Conde Don Sancho hermano del Rey Don Enrique 
de Castilla, de los quales dirémos en su logar. É el 
dicho Infante Don Pedro de Portogal rescibió muy 
bien al dicho Don Alvar Pérez de Castro, é fizóle 
mucho bien é muchas mercedes, é heredólo en el 
Regno de Portogal, é allí fizo su vida. 

CAPÍTULO X X V I I . 

Como el Maestre de Santiago Don Fadrique vino al Rey á Cuellar. 

Don Fadrique Maestre de Santiago, hermano del 
Rey Don Pedro, fijo del Rey Don Alfonso é de 
Doña Leonor de Guzman, llegó á la Vil la de Cue
llar dó el Rey estaba (1), é el Rey rescibióle muy 

(H En la Abrev. se añade muy particularmente la ida de Don 
Pedro de Kxéricj á Cuellar, que no está en las impr. ni en las o r i 
ginales de la vi.lgar, y .lice asi: . El Rey Don Pedro partirt de Ol
medo, é vino para Cuellar: é alli vino á él Don Pedro de Xérica 
un grand Señor del Regno de Araron, é de la casa Real, á ver ai 
Rey é a le facer reverencia: é traxole muchos presentes de raleo
nes, por quanto el Rey Don Pedro era muy cazador de aves É 
otrosí le traxo el dicho Don Pedro de Xérica al Rey muchos arne-
ses de justar, é otras joyas. É el Rey le rescibió muy bien, c le 

bien : é non avia visto el Maestro al Rey despuea 
que avernos contado que viniera á él á Llerena lue
go que el Rey regnó (2), quando levaron presa á 
Talavera á Doña Leonor de Guzman su madre É 
estando el Maestre con el Rey en Cuellar estonce 
tiraron la Encomienda mayor de Castilla á Don' 
Ruy Chacón (3), é dieronla á Juan García de V i -
llagera, hermano de Doña Maria de Padilla de 
ganancia, por quanto el Maestre Don Fadrique ese 
camino puso sus amistades con la dicha Doña Ma
ría de Padilla, é con Juan Ferrandez de Henestrosa 
su tio, é con Diego García de Padilla, su hermano 
por facer placer al Rey. 

CAPÍTULO X X V I I I . 

Como casó Don Tello en Segovia con Doña Juana de Lara ^ c o 
mo mandó el Rey que á la Reyna Doña Blanca su muger la le
vasen á Arevalo: é como se mudaron algunos ofleios en la casa 
del Rey. 

El Rey Don Pedro partió de Cuellar, é fuese para 
Segovia, e alli fizo facer bodas á Don Tello su her-

flzo mucha honra, é dióle de sus joyas é de sus caballos: é justa- • 
ron allí los suyos: é el Rey le puso dineros que toviese dél en 
cada un año al dicho Don Pedro, é fincó por suyo: é fuese para 
su tierra. É alli ovo.el Rey nnevas como el Infante Don Fernando 
su primo, fijo del Rey Don Alonso de Aragón, era puesto su casa
miento con la Infanta Doña Maria su prima, nieta del Rey Don Al
fonso de Portogal, é plogo dello al Rey. E tiraron estonce, estan
do y el Maestre Don Fadrique, la encumienda mayor de Castilla á 
Don Ruy Chacón... 

¡2) A 29 de Julio dcste año se hallaba el Rey en Cuellar, donde 
dio despacho para que varios pueblos del Obispado de Segovia no 
pagasen acémilas y fonsadera. Colmenares, pág. 276. 

En el cap. 2 del Año segundo se dixo que el Maestre quedó ase-
gtirado en la merced del Rey, é mandóle que se fuese para su 
tierra é diole licencia que non fuese á las Cortes que se avian de-
facer en Yalladolid. En efecto no asistió á ellas, y se ve por una 
Cédula Real que se ha copiado en el cap. 19 del Año IV que fué 
su procurador Don Bernaldo, Comendador de Oreja. Tampoco se 
halló en la expedición contra Don Alonso Fernandez Coronel, ni 
asistió á las bodas del Rey en Yalladolid, ni intervino en los lan
ces que hubo antes y después de ellas. No se ha podido averiguar 
en qué lugares estuvo desde Marzo de 1531 hasta fin de Febrero de 
lófio; y parece se debe suponer que residió en su Maestrazgo, 
pues entonces estaba en la obediencia del Rey, que le había 
mandado fuese para su tierra, y le dió licencia que non fuese 
á las Cortes. El dia -4 de Marzo de este año se hallaba en la Fuen
te de Cantos, donde concedió á varios lugares de la Mancha pri
vilegio para que pudiesen formar Ayuntamiento de común. Chaves 
Apunl., fól. SO. A 19 del mismo estaba en Usagre, donde con otor
gamiento de Don Rui Chacón, Comendador mayor, y de otros Co
mendadores y Caballeros confirmó sus dehesas ü la Fuella de 
Sancho Pérez. Y á 1 de Abri l se hallaba en la Fuente del Maestre 
con varios Comendadores y confirió á Fernán Rui de Tausle la 
encomienda mayor de Montalvan en Aragón. En este tiempo se ce
lebraban las bodas del Rey; y pues no asistió A ellas, tampoco 
acompañaria á la Reyna Doña Blanca en su viage, como quisieron 
suponerlos que después no formaron escrúpulo en divulgar ca
lumnias contra el honor de esta infeliz Princesa, unos por discul
par el modo con que la trató el Rey su marido, y otros por dar 
mas alto origen á su familia. 

(3) Este Caballero se unió después con los enemigos del Maes
tre Don Fadrique, procurando disensión entre él y el Rey Don 
Pedro: por cuyo motivo el Maestre, acompañado de Sancho Sán
chez, Comendador de Ucles, y de otros Caballeros, le siguió ê 
mano armada basta la villa de Consuegra ; y habiéndole extran'0 
de una Iglesia donde se refugio, le hizo degollar. El Maestre acu
dió al Papa pidiendo absolución para sí y sus cómplices, y se a 
concedió el Vice-Penitenciario Apostólico por Letras dadas 
Aviñon á 13 de Agoslo de este año. ¡tull. de Santiago, 



DON PEDRO 
con Doña J u a n a de Lara, Señora de Vizcaya, 

^ de Don J u a n Nuñez de Lara é de Doña Mana 
er con quien el dicho Don Tello fuera dos-

SU ̂ do en vida del Rey Don Alfonso su padre : é 
P0^o partió Don Tello de Segovia con Doña J u a n a 

^ ^ n n - p T é fué tomar el Señorío de Vizcaya. É es-

te casamiento ficieron parientes de Doña Maria de 
Padilla por cobrar á Don Tello de su parte, é al 
Conde Don Enrique, é al Maestre Don Fadrique sus 
hermanos, que querían mal á Don J u a n Alfonso de 
jUburquerque. Otrosí envió mandar el Rey que la 
jjeyna Doña Blanca su muger, que estaba en Me
dina del Campo, fuese para Arevalo, é que alli es-
toviese en guisa que la Reyna Doña Maria su ma
dre non la viese, nín otros Caballeros viniesen á 
ella: ca la enviaba ya como en manera de presa, é 
iban con ella por guardas Don Pero Gómez G-udiel 
natural de Toledo, Obispo de Segovia, é Tel Gon
zález Palomeque, un Caballero de Toledo, é J u a n 
Manso de Valladolid, que eran oficiales de la casa 

de la Reyna, é otro Escudero Asturiano, que de
c í a n Suer Gutiérrez de Navales, criado de Ferrand 
Pérez de Puertocarrero, que servia l a escudilla de 
la Reyna por él. Otrosí ordenó el Rey los oficios de 
su Casa en esta guisa: dio la su cámara, que tenia 
Gutier Ferrandez de Toledo, á Diego García de Pa
dilla, hermano de Doña Maria : é tiró la copa á J u a n 

Eodriguez de Biedma, sobrino del dicho Gutier Fer
randez, é dióla á Alvar García de Albornoz : é la 
escudilla que tenia Gutier Gómez de Toledo dióla 
á Pero González de Mendoza. E asi se mudaron 
otros oficios as i en su casa como e n e l Regno, en 
guisa que ninguno que oficio o v o por ayuda de 
Donjuán Alfonso de Alburquerque n o n fincó en é l . 

CAPÍTULO X X I X . 

Como el Rey fué al Andalucía é se ordenaron los oficios del 
Regno. 

Después desto partió el Rey Don Pedro d e Sego
via, é fuese para Sevilla (1), é alli se mudaron t o 
dos los otros oficios del Regno, por quanto los t e 

j í ) Estaba en aquella ciudad á 30 de Noviembre, y en 2 de 

Diciembre mandó que el arrendamiento de las Penas y Caloñas, 

se deshiciese en todo el Reyno, dejando á las ciudades el encar

go de su recaudación. Instrum. que se citan en el Informe de To

ledo sobrepesos y Medidas, pág. 10Í y 10o. 
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nian ornes á quien Don Juan Alfonso los diera *0n 
el poder del Roy, ó dieronlos á aquellos que quisie
ron los parientes de Doña Maria de Padilla : ca es
taban ya muy apoderados en el Regno, é todo lo 
que ellos facian avia el Rey por bien fecho : é.es
tos eran Juan Ferrandez de Henestrosa, tio de la 
dicha Doña Maria, hermano de su madre, é Diego 
Garcia de Padilla, hermano de Doña Maria. B dió el 
Rey el Alguacilazgo mayor de Sevilla á Don Juan 
déla Cerda, fijo de Don Luis : é el Adelantamiento 
de Castilla diole á Ferrand Pérez Puertocarrero , é 
teniale Don Garci Ferrandez Manrique, é tiraron-
gele por quanto era casado con Doña Teresa (2) so
brina de Gutier Ferrandez de Toledo. É esto fué por 
quanto el Arzobispo de Toledo Don Vasco, é todos 
estos querían bien á Don Juan Alfonso de Albur
querque ; é estonce el Conde Don Enrique era alia
do é avenido con parientes de Doña Maria de Pa
dilla, é el Maestre Don Fadrique, é Don Tello su 
hermano, é el Maestre de Alcántara Don Ferrand 
Pérez Ponce su pariente dellos, é otros. É estonce 
tornó el Rey al dicho Maestre de Alcántara los cas
tillos de Morón é Cote, é otros castillos de la Or
den de Alcántara, los quales tomára luego que él 
regnó, segund dicho avernos, por se non fiar dél, 
por quanto era pariente de Doña Leonor de Guz-
man, é tornógelos estonce el Rey al dicho Maestre, 
é el Rey mesmo fué á ge los entregar : é esto era 
en el mes de noviembre deste dicho año. E este año 
ovo en Sevilla muy grandes crescimientos del rio 
Guadalquivir, en guisa que cerraron é calafetearon 
las puertas de la cibdad, é ovieron muy grand mie
do que seria la cibdad en grand peligro (3). 

(2) Los im \)T. dicen casado con una fija de Gutier... 
(3) Reynaldo Anal. 1554. refiere un hecho de que no hizo men

ción el Cronista , y corresponde al tiempo que el Rey estuvo en 
Sevilla. Dice que mientras Don Alfonso XI estaba sobre Gibral-
tar trató con él Abdalla Rey de ios Montesclaros sobre abrazar Ja 
Religión Christiana: que muerto Don Alonso, y permaneciendo 
Abdalla en su designio, envió al Rey Don Pedro embajadores, y 
un hijo en reenes, pidiéndole que para llevarle á efecto le ausi-
liase con sus armas: que Don Pedro prometió executarlo, y envió 
al Papa Innocencio VI las cartas de Abdalla con Diego Garcia, 
Prevendado de Sevilla, pidiéndole subsidio, el estandarte de la 
Iglesia, é indulgencia para esta expedición: que el Papa alabó el 
designio, y ofreció favorecerle ; pero que Don Pedro , olvidando 
sus promesas, se ocupó en disensiones intestinas. Copia un Bre
ve que el Papa dirigió á Abdalla con fecha de l o de Marzo 1554, 
exortandole á permanecer en su propósito. 
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1354. 

CAPÍTULO t 

Como fué preso Don Juan Nufiez de Prado, Maestre de Calatrava, 
é mandó el Rey á los Freyres de la Orden que tomasen por 
Maestre á Don Diego García de Padilla. 

Segund suso avernos dicho, quando el Rey Don 
Pedro partió de Valladolid, é dexó á la Reyna Do-
fia Blanca su muger luego después de las bodas, é 
se fué para tierra de Toledo dó estaba Doña Maria 
de Padilla, estonce Don Juan Nuñez de Prado, Maes
tre de Calatrava fué en consejo con Don Juan A l 
fonso de Alburquerque de ge lo estrañar (1) al Rey 
por las mejores maneras que pudiesen : é quando 
sopo que Don Juan Alfonso non osara llegar al 
Rey, é se tornára de Almorox cerca de Toledo, é se 
vido con él en el Perradon , segund avernos conta
do, el dicho Maestre se fuera para su Maestrazgo, 
é el dicho Don Juan Alfonso se fuera, por recelo 
del Rey, á tierra de Alva de Liste, é dende para 
Sant Felices de los Gallegos, que era suya ; é non 
se asegurando de estar alli con miedo que avia del 
Rey se fuera después para Portogal, segund que 
todo esto avernos contado. E eso mesmo acaesció, 
que Don Juan Nufiez, Maestre de Calatrava, este 
dicho año, con grand miedo que ovo del Rey, fue
se á una tierra que los Maestres de Calatrava tie
nen en Aragón, que dicen la encomienda de Alca-
fiiz, é estovo en Aragón algunos dias apartado del 
Rey ; pero después, enviando el Rey á él sus cartas 
é sus mandamientos asegurándole, se tornó el dicho 
Maestre para Castilla, é llegó á un logar de la Or
den que dicen Almagro (2). E el Rey, desque sopo 
que era ay, partió de Sevilla (3), é envió adelante á 
Don Juan de la Cerda fijo de Don Luis, é llegó á 
Villa Real un dia lunes, é llevó consigo todos los de 
la villa, é algunos que traia consigo, é cercó el lo
gar de Almagro donde estaba el dicho Maestre Don 

(1) En los irapr. á ge le estorvur. 
(-2) Asi está en todas salvo en las Abrev. que tienen Bolaños por 

Almagro, que es Encomienda de la misma Orden y es cerca de 
Almagro. 

yo) A 24 de Marzo todavía estaba en aquella ciudad , pues con 
fecha de ella, haciendo relación que el Maestre é la Orden de San
tiago ha de aver de cad i uno de mis Vasallos de la mi Mesnada, 
que son finados ó finaren, el mejor caballo de su cuerpo que dejó al 
tiempo de su finamiento; é si caballo... non dejare, ... seiscientos 
moraiolmos de esta moneda usual por cada uno; é esto por razm 
de la luilosa que el Uey Don Fernando mi ahueh... dió al Maes.'re 
é á la Orden sobredicha , según que lo solía aver la Orden del Tem
ple, é manda á los Alcaldes é Alguacil de su Corle que apremien á 
los herederos de los Caballeros é Escuderos mis Vasallos de la mi 
ífemada i que entreguen lo sobredlcli ... Bul l . de San(, 

Juan Nufiez. E estaba con el Maestre un Caballero 
de la Orden, su criado é pariente, que deoian Don 
Pero Moñiz de Godoy, que después fué Maestre de 
Calatrava, é dixo asi al Maestre : « Señor, vos tene-
» des aqui ciento é cincuenta de caballo , é pieza de 
» ornes de pie ; é vos conocedes al Rey, que es sañu-
» do contra vos, ó sí sodes preso, non vos podredes 
» escusar de la muerte. Por ende mi consejo es que 
«salgades á pelear con Don Juan de la Cerda, é le 
» desbaratedes, é podredes tornar para Aragón an-
«tes que el Rey venga ; ó morid en el campo.» E el 
Maestre dixo que él nunca errára, nin erraría al 
Rey, é que mas quería atender á la su merced. E 
otro dia llegó el Rey, é el Maestre salió á él, é fué 
luego preso, é depuesto é desapoderado del Maes
trazgo de Calatrava. E el Rey mandó á los Freyres 
de Calatrava que ovíesen por Maestre á Don Diego 
García de Padilla; é non esperó que los Freyres 
ovíesen otro consejo sobre ello, salvo que quiso que 
en todas guisas se ñcíese asi. E fueron todos los 
castillos de la Orden de Calatrava entregados á Don 
Diego de Padilla, Maestre nuevo, é todos los Frey
res de la Orden se vinieron para él. 

CAPÍTULO 11. 

Como fué muerto Don Juan Nuñez de Prado, Maestre de Calatrava, 
en el Alcázar de Maqueda. 

Después que Don Juan Nuñez de Prado, Maestre 
de Calatrava fué preso, entrególo el Rey luego á 
Don Diego García de Padilla que nuevamente era 
fecho Maestre, é él enviólo preso al Alcázar de Ma
queda en poder de un Caballero de Avila que de
cían Esteban Domingo el mozo, que tenia por el 
Maestre el dicho Alcázar. E Don Juan Nuñez fué 
dende á pocos dias muerto en el Alcázar de Maque-
da, que es de la Orden de Calatrava, dó estaba 
preso, por mandado del dicho Don Diego García 
nuevo Maestre ; pero muchas veces decía después el 
Rey que él nunca le mandara matar, é que le ñciera 
matar el dicho Don Diego García sin su licencia e 
mandamiento del Rey. E fizólo matar Don Diego 
García de Padilla en la prisión, teniendo el castillo 
por él dicho Estevan Domingo de Avila : é envió 
Don Diego García á matar al dicho Don Juan Nu
fiez á un Escudero que vivía con él, que decian Dis-
go López de Porras ; el qual, por cumplir el man
damiento ded dicho Maestre con quien vivia, ti
zólo asi. E decian algunos que el dicho Maestra 
Don Juan Nuñez fuera eu depouor del Macstiaz^o 
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Ma0stre ^e ^a^a';rava ^on Garci López que lo 
^eylara, e que asi vonian los juicios de Dios. 

CAPÍTULO I I I . 

Como el Rey fue sobre Medcllin, logar de Don Juan Alfonso, 6 lo 
tomó. 

El Rey ®on -Pe^ro i desque ovo fecho que los 
Freyres de Calatrava toviesen por Maestre á Don 
piego Garcia de Padilla, fué paraMedellin, un cas
tillo é villa de Don Juan Alfonso, el qual castillo 
tenia Diego Gómez de Silva, un Caballero de Gali
cia (!)• E los de la villa acogieron al Rey ; é Diego 
Groraez de Silva, é otro Caballero que decian Pero 
Alvarez de Sotomayor, que eran vasallos de Don 
Juan Alfonso, é los que estaban ay, acogiéronse al 
castillo del dicho logar, é trataron pleytesia, que 
emplazasen el dicho castillo á Don Juan Alfonso 
que era en Portogal. E enviaron á él un Escudero 
que decian Forran Gasquizo (2), que vivia con Die
go Gómez de Silva, é él emplazó el dicho Castillo : 
é Don Juan Alfonso dixo que le non podia acorrer, 
é mandóles que le entregasen al Rey : é ellos entre-
garongelo, é el Rey mandóle derribar. 

CAPÍTULO I V . 

Como el Rey llegó sobre el castillo é villa de Alburquerque, é lo 
que ay acaesció. 

Después que el Rey ovo tomado el castillo de 
Medellin fue sobre la villa ó castillo de Alburquer
que, que era de Don Juan Alfonso , é non le aco
gieron al l i : é dió sentencia contra Don Pero Este-
banez Carpentero, Comendador mayor de Calatra
va, pariente del Maestre Don Juan Nuñez de Pra
do, que estaba alli, é contra Martin Alfonso Bote-
lio, un Caballero de Portogal que tenia el dicho 
castillo de Alburquerque por Don Juan Alfonso. E 
Don Pero Estebanez decia, que non avia el Rey 
razón de pasar contra é l ; ca él viniera alli con 
miedo quando prendieran á Don Juan Nuñez, su tio, 
Maestre de Calatrava, é que él non tenia la villa, 
nin el castillo de Alburquerque, salvo que avia 
miedo del Rey, é se pusiera a l l i : é que él nunca le 
ficiera deservicio; antes le sirviera siempre en to
dos sus menesteres, segund el Rey bien sabia. Otro
sí Martin Alfonso Botello, que era Alcayde del di
cho castillo, decia que el era natural del Regno de 
Portogal, é non podia el Rey pasar contra él , nin 
curaba dello. É de alli fué el Rey sobre Cobdesera, 
un castillo de Don Juan Alfonso , é fizóle combatir; 
pero non le pudo tomar. E el Rey dexó estonce por 
Renteros de Alburquerque en Badajoz al Conde 

on Enrique é al Maestre do Santiago Don Padri-

Lone i1 iv A b r e v " y e n am blcn antií)rua dcl Marques Don Iñigo 
es deZ ^ 0 ™ 0814 siempre en este cap. Silvana por Silva, que 
vas deCp1sulei'acion . siendo este Caballero de Galicia , y los Si l -
'ugal ü r t u g a 1 - E n alSuii»s de mano está un Caballero de Por-

Wcio^ Una de mai10' F e m n Gascón, En las Irapr. Juan Gas-
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que, sus hermanos , fijos del Rey Don Al f onao c de 
Doña Leonor de Guzinan, ó á Juan Garcia de V i -
llagera, hermano de Doña Maria de Padilla, que era 
Freyre de la Orden do Santiago ó Comendador ma
yor de Castilla é á otros Caballeros. E el Rey par
tió de al l i , é llegó á la villa de Cúceres, é donde 
envió sus raensageros al Rey Don Alfonso- de Por
togal su abuelo,é fueron Don Enrique Enriquez (3) 
é Don Ferrand Sánchez de Valladolid su ChancilJer 
del Rey. 

CAPITULO V. 

Como ios mensagerns del Rey llegaron al Rey Don Alfonso de 
Portogal, é lo que él respondió. 

Los dichos mensageros quel Rey de Castilla en
viaba al Rey de Portogal sobre el fecho de Don 
Juan Alfonso, los quales eran Don Enrique Enri
quez, é Don Ferrand Sánchez de Valladolid, Chan
ciller del Rey, llegaron al Rey Don Alfonso de Por
togal á la cibdad de Evora, que facia estonce bo
das á la Infanta Doña Maria su nieta con el Infan
te Don Ferrando de Aragón, Marques de Tortosa fi
jo del Rey Don Alfonso de Aragón. É los dichot) 
mensajeros llegaron y al Rey Don Alfonso de Por
togal : é acaesció que el dia de las bodas del dicho 
Infante Don Ferrando , el Rey de Portogal estan
do en Sant Francisco de Evora, dó posaba el dicho 
Infante Don Ferrando, estando y el Infante Don 
Juan su hermano, é todos los Caballeros del Rey de 
Portogal que comían y ese dia con el dicho Infan
te Don Ferrando , llegaron los mensageros del Rey 
de Castilla que nombrado avernos, por fablar con 
el Rey de Portogal lo que les era mandado. E Don 
Juan Alfonso desque los vió antes que los mensa
geros del Rey de Castilla dixesen alguna cosa, di
xo al Rey de Portogal: «Señor, sea la vuestra mer-
»ced de me perdonar , por quanto tal dia como hoy 
» que es fiesta en que vos , Señor, f acedes bodas á 
«vuestra nieta la Infanta Doña Maria con el Infan-
»te Don Ferrando, Marques de Tortosa, fijo del Rey 
«de Aragón, me atrevo ádecir algunas cosas.» E el 
Rey le dixo, que le placía que dixese lo que qui
siese. E Don Juan Alfonso dixo asi: «Señor, á mi 
« dicen que son aquí mensageros del Roy de Casti-
nlia, mi Señor, á vos dar é mostrar algunas querellas 
» de mi ; de lo qual sabe Dios que á mi desplace mu-
ncho. Pero á esto digo , Señor, asi brevemente en 
«pocas razones por non vos enojar, que si ha algu-
« nos en Castilla que digan que yo fice cosa que non 
«fuese servicio dcl Rey de Castilla, mi Señor, yo 
« estó presto para les poner las manos , si vos , So-
«ñor, falláredes que las debo poner ; todavía que 
« el campo sea delante vos , por quanto yo non só 
«seguro de ir ante el Roy de Castilla, mi Señor. É 
«si el Conde Don Enrique, ó el Maestre Don Fadri-
«quo, su hermano, quisieren tomar contra mi esta 
« demanda , é dixeren que yo fice algana cosa que 

(3) En la Abrev. se añade , que era de linage de los Reyes, é 
vivia en Sevilla, 
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«fuese contra servicio del Rey de Castilla, mi Se-
Bñor, yo les porné las manos uno por uno fasta cieu-
»to por ciento. É por quanto en la su partida del 
«Conde Don Enrique tiene al Maestre su hermano, 
«yo tomaré al Maestre de Santiago de Portogal, que 
« aqui está , que dicen Don Gil Ferrandoz de Carva-
«11o, que por su mesura me quiere ayudar. Otrosí) 
«Señor, verdad es que luego que el Rey Don Pedro 
«de Castilla vuestro nieto, é mi Señor, reguó, yo to-
» mé cargo por su servicio en todas aquellas cosas 
» que entendía que debia facer por guarda de su 
«servicio é pró de su Regno lo mas lealinente que 
«yo pude ó supe : é esto fice por ser su Mayordomo 
«mayor en aquel tiempo , é lo fu i primero quando él 
» era Infante, é pasé por él muchos males é peligros 
«conDoña Leonor de Guzman (1) madre del Con-
«de Don Enrique é del Maestre Don Fadrique,é 
«de los otros sus fijos que della tenia el Rey Don 
«Alfonso. É después que Regnó mi Señor el Rey 
» Don Pedro tove que era razón de tomar yo mas 
«carga por su servicio que primero: otrosí por 
«quanto yo he debdo é liuage en la su merced por 
«parte de mi Señora la Reyna Doña Maria su ma-
» dre, vuestra fija. E , Señor, es verdad que en los ofi-
« cios del Regno de Castilla ordené muchas cosas 
«segund que entendí que cumplía á servicio del 
«Rey mí Señor, de lo qual tengo que non fallará 
«que yo fice cosa de que á él viniese deservicio al-
«guno: ca es verdad que yo puse en los dichos ofi-
»cios ornes buenos é abonados ; é si algo ficieron, 
«que non debían, den cuenta dello: é sí ellos, ó al-
«gunos dellos non han de que pagar lo que ficieron 
«quiero que lo paguen mis bienes, pues yo los pu-
n se en los dichos oficios. Pero por lo que atañe al 
«dinero é al su tesoro é rentas del su Regno, Señor, 
«yo digo asi: que sea la su merced de mandar ve-
«nir delante sí sus Contadores, é sí fallaren que yo 
«tomé de sus tesoros ó rentas ó dineros cosa que non 
«debiera tomar, yo lo quiero pechar luego como 
« fuere razón. E quanto al su dinero, yo non pongo 
«otra escusa, é él fallará que yo nunca otro dinero 
«tomé, salvo aquello que en tiempo del Rey Don 
« Alfonso su padre me solía ser librado. Otrosí nin 
«le demandé donadío alguno de heredad, nin con-
»sentí que le diese á ninguno, salvo los bienes de 
«Garci Laso, é de Don Alfonso Ferrandez Coronel, 
«queéld ió á aquellas personas á quien les plogo. 
» Otrosí fice mucho por le buscar buen casamiento, 
»ca le allegué é ayunté con la casa de Francia, é 
» con muger del linage del Rey de Francia é su so-
«brina. Otrosí pecho ninguno nuevo en su Señorío 
« é Regno nunca consentí que se echase en quanto 
«yo le goberné. Otrosí puse ligas é amor entre él é 
«los Reyes sus vecinos; ca le fiz sus amigos al Rey 
» de Aragón, é al Rey de Navarra, é al Rey de Por-
«togal ; é puesto que lo fuesen del Rey Don Alfon-
« so su padre, aun mas firmemente lo fueron suyos. 
»E todo esto, Señor, es verdad é notorio en los 

(Ij En la Abrev. C<JH el Rey Don Alfonso su padre, é con Dolía 
Iconor de Guzman. 

YES DE CASTILLA. 
» Regnos de Castilla. » E los mensageros del Rey de 
Castilla que allí eran dixeron que Don Juan Alfon 
so se aperciviera á responder antes que sopíese lo 
que ellos querían decir; empero lo que el Rey 
Castilla su Señor enviaba decir al Rey Don Alfon
so de Portogal su abuelo, que estaba presente era 
esto: Que el Rey su Señor decía é pedia que Don 
Juan Alfonso debía ir á Castilla ádar cuenta de to
do lo que ficiera en el Regno de Castilla después 
que el Rey Don Pedro regnó, é que allá podría de
cir é alegar todo esto que decía: é por tanto que 
asi lo decían, é asi ge lo pedían é requerían al Rey 
de Portogal de parte del Rey de Castilla su Señor 
E el Rey de Portogal desque oyó las razones que' 
Don Juan Alfonso dixera, é lo que pedían los men
sageros del Rey de Castilla, dixo á los dichos men
sageros, que Don Juan Alfonso se ponía en razón, 
segund que á él páresela; é que él quería enviar 
sus mensageros al Rey de Castilla su nieto sobre 
todo esto. E allí recrescieron delante del Rey de 
Portogal muchas razones de los mensageros del Roy 
de Castilla con Don Juan Alfonso: é tovo su vando 
del dicho Don Juan Alfonso ese día Don Gil Fer
randez de Carvallo, Maestre de Santiago de Porto-
gal; é otros Caballeros de Castilla, que estaban y 
con el Infante Don Ferrando , é eran venidos con 
él á sus bodas, tenían la parte de los mensageros 
del Rey de Castilla, tanto que cuidaron que abría 
ruido; pero el Rey de Portogal mandó á todos que 
estoviesen quedos, é asi lo ficieron, 

CAPÍTULO V I . 

Como se trató avenencia entre el Conde Don Enrique é el Maes
tre Don Fadrique, su hermano, é Don Juan Alfonso de Albur-
querque. 

Después que todas estas cosas pasaron en la cíb-
dad de Evora en Portogal ante el Rey Don Alfon
so , segund avemos contado, los mensageros del Rey 
de Castilla tornáronse para él , é falláronle partido 
de sobre el Castillo de Alburquerque, é que avia 
dexado al Conde Don Enrique é al Maestre de San
tiago Don Fadrique sus hermanos por fronteros de 
Alburquerque en la cibdad de Badajoz: é los men
sageros fueronse para el Rey. Después de esto par
tió el Infante Don Ferrando de Aragón, Marques 
de Tortosa, primo del Rey, que avia fecho sus bo
das en Portogal en la cibdad de Evora con la Infan
ta Doña Maria, fija del Infante Don Pedro heredero 
de Portogal, é nieta del Rey Don Alfonso de Por
togal que estonce regnaba, segund lo avemos di
cho. E luego después de las bodas del Infante Don 
Ferrando, ó partido el dicho Infante del Regno de 
Portogal, partió el Rey de Portogal de la su cibdad 
de Evora, é la Reyna Doña Beatriz su muger, que 
fuera fija del Rey Don Sancho de Castilla, é estaba 
y con él , é viniéronse á Estremoz, que es una vi
lla de Portogal en la frontera de Castilla , por estar 
y. E después que el Rey Don Alfonso é la Rsyna 
Doña Beatriz fueron en el logar do Estremoz, 
estaba y Don Juan Alfonso, llegó y Fray Dieo0 



DON PBDBO PUWERO. 
de Ribadoneyra, quo ora Confesor del Condo 

pon Enrique, é era Fraylc de la Orden de Sant 
francisco, ó Maestro de Teologia, é trajo tratos 

' Pon Juan Alfonso de parte del Conde Don En-
riqu« é del Maestro Don Fadrique su hermano , los 

nles avia dexado el Rey Don Pedro en la cibdad 
de Badajoz por fronteros de Alburquerque, sogund 
avernos contado. E los tratos que Fray Diego Lo-

fizo entre ellos eran, que fuesen amigos, ó se 
ayudasen, é entrasen todos en Castilla: é estafabla 
andaba muy secreta. E el Rey Don Alfonso de Por-
togal partió estonce de Estremoz, é tornóse para la 
cibdad de Evora: é el Infante Don Pedro su fijo 
fué con la Reyna Doña María su hermana fasta Ba
dajoz, que se tornaba ya para Castilla; é dende vol
vióse para Yelves. E Don Juan Alfonso de Albur
querque encubrió esta razón, que la non sopiese el 
Bey de Portogal, nin le dixo ninguna cosa de l lOj 

porque se rescelaba que ge lo estorvaria. 

CAPÍTULO V I I . 

Como Don Juan Alfonso de Alburquerque se vió con el Conde 
Don Enrique é con el Maestre Don Fadrique, é se avinieron. 

En estas pleytesias que Fray Diego López, Con
fesor del Conde, traia con Don Juan Alfonso fué 
acordado que Don Juan Alfonso se viese con el 
Conde Don Enrique é con el Maestre Don Fadrique, 
su hermano, para afirmar todo lo que entre ellos era 
acordado é asosegado, é que estas vistas fuesen en 
Riba de Caya, que es entre Yelves é Badajoz : é 
esto era ya publicado, é todos sus tratos tenian ya 
concertados, é eran avenidos. É antes de las vistas 
prendieron el Conde é el Maestre á Don Juan Gar
da, hermano de Doña María de Padilla, que era Co
mendador mayor de Castilla, que avia el Rey Don 
Pedro dejado con ellos por frontero e n la frentería 
de Alburquerque; el qual f uyó dende á dos dias de 
la prisión, é fuese para el Rey Don Pedro, É des
pués que estas cosas se iban asi descubriendo, la 
Reyna Doña Maria, que estaba en Portogal eston
ce, que era ida con licencia del Roy su fijo á ver al 
Rey Don Alfonso su padre, ovo recelo que su fijo 
el Rey pensara que olla avia sóido en los tratos que 
se ficieron entre Don Juan Alfonso é el Conde é los 
otros, por quanto Don Juan Alfonso era su parien
te, é ella le quisiera siempre bien : é p o r esta razón 
tornóse por el camino de Ronches para Portalegre, 
^estovo alli unos quatro dias acordando como fa-
"a. E el Conde Don Enrique, é e l Maestre Don Fa-
nque su hermano, ó Don Juan Alfonso, después 

^ue fueron acordados ó avenidos, viniéronse para 
Alburquerque, ó dioles alli Don Juan Alfonso do
centes mil maravedís : ó entregó Don Juan Alfon-

el castillo de Alburquerque, ó los castillos de 
¿ i Tra.'é de A5!agala, ó de Alconchel á Poro 

6 V i l l e g a 8 que l o s tovieso en fieldad ó en ar-
porque todos fuesen BeffUI'Og d o so iniar-

verdad. 

CAPITULO V I H . 

r 
dar 

De otra plcylesia que el Conde c el Maestre, 6 Don Juan Alfonso 
movieron al Infante Don Pedro de Portogal. 

Estando el Condo Don Enrique ó el Maestre Don 
Fadrique su hermano, é Don Juan Alfonso de Albur
querque en uno ya avenidos, llegó á ellos Don A l 
var Pérez de Castro, que venia á ver á Don Juan 
Alfonso por debdo que avia con él. E el Conde é el 
Maestre su hermano, é Don Juan Alfonso fablaron 
con él que él fablase con el Infante Don Pedro do 
Portogal, que pues era nieto legítimo del Rey Don 
Sancho de Castilla, (ca su madre la Reyna Doña 
Beatriz, que era estonce viva, era fija del Rey Don 
Sancho de Castilla) que si él quisiese, que ellos to
marían voz con él porque fuese Rey de Castilla. E 
el dicho Don Alvar Pérez fablóio con el Infante 
Don Pedro : é el Infante oyó de buen talante á Don 
Alvar Pérez lo que le decia, é plególe dello, ó qui-
sieralo facer. É este fecho sópole el Rey Don Alfon
so de Portogal su padre, é pesóle dello, é envió 
luego para ge lo estorvar por sus mensageros al di
cho Infante Don Pedro su fijo á Ferrand González 
Cogomino , é á Maestre Juan de las Leyes, que eran 
del su consejo é sus privados, é fablaron con el In 
fante Don Pedro de Portogal, é tiráronle de facer 
respuesta alguna á Don Alvar Pérez de Castro de 
que fuesen contentos los que este fecho le enviáran 
acometer. 

CAPITULO IX , 

Como la Reyna Doña Maria madre del Rey Don Pedro se temia 
que el Rey su lijo cuydaria que ella fuera en estas pleytesias de 
las avenencias del Conde é del Maestre con Don Juan Alfonso, é 
como lizo. 

En estos dias partió la Reyna Doña Maria de 
Portalegre do diximos que avia estado, é non qui
so venir por ció estaban el Conde é Don Juan A l 
fonso, é tomó otro camino. É iba con ella el lufan-
te Don Pedro su hermano, que fué después Rey de 
Portogal, é Don Alvar Pérez de Castro, é Don Ro
drigo Yañez Maestre de CbristttS en el Rcgno de 
Portogal: é fueron á Nisa (1), é dende á Castil 
Blanco, ó alli estovieron ocho dias, é donde fueron 
á Sant Vicente de la Vera : é levaba Martin Alfon
so Tello en este camino á la Reyna Doña Maria pol
la rienda (2), é de alli se levantó la fama que des
pués o vieron, E dende fueron á Cobillana, é dende 
á la Guardia , o dende á Troncoso, é á la Torro de 
Moucorvo, é á Mogadoyro : é vinieron el Infante 
Don Pedro, é Don Alvar Pérez de Castro, é el Maes
tre do Christus con la Reyna fasta fuera del Regno 
de Portogal, ó tornáronse dende, E la Reyna vino
so para Zamora, ó dende á Toro, é con ella Martin 
AlfoftBO Tollo, é alli fallaron al Rey Don Pedro su 
fijo. 

(I) lín una de mano, á Casaniza. 
(2 Véase el cap. 2 del afui VIU, 
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CAPÍTULO X. 

Como el Rey Don Pedro dixo que casaba con Doña Juana de Cas
tro en Cuellar. 

Agora tornaremos á contar como fizo el Rey Don 
Pedro después que dexó al Conde Don Enrique é al 
Maestre Don Fadrique fronteros de Alburquerque. 
Asi fué que después que el Rey partió de Albur
querque , é ovo dexado ay al Conde Don Enrique ó 
al Maestre Don Fadrique sus hermanos, é otros Ca
balleros con ellos por fronteros, vinoso para Valla-
dolid, é de alli traxo sus pleytesias con Doña Jua
na de Castro, fija de Don Pedro de Castro que decian 
de la Guerra, é muger que fuera de Don Diego de 
Haro, fijo de Don Lope de Haro, é nieto de Don 
Diego Señor de Vizcaya, que finó sobre Algecira 
quando la tenia cercada el Rey Don Ferrando. E 
era esta Doña Juana muger bien fermosa, é el Réy 
decia que queria casar con ella: é este casamiento 
trataba entre ellos un Caballero de Galicia que de
cian Men Rodríguez de Senabria: é otrosi era en ello 
Don Enrique Euriquez, que fuera casado con Doña 
Urraca su tia de la dicha Doña Juana, hermana de 
Doña Isabel su madre. E Doña Juana de Castro de
cia que el Rey era casado con Doña Blanca de Bor-
bon, e que mostrase primero como se podría partir 
della , é estonce que á ella placía de casar con él. E 
el Rey decia que él lo mostrarla que con derecho se 
podia partir de la dicha Doña Blanca, é que non era 
su muger : é aviniéronse á esto. É la pleytesia fe
cha, Don Enrique Enriquez, que fuera casado , co
mo dicho es, con Doña Urraca, hermana de Doña 
Isabel madre de la dicha Doña Juana de Castro, 
queria firmar este fecho diciendo que el casamiento 
fuese firme, é trató que el Rey le entregase el A l -
cazar de Jaén, é el castillo de Dueñas, é el castillo 
de Castro Xeriz en arrehenes porque el Rey esto-
viese por aquel casamiento : é fué asi hecho , é el 
Rey entregó los dichos castillos á Don Enrique En
riquez. É el Rey llegó en Cuellar, é la dicha Doña 
Juana de Castro era a l l i , ca cerca dende tenia su co
marca. E el Rey envió por los Obispos Don Sancho 
de Avila é Don Juan de Salamanca, é dixoles, que 
él non era casado con la Reyna Doña Blanca por 
muchas protestaciones que ficiera: é mostró delante 
ellos sus razones quales él por bien tovo, é mandó
les que pronunciasen que él podia casar con quien 
le ploguiese. E los dichos Obispos, con muy grand 
miedo que ovieron, ficieronlo asi, é dixeron por 
mandado del Rey á la dicha Doña Juana de Cas
tro, que el casamiento que el Rey ficiera con Doña 
Blanca de Borbou era ninguno, é que bien podia el 
Rey casar con quien quisiese. É Doña Juana tóvose 
á estas razones : é luego ficieron públicamente bo
das en la dicha vil la de Cuellar el Rey é Doña Jua
na, é llamáronla la Reyna Doña Juana (1), é veló-

(1) Sin embargo de esta declaración y de este casamiento conti 
nuó el Rey llamando en sus escrituras públicas n i muger y I te i jná 
i Doña Blanca. Véase la que se cita eu una nota al ca:i. Si de esté 
a ñ o . 

los el Obispo do Salamanca en la Iglesia solemne' 
mente, segund se podia facer (2), 

CAPÍTULO X I . 

Como llegaron nuevas al Rey que el Conde Don Enrique, ée l 
Maestre Don Fadrique, é los que avia dexado por fronteros so 
bre Alburquerque que eran avenidos con Don Juan Alfonso 

Aquel dia mismo de las bodas que el Rey facja 
con Doña Juana de Castro en Cuellar á hora de vís
peras llegó un Caballero que decian Diego Gutier-
rez de Zavallos vasallo del Rey, el qual el Rey avia 
dexado con el Conde Don Enrique sobre Alburquer-
que en Badajoz, donde estaban fronteros otros Ca
balleros sus vasallos que alli dexára, é dixo al Rey 
que supiese por cierto como el dicho Conde, é el 
Maestre Don Fadrique sus hermanos, é otros mu
chos Caballeros que alli estaban con ellos, eran ya 
avenidos con Don Juan Alfonso de Alburquerque, 
é que prendieran á Don Juan Garcia de ^illagera, 
hermano de Doña Maria de Padilla que era Comen
dador mayor de Castilla, que el Rey dexára con 
ellos : é que por mayor firmeza entregára Don Juan 
Alfonso los castillos de Alburquerque é de Cobde-
sera é Azagala é Alconchel, que eran suyos, á Pero 
Ruiz de Villegas , para que los toviese en íieldad é 
arrehenes porque el Conde é el Maestre Don Fadri
que fuesen seguros del dicho Don Juan Alfonso, 
Otrosi contó por nuevas como diera estonce el dicho 
Don Juan Alfonso al Conde é al Maestre docientos 
mil maravedís, é como estos Señores fueron todos 
juntos cerca de Badajoz, é que entendían entrar por 
Castilla. E era verdad todo, segund Diego Gutiér
rez de Zavallos lo contára al Rey. 

CAPÍTULO X I L 

Como fizo el Rey después que sopo que el Conde, é el Maestre 
Don Fadrique, é Don Juan Alfonso eran avenidos todos en uno. 

Luego ese dia que el Rey fizo las bodas en Cue
llar con Doña Juana de Castro , segund que avernos 
dicho, é ovo estas nuevas, otro dia partió de Cue
llar, é vínose para Castro Xeriz: ó nunca vió jamas 
á la dicha Doña Juana de Castro, con quien (..on
ce casó ; mas dióle la vil la de Dueñas, ó alli vivió 
mucho tiempo, é llamóse siempre Reyna, maguer 
non placía al Rey dello. É los castillos de Jaén é 
de Castro Xeriz, que él diera á Don Enrique Enri
quez en arrehenes del casamiento de Doña Juana, 

(1) Parece que por entonces hubo alguna tibieza 6 disgusto en
tre el Rey y Doña Maria de Padilla , y que ella quiso ó Qn0'ió que
rer hacerse Religiosa. Raynaldo, A n a l . 1351, n. 20, cita una carta 
que el Rey escribió al Pontlflce Innocencio V I , pidiéndole perraisi» 
para fundar un Monasterio de Santa Clara, en el qual se consagra
se i Dios Doña Maria de Padilla. El Papa se le concedió por Breve 
dado en Avlñon á G de Abr i l . Pocos dias después supo f l mismo 
Papa el casamiento del Rey con Doña Juana de Castro, y i ' ^ c0" 
misión á Bertrando, Obispo de Cesena, su Internuncio para i¡ue ci
tase ante la Sania Sede á los Obispos de Salamanca y Avi'a, aue 
habían declarado al Rey libre de matrimonio, y para que i W 8 e 
al mismo Rey con censuras i hacer vida con Doña Blanca, pr060' 
diendo según derecho contra é l , y contra los magnates que llíOl"» 
geabau su gusto. 



DON PEDRO 
und <l'lé avernos contado, tomógclos luego el 

?^desque partió de Cuellar. É el Rey desque llegó 
'Castro Xeriz envió por los Infantes Don Ferrando 
? pon Juan sus primos, fijos del Rey de Aragón é 
de la Rey,ia Doña Leonor su t ia , que estaban en 
Toledo, que venian de Portogal de las bodas que 
el dicho Infante Don Ferrando ficiera, é viniéron
se para él á Castro Xeriz : é eso mesmo vinieron 
otras muchas compañas del Regno por quien el Rey 
envió. 

CAPÍTULO X I I I . 

Como el Rey casó al Infante Don Juan su primo con Doña Isabei 
de Lara, lija de Don Juan Nuñez. 

El Rey Don Pedro estando en Castro Xeriz fizo 
casamiento del Infante Don Juan de Aragón su pri
mo con Doña Isabel, fija de Don Juan Nuñez de 
Lara, é mandóle que se llamase Señor de Lara é de 
Vizcaya, por quanto el Rey sabia cierto que Don 
Tello, que era casado con Doña Juana, la hermana 
mayor, trataba con el Conde Don Enrique su her
mano, é era de la su parte : é la voluntad del Rey 
era que el dicho Infante Don Juan de Aragón ovie-
se las tierras de Vizcaya é de Lara, é las perdiese 
Don Tello, é á esta entencion se fizo este casamien
to. É después partió el Rey de Castro Xeriz, é fué 
para Toro. E este año en el mes de julio ovo nuevas 
el Rey que le nasciera una fija de Doña Maria de 
Padilla en la vi l la de Castro Xeriz, que le dixeron 
Doña Constanza, la qual casó después con el Du
que de Alencastre, é ovieron fija á la Reyna Doña 
Catalina, que es agora muger del Rey Don En
rique. 

CAPÍTULO X I V . 

Como el Maestre de Santiago Don Fadrlque llegó á Montiel, é n o n 
le quisieron dar el Castillo. 

Después destos fechos, estando el Rey en Toro , é 
por aquellas comarcas, sopô  como el Conde é el 
Maestre Don Fadrique é Don Juan Alfonso llegaron 
áCibdad Rodrigo, é como el Maestre Don Fadrique 
se partiera del Conde su hermano en Cibdad Rodri
go, é se fuera para tierra de la Orden, apoderándose 
de las fortalezas, é allegando á sí las más compa
ñas que podia. É el Maestre llegára estonce á Mon
tiel, que es un castillo de la Orden muy bueno , é 
Pero Ruiz de Sandoval, Comendador de Montiel, non 
le quiso acoger en él, diciendo que tenia fecho plcy-
to é omenago por el castillo al Rey. É Pero Ruiz de-
-•"0 en el castillo de Montiel un Escudero, é mandóle 
que le entregase al Rey, por el pleyto que le ficiera 
luego que el dicho Rey Don Pedro rognára; ca ansí 
lo ficieron todos los Caballeros de la Orden do San-
^ago por los castillos de la Orden que tenían quan-
do el Rey llegó á Llorona el segundo año que regnó, 
Begund avenios contado: ó por ende por guardar su 
omenago al dicho Pero Ruiz de Sandoval dexó y 
quien entregase el castillo do Montiel al Hoy Don 
*edroJ seguud didw ftvomos, ó él pot au cuorpo 
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viuose al Maestre Don Fadrique, poi' qUanto era su 
Freyre é Caballero de la su Orden : é tovieron todos 
que ficiera el Caballero lo que debiera facer: é aun 
es fazaña de Castilla que asi se debe facer (1). E el 
Maestre Don Fadrique, después que vio que non po
dia cobrar el castillo de Montiel, fuese para Segura 
de la Sierra , que es un castillo de la Orden de San
tiago muy noble é muy fuerte, é acogióle ende Don 
Lope Sánchez de Bendaña (2) que le tenia, el qual 
era Comendador mayor de Castilla. Otrosí Gómez 
Carrillo de Quintana , fijo de Rui Díaz Carrillo, tenía 
por el Maestre de Santiago á Fornos, un castillo 
muy bueno cerca de Segura : é este Gómez Carri
llo non era Freyre de la Orden; pero vivía con el 
Maestre, é era su vasallo, é dio el castillo al 
Maestre. 

CAPÍTULO XV. 

Como el Rey ué sobre Montalegre é otros logares de Don Juan 
Alfonso. 

Segund avemos contado, el Rey estando en la v i 
lla de Castro Xeriz envió gentes á Salamanca, é á 
los logares que sabía que estaban mas cerca de don
de el Conde Don Enrique é Don Ferrando de Castro 
é Don Juan Alfonso se ayuntaban. B después desto 
partió el Rey de Castro Xeriz, é fué sobre un logar 
de Don Juan Alfonso de Alburquerque, que es en 
Campos, que dicen Montalegre, é estaban en el di
cho logar Doña Isabel, muger del dicho Don Juan 
Alfonso, é con ella Caballeros vasallos de Don Juan 
Alfonso, los quales eran Rui Díaz Cabeza de Vaca, 
su Mayordomo Mayor, é Ferrand Sánchez de To-
var, é Ferrand García Duque, é Juan Ferrandez Ca
beza de Vaca, é Ferrand Gutiérrez de Sandoval (3), 

(d) En tiempos antiguos se juzgaba en los Reynos de Castilla y 
León por fazañas, como parece en el Fuero viejo de Castilla, que 
se ordenó en el tiempo del Rey Don Alonso que venció la batalla 
de Ubeda, según se vé en la declaraeion que hizo el Rey Don 
Alonso padre del Rey Don Pedro: «Las fazañas de Castilla son 
aquellas por que deben juzgar de lo que el Rey juzgó ó confirmó 
en semejantes cosas, diciendo ó mostrando el que alega la fazaña 
el fecho sobre lo que juzgó el Rey, ó quien eran aquellos entre 
quien era el pleyto, é quien tiene la su voz, é qual fué el juicio 
que el Rey d i ó : ca este tal juicio en que son asi probados todos 
estos casos, é que lo juzgó asi el Rey, ó el Señor de Vizcaya, é 
lo confirmó el Rey, esta tal fazaña debe ser cabida en juicio por 
Fuero de Castilla. Tal fué la respuesta que Don Simón Uuiz, Se
ñor de los Cameros, é Don Diego López de Salcedo ovieron dado 
al Rey Don Alfonso en Sevilla sobre pregunta que les ovo fecho, 
que le dixesen verdad en este fecho é en esta razón.» En el proe
mio del Fuero viejo se dice: é juzgábase por fazañas. 

(i) Este Caballero era de Castilla, como parece adelante, capí-
lulo ÍO, deste año. En algunos libros está Bendava Comendador 
de Segura, ó Abendaña: y en la Abreviada se llama adelante Don 
Lope Sánchez de Ulloa, habiéndole aqui nombrado do Bendaña. 
También cap. 32 deste año se hace mención de otro Caballero 
deste apellido, que se llamaba Alvar Rodríguez de Bendaña, ó 
Bendaño , como eslíi en las impresas. Comendador de Monte-
molin. 

(3) Asi está en las impr. La Abrcv. y algunas otras tienen, Fer* 
m n Sánchez de Sandoval, é Fernán Gutiérrez, é Vero Díaz sus fU 
jos. De Alvar Ditiz de Sandoval se hace mención en el libro de las 
Behetrias en la Mcrindad de Monzón en el lugar de Naberos del 
Aizoblspado de Burgos: y en la Merindad de Castrogeriz en el 
[uyai de Yiüasaudino se nombran l'cro V u u , Fernando Qul i c rm 
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é Ferrand Sánchez de Rojas , é Pero Diaz de San-
doval, é Martin Alfonso de Arenillas, é otros Ca
balleros é Escuderos muy buenos vasallos de Don 
Juan Alfonso. É desque llegó y el Rey pelearon los 
suyos con ellos en las barreras, é fué ferido por el 
rostro de una lanza Juan Martínez de Rojas, fijo de 
Rui Diaz Cencerro, é morió dende á pocos dias de 
la dicha f erida, é era muy buen Caballero. E el Rey 
non tomó el logar de Montalegre estonce. 

CAPÍTULO X V L 

Como el Rey tomó algunos logares de Don Juan Alfonso de Al -
burquerque. 

Después que llegó el Rey á Montalegre, é non la 
pudo cobrar, partió dende, é fué para Empudia , un 
logar de Don Juan Alfonso , é dierongele. Otrosí le 
dieron á Villalva del Alcor, donde tenia Don Juan 
Alfonso una casa fuerte muy buena. É esto fecho 
dexó el Rey por frontero contra los que estaban en 
Montalegre al Infante Don Juan de Aragón su pri
mo en Palacios de Meneses, é el Rey fué para Sant 
Fagund é por esa comarca, é fué á Cea, que la te
nia Juan Diaz de Caduerniga, é dieron gela, que era 
un castillo muy fuerte, é mandólo derribar. Ü el 
Rey tomó á Grajal: é dende ordenó que el Infante 
Don Ferrando, Marques de Tortosa, su primo, é otros 
Caballeros Vasallos del Rey con él, se fuesen para 
Salamanca, por quanto el Conde Don Enrique, é 
Don Juan Alfonso de Alburquerque, é los otros Ca
balleros que con ellos eran, venían por aquella par
tida. É el Rey mandó al Infante é á los otros Ca
balleros que enviaba con él , que peleasen con el 
Conde Don Enrique é con Don Juan Alfonso. É el 
Infante Don Ferrando, é los que con él iban fue
ron luego para Salamanca, segund el Rey lo or
denara. 

CAPÍTULO X V I I . 

Í)e las pleyíeslas que el Conde Don Enrique, é Don Juan Alfonso 
troxieron con Don Ferrando de Castro. 

El Conde Don Enrique, é Don Juan Alfonso de 
Alburquerque, después que fueron avenidos en uno, 
enviaron acometer sus pleytesias á Don Ferrando 
de Castro (1) , que era en Galicia, que les quisiese 
ayudar, é que le casarían con Doña Juana, hermana 

é Diego Comes fijos de Alvar Díaz de Sandoval. É en la misma 
Merindad en el lugar de Villa'diego se declara que eran diviseros 
tres hijos de Alvar González de Sandoval, y Juan. Rodríguez de 
Sandoval suhevmmo: á donde p:ircce que ha de decir A/f«;- Díaz, 
y no Alvar González; aunque también í e hace mención de Alvar 
González en el lugar de Valtierra, y de Pero fíuíz, su hijo, adelante 
en el libro de las Behetr ías , y se dice que Alvar Díaz tenia quatro 
hijo.;, y postreramente cinco. De Fernán Gutiérrez de Sandoval, y 
de Diego Gómez de Sandoval hace mención este Coronista en el 
capitulo 32 de este afio en las vistas de Tejadillo, aunque no dice 
que eran hermanos. 

(Í) F.n una de mano: E l Conde Don Enrique é Donjuán Alfonso 
de Alburquerque, áeftm ««« fUerm avenidos en uno, enviaron sus 
pleyfesias á Don remando de. Castro. La Abreviada dice • que te
nían n sus mugeres en Montalegre, que era de Don Juan Alfonso y 
que tema el lugar Huí IHaz Cubaa de Vma, su Mayordomo mayor. 

del dicho Conde, de la qual avia grand tiempo qUQ 
el dicho Don Ferrando de Castro andaba enamora 
do. Otrosí le envió rogar Don Juan Alfonso quele8 
quisiese ayudar, por el grand debdo de sangre q.Ue 
avian en uno. É Don Ferrando de Castro les res
pondió que le placía, é envióles facer ciertos dello-
é partió luego de Monforte de Lemos en el mes de 
julio de la dicha Era, é fuese para un logar de Por-
togal que dicen Monzón, que es ribera de Miño, cer
ca de Salvatierra logar de Castilla, é puso ay S11 
real cerca del dicho logar nueve días : é cada dia 
después de Misa pasaba por el vado, é iba á Sal
va t ie r ra^ allí delante un Notario público decía 
que se despedía é desnaturaba del Rey Don Pedro 
de Castilla é de León, porque sin ge lo merecer le 
quisiera matar en un torneo que se ficíera en Valla-
dolid quando se casara; é otrosí por quanto des
honrara á Doña Juana de Castro su hermana, di
ciendo que casaba con ella é le ficíera tomar título 
de Reyna, é después la dejara é la escarnescíera: é 
cada día de los nueve días tomaba un testimonio. E 
pasados los nueve días partió Don Ferrando de 
Monzón, é dende fuese para Orens, é dende para 
Valderas (2), é allí mandó l lamará todos sus Va
sallos. É desque todos fueron juntos con él, partió 
dende, é fuese para Cacavelos : é de allí partió con 
setecientos é treinta de caballo, é mil é docíentos 
omes de píe, é fué para Ponferrada, que era de su 
hermana Doña Juana de Castro, la que llamaban 
Reyna de Castilla, é estovo allí diez dias esperando 
saber del Conde é de Don Juan Alfonso dó eran, é 
donde se iría á ayuntar con ellos: é do cada dia 
avían sus recabdos unos de otros como avían de 
facer. 

CAPÍTULO X V I I I . 

Como el Conde Don Enrique , é Don Juan Alfonso, é Don Ferran
do de Castro se juntaron en uno, é lo que acaesció en este 
tiempo. 

Agora dirémos cómo ficíeron el Conde Don Enri
que, é el Maestre Don Fadrique, é Don Juan Al
fonso. Así fué que el Conde Don Enrique, é Don 
Fadrique Maestre de Santiago su hermano, é Don 
Juan Alfonso de Alburquerque, desque ovíoron aso
segado sus tratos en Alburquerque, estovíeron al
gunos dias en aquella comarca, é estragaron toda 
la tierra de Badajoz: é pasaron el rio do Tajo sobre 
Alcántara, é eran quatrocientos de caballo, é vinie
ron á Cibdad Rodrigo, é traxíeron supleytesia con 
Don Ferrand Pérez Ponce Maestre de Alcántara, 
que fuese con ellos é Ies ayudase, é que para ser se
guros dél les diese en arrehenes el castillo de Sanc-
tívañez ; é non se avinieron, c el dicho Maestre nin 
les ayudó, nin fué al Rey, antes so estovo en su 
tierra. E el Maestre de Santiago Don Fadrique par
tió estonce de all í , é fuese para su tierra de la Or
den , segund dicho avernos. En este tiempo estaban 
en Salamanca do parte del Roy por fronteros mil de 

(2) En una de mano,pora V a l d e o n a s , 



DON PEDRO 
bailo con el Infante Don Ferrando de Aragón (1), 

, c0U su liermano el Infante Don Jnan que el Rey 
enviara después alli. E el Conde Don Enrique, ó 
pon Juan Alfonso do Alburquerque juntáronse en 
Bobreda cerca de Fuente Aguinaldo, é fueron pa
gar el vado de Termes entre Alva é Salamanca. É 
los Infantes de Aragón , que estaban en Salamanca 
por fronteros de la parte del Rey, non quisieron pe
lear con ellos, maguer tenian muchas mas compa
ñas : é algunos decian que traian sus fablas para se 
avenir, segund se avinieron después, é que por 
tanto non quisieron pelear (2). 

CAPÍTULO X I X . 

Como el Rey Don Pedro fué á Segura, do estaba alzado el 
Maestre Don Fadr íque : é como mandó levar á Toledo la Rey-
na Doña Blanca su muger, é lo que acaesció. 

Agora dejará la historia de fablar del Conde Don 
Enrique é de Don Juan Alfonso, é tornará á contar 
como fizo el Rey Don Pedro. Asi fué.que el Rey, 
después que tomó el castillo de Cea é los otros cas
tillos que pudo tomar, que eran de Don Juan A l 
fonso, fuese para Toledo (ca iba á Segura, dó esta
ba alzado el Maestre de Santiago Don Fadrique, su 
hermano, é pasó por Toledo, é estovo alli quatro 
dias), é alli ordenó que Juan Ferrandez de Henes-
trosa, su Camarero mayor, é tio de Doña María de 
Padilla, fuese á Arévalo dó estaba la Reyna Doña 
Blanca de Borbon su muger, é la traxiese alli á To
ledo, é la pusiese en el Alcázar de la dicha cibdad. 
É fué asi publicado que todos lo sopieron : é esto 
sopieron los Caballeros de Toledo, é á algunos de-
llos pesóles mucho, porque tal Señora como ella 
avia de ser presa, ó que la su prisión fuese en Tole
do. Otrosi ovo algunos otros Caballeros de la Corte 
del Rey que asimismo les pesaba, con quien los 
Caballeros de Toledo f ablaron esta razón, é todos 
acuciaban quanto podían en buscar mal al dicho 
Juan Ferrandez de Henestrosa: é f ablaron los de 
Toledo entre sí de matar por esta razón al dicho 
Juan Ferrandez de Henestrosa, por quanto les de
cían que él tratára todo esto. É avia esto-ace en To
ledo muy grand compaña de Caballeros é Escude
ros, ca eran dentro en la cibdad moradores sete
cientos de caballo, ó non pensaban lo que dende 

(1) En una de mano, con los Infantes de Aragón. 
{% Asi acaba este capitulo en las impresas y sus originales; pc-

ro en la Abreviada se cont inúalo siguiente: «El Conde é Don 
Juan Alfonso, después que pasaron por tierra de Salamanca, fue
ron pasar ¡i Duero entre Zamora ó Toro é posar en una aldea de 
Zamora, que es á qualro leguas, que dicen Montamarta, é eslo-
weron alli ocho dias robando toda la tierra : 6 donde fueron á los 
fwnos de Salas, 6 (incrt alli Don Juan Alfonso esperando á Don 
femando de Castro, por quien avia enviado. É el Conde Don En-
Wtte fué para Asturias por i.ente de pie: é desque vino , partie-
on todos tres de los Barrios.» Y parece notoriamente que osto 

a en Ja vulgar, porque adelante, cap. 28 deste año, dice asi: 
M lúe que el Conde Don Enrique , según avernos contado, des-

Liu-T 80 m'l'[CtA Ag l)m Juan Alfonso, era ido á Asturias por 
Don I Ple: ^ villn • 1mit,isft oon non ''u'"1 Alfonso 6 con 
s ernaiulo de Castro, ó partieron todos tres do los liarnos de 

PRIMERO. 447 
podía recrescor; empero dexai'on de facer lo quo 
acordaban de matar á Juan Ferrandez de Henestro
sa , con recelo de que estando y el Roy su Señor 
acaesciese pelea é armas en su presencia, ó alguna 
ocasión: é acordaron de lo alongar para adelante si 
troxíese Juan Ferrandez á la Reyna Doña Blanca á 
Toledo non estando y el Rey. É el Rey partió do 
Toledo, é fué sobre Segura, dó estaba alzado el 
Maestre Don Fadríque su hermano, é levó consigo 
los mas Caballeros é Escuderos que pudo de Toledo 
para los poner fronteros del Maestre Don Fadríque, 
salvo algunos pocos que fincaron en Toledo. E en
vió á Juan Ferrandez de Henestrosa á Arévalo dó 
estaba la Reyna Doña Blanca su muger, para que 
la troxíese á Toledo para la poner en el Alcázar de 
la dicha cibdad, segund dicho avemos que era 
acordado. E Juan Ferrandez de Henestrosa fué 
para Arévalo, segund que el Rey ge lo mandára, é 
íroxo dende á la Reyna Doña Blanca á Toledo : é 
venía con ella el Obispo de Segovia, natural de To
ledo, que avía nombre Don Pero Gómez Gudiel, ó 
otro Caballero de Toledo que decian Tel González 
Palomeque, á los quales el Rey Don Pedro mandá
ra antes de esto estar con la dicha Reyna Doña 
Blanca. B á estos pesaba mucho de su ,prision : ó 
desque llegaron con ella á Toledo fablaron con los 
sus parientes sobre todo lo que acaesció después, 
segund oiredes. É qliando la Reyna Doña Blanca de 
Borbon entró en Toledo dixo luego que quería ir fa
cer oración á la Iglesia de Sancta María: éfaéallá, 
é desque allá llegó non quiso salir de la Iglesia con 
miedo que avia de prisión, ó de muerte: é esto fué 
con cons ejo del Obispo, é de los que con ella ve
nían. É Juan Ferrandez de Henestrosa, que avia 
traído la Reyna Doña Blanca á Toledo, quando vió 
que ella non quería salir fuera de la Iglesia, pidió
le por merced que quisiese ir al Alcázar del Rey ó 
suyo, ca tenia alli muy buena posada; pero ella 
non lo quiso facer. B quando Juan Ferrandez de 
Henestrosa vió que la Reyna non quería ir para el 
Alcázar, non se atrevió á la facer salir de la Iglesia 
contra su voluntad, lo uno, por quanto Juan Fer
randez de Henestrosa era buen Caballero ó cuerdo 
é mesurado; otrosi avía recelo de los de la cibdad 
de Toledo, caél bien entendía que á todos pesaba 
de la prisión de la Reyna. Por tanto, quando esto 
vió Juan Ferrandez partió de Toledo, é fuese para 
el Rey, que era ya ido sobre Segura, dó estaba el 
Maestre Don Fadríque su hermano alzado, é contó
le como la Reyna Doña Blanca su muger, desque 
viniera á Toledo, llegára á la Iglesia de Sancta Ma
ría, é non quisiera salir dende, é que él non osara 
facer al sin su mandado, por ser su muger: é que 
sobre esto mandase como fuese su merced. E el Rey 
dixole, que él vernia por Toledo, é f aria lo que cum
pliese á su servicio sobre esto. 
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CAPITULO XX. 
Como el Rey llegó á Segara, d i estaba el Maestre Don Fadrique, 

é lo que y pasó. 

El Rey Don Pedro desque llegára á Segura, do 
estaba el Maestre Don Fadrique su hermano, envió 
decir al Alcayde que le acogiese en el Castillo : e 
el Alcayde del dicho castillo é vil la era el Comen
dador de Segura, un Caballero que decían Don Lo
pe Sánchez de Bendaña, natural de Galicia, que fué 
después Comendador mayor de Castilla. B quando 
el Rey llegó á Segura demandó á Don Lope Sán
chez de Bendaña Comendador, que y estaba en el 
castillo, que le diese aquel castillo de Segura, é le 
acogiese en él, segund el omcnage que le tenia fe
cho por el dicho castillo. É el dicho Don Lope Sán
chez , Comendador le mo stró como tenia una cadena 
á la garganta, la qual le ficiera poner el Maestre 
Don Fadrique su Maestre é su Señor, fiándose dél, 
é andando con él, é le tomara el castillo é se apo-
derára dél, por lo qual non era él en su poder libre 
para le acoger en el dicho castillo segund el ome-
nage que le avia fecho, el qual non podia complir. 
É el Rey ^ué muy sañudo veyendo que esto era in
finta, é que el Comendador Don Lope Sánchez fue
ra en aquel consejo: pero non pasó contra él. E 
pelearon los del Rey con las compañas del Maestre 
de Santiago en las barreras ; pero non pudo cobrar 
el Rey estonce el castillo de Segura, nin la vi l la : é 
dexó sus fronteros contra el Maestre de Santiago 
en la comarca en derredor de Segura, é tornóse para 
Castilla, é non vino estonce por Toledo, segund te
nia acordado, para poner la Reyna Doña Blanca en 
el Alcázar, por quanto avia nuevas que los Infantes 
de Aragón, ó el Conde Don Enrique, é Don Juan 
Alfonso de Alburquerque, é Don Ferrando de Cas
tro eran avenidos, é se querían juntar todos en uno; 
é asi era la verdad segund adelante dirémos. E 
partió el Rey de sobre la vi l la é castillo de Segura, 
dó fallára al Maestre Don Fradrique, é vino para 
Ocaña, é fizo ayuntar los Caballeros é Freyres de la 
Orden de Santiago que eran con él, é mandóles que 
oviesen por su Maestre á Don Juan Garcia de V i -
llagera, hermano de Doña Maria de Padilla: é asi 
fué fecho, é de allí adelante se llamaba Maestre de 
Santiago Don Juan Garcia. É este fué el primer 
Maestre de Santiago que fué casado de que los 
-ornes se acordaban estonce ; ca quando el Rey le 
tizo ser Maestre de Santiago casado era primero : é 
después acá ovo otros Maestres de Santiago ca
sados, ca dicen que segund su regla lo pueden 
facer. 

CAPÍTULO X X L 

Como los de la clbdad de Toledo se alzaron con la Reyna Doña 
Blanca, diciendo que el Rey la quería prender. 

Dicho avernos antes desto como Juan Ferrandez 
de Henestrosa, Camarero del Rey é su privado, tio 

I de Doña Maria de Padilla, viniera con la Reyna 
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Doña Blanca á Toledo, é como la Reyna desque en-
trára en la Iglesia mayor de Sancta Maria de Tole
do non quisiera salir de ella,(é como Juan Ferran-
dez se fuera para el Rey. E asi fué, que desque 
partió Juan Ferrandez de Henestrosa de Toledo la 
Reyna Doña Blanca fabló con muchas grandes due 
fias dé la cibdad que eran all i , é 1& venian ver de 
cada dia, é dixóles como se temia de muerte, é que 
avia sabido que el Rey quería venir á Toledo por 
la facer prender, ó matar : é por ende que les pedia 
é rogaba que le pusiesen algund cobro. É todo este 
fecho de la Reyna Doña Blanca, por quanto aun 
ella era muy moza, ca non avia mas de diez é ocho 
años estonce, tratábale una dueña que era su aya 
é la tenia por ordenanza de la Reyna Doña Maria 
madre del Rey Don Pedro, que la pusiera all i , á la 
qual dueña decian Doña Leonor de Saldafia, que 
era rica dueña é muy noble, fija de Don Ferrand 
Roiz de Saldaña, é muger de Don Alfonso López 
de Haro, fijo de Don Juan Alfonso de Haro, Señor 
de los Cameros. E esta Doña Leonor fablaba en 
Toledo con las dueñas é con los Caballeros, que ca
tasen alguna manera como la Reyna Doña Blanca 
non fuese muerta en aquella cibdad. E las dueñas 
de Toledo, quando estas razones oyeron de la Rey
na Doña Blanca que ge las decia cada dia, otrosi 
de Doña Leonor de Saldaña su aya, ovieron muy 
graud piedad de la Reyna, é fabiaron con sus ma
ridos é con sus parientes, dieiendoles que serian los 
mas menguados omes del mundo si tal Reyna co
mo aquella, que era su Señora, é muger del Rey su 
Señor, moriese tal muerte en la cibdad donde ellos 
estaban: é pues tenían poder, que lo non consintie
sen; ca la Reyna pensaba é cuidaba que Juan Fer
randez de Henestrosa avia de tornar luego con 
mandado del Rey para la poner presa en el Alca-
zar, donde ella era bien cierta que la matarían: é 
que ella tenia que esto non era voluntad del Rey, 
salvo que era por inducimiento de algunos conse-
geros del Rey, parientes de Doña Maria de Padilla: 
é que tiempo vernia que el Rey su señor é su ma
rido ge lo ternia en servicio á los que de tal muer
te la librasen, é entenderla que non avian fecho 
mal en la defender de la muerte ; salvo cosa que 
era su servicio. É los Caballeros de Toledo, por mu
chos inducimientos que les facian llorando mucho 
la prisión é muerte de tan noble señora como la 
Reyna Doña Blanca, que era una criatura sin pe
cado, é de tan grand linage, otrosi por quanto to
dos los mas é mejores del Regno non se tenian por 
contentos de los parientes de Doña Maria de Padi
lla, los mas dellos moviéronse á defender la Reyna 
á todo su poder, é á poner por ello á qualquier 
aventura cuerpos é quanto avian. É sobre esto fa
biaron con algunos buenos omes del común de la 
cibdad, é falláronlos todos muy prestos para la 
obra ; salvo algunos Caballeros, que eran Alcalaes 
é Alguacil por el Roy en la cibdad, que non q"1" 
sieron en ello consentir. É todos los que estos w* 
chos ficierou non cataron nin pensaron los peligro9 
que deade podrían venir, seguud adelante recreS--
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01 en'do que si el Rey mandaba prender la Royna 
^ ^ a - P T oue esto era por ocasión de algunos pri-

'e ' 1 , • J.._Í /, „ii,. TÍ' A ~ 

(ú cómo oiredes que fueron asaz grandes ; mas 

tenienc 

6Udos suyos que le inducían á ello. É quando so-
Ta los Caballeros é Escuderos é Omes buenos 
ífja cibclad que Juan Ferrandez de Henestrosa se 

1 venir á Toledo, como quier que él aún con 
el Rey estaba, é si viniese pensaban que tomaría 
la Reyna, éla pornia en prisión, scgund les era fe
cho entender, tomaron la Reyna Doña Blanca de 
la Iglesia de Sancta Maria donde estaba, é levaron-
la al Alcázar de la dicha cibdad jueves á hora de 
tercia vispera de Sancta Maria de Agosto deste 
afio (I)» ̂  con e^a 0̂̂ 8,8 SU9 bueñas é doncellas, é 
muchas otras dueñas de la cibdad: é pusieron las 
torres asi del Alcázar como de la cibdad (2) en po
der de Caballeros é Omes buenos de la dicha cibdad 
para las guardar; ca todos vinieron facer esta obra 
de buena voluntad: é á los Caballeros sus parien
tes que non quisieron ser en ello, prendiéronlos 
luego ose dia que esta obra se fizo. E prendieron 
ese dia á Don Martin Ferrandez, que fué ayo del 
Bey Don Alfonso, que era Alcalde mayor de Tole
do, é prendieron á Don Gonzalo Ferrandez Palo-
meque , Alcalde de la dicha cibdad, é á Don Suer 
Tellez de Meneses, que era grand Caballero en To
ledo, é sus parientes mesmos los tovieron presos en 
el Alcázar. É el dicho Don Martin Ferrandez el ayo 
á pocos dias después que fué preso adolesció en el 
Alcázar, é leváronlo doliente á su posada, é allí 
finó. É soltaron después á Don Gonzalo Ferrandez, 
Alcalde, é á Don Suer Tellez de Meneses, é fueron-
se para el Rey. Otrosí era y Alguacil mayor Alfon
so Jufre Tenorio, é non quiso ser en ello, é fuese 
para el Rey. É algunos otros Caballeros de Toledo 
non quisieron ser en esta obra, é estovieron con el 
Bey. E la obra fué muy peligrosa, segund que ade
lante paresció. 

CAPÍTULO X X I I . . 

Como los de Toledo enviaron por el Maestre Don Fadrlque que 
viniese á la cibdad: é como otras cibdades é villas del Regno 
fueron en este fecho con Toledo. 

Los de Toledo , para mas esforzar su fecho, en
viaron por el Maestre de Santiago Don Fadríque 
ûe estaba en Segura, que viniese luego para To

ledo, é que le acogerían con todas las compañas que 
traxiese: é eso mesmo enviaron sus cartas al Conde 
j on Enrique, é á Don Ferrando de Castro, é á Don 

Uan A1fonso de Albnrquerque, que pues ellos pe-

Re(̂  Parece lúe entonces se hallaban en Medina del Campo el 
Don l Dona M&rh su ma,h'e- ''ellicer en el Memorial de 
cilio '*CUn.io Cabeza de Yaca cita la donación del lugar de Valle-
ta enil i la Reyna á Jmn F e r m n d ^ Cabeza de Vaca con da-
flel mismo í J 13 ^ AíI0St0: y la COJlflrmaolon del Rey á 16 
en el qual 110 de notarse el Principio de este instrumento 
e{^n n'.?1" embai'80 de todo lo que sucedía entonces, llama 
f a c í a deD i ™ fi^nfl, 6 mu¡ler Yü Dm l' ' ' i lro l" i r la 
hlancamimu Íe Caslilla> "t"- «» ««o OOn la ¡leyna Doña 

l % Según o f ' Vl Carla de la Revna Doa" JW"n" mi madre-
*Hai... ^ r s ion , p u s i é r o n l a s en t o r r e s d e l A l c a s a r de l a 
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dian al Rey que tornase á su muger la Reyna Doña 
Blanca de Borbon, que ellos eso mesmo pedían, ó 
querían ser con ellos de un corazón en este fecho, 
diciendo todavía que esta era su entencion que el 
Rey tomase su muger la Reyna Doña Blanca. É á 
muchos del Regno, asi Señores como Caballeros , é 
cibdades, é villas , é logares placía mucho deste fe
cho. E los Caballeros de Toledo que estaban fron
teros por el Rey contra el Maestre venieronse ave
nidos é juntos con él luego para Toledo. É eran con 
el Maestre los que con él vinieron, asi suyos, como 
de Toledo, fasta setecientos de caballo , sin los que 
estaban en la cibdad. E dieron al Maestre posadas 
en el arraval de la cibdad : é el Maestre fué luego 
ver á'la Reyna al Alcázar, é allí le fizo sus pleyte-
sias é juras á la Reyna, é á los de la cibdad de To
ledo. E tenían con Toledo en esta entencion la cib
dad de Córdoba, é la cibdad de Cuenca, é el Obis
pado de Jaén , é Talavera, é muchos Caballeros. E 
como qüier que todo esto fué fecho con buena en
tencion de algunos, pero fué obra de grande aven
tura, por lo qual después non se fallaron bien dello 
los que en ello fueron, segund que adelante so con
tará en este libro. E este año envió el Papa Inno-
cencio un Obispo (3) por Mensagero é Legado á 
Castilla por poner bien en estos fechos, é estovo en 
el Regno grand tiempo , é non pudo librar ninguna 
cosa, é tornóse para el Papa. 

CAPÍTULO X X I I I . 

Como el Rey ovo nuevas que la cibdad de Toledo era alzada, é que 
la Reyna Doña Blanca estaba en el Alcázar: é C-imo algunos Se
ñores , é Caballeros se partieron del Rey. 

El Rey Don Pedro era en Tordehumos, é llegá
ronle nuevas como los de la cibdad de Toledo avian 
levado é puesto la Reyna Doña Blanca su muger en 
el Alcázar, é pesóle mucho. Otrosí los que con el 
Rey estaban, así los Infantes Don Ferrando é Don 
Juan fijos del Rey Don Alfonso de Aragón, primos 
del Rey, é otros muchos Caballeros de la Corte, o vie
ron de estas nuevas grand placer, ca non les pla
cía del gobernamiento que el Rey tenía en su Reg
no, é en su casa: é luego comenzaron á t ra tar unos 
con otros por se partir del Rey, segund lo ficieron, 
é lo contaremos adelante. Otrosí enviaban sus car
tas é Mensageros al Conde Don Enrique, é á Don 
Juan Alfonso de Albnrquerque por se avenir con 
ellos. Otrosí en estos dias Don Juan Alfonso de 
IIaro, fijo de Don Alfonso López de Haro é de Doña 
Leonor de Saldaña, de la qual diximos que estaba 
en Toledo por aya de la Reyna Doña Blanca, se 
partió del Rey, é fuese para Montalegre, logar de 
Don Juan Alfonso de Albnrquerque, que estaba al
zado, ó entró y con gentes de caballo é de pie. E 
luego á pocos días so fué para el dicho logar do 
Montalegre Don Alvar García de Albornoz, ó pú
sose allí con otros que le aguardaban. E así de 

(7.) Dertrando, Obispo de Ccsena, de quien se ha hecho mención 
en una nota al cap, 10 deste año, 
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cada dia se allegaban muchas compañas al Conde , 
Don Enrique é á Don Juan Alfonso, é se partían | 
del Rey. 

CAPÍTULO X X I V . 

Como el Rey estando en Tordehumos se parlicron dél los Infantes 
de Aragón é otros Caballeros, é como enviaron sus cartas al Rey. 

Después que los Infantes de Aragón, é los Caba
lleros que con ellos trataban, según dicho avernos, 
fueron ciertos del Conde Don Enrique é de Don 
Juan Alfonso, partiéronse del Rey, é juntáronse 
todos en uno, é fueronse para un logar cerca de 
Tordehumos que dicen Villabraxima : é dende to
maron la Reyna Doña Leonor madre de los Infan
tes , é fueronse para Montalegre, logar de Don 
Juan Alfonso de Alburquerque; é estovieron y al
gunos días, é después fueronse para Cuenca de Ta
mariz. É los Caballeros que con los Infantes se 
partieron del Rey fueron Diego Pérez Sarmiento, é 
Pero González de Agüero, é Ferrand Pérez de Aya-
la, é Ferrand Gómez de Albornoz, é Sancho Ruiz de 
Rojas, é Rui González de Castañeda, é Pero Alva-
rez Osorio, é Alvar Rodriguez Daza, é Juan Remi-
rez de Guzman, é Pero Ferrandez de Velasco, é 
Gonzalo Alfonso Carrillo que decian de Quinta
na (1), é otros muchos. É desque los Infantes é los 
Caballeros que con ellos iban fueron en Cuenca de 
Tamariz, enviaron al Rey Don Pedro sus cartas, fa
ciéndole saber como todos ellos querían é amaban 
su servicio ; pero que so partían de la su Corte, por
que él dejára á la Reyna Doña Blanca su muger, lo 
qual era contra su honra é su servicio : é otrosí por 
quanto los sus privados, é parientes de Doña María 
de Padilla non tenían buen regimiento en el Reg-
no, nin en su casa, nin facían honra á los Señores 
é Caballeros que y andaban : é demás que se recela
ban é temían de sus vidas. E por ende que le pedían 
por merced que quisiese poner en esto algund buen 
remedio , porque ellos pudiesen estar en la su Corte 
en su servicio; lo qual ellos deseaban que fuese á 
su honra, é seguramiento dellos. E como quíer que 
esto enviaron decir al Rey, non ovíeron tal res
puesta que se toviesen por contentos. 

CAPÍTULO XXV. 

Como el Conde Don Enrique, é Don Juan Alfonso, é Don Fer
rando de Castro fueron á Cuenca de Tamariz, é lo que y 
acaesció. 

Agora tornarémos á contar cómo ficieron el Con
de Don Enrique, é Don Ferrando de Castro, é Don 

(1) En las impr. Gonzalo Carr i l lo; ^evo en una de mano está 
Gonzalo Alfonso Carrillo, del qual y de Pedro González Carrillo 
su hijo se hace mención adelante en el año siguiente 1353, 
cap. U , donde se nombra también Gonzalo Alfonso. Y en el libro' 
de las Bclutrias eslá de la misma manera en la Merindad de Bur
gos en el lugar de Rio Cerezo , y se dice que era hermano de Co
mes Carrillo. Y en la misma Merindad en el lugar de Quintanilla 
Coxoa se declara que era Behetría de Pero Ruiz Carr i l lo , y de ios 
otros Carrillos, y de Gonzalo Alfonso de Quintana, y de sus her
manos. Y de Gómez Carrillo de Quintana se trata en este mismo 
fifio, cap. 5-2. 

EYES DE CASTILLA. 
Juan Alfonso de Alburquerque. Así fué que el Con 
de Don Enrique, segund avomos contado, deHpue3 

que se partiera de Don Juan Alfonso, era ido á 
Asturias por gente de píe : é desque vino juutós° 
con Don Juan Alfonso é con Don Ferrando de Cas
tro, ó partieron todos tres de los Barrios de Sa]as 
un miércoles en el comienzo del mes de Agosto del 
sobredicho año. E eran mil é docientos de caballo é 
tres mi l é quinientos omes de píe, é fueron ese dia 
dormir á Val de Sant Lorenzo : é otro día jueves 
pasaron por la puente de Astorga , é fueron dormir 
á la puente de Orvego: é otro día viernes fueron 
camino de Valencia, é fueron comer á Nava una 
aldea dos leguas de Mayorga: é de allí partieron en 
la tarde, é pasaron de noche por Mayorga; é quan-
do atnanesció otro dia sábado estaban á la puerta 
de Villalon, que era villa de Don Tello. E desque 
llegaron cerca de Villalon sopieron como los In-
fantes de Aragón é Don Tello eran avenidos é de 
un acuerdo, é que estaban en Cuenca de Tamariz 
con pieza de gentes de armas (2); pero non sabían 
el Conde é Don Juan Alfonso é Don Ferrando de 
Castro aún la entencíon de los Infantes. E desque 
llegaron cerca de Cuenca de Tamariz, envió el Con
de tres de caballo gínetes que estovíesen por atala
ya en un lomo, que es entremedias, de dó páresela 
Cuenca. E mandaron á todos que comiesen, é die
sen cevada en unas parvas que estaban ay, que era 
e-n el mes de Agosto. E á poca de hora vino uno de 
los gínetes, é dixo que salían de Cuenca cincuenta 
de caballo las lanzas en las manos, é venían á mas 
andar contra ellos. E el Conde é Don Juan Alfonso 
mandaron á todos que cabalgasen , é pusiesen las 
capellinas : ó ellos ficíeronlo asi, ó movieron luego 
contra el lomo dó estaban las atalayas, é pusieron 
sus batallas en esta ordenanza : los pendones todos 
tres en uno, é los de caballo juntos en una haz; é 
los peones la metad de la una parte de los de ca
ballo , é la otra metad de la otra parte. 

CAPÍTULO X X V I . 

Como ios Infantes de Aragón se avinieron con el Conde Don En
rique, é con Don Juan Alfonso. 

Los cincuenta de caballo que las atalayas vieron 
salir de Cuenca de Tamariz eran Diego Pérez Sar
miento, é Lope Díaz de Rojas, é Juan de Abenda-
ño , é otros que venían con ellos : é desque llegaron 
dó estaban el Conde é Don Juan Alfonso é Don 
Ferrando de Castro, fablaron con ellos aparte, es
tando y algunos que con ellos venían. E luego a 
poca de hora movieron todos para Cuenca de Ta
mariz ; é desque llegaron á la puerta de la villa, 
mandaron á todos que fincasen fuera, ó entraron 
los tres Señores en la v i l l a , ó con ellos quatro Ca
balleros, los quales eran Pero Ruiz de Villegas ^ 
Juan González de Bazan, é Suer Yafiez de Parada, 
é Andrés Sánchez de Grez : é fallaron ende á, Ia 

(2) En una de mano, con dos m i l de c a b a l l o p a r a pelear «" i 
e l lo s . 
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Jíeyna Doña Leonor, madre de los Infantes Don Fer
rando é Don Juan. E los Infantes, é el Conde Don 
Enrique, é Don Juan Alfonso, é Don Ferrando de 
Castro, é Don Tello fablaron á parte por espacio de 

rrande hora con la Reyna Doña Leonor. E las una g i 

compañas del Conde, é de Don Juan Alfonso, é de 
pon Ferrando de Castro, que estaban fuera, tenían
lo por maravilla, é avian grand miedo de la en
trada dellos que asi ficieron, ca non sabían como 
eran avenidos. E después salieron fuera de la vil la 
el Conde, é Don Juan Alfonso, é Don Ferrando de 
Castro, é con ellos Don Tello, é fueronse para V i -
llalon, que era de Don Tello, é acogiéronlos den
tro, é estovieron en Villalon dos dias : é la Reyna 
Dofia Leonor é los Infantes sus fijos fincaron en 
Cuenca. E todos ellos enviaron sus cartas á la cib-
dad de Toledo, é de Córdoba, é de Cuenca, é de 
Jaén, é de Ubeda, é de Baeza, é á Talayera, que 
estaban todas en esta demanda, faciéndoles saber 
como ellos avian su avenencia en uno. E eso mismo 
enviaron sus cartas é mensageros al Rey, por los 
quales le pedian por merced, que dexase á Doña 
Maria de Padilla , é ficiese vida con la Reyna Doña 
Blanca de Borbon su muger legítima: é otrosí que 
fuese la su merced de poner buen regimiento en el 
Regno, é en su casa, porque los que le avían de 
servir oviesen honra é bien dél, cada uno en su es
tado. Otrosí ficieron saber á las dichas cíbdades é 
villas que ellos todos eran ayuntados en uno, é que 
eran en esta entencíon, é que les rogaban que qui
siesen tener en esto, é ser firmes en ello, pues que 
lo avian comenzado. Otrosí enviaron sus cartas á la 
Reyna Doña Blanca, que estaba en Toledo, en que 
le facían saber como ellos todos estaban prestos 
para su servicio, é que por esta entencíon eran to
dos juntos é avenidos en uno, é que así lo enten
dían levar adelante con la ayuda de Dios. 

CAPÍTULO X X V I I . 

Después que los Señores todos fueron juntos en uno, qué fizo el 
Rey, é lo que acaesció después. 

El Rey Don Pedro, desque sopo que los Infantes 
de Aragón, sus primos, é Don Tello eran avenidos 
con el Conde Don Enrique, é con Don Juan Alfon
so de Alburquorqne , é con Don Ferrando de Castro, 
e que todos los mas Caballeros é Grandes de sus 
^egnos eran juntos en esta demanda, é él fincaba 
Con pocas compañas , fuese para Oterdesíllas, que 
es logar recio; ó non fincaron con él mas de seis
cientos de caballo,los quales eran estos : Don Diego 
barcia de Padilla, Maestro do Calatrava, ó Don Pe-
J0 Nañez de Guzrnan, ó Don Garci Forrandez Man-
^Tio, é Juan Alfonso de Benavídes, ó Iñigo Lo-
Pez de Orozco, ó Juan Forrandez de Heuostrosa, ó 
T o U ^ d0 M e n d o z M Gutior Eerrandoz do 
Gaba ° ' 6 Ro(il,!^ae!! Cisnoros (1), ó otros 

a er(>s ; pero todos non eran mas de seiscientos 

hUafr.dl ^brfly; " ','lan HoMgUít de Cimros, Vero Sanáes 
aa'"*e otros ü a b a l k m , 
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de caballo. E levó el Rey consigo á la Reyna Doña 
Maria su madre, é á Doña Maria de Padilla á Oter
desíllas (2). E los Señores que avenios dicho fue
ronse todos á Montalegre , é a esa comarca , é esto
vieron y algunos días : é después partieron dende, 
é fueron á la comarca de Oterdesíllas. É posaron 
los Infantes de Aragón, é la Reyna Doña Leonor 
su madre en Víllalar : é el Conde Don Enrique, ó 
Don Tello, é Don Juan Alfonso en Pedresa : é Don 
Ferrando de Castro en Cásasela. É juntóse estonce 
con ellos, que venía de Sevilla, Don Juan de la 
Cerda. E después desto trataron sus pleytesías con 
el Rey, é fueron á Oterdesíllas la Reyna de Aragón 
su t ía , é algunas dueñas con ella, é fabló con el 
Rey la dicha Reyna, que fuese su merced de tomar 
á la Reyna Doña Blanca su muger , é traerla consi
go , como estaba en razón, é que pusiese en Orden 
en el Regno de Francia, ó en el de Aragón á Do
ña María de Padilla. Otrosí que non fuesen sus pr i 
vados los parientes de Doña María de Padilla; é fa
ciendo él esto, que todos sus vasallos que andaban 
arredrados dél se vernian á la su merced. É el Rey 
oyó todas las razones que la Reyna de Aragón Do-

(2) Estaban ya el Rey y la Reyna su madre en Oterdesillns á 6 de 
Septiembre de este Año , pues en aquella villa y con esta data h i 
zo la Reyna donación de Cillero da Armellada á Juan Alfonso de 
Banavides, Justicia mayor de ta Casa del muy noble íiey Don l'edro 
mió fijo, é Mayordomo mayor de la Reyna Doña Blanca su muger. 
Argote, Not l . de Andal., fol. 203. Desde la misma villa á 23 do Oc
tubre escribió el Rey al Infante Don Pedro de Aragón, Lugarte
niente de aquel Reyno por ausencia del Rey Don Pedro IV la -ar
ta que se sigue: «Don Pedro por la gracia de Dias Hoy de Casti
l l a , etc. A vos Infante Don Pedro de Aragón , salud, como aquel 
que amamos 6 presciamos , é para quien querr íamos mucha hon
ra é buena aventura. Facemos vos saber que los Infantes Don 
Fernando é Don Juan mis primos, é hermanos del Rey de Ara
gón , viviendo con ñusco et en nuestra señorío, c seyendo nues
tros vasallos, é teniendo de nos grandes olicios de la nuestra Ca
sa et del nuestro Regno, el Infante Don Fern.mdo Adelantado ma
yor de la Frontera é nuestro Chanceller mayor, é el Infante Don 
Juan, nuestro Ali'erez mayor, é teniendo muy grandes tierras de 
nos porque nos avian á servir, é levando sueldo de nos contra e l 
Conde é Don Fernando de Castro en esta guerra que nos facían 
en la tierra, é estando con ñusco , é nos non catando si non en 
nos servir dellos, partiéronse de nos cubiertamente, é fueronse á 
juntar con los dichos Conde é Don Juan Alfonso é Don Fernando, 
ó levaron consigo á Don Tello , é (icieron sus posturas é pleyto 
con ellos de ser todos en nuestro deservicio, é ficieron luego to
dos é cada uno dellos males é daños robando la nuestra t i e r r a , é 
faciéndonos en ella guerra. É como qnier que nos, con la merced 
de Dios, podriemos poner en esto sosiego, é escarmiento aquel 
que debemos en ellos é en los otros que en esto andan, como 
aquellos que tan grand yerro 6 desconocimiento facen á su Rey é 
A su Señor; pero tenemos por razón de lo facer saber á vos, por 
que somos cierto que vos sentirédes dello, é que nos ayudaredes 
contra los ditos Infantes. Porque vos rogamos que seades contra 
ellos é contra lo suyo , é les fagades todo mal é daño en las sus 
tierras, 6 les honuad lo que bao, porque nunca les finque logar 
nln esfuerzo de facer i nos, nin al Rey de Aragón , nin A vos de-
Berviolo alguno. Et con esto farédes vuestro debdo , 6 lo que de-
bodes: que esto mismo fariemos nos por vos en lo que vos cum
plirse ayuda de nos en semeiante fecho: 6 gradecervoslo hemos. 
Dada en Oterdesíllas, sellada con nuestro sello de la poridad á 
28 dias do Octubre i Era de 1592.» Sin embargo de esta carta, el 
Infante Don Pedro de Aragón no hizo novedad alguna. Zur. Anal. , 
l i l i . VIH, cap. 86.Todavía estiba el Hoy en Oterdesíllas ü 10 do 
Noviembre, según la data do un instrumciUo, por el qnal hizo 
merofid fl ítiail (VlfOnso dfl Renavitles do la villa de Vlllaínuicn 4o 
Yalcarcül. Árgole, fol. citado. 
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ña Leonor su tía le dixo ; pero non se tovo por pa
gado nin contento de aquella pleytesia, ca él en 
ninguna manera non entendía dejar nin partir de si 
á Doña María de Padilla : é asi fué que el Rej nin 
la Reyna su tia non se pudieron avenir en esta ra
zón. É la Reyna de Aragón tornóse dó estaban 
aquellos Señores que la rogáran que fuese al Rey 
con esta pleytesia, é dixoles como non era su mer
ced del Rey de se llegar á lo que ella le dixera.^ E 
estovieron los Señores en esta comarca bien diez 
dias : é después partieron dende, é fueron á andar 
por tierra de Campos. É la Reyna Doña Maria, que 
estaba con el Rey sufijo en Oterdesillas, partió den-
de con su licencia é fuese para Toro. E los Señores 
llegaron á Valladolid cuidando de la cobrar porfa-
blas que traian con Juan Alfonso Tello, hermano 
de Martin Alfonso Tello, que tenia los oficios de 
Valladolid, é algunos decían que por consejo del 
dicho Juan Alfonso Tello fueran aquellos Señores 
á Valladolid. É eso mismo les contesció con la cíb-
dad de Salamanca , que cuidaron entrar en ella por 
f ablas que traian con algunos: é Alvar González 
Moran, que vivía en la dicha cíbdad, entró en ella 
é non se les pudo guisar. É dende fueron á comba
ti r á Medina del Campo , é entráronla por fuerza 
víspera de Sant Miguel de septiembre deste dicho 
año. É estaban en Medina seiscientos de caballo 
que el Rey Don Pedro enviára y, é acogiéronse á 
la villa vieja (1) , é pleytearon que los pusiesen en 
salvo: los quales eran estos : Juan Rodríguez de 
Cisneros, é Pero González de Mendoza , é Ferrand 
Alvarez de Toledo, é Garci Alvarez su hermano, é 
Gómez Carrillo fijo de Gutier Ferrandez de Toledo, 
é Suer Martínez, Clavero de Alcántara , é Mend Ro
dríguez Tenorio, que tenía la f acienda de Don Juan 
fijo de Don Pero Ponce, é otros. E los Señores é Ca
balleros que y venían entraron en la villa , é posa
ron todos y , é ovieron ende muchas viandas. E á 
pocos días luego moríó y Don Juan Alfonso de A l -
burquerque (2) ; é segund se sopo después , fué su 
muerte en esta guisa. Don Juan Alfonso adolesció 
en Medina del Campo, é era y con el Infante Don 
Ferrando de Aragón un físico Romano, que decían 
Maestre Pablo, é curaba del dicho Don Juan A l 
fonso : é el Rey Don Pedro sopólo, é envió tratar 
con el dicho Maestre Pablo que diese hierbas á Don 
Juan Alfonso, é que él le heredaría, é le faria mu
chas mercedes : é el físico fizólo así , é dió las hier
bas á Don Juan Alfonso en un jarope, de que mo
ríó. E después el Rey Don Pedro heredó é dió á 
Maestre Pablo heredades en tierra de Sevilla que 
valían cíen mi l maravedís , é demás fizóle su Con
tador mayor. É todos los mas de sus vasallos de 

(1) En la Abrev. se declara mas, diciendo; «que los Caballeros 
(¡ue estaban en su defensa se acogieron al Castillo que decían de 
Medina.» 

{% Abrev. murid ende de su dolencia Don Juan Alfonso de A l -
burquerque , de lo qual pesó mucho á todos los otros que con él 
eran. E algunos decían, que el Rey le Bzo dar hiervas por un FÍ
SICO que envió allá, que era de I ta l ia , al qual decían Maeslrc l'a-
» l o ¿ e c j f e r o esto non era ciertg, 

Don Juan Alfonso estovieron con el su cuei'po cóft 
los otros Señores, é prometieron de non le enterrar 
fasta que acabasen la demanda que avian comen
zado. É cada vez que facían estos Señores su con 
sejo fablaba en lugar de Don Juan Alfonso, 
Díaz Cabeza de Vaca, que fuera su Mayordomo 
mayor. 

CAPÍTULO x x v i n . 
Como el Maestre Don Fadriqne, que estaba en Toledo, vino para 

Medina del Campo, dó estaban los otros Señores. 

El Maestre de Santiago Don Fadriqne, que esta
ba en Toledo segund dicho avemos, desque sopo 
como los Infantes, é el Conde Don Enrique, é Don 
Tello, é Don Ferrando de Castro, é Don Juan Al
fonso de Alburquerque, é Don Juan de la Cerda é 
los otros ricos omes é Caballeros estaban todos jun
tos en uno, acordó, con voluntad é mandamiento 
de la Reyna Doña Llanca, é consejo de los de To
ledo , que se fuese juntar con ellos: é llegando á 
Guadarrama, que es un logar en el Real de Manza
nares, sopo como Don Juan Alfonso de Alburquer
que era muerto, é pesóle mucho dello. É levaba el 
Maestre consigo seiscientos de Caballo, é muchos 
dineros que avía fallado en Toledo en las casas de 
Don Simuel el Leví, Tesorero mayor del Rey. É 
enviaba la Reyna Doña Blanca á aquellos Señores 
que estaban en Medina la mas moneda que avia po
dido aver. É los Señores que se juntaron estonce en 
Medina eran el Infante Don Ferrando de Aragón, 
Marques de Tortosa é Señor de Albarracin, é el In
fante Don Juan su hermano, é el Conde Don Enri
que é Don Tello su hermano , é Don ITerrando de 
Castro, é Don Juan de la Cerda, é el Maestre de 
Santiago Don Fadrique, que y llegára estonce, é 
muchos Ricos omes é Caballeros, que podían ser 
cinco mi l de caballo (3), é mucha gente de píe. E 
otrosí las compañas é vasallos de Don Juan Alfon
so Señor de Alburquerque, que finára estonce en la 
dicha villa de Medina, estaban coñ estos Señores, 
é traian consigo el cuerpo de Don Juan Alfonso su 
Señor. 

CAPITULO X X I X . 

Como estos señores que estaban en Medina enviaron sus Mensa' 
geros al Rey: é de la pelea que fué en Toro entre algunos ca
balleros. 

Todos estos Señores, que dicho avemos que esta
ban en Medina del Campo , ovieron su acuerdo de 
enviar sus Mensageros al Rey, los quales fueron 
Pero Carrillo, fijo de Gómez Carrillo de Mazuelo, é 
Juan González de Bazan, ó Pero González de Agüe
ro (4) , por traer algunas buenas maneras de sosie-

(S) En una de mano s m mí/. 
U ) En la Abrev. ¡os quales f u e r o n P e r o G o n z á l e z de A g ü e r o , 

Sancho R u i z de R o j a s : y conforma mas esta lección, porque ade
lante, cap. 31, donde se dice en la misma Abreviada, é e s l f i s t m 
C a b a l l e r o s , en una del Marques de Santlllana está ¿ eslos dos t a -
hu l l e ros que v i n i e r o n con esta mensajería a l ¡ ley ¡ que conll"11» 
lo de los dos, 
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?0 en estos fechos. É estos Caballeros llegaron á 
^oro dó el Rey estaba, 6 ovo y algunos Caballeros 
¿e los que estaban con el Rey que los querían bien 
¿ levarlos á sus posadas, por les facer honra que 

sasen con ellos : é sobre esto porfiaban quales de-
Uos los levarían. É Perrand Alvarez de Toledo que
ría levar consigo al dicho Pero Carrillo , que era su 
amigo ; é Alfonso Jufre Tenorio, que non quería 
bien al dicho Ferrand Alvarez , quería levar al di
cho Pero Carrillo , é estrañogelo : é sobre esto ovíe-
ron sus palabras los dichos Ferrand Alvarez, é A l 
fonso Jufre Tenorio, en manera que Alfonso Jufre 
cuidó dar de un cuchillo pequeño al dicho Ferrand 
Alvarez. B sobre esto se volvió un ruido asaz gran
de: é Juan Alfonso de Benavídes, Justicia mayor 
dala Casa del Rey, que era pariente de Alfonso 
Jufre, ayudóle, é eso mismo le ayudó Pero Gonzá
lez de Mendoza ; é otros ayudaron á Ferrand Alva
rez de Toledo, ca le ayudó Gutier Ferrand de Tole
do , é otros Caballeros asaz. É fueron y feridos Men 
Rodríguez Tenorio, hermano del dicho Alfonso Ju
fre , é Juan Alfonso de Benavídes, é fué muerto un 
sobrino de Gutier Ferrandez de Toledo. B por esta 
razón se partieron de la Corte del Rey, é se fueron 
para los otros Señores Juan Tenorio, Repostero ma
yor del Rey, é Men Rodríguez Tenorio, é Alfonso 
Jufre Tenorio, sus hermanos, por quanto el Rey se 
mostró por vandero aquel día de la pelea de Gutier 
Ferrandez de Toledo , é ovieron miedo del Rey de 
estar allí. E desque estos Caballeros se partieren 
del Rey dio el Rey la Repostería que tenia Juan 
Tenorio á Gutier Ferrandez de Toledo, é el Algua
cilazgo que tenia Alfonso Jufre Tenorio, dióle á Suer 
Tellez de Meneses, pariente del dicho Gutier Fer
randez de Toledo, 

CAPÍTULO X X X . 

Como los Caballeros que los Señores enviaron al Rey le dixeron 
.lo que les era mandado. 

Pero Carrillo , ó Juan González de Bazan , é Pero 
González de Agüero, que vinieron por mensageros 
de los Señores que estaban juntos en Medina del 
Campo al Rey , desque todo este ruido fué asosega
do fablaron con el Hoy, é díxeronle que aquellos 
Señores le,enviaban sus cartas de creencia, las qua
les le presentaron luego , por las quales les manda
ron decir algunas cosas que cumplían á su servicio, 
ele pedían por merced que les diese licencia que ge 
las pudiesen decir. É el Rey dixo que le placía de 
las oír, é eso mesmo qualquier cosa que quisiesen 
decir. É los Caballeros ge lo tovieron en merced, é 
díxeronle, que los dichos Señores sus vasallos é 
sus naturales le besaban las manos , é se encomen
daban en la su merced, ó le enviaban decir, que 
, 611 sal)ia la su merced como él casara en Vallado-
id con la Reyna Doña Blanca de Borbon, sobrina 
el Rey de Francia, ó como á las sus bodas mavi-

d^a y vonir todos los grandes Señores é Caballeros 
^ _8u RegU0) ¿ (luo eytalK|0 to(los oon ¿] | l l im i(,H 

Clendo ^ o i - ninguna cosa, dexára 4 U dicha 

Reyna Doña Blanca su muger luego despuea de las 
bodas, é se partiera donde. B por quanto Don Juan 
Alfonso de Alburquerque, é Don Juan Nuñez do 
Prado, Maestre de Calatrava, mostráran que les pe-
sára deste fecho de se él partir asi de Valladolid 
sin lo facer saber á los Grandes que allí ficiera ve
nir , que él ficiera prender á Don Juan Nuñez, Maes
tre de Calatrava, é diera el Maestrazgo á Don Die
go García de Padilla, hermano de Doña Maria de 
Padilla, é que después el dicho Don Diego García 
ficiera matar al dicho Don Juan Nuñez, Maestre de 
Calatrava; é otrosí que él ficiera desterrar á Don 
Juan Alfonso de Alburquerque fasta irse en Porto-
gal , avíendole dado á su fijo Don Martín Gil en 
arrehenes de ser siempre en su servicio.- B que estas 
cosas eran contra su servicio, é contra su fama en 
ser asi contra los suyos sin ge lo ellos merescer; ca 
otros yerros non le ficieron ellos, salvo que les pe-
sára porque se partiera asi arrebatadamente de la 
villa de Valladolid, dó todos los mayores de su Reg-
no estaban ayuntados. Otrosí que él perdía las vo
luntades de todos los suyos, por quanto los sus pri
vados que estonce avia non les facían ninguna 
honra en la su Corte, é eran de ellos maltratados. 
B que le pedían por merced, lo primero, que él 
quisiese tornar á la dicha su muger, é traerla con
sigo como debía: otrosí que á Juan Ferrandez de 
Henestrosa, tío de Doña Maria de Padilla, é á Don 
Diego García su hermano, que les ficíese merced en 
al ; mas que él, é el Segno non se gobernasen nin 
rigiesen por ellos, nin por aquellos que estonce te
nía por privados, pues non honraban á los grandes 
Señores ó Caballeros que venían á la su Corte: é 
que faciéndolo así, todos aquellos Señores é Caba
lleros, é los otros sus Vasallos que eran con ellos, 
estaban muy prestos para venir luego á é l , é ser en 
la su obediencia segund debían. 

CAPÍTULO X X X I . 

Como respondió el Rey á los mensageros que los Señores envia-» 
ron, á é l , é cómo trataron que se viesen con el Rey. 

Después que los Caballeros, que avemos dicho 
que los Señores enviaron al Rey, le ovieron dicho 
todo lo que les fué mandado, el Rey les respondió, 
é les dixo que estas razones que le avian dicho de 
parte de aquellos que los enviaban á él eran luen
gas para luego responder, é que su voluntad era 
de verse con los Infantes, é Conde, é Maestre, é 
Don Tello , é Don Ferrando de Castro , é Don Juan 
de la Cerda, é los otros Grandes é Caballeros que 
eran en su compañía, sobre todas estas cosas; é que 
entendía que desque con él fuesen, é él fablase con 
ellos, que todo sería bien. B fué tratado é asosega
do á qual día se viesen los dichos Señores con el 
Rey en un logar señalado, cincuenta por cincuenta 
de caballo , armados de lorigas, con almófares, ó 
quexotes, é canilleras, é espadas; é que ninguno 
dallos non troxíese lanza, salvo el Roy, ó el Infan
te Don Ferrando do Aragón. B estos tres Caballe
ros que vinieron con esta mensageria al Rey, dos-
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que todo esto fué asosegado, tornáronse para los 
Señnres que los avian enviado á Medina del Campo 
dó los dexaron , é contáronles toda la respuesta que 
fallaron en el Rey , é como era su voluntad de ver
se con ellos: é plógoles de lo asi facer. E luego 
ellos partieron de Medina del Campo donde estaban 
é vinieron á la comarca de Toro, por estar mas 
cerca del Rey , é partieron sus posadas en esta gui
sa: en Morales posaban el Conde Don Enrique, é el 
Maestre Don Fadrique su hermano (1) : en Sant 
Román de Ornija posaban el Infante Don Ferran
do de Aragón, é su hermano el Infante Don Juan: 
é Don Tollo, é Don Juan de la Cerda en siete Igle
sias : é posaba Don Ferrando de Castro eso mes-
mo en el dicho Sant Román de Ornija , é otrosi Don 
Juan Alfonso , que era muerto ; pero traían sus va
sallos su cuerpo ; é non le querían enterrar fasta 
que oviese fin esta demanda que comenzaron, que 
asi lo mandára Don Juan Alfonso en su testamen
to, é posaban en el dicho logar de Sant Román de 
Ornija con los otros Señores, é alli tenían en la 
Iglesia el cuerpo de Don Juan Alfonso. 

CAPÍTULO X X X I I . 

Como el Rey se vió con los Infantes de Aragón, é el Conde Don 
Enrique, é el Maestre Don Fadrique, é Don Tello , é Don Fer
rando de Castro, é Don Juan de la Cerda, é los otros Caballe
ros, segund era tratado. 

El trato do las vistas fué fecho segund dicho ave
rnos : é vieronse el Rey é estos Señores entre Toro 
é Morales en un logar que dicen Tejadillo, ca alli 
fueron las vistas acordadas, é es á media legua de 
Toro, é á otra media de Morales. E vinieron de ca
ballo armados todos de lorigas, con almófares, é con 
quexotes é canilleras ó espadas; é non traia don
cel en caballo ninguno dellos, salvo el Rey, que 
traia un Doncel con una lanza é un yelmo; é de la 
otra parte el Infante Don Ferrando de Aragón, 
que traía otro Doncel; é todos traían sobreseñales á 
sus armas (2). E fueron estos de cada parte: de la 
parte del Rey eran estos cincuenta (3) : Primera
mente el Rey Don Pedro, é venían con él Don Die
go García de Padilla, Maestre de Calatrava, é Don 
Garcí Ferrandez Manrique, Adelantado mayor de 
Castilla, é Don Pedro Nuñez de Guzman, Adelanta
do mayor de León, é Juan Alfonso de Benavides, 
Justicia mayor de la casa del Rey, é Juan Ferran-
dez de Henestrosa, Camarero mayor del Rey, é Pe
ro González de Mendoza, é Gutier Ferrandez de 
Toledo, Alcalde mayor de Toledo, é Pero Suarez de 
Toledo su hermano, é Diego Gómez de Toledo, No-

(1) En las Impr. dice Don Fadrique su hermano, é el Infante 
DonJuan, é Don Tello. é Donjuán de la Cerda posaban en Siete 
Iglesias: é posaba el hilante Don Ferrando de Aragón en la dicha 
aldea de Siete Iglesias con Don Ferrando de Castro, é otrosi Don 
Juan Alfonso. 

(2) á sus armas. É de ¡a parle del Rey eran estos cincuenta 
Caballeros: Primeramente,.. 

(S) Es de mucha consideración ver !a diversidad que av entre la 
W « « y U Abreviada en un hecho tan señalado, que dice fueron 
veinte por veinte, y pone sus nombres de manera que ay akunos 
que no van nombrados enire los cincuenta de cada parte 
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tario mayor del Regno de Toledo, é Don Garcí A l -
varez de Toledo, é Ferrand Alvarez su hermano, é 
lüigo López de Orozco, é Gutier Gómez de Toledo 
é Pero Suarez de Toledo el mozo, é Suer Pérez de 
Quiñones, c Juan Rodriguz de Cisneros , é Ferrand 
Sánchez de Tovar, ó Don Juan Rodríguez de San-
doval, é Sancho Sánchez de Rojas, é Juan Martínez 
de Rojas, su fijo, é Iñigo Ortiz délas Cuevas, é Rui 
Pérez de Soto, é Pero Alvarez Osorio, é Ferrand 
Gutiérrez de Sandoval, é Día Gómez de Saudoval 
é Diego Gutiérrez do Zavallos, é Pero Gómez de 
Porras el viejo, é Suer Martínez, Clavero de Alcán-
tará, é Ferrand Ruiz Girón, é Alfonso Tellez Girón, 
é Lope Rodríguez de Villalobos, é Pero Ferrandez 
Quexada, é Rui Martínez de Solorzano, ó Lope Gar
cía de Porras, é Alvar González Moran , é Gómez 
Pérez de Porras, é Juan Sánchez de Ayala, é Meu 
Rodríguez de Senabria, é Juan Alfonso Girón, é 
Martín Alfonso Tello, é García Ferrandez de Villo-
dre, é Gómez Carrillo fijo de Pero Ruiz Carrillo, é 
Pero González Orejón, é Gonzalo González de Lu
cio, é Diego Ferrandez de Córdoba, Alcayde délos 
Donceles, é Rodrigo Rodríguez de Torquemada, é 
Men Rodríguez de Biedma, é Juan Ferrandez de 
Tovar, é un Doncel del Rey que levaba su lanza (4). 
E de la otra parte, de los que tenían la voz de la 
Reyna Doña Blanca, que se vieron con el Rey en el 
sobredicho logar, eran estos cincuenta : El Infante 
Don Ferrando Marques de Tortosa Señor de Albar-
racin, é el Infante Don Juan su hermano, é Don 
Enrique Conde de Trastamara, é Don Fadrique su 
hermano. Maestre de Santiago, é Don Tello su her
mano. Señor de Vizcaya é de Lara é de Aguilar, é 
Don Ferrando de Castro, é Don Juan de la Cerda, 
é Don Alvar Pérez de Castro, é Don Alvar Nuñez de 
Guzman, Comendador mayor de León, é Don Lope 
Sánchez deBendaña, Comendador mayor de Casti
lla, é Pero Carrillo, é Don Ferrand Pérez de Ayala, 
é Diego Pérez Sarmiento, é Pero Ruiz de Villegas, 
é Andrés Sánchez de Grez, é Suer Yañez de Para
da, é Ferrand Yañez de Sotomayor, é Pero González 
de Agüero, é Rui González de Castañeda, é el Ar
cediano Don Diego Arias Maldonado, c Sancho Ruiz 
de Rojas, é Ferrand García Duque, é Juan Rodrí
guez de Villegas, é Gutier Ferrandez Delgadillo, é 
Sancho Sánchez de Moscoso , é Alvar Rodríguez 
Daza, é Juan Remirez de Guzman, é Rui Díaz de 
Rojas, é Pero Ferrandez de Velasco, é Juan Alfon-

(4) Son estos Caballeros con el Doncel quarenta y nueve, y no 
se hallan mas, ni en las de mano, ni en las impresas; de manera 
que falta el nombre de dos Caballeros para el número de los cin
cuenta. Entre los veinte de parte del lley que se nombran en la 
Abreviada está Fernán Garcia Duque, que por ventura habla de 
ser nombrado entre estos cincuenta, y se pone en la vulgar entre 
los cincuenta de la otra parte, en donde se excede del número se
gún alli se dice, l.os quarenta y nueve que dice Zurita son los 
que se hallan en el MS. que tenia dispuesto para la imprenta; pe
ro en el segundo sis. dé la Academia, después de Gutier Ferro*-
dez de T o l e d o , Alcalde m a y o r de Toledo , se añade á Vero S i t a re ; « 
Toledo su he rmano , con el qual son cincuenta, incluso el Doncel' 
S i á esta lista se añadiese Fernán C a r e t a Duque, que esta en 
Abrev. entre los del Roy, saldrían lo» cimjUCilta por cincU H'*' 
sin coniar lo» Donceles, 
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d > Hfiro, é Rui Díaz Cabeza do Vaca, é Purtado 

T)iaz"de Mendoza, é Puro Ruiz de Sandoval, ó A l -
f ^so Gómez de Lira, ó Gonzalo Sánchez de Ulloa, 

Lope Pérez de Hoscoso, é Juan Martínez do Huel-
eue ^ Freyre de Santiago, Comendador do Alhan-
Se é Don Ramón de Rocaf all (2) , é Ferrand San-
%ez de Rojas, é Diego Gutiérrez Calderón, é Go-
^ Manrique de Uruñucla (3), c Alvar Rodríguez 
de Bendaña, Comendador de Montemolin, é Ferrand 
Sánchez Manuel, nieto de Don Juan Manuel, é Gó
mez Carrillo de Quintana, é Pero Ferrandez de V i -
Uaorande, ó Ferrand Alvarez de Escobar, é Alvar 
Piaz de Escobar, é Juan de Herrera, é Día Sánchez I 
de Terrazas, é Ferrand Alvarez de Nava, é Gonzalo 
Bernal do Quiros, é un Doncel del Infante Don Fer- | 
rando (4), qne levaba su lanza en un caballo. E lle- j 
garon todos estos Señores é Caballeros al Rey, é | 
besáronle las manos. E alli fabló de la parte del 
Bey Gutier Ferrandez de Toledo, Repostero mayor 
del Rey, por su mandado, é dixo : Que al Rey pesa
ba mucho de tan grandes Señores de su Regno co
mo ellos eran, é que tan grand debdo avian en la su 
merced, é otrossi tan buenos Caballeros como alli 
estaban andar arredrados dél : é que maguer ellos 
ponían por sí que los fechos de la Reyna Doña Blan
ca era esta demanda, el Rey entendía bien que era 
de otra manera, especialmente por non ser conten
tos de parientes de Doña María de Padilla, que alli 
estaban, é de otros sus privados. E que esto non lo 
debieran tener ellos por maravilla ; ca siempre fue
ra en el mundo los Reyes é Príncipes aver priva
dos á aquellos que por bien tovieron, é fué su mer
ced. Empero que el Rey avía voluntad de los hon
rar, é de los guardar; é sí oficios grandes oviese en 
su Regno é en la su casa que á ellos pertenescíesen, 
que él ge los daría, é Ies farla otras muchas merce
des. En por ende que ellos quisiesen enviar aque
llas compañas muchas que alli tenían, que estraga
ban el Regno, é non páresela bien estar así asona-

(1) Una de mano liene Hcguelta: en un libro de los del Mar
ques de Santillana se halla, Ochoa Martínez de Helgreva: En 
otro MS. Oehna Martínez de Helguebra. Acaso se deberá leer Hel-
gueta. 

(2) Eran estos Caballeros de solar muy principal en la í ' roenza ; 
}' del Reyno de Valencia fueron á Castilla, á donde eran muy lie-
tedados. 

(3) En los impr. y en los mas libros de mano esti Orihuela: en 
el segundo de la Academia 0/'ím?íe/«; y dice Zurita que en otros 
está Üruñuela, cuyo apellido pudo tomar de un lugar que se 11a-
ma asi cerca deNaxara, del qual se hace mención en la Abrcv. Año 
<le 1307, cap. 12. 

W Son por todos los que su nombran en las de mano cincuenta 
y ^ s con el Doncel como en las impresas, donde falta el In-
lante Don Juan, del qual en todos los originales de la Vulgar se 
wce mención que se halló en estas vistas: de suerte que aquí so-
J a uno' como faltan en el número de los cinquenta de la parte del 
^ej dos. (No falta mas que uno según lo que dexamos advenido.) 

n o destas vistas hay mayor diversidad en lo que se rellei'fl en el 
yD lptím!l0' P e está diferente de como se halla en la Abreviada; 

ser esto, y lo que se escribe de la alteración que se movió cu 
1 Reyno por la causa de la Ueyna Dolía Dlanca , muy digno de sa-

^ f 0̂110 en este lugar, por donde ao declara mas la culpa 
berso, 

riel Comle'Dun 
Untaron . e, y de los Señores y Caballeros que se le
ías R COnl'a el ,U'y ^01' aPella > pensando gobernar al Rey y á 

eynoscon la fuerza y poder de los m los sigyieroii, 
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dos tan cerca del Rey. E quanto á lo que decian de 
la Reyna Doña Blanca, que el Rey enviaría por ella, 
é la traería como á su muger, é la honraría como 
debía. E díxo Gutier Ferrandez, que por la natura
leza que avían con el Rey, él así ge lo requería de 
parte del Rey. E preguntó Gutier Ferrandez al Rey : 
« Señor, ¿ mandastes vos á mi que ge lo dixese asi, ó 
» que les faga de vuestra parte este requerimiento? 
»E el Rey dixo : sí.» E de la otra parte salieron á 
consejo los Infantes é Señores, é acordaron, que 
pues Caballero por el Rey fablára, que fablase por 
la suya Caballero, é non ninguno dellos : é orde
naron que diese la respuesta por ellos Don Ferrand 
Pérez de Ayala, que era un Caballero cuerdo é bien 
razonado. E esto acordado, tornaron dó el Rey es
taba, é Don Ferrand Pérez díxo asi : «Señor, los 
» Señores que aquí están, que han debdo en la vues
t r a merced, é los otros Ricos ornes é Caballeros 
«vuestros Vasallos que aqui están, é por vuestro 
«mandado vinieron aqui á vos, vos piden lo príme-
«ro por merced, que vos los querades perdonar por 
» ellos venir armados ante vos á estas vistas ; é si 
» asi vienen es por vuestra licencia é ordenamiento, 
»segund ge lo envíastes mandar por una vuestra 
«carta firmada de vuestro nombre, é sellada con 
«vuestro sello de la poridad : ca todos los que aqui 
«están vos conoscen por su Rey é por Señor natu-
« ral, é vos desean servir. E entre las otras cosas en 
« que aman vuestro servicio, querían que la vuestra 
«ordenanza fuese muy buena en guisa que los vues-
«tros Vasallos non oviesen de aver temor de vos. E 
«como quier. Señor, que dice Gutier Ferrandez do 
«Toledo por vuestra parte, que estos Señores que 
«aquí están, é muchos Ricos ornes é Caballeros 
»vuestros Vasallos que andan ayuntados por el fe-
«cho de la Reyna Doña Blanca vuestra muger, que 
«non es asi, salvo que se non tienen por contentos 
« de algunos v uestrosprivados; con homíl reverencia 
« de la vuestra Real Magostad, Señor, á esto vos res-
« penden estos Señores asi: que verdaderamente su 
«intención es pedírvos por merced, que la Reyna 
«Doña Blanca vuestra muger sea con vos honrada, 
«como lo fueron las otras Reynas de Castilla, é la 
«trayades con vusco, así como vuestra muger le-
«gítima : é. esto vos piden por merced, entendiendo 
«que cumple así á vuestro servicio. Ca, Señor, vos 
«sabedes que quando vos casastes con la Reyna 
«Doña Blanca vuestra muger en Valladolid envias-
«tos llamar por vuestras cartas á todos los que aquí 
« son, é á otros Grandes de vuestro Regno, que ví-
nniesen donde vos erades , que queriades casar con 
«la dicha Reyna ; ó por vuestro mandamiento el día 
«de vuestras bodas besaron la mano á la Reyna 
«Doña Blanca por su Reyna é su Señora, asi como 
«vuestra muger: é tienen que sí vos. Señor, la de-
«xastes é la mandaste después levar & Toledo, que 
«todo esto fué fecho como plogo á la vuestra mer-
« c e d , é q u e f u é por consejo de algunos que non 
«amaban vuestro servicio ; poro con homíl reveron. 
«oía de la vuestra Koal Magostad, tienen que fué 
))OBto fecho ó ordenado por VQS quorov (¡omplír 
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»vuestra voluntad, é por consejo de Doña Maria de 
»Padilla ó de sus parientes, E algunos de vuestros 
«Vasallos, á quienes non plogo, nin lesparesció es-
nto ser bien fecho, ovieron dendo pesar por vos non 
»facer lo que cumple á vuestro servicio, é mostras-
Btesles grand-saña, la cual paresció por obra luego; 
oca porque á algunos que en Valladplid eran desto 
«pesó, pasastes contra ellos como la vuestra mer-
»ced fué ; é mandastes prender á pocos dias des-
«pues, é deponer de su honra al Maestre de Cala-
«trava Don Juan Nufiez de Prado, é fué después 
«muerto en poder de parientes de Doña Maria de 
«Padilla, é echastes del Regno áDon Juan Alfon-
«so de Alburquerque, é le tomaste la tierra, avien-
udo vos enviado á su fijo Don Martin Gil, que non 
«tenia mas que aquel fijo, en arrehenes que siem-
«pre guardada vuestro servicio, é le aviades asegu-
«rado. E porque tales consejos vos dieron vuestros 
« privados, todos los Señores (1) é Caballeros que 
«aqui son delante vuestra merced, é los que aqui 
«non son venidos , están con muy grand miedo de 
» vos, é por esta razón andan arredrados de la vuestra 
«casa. E vos, Señor, catad alguna buena manera co-
» mo primeramiente la Reyna vuestra muger, nuestra 
» Señora, sea segura, é esté con vos como debe, segund 
«cumple á vuestro servicio, éá honra vuestra é suya 
«della; otrosi, como estos Señores é Caballeros sean 
» seguros en vuestro Regno é en vuestra casa, é vos 
«puedan servir, que ellos de buenamente están pres-
«tos para servir á vos asi como deben, é como es 
«razón, ca sodes nuestro Rey é nuestro Señor natu-
«ral. E Señor, por quanto brevemente non se pue-
»den facer estas cosas todas, piden vos por merced 
«estos Señores é Caballeros vuestros Vasallos é 
«vuestros naturales que aqui están, por sí , é porto-
» dos los otros que son en esta demanda con ellos, 
«que sea la vuestra merced de dar quatro Caballe-
«ros ; é estos Señores darán otros quatro, que fablen 
«en ello, é farán relación á la vuestra merced de lo 
«que acordáren que cumple á vuestro servicio, é 
«pró de vuestros Regnos, é seguramiento dellos. E 
«sobre todo esto, Señor, ordenad como vos ploguio-
»re, é entendieredes que cumple á vuestro servicio.» 
E dixo Don Ferrand Pérez de Ayala á los Señores 
que all i estaban, que le mandáran responder por 
ellos, si lo decian asi; é dixeron todos : «sí». E el Rey 
dixo, que asi le placía que se ficiese, é que él orde
naría quales Caballeros serian de la su parte. E 
luego se partieron todos de alli, besando las manos 
al Rey : é tornáronse el Rey para Toro, é los Seño
res para los otros logares do posaban. E el Rey non 
curó de ordenar mas quien fablase en este fecho; 
ca él traía apartadamente sus fablas entre ellos por 
los despartir, prometiéndoles grandes mercedes á 
cada uno dellos, segund se fizo adelante, como oí-
redes, é vos será contado. 

CAPITULO X X X I I L 

Como los infantes de Aragón Don Ferrando ó Don Juan, é el 
Conde Don Enrique, é los otros Señores pasaron delante de 
la villa de Toro, donde el Rey estaba: é como el Rey partió 
de Toro, é la Reyna Doña Maria su madre envió por los Seño-
res, é los acogió en Toro. 

(1> En las impr. É todo esto fué por consejo que vos dieron vues
tros privados como non debían. É todos los Señores., , andan arre
drados de la vuestra casa, é de m , Señor; por ¡o qual debéis mi
rar alguna manera 

Estando el Rey Don Pedro en Toro, é. los Seño
res, de quien avernos contado, en Morales, é en Sant 
Román, é en otros logares dó posaban, veyendo que 
el Rey non curaba de ordenar aquellos quatro Ca
balleros que avía dicho que pornía para fablar en 
estos fechos segund fuera acordado el día de las 
vistas de Tejadillo, é sabiendo ya como el Rey traía 
sus pleytesías con algunos dellos por los departir, é 
otrosi veyendo como en aquella comarca dó estaban 
non fallaban ya viandas, ca eran gastadas por las 
gentes, que eran muchas, é avían estado alli grand 
tiempo, acordaron de se ir á tierra de Zamora, que 
era bien abastada de viandas, é guardada, que nin
gunas gentes non avían estado allí, é que ende es
perarían la respuesta ó mandado del Rey como era 
su merced de facer en estos fechos: é acordaron 
como debían facer, é así lo ficieron ; ca se juntaron 
todos en Morales, é otro día pasaron por delante la 
villa de Toro dó era el Rey. E los Caballeros é Es
cuderos vasallos de Don Juan Alfonso, que eran 
muchos é buenos, que y andaban, levaban consigo 
el cuerpo de su señor Don Juan Alfonso, que aún 
lo non avían enterrado ; ca así ge lo mandára el 
dicho Don Juan Alfonso antes que finase, que fasta 
que aquellos Señores ovíesen acabado la demanda 
sobre que eran ayuntados, que el su cuerpo é los sus 
vasallos anduviesen con ellos, é non le enterrasen; 
é asilo ficieron. E quando estos Señores fueron de
lante la villa de Toro, todos los Señores que y eran 
pusiéronse á píe, é tomaron ellos el cuerpo de Don 
Juan Alfonso en unas andas cubiertas de paños de 
oro, é así le pasaron delante la vi l la de Toro, vo-
yendolo el Rey, que estaba fuera déla villa. B eran 
estonce con el Rey fasta ochocientos de caballo, ca 
non avía mas gente fincado con él ; é con los Seño
res podían ser ese día fasta cinco mi l de caballo, é 
mucha gente de píe. E fueron posar aquel día á una 
aldea cerca de Toro, que dicen Conteros (2), é por 
toda esa comarca. E luego ese día que estas gentes 
pasaron delante Toro, é fueron á los logares dó 
avian de posar, partió el Rey de la vi l la de Toro, é 
con él fasta ciento de caballo, castellanos é gíuetes, 
é fuese para Urueña, una villa é castillo muy fuer
te dó estaba Doña María de Padilla ; ca allí la avia 
dexado el Rey, é con ella algunos sus parientes, 
porque la villa es muy fuerte. É en aquella noche, 
estando los sobredichos Señores en Conteros, é en 
derredor, donde estaban aposentados, por partir 
otro día , é se ir para tierra de Zamora, segund lo 
tenían acordado, á la media noche ovieron cartas 

(2| En una del Marques de Rantillana se dice Con te ros , y en las 
Abrcv. y algunos otros originales de la Vulgar C o m e s . En 9l 
guíente de la Aoftí, C o n t e m , 



DON PEDTIO 
1 Reyna Doña María madre dol Rey. quo oata-
a Toro, faciéndolos saber, qne luego que ellos 
ára'i por Toro, partiera el Eey de Toro, é so fue-

PaS â Urueña, dó estaba Doña Maria de Padilla : 
^ e fuesen ciertos que el Rey non curaba de es-

á ninguna ordenanza de lo que entre él ó ellós 
acordado en las vistas de Tejadillo, de lo qual 

á ella pesaba mucho. Empero pues que asi era, que 
ĵ s rogaba que quisiesen tornar para Toro, que ella 
)og mandarla acoger, é dar muy buenas posadas, é 
ue bien pensaba que desque el Rey sóplese como 

ellos eran y venidos, é ella tenia con ellos, que él 
vernia á mejor carrera de la que fasta alli tenia, é 
tornaría á tomar su muger la Reyna Doña Blanca, 
é á poner buena ordenanza en sí é en su Regno : é 
que en esto non pusiesen dubda nin luenga alguna 
mas luego lo pusiesen por obra; é que si de otra 
guísalo ñciesen, ella era é seria en grand peligro 
con el Rey su fijo, por quanto él sabría que ella les 
avia enviado sus cartas sobre esta razón. É los Se
ñores, quandotal mandado é tales cartas ovieron, 
tomaron muy grand placer : é luego partieron to
dos, é tornaron á Toro, en guisa que fueron allá al 
alva del día: é luego les abrieron las puertas, é fue
ron los Señores á ver la Reyna Doña María, é les 
dieron posadas. E enviaron por la Reyna Doña 
Leonor de Aragón, madre de los Infantes, é por la 
Condesa Doña Juana, muger del Conde Don Enri
que, é por Doña Isabel de Meneses, muger que fue
ra de Don Juan Alfonso de Alburquerque, que es
taba en Montalegre, una villa del dicho Don Juan 
Alfonso, que se viniesen para Toro dó ellos esta
ban : é asi lo ficieron, ca luego vinieron estas Seño
ras allí, é así fueron todos juntos en Toro. B des
que y llegaron, todos en acuerdo é consejo é man
damiento de la Reyna Doña Maria madre del Rey, 
edela Reyna Doña Leonor de Aragón enviaron 
sus cartas al Rey, que fuese la su merced de se ve
nir para Toro, é que allí se ordenarían todas las 
cosas como cumplían á su servicio. É fueron con 
esta razón por mandado do las Reynas é de los Se-
fiores al Rey á Urueña Don Juan Rodríguez de 
Sandcval, que era un Caballero de quien el Rey 
mucho fiaba, é otro Caballero del Conde Don Enri
pie, que decían Juan González de Bazan. É llega
ron al Rey, é díxeronle todas las razones que las 
Reynas Doña María, é Doña Leonor, é los Señores 
que eran en Toro le facían saber. 

CAPÍTULO X X X I V . 

Como ei Rey acordó de se poner en poder do la Reyna su rua
re, é de los dichos Señores : ó lo que y acaesció . 

El Rey Don Pedro, estando en Urueña dó era ido 
{ruadd,nto estaba ay Doña Maria de 1>adilla' se-
«aadr avemos' quando sopo que la Reyna su 
ello enviado Por aquellos Señores, é como 
la R !lan venido8 á Toro, é como estaban ay con 
l í e y ^ 1 ^ Dofia María do una intención, ó que la 
SUe 05a ^601101- do Aragón, ó las otras Señoras 

ai4 en Montalegio (!nui vtmidiiH á Toro, pesólo 
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mucho de todo esto. E desque ovo las cartas que 
le enviaron con los Caballeros que dicho avemos, 
por las quales le envidran decir é pedir por merced 
que se fuese para Toro, ó que all i se ordenarían 
todas estas cosas como cumplían á su servicio, é oyó 
todas las razones que Don Juan Rodriguez de San-
doval é Juan González de Bazan le dixeron, ovo su 
consejo con Juan Ferrandez de Henestrosa, ó con 
Don Diego García de Padilla, Maestre de Oalatrava, 
c con Gutier Ferrandez de Toledo : é algunos dellos 
le dixeron, que por su consejo él non iría á se po
ner en poder de aquellos Señores, ca rescelaban que 
podría aver grand peligro en su persona; é que si 
él quería ir allá, que ellos non irían con él, ca se te
mían de muerte. É Gutier Ferrandez de Toledo, 
porque Doña Leonor de Guzman, madre del Conde 
Don Enrique fuera muerta en Talavera por manda
do de la Reyna Doña Maria en el Alcázar dende, el 
qual tenia estonce Gutier Ferrandez, decía que él 
por esto avía miedo del Conde Don Enrique, é de 
Don Fadríque Maestre de Santiago, é de Don Tello, 
fijos de la dicha Doña Leonor de Guzman, los qua
les estaban en Toro. Otrosí Don Diego García de 
Padilla, que era estonce Maestre de Calatrava, de
cía que se; temia por la muerte del Maestre de Ca
latrava Don Juan Nuñez de Prado, que él ficiera 
matar en Maqueda teniéndole alli preso, segund 
contado avemos. E Juan Ferrandez de Henestrosa, 
tío de Doña María de Padilla, hermano de su ma
dre , era buen Caballero, é dixo al Rey, que su con
sejo era que él se fuese para Toro dó e s t á b a n l a s 
Reynas Doña María su madre é Doña Leonor su 
tia, é otrosí todos los grandes Señores del Regno, ó 
que él se acordase con ellos, é que nin por é l , nin 
por Don Diego García Maestre de Calatrava her
mano de Doña María de Padilla, non pusiese su 
Regno en aventura; ca estaba de la otra parte el 
Infante Don Ferrando de Aragón, que era heredero 
del Regno de Castilla después dél, pues él non avia 
fijos legítimos, é que lo podrían tomar por Rey si 
estas cosas fuesen tan desvariadas como estaban 
do presente. Otrosí dixo Juan Ferrandez de Henes
trosa al Rey, que pues él le daba consejo de ir á la 
villa de Toro, segund que la Reyna Doña Maria su 
madre, é los otros Señores se lo enviaban pedir, que 
él iría con él, puesto que le quisiesen mal aquellos 
Señores por ser tío de la dicha Doña María de Pa
dilla, é que por esto non dexaría de ir con el Rey, 
nin por miedo de muerte. B el Rey ge lo tovo en 
servicio todo lo que le decía é consejaba. 

CAPÍTULO XXXV. 
Como el Rey Don Pedro vino á Toro, dó las Reynas é los Se

ñores estaban, é lo que y acaesció. 

El Rey Don Pedro, desque todo esto fué dicho 
delante él, tóvose al consejo de Juan Ferrandez de 
Henestrosa, ó acordó de ir otro día para Toro : é asi 
lo iizo (1). É fueron con el Rey Juan Ferrandez do 

(i) Lo déla Ida del Rey ü Toro á ponerse en poder de la Reyna 
su madre y de sus hermanos se reüerc muy difercntemenle en el 
Compendio, 
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Eeneetrosa, é Don Simuel el Lev i , su Tesorero ma
yor, que era su muy grand privado é conscgero, e 
Don Ferrand Sánchez de Valladolid, su Chanciller: 
é eran estos que iban con el Key fasta ciento de 
muías. É loa Señores que estaban en Toro saliéron
le á rescebir, pero todos armados encubiertamente, 
é besáronle la mano. É luego el Eey fué derecha
mente al palacio dó estaba la Eeyna Doña Maria 
BU madre, que era en el Monesterio de los Fraylcs 
Predicadores de Sancto Domingo : é estaba y la 
Eeyna de Aragón su tía. É el Eey asi como llegó 
besó las manos á la Eeyna Doña Maria su madre, é 
ella le abrazó, é le dixo, que veia muy buen diaen 
la su venida, porque todos aquellos Señores é Ca
balleros sus Vasallos se asosegasen en su servicio. 
E la Eeyna de Aragón su tiale dixo estas palabras : 
« Sobrino, Señor, mejor vos paresce estar acompa-
» ñado asi como agora sodes de todos los G randes é 
» buenos do vuestros Eegnos, que andar de la guisa 
K que fasta aqui avedes andado dexando vuestra 
» muger legítima la Eeyna Doña Blanca, é andar 
» apartado por los castillos. É vos non avedes cul-
» pa, ca aún non sodes de tan grand edad; (ca era 
« el Eey estonce de edad de veinte é un años) pero 
» esto facen los privados que tenedes que vos asi 
» aconsejan, de los quales es uno Juan Ferrandez 
» de Henestrosa, que aqui viene con vusco, é Don 
» Simuel el Levi, é otros : é será bien que estos sean 
» arredrados de vos, é que vos rijades de aqui ade-
«lante por otros que sean mas honrados, é que ca-
))ten mejor por vuestro servicio, é por vuestra hon-
«ra.» É el Eey dixo, que Juan Ferrandez de He
nestrosa non avia culpa, nin avia porque pasar 
mal: é pues con él avia venido, que le pesarla si le 
ficiesen enojo ninguno. Empero era ya acordado de 
lo prender; é asi le prendieron luego alli delante el 
Eey en el dicho Monesterio, estando presentes las 
Eeynas, é ordenaron que el Infante Don Ferrando 
le mandase guardar. Otrosi prendieron á Don Si
muel el Levi , su Tesorero mayor del Eey, é que le 
mandase guardar Don Tello. E ordenaron estos Se
ñores los oficios de la casa del Eey en esta guisa 
alli luego antes que el Eey partiese del palacio de 
la Eeyna su madre : que el Maestre de Santiago 
Don Fadrique fuese Camarero mayor del Eey : é 
que el Infante Don Ferrando fuese Chanciller ma
yor, é mandaron prender á Don Ferrand Sánchez 
de Valladolid fasta que le diese los sellos : é que el 
Infante Don Juan de Aragón fuese Alférez mayor 
del Eey, é entregáronle los pendones (1): é que 
Don Ferrando de Castro fuese Mayordomo mayor. 
E partieron asi del palacio: é el Eey fué posar á las 
casas que el Obispo de Zamora ha en la dicha villa 
de Toro, é fué con él el Maestre de Santiago Don 
Fadrique su hermano como Camarero mayor, é pu-
60 por sí en la cámara á Don Lope Sánchez de Ben-

(l) Antes desto eran ya, por nombramiento del Rey, el Infante 
Don Fernando Chanciller mayor, y el Infante Don Juan Alférez 
mayor, como parece por la carta del mismo Rey al Infante Don 
Pe.lro de Aragón fecha en Oterdesillas á 28 de Octubro, que 
(lijamos citada. 
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daña, Comendador mayor de Castilla. É el Infant 
Don Ferrando levó consigo á Juan Ferrandez de 
Henestrosa, é á Don Ferrand Sánchez de Valladolid 
que tenia los sellos, é los avia de entregar al dicho 
Infante, que ordenaran que fuese Chanciller ma,, 
yor. É á Don Simuel el Levi dieronle á Don Tello 
que le mandase guardar, segund dicho avernos. 

CAPITULO X X X V I . 

Como los Señores partieron los olidos: é como casó Don FCN 
raudo de Castro con Doña Juana, Ucrmana del Conde Don 
Enrique. 

Luego que los Señores que avernos nombrado 
fueron en Toro, é tovieron al Eey en su poder, de
jaron de ordenar qualesquier otras cosas que fuesen 
servicio del Eey é pró de los Eegnos, é tomaron 
acuerdo de partir entre sí todos los oficios, asi de 
la casa del Eey, como del Eegno : lo qual les tovo 
muy grand daño para adelante (2). E el Maestre 
Don Fadrique posaha con el Eey por su Camarero 
mayor en el palacio, é puso por sí en la cámara á 
Don Lope Sánchez de Bendaña (3) Comendador 
mayor de Castilla, del que suso diximos que tenia 
á Segura quando el Eey Don Pedro llegó a l l i : é el 
dicho Comendador puso en su lugar por Camarero 
á Alfonso Ferrandez de Mena, un Escudero que 
vivia con el Maestre de Santiago. E el Eey estaba 
muy apretado: ca le non dejaban fablar con mu
chos de loa que venían á é l , é el Eey teníase por 
preso, porque veia que un tan grand Señor como el 
Maestre su hermano quería ser su Camarero; ca ta
les oficios siempre los ovieron Caballeros llanos, é 
nunca tan grand Señor como el Maestre de Santia
go fuera Camarero mayor del Eey, fasta que el 
Maestre su hermano lo quería ser. Otrosí se quesa-
ba el Eey por quanto veia á Don Lope Sánchez de 
Bendaña, Comendador mayor de Castilla estar por 
su Camarero, el qual non le avia querido entregar 
el castillo de Segura : é avia el Eey miedo que ta
les cosas como estas non se facían salvo por venir 
á lo peor que esto. E luego esto fecho, Don Ferran
do de Castro demandó por muger á Doña Juana, 
fija del Eey Don Alfonso é de Doña Leonor de Cuz-
man, hermana del Conde Don Enrique é del Maes
tre Don Fadrique é de Don Tello, la qual estaba en 
el palacio del Eey, é alli se criára, é que se ficiese 
luego el casamiento, segund que el Conde Don En
rique su hermano ge lo enviára prometer quando 
se avino con él é con Don Juan Alfonso de Albur-
querque, segund dicho avernos. E como quier q"6 
al Eey non plogo deste casamiento de su hermana, 
empero dierongela por muger al dicho Don Fer" 
rando de Castro, é fizo allí en Toro estonce 

(2) Entre las tiranías que se comenzaron á hacer por los Seño
res que se apoderaron de la persona del Key es muy sefialadcrW 
queso escribe en el Compendio, que dice asi: Faeianle l'rl"l[r 
todas las caríos . . . Véase en el apéndice con los demás P - 1 ^ " 
que /unta copió del citado Compendio. 

(S) En una de mano: Lnpe Sánchez de Vlloa, Comendodor >" 
yor de Castilla, el que de suso (liyimos. 



ella. B los Señores, quando vieron ir las cosas por 
Cgtamanera, recelaron quetioD podrían dudar; ó cada 
úüo trataba por su parle por tomar la voz del Key,ó 
facian sus pleytcsias lo mejor qué podian con el 
pey por algunos ornes de quien el Rey fiaba, que tra
taban con ellos : ó asi fueron desvariados sus fechos. 

CAPÍTULO X X X V I I . 
„ moievaron el cuerpo de Don Juan Alfonso á enterrar al Mo-
11 nesterlo del Espina. 

Estando los Señores que dicho avernos con el Rey 
enToro ordenaron, que por quanto Don Juan A l 
fonso Señor de Alburquerque antes que finase man
dó que el su cuerpo non fuese enterrado fasta que 
esta demanda fuese acabada, é que los sus Vasallos 
non se partiesen del su cuerpo fasta ser todo esto 
cornphdo, é oviesen licencia de los Infantes é del 
Conde Don Enrique como les placia que ficiesen del 
dicho cuerpo, é los Caballeros sus Vasallos asi lo 
ficieran, ca Rui Diaz Cabeza de Vaca, que era su 
Mayordomo mayor, traxo siempre el cuerpo de Don 
Juan Alfonso su Señor en la compañía de estos Se
ñores, é era muy acompañado de todos sus Vasallos: 
agora estos Señores, después que vieron que el Rey 
se viniera para Toro, dó estaban la Reyna Doña 
Mariasu madre, é la Reyna de Aragón Doña Leo
nor su t i a ,é teniendo que las cosas se iban asose
gando, acordaron de enterrar el cuerpo de Don Juan 
Alfonso. B partió la Reyna Doña Leonor de Ara
gón, é Doña Isabel de Meneses muger de Don Juan 
Alfonso, é Don Tello , é Don Juan de la Cerda , é 
otros Caballeros con el cuerpo de Don Juan Alfon
so, é leváronle á enterrar al Monesterio del Espina, 
que es de Monges blancos, dó él se mandára enter
rar, é alli le f ecieron sus cumplimientos segund que 
pertenescia. E desque el cuerpo fué enterrado, tor
náronse para Toro, dó estaban el Rey é los otros Se
ñores é Caballeros. 

CAPÍTULO X X X V I I I . 

Como el Rey se partió de Toro, é se fué para Segovia. 

El Rey Don Pedro veyendose asi encerrado en la 
villa de Toro segund que dicho avemos, con grand 
afincamiento que fizo diciendo que le tenían pre
so, dexabanle cada dia cavalgar é ir ácaza , é allá 
fablaban con él los que querían, é otros algunos que 
por mandado del líey secretamente traían pleyte-
S1as. E alli fué tratado que el Rey diese á la Reyna 
de Aragón Doña Leonor su tia la vi l la de Roa : ó al 
ufante Don Ferrando do Aragón su primo la villa 

deMadrigal, ó el Real de Manzanares, é Aranda, é 
^ n otros logares en el Andalucía: ó que diese al 
_ ante Don Juan su hermano á Vizcaya, é á Lava, 
^a Valdecorneja, é Oropesa, ó el Adelantamiento 

de la Frontera : ó otrosí que diese á Pero Ruiz 
lae lllega8 el Adelantamiento mayor de Castilla, ó 

Ia de Caracena (1) : é á I )on Juan de la Corda á 

*»«q(ASl est¡i Cn Í^Unas ífl mano , y en otras la villa de Vara-
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Gibraleon: é á Diego Pérez Sarmiento una aldea do 
Treviño de Ibda que dicen Añastro, é otra aldea do 
Villalva de Losa que dicen Berborana, ó otra aldea 
de Peña cerrada que dicen Verganzon, é á Villasana 
en Mena. É dió á Don Alvar Pérez de Castro, herma
no de Don Ferrando de Castro, una vil la en Galicia, 
que es entre Duero é Miño, que dicen Salvatierra: é 
á Sancho Ruiz (2) de Rojas la Merindad de Burgos, 
é acresciole la tierra que tenia del, É todo esto fincó 
-asi sosegado destos Señores é Caballeros con el Rey, 
é que ellos fuesen suyos, ó se fuesen para él , é se 
partiesen de las otras demandas. Empero el Conde 
Don Enrique, é el Maestre Don Fadrique, é Don Te
llo sus hermanos, é Don Ferrando de Castro, non 
traxieron pleytesia con el Rey, nin sabían aún bien 
cierto estas pleytesias que traían los otros, cerno 
quier que ge las decían ; pero non podian facer ál, ca 
eran muchos los que en esta f abla eran con el Rey, 
E así acaesció que estando en la vi l la de Toro (3) 
el Rey cavalgó un dia de grand mañana para ir á ca
za : é facía ese dia grand niebla; é desque se víó 
alongado de la villa acució el andar quanto pudo, é 
fué camino de Segovia, é iban con él fasta docíen-
tos de muías é de caballo, é Don Simuel el Levi su 
Tesorero mayor con é l , ca andaba ya sobre fiado
res por muchos dineros que avía pechado á Don Te
llo. E desque sopieron en la vil la de Toro la Reyna 
Doña María, madre del Rey, é el Conde Don Enri
que , é el Maestre Don Fadrique, é Don Tello, é 
Don Ferrando de Castro como el Rey era ido, ovie-
ron muy grand pesar porque asi se avía partido de-
llos. Pero la Reyna de Aragón Doña Leonor, é sus 
fijos los Infantes non ficieron muestra ninguna que 
les placia de la partida del Rey, porque era su tra
to encubierto fasta aquí (4). 

CAPITULO X X X I X , 

Como el Rey envió demandar á los que estaban en Toro que le 
enviasen sus sellos é la Chancilleria que dejara y. 

D.- pues que el Rey Don Pedro partió de Toro, 
segund avemos oído , é se fué para Segovia, fincó 
su Chancilleria en Toro : é desque llegó en Segovia 
envió sus cartas á la Reyna Doña María su madre, é 
á los otros que y eran, que le enviasen su Chanci
lleria é sus sellos ; é si non, que sopiesen que él po
dría bien aver plata é fierro para facer otros se
llos. É los que estaban en Toro enviáronle sus se
llos, é mandaron á los Chancilleres ó Notarios que 
se fuesen para él; é asi lo ficieron. E de aqui ade
lante cobraba el Rey muchos Caballeros que se iban 
á él. 

(2) Rn las impr. Sancho Sánchez. 
(8) Estaba cn Toro á 3 de Diciembre, donde oflncedló á Juan 

Rodríguez de Cisneros su Yasullo, é Guarda m a y o r de SU cuerpo, 
la villa ile Guardo, su fortaleza y términos , maullando ;\ Gai'Cl 
FeWiandM Manrique, Adelunlado m a y a r de Castilla, le guardase 
esta merced. Salazar, Cas. de Cura , lom. 1, pát?. 836» 

(<i) ün las impr. ñau flrierun muestra ninfiuna que tes placia nin 
pesaba de la partida del fícy, ca ellas lo saldan, que íraian su Ira-
lo encubierto fasta alli m él, 
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AÑO SEXTO. 

1355. 

CAPÍTULO I . 

Como algunos de los Señores é Caballeros que avernos contado 
se venían para el Rey, é otros se iban á otras partes. 

Esto asi fecho (1) , partieron de Toro la Eeyna 
Doña Leonor é los Infantes sus fijos, é fueronse 
para la villa de Roa, que el Rey le avia á dar ; é 
luego ge la mandó entregar. É dende luego los 
Infantes fueronse para el Rey; ca todos los logares 
é oficios que les prometiera en Toro porque se v i 
niesen para él, todos ge los avia mandado entregar, 
Otrosi se fué para el Rey Don Juan de la Cerda, é 
mandóle el Rey entregar á Gibraleon, segund ge lo 
avia prometido. É Don.Alvar Pérez de Castro fue
se para el Rey, é mandóle entregar á Salvatierra, 
que es entre Duero é Miño. É Pero Ruiz de Ville
gas fuese para el Rey, é dióle estonce el Adelanta
miento mayor de Castilla que tenia, Don Garci Fer-
randez Manrique : é dieron á Don Carci Ferrandez 
Manrique las tenencias de las villas de Algezira. E 
fuese para el Rey Diego Pérez Sarmiento, é dióle 
los logares que suso avernos dicho que le mandá-
ra. É el Maestre Don Fadrique, desque vió estos 
fechos como iban, ovo su consejo con la Reyna Do-
fia María, é con el Conde Don Enrique su herma
no, é fuese para Talavera, que estaba por él , é te
nia y compañas suyas que allí avia dexado : é el 
Conde Don Enrique fincó en Toro con la Reyna Do
ña María, madre del Rey Don Pedro: é Don Ferran
do de Castro con su muger Doña Juana, con quien 
estonce casára, segund dicho avernos, fuese para 
Galicia : é Don Tello fuese para Vizcaya (2) , é de-
xó algunos de sus Caballeros en Rioja en un logar 
suyo que dicen Trepiana. B asi de aqui adelante 
comenzó de aver grand departimieuto entre estos 
Señores. 

CAPÍTULO I I . 

Como el Rey fizo ayuntamiento en Burgos. 

El Rey Don Pedro, desque llegó á la cibdad de 
Segovia, dende á pocos dias fuese para Burgos, é 
fizo ayuntamiento de Fijos-dalgo, é de algunos de 

(i) En 19 de Enero de este Año 1355, Bertrando, Obispo de Ce-
sena mensagero del Papa Innoeencio V I , en virtud de la comisión 
que dexamos citada en el cap. 10, Año V , publici en Toledo la 
Bula PonUlicia dada en Aviñon á 2S de Mayo de 1351 , poniendo 
enlredicho, y declarando excomulgados al Rey Don Pedio, y á los 
que eran parle en que no hiciese vida con la Reyna Doíía Blanca 
exceptuando varias personas y lugares. 

(-2j Abrev., é D o n T e i l o fuese p a r a T r e p e a n a , que es en R i o j a . 

las cibdades, estando y los Infantes de Aragón con 
él. É querellóse delante todos de como fuera preso é 
detenido en Toro : é dizoles que le ayudasen á fa-
cer venir á su obediencia á la Reyna su madre, qUe 
estaba en Toro, é le avia buscado mucho desto : é 
otrosi al Conde Don Enrique, é á Don Fadrique 
Maestre de Santiago, é á Don Tello sus hermanos 
é á Don Ferrando de Castro, que se le eran alza
dos , é le facian guerra. Otrosi pidió á las cibdades 
é villas que le servíesen con dineros é con gentes 
para esto. E todos le dixeron que les placía : é asi 
lo ficíeron. 

CAPITULO I I I . 

Como el Rey fizo matar en Medina del Campo algunos Caballe
ros, é prender otros. 

El Rey Don Pedro , desque ovo fecho sus ayun
tamientos en la cibdad de Burgos, vínose para Me
dina del Campo: é luego que allí llegó en la sema
na de Ramos fizo matar en su palacio un día en la 
siesta á Pero Ruiz de Villegas, Adelantado mayor 
de Castilla, é á Sancho Ruiz de Rojas ; é mandó 
prender á Juan Rodríguez de Cisneros, é á Suer 
Pérez de Quiñones: é estovieron una vez para ser 
muertos; é después fué merced del Rey que non 
moriesen, mas que fuesen presos. E mataron un 
Escudero de Pero Ruiz de Villegas, que le decían 
Martin Nuñez de Arandia (3) : é levaron á Juan Eo-
dríguez de Cisneros, é á Suer Pérez de Quiñones 
presos al castillo de Castro Xeriz. E dió el Bey es
tonce el Adelantamiento de Castilla, que tenia Pe
ro Ruiz de Villegas, á Diego Pérez Sarmiento : é el 
oficio del cuchillo, que tenia Suer Pérez de Quiño
nes, dieronle á Gonzalo González de Lucio. É des
pués partió el Rey de Medina, é tornóse para To
ro, dó estaban la Reyna Doña Maria su madre, éel 
Conde Don Enrique, é otros muchos Caballeros con 
ellos alzados : é pelearon los del Rey en las barre
ras de la parte de Sancta María de la Vega, é ma
taron estonce en esta pelea é Ferran Ruiz GiroP) 
que era con el Rey, é morió cerca del rio de Due
ro. É Alfonso Tellez Girón su hermano , d-spucs 
de la muerte de Ferran Ruiz Girón demandó la tier
ra é merced que su hermano tenia, é el Rey non go 
l a dió : é Alfonso Tellez fué muy quexadu, é demlo 
á quatro dias púsose en la vil la de Toro, dó esta-

(3) En una del Marques de Santlllana , Martin Yañei de Cora
dla. En las impr., Martin B'm de Carandia, 
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i -Qavna Doña María é el Conde Don Enrique, 

C0Q treinta de caballo. 

CAPÍTULO IV , 

o fué suelto Juan Ferrandez de Hencstrosa, que estaba preso 
C0® en Toro. 

Otrosi Juan Ferrandez de Henestrosa, que fuera 
.eso en la villa de Toro, segund dicho avernos, es

taba en poder del Infante Don Ferrando, é quando 
el Infante partió de Toro entrególo á la Reyua Do
ga Maria madre del Rey. E dió Juan Ferrandez 
arrehenes por sí á la Reyna Doña Maria é al Conde 
Pon Enrique algunos Caballeros sus parientes, los 
quales eran Diego Gutiérrez de Zaballos, é Iñigo 
Ortiz de las Cuebas, é Pero G-omez de Forres el vie
jo f é Juan Díaz de Caduerniga; ca estos eran pa
rientes é amigos de Juan Ferrandez de Henestrosa. 
É dixo Juan Ferrandez á la Reyua Doña María, que 
él geyendo suelto de la prisión, é yendo para el Rey, 
que traería pleytesia que todos estos fechos vinie
sen á bien. É la Reyna mandólo soltar de la pri
sión, é tomó los arrehenes; pero después que Juan 
Ferrandez fué suelto, é se fué para el Rey, non tor
nó á Toro, nin curó de los arrehenes que avia dado 
por sí. É la Reyna, desque vió aquello, soltó á los 
Caballeros que entraron en arrehenes por el dicho 
Juan Ferrandez, é dexólos ir al Rey; pero Juan 
Diaz de Caduerniga fincó en Toro, é non quiso ir 
al Rey. É el Rey, después que estovo algunos días 
por esa comarca, ordeno de partir dende, é pasar 
los puertos para ir á Toledo , que estaba alzada, te
niendo la voz de la Reyna Doña Blanca su muger, 
segund dicho avemos. É el Conde Don Enrique, 
quando vió que el Rey quería pasar los puertos, 
partió de Toro para ir á Talavera á se juntar con el 
Maestre Don Fadrique su hermano, que estaba en 
Talavera. 

CAPÍTULO V. 

Como el Conde Don ¡ínrique fué aquexado de l o . del Colmenar 
de Avila en el puerto del Pico : é como después torno á ellos, é 
les lizo mucho daño. 

El Rey Don Pedro después que partió de Toro, 
segund avemos contado , sopo como el Conde Don 
Enrique quería partir de Toro, é pasar á Talavera, é 
eimó luego mandar á todos los de la tierra de Se-
govia e de Avila que guardasen los puertos por dó 
el dicho Conde podía pasar: é ellos ficieronlo asi. 
J ol Conde Don Enrique tomó el camino para pasar 

Por el puerto del Pico, ca quería ir á Talavera por 
88 juntar con el Maestre Don Fadrique su hermano 

estaba y. E los de la tierra de Avila teníanle 
ya tomado el puerto : ó desque le vieron venir al 

0nde para pasar el puerto estovioron todos que-
0S, fasta que el Conde ovo pasado la metad del 

Puerto ; é estonce los do la tierra, que guardaban 
COtM^0 ' f*C8cu^1''oron80i ó comenzaron á pelear 

U Conde eme levaba consigo fusta ciento do 
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caballo (1). E los de la tierra efan muchos, entro 
los quales estaba ay el concejo del Colmenar, que 
es de tierra de Avila, que eran los quo más lo afin
caban. E el Conde desque le acometieron, non pudo 
andar por la tierra, que es muy fragosa, é ovóse de 
apartar un poco por se defender; pero los de la 
tierra eran muchos, é ovieronse de apoderar del 
puerto, que es muy fuerte. E el Conde, como quier 
que facía mucho por se defender, empero el logar 
eia muy fragoso, e ovo de catar como escapase, é 
andubo como mejor pudo, é con él algunos de los 
suyos, defendiéndose, é pasó el puerto. E matáronle 
all i á Ferrand Sánchez Manuel, fijo de Sancho Ma
nuel el mozo, que era fijo de Don Juan Manuel (2) é 
áotros. E el Conde, desque fué en lo llano andubo 
fasta que llegó á Talavera desbaratado, é falló y al 
Maestre Don Fadrique su hermano con muchas 
compañas que tenía. E luego otro día que el Conde 
llegó á Talavera partieron él é el Maestre su her
mano, é vinieron al Colmenar ¡ é por quanto el Con
de tenia grand saña dellos porque le tovieron el 
puerto, destruyó el logar del Colmenar, é quemóle, 
é morió y mucha gente del dicho logar. E torná
ronse para Talavera el Conde é el Maestre su her
mano. 

CAPÍTULO Ví . 

Como el Conde Don Enrique, é el Maestre su hermano vinieron á 
Toledo, é lo que acaesció. 

El Conde Don Enrique, é el Maestre Don Fadri
que su hermano, estando en Talavera sopieron co
mo el Rey pasára por el puerto de la Tablada, é era 
en Torrijos á cinco leguas de Toledo : é partieron 
de Talavera el Conde é el Maestre, é vinieron para 
Toledo por allende Tajo, en guisa que el río de Ta
jo estaba entre ellos é el Rey, que estaba en Torri
jos. E llegaron un Sábado en el mes de mayo una 
grand mañana á la puente de Sant Martin de la 
cibdad de Toledo : é los caballeros que estaban en 
la cibdad quando lo sopieron salieron á ellos , é fi-
cieronles levar muchas viandas, é fablaron con el 
Coude Don Enrique é el Maestre de Santiago, en 
qué manera era su venida alli. E el Conde é el 
Maestre les dixeron, que ellos avían sabido por 
cierto como el Rey era en Torrijos á cinco leguas 
de Toledo, é que se rescelaban que si él entrase eü 
la cibdad, que pasaría mal la Reyna Doña Blanca 
que alli estaba, é los de la cibdad, por quanto avian 
tomado la parte de la Reyna en esta demanda : é que 
por esta razón eran alli venidos por los acorrer é es
tar con ellos á les ayudar, segund los juramentos 
que sobre esto avian fechos : é que les rogaban que 

(1) Todas tienen asi, sino la Abrev., que dice: fusta cient é ciit ' 
quñ i l a ; pero los de la tierra eran fasta dos mi l ornes, entre las 
quales estaba y el Concejo del Colmenar. 

i2) Parece claro que este sellamii Sancho Manuel el mozo, á d i 
ferencia do su pail re, y que se debe leer asi: É matáronle al l i á 
Fernán Sánchez Munuet, hermano de Sancho Manuel el mozo, que 
eran ¡Ijos de Sancho Manuel. ¡Ijo de Don Juan. De Fernand Sa i -
choz Manuel se dixo en el Año V, cap. 51, que era nieto de Don 
Jum, 
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los quisiesen acoger dentro en lac íbdad; ca estan
do ellos allí, érales grand bien para tratar todos los 
BUS fechos á su honra desque el Key los viese ayun
tados é avenidos en uno. E los Caballeros de Tole
do que avian salido á fablar con ellos á la puente 
de Sant Martin, que es en la dicha cibdad, segund 
avernos contado , desque oyeron todas las razones 
que el Conde é el Maestre dixeron, respondiéronles 
asi: Primeramente, que les agradescian mucho, é les 
tenian en merced la su venida ; ca según páresela 
venían con intención de les ayudar é acorrer en tal 
tiempo ; pero que les ploguiese saber, que desque 
en Toledo sopieran como la Keyna de Aragón Do
ña Leonor, tia del Eey, é los Infantes Don Fernan
do é Donjuán , sus primos del Rey, é otros grandes 
Señores é Caballeros se partieran de la demanda 
que avian comenzado, é se fueran para el Rey, que 
ellos entendieron, que pues aquella cibdad de Tole
do era del Rey, é estaba ay su muger la Eeyna Do-
fia Blanca, que les cumplía traer con el Rey algu
nas buenas maneras de sosiego , para dar lugar al 
bien, é non poner los fechos más en otra porfía: é 
que sobre esto avían enviado Caballeros sus parien
tes al Rey áTorríjos, para fablar con él en este fe
cho, é pedirle merced en esta razón. E dixeronles, 
que los tratos que los de Toledo traían con el Rey 
se trataban en honra é provecho de los dichos Con
de é Maestre de Santiago, é de todos los otros que se 
pusieran en esta demanda, é eran agora en ella : ca 
tenian que el Rey estaba ya mas amansado en el su 
corazón para facer toda buena pleytesia, así con su 
muger la Reyna Doña Blanca, como en tirar de sí 
todo el enojo que oviera de los que en esta deman
da se pusieran, é que si agora ellos los acogiesen á 
los dichos Condes é Maestre en la cibdad de Toledo, 
que era cibdad del Rey, é logar tan fuerte é tan no
ble, que se rescelaban que el trato se rompería, é 
que las cosas que estaban en buen estado se podrían 
dañar. E dixeron, que pues el Conde é el Maestre te
nían la villa de Talavera, que es muy fuerte é muy 
recia, é avian ay muchas viandas é compañas, que 
fuese la su merced de se ir para allá, fasta que vie
sen en qué se ponían estos fechos : é que ellos de 
qualquíer respuesta que oviesen del Rey luego ge 
la farían saber, é con su consejo dellos, sí á ellos 
ploguiese, se faría todo. E el Conde é Maestre non 
se tovíeron por contentos desta respuesta que los de 
Toledo les dieran. E estaban con el Conde é con el 
Maestre algunos Caballeros é Escuderos de Toledo 
que eran sus vasallos, é venían con ellos de Tala-
vera ; é otros estaban dentro en la cibdad de Tole
do, que maguer non eran sus vasallos, los querían 
bien, é tenian ese día su partida é su voluntad, é 
querían en toda guisa que ellos entrasen en la cib
dad : é dixeron al Conde é al Maestre, que pues 
por aquella puente de Sant Martín non los acogían, 
que se fuesen enderredor del rio de Tajo para la 
huerta del Rey, que es de la otra parte de la puente 
de Alcántara, é que podrían allí posar : é que algu
nos avría en la cibdad que catarían manera por 
aquella otra partida de la puente de Alcántara que 
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ellos entrasen. E el Conde é el Maestre ficíeronlo 
asi, é fueronse por enderredor de la cibdad de T 
ledo ribera del rio de Tajo para la huerta del Re 
é aquel día sábado esto vieron alli, é otro día Doruin' 
go á hora de medio día (1) algunos do la cibdad 
de Toledo, que estaban con el Conde é con el Maes 
tre, dieronles entrada por la puente de Alcántara 
E ovieron buen día el Conde é el Maestre, ca non 
tenian ninguna avenencia con el Roy, nin señaban 
dél é querían apoderarse de cibdad tal é tan buena 
como Toledo en qualquíer manera que fuese, fasta 
aver seguramiento del Rey qual ellos quisiesen E 
como á hora de medio día, estando todos seguros en 
la cibdad, é non pensando desto ninguna cosa, non 
cataron sí non quando entraron por la puente de 
Alcántara gentes de armas, é los pendones del Con
de é del Maestre. E algunos Caballeros de la cibdad 
que estaban dentro, á los quales placía, luego se 
juntaron con el Conde é con el Maestre : é otros Ca
balleros de la cibdad, á quien non plogo desta en
trada que el Conde é el Maestre fícieron, acogiéron
se al Alcázar, é enviaron poner recabdo en el casti
llo de la judería mayor (2), que era cercada. E ovo 
luego muy grand revuelta en toda la cibdad. 

CAPÍTULO V I L 

Como algunos de la cibdad de Toledo á quien non plogo de la 
entrada del Conde é del Maestre, enviaron por el Rey Don Pe
dro : é como vino luego otro dia, é lo que y acaesció. 

Los de la cibdad de Toledo (3) ,á quien non plo
go la entrada del Conde Don Enrique é del Maestre 
de Santiago, quando los vieron entrados en Toledo, 
segund dicho avernos, estrañarongelo mucho al 
Maestre, é dígeronle que por él vernía grand daño 
á la cibdad, é enviaron luego cartas al Rey Don Pe
dro, que estaba en Torríjos á cinco leguas dende, 
por las quales le enviaron decir, que le pedían por 
merced que se viniese para la su cibdad de Toledo, 
que ellos le acogerían. E el Conde é el Maestre, des
que entraron en la cibdad, asosegaron en sus posa
das; pero las sus compañas comenzaron á robar 
una judería apartada que dicen el Alcana, é robá
ronla, é mataron los Judíos que fallaron fasta mil é 
decientas personas, ornes é mugeres, grandes é pe
queños. Pero la judería mayor non la pudieron to
mar, que estaba cercada, é avia mucha gente den
tro : é algunos Caballeros que tenían ya la partida 
del Rey ayudaban á los Judíos, é todos en uno de
fendían la judería mayor. E otro dia lunes, ocho 
días de mayo deste dicho año, de grand mañana, 
llegó el Rey Don Pedro, que partió de Torrijos 
aquel día, é pasó el río por un vado, que era baxo 

(i) Abrev., ¿ otro dia un cahalkro de Toledo, que tenia la puente 
de Alcántara, fabló con el Conde é con el Maestre, é dixoles que él 
los acogería por la puente que él tenia ; é a ellos plogo dedo. No 
parece que tuvo Don Pedro López de Ayala el beclio por tal, Qi6 
liolgase el Caballero de que le nombrasen. 

(2' En una de mano, en el Alcázar de la juder ía , é en la ¡uderii 
mayor. 

(S) En una de mano, Los Caballeros á quien non plogo /« 
trada.., 
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aquel tiempo, cerca do un aldea que dicen Per-

tnsa ó vino por la parte de la puente de Saut Mar
tin por quaI1*0 es*â a allegada á la judería que es
taba por él, é asi ge lo enviaran decir los de Tole
do ciue tenian su partida, que por aquella parte v i 
niese, por quanto las azudas estaban ya secas, é eran 
dcla otra parte de la judería, c los que alli estaban 
le podían acoger. E traia el Roy muchas gentes 
consigo : é luego que llegó mandó combatir la puen
te de Sant Martin, é poner fuego á las puertas : é 
alo-unos de los suyos comenzaron luego á pasar por 
las azudas que eran en derecho de la judería, que 
estaban secas más que fueran en veinte años : é esto 
era en el mes de mayo, segund dicho avernos. Pa
garon fasta trecientos omes de armas, ayudándoles 
los Judios que en la judería estaban con cuerdas de 
cáñamo que les daban, é pasaban el rio por las azu
das teniéndose á las cuerdas. E estos que asi pasaron 
entraron en la judería mayor, é juntáronse con los 
que estaban en el castillo de la judería, que tenian 
la parte del Rey Don Pedro, é defendieren la jude
ría, que ya la comenzaban los del Conde á entrar fa
ciendo grandes portillos, é derribando las paredes. 

CAPÍTULO V I I I . 

Como el Conde é el Maestre su hermano, é Don Pero Estebancz 
Carpentero salieron de Toledo, é como entró el Rey. 

El Conde Don Enrique, é el Maestre de Santiago 
Don Fadrique, c Don Pero Estebanez Carpentero (1) 
sobrino del Maestre Don Juan Nuñez de Prado, el 
que Don Diego Grarcia de Padilla, Maestre que era 
agora de Calatrava , ficiera matar en Maqueda, se
gund suso avernos contado, todos estos que estaban 
dentro en la cibdad de Toledo, llegaron á la puerta 
de Sant Martin , que combatían los del Rey, é man
daron á Caballeros é Escuderos que con ellos esta
ban, que subiesen en la torre de la puente para la 
defender : é ficioronlo asi; pero los que subieron en 
la torre fueron luego feridos de saetas, ca el Rey 
tenia grand ballesteria, é la torre de la puente, dó 
estos Caballeros é Escuderos subieron, non tenia 
pretil en lugar parase defender, é ovieronlade dc-
xar. E eran los que subieron ese día en la torre por 
la defender estos Caballeros que aqui se dirán (2): 
Don Pero Ruíz de Sandoval, Comendador ele Mon-
tiel de la Orden do Santiago, é Alfonso Jufre Te
norio^ Ferranz Sánchez de Rojas, ó un Caballero 
de la Orden de Calatrava que decían Pero Alvarez, 
é otros, que ficieron mucho por la defender: c fue
ron todos feridos de saetas, é descendieron de la 
Qtcha torre, ca non pedieran sofrír la grand balles
tería que traia el Rey Don Pedro ; demás que en la 
torre non avia defenditniento de pretil nin de alme-
^as. El Conde Don Enrique, é el Maestro Don Fa
drique, é Don Pero Estebanez Carpentero, Maes
tre que se llamaba do Calatrava, é los Caballeros 

Ja! p" las 'mPRM Ca rp in t e ro , Comendador mopr de C a l a t r a v a . 
> En las ijnpr.( p ,̂,,, QuefojHM Carpinftro, don Pero ¡ i o n 

u ^ M m l . . . é J u m J u [ r c T e n o r i o . 
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que con ellos eran ovíoron sü acuerdo, que pues es
taban en tan grand peligro que las gentes del Rey 
todavía pasaban por las azudas, c crescian las com
pañas del Rey en la cibdad, que mejor les era mo
rir en el campo , que por las calles de Toledo: ca si 
el Rey entrase, todos los de la cibdad tornian con 
él , é que sus gentes se pornian por las casas é por 
las Iglesias de miedo. E salieron luego todos de la 
cibdad por la puente de Alcántara, é tomaron ca
mino enderredor de Tajo, por ir á la puente de 
Sant Mart in , dó estaba el Rey, para pelear con él; 
pero en quanto ellos esto acordaron é eran ya fue
ra de la cibdad, en tanto las puertas de la puente 
ardieron con grand fuego que les era puesto , é el 
Rey entró con todas sus compañas é con sus pen
dones por la puente de Sant Martin ; pero las acé
milas é el rastro aún non eran entrados , ca non po
dían : tan grande era la priesa. E el Conde Don En
rique, é el Maestre Don Fadrique, é Don Pero Es
tebanez Carpentero, Maestre que se llamaba de Ca
latrava, é los Caballeros que con ellos iban, quan-
éo llegaron á dó cuidaban fallar al Rey cerca la 
puente de Sant Martin para pelear con él, fallá
ronle ya entrado con sus gentes cu la cibdad: é los 
que con ellos iban robaron las acémilas é el rastro 
que alli fallaron de las compañas del Rey , é toma
ron su camino para Talavera : é era ya el sol pues
to quando esto fue. E tenia el Rey aquel dia dos 
mil é quinientos de caballo castellanos , é seiscien
tos ginetes: é el Conde Don Enrique, é el Maestre 
su hermano, é los que con ellos eran, podrían ser 
todos fasta ochocientos de caballo ; pero con la 
grand desesperación salieron á tomar el aventura 
que les viniese. 

CAPÍTULO I X . 

Como el Rey quisiera pelear con el Conde é Maestre sus herma
nos, é como ovo sobre ello su Consejo: é como prisó á la Rey-
na Doña lilanca su rauger. 

El Rey Don Pedro, que era ya entrado en Tule-
do , desque sopo como el Conde Don Enrique, é el 
Maestre Don Fadrique, é los que con ellos eran 
avian robado todo el rastro que venia en pos dél, 
volvió á la puente de Sant Martin , é salió fuera de 
la cibdad de Toledo por pelear con ellos, é llegó 
fasta un logar que dicen la Pedrosilla, que es á una 
legua do la cibdat, ca aquel camino levaban el' 
Conde ó el Maestre. E desque y llegó el Rey era ya 
tarde , é iban con el Rey muy pocas compañas; ca 
los mas se detovieron en la cibdad, que avian que
dado á tomar posadas : é algunos dellos robaban las 
posadas que dexáran los del Conde é del Maestre. E 
el Rey ovo su acuerdo de se volver, ca lo uno le
vaba muy poca compaña, otrosí que lo avia de aver 
con omes desesperados, é tornóse para Toledo, ca 
ya era cerca de noche. E el Rey, después que fué 
en la cibdad de Toledo, posó en unas casas que eran 
do Martin Ferrandez que decían el Ayo , ó non qui
so ir al Alcázar, porque estaba ay la Reina Doña 
Blanca su mugor, nin la quiso ver, nin la vió nuQ«j 
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ca después (1) ; antes mandó á Juan Ferrandez de 
Henestrosa, su Camarero mayor, que fuese luego 
allá, é pusiese tal recabdo como ella non pudiese 
por ninguna manera partir de alli del Alcázar fas
ta que el Rey ordenase dó la avia de tener presa. 
E dende á quatro dias (2) mandó el Rey á Juan Fer-
randez de Henestrosa, su Camarero mayor , que le
vase á la dicha Reyna Doña Blanca al Alcázar de 
la villa de Siguenza, que le tenia el dicho Juan 
Ferrandez, ca al Obispo de Siguenza, que era na
tural de Toledo, tomárale ese dia el Rey, é teníale 
preso, por quanto andaba en esta demanda con el 
Conde Don Enrique, é con el Maestre Don Fadri-
que. E á este dicho Obispo decíanle Don Pedro Gó
mez Barroso , que después fué Cardenal: é todo lo 
suyo fué tomado é robado, é los castillos del Obis
pado de Siguenza suyos mandólos el Rey guardar 
á Juan Ferrandez de Henestrosa. E Juan Ferrandez 
fizólo asi segund el Rey lo mandó, é levó la Reyna 
Doña Blanca á Siguienza, é dexóla y : é fincaron 
por sus guardas dos Caballeros Vasallos del Rey, 
los quales eran Iñigo Ortiz de las Cuevas, é Rui 
Pérez de Soto ; pero á pocos dias después Iñigo Or
tiz fincó y en la guarda de la Reyna, é non otro Ca
ballero. E mató el Rey estonce en Toledo (3) á 
Ferrand Sánchez de Rojas, é á Alfonso Gómez, Co
mendador de Otos de la Orden de Calatrava é al
gunos otros de quien dirémos adelante. 

CAPÍTULO X. 

Como el I\ey fizo matar á algunos en Toledo, é prender á otros. 

Después que el Rey Don Pedro ovo enviado á la 
Réyna Doña Blanca su muger presa á Siguenza, 
fueron presos é muertos algunos Caballeros é Es
cuderos que vivian con el Conde Don Enrique é 
con el Maestre de Santiago , que fincaran en Tole
do. Otrosi mandó matar estonce en Toledo veinte é 
dos ornes buenos del común (4) de la cibdad, quales 
él por bien tovo, por quanto fueron en aquel con
sejo de se alzar la cibdad. E alli acaesció, que en
tre los de la cibdad que el Rey mandó matar era 
un platero viejo que avia ochenta años : é tenién
dolo asi para matar (5), llegó al Rey un fijo del di
cho platero que avia fasta diez é ocho años, é pi-

(1) Muy diverso es lo que se dice en un Breve del Papa Inno-
cencio VI de 8 de Julio de este año. Le escribió el Rey dándole 
cuenta de su entrada en Toledo, y de haberse unido con la Rey
na Doña Blanca, teniéndola con decencia y decoro : y el Papa le 
respondió dando gracias á Dios por ello, y p o r t á n d o l e á tratarla 
amorosa y honon'Qcafflente. 

(2) Abrev. E dende á qualro dias envió con ella á Iñigo Ortiz de 
las Cuevas, é á Rui Pérez de Solo, é envióla presa a l Alcázar de la 
villa de Siguenza que Cenia el dicho J u a n Ferrandez. Ca el Obispo 
de Siguenza... No pone el nombre del Obispo, ni dice que fué Car
denal, como está en las irapr. y en otras. Se vuelve á hacer me
moria de él en el cap. 19 de este año. 

(5) Abrev. Otrosí el Rey maló estonce en Toledo á Fernán San-
chez de Rojas fijo de Rui Díaz de Rojas, que decian Cencerro, é á 
otros. 

( i ) Abrev., veinte. 
(51 Kn una de mano: ¿ teniéndole para matar, ¿ estando al l i el 

Rey a la plaza dv los mataban, llegó a l Rey 
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dióle merced que mandase matar á él, e escapar ' 
su padre, éfué fecho asi: c pluguiera á todos que ej 
Rey mandara que non matasen á ninguno dellos 
nin al padre, nin al fijo. Otrosi mandó el Rey Ina' 
tar á quatro Caballeros de los buenos de la cibdad 
de Toledo, é mandólos tener antes que muriesen 
grand tiempo presos (6), á los quales decian Gonzalo 
Melendez, ó Lope de Velasco, é Tel González Palo-
meque, é Pero Diaz su hermano (7) : é pusiéronlos 
presos en el cot i l lo de Mora; é después envió de alli 
presos á los dos , que decian Tel González, é Pero 
Diaz, que eran hermanos, á Aguilar de Campó. E 
eso mesmo levaron á Aguilar de Campó al Obispo de 
Siguenza, que fué estonce preso, é alli le tenia Gon
zalo González de Lucio por mandado del Rey (8). 

CAPÍTULO X I , 

Como el Rey fue á la cibdad de Cuenca que estaba alzada, é lo 
que y fizo. 

Después desto partió el Rey de Toledo, é fuese 
para la cibdad de Cuenca, que estaba alzada, é es
taba en ella Don Alvar Garcia de Albornoz, é Don 
Ferrand Gómez su hermano, é otros sus parientes, 
los quales eran en esta demanda de la Reyna Doña 
Blanca. E tenia en Cuenca Don Alvar Garcia de 
Albornoz á Don Sancho, fijo del Rey Don Alfonso é 
de Doña Leonor de Guzman, ca Don Alvar Garcia 
le criára. E llegó el Rey á una aldea que dicen Ja-
vega, que es á una legua (9) de la cibdad de Cuen
ca , é estovo alli el Rey unos quince dias, é trajo 
sus pleytesias con Don Alvar Garcia, é con Don 
Ferrand Gómez su hermano, por que la cibdad es 
muy fuerte, é non la podia cobrar por fuerza; nin 
podia cercarla, por quanto el Conde Don Enrique, 
é el Maestre de Santiago su hermano, é Don Pero 
Estebanez Carpentero , Maestre que se llamaba de 
Calatrava, eran Idos áToro , ó facían dende mucha 
guerra á toda la tierra; é por tanto fizo el Rey su 
pleytesia con estos Caballeros que estaban en la 
cibdad de Cuenca , que non ficiesen guerra della, 
é el Rey que non entrase estonce, nin tomase otro 
apoderamiento della (10). 

(6) En los impr., prender á q u a t r o á m a n i ó l o s tener g ^ i n i 
tiempo presos. 

(7) En una ile mano, Pero González Palomeque, é Pero Duquesu 
hermano. En los impr., Tel González Palomeque, é Pero Duque su 
hermano. 

(8, Es digno de notarse, que en medio de revoluciones tan san
grientas, se pensase en el buen régimen y policía de la ciudad, 
como si los tiempos fuesen felices y tranquilos. Véase en el /«* 
forme de Toledo sol/re igualación de pesos y medidas, p;íg. 64 eí 
que all i se llama A r a n c e l , y es una declaración hecha en el mes de 
Junio de este año por el Alcalde mayor Gutiérrez Fernandez, de 
quien se habla muchas veces en esta Crónica, sobre las obligacio' 
nes de los oliciales de la ciudad, y derechos que debían percibir, 
abastos, géneros vendibles, sus pesos, medidas y precios, aseo 
de las calles, y otras cosas, que ofrecen ventajosa idea del go
bierno municipal de aquellos tiempos. 

(9) En una de mano, que es á dos leguas 
(10) Rizo en la Hisl . de Cuenca, pág, 69 cita el perdón que con

cedió el Rey á todos los ciudadanos, y particularmente á Alvar 
Garcia, Carci Alvarez, Fernán Gómez, y Gómez Garcia, todos de 
la familia de los Albornoces, Dice que está en el archivo de aqufl' 
lia Iglesia, 



CAPÍTULO X I I . 
el Rey fué psra Toro, dó estaban la Rcyna Dofia María su 

0̂1110)̂ . i> P! Conde Don Enrique, é el Macslrc Don Fadrique su jiiacirt, c >. 
hermano. 

pespues que el Rey dexó foclia pleytesia que la 
cibdad de Cuenca estoviese asosegada, é que della 
non ficiesen guerra alguna aquellos Caballeros que 
estaban en ella, partió de aquella aldea cerca de 
Cuenca do estaba, é envió á Iñigo López de Oroz 
c0 é áPero González de Mendoza, é á otros Caba
lleros á la villa de Sancta Olalla por fronteros de 
Talavera, ca estaban ende pieza de compañas que 
el Conde é el Maestre Don Fadrique dexáran y. E 
el Rey se fu^ Para Segovia , é dende á Oterdesillas, 
é de ay á Toro, que ya sabía que eran y el Conde 
pon Enrique, é el Maestre Don Fadrique su her
mano , é Don Pero Estebanez Carpentero, Maestre 
que se llamaba de Calatrava, que mucbos Freyres 
criados del Maestre Don Juan Nuñez le ovieran es
leído por Maestre después que esta demanda se co-
menzára, é era muy buen Caballero. E segund ave
rnos ya contado, el Conde Don Enrique, é el Maes
tre Don Fadrique, é todos los que eran en su com
paña , se avian partido de Talavera, é eran en To
ro, e dejaron en Talavera recabdo de gentes : é eran 
fasta mil é docientos de caballo con el Conde é con 
el Maestre, ó conloa que con ellos fueron, é con 
loa que fallaron en Toro, é mucha gente de pie. E 
¡a Reyna DoñaMaria, madre del Rey Don Pedro, 
avia enviado por el Conde Don Enrique, é por el 
Maestre de Santiago, diciendo, que pues ella los 
acogiera otra vez en la dicha villa de Toro, segund 
suso diximos, é se perdiera por ellos con su fijo el 
Eey, que agora les rogaba que la fuesen á acorrer, 
porque si el Rey su fijo llegase primero que ellos á 
Toro ella seria en grand peligro. E ellos , desque 
ovieron sus cartas é mandamiento de la Reyna Do" 
ña Maria, ficieronlo asi, é luego fueron para Toro, 
Apusiéronse alli con las más compañas que pudie
ron de caballa é de pie. E el Rey, desque partiera de 
la comarca de Cuenca donde estovo, segund avemos 
contado, vino para Segovia, ó dende para Oterde. 
sillas, é dende llegó á Castro Ñuño, que es á tres 
leguas de Toro, é alli recogió todas sus compañas : 
e de alli llegó áToro, é falló que estaban en la dicha 
villa la Reyna DoñaMaria su madre, é el Conde 
Don Enrique, é el Maestre de Santiago Don Fadri
que su hermano , é Don Pero Estebanez Carpente-
ro' Maestre que se decia de Calatrava, é Rui Gonza-
iez de Castañeda, Alfonso Tellez Girón, é Martin 
Alfonso Tello, que era natural do Portogal, ó v i 
niera con la Reyna Doña Maria quando ella vino de 
, 01"tooal, segund dicho avenios , é otros Caballeros 
6 Escuderos muchos é buenos, que estaban en Toro 
C 08 dichos Señores que y entraron: é segund 
suso avernos dicho eran fasta mil é docientos de 

allo, é mucha gente de pie. E pelearon con la 
su es del Rey los que estaban en las barreras, é 

mo^10" ome8 do la Una part0 é do otl"a' po1'0 non 
1-16 a(luel dia ome de cuenta. E ol Roy tornóse 

Cr.-Í, 
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para Castro Ñuño : ó después dende á ocho dias el 
Roy pasó de la otra parte á unas aldeas que llaman 
Pozo Antigo (1), é Vez de Marvan, é desta vez qui
so talar viñas é panes que estaban de aquella parti
da , é non pudo ay estar, ca non avia agua para la 
hueste, salvo una poza. E partió de a l l i , é dexó en 
Pozo Antigo á Don Juan de la Cerda fijo de Don 
Luis, é á Don Pero Nuñez de Guzman con gentes de 
armas. E el Rey fué á echar una celada á los de la 
villa de Toro contra el camino de Zamora , é non 
salió ninguno de la v i l la , nin ovo pelea alguna : é 
tornóse el Rey á Pozo Antigo , é dende vinoso para 
una aldea de Toro que dicen Morales, é alli ovo 
agua para alguna gente suya. E de los otros suyos 
que alli eran con él mandó ir posar trecientos omes 
de armas á Sant Román de Ornija, é otros por otras 
aldeas enderredor de la comarca. E dos dias cada 
semana iba el Rey á Toro, é facia pelear los suyos 
con los de la vil la en las barreras. 

CAPÍTULO X I I I . 
tomo el Rey partió de Morales, é fué para Valderas , é la ílío 

combatir, é non la pudo tomar: é como tornó otra vegada, é la 
t o m ó : é como combatió á Rueda. 

Estando el Rey en Morales cerca de Toro enviá
ronle decir como Caballeros é Escuderos que esta
ban por el Conde Don Enrique en la villa de Val
deras, que es en Campos, facían mucho daño ó 
guerra por aquella comarca : é el Rey partió de 
Morales con ciertas compañas , é dexó en Morales 
al Infante Don Ferrando su primo (2), é á Don Juan 
de la Cerda , é á Juan Ferrandez de Henestrosa su 
Camarero mayor é su privado, é al Maestre de Ca
latrava Don Diego García de Padilla, é á Juan A l 
fonso de Benavídes, é á Gutier Ferrandez de Tole
do, é otros muchos Caballeros por fronteros de To
ro : é fuese el Rey á Valderas, é fizóla combatir, ó 
non la pudo tomar, é tornóse para Morales. E den-
de á quince dias cató mas ballestería, é fué otra vez 
sobre Valderas, é combatióla é tomóla. E Gómez 
Manrique, que decían de Uruñuela, que estaba en
de por Mayor, é Pero Ferrandez de Villagrand, é 
Pero Ferrandez de Villacarlon, é Juan Ferrandez 
de Ferrera, é otros que y estaban acogiéronse á un 
castillo pequeño que all i avia, é pleytearon con el 
Rey que los pusiese en salvo en Toro á los que allá 
quisiesen i r , é perdonase é ficiese merced á los que 
con él quisiesen quedar. E el Rey fizólo asi, é al
gunos fueron para Toro, é otros fincaron en la mer
ced del Rey. E esto fecho, ol Rey partió de Valde
ras , ó f ué á Rueda, una muy buena vil la que es en 
tierra de León, que estaba por el Conde Don Enri
que , é por mandado del Rey la tenia cercada Don 
Pero Nuñez de Guzman, Adelantado mayor de tier
ra do León: é fizóla combatir el Rey, pero non ̂ la 
pudo tomar, ca estaban en ella Alvar Díaz de Es
cobar, é Ferrand Alvarez de Escobar, é otros Ca

li) En la Abrcv., Paso A n t i g u o , i Yez M a r i ñ a , é B e z a m e s , é t a l ó 
v¡nas En algunas de mano, Vez de i l a r g e l . En las irapr., V e * 

de Marguan. 
(2) Eu las irapr.. D o n J u a n su ¡ ¡ r i m o , 
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balleros é Escuderos del Conde Don Enrique, 
la defendían. 

CHÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 

que 

CAPÍTULO X I V . 

Como supo el Rey que el Conde Don Enrique era partido de Toro 
para Galicia: c otras cosas que acaescieron en este tiempo. 

Estando el Rey Don Pedro sobre Rueda ovo nue
vas como el Conde Don Enrique era partido de To
ro, é que era ido para Galicia á se juntar con Don 
Ferrando de Castro. É los unos decian que ficiera 
el Conde esta partida de Toro por se juntar con Don 
Ferrando de Castro, que era en Galicia, para le 
acuciar que ficiese guerra, porque el Rey afloxase 
la cerca de Toro; é otros decian que lo facia el Con
de porque non quería ser cercado, é que lo ficiera 
siempre asi: ca en Gijón non se quiso poner den
tro por non ser cercado, ca se rescelaba mucho del 
Rey. É el Rey, desque sopo como el Conde era par
tido de Toro, partió de sobre Rueda, é vino á Mo
rales : é ovo su consejo cómo far ía , é una vez que
ría dexar gentes en Morales fronteros de Toro, é í » 
se él para Galicia, dé estaban el Conde Don Enri
que é Don Ferrando de Castro, é mandaba adere
zar el logar de Morales, é facer cavas é cadahalsos 
para dexar y compañas, é él ir á Galicia; pero des
pués ovo consejo de se non partir de Morales, é non 
dexar aquella comarca dó estaba, fasta que tomase 
la villa de Toro, é los que la defendían viniesen á 
la su merced: é asi lo fizo. E este afio, estando el 
Rey en Morales cerca de Toro, le nasció una fija de 
Doña Maria de Padilla en Oterdesillas, que díxeron 
Doña Isabel, que casó después con Mosen Aymon, 
fijo del Rey Eduarte de Inglaterra, que fué después 
Duque de Yort. Otrosí ovo nuevas como el Infante 
Don Juan de Aragón su primo ganara por pleytesia 
á Trepeana, logar de Don Tello su hermano que an
daba en su deservicio, é que se vinieran para la 
merced del Rey Pero Ferrandez de Velasco, é Gon
zalo Alfonso Carrillo que decían de Quintana, é Pe
ro González Carrillo su fijo, é otros que estaban en 
la vil la de Trepeana en voz de Don Tello. É el Rey 
envió mandar al Infante Don Juan que fuese para 
Sancta Gadea, que es una villa del Señor de Vizca
ya , ó que dende ficiese guerra á Don Tello. É el In
fante Don Juan fizólo así , ó se fué para Sancta Ga
dea ; pero non se partió de allí de Sancta Gadea é 
de aquella comarca, ca non se atrevía á entrar en 
Vizcaya, por quanto la tierra es muy fuerte. É en 
estos días entraron compañas del Infante Don Juan 
á Gordojuela, que es término de las Encartaciones 
de Vizcaya, que estaban por Don Tello : é la tierra 
es mucho espesa de árboles, é los del Infante iban 
de caballo, é recudieron á ellos gentes de pie de las 
Encartaciones, é desbaratáronlos. B en este año (1) 
otra vez envió el Infante Don Juan Caballeros é 
Escuderos Vasallos del Rey é suyos, é entraron á 

(1) En la Abrev. É otra vez envió el Infante á Juan Furtado de 
Mendosa, é oíros Caballeros é Escuderos con é l , vasallos del Rey é 
fuyos. 

Ochandiano, que es en Vizcaya cerca de Durango é 
fallaron y á Juan do Abendafio, un Caballero de 
Vizcaya que estaba con Don Tollo, con muchas 
compañas, é los de caballo, que iban por mandado 
del Infante Don Juan, fueron desbaratados, é algu
nos muertos : ca la tierra es muy fragosa, é muy 
esquiva para la gente de caballo. 

CAPÍTULO XV. 

En qué manera Don Simucl el Levi , Tesorero mayor del Rey, QZO 
tesoro para el Rey. 

Agora vos queremos contar algunas cosas que pa
saron en la casa del Rey en este tiempo. Asi fué 
que en este año, estando el Rey Don Pedro en la 
aldea de Morales, que es una legua de Toro, por 
quanto la Reyna Doña Maria su madre, é el Conde 
Don Enrique, é Don Fadrique su hermano, Maestre 
de Santiago, é otros grande-? Caballeros estaban en 
Toro, segund avemos contado, un día el Rey ju
gaba á los dados, é teníale un su Repostero cerca 
dél arquetones con doblas : é dixo el Rey que todo 
su tesoro era aquello, que podía ser fasta valia de 
veinte mil doblas en oro é en plata, é que otro te
soro él non avía. É aquel día luego en la noche, es
tando el Rey en su cámara, é con él Juan Ferran
dez de Henestrosa, su Camarero mayor, é Gutier 
Ferrandez de Toledo, su Repostero mayor, é Don Si-
muel el Levi, su Tesorero mayor, dixo el dicho Don 
Simuel al Rey : «Señor, hoy fué la vuestra merced 
«de decir ante muchos Caballeros, que vos non 
» aviados otro tesoro, salvo veinte mil doblas con 
«que tomavades placer. É esta palabra, Señor, tea-
»go que la digistes contra m í , é en mí vergüenza, 
« pues que yo soy vuestro Tesorero mayor, é vos non 
«aver otro tesoro que esto, es por poner yo pequeño 
« recabdo en vuestra facíenda. Señor, es verdad que 
«la vuestra merced quiso, luego que vos regnas-
«tes , que yo oviese este oficio de la vuestratesore-
nría, é Don Juan Alfonso de Alburquerque, cuyo 
«Tesorero yo era primero, así vos lo pidió por mer-
«ced, E como quier que ovistes saña de Don Juan 
«Alfonso, siempre la vuestra merced fué que yo os-
«tovíese en mí honra é en el oficio que me aviades 
«dado. E Señor, después que vos regnastes, por 
«quanto erados en edad de diez é seis años, é aún 
«non complidos, ovo algunos bollícios en el vuestro 
«Regno fasta aquí , é los ay aiin agora: por lo qual, 
«Señor, vuestros recabdadores de las vuestras ren-
«tas se atrevieron á facer algunas cosas que non 
«cumplían, nin debían; é yo non les pude tomar 
«cuenta sosegadamente como era razón. Pero loado 
))sea Dios, vos sodes ya en edad de veinte é dos 
«años, é todos los de vuestro Regno vos aman é vos 
«temen; ó por ende agora entiendo que puedo to-
«mar todas vuestras cuentas, segund debo de ra
nzón. É , Señor, sea la vuestra merced de me señalar 
«dos castillos vuestros, que me loa mandedes en-
«tregar ; é yo vos quiero poner en ellos tesoro en 
«poco tiempo, en guisa que vos digades que ave* 
«des tesoro mas de las veinte mil doblas, que deci-



DON PEDUO 
Jes q«e tenlarleS en el juego de los dados.)) É al 

" Don Simuel el 
Castillos quería, 

Bey pl0^0 muc^0 â razon qU0 Don Simuel el 
Levi le dixo, é lo demandó quáles caí 

él ge los mandaría entregar. E Don Simuel le 
dixo: « Sea la vuestra merced de me mandar entre
gar el alcázar de Truxillo, é el castillo de Hita.)) É 
al Eey P^0»0 dello, é entregáronlos á Don Simuel: é 

¿1 puso en el alcázar de Truxillo á Martín Marti-
z Chanciller que fuera del sello de la porídad, 

criado de Don Juan Alfonso de Alburquerque, que 
era orne bueno é fiel, é de buen recabdo : é puso en 
el castillo de Hita á Juan Díaz de Illesoas, su re-
cabdador. É Don Simuel, desque esto fué ordena
do luego envió cartas del Rey á todos los reeabda-
dores que avian seido después que el Rey regnó, 
que viniesen á darle cuenta en esta guisa: El Rey, 
é Don Simuel libraran á un Señor, ó Caballero, por 
ponimientos fechos en el recabdador, quarenta mi l 
maravedís, ó mas, ó menos: é Don Simuel facia ve
nir ante sí aquel que oviera de aver los dichos ma
ravedís, é tomábale jura sobre la Cruz é los sanctos 
Evangelios que dixese la verdad, é le preguntaba, 
si rescibíera los dichos maravedís de aquel recab
dador. É si el Caballero, ó aquel á quien fueran l i 
brados los maravedís, decía que non oviera dél res-
cebído mas de veinte mi l maravedís, é que de los 
otros fuera cohechado, é el recabdador non mostra
ba el contrario, dando logar cierto donde le fueran 
librados é pagados en dineros, mandaba Don Si
muel al recabdador que pagase los veinte mil ma
ravedís que fincaban en él, en esta guisa: los diez 
mil maravedís al Caballero, é los otros diez mil pa
ra el tesoro del Rey. E el Caballero, á quien tal l i 
bramiento avian fecho, era muy contento é paga
do, como aquel que los tenia perdidos. E de esta 
manera fizo Don Simuel con todos loa recabdado-
res, en guisa que fasta un año ovo en los castillos 
de Truxillo é de Hita muy grand algo. E asi se to
maron las cuentas de qualesquier quantias de poni
mientos que en los recabdadores fueron librados. 
Otrosí falló é alcanzó de los recabdadores muchos 
maravedís que fincaban en ellos de las rentas del 
Rey: é asi fué el comienzo del tesorp que el Rey 
fon Pedro fizo. 

CAPÍTULO X V I . 
Como el Rey mandó á los Frcyres de Alcántara que ílciesen Maes

treé Don Diego Gutiérrez de Zavallos : é como raorló Don Juan 
Rodríguez de Sandoval: é como fué preso luego por mandado 

1̂ Rey el dicho Maestre de Alcántara. 

Estando el Rey en Morales cerca de Toro, como 
dicho avernos, ovo nuevas como era finado Don 
Ferrand Pérez Ponce de León, Maestro de Alcánta-
ra) é mandó á los Freyres do la Orden de Alcánta-

que estaban y con él, que tomasen por Maestro 
Don Diego Gutiérrez de Zavallos, quo era un 

|fand Caballero , é queríalo el Rey muy bien. É los 
reyrcs ficieronlo luego asi, como quier quo non de 

^ena voluntad, por quanto el dicho Don Diego 
rrez non era Preyre do su Orden ; empero por 

^dado del Rey tomáronle por Maestre, ca nou 
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osaran facer á l : é esto fué domingo trece días do 
septiembre. E después el Rey sopo como Día Sán
chez de Terrazas, é Juan de Herrera su hermano, é 
otros que estaban en Palenzuela matáran á Don 
Juan Rodríguez de Sandoval, que estaba por man
dado del Rey frontero de Palenzuela, é le pusieran 
celada en un logar que dicen el Monte de Negre-
do. E Don Juan Rodríguez de Sandoval estaba en 
un logar suyo que le dicen Quintana de la Puente, é 
salió á los corredores : é la celada salió á él , é fué 
retraído el dicho Don Juan Rodríguez fasta Quin
tana de la Puente, é matáronle á la puerta del lo
gar : ca los que se acogieron primero á Quintana 
cerraron la puerta, é Don Juan Rodríguez non pu
do entrar, é allí á la puerta le mataron el caballo , ó 
después á él. É envió el Rey al dicho Don Diego 
Outierrez, que estonce ficiera Maestre de Alcánta
ra, con buena compaña que tenía , por frontero do 
Palenzuela, é posó en el aldea de Quintana (1) : é á 
pocos días que allí avia llegado envió el Rey por él, 
flue viniese luego á él, diciendo que le quería para 
algunas cosas que cumplían á su servicio. É el Maes
tre dexó en Quintana con su compaña al Comenda
dor mayor de Alcántara, que decían Don Pero Ma
nuel Feyto, é otrosí dexó y á Sancho Manuel , que 
era nieto de Don Juan Manuel, é era primo del dicho 
Maestre de parte de Castañeda (2). É el Maestre 
llegó al Rey: é por quanto algunos parientes de Do
ña María de Padilla non le querían bien, por algunas 
maneras que eran en el palacio, aviante vuelto con 
el Rey : é luego como al Rey llegó, mandóle pren
der : é fué esto martes diez días de novie ubre des-
te año ; asi que non estovo Don Diego Gutiérrez en 

(1) Alonso Pérez Marte!, Vasalla del Rey, Alcalde mayor de Se
vi l la , y Doña Estefanía Mate su rauger dieron prestados al Maes
tre de Alcántara Don Diego Gutiérrez- de Cevallos, primo de Doña 
Kstefania, cien mil maravedís de á tres dineros, para pagar los 
sueldos que se debían á los que estaban en el real snbre Toro , y 
en Quintana de la fuente /romeros de Palenzuela Fecha en Quin
tana de la Puente á 26 de Octubre. Pellicer, Memorial de Don Aloti' 
so Martel, pág. t i . 

(2) En las impresas dice Don Pero Manuel, que fué nieto de Don 
Juan Manuel, que era primo del dicho Maestre... En un MS. que 
tuvo y citó Zurita, Don Pero Malferío, y dice que asi está en los 
mas libros de mano: y después añade: «De este nombre tan estra-
»ño no hallo razón alguna, y no se debe mudar la letra que está 
»en tantos libros. De Pero González Malafaya hacen mención A l -
»vat García de Santa María, y Hernán Pérez de Guzman en la 
•Historia del Rey Don Juan el Segundo, Año X X X I I , cap. '234, y 
»no era nombre de linage, sino apellido de aquel Caballero, co-
»mo solía acaecer: y asi puede ser el nombre de Ma.lfertO. En la 
«Historia del Rey Don Hernando de Portugal, entre los veinte y 
«ocho Caballeros que se nombraron por el Rey Uon Enrique, que 
«hablan de salir de aquel Reyno por las condiciones de la paz que 
«se concertó entre aquellos Pr íncipes , se nombra García Malfeyto. 
»En lo que se dice, que Sancho Manuel era primo del Maesire 
«Don Diego Gutiérrez deZaballos de parte de Castañeda, se pue-
»de congéturar que la madre de Sancho Manuel el mozo, que fufe 
«nuigerde Sancho Manuel, hijo de Don Juan, fuese hija de Rui 
«González de Castañeda, de quien Don Juan hizo tanta cuenta 
«quando se desnaturó del Rey Don Alonso de Castilla, que lepu-
»so y nombró solo en el desnaturamiento con sus dos hijns, di-
«cleñdo as i : É ovo este acuerdo oy martes 30 dias del mes de Ju
nto, que fué en la Era de 1371, que despidiese natura á tn i , é d 
Don Fernán mi p jo , é i) Sancho Manuel mió fijo , i A l\oi Gonzulci 
de Castañeda, é á lodos los míos fijes, ó míos v m l l u s . 
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su estado como Maestre mas de cincuenta é ocho 
dias. É desque fué preso, entregáronle á Juan A l 
fonso de Benavides, Alguacil mayor del Rey, é él 
envióle al Alcázar de Zamora que tenia por el Rey. 
É dende á pocos dias que el dicho Maestre estovo 
preso en Zamora, Juan Ferrandez de Henestrosa, 
Camarero mayor del Rey, demandóle al Rey, por
que era su pariente, é tovole preso en una casa su
ya que decian Sant Pedro de la Zarza : é dende gui
só el dicho Juan Ferrandez como Don Diego Gu
tiérrez fuyese de la prisión : é asi lo fizo, é fuese 
para Aragón. É luego que Don Diego Gutiérrez fué 
preso, mandó el Rey facer Maestre de Alcántara, 
estando sobre Palenzuela, al Clavero de Alcánta
ra, que decian Don Suer Martínez, que era Astu
riano. 

CAPÍTULO X V I I . 

Como el Rey partió de Morales, é puso su Real en las huertas 
de Toro. 

El Rey Don Pedro era partido de Morales, que es 
á una legua de Toro, dó estoviera, segund diximos, 
dos meses é medio, lo uno porque non fallaba agua, 
é non se podia mantener la hueste : otrosí por quan-
to la vil la de Toro non tenía ya tantas gentes como 
al comienzo quando el Rey allí vino, ca los irnos 
eran idos con el Conde Don Enrique á Galicia, ó los 
otros so venian cada dia al Rey, é otros morian en 
las peleas : asi que las gentes fallescian. E acordó 
el Rey de llegarse más á la villa de Toro, é non pu
do por otra parte ninguna, salvo por la parte de las 
huertas contra la puente de la vi l la que está sobre 
el rio de Duero: é alli asentó el Rey su Real en el 
mes de septiembre deste año (1): é puso luego mu
chos engcños é bastidas en la puente de Toro, que 
es sobre Duero, 

CAPÍTULO X V I I L 

Como supo el Rey que Don Juan García de Villagera Maestre de 
Santiago era muerto en pelea. 

Estando el Rey en el Real de las huertas sobre 
Toro, segund dicho avemos, ovo muchas peleas de 
los suyos con loa de la v i l l a , é mataron y á Juan 
Diaz de Caduerniga, é á otros que estaban en la 
villa de Toro. Otrosí el Rey ovo nuevas como Don 
Juan García de Villagera, hermano de Doña María 
do Padilla, que el Rey avía fecho Maestre de San
tiago, andaba por la tierra de la Orden (2), é que 
peleara con Don Gonzalo Mexia, Comendador ma
yor de Castilla, é con Gómez Carrillo fijo de Rui 
Diaz Carrillo, entre Tarancon é Uclés ; los quales 
Don Gonzalo Mexia, é Gómez Carrillo vencieran é 

(11 Con data del Real sobre Toro á i de Octubre hizo merced 
& Juan Ximenez de Cordova, Alcayde de Alcaudetc, de unos mo
linos. Colee. Diplom. de la Acad. 

(2. A 9 de Septiembre se hallaba en la cerca de la Fuente del 
Maestre: á -23 en Llercna: y á -26 en Zafra. La Calenda de Uclés 
le llama Don Juan García de Padilla, y conviene con la Crónica 
W el dia de su muerlc. Culi, de Saní , 

desbarataran al dicho Don Juan García Maestre é 
le matáran en la pelea: la qual fué viernes á veía 
te é siete dias de noviembre deste dicho año. E ovo 
el Rey por estas nuevas muy grand enojo ; pero non 
ordenó ninguna cosa del Maestrazgo de Santiago 
estonce, ca tenia que podría aver alguna pleytesia 
con el Maestre Don Fadrique su hermano, que esta
ba dentro en la vil la de Toro. 

CAPÍTULO X I X . 
Como el Cardenal Don Guillen, Legado del Papa, vino al Rey Don 

Pedro al Real de Toro. 

Estando el Rey Don Pedro sobre Toro en el Real 
á veinte é quatro dias de Noviembre deste año (3) 
llegó y el Cardenal Don Guillen (4), Legado que 
envió el Papa Innocencío en Castilla, lo uno por el 
fecho de la Reyna Doña Blanca su muger del Rey, 
é lo al por la guerra que era entre él é los suyos, é 
por poner en estos fechos algund buen remedio. E 
luego que el Cardenal Don Guillen llegó al Rey en 
el Real, ante que otras cosas comenzase de fablar 
é tratar, rogó al Rey de parte del Papa, que le 
ploguíese que non fuese más en prisión Don Pedro 
Barroso, Doctor en leyes. Obispo de Siguenza, que 
el Roy prendiera en la cíbdad de Toledo, segund 
suso diximos, el qual estaba por mandado del Rey 
preso en Aguílar de Campó en poder de un Caba
llero que decían Gonzalo González de Lucio, é rogó 
al Rey que le mandase soltar ó quitar de la prisión. 
E el Rey, por honra del Cardenal Legado, mandó 
soltar de prisión al dicho Obispo do Siguensa. E 
este Obispo (5) fué después Obispo de Coimbra, ó 
después Obispo de Lisbona en Portogal, é después 
Arzobispo de Sevilla, é después Cardenal de Espa
ña ; ca él era un grand Doctor en leyes, é orne de 
buena conseiencía é de buena vida, el qual yace 
enterrado cerca de Aviñon en el Monesterío que' 
dicen de España (6). E suelto el Obispo de Siguen-
za, el Legado tiró el entredicho que estaba puesto 
por esta razón. Otrosí el Cardenal Don Guillen, Le
gado del Papa, fabló con el Rey por traer los fechos 
á buena concordia entre él é la Reyna Doña Blan
ca su muger, é por la facer librar de prisión, ca es
taba en Síguenza presa, segund avemos contado, é 
non pudo librar cosa ninguna dello. Otrosí fabíó el 
Cardenal con el Rey en los fechos de entre él, é la 
Reyna Doña María su madre, é el Conde Don En
rique, é el Maestre Don Fadrique sus hermanos, e 
los otros Caballeros que eran con ellos : é por mu
chas vegadas trató entre ellos; pero non los pudo 
concordar, ca non quiso el Rey. Así eran ya los fe
chos tan dañados, que aunque estaba el Cardenal 
con el Rey, la guerra non cesaba en aquellos días, 
antes era más crua. 

(3) En el Real sobre foro á 26 de Noviembre expidió cédulá 
mandando que en Cáceres no hubiese pesquisidores ni Alcalde 
de sacas. Fueros y Pnvi l . de Cáceres, pág. 100. 

(i) Guillelmo, Cardenal Diácono de Santa María in Cosmedin. 
(5) Abrev. E este Obispo era natural de Toledo, é fué despue^-
(6) En la Abrev. se añade , que es título que f izo Don Pe r 

B a r r o s o su t í o , Ob i spo 4e S s P i n q , 



DON PEDRO 

CAPÍTULO XX. 

toá tomada la torre de la puente de Toro por las compañas 
del Rey. 

El Rey» con ê  Sran^ afincamiento de los engeños 
I basticlas que tenia fechas á la puente de Toro, ovo 
¿e cobrar la torre por fuerza, que era grand mara
villa poderse defender fasta estonce, ca la torre era 
baxaé pequeña fortaleza. E ganóse aquella torre de 
la puente viernes quatro días de diciembre de este 
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año. E trabajó mucho eso día en el combatir é ga
nar la dicha torre Don Diego Garcia do Padilla, 
Maestre de Calatrava, é quebráronlo el brazo de un 
canto. E los Señores é Caballeros que estaban en la 
villa de Toro, después que perdieron la torro de la 
puente, cada diase temian más del poder del Rey: 
otrosí las gentes dellos de cada dia menguaban; ca 
maguer que en la villa avia muchas viandas , non 
las osaban tomar por non perder las voluntades de 
los de la v i l la , é non tenian dineros con que las 
comprar; é asi eran muy lazradoa los que en la 
villa estaban, 

AÑO SÉPTIMO, 

1356. 

CAPÍTULO I . 

Como algunos vecinos de Toro traían fabla oen el Rey Don Pedro 
de le dar la villa de Toro, é como el Maestre Don Fadrique se 
vino á la su merced. 

Estando los fechos en este estado que avemos 
contado, un orne vecino de la vi l la de Toro, que 
veia que estos fechos se iban alongando sin aver 
pleytesia con el Rey, é que cada dia se iban á per
der é á peor estado, señaladamente para los de la 
villa de Toro que eran vecinos, (é á este ome de
cíanle por nombre Garci Alfonso Triguero) (1), tra-
xo sus pleytesias con el Rey secretamente, que él 
le daria una puerta de la villa, que dicen la puerta 
de Sancta Catalina, por dó el Rey entrase con los 
suyos; é que el Rey perdonase á él é á todos sus 
parientes, é aún á los otros vecinos de la villa de 
Toro: é el Rey prometiogelo asi. E desto non sa
bían cosa ninguna la Reyna DoñaMar i a , nin el 
Maestre Don Fadrique, nin los otros caballeros que 
estaban en la vil la de Toro, nin áun los vecinos de 
la villa, salvo el dicho Garci Alfonso Triguero é sus 
parientes. E estando el dicho Garci Alfonso para 
facer esta obra segund era acordado, acaesció que 
el Rey andaba un dia por la ribera del rio Due-
r o ( p ) cerca del Real, é cerca de la isla que es en 
el dicho rio delante la v i l l a : é el Maestro de San-
^ago Don Fadrique estaba en la isla, é andaban 
Con él unos seis Caballeros é Escuderos de caballo 
en derecho de donde el Rey andaba, é fablaban con 
08 del Maestre algunos de los que estaban con el 

ü e g l w Ímpr' Alfonso Garcia Reffwro. En otra, Garci Alfon 

is'a gae'""" P°r ,a ribera d d rio atenlente del real> é de la 
''"90 D o n p ' 1 / 1 ÍÍCh0 r Í 0 de lan te l a v i l l a ' é e l M a e s t r e de S a n -
Seis Cnh w W 6 ' Que estaba d e n t r o l a v i l l a de T o r o con unos 
W < 46 é E l l c ' u l e r o s ' P a s ó ^ c a b a l l o d e s a r m a d o en de-
fHt el }\ey andaba, ¿ fabtaronle a lgunos de los que es taban 

Rey, entre los quales estaba con el Rey Juan Fer-
randez de Henestrosa su Camarero mayor. E quan-
do el dicho Juan Ferrandez vido al Maestre Don 
Fadrique, dixole estas palabras : «Maestre, Señor, 
» pido vos por merced que vos lleguedes mas acá, é 
» que me querades oir.» E el Maestre preguntó quien 
era: é dixeronle que era Juan Ferrandez de Henes
trosa. E el Maestre dixo: «Pláceme: decid lo quo 
» quisieredes, ca bien vos oiré.» E Juan Ferrandez 
le dixo asi: «Maestre, Señor: quando el Rey Don 
n Alfonso vuestro padre, que Dios perdone, vos pu
lí so casa antes que fuesedes Maestre de Santiago, 
i i é vos dió Caballeros é Escuderos por vasallos, en-
i) tre los otros vos dió á mí por vasallo, é asi lo fu i , 
» ó rescebi de vos muchas mercedes. E sabe Dios, 
n que guardando servicio del Rey mi Señor, que á 
i i ome del mundo non so obligado de servir tanto 
i i como á vos: é asi querría é quiero vuestro serví-
» cío, é querría vos guardar de daño é de mal dó pu-
» diese, non embargando servicio del Roy. E porque 
» yo sé que vos cumple de lo asi facer, pido vos por 
» merced, é dó vos mi consejo que vos vengados 
i i luego á la merced del Rey mi Señor é vuestro 
i i hermano, é apercibo vos de tanto, que si lo non 
nfacedes, que vos estades en peligro de vuestra 
«persona. E dígovoslo delante los Caballeros é Es-
i i cuderos que están con vos, é do los que desta otra 
i i parte están, porque si non lo facedes, é algund 
i i mal é daño vos viniere, non digades vos nin otro 
i i alguno, que yo non vos lo apercebí, é que yo fui 
» en vuestro mal : ó si acaesciere, yo só quito; ca 
«en vos decir esto é vos apercebir dello tengo que 
» cumplo mí debdo, por aver seido vuestro vasallo.» 
B esto decía Juan Ferrandez, por quanto segund 
avenios dicho, el Roy estaba cierto que Garei Alfon
so Triguero le había de dar la puerta ele Sancta 
Catalina esa noche, ó otro día , por dó el Rey avía 
do entrar, ó tomar la v i l l a , c matar al Maestre, é & 
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los que quisiese, ó facer dellos como su merced fue
se. E quando Juan Ferrandez de Henestrosa ovo 
dicho estas palabras que avedes oido, el Maestre 
Don Fadrique le respondió, é dixo : «Juan Ferran-
B dez, yo vos conosci siempre por buen Caballero, e 
» es verdad que f uistes mi vasallo, é me servistes 
« siempre bien é lealmente: pero agora me paresce 
» que non me dades buen consejo en que yo desam-
s pare é dexe á l a Reyna Doña Maria mi señora que 
» está en la vi l la , é á mi hermana la Coudesa Doña 
8 Juana, muger del Conde Don Enrique mi herma-
» no, é muchos buenos Caballeros é Escuderos que 
» han estado en esta v i l l a , é están por servir á la 
» Reyna, fasta que estos pleytos se libren bien con 
» el Rey mi Señor, é seamos todos en la su merced: 
B é agora consejadesme que vaya desta manera 
B para el Rey. Pero si la su merced fuese de querer 
B cobrar la Reyna mi señora su madre, é los que 
B aquí estamos en su gracia é merced, é perder eno-
B jo de todos, seria mucho su servicio, é esto le de-
B hiedes vos consejar.» Estonce le dixo Juan Fer
randez : «Maestre, Señor, dicho vos he lo que debo, 
» é lo que entiendo. Sed cierto que si non venides 
Bluego para la su merced del Rey mi Señor, vues-
B tro hermano, que aqui está, que estades en peligro 
»de muerte. E non vos puedo más apercebir : ó 
Bseanme testigos todos los que me oyen.B E el 
Maestre de Santiago quando esto oyó ovo grand 
miedo ; ca él conoscia á Juan Ferrandez de Henes
trosa que era buen Caballero é de verdad, é que non 
decia estas palabras, salvo entendiendo algunas co
sas que se avian de facer, porque el Maestre se ve-
ria en peligro. Demás que el Maestre ya entendía 
que los de la villa se enojaban mucho d é l a guerra, 
é que catarían manera como el Rey cobrase la villa, 
pero non sabia que tan cerca estaba este fecho para 
se facer, segund lo tenia tratado Garci Alfonso 
Triguero. E estonce dixo el Maestre asi: «Juan 
B Ferrandez, ¿cómo me consejados de ir á la mer-
B ced del Rey sin ser seguro dél ?» E estonce el Rey, 
que estaba en la ribera del rio de Duero, é oyó to
das las palabras que pasáran y, dixo al Maestre en 
guisa que lo él oyó : «Hermano Maestre, Juan Fer-
Brandez vos aconseja bien: é vos venid para mi 
B merced, que yo vos perdono, é vos aseguro á vos, 
B é á esos Caballeros é Escuderos que y están en la 
» isla con VOS.B E el Maestre desque esto oyó al Rey 
dixole: «Señor ¿perdonadesme, é aseguradesme á 
Btni, é á estos que aqui están comigo ?» E el Rey 
dixo : « Sí; pero, hermano, venid vos luego para mi.B 
E luego en ese punto el Maestre pasó el rio, é ví
nose para el Rey, é besóle las manos él, é los que 
con él estaban. Elos de la villa (ca estaban muchos 
Caballeros é Escuderos é otros mirando esto, pero 
non oían las palabras) quando vieron al Maestre 
de Santiago que pasó el rio, fueron muy espanta
dos, é levantóse muy grand ruido por toda la villa, 
diciendo : «Muertossomos, ca el Maestre de Santia-
»go es ido para el Rey é nos somos desamparados.» 
E denostaban mucho al Maestre porque asi los de
jara : é luego comenzaron de ae armar. E la Reyna 
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Doña María fuese para el Alcázar de Toro (1) ¿ 
con ella la Condesa Doña Juana de Villena, muger 
del Conde Don Enrique, é algunos Caballeros de los 
que estaban en Toro: é esto era á hora del sol pues, 
to. E algunos se quisieron ir de la v i l la ; pero el Rey 
tenia muchas gentes suyas puestas por guardas en-
derredor de la v i l l a , porque ya él tenía cierta su 
pleytesia con Garci Alfonso Triguero, que le avia 
de dar la puerta de Sancta Catalina, é era dello 
cierto, é creía que aquella noche entraría en la v i 
lla. E luego que el Rey vido al Maestre de Santia
go pasado á él tornó al Real: é era ya muy tarde-
é mandó armar toda su hueste, é pasó el r io ; ca 
Garci Alfonso Triguero, que le avía á dar la puerta 
de Sancta Catalina, tenia ya concertado todo lo que 
avia de facer : demás que estaba mas esforzado 
desque sopo que el Maestre Don Fadrique era ya 
pasado al Rey. E llegó el Rey á la puerta de Sancta 
Catalina, é fallóla abierta, é entró él é todos los su
yos en la v i l l a : é aquella noche non ficieron al, 
salvo aposentarse. E esto fué martes veinte é cinco 
días del mes de Enero. 

CAPÍTULO I I , 

Como el Rey entré en Toro, é mató algunos Caballeros, é prisa 
la Condesa J)oña Juana, é lo que y acaesció. 

Los Caballeros ó Escuderos que estaban en Toro, 
desque vieron que el Maestre de Santiago era ido 
para el Rey, é otrosí desque vieron que el Rey en
traba en la villa, dellos se pusieron en el Alcázar 
con la Reyna Doña Maria, é de ellos se escondieron 
por las posadas como pudieron. E muchos dellos se 
quisieran salir de la vi l la , é irse; mas non podían, 
que el Rey tenia guardas á las puertas de partes 
de fuera, segund dicho avemos. E quando fué otro 
día miércoles en la mañana, el Rey llegó cerca del 
Alcázar de Toro, é estaba en la barrera un caballero 
que decían Martin Abarca, que era natural de Na
varra, é vivía en Castilla tiempo avia, é tenia en 
los brazos un hermano del Rey Don Pedro, que de
cían Don Juan, que era Señor de Ledesma, é era 
en edad de catorce años, fijo del Rey Don Alfonso 
é de Doña Leonor de Guzman. E dixo Martin Abar
ca al Rey, que estaba tan cerca del Alcázar que lo 
podía bien oír : « Señor, sea la vuestra merced de 
Bme perdonar : é iré para vos, é levar vos he á Don 
»Juan vuestro hermano.B E el Rey dixo : «A Don 
BJuan mi hermano perdonó yo : mas ávos , Martín 
«Abarca, non perdono : é sed cierto que si vos á iw 
Bvenides, que antes vos mataré. »E Martin Abarca 
dixo : «Señor, faced de mi como fuere la vuestra 
Bmerced.» E tomó á Don Juan en los brazos, é víno
se para el Rey ; pero el Rey non le quiso matar : e 
plogo mucho á los Caballeros que estaban con el 
Rey porque non le mató. E estonces luego envió 
decir el Rey á la Reyna Doña Maria su madre, que 
estaba dentro en el Alcázar, que saliese de alli, é se 

(1) En la Abrev. se añade que el Alcázar de Toro era asat ft' 
quena foiialaa. 



DON PEDRO 

•'niese par* el- â ^oyna enviólo pedir merced i 
ôr aquellos Caballeros qno alli estaban con ella 

0 j0g perdonase. E el Key le envió decir que ella 
^viniese, que después él sabria que facer do los 
Caballeros que con ella estaban, E Rui González do 
Castañeda, que estaba con la Reyna, avia traído su 
1 tesia secretamente antes desto con el Rey , é 

tenia un alvalá suyo do perdón , é esforzábase en 
aquel perdón, é dixo á la Reyna : «Señora, id al Rey, 
uca lo non tenemos en al.» E la Reyna salió del A l -
cazar, é venia con ella la Condesa Doña Juana, mu-
ger del Conde Don Enrique (1), otrosí Don Pero 
Esíebanej Oarpentero. Maestre que se llamaba de 
Calatrava, ó Rui González de Castañeda, é Alfonso 
Tellez Girón, é Martin Alfonso Telio : é Don Pero 
Estebanez, é Rui González de Castañeda traían á 
la Reyna del brazo, é los otros venían cerca dolía. 
E Rui González traía el alvalá del Rey de perdón 
que le avía enviado ante desto en la mano alta, di
ciendo que el Rey ge la enviara, é le perdonara por 
aquella alvalá; pero decía el Roy, que el tiempo 
que el pusiera á Rui González de Castañeda para se 
venir á la su merced que era pasado ó que ya non 
valia el alvalá. E saliendo la Reyna Doña Maria del 
Castillo, é con olíala Condesa Doña Juana, muger 
del Conde Don Enrique, é aquellos Caballeros que 
dicho avemos, llegando á una puente pequeña que 
está delante de la puerta del Alcázar, llegó un Es
cudero que guardaba á Don Diego García do Padi
lla, Maestro de Calatrava, que decían Juan Sánchez 
de Oteo (2), é dió con una maza en la cabeza á Don 
Pero Estebanez Carpentero, que se llamaba Maestre 
de Calatrava, en guisa que le derribó en tierra cer
ca de la Reyna, é matóle luego. E otro Escudero, 
que decían Alfonso Ferrandez de Castríllo, llegó á 
Rui González de Castañeda é dióle con un cuchillo 
por la garganta, é derribóle, é matóle. Otro Escude
ro llegó ó mató á Martin Alfonso Tello : é otros ma
taron á Alfonso Tellez. E la Reyna Doña Maria 
madre del Rey, quando vió matar así á estos Caba
lleros, cayó en tierra sin ningún sentido como muer
ta, é con ella la Condesa Doña Juana muger del Con
de Don Enrique. E desque la Reyna cayó, estuvo en 
tierra grand pieza ; é después levantáronla, ó vió los 
Caballeros muertos enderredor de sí, é desnudos, é 
comenzó á dar grandes voces maldiciendo al Rey 
su fijo j é diciendo que la deshonrára ó lastímára 
para siempre, é que ya mas quería morir que non 
vivir ; pero el Rey fizóla levantar ó levar á su pala
cio, dó la Reyna solía estár. E donde á pocos dias 
pidióla Reyna al Rey su fijo que la enviase á Por-
togal al Rey Don Alfonso su padre : é asi lo fizo el 
% (3), é allá finó, sogund adelante oiredes. B fizo 

(1) En una de mano, la Condesa Doña Juana, fija de Don Juan 
« m e l , muger del Conde Don Enrique. 

;) En una de mano Otero. 
U A io de Enero del aílo siguiente todavía estaba la Reyna 

que u0't,0n(1C COn Csta loclia 0l01'g(í lnstruracIU0 declarando 
p en'a :,1^nos bienes de la Orden de Alcántara situados en 
los A^ 0r ' ' e ¡ '0 'La l"" '^a , y Palacios de Valduerna para gozar-
den Tn "SU ^113' dcsl,ues llo 'a quíl hablan de volver ú la Or-

• '«rres, Cron. de A U m l . , tom. 26, 
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el Rey prender ese día á la Condesa Doña Juana, 
muger del Conde Don Enrique : otrosí fizo matar á 
algunos de los que estovioron en la vil la de Toro 
cercados, entre los quales fueron Gómez Manrique 
que decían de Uruñuela (4), ó Diego Moñiz do Go-
doy, Freyro de Calatrava, é otros. E luego que la 
villa de Toro fué tomada é muertos ios Caballeros 
que estaban con la Reyna Doña Maria, é lo sopíe-
ron Don Alvar García de Albornoz é Don Ferrand 
Gómez su hermano (5), que estaban en Cuenca, to
maron á Don Sancho, hermano del Rey, fijo del Rey 
Don Alfonso é de Doña Leonor do Guzman, que 
ellos le tenían, é fueronse con él para el Regno de 
Aragón; ca non osaron estar en Castilla. Otrosí Don 
Gonzalo Mexia, Comendador mayor que era de la 
Orden de Santiago , é Gómez Carrillo de Quintana, 
fijo de Rui Diaz Carrillo, que tenían la parte del 
Maestre Don Fadrique, é fueran en la muerte do 
Don Juan García de Villagera, que el Rey avia fe
cho Maestre de Santiago, segund avemos contado, 
después que sopieron como el Rey cobrára la vi l la 
de Toro, é matára estos Caballeros, é que el Maestre 
Don Fadrique era con él, partieron del Regno, é 
fueronse para Francia. 

CAPÍTULO I I L 

Como el Rey Don Pedro cercó la \ i l l a de Palenzuela, é lo que se 
ordenó a l l i . 

El Rey Don Pedro, desque ovo cobrado la villa 
do Toro, é fecho lo que avedes oído, partió luego 
donde, é fuese para Palenzuela que estaba alzada. 
E la villa de Palenzuela dierala el Rey Don Alfon
so á Doña Leonor do Guzman ; é el Rey Don Podro 
dió luego que regnó la dicha villa á la Reyna Doña 
María su madre, é así le dió todos los bienes que 
fueron do Doña Leonor do Guzman. E la Reyna 
Doña María, quando el Conde Don Enrique era en 
esta demanda de la Reyna Doña Blanca, segund 
que avemos contado, le dió la villa de Palenzuela : 
é el Conde envió á poner recabdo en ella, é estaban 
ay dos Caballeros que decían Dia Sánchez de Ter
razas, é Juan de Herrera su hermano, é tenían la 
villa por el Conde Don Enrique, é avian ávido de 
aquella villa grandes dichas en la guerra, é avian 
fecho mal é daño en toda la tierra en quanto el Rey 
estovo sobro la villa de Toro : ca de allí mataron á 
Don Juan Rodríguez de Sandoval, segund que suso 
avemos contado. E el Rey estaba muy quexado de 
los dichos Dia Sánchez é Juan do Herrera, é fue-
los cercar, é fizo poner engeños á la villa de Palen-

(4) En la Abrev. se añade Alfonso Gómez, Comendadar de Otos. 
(5) Eran hermanos del Cardenal Don Gil de Albornoz, Legado 

de !a Santa Sede en Italia. Raynaldo, Año 1356, dice que el Rey 
liabia mandado ocupar las rentas que Don Gil poseia en sus Rey-
nos: y puede presumirse que lo mandaría quando estos Caballe
ros se pasaron á Aragón ; ü no ser que lo mandase quando el Car
denal admitió la legacía de Italia contra la voluntad del Rey, se
gún refiere el mismo tlaynaldo. Año 1553, ndm. 1. Después ocupó 
las rentas de otros Cardenales y Prelados que residían en la cor
le del Papa ; sobre lo cual Innncencio VI le dirigió con data de 
21 do Marzo de este Año un Itrcve, 
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zuela, é bastidas, é facerles grandes combates á los 
que estaban dentro. É estando el Rey sobre Palen-
zuela llegaron á él mensageros de Don Tello su her
mano, que estaba en Vizcaya, por los quales le en
vió decir, que si le perdonase, que se vernia para la 
su merced: é el Rey le envió sus cartas de perdón ; 
pero que se viniese luego. É el Rey avia cartas de 
Juan de Abendaño, un Caballero de Vizcaya que 
era vasallo de Don Tello, é tenia grand poder en el 
consejo de Don Tello, su señor, por las cuales le en
viaba decir, que él faria como Don Tello viniese a 
la su merced. Ée l Rey, quando sopo que Don Tello 
se venia para él, con gran voluntad que avia de se 
vengar, é de matar todos aquellos grandes que es-
tovieron en uno en aquella demanda de la Reyna 
Doña Blanca, diciendo que le prendieron en Toro, 
segund dicho avemos, quisiera luego matar al In 
fante Don Ferrando^ Marqués de Tortosa su primo, 
é al Infante Don Juan, su hermano del dicho Mar
qués, é á Don Fadrique , Maestre de Santiago, é a 
Don Juan de la Cerda. É estos quatro estaban alli 
con el Rey : é quando sopo que venia Don Tello, 
quiso esperarle : é f abló con Juan Ferrandez de He-
nestrosa, é díxole ¿ cómo se guisarla que los él pu
diese matar todos estos cinco desque Don Tello v i 
niese? é Juan Ferrandez de Heuestrosa queriabien 
á Juan de Herrera, é á Dia Sánchez, que estaban 
dentro en Palenzuela, é buscaba manera para los 
escapar do muerte: é dixo al Rey : «Señor, vos á es-
«tos que aqui tenedes cercados en esta vil la de Pa-
«lenzuela perdonadlos agora ; é quando vos quisie-
»redes podedes facer dellos lo que la vuestra mer-
»ced fuere. E faced vuestra pleytesia con ellos, que 
» vos dén la v i l l a : é yo tomaré aquel castillo peque-
»ño que es en la dicha vi l la , é diré que estó dolien-
»te : é vos veiúdme ver, é decid que queredes jugar 
»á los dados en el castillo, é enviad por estos Seño-
«res que vengan á jugar con vos: é ellos entrarán 
«dentro con poca gente, y alli si quisieredes los fa-
»redes matar.» E al Rey plogo deste consejo, é fizo 
sus pleytesias con los que tenian la vil la de Palen
zuela, é dieron la vil la al Roy, é entregaron á Juan 
Ferrandez de Henestrosa el Alcázar. É queriendo 
facer el Rey lo que dicho avemos, dixeronle que 
Don Tello non venia tan aina ; mas que se apareja
ba para venir: é el Rey, por esperar á Don Tello 
para le matar con los otros quatro que estaban con 
él, non mató á los otros que tenia acordado de ma
tar. E esto dixo el Rey Don Pedro después delante 
muchos que asi lo quisiera facer, que todos estos 
fueran muertos en uno (1). 

(1) Por este tiempo estuvo el Rey en Valladolid: pues habien
do acordado la villa de Cáccres, entre otras cosas, que de sus p r o 
p ios se diesen a i Obispo de C o r i a m i l m a r a v e d í s cada un a ñ o p o r e l 
derecho que d e c í a tener sobre los vecinos de l a v i l l a que es taban 
ordenados de t o n s u r a , a l q u a l l l a m a b a n el derecho de los corona
dos, paro cuya cobranza los e x c c m u l g a b a n todos los a ñ o s , en qus 
r e c i b í a n g randes a g r a v i o s , acudió al Rey pidiendo licencia y fa-
culiad para pagar los mil maravedís al Obispo: y el Rey, con 
data en Valladolid á 13 de Marzo de lüoG, mandó se rec ib iese i n 
f o r m a c i ó n , p o r q u é causa ¡ l e v a b a e l Obispo e l derecho de los coro
nados, y que se enviase a l Consejo. Fueros y Privil. de Cáccres. 

CAPÍTULO I V . 
Como eí Rey después que tomó á Palenzuela fué á Oterdeslllag 

é del torneo que se lizo a l l i . ' 

Después que el Rey tomó la vi l la de Palenzuela 
é vió que Don Tello su hermano non venia, fué á Or-
tedesillas, é fizo alli facer un torneo muy grande de 
cincuenta por cincuenta. E segund decian algunos 
de sus. privados después, aquel torneo mandó el Rey 
facer estonce porque tenia fablado que moriese en
de Don Fadrique, Maestre do Santiago, el qual esta
ba ay, é entrara en aquel torneo ; pero non se pudo 
facer, ca non les quiso el Rey descobrir este secre
to á los que entraron en el torneo, que avian de fa
cer esta obra, é por tanto cesó. E después partió el 
Rey de Oterdesillas para Villalpando una grand ma
ñana, é envió decir al Maestre Don Fadrique que 
luego fuese empos é l : é él así lo fizo, en guisa quo 
los suyos non pudieron seguirle. E los Alguaciles 
del Rey á quien era mandado, después que el Rey é 
el Maestre partieron de Oterdesillas, prendieron á 
un orno honrado de Valladolid que guardaba al 
Maestre Don Fadrique, que le decian Juan Manso, 
é luego le mataron : é prendieron otro ome de To
ledo de los del común, que decian Pero Alfonso 
que guardaba al dicho Maestre, é aquel mataron eso 
mesmo. E el Maestre, desque lo sopo, pesóle mucho, 
é ovo muy grand miedo de sí; empero el Rey le dixo 
que non tomase cuidado por ello, ca aquellos dos 
eran ornes de quien le avian dado algunas querellas, 
é por eso molieron. Pero el Maestre fincó muy res-
celado del Rey; ca la verdad era que aquellos ornes 
non morieron por a l , salvo por aver estado en la 
compaña del Maestre en esta guerra pasada ( 2 ) . 

CAPÍTULO V. 
Como el Conde Don Enrique envió demandar al Rey cartas de 

seguro para salir del Regno (3). 

El Conde Don Enrique, que estaba en Galicia, 
desque sopo como era tomada la villa de Toro, é 

(2) Se debe suponer que el Cardenal Guillelmo dió cuenta al 
Papa del ningún fruto de su legacía á favor de Doña Dlanca, y 
de lo que habla visto desde que llegó á Toro. Raynaldo dice, que 
su Santidad, irritado por una parte de la conducta del Rey, teme
roso por otra de que si procediese con censuras peligraría la 
Reyna, lo consultó con el Rey de Francia; y que al l in, antes de 
proceder según derecho, resolvió exortar nuevamente al Reyá 
unirse con Doña Blanca, abandonando á la Padilla. 

(3) Este cap. está en la Abrev. asi: «El Rey partió estonce de 
Villalpando, é fuese para Sevilla. É el Conde Don Enrique, des
pués que vió tomada la villa de Toro, é muertos aquellos Caba
lleros que tenian su parte, fizo su pleytesia con el Rey, que le 
diese sus cartas de seguro para pasar por el Reyno, é que se irla 
para Francia. É el Rey diógelas: é el Conde partió de Galicia don
de estaba, é fuese para Asturias fasta Vizcaya, dó estaba sa her
mano Don Tello: 6 donde se fué el Conde á la Rochela al Rey Don 
Juan de Francia, que avia estonce guerra con el de Inglaterra, é 
lomó su sueldo dél. Este ailo fué la batalla de Piteos, é fué preso 
el Rey Donjuán de Francia por el Principe de Gales, lijo del R^í 
de Inglaterra. É perdióse aquella batalla por mala ordenanza que 
los Franceses tovleron, atreviéndose porque eran muchos: lo que 
muchas vegadas suele contecer en las batallas; ca lo primero, B 
buena ordenanza deben catar. R aquel arto fué el terremoto, vigilia 
de San Uarlolomé, é cayeron las manzanjs de la torre de Saneti 
María de Sevilla, é t remió ca muchos logares la tierra aquel dia. 



DON PEDRO miMEEO 
aauellos Caballeros que tenían su parto, ó 

maertOStoniada Palenzuela, ó el Maestre Don Fa-
que era n0 ei.a ya con e| j^ey entendió que 
jrjc|ue su iieruid J • x 

^nmnlia mas porhar en euerra, nin estar en le non curopu<v r , f . , „ 
^go-no, é envío facer su pleytesia con el Hey que 

ê  diese sus cartas de seguro para pasar por el Reg-
. ¿ que él se iria para Francia: é el Rey dió-
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no ( l ) , á ' ^ e 
gelas. 

CAPITULO V I . 

el fley mandó al Infante Don Juan, é á Diego Pérez Sar-
'''oiento Adelantado de Castilla, é á todos los de las montañas . 

•siie 
tovicsen el camino al Conde Don Enrique; é como por esto 

¡ fuó el Conde por Asturias: é de otras cosas que acaescieron 

este año. 

El Conde Don Enrique (2), desque ovo asosega
do con el Rey su pleytesia para salir del Regno, é 
ovo sus cartas de seguro, aparejóse para partir den-
de" é luego sopo por cierto como el Rey enviára 
mandar al Infante Don Juan, é áDiego Pérez Sar
miento, su Adelantado mayor de Castilla, é á todos 
los otros oficiales é Señores é Caballeros de las co
marcas por dó el Conde avia de pasar, que le to-
viesen el camino, ó le matasen. E el Conde desque 
lo sopo partió de Galicia dó estaba, é fuese para As
turias , por quanto en aquella comarca non avian 
mandamiento del Rey; ca non cuidaba que el Con
de iria por aquella tierra. E asi pasó rebatadamen-
te, é fuese para Vizcaya, dó estaba Don Tello su 
hermano; é dende se fué por la mar á la Rochela, 
donde estaba el Rey Don Juan de Francia, que avia 
su guerra con el Rey de Inglaterra , é tomó sueldo 
dél. Otrosi Don Gonzalo Mexia, é Gómez CarrillOj 
desque ovieron la pelea con el Maestre Don Juan 
Garcia, é le mataron, segund dicho avernos , é so-
pieron como era tomado Toro, partieron del Regno 
é fueronse para Francia á la cibdad de Tolosa, ó to
maron y sueldo ; ca avia guerra entre los Franceses 
éIngleses, é era Capitán en Tolosa el Conde de 
Armefiaque, é alli estovieron ellos é otros Caballe
ros de Castilla, que andaban fuera del Regno, fas
ta que el Conde Don Enrique fue en Francia , é se 
juntaron con él. Otrosi en este año mató Don Tello 
en Bilbao á Juan de Avendaño, un caballero na
tural de Vizcaya, el qual se avia mucho apoderado 
dél,é de la tierra de Vizcaya: é desque Juan de 
Avendaño fué muerto, Don Tello fincó más señor 
en Vizcaya que de primero. E este año fuó el terre
moto, vigilia de Sant Bartolomé, é cayeron las 
manzanas que estaban en la torre de Sancta María 
de Sevilla, é tremió la tierra en muchos logares del 
Regno en aquel dia, é fizo grand destroimiento en 
el Regno de Portogal é en el Algarbe, é derribó la 
capilla de Lisbona que avia fecho el Rey Don A l -
tonso, 

j*|En las impr. para salir del Regno de Castilla.» 
tcmn „0 f este caPí'ulo se reOcrc en el antecedente en la Abrev. 
""w queda visto. 

CAPITULO V I L 

Como fué vuelta la guerra entre los Rcgnos de Castilla, é de 
Aragón (5J. 

El Rey Don Pedro estovo en Villalpando (4) al
gunos dias esperando que vernia Don Tello su her
mano : é desque vio que non venia, partió de alli , 
é fué á la Andalucía. E estando en Sevilla, mandó 
armar una galea para ir folgar, é ver facer la pes
ca que se facia en los atunes en las almadrabas (5). 
E fué en la galea del Rey, é llegó á Sant Lucar de 
Barrameda : é falló y en el puerto de Barrameda 
diez galeas de Catalanes é un leño , é era capitán 
un Caballero del Rey de Aragón, que decian Mosen 
Francés de Perellós, é iba por mandado del Rey de 
Aragón con aquellas galeas al Rey de Francia en 
su ayuda, que habia guerra con el Rey de Inglater
ra. E aquel Capitán de las dichas galeas entrára en 
el puerto de Barrameda por tomar refrescamiento, é 
falló y dos bagóles de Placentines cargados de 
aceite, que iban en Alexandría, é tomólos, dicien
do que eran los averes de Genoveses, con quien los 
Catalanes avían guerra estonce. E el Rey Don Pe
dro , que estonce Uegára á la villa de Sant Lucar 
de Barrameda, envió al dicho Capitán de Aragón 
un caballero suyo, que decian Gutier Gómez de 
Toledo, é un su Secretario, que decian Juan Alfon
so de Mayorga, é le requirieron, que pues que aque
llos bageles estaban en su puerto, que non los qui
siese tomar: otrosi que lo dexaso de facer por hon
ra dél, pues estaba presente. E el Capitán de Ara
gón respondió, que aquellas gentes non eran ami
gos del Roy de Aragón, é que los podia tomar de 
buena guerra. E después el Rey envió á él otra vez 
al dicho Gutier Gómez de Toledo, que le dixese 
que fuese cierto que si aquellos bageles non dexa-

(3) Sobre el origen y principios de esta guerra de Aragón, véa
se á Zur. Anal., l i b . 9, cap. i , 2, 3. 

(4) Se hallaba en Villalpando por septiembre, donde expidió 
una Cédula que cita Berganza, Antig., tom. 2, pág. 206, mandando 
que los que tubieson heredades ó casas en la jurisdicion de Car
dería pagasen martiniega al Monasterio. Advierte Berganza ser es
ta la primera Cédula que habia visto con sello de cera impreso en 
el mismo papel en que está escrita. 

(5) Abrev «en las Almadrabas, é fué en una galea. É en es
te tiempo avia guerra entre los Catalanes é los Genoveses muy 
grande: é un Caballero de Cata lueña , que decian Mosen Francés 
de en Pcrellos, era Capitán de tres galeas de Catalueña: é acaeció 
que ovo de seguir una galeota de Genoveses, que decian la Esto-
valina, é siguióla fasta la poner dó el Rey estaba en su galea, en 
guisa que al Rey non cataron ninguna vergüenza. É el Rey Don 
Pedro envió requerir al dicho Mosen Francés, Capitán de los Cata
lanes, quél liclese justicia del patrón dé la galeota: é n o n se tovo 
por contento de la respuesta que ovo d é l ; por lo qual el Rey fué 
muy sañudo é muy quexado del Mosen Francés , é tornóse para 
Sevilla lleno de ponzoña, é mandó luego armar galeas: é armaron-
so siete galeas, é el Rey entró en ellas, é fué empos las diez ga
leas de Catalanes fasta Tavlra , que es en Portogal. É las galeas 
de Catalueña fueronse para Francia, é desarmaron en Arafor, é 
alli dexaron las dichas diez galeas, éa l l i se perdieron, que nunca 
las tornaron á Aragón. É el Rey tornóse para Sevilla, é ovo su 
acuerdo cómo faria. É los parientes de Doña Maria ovieron sn 
consejo: que el Hey non los quería ya tan grant bien como solia, 
é non les Iba tan bien en la privanza, 6 enl<índ¡cron,,..,>i 
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Be, quo él enviaría mandar á Sevilla que fuesen 
presos todos los mercaderes Catalanes que y esta
ban, é que les fuesen tomados todos sus bienes. E 
el Capitán de Aragón por todo esto non lo quiso 
facer; é vendió luego alli los bageles, el uno por 
quinientas doblas, é el otro por decientas, é fuese 
con sus galeas por el cabo de Sant Vicente para 
Francia. E el Rey, con saña que ovo desto, envió 
luego á Sevilla un su Cbanciller del sello de la po-
ridad, que decian Juan Ferrandez Melgarejo, el 
qual fizo luego prender todos los Catalanes que alli 
estaban, é secrestáronles todos los sus bienes. E otro 
dia á medio dia partió el Rey de Sant Lucar por 
tierra para Sevilla, ó anduvo catorce leguas: é lue
go que llegó fizo poner los Catalanes en fierros, é 
vender todos sus bienes. 

CAPÍTULO V I I I . 

Como el Rey ovo so Consejo de como faria en este fecho de lo 
que el Capitán de Aragón üciera. 

El Rey Don Pedro ovo su consejo de como faria 
sobre esto que acaesció del Capitán de Aragón: é los 
BUS privados del Rey eran en estado que ya el Roy 
non los quería tanto como solia, é non les iba tan 
bien en la privanza, é entendieron que si el Rey 
oviese menester de guerra que los presciaria más, 
(ca ellos avian cobrado grand cabdal en la su mer
ced de gentes é de dineros ) é que en la guerra se
rian bien acompañados é más presciados, é el Rey 
los ternia en mayor cuenta que estonce andaban. E 
dixeronal Rey, que les parescia que aquel Capitán 
de las galeas del Rey de Aragón le avia fecho grand 
baldón, é que seria mal de fincar asi este fecho , é 
que era bien que el Rey enviase al Rey de Aragón 
un Caballero ó Escudero Fijodalgo , ó á quien fue
se la su merced, á le requerir que quisiese facer 
justicia de aquel Caballero suyo que decian Mosen 
Francés de Perellós, é go le enviase preso ; é que 
si lo asi facer non quisiese el Rey de Aragón, que 
le desaliase de parte del Rey, é le ficiese guerra. E 
el Rey lo fizo asi segund le consejaron ; ca el Rey 
era mancebo en edad de veinte é tres años, é era 
ome de grand corazón é de grand bollicio , é amaba 
siempre guerras, é creyó á los que le conseiaron 
esto, 

CAPÍTULO I X . 

Como el Rey Don Pedro envió requarir al Rey de Aragón, é le 
desaliar (1). 

El Rey Don Pedro, después que fué en Sevilla, 
envió al Rey de Aragón un Alcalde de la su corte 

(1) Este capítulo está muy diferente en la Abrev., asi • «Luceo 
después desto envió el Rey líon Pedro al Rey de Aragón ávidos 
estos consejos, un Caballero a le decir todas estas cosas que ave-
des o.do que se ordenaban. E el Caballero que el Rey envió falló 
al Rej de Aragón en Barcelona , é dhole toda su nu-nsageria se
gund se la avun mandado, é como aquel Caballero suvo, Mosen 
Francés de en Perellós, avia fecho grant baldón al R.'y de Castilla 
en la mar, e quel requería que se lo rntregase, ó que se oviese 
por so desaliado. E d 11 j de .Uab'ou fué mucho maravillado, é 

que le decian Gil Velazquez de Segovia, p0j, ej 
qual lo envió decir, como el su Capitán de las diez 
galeas que enviára á Francia, en su presencia le 
tomara é cohechara dos bageles de Placentines dó 
venian averos de Genoveses, é le catara pequega 
honra é poca vergüenza, aviendole enviado re-
querir que lo non quisiese facer: por lo qual el Rey 
enviaba requerir al Rey de Aragón que le quisie. 
se facer entregar aquel Capitán suyo que esta des
honra le avia fecho. Otrosi mandó decir al Rey de 
Aragón, que Don Pero Moñiz de Godoy , Comen-
dador de Caracuel de la Orden de Calatrava, era 
ome que non cataba su servicio , é que se fuera pa
ra el su Regno de Aragón, ó le diera la Encomien
da de Alcañiz, sabiendo que aquella Encomienda 
se daba á ordenanza del Maestre de Calatrava de 
Castilla: é que le requería que quisiese tirar la di
cha Encomienda al dicho Don Pero Moñiz , é dar
la á ordenanza de Castilla é de Don Diego Garcia 
de Padilla, Maestre que era de Calatrava, segund 
que la dicha Eocomienda de Alcañiz se diera siem
pre. E mandó el Rey al dicho Gil Velazquez su al
calde , que si el Rey de Aragón non quisiese facer 
estas dos cosas que le enviaba requerir, que le de
safiase de su parte, é le ficiese cierto que le faria 

guerra. 

CAPITULO X. 

Como llegó el mensagero del Rey á Barcelona, é denunció al Rey 
de Aragón la mensageria que levaba , é de la respuesta que le 
dio el Rey de Aragón. 

Asi fué que Gii Velazquez de Segovia, Alcalde 
del Rey llegó en Barcelona, dó estaba el Rey de 
Aragón, é dixole todas las razones que el Rey Don 
Pedro su Señor le enviaba decir. A lo qual respon
dió el Rey de Aragón en esta manera: Primeramen
te, á lo que decia que aquel Caballero Mosen Fran
cés de Perellós, Capitán de las diez galeas é un leño 
que él enviára en ayuda del Rey de Francia, toma
ra dos bageles de Placentines en el puerto de Sant 
Lucar de Barrameda, que es en el Regno de Casti
lla , é en presencia del Rey, á esto diso el Rey de 

dixo, que á él pesaba mucho que ningún ome de su señorío ficiese 
si non lo que debía al Rey de Castilla, é á todos los suyos; pero 
que entregar asi un Rey á otro un Caballero, que non era dere
cho, nin parescia bien; empero quel mandarla venir delante si al 
dicho Caballero, é que si sóplese que tal cosa avia fecho, quel man
darla facer luego dél justicia. É el Mensagero iba apercebulo que 
si el Rey non quisiese entregar al dicho Caballero, que luego lo 
desafiase: é él (izólo asi. É el íley de Aragón dixo, que el Rey de 
Castilla lo desaliaba sin justicia é sin razón, queriendo él facer 
quanto él de derecho fallase que debía, é quel pesaba mucho de 
aver guerra con el Rey de Castilla, el qual tenía por hermano, e 
tan sin razón serla guerra; pero que lo ponía todo en Dios. í 
mandó luego el Rey de Aragón apercebír todos sus Reynos, e co
menzóse la guerra de Aragón. En este aflo comenzaron galeas de 
Rey de Castilla por la isla de Iviza, é mataron un Caballero qu 
decian eo Langostera; é fué preso de los del Itey de Castilla ot 
Caballero que decian Gómez Pérez de Porres que fué despu 
Prior de San Juan, é dieronlo por un Caballero que estaba^ l " ' " 
en Castilla, que lomaron en el Reyno de Murcia, que era Come -
dador mayor de Montesa. É la guerra se comenzó por loüas par
les asaz dura é cruel. 



DON PEDRO 
que le pesaba de qualquier orne su natural 

Arag0cn0'sa que fuese enojo del Rey de Castilla : é 
faCClquel Caballero á la sazón non era en su Reg-

é desque viniese, él le oiria, é faria justicia dél 
D0 ' a ñ e r a que el Rey de Castilla se toviese por con-
en t ' Otrosi á lo que decia que tirase la Encomien-
dTde Alcañiz, que era en su Rcgno de Aragón, á 
r f n Pero Moftiz de Godoy, natural del Regno de 
Castilla, del qual el Rey de Castilla non era conten
to é que diese la dicha Encomienda á ordenanza 
¿el Maestre de Calatrava de Castilla, segund siem-

fuera acostumbrado, á esto respondió el Rey de 
Aragón, que aquel Caballero era ó vivia en la su 
merced, e le ficiera merced de aquella Encomien
da* e pues la voluntad del Rey de Castilla non era 
buena contra él , que él catarla otra cosa de que le 
ficiese merced en su Regno, é fasta estonce non ge 
la podia tirar la dicha Encomienda. E Gil Velaz-
quez. Alcalde, desque oyó la respuesta del Rey de 
Aragón, é vió que el Rey de Aragón non venia á lo 
que el Bey de Castilla le enviaba decir , é otrosi por 
quanto Gil Velazquez sabia qual era la voluntad del 
Eey de Castilla, su Señor, en este fecho, dixole, se
gund le avia mandado el Rey é los sus privados, que 
le desafiaba de partes del Rey al dicho Rey de Ara
gón, é á todo su Regno. E el Rey de Aragón, des
que vió que el Mensagero del Rey de Castilla le 
desafiaba dixo que el Rey de Castilla facia su vo
luntad ; empero que non avia justa razón contra él 
para le desafiar, é que lo dexaba todo en juicio de 
Dios. E luego envió cartas por todo su Regno de 
Aragón á les apercebir que se guardasen (1). 

CAPÍTULO X I . 

Como el Rey de Castilla üzo armar galeas en Sevilla, é fué fasta 
Ta vi ra. 

El Rey Don Pedro de Castilla, en quanio Gil Ve
lazquez fué al Reyno de Aragón, fizo armar en Se
villa siete'galeas é seis naos muy apriesa, cuidando 
que fallarla en la costa del Regno de Portogal al Ca
pitán de las diez galeas de Aragón: é puso el Rey en 
las dichas siete galeas muchos Caballeros é Escude
ros é mucha ballestería, é fué el Rey en ellas por su 
cuerpo (2), é llegó fasta Tavira, que es una villa r i 
bera de la mar en Portogal, é allí sopo como el di
cho Capitán con las diez galeas avia muchos dias 
que era pasado por aquella comarca, é que era ido 
en el Ecguo de Francia. E el Rey, desque lo sopo, 
ornóse para Sevilla, é envió galeas suyas á la isla 

exm ZUIi' A n a l • ' ''k- 9) cap. 2 , refiere más por extenso lo que 
en s. R mba'iail0r de Gasti!la- El Don Ped1,0 IV do Aragón 
U s n n S l r0 .no mencioiia esta Embajada; pero inserta las car-
ria de^n eSC'il:)Íeion aml)os Reyes, en las quales se hace merao-

(2) z - ? 'y 80 Particularizan otros hechos. 
qieV U1"8a ^1""'-rfe ^ " ' ^ cita una Memoria de aquel tiempo, 
é n 0 ' c e : "Fuei'0n con el Rey todos los Ulcos ornes 6 Caballeros 
non ¡ 08 faciCll(1a do Sevilla, é 61 lo mandó con asaz enojo , é 
de Cses?Mdier0n inillC(,il' I "6 se embarcase; 6 fué el primer Rey 
geera t i ^ crnUl'a enemigos so puso en la mar: ca su cora-
PerenJ ' ,1Ue I"418'01'" f 8 W piezas ú ios de Aragón, é á Mosen 
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de Iviza, c polcaron y : é fué preso de los do Castilla 
un Caballero que decían Gómez Pérez do Porree, 
que fué después Prior de Sant Juan : é dieronlo por 
otro Caballero que estaba preso en Castilla, que to
maron en el Regno de Murcia , que era Comendador 
mayor de Montosa. E la guerra se comenzaba por 
todas partes asaz grande é crua, segund adelante 
oiredes que pasó. E en este año envió el Rey á Gutier 
Eerrandez de Toledo por frontero á Molina, é entró 
en Aragón: é salió á él el Conde Don Lope Eerran
dez de Luna, é pelearon, é fué desbaratado y Gutier 
Eerrandez, é morió y un Caballero su fijo, que de
cían Gómez Carrillo (3). 

CAPÍTULO S U . 

De lo que acaescid este año en el Regno de Francia é de Inglater
ra, é como fué preso el Rey Don Juan de Francia. 

Este año fué la batalla de Piteas, en la qual el 
Rey Don Juan de Francia fué desbaratado é preso 
por el Príncipe de Gales, fijo del Rey Eduarte de In 
glaterra, é fué levado á Londres : é fué preso con 
él su fijo Don Phelipe, que agora es Duque de Bor-
goña é Conde de Flandes : ó murió en esta pelea el 
Duque de Borbon. E esta batalla perdióse por mala 
ordenanza, segund muchas vegadas suele acaescer: 
la qual batalla fué cerca de la cibdad de Piteus á 
diez é nueve dias de Septiembre deste año. Otrosi 
Don Carlos Rey de Navarra, que por mandamiento 
del Rey Don Juan de Francia era preso en la cib
dad de París , fué suelto por voluntad de los de Pa
rís , por grand movimiento que ovo en la cibdad, 
que los comunes se apoderaron della. Otrosi este 
año comenzó la compaña de los Jaques en Fran
cia (4) , que el dicho Rey de Navarra desbarató, é 
mató después á Jaques Buen-ome, que era su Capi
tán dellos. E este año Leonete, fijo del Rey de In
glaterra entró en Escocia, é peleó con el Rey de 
Escocia, é vencióle, é prisóle, é tráxole preso á Lon
dres (5). E luego- á poco tiempo que el Rey Don 
Juan de Francia fué preso, se fizo paz entre los Re
yes de Francia é de Inglaterra, é entregaron todo 

(3) En otra: un Caballero que decían Gómez Carril lo, é su fijo 
con él. 

(4) Asi se ha de leer. Frosardo hace mas particular mención 
del levantamiento de los villanos, que estando el Rey Juan de 
Francia preso en Inglaterra se levantaron y juntaron, tomando 
las armas contra la gente noble, y apoderándose de diversas fuer
zas y castillos entre París y Noyon, y entré París y Soysons, y 
por toda la tierra de Laucy entre el condado de Valois y Laon y 
Noyon. Esta canalla , que era de gente muy vil y soez, de quien 
se cuentan grandes y enormes crueldades y maleficios, levanta
ron entre sí un Rey, que era de Claramonte, y le decían Jaques 
Don-hom, de donde ellos se llamaban Bons homs: y la mayor 
parte de la destrucción destos se atribuye al Conde de Fox, y al 
Capta! do l iuch , que era su primo, que los vencieron en una 
batalla que tuvieron en Meaulx en Brlá J pero después los acabd 
el Rey de Navarra en Saboya á ellos y á su Rey, en el aflo lotío, 
que es lo que aqui se seüala por Don Pedro López de Ayala. 

(5) No conforman en el tiempo las historias de Inglaterra, ni 
las de Escocia , que cuentan que esta prisión del Rey de Escocia 
fué en el año 1318, y ninguna mención hacen que se hallase en 
esta jornada Leoncio, que fué hijo del Rey Eduardo , y Duque d« 
Clarencia, 
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el Ducado de Guiana al Rey de Inglaterra libremen
te, sin otra condición alguna, é grand suma de oro 
por el Rey de Francia. E tornó el Rey de Francia 
en su Regno, é dexó por sí sus fijos en arrehenes; 
los quales se partieron de Inglaterra sin licencia : e 

sopólo el Rey de Francia, é tornó á allá á tener 
su verdad, é y morió de su dolencia. E regnó (ie8 
pues dél Carlos su fijo, que fué el quinto que asi OYQ 
nombre. 

AÑO OCTAVO. 

1357. 

CAPÍTULO I . 

De como el Rey de Aragón envió tratar con el Conde Don Enri
que, que estaba en Francia, que le viniese ayudar á esta 
guerra. 

El Rey Don Pedro de Aragón, quando vió que se 
non escusaba la guerra con el Rey de Castilla, en
vió sus Mensageros al Conde Don Enrique , herma
no del Rey de Castilla, que estaba en Francia: los 
quales Mensageros fueron Don Alvar Q-arcia de A l 
bornoz, é Don Ferrand Gómez su hermano (1), que 
eran dos Caballeros naturales de Castilla, que esta
ban en Aragón por miedo del Rey Don Pedro de 
Castilla. E yendo estos dos Caballeros para el Con
de fallaron otros Caballeros de Castilla que anda
ban en Francia, é eran Don Gonzalo Mexia, Comen
dador mayor de Castilla de la Orden de Santiago,é 
Gómez Carrillo, que estaban en Tolosa la grande 
al sueldo del Rey de Francia : ca era Capitán de la 
guerra en Lenguadoc por el Rey de Francia el Con
de de Armiñaque, é los tenia alli al sueldo, é daba 
sueldo á todos los estrangeros que alli venian. E 
Don Alvar Garcia de Albornoz é Don Ferrand Gó
mez su hermano trataron con ellos para que espe
rasen al Conde Don Enrique, é se viniesen con él á 
Aragón: é ellos prometiéronlo asi, é plógoles de lo 
asi facer. E dende fueron Don Alvar Garcia de A l 
bornoz é Don Ferrand Gómez su hermano á París, 
donde estaba el Conde Don Enrique, é trataron con 
él como se viniesen todos para el Rey de Aragón á 
esta guerra: é ficieronlo asi, é viniéronse luego á 
él, é él loa rescivió muy bien, é plógose mucho con 

(I) En la Abrev. «Don Alvar Garcia de Albornoz, é Don Fer-
nand Gómez su hermano (fueron por Mensageros al Conde) é á 
los Caballeros de Castilla que andaban con el en Francia , que 
eran non Gonzalo Mexia Comemlartor mayor de Castilla de la Or
den de Santiago, é Don Juan Alfonso de Haro , é Gómez Canillo 
é Pero Carrillo , é Pero González de Agüero , é otros. É trató con 
él como se viniese para Aragón á le ayudar á esta guerra : é dió 
el líey ile Aragón al Conde ciertas villas é logares en Cata luña: é 
vino el Conde, é los Caballeros que estaban con é l , al Rey de 
Aragón. É el Rey Don Pedro , después que esto sopo , partió de 
Sevilla, é vínose para Molina, é en t ró luego en Aragón, é lomó 
algunos castillos que fdlló en la frontera. 

ellos. E dió el Rey de Aragón al Conde Don Enri
que desque fué con él ciertas villas é logares en Ca
taluña, los quales eran Tárrega, é Villagrasa, é 
Montblanc,dó tobiese sus gentes, é sueldo para 
ochocientos de caballo (2). E el Rey Don Pedro des
que esto sopo partió de Sevilla, é vínose para Moli
na , é entró luego en Aragón, é tomó algunos cas
tillos , é comenzó la guerra por todas partes. 

CAPÍTULO n. 

Como Don Juan de la Cerda, é Don Alvar Pérez de Guzman se 
partieron del Rey. 

Estando el Rey Don Pedro de Castilla sobre un 
castillo de Aragón que dicen Cubol, que es en la co
marca de Molina, llegáronle nuevas como Don Juan 

(2; Z u r , Anal., l ib . 9 , cap. 5, pone un resumen de este tratado, 
«Que el Conde Don Enrique se hiciese vasallo del Rey de A » 
gon, y que le prestase pleyto homenage de le ser f ie l , y se despi 
diese y desnaturase del Rey de Castilla , y tubiese al «Rey de A » 
gon por su señor natural. Y el Rey de Aragón se obligaba á de 
tender al Conde en toda su vida, asi en el Regno de Castilla, co 
mo en Aragón : y que le dada por juro de heredad los lugares 
que los Infantes Don Hernando y Don Juan tenían en el íleyno 
de Aragón, exceptado Albarracin: y también lo que tenían en el 
Reyno de Murcia, lo qual, pudiéndose couquistir, se avia de en
tregar al Conde. Ofreciosele todo lo que la Reyna Doña Leonor, 
madre de los Infantes, tenia en el Reyno de Aragón ¡ haciendo 
pleyto homeiwge el Conde de acoger en todos los castillos al Reí 
irado, ó pagado, y de hacer guerra dellos por él contra todos los 
que tratasen de ofenderle... No se avia de hacer paz ni tresua por 
el Rey con el Rey de Castilla sin voluntad del Conde; y dábale 
para su mantenimiento ciento y treinta mil sueldos, y más lo que 
montaba el sueldo de seiscientos de caballo durante la gut'rra á 
razón de siete sueldos por cada dia el hombre de armas, y el de 
la ligera á cinco, y para seiscientos peones... Con estas condicio
nes se vino el Conde de Francia... y alcanzó al Rey en la villa de 
Pina... y en aquel lugar el Rey y el Conde, un martes á 8 do No
viembre 1356, juraron esta concordia...» El Rey Don Pedro IV de 
Aragón en sus Memoras, ó R e m i r o , como las llama Zur., dice 
que hizo donación al Conde, - en Catalunya , deis lochs do Munt-
blanch, é de Tarraga, é de Vilagrasa, é en el Regne de Valenu«i 
deis lochs de Castélld del camp de Borriana, é Villareyal: é ea 
Regne d 'Arago, deis lochs de Tam r l t , é de Litera ab ses al-
dees , é de Riela , é de Fplla : los quals ell posehi ab tota jnre-
dicció alta é baxa paeillcament, 6 sen tot contrast, tro al dia I " 
entrá en Caslella.» Después añade que el Conde tenia «CCC <*" 
v a ü s a r m a t s , é altres CCC alforrats.i 



Cerda, fijo de Don Luís, ó Don Alvar Pérez de 
^ man, Señor do Olvera, que el Eey avia dexado 
^fronteros cu una villa que dicen Serón en la 
Por ra ¿Q Aragón , eran partidos dende , é que BO 

idos al Andalucía. E la razón porque Don Juan 
^ l a Cerda é Don Alvar Pérez de Gnztnan partie-

de Serón decian que era esta : ca les dixeron por 
^erto que el Bey queria tomar la muger de Don A l -

Perez, que era Doña Aldonza Coronel, fija de 
pon Alfonso Ferrandez Coronel, hermana que era 
¿e Doña Maria Coronel, muger del dicho Don Juan 
de la Cerda. E si esto era asi, estonce non se sabia; 
el-o después por tiempo tomó el Rey á la dicha Do

ga Aldonza Coronel, segund adelante se dirá. E 
quando el Rey sopo como estos dos grandes Caba
lleros eran partidos de la frontera de Aragón don
de los él dexára, é eran idos su camino, ovo muy 
grand pesar, teniendo que la guerra que. avia co
menzado con Aragón se le desmanaba (1). E evo su 
consejo, que por quanto estos dos Caballeros eran 
poderosos en el Andalucía é que podian poner en la 
tierra grand bollicio, era bien dexar sus fronteros 
contra Aragón, é él irse para tierra de Sevilla á dó 
ellos eran idos. E después acordó de estar quedo en 
la guerra de Aragón que avia comenzado, é enviar 
mandar al concejo de Sevilla, é á todos los del An-
dalucia, que pusiesen recabdo en defender la tier
ra, porque los dichos Don Juan é Don Alvar Pérez 
non pudiesen facer daño en aquella tierra: é fizólo 
asi. E á pocos dias ovo el Rey nuevas que Don Juan 
de la Cerda estaba en Gibraleon, que era suya, é 
ayuntaba compañas para correr aquella tierra de 
Sevilla; é que Don Alvar Pérez se fuera para Ara
gón (2). E el Rey, después que ovo estado algunos 
dias en tierra de Molina entrando en Aragón, é to
mando villas é castillos, vino á Serón, una villa su
ya que era en aquella comarca: é dende entró otra 
vez en Aragón, é tomó un logar que dicen Bordal-
va (3), que es en aquella comarca, é otro logar que 
dicen Embite. E dende vinose para Deza , é alli lle
gó á él el Cardenal Don Guillen Legado del Papa 
Innocencio, é trataba paz entre el Rey do Castilla 
e el de Aragón : é púsolos en treguas de quince dias, 
é partióse dende, é fuese para dó era el Rey de Ara
gón. E en este tiempo llegaron nuevas al Rey Don 
Pedro como la Reyna Doña Maria su madre era fi
nada , é que moriera en el Regno de Portogal (4 ) : 

(1) En una de mano, se le desvar ía la . 
(2) Abrev. é que Don Alvar Pérez tomara su muger Doña Aldoti' 

í¡¡ Coronel, é que era ido para Aragón. 
l5l Era entonces Alcayde de Erabid Ximcno López de Tolo, y 

perseverando con grande ánimo en la defensa del castillo, fué 
"uir to por la gente del Rey de Castilla, como parece en privile-
S'o concedido á Juan de Tolo, su nieto, por el Rey Don Juan el 
hegmido de Aragón. 

rn-\ \ "Fe,ria v- dias andados do mes de janeiro da Era de 
• é CCC é noventa é sinq annos passou (murió) á Reyna Domna 

Wifia de Castclla, mulher del Rey Don Alfonso de Castella, ó 
madre del Rey Don Pedro oulrosi de Caslella, 6 filha do muy no-
Dor memoria Kcy Don Alfonso de Portugal, 6 da Reyna 
m j 3 a (lual vco á Portugal para vecr seo padre 6 sua 
áade^V e')arllosse dclles e11 á villa tle W f e a r é morreó en la cl-

«"e Ebora, é di 4 jevaron para Sevilha, i jas na Scc ca dUU 
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ó sogund fué la fama , dixeron que el Rey Don A l 
fonso de Portogal, su padre della, le ficiera dar hier
bas con que moriese, por quanto non so pagaba de 
la fama que ola della. 

CAPITULO I I I . 

Como el Rey Don Pedro partió de Deza, 6 entró en Aragón, 
é ganó la cibdad de Tarazona., 

El Rey Don Pedro estando en Deza, una su villa 
en la frontera de Aragón, sopo como la cibdad de 
Tarazona, que es del Regno de Aragón , era buena 
cibdad, é de muchas viandas, é non era bien mura
da, é avia en ella pocas gentes, é estaba cerca de 
alli. E partió el Rey de Deza para Agreda : é otro 
dia partió de alli para Tarazona, é tomó en el cami
no un castillo del Rey de Aragón que le dicen San
ta Cruz, é dende fué adelante á Tarazona. E el dia 
que llegó y, que fué jueves nueve dias de marzo 
deste dicho año (5), tomó la cibdad de Tarazona 
por fuerza é entróla por la parte de la Morena, que 
era flaca, dó combatía el Maestre Don Fadrique su 
hermano é sus compañas: é murieron gentes de la 
una parte é de la otra. E las gentes de la cibdad 
recogiéronse á un cinto, que es otra vil la pequeña, 
é está en ella una posada pequeña como castillo, que 
dicen el Azuda, é era de una Dueña honrada que 
moraba en ella, que decían Doña Guíllelma, muger 
de un grand Caballero de Aragón que decían Don 
García de Loríz (6), que era Gobernador de Valen
cia ; pero el Caballero non estaba y. E las gentes 
del Rey de Castilla entraron todas aquel dia en la 
cibdad: é á la media noche los de la cibdad, que 
estaban recogidos al cinto, ficieron sus pleytesias, 

cidade á par de seo marido.» Cronicón Conimbricensé en Florez 
tomo 23. Ahora está su cuerpo en la Iglesia del Convento de San 
Clemente de Sevilla. ííabia otorgado un testamento en Valladolid 
á 8 de Noviembre de 1351, durante las Cortes que alli se cele
braron. Se mandó enterrar en Sevilla en la Capilla de los Reyes: 
que se hiciesen algunas restituciones de lugares que.poseía : que 
vendiesen sus lugares de Madrigal, Palacios de Valduerna y Vi-
lladigo, que la habla dado el Roy su marido, é lodos los oíros lo
gares é bienes que el Rey mió fijo me dió en la Fronlera por juro 
de heredat, los quales fueron de Leonor Ames de. Guzman. Hizo 
mención de cuento y medio de maravedís que la dió en dote su 
padre quando se casó : y mandó al Rey su hijo la corona de oro y 
piedras que tenia. Esta Leonor Annes era Doña Leonor de Guwian. 
Quando la Reyna la hizo matar, logró que el Rey su hijo la diese 
los bienes que Doña Leonor poseía. Véase el capítulo 3 del Año 
anterior. 

(5) El Rey Don Pedro de Arago» en su Registro dice que fué 
por el mes de A b r i l : «Lod i tKey (Don Pedro de Castilla) mogut 
de gran malicia é superbia, ab totes les sues gents vendí en les 
parlides de Tcrazona en lo mes de abril! apres seguenl, é assetia 
la cuitat de Terazona : é p e r gran malicia d' en Miquel de Gurrea 
Cavaller d 'Aragó, á quí la havícn comanada, é de aquella l 'linvien 
fet capitá, no volent se deffendre axi com fer devia, isqué á tra-
taments al dit Rey de Castella, é A certs partits livra la dita cuiiat 
dins espay de tres dies: din> los qualslo dit capitá, absa muller, 
é ab tota la sua casa, é ab tols los mobles que portar sen volch, 
s'e ana en les parts del Regne dn Navarra. E desamparada la dita 
cuitat per lo di t capitá, lo Rey de Castella poderosament enlrá en 
aquella, é gitá tots los pobladora despulláis de tots los bens que 
havicn, ó no Irasqueron sino les persones ab lurs veslits.» 

(G El R i ^ ' Don Pedro de Aragón, l ib. 4, cap. 2 , le nombra Mot-
senier Gurciii de Lori i , Sénior di Torrellas, 
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que los pusiesen con los cuerpos, é con todo lo que 
levar pudiesen en salvo en la villa de Tudela de 
Navarra, que es á quatro leguas dende: é el Eey 
fizólo asi. E luego otro dia viernes a hora de nona 
partieron dende todos los de la cibdad de Tarazona, 
é pusiéronlos las gentes del Rey de Castilla en Tu
dela, con todo lo que levar pudieron sobre sus cuer
pos. E el Rey cobró la cibdad de Tarazona, é falla
ron y los suyos muchas viandas: é después cobró 
algunos otros castillos que eran en aquella comarca 
que se le dieron ; ca ovo á Alcalá de Veruela, é Fer-
rejón, é un Castillo que dicen los Fayos, que le te
nia un Caballero que avia nombre Martin Abarca, 
é el Rey tomó el castillo, é fizo matar al Caballero: 
ca este Martin Abarca fué el que diximos que v i 
niera á la merced del Rey quando tomó el Alcázar 
de Toro, é le traxo á Don Juan su hermano. E el 
Cardenal Don Guillen, Legado del Papa, llegó luego 
á Tarazona, dóelRey estaba, muy quexado, dicien
do que aquella cibdad fuera tomada en el término 
de los quince días que él puso de tregua entre los 
Reyes de Castilla é de Aragón quando el Rey de 
Castilla estaba en Deza. E el Rey de Castilla decia 
que non tomára la cibdad de Tarazona salvo en 
guerra, que non era tregua ninguna, ca las treguas 
de los quince dias que el Cardenal decia eran ya 
pasadas: é sobre esto porfiaban el Rey é el Carde
nal. E en estos dias estaba el Rey de Aragón en la 
su cibdad de Zaragoza, é juntaba quantas compañas 
podia. 

opo el Rey como el Conde Don Enrique su herma 
no, é el Conde de Fox; con muchas compañas (ie 
Señores é Caballeros de Aragón , eran venidos ' 
Borja, que es á quatro leguas de Tarazona. E partió 
el Rey de Castilla de Tarazona con todas sus com 
pañas que alli tenia con él, é fué á Borj.-*, una villa 
del Rey de Aragón, é falló que aquellas gentes quo 
estaban por el Rey de Aragón eran allí, é pusieran 
su batalla acerca de Borja en un logar alto que lla, 
man la Muela : é el Rey llegó cerca dellos, en guiga 
que ovo y algunas escaramuzas; pero los que esta
ban en la Muela non se partían de alli . E el Rev 
desque vió que non se podia ál facer, nin querían 
los otros pelear, tornóse para Tarazona. E ese dia 
facía graud calor, é ovo grand sed en la hueste del 
Rey, en tal guisa que algunos ornes de pie peres-
cíeron de sed: é esto era jueves en el mes de Abril. 
E el Rey de Aragón era en Zaragoza, é non tenia 
gentes para poder pelear con el Rey de Castilla. E 
el Cardenal Don Guillen, Legado del Papa, facía to
do su poder por los avenir, ó ponerlos en tregua. 

CAPÍTULO V. 

Como el Rey de Castilla ovo nuevas que Don Juan de la Cerda 
fuera desbaratado é preso del Concejo de Sevilla. 

CAPITULO I V . 

Como el Rey Don Pedro llegó á Borja, dó estaba el poder del Rey 
de Aragón, é del Conde Don Enrique. 

Estando el Rey Don Pedro en Tarazona llegáron
le muchas compañas de Castilla de todas partes, é 
vino ay Don Tello su hermano, que era Señor de 
Vizcaya é de Lara é de Aguilar, con muchas com
pañas de Vízcaynos. E eso mesmo estaban ay con 
el Rey Don Fadrique su hermano. Maestre de San
tiago, que tenía y seiscientos omes de caballo. E 
otrosí estaban ay con el Rey el Infante Don Juan 
su primo, é Don Ferrando de Castro, é Don Pedro 
de Haro, que era aún mozo. E era y con el Rey 
Don Diego García de Padilla, Maestre de Calatrava 
é Don Suer Martínez , Maestre de Alcántara, é Don 
Adán Arias, Teniente de Prior de Sant Juan (1), é 
todos los otros grandes Señores é Caballeros del 
Regno: é eran todas estas gentes que el Rey ayun
tó en Tarazona siete mil de, caballo, é dos mi l de la 
gíneta, é gente da píe mucha además. E alli llega
ron al Rey el Señor de Lebret, é sus hermanos, que 
eran grandes Señores en Guiana, con buena caba-
l'eria, que le venian á servir: é esto facían ellos 
por quanto sopíeron que el Conde do Fox, su ene
migo, era venido al Rey de Aragón á le ayudar. E 

(1) En una del Marqués de Santillana, Don Arias Prior de San 
Juan: en otras de mano Don Adrián Teniente de Prior de San 
Juan, 

Estando el Rey Don Pedro en Tarazona, llegáron
le nuevas de Don Juan de la Cerda, (del que suso 
diximos que se partiera de Serón, dó el Rey le avía 
dexado por frontero de Aragón, é se fuera para el 
Andalucía) é que el Concejo de Sevilla, é Vasallos 
con el pendón de Don Juan Ponce de León, Señor 
deMarchena, é el Almirante Don Gil Bocanegra, 
é otros Caballeros é Escuderos Vasallos del Rey, 
pelearon con el dicho Don Juan de la Cerda entre 
Veas é Trigueros, cerca de una ribera que ha nom
bre Canden (2), é venciéronle, é fué preso Don 
Juan de la Cerda (3), é muertos Caballeros suyos. 
E ovo el Rey grand placer con estas nuevas desque 
las sopo : é luego envió sus cartas con un su Balles
tero, que decían Rodrigo Pérez de Castro, para Se
villa, por las quales mandó matar al dicho Don Juan 
de la Cerda: é asi se fizo. E llegó luego al Rey en 
Tarazona Doña María Coronel, muger del dicho Don 
Juan, á pedir merced por su marido: é el Rey díóle 
sus cartas para que ge le diesen vivo é sano; pero el 
Rey sabia bien que antes que aquella s cartas que da
ba á Doña María , muger del dicho Don Juan de la 
Cerda, llegasen á Sevilla , sería Don Juan muerto : 
é así fué, que quando Doña María llegó á Sevilla (4), 
fuera Don Juan muerto bien avia ocho dias (5). 

(2) En algunas impr. entre Vees é Regueros, cerca de una rí-
iera que dicen Colon. En una de mano solo se dice cerca de Tri
gueros. En la de Sevilla de -1512 y en la de Pamplona yá está en
mendado el nombre de Candan, pequeño rio, que aún se 1U-
ma asi. 

(3) Zuñiga, Anal, de Sevilla dice que por Memorias anliguaS 
consta le llevaron preso á la Torre del Oro. 

(4) Véase lo que de esta Señora dice Zuñí a( Anal, de Sevilla 
Año 1357 y 1374. 

(5) Quedrt por sucesora de Don Juan , su hermana Doña Isabel) 
que después casú con Don Berna! de Dearnc, 
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CAPITULO V I . 
cl Cardennl Don Guillen, Legado del Papa, puso treguas 
entre los Royes de Castilla ó Aragón por un año. 

Estando cl Rey Don Podro en la cibdad de Tara-
n riel Bee-no de Aragón que avia ganado, é el 

Don Pedro de Aragón en la su cibdad de Za-
' croza el Cardenal Don Guillen, Legado del Papa 

trataba paz entre estos dos Reyes de Castilla é de 
Araron, é non los podia avenir. E desque vió que 
non0p0dia acabar paz entro ellos, trató treguas por 
un año, é asi se fizo : é luego firmaron treguas, é se 
nreeonaron en las cibdades dó los Reyes estaban 
lunes ocho de mayo deste dicho año (1). E dexó el 
Rey Don Pedro de Castilla en Tarazona á Juan 
Ferrandez de Henestrosa, su Camarero mayor, é á 
Ifiicro López de Orozco, Mayordomo mayor de Doña 
Blanca de Viüena, por algunas cosas que eran or
denadas para se tener é guardar en las dichas tre
snas. E el Rey partió de Tarazona para Agreda, ó 
estovo alli unos quince dias: é a l l i quisiera matar 
al Maestre de Santiago Don Fadrique, su hermano, 
é al Infante Don Juan, su primo, é á Don Tello, su 
hermano, segund él lo dixo después; é acordó de lo 
dexar por estonce. E como quier que su voluntad 
siempre era de matar á los Infantes de Aragón sus 
primos, é al Maestre Don Fadrique, é á Don Tello 
sus hermanos, por la saña que de ellos avia por lo 
de Toro que avenios ya contado, quando el Rey fué 
alli detenido; pero dexólo de facer estonce, por 
qnanto se trataba que el Conde Don Enrique, que 
estaba en Aragón, viniese á la merced del Rey, é 
quisieralos matar todos juntos en uno. Otrosí dexó 
de facer las dichas muertes en Agreda, por quanto 
estaban y estos Señores con muchas compañas, é el 
Eey de Aragón cerca, é ovo rescelo que se irian 
muchos de los suyos para Aragón; ca maguer las 
treguas eran pregonadas, fincaban muchas cosas 
de complir: é ovo rescelo el Rey Don Pedro que le 
podria dende venir grand daño á su servicio en 
perder muchas gentes. En otra manera el Rey non 
dexára de los matar, ca quería muy grand mal á 
estos Señores: ca después que fueron en Toro con
tra él quando estovo como preso en su poder dellos, 
nunca bien los quiso, segund dicho es. Otrosí en 
este tiempo que esta guerra se comenzó, el Infante 
Don Ferrando, Marqués de Tortosa, suprimo del 
^ey, se fuera para el Rey de Aragón, que era su 
hermano; ca el Infante Don Ferrando estaba en 
una su villa que dicen Orihuela, ó desde alli troxo 
su pleytesia con el Roy de Aragón su hermano, ó se 
ué para él. E tenia el Infante Don Ferrando mu-
aJ é buenas fortalezas entro Aragón ó Castilla, las 

luales eran las villas ó castillos de Orihuela, é A l i -

concoru"' l ib ' ^ Cap" 111 renere con Individualidad lo qua so 
de c | en esl:>s treguas. Uno de los artículos era que el Rey 
mona ]nhh 1,6 poner (lcntro (le 'i11'"60 dias la clUl,a(, deTa" 
le íeclaer" p"t'er ílel l'ardenal Legado ¡ y por no haberlo cumplido, 
íicho nn i(jar(lenal incurso en la pena de excomunión y cntre-
Véasp .I10. a imPuesto al Uey que quebrantase lo pactado. 

*s« al mismo Zur. cap. « . 
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cante, ó Ouardamar (2), é otros castillos en la Val 
de Elda, c la vi l la de Albarracin. Otrosí en la pley-
tesía de las treguas que el Cardenal Legado puso 
entre los Reyes, se ordenó que por quanto el dicho 
Cardenal decía que el Rey Don Pedro tomára la 
cibdad de Tarazona en la tregua de los quince dias 
que él pusiera, que la cibdad fuese en fialdad en 
poder de Juan Ferrandez de Henestrosa, Camarero 
mayor del Rey Don Pedro, fasta que el Cardenal 
librase sobre ello lo que fallase por derecho ; ca en 
tanto pensaba el Cardenal facer entre los Reyes 
paz. E Juan Ferrandez de Henestrosa dió la cibdad 
de Tarazona que la toviese á un Caballero de Casti
lla su pariente, que decían Gonzalo González de 
Lucio ; empero el Rey de Castilla pagaba el sueldo 
é la tenencia á los que allí fincaron. E como quíer 
que esto asi decía el Cardenal Legado, que dexaba 
la cibdad de Tarazona en fialdad, empero el Rey 
Don Pedro tenía que era suya, é fizóla poblar de 
gentes de su Regno, é partir las heredades que all i 
eran, é estaba ya muy bien poblada, en guisa que 
avia en ella trecientos de caballo, omes Fijosdalgo 
que alli tomaron vecindad. E el Rey de Castilla 
dexó y recabdo de gentes en Tarazona, é fuese pa
ra Sevilla: é todo lo que fincó deste año estovo el 
Rey en Sevilla (3) mandando facer galeas, é lo que 
pertenescía para facer armada en la mar quando 
las treguas saliesen. 

CAPÍTULO V i l . 

Como Pero Carrillo vino en Castilla por levar la Condesa Doña 
Juana, muger del Conde Don Enrique, é como la levó á Aragón. 

Este año, durante la tregua que el Cardenal Don 
Guillen puso entre los Reyes de Castilla é de Ara
gón, Pero Carrillo, fijo de Gómez Carrillo de Ma-

(2) En las impr . Guardamar, é Élche, é otros. 
(3) Zufiiga, Anal, dice que ya estaba en Sevilla por agosto. An

tes que fuese el Rey se hallaba en aquella ciudad Doña Maria 
de Padilla, pues á 8 de Julio concedió comunidad de pastos á 
sus villas de Huelva y Niebla. Huelva ilustrada. Según el mis
mo Zuñiga , acompañó al Rey el Cardenal Legado, y en virtud 
de sus facultades hizo en aquella Iglesia algunos Estatutos. 

Con data de 21 de junio dirigió el Papa al Rey nuevo Rreve 
exortandole á reflexionar, que con el desprecio en que tenia á 
la Ueyna ofendía gravemente á Dios, obscurecía su fama, y po
nía en riesgo su salvación. No habiendo surtido efecto alguno, 
escribió el Pontiüce al Cardenal Legado: Atlendentes quod pa~ 
ticntia nostra negligentice nolarelur, nec intendentes deferre am-
plius hoinini contra üeum, habita cum Jratribus nostris delibera-
tione malura, decrevimus adversus eundem líegem, justitia sua-
dente, p rocederé , prout tanli negotij qualitas exigi l , tanlusque 
contemltis clavium exposcit, Ecclesim, el Regnorum dicti liegis 
conditio miseranda requirit. Y dice Raynaldo, que al lin, por el 
mes de agosto dió el Pontífice orden al Legado, para que, sa
liendo de los confines de su legación, publicase censuras contra 
cl Rey, sus consegeros y fautores. 

A '2-4 de agosto, y 2T de noviembre dió el Rey á Cuillen Fernan
dez, Capellán de la Capilla de los (leyes, dos recibos de las pie
dras preciosas, que con prctesto do tenerlas con mayor seguridad, 
babia quitado de las coronas de Don Alonso el sabio, y de Doña, 
Beatrlí su muger, quando emprendió la guerra do Aragón. Zuñi
ga, Anal, de Sev. pág. 213, copia un inventario antiguo de los 
adornos de oro, plata y piedras que tenían la Imágen de la Vir
gen, y los sepulcros de los Reyes, y sospecha que también lo^ 
quitada el Rey Don Pedro. 
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zuelo. que estaba con el Conde Don Enrique en 
Aragón, traxo sua pleytesias con el Rey Don Pedro, 
que se quería venir para la su merced, é que le he
redase en el su Regno, é que se partiría del Conde : 
é al Rey plogo de ello, é fizólo asi. E Pero Carrillo 
se vino á él, é dióle el Rey por heredad a Tamariz, 
é púsole su tierra, é prometióle de le facer mucha 
merced. É desque Pero Carrillo estovo asosegado 

REYES DE CASTILLA. 
algunos dias en Castilla, guisó como pudiese levaj 
la Condesa Doña Juana de Villena, muger del COQ. 
de Don Enrique su Señor, á Aragón, que estoviera 
presa después que el Rey tomara la villa de Toro. 
É asi lo fizo, é levóla á, Aragón al Conde su mari' 
do : é segund páreselo, la venida de Pero Carrillo 
al Rey non fué por ál , salvo por esto : é ovo el Rey 
Don Pedro desque lo sopo, muy grand enojo. 

AÑO NOVENO. 

1358. 

CAPÍTULO L 

Como el Rey Don Pedro tomó á Doña Aldonza Coronel: é como 
prendieron en Sevilla á Juan Ferrandez de Henestrosa. 

Estando el Rey Don Pedro en Sevilla en este 
afro (1) tomó del Monesterio de Sancta Clara, que 
es en la dicha cibdad, á Doña Aldonza Coronel, mu
ger de Don Alvar Pérez de Guzman, fija de Don A l 
fonso Ferrandez Coronel: la qual Doña Aldonza 
era venida al Rey durando la tregua de un año que 
fué puesta entre Cafstilla é Aragón, por aver perdón 
para Don Alvar Pérez su marido, que estaba en 
Aragón. E levó el Rey del Monesterio de Sancta 
Clara de Sevilla á la Dicha Doña Aldonza Coronel : 
é maguer que al comienzo á ella non placía quan-
do esto se trataba, paro después ella de su volun
tad salió del Monasterio, é púsola el Rey en la tor
re del Oro, que es en la Tarazana, por quanto Doña 
Maria de Padilla estaba en el Alcázar del Rey : é 
dexó y Caballeros ciertos que la guardasen, los 
quales eran Pero Ferrandez de Velasco, é Suer Pé
rez de Quiñones, é Diaz Sánchez de Quesada (2) : é 
dióles el Rey mandamiento para Don Enrique En-
riquez su Alguacil mayor de Sevilla, que ficiese lo 
que aquellos Caballeros le dixesen, asi como por él 
mesmo. E esto facia el Rey porque Doña Aldonza 
se temia de Doña Maria de Padilla, é de sus parien
tes. E el Rey partió de Sevilla, é fué á andar á caza 
por esa tierra. E acaesoió que luego que el Rey to-

i l ) A primero de marzo, refiriendo el Rey, que le fué dicho que 
ahjunos vecinos é moradores de la dicha cibdad se tenían por agra-
tiados del Mayoral é Tesorero é Capellanes de la mi capilla do ya
cen enterrados bs Renes onde yo vengo, que es en la Iglesia de 
Sánela Maria desta cibdad, los quales han de aver la renta del Peso 
én que se pesan todas las mercadurías que se compran é se nen ien 
é n l a dicha cibdad; mandó que la ciudad, s» cabildo y oficiales 
tomasen en si el Peso, con cargo de pagar á la capilla 18S0Ü ma
ravedís cada año. Zuñiga, Anal, de Sev. 

(ij A este Hia Sánchez de Quesada concedió entonces el Rey, en 
uno con la Rcyna Duna Blanca su muger, el lugar de Uros termino 
de Baeza, de que le despachó privilegio rodado en Sevilla fi 19 
de Abri l . Argole, Kobl. Zuñiga, Anal. 

mó á Doña Aldonza, é la puso en la torre del Oro, 
llegó en Sevilla Juan Fernandez de Henestrosa 
Camarero mayor del Rey, é tio de Doña Maria do 
Padilla, que venia de Portogal, por tratar cou el 
Rey de Portogal que diese su ayuda de galeas al 
Rey Don Pedro contra el Rey de Aragón después de 
las treguas que en uno avian. E luego que llegó el 
dicho Juan Ferrandez en Sevilla, fué ver á Doña 
María de Padilla su sobrina, que estaba en el Alca-
zar : é los Caballeros que tenian carga de guardar 
á Doña Aldonza Coronel querían mal á Juan Fer
randez de Henestrosa, é mostraron á Don Enrique 
Enriquez las cartas del Rey que tenian de creencia, 
para que ficiese lo que ellos dixesen asi como si lo 
mandase el Rey : é por la dicha creencia que le mos
traron, le dixeron é requirieron, que luego sin otro 
detenimiento alguno prendiese á Juan Ferrandez 
de Henestrosa-, porque asi cumplía á servicio del 
Rey. E Don Enrique Enriquez, vistas las cartas que 
le mostraron del Rey aquellos Caballeros, é el re
querimiento que le facían, dixo que lo compliria 
segund que ellos ge lo requerían, por la creencia de 
las dichas cartas. E luego púsolo asi por obra,é 
prendió á Juan Ferrandez de Henestrosa, é levóle 
consigo : é fué esto nn lunes siete dias de mayo 
deste dicho año. El Rey estaba en Carmona, é avia 
enviado por Doña Aldonza que estaba en Sevilla, 
é ella fuese para él. E sopo el Rey como Juan Fer
randez de Henestrosa era preso , é pesóle dello ; ca 
le tenia por büeu Caballero, é non avia mandado 
que le prendiesen. Otrosí el Rey non tenia ya en 
tanto los amores de Doña Aldonza como solia, nin 
como cuidaban que los tenia los de su parte de ella ; 
antes secretamente enviaba sus cartas á Doña Ma
ría de Padilla que fuese cierta que él non curaría 
más por la dicha Doña Aldonza. E luego el miér
coles siguiente el Rey envió sus cartas á Don Enri
que Enriquez, su Alguacil mayor de Sevilla, q"_e 
soltase á Juan Ferrandez do Henestrosa de la pri
sión, é le dexase venir para él : é fizólo asi, ó JuaD 



DON PEDRO 
tí randez fuese al Bey, é fallóle andando á caza 

1 una ribera que dicen Guadaxos: é el Rey le 
^•biómuy bien, édixole, que él nunca lemandára 
^ender : é fincó muy bien en la su merced. Otrosi 
^ esa semana acaesció, que andando el Rey á caza 
611 a de Utrera, logar de Sevilla, Don Diego Gar-
c. ê padilla, Maestre de Calatrava, hermano de 
pofiA Mana de Padilla, estando con el Rey, sepiera 
como Juan Ferrandez de Henestrosa su tio era pre
go en Sevilla, é ovo miedo, é fuyó; é el Rey envió 
empo3 é prendiéronle cerca de unas marismas, é 
traxeronle al Rey, é pusiéronle preso en la cárcel 
de Utrera, é estovo y dos dias en poder de Ferrand 
Sánchez de Tobar, un Caballero que andaba con el 
Bey, ^ quien él encomendó que le guardase. E quan-
do soltaron de la prisión á Juan Ferrandez de He
nestrosa, eso mismo enviára mandar soltar de la 
prisión al dicho Don Diego García de Padilla, Maes
tre de Calatrava. E el Rey después de todo dejó á 
Doña Aldonza Coronel en Carmona, é vinose para 
Sevilla, dó estaba Doña Maria de Padilla : é non 
curaba ya de Doña Aldonza (1) ; antes quería mal 
á todos aquellos que fueron en el consejo que la él 
tomase. 

CAPÍTULO I I . 

Como el Rey Don Pedro dixo al infante Don Juan su primo que 
quería matar al Maestre Don Fadrique su hermano. 

El Rey Don Pedro estando en Sevilla sopo como 
el Maestre de Santiago Don Fadrique, su hermano, 
venia y ca avía enviado por él, é tenía acordado de 
le matar. E aquel día que el Maestre avía de llegar 
á Sevilla por la mañana, el Rey fizo llamar á su cá
mara al Infante Don Juan de Aragón su primo, é 

' á Diego Pérez Sarmiento , que era Adelantado ma
yor de Castilla, pero guardaba al Infante Don juán 
por mandado del Rey : é el Rey tomó jura sobre la 
Cruz é unos Evangelios al Infante Don Juan, é á 
Diego Pérez Sarmiento, que le toviesen secreto de 
10 que les él diría : é ellos lo juraron. E después di-
so el Rey al Infante: «Primo , yo sé bien, é vos asi 
«losabedes, que el Maestre de Santiago Don Fadrí-
» que, mí hermano, vos quiere grand mal, é asi faoe-
9 des vos á él: é yo por algunas cosas en que sé que 
Spl anda contra mi servicio , quiérele matar hoy; é 
«ruegovos que me ayudedes á ello, é en esto me f a-
«redes grand servicio. E luego que él sea muerto, 
''yo entiendo partir de aquí para Vizcaya á matar 
| | Don Tello ; é darvos he las tierras de Vizcaya é 
"de La. a , pues vos sodes casado con Doña Isabel, 
llf5ja de Don Juan Nuñez de Lara é de Doña María 
su muger, á quien las dichas tierras pertenescen.)) 

Bfio1 lnÍmte Don Juan respondió al Rey as í : «Se-
»fi r '^0 V0S ^enS0 en merced porque vos queredes 
11 ar de mi vuestros secretos. E es verdad, Señor, 
»alry0 1̂610 mny. mal al Maestre de Santiago, é 

Umde Don Enrique su hermano; é ellos quíe-

Bunl llT̂}6 al Conve'>to de Santa Clara, donde estaba su her-
a ^ D o B a María. V 6 p S e U u f t i 6 a A « « / . 
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» ren mal á mi por vuestro servicio. Por ende yo 
«soy muy placentero de lo que vos tenedes ordona-
D do de matar oy al Maestre ; é sí la vuestra merced 
»fuere, áun yo inesrao le mataré.» E al Rey plogo 
mucho de lo que el Infante respondió : é dixole: 
«Infante , primo, yo vos agradezco lo que me de-
Bcides, é vos ruego que lo fagades asi.» E Diego 
Pérez Sarmiento, que estaba ay, dixo al Infante: 
«Señor plegavos de lo que el Rey ficiere ; ca non 
«menguaran Ballesteros que mat-n al Maestre.» E 
quando esto dixo Diego Pérez pesó mucho al Rey: 
é de aquel día en adelante nunca quiso bien á Die
go Pérez ; ca ploguiera al Rey que el Infante ma-
tára al Maestro (2). 

CAPÍTULO I I I . 

Como el Rey Don Pedro fizo matar al Maestre de Santiago Don 
Fadrique en el Alcázar de Sevilla. 

Estando el Rey Don Pedro en Sevilla en el su 
Alcázar, martes veinte é nueve días de mayo de es
te año (3), llegó ay Don Fadrique su hermano, Maes
tre de Santiago, que venía de cobrar la villa é cas
tillo de Jumíl la , que es en el Regno de Murcia (4), 
que en las treguas que el Cardenal Don Guillen pu
siera entre Castilla é Aragón de un año era tomada 
por parte de Aragón por un Rico orne que decían 
Don Pero Maza, por quanto decía que era suya 
aquella v i l la , é que non era del Señorío del Rey de 
Castilla, nin entrára en la tregua. Pero la dicha v i 
lla en esta guerra estaba de primero por Castilla : é 
el Maestre Don Fadrique desque lo sopo, fué allá, é 
cercóla, é cobróla por facer al Rey servicio (5); ca 
el Maestre Don Fadrique avía voluntad de sbrvír 
al Roy, é de le facer placer. E desque el Maestre 
ovo cobrado la dicha vi l la é castillo de Jumilla 
fuese para el Rey, ca avía cada día cartas suyas 
que fuese para él. E el Maestre llegó en Sevilla el 
dicho día martes por la mañana á hora de tercia: é 
luego corno llegó el Maestre fué á facer reverencia 
al Rey ,é fallóle que jugaba á las tablas en el su 
Alcázar. E luego que llegó besóle la mano él é 
muchos Caballeros que venían con é l : é el Rey le 
rescívió con buena voluntad que le mostró, ó pre
guntóle donde partiera aquel d ía , é sí tenía buenas 

( i ) Parece que el Rey, con la mira de tener grato á Diego Pérez 
Sarmiento para que persuadiese y ayudase al Infante á cometer 
este homicidio, se anticipó á hacerle mercedes; pues con dala en 
Sevilla á i l de Mayo le dió el Condado de Castro Xeriz para él y 
sus sucesores, con reversión á l a Corona á falta de ellos. Gánda
ra , Nobl. de Galicia, l ib . pág. 55-2, Pellicer, Informe de los 
Sarm. lól. 54 vuelto. Sin embargo no le entre-gó el Castillo de Cas
tro Xeriz, pues adelante, cap. 7, se vé que le tenia Juan Fernandez 
de Henestrosa. 

(5) Confirma esta fecha la Kalenda de Ucles, que dice: Qunrto 
Kal. Jumj. obiit... nobilissimus Dominns Federicus Magister ordi-
nis Mililice Sancti Jacobi, fllius Domini Alfonsi Regís CasteitíE el 
Legionis. 

(i) Sobre este suceso y los demás del presente año en la guerra 
de Aragón, V. il Zur. l ib . 9, cap. 16,17 18. 

lín el Archivo rf« Jumilla existe 0 existia el privilegio que la 
concedió el Rey A 20 de octubre de este aflo, tomnndola para su 
Corona como lo era la ciudad de Murcia, con los mismos fuerosj 
promesa de uo enagenarla y otras mercedes* 
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posadas. E el Maestre dixo, que partiera de Cau-
tillana, que es á cinco leguas de Sevilla: é que de 
las posadas aún non sabia quales las tema; pero 
que bien creia que serian buenas. E el Rey dixole 
que fuese á sosegar las posadas, é que después se 
viniese pard é l : é esto decia el Rey porque entrá-
ran con el Maestre muclias compañas en el Alca-
zar. E el Maestre partió estonces del Rey, é fué ver 
á Doña Maria de Padilla, é á las fijas del Rey, que 
estaban en otro apartamiento del Alcázar, que di
cen del caracol. E Doña Maria sabia todo lo que 
estaba acordado contra el Maestre , é quando le vio 
fizo tan triste cara, que todos lo podrian entender, 
ca ella era dueña muy buena, é de buen seso, é 
non se pagaba de las cosas que el Rey facía, é pe
sábale mucho de la muerte que era ordenada de 
dar al Maestre. É el Maestre desque vió á Doña Ma
ria , é á las fijas del Rey sus sobrinas, partió de alli 
é fuese al corral del Alcázar dó tenia las muías, pa
ra se ir á las posadas á asosegar sus compañas: é 
quando llegó al corral del Alcázar non falló las 
bestias, ca los Porteros del Rey avian mandado 
á todos desembargar el corral, é echaron todas las 
bestias fuera del corral é cerraron las puertas; que 
asi les era mandado, porque non estoviesen muchas 
gentes alli. É el Maestre, desque non falló las mu-
las, non sabia si se tornase al Rey, ó que faria: é 
un Caballero suyo que decian Suer Gutiérrez de 
Navales, que era Asturiano, entendió que algund 
mal era aquello , ca veía movimiento en el Alcázar, 
é dixo al Maestre: « Señor, el postigo del corral está 
«abierto: salid defuera, que non vos menguarán 
«muías.» E dixolo muchas veces; ca tenia si el 
Maestre saliera fuera del Alcázar, que por aventura 
pudiera escapar, ó non le pudieran asi tomar que 
non moriesen muchos de los suyos delante dél. É 
estando en esto llegaron al Maestre dos Caballeros 
hermanos, quo decian Ferrand Sánchez de Tovar, é 
Juan Ferrandez de Tovar, que non sabian nada 
desto, é por mandado del Rey dixeron al Maestre: 
«Señor , el Rey vos llama.« É el Maestre tornóse 
para ir al Rey espantado, ca ya serescelaba del 
mal: é asi como iba entrando por las puertas de 
los palacios é de las cámaras, iba más sin compa
ña , ca los que tenían las puertas en guarda lo te
nían asi ^mandado á los Porteros que los non aco
giesen. É llegó el Maestre dó el Rey estaba, é 
non entraron en aquel logar sínon'el Maestre Don 
Fadrique, é el Maestre de Calatrava Don Diego 
García, (que ese día acompañaba al Maestre de 
Santiago Don Fadrique , é non sabia cosa deste fe
cho ) é otros dos Caballeros. É el Rey estaba en un 
palacio que dicen del fierro (1), la puerta cerrada: 
é llegaron ios dos Maestres de Santiago é de Ca
latrava á la puerta del palacio dó el Rey estaba , é 
non les abrieron, é estovieron á la puerta. É Pero 
López de Padilla, quo era Ballestero mayor del 
Rey, estaba con los Maestres de partes de fuera : 
é en esto abrieron un postigo del palacio dó esta-

(1) Eu los impr. del yéao, 

CRÓNICAS DE LOS REYES DE CASTILLA. 
ba el Rey, é dixo el Rey á Pero López de pa(j¡jj 
su Ballestero mayor: «Pero López, prended al * 
«tre.JI É Pero López le dixo: «¿Á qual dellogp,^ 
nderé?» É el Rey dixole: «Al Maestre deSantiao-0" 
B luego Pero López de Padilla travo del Maettrg 
Don Fadrique, é dixole : « Sed preso, n É el Maestre 
estovo quedo muy espantado : é luego dixo el pie 
á unos Ballesteros de maza, que ay estaban:«Ba 
«llesteros, matad al Maestre de Santiago.» É au 
los Ballesteros non lo osaban facer: é un orne de la 
cámara del Rey, que decían Rui González de Atien-
za, que sabia el consejo, dixo á grandes voces á 
los Ballesteros: «Traydores, ¿qué facedes? ¿N0tl 
«vedes que vos manda el Rey quematedes al Maea-
« t r e ? » É los Ballesteros estonce, quando vieron 
que el Rey lo mandaba, comenzaron á alzar las 
mazas para ferir al Maestre Don Fadrique. É eran 
los Ballesteros uno que decian Ñuño Ferrandez fle 
Roa, é otro que decian Juan Diente, é otro que 
avia nombre Garcí Díaz de Albarracin (2), é otro 

Rodrigo Pérez de Castro. E quando esto vió el Maes
tre de Santiago , desvolvióse luego de Pero López 
de Padilla, Ballestero mayor del Rey, que le tenia 
preso , é saltó en el corral, é puso mano á la espada 
é nunca la pudo sacar, ca tenía la espada al cuello 
deyuso del tabardo que traía, é quando la quería sa
car, travabase la cruz de la espada en la correa, en 
manera que non la pudo sacar. É los Ballesteros 
llegaron á él por le ferir con las mazas, é non seles 
guisaba, ca el Maestre andaba muy recio de una 
parte á otra, é non le podían ferir. E Ñuño Ferran
dez de Roa, que le seguía más que otro ninguno, 
llegó al Maestre é dióle un golpe de la maza en la 
cabeza, en guisa que cayó en tierra ; é estonce lle
garon los otros Ballesteros, é firieronle todos. B el 
Rey, desque vió que el Maestre yacía en tierra, sa
lió por el Alcázar cuidando fallar algunos de los 
del Maestre para los matar, é non los falló ; ca de-
llos non eran entrados en el palacio quando el Maes
tre tornó que le mandára llamar el Rey, porque las 
puertas estaban muy bien guardadas; é dellos eran 
fuidos é escondidos. B entrara con el Maestre un 
Caballero de la su Orden que decían Don Pero Ruiz 
da Sandoval Rostros de Puerco, que era Comenda
dor de Montiel, el que díximos que diera el casti
llo de Montiel al Rey por el omenage que le oviera 
fecho, é se viniera él para su Señor el Maestre, e 
era agora Comendador de Mérida : é el Rey q-jisie-
rale matar, é non le falló, é asi escapó aquel día 
quel Rey le andubo buscando para le matar, é non 
le pudo aver. Empero falló el Rey un Escudero 
que decían Sancho Ruiz de Villegas, que le decian 
por sobrenombre Sancho Fort ín, ó era Caballerizo 
mayor del Maestre (3) , ó fallóle en el palacio del 

(2) Asi en las de mano. En las impresas falta Garci Vias de M 
b a r r a c i n , del qual se hace mención adelante que mató á Don J 
y Don Pedro bormanos del Rey, y se halló con Juan Dio164 !V 
lar á Don Per Alvarez Osorio. Kn la Abrev. se aííadc á estos b 
sato L u c i o , (Recio) que fue el que pocos dias después mató a' 
fante Don Juan de Aragón en Rilbao. También á Rodrigo Pere 
Castro le llaman Diego. 

(3) En las impr. que era Camarero mayou 


